
5 DE JUNIO

AÑO CXIII - Nº 29.275 La Plata, lunes 6 de junio de 2022.-

AUTORIDADES

Gobernador Dr. Axel Kicillof

Secretaria General Lic. Agustina Vila

Subsecretaria Legal y Técnica Dra. María Sol Berriel

Arte de tapa: María Yolanda Vilchez Mercado, DCV.

Domicilio Legal  Tel./Fax 0221 429.5621 - e-mail info@boletinoficial.gba.gob.ar
www.boletinoficial.gba.gob.ar

Calle 12 e/ 53 y 54 - Torre II - Piso 7 - La Plata, Pcia. de Buenos Aires 



Sumario
RESOLUCIONES 3

RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA 65
DISPOSICIONES 66

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 69
HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS 81

LICITACIONES 81
COLEGIACIONES 107

TRANSFERENCIAS 108
CONVOCATORIAS 110

SOCIEDADES 116
SOCIEDADES POR ACCIONES

SIMPLIFICADAS
128

VARIOS 128

Sección 
Oficial

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 06 de junio de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 2



Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 1818-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 30 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00992589-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mariela RESER, en el Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en Terapia
Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General
"Lucio Melendez" de Adrogué, a partir del 7 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Mariela RESER, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 1264/14.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Mariela RESER (D.N.I. 34.649.302 - Clase 1989), como Licenciada en
Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General
"Lucio Melendez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 723/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mariela RESER (D.N.I. 34.649.302 - Clase 1989), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 7 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa a la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 1264/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1819-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 30 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02606694-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Silvana Graciela BARRAGAN, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Licenciado en Nutrición, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir del
7 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Silvana Graciela BARRAGAN, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Silvana Graciela BARRAGAN (D.N.I. 29.909.559 - Clase 1982), como
Licenciada en Nutrición, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 984/2019.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Silvana Graciela BARRAGAN (D.N.I. 29.909.559 - Clase 1982), para desempeñar
el cargo de Licenciada en Nutrición, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar
del Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1820-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 30 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-05658827-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Pamela Zhioshi SILVA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 9 de
diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Pamela Zhioshi SILVA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Pamela Zhioshi SILVA (D.N.I: 32.768.252. - Clase 1987) como Licenciado
en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 397/2019.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Pamela Zhioshi SILVA (D.N.I: 32.768.252. - Clase 1987), para desempeñar el cargo
de Licenciado en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1827-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03069250-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lisandro José Gabriel JAUREGUI, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, doce (12) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta
y seis (36)horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir del 30
de noviembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Lisandro José Gabriel JAUREGUI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, Lisandro José Gabriel JAUREGUI (D.N.I. 32.539.795 - Clase 1986), como
Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el
Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1483/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Lisandro José Gabriel JAUREGUI (D.N.I. 32.539.795 - Clase 1986), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Clínica Médica , con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1828-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-05372105-GDEBA-HZGADCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marisa Beatriz MAZZUCCHELLI, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido
de Presidente Perón, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de
Presidente Perón, a partir del 10 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Marisa Beatriz MAZZUCCHELLI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle a Marisa Beatriz MAZZUCCHELLI, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos
“Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de Presidente Perón, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 3169/08.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Marisa Beatriz MAZZUCCHELLI (D.N.I. 16.261.532 - Clase 1963), como
Médica - Especialidad: Ginecología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de Presidente Perón, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada
mediante Resolución 11112 Nº 751/11.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Marisa Beatriz MAZZUCCHELLI (D.N.I. 16.261.532 - Clase 1963), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica -
Partido de Presidente Perón.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 10 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional
mencionada en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de Presidente
Perón, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 3169/08.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 648 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1829-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-06786682-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Roberta FORMIGO en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Roberta FORMIGO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Graciela Elvecia BENINI, concretada mediante Resolución N° 1037/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
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de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Roberta FORMIGO (D.N.I. N° 44.587.473 - Clase 2003), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1830-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03571502-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Natalia Lorena GARCIA TRINELLI, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Licenciado en Enfermería Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del 16 de
diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Natalia Lorena GARCIA TRINELLI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Natalia Lorena GARCIA TRINELLI (D.N.I. 28.702.417 - Clase 1981),
como Licenciada en Enfermería, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1013/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Natalia Lorena GARCIA TRINELLI (D.N.I. 28.702.417 - Clase 1981), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Enfermería, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito"
de Avellaneda.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1831-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-02271476-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Julieta Yanina CARPINELLI en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de
Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Julieta Yanina CARPINELLI como Médica Asistente Interina
en la especialidad Neurocirugía, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Damián Raúl TABARES, concretada mediante Resolución
N° 54/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Neurocirugía - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Julieta Yanina CARPINELLI (D.N.I. 31.617.863 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1832-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03940592-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Patricia ARES OTERO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de
Zamora, a partir del 20 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Patricia ARES OTERO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional con relación al cargo que posee en la Municipalidad
de Lomas de Zamora.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Patricia ARES OTERO (D.N.I. N° 29.146.469 - Clase 1981), como
Médica - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
2701/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Patricia ARES OTERO (D.N.I. N° 29.146.469 - Clase 1981), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de
Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la agente mencionada en el artículo precedente, con relación al cargo que
posee en la Municipalidad de Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1833-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03069153-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Adrián Ignacio VALLINI, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, doce (12) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta
y seis (36)horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir del 30
de noviembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Adrián Ignacio VALLINI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Adrián Ignacio VALLINI (D.N.I. 27.776.247 - Clase 1979), como Médico -
Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 475/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Adrián Ignacio VALLINI (D.N.I. 27.776.247 - Clase 1979), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad
Ejecutora: 103 - Programa: 0012 - Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1834-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03069200-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Estefanía Daniela TORTONESE, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, doce (12) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir del 30
de noviembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Estefanía Daniela TORTONESE, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Estefanía Daniela TORTONESE (D.N.I. N° 32.675.310 - Clase 1987),
como Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 108/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, rectificada por Resolución N° 1318/2021 del mismo Ministerio.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Estefanía Daniela TORTONESE (D.N.I. N° 32.675.310 - Clase 1987), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica , con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de
Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1835-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-4072911-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agustina Lucía GAZZANEO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Nutricionista - Licenciado en Nutrición Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, a
partir del 3 de diciembre de de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre de de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Agustina Lucía GAZZANEO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Agustina Lucía GAZZANEO (D.N.I. 35.725.397 - Clase 1992), como
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Licenciada en Nutrición, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3761/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Agustina Lucía GAZZANEO (D.N.I. 35.725.397 - Clase 1992), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Nutrición, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1836-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03561269-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mailen DEZA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas
de Zamora, a partir del 10 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Mailen DEZA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Mailen DEZA (D.N.I. N° 35.330.153 - Clase 1990), como Licenciada en
Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3316/2020 del
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Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mailen DEZA (D.N.I. N° 35.330.153 - Clase 1990), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de
Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1837-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00895655-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Arturo Alejandro GIGENA DOMINGUEZ, en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San
Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, ocho (8) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, a
partir del 14 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Arturo Alejandro GIGENA DOMINGUEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Arturo Alejandro GIGENA DOMINGUEZ (D.N.I. 30.073.740 - Clase
1983), como Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución N° 3451/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Arturo Alejandro GIGENA DOMINGUEZ (D.N.I. 30.073.740 - Clase 1983), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36)horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1838-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-06281838-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Soledad Gabriela MAURIZIO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de
Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de
Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 17 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 17 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Soledad Gabriela MAURIZIO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Soledad Gabriela MAURIZIO (D.N.I. N° 28.517.059 - Clase 1980), como
Médica - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Decreto N° 1463/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
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5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Soledad Gabriela MAURIZIO (D.N.I. N° 28.517.059 - Clase 1980), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de
Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1839-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-08316840-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Andrés WELSCHEN, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Cirugía de Cabeza y Cuello, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de
Haedo, a partir del 30 de noviembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Andrés WELSCHEN, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
 

ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Andrés WELSCHEN (D.N.I. 32.483.122 - Clase 1986) como Médico -
Especialidad: Cirugía de Cabeza y Cuello, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
3590/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
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Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Andrés WELSCHEN (D.N.I. 32.483.122 - Clase 1986), para desempeñar el cargo
de Médico - Especialidad: Cirugía de Cabeza y Cuello, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1840-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03527260-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cecilia ORUETA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos Farmacéutico Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 7 de
diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Cecilia ORUETA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Cecilia ORUETA (D.N.I. 30.870.141 - Clase 1984), como Farmacéutica, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa
Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1923/2020 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Cecilia ORUETA (D.N.I. 30.870.141 - Clase 1984), para desempeñar el cargo de
Farmacéutica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
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Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de
Zamora.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1841-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03646951-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sergio SITTA, en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, en el régimen horario de treinta y
seis (36)horas semanales guardia, en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita”
de González Catán, a partir del 15 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Sergio SITTA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle al causante, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal
General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Sergio SITTA (D.N.I. N° 35.660.949 - Clase 1990), como Médico -
Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución N° 3605/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
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Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Sergio SITTA (D.N.I. N° 35.660.949 - Clase 1990), para desempeñar el cargo de
Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) ,
en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 15 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa al profesional
mencionado en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las
actividades en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1842-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-29475220-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de María Emilia MOREIRO VARELA en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Emilia MOREIRO VARELA como Médica Asistente
Interina en la especialidad Ortopedia y Traumatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Liliana Alicia BORZI, concretada mediante Resolución N°
4726/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
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10.528, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
María Emilia MOREIRO VARELA (D.N.I. 29.684.002 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1843-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03503463-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carolina Amalia MROUE, en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos" Simplemente Evita" de
González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Nefrología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos" Simplemente Evita" de
González Catán, a partir del 20 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Carolina Amalia MROUE, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle a Carolina Amalia MROUE, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 377/08.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Carolina Amalia MROUE (D.N.I. N° 28.463.054 - Clase 1980), como
Médica - Especialidad: Nefrología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital
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Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos" Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución N° 3897/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carolina Amalia MROUE (D.N.I. N° 28.463.054 - Clase 1980), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Nefrología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor , en el Hospital
Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos" Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 20 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que es designada la profesional
citada en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 377/08.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
RESOLUCIÓN Nº 770-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Mayo de 2022

 
V IS T O el EX-2019-25234685-GDEBA-DPCLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa ESUCO S.A. solicitó y presentó los cálculos de la primera a séptima redeterminación definitiva de precios
de la Obra Básica y Adicional por Artículo 7° de la Ley de Obras Públicas N° 6.021, a los meses de diciembre de 2017,
marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre de 2018 y marzo de 2019, para la obra: “Saneamiento de la Cuenca del Arroyo
El Gato - Etapa III” en jurisdicción del partido de La Plata, en los términos del Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-
E-GDEBA-MIYSPGP;
Que a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a emitir
el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa ESUCO S.A. suscribieron con fecha 18 de abril de 2022, ad
referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto N° 367/17 E;
Que las partes aceptan para la Obra Básica y Adicional del Artículo 7° los precios de aplicación redeterminados a valores
del a valores del 1 de diciembre de 2017, 1 de marzo, 1 de mayo, 1 de julio, 1 de septiembre, 1 de noviembre de 2018 y 1
de marzo de 2019, que surgen de mantener fijo e inamovible el 10% de los precios del contrato y constan como Anexo I;
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 01/12/2017 al 28/02/2018 a valores de primera
redeterminación (12/2017), el que asciende para obra base a la suma de pesos de veintisiete millones doscientos dos mil
trescientos ochenta con sesenta y tres centavos ($27.202.380,63), surgiendo un incremento de pesos un millón trescientos
treinta y dos mil ochocientos diez con treinta y ocho centavos ($1.332.810,38), lo que representa el 5,15%, respecto de lo
ejecutado en igual período a valores de julio/2017 (Cláusula Transitoria 2°), de pesos veinticinco millones ochocientos
sesenta y nueve mil quinientos setenta con veinticuatro centavos ($25.869.570,24);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 01/03/2018 al 30/04/2018 a valores de segunda
redeterminación (03/2018), el que asciende para la obra base a la suma de pesos diecinueve millones novecientos
cincuenta y dos mil ciento sesenta y cuatro con cinco centavos ($19.952.164,05), surgiendo un incremento de pesos dos
millones doscientos treinta y un mil quinientos ochenta y uno con veintiún centavos ($2.231.581,21), lo que representa el
12,59%, respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio/2017 (Cláusula Transitoria 2°), de pesos diecisiete
millones setecientos veinte mil quinientos ochenta y dos con ochenta y cuatro centavos ($17.720.582,84);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 01/05/2018 al 30/06/2018 a valores de tercera redeterminación
(05/2018), el que asciende para la obra base a la suma de pesos veintiún millones trescientos ochenta y siete mil
trescientos treinta y ocho con treinta centavos ($21.387.338,30), surgiendo un incremento de pesos tres millones
novecientos veintisiete mil ciento ochenta y siete con veinticinco centavos ($3.927.187,25), lo que representa el 22,49%,
respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio/2017 (Cláusula Transitoria 2°), de pesos diecisiete millones
cuatrocientos sesenta mil ciento cincuenta y uno con cinco centavos ($17.460.151,05);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 01/07/2018 al 31/08/2018 a valores de cuarta redeterminación
(07/2018), el que asciende para la obra base a la suma de pesos veinticinco millones doscientos cincuenta mil ochocientos
noventa y nueve con siete centavos ($25.250.899,07), surgiendo un incremento de pesos cinco millones ochocientos
veinticuatro mil seiscientos setenta y seis con treinta y nueve centavos ($5.824.676,39), lo que representa el 29,98%,
respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio/2017 (Cláusula Transitoria 2°), de pesos diecinueve millones
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cuatrocientos veintiséis mil doscientos veintidós con sesenta y ocho centavos ($19.426.222,68);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 01/09/2018 al 31/10/2018 a valores de quinta redeterminación
(09/2018) el que asciende para la obra base a la suma de pesos trece millones ciento treinta y seis mil doscientos ochenta
y ocho con ochenta y tres centavos ($13.136.288,83) surgiendo un incremento de pesos cuatro millones ciento cincuenta y
tres mil seiscientos cincuenta y cuatro con ochenta y siete centavos ($4.153.654,87) que representa el 46,24% respecto de
lo ejecutado en igual período a valores de julio/ 2017 (Cláusula Transitoria 2°) de pesos ocho millones novecientos ochenta
y dos mil seiscientos treinta y tres con noventa y seis centavos ($8.982.633,96);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 01/11/2018 al 28/02/2019 a valores de sexta redeterminación
(11/2018), el que asciende para la obra base a la suma de pesos ocho millones ochocientos ochenta y dos mil quinientos
setenta y seis con noventa y un centavos ($8.882.576,91), surgiendo un incremento de pesos tres millones cincuenta y
nueve mil doscientos nueve con ochenta y ocho centavos ($3.059.209,88), lo que representa el 52,53%, respecto de lo
ejecutado en igual período a valores de julio/2017 (Cláusula Transitoria 2°), de pesos cinco millones ochocientos veintitrés
mil trescientos sesenta y siete con tres centavos ($5.823.367,03);
Que los mismos serán de aplicación al faltante de obra a ejecutar al 01/03/2019 a valores de dicho mes, el que asciende
para la obra base a la suma de pesos dos millones quinientos cuarenta y un mil novecientos uno con ochenta y ocho
centavos ($2.541.901,88), surgiendo un incremento de pesos novecientos treinta y seis mil quinientos noventa y tres con
diecisiete centavos ($936.593,17), lo que representa el 58,34%, respecto de lo ejecutado en igual período a valores de
julio/2017 (Cláusula Transitoria 2°), de pesos un millón seiscientos cinco mil trescientos ocho con setenta y un centavos
($1.605.308,71), todo lo cual obra como Anexo II;
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1/12/2017 al 28/02/2018 a valores de primera redeterminación
(12/2017) asciende para el adicional por artículo 7° a la suma de pesos dos millones cuarenta y cinco mil nueve con treinta
y dos centavos ($2.045.009,32) surgiendo un incremento de pesos ciento cuarenta y un mil ochocientos sesenta y siete con
setenta y un centavos ($141.867,71) que representa el 7,45% respecto de lo ejecutado en igual período a valores a valores
de julio /2017 (Cláusula Transitoria 2°) que asciende a la suma de pesos un millón novecientos tres mil ciento cuarenta y
uno con sesenta y un centavos ($1.903.141, 61);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 01/03/2018 al 30/04/2018 a valores de segunda
Redeterminación (03/2018) asciende para el adicional por artículo 7° a la suma de pesos cuatro millones trescientos
noventa y dos mil quinientos uno con noventa y cuatro centavos ($4.392.501,94) surgiendo un incremento de pesos
quinientos sesenta y siete mil quinientos ochenta y nueve con noventa y tres ($567.589,93) que representa el 14,84%
respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio/2017 (Cláusula Transitoria 2°) que asciende a la suma de pesos
tres millones ochocientos veinticuatro mil novecientos doce con un centavo ($3.824.912,01);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 01/05/2018 al 30/06/2018 a valores de tercera redeterminación
(05/2018), el que asciende para el adicional por artículo 7° a la suma de pesos tres millones ciento cincuenta y cinco mil
novecientos cuarenta y ocho con cuarenta y nueve centavos ($3.155.948,49), surgiendo un incremento de pesos
seiscientos cuarenta y cinco mil ciento diecinueve con noventa y nueve centavos ($645.119,99), lo que representa el
25,69%, respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio/2017 (Cláusula Transitoria 2°), de pesos dos millones
quinientos diez mil ochocientos veintiocho con cincuenta y un centavos ($2.510.828,51);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 01/07/2018 al 31/08/2018 a valores de cuarta redeterminación
(07/2018), el que asciende para el adicional por artículo 7° a la suma de pesos dos millones seiscientos cuarenta y tres mil
treinta y uno con once centavos ($2.643.031,11), surgiendo un incremento de pesos seiscientos noventa mil ciento treinta y
siete con ocho centavos ($690.137,08), lo que representa el 35,34%, respecto de lo ejecutado en igual período a valores de
julio/2017 (Cláusula Transitoria 2°), de pesos un millón novecientos cincuenta y dos mil ochocientos noventa y cuatro con
tres centavos ($1.952.894,03);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 01/09/2018 al 31/10/2018 a valores de quinta redeterminación
(09/2018), el que asciende para el adicional por artículo 7° a la suma de pesos dos millones ciento setenta mil cuatrocientos
sesenta y seis con diecinueve centavos ($2.170.466,19), surgiendo un incremento de pesos seiscientos treinta mil ciento
ochenta y cuatro con ochenta y un centavos ($630.184,81), lo que representa el 40,91%, respecto de lo ejecutado en igual
período a valores de julio/2017 (Cláusula Transitoria 2°), de pesos un millón quinientos cuarenta mil doscientos ochenta y
uno con treinta y ocho centavos ($1.540.281,38);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 01/11/2018 al 28/02/2019 a valores de sexta redeterminación
(11/2018), el que asciende para el adicional por artículo 7° a la suma de pesos siete millones quinientos ochenta y siete mil
cincuenta y cuatro con cuarenta y cuatro centavos ($7.587.054,44), surgiendo un incremento de pesos dos millones
seiscientos cuarenta y tres mil doscientos veinticuatro con nueve centavos ($2.643.224,09), lo que representa el 53,47%,
respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio/2017 (Cláusula Transitoria 2°), de pesos cuatro millones
novecientos cuarenta y tres mil ochocientos treinta con treinta y cuatro centavos ($4.943.830,34);
Que los mismos serán de aplicación al faltante de obra a ejecutar al 01/03/2019 a valores de dicho mes, el que asciende
para el adicional por artículo 7° a la suma de pesos dos millones quinientos veinticuatro mil doscientos setenta y cinco con
setenta y siete centavos ($2.524.275,77), surgiendo un incremento de pesos un millón veinticinco mil setecientos sesenta y
uno con ochenta y seis centavos ($1.025.761,86), lo que representa el 68,45%, respecto de lo ejecutado en igual período a
valores de julio/2017 (Cláusula Transitoria 2°), de pesos un millón cuatrocientos noventa y ocho mil quinientos trece con
noventa y dos centavos ($1.498.513,92), todo lo cual obra como Anexo II;
Que las partes dejan constancia que la presente Redeterminación de Precios se realizó sobre la base de los análisis de
precios que se incorporan como Anexo III y de los índices y/o precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 17 Anexo I del Decreto Nº
367/17-E;
Que en virtud de lo expuesto, corresponde extraer la suma total de pesos dieciocho millones ochocientos un mil
cuatrocientos setenta y tres con siete centavos ($18.801.473,07) correspondiendo la suma de pesos trece millones
setecientos cincuenta y cinco mil doscientos ocho con treinta y seis centavos ($13.755.208,36) para la Obra Básica y la
suma de pesos cinco millones cuarenta y seis mil doscientos sesenta y cuatro con setenta y un centavos ($5.046.264,71)
para el Artículo 7°, abonada en concepto de redeterminación provisoria en los certificados n° 22 a 37 del Artículo 7°
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correspondientes a los meses de Diciembre de 2017 a Marzo de 2019 , dando por finalizado a partir de dicho mes el
proceso de adecuación provisoria aprobada por RESOL-2019-418-GDEBA-MIYSPGP;
Que, además, se deja constancia de que en concepto de la presente redeterminación (primera a séptima Redeterminación
Definitiva de Precios de Obra Básica y Adicional por Artículo 7°) se le reconocerá a la contratista la suma total de pesos
veintidós millones ochocientos cincuenta y tres mil seiscientos veinticuatro con ochenta y dos centavos ($22.853.624,82),
conformada por la suma de pesos dieciséis millones quinientos nueve mil setecientos treinta y nueve con treinta y seis
centavos ($16.509.739,36) de la Obra Básica y la suma de pesos seis millones trescientos cuarenta y tres mil ochocientos
ochenta y cinco mil con cuarenta y seis centavos ($6.343.885,46 por Artículo 7°) en el mismo período, y que efectuado el
correspondiente balance surge una diferencia a favor del contratista a ser certificada por la suma de pesos cuatro millones
cincuenta y dos mil ciento cincuenta y uno con setenta y cinco centavos ($4.052.151,75) , siendo pesos dos millones
setecientos cincuenta y cuatro mil quinientos treinta y uno ($2.754.531) para Obra Básica y pesos un millón doscientos
noventa y siete mil seiscientos veinte con setenta y cinco centavos ($1.297.620,75) para Artículo 7° y un faltante a ejecutar
a precios de Redeterminación Definitiva VII de pesos un millón quinientos ochenta y un mil cuatrocientos setenta y dos con
noventa y tres centavos ($1.581.472,93) lo que hace un total de pesos cinco millones seiscientos treinta y tres mil
seiscientos veinticuatro con sesenta y ocho centavos ($5.633.624,68);
Que la resolución de los trabajos de la Obra Original (Resolución Ministerial N° 93/14) contempló las reservas legales de
1% y 3% (Art. 8° Ley N° 6.021 Dirección e Inspección y Ley N° 14.052), corresponde calcular dichos porcentajes sobre el
monto de pesos dos millones setecientos cincuenta y cuatro mil quinientos treinta y uno ($2.754.531), resultando reservas
por pesos veintisiete mil quinientos cuarenta y cinco con treinta y un centavos ($27.545,31) y de pesos ochenta y dos mil
seiscientos treinta y cinco con noventa y tres centavos ($82.635,93), respectivamente;
Que, por otra parte, y teniendo en cuenta que sobre los montos ya certificados de Adecuaciones Provisorias de la Obra
Original de pesos trece millones setecientos cincuenta y cinco mil doscientos ocho con treinta y seis centavos
($13.755.208,36) no se solicitaron oportunamente dichas reservas, corresponde en esta instancia considerar los
porcentajes de 1% y 3%, arribándose a los montos de pesos ciento treinta y siete mil quinientos cincuenta y dos con ocho
centavos ($137.552,08) y de pesos cuatrocientos doce mil seiscientos cincuenta y seis con veinticinco centavos
($412.656,25), respectivamente;
Que con respecto al incremento del saldo considerando la Redeterminación Definitiva séptima, y resulta una diferencia a
reconocer de pesos seiscientos sesenta y cinco mil quinientos cincuenta y cinco con siete centavos ($665.555,07), monto
al que corresponde adicionar las reservas de ley de pesos seis mil seiscientos cincuenta y cinco con cincuenta y cinco
centavos ($6.655,55) y de pesos diecinueve mil novecientos sesenta y seis con sesenta y cinco centavos ($19.966,65);
Que, atento lo expuesto, la inversión total a considerar como provisorio como resultado de considerar las
Redeterminaciones primera a séptima resulta de pesos cinco millones cuatrocientos cuatro mil setecientos dieciocho con
sesenta centavos ($5.404.718,60) y se estima que se producirá en el presente Ejercicio Financiero;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica y la Subsecretaría de Recursos Hídricos respectivamente, propician la presente
gestión;
Que la Dirección de Presupuesto ha realizado la imputación preventiva;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de
la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-
GDEBA-MIYSPGP y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa ESUCO S.A., contratista de la obra: “Saneamiento de la Cuenca del Arroyo
El Gato - Etapa III”, en jurisdicción del partido de La Plata, que agregada mediante IF-2022-12091125-GDEBA-
DEDPOHMIYSPGP, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo anterior, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N° 6.021 y modificatorias.
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022
- Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 10 - SP 2 - PY 1085 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 441 - CTA ESCRITURAL
710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto N°
367/17 E.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Hidráulica a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Hidráulica para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S
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IF-2022-12091125-GDEBA-
DEDPOHMIYSPGP

1d3260b37488d71192059dd1c3bcd9332e8ecaeeb5cc79bcfb6dc29f0d0e4cc8 Ver

RESOLUCIÓN Nº 797-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 30 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2021-04354084-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 15/2022 para la
adjudicación de la obra: “Puesta en Valor y Ampliación Edificio Comedor Escuela de Policía J. Vucetich - Berazategui”, en
el partido de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante la RESO-2022-287-GDEBA-MIYSPGP de fecha 15 de febrero de 2022, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos doscientos cincuenta y tres millones seiscientos sesenta y dos
mil novecientos cincuenta y ocho con diez centavos ($253.662.958,10) con un plazo de ejecución de trescientos sesenta y
cinco (365) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al quince por ciento (15%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que mediante la DISPO-2022-43-GDEBA-DPCYCMIYSPGP se estableció fecha de apertura de ofertas y se designó a los
integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 14 de marzo de 2022, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta N° 1:
TAFI S.A. y Oferta N° 2: INSA S.A.;
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa INSA S.A.
por la suma de pesos doscientos cincuenta y ocho millones cuatrocientos veinte mil novecientos doce ($258.420.912) por
considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que, en consecuencia, corresponde desestimar por no ser conveniente al interés fiscal la oferta de la empresa TAFI S.A.;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº
15.310, y realiza la imputación del gasto;
Que, a su vez, dicha Dirección informa que se comunicó a la Dirección Provincial de Presupuesto Público el cronograma de
inversión mensual del ejercicio y diferidos estimados;
Que la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones toma conocimiento y presta conformidad a la documentación
agregada en las presentes actuaciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 23 de la Ley N° 6.021, el artículo 26 de
la Ley N° 15.164, modificado por la Ley N° 15.309, y la Ley N° 14.812, reglamentada por el Decreto N° 443/16, y
prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 15/2022 realizada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
para la adjudicación de la obra: “Puesta en Valor y Ampliación Edificio Comedor Escuela de Policía J. Vucetich -
Berazategui”, en el partido de Berazategui, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa INSA
S.A. por la suma de pesos doscientos cincuenta y ocho millones cuatrocientos veinte mil novecientos doce ($258.420.912)
para obra, a la que agregándole la suma de pesos dos millones quinientos ochenta y cuatro mil doscientos nueve con doce
centavos ($2.584.209,12) para dirección e inspección, la suma de pesos siete millones setecientos cincuenta y dos mil
seiscientos veintisiete con treinta y seis centavos ($7.752.627,36) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052,
modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos dos millones quinientos ochenta y cuatro mil doscientos
nueve con doce centavos ($2.584.209,12) para embellecimiento, hace un total de pesos doscientos setenta y un millones
trescientos cuarenta y un mil novecientos cincuenta y siete con sesenta centavos ($271.341.957,60), estableciéndose un
plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, en el presente ejercicio, se invertirá la suma de pesos cincuenta y siete millones
ciento cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y siete con catorce centavos ($57.142.857,14) para obra, a la que
agregándole la suma de pesos quinientos setenta y un mil cuatrocientos veintiocho con cincuenta y siete centavos
($571.428,57) para dirección e inspección, la suma de pesos un millón setecientos catorce mil doscientos ochenta y cinco
con setenta y dos centavos ($1.714.285,72) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de
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la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos quinientos setenta y un mil cuatrocientos veintiocho con cincuenta y siete centavos
($571.428,57) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos sesenta millones ($60.000.000).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 8 - SP 7 - PY 13719 - OB 56 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1- FF 11 - UG 91 -
CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el diferido 2023 la suma de pesos doscientos once millones trescientos cuarenta y un mil novecientos cincuenta y siete con
sesenta centavos ($211.341.957,60), como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las
reservas respectivas.
ARTÍCULO 7º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del quince por ciento
(15%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Desestimar por no ser conveniente al interés fiscal la oferta de la empresa TAFI S.A.
ARTÍCULO 9°. Proceder, a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar la garantía de afianzamiento de oferta al representante legal de la
empresa mencionada en el artículo precedente, bajo debida constancia, en caso de que la misma haya sido entregada en
formato papel.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 11. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 816-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Junio de 2022

 
VISTO el EX-2022-16271309-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual tramita la designación de Danilo José GALIZIA en
el cargo de Director de Relaciones Institucionales dependiente de la Dirección Provincial de Relaciones Institucionales y
con la Comunidad de este Ministerio, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2022-323-GDEBA-GPBA fue aprobada la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos;
Que se propicia la designación, a partir del 1° de mayo de 2022, de Danilo José GALIZIA en el cargo de Director de
Relaciones Institucionales dependiente de la Dirección Provincial de Relaciones Institucionales y con la Comunidad de esta
Jurisdicción;
Que consecuentemente corresponde limitar, a partir del 1° de mayo de 2022, la designación como Planta Temporaria -
Personal de Gabinete- en Unidad Ministro del agente de marras, que fuera instrumentada mediante RESO-2021-1789-
GDEBA-MIYSPGP;
Que interviene en autos la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que tal situación se ajusta a lo previsto en los artículos 107, 108, 109 y 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto
Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17-E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 1° de mayo de 2022, la designación como Planta Temporaria -
Personal de Gabinete- en Unidad Ministro, de Danilo José GALIZIA (DNI Nº 36.080.567, Clase 1990), instrumentada
mediante RESO-2021-1789-GDEBA-MIYSPGP, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 1° de mayo de 2022, a Danilo José GALIZIA (DNI Nº
36.080.567, Clase 1990), en el cargo de Director de Relaciones Institucionales dependiente de la Dirección Provincial de
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Relaciones Institucionales y con la Comunidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 2031-MSALGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Mayo de 2022

 
VISTO las Leyes N° 10.586, N° 15.164, 15.309, los Decretos N° 413/2020 y N° 272/17 E, y el expediente N° EX-2022-
01476959-GDEBA-DPTMEYRPCUCAIBA, y,
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la aprobación del Convenio suscripto entre el Instituto Nacional Central Único
Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI) y el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de
Buenos Aires (CUCAIBA) con la finalidad de realización de estudios de histocompatibilidad a nivel Nacional;
Que por Ley Provincial N° 10.586, el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante Provincia de Buenos Aires
(CUCAIBA) es el responsable de llevar adelante el Programa Provincial de Trasplante de Órganos en toda la jurisdicción,
siendo sus principales objetivos los de fomentar la procuración de órganos, tejidos y células, desarrollar servicios de
trasplante en hospitales públicos, gestionar las habilitaciones para instituciones y equipos de trasplante en establecimientos
públicos y privados de toda la provincia como de garantizar el acceso al trasplante de todos los bonaerenses;
Que por Decreto N° 413/2020 -estructura orgánica del Ministerio de Salud - son acciones de la Presidencia del CUCAIBA:
Desarrollar un programa de capacitación y educación continua de los temas relacionados con la procuración y el trasplante
de órganos, promover el desarrollo científico a través del establecimiento de líneas de investigación vinculadas a la
actividad trasplantológica y desarrollar acciones de capacitación e investigación, prestando asistencia técnica a los distintos
organismos vinculados a la actividad;
Que la Ley de Ministerios N° 15.164, actualizada por la Ley N° 15.309, dispone en su artículo 14 que serán funciones
comunes de los Ministros/ras o Secretarios/as: “En materia de su competencia: (…) c) Representar al Estado en la
celebración de los acuerdos, convenios y/o documentos similares relacionados con las competencias asignadas a su
cartera y cuya autorización otorgue el Poder Ejecutivo”;
Que asimismo, su artículo 30 establece, entre otras materias, que le corresponde al Ministro de Salud asistir al Gobernador
en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular: “Intervenir, apoyar y supervisar las actividades del
Centro Único Coordinador de Ablaciones e Implantes de Órganos de Buenos Aires, coordinando pautas y acciones
comunes con organismos nacionales”;
Que mediante el Convenio de referencia se estableció implementar las medidas necesarias para la realización en las
instalaciones del Centro Provincial de Histocompatibilidad dependiente del Centro Único Coordinador de Ablación e
Implante Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA), que funciona en el ámbito del Hospital Interzonal “General San Martín” de
La Plata, de los estudios de histocompatibilidad correspondientes a los procesos de donación-trasplante llevados a cabo en
el ámbito nacional;
Que por la cláusula segunda se acordó que a tales fines el Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e
Implante (INCUCAI), a través de la Dirección Médica, deberá comunicar al personal de guardia del Servicio Provincial de
Procuración del CUCAIBA los procesos de donación – trasplante en los que se requiera la intervención del Centro
Provincial de Histocompatibilidad informando los horarios precisos del envío de las muestras;
Que, por la cláusula quinta, el CUCAIBA se compromete a garantizar la realización de los estudios objeto del presente las
veinticuatro (24) horas de los siete (7) días de la semana, a cuyo efecto el INCUCAI prestará la asistencia financiera
necesaria para asegurar, a través del recurso humano capacitado, la operatividad del Centro Provincial de
Histocompatibilidad;
Que el Convenio tendrá una vigencia de un año, renovándose automáticamente por idénticos períodos;
Que a órdenes N° 11, N° 18 y N° 24, respectivamente, han tomado intervención de su competencia Asesoría General de
Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que a orden N° 33 presta su conformidad la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 30° de la Ley N°15.164 y el artículo
1°, inciso 5) del Decreto N°272/17 E;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL

DECRETO 272/17 E EL MINISTRO DE SALUD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio suscripto entre el Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante
(INCUCAI) y el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la provincia de Buenos Aires (CUCAIBA) con la
finalidad de realización de estudios de histocompatibilidad a nivel Nacional, el cual pasa a formar parte de la presente como
documento IF-2022-02306583-GDEBA-DPTALCUCAIBA.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar, incorporar al SINDMA Cumplido, archivar.
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Nicolas Kreplak, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-02306583-GDEBA-
DPTALCUCAIBA
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RESOLUCIÓN Nº 2138-MSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Junio de 2022

 
VISTO el EX-2022-15050075-GDEBA-SDPMSALGP, por el cual se propone la creación del Programa de Becas “Plan de
Capacitación Sanitaria” para la Formación y Capacitación del Recurso Humano, y
 
CONSIDERANDO:
Que el constante crecimiento demográfico, como la aparición de nuevas enfermedades y/o contingencias sanitarias, han
desafiado al Sistema Sanitario Público de Salud, que ha respondido con celeridad y eficacia, siendo uno de los más
recientes retos la organización y ejecución de la Campaña de Vacunación contra el COVID-19, aprobada por RESO-2020-
2532-GDEBA-MSALGP;
Que sumado a esas constantes, se agregan la permanente actualización en nuevas tecnologías estratégicas, como así
también el reajuste de los métodos de trabajo, apuntados a buscar un mayor bienestar en la población de la Provincia de
Buenos Aires;
Que en ese sentido la complejidad de las actividades asistenciales, el diseño e implementación de la política sanitaria
provincial dentro de la Red de Salud Provincial, requiere que los integrantes de la misma, sean recursos humanos idóneos y
facilitadores en la resolución de las diferentes contingencias que surjan;
Que la aprobación de un Programa de Becas que apunte a la instrucción, formación y/o actualización de conocimientos del
recurso humano, resulta necesario para afrontar las problemáticas actuales y fortalecer la Red de Salud Provincial para los
años venideros;
Que se busca ampliar el espectro de la acción sanitaria, particularmente en las regiones de mayor densidad poblacional y
en zonas comprendidas por los cordones sanitarios, conforme los principios de la política sanitaria actual y el máximo
aprovechamiento de la capacidad instalada en todos los establecimientos asistenciales dependientes de este organismo;
Que entre otras competencias la Ley Nº 15.164, encomienda a este Ministerio de Salud, “Entender en el diseño e
implementación de políticas de formación para los y las trabajadoras del sistema de salud y para la población para el
fortalecimiento de la soberanía sanitaria”;
Que el Decreto Nº 5725/89, mediante el cual se aprobó el Reglamento para el otorgamiento de becas en el Ministerio de
Salud, contempla la posibilidad de otorgar becas de capacitación, las cuales son destinadas para quienes “…realicen un
adiestramiento especializado o perfeccionamiento en su disciplina o en disciplinas relacionadas con la salud…”, facultando
de la misma manera a dictar Programas de Becas Específicos;
Que han tomado intervención la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, la Subsecretaría de Gestión de
la Información, Educación Permanente y Fiscalización, la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal y la Subsecretaría
de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, a órdenes 9, 12, 14 y 18, respectivamente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 5725/89;
Por ello;
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Programa de Becas “Plan de Capacitación Sanitaria” para la Formación y Capacitación del
Recurso Humano, en el marco de lo establecido por el Reglamento para el otorgamiento de becas en el Ministerio de
Salud, aprobado por Decreto Nº 5725/89, bajo los objetivos, para la ejecución de las tereas y condiciones que se
establecen en el Anexo Único (IF-2022-15064601-GDEBA-DDDPPMSALGP), el cual forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, se atenderá el gasto que demande la aplicación de lo dispuesto por la presente, con
imputación a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 0 - Unidad Ejecutora 105 -
Programa 8 - Subprograma 0 - Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfuncion 0 - Fuente de Financiamiento 11 - Inciso 5
- Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Subparcial 32 - Ubicación Geográfica 999 - Presupuesto General Ejercicio 2022 -
Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro

ANEXO/S

Anexo Unico-IF-2022-15064601-GDEBA-
DDDPPMSALGP
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 813-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 30 de Mayo de 2022

 
VISTO que por expediente EX-2022-08000522-GDEBA-DDPRYMGEMSGP se tramita el aumento de recompensa ofrecida
públicamente mediante Resolución Ministerial N° RESOL-2019-1685-GDEBA-MSGP dirigida a quienes aporten información
fehaciente que contribuya a dar con el paradero de SOLER, PABLO CÉSAR (IPP N° 08-00-013288-18/00) y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, el Poder Ejecutivo ha establecido un sistema de recompensas
para las personas que aporten datos, informes, testimonios, documentación y todo otro elemento o referencia fehaciente a
fin de contribuir al esclarecimiento de hechos de homicidios dolosos u homicidios en ocasión de otro delito doloso o a la
individualización de sus autores, cómplices, encubridores o instigadores prófugos de la justicia como así también para
hechos delictivos que por su gravedad y/o complejidad así lo justifiquen;
Que de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 997/03 el Ministerio de Seguridad es el órgano de aplicación,
encontrándose facultado para seleccionar los casos judiciales respecto de los cuales se ofrecerá recompensa;
Que por intermedio de la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, dependiente de la Subsecretaría de
Planificación e Inteligencia Criminal, se han recabado los antecedentes del caso;
Que mediante Resolución Ministerial N° RESOL-2019-1685-GDEBA-MSGP de fecha 03 de diciembre de 2019 se ofreció
públicamente recompensa entre la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000,00) y PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL ($250.000,00) a quienes brinden información que contribuya a dar con el paradero de SOLER, PABLO
CÉSAR;
Que pese a las medidas investigativas desplegadas, no se han obtenido resultados suficientes para dar con el paradero de
SOLER, PABLO CÉSAR;
Que el Agente Fiscal de la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 7 del Departamento Judicial Mar del Plata
manifiesta conveniente el incremento de la recompensa oportunamente ofrecida;
Que en su mérito deviene menester, aumentar el ofrecimiento de pública recompensa a quienes aporten información que
permita dar con el paradero de SOLER, PABLO CÉSAR fijándose un monto entre las sumas de PESOS DOS MILLONES
QUINIENTOS MIL ($2.500.000) y PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000) de acuerdo a la naturaleza de la información
que se brinde;
Que la Dirección General de Administración, por intermedio de la Dirección de Presupuesto, ha fijado la correspondiente
imputación presupuestaria;
Que con el fin de garantizar la reserva de identidad de las personas que aporten la información aludida y facilitar su
presentación, aquéllas podrán hacerlo ante los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de
la Provincia, quienes se encuentran facultados para adoptar tal medida, la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 7 del
Departamento Judicial Mar del Plata, o ante la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, haciendo
saber que se encuentran motivados por el presente ofrecimiento;
Que por último, y para lograr la debida difusión de la oferta pública de recompensa, se arbitrará lo necesario a efectos de
que sea transmitida por los medios de comunicación masivos nacionales y locales del lugar donde se produjo el hecho para
conocimiento de la población, a cuyo fin se remitirá copia de la presente y su Anexo al Ministerio de Comunicación Pública
de la Provincia de Buenos Aires;
Que se ha dado cumplimiento al procedimiento previsto en la Resolución Ministerial N° 2.390/07;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por Ley Nº 15.309, el
Decreto N° 2.052/98 , su modificatorio y el Decreto N° 997/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. INCREMENTAR el monto de la recompensa públicamente ofrecida mediante Resolución Ministerial N°
RESOL-2019-1685-GDEBA-MSGP, entre las sumas de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000) y PESOS
CINCO MILLONES ($5.000.000) a quienes aporten información tendiente a dar con el paradero de SOLER, PABLO
CÉSAR, cuyos datos personales y circunstancias obran en el Anexo (IF-2022-15002194-GDEBA-DPRPDMSGP), de la
presente.
ARTÍCULO 2º. El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la información
ante las autoridades señaladas en el artículo siguiente, haciendo conocer que se encuentran motivados por el presente
ofrecimiento en los términos del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo
establecido en el presente y conforme al mérito de la información aportada.
ARTÍCULO 3°. Las personas que deseen aportar la información mencionada en los artículos precedentes, podrán hacerlo
con reserva de identidad, presentándose ante los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales
de la Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 7 del Departamento Judicial Mar del Plata, o ante la
Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, debiendo asegurar la confidencialidad de la información y la
reserva de la identidad de las personas.
ARTÍCULO 4°. Remitir copia de la presente con su respectivo Anexo (IF-2022-15002194-GDEBA-DPRPDMSGP) al
Ministerio de Comunicación Pública de la Provincia de Buenos Aires, para que arbitre los medios necesarios a efectos de
posibilitar su difusión masiva nacional y local del lugar donde fue visto por última vez, localidad de Mar del Plata, y área de
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influencia.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar en el Boletín Informativo, Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Procuración
General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y a la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N°
7 del Departamento Judicial Mar del Plata. Comunicar a la Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal, a la
Dirección General de Administración y a la Dirección Provincial de Análisis Informativo. Cumplimente con ello la Dirección
Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, dejando debida constancia en este expediente. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

 
ANEXO

 
PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA PARADERO

SOLER, PABLO CÉSAR
 

 
El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública recompensa entre las sumas de PESOS DOS
MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000) y PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000) de conformidad a lo previsto por el
Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, a toda persona que aporte información fehaciente que contribuya a determinar el
paradero de SOLER, PABLO CÉSAR, DNI N° 36.218.016, argentino, nacido el día 6 de agosto de 1983, de 1,65 metros de
estatura, tez trigueña, ojos marrones oscuros, de contextura muy delgada, cabello color castaño, corto, sin tatuajes, con
una cicatriz del lado derecho del mentón en forma de U, con último domicilio conocido en calle 206 entre calle 5 y calle 7 de
la localidad de Mar del Plata, partido General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, quien fue visto por última vez el día 7
de junio de 2018 en su domicilio en horas de la mañana.
Interviene la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 7 del Departamento Judicial Mar del Plata (IPP N° 08-00-013288-
18/00).
Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante los Fiscales Generales de Cámara de
los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 7 del Departamento
Judicial Mar del Plata (sita en calle Almirante Brown N° 2046, Octavo Piso, de la ciudad de Mar del Plata, teléfono 0223 499
4700 interno 320, 321 o 322, correo electrónico ufi7.mp@mpba.gov.ar), o ante la Dirección Provincial de Registro de
Personas Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 y 53, Oficina N° 118 de la ciudad de La Plata, teléfonos 0221 429 3015 y
0221 429 3091 de Lunes a Viernes de 08:00 a 18:00 horas) debiendo asegurar la confidencialidad de la información y la
reserva de la identidad de las personas.
El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la información ante las
autoridades señaladas, haciendo conocer que se encuentran motivados por el presente ofrecimiento, en los términos del
Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el presente y conforme el
mérito de la información aportada.

SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD.

ANEXO/S

Anexo-IF- 2022-15002194-GDEBA-
DPRPDMSGP

3e48017da1bfe0d0b61b3b6dcfd2b88d2ec3dbb7fd65681e6ed69536da500c44 Ver

RESOLUCIÓN Nº 818-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-10653478-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo
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en el Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/21 fue aprobada la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Seguridad;
Que tramita la limitación, a partir del 8 de abril de 2022, de Pedro Marcelo CANTET en el cargo de Responsable Ejecutivo
de la Comisión Provincial de Guardavidas, con rango y remuneración equivalente a Director Provincial, de la Subsecretaría
de Emergencias, en el que fuera designado mediante Resolución N° 159/22;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, informó
que el funcionario saliente no registra actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que, asimismo, se propicia la designación, a partir del 8 de abril de 2022, de Emiliano Roberto BRONTE ARMIROTTI en el
cargo de Responsable Ejecutivo de la Comisión Provincial de Guardavidas, con rango y remuneración equivalente a
Director Provincial, de la Subsecretaría de Emergencias, reuniendo el postulante los recaudos legales, condiciones y
aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la iniciativa será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, a partir del 8 de abril de 2022, a Pedro
Marcelo CANTET (DNI 18.202.653 - Clase 1967) en el cargo de Responsable Ejecutivo de la Comisión Provincial de
Guardavidas, con rango y remuneración equivalente a Director Provincial, dependiente de la Subsecretaría de
Emergencias, en el que fuera designado mediante Resolución N° 159/22, de conformidad con lo establecido en el artículo
107 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, la designación de
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, a partir del 8 de abril de 2022, a
Emiliano Roberto BRONTE ARMIROTTI (DNI 21.650.383 - Clase 1976), en el cargo de Responsable Ejecutivo de la
Comisión Provincial de Guardavidas, con rango y remuneración equivalente a Director Provincial, dependiente de la
Subsecretaría de Emergencias, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Solicitar a Pedro Marcelo CANTET (DNI 18.202.653 - Clase 1967), de corresponder, la credencial afiliatoria
del Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA), la que deberá ser entregada en la Dirección General de Personal del
Ministerio de Seguridad, conforme a lo establecido en el Artículo 28 inciso c) del Anexo I del Decreto Nº 7881/84,
reglamentario de la Ley Orgánica del IOMA.
ARTÍCULO 4°. Requerir a Pedro Marcelo CANTET (DNI 18.202.653 - Clase 1967), a que en el plazo de treinta (30) días
hábiles presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar a la Dirección
General de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 827-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Junio de 2022

 
VISTO que por expediente EX-2022-10850930-GDEBA-DDPRYMGEMSGP se tramita el ofrecimiento público de
recompensa solicitado por el Juzgado de Garantías N° 8 descentralizado de Florencio Varela del Departamento Judicial
Quilmes, a toda persona que aporte datos fehacientes que permitan localizar y detener a CAMARGO, CARLOS ADRIÁN
(IPP N° 13-02-011413-17 e IPP N° 13-02-003277-18), y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, el Poder Ejecutivo ha establecido un sistema de recompensas
para las personas que aporten datos, informes, testimonios, documentación y todo otro elemento o referencia fehaciente a
fin de contribuir al esclarecimiento de hechos de homicidios dolosos u homicidios en ocasión de otro delito doloso o a la
individualización de sus autores, cómplices, encubridores o instigadores prófugos de la justicia como así también para
hechos delictivos que por su gravedad y/o complejidad así lo justifiquen;
Que de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 997/03 el Ministerio de Seguridad es el órgano de aplicación,
encontrándose facultado para seleccionar los casos judiciales respecto de los cuales se ofrecerá recompensa;
Que por intermedio de la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, dependiente de la Subsecretaría de
Planificación e Inteligencia Criminal, se han recabado los antecedentes del caso;
Que según da cuenta la Agente Fiscal a cargo de la investigación CAMARGO, CARLOS ADRIÁN se encuentra imputado
por el delito de abuso sexual gravemente ultrajante agravado y reiterado. En efecto, durante los años 2013 y 2015, en
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reiteradas oportunidades, el imputado abusó sexualmente de una niña y un niño en la localidad de Bosques, partido de
Florencio Varela, provincia de Buenos Aires;
Que pese a las medidas investigativas desplegadas a la fecha, tales como declaraciones testimoniales, pericias,
allanamiento y regir sobre el imputado orden de detención y captura, no ha sido hallado por lo que se considera oportuno el
ofrecimiento de recompensa propuesto;
Que la Dirección General de Administración, por intermedio de la Dirección de Presupuesto, ha fijado la correspondiente
imputación presupuestaria;
Que en su mérito, deviene menester ofrecer pública recompensa a quienes aporten datos fehacientes que permitan
localizar y detener a CAMARGO, CARLOS ADRIÁN fijándose un monto entre las sumas de PESOS DOS MILLONES
QUINIENTOS MIL ($2.500.000) y PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000), de acuerdo a la naturaleza de la información
que se brinde y el resultado que se logre;
Que con el fin de garantizar la reserva de identidad de las personas que aporten la información aludida y facilitar su
presentación, podrán hacerlo ante los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la
Provincia, quienes se encuentran facultados para adoptar tal medida, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 8
descentralizada de Florencio Varela del Departamento Judicial Quilmes, o ante la Dirección Provincial de Registro de
Personas Desaparecidas, haciendo saber que se encuentran motivados por el presente ofrecimiento;
Que por último, y para lograr la debida difusión de la oferta pública de recompensa, se arbitrará lo necesario a efectos de
que sea transmitida por los medios de comunicación masivos nacionales y locales del lugar donde se produjo el hecho para
conocimiento de la población, a cuyo fin se remitirá copia de la presente y su Anexo al Ministerio de Comunicación Pública
de la Provincia de Buenos Aires;
Que se ha dado cumplimiento al procedimiento previsto en la Resolución Ministerial N° 2.390/07;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por Ley Nº 15.309, el
Decreto N° 2.052/98, su modificatorio y el Decreto N° 997/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. OFRECER PÚBLICA RECOMPENSA, entre las sumas de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL
($2.500.000) y PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000) para quienes aporten datos fehacientes que permitan localizar y
detener a CAMARGO, CARLOS ADRIÁN (IPP N° 13-02-011413-17 e IPP N° 13-02-003277-18) cuyos datos personales
obran en el Anexo (IF-2022-16009907-GDEBA-DPRPDMSGP), de la presente.
ARTÍCULO 2°. El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la información
ante las autoridades señaladas en el artículo siguiente, haciendo conocer que se encuentran motivados por el presente
ofrecimiento en los términos del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo
establecido en el presente y conforme al mérito de la información aportada.
ARTÍCULO 3º. Las personas que deseen aportar la información mencionada en los artículos precedentes, podrán hacerlo
con reserva de identidad, presentándose ante los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales
de la Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 8 descentralizada de Florencio Varela del Departamento
Judicial Quilmes, o ante la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, debiendo asegurar la
confidencialidad de la información y la reserva de la identidad de las personas.
ARTÍCULO 4°. Remitir copia de la presente con su respectivo Anexo (IF-2022-16009907-GDEBA- DPRPDMSGP) al
Ministerio de Comunicación Pública de la Provincia de Buenos Aires, para que arbitre los medios necesarios a efectos de
posibilitar su difusión masiva nacional y local del lugar donde se produjo el hecho, ciudad de Bosques y área de influencia.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar en el Boletín Informativo y Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Procuración
General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y a la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N°
8 descentralizada de Florencio Varela del Departamento Judicial Quilmes. Comunicar a la Subsecretaría de Planificación e
Inteligencia Criminal, a la Dirección General de Administración y a la Dirección Provincial de Análisis Informativo.
Cumplimente con ello la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, dejando debida constancia en este
expediente. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.
 

ANEXO
 

PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA
BUSCADO

CAMARGO CARLOS ADRIÁN
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El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública recompensa entre las sumas de PESOS DOS
MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000) y PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000) de conformidad a lo previsto por el
Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, a toda persona que aporte datos fehacientes que permitan localizar y detener a
CAMARGO, CARLOS ADRIÁN, DNI Nº 25.974.197, de nacionalidad argentina, nacido el día 30 de marzo de 1977, de 45
años de edad, hijo de Camargo, Carlos Damián y Montesino, Ángela Noemí, con último domicilio conocido en calle 1124 Nº
2225 de la localidad de Juan Ingeniero Allan, partido de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires.
La orden de captura ha sido dictada por ser imputado por el delito de abuso sexual gravemente ultrajante agravado y
reiterado. En efecto, durante los años 2013 y 2015, en reiteradas oportunidades, el imputado abusó sexualmente de una
niña y un niño en la localidad de Bosques, partido de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires.
Interviene la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 8 descentralizada de Florencio Varela del Departamento Judicial
Quilmes (IPP N° 13-02-011413-17 e IPP N° 13-02-003277-18).
Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante los Fiscales Generales de Cámara de
los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 8 descentralizada
de Florencio Varela del Departamento Judicial Quilmes (sita en calle Presidente Teniente General Juan Domingo Perón N°
485 de la ciudad de Florencio Varela, teléfono 011 5087-9544, correo electrónico ufi8.fv@mpba.gov.ar), o ante la Dirección
Provincial de Registro de Personas Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 y 53, Oficina N° 118 de la ciudad de La Plata,
correo electrónico profugos@mseg.gba.gov.ar, teléfonos 0221 429-3015 y 0221 429-3091 de Lunes a Viernes de 08:00 a
18:00 horas), debiendo asegurar la confidencialidad de la información y la reserva de la identidad de las personas.
El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la información ante las
autoridades señaladas, haciendo conocer que se encuentran motivados por el presente ofrecimiento, en los términos del
Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el presente y conforme el
mérito de la información aportada.

SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD

ANEXO/S

Anexo-IF-2022-16009907-GDEBA-
DPRPDMSGP

feb2012eb2009f53ebdc1cd1ecfb31ad22a7c2630c9886cedc08f22ce549121b Ver

RESOLUCIÓN Nº 886-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Junio de 2022

 
VISTO el EX-2022-1711323-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Tandil, y
 
CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en ese acto por su titular, Dr. SERGIO ALEJANDRO BERNI y la Municipalidad de Tandil, representada por
su Intendente Municipal, Dr. Miguel Ángel LUNGHI;
Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en comodato un (1) camión autobomba de su
propiedad, marca PIERCE modelo Quantum, que será destinado para servicio de emergencias de los Bomberos, en el
ámbito del distrito;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su aprobación, pudiendo las partes renovar dicha
cesión por idéntico período;
Que mediante la cláusula sexta, se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos relacionados con el
mantenimiento, combustible, ploteo, equipamiento adicional o autorizado por seguridad, reparación de dichas unidades y la
contratación de los seguros respectivos;
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Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno (orden 46), Contaduría General de la Provincia (orden 53) y
Fiscalía de Estado (orden 63), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en ese acto por su titular, Dr. SERGIO ALEJANDRO BERNI y la Municipalidad de Tandil, representada
por su Intendente Municipal, Dr. Miguel Ángel LUNGHI, cuyo objeto material resulta ser un (1) camión autobomba de su
propiedad, marca PIERCE modelo Quantum, que será destinado al servicio de emergencias de Bomberos, en el ámbito del
distrito, cuyo texto (IF-2022-13453195-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de Tandil, comunicar a la Dirección Provincial de
Logística Operativa, a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la Secretaría
General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-13453195-GDEBA-
DRIYCMSGP

b370baff9ce51c8146c8dcbaa925894a9d242dc01e9b2535d8755d5006895c89 Ver

RESOLUCIÓN Nº 887-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Junio de 2022

 
VISTO el EX-2022-1711500-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Tandil, y
 
CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en ese acto por su titular, Dr. SERGIO ALEJANDRO BERNI y la Municipalidad de Tandil, representada por
su Intendente Municipal, Dr. Miguel Ángel LUNGHI;
Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en comodato un (1) camión autobomba de su
propiedad, marca SCANIA modelo 93 M 210, que será destinado al servicio de emergencias de Bomberos, en el ámbito del
distrito;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su aprobación, pudiendo las partes renovar dicha
cesión por idéntico período;
Que mediante la cláusula sexta, se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos relacionados con el
mantenimiento, combustible, ploteo, equipamiento adicional o autorizado por seguridad, reparación de dichas unidades y la
contratación de los seguros respectivos;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno (orden 48), Contaduría General de la Provincia (orden 55) y
Fiscalía de Estado (orden 63), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en ese acto por su titular, Dr. SERGIO ALEJANDRO BERNI y la Municipalidad de Tandil, representada
por su Intendente Municipal, Dr. Miguel Ángel LUNGHI, cuyo objeto material resulta ser un (1) camión autobomba de su
propiedad, marca SCANIA modelo 93 M 210, que será destinado al servicio de emergencias de Bomberos, en el ámbito del
distrito, cuyo texto (IF-2022-13451313-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de Tandil, comunicar a la Dirección Provincial de
Logística Operativa, a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la Secretaría
General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro
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ANEXO/S

IF-2022-13451313-GDEBA-
DRIYCMSGP

8c90089ae7006e831fe5ad449af4852dac9b07ae81b184a3dcffd8cc285ac80d Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 295-SSTAYLMJYDHGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 30 de Mayo de 2022
 
VISTO el expediente Nº EX-2022-09014206-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Privada
Nº 8/2022, tendiente a la adquisición de elementos de iluminación portátiles, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Privada se propicia en el marco de la Ley N° 13.981, la cual tiene por objeto regular el
Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Licitación Privada citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164-0058-LPR22;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Especificaciones Técnicas y Muestras, que regirán el presente certamen los cuales podrán ser consultados en la
página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17
apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Privada será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del mencionado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección Delegada de Administración del Servicio Penitenciario Bonaerense ha justipreciado el gasto
aproximadamente en la suma de pesos veintidós millones tres mil novecientos cincuenta ($22.003.950), con destino a la
Dirección General de Seguridad del Servicio Penitenciario Bonaerense, con un plazo de entrega de sesenta (60) días
corridos desde el perfeccionamiento de la orden de compra;
Que atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, resulta
necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de contratación, será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en el documento GEDO N° IF-2022-12706170-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 29- luce agregada la solicitud de
gasto N° 164-1843-SG22, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno -orden 45-, Contaduría General de la
Provincia -orden 47- y Fiscalía de Estado -orden 40-;
Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6º -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en el documento GEDO N° PV-2022-
15931401-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 51- la Dirección de Compras y Contrataciones dejó expresa constancia que si
bien se encuentra tramitando una contratación de igual rubro y subrubro comercial, según catálogo de Bienes y Servicios
de la Contaduría General de la Provincia, la misma se corresponde a bienes para destinos y propósitos diferentes;
Que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1º del
Decreto Nº DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 8/2022, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) - Proceso de Compra N° 164-0058-LPR22-, tendiente a la adquisición de elementos de
iluminación portátiles, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17 apartado 1 -
Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, con destino a la Dirección General de
Seguridad del Servicio Penitenciario Bonaerense, con un plazo de entrega de sesenta (60) días corridos desde el
perfeccionamiento de la orden de compra, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de
Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, al
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a los Anexos Especificaciones Técnicas y Muestras, contenidos en los
documentos GEDO N° PLIEG-2022-12706165-GDEBA-DCYCMJYDHGP, Nº PLIEG-2022-12706138-GDEBA-
DCYCMJYDHGP y N° PLIEG-2022-12706144-GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que forman parte
integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Privada, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la cual deberá ser publicada en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1º será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Objeto del Gasto: UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS - 2-9-3-0 ($14.750.950) -
EQUIPOS VARIOS - 4-3-9-0 ($7.253.000) - Unidad Ejecutora 164 - Apertura Programática 7 - 0 - 0 - 1 - 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido, en cumplimiento de lo estatuido por el artículo 6º de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, que si bien se encuentra tramitando una
contratación de igual rubro y subrubro comercial, según catálogo de Bienes y Servicios de la Contaduría General de la
Provincia, la misma se corresponde a bienes para destinos y propósitos diferentes, conforme lo indicado por la Dirección de
Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2022-15931401-GDEBA-DCYCMJYDHGP, en fecha 24 de
mayo de 2022.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º inciso b) de
la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección Delegada de Administración será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 181-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-12292706-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción de
diversas productoras y productores agroecológicos en el Registro de Productores Agroecológicos, la Ley N° 15.164,
modificada por la Ley N° 15.309, las Resoluciones N° RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP y N° RESO-2020-78-GDEBA-
MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP se creó el programa provincial “Promoción de la
Agroecología”, con la finalidad de promover el desarrollo de la producción agroecológica en la provincia de Buenos Aires;
Que la citada Resolución crea, a través de su artículo 2°, el “Registro de Productores/as Agroecológicos” bajo la órbita de
la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, donde se inscribirán aquellos sujetos que lleven adelante
producciones respetando las prácticas agroecológicas;
Que a los fines de solicitar su inscripción, los postulantes deben acreditar identidad, identificar el predio y presentar el
detalle del proceso productivo, indicando manejos y prácticas implementadas que contemplen como mínimo: a) prevención
y control natural de plagas y enfermedades, b) prácticas de producción basadas en el cuidado de los organismos vivos del
suelo y su fertilidad, c) cuidado del suelo y reciclaje de los nutrientes a través de rotaciones de cultivo y otras prácticas o
combinación de producciones;
Que las Direcciones Provinciales de Innovación Productiva, Extensión y Transferencia Tecnológica y de Agricultura Familiar
y Desarrollo Rural dependientes de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, y las Direcciones
Provinciales de Ganadería y de Agricultura dependientes de la Subsecretaría de Agricultura Ganadería y Pesca, en el
marco de sus respectivas competencias han procedido a analizar la información suministrada y evaluado la procedencia de
la incorporación de los y las solicitantes al Registro;
Que los y las postulantes se encuentran inscriptos en el Registro “AgroRegistroMiPyMes”, creado mediante la Resolución
N° RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP;
Que en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a la inscripción de los y las
solicitantes;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro de Productores Agroecológicos de la provincia de Buenos Aires creado por la
Resolución N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP, a las productoras y productores detallados en el Anexo Único (IF-2022-
16472190-GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, por la explotación de la unidad productiva
agroecológica que en cada caso se precisa.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para la notificación de las y los interesados. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

AnexoUnicoIF-2022-16472190-
GDEBA-DSTAMDAGP

de0d78e710253cab5222e6e9fd7a6a171157fd156e99ad3e6ee2558dd4baa229 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 1158-MDCGP-2022

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309 y el Decreto N°77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y
N° 53/2022, y el EX-2022-09216099-GDEBA-DPAIMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de
diversas personas, destinados a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBASSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 12 se acompaña el Anexo (IF-2022-09953209-GDEBA-DASDFSCMDCGP) mediante el cual se
detallan las personas destinatarias de los subsidios que por la presente se propician otorgar, con su correspondiente DNI,
CUIL, monto y objeto del mismo.
Que con motivo de ello, se acompañan los Informes Sociales, documental de los requirentes, y demás documentación que
acredita la viabilidad de las presentes solicitudes;
Que en número de orden 14 y 16 intervienen la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle y la
Dirección Provincial de Atención Inmediata gestionando el otorgamiento de una asistencia económica destinada a mejoras
habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020, por un monto mensual de pesos treinta mil ($30.000) por un período
de tres (3) meses, a favor de las personas que se detallan según Anexo (IF-2022-09953209-GDEBA-DASDFSCMDCGP);
Que asimismo, estiman que los requirentes revisten extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto en los informes
sociales adjuntos comprendidos en orden 3 a 11 inclusive, los que dan cuenta de situaciones de vulnerabilidad social y
habitacional.
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Que ha intervenido la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los solicitantes, no registran deuda anterior y no se les ha
otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de datos existentes
en dicha Dirección al día de la fecha.
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309 y el Decreto N°77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y N° 53/2022, y lo normado por el
artículo 4° Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de cada una de las personas que se detallan en el Anexo (IF-2022-09953209-
GDEBA-DASDFSCMDCGP), por un monto mensual de pesos treinta mil ($30.000,00) por un período de tres (3) meses,
totalizando la suma de pesos noventa mil ($90.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en el Anexo (IF-2022-09953209-GDEBA-DASDFSCMDCGP) del artículo precedente, por la suma precitada.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos ochocientos diez mil ($810.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

ANEXO/S

Anexo-IF-2022-09953209-GDEBA-
DASDFSCMDCGP

a64eebc55cfa81fa8b853e7a0498eb144a14457ca083e48605ea428ee7e8b6c6 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1159-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto Nº 272/17 E, y el expediente N° EX-2022-10807396-
GDEBA-SSLYTSGG, por el cual tramita la Declaración de Interés Provincial del 84° aniversario del "Junín Golf Club" de la
ciudad de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que corresponde al Ministerio de Desarrollo de la Comunidad asistir al Gobernador en lo referido a políticas de desarrollo
deportivo, capacitación, promoción e integración de la actividad deportiva y el intercambio local, regional e internacional en
esta materia, así como estimular y controlar el desarrollo de la infraestructura deportivo-recreativa en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires;
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, en sesión de fecha 6 de abril de 2022, emitió la
Declaración mediante la cual manifiesta que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, declare de Interés Provincial el 84°
aniversario del "Junín Golf Club" de la ciudad de Junín;
Que intervino la Dirección de Asuntos Legislativos, dependiente de la Secretaría General, sin objeciones que formular y
propiciando la continuidad del trámite;
Que intervino la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, sin objeciones que formular y propiciando la continuidad del
trámite;
Que en número de orden 14 ha tomado intervención la Subsecretaría de Deportes remarcando de vital importancia el
apoyo y reconocimiento a toda institución, cuyas actividades a lo largo de su historia, han estimulado una mayor
participación de la comunidad en actividades deportivas, sociales y culturales; impulsando la Declaración de Interés
Provincial solicitada;
Que en ese sentido es menester propiciar la presente declaración de Interés Provincial;
Que atento lo expuesto procede el dictado del respectivo acto administrativo, conforme lo normado en el Decreto Nº
272/17 E y las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 272/17 E
EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Declarar Interés Provincial el 84° aniversario del "Junín Golf Club" de la ciudad de Junín.
ARTÍCULO 2º. Establecer que lo dispuesto por el artículo precedente no generará compromiso de gasto alguno a cargo de
la Provincia, conforme lo establecido por el artículo 1° inciso 17) del Decreto Nº 272/17 E.
ARTÍCULO 3º. Comunicar al SINDMA, publicar, dar al Boletín Oficial, pasar a la Dirección de Asuntos Legislativos.
Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1211-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Mayo de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, y el Decreto N°77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021
y N° 53/2022, y el EX-2022-09375972-GDEBA-DPAIMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de
diversas personas destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 24 se acompaña el Anexo (IF-2022-09401160-GDEBA-DASDFSCMDCGP) mediante el cual se
detallan las personas destinatarias de los subsidios que por la presente se propician otorgar, con su correspondiente DNI,
CUIL, monto y objeto del mismo.
Que con motivo de ello, se acompañan los Informes Sociales, documental de los requirentes, y demás documentación que
acredita la viabilidad de las presentes solicitudes;
Que en número de orden 31 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata gestionando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020, por un monto mensual de
pesos treinta mil ($30.000) por un período de tres (3) meses, a favor de las personas que se detallan en orden 24 según
Anexo (IF-2022-09401160-GDEBA-DASDFSCMDCGP);
Que asimismo, estima dicha Dirección que los requirentes revisten extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto en los
informes sociales adjuntos comprendidos en orden 4 a 23 inclusive, los que dan cuenta de situaciones de vulnerabilidad
social y habitacional.
Que ha intervenido la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los solicitantes, no registran deuda anterior y no se les ha
otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de datos existentes
en dicha Dirección al día de la fecha.
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 06 de junio de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 40



Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, el Decreto N°77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y N° 53/2022, y lo normado por el
Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de cada una de las personas que se detallan en el Anexo (IF-2022-09401160-
GDEBA-DASDFSCMDCGP), por un monto mensual de pesos treinta mil ($30.000,00) por un período de tres (3) meses,
totalizando la suma de pesos noventa mil ($90.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en (IF-2022-09401160-GDEBA-DASDFSCMDCGP) del artículo precedente, por la suma precitada.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos un millón ochocientos mil ($1.800.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

ANEXO/S

Anexo-IF-2022-09401160-GDEBA-
DASDFSCMDCGP

e14c04c8d8c29c7c9b8ab348d772827d35623642f1ad34fd47afcda0b2ce3010 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1215-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Mayo de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y
N° 53/2022,el Decreto N° 938/2020, y el EX-2022-11175559- GDEBA-DPAIMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de
subsidios a favor de diversas personas destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el
Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN - NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 23 se acompaña el Anexo (IF-2022-11198025-GDEBA-DASDFSCMDCGP) mediante el cual se
detallan las personas destinatarias de los subsidios que por la presente se propician otorgar, con su correspondiente DNI,
CUIL, monto y objeto del mismo;
Que con motivo de ello, se acompañan los Informes Sociales, y demás documentación que acredita la viabilidad de las
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presentes solicitudes;
Que en número de orden 27 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata gestionando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020, por un monto mensual de
pesos treinta mil ($30.000) por un período de tres (3) meses, a favor de las personas que se detallan en orden 23 según
Anexo (IF-2022-11198025-GDEBA-DASDFSCMDCGP);
Que asimismo, estima dicha Dirección que los/las requirentes revisten extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto en
los informes sociales adjuntos en números de orden 3 a 22 inclusive, los que dan cuenta de situaciones de vulnerabilidad
social y habitacional;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los/las solicitantes, no registran deuda anterior y no se les ha
otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de datos existentes
en dicha Dirección al día de la fecha;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164 modificada
por Ley N° 15.309, el Decreto N° 510/2021, y lo normado por el artículo 4º del Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-
GDEBA-MDCGP;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de cada una de las personas que se detallan en el Anexo (IF-2022-11198025-
GDEBA-DASDFSCMDCGP), por un monto mensual de pesos treinta mil ($30.000,00) por un período de tres (3) meses,
totalizando la suma de pesos noventa mil ($90.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en el IF-2022-11198025-GDEBA-DASDFSCMDCGP, aprobado en el artículo precedente, por la suma precitada.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos un millón ochocientos mil ($1.800.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

ANEXO/S

Anexo-IF-2022-11198025-GDEBA-
DASDFSCMDCGP

163bc779693d6cb5079013fe759b42df1289afbbabcb05edd2699ef2e8a0ae13 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1232-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Mayo de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, y el Decreto N°77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021
y N° 53/2022, y el EX-2022-09705046-GDEBA-DPAIMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de
diversas personas destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
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subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 23 se acompaña el Anexo (IF-2022-09764683-GDEBA-DASDFSCMDCGP) mediante el cual se
detallan las personas destinatarias de los subsidios que por la presente se propician otorgar, con su correspondiente DNI,
CUIL, monto y objeto del mismo.
Que con motivo de ello, se acompañan los Informes Sociales, documental de los requirentes, y demás documentación que
acredita la viabilidad de las presentes solicitudes;
Que en número de orden 27 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata gestionando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020, por un monto mensual de
pesos treinta mil ($30.000) por un período de tres (3) meses, a favor de las personas que se detallan en orden 23 según
Anexo (IF-2022-09764683-GDEBA-DASDFSCMDCGP);
Que asimismo, estima dicha Dirección que los requirentes revisten extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto en los
informes sociales adjuntos comprendidos en orden 3 a 22 inclusive, los que dan cuenta de situaciones de vulnerabilidad
social y habitacional.
Que ha intervenido la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los solicitantes, no registran deuda anterior y no se les ha
otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de datos existentes
en dicha Dirección al día de la fecha.
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y N° 53/2022, y lo normado por el
Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de cada una de las personas que se detallan en el Anexo (IF-2022-09764683-
GDEBA-DASDFSCMDCGP), por un monto mensual de pesos treinta mil ($30.000,00) por un período de tres (3) meses,
totalizando la suma de pesos noventa mil ($90.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en (IF-2022-09764683-GDEBA-DASDFSCMDCGP) del artículo precedente, por la suma precitada.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos un millón ochocientos mil ($1.800.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698- GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

ANEXO/S

Anexo-IF- 2022-09764683-GDEBA-
DASDFSCMDCGP

d91b899070c62b6ebd96faeaf1f44273c28a449e385cf2ad2e6a18165ca37383 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1234-MDCGP-2022
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 06 de junio de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 43



LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Mayo de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, y los Decretos N° 510/2021 y N° 938/2020, y el EX-2022-
12914622-GDEBA-DPAIMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de diversas personas destinado a
asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 21 se acompaña el Anexo (IF-2022-12917408-GDEBA-DASDFSCMDCGP) mediante el cual se
detallan las personas destinatarias de los subsidios que por la presente se propician otorgar, con su correspondiente DNI,
CUIL, monto y objeto del mismo;
Que con motivo de ello, se acompañan los Informes Sociales, y demás documentación que acredita la viabilidad de las
presentes solicitudes;
Que en número de orden 25 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata gestionando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020, por un monto mensual de
pesos treinta mil ($30.000) por un período de tres (3) meses, a favor de las personas que se detallan en orden 21 según
Anexo (IF-2022-12917408-GDEBA-DASDFSCMDCGP);
Que asimismo, estima dicha Dirección que los/las requirentes revisten extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto en
los informes sociales adjuntos en números de orden 3 a 20 inclusive, los que dan cuenta de situaciones de vulnerabilidad
social y habitacional;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los/las solicitantes, no registran deuda anterior y no se les ha
otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de datos existentes
en dicha Dirección al día de la fecha;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164 modificada
por Ley N° 15.309, el Decreto N° 510/2021, y lo normado por el artículo 4º del Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-
GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de cada una de las personas que se detallan en el Anexo (IF-2022-12917408-
GDEBA-DASDFSCMDCGP), por un monto mensual de pesos treinta mil ($30.000,00) por un período de tres (3) meses,
totalizando la suma de pesos noventa mil ($90.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en el IF-2022-12917408-GDEBA-DASDFSCMDCGP, aprobado en el artículo precedente, por la suma precitada.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos un millón seiscientos veinte mil ($1.620.000,00).
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ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

ANEXO/S

Anexo-IF-2022-12917408-GDEBA-
DASDFSCMDCGP

b882bd0d7c528111751f237a8d38d307413d9fc38354e1b1fa4d3a633ef905df Ver

RESOLUCIÓN Nº 1246-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Mayo de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley Nº 15.309, el Decreto Nº 77/2020, modificado por Decretos Nº 510/2021 y Nº
53/2022, y el EX-2022-13434491-GDEBA-DSTAMDCGP, por el cual tramita la aprobación del Programa “Comprar en
Comunidad”, dentro de la órbita de este Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, y
 
CONSIDERANDO:
Que de conformidad a lo establecido en el artículo 23 de la Ley N° 15.164, modificada por Ley Nº 15.309, corresponde a
este Ministerio coordinar las políticas de asistencia alimentaria; como así también las políticas tendientes a promover la
economía popular;
Que en tal sentido, el Decreto N° 77/2020, modificado por el Decreto Nº 510/2021 dispone que son funciones de la
Subsecretaría de Economía Popular, entre otras, coordinar el diseño, articulación y evaluación de políticas para la
promoción de la economía popular favoreciendo la plena integración de los grupos asociativos, las cooperativas,
federaciones, empresas recuperadas y trabajadores populares, revalorizando el territorio y la economía regional sobre la
base de la equidad de género;
Que asimismo, dicha Subsecretaría será la encargada de establecer los lineamientos necesarios para la selección,
evaluación, presentación y control de los programas y proyectos de economía popular que se apliquen en el ámbito
provincial;
Que siguiendo dicho criterio, se asignó a la Dirección Provincial de Economía Social, perteneciente a la Subsecretaría de
Economía Popular, la facultad de fortalecer las unidades productivas de cada Municipio, generando estrategias de
comercialización a partir de la articulación público-privada; y a su vez promover la asociatividad e integración de
productores y consumidores en condiciones o riesgos de exclusión económica, social y cultural;
Que en virtud de dichas las misiones y funciones, la referida Dirección Provincial de Economía Social, solicita en número de
orden 2 la aprobación del Programa “Comprar en Comunidad”;
Que el mencionado Programa se implementará de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Documento de Gestión
obrante en número de orden 3 (IF-2022-13439268-GDEBA-DPESMDCGP);
Que de acuerdo al referido Documento, el Programa se propone fortalecer los Mercados de Productores Familiares ya
existentes desarrollando una línea a través de la cual se crean en modalidad permanente (Mercado de Productores
Familiares en tu Municipio), el impulso de la Red de Almacenes de la Comunidad, la creación de una red de voluntarios que
promuevan el control y relevamiento de precios en los supermercados, hipermercados y mayoristas, así como el acceso a
un transporte que permita a los bonaerenses llegar al Mercado Central;
Que adicionalmente, se menciona como antecedente el Programa de Alimentación Sana, Segura y Soberana, aprobado
por RESO-2020-1452-GDEBA-MDCGP, en virtud de la cual se llevaron adelante diversos operativos de trabajo territorial en
los cuales se buscaba reducir el costo de los alimentos a partir de disminuir costos de traslado, fomentando un consumo de
cercanía y a una articulación con productores y fortalecimiento de redes de comercialización;
Que de acuerdo a los informes de monitoreo efectuados sobre esta política pública, dichos dispositivos territoriales
permitieron impactar de manera favorable en la economía de aproximadamente a 132.000 grupos familiares con capacidad
de compra;
Que en el marco de la positiva experiencia referenciada, se propicia la creación del Programa Comprar en Comunidad que
alcanzará a la población vulnerable de toda la Provincia, principalmente en la zona comprendida dentro del AMBA (Área
Metropolitana de Buenos Aires);
Que tal como se indica en el Documento de Gestión, el desarrollo tendrá el siguiente grupo de focalización: Campana,
Escobar, General Las Heras, General Rodríguez, General San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, Luján, Malvinas
Argentinas, Marcos Paz, Mercedes, Merlo, Moreno, Morón, Pilar, San Fernando, San Isidro, San Miguel, Tigre, Tres de
Febrero y Vicente López, Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Berisso, Brandsen, Cañuelas, Ensenada, Esteban
Echeverría, Ezeiza, Florencio Varela, La Matanza, Lanús, Lobos, Lomas de Zamora, Presidente Perón, Quilmes y San
Vicente, La Plata, entre otros;
Que el Programa tendrá como objetivos: 1. Generar a través de políticas concretas el acceso a alimentos saludables, y el
contacto directo con el productor; 2. Fiscalizar y colaborar en el control territorial de precios de referencia en los mercados,
hipermercados y mayoristas; 3. Garantizar, a través de descuentos previamente definidos, mayores posibilidades de
compra, renovables semanalmente a través de la billetera virtual Cuenta DNI; y 4) Fomentar circuitos de comercialización
que generen más trabajo;
Que la estructura del Programa comprende cuatro líneas detalladas en el Documento de Gestión, cada una con su
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Presupuesto: 1. Mercado de Productores Familiares en tu Municipio; 2. Almacenes de la Comunidad; 3. Relevadores de
Precios; y 4. Vamos al Mercado Central;
Que en número de orden 5 interviene la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, propiciando la continuidad del
trámite;
Que la Dirección de Contabilidad detalla la nomenclatura presupuestaria para el Ejercicio 2022;
Que en número de orden 14 intervienen de manera conjunta la Dirección Provincial de Presupuesto Público, y la Dirección
de Áreas Sociales, ambas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires;
Que en número de orden 16 se expide la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia
de Buenos Aires;
Que en número de orden 22 ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, en número de orden 30 ha informado
Contaduría General de la Provincia, y en número de orden 37 ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 11 y 23 de la ley N° 15.164,
modificada por Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar en la órbita del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el Programa “Comprar en Comunidad” a
implementarse de conformidad con los lineamientos que se establecen en el Documento de Gestión, el que como Anexo I
(IF-2022-13439268-GDEBA-DPESMDCGP) pasa a formar parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Designar a la Subsecretaría de Economía Popular, perteneciente al Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad, como autoridad de aplicación del Programa que se aprueba por el artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a las
siguientes partidas presupuestarias: Jurisdicción 18 - Unidad Ejecutora 535 - Programa 27 - Actividad 1 - Descripción
MERCADOS POPULARES - Inciso 3 - Partida Principal 2 - Partida Parcial 2 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999, por la suma de pesos trescientos veinticuatro millones quinientos cincuenta y un mil cuatrocientos
($324.551.400,00); Partida Principal 5 - Partida Parcial 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la
suma de pesos sesenta y siete millones cuarenta mil cuatrocientos cuarenta y ocho ($67.040.448,00); Inciso 5 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 4 - Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la suma de
pesos cinco millones ($5.000.000,00); Partida Parcial 7 - Subparcial 99 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999, por la suma de pesos cuatro millones setecientos ochenta y tres mil ochocientos doce ($4.783.812,00);
Partida Principal 2 - Partida Parcial 1 - Subparcial 99 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la
suma de pesos doscientos ochenta y seis millones seiscientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos ochenta
($286.645.480,00), Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310, por la suma total de pesos seiscientos ochenta y
ocho millones veintiún mil ciento cuarenta ($688.021.140,00).
ARTÍCULO 4º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial, comunicar al SINDMA y a las áreas pertinentes a sus
efectos. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

ANEXO/S

AnexoI-IF-2022-13439268-GDEBA-
DPESMDCGP

f29c65602e260671ff28aba504a2e60aba2d96f2f9e7d4916760f22c7d0506c0 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1253-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 30 de Mayo de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, y los Decretos N° 510/2021 y N° 938/2020, y el EX-2022-
13420725-GDEBA-DPAIMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de diversas personas destinado a
asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
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Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 23 se acompaña el Anexo (IF-2022-13607122-GDEBA-DASDFSCMDCGP) mediante el cual se
detallan las personas destinatarias de los subsidios que por la presente se propician otorgar, con su correspondiente DNI,
CUIL, monto y objeto del mismo;
Que con motivo de ello, se acompañan los Informes Sociales, y demás documentación que acredita la viabilidad de las
presentes solicitudes;
Que en número de orden 27 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata gestionando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020, por un monto mensual de
pesos treinta mil ($30.000) por un período de tres (3) meses, a favor de las personas que se detallan en orden 23 según
Anexo (IF-2022-13607122-GDEBA-DASDFSCMDCGP);
Que asimismo, estima dicha Dirección que los/las requirentes revisten extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto en
los informes sociales adjuntos en números de orden 3 a 22 inclusive, los que dan cuenta de situaciones de vulnerabilidad
social y habitacional;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los/las solicitantes, no registran deuda anterior y no se les ha
otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de datos existentes
en dicha Dirección al día de la fecha;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164 modificada
por Ley N° 15.309, el Decreto N° 510/2021, y lo normado por el artículo 4º del Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-
GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de cada una de las personas que se detallan en el Anexo (IF- 2022-13607122-
GDEBA-DASDFSCMDCGP), por un monto mensual de pesos treinta mil ($30.000,00) por un período de tres (3) meses,
totalizando la suma de pesos noventa mil ($90.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en el IF-2022-13607122-GDEBA-DASDFSCMDCGP, aprobado en el artículo precedente, por la suma precitada.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos un millón ochocientos mil ($1.800.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698- GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

ANEXO/S

Anexo-IF-2022-13607122-GDEBA-
DASDFSCMDCGP

ab6d1a55b84b0e745d694487bcac3ff22298f28564cde00aa13b28f135830b0e Ver

RESOLUCIÓN Nº 1255-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 30 de Mayo de 2022
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VISTO la Ley N° 15.164 y su modificatoria N° 15.309, y el Decreto N° 77/2020 modificado por los Decretos N° 510/2021 y
Decreto 53/2022, y el EX-2022-13020352-GDEBA-DPAIMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de un subsidio a favor
de la Señora FALCON Ana Elizabeth, destinado a asistencia crítica y habitacional en virtud de lo establecido por el Decreto
Nº 938/2020, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 3 se agrega la Solicitud de Subsidio;
Que con motivo de ello, se acompaña Informe Social, documental de la requirente, y demás documentación que acredita la
viabilidad de la presente solicitud;
Que en número de orden 10 la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle propicia la
continuidad del trámite;
Que en número de orden 12 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata gestionando el otorgamiento de una
asistencia económica en el marco del Decreto N° 938/2020, por un monto mensual de pesos veinte mil ($20.000) por un
período de tres (3) meses, a favor de FALCON Ana Elizabeth con DNI 34.552.633 con domicilio real en Lanús;
Que asimismo, dicha Dirección refiere que la requirente y su familia revisten extrema necesidad y urgencia, según lo
expuesto en el informe social adjunto comprendido en orden 4 (IF-2022- 12989963-GDEBA-SSTAYLMDCGP), lo que da
cuenta de la situación de vulnerabilidad social y habitacional.
Que ha intervenido la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que la mencionada solicitante no registra deuda anterior y no
posee ningún otro trámite con similar objeto, conforme surge de las bases de datos existentes en esa dependencia a la
fecha en que se expide;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164 y su
modificatoria Ley 15.309 y el Decreto N° 77/2020 modificado por los Decretos N° 510/2021 y Decreto 53/2022 y lo
normado por el Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de la señora FALCON Ana Elizabeth, con DNI: 34.552.633 con domicilio real en
Lanús, por un monto mensual de pesos veinte mil ($20.000,00) por un período de tres (3) meses, totalizando la suma de
pesos sesenta mil ($60.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona mencionada en
el artículo, por la suma allí establecida.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos sesenta mil ($60.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
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ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
SUBSECRETARÍA DE TURISMO
 
RESOLUCIÓN Nº 76-SSTMPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 30 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-06665068-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
cambio de Polo de Desarrollo Turístico del Municipio de General Rodríguez, la Ley Nº 14.209, el Decreto Nº 13/2014, las
Resoluciones Nº 63/2014 y Nº 125/2018 y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 crea al Consejo Provincial de Turismo (COPROTUR) como entidad de carácter asesor, consultivo, de
concertación y apoyo a la gestión, estableciendo que su integración por el Sector Público en parte será de un representante
por cada una de las zonas o regiones turísticas, hasta un máximo de siete (7) bancas y que su conformación, organización
y funcionamiento se determinará en su Reglamento Interno;
Que su Decreto Reglamentario N° 13/2014 faculta al presidente del COPROTUR a proyectar la reglamentación interna
tendiente a asegurar el funcionamiento del Consejo y el desarrollo armónico de sus atribuciones;
Que la Resolución N° 63/2014 se determinó la conformación de los Polos de Desarrollo Turístico tomando como base un
relevamiento en el marco del Plan Estratégico de Turismo efectuado en el año 2013, para lo que se tuvo en consideración
la integración de zonas por sus recursos naturales y paisajísticos, culturales, patrimoniales e históricos, su perfil económico-
productivo, el sistema de conectividad existente, sus localidades más significativas y su oferta y demanda turística;
Que la Resolución N° 125/2018 modificó la conformación de los municipios integrantes de cada Polo de Desarrollo
Turístico, estableciendo su conformación actual;
Que el Reglamento Interno del COPROTUR contempla la posibilidad de proponer la creación de zonas, corredores y
circuitos turísticos a fin de desarrollar políticas comunes de integración, promoción y desarrollo de la actividad;
Que mediante nota obrante en órden Nº 2, cómo IF-2022-08632939-GDEBA-SSTMPCEITGP, la Municipalidad de General
Rodríguez solicitó a esta Subsecretaría de Turismo el cambio del Polo 1 al Polo 2, fundado en base a objetivos comunes y
similitudes geográficas con los Municipios vecinos de Luján, Pilar y Escobar;
Que obra agregado en órden Nº 3 el informe Nº IF-2022-08542028-GDEBA-DCTMPCEITGP, por el cual la Dirección de
Coordinación Turística encuentra propicio dar curso a la solicitud de la Municipalidad de General Rodríguez;
Que en ese lineamiento, atendiendo las demandas planteadas por ese Municipio y poniendo énfasis en desarrollar y
potenciar las propuestas turísticas regionales, deviene procedente modificar la integración plasmada en la citada
Resolución;
Que la presente medida se dicta de conformidad a lo prescripto en la Ley Nº 14.209 y su Decreto Reglamentario Nº 13/14.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Determinar que los Polos de Desarrollo Turístico quedarán integrados conforme lo establecido en el Anexo
Único (IF-2022-08636958-GDEBA-SSTMPCEITGP) el cual forma parte integrante de esta Resolución.
ARTÍCULO 2º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

ANEXO/S

Anexo Unico-IF-2022-08636958-
GDEBA-SSTMPCEITGP

bbdb5483afb2593a6a8817511e33850c7496a661e3a913570fc2d2fb3b7921d6 Ver

RESOLUCIÓN Nº 80-SSTMPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-10806545-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y su modificatorio Decreto 90/2022 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría
de Turismo y 10/2019 del entonces Ministerio de Producción, y
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CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en
el cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, la firma FERROL S.R.L EMPRESA HOTELERA (CUIT N° 30-71460082-2), solicita la inscripción en
el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Por La Liberación Nacional” ubicado en la calle
Chiozza N° 2455 de la localidad de San Bernardo, partido de La Costa;
Que en las actuaciones referidas en orden 2 formulario de inscripción (PD-2022-10807146-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 3 contrato de concesión del establecimiento (IF-2022-10807157-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 4 constancia de habilitación municipal (IF-2022-10807170-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 5 (IF-2022-10807180-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 6 (IF-2022-10807188-
GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) en orden 10 (IF-2022-11216495-GDEBA-DRYFMPCEITGP) y en orden 13 (IF-2022-
11377898-GDEBA-DRYFMPCEITGP) fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento;
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1975, su última
refacción en el año 2016, permanece abierto todo el año, dispone de doscientas treinta y nueve (239) habitaciones con un
total de setecientas sesenta y una (761) plazas, siete (7) plantas edificadas, a las que se accede mediante siete (7)
ascensores para cuatro (4) y ocho (8) personas;
Que cuenta con recepción y sala de estar integradas con teléfono, caja de seguridad general y cinco (5) baños; salón
desayunador/comedor con capacidad para seiscientos (600) comensales y tres (3) baños y salón de usos múltiples para
doscientas cincuenta (250) personas equipado con teléfono, guardarropa, mesas, sillas y tres (3) baños;
Que posee sala de convenciones con capacidad para cuatrocientas (400) personas, guardarropa, sala de prensa para diez
(10) personas, sala para secretaria, tres (3) salas de reuniones, seis (6) oficinas de negocios, con impresora, internet
inalámbrico WI-FI, teléfono, instalaciones para traducción simultánea, reproducción de documentos y proyecciones
cinematográficas;
Que dispone de salón de juegos para cincuenta (50) personas con personal para el cuidado de niños, ping pong, pelotero,
inflable, juegos de mesa y metegol, teatro con capacidad para trescientas ochenta (380) personas y tres (3) tiendas de
venta de artículos regionales;
Que asimismo es dable destacar que cuenta con piscina cubierta climatizada, solárium, hidromasajes, guardavidas todo el
año, elementos de salvamento e instalaciones gastronómicas en adyacencias; spa con sauna seco, húmedo, hidromasaje,
sala de relax, sala de masajes, tratamientos de belleza, ducha escocesa y ducha finlandesa y gimnasio con diez (10)
aparatos y personal especializado;
Que en cuanto a lo que a seguridad refiere, dispone de salida, escalera y luz de emergencia, matafuegos, plan de
evacuación, grupo electrógeno, señalización, detector de humo en lugares comunes y en habitaciones;
Que brinda los servicios de desayuno buffet, bar/confitería, pensión completa, internet inalámbrico WI-FI, servicio a la
habitación dieciséis (16) horas, guardavalijas, preparación de la habitación con cambio de ropa de cama a diario, vigilancia
con personal, folletería, diarios, revistas, servicio de blanco para playa, dispenser de agua en áreas comunes, recreación,
animación, espectáculos, tienda de recuerdos, instalaciones deportivas de futbol, vóley, tejo, estacionamiento
descubierto para ochenta (80) automóviles, estacionamiento semicubierto para cien (100) autos, juegos exteriores para
niños y jardín/espacios verdes con tratamiento paisajístico;
Que según se detalla, el establecimiento está equipado con sistema de refrigeración y calefacción central;
Que todas las habitaciones disponen de tarjeta de acceso y corte de energía, teléfono, caja de seguridad, frigobar, placard,
mesa de luz, cómoda, espejo de cuerpo entero, silla/butaca/sillón, mesa de trabajo, colchones somier, sistema de
calefacción y refrigeración. Los baños con ducha con pediluvio, bañera, secador de cabello, bata, pantuflas, jabón, champú
y acondicionador;
Que asimismo es dable destacar que el establecimiento respecto de las instalaciones y servicios para personas con
discapacidad, dispone de rampa, menú para celiacos/otros, ancho de pasillos de un metro (1 m.), un (1) baño en lugares
comunes, estacionamiento señalizado, personal especializado, lugares accesibles habitaciones, comedor y confitería, pero
no cuenta con una (1) habitación totalmente adaptada para personas con discapacidad motriz o movilidad reducida, por lo
que, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, la firma titular del mismo deberá adecuarlo a la normativa
nacional y provincial vigente;
Que, en referencia a los recursos humanos, el establecimiento dispone de personal de contacto bilingüe, manual de
procedimientos, cursos a disposición del personal e instalaciones independientes;
Que, por último, el establecimiento adhiere a pautas medioambientales como utilización de productos biodegradables;
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Que en concordancia con el informe (IF-2022-12434255-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Cuatro Estrellas ”
de conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso a), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 40 y concordantes
del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 de la entonces Secretaria de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo y Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Por La Liberación Nacional”, de
la firma FERROL S.R.L EMPRESA HOTELERA (CUIT N° 30-71460082-2), ubicado en la calle Chiozza N° 2455 de la
localidad de San Bernardo, partido de La Costa, co mo “HOTEL CUATRO ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines,
conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, la firma titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la firma solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría
tiene carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada
en defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la firma titular de
la explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Dejar asentado que el establecimiento, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá
contar con una habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional Nº
22.431 (artículos 20 y 21), Ley Provincial Nº 10.592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90 (artículo 1°), Ley
de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires Nº 14.095 y Resolución de la entonces Secretaría de Turismo Nº 23/2014. El
no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto Nº 13/2014.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

RESOLUCIÓN Nº 81-SSTMPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-11093377-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 modificado por el Decreto 90/2022 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de
Turismo y 10/2019 del entonces Ministerio de Producción, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 de la entonces Secretaria de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en
el cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, la firma FERENTINO S.A (CUIT N° 30-71449440-2), solicita la inscripción en el Registro de
Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Spa Republica” ubicado en la Calle Córdoba N° 1968 de la
localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón;
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Que en las actuaciones referidas en orden 2 formulario de inscripción (PD-2022-11094131-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP),
en orden 3 contrato de locación del establecimiento (IF-2022-11094147-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 4
constancia de habilitación municipal (IF-2022-11094155-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 10 listado de servicios,
instalaciones y criterios de calidad puntuables para categoría superior (IF-2022-11201143-GDEBA-DRYFMPCEITGP), en
orden 5 (IF-2022-11094158-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 9 (IF-2022-11155242-GDEBA-DRYFMPCEITGP)
fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento;
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1974, su última
refacción en el año 2020, permanece abierto todo el año, dispone de un total de ochenta (80) habitaciones con doscientas
veinte (220) plazas, nueve (9) plantas edificadas, tres (3) ascensores, uno de servicio, con capacidad para tres (3) personas
cada uno;
Que cuenta con recepción y sala de estar integrada con teléfono, caja de seguridad general, televisor de treinta y dos
pulgadas (32”) y dos (2) baños; salón desayunador/comedor para sesenta y cinco (65) comensales con televisor de
cuarenta y nueve pulgadas (49”) y dos (2) baños; cuatro (4) salones de usos múltiples para cien (100), sesenta (60) y dos
(2) para treinta (30) personas, equipados con televisores de cuarenta y dos pulgadas (42”) y cincuenta pulgadas (50”),
proyector, pantalla, cañón, sonido doble sistema, rotafolio, DVD, notebook, parrilla, espacios verdes con tratamiento
paisajístico y dos (2) baños;
Que dispone de una (1) piscina cubierta climatizada con servicio de guardavidas todo el año, iluminación, solárium,
hidromasajes e instalaciones gastronómicas en adyacencia. Spa con sauna seco, sauna húmedo, hidromasajes,
tratamientos de belleza, sala de relax y masajes. Gimnasio con treinta (30) aparatos, instructor y personal especializado;
Que en cuanto a lo que a seguridad refiere, dispone de escalera, salida y luz de emergencia, matafuegos, detector de humo
en lugares comunes, rociadores y señalización;
Que brinda los servicios de desayuno buffet bar/confitería, menú a la carta, media y pensióncompleta, servicio a la
habitación veinticuatro horas (24 hs.), internet inalámbrico por WI-FI, lavandería para el huésped, guardavalijas, servicio de
traslado, preparación de la habitación con cambio de ropa de cama a diario, folletería, servicio de blanco para playa,
dispenser de agua en áreas comunes, animación, recreación, espectáculos, servicio de acomodador de vehículos, balneario
y cochera para veinticinco (25) autos;
Que según se detalla, el establecimiento está equipado con sistema de calefacción y refrigeración central e individual;
Que todas las habitaciones disponen de tarjeta de acceso, teléfono, caja de seguridad, frigobar, placard, mesa de luz,
espejo de cuerpo entero, silla/butaca/sillón, mesa de trabajo, colchones somier tipo americano king, utensilios y vajilla para
infusiones, sistema de refrigeración y calefacción. Los baños están provistos de ducha con pediluvio, bañera, secador de
cabello, bata y pantuflas;
Que asimismo es dable destacar que el establecimiento respecto de las instalaciones y servicios para personas con
discapacidad, ofrece menú para celiacos/otros, acceso por rampa, pero no cuenta con una (1) habitación totalmente
adaptada para personas con discapacidad motriz o movilidad reducida, por lo que, dentro del periodo de vigencia de la
categoría otorgada, la firma titular del mismo deberá adecuarlo a la normativa nacional y provincial vigente;
Que, en referencia a los recursos humanos, el establecimiento dispone de personal de contacto bilingüe, cursos a
disposición del personal y manual de procedimientos;
Que obra el “Listado de servicios, instalaciones y criterios de calidad puntuable para categoría superior” del cual surge que
el puntaje obtenido asciende a ciento veintiún puntos (121), por lo que se cumplimenta con el artículo 13 de la Resolución
N°23/14 que establece para un nivel superior en la categoría cuatro (4) estrellas un mínimo de ciento veinte (120) puntos;
Que en concordancia con el informe (IF-2022-12268718-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Cuatro Estrellas
Superior”; de conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso a), 9º inciso a), 11, 13, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 40 y
concordantesdel Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 de la entonces Secretaria de Turismo, modificada por su par N°
10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo y Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Spa Republica”, de la firma
FERENTINO S.A (CUIT N° 30-71449440-2), ubicado en la calle Córdoba N° 1968 de la localidad de Mar del Plata, partido
de General Pueyrredón, como “HOTEL CUATRO ESTRELLAS SUPERIOR” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo
declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, la firma titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
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en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la firma solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría
tiene carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada
en defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la firma titular de
la explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Dejar asentado que el establecimiento, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá
contar con una habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional Nº
22.431 (artículos 20 y 21), Ley Provincial Nº 10.592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90 (artículo 1°), Ley
de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires Nº 14.095 y Resolución de la entonces Secretaría de Turismo Nº 23/2014. El
no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto Nº 13/2014.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN Nº 94-MTRAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-15220509-GDEBA-SSTAYLMTRAGP, por el que se propicia la designación de la abogada
Mayra Elisabeth MARTINI, en el cargo de Directora de Planificación del Transporte y, del contador público Federico
Gustavo ARROYO, en el cargo de Director de Gestión de Subsidios al Transporte, ambas dependientes de la Dirección
Provincial de Planificación y Política Económica del Transporte, en el ámbito del Ministerio de Transporte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte;
Que mediante el Decreto N° 382/2022, se aprobó la estructura orgánico- funcional del Ministerio de Transporte, a partir del
dia 3 de enero de 2022;
Que se impulsa la designación de la abogada Mayra Elisabeth MARTINI, en el cargo de Directora de Planificación del
Transporte y del contador público Federico Gustavo ARROYO, en el cargo de Director de Gestión de Subsidios al
Transporte, ambos a partir de la notificación de la presente, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarias para desempeñarlos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 272/17 E y de conformidad con lo
establecido en los artículos N°107, N° 108 y N°109 de la Ley Nº 10.430 (T. O. Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4.161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.31, MINISTERIO DE TRANSPORTE, Subsecretaría de Articulación
Interjurisdiccional del Transporte, a partir de la notificación de la presente, de conformidad con lo establecido en los
artículos N° 107, N° 108 y N° 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96,
a las personas mencionadas a continuación, en los cargos que en cada caso se indican:
 
- Abogada Mayra Elisabeth MARTINI (DNI N° 35.887.428 - Clase 1991), en el cargo de Directora de Planificación del
Transporte.
 
- Contador público Federico Gustavo ARROYO (DNI N° 32.692.403 - Clase 1986), en el cargo de Director de Gestión de
Subsidios al Transporte.
 
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e
incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro

SECRETARÍA GENERAL
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RESOLUCIÓN Nº 135-SGG-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-12372460-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se propicia disponer la comisión de
servicios al exterior y autorizar el viaje del Ministro de Seguridad y de un asesor -Personal de Gabinete- de esa cartera, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 109/22 se dispuso la comisión de servicios y se autorizó el traslado del Ministro Secretario de
Seguridad, Dr. Sergio Alejandro BERNI, y del asesor -Personal de Gabinete- del Subsecretario de Coordinación y Logística
Operativa, Ricardo José ROGALA, a la ciudad de París, Francia, entre los días 10 y 19 de junio de 2022;
Que el Subsecretario de Coordinación y Logística Operativa del Ministerio de Seguridad informó que el ingeniero Silvio
Pedro CATTO, asesor de esa Cartera, reemplazará al señor Ricardo José ROGALA en la comisión de servicios al exterior,
a la vez que indica que los funcionarios participarán también de la demostración de vuelo de las aeronaves fabricadas por la
empresa JOUAV, entre los días 15 y 17 de junio, en la cuidad de Jartum, República de Sudán (África);
Que, finalmente, acompaña el nuevo itinerario que contempla: a) 10 de junio: traslado a la ciudad de París, Francia; b) 15
de junio: traslado a la ciudad de Jartum, República de Sudán y c) 18 de junio: fecha de regreso a la República Argentina;
Que, en virtud de lo expuesto, procede modificar la Resolución N° 109/22;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el inciso 1) del artículo 8° del Decreto N° 388/07
y modificatorias, la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, y el artículo 113 del Decreto-Ley N° 7647/70 y
modificatorios;
Por ello,

 
LA SECRETARÍA GENERAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Modificar los artículos 1° y 2° de la Resolución N° 109/22, que quedarán redactados de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°. Disponer la comisión de servicios de las personas que se detallan en el artículo 2° de la
presente, entre los días 10 y 19 de junio de 2022 a la ciudad de París, Francia, y a la ciudad de Jartum,
República de Sudán, a fin de que participen de Eurosatory -Exposición Internacional de Defensa y
Seguridad Terrestre y Aérea- y del evento de vuelo organizado por la empresa JOUAV, de acuerdo con el
siguiente itinerario:
 
10 de junio: traslado desde la República Argentina a la ciudad de París, Francia.
15 de junio: traslado desde la ciudad de París, Francia, a la ciudad de Jartum, República de Sudán.
18 de junio: fecha de regreso a la República Argentina.
 
ARTÍCULO 2°. Autorizar el traslado al exterior, a los destinos y en las fechas previstas en el artículo
precedente, a las personas que se detallan a continuación:
 
Ministro Secretario de Seguridad, Dr. Sergio Alejandro BERNI (DNI 16.137.525 - Clase 1962).
 
Asesor -Personal de Gabinete- del Ministro de Seguridad, Silvio Pedro CATTO (DNI 16.110.256 - Clase
1963).”

 
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, publicar, dar al Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria 

RESOLUCIÓN Nº 136-SGG-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-05683414-GDEBA-DSTASGG, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre Optar Operador Mayorista de Servicios Turísticos S.A. y la Secretaría General, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 466/22 se encomienda a la Secretaría General la realización de todas las acciones necesarias para
que las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Provincial contraten los servicios de OPTAR S.A. para la
compra de pasajes de traslado por vía aérea, tanto dentro como fuera del país, de sus funcionarios/as, empleados/as o
asesores/as contratados/as bajo cualquier modalidad, o de terceros cuyos traslados financiaren, en los términos del artículo
3° de la Ley N° 14.698;
Que, asimismo, por el referido Decreto se aprueba el modelo de Convenio a suscribir entre la Secretaría General y la firma
OPTAR S.A, con la finalidad de regular las cuestiones operativas relativas a la utilización de los servicios de la empresa;
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Que posteriormente se celebró el día 26 de mayo de 2022 el Convenio con la mencionada firma;
Que, en atención a lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo por el que se apruebe el instrumento
suscripto;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164 y su modificatoria, y por el
Decreto N° 466/22;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS

LA SECRETARÍA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio, de fecha 26 de mayo de 2022, suscripto entre Optar Operador Mayorista de Servicios
Turísticos S.A. y la Secretaría General, que como Anexo Único (CONVE-2022-16097957-GDEBA-DROFISGG) forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria 

ANEXO/S

Anexo Unico-CONVE-2022-
16097957-GDEBA-DROFISGG

d22c06d6f6e262b1c528c065a1bcc96e77849bd97203b1abf596856eed1bb1d0 Ver

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 273-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Junio de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-13780883-GDEBA-DEOPISU, las Leyes N° 6.021 y N° 15.165, modificada por la Ley N°
15.173, el Decreto N° 1176/2020 y la Ley Nº 15.310, Decreto Reglamentario Nº 5.488/59, Decreto N° 1562/85, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto se gestiona la aprobación del Pliego Tipo de Bases y Condiciones Generales
y Particulares (IF-2022-16493131-GDEBA-DPTYLLOPISU) que regirá los procesos licitatorios que lleve a cabo este
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, bajo el financiamiento del Fondo de Integración Socio Urbana;
Que la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios confeccionó el proyecto de Pliego Tipo mencionado en el
considerando que antecede, Anexo A - Sistema de contratación (IF-2022-13802953-GDEBA-DPTYLLOPISU) y Anexo B -
Errores de cotización (IF-2022-13803256-GDEBA-DPTYLLOPISU);
Que la documentación licitatoria mencionada en el considerando que antecede, será utilizada junto con el Pliego de Bases
y Condiciones Legales Particulares, no obstante, estar sujeto el mismo a las modificaciones pertinentes, teniendo en cuenta
las características propias de cada obra y los requisitos establecidos en la RESOL-2017-459-E-GDEBA-MIYSPGP,
respecto de la Inscripción en el Registro de Licitadores del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que teniendo en cuenta las misiones y funciones asignadas a este organismo, las cuales se encuentran detalladas en el
artículo 46 de la Ley de Ministerios N° 15.164, modificada por la Ley N°15.309, deviene necesario la confección y
aprobación de pliegos de bases y condiciones, a fin de dar una mayor celeridad a las obras que en el futuro se ejecuten;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado respectivamente;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que ponderando la fuente de financiamiento utilizada para el tipo de procedimiento que se trata, la gestión se enmarca en
la Ley de Obras Públicas N° 6.021 y el Decreto Reglamentario Nº 5.488/59, Decreto N° 290/2021 y Decreto N° 1562/85 y
por el Decreto 1299/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego Tipo de Bases y condiciones Generales y Particulares y su documentación técnica y
legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como:
IF-2022-16493131-GDEBA-DPTYLLOPISU, IF-2022-13802953-GDEBA-DPTYLLOPISU e IF-2022-13803256-GDEBA-
DPTYLLOPISU, forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Pliegos Tecnicos y Legajos Licitatorios. Cumplido.
Archivar.
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Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva

ANEXO/S

IF-2022-16493131-GDEBA-
DPTYLLOPISU

5a7da0b2ac8de136c28ca6d8d3e3ab830fac590b73bad9d3fd730b847a620345 Ver

IF-2022-13802953-GDEBA-
DPTYLLOPISU

a3ed4d2a9cbb4ebe97fada9a4339d7a19ebeff2a8e3935eab431c2942a73bf74 Ver

IF-2022-13803256-GDEBA-
DPTYLLOPISU

4024faae9f5c0e08fafe1e5e796da4b085b9298d7ea00dff3205d1077cf42349 Ver

RESOLUCIÓN Nº 274-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Junio de 2022

 
VISTO: El expediente EX-2022-15487495-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, y la Ley N° 15.164, y su
modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N° 1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra:
“Integración Urbana Pilcomayo”, partido de Quilmes, en el marco del Convenio de Préstamo No. BIRF 8991-
AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA);
Que la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y la ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial;
Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto por el Decreto N° 1299/16 y supletoriamente la normativa
local, conforme lo dispuesto por el artículo 3 del ANEXO ÚNICO “RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y
CONTRATACIONES FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS
EXTRANJEROS EN EL MARCO DE ACUERDOS BILATERALES (AB);
Que el presupuesto oficial asciende a la suma total de PESOS MIL CIENTO OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 31/100 ($1.180.852.636,31);
Que se prevé un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y la cláusula décima primera del “Doc 6” del Pliego de Bases y
Condiciones Legales Particulares, se prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10 %)
del monto contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Organismo;
Que han tomado las respectivas intervenciones la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública, y
el Consejo de Obras Públicas dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que es preciso poner de resalto que, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de
Estado, se han expedido en función de sus respectivas competencias en el marco del expediente, por el cual tramitó la
aprobación del Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares que regirá los procesos licitatorios que lleve a cabo este
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,bajo financiamiento internacional BIRF, aprobado por Resolución N°
177/2022;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N° 15.164 modificada por la Ley N.º 15.309, y por el Decreto N°
1299/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 26/2022, para la ejecución de la obra “Integración Urbana
Pilcomayo” partido de Quilmes, debiendo publicar los avisos respectivos en la página web de la Provincia de Buenos Aires:
https://www.gba.gob.ar/opisu, por un plazo de veinte (20) días corridos y en el Boletín Oficial por el plazo de quince (15)
días hábiles.
ARTÍCULO 2º. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Articulación de Proyectos que,
como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-15548458-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-15602286-
GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-15602288-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-15549076-GDEBA-DPTYLLOPISU,
PLIEG-2022-15549221-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-15549363-GDEBA-DPTYLLOPISU, IF-2022-15549741-
GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-12948728-GDEBA-DAOICOPISU, PLIEG-2022-16845810-GDEBA-DPTYLLOPISU,
que obran en las presentes actuaciones para el llamado y ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de
PESOS MIL CIENTO OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS
CON 31/100 ($1.180.852.636,31), con un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 29 de junio de 2022 a las 14
horas, en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada con aportes establecidos en el contrato de
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préstamo BIRF N° 8991 - AR en las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por
organismos multilaterales de crédito (OMC), aprobado por Decreto N° 1299/16, conforme la siguiente imputación: Sector: 1
- Subsector: 1 - Carácter: 2 - Ju: 30 - Juris. auxiliar: 0 - En: 14 - DGA: 130 - Unidad Ejecutora: 480 - Programa: 2 -
Subprograma: 3 - Proyecto: 14025- Actividad: 0 - Obra: 67-Moneda: 1 - Finalidad: 3 - Función: 7 - Subfunción: 0 - inciso: 4 -
Partida Principal: 2 - Partida Parcial: 2 - Partida Subparcial: 0 - Clas. Económica: 2211300 - Fuente Fin.: 11 - Ubicación
Geográfica 658- Descripción: Quilmes-.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %)
del monto del contrato, conforme lo establecido en la cláusula décimo primera del “Doc 6” del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, identificado como PLIEG-2022-16845810-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Guadalupe María Oliver (D.N.I.
34.287.309), Gabriela Yamila Medina (D.N.I. 29.053.266), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y Gisela Girotti (D.N.I.
25.215.839); y como miembros suplentes a Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), Maximiliano Catriel Perello (D.N.I.
32.641.192) y María Soledad Vispo (DNI 35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en
el proceso licitatorio cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2022-15548458-GDEBA-
DPTYLLOPISU

fb6bf884f4597ddf59143ede2734356d4c63a0a156d9033e940ff58bf37e61da Ver

PLIEG-2022-15602286-GDEBA-
DPTYLLOPISU

9193647cf5610c16aeaec18d140ee2505b3623e2583ae807be4296b0b20e9da5 Ver

PLIEG-2022-15602288-GDEBA-
DPTYLLOPISU

b914d9896dd78d20890bda69e22bf90d23ee7fc24899cb3a928c192fe94cdfc2 Ver

PLIEG-2022-15549076-GDEBA-
DPTYLLOPISU

3dbb53e0d1d361595971e26b3067e8d541be62dee061d6909e9e11bca9c43298 Ver

PLIEG-2022-15549221-GDEBA-
DPTYLLOPISU

982c611578fce783c2e50862c385ee36f794f698f5e5d330085f2810ef5fd097 Ver

PLIEG-2022-15549363-GDEBA-
DPTYLLOPISU

dcde62ec68ca8e9dd29d6477ea0e9692627265723b770f789be59bc7331cdf39 Ver

IF-2022-15549741-GDEBA-
DPTYLLOPISU

db50fad8f222bee68946021292e90e866d284072f5d2a9588726bdb954f969cd Ver

PLIEG-2022-12948728-GDEBA-
DAOICOPISU

41925817807760a92995348ca1a3a7fd9acc5cfca8eafbde33e91307a3a7964e Ver

PLIEG-2022-16845810-GDEBA-
DPTYLLOPISU

5c660a8a6651c59a644f82d7c264819a6ab8c64d2500b5cdc93f03fcee7e2245 Ver

CONTADURÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN Nº 122-CGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Mayo de 2022

 
VISTO los presentes actuados - formados por el expediente 3003-7129/2021 agregado como IF-2022- 00759283-GDEBA-
DSUYAICGP (orden 2) - por el que tramita el procedimiento previsto en el artículo 24 de la Ley N° 13.981 y su Decreto
Reglamentario N° 59/19 en virtud del incumplimiento en que incurriera la firma HERRERA Ernesto Javier, CUIT 20-
25559470-3, Legajo N° 106680; y
 
CONSIDERANDO
Que con fecha 09 de agosto de 2021, la Comisión Asesora de Preadjudicación ratifica el dictamen de fecha 23 de junio de
2021 recomendando adjudicar, entre otras, a la firma HERRERA Ernesto Javier el renglón 2 por la suma total de pesos
doscientos diecisiete mil quinientos ($217.500,00) en el marco de la Licitación Pública N° 33/21 (Proceso PBAC N° 1-0151-
LPU21) para la adquisición de equipos de aire acondicionado con destino a la Dirección General de Sanidad del Poder
Judicial (fs. 67 y vta., orden 2);
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Que con fecha 28 de septiembre de 2021 se intimó al proveedor a los fines de que en el plazo improrrogable de quince (15)
días hábiles tenga a bien regularizar su situación ante el Registro Único de Proveedores y Licitadores procediendo a
inscribirse en el rubro objeto del renglón preadjudicado, debiendo informar el grado de avance de dicho trámite (fs.74/75,
orden 2);
Que posteriormente, mediante Resolución 124/21 de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de Justicia se
supedita la adjudicación de los ítems preadjudicados a la firma en cuestión hasta tanto culmine los trámites tendientes a la
ampliación de rubros de su inscripción ante el precitado Registro, notificándose dicha circunstancia con fecha 25 de octubre
de 2021 (fs. 76/78 y vta., orden 2);
Que finalmente, con fecha 26 de noviembre de 2021 se le otorgó tres (3) días hábiles para que comunique si ha dado inicio
ante el Registro Único de Proveedores y Licitadores del pertinente trámite, bajo apercibimiento de tener por desistida su
propuesta, sin obtener respuesta de las intimaciones cursadas (fs. 79/81, orden 2);
Que por tal motivo, la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de Justicia dicta la Resolución 143/21 a través de
la cual tiene por desistida la oferta de la firma HERRERA Ernesto Javier, acto que fue notificado con fecha 15 de diciembre
de 2021 (fs. 2/3 y vta., orden 2);
Que por IF-2022-00762628-GDEBA-DGCCGP la Dirección de Servicios al Usuario y Acceso a la Información de manera
conjunta con la Dirección General de Contrataciones, procedió a encuadrar la conducta de la firma HERRERA Ernesto
Javier, en los términos del Artículo 24, apartado 3, inciso a), punto 5.- del Anexo I del Decreto Nº 59/19, por ser la
legislación vigente al momento del incumplimiento (orden 3);
Que conferido el traslado de la medida, de acuerdo a las constancias agregadas como PV-2022-00765303- GDEBA-
DSUYAICGP y PV-2022-00765439-GDEBA-DSUYAICGP, a fin de que el proveedor comparezca a tomar vista y/o formule
el descargo que considere ajustado a derecho, el mismo no se presentó a los fines señalados (ordenes 4 y 5);
Que por ACTA-2022-06412391-GDEBA-AGG toma intervención Asesoría General de Gobierno, indicando en la parte
pertinente de su dictamen que “(…) el Contador General de la Provincia podrá aplicar la sanción prevista en el artículo 24,
apartado 3°, inciso a), punto 5) del Decreto Reglamentario N° 59/19, por encuadrar su conducta en el supuesto de hecho
allí establecido (…)” (orden 12);
Que por VT-2022-07091187-GDEBA-SSAYCFDE hace lo propio Fiscalía de Estado, manifestando que “(…) A mérito de lo
actuado la Contaduría General de la Provincia podrá evaluar y eventualmente aplicar la sanción prevista en artículo 24,
apartado 3) inciso a) punto 5) -apercibimiento - del Anexo I del Decreto N°59/19 - Reglamentario de la Ley N° 13.981,
conforme la graduación que esa Autoridad de Aplicación estime adecuada (…)” (orden 20);
Que el proveedor bajo sumario no ha aportado elementos probatorios que permitan desvirtuar la imputación que se le
formulara al no hacer uso del derecho de defensa que le asiste;
Que, en ese sentido, encontrándose configurado el supuesto de hecho previsto en la normativa, se considera ajustado a
derecho la aplicación de la sanción de apercibimiento en virtud de los principios de legalidad y razonabilidad;
Que por IF-2022-14381651-GDEBA-SLYTCGP ha tomado la intervención de su competencia la Secretaría Legal y Técnica
de la Contaduría General (orden 28);
Que esta Contaduría General, en virtud de lo hasta aquí manifestado, en consonancia con lo dictaminado por los
Organismos Asesores preopinantes, de conformidad a lo establecido por el artículo 24, apartado 3, inciso a), punto 5.- del
Anexo I del Decreto Nº 59/19 Reglamentario de la Ley Nº 13.981, por el Decreto Nº DECTO2018-836-GDEBA-GPBA y la
Resolución RESO-2021-22-GDEBA-CGP, estima que corresponde aplicar a la firma HERRERA Ernesto Javier el
apercibimiento propiciado;
Por ello,
 

EL CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aplicar a la firma HERRERA Ernesto Javier, CUIT 20-25559470-3, Legajo N° 106680, lo normado en el
artículo 24, apartado 3, inciso a), punto 5.- del Anexo I del Decreto N° 59/19 Reglamentario de la Ley N° 13.981 -
APERCIBIMIENTO - en atención a las razones expuestas en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA.
 
Carlos Francisco Baleztena, Contador General

TESORERÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN Nº 66-TGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Junio de 2022
 
VISTO la RESO-2022-62-GDEBA-TGP, por la que se emitieron Letras correspondientes al Quinto Tramo del Programa de
Letras del Tesoro para el Ejercicio 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la resolución citada precedentemente se emitieron Letras del Tesoro por un total de Valor Nominal Pesos trece mil
quinientos noventa y ocho millones cuatrocientos sesenta y siete mil ochocientos cuarenta (VN $13.598.467.840);
Que el artículo 1° de la RESO-2022-62-GDEBA-TGP establece la emisión de “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos
Aires en pesos a treinta y tres (33) días con vencimiento el 29 de junio de 2022” por la suma de Valor Nominal pesos cinco
mil ciento treinta y nueve millones ochocientos cuarenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y ocho (VN$5.139.844.648);
Que el inciso y) referido a la forma de pago de los servicios, del artículo antes mencionado, establece que se realice
mediante transferencia de los importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en
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las respectivas cuentas de los tenedores de estas letras con derecho al cobro;
Que la Caja de Valores Sociedad Anónima ha informado que los fondos para ser aplicados al pago de los servicios
financieros de las Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires, deberán ser transferidos a la cuenta en Pesos de Caja
de Valores Sociedad Anónima Nº 901 en el Banco Central de la República Argentina;
Que por EX-2022-16351987-GDEBA-DJTGP, se tramitó la registración contable de la emisión en cuestión, habiendo
tomado la Contaduría General de la Provincia y el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires la
intervención de su competencia;
Que es necesario se emita la Orden de Pago que posibilite su rescate.
Por ello,
 

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Por Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
proceder al rescate de “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a treinta y tres (33) días con
vencimiento el 29 de junio de 2022” por la suma de Valor Nominal pesos cinco mil ciento treinta y nueve millones
ochocientos cuarenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y ocho (VN $5.139.844.648), los que deberán ser transferidos a la
Caja de Valores Sociedad Anónima.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
David René Jacoby, Tesorero General

RESOLUCIÓN Nº 67-TGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Junio de 2022

 
VISTO la RESO-2022-62-GDEBA-TGP, por la que se emitieron Letras correspondientes al Quinto Tramo del Programa de
Letras del Tesoro para el Ejercicio 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la resolución citada precedentemente se emitieron Letras del Tesoro por un total de Valor Nominal Pesos trece mil
quinientos noventa y ocho millones cuatrocientos sesenta y siete mil ochocientos cuarenta (VN $13.598.467.840);
Que el artículo 2° de la RESO-2022-62-GDEBA-TGP establece la emisión de “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos
Aires en pesos a noventa y un (91) días con vencimiento el 26 de agosto de 2022” por la suma de Valor Nominal pesos
cinco mil ciento setenta y cinco millones seiscientos sesenta y tres mil ochocientos ochenta y tres (VN$5.175.663.883);
Que el inciso y) referido a la forma de pago de los servicios, del artículo antes mencionado, establece que se realice
mediante transferencia de los importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en
las respectivas cuentas de los tenedores de estas letras con derecho al cobro;
Que la Caja de Valores Sociedad Anónima ha informado que los fondos para ser aplicados al pago de los servicios
financieros de las Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires, deberán ser transferidos a la cuenta en Pesos de Caja
de Valores Sociedad Anónima Nº 901 en el Banco Central de la República Argentina;
Que por EX–2022–16351987–GDEBA–DJTGP, se tramitó la registración contable de la emisión en cuestión, habiendo
tomado la Contaduría General de la Provincia y el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires la
intervención de su competencia;
Que es necesario se emita la Orden de Pago que posibilite su rescate.
Por ello,
 

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Por Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
proceder al rescate “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a noventa y un (91) días con vencimiento
el 26 de agosto de 2022” por la suma de Valor Nominal pesos cinco mil ciento setenta y cinco millones seiscientos sesenta
y tres mil ochocientos ochenta y tres (VN $5.175.663.883), los que deberán ser transferidos a la Caja de Valores Sociedad
Anónima.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
David René Jacoby, Tesorero General

RESOLUCIÓN Nº 68-TGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Junio de 2022

 
VISTO la RESO-2022-62-GDEBA-TGP, por la que se emitieron Letras correspondientes al Quinto Tramo del Programa de
Letras del Tesoro para el Ejercicio 2022, y
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CONSIDERANDO:
Que por la resolución citada precedentemente se emitieron Letras del Tesoro por un total de Valor Nominal Pesos trece mil
quinientos noventa y ocho millones cuatrocientos sesenta y siete mil ochocientos cuarenta (VN $13.598.467.840);
Que el artículo 3° de la RESO-2022-62-GDEBA-TGP, establece la emisión de “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos
Aires en pesos a ciento ochenta y dos (182) días con vencimiento el 25 de noviembre de 2022” por la suma de Valor
Nominal pesos tres mil doscientos ochenta y dos millones novecientos cincuenta y nueve mil trescientos nueve (VN
$3.282.959.309);
Que el inciso z) de los artículos antes mencionados establece la forma de pago de las letras emitidas, indicando que los
mismos se realicen mediante la transferencia de los importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima
para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas letras con derecho al cobro;
Que la Caja de Valores Sociedad Anónima ha informado que los fondos para ser aplicados al pago de los servicios
financieros de las Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires, deberán ser transferidos a la cuenta en Pesos de Caja
de Valores Sociedad Anónima Nº 901 en el Banco Central de la República Argentina;
Que por EX–2022–16351987–GDEBA–DJTGP, se tramitó la registración contable de la emisión en cuestión, habiendo
tomado la Contaduría General de la Provincia y el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires la
intervención de su competencia;
Que es necesario se emita la Orden de Pago que posibilite su rescate.
Por ello,
 

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Por Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
proceder al rescate de “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a ciento ochenta y dos (182) días con
vencimiento el 25 de noviembre de 2022” por la suma de Valor Nominal pesos tres mil doscientos ochenta y dos millones
novecientos cincuenta y nueve mil trescientos nueve (VN $3.282.959.309), los que deberán ser transferidos a la Caja de
Valores Sociedad Anónima.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
David René Jacoby, Tesorero General

ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 70-AGG-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-13466689-GDEBA-DGTYAAGG por el cual tramita, en el ámbito de la Asesoría General de
Gobierno, la aceptación de renuncia y designación de diversas personas, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 235/2020 se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Asesoría General de Gobierno,
modificada por Decreto N° 774/2021;
Que el artículo 11 del Decreto N° 235/2020, modificado por el artículo 4° del Decreto N° 774/2021, faculta al Asesor
General de Gobierno a designar y disponer el cese del personal de planta permanente sin estabilidad para ocupar los
cargos correspondientes a la estructura orgánico-funcional aprobada;
Que mediante la nota identificada como NO-2022-13465847-GDEBA-SLN6AGG, el agente Martín Enrique SILVA presentó
la renuncia a su cargo de Secretario Letrado de la Secretaría Letrada VI, con rango y remuneración equivalente a
Subsecretario de Fiscalía de Estado, a partir del 4 de mayo de 2022, en el que fuera designado oportunamente mediante
Decreto N° 1433/2018;
Que mediante la nota identificada como NO-2022-14560362-GDEBA-AGG, se propicia la designación, a partir del 11 de
mayo de 2022, de Mariana MANSO en el cargo de Secretaria Letrada de la Secretaría Letrada VI, con rango y
remuneración equivalente a Subsecretaria de Fiscalía de Estado, a quien se le deberá limitar la designación en el cargo de
Relatora Delegada, con rango y remuneración equivalente a Directora General, en el que fuera designada oportunamente
mediante Decreto N° 1802/2015;
Que, asimismo, se requiere la designación, a partir del 5 de mayo de 2022, de Martín Enrique SILVA en el cargo de Relator
Delegado, con rango y remuneración equivalente a Director General;
Que la agente MANSO revista en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 18, Código 5-0002-IV-1,
Abogada “B” con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor;
Que el agente SILVA revista en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 20, Código 5-0001-II-A,
Abogado “A” con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor;
Que los cargos a cubrir se encuentran vacantes en la estructura orgánico funcional de la Asesoría General de Gobierno;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que las personas mencionadas no poseen actuaciones sumariales en
trámite;
Que las personas en cuestión reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar los cargos
para los cuales han sido propuestos;
Que compete al Asesor General de Gobierno dirigir y administrar el Organismo implantando técnicas administrativas
adecuadas para asegurar el eficiente funcionamiento de la repartición;
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Que en esta instancia corresponde redistribuir al personal profesional a fin de afectarlos a las áreas donde resulten más
convenientes sus servicios, en procura de optimizar la administración del personal disponible en orden a los principios de
eficacia y eficiencia administrativa;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda
y Finanzas;
Que la presente medida se ajusta a lo previsto por los artículos 23, 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº
272/17 E y por el artículo 11 del Decreto N° 235/2020, modificado por el artículo 4° del Decreto N° 774/2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 235/2020
MODIFICADO POR DECRETO N° 774/2021 Y N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL ASESOR GENERAL DE GOBIERNO
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en la ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO, a partir del 4 de mayo de 2022, la renuncia
presentada por Martín Enrique SILVA (DNI 21.017.617 - Clase 1969) al cargo de Secretario Letrado de la Secretaría
Letrada VI, con rango y remuneración equivalente a Subsecretario de Fiscalía de Estado, dispuesta oportunamente por
Decreto N° 1433/2018, a quien se le limita la reserva de cargo establecida por el citado decreto.
ARTÍCULO 2º. Limitar, en la ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO, a partir del 11 de mayo de 2022, de conformidad con
lo establecido en el artículo 107 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario
N° 4161/96, la designación en el cargo de Relatora Delegada, con rango y remuneración equivalente a Directora General, a
Mariana MANSO (DNI N° 24.704.654 - 1975) dispuesta oportunamente por Decreto N° 1802/2015, a quien se le limita la
reserva de cargo establecida por el citado decreto.
ARTÍCULO 3°. Designar, en la ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO, a partir del 11 de mayo de 2022, a Mariana MANSO
(DNI N° 24.704.654 - 1975), de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto N° 235/2020, modificado por el
artículo 4° del Decreto N° 774/2021, en el cargo de Secretaria Letrada, con rango y remuneración equivalente a
Subsecretaria de Fiscalía de Estado, de la Secretaría Letrada VI.
ARTÍCULO 4°. Designar, en la ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO, a partir del 5 de mayo de 2022, a Martín Enrique
SILVA (DNI 21.017.617 - Clase 1969), de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el cargo de Relator
Delegado, con rango y remuneración equivalente a Director General.
ARTÍCULO 5°. Conceder, en la ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO, a partir del 11 de mayo de 2022, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, la reserva del cargo de revista del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 18, Código 5-
0002-IV-1, Abogada “B” con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de la agente Mariana MANSO (DNI N°
24.704.654 - 1975) mientras dure su desempeño en el cargo de Secretaria Letrada de la Secretaría Letrada VI, designada
mediante el presente acto administrativo.
ARTÍCULO 6°. Conceder, en la ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO, a partir del 5 de mayo de 2022, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) la reserva del cargo de
revista del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 20, Código 5-0001-II-A, Abogado “A” con un régimen de treinta
(30) horas semanales de labor, del agente Martín Enrique SILVA (DNI 21.017.617 - Clase 1969) mientras dure su
desempeño en el cargo de Relator Delegado, designado mediante el presente acto administrativo.
ARTÍCULO 7°. Destinar, en la ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO, a partir del 13 de mayo de 2022, a prestar servicios
en la Delegación ante el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica al agente Martín Enrique SILVA (DNI
21.017.617 - Clase 1969).
ARTÍCULO 8°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
comunicar a la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, notificar, publicar en el
Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Santiago Carlos Pérez Teruel, Asesor General

RESOLUCIÓN Nº 73-AGG-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-13666809-GDEBA-DGTYAAGG por el cual tramita, en el ámbito de la Asesoría General de
Gobierno, la designación de María Soledad RIPA en el cargo de Relatora Adjunta, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la nota identificada como NO-2022-14404213-GDEBA-AGG se propicia la designación, a partir del 15 de
mayo de 2022, de María Soledad RIPA en el cargo de Relatora Adjunta, con rango y remuneración equivalente a Directora;
Que la agente mencionada revista en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 18, Código 5-0002-IV- 1,
Abogada “B” con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Asesoría General de Gobierno, a quien se le
asignó con carácter interino, un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 24, Oficial Principal 1° con mismo
régimen horario, mediante el Decreto N° 537/2007;
Que el cargo a cubrir se encuentra vacante en la estructura orgánico funcional de la Asesoría General de Gobierno;
Que la agente en cuestión reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para
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el cual ha sido propuesta;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda
y Finanzas;
Que la gestión se ajusta a lo previsto por los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 272/17 E y sus
modificatorios, y por el Decreto N° 774/2021;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL

DECRETO Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS EL
ASESOR GENERAL DE GOBIERNO

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO, a partir del 15 de mayo de 2022, a María Soledad
RIPA (DNI N° 25.458.590 - Clase 1976), de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el cargo de Relatora Adjunta,
con rango y remuneración equivalente a Directora, en la Delegación ante el Ministerio de Seguridad, a quien se le limita la
asignación interina en el cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 24, Oficial Principal 1° con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor, dispuesta oportunamente mediante Decreto N° 537/2007.
ARTÍCULO 2°. Conceder, en la ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO, a partir del 15 de mayo de 2022, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), la reserva del cargo de
revista del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 18, Código 5-0002-IV-1, Abogada “B” con un régimen de treinta
(30) horas semanales de labor, de la agente María Soledad RIPA (DNI N° 25.458.590 - Clase 1976) mientras dure su
desempeño en el cargo de Relatora Adjunta, designada mediante el presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
comunicar a la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, notificar, publicar en el
Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Santiago Carlos Pérez Teruel, Asesor General.

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL MAR DEL PLATA
 
RESOLUCIÓN Nº  356-19/2022

 
MAR DEL PLATA, 31 de mayo de 2022

 
VISTO El Expediente CPRMDP N° 5038/2022, por medio del cual la Gerencia de Explotación y Marketing informa la
disponibilidad de un predio en jurisdicción del Puerto Local; y
 
CONSIDERANDO:
Que dicha Gerencia del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata, quien ha tenido a su cargo la sustanciación del
trámite, expresa:

a) Que se ha solicitado la renovación de los permisos de uso de los predios que integran el complejo Nuevo Centro
Comercial Puerto, que consta de quince (15) parcelas identificadas como Local Nº 1, Local Nº 2, Local Nº 3, Local
Nº 4, Local Nº 5, Local Nº 6, Local Nº 7, Local Nº 10, Local Nº 12, Local Nº 13, Local Nº 15, Local Nº 16, Local Nº 17,
Local Nº 18, Local Nº 19, localizados con frente a la calle B/P Virgen de la Lagrima;
b) Que dichos predios se encuentran aptos para destino de Confitería, Cafetería, Bar y/o Restaurante, Heladería,
Venta de productos de mar envasados, Venta de comidas preparadas en base a pescado o mariscos, para llevar o
comer en el lugar (las bebidas con alcohol podrán expenderse y consumirse únicamente en el establecimiento), o
en base a otros productos y cualquier otra actividad similar, a consideración del Consorcio Portuario, conforme a lo
establecido en el marco del Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios;
c) Que, asimismo corresponde mencionar que y dada la manifiesta escasez de espacios en jurisdicción portuaria, la
pretendida unidad de explotación respecto del predio involucrado a una misma actividad y que los cánones
portuarios constituyen la principal fuente de financiamiento- dado el sistema de administración autárcico contenido
en la Ley Nacional 24.093- para sufragar los costes que demanda el mantenimiento infraestructural del puerto, se
ha proyectado un incremento del arancel de base a abonar del 35%, ello así con sustento en el mencionado estado
de situación y que consecuentemente encuentra pie en el principio de elasticidad oferta/precio, alternativa que
además se halla contemplada en el art. 8 de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14, que establece la posibilidad
de fijar valores diferenciales del tarifario general cuando razones de interés general así lo justifiquen;
d) Que, considerando la obligación de realizar inversiones mínimas que representen un incremento en el valor del
inmueble, tanto propias como en común al conjunto, podrá considerarse la aplicación de un canon mensual para
cada parcela comprensivo de la Tarifa I Zona I-B, sobre canon del 20% sobre la misma y el 6% de valuación
inmueble anual; que supone un incremento sobre la tarifa (tierra y sobre canon) del 35% mencionado en el párrafo
anterior y a aplicar sobre el valor de base que corresponda por el cuadro tarifario, aceptándose propuestas
superadoras y sin prejuicio de las modificaciones que en el futuro pudieran establecerse, tal lo detallado en Anexo
II;
e) Que, en cuanto se desarrollen las obras comprometidas, para lo cual se ha establecido un plazo no mayor a 36
meses, momento en el cual será de aplicación el 35% anteriormente definido por sobre el total de componentes del
canon (a más de la tierra y sobre canon, se sumará la mencionada incidencia porcentual sobre el factor valuación
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inmueble), en caso de no haber tomado el Directorio la decisión de modificar integralmente el cuadro tarifario, lo
cual absorbería el incremento.
f) Que a lo anterior deberán adicionarse los conceptos “Gastos por Servicios Generales” y “Limpieza de la Vía
Publica”, ello así conforme lo que resulta de la Res Interventor 225-07/14 y normativa complementaria y
concordante.
g) Que en cuanto a los montos de inversión antes mencionada y en base a las inspecciones realizadas a cada
predio, analizado el estado edilicio de los mismos, los oferentes deberán realizar una inversión inmobiliaria mínima
dentro del predio a permisionar cuyo monto se desprende del análisis de las superficies a intervenir y su estado,
actualizado a mayo/22, lo que incluye inversión tanto dentro del predio cuanto en la fachada del mismo
(comprendida dentro de la inversión propia), cuyos valores referenciales de mínima son los que resultan del Anexo
II.
h) Que a su vez, deberá participar del plan de inversiones comunes que ascenderá al monto mínimo de
$200.000.000 (pesos doscientos millones), lo que será distribuido en forma proporcional a la superficie construida
dentro de la parcela ocupada, cuya equivalencia y condiciones de diseño se detallan en indicado Anexo II.
i) Que se ha considerado oportuno propiciar la ocupación del mismo a través de la realización de un llamado
público a presentación de propuestas de ocupación, conforme a lo fijado en el art. 12.1 del Reglamento de
Utilización de Espacios Portuarios y bajo las condiciones que para este caso se establecen, proyectando un plazo
máximo de ocupación bajo el título jurídico permiso de uso de diez (10) años.
j) Que la convocatoria de presentación debería publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires,
como así también en el website del CPRMDP;

Que, compartiendo los criterios vertidos en el informe de la Gerencia actuante, se procedió elevar el Expediente 5038-
CPRMDP-22 al Señor Presidente del Consorcio Portuario Regional Mar del Plata, quien lo somete a tratamiento del H.
Directorio del CPRMDP conforme lo que resulta de los arts. 7, 21, 24 y concordantes del Anexo I Decreto 3572/99, Res.
Interventor CPRMDP 225-07/14, y normativa complementaria y concordante.
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente, los cuales forman parte integrante
de esta resolución, y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs. As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO
REGIONAL DE MAR DEL PLATA

RESUELVE
 
Artículo 1°: APROBAR la realización de un Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación de los predios
que integran el complejo Nuevo Centro Comercial Puerto, que consta de quince (15) predios identificados como Local Nº 1,
Local Nº 2, Local Nº 3, Local Nº 4, Local Nº 5, Local Nº 6, Local Nº 7, Local Nº 10, Local Nº 12, Local Nº 13, Local Nº 15,
Local Nº 16, Local Nº 17, Local Nº 18, Local Nº 19, localizados con frente a la calle B/P Virgen de la Lagrima, aptos para
destino de Confitería, Cafetería, Bar y/o Restaurante, Heladería, Venta de productos de mar envasados, Venta de comidas
preparadas en base a pescado o mariscos, para llevar o comer en el lugar (las bebidas con alcohol podrán expenderse y
consumirse únicamente en el establecimiento), o en base a otros productos y cualquier otra actividad similar, a
consideración del Consorcio Portuario, conforme a lo establecido en el marco del Reglamento de Utilización de Espacios
Portuarios y las Bases y Condiciones fijadas a tal fin, que en Anexo I se aprueban como parte integrante de la presente.
Artículo 2º: El título jurídico a otorgar es el de PERMISO DE USO, no pudiendo superar los 10 años de duración.
Artículo 3º: El valor del documento constitutivo de las bases del llamado ascenderá a $1.000. más impuestos.
Artículo 4°: La Gerencia de Explotación y Marketing tendrá a su cargo la responsabilidad de tutelar la continuidad del
trámite.
Artículo 5°: Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP N° 356-19/2022. Cúmplase. Luego archívese.
 
Hernán Chale, Director; Gabriel Felizia, Presidente. 

ANEXO/S

ANEXOS 4b6c11cfc2b97ffe889ab2aef4649c955bc01471a4f66a2b3da62caf58e7a21d Ver

RESOLUCIÓN Nº 356-20/2022
 

MAR DEL PLATA, 31 de mayo de 2022.
 
VISTO El Expediente CPRMDP N° 5060/2022, por medio del cual la Gerencia de Explotación y Marketing informa la
disponibilidad de un predio en jurisdicción del Puerto Local; y
 
CONSIDERANDO:
Que dicha Gerencia del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata, quien ha tenido a su cargo la sustanciación del
trámite, expresa:

a) Que se encuentra en disponibilidad el predio localizado con frente a la calle B/P Estrella del Sur Nº 1134
identificado catastralmente como parcela 42-A.3, actualmente ocupado por la firma HYDROSERVICES S.R.L.;
siendo que el otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto quedará sujeto a la condición de recupero de la
tenencia efectiva del inmueble en cuestión;
b) Que dicho predio cuenta con 370 m² de superficie aproximada y se halla apto exclusivamente para destino
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actividades afines a la télesis portuaria, acordes a la zona en cuestión.
c) Que, asimismo, corresponde mencionar que y dada la manifiesta escasez de espacios en jurisdicción portuaria,
la pretendida unidad de explotación respecto del predio involucrado a una misma actividad y que los cánones
portuarios constituyen la principal fuente de financiamiento - dado el sistema de administración autárcico contenido
en la Ley Nacional 24.093 - para sufragar los costes que demanda el mantenimiento infraestructural del puerto, se
ha proyectado un incremento del arancel de base a abonar del 35%, ello así con sustento en el mencionado estado
de situación y que consecuentemente encuentra pie en el principio de elasticidad oferta/precio, alternativa que
además se halla contemplada en el art. 8 de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14, que establece la posibilidad
de fijar valores diferenciales del tarifario general cuando razones de interés general así lo justifiquen;
d) Que, consecuentemente, correspondería la aplicación de un canon mensual para la parcela de $43.551,95
(PESOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 95/100 comprensivo de la Tarifa I
Zona II-B ($ 18.622,10), sobre canon del 15% sobre la tarifa ($2.793,32) y el 6% de valuación inmueble anual
($10.845,29); que supone un incremento sobre todos los factores (tierra y valuación inmueble) del 35% sobre el
valor de base que aplique por el cuadro tarifario, aceptándose propuestas superadoras y sin prejuicio de las
modificaciones que en el futuro pudieran establecerse;
e) Que a lo anterior deberán adicionarse los conceptos “Gastos por Servicios Generales” y “Limpieza de la Vía
Publica”, ello así conforme lo que resulta de la Res Interventor 225-07/14 y normativa complementaria y
concordante.
f) Que, por otra parte se ha evaluado la determinación de un monto para inversión mínima que represente un
incremento en el valor del inmueble existente, a lo que se sumará la inversión a realizar sobre el sector del predio
desocupado, para lo cual podría tomarse como base el valor básico referencial establecido por la Gerencia de
Obras para edificios destinados a fábricas, talleres, depósitos y otros ($36.248.10 por metro cuadrado vigente para
mayo 2021) imputable sobre un 200 M2 de la superficie de la parcela, quedando así determinada una inversión
mínima de $ 7.791.884,26 (pesos siete millones setecientos noventa y un mil ochocientos ochenta y cuatro con
26/100.).
g) Que se ha considerado oportuno propiciar la ocupación del mismo a través de la realización de un llamado
público a presentación de propuestas de ocupación.
h) Que la convocatoria de presentación debería publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires,
como así también en el website del CPRMDP;

Que, compartiendo los criterios vertidos en el informe de la Gerencia actuante, se procedió elevar el Expediente 5060-
CPRMDP-22 al Señor Presidente del Consorcio Portuario Regional Mar del Plata, quien lo somete a tratamiento del H.
Directorio del CPRMDP conforme lo que resulta de los arts. 7, 21, 24 y concordantes del Anexo I Decreto 3572/99, Res.
Interventor CPRMDP 225-07/14, y normativa complementaria y concordante.
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente, los cuales forman parte integrante
de esta resolución, y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs. As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO
REGIONAL DE MAR DEL PLATA

RESUELVE
 
Artículo 1°: APROBAR la realización de un Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación de la parcela
identificada como 42-A.3, de 370 m², localizado con frente a la calle B/P Estrella del Sur Nº 1134, con destino actividades
afines a la télesis portuaria, acordes a la zona en cuestión, actualmente ocupado por la firma HYDROSERVICES S.R.L.,
CUIT: 30-61315523-2, siendo que el otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto quedará sujeto a la condición de
recupero de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión, conforme a lo establecido en el marco del Reglamento de
Utilización de Espacios Portuarios y las Bases y Condiciones fijadas a tal fin, que en Anexo I se aprueban como parte
integrante de la presente.
Artículo 2º: El título jurídico a otorgar es el de PERMISO DE USO, no pudiendo superar los 5 años de duración.
Artículo 3º: El valor del documento constitutivo de las bases del llamado ascenderá a $ 1.000.- más impuestos.
Artículo 4°: La Gerencia de Explotación y Marketing tendrá a su cargo la responsabilidad de tutelar la continuidad del
trámite.
Artículo 5°: Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP N° 356-20/2022. Cúmplase. Luego archívese.
 
Hernán Chale, Director; Gabriel Felizia, Presidente. 

ANEXO/S

ANEXOS 20e0f3239bc7435fd6671631b908961ac891265a2da0a50829776204bfe4c701 Ver

RESOLUCIÓN Nº 356-21/2022
 

MAR DEL PLATA, 31 de mayo de 2022.
 
VISTO El Expediente CPRMDP N° 5064/2021, por medio del cual la Gerencia de Explotación y Marketing informa la
disponibilidad de un predio en jurisdicción del Puerto Local; y
 
CONSIDERANDO:
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Que dicha Gerencia del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata, quien ha tenido a su cargo la sustanciación del
trámite, expresa:

a) Que se encuentra en disponibilidad el predio localizado con frente a la calle B/P San Francisco esquina B/P
Pampero en zona industrial, identificado catastralmente como parcela 12-B.1.1;
b) Que dicho predio cuenta con 337,50 m² de superficie aproximada y se halla apto exclusivamente para destino
actividades afines a la télesis portuaria, acordes a la zona en cuestión.
c) Que, asimismo, corresponde mencionar que y dada la manifiesta escasez de espacios en jurisdicción portuaria,
la pretendida unidad de explotación respecto del predio involucrado a una misma actividad y que los cánones
portuarios constituyen la principal fuente de financiamiento - dado el sistema de administración autárcico contenido
en la Ley Nacional 24.093 - para sufragar los costes que demanda el mantenimiento infraestructural del puerto, se
ha proyectado un incremento del arancel de base a abonar del 35%, ello así con sustento en el mencionado estado
de situación y que consecuentemente encuentra pie en el principio de elasticidad oferta/precio, alternativa que
además se halla contemplada en el art. 8 de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14, que establece la posibilidad
de fijar valores diferenciales del tarifario general cuando razones de interés general así lo justifiquen;
d) Que, consecuentemente, correspondería la aplicación de un canon mensual para la parcela de $51.296,54
(PESOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 54/100 comprensivo de la Tarifa I Zona III
($ 13.132,13) y el 6% de valuación inmueble anual provisoria ($24.865,31); que supone un incremento sobre todos
los factores (tierra y valuación inmueble) del 35% sobre el valor de base que aplique por el cuadro tarifario,
aceptándose propuestas superadoras y sin prejuicio de las modificaciones que en el futuro pudieran establecerse;
e) Que a lo anterior deberán adicionarse los conceptos “Gastos por Servicios Generales” y “Limpieza de la Vía
Publica”, ello así conforme lo que resulta de la Res Interventor 225-07/14 y normativa complementaria y
concordante.
f) Que, por otra parte se ha evaluado la determinación de un monto para inversión mínima de $ 11.030.252 (pesos
once millones treinta mil doscientos cincuenta y dos)
g) Que se ha considerado oportuno propiciar la ocupación del mismo a través de la realización de un llamado
público a presentación de propuestas de ocupación.
h) Que la convocatoria de presentación debería publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires,
como así también en el website del CPRMDP;

Que, compartiendo los criterios vertidos en el informe de la Gerencia actuante, se procedió elevar el Expediente 5064-
CPRMDP-22 al Señor Presidente del Consorcio Portuario Regional Mar del Plata, quien lo somete a tratamiento del H.
Directorio del CPRMDP conforme lo que resulta de los arts. 7, 21, 24 y concordantes del Anexo I Decreto 3572/99, Res.
Interventor CPRMDP 225-07/14, y normativa complementaria y concordante.
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente, los cuales forman parte integrante
de esta resolución, y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs. As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO
REGIONAL DE MAR DEL PLATA

RESUELVE
 
Artículo 1°: APROBAR la realización de un Llamado Público a Presentación de Propuestas de Ocupación de la parcela
identificada como 12-B.1.1, de 337,50 m², localizado con frente a la calle /P San Francisco esquina B/P Pampero en zona
industrial, con destino actividades afines a la télesis portuaria, acordes a la zona en cuestión, conforme a lo establecido en
el marco del Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios y las Bases y Condiciones fijadas a tal fin, que en Anexo I
se aprueban como parte integrante de la presente.
Artículo 2º: El título jurídico a otorgar es el de PERMISO DE USO, no pudiendo superar los 5 años de duración.
Artículo 3º: El valor del documento constitutivo de las bases del llamado ascenderá a $ 1.000. más impuestos.
Artículo 4°: La Gerencia de Explotación y Marketing tendrá a su cargo la responsabilidad de tutelar la continuidad del
trámite.
Artículo 5°: Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP N° 356-21/2022. Cúmplase. Luego archívese.
 
Hernán Chale, Director; Gabriel Felizia, Presidente. 

ANEXO/S

ANEXOS ad86653469d83e41e374d67869b1d6b0812c4775a6505890e2e21d740e82f779 Ver

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 142-MJGM-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
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Miércoles 1 de Junio de 2022
 
VISTO el EX-2022-06234054-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por el cual se
gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria como personal Transitorio Mensualizado -
Ley N° 10.430, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2021-1147-GDEBA-GPBA fue aprobada la estructura orgánica funcional del Organismo de
Integración Social y Urbana;
Que en dicho marco se propicia la designación de diversas personas en cargos de Planta Temporaria - Transitoria
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, conforme el Anexo identificado como
documento oficial IF-2022-14551911-GDEBA-DDDPPOPISU;
Que los agentes reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los cargos;
Que resulta necesario señalar que los agentes detallados en el Anexo han revistado en el Organismo durante el año 2021
conforme los Decretos mencionados en el mismo;
Que a órdenes 5 a 23 y 46 luce agregada la documentación de los agentes;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de veinte (20) cargos de la Planta Temporaria, contemplado
dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Que procede dictar el pertinente acto administrativo en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus
modificatorios N° DECRE-2020-543-GDEBA-GPBA y N° DECRE-2020-610-GDEBA-GPBA y de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA, en la
Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de
2022, a las personas, en los cargos y dependencias que se detallan en el Anexo I (IF-2022-14551911-GDEBA-
DDDPPOPISU), que forma parte integrante de la presente, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N°
1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - 1. Sector Público
Provincial no financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismo Descentralizados - Jur 30 - Ent 14 - Unidad Ejecutora
411 - Act. Int. DCY - Pr 1 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 -
PPR 2 - Régimen Estatutario 1, conforme lo siguiente: Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - seis (6) cargos,
Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - seis (6) cargos, Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - ocho (8) cargos
ARTÍCULO 3°. Registrar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General de Gobierno y dar al Boletín Oficial. Remitir a la
Dirección Delegada de Dirección Provincial de Personal. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva; Martín Insaurralde, Ministro.

ANEXO/S

AnexoI-IF-2022-14551911-GDEBA-
DDDPPOPISU

6eedc6ac7f1ab9fc2f57134834025900c740dae78d97440b7162900d6e06f6c4 Ver

◢ DISPOSICIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 32-DGAOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Junio de 2022
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VISTO el expediente N° EX-2022-15300765-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 y
el Decreto N° 605/20 y,
 
CONSIDERANDO:
Que, por medio del presente se tramita un Procedimiento abreviado que tiene por objeto la adquisición de cartuchos y toner
de diversas características, a los fines de proveer de los consumibles necesarios a las impresoras que son propiedad del
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), todo ello en el marco de lo establecido en la Ley N° 13.981
y su decreto reglamentario N° 59/19;
Que mediante NO-2022-14076177-GDEBA-DSABEIOPISU obrante a orden 2, la Dirección de Bienes, Servicios Auxiliares
e Informática solicita que se propicie la contratación que mencionada en el considerando que antecede;
Que, a orden 3, la Dirección General de Administración presta conformidad e impulsa la prosecución del trámite;
Que a orden 8, se aduna justiprecio con valores del mercado y relevamientos realizados por la Dirección de Compras y
Contrataciones, conforme los presupuestos agregados a órdenes 4, 5, 6 y 7, el cual arroja un importe estimado de PESOS
UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 06/100 ($1.856.256,06)
el cual se confeccionó tomando los valores mínimos para cada renglón presentado por las firmas;
Que lucen agregados los Pliegos de Especificaciones Técnicas y de Bases y Condiciones Particulares identificados como
documentos GEDO: PLIEG-2022-16404645-GDEBA-DSABEIOPISU y PLIEG-2022-16385065-GDEBA-DCYCOPISU
respectivamente;
Que a orden 12 obra la Solicitud de Gastos N° 411-1978-SG22, identificada como GEDO: IF-2022-16418103-GDEBA-
DCYCOPISU;
Que, tal como se consigna en el Pliego de bases y Condiciones Particulares, la apertura de ofertas se hará por medio del
sistema “PBAC” en la fecha y horario que fije el respectivo llamado a contratar;
Que la presente Compra Directa bajo la modalidad de Procedimiento Abreviado se encuadra en el marco de lo previsto por
el artículo 18, inciso 1, apartado b), Anexo I del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley N° 13.981, dictándose en el uso de
las atribuciones conferidas por el Anexo Único aprobado por DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL ORGANISMO

PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a contratar por medio de la modalidad Procedimiento Abreviado a través el sistema de
compras electrónicas de la provincia de Buenos Aires (PBAC), la adquisición de cartuchos y toner de diversas
características, a los fines de proveer de los consumibles necesarios a las impresoras que son propiedad del Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU); conforme las previsiones dispuestas por el artículo 18, inciso 1 apartado
b) del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 2°. Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2022-16385065-GDEBA-DCYCOPISU) y
de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-16404645-GDEBA-DSABEIOPISU) que son parte integrante del presente acto
administrativo.
ARTÍCULO 3°. Determinar que los Pliegos aprobados en el artículo precedente podrán ser consultados en el portal web:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 16 de Junio de 2022 a las 11:00 horas, la que se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la presente gestión se atenderá con cargo a la imputación conforme a las partidas
presupuestarias fijadas en la Solicitud de Gastos N° 411-1978-SG22, identificada como GEDO N° IF-2022-16418103-
GDEBA-DCYCOPISU.
ARTÍCULO 6°. Publicar el llamado en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar. y en el Boletin Oficial.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar. Dar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c) del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Pasar a la Dirección
de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Maria del Rosario Fernandez Aguerre, Directora 

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 608-HZGASRMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Mayo de 2022

 
VISTO que EX-2022-15544334-GDEBA-HZGASRMSALGP mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el
llamado a Licitación Privada N° 39/2022 para LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS (UTI) por el período comprendido
entre JULIO-DICIEMBRE DE 2022;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de no contar con los insumos solicitados el servicio de FARMACIA gestiona la compra.
Que la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de pesos SIETE MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA MIL CIEN Y 00/100 ($7.390.100,00).- conforme surge del SIPACH N° 571389.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
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Que en el Art. 1° de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs As. delega la
competencia prevista en el Anexo 1 del decreto 59/19 para la autorización del llamado de la LICITACIÓN PRIVADA y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que conforme lo expuesto el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Art. 17º Anexo 1 del Decreto 59/19 y Artículo 17º de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
SAN ROQUE DE MANUEL B. GONNET EN USO DE LAS

FACULTADES QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el presente llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Art. 17º Anexo I del
Decreto 59/19, Artículo 17º de la Ley de Contrataciones 13981/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia se
publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4º. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7° Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 5º. Designar para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: FARM.GLADYS, FARM. EUGENIA RUSSO, FARM. ANDREA MASSA.
ARTÍCULO 6º. El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 004
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 

Inciso Partida Principal Partida Parcial Monto
2 5 2 7.390.100,00

TOTAL: $7.390.100,00
 
ARTÍCULO 7º. Se deja constancia que la apertura de la Licitación Privada será el día 16 de junio del 2022 a las 09:00
horas. En la oficina de compras del Hospital Interzonal General de Agudos.
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la web del Ministerio de Salud y en el Boletín Oficial,
pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar. 
 
María Josefina Saintout, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 595-HIGASJMSALGP-2022
 

PERGAMINO, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Mayo de 2022

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX- 2022-15282373-GDEBA-
HIGASJMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 27/2022, para la
adquisición de DESCARTABLES, GUANTES PARA HOSPITALES DE LA REGIÓN, por el período de consumo: desde el
20/5/2022 al 31/12/2022, en el marco de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N°
605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales Nº 24621/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13º de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el Art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 27/2022, y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 2, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 10/06/2022 a las 08:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes SANTORO ANALIA VIVIANA LEGAJO Nº
615311, OSTOICH LORENA LEGAJO Nº 680830, GOROSPE SILVIA LEGAJO Nº 355276, que conforman la Comisión de
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Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos VEINTISIETE MILLONES
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 00/100, ($27.459.000,00-);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y autorizar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 27/2022, para la adquisición de DESCARTABLES,
GUANTES PARA HOSPITALES DE LA REGION, por el período de consumo: desde el 20/05/2022 al 31/12/2022,por un
importe estimado de VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 00/100, ($27.459.000,00-);
con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b/f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL

SAN JOSÉ DE PERGAMINO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición DESCARTABLES, GUANTES
PARA HOSPITALES DE LA REGIÓN, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y
Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras
y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 27/2022, encuadrado
en las previsiones del Artículo 17º de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art.
17º Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a
la adquisición de DESCARTABLES, GUANTES PARA HOSPITALES DE LA REGIÓN, por el período de consumo: desde el
20/5/2022 al 31/12/2022, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el Artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10/6/2022 a las 08:00 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI
MARIELA CARBALLO 314885 20.407.036
MARÍA JOSÉ LLUY 130904 27.603.716
NADIA QUEREDE 12732 27.229.299
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 00/100, ($27.459.000,00-), el que será atendido
con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA
DE PROGRAMA: PRG 012 SUB 002 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA - Inciso 2 -
Partida Principal 9, Partida Parcial 5 OBJETO DE CONTRATACIÓN DESCARTABLES, GUANTES PARA HOSPITALES
DE LA REGION, Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7º de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el Art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (P.B.A.C.), de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Sylvia Adriana García, Directora Ejecutiva.

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente N° 21557-440872-18 la Resolución Nº 899.313 de fecha 12 de septiembre de 2018.
Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Instituto Cervantes, Diegep 4834, del cargo deudor
declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el
Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de $633.201
(Pesos seiscientos treinta y tres mil doscientos uno), bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas
por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº 899.313
 
VISTO, el expediente N° 21557-440872-18 correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión Privada Instituto
Cervantes, DIPREGEP N° 4834, Distrito Vicente López, Nivel Secundario, en el cual resulta un cargo deudor, y;
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CONSIDERANDO:
Que el propietario del establecimiento educativo privado Instituto Cervantes, DIPREGEP N° 4834, Distrito Vicente López,
Nivel Secundario, señor Fernando José MURANO, Documento Nacional de Identidad N° 5.552.447, adeuda aportes
personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos marzo de 2007 a febrero de
2018.
Que oportunamente el establecimiento educativo privado de referencia se adhirió al plan de regularización y pago de deuda
dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N° 07/11, por el lapso marzo de 2007 a diciembre de 2010.
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto por el artículo 4 de la citada resolución, que prevé en su Anexo I: ..."Cuando se verifique el
incumplimiento total o parcial de dos (2) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o
de una (1) cuota del presente plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la
pérdida de todos los beneficios adquiridos por el presente, retrotrayendo la situación al momento inmediato anterior a la
adhesión, y quedando expedito el procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro ejecutivo por la vía de apremio”
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales y multas por el lapso, no incluido en
plan de pago alguno, que va desde enero de 2011 a febrero de 2018;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigióle con la modalidad señala;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización -Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a fs. 7/20, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de
Pesos seiscientos treinta y tres mil doscientos uno ($633.201.);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y contributivo del
régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas impuestas por ley
a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80;
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11, se deberá
proceder al recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciendea la suma de Pesos seiscientos
treinta y tres mil doscientos uno ($633.201.), enconcepto de aportes personales, contribuciones patronales, intereses
compensatorios y multas por el período marzo de 2007 a febrero de 2018, adeudados por el propietario del establecimiento
educativo privado Instituto Cervantes, DIPREGEP N° 4834, Distrito Vicente López, Nivel Secundario, señor Fernando José
MURANO, Documento Nacional de Identidad N° 5.552.447, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 4, 5, 10 y 12
del Decreto-Ley 9650/80, Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11 y argumentos vertidos
precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación y
Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Sector Deuda Empleadores
Christian Gribaudo, Presidente

jun. 1º v. jun. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente N° 21557-472136-18 la Resolución Nº 909.135 de fecha 13 de febrero de 2019.-
Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Instituto Educativo y Cultural San Marco, Diegep 5057, del
cargo deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de
pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$ 4.447.764,49 (Pesos cuatro millones cuatrocientos cuarenta y siete mil setecientos sesenta y cuatro con 49/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio
 
RESOLUCIÓN Nº 909.135
 
VISTO, el expediente N° 21557-472136-18 correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión Privada Instituto
Educativo y Cultural San Marco, DIEGEP N° 5057, Distrito Quilmes, Nivel Inicial, en el cual resulta un cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el propietario del establecimiento educativo privado Instituto Educativo y Cultural San Marco, DIEGEP N° 5057, Distrito
Quilmes, Nivel Inicial, EDUQUIL SOCIEDAD ANONIMA, adeuda aportes personales, contribuciones patronales, intereses
compensatorios y/o multas por los períodos enero de 1997 a septiembre de 2018.
Que oportunamente el establecimiento educativo privado de referencia se adhirió al plan de regularización y pago de deuda
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dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N° 09/12, por el lapso enero de 2010 a marzo de 2013, la cual incluye la
liquidación de la reprogramación de la Resolución del Honorable Directorio N° 19/06, por el período enero de 1997 a
noviembre de 2007.
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto por el artículo 4 de la citada resolución, que prevé en su Anexo I: ..."Cuando se verifique el
incumplimiento total o parcial de dos (2) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o
de dos (2) cuotas del presente plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la
pérdida de todos los beneficios adquiridos por el presente, retrotrayendo la situación al momento inmediato anterior a la
adhesión, y quedando expedito el procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro ejecutivo por la vía de apremio”
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales y multas por el lapso, no incluido en
plan de pago alguno, que va desde abril de 2013 a septiembre de 2018;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigióle con la modalidad señala;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización -Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a fs. 15/39, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de
Pesos cuatro millones cuatrocientos cuarenta y siete mil setecientos sesenta y cuatro con 49/100 ($4.447.764,49);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y contributivo del
régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas impuestas por ley
a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80;
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11, se deberá
proceder al recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos cuatro millones
cuatrocientos cuarenta y siete mil setecientos sesenta y cuatro con 49/100 ($4.447.764,49), en concepto de aportes
personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas por el período enero de 1997 a septiembre de
2018, adeudados por el propietario del establecimiento educativo privado Instituto Educativo y Cultural San Marco,
DIPREGEP N° 5057, Distrito Quilmes, Nivel Inicial, EDUQUIL SOCIEDAD ANONIMA, de conformidad a lo dispuesto en los
artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80, Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11 y
argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación y
Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Sector Deuda Empleadores
Christian Gribaudo, Presidente

jun. 1º v. jun. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente N° 21557-484975-19 la Resolución Nº 919.551 de fecha 20 de mayo de 2021.- Se intima de pago al propietario
del Establecimiento Educativo Pasos del Libertador, Diegep 8323, del cargo deudor declarado legitimo por el término
improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social
dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de $3.193.201,30 (Pesos tres millones
ciento noventa y tres mil doscientos uno con 30/100), bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas
por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº 919.551
 
VISTO el expediente N° 21557-484975-19 correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión Privada Pasos del
Libertador, DIEGEP N° 8323, Distrito La Plata, Nivel Primario, en el cual resulta un cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el propietario del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Pasos del Libertador, DIEGEP N° 8323, Distrito La
Plata, Nivel Primario, Sr. Darío Javier ARDIZZI, Documento Nacional de Identidad N° 20.294.865, adeuda aportes
personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos enero de 2015 a enero de
2019.
Que oportunamente el establecimiento educativo privado de referencia se adhirió al plan de regularización y pago de deuda
dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N° 17/17, por el lapso enero 2015 a febrero de 2018.
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto en dicha resolución, artículo 4 del Anexo I: ..."Cuando se verifique el incumplimiento total o parcial de
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dos (2) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o de dos (2) cuotas del presente
plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la pérdida de todos los beneficios
adquiridos pelel presente, retrotrayendo la situación al momento inmediato anterior a la adhesión, y quedando expedito el
procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro ejecutivo por la vía de apremio”.
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales y multas por el lapso, no incluido en
plan de pago alguno, que va desde marzo de 2018 a enero de 2019;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigióle con la modalidad señala;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización -Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a fs. 7/15, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de
Pesos tres millones ciento noventa y tres mil doscientos uno con 30/100 ($3.193.201,30);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes personales y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y
contributivo del régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas
impuestas por ley a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por Decreto
600/94 y modificatorias) ;
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06, se deberá proceder al
recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos tres millones
ciento noventa y tres mil doscientos uno con 30/100 ($3.193.201,30), en concepto de aportes personales, contribuciones
patronales, intereses compensatorios y multas, por el período octubre de 2012 a enero de 2019, adeudados por el
propietario del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Pasos del Libertador, DIEGEP N° 8323, Distrito La Plata,
Nivel Primario, Sr. Dario Javier ARDIZZI, Documento Nacional de Identidad N° 20.294.865, de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por Decreto 600/94 y modificatorias), Resolución del
Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación y
Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Sector Deuda Empleadores
Christian Gribaudo, Presidente

jun. 1º v. jun. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-390266-16 la Resolución Nº 974.573 de fecha 4 de mayo de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 974.573
 
VISTO el expediente N° 21557-390266/16 por el cual Mirta Beatriz ROMANO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Rogelio Enrique RICABARRA solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite de la causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Mirta Beatriz ROMANO con documento DNI N° 10.257.916 le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Servicio Categoría 13 30 hs., con 35 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación,
el que debía ser liquidado a partir del 01/01/2017 hasta el 12/03/2020, fecha en que se produce su fallecimiento; y en
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consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma lega! su carácter de tales, las
sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Rogelio Enrique RICABARRA, con documento DNI N° 8.286.575.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 13 de marzo de 2020 en base al 56 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Servicio Categoría 13 30hs., con 35 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección General de
Cultura y Educación.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrá'' interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (a" c- c 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Notificar a la interesada. Edictos. Cumplido girar al Departamento Inclusiones.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

jun. 1º v. jun. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº 21557-288856-14 la Resolución Nº 971.446 de fecha 6 de abril de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 971.446
 
VISTO el expediente N° 21557-288856-14 iniciado por Esteban David CASALIN en virtud de la solicitud de reconocimiento
de servicios y
 
CONSIDERANDO:
Que se presenta el titular solicitando le sean reconocidos los servicios que oportunamente desempeñara como Becario en
el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos Neuropsiquiátrico “Dr. Alejandro Korn” de Melchor Romero por el
lapso comprendido entre el 22/01/93 al 31/12/98, en el marco de lo normado por Resolución N° 164/72;
Que de las constancias de autos resulta acreditado el desempeñado de los servicios aludidos, por ende deviene viable su
reconocimiento, ello así toda vez que si bien los servicios de Becarios no obstante la ausencia de una típica relación de
trabajo, existe una relación de subordinación y de dependencia entre el agente y la Administración Pública, resultando en
consecuencia ajustado a derecho el reconocimiento a los fines previsionales de los servicios en cuestión, conforme
argumentos vertidos en antecedente jurisprudencial caratulado causa B 65219 “Pisano Juan José”;
Que conforme dispone la Resolución N°164/72 el establecimiento donde se ha desempeñado el titular, es de carácter
insalubre, con los efectos establecidos en el Decreto N° 1351/71;
Que en este entendimiento se practicó cargo deudor por aportes previsionales no efectuados durante el lapso comprendido
entre el 22/01/93 al 31/12/98 que asciende a la suma de $256.052,29 por aportes personales diferenciales y $192.039,22
por contribuciones patronales, de acuerdo con lo normado por los arts. 4 y 61 del Decreto Ley N° 9650/80;
Que a foja 39/40 dictaminó la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal, en coincidencia con la intervención de fojas
32 de Fiscalía de Estado;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 6 de abril de 2022, según consta en el
Acta N° 3613;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1. Reconocer los servicios insalubres esempeñados por Esteban David CASALIN como Becario en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos Neuropsiquiátrico “Alejandro Korn” de Melchor Romero por el lapso
comprendido entre el 22/01/93 al 31/12/98, de acuerdo con lo normado por la Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 2. Declarar legítimo el cargo deudor practicado por aportes previsionales no efectuados durante el lapso
comprendido entre el 22/01/93 al 31/12/98 que asciende a la suma de $256.052,29 por aportes personales diferenciales y
$192.039,22 por contribuciones patronales, de acuerdo con lo normado por el art.61 del Decreto Ley N° 9650/80.
ARTÍCULO 3. Intimar al titular de autos a efectos que en plazo de 10 días desde su notificación proponga forma de pago a
fin de cancelar la deuda practicada por aportes personales no efectuados, poniendo en su conocimiento que deberá
depositar la suma en la cuenta de este Instituto en el Banco de la Provincia de Buenos Aires -Casa Matriz Nº 50046/3, CBU
0140999801200005004639 acompañando oportunamente el comprobante de depósito, supeditando la entrega de las
actuaciones al pago total y dejar establecido que podrá remitir la propuesta por vía electrónica al correo
sectordeudas@ips.gba.gov.ar para el supuesto no receptarse propuesta de pago acorde la Dirección de Planificación y
Control de Gestión -Sector Gestión y Recupero de Deudas- deberá proceder al recupero de las sumas adeudadas a este
IPS, mediante la confección de título ejecutivo para posibilitar el inicio de proceso judicial de Apremio.
ARTÍCULO 4. Dar intervención a la Dirección de Recaudación y Fiscalización a los fines del recupero de las sumas
adeudadas en concepto de contribuciones patronales.
ARTÍCULO 5. Notificar al interesado que contra las Resoluciones de este Instituto se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados, conforme lo normado por el art.74 del Decreto Ley Nº
9650/80 TO 600/94.
ARTÍCULO 6. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones. Hecho seguir el trámite como por derecho
corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Aministrativo/Sector Orden del Día
Marina Moretti, Presidenta
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jun. 1° v. jun. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº 21557-411857-17 la Resolución Nº 930.278 de fecha 12 de diciembre de 2019.-
 
RESOLUCIÓN Nº 930.278
 
VISTO el expediente N° 21557-411857-17 iniciado por Roberto Daniel GONZALEZ, atento la presentación efectuada por rl
titular de autos solicitando reconocimiento de servicios, y
 
CONSIDERANDO:
Que se presenta el Sr. GONZALEZ solicitando el reconocimiento de servicios prestados en el Ministerio de Desarrollo
Social (ver foja 8);
Que los servicios en cuestión resultan insalubres a tenor de lo normado por el Decreto N° 923/13, el cual dispone un
régimen especial para el personal descripto en el art. 1° del mismo, estableciendo que tendrá derecho a una Jubilación
Ordinaria con 50 años de edad y 25 años de servicios, desprendiéndose de los considerandos de aquel, que tal beneficio de
menores recaudos, lo es en función de las especiales características que presenta la actividad, que es determinante de
agotamiento prematuro, por encontrarse quienes la desarrollan expuesto a riesgos psicosociales que podrían producir
daños específicos en la salud, vale decir, se trata de una declaración de insalubridad emanada del Poder Ejecutivo
Provincial en el marco del art. 26 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94);
Que tales servicios conforme lo normado por art. 2 del Decreto-Ley N° 9650/80 resultan de afiliación obligatoria, al igual
que el carácter de insalubres, reafirmando tal concepto el art. 3 del Decreto N° 926/13 al disponer que el IPS formulará
cargo deudor por los mayores aportes y contribuciones no efectuados oportunamente, respecto de aquellos agentes que se
acojan al beneficio trayendo al cómputo servicios de los referidos en el art. 1, aún en el supuesto de ser su presentación
anterior a la vigencia de la norma;
Que ello en virtud de que el carácter de las normas que establecen insalubridades es “declarativo”, no constitutivo, vale
decir solo declaran la insalubridad de las tareas o el lugar donde se presta, independientemente de la fecha de su
desempeño, dado que la existencia de la misma no depende de la norma que califica como tal;
Que la obligatoriedad de integrar los aportes en función del régimen diferencial que establece el Decreto N° 926/13, surge
de lo normado en los arts. 19 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 y los mismos son exigibles por todo el período de
desempeño en las tareas descriptas en el art. 1, independientemente de la fecha de vigencia del Decreto N° 926/13;
Que en tal sentido, a fojas 33/34 el área técnica competente procede a liquidar el pertinente cargo deudor en concepto de
aportes personales no efectuados durante el período que comprende desde el 21/02/1986 hasta el 06/02/2003, que
asciende a la suma de $99.798,06 (PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 06/100),
conforme arts. 2, 4, 19 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80;
Que a fojas 44/45 la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal dictaminó, conteste con la intervención de foja 36 de
Fiscalía de Estado, que corresponde reconocer los servicios peticionados;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 12 de diciembre de 2019, según consta en
el Acta N° 3492;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Reconocer los servicios desempeñados por Roberto Daniel GONZALEZ en el Ministerio de Desarrollo Social
durante el período que comprende desde el 21/02/1986 hasta el 07/02/2003, por un total de 16 años, 11 meses y 17 días,
conforme Cómputo de Servicios de foja 42, a fin de hacerlos valer ante la Anses.
ARTÍCULO 2. Reconocer, a los fines previsionales, la insalubridad de los servicios prestados por Roberto Daniel
GONZALEZ en el Ministerio de Desarrollo Social durante el período que comprende desde el 21/02/1986 hasta el
07/02/2003, en virtud de lo normado por el Decreto N° 926/13, art. 26 del Decreto-Ley N° 9650/80 y argumentos vertidos en
la parte considerativa del presente acto.
 
Departamento Técnico Aministrativo/Sector Orden del Día
Pablo Javier Carrera, Director

jun. 1° v. jun. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-415811-17 la Resolución Nº 959.922 de fecha 20 de octubre de 2021.- Se
los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a
que celebren convenio de pago con el instituto de previsión social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento de dar curso
al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique
el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a derechohabientes del titular de la deuda, a que
procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de
decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste instituto de
previsión social de conformidad con lo establecido en el art. 729 código procesal civil y comercial de la provincia de Buenos
Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 959.922
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VISTO el expediente N° 21557-415811-17 por el cual se analiza la situación previsional de Juan Carlos CALDERÓN, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, por Resolución N° 905.652 de fecha 6 de diciembre de 2018, se acordó el beneficio de Jubilación por Edad Avanzada
al titular, a partir del 1o de julio de 2017;
Que, posteriormente, se presentó voluntariamente denunciando que por Decreto N° 2463/19, que luce en autos, fue
reincorporado a la actividad a partir del 01/01/2019, con motivo de la sentencia recaída en autos “Calderón Juan Carlos
c/Municipalidad de General Pueyrredón s/Reinstalación (sumarísimo);
Que, en este entendimiento, y toda vez que no existe cese en los términos del artículo 72 del Decreto Ley N° 9650/80 TO
1994, corresponde revocar la Resolución N° 905.652, en virtud de lo normado en el artículo 114 del Decreto Ley N°
7647/70;
Que, por ello, tomó intervención la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas, liquidando el correspondiente cargo
deudor, por haberes percibidos indebidamente por el período 01/07/2017, fecha de comienzo del beneficio, hasta el
30/09/2020, fecha en que operó la baja, que corresponde declarar legítimo en esta instancia;
Que, en consecuencia corresponde revocar la resolución de referencia y regular declarar legítimo el cargo deudor por los
haberes percibidos indebidamente;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado y el dictamen de la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 905.652 de fecha 6 de diciembre de 2018, por la que se acordó el beneficio de
JUBILACIÓN por EDAD AVANZADA Juan Carlos CALDERÓN, con documento DNI N° 10.428.690, atento los argumentos
vertidos en los considerandos.-
ARTÍCULO 2º. DECLARAR legítimo el cargo deudor, por haberes percibidos indebidamente, por el periodo comprendido
desde el 01/07/2017 y hasta 30/09/2010, que asciende a la suma de pesos un millón cuatrocientos noventa y dos mil
trescientos treinta y ocho con 53/100 ($1.492.338,53).
INTIMAR al titular para que en el plazo de veinte (20) días deberá cancelar la deuda o celebrar un convenio de acuerdo a la
Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento de aplicar intereses compensatorios sobre saldos impagos e iniciar las
acciones legales correspondientes.
Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar
ARTÍCULO 3º. El Sector Gestión y Recupero de Deudas deberá verificar el saldo amortizable y la confección del pertinente
título ejecutivo sobre el saldo no amortizable, en virtud del cargo deudor consignado precede.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificado (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. 0.1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Notificar al interesado. Remitir a Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

jun. 1º v. jun. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº 21557-362813-16 la Resolución Nº 970.969 de fecha 30 de marzo de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 970.969
 
VISTO el expediente N° 21557-362813-16, correspondiente a Amoldo Mario CALCAGNO, DNI 13.582.161, con domicilio en
calle General Paz s/n, B° Ferroviario, Manzana F, Casa 18, Junín, Provincia de Buenos Aires, en el que tramita el pedido
de reconocimiento de servicios formulado por el titular, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 877454 de fecha 12 de octubre de 2017 el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos
Aires reconoció los servicios desempeñados por el titular como becario en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr.
Abraham F. Piñeyro” de Junín, por el período comprendido entre el 01/05/2004 y el 31/10/2007, e impuso un cargo deudor
en cabeza del titular en concepto de aportes personales no efectuados, el que asciende a la suma de $96.469,92 (pesos
noventa y seis mil cuatrocientos sesenta y nueve con 92/100;
Que contra dicho acto el titular formula discrepancias a fojas 32, solicitando la eximición de la deuda, agravios que -desde
el punto de vista formal- serán considerados como recurso de revocatoria no obstante carecer de tal denominación, en
virtud del principio de formalismo moderado;
Que la presentación ha sido interpuesta en tiempo hábil, conforme a notificación de fojas 30/31 (art. 74 del Decreto Ley N°
9650/80) y art. 88 y concordantes del Decreto Ley N° 7647/70);
En lo sustancial el titular se agravia del cargo deudor por aportes personales, solicitando se lo exima de abonar los
mismos, en virtud de superponerse con los servicios desempeñados en el Municipio de Junín;
Que en esta instancia corresponde desestimar el recurso presentado en autos, y conformar la resolución recurrida, en
virtud del carácter obligatorio de los aportes personales, conforme a las disposiciones del artículo 2o del Decreto Ley N°
9650/80, no habiéndose incorporado en autos elementos nuevos de hecho o de derecho que impongan la modificación de
lo resuelto en el acto atacado;
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Que, no obstante ello, siendo que la Comisión de Finanzas y Asuntos Administrativos del H. Directorio ha variado el
temperamento de aplicación en el marco del Decreto 58/15, y que las tareas revistadas resultan de agotamiento prematuro,
corresponde revocar a “contrario sensu” del artículo 114 del Decreto Ley N° 7647/70, el artículo 2o de la Resolución
N°877454 de fecha 12 de octubre de 2017;
Que en virtud de la liquidación que luce a fojas 41, siendo los servicios como becaria de agotamiento prematuro conforme a
la norma señalada precedentemente, y siendo competencia del IPS, por ser autoridad de aplicación de la normativa
emanada del Poder Ejecutivo Provincial, y no facultad discrecional del mismo, decidir la consideración de insalubridad de
las tareas en oportunidad de resolver un reconocimiento de servicios;
Que al respecto el artículo 26 del Decreto Ley N° 9650/80 indica que es facultad del Poder Ejecutivo Provincial establecer
los límites de edad y servicios diferenciales, en el caso de las tareas insalubres, determinantes de vejez o agotamiento
prematuro;
Que a fin de definir pautas respecto a su cálculo el IPS procedió a dictar la Resolución 8/2018 y el Memorando N° 4/2018,
que estipula que los intereses se calcularán mediante la aplicación del 6% anual a partir de la notificación del acto que dicte
este Organismo, mediante el cual se reconozcan los servicios desempeñados bajo la modalidad de beca a los fines
previsionales, circunstancia que deberá contemplarse oportunamente;
Que en esta instancia corresponde declarar legitimo el cargo deudor por la suma de $124.025,72 (pesos ciento veinticuatro
mil veinticinco con 72/100) y $93.019,29 (pesos noventa y tres mil diecinueve con 29/100) en concepto de aportes
personales y contribuciones patronales diferenciales, respectivamente;
Que a fojas 36 y 43 ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, respectivamente, 44 la Fiscalía de Estadio y
a fojas 45 la Comisión de Finanzas y Asuntos Administrativos del H. Directorio;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por Amoldo Mario CALCAGNO, DNI 13.582.161, con
domicilio en calle General Paz s/n, B° Ferroviario, Manzana F, Casa 18, Junín, Provincia de Buenos Aires, contra la
Resolución N° 877454, en virtud del carácter obligatorio de los servicios desempeñados por el titular y reconocidos por el
Organismo.
ARTÍCULO 2º. Ampliar el artículo 1o de la Resolución N° 877454, en función de jch establecido en el Decreto N° 58/2015,
dejándose debidamente establecido que los servicios desempeñados son de agotamiento prematuro.
ARTÍCULO 3º. Revocar a “contrario sensu” de lo establecido en el artículo 114 del Decreto Ley N° 7647/70 el artículo 2o de
la citada resolución, disponiéndose que se declara legítimo el cargo deudor por la suma de $124.025,72 (pesos ciento
veinticuatro mil veinticinco con 72/100) y $93.019,29 (pesos noventa y tres mil diecinueve con 29/100) en concepto de
aportes personales y contribuciones patronales diferenciales, respectivamente (conforme Resolución N° 8/2018 y
Memorandos N° 4/18, N° 2/18, artículos 2, 4, 19 y 61 del Decreto Ley N° 9650/80.
ARTÍCULO 4º. Mantener firme la Resolución N° 877454 en los restantes artículos, por resultar ajustada a derecho.
ARTÍCULO 5º. Registrar. Notificar al titular. Hecho dar el trámite que corresponda según el estado de las actuaciones.
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas Dirección de Planificación y Control de Gestión
Marina Moretti, Presidente

jun. 1º v. jun. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-389064-16 la Resolución Nº 976.158 de fecha 19 de mayo de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 976.158
 
VISTO el expediente N° 21557-389064-16 por el cual María OVIEDO, solicita el beneficio de JUBILACION ORDINARIA, en
los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a María OVIEDO, con documento DNI N° 10.974.631, le asistía el derecho al goce del
beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Técnica -
Categoría 9 - 48 hs. con 31 años de antigüedad, desempeñados en el Ministerio de Salud, el que debía ser liquidado a
partir del 1o de enero de 2017 hasta el 20 de abril de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento. Se deja constancia
que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
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ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar. 
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

jun. 1° v. jun. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº 21557-223731-12 la Resolución Nº 975.208 de fecha 11 de mayo de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 975.208
 
VISTO el expediente N° 21557-223731-12 por el cual Antonio CORONITI, interpone RECURSO DE REVOCATORIA contra
la Resolución N° 882.269, de fechaA)3 de enero de 2018, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 1994), se
detectó un error de hecho y;
 
CONSIDERANDO:
Que al momento del dictado de la Resolución N° 948.474 de fecha 19 de Mayo de 2021 se deslizó un error de hecho al
consignar el apellido del titular de autos, por lo que corresponde revocar la resolución mencionada y establecer una
correctamente;
Que desde el punto de vista formal, el recurso deviene admisible atento haber sido interpuesto en tiempo útil y
debidamente fundado, conforme los artículo 86, 89 y concordantes del Decreto-Ley N° 7647/70 y el artículo 74 del Decreto-
Ley N° 9650/80 (T.O. 1994);
Que se ataca la resolución y el cargo deudor por entender que le asistía derecho al beneficio pensionario;
Que en cuanto al mérito de los argumentos esgrimidos, los mismos resultan insuficientes a los fines de revertir la decisión
adoptada, toda vez que no ha acompañado nuevos elementos de hecho o de derecho que impongan su modificación, por lo
que corresponde rechazar el recuro interpuesto;
Que se liquida la deuda por haberes indebidamente percibidos, y teniendo en cuenta el fallecimiento del titular, se deberá
accionar contra los derecho habientes para su recupero;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado y el dictamen de la
Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 948.474 de fecha 19 de Mayo de 2021, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º. RECHAZAR el RECURSO DE REVOCATORIA interpuesto por Antonio CORONITI, con documento DNI N°
13.271.763, contra la Resolución N° 882.269, de fecha 03 de enero de 2018, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3º. DECLARAR legítimo el cargo deudor, por haberes percibidos indebidamente por Antonio CORONITI, con
documento DNI N° 13.271.763, por el periodo comprendido desde el 05/11/2011 y hasta 30/06/2018, que asciende a la
suma de pesos un millón diecinueve mil seiscientos setenta con nueve centavos ($1.019.670,09).- INTIMAR a los derecho
habientes para que en el plazo de veinte (20) días deberán cancelar la deuda o celebrar un convenio de acuerdo a la
Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento aplicar intereses compensatorios sobre saldos im pagos e iniciar las acciones
pertinentes.
Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.gov.ar 
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Girar al Sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

jun. 1º v. jun. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2352-00058-97 la Resolución Nº 967.742 de fecha 14 de junio de 2017.- ADEMÁS
INTIMA por el plazo de 10 días a los derechohabientes de Néstor Antonio CASTILLO a pagar la suma de $35.411,08 (pesos
treinta y cinco mil cuatrocientos once con 08/100) que se le reclama al causante en concepto de haberes percibidos
indebidamente conforme a la Resolución N° 867742, dictada en el Expediente N° 2352-58-97, o en su defecto, a que
celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento de dar curso al
recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la
celebración del convenio de pago, se los deja intimados a que procedan a abrir la sucesión del causante dentro del término
de 30 días de notificados y denunciar su radicación a este Organismo dentro de los diez de decretada su apertura, bajo
apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con
lo establecido en el art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la provincia de Buenos Aires.-
 
RESOLUCIÓN Nº 967.742
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VISTO el expediente N° 2352-00058-97, correspondiente a CASTILLO, Néstor Antonio en el cual resulta un cargo deudor
por haberes indebidamente percibidos por el titular y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social dicta la Resolución N° 537529, por la cual caducó el Retiro
Especial establecido por Ley N°11.945 e impuso cargo deudor por el importe de $35.411,08, por haberes percibidos
indebidamente por el periodo comprendido entre el 20/10/2000 al 30/11/2003;
Que notificado del saldo deudor, el Sr. CASTILLO, Néstor Antonio, se presenta ante este Instituto y propone saldar la
deuda mencionada con el 20% de los haberes que percibe en la A.N.S.E.S.;
Que la propuesta de pago efectuada fue receptada favorablemente por este Instituto mediante Resolución N° 813077 con
fecha 13/05/2015, en el contexto de las facultades discrecionales conferidas a este Organismo en orden a lo establecido en
el Artículo 61 del Decreto ley 9650/80;
Que notificado de la Resolución que precede, se presenta el Sr. CASTILLO, Néstor Antonio en fecha 22/09/2015,
solicitando que se contemple la posibilidad de rever el porcentaje de las cuotas mensuales, iguales y consecutivas
equivalentes al 20% de los haberes que percibe en la A.N.S.E.S., hasta saldar el monto total de lo adeudado a este I.P.S.,
efectuando con ello nueva propuesta, consistente en cuotas mensuales, iguales v consecutivas, equivalentes al 10% de los
haberes que percibe de la A.N.S.E.S. que serán destinadas a saldar la deuda que mantiene con este I.P.S. que asciende a
la suma de $35.411,08 por haberes percibidos indebidamente por el periodo comprendido entre el 20/10/2000 al
30/11/2003;
Que la nueva propuesta de pago presentada por el Sr. CASTILLO, Néstor Antonio se funda en un menoscabo económico
que afectó al proponente, ante la intempestiva necesidad de someterse a una operación de cerebro a fin de extirpar un
tumor maligno, con los gastos pre y post operatorios que ello conlleva:
Que la propuesta citada deviene atendible, toda vez que resultan acreditadas en autos las causales que la fundamentan, y
por hallarse en el contexto de las facultades discrecionales conferidas a este Organismo en virtud de lo normado por el
art.61, último párrafo del Decreto Ley 9650/80 y con sustento en el presente acto administrativo:
Debiéndose, en virtud de lo expresado en el párrafo que antecede, modificar el art. 1 de la Resolución N°813077 en su
parte pertinente, toda vez que la nueva modalidad de pago consistirá en cuotas mensuales, iguales v consecutivas,
equivalentes al 10% (v no el 20%) de los haberes que percibe de la A.N.S.E.S. que serán destinadas a saldar la deuda que
mantiene con este I.P.S, que asciende a la suma de $35.411,08 por haberes percibidos indebidamente por el periodo
comprendido entre el 20/10/2000 al 30/11/2003:
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Modificar el art. 1 de la Resolución N° 813077 en su parte pertinente y Receptar la nueva propuesta de
pago efectuada por el Sr. CASTILLO, Néstor Antonio, consistente en cuotas mensuales, iguales y consecutivas,
equivalentes al 10% de los haberes que percibe de la A.N.S.E.S. que serán destinadas a saldar la deuda que mantiene con
este I.P.S, que asciende a la suma de $35.411,08 por haberes percibidos indebidamente por el periodo comprendido entre
el 20/10/2000 al 30/11/2003.
ARTÍCULO 2º: Registrar. Notificar. Cumplido, siga su trámite a la Dirección de Recaudación y Fiscalización para que
verifique el ingreso de las sumas correspondientes. Hecho, siga el tramite como por derecho corresponda
 
Departamento Relatoría
Christian Gribaudo, Presidente

jun. 1º v. jun. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente N° 21557-473126-18 la Resolución Nº 909.148 de fecha 13 de febrero de 2019.
Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo La Nueva Escuela. Diegep 3106, del cargo deudor
declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el
Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$11.867.620,30 (Pesos once millones ochocientos sesenta y siete mil seiscientos veinte con 30/100), bajo apercibimiento
de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº 909.148
 
VISTO el expediente N° 21557-473126-18 correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión Privada La Nueva
Escuela, DIPREGEP N° 3106, Distrito Esteban Echeverría, Nivel Educación Especial, en el cual resulta un cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que los propietarios del establecimiento educativo privado La Nueva Escuela, DIPREGEP N° 3106, Distrito Esteban
Echeverría, señora MARÍA SILVIA PIÑEIRO, Documento Nacional de Identidad 5.737.771 y señor ANGEL FACUNDO BO,
Documento Nacional de Identidad 21.086.692, adeudan aportes personales, contribuciones patronales, intereses
compensatorios y/o multas por los períodos octubre de 1992 a septiembre de 2018.
Que oportunamente el establecimiento educativo privado de referencia se adhirió al plan de regularización y pago de deuda
dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N° 05/15, Plan A, por el lapso octubre 1992 a octubre de 2015.
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
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entidad y lo dispuesto en dicha resolución, artículo 4 del Anexo I: ..."Cuando se verifique el incumplimiento total o parcial de
dos (2) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o de dos (2) cuotas del presente
plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la pérdida de todos los beneficios
adquiridos por el presente, retrotrayendo la situación al momento inmediato anterior a la adhesión, y quedando expedito el
procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro ejecutivo por la vía de apremio”.
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales y multas por el lapso, no incluido en
plan de pago alguno, que va desde noviembre de 2015 a septiembre de 2018;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigióle con la modalidad señala;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización -Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a fs. 9/32, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de
Pesos once millones ochocientos sesenta y siete mil seiscientos veinte mil con 30/100 ($11.867.620,30).
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y contributivo del
régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas impuestas por ley
a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5 y 10 del Decreto-Ley 9650/80;
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 05/15, se deberá
proceder al recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m de la ley N° 8587;
 Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos once millones
ochocientos sesenta y siete mil seiscientos veinte mil con 30/100 ($11.867.620,30), en concepto de aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios, por el período octubre de 1992 a septiembre de 2018, adeudados por
los propietarios del establecimiento educativo privado La Nueva Escuela, DIPREGEP N° 3106, Distrito Esteban Echeverría,
señora MARÍA SILVIA PIÑEIRO, Documento Nacional de Identidad 5.737.771 y señor ANGEL FACUNDO BO, Documento
Nacional de Identidad 21.086.692, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 4, 5 y 10 del Decreto-Ley 9650/80,
Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 5/15 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación y
Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Sector Deuda Empleadores
Christian Gribaudo, Presidente

jun. 1º v. jun. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a la titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº 21557-27574-05 el proveído de fecha 9 de mayo de 2022:
Atento lo requerido por el Sr. Fiscal de Estado a foja 215 y en atención a lo informado en constancias del correo argentino
de fs 218/219, pasen las presentes actuaciones al Departamento Técnico Administrativo- Sector Edictos a los fines de
publicar edictos Conforme los términos del art. 66 del Dec. Ley 7647/70, debiendo intimarse a NIEVAS BÁRBARA
MICAELA a que en el plazo improrrogable de 10 días, Acompañe A las presentes actuaciones, certificados de alumna
regular y/o constancias de asistencia y/o finalización de estudios respecto a los ciclos lectivos 2013, 2014,2015,2016, 2017,
ello bajo apercibimiento de resolver con las constancias obrantes en autos, y declarar la caduciDad del beneficio
pensionario que percibiera al 01/03/2013, y en consecuencia declarar legítima la deuda liquidada, por percepción indebida
de haberes desde el 01/03/2013 y hasta el 30/06/2017 por un total de pesos doscientos setenta y dos mil novecientos
veintiocho, CON 18/100 (272.928,18), a causa de no estar acreditados en autos los extremos del 37 del Decreto- Ley N°
9650/80 T.O. 600/94 para convalidar la prórroga del beneficio durante el período de la deuda referida.
 
Departamento de Relatoría
Maria José Strevezza

jun. 1º v. jun. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por el término de 5 días, que en los
expedientes que seguidamente se detallan, el registro de la propiedad inmueble ha procedido a inscribir inhibición general
de bienes en relación a sus beneficiarios (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70) y con con sustento en lo dispuesto en el
Art. 16 del Decreto-ley Nº 7543/69 T.O. Por decreto 969/87, modificada por las Leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y
Resolución Nº 1215/84.-
 
1.- EXPEDIENTE Nº 21557-70261-07 COCERES ELSA BEATRIZ DNI 13.874.350 NÚMERO DE INHIBICIÓN
0003978/1 FECHA 15/12/21 RESOLUCIÓN Nº 943.867 MONTO: $9.275,45.-
2.- EXPEDIENTE Nº 21557-157141-10 DE WAISS ABRAHAM DNI 4.052.479 NÚMERO DE INHIBICIÓN
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0003977/8 FECHA 15/12/21 RESOLUCIÓN Nº 936.539 MONTO: $21.949,06.-
 
Maria Evangelina Fortier, Subdirectora

jun. 1º v. jun. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, cita por el término perentorio de 5 días, en
los expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70).-
 
1.- EXPEDIENTE Nº 21557-202260-11, JULIANELLI ANGEL ALBERTO s/Suc.
2.- EXPEDIENTE Nº 21557-504698-19, BENAS MILAN YURI FEDERIC s/Suc.
3.- EXPEDIENTE Nº 21557-335389-15, GÓMEZ DONATO MARCELINO s/Suc.
4.- EXPEDIENTE Nº 21557-387531-16, FRANCIONI ALBERTO HORACIO s/Suc.
5.- EXPEDIENTE Nº 21557-492677-19, DELGADO JUAN HUMBERTO s/Suc.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Edictos
Celina Sandoval

jun. 1º v. jun. 7

POR 1 DÍA - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº EX-2020-19293699-GDEBA-DRYFIPS DRYFIPS la Resolución Nº RESO-2021-115-GDEBA-IPS de fecha 4
de marzo de 2021.
Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Jardín Maternal y de Infantes El Castillo de los Juegos.
Diegep 5481, del cargo deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que
celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que
asciende a la suma de $ 11.190.450,57 (Pesos once millones ciento noventa mil cuatrocientos cincuenta con 57/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio
 
RESO-2021-115-GDEBA-IPS
 
VISTO, el expediente N° EX-2020-19293699-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Jardín Maternal y de Infantes El Castillo de los Juegos, DIEGEP N° 5481, Distrito Avellaneda, Nivel Inicial, en el
cual resulta un cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del establecimiento educativo privado Jardín Maternal y de Infantes El Castillo de los Juegos, DIEGEP
N° 5481, Distrito Avellaneda, Nivel Inicial, señora Ana María ALBA, DNI Nº 4.400.720, adeuda aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos enero de 1997 a agosto de 2020;
Que oportunamente el Establecimiento Educativo de Gestión Privada de referencia se adhirió al plan de regularización y
pago de deuda dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N° 7/11, por el lapso enero de 1997 a diciembre de 2010;
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto por el artículo 4 de la citada resolución, que prevé en su Anexo I: …"Cuando se verifique el
incumplimiento total o parcial de dos (2) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o
de dos (2) cuotas del presente plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la
pérdida de todos los beneficios adquiridos por el presente, retrotrayendo la situación al momento inmediato anterior a la
adhesión, y quedando expedito el procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro ejecutivo por la vía de apremio”
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales y multas por el lapso, no incluido en
plan de pago alguno, que va desde enero de 2011 a agosto de 2020;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señala;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización -Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a orden 7/9, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de
Pesos once millones ciento noventa mil cuatrocientos cincuenta con 57/100 ($11.190.450,57);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y contributivo del
régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas impuestas por ley
a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto - Ley Nº 9650/80;
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11, se deberá
proceder al recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
 Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos once millones
ciento noventa mil cuatrocientos cincuenta con 57/100 ($11.190.450,57), en concepto de aportes personales,
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contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas por el período enero de 1997 a agosto de 2020, adeudados
por la propietaria del establecimiento educativo privado Jardín Maternal y de Infantes El Castillo de los Juegos, DIPREGEP
N° 5481, Distrito Avellaneda , Nivel Inicial, señora Ana María ALBA, DNI Nº 4.400.720 , de conformidad a lo dispuesto en
los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80, Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11
y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda
 
Sector Deuda Empleadores
Eduardo Santin, Presidente

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 3 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término
de tres (3) días al Señor OSCAR ALBERTO LABORDE, que en el Expediente N° 3-004.0-2019 Municipalidad de Avellaneda
- Ejercicio 2019, que a los efectos del artículo 10 de la Ley 10.869 y modificatorias, el H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Jaime Oscar Lopez Muro; Vocales:
Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave y Gustavo Eduardo Diez. 
Ricardo César Patat, Director 

jun. 2 v. jun. 6

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 26 de mayo de 2022, en el Expediente N° 3-108.0-2020, Municipalidad de San
Fernando, Ejercicio 2020, cuya parte pertinente dice: “la Plata, 26 de mayo de 2022... Resuelve:.. Articulo Quinto: Dejar sin
efecto la reserva establecida sobre las cuestiones tratadas en el Considerando Quinto incisos 1), 2) y 3) liberando de
responsabilidad… al ex Asesor Letrado Carlos Alberto Rodriguez. Artículo Septimo: Notificar a los Sres... Carlos Alberto
Rodriguez…lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos… Artículo
Noveno: Rubricar…archívese. Fallo: 303/2022. Firmado: Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave,
Gustavo Eduardo Diez, Jaime Oscar López Muro.
Ricardo César Patat, Director

jun. 2 v. jun. 8

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a la señora MARÍA FERNANDA VETRANO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 26 de mayo de 2022, en el Expediente N° 3-068.0-2020, Municipalidad de Lomas
de Zamora Ejercicio 2020, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 26 de mayo de 2022... Resuelve:.. Artículo Tercero:
Mantener en suspenso el pronunciamiento de este Honorable Tribunal de Cuentas sobre las materias tratadas en los
Considerandos Tercero, Octavo Apartado b) y Decimoquinto Incisos 1), 2), 4), 5-b), 6), 7), 9), 10) y 11) y disponer que la
Relatoría Zonal y la División Relatora tomen debida nota para informar en su próximo estudio. Declarar que… la
Subsecretaria Legal y Técnica María Fernanda Vetrano; alcanzados según el caso por las reservas detalladas, no deberán
considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y
definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga. Artículo Sexto: Notificar a los Sres… María Fernanda
Vetrano… lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos… Artículo
Octavo: Rubricar… archívese. Fallo: 336/2022.
Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez, Jaime Oscar López Muro.
Rubricado: Ricardo César Patat.

jun. 3 v. jun. 9

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 11/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0037-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra: Mejorativa y Mantenimiento - Sistema Modular - Ruta Nacional N° 3 - Altonivel RP N° 21 - Empalme
RP N° 6 - Partido de la Matanza - Macos Paz - Cañuelas - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Setecientos Cincuenta Millones Doscientos Ochenta y Tres Mil Novecientos
Sesenta con Setenta y Cinco Centavos ($750.283.960,75) referidos al mes de enero de 2021 y un Plazo de Obra de
veinticuatro (24) Meses, a partir del replanteo de la misma.
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Garantía de la oferta: Pesos Siete Millones Quinientos Dos Mil Ochocientos Treinta y Nueve con Sesenta Centavos
($7.502.839,60).
Apertura de ofertas: 29 de junio del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), portal
electrónico de contratación de obra pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 13 de
mayo del 2022 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), portal electrónico de contratación de obra pública.

may. 13 v. jun. 6

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 46/19-0086-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Proceso de Contratación N° 46/19-0086-LPU22.
Obra de Conservación Mejorativa en la Ruta Nacional Nº 33 - Provincia de Buenos Aires. -Tramo: Trenque Lauquen -
Rufino - Sección: Cruce R.N. N° 5 - Cuero de Zorro - Km. 320,550 - Km. 350,240
Presupuesto oficial y Plazo de obra: Ciento Ochenta y Cuatro Millones Quinientos Cuarenta Mil con 00/00 $184,540,000
valores referidos al mes de diciembre de 2021, con un plazo de ejecucion de 6 (seis) meses
Apertura de ofertas: 10 de junio de 2022 a las 12 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 6 de junio
de 2022 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

may. 13 v. jun. 6

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 46/19-0092-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra Construcción de Calzada Ruta Provincial Nº 31 Ruta Nacional Nº 31 Tramo: Ruta Provincial N° 41 -
Distribuidor Ruta Provincial N° 31 - Tramo: Distribuidor Ruta Provincial N° 31 - Ruta Nacional N° 8 - Partido: San Antonio de
Areco - Pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Ciento Ochenta y Nueve Millones Seiscientos Treinta y Nueve Mil Novecientos
Dieciséis con 26/100 $189.639.916,26 valores referidos al mes de octubre de 2021, con un plazo de ejecución de doce (12)
meses
Apertura de ofertas: 21 de junio de 2022 a las 12 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar),
portal electrónico de contratación de obra pública
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 5 de mayo
de 2022.

may. 13 v. jun. 6

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 18/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra N° 18/2022 Saneamiento Hídrico entubamiento del Canal Eva Perón del
Municipio de San Martín.
Presupuesto oficial: $258.806.698,54. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 240 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 19 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 14 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 14 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-08664774-GDEBA-DEOPISU.

may. 19 v. jun. 9

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 19/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra SDO N° 19/2022 Parque Urbano San Vicente Etapa I, jurisdicción del Partido de
San Vicente.
Presupuesto oficial: $95.867.701. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 150 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
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Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 19 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 14 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 14 de junio de 2022 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-29633012-GDEBA-DEOPISU.

may. 19 v. jun. 9

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública Nº 20/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra SDO Nº 20/2022 Desagües Pluviales y Pavimento - Barrio 17 de Noviembre, del
Partido de Lomas de Zamora.
Presupuesto oficial: $839.909.062,80. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 450 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 20 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 14 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 14 de junio de 2022 a las 16:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-07609903-GDEBA-DEOPISU.

may. 19 v. jun. 9

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública SDO Nº 11/2022
 
POR 15 DÍAS - Proyecto: Reactivación Comercial Av. Colonia y Av. Crovara enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF
8991-AR. Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).
Presupuesto oficial: $167.751.254,62. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 180 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial https:
//www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página https:
//www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 6 de junio del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 16 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 16 de junio de 2022 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente N° EX-2022-05032460-GDEBA-DEOPISU.

may. 20 v. jun. 10

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA  
 
Licitación Pública de Obra N° 21/2022
 
POR 15 DÍAS - Objeto: Ejecución de una Serie de Obras en el Marco de Centro Integral de Atención para Víctimas de
Violencia de Género del Municipio de Pilar.
Presupuesto oficial: $87.240.186,16. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 210 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 20 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 16 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 16 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-08664774-GDEBA-DEOPISU.

may. 20 v. jun. 10
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ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública SDO Nº 14/2022
 
POR 15 DÍAS - Proyecto Obra de Puesta en Valor de Espacio Público y frentes del Mercado Gardel enmarcada en el
Convenio de Préstamo BIRF 8707-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)
Presupuesto oficial: $89.380.776,34. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 270 días corridos
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 24 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 22 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 22 de junio de 2022 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-07689516-GDEBA-DEOPISU

may. 24 v. jun. 14

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública SDO Nº 22/2022
 
POR 15 DÍAS - Expediente EX-2021-19139041-GDEBA-DEOPISU Obra Centro de Primera Infancia - San Martín. Obra
temprana enmarcada en el Convenio de Préstamo N° 4823/OC-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área
Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)
Presupuesto oficial: $117.685.864,28. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 120 días corridos
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 24 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 22 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 22 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.

may. 24 v. jun. 14

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 7/2022
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación. Objeto:
Construcción del Edificio del Centro de Formación Laboral N° 1 Mario Lázaro Bernis
Distrito: Olavarría
Presupuesto oficial: $202.575.862,11.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 29/06/2022 - 11:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 29/06/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 365 días
Valor de pliego: $101.300,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 9 del mes de junio de 2022 y el día 10 del mes de junio de 2022 desde las
11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata,
provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3 -
Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

may. 26 v. jun. 8
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 8/2022
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio del Jardín de Infantes A/C B° Saavedra.
Localidad: Matheu
Distrito: Escobar
Presupuesto oficial: $103.299.040,06.-
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 29/06/2022 - 12:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 29/06/2022 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 300 días
Valor de pliego: $51.700,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 9 del mes de junio de 2022 y el día 10 del mes de junio de 2022 desde las
11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3

may. 26 v. jun. 8

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO Nº 23/2022
 
POR 15 DÍAS - Proyecto Centro Juvenil - San Martín. Obra temprana enmarcada en el Convenio de Préstamo N° 4823/OC-
AR.
Presupuesto oficial: $176.845.305,72 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 240 días corridos
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 27 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 23 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: el día 23 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-19149440-GDEBA-DEOPISU

may. 27 v. jun. 16

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO Nº 13/2022
 
POR 15 DÍAS - Proyecto Construcción de Polideportivo y Mejoramiento del Entorno enmarcada en el Convenio de
Préstamo BIRF 8707-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).
Presupuesto oficial: $209.696.680,60 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 360 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y
descargados a través de la página https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 26 de mayo del 2022. La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 22
de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y
6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 22 de junio de 2022 a las 16:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-27557895-GDEBA-DEOPISU.

may. 26 v. jun. 15

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
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Licitación Pública de Obra N° 24/2022
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el Marco de Centro de Salud - Costa Esperanza del Partido de
San Martín.
Presupuesto oficial: $121.940.713,49. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 240 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 31 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 23 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 23 de junio de 2022 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-19148037-GDEBA-DEOPISU

may. 31 v. jun. 22

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra N° 25/2022
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el Marco de Centro de Producción de Alimentos - Costa
Esperanza del Partido de San Martín.
Presupuesto oficial: $216.220.655,74. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 240 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: el día 31 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 23 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 23 de junio de 2022 a las 16:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-19152451-GDEBA-DEOPISU

may. 31 v. jun. 22

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública N° 10/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Ejecución de la obra Readecuación de Planta Baja para el
Juzgado de Familia y de Subsuelo para el Archivo del Inmueble sito en calle Istilart N° 36/58 de la ciudad de Tres Arroyos.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 28 de junio del año 2022, a las 10:00 horas en la Sala de Licitaciones de
Compras y Contrataciones, calle 13 esquina 48, piso 9, Tribunales La Plata, lugar donde deberán presentarse las
propuestas hasta el día y hora indicados.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp.
Presupuesto estimado: $149.362.130,70.
Expediente 3003-6412-2021.

jun. 1º v. jun. 7

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE BENITO JUÁREZ
 
Contratación Directa Nº 6/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Contratación Directa Nº 06/22 - Autorizada por Disposición N° 213/22, tendiente a Contratar
Reemplazo de Piso y Contrapiso en SUM PB EP 1, Benito Juárez, con un presupuesto estimado de Pesos Dos Millones
Cuatrocientos Un Mil Novecientos Diecisiete con 78/100 ($2.401.917,78), de acuerdo a las condiciones y características
obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 de la Ley 13.981 y
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Del 30 de mayo al 10 de junio de 2022, de 8:00 a 12:00
hs. en sede del Consejo Escolar de Benito Juárez, sito en calle San Martin Nº 31, 1er. Piso, Oficina Infraestructura.
Valor del pliego: $8.000 (Ocho Mil Pesos). El importe deberá ser depositado en la cuenta número 10.003/8 de la sucursal
6361 del banco de la provincia de Buenos Aires sucursal Benito Juárez hasta el 10/06/2022 inclusive.
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Lugar de presentacion de las ofertas: Día 21 de junio de 2022 a las 9:00 horas en sede del Consejo Escolar de Benito
Juárez, sito en calle San Martín Nº 31, 1er. Piso, Oficina Infraestructura, y hasta el momento fijado para la iniciación del
acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 21 de junio de 2022 a las 9:00 horas en sede del Consejo Escolar
de Benito Juárez, sito en calle San Martín Nº 31, 1er. Piso, Oficina Infraestructura.
Visita de obra: 7 de junio de 2022 a las 8:30 hs.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Sede del Consejo Escolar de Benito Juárez, sito en calle San Martín Nº
31, 1er. Piso, Oficina Infraestructura, de 8:00 a 12:00 hs. Tel. 02292-452731.
Expte. Nº 052-CUFP06/2022

jun. 1º v. jun. 7

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE BENITO JUÁREZ
 
Contratación Directa Nº 7/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Contratación Directa Nº 07/22 - Autorizada por Disposición N° 214/22, tendiente a Contratar
Ejecución Cisterna A. Mitre. Remodelación Baño Docentes PB EP 1, Benito Juárez, con un presupuesto estimado de Pesos
Dos Millones Novecientos Setenta y Ocho Mil Doscientos Cincuenta y Seis con 63/100 ($1.654.553,20), de acuerdo a las
condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el
Artículo 15 de la Ley 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Del 30 de mayo al 10 de junio de 2022, de 8:00 a 12:00
hs. en sede del Consejo Escolar de Benito Juárez, sito en calle San Martín Nº 31, 1er. Piso, Oficina Infraestructura.
Valor del pliego: $5.000 (Cinco Mil Pesos). El importe deberá ser depositado en la cuenta número 10.003/8 de la sucursal
6361 del banco de la provincia de Buenos Aires sucursal Benito Juárez hasta el 10/06/2022 inclusive.
Lugar de presentación de las ofertas: Día 21 de junio de 2022 a las 09:30 horas en sede del Consejo Escolar de Benito
Juárez, sito en calle San Martín Nº 31, 1er. Piso, Oficina Infraestructura, y hasta el momento fijado para la iniciación del
acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 21 de junio de 2022 a las 9:30 horas en sede del Consejo Escolar
de Benito Juárez, sito en calle San Martín Nº 31, 1er. Piso, Oficina Infraestructura.
Visita de obra: 7 de junio de 2022 a las 9:00 hs.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Sede del Consejo Escolar de Benito Juárez, sito en calle San Martín Nº
31, 1er. Piso, Oficina Infraestructura, de 8:00 a 12:00 hs. Tel. 02292-452731.
Expte. Nº 052-CUFP07/2022

jun. 1º v. jun. 7

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE BENITO JUÁREZ
 
Contratación Directa Nº 8/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Contratación Directa Nº 08/22 - Autorizada por Disposición N° 215/22, tendiente a Contratar
Reemplazo Piso SUM JI 902, Benito Juárez, con un presupuesto estimado de Pesos Dos Millones Novecientos Setenta y
Ocho Mil Doscientos Cincuenta y Seis con 63/100 ($2.473.343,79), de acuerdo a las condiciones y características obrantes
en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 de la Ley 13.981 y DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.
Entrega de Pliegos y Constitución de Domicilio de Comunicaciones: Del 30 de mayo al 10 de junio de 2022, de 8:00 a 12:00
hs. en sede del Consejo Escolar de Benito Juárez, sito en calle San Martín Nº 31, 1er. Piso, Oficina Infraestructura.
Valor del pliego: $8.000 (Ocho Mil Pesos) El importe deberá ser depositado en la cuenta número 10.003/8 de la sucursal
6361 del Banco de la Provincia de Buenos Aires sucursal Benito Juárez hasta el 10/06/2022 inclusive.
Lugar de presentación de las ofertas: Día 21 de junio de 2022 a las 10:00 horas en sede del Consejo Escolar de Benito
Juárez, sito en calle San Martín Nº 31, 1er. Piso, Oficina Infraestructura, y hasta el momento fijado para la iniciación del
acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 21 de junio de 2022 a las 10:00 horas en sede del Consejo Escolar
de Benito Juárez, sito en calle San Martín Nº 31, 1er. Piso, Oficina Infraestructura.
Visita de obra: 7 de junio de 2022 a las 9:30 hs.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Sede del Consejo Escolar de Benito Juárez, sito en calle San Martín Nº
31, 1er. Piso, Oficina Infraestructura, de 8:00 a 12:00 hs. Tel. 02292-452731.
Expte. Nº 052-CUFP08/2022

jun. 1º v. jun. 7

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE BENITO JUÁREZ
 
Contratación Directa Nº 9/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Contratación Directa Nº 09/22 - Autorizada por Disposición N° 216/22, tendiente a Contratar
Reemplazo de Cubierta y Aberturas en Escuela Primaria 30 de “El Luchador”, Benito Juárez, con un presupuesto estimado
de pesos Un Millón Seiscientos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Cincuenta y Tres con 20/100 Ctvos. ($1.654.553,20), de
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acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que
determina el Artículo 15 de la Ley 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Del 30 de mayo al 10 de junio de 2022, de 8:00 a 12:00
hs. en sede del Consejo Escolar de Benito Juárez, sito en calle San Martín Nº 31, 1er. Piso, Oficina Infraestructura.
Valor del pliego: $12.000 (Doce Mil Pesos). El importe deberá ser depositado en la cuenta número 10.003/8 de la sucursal
6361 del Banco de la Provincia de Buenos Aires sucursal Benito Juárez hasta el 10/06/2022 inclusive.
Lugar de presentación de las ofertas: Día 21 de junio de 2022 a las 10:30 horas en sede del Consejo Escolar de Benito
Juárez, sito en calle San Martín Nº 31, 1er. Piso, Oficina Infraestructura, y hasta el momento fijado para la iniciación del
acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 21 de junio de 2022 a las 10:30 horas en sede del Consejo Escolar
de Benito Juárez, sito en calle San Martín Nº 31, 1er. Piso, Oficina Infraestructura.
Visita de obra: 7 de junio de 2022 a las 12:00 hs.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Sede del Consejo Escolar de Benito Juárez, sito en calle San Martín Nº
31, 1er. Piso, Oficina Infraestructura, de 8:00 a 12:00 hs. Tel. 02292-452731.
Expte. Nº 052-CUFP09/2022

jun. 1º v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 63/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos en Polideportivo Alberto Balestrini (Tareas Varias - Provisión y Colocación de Equipos de
Aire Acondicionado) en Salón de Musculación.
Fecha apertura: 1° de julio de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $6.251.- (Son Pesos Seis Mil Doscientos Cincuenta y Uno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 0038/2022/INT

jun. 2 v. jun. 8

MUNICIPALIDAD DE DAIREAUX
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Contratación de Desagües Cloacales en Salazar - Etapa 1 para la Secretaría de Obras Públicas y
Planeamiento.
Presupuesto estimado: Pesos Doscientos Cincuenta y Nueve Millones Seiscientos Dieciocho Mil Seiscientos Catorce con
Once centavos ($259.618.614,11).
Valor del pliego: Pesos: 0 pesos ($0), pudiendo solicitarse en la Municipalidad de Daireaux sita en calle Levalle N° 150 de la
Ciudad de Daireaux, en el horario de 8:00 hs. a 13:00 hs.
Consultas: Las consultas solamente podrán ser solicitadas por los adquirentes de pliegos que así lo acrediten, o por
personas debidamente autorizadas por estos, y las circulares podrán ser emitidas hasta la fecha indicada en el Pliego de
Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
Lugar de presentación de ofertas: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de Daireaux, sita en el Palacio
Municipal Levalle N° 150 hasta las 9:30 hs. del día 29 de junio de 2022.
Dia, hora y lugar para la apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de junio de 2022 a las 10:00 hs. en el Despacho del
Sr. Intendente Municipal - Levalle N° 150 - Daireaux.
Expediente N° 4022-12.840/2022.

jun. 2 v. jun. 6

CONSORCIO DE GESTION DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 2-CGPBB/2022
 
POR 3 DÍAS - Dragado de Mantenimiento de los Sitios y Zonas de Maniobras de los Puertos Ingeniero White, Galván y
Rosales, con sus correspondientes Accesos y otras tareas complementarias y del Canal de Acceso al Puerto Rosales.
Descarga de pliegos en http://puertobahiablanca.com/licitaciones.html
Visita y reunión informativa: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, el día 09 de junio de 2022 a
las 10:00 hs.
Presentación de ofertas: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, hasta el día 11 de julio de 2022 a
las 10:30 hs.
Apertura: El día 11 de julio de 2022 a las 11:00 hs. en la sede del Consorcio.
Email: licitaciones@puertobahiablanca.com

jun. 2 v. jun. 6
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CONSEJO ESCOLAR DE TANDIL
 
Licitación Pública Nº 100/2022
 
POR 2 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa - Consejo Escolar Tandil - Licitación Publica Nº
100/2022 para la contratación de Terminación de Edificio de Est. Nº 3.
Apertura 13 de junio de 2022 - 10:00 hs.
Valor del pliego: $80.000.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Tandil - Yrigoyen 704 - Distrito Tandil hasta el día y hora fijados para
la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Yrigoyen 704 - Distrito Tandil.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar - Calle Yrigoyen
704, los días hábiles en horario administrativo,
Expediente interno Nº 102-073/2022.

jun. 3 v. jun. 6

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0144-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar el Servicio de Una Red de Datos de Alcance Metropolitano, para
interconectar diversas dependencias del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires, ubicadas en distintas localidades
del Departamento Judicial La Plata.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 15 de junio del año 2022 a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $24.600.000.
Expediente 3003-7200-2021

jun. 3 v. jun. 6

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0145-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar Un Servicio de Limpieza de Espacios Comunes e Internos de
Edificios del Departamento Judicial San Isidro.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 16 de junio del año 2022, a las 9:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $36.966.847,20
Expediente 3003-7514-2022

jun. 3 v. jun. 6

MINISTERIO DE SALUD
C.U.C.A.I.B.A.
 
Licitación Pública de Etapa Única, Nacional Nº F-67/22 - Proceso de Compra Nº 402-0107-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública de Etapa Única, Nacional Nº F-67/22.
Proceso de Compra 402-0107-LPU22.
Provisión de Reactivos para Inmunosupresión y Serología con destino al CRAI Norte y la Unidad de Trasplante Renal. 
Apertura: 14 de junio de 2022 a las 9:00 hs.
Importe estimado: $61.442.800.
Consultas y descarga de pliego: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de internet de la Provincia de Buenos Aires.
Presentación de ofertas: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar de presentación de documentación en soporte físico: Departamento Compras de C.U.C.A.I.B.A., sito en calle 129
entre 51 y 53, Ex Hospital Naval “Río Santiago”, Ensenada.

jun. 3 v. jun. 6

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 215/2022
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POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 215/22, Para la Contratación de Servicio de Recolección de Residuos
Patogénicos, solicitado por el Servicio Intendencia.
Apertura de propuestas: Se realizará 10 de junio 2022 a las 10:30 hs., en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi,
sito en la calle 37 N° 183 en La Plata.
Presupuesto estimado: Veintisiete Millones Cuatrocientos Cinco Mil con 00/100 ($27.405.000,00.)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar www.uape.org.ar www.femape.org.ar o bien solicitar su
envío al email: hrossi@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar ya que los mismos estan incluidos en Expedientes Electrónicos.
DISPO 2022-865-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP
EX-2022-16188863-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP

jun. 3 v. jun. 6

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 71/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 71/2022 por la Contratación de la Mano de Obra y Materiales para la
Intervención del entorno de la Calle Almirante Brown e/Maure y Alfonsina Storni de la localidad de Grand Bourg, solicitado
por la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana.
Fecha de apertura: 22 de junio de 2022.
Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $20.025.304,00.
Valor del pliego: $20.000,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 8, 9 y 10 de junio de 2022, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 13 y 14 de junio de 2022 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 22/06/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 3402/2022.
Expte.: 4132-19366/2022.

jun. 3 v. jun. 6

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 72/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitacion Pública Nº 72/2022 por la Contratación de la Mano de Obra y Materiales para la
Intervención del Entorno de la calle Maure e/Almirante Brown y José Hernández (Etapa 1) de la localidad de Grand Bourg,
solicitado por la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana.
Fecha de apertura: 23 de junio de 2022
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $31.387.552,43
Valor del pliego: $31.400,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 8, 9 y 10 de junio de 2022, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 13 y 14 de junio de 2022 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 23/06/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 3403/2022 
Expte.: 4132-19357/2022

jun. 3 v. jun. 6

MUNICIPALIDAD DE ROJAS
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Medicamentos y Material Descartable para ser Afectado a Hospital Saturnino E. Unzué,
Partido de Rojas.
Presupuesto oficial: $44.500.000.
Valor del pliego: $66.100.
Compra y consulta de pliegos: En Oficina Secretaría de Hacienda, desde 6/6/2022 hasta el 15/6/2022 en el horario de 8:00
hs. a 12:00 hs.
Presentación de propuestas: El día 16/6/2022 hasta las 10:00 hs. en Oficina de Compras.
Apertura de propuestas: El día 16/6/2022 a las 11:00 hs. en Oficina de Compras.
Decreto Nº 452/22
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Expediente Nº 557/22 
jun. 3 v. jun. 6

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 20/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 20/2022, para la
Contratación de Mano de Obra y Compra de Materiales para la Construcción de Matadero Municipal, de conformidad a las
especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Nueve Millones Novecientos Noventa y Siete Ochocientos Veinte ($39.997.820,00).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad dePehuajó, Alsina 555, Pehuajó, provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 24/06/2022 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 408538833/I/2021

jun. 3 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 27/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de SUM y Vestuarios en Planta de Clasificación de Residuos Sólidos Urbanos.
Presupuesto oficial: $14.576.500.
Valor del pliego: $15.000.
Fecha límite de entrega del pliego: 24/06/2022 de 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres 29/06/2022 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 29 de junio de 2022, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del Municipio:
www.olavarria.gov.ar

jun. 3 v. jun. 6

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 42/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 42/22 a fin de tramitar la obra Ejecución de Bacheo de Hormigón en el
Sector Oeste del Partido, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas
Particulares.
Presupuesto oficial: $80.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $80.000,00.
Presentación y apertura: 27 de junio de 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Planeamiento y Obras Públicas - Dirección General de Proyectos de Obras, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la
Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la
mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-001626/2022.

jun. 3 v. jun. 6

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitacion Pública Nº 44/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 44/22 a fin de efectuar la obra Puesta en Valor del Centro Comercial Munro
Oeste, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $80.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $80.000,00.
Presentación y apertura: 24 de junio de 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaria de
Servicios Públicos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y
adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 48 (cuarenta y
ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
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Expediente Nº 4119-001936/2022.
jun. 3 v. jun. 6

MUNICIPALIDAD DE COLÓN
SECRETARÍA PRIVADA
 
Licitación Pública Nº 10/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 10/2022 para la obra Desagües Pluviales - Zona Noroeste de la Ciudad de
Colón Bs. As. 
Valor del pliego: $1.405.000.- (Pesos Un Millón Cuatrocientos Cinco Mil).-
Monto de obra: $1.405.611.040,36.- (Pesos Un Mil Cuatrocientos Cinco Millones Seiscientos Once Mil Cuarenta c/36/100).
Venta y consulta de pliegos: En Municipalidad de Colón (B) - Tesorería Municipal - calle 51 y 17 de la ciudad de Colón (B) a
partir el día 16/06/2022 al 24/06/2022 - Te-fax: 02473-430404/10.
Apertura de propuestas: 30 de junio de 2022, 10 horas, en la Municipalidad - Oficina de Compras - calles 51 y 17 de Colón
(B).
Expediente Nº 4024-126/2022.

jun. 3 v. jun. 6

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 35/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 30 de junio de 2022 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para Frente Vidriado - Hospital Zona Oeste. 
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones qué para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $95.000,00 en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Rivadavia
51 - Planta Baja, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $95.408.880,00.

jun. 3 v. jun. 6

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 13/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 13/2022, para la Obra: Programa de Infraestructura del Centro de Desarrollo
Infantil - Parque Lasa.
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Dos Millones Cuatrocientos Setenta Mil Quinientos Setenta y Ocho con 00/100
centavos ($52.470.578,00).
La apertura de las propuestas se realizará el día 30 de junio de 2022, a las 12:00 horas en la Municipalidad de Luján, sita
en la calle San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs a 15:00 hs.
Pliego de consulta en formato digital: solicitarlo a licitaciones@lujan.gov.ar
Adquisición de pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 27 de junio de 2022 inclusive, en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 8:15 hs. a 13:00 hs. abonando en efectivo o mediante transferencia a la cuenta de
la Municipalidad cuyo CBU es 0140034201716905073898 suma de Pesos Cincuenta y Dos Mil ($52.000).
Expediente electrónico EX-2022-00038618-MUNILUJAN-SGI

jun. 3 v. jun. 6

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 3/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 3/22 Llamado Nº 2 para Terminación 10 Viviendas
Programa Reconstruir en Pedro Luro.
Fecha de apertura: 13 de junio de 2.022.
Hora de apertura: 10:00 horas.
Lugar de apertura: Oficina de Obras Públicas de Villarino, Moreno Nº 41, Médanos, Pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial: $37.271.309,50.
Costo del pliego: $21.135,65.
Venta del pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132 - Médanos.
Consulta al pliego: Secretaría de Obras Públicas - Tel. 02927-432201, Interno Nº 136, 8132 Médanos.
Presentación de las ofertas: Oficina de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos., Pcia. Bs. As.
Expediente Municipal Nº 511/22.

jun. 3 v. jun. 6
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MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 3/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de 250 Contenedores de 1100 Litros para Residuos Urbanos, destinados a distintas Calles de la
Ciudad de Chivilcoy, solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, según especificaciones en Pliegos
Generales, Particulares y Técnicos.
Localidad: Chivilcoy - Partido: Chivilcoy - Provincia de Buenos Aires.
Apertura de propuestas: El día 30 de junio de 2022, a la hora 11:00 en el Palacio Municipal; calle 25 de Mayo Nº 35,
Chivilcoy, Buenos Aires.
Consulta de pliegos: Online: chivilcoy.gov.ar y presencial en la oficina de compras, en las fechas mencionadas.
Venta: Se realizarán en la Dirección de Compras, a partir del día 9 de junio de 2022, hasta el día 28 de junio de 2022 en
horario de 9:00 hs. a 13:00 hs. - email: licitaciones2@chivilcoy.gob.ar -Te.: 02346-439000 int.1212.
Recepción de ofertas: Oficinas de Compras hasta el día 30 de junio de 2022, a la hora 11:00.
Valor del pliego: $3.000,00. (Pago online Cuenta para realizar pago por interpósito: SUC 6443-50902/6,
CBU 014030680164430509026/0)
Presupuesto oficial: $11.212.500,00.
Decreto Nº 948/2022
Expte Nº 4031-234706

jun. 3 v. jun. 6

MUNICIPALIDAD DE DAIREAUX
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Contratación de Desagües Cloacales en Salazar - Etapa 2 - para la Secretaría de Obras Públicas y
Planeamiento.
Presupuesto estimado: Pesos Doscientos Ochenta y Siete Millones Cuarenta y Ocho Mil Quinientos Dieciocho con
Ochenta y Ocho Centavos ($287.048.518,88).
Valor del pliego: Pesos: 0 Pesos ($ 0), pudiendo solicitarse en la Municipalidad de Daireaux sita en calle Levalle N° 150 de
la ciudad de Daireaux, en el horario de 8:00 hs. a 13:00 hs.
Consultas: Las consultas solamente podrán ser solicitadas por los adquirentes de pliegos que así lo acrediten, o por
personas debidamente autorizadas por estos, y las circulares podrán ser emitidas hasta la fecha indicada en el Pliego de
Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
Lugar de presentación de ofertas: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de Daireaux, sita en el Palacio
Municipal Levalle N° 150 hasta las 10:30 hs. del día 29 de junio de 2022.
Día, hora y lugar para la apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de junio de 2022 a las 11:00 hs. en el Despacho del
Sr. Intendente Municipal - Levalle N° 150 - Daireaux.
Expediente N° 4022-12.841/2022.

jun. 3 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 50/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Indumentaria para Empleados de Servicios Públicos.
Presupuesto oficial: $39.689.320,00.- (Pesos Treinta y Nueve Millones Seiscientos Ochenta y Nueve Mil Trescientos Veinte
con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 15/06/2022
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 16/06/2022
Fecha de apertura de ofertas: 21/06/2022 a las 12:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 03/06/2022 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta 48 hs. previas a la fecha establecida para Ia
apertura de ofertas, los interesados podrán formular consultas relacionadas con el proceso Licitatorio mediante nota
presentada en la Dirección General de Licitaciones o a través del mail oficial: licitaciones@quilmes.gov.ar

jun. 3 v. jun. 6

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAVALLE
 
Licitación Pública N° 3/2022
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POR 2 DÍAS - Adquisición de Camión con Hidroelevador.
Presupuesto oficial: Trece Millones ($13.000.000.).
Valor del pliego: Diez Mil ($10.000.).
Venta de pliego: Desde el 17 mayo al 15 de junio de 2022 en el horario de 8 a 14 hs.
Presentación de las ofertas: Hasta el día 22 de junio del corriente año, a las 10 hs. 
Acto de apertura: Se llevará a cabo el 22 de junio de 2022 a las 11 hs. en el Palacio Municipal, sito en Av. Bme. Mitre Nº
861 en Oficina de Compras y Suministros.
Expediente Municipal 4045-4165/22.

jun. 3 v. jun. 6

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 32/2021
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión e Instalación de Paradas Seguras de Buses Urbanos, a Ejecutarse en Distintos Puntos del
Partido de Florencio Varela, en el marco del Convenio de Asistencia Técnica y Económica celebrado entre el Ministerio de
Transporte de La Nación y el Municipio de Florencio Varela, registrado en el libro de contratos de esta comuna bajo Nº
312/2021.
Presupuesto oficial: $178.353.256,00
Plazo de ejecución: 365 (trescientos sesenta y cinco) días.
Sistema de contratación: Ajuste alzado.
Plazo de conservación de obra: 180 (ciento ochenta) días a partir del Acta de Recepción Provisoria.
Capacidad técnica: $178.353.256,00 Capacidad financiera: $178.353.256,00.
Garantía de la propuesta: 1% del presupuesto oficial.
Modalidades para constituir garantías:

- Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
- Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
- Fianza bancaria
- Póliza de Seguros de Caución.

Apertura: 13/06/2022.- Hora: 14:30
Valor del pliego: $178.300,00.
Expediente administrativo: 4037-5951-S-2021
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.

jun. 3 v. jun. 6

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. 
 
Licitación Pública Nº 13/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 13/2022 Elementos de Señalización Vial para Vías de Peaje de la Autopista
Buenos Aires - La Plata.
Presupuesto del servicio: $10.000.000 (Pesos Diez Millones). 
Consulta de pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar;
el de Bases y Condiciones Generales en la sección legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
previa registración del interesado en el sitio web sección compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa del registro debidamente suscripta.
Valor del pliego: Sin cargo.
Garantía de oferta exigida: 1 %.
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, Piso 5º - CABA Tel./Fax: 3221-7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura.
Vencido este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de apertura: El 08/07/2022 a las 12:00 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 - Piso 5º - CABA.

jun. 3 v. jun. 7

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 93/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0298-LPU21
Prórroga
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica la prórroga de la fecha de apertura de ofertas de la Licitación
Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública Nacional Nº 93/2021 Proceso de Contratación N° 46-0298-LPU21.
Obra: C.Re.Ma 2020 - Malla 206 - Ruta Nacional N° 22 -Tramo: Emp. R.N. N° 3 - Lte. La Pampa/R. Negro - Provincias:
Buenos Aires y La Pampa.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Un Mil Novecientos Ochenta y Ocho Millones Setecientos Cuarenta y Cinco Mil
($1.988.745.000,00) referidos al mes de marzo de 2020 y un plazo de obra de setenta y dos (72) meses, debiendo
completarse la totalidad de las obras de recuperación y otras intervenciones obligatorias dentro de los primeros veinticuatro
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(24) meses del contrato.
Garantía de la oferta: Pesos Diecinueve Millones Ochocientos Ochenta y Siete Mil Cuatrocientos Cincuenta
($19.887.450,00). 
Nueva fecha de apertura de ofertas: 16 de junio del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar
(https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor y consultas: Pesos Cero ($0,00); mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de
Contratación de Obra Pública.

jun. 3 v. jun. 9

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
Contratación Directa - Procedimiento Licitatorio Desierto N° 30-0166-CDI22
 
POR 1 DÍA - Objeto: Suscripción del Servicio de Soporte y Mantenimiento Técnico, de la Solución de Backup compuesta
por Cien (100) Licencias Veeam Availability Suite Enterprise Plus, desde el perfeccionamiento del contrato y por el plazo de
doce (12) meses, susceptible de prórroga por hasta doce (12) meses, y de ampliación hasta en un cien por ciento (100%),
bajo la modalidad de pago anticipado.
Presupuesto oficial: Dieciséis Millones Ochocientos Veintisiete Mil Cuatrocientos Veinticinco con 00/100 ($16.827.425,00).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la Provincia de Buenos
Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 10 de junio de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: RESO-2022-18-GDEBA-SSTAYLMJGM.
Expediente: EX-2021-30278504-GDEBA-DSTAMJGM

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Privada - Proceso de Compra N° 102-0061-LPR22
 
POR 1 DÍA - Consulta: “Hola, el presupuesto oficial no da, está por debajo de los precios a cotizar, está bien ese monto?
Gracias, saludos”
Respuesta: Los valores utilizados como justiprecio son los informados en el requerimiento de compra por el área requirente
y están basados en los menores valores de los distintos presupuestos adjuntos al expediente, según lo estipulado en el
artículo 13 apartado 1 inciso d del anexo I del Decreto 59/19.
Expediente: EX-2022-03375045-GDEBA-DPTAYCDGMSALGP.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Privada Nº 8/2022 - Proceso de Compra N° 164-0058-LPR22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Privada Nº 08/2022 - Proceso de Compra N° 164-0058-LPR22 para la
Adquisición de Elementos de Iluminación Portátiles autorizada mediante Resolución Nº RESO-2022-295-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos y documentación: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora límite para la recepción de muestras: 9 de junio de 2022 hasta las 14:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 14 de junio de 2022 a las 14:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-09014206-GDEBA-DDDGASPB.

jun. 6 v. jun. 7

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra N° 26/2022 
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Integración Urbana Pilcomayo, Partido de
Quilmes.
Presupuesto oficial: $1.180.852.636,31. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 540 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 6 de junio del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 29 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 29 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-15487495-GDEBA-DEOPISU.
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jun. 6 v. jun. 28

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Procedimiento Abreviado N° 411-0260-PAB22
 
POR 7 DÍAS - Objeto: Adquisición de Cartuchos y Tóner de Diversas Características, a los fines de proveer de los
consumibles necesarios a las impresoras que son propiedad del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
(OPISU).
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Procedimiento Abreviado N° 411-0260-PAB22.
Presupuesto oficial: Pesos Un Millón Ochocientos Cincuenta y Seis Mil Doscientos Cincuenta y Seis con 06/100
($1.856.256,06).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de apertura: 16 de junio de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema PBAC, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Acto administrativo que autoriza el llamado: Disposición N° DI-2022-16971224-GDEBA-DGAOPISU.
Procedimiento abreviado N° 411-0260-PAB22
Expediente: EX-2022-15300765-GDEBA-DEOPISU.

jun. 6 v. jun. 14

HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 2/2022
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de Indumentaria destinada al Personal del H. Senado de la Provincia de Buenos Aires
(autorizada por Resolución N° 12/22 emanada de la Secretaría Administrativa del H. Senado).-
Consulta del pliego: En el sitio web del Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires (http://www.senado-ba.gov.ar), o
en la Dirección de Contrataciones, sita en Calle 48 Nº 692 entre 8 y 9, segundo piso, de la Ciudad de La Plata (teléfono:
(0221) 429-1314), los días hábiles en horario administrativo.
Retiro del pliego: Hasta con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las Ofertas,
en la Dirección de Contrataciones del H. Senado, calle 48 Nº 692 - 2° Piso de la Ciudad de La Plata, los días hábiles en
horario administrativo.
No se aceptarán propuestas cuyo Pliego de Bases y Condiciones presentado haya sido obtenido de la página web del H.
Senado y por ende no esté debidamente rubricado por la autoridad competente del H. Senado.
Valor del pliego: Sin cargo.
Presentación de ofertas: Hasta las 15:00 horas del día de apertura, en la Dirección de Contrataciones del H. Senado, calle
48 Nº 692 entre 8 y 9, segundo piso, Ciudad de La Plata. Pasada la hora fijada no se aceptarán propuestas.
Apertura de ofertas: Día 15 de junio de 2022, a las 15:00 horas, en la Dirección de Contrataciones del H. Senado, calle 48
Nº 692 entre 8 y 9, segundo piso, Ciudad de La Plata.
Teléfono de contacto: 0221 429 1314 - Dirección de Contrataciones del H. Senado de la Provincia de Buenos Aires.
E-mail: senadocompras@gmail.com - compras@senado-ba.gov.ar - Dirección de Contrataciones del H. Senado.
Expediente Nº 1205-1211/2022.

HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 3/2022
 
POR 1 DÍA - Procedimiento: Licitación Privada - Número: 03/22.
Objeto del llamado: Adquisición de Equipamiento y Elementos Destinados a la Renovación de las Centrales Telefónicas del
H. Senado de la Provincia de Buenos Aires.
Consulta del pliego: En el sitio web del Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires (http://www.senado-ba.gov.ar), o
en la Dirección de Contrataciones, sita en Calle 48 Nº 692 entre 8 y 9, Segundo Piso, de la Ciudad de La Plata (teléfono:
(0221) 429-1314), los días hábiles en horario administrativo.
Retiro del pliego: Hasta con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las Ofertas,
en la Dirección de Contrataciones del H. Senado, calle 48 Nº 692 entre 8 y 9, Segundo Piso de la Ciudad de La Plata, los
días hábiles en horario administrativo. No se aceptarán propuestas cuyo Pliego de Bases y Condiciones presentado haya
sido obtenido de la página web del H. Senado y por ende no esté debidamente rubricado por la autoridad competente del
H. Senado.
Valor del pliego: Sin cargo.
Visita a instalaciones opcional: A los efectos de la visita a instalaciones opcional prevista en el Artículo 5° - Visita a
Instalaciones Opcional - Pliego de Bases y Condiciones Particulares, las firmas interesadas en efectuar la misma deberán
contactarse con la Subdirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones dependiente de la Dirección
General de Informática y Comunicaciones del H. Senado sita en la calle 51 entre 7 y 8 de la ciudad de La Plata (Teléfono:
(0221) 429 1329 - Correo Electrónico: infraestructura.it@senado-ba.gov.ar), para determinar la/s fecha/s de realización de
la/s visita/s en forma conjunta con personal de dicha dependencia.
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Presentación de ofertas: Hasta las 15:00 horas del día de Apertura, en la Dirección de Contrataciones del H. Senado, calle
48 Nº 692 entre 8 y 9, Segundo Piso, Ciudad de La Plata. Pasada la hora fijada no se aceptarán propuestas.
Apertura de ofertas: Día 14 de junio de 2022, a las 15:00 horas, en la Dirección de Contrataciones del H. Senado, calle 48
Nº 692 entre 8 y 9, Segundo Piso, Ciudad de La Plata.
Acto administrativo de autorización del Llamado: Resolución N° 18/2022 emanada de la Secretaría Administrativa del H.
Senado de Buenos Aires.
Teléfono de contacto: 0221 429 1314 - Dirección de Contrataciones del H. Senado.
E-mail: senadocompras@gmail.com/compras@senado-ba.gov.ar - Dirección de Contrataciones del H. Senado.
Expediente Nº 1205-1280/2022.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE PEHUAJÓ
 
Licitación Privada Nº 4/2022
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Privada Nº 4/2022 para la
Contratación del Servicio Alimentario Escolar.
Apertura: 10 de junio de 2022 - 9:00 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Raúl Alfonsín Nº 470 - Distrito Pehuajó, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle Raúl Alfonsín Nº 470 - Distrito Pehuajó.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar ó en Sede del Consejo Escolar - calle Raúl
Alfonsín Nº 470, los días hábiles en horario administrativo.
Expediente interno Nº 079/04/2022.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE PEHUAJÓ
 
Licitación Privada Nº 5/2022
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Privada Nº 5/2022 para la
Contratación del Servicio Alimentario Escolar.
Apertura: 10 de junio de 2022 - 10:00 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Raúl Alfonsín Nº 470 - Distrito Pehuajó, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle Raúl Alfonsín Nº 470 - Distrito Pehuajó.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar ó en Sede del Consejo Escolar - calle Raúl
Alfonsín Nº 470, los días hábiles en horario administrativo.
Expediente interno Nº 079/05/2022.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SAN NICOLÁS
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa.
Llámese por dos (2) días a Licitación Pública N° 07/2022 Expediente Interno N° 097-106-2022, para la Contratación del
Servicio Alimentario Escolar Comedor - DMC.
Apertura: 13 de junio 2022 - Horario: 10 hs.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Calle Garibaldi N° 159/165. San Nicolás. Distrito San Nicolás.
Valor del pliego: $20.000.
Expediente Interno N° 097-106-2022.

jun. 6 v. jun. 7

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN ROQUE 
 
Licitación Privada N° 39/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 39/2022 para la Contratación, Compra o Adquisición de Medicamentos (UTI)
para cubrir el período de julio-diciembre solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos San Roque.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de junio de 2022, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque sito en calle 508 e/18 y 19 de la localidad de M. B. Gonnet.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Siete Millones Trescientos Noventa Mil Cien y 00/100
($7.390.100,00.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la Página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de lunes a viernes
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de 8:00 a 14:00 horas.
DI-2022-15897837-GDEBA-HZGASRMSALGP.
EX-2022-15544334-GDEBA-HZGASRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN JOSÉ PERGAMINO
 
Licitación Privada N° 27/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 27/2022 para la Contratación, Compra o Adquisición de Descartables,
Guantes para Hospitales de la Región, para cubrir el período de 20/05/2022 al 31/12/2022, solicitado por el Servicio de
Farmacia del Hospital H.I.G.A. San José Pergamino.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de junio de 2022, a las 8:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital H.I.G.A. San José Pergamino, sito en calle Liniers 950 CP (2700) de la localidad de Pergamino.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintisiete Millones Cuatrocientos Cuarenta y Nueve Mil 00/100,
($27.459.000,00-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. San José Pergamino de lunes a viernes de 8:00 a
13:00 horas.
DI-2022-16052259-GDEBA-HIGASJMSALGP.
EX-2022-15282373-GDEBA-HIGASJMSALGP.

jun. 6 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE
 
Licitación Pública Nº 12/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Construcción de la Ampliación de la
Escuela Secundaria N° 8.
Presupuesto oficial: $159.436.225,29 (Pesos Ciento Cincuenta y Nueve Millones Cuatrocientos Treinta y Seis Mil
Doscientos Veinticinco con Veintinueve Centavos).
Valor del pliego: $159.436. (Pesos Ciento Cincuenta y Nueve Mil Cuatrocientos Treinta y Seis).
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 5 de julio de 2022 (Dirección de Compras).
Apertura de las ofertas: 6 de julio de 2022 a las 11 (once) horas. Dirección de Compras. Peatonal Eva Perón 848 -1er piso -
Ituzaingó. Tel /fax 5068-9327/9325. comprasituzaingo@gmail.com
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó

jun. 6 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE
 
Licitación Pública Nº 13/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provision de Materiales y Mano de Obra para la Construccion del Centro de Desarrollo Infantil II.
Presupuesto oficial: $47.829.904,60 (Pesos Cuarenta y Siete Millones Ochocientos Veintinueve Mil Novecientos Cuatro con
Sesenta Centavos).
Valor del pliego: $47.830 (Pesos Cuarenta y Siete Mil Ochocientos Treinta).
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 5 de julio de 2022 (Dirección de Compras).
Apertura de las ofertas: 6 de julio de 2022 a las 12 (doce) horas - Dirección de Compras Peatonal Eva Perón 848 -1er. piso
- Ituzaingó - Tel./fax 5068-9327/9325 - comprasituzaingo@gmail.com.
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

jun. 6 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE
 
Licitación Pública Nº 14/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Ejecución de Pavimento Flexible ITZ 13/22.
Presupuesto oficial: $103.986.218.34. (Pesos Ciento Tres Millones Novecientos Ochenta y Seis Mil Doscientos Dieciocho
con Treinta y Cuatro Centavos)
Valor del pliego: $103.986. (Pesos Ciento Tres Mil Novecientos Ochenta y Seis)
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 5 de julio de 2022. (Dirección de Compras)
Apertura de las ofertas: 6 de julio de 2022 a las 13 (trece) horas. Dirección de Compras: Peatonal Eva Perón 848, 1° piso,
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Ituzaingó. Tel./fax: 5068-9327/9325, comprasituzaingo@gmail.com
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

jun. 6 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 29/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Materiales, Mano de Obra y Equipos para Ejecución de Pavimento de Hormigón H30
con Cordon Cuneta, Barrio Cina Cina terminación de 212 Viviendas más Infraestructura.
Presupuesto oficial: $101.435.945,85 (Pesos Ciento Un Millones Cuatrocientos Treinta y Cinco Mil Novecientos Cuarenta y
Cinco con 85/100). 
Valor del pliego: $50.717,97 (Pesos Cincuenta Mil Setecientos Diecisiete con 97/100).
Fecha de apertura: 30 de junio de 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente municipal: 4112-50726/2022.

jun. 6 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 30/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de 3.500 Colchones de Goma Espuma de Una Plaza, Densidad 11 Kilogramos, Altura 18
Centímetros - destinados al Programa de Asistencia Social directa dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social -
Secretaría de Desarrollo Social y Políticas de Inclusión.
Presupuesto oficial: $15.624.000,00 (Pesos Quince Millones Seiscientos Veinticuatro Mil con 00/100).
Valor del pliego: $15.624,00 (Pesos Quince Mil Seiscientos Veinticuatro con 97/100).
Fecha de apertura: 1° de julio de 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente municipal: 4112-50849/2022.

jun. 6 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 31/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de 25.000 Tirantes de Pino Cepillado de 2”x4”x3,96 Metros - Destinados al Programa de
Asistencia Social Directa dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social - Secretaría De Desarrollo Social y
Políticas de Inclusión.
Presupuesto oficial: $30.875.000,00 (Pesos Treinta Millones Ochocientos Setenta y Cinco Mil con 00/100).
Valor del pliego: $30.875,00 (Pesos Treinta Mil Ochocientos Setenta y Cinco con 00/100).
Fecha de apertura: 4 de julio de 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente municipal: 4112-50854/2022.

jun. 6 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 32/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de 35.000 Clavaderas de Pino Elliotis Rústico de 2”x2”x3,96 Metros - Destinados al
Programa de Asistencia Social Directa dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social - Secretaría de Desarrollo
Social y Políticas de Inclusión.
Presupuesto oficial: $21.700.000,00 (Pesos Veintiún Millones Setecientos Mil con 00/100).
Valor del pliego: $21.700,00 (Pesos Veintiún Mil Setecientos con 00/100).
Fecha de apertura: 05 de julio de 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente municipal: 4112-50853/2022.

jun. 6 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 33/2022
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POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de 5.000 Chapas de Zinc de 1,10 x 4,00 metros, calibre 27 - destinados al Programa de
Asistencia Social Directa dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social - Secretaría de Desarrollo Social y Políticas
de Inclusión.
Presupuesto oficial: $40.000.000,00 (Pesos Cuarenta Millones con 00/100).
Valor del pliego: $40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 06 de julio de 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente municipal: 4112-50852/2022.

jun. 6 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 31/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Readecuación y Puesta en Valor del Boulevard Caveri en Trujui.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Ciento Veinte Millones Seiscientos Cuarenta y Nueve Mil Seiscientos
Treinta y Cinco con 85/100 ($120.649.635,85).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 22 de junio 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 21 de junio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas),
en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 31/2022” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 21 de junio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $361.900,00.- (Pesos Trescientos Sesenta y Un Mil Novecientos)
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
14:00 horas.
Expediente: 4078-237973-J-2022.

jun. 6 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 32/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Adquisición de Árboles y Plantas.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Dieciséis Millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Setecientos con 00/100
($16.158.700,00).-
Apertura de ofertas: Se realizará el día 23 de junio 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 22 de junio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas),
en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 32/2022” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 22 de junio de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $48,00.- (Pesos Cuarenta y Ocho)
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
14:00 horas.
Expediente: 4078-236346-J-2022.

jun. 6 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA PARA LA INTEGRACIÓN EDUCATIVA, CULTURAL Y DEPORTIVA
 
Licitación Pública Nº 20/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Haciendo Escuela. Obra: Puesta en Valor - Escuela Secundaria N° 32.
Fecha y hora de apertura: 1° de julio de 2022 - 10:00 hs.
Valor del pliego: $11.976- (Once Mil Novecientos Setenta y Seis).
Presupuesto oficial: $11.976.361,69.- (Pesos Once Millones Novecientos Setenta y Seis Mil Trescientos Sesenta y Uno con
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Sesenta y Nueve Centavos.-).
Plazo de ejecución: 90 (días) de corrido.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 2(dos) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura en
horario de 9:00 horas a 14 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Coordinación de Gestión.
Expediente: Nº 766-S-2022.

jun. 6 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 99/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto. Obra: Pavimentación y Repavimentación en Hormigón.
Presupuesto oficial: $488.664.150,00.- (Pesos Cuatrocientos Ochenta y Ocho Millones Seiscientos Sesenta y Cuatro Mil
Ciento Cincuenta).
Adquisición de pliegos: A partir del 13 de junio de 2022 y hasta el 15 de junio de 2022 en la Dirección Municipal de Compras
- Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Valor del pliego: $366.610,61.- (Pesos Trescientos Sesenta y Seis Mil Seiscientos Diez con Sesenta y Un Centavos)
Consultas: A partir del 13 de junio de 2022 y hasta el 22 de junio de 2022 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos -
Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 24 de junio de 2022 a las 11:00
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 24 de junio de 2022 a las 11:30 hs. 

jun. 6 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 50/2022
 
POR 2 DÍAS - Obra de Extensión de Red de Agua y Cloaca en el Barrio Maldonado.
Presupuesto oficial: $57.573.322,91 (Pesos Cincuenta y Siete Millones Quinientos Setenta y Tres Mil Trescientos Veintidós
con 91/100).
Valor del pliego: $28.800,00 (Pesos Veintiocho Mil Ochocientos con 00/100).
Fecha de apertura: 29 de junio 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Expediente: 4117.25446.2022.0
Decreto N° 766/2022

jun. 6 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 26/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 26/2022 llevada a cabo para la Obra: Refacción Integral de Núcleos
Sanitarios Escuela de Arte.
Presupuesto oficial: $20.373.236,04.
Valor del pliego: Pesos Quince Mil ($15.000).
Adquisición del pliego: A partir del 01/06/22 en la Tesorería Municipal sito en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Visita de obra: El 16/06/22 a las 9:00 horas en la institución sito en calle Montevideo y 11 de Berisso.
Presentación de ofertas: Hasta el 21/06/22 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 01/06/22 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 21/06/22 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

jun. 6 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública N° 19/2022
 
POR 3 DÍAS - Finalización Natatorio Santa Clara del Mar. 
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 8 de julio de 2022 a las 9:30 horas, en el Palacio Municipal ubicado en
Beltrami N° 50 de Coronel Vidal.
Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de Recaudación del
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Palacio Municipal a partir del día 21 de junio de 2022 en el horario de 8:30 hs. a 13:30 hs. y hasta un (1) día antes de la
apertura.
Presupuesto oficial: Trescientos Noventa y Ocho Millones Seiscientos Treinta Mil Ochocientos Treinta y Uno con 15/100
($398.630.381,15).
Valor del pliego: $797.261,66.

jun. 6 v. jun. 8

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 21/2022 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 21/2022, para la
Compra de una Impresora Directa a Prensas, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y
Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Dos Millones Ochocientos Doce Mil Setecientos Veintidós con Cincuenta y Un Centavos
($2.812.722,51).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 27/06/2022 - Hora: 8:00.-
Expediente Nº 4085 38400/D/2021.

jun. 6 v. jun. 8

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 55/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ejecución de 10.000 mts cuadrados de Bacheo de Hormigón: Mano de Obra, Materiales y Equipos a
realizarse en las localidades de Parque San Martín, San Antonio de Padua, Libertad, Merlo Centro y Pontevedra, Partido de
Merlo.
Presupuesto oficial: $142.500.000.
Valor del pliego: 1.425.000.
Fecha de apertura: 04/07/2022 a las 13:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 22 y 23 de junio de 2022, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de junio de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 04/07/22 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

jun. 6 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública N° 57/2022 (L)
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 57/2022
Objeto: Contratación por Seis (6) Meses del Servicio de Diagnóstico por Imágenes para el Sistema de Salud del Partido de
Merlo.
Presupuesto oficial: $82.500.000.-
Valor del pliego: $825.000.-
Fecha de apertura: 05/07/2022 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 22 y 23 de junio de 2022, en la Secretaría de Salud Pública situada en
Balcarce 355, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de junio de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 05/07/2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

jun. 6 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 61/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ejecución Sistema de Potabilización de Agua de Consumo para los Barrios “El Juancito” y Villa
Angelca, Partido de Merlo.
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Presupuesto oficial: $137.664.128,95.
Valor del pliego: 1.376.641,30.
Fecha de apertura: 07/07/2022 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 22 y 23 de junio de 2022, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de junio de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 07/07/22 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

jun. 6 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL
 
Licitación Pública N° 62/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Artículos de Limpieza para ser entregados a Personas de Bajos Recursos en el
Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $26.063.218,40.
Valor del pliego: $260.632,20.
Fecha de apertura: 06/07/2022 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 22 y 23 de junio de 2022, en la Secretaría de Desarrollo e Integración
Social, en la calle Colón 686, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de junio de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 06/07/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

jun. 6 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL
 
Licitación Pública N° 63/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Alimento Seco para ser entregados a Personas de Bajos Recursos en el Partido de
Merlo.
Presupuesto oficial: $26.135.455.
Valor del pliego: $261.354,55.
Fecha de apertura: 06/07/2022 a las 13:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 22 y 23 de junio de 2022, en la Secretaría de Desarrollo e Integración
Social, en la calle Colón 686, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de junio de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 06/07/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

jun. 6 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL
 
Licitación Pública N° 64/2022 (P)
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 64/2022
Objeto: Adquisición de Materiales para la Construcción para ser Entregados a Personas de Bajos Recursos en el Partido de
Merlo.
Presupuesto oficial: $136.872.750.-
Valor del pliego: $1.368.727,50.-
Fecha de apertura: 07/07/2022 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 22 y 23 de junio de 2022, en la Secretaría de Desarrollo e Integración
Social, en la calle Colón 686, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de junio de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 07/07/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

jun. 6 v. jun. 7

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL
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Licitación Pública N° 65/2022 (P)
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 65/2022. Objeto: Adquisición de Aberturas de Aluminio con Vidrio para ser
Entregados a Personas de Bajos Recursos en el Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $20.900.000
Valor del pliego: $209.000
Fecha de apertura: 07/07/2022 a las 14:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 22 y 23 de junio de 2022, en la Secretaría de Desarrollo e Integración
Social, en la calle Colón 686, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de junio de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391, piso 1°,
Merlo, hasta el día 07/07/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

jun. 6 v. jun. 7

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.230
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 12.230. 
Objeto: Provisión, Instalación y Puesta en Servicio de Puestos de Cableado Estructurado de Voz y Datos - Sucursales
Balcarce y Colón.-
Presupuesto oficial (IVA Incluido):

- Ítem 1 - Sucursal Balcare: $2.405.526,23.-
- Ítem 2 - Sucursal Colón: $1.615.850,89.-

Fecha de la apertura: 21/06/2022 a las 12:00 horas.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 09/06/2022.
Nota: El Pliego Licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° nivel, sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Expediente N° 45.920.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada Nº 8/2022
 
POR 1 DÍA - La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Ministerio de Obras Públicas, delega en el Ente Nacional
de Obras Hídricas de Saneamiento el financiamiento, con fondos del Tesoro Nacional, de la obra "Recambio de Cañería de
la Red Colectora Cloacal - Pedro Luro", incluida en el Plan Federal de Agua y Saneamiento y en el Convenio de Asistencia
suscripto con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.
Aguas Bonaerenses S.A., como Ente Ejecutor por la Resolución Nº 883-MIYSPGP-2020, publica el presente Período de
Postulación para la Licitación Privada N° 08/2022 - Recambio de Cañería de la Red Colectora Cloacal - Pedro Luro.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 8 de junio de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $48.198.701,45 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada Nº 34/2022
 
POR 1 DÍA - La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Ministerio de Obras Públicas, delega en el Ente Nacional
de Obras Hídricas de Saneamiento el financiamiento, con fondos del Tesoro Nacional, de la obra Rehabiltación
Infraestructura Básica - Berazategui, incluida en el Plan Federal de Agua y Saneamiento y en el Convenio de Asistencia
suscripto con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.
Aguas Bonaerenses S.A., como Ente Ejecutor por la Resolución Nº 883-MIYSPGP-2020, publica el presente Período de
Postulación para la Licitación Privada Nº 34/2022 Rehabiltación Infraestructura Básica - Berazategui": Los interesados
podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar,
hasta el día 08 de junio de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $56.087.743,54 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada Nº 35/2022
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POR 1 DÍA - La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Ministerio de Obras Públicas, delega en el Ente Nacional
de Obras Hídricas de Saneamiento el financiamiento, con fondos del Tesoro Nacional, de la obra Mejora Insfraestructura
Red de Agua - Carlos Casares, incluida en el Plan Federal de Agua y Saneamiento y en el Convenio de Asistencia
suscripto con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.
Aguas Bonaerenses S.A., como Ente Ejecutor por la Resolución Nº 883-MIYSPGP-2020, publica el presente Período de
Postulación para la Licitación Privada N° 35/2022 "Mejora Insfraestructura Red de Agua - Carlos Casares".
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 8 de junio de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $57.193.749,59 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada Nº 39/2022
 
POR 1 DÍA - La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Ministerio de Obras Públicas, delega en el Ente Nacional
de Obras Hídricas de Saneamiento el financiamiento, con fondos del Tesoro Nacional, de la obra "Infraestructura Básica
Desagües Cloacales - Navarro", incluida en el Plan Federal de Agua y Saneamiento y en el Convenio de Asistencia
suscripto con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.
Aguas Bonaerenses S.A., como Ente Ejecutor por la Resolución Nº 883-MIYSPGP-2020, publica el presente Período de
Postulación para la Licitación Privada Nro. 39/2022 "Infraestructura Básica Desagües Cloacales - Navarro".
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 8 de junio de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $41.227.200,54 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10011282
Tercer Llamado
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Alambrado Perimetral Olímpico PDLC.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 8 de junio de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $1.764.180,00 - más IVA.

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Llamado Público a Presentación de Propuestas Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado Público a presentación de propuestas para la Ocupación de Una Parcela en Jurisdicción del Puerto
de Mar del Plata
Número: 004/2022
 
Parcelas Nuevo Centro Comercial Puerto
 
Local Nº 1
Ubicación: B/P Virgen de la Lágrima N° 5
Superficie: 377,50 M2
Expediente Nº 5038 - CPRMDP - 22 Alcance 1
 
Local Nº 2
Ubicación: B/P Virgen de la Lágrima N° 15
Superficie: 435,00 M2
Expediente Nº 5038 - CPRMDP - 22 Alcance 2
 
Local Nº 3
Ubicación: B/P Virgen de la Lágrima N° 21
Superficie: 420,00 M2
Expediente Nº 5038 - CPRMDP - 22 Alcance 3
 
Local Nº 4
Ubicación: B/P Virgen de la Lágrima N° 41
Superficie: 424,90 M2
Expediente Nº 5038 - CPRMDP - 22 Alcance 4
 
Local Nº 5
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Ubicación: B/P Virgen de la Lágrima N° 47
Superficie: 350,00 M2
Expediente Nº 5038 - CPRMDP - 22 Alcance 5
 
Local Nº 6
Ubicación: B/P Virgen de la Lágrima N° 53
Superficie: 491,75 M2
Expediente Nº 5038 - CPRMDP - 22 Alcance 6
 
Local Nº 7
Ubicación: B/P Virgen de la Lágrima N° 77
Superficie: 369,60 M2
Expediente Nº 5038 - CPRMDP - 22 Alcance 7
 
Local Nº 10
Ubicación: B/P Virgen de la Lágrima N° 111
Superficie: 207,00 M2
Expediente Nº 5038 - CPRMDP - 22 Alcance 8
 
Local Nº 12
Ubicación: B/P Virgen de la Lágrima N° 133
Superficie: 456,00 M2
Expediente Nº 5038 - CPRMDP - 22 Alcance 9
 
Local Nº 13
Ubicación: B/P Virgen de la Lágrima N° 139
Superficie: 404,40 M2
Expediente Nº 5038 - CPRMDP - 22 Alcance 10
 
Local Nº 15
Ubicación: B/P Virgen de la Lágrima N° 171
Superficie: 548,00 M2
Expediente Nº 5038 - CPRMDP - 22 Alcance 11
 
Local Nº 16
Ubicación: B/P Virgen de la Lágrima N° 179
Superficie: 483,33 M2
Expediente Nº 5038 - CPRMDP - 22 Alcance 12
 
Local Nº 17
Ubicación: B/P Virgen de la Lágrima N° 189
Superficie: 420,00 M2
Expediente Nº 5038 - CPRMDP - 22 Alcance 13
 
Local Nº 18
Ubicación: B/P Virgen de la Lágrima N° 195
Superficie: 232,00 M2
Expediente Nº 5038 - CPRMDP - 22 Alcance 14
 
Local Nº 19
Ubicación: B/P Virgen de la Lágrima N° 199
Superficie: 149,50 M2
Expediente Nº 5038 - CPRMDP - 22 Alcance 15
 
Fecha apertura: 22/07/2022
Hora apertura: 10:00 horas
Lugar: Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata - Calle B/P Marlin Nº 404
Valor de las bases del llamado: $1.000 + IVA

jun. 6 v. jun. 7

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Llamado Público Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado Público a Presentación de Propuestas para la Ocupación de una Parcela en Jurisdicción del Puerto
de Mar del Plata.
Parcela 42-A.3
Ubicación: B/P Estrella del Sur Nº 1134.
Superficie: 370,00 M2.
Fecha apertura: 08/07/2022.
Hora apertura: 10:00 horas.
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Lugar: Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata - Calle B/P Marlin Nº 404.
Valor de las bases del llamado: $1.000 + IVA.
Expediente Nº 5060-CPRMDP-22.

jun. 6 v. jun. 7

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Llamado Público Nº 6/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado Público a Presentación de Propuestas para la Ocupación de una Parcela en Jurisdicción del Puerto
de Mar del Plata.
Parcela 12-B.1.1
Ubicación: B/P San Francisco Esquina B/P Pampero.
Superficie: 337,50 m².
Fecha apertura: 08/07/2021.
Hora apertura: 11:00 horas.
Lugar: Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata - Calle B/P Marlin Nº 404.
Valor de las bases del llamado: $1.000 + IVA.
Expediente Nº 5064-CPRMDP-21.

jun. 6 v. jun. 7

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46-0083-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el aviso de Llamado a Licitación del Proceso de Contratación
N° 46-0083-LPU22.
Obra: Repavimentación en RN N° 3 - Tramo: Cañuelas - San Miguel del Monte - Sección: Km. 88,00 - Km. 104,60 y Km.
104,83 - Km. 109,00 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Novecientos Diecinueve Millones Cuatrocientos Ochenta y Siete Mil Setecientos
Ochenta y Nueve con Treinta Centavos ($919.487.789,30) referidos al mes de septiembre de 2021 con un plazo de obra de
doce (12) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Nueve Millones Ciento Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Setenta y Siete con Ochenta y
Nueve Centavos ($9.194.877,89).
Apertura de ofertas: 19 de julio del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 6 de junio
del 2022 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparenciade la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

jun. 6 v. jun. 28

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Necochea
LEY 10.973. T.O. 14.085
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que PRESA MARIO ALBERTO, DNI N° 22.953.335, ha solicitado su Inscripción como Martillero
y Corredor Publico en el Registro de Matrículas. Oposiciones durante quince días hábiles en el domicilio de calle 68 Nº
3153/55 de Necochea. Rolando Raúl Rodriguez. Presidente.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - JUAN SEGUNDO MARIANI, domiciliado en calle Country Grand Bell Lote 146 localidad de City Bell, partido de
La Plata, solicita Colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del
Departamento Judicial La Plata, oposiciones dentro de los quince días hábiles en calle 47 Nº 533 de La Plata. La Plata, 27
de mayo de 2022. Mart. Guillermo Enrique Saucedo. Secretario General.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Quilmes
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LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - EDUARDO ANIBAL BATTISTONI, DNI Nº 20.366.298, domiciliado en Libertad 375 Partido de Quilmes, solicita
Colegiatura en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes, oposiciones dentro de los quince
días hábiles, en la calle H. Primo 277 de Quilmes. Quilmes 27/05/2022. Edgardo R. Amore. Secretario General.

POR 1 DÍA - EDUARDO ANÍBAL BATTISTONI, DNI Nº 20.366.298, domiciliado en Libertad 375 Partido de Quilmes, solicita
Colegiatura en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes, oposiciones dentro de los quince
días hábiles, en la calle H. Primo 277 de Quilmes. Quilmes, 27/05/2022. Edgardo R. Amore. Secretario General.

POR 1 DÍA - ANDREA FORMICA, DNI Nº 20.384.682 domiciliado en Pringles Nº 431, Partido de Quilmes, solicita
Colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes, oposiciones dentro de los quince
días hábiles, en la calle H. Primo 277 de Quilmes. Quilmes 31 /05/2022. Edgardo R. Amore. Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. CAICOYA CLAUDIO GUILLERMO, CUIT 23-14715814-9 tranfiere fondo de comercio
Resto Bar - Cigarrillos a Aljancic Otero Federico CUIT 20-35607639-8 y a Estrella Florencia Rocío CUIL 27-34744189-4,
sito en España 516, Florida, Pcia. Bs. As. Reclamo de Ley en Estrada 627 Belén de Escobar, Escobar, Pcia. Bs. As.

may. 31 v. jun. 6

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2º de la Ley 11.867, la razón social SANGUINERI
NATALIA JULIETA, CUIT 27-32327503-9, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación
comercial, del rubro: Restaurante, Bar y Pubs con Derecho a Espectáculos Artísticos, sito en la calle Hipólito Yirigoyen Nº
375 de la localidad y Partido de Pilar, a favor de la razón social; Sanguineri Viviana Elisa, CUIT 27-12889050-0, expediente
de habilitación N° 7207/2019, Cta. Cte.: 24577. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término
legal.

may. 31 v. jun. 6

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. La Martillera Adriana N. C. De Rios, Mat. 1855 CMM, comunica que ERRICO ANDRES EZIO
DANTE, transfiere a Jara Leandro Rafael, Venta de Alimentos y Accesorios para Mascotas en Veterinaria, sito en la calle 24
de Octubre 970 Ituzaingó, Pcia. de Buenos Aires, para reclamos dentro de los plazos de Ley. Mariano Acosta 144,
Ituzaingó.

may. 31 v. jun. 6

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. BRAVO PABLO ALEJANDRO, transfiere a Lopez Nicolas Tomas la Cervecería,
Restaurantes, Cantinas y Parrillas Sin Espectáculo, Comidas Rápidas, sito en Lamadrid 2700, Villa Ballester. Reclamos de
ley en el mismo.

may. 31 v. jun. 6

POR 5 DÍAS - Adrogué. MIGUEL ANGEL ARISPE MENESES, con domicilio legal en Pueyrredón 1675 de la Ciudad de
Burzaco, Partido de Almirante Brown, Vende a Romina Olivera con domicilio legal en la calle Serrano 748 de la localidad de
Adrogué, Prov. de Buenos Aires, el Fondo de Comercio del rubro: Autoservicio, sito en Serrano 254 de la Ciudad de
Adrogué, Partido de Almirante Brown, Pcia. de Buenos Aires libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de Ley
en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal. Solicitante: Miguel Angel Arispe Meneses.

may. 31 v. jun. 6

POR 5 DÍAS - San Justo. GRUPO SAN S.R.L., transfiere fondo de comercio, rubro: Pizzería y Restaurante, sito en Av.
Brig. Gral. J. M. de Rosas 3910, local Nº 127, San Justo, a favor de Pizza Food S.R.L. Reclamos de ley en el mismo
establecimiento comercial dentro del término legal.

jun. 1º v. jun. 7

POR 5 DÍAS - Garín. VILLALBA FLORENCIA BELINDA, CUIT 23383921864, transfiere a Martinez Nancy Elena, CUIT
27273748275, el fondo de Comercio de Forrajería, sito en Tomas Marquez 2603, Garín. Reclamos de Ley en el mismo
domicilio.

jun. 1° v. jun. 7

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2º de la Ley 11867, la razón social J.C.O. S.R.L.,
CUIT 3370745215-9, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del rubro:
Alquiler de Andamios, con Montaje y Desmontaje. Sito en la calle Estanislao López 2970 de la localidad y Partido de Pilar,
a favor de la razón social: Aisgo 21 S.R.L., CUIL 33-71733015-9 expediente de habilitación N° 5374/007 Cte.: 15790
Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

jun. 1º v. jun. 7

POR 5 DÍAS - Del Viso. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, la razón social SITIAN GROUP
S.R.L., CUIT 33-71550830-9, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial del rubro:
Restaurant, sito en la calle Necochea Golf Club Nº 3110 de la localidad de Del Viso, Ciudad de Pilar, a favor de la Razón
Social Kinanor S.A., CUIT 30-71702877-1, bajo el expediente de habilitación Nº 699/11, Cta. Cte. 18958. Reclamo de ley
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en el mismo establecimiento comercial dentro del termino legal.
jun. 1º v. jun. 7

POR 5 DÍAS - Moreno. Petasne Ingrid, abogada, T II F 76 CAMGR comunica que PAZGON ROBERTO DANIEL, DNI
26.749.757, CUIT 20-26749757-6, con domicilio real en la calle Canadá y Cervantes sin número, Barrio Los Paraísos del
Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires Transfiere a Frigorífico del Rosario S.R.L., CUIT 30-71506800-8 con
domicilio en la calle Lavalle número 1567, piso 2, oficina 214, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, un Fondo de
Comercio denominado “Del Rosario” sito en la calle Avenida del Libertador Nº 6966, del Partido de Moreno, Provincia de
Buenos Aires, Partida Municipal 118627. Rubro: Venta al Por Mayor y Menor de Carne y Productos de Granja. Número de
expediente municipal es 128086-P-2012. Reclamos de ley en igual domicilio. Moreno, 28 de abril de 2022.

jun. 1º v. jun. 7

POR 5 DÍAS - La Matanza. La Sra. SILVIA NOEMI KIFEL, DNI 30.234.548, con domicilio en Aranguren 4610, CABA,
anuncia transferencia de fondo de comercio y/o de habilitación, rubro: Bar con Minutas, sito en Av. Brig. Gral. J. M. de
Rosas 3910, localidad La Matanza, a favor de Gourmet Food S.R.L., CUIT 30-71650074-4, domicilio en Díaz Colodrero
2740, 4º piso, dpto. A, CABA. Reclamos de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

jun. 1º v. jun. 7

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. YANAGE JUAN, CUIT 20-18325856-8, transfiere a Yanage Eulogia Marina, CUIT 27-
30460172-3, Venta al Por Menor de Frutas, Legumbres y Hortalizas Frescas “Yanage Juan”. Sito en Dr. Sallares Nº 241, de
la ciudad de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires.

jun. 2 v. jun. 8

POR 5 DÍAS - Cuartel V. El Sr. HÉCTOR ELÍAS CHANQUÍA, DNI 12.329.935, CUIT 20-12329935-4, con domicilio en
Lavalle 4403, Localidad y Partido de José C. Paz, cede de forma gratuita y transfiere en su totalidad la cuota parte (50%)
del Fondo de Comercio de panadería con elaboración con denominación comercial “Victoria Amore”, ubicada en Ruta 24
(ex 197) Nº 9535, de la Localidad de Cuartel V, Partido de Moreno, PBA., y Habilitación Definitiva Expediente N° 183538-C-
2016, que le correspondiera a la Sociedad “Chanquia Héctor Elias y Nieva Carlos Nicolás S.H. - CUIT 30-71251960-2”, al
Sr. Carlos Nicolás Nieva, DNI 04.997.591, CUIT 20-04997591-1, con domicilio en Ruta 24 (ex 197) Nº 9535, de la Localidad
de Cuartel V, Partido de Moreno, PBA. Reclamos de ley en el mismo negocio. Moreno, 18 de marzo de 2022.

jun. 2 v. jun. 8

POR 5 DÍAS - Ensenada. En cumplimiento del Art. 2 Ley 11.867, se informa que CARMEN ZULEMA SALOMONE, DNI
12.530.420, domiciliada en Sidotti 182, Ensenada, Pcia. de Bs. As., transfiere por venta a Farmacia Musso 1935 S.C.S. (en
formación), con sede social en 11 e/Montevideo y 166 N° 4432, P.B., dto. 4, Berisso, Pcia. de Bs. As., el Fondo de
Comercio del rubro: Farmacia, denominado “Farmacia Roux”, sito en calle La Merced 121 de Ensenada, Pcia. de Bs. As.
Reclamos de ley en calle 46 N° 839, La Plata. Pedro Watzman. Abogado.

jun. 2 v. jun. 8

POR 5 DÍAS - Mar de las Pampas. Se comunica al comercio y público en general que el señor JORGE GERARDO NOYA,
DNI 10.608.335 - CUIT 20-10608335-6 y de la señora SANDRA BEATRIZ DOMINGUEZ, DNI 17.450.151 - CUIT 27-
17450151-9, con domicilio en Avenida Benavidez N° 907, Lote 50 de Benavídez, Pcia. de Bs. Aires, venden y transfieren a
favor del señor José Luis Caroprese, DNI 17.746.225 - CUIT 20-17746225-0 domiciliado en Malvinas Argentinas N° 961 de
Longchamps el fondo de comercio de la Galería “Cuesta del Bosque” (rubros artesanía y gastronómico) sito en la calle
Miguel Cané e/El Lucero y El Ceibo de Mar de las Pampas, Pdo. de Villa Gesell, provincia de Buenos Aires, libre de deudas
y personal. Reclamos y Oposiciones de Ley en Escribanía Dómina sita en Paseo 101 N° 447 de Villa Gesell, provincia de
Buenos Aires. escribaníadomina@hotmail.com.

jun. 2 v. jun. 8

POR 5 DÍAS - San Martín. MELANIE CYTERSZPILER, CUIT 27-35360370-7 transfiere a THK S.R.L., CUIT 33-71670739-
9 habilitación registrada Mun. San Martín Ex. 31455-C-2018 Cta.107442 Tram.17002 Partida Mun.125543 Activ.
Elaboración de Prod. Alim., Dom. Alvear 2323, San Martín. Oposiciones de ley domicilio explotación.

jun. 2 v. jun. 8

POR 5 DÍAS - Avellaneda. DORA MOLLO, CUIT 27-05590203-3, cede y transfiere a Marcos Luis Campanaro, CUIT 20-
28962701-5, fondo de comercio de Elaboración y Venta de Pastas Frescas, CUIT 20-28962701-5, sito en Pte. Sarmiento
1723/25, de Avellaneda, libre de pasivo y personal. Reclamos de ley en el mismo.

jun. 2 v. jun. 8

POR 5 DÍAS - General Rodríguez. De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, la Escribana María Eugenia
Brieva, Mat. 5.999, Titular del Registro Notarial 15 del Partido de Merlo, con oficinas en Avenida del Libertador 560 Merlo,
Provincia de Buenos Aires, donde se efectuarán los reclamos de ley informa que la sociedad ABUELAFIA ELIDA NOEMI Y
DERRAH DANIEL LEONARDO ISAAC S.H., han cedido mediante Subsanación Societaria a “Abuelafia Elida y Derrah
Daniel S.A.”, la explotación de Jardín Bartolomé Mitre DIEGEP 8441 sito en calle Guido Spano 1500 General Rodríguez,
Colegio Bartolomé Mitre Day School DIEGEP 8445 sito en calle Guido Spano 1530 General Rodríguez y Colegio
Secundario Bartolomé Mitre Day School DIEGEP 8615 sito en calle Puente Batal 717 General Rodríguez, rubro Educativo.
Roxana Daniela Henriquez, Contadora Pública. 

jun. 2 v. jun. 8

POR 5 DÍAS - Fátima. LONATE IMPORT S.R.L., con domicilio en la calle Pringles 679, piso 3° CABA adquirió a Viterra
S.A. (anteriormente denominada Oleaginosa Moreno Hnos. S.A.C.I.F.I.yA.), con domicilio en Av. Belgrano 485, piso 1° “3”
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de CABA la planta dedicada a la Comercialización de Aceites y los Muebles, ubicados en la calle 22 N° 228 del Parque
Industrial Pilar, Localidad de Fátima, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires, por escritura pública de compraventa N°
51 de fecha 29/04/2022 de la Escribana Samanta Diez, con domicilio en Uruguay 654, piso 8° “814” CABA.

jun. 3 v. jun. 9

POR 5 DÍAS - Del Viso. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, la Razón Social MARKET
AYRES S.R.L., CUIT 30-71178501-5, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial
del rubro: Autoservicio y Verdulería, sito en la calle Panamericana Km 43.5 (Ayres del Pilar), de la Localidad de Del Viso,
Partido Del Pilar, a favor de la Razón Social The Market Ayres S.R.L., CUIT 30-71750937-0, bajo el expediente de
habilitación N° 9733/11, Cta. Cte.: 19386. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

jun. 6 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - Moreno. EL Sr. JAVIER ANTONIO QUINTANA, CUIT 20365253804, con domicilio en Bongiovanni 815,
Paso Del Rey, cede en forma gratuita a la Sra. Aguirre Ornela, CUIT 2333344134, con domicilio en Honduras 5989, Loma
Hermosa, el Fondo de Comercio del rubro: Venta Mayorista de Bebidas con domicilio en Grahan Bell 3037, Partido de
Moreno, expte. Municipal N° 4078-214035/Q/2019, cuenta de comercio N° 20365253804 Reclamos de ley en los domicilios
informados más arriba.

jun. 6 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - Escobar. DANIEL HORACIO DE FRANCO, CUIT 20-21711056-5, transfiere a Electrosica S.R.L. CUIT 30-
71627554-6 el fondo de comercio de Ventas de Muebles y Artículos para el Hogar, sito en Coronel Pringles N° 61,
Escobar. Reclamos de ley en mismo domicilio.

jun. 6 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - Rafael Castillo. XIDI ZHENG, transfiere a Shi Zheng su comercio de Autoservicio, sito en Billinghurst
Nº1429, Rafael Castillo. Pdo. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

jun. 6 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. ANA LIA ESCOBAR, CUIT 27-13693281-6, transfiere a Marisol Leonardi, CUIT 27-
26079714-5, el fondo de comercio de “Tikitico Cotillón”, sito en Colectora Oeste N° 810, Belén de Escobar (Loma Verde).
Reclamos de ley en mismo domicilio.

jun. 6 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - Moreno. De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, la Escribana María Eugenia Brieva, Mat.
5.999, Titular del Registro Notarial 15 del Partido de Merlo, con oficinas en Avenida del Libertador 560 Merlo, Provincia de
Buenos Aires, donde se efectuarán los reclamos de ley informa que la sociedad ABUELAFIA ELIDA NOEMI Y
DERRAH DANIEL LEONARDO ISAAC S.H. han cedido mediante Subsanación Societaria a “Abuelafia Elida y Derrah
Daniel S.A.” la explotación del Jardín de Infantes Bartolomé Mitre DIEGEP 5028 sito en calle Miero 1972 Moreno, Escuela
Bartolomé Mitre DIEGEP 3228 sito en calle Padre Fahy 1402 Moreno y Escuela Bartolomé Mitre DIEGEP 3745 sito en calle
Padre Fahy y Miero S/N Moreno, rubro Educativo. Roxana Daniela Henriquez, Contadora Pública.

jun. 6 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - Hurlingham. El Sr. WENG RONGQING, comunica que cede y transfiere: Autoservicio, sito en la calle
Ontiveros N° 4534, localidad y partido de Hurlingham, Pcia. Bs. As. a la Sra. Zheng Liyu. Reclamos de ley en el mismo.

jun. 6 v. jun. 10

POR 5 DÍAS - Hurlingham. El Sr. LI JING, comunica que cede y transfiere Autoservicio, sito en la calle Centenera N° 779,
localidad y partido de Hurlingham, Pcia. Bs. As., al Sr. Chi Choa Han. Reclamos de ley en el mismo.

jun. 6 v. jun. 10

◢ CONVOCATORIAS
PRODUCTIVA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Llamado a Asamblea General Ordinaria para el día 24 de junio de 2022 a las 11:00 horas en primera
convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria en calle Hernandarias Nº 9635 de Mar del Plata; para tratar:
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2º)Tratamiento de los documentos previstos en el artículo 234 de la Ley 19.550, por el ejercicio cerrado el 31 de marzo de
2022; Resultado del mismo y Distribución de Utilidades.
3º) Aprobación de la gestión del Directorio.
4º) Remuneración de los miembros del Directorio por el ejercicio bajo tratamiento, en exceso del límite establecido por el
Art. 261 Ley 19.550, en atención al desempeño de funciones técnico administrativas.
Adolfo O. Fernández, Presidente.

may. 31 v. jun. 6
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INSTITUTO DE TRAUMATOLOGÍA NECOCHEA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas, a la Asamblea General Ordinaria a realizarse en calle 66 Nº 2596 de
la ciudad de Necochea, Provincia de Buenos Aires, el día 29 de junio de 2022, a las 9:00 horas, a fin de considerar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Aumento del número de directores.
3. Designación de directores.
Comunicar asistencia. Sociedad no comprendida en el art. 299 Ley Gral. de Soc. 19.550. Jaime H. Nuñez Peñaloza,
Presidente

jun. 1º v. jun. 7

MÉDICOS DE ENSENADA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Ar. 295 inc. Ley General de Sociedades Nº 19.550. Convócase a Acta AGO para el 24/06/2022 a las 12:30
hs. 1º convocatoria y 14:00 hs. 2º convocatoria, a celebrarse en sede social, La Merced 383 de Ensenada, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
A) Apertura.
B) Designación de socios para firmar el acta.
C) Tratamiento de los estados contables, anexos, cuadros y notas para el ejercicio económico cerrado el 30 de abril de
2022 y demás documentación que prescribe el ar. 234 inc. 1° de la Ley de Sociedades 19.550. Distribución de utilidades del
ejercicio.
E) Aprobación de la gestión del directorio
F) Cierre.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley de Sociedades. Ensenada, 19 de mayo de 2022. El Directorio. Alejandra
N. Aramburu de Tenti, Notaria

jun. 1º v. jun. 7

SADEGI S.R.L.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Socios a la Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 23 de junio de 2022 a las 15:30
horas en la calle Laprida 2222 de San Isidro, Partido del mismo nombre, Pcia. Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de dos socios para firmar el Acta.
2º) Consideración de la renuncia de la Gerente Sabrina Mara Giorgi y elección de su reemplazo.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS. Ana Cristina Palesa, Abogada.

jun. 1º v. jun. 7

RED MÁRQUEZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 24 de junio de 2022 a las 13:00
hs. en Primera Convocatoria y a las 14 horas en Segunda Convocatoria, a celebrarse en forma presencial en la Sede
Social sita en Azcuénaga 795 de Morón - Pcia. de Bs. As. En caso de algún impedimento legal para celebrar reuniones
sociales y la libre circulación de las personas la asamblea podrá será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto
por el Art. 158 del CCyCN mediante sistema de videoconferencia Zoom, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2. Ratificación del Acta de directorio Nº 192 con fecha 4/11/2021 determinando el número de Directores Titulares y
Suplentes y elección de los mismos, según lo dispuesto por esta Asamblea por 2 ejercicios, por mandato vencido.
Nota: De acuerdo con el Art. 14 del estatuto social, rige el quórum del Art. 243 LGS. Para poder participar de la Asamblea,
de acuerdo con el Art. 238 LGS, los titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad
mediante correo electrónico a la dirección “rrhh@grupomarquez.com.ar” con no menos de tres días hábiles de anticipación
al de la fecha fijada para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo
para el acceso al sistema de videoconferencia Zoom será enviado a todos los accionistas por correo electrónico. La
sociedad no se encuentra alcanzada por el Art. 299 LGS. Dario Fabian Majevsky, Presidente.

jun. 1º v. jun. 7

ACO COLOR S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 29 de junio de 2022, a las 16
horas, en Calle 139 Nº 1890, José Hernández, Prov. de Bs As., a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Motivos por los que la Asamblea se celebra fuera del término Estatutario.
3) Consideración de los documentos establecidos por Art. 234, inc. 1° LGS del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021,
y consideración de la gestión del directorio.
Soc. no compr. Art. 299 LGS. Sergio Manuel Lombardi, Contador Público.

jun. 2 v. jun. 8

IDEAS DEL ATLÁNTICO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-71172006-1. Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas a realizarse el día 16 de
junio de 2022, a las 10:00 horas en Primera Convocatoria, en la calle Rawson 2272, Mar del Plata, Partido de General
Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Razones de la convocatoria fuera de término. 
2. Consideración de la Memoria y Balance General del ejercicio económico finalizado el día 31 de marzo de 2021. 
3. Consideración de la Memoria y Balance General del ejercicio económico finalizado el día 31 de marzo de 2022. 
4. Consideración de la gestión del Directorio durante dichos Ejercicios Económicos. 
5. Consideración de las remuneraciones Técnico-Administrativas del Directorio. 
6. Consideración de los Honorarios al Directorio y la Distribución de Utilidades; y 
7. Designación de los Accionistas para la Firma del Acta.
Sociedad no incluida en el artículo 299 de la LGS. Carla Anabella Dalia, CUIT 27-27416223-1, Presidente de Ideas del
Atlántico S.A., CUIT 30-71172006-1

jun. 2 v. jun. 8

TECSOLPAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de “Tecsolpar S.A.” a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 21
de junio de 2022, a las 11:00 horas en primera convocatoria y 21 de junio de 2022 a las12:00 horas en segunda
convocatoria, mediante el sistema de videoconferencia “Zoom” el cual permite la transmisión simultánea de sonido,
imágenes y palabras durante el transcurso de toda la reunión y su grabación en soporte digital, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración y resolución respecto de documentación y asuntos comprendidos en el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 y
sus modificatorias, correspondientes al ejercicio cerrado al 30 de noviembre de 2021. Resultados del mismo.
3. Ratificación, si procede, de directores y síndicos miembros del consejo de vigilancia y fijación de su retribución según Art.
234 inc. 2 de la Ley 19.550 y sus modificatorias. Evaluar y determinar la cantidad de integrantes del Órgano hacia el futuro.
Elección de sus miembros.
Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea mediante correo electrónico dirigido a la siguiente
dirección: cbloise@tecsolpar.com.ar con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de la misma. En el
caso de apoderados deberán remitir, con cinco (5) días hábiles de antelación a la celebración de la asamblea, el
instrumento habilitante correspondiente debidamente autenticado. Salvo que se indique lo contrario se utilizará la dirección
de correo electrónico desde donde cada accionista comunicó su asistencia para informar el link de la videoconferencia. La
Sociedad remitirá en forma electrónica a los accionistas que se hubieran registrado de este modo un comprobante para la
admisión de su participación en la Asamblea. Al momento de registrarse, deberán informar sus datos de contacto (teléfono,
dirección de correo electrónico y domicilio) a fin de mantenerlos al tanto de eventuales medidas que se dispongan respecto
de la celebración de la Asamblea. La firma del Registro de Asistencia a la asamblea se coordinará una vez levantadas las
medidas de emergencia vigentes, provisoriamente se autoriza a que lo hagan quienes hayan sido electos como firmantes
del Acta. Al momento de la votación, cada accionista será interpelado sobre su voto acerca de las mociones propuestas, a
fin de que emita el mismo con audio e imagen que asegure su verificación en cualquier instancia. A los efectos de
garantizar el derecho de asistencia de los accionistas se pone a disposición el correo electrónico cbloise@tecsolpar.com.ar
a fin de permitir, de forma excepcional y extraordinaria, en la medida que continúen los recaudos y restricciones Acta de
Directorio de fecha 23 de mayo de 2022. - Presidente”. Carlos A. Bloise, Presidente.

jun. 2 v. jun. 8

ASOCIACIÓN CIVIL EL DESLINDE DE EZEIZA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará el
día sábado dos de julio del año dos mil veintidós a las 9 horas, en primera convocatoria, y a las 10 horas, en segunda

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 06 de junio de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 112



convocatoria, en la sede social sita en El Deslinde número 2311, Ezeiza, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de la Memoria, Estados Contables, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio
Neto, Estado de Flujo de Efectivo, notas, cuadros y anexos correspondiente a los ejercicios económicos cerrados al
30/06/2019, al 30/06/2020 y al 30/06/2021;
3) Aprobación de la gestión del Directorio hasta la fecha;
4) Consideración y destino del superávit de cada uno de los ejercicios económicos mencionados en el segundo punto del
orden del día;
5) Designación de los miembros que integrarán el directorio con mandato por tres ejercicios;
6) Autorización a la sociedad a reasignar acciones emitidas producto del último aumento de capital con relación a los lotes
a subdividirse.
7) Renovación de integrantes de la Comisión de Enlace de Vecinos a los fines de interactuar con el Directorio.
8) Cambio de Sede Social y Modificación del Artículo Segundo del Estatuto Social;
9) Modificación de Jurisdicción Judicial para el la ejecución de Expensas y emisión de título ejecutivo;
10) Autorización a favor del Presidente para la realización de los trámites tendientes para la inscripción de la presente
asamblea ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas con facultad para suscribir todo tipo de instrumentos públicos
y privados.
Se deja constancia de que queda a disposición de los señores accionistas, en Avenida Castex número 1277, Oficina 303,
Canning, partido de Ezeiza, Código Postal 1804, los días lunes a viernes en el horario de 10 a 12 horas, copia de la
documentación indicada en el artículo 234, inciso 1, de la ley de sociedades. Acreditaciones de ley (art. 238 LGS) en
Avenida Castex número 1277, Oficina 303, Canning, partido de Ezeiza, Código Postal 1804, los días lunes a viernes en el
horario de 10 a 12 horas. La presente sociedad no se encuentra incluida en los términos del artículo 299 de la Ley General
de Sociedades número 19.550. Carlos Esteban Castiñeyras. Presidente. Asociación Civil El Deslinde de Ezeiza S.A.
 

jun. 2 v. jun. 8

COMPAÑÍA NOROESTE S.A. DE TRANSPORTE 
 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria para el día 24 de junio de 2022
a las 17:30 horas, en el local de Cosme Argerich 3540 Carapachay Partido de Vicente López, Pcia. de Buenos Aires, para
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta;
2º) Motivos del atraso de la convocatoria a Asamblea
3º) Consideración de la documentación Art. 234, Inc. 1º) Ley 19.550, y destino de los resultados, todo referido al ejercicio
cerrado el 31/12/2021;
4º) Consideración de la Gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia;
5º) Elección de Directores titulares y suplentes;
6º) Elección del Órgano de Fiscalización;
7º) Retribución al Directorio (ART. 261, Ley 19.550);
8º) Modificación del Estatuto Articulo 1º. Sociedad incluida en el Art. 299 LGS. El Directorio. 
Se autoriza a la Dra. Patricia Adriana Minniti a realizar las publicaciones pertinentes.
Ruben Osvaldo Pino, Presidente. Patricia Adriana Minniti, Abogada T°108 F° 935 C.P.A.C.F. T° XLIII F° 75 C.

jun. 2 v. jun. 8

EMPRESA MONTE GRANDE S.A. LÍNEA 501
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. accionistas de “Empresa Monte Grande S.A. - Línea 501” a la Asamblea General
Ordinaria que se llevará a cabo en la sede social sita en Luis Trangoni Nº 10, Luis Guillón el día 25 de junio de 2022 a las
10:00 horas en primera convocatoria, y a las 11:00 horas en segunda convocatoria para considerar los siguientes puntos
del
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2) Consideración de los asuntos y documentación a que hace referencia el Art. 234 inc. 1 LSC correspondiente al ejercicio
económico cerrado el día 31 de marzo de 2022.
3) Consideración del resultado del ejercicio económico cerrado con fecha 31 de marzo de 2022.
4) Consideración de la gestión del Directorio y Consejo de Vigilancia durante el ejercicio económico cerrado con fecha 31
de marzo de 2022.
5) Remuneración de los miembros de los órganos sociales correspondiente al ejercicio económico cerrado con fecha 31-3-
2022 (Art. 261 L.S.C.).
6) Elección de tres miembros directores, dos por vencimiento de mandato Sr. Erreforcho Néstor Edgardo y Sr. Lippi Héctor
y uno vacante por el fallecimiento del Sr. Canegallo Norberto Osvaldo. Elección de un Vocal titular y un vocal suplente por
vencimiento de mandato de los Sres. Lippi Leandro Ezequiel y Sr. Folmer Eliseo Arturo.
7) Elección de dos miembros titulares, del Consejo de Vigilancia; uno por vencimiento de mandato Sr. Barragán Emilio
Venancio, otro por vacante dada la renuncia a su cargo de Laura Mabel Pendisi. Elección de dos suplentes del Consejo de
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Vigilancia por vencimiento de mandato, Sr. Erreforcho Arnaldo Omar y Sr. Bustos Leonardo Pablo.
Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la
fecha de la misma. Sociedad Comprendida en el Art. 299 LSC. Néstor Edgardo Erreforcho, Presidente del Directorio. 

jun. 2 v. jun. 8

FEDERACIÓN REGIONAL DE GOLF DEL SUR
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 2 DÍAS - La Federación Regional de Golf del Sur (F.R.G.S.) comunica a todas las autoridades de sus Clubes
Asociados la convocatoria a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 25 de junio de 2022 en el Club House del Golf
Club Sierra de la Ventana a la hora 19:00 en primera convocatoria y a la hora 20:00 en segunda convocatoria, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos (2) asociados para firmar el Acta de AGO del 25/06/2022.
2°) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, Notas, Anexos y demás
Cuadros correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2022.
3°) Consideración de la Gestión de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas.
Contador Público Nacional Juan Manuel Prado.

jun. 3 v. jun. 6

LAS LOMAS DE MONTE HERMOSO S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Gral. Extraordinaria en 1° convocatoria a las 17 hs y en 2° a las 18 hs., el día 25 de
junio de 2022 en la sede social de calle Dufaur s/n, pdo. de Monte Hermoso, para tratar:
1) designación de accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio de sus funciones;
3) Designación de nuevo Directorio por vencimiento de mandato y distribución de cargos;
4) Aprobación de estado de situación patrimonial, estado de resultados, estado de evolución del patrimonio neto, estado de
flujo efectivo y notas y cuadros anexos por los ejercicios cerrados el 31/12/2020 y 31/12/2021. Con anticipación de 3 días
los accionistas deberán cursar comunicación de su asistencia.
Ariel Martin Moreno, Escribano.

jun. 3 v. jun. 9

CLÍNICA GÜEMES S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a los Sres. Accionistas de Clínica Güemes S.A. a la Asamblea General Extraordinaria para el día
30/06/2022 a las 19:30 hs. en 1ª convocatoria y a las 20:30 hs. en 2ª en caso de no contar con quórum en la primera en
Alsina 1250 de Luján, Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2. Consideración de solicitud formulada por Dr. José Ricardo Prina para la autorización de transferencia de 26.659 acciones
clase A, cinco votos, equivalente al 0,70% del Capital Social a la Dra. Ana Florencia Cassini conforme el punto 15.1.2 de
los Estatutos Sociales.
Nota: Para concurrir a la Asamblea se deberá cursar comunicación fehaciente para que se inscriba al accionista en el
Registro correspondiente hasta tres días antes de la fecha de la Asamblea. Dicha comunicación deberá efectuarse
personalmente en la sede social o por carta al domicilio de la misma. El Directorio.
Oscar Simionato, Contador Público Nacional (UBA), C.P.C.E.P.B.A. T°37 F°247 Legajo 9519/2 CUIT 23-08189365-9; Dr.
Guillermo C. Tinghitella, Presidente Directorio Clínica Güemes S.A.

jun. 3 v. jun. 9

TECMI INDUSTRIAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a Asamblea General Ordinaria el 27/6/2022 a las 14:00 hs. en primera convocatoria y a las 15:30
hs. en segunda convocatoria. En Paso de la Patria 1507, Avellaneda, Pcia. de Buenos Aires, 
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2. Consideración de los documentos a que se refiere el Art. 234 inciso 1º de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio
cerrado al 30 de abril de 2021.
3. Destino de los Resultados. Remuneración de los Directores". Sociedad no comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. 
Jorge D. Espósito, Presidente.

jun. 3 v. jun. 9
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WELDING ALLOYS ARGENTINA S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas en Welding Alloys Argentina S.A. a celebrarse el
día 23 de junio a las 10:30 hs. en primera convocatoria y a las 11:30 hs. en segunda convocatoria, en el domicilio sito en
Avenida Central Acero Argentino Este N° 825 del Parque Industrial Comirsa I, en el partido de Ramallo, Provincia de
Buenos Aires, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el acta de asamblea conjuntamente con el Sr. Presidente del
Directorio.
2- Consideración de la documentación del Art. 234, inciso 1º, de la Ley General de Sociedades por el ejercicio económico
Nº 21 cerrado el 31 de diciembre de 2021.
3- Destino del resultado del ejercicio económico Nº 21 cerrado el 31 de diciembre de 2021.
4- Remuneración del directorio durante el ejercicio Nº 21 cerrado el 31 de diciembre de 2021.
5- Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio económico Nº 21 cerrado el 31 de diciembre de 2021.
Nota: Se recuerda a los Sres. accionistas que, para poder concurrir a la asamblea, deberán cursar comunicación para que
se los inscriba en el libro de asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la
misma, todo conforme a lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley General de Sociedades. El Directorio. Jose C. Gutierrez,
Abogado.

jun. 3 v. jun. 9

INDUSTRIAS GR 2010 S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a asamblea general ordinaria para el 30 de junio de 2022 a las 10 hs. en primera convocatoria en
la sede social de Industrias GR 2010 S.A., Fleming N° 624, Bernal, Quilmes, Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas.
2) Razones por la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultado, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado
de Flujo de Efectivo, Cuadros y Anexos Contables e Informe del auditor, correspondiente al ejercicio económico finalizado
el 28/2/20, 28/2/21 y 28/2/22.
4) Consideración de la gestión del Directorio y tratamiento de sus honorarios por el ejercicio económico finalizado el 28 de
febrero de 2022.
5) Tratamiento del resultado del ejercicio finalizado el 28/2/20, 28/2/21 y 28/2/22.
6) Designación del Directorio. Soc. no comprendida en el Art. 299 LGS.
Giuliano Rocchio. Presidente.

jun. 6 v. jun. 10

HIJOS DE CARLOS J. PICCHI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Acción a Asamb. Gral. Ord. para el día 30 de junio de 2022, a las 16 hs., en el dom.
Soc. de Cuartel VIII, Agustín Roca, Pdo. de Junín (B), p/trat. el sig.
ORDEN DEL DÍA:
1º) “Consider. docum. Art. 234 inc. 1º) Ley 19.550 al 28/2/22”;
2º) Designac. de dos Acción p/firmar el Acta”. 
Soc. no compr. Art. 299 LGS. Sandra marina Valero, Contadora Pública.

jun. 6 v. jun. 10

ASOCIACION CIVIL PARAJE EL TROPEZÓN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a asamblea general ordinaria para el 24 de junio de 2022 a las 15 hs. en primera convocatoria en
la sede social de Asociación Civil Paraje El Tropezón S.A., Ricardo Güiraldes N° 601, San Antonio de Areco, Prov. de Bs.
As., a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de los accionistas que firmarán el Acta de Asamblea.
2º) Razones de la convocatoria fuera de los plazos legales previstos.
3°) Consideración de los documentos prescriptos por el artículo 234, inciso 1º, de la Ley 19.550, correspondientes a los
ejercicios económicos finalizados el 31 de diciembre de 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.
4°) Consideración de la gestión de los Sres. Directores.
5°) Consideración de los honorarios de los Sres. Directores.
6°) Fijación del número y elección de Directores titulares y suplentes.
7º) Consideración y Aprobación del Reglamento de Convivencia y Construcción del Barrio Tropezón.
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8º) Consideración y Aprobación del Reglamento Interno para Uso de “Club House El Tropezón”.
9º) Elección de los miembros titulares y miembros suplentes de la Comisión de Ética, Consejo y Convivencia.
10º) Elección del Administrador en los términos del Reglamento de Convivencia y Construcción del Barrio El Tropezón.
11°) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias con relación a lo resuelto en los puntos precedentes. Los accionistas
deberán comunicar su asistencia a la asamblea mediante correo electrónico dirigido a la siguiente dirección:
administracion@eltropezondeareco.com con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de la misma, en
los términos del artículo 238 de la Ley General de Sociedades.
La totalidad de la documentación que deberá tratar la Asamblea Ordinaria al considerar los puntos del Orden del Día, será
puesta a disposición de los accionistas a partir del día 10 de junio de 2022 en la sede social de la Sociedad, previa solicitud
a administracion@eltropezondeareco.com. Tomás Talia Brown. Presidente. Sociedad no comprendida en el art. 299
LGS. Federico Alconada, Abogado.

jun. 6 v. jun. 10

◢ SOCIEDADES
ORGANIZACIÓN TIPANTU S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE de fecha 11/05/2022 se modifica el art 4º del Est. Soc., el cual quedará redactado de la siguiente
manera: “Artículo Cuarto: El capital social es de Pesos Cien Mil ($100.0000) representado por mil (1.000) acciones
ordinarias, nominativas no endosables, de Pesos Cien ($100) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción.
El capital social podrá ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto, conforme al art. 188 de la Ley 19.550.”. Gr. Juan
Chuburu Stanghetti.

EMIANTO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Claudia Verónica Schumann, DNI 26.165.501, nac. 29/08/77, licenciada en nutrición y Gustavo Ismael
Crivella, DNI 26.225.990, nac. 22/11/77, medico; ambos arg., casados, domic. en Pampas 1253, Junín, Pdo. de Junín, Pcia.
Bs. As. 2) 09/05/2022 3) Emianto S.A. 4) Comandante Escribano 191, Ciudad y Pdo. de Junín, Pcia. Bs. As. 5) I) Geriatría:
Brindar el servicio de geriátrico, incluyendo atención medica clínica especializada de enfermería, kinesiología y todos los
servicios y prestaciones necesarios para la atención. Todas las actividades serán realizadas por profesionales habilitados
II) Administración: Prestación de servicios de asistencia, asesoramiento y orientación médica, explotación de sanatorios,
clínicas, ejerciendo su dirección técnica por intermedio de médicos, abarcando todas las especialidades que se relacionen
III) Servicio de salud: Atención de enfermos, así como el traslado en ambulancias, para estudios, tratamientos, internación
y diálisis IV) Inmobiliaria: Todo tipo de operaciones inmobiliarias V) Mandataria: organización y asesoramiento comercial,
con excepción de asesoramiento que por reglamentaciones vigentes esté reservado para los profesionales de la materia.
VI) Fiduciaria: Actuar como fiduciaria con excepción de los fideicomisos financieros, en los cuales no podrá intervenir la
sociedad. VII) Financiera: Exclusión de las actividades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras VIII) Importación y
exportación: Toda clase de bienes y productos no prohibidos relacionados al objeto social 6) 99 años 7) Cap. $1.000.000 8)
Administ.: Directorio e/1 y 5 D. Tit. e igual o menor número D. Sup., duración 3 ejercicios, Pte.: Claudia Verónica Schumann,
Dtor. Supl.: Gustavo Ismael Crivella. Rep. Social: Pte. o Vicepte. x ausencia 9) Fiscal.: Acc. s/art. 55 y 284 Ley 19.550 10)
Cierre ejerc. 30/04 c/año. Yaconiani Mauricio Héctor CPN.

CHEPSSA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión del órgano de administración N° 2 del 06/05/22 se resolvió por unanimidad: a) Cambiar el
domicilio de la sede social la cual se encontraba sita en el nuevo domicilio en la calle Champagnat 1170, Localidad y
Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires y fijar la nueva en Juan B. Justo 1060, Localidad y Partido de Pilar, Provincia de
Buenos Aires. b) Aceptar la renuncia de la Sra. Silvana Viviana Barraza a su cargo como administrador titular, y designar
nuevo órgano de administración, quedando conformado por: Sebastián José Passalacqcua, argentino, DNI 32.861.278,
CUIL 20-32861278-0, empresario, con domicilio real en Chilavert N° 1167, Localidad y Partido de Pilar, Provincia de
Buenos Aires, soltero, como administrador titular, y como Administrador Suplente: Nicolás Andrés Passalacqua, argentino,
DNI 30.448.752, CUIL 20-30448752-7, comerciante, domiciliado en Los Claveles 1019, Localidad y Partido de Pilar,
Provincia de Buenos Aires. Todos aceptan sus cargos, por tiempo indeterminado y constituyen domicilio especial en sede
social sita en la calle Juan B. Justo 1060, Pilar, Provincia de Buenos Aires. Octavio J. Reynoso, Abogado.

MONASA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 19 de abril 2021, se designó Directorio por 3 ejercicios: Presidente: Jorge Javier Dal Lago;
Director Suplente: Sabrina Dal Lago Carabajal; todos con domicilio especial en Esmeralda 3590, Florida, Vicente López,
Provincia de Buenos Aires. María Verónica Sumay, escribana autorizada según instrumento público Esc. 22 de abril
del 2022, Reg. Nº 56 de San Isidro. María Verónica Sumay, Notaria.

DISTRI LUTADIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Privado del 17/05/2022: 1) Socios: Porcario Claudio Fabian, nacido el 16/11/1966, DNI
18.518.632, CUIT 20-18518632-7, argentino, divorciado, comerciante, domiciliado en Miranda 634, localidad de
Hurlingham, partido de Hurlingham, prov. de Bs. As.; Porcario Lautaro, nacido el 13/03/1995, DNI 38.860.324, CUIL 20-
38860324-1, argentino, soltero, comerciante y Porcario Lucía, nacida el 10 de septiembre de 1996, DNI 39.830.069, CUIL
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27-39830069-1, argentina, soltera, comerciante, ambos domiciliados en Gral. Rodríguez 1780, localidad de Hurlingham,
partido de Hurlingham, prov. de Bs. As. 2) Denominación: Distri Lutadio S.R.L. 3) Domicilio Social: Gral. Rodríguez 1780,
localidad de Hurlingham, partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires. 4) La sociedad tiene por Objeto la realización
por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros de las siguientes actividades: comercialización, distribución,
representación, exportación e importación al por mayor y al por menor de productos alimenticios en general, bebidas con y
sin alcohol y de toda clase de artículos de limpieza y perfumería. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato.
5) Capital Social: $100.000. 6) La administración, representación y el uso de la firma social estará a cargo de uno o más
gerentes en forma individual e indistinta, socios o no, por el término que dure la sociedad. En tal carácter, tiene/n todas las
facultades para realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad, inclusive los previstos en
los Arts. 375 del Código Civil y Comercial y 9º del Dto. Ley 5965/63. El/los gerente/s depositará/n en la sociedad en
concepto de garantía la suma de diez mil ($10.000) cada uno”. 7) La fiscalización de la sociedad la realizarán los socios no
gerentes en los términos del Art. 55 de la Ley 19.550. Cuando la sociedad quedare comprendida en la causal del art. 299,
inc. 2º por aumentos de capital social, la reunión de socios que determine dicho aumento elegirá un síndico titular y un
suplente, los que durarán en sus cargos por tres ejercicios, siendo reelegibles. Rigen al respecto las normas de los Arts.
284 y 298 de la Ley 19550. Tal designación no configurará reforma estatutaria. 8) Duración: 99 años. 8) Gerencia: Claudio
Fabián Porcario. 9) Fecha cierre de ejercicio: 31 de mayo de cada año. Dr. Juan Carlos Fernandez, Contador Público
(UBA).

AGRUPACIÓN SANATORIAL SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de directorio del 16/05/2022, se ha resuelto ratificar el acta del 22/09/2020 que dispuso el traslado de
la sede social a Avellaneda 48, Localidad de Bernal, Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires. Veronica Gonzalez,
tomo 14 folio 196 C.A.S.M., abogada autorizada por acta de directorio del 16/05/2022. Verónica Gonzalez. Abogada.

RECICLADOS MDG 21 S.R.L
 
POR 1 DÍA - Constitución por escritura 71. 1) Walter Lento, arg., nacido el 24/05/1969, de 53 años, soltero, DNI 20.947.777,
CUIL 20-20947777-8, empleado, domiciliado en Av. Calchaquí 56, Ciudad y Pdo. de Quilmes, Pcia. Bs. As. y Victor Alberto
Espinosa, arg., nacido el 06/11/1979, de 42 años, soltero, DNI 27.548.574, CUIL 20-27548574-9, empleado, Pampa 1928,
Rincon de Milberg, Pdo.de Tigre, Pcia. Bs. As. 2) del 24/05/2022. 3) Reciclados MDG 21 S.R.L. 4) Avenida Calchaquí 56,
Ciudad y Pdo. de Quilmes, Pcia. Bs. As. 5) La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, por cuenta de terceros o
asociada o en colaboración con terceros las siguientes actividades: Compra y venta, recolección, almacenamiento,
transporte, reutilización y clasificación de papel, cartón, plástico, vidrio, materiales ferrosos tales como el hierro, chatarra,
acero inoxidable y materiales no ferrosos como aluminio, cobre, plomo, batería y cualquier otro producto susceptible de ser
reciclado, para su posterior reciclaje, recuperación, transformación, remanufactura, industrialización y su comercialización
al por mayor y menor; y todo tipo de actividad afin al presente objeto. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar los actos que no sean prohibidos por las leyes y por este
contrato. 6) 99 años; 7) Pesos Cien Mil ($100.000) dividido en mil (1.000) cuotas de pesos Cien ($ 100), valor nominal cada
una. Cada cuota da derecho a un (1) voto; 8) La administración, representación legal y uso de la firma social estarán a
cargo de uno o más gerentes en forma individual e indistinta, socios o no, por el todo el plazo de este contrato si se tratara
de socios, y por el término de tres (3) ejercicios si no lo fueren, siendo reelegibles. Gerentes: Walter Lento y Victor Alberto
Espinosa, por todo el término de duración de la sociedad. Fiscalización de la sociedad la realizarán los socios en los
términos del Art. 55 de la Ley General de Sociedades. 10) 31/03. Ariadna F. E. Torchia, Notaria.

MAGIR SEMILLAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA -  1.- Farengo, Horacio José, 59 años de edad, divorciado en primeras nupcias de la Sra. Didiurgis, Alicia
Ramona, argentino, ingeniero agrónomo, domicilio Bogotá Nº 2348, 2° D, CABA, DNI N° 16.151.864, Farengo, Nahuel
Antonio, 33 años de edad, soltero, argentino, ingeniero agrónomo, domicilio 19 Nº 941, ciudad de Balcarce, pcia. Bs. As.,
DNI 33.670.309, Farengo, José David, 32 años de edad, soltero, argentino, administrativo, domicilio 17 N° 1198, ciudad de
Balcarce, pcia. Bs. As., DNI 35.132.589 2. Instrumento constitutivo de 02/08/2022 y complementario de 27/04/2022, 3.
Magir Semillas S.R.L. 4. Calle 16 Nº 1173, ciudad de Balcarce, pcia. Bs. As. 5. Realización por sí, por cuenta de terceros o
asociada a terceros, de todas aquellas actividades agropecuarias a desarrollar en establecimientos rurales, ganaderos,
agrícolas, forestales, avícolas, pesqueros, tamberos y vitivinícolas propiedad de la sociedad o de terceras personas;
actividades comerciales, inmobiliarias, industriales, financieras no ley 21526 y como mandataria. 6.- 99 años desd/insc. 7.
$100.000. 8/9. Gerente: Farengo, Horacio José, por todo el término de duración de la sociedad, pudiendo ser removido por
reunión de socios convocada al efecto, según arts. 159 y 160 Ley 19.550. Fiscalización Art. 55 Ley 19550. 10. 31/07.-
Firma: Eduardo Gastón Baudo.

CITYSCOPE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 14/07/2021 en La Plata, prov. de Bs. As., Damián Andrés Curcio, nacido el 7 de
febrero de 1978, divorciado de sus primeras nupcias de Cecilia De Volder, argentino, empleado, domiciliado en calle 37 nº
182 departamento 5 de la ciudad de La Plata, prov. de Bs. As., DNI 26.429.224, CUIT 20-26.429.224-8, cedió y transfirió a
título gratuito, la totalidad de sus cuotas (400 cuotas a $10 valor nominal cada una de ellas), a Federico Matías Sita, nacido
el 11 de marzo de 1986, soltero, argentino, comerciante, domiciliado en calle 54 nº 1234 de la localidad de Villa Elisa,
partido de La Plata, prov. de Bs. As., DNI 32.007.986, CUIT 20-32007986-2. Por Reunión de Socios del día 27/05/2022, se
decidió por unanimidad el traslado de la sede social, modificándose la cláusula segunda del estatuto, la cual quedará
redactada de la siguiente forma. “Segunda. Domicilio. La sociedad tendrá su sede social en calle 471 nº 2726 de la
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localidad de City Bell, partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, República Argentina, o en la que se establezca en el
futuro”. Marcela Alejandra Giménez. Contadora Pública.

PUERTO CAMBIO Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Cambio de Sede Social y Reforma Artículo 1° - Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha
15/12/2021. Se produce un cambio de sede social: domic. Arieta N° 796, 2° piso, de la localidad de Villa Luzuriaga, partido
de La Matanza. Como consecuencia de ello se reforma el artículo 1° del Estatuto Social quedando redactado de la
siguiente manera: “Artículo Primero: La sociedad se denominará “Puerto Cambio Sociedad Anónima” y tiene su domicilio
legal en la Provincia de Buenos Aires, República Argentina. El establecimiento y cambio de la dirección de la sede social en
el domicilio legal puede ser resuelto por el directorio y debe ser informado al órgano de control e inscripción
correspondiente, sin configurar reforma estatutaria.” Ignacio Pereda. Contador Público.

ECOSUR BAHÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Nombramiento Directorio Asamblea Unánime del 13/04/2022. Directores Titulares: Diego Pablo Moguiliansky,
arg., 16/07/1970, DNI 21.559.638, dom. espec. Haití N° 227 de la ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires,
Analía Moguiliansky, arg., 29/06/1967, DNI 18.544.156, dom. espec. Haití N° 227 de la ciudad de Bahía Blanca, provincia
de Buenos Aires y Hector Horacio Volpe, arg., 6/11/1944, DNI 4.443.668, dom. espec. Haití N° 227 de la ciudad de Bahía
Blanca, provincia de Buenos Aires. Ramiro Villalba, Contador Público Nacional.

QUERULE SERVICIOS INTERNATIONAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Ampliatorio de los edictos publicados el 28/03/2022 y 25/04/2022, por la realización de Escritura
complementaria Nº 128 del 13/05/2022 a las Escrituras Nº 54 del 15/03/2022 y Nº 95 del 18/04/2022: (i) a fines de dar
cumplimiento con una observación de DPPJ, se resolvió modificar el Artículo Séptimo del Estatuto Social. Apoderada conf.
Esc. Pb. Nº 54 del 15/03/2022, Giselle Soledad Comesaña, Abogada.

ABH BUILD S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan Facundo Tronvotti, 31/3/79, DNI 27.235.313, 16 Bis n° 2193 y Durval Leonardo Barinaga, 20/4/83, DNI
29.994.110, 62 n° 558 Piso 1A, todos casados, comerciantes, argentinos, de localidad y partido La Plata, Pcia. Bs. As., 2)
30/5/2022, 4) calle 16 Bis n° 2193 ciudad y partido La Plata, Pcia. Bs. As. 5) Constructora La construcción de todo tipo de
obras públicas o privadas, civiles o industriales, ingeniería civil y arquitectura. Montajes industriales, electromecánicos de
centrales de generación de energía, hidráulicas, térmicas, a gas y tuberías de presión, Servicios Instalaciones de gas,
agua, sanitarios, artefactos de climatización, Inmobiliaria construir, edificar, comprar y/o vender toda clase de inmuebles
inclusive las comprendidas dentro del régimen de la Ley de Propiedad Horizontal. Transporte La explotación comercial del
transporte de carga y logística integral de mercaderías en general, vehículos propios o de terceros. Comercial La compra,
venta, importación, exportación, comisión, consignación, representación, distribución, permuta, alquiler, leasing y cualquier
forma de comercialización de todo tipo de equipos, maquinaria, máquinas y herramientas utilizadas en la industria
gastronómica y la construcción, sus partes, repuestos y accesorios.-6) 99 años desde inscrip 7) $2.000.000. 8) Pte.: Juan
Facundo Tronvotti, y Dir. Supl. Durval Leonardo Barinaga. 3 ejerci. 1 a 5 Dir. Tit. Igual o menor número Supl. Fiscaliza.:
Art.55 LSC. 9) El Presidente.10) 31-8 de cada año. Silvina E. De Virgiliis. Notaria.

MOJI SO LA So ciedad de Res pon sa bi lidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Edicto ampliatorio p/1 día, la sociedad tiene p/objeto realizar por si, p/terceros o asociada a terceros, las stes.
actividades: *Transporte de carga en gral. de cualquier tipo, mercaderias grales, fletes, acarreos, mudanzas, encomiendas,
muebles, semovientes, materias primas y elaboradas, sustancias alimenticias y equipajes, sea nivel nacional e
internacional. Transporte y distribución de solidos, liquidos y gaseosos y sus derivados. La distribución, almacenamiento
depósito, embalaje. La actividad podrá ser desarrollada en forma directa con vehículos propio o de terceros, o a través de
terceros con vehículos provistos por estos. b) Comercial: Compra, venta, consignación, permuta, distribución,
representación, mandato, comisión, transporte importación y exportación de automotores, camiones, acoplados, motores,
motocicletas, lanchas y rodados en gral, nuevos y usados, repuestos y accesorios automotrices.*Cintia Elisabet Oniga,
nacida el 28/2/1986. Notario: Juan Martín Bouquet Roldan.

METAL CENTRUM S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 29/4/2022 se eligió Directorio por 3 ejercicios: Presidente: Juan Manuel Amigo y Director
Suplente: José Luis Amigo; ambos con domicilio especial en Av. Antártida Argentina 2174 de Zárate, Zárate, PBA. Ana
Cristina Palesa, Abogada.

HIDROSIR DE LA COSTA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por escritura pública del 27/05/2022. 1) socios: cónyuges en primeras Carlos Javier Rio, 01/08/1973,
comerciante, DNI 23.378.235, CUIT 20-23378235-2, y Andrea María Josefina Kandrej, 17/11/1972, comerciante, DNI
22.941.775, CUIT 23-22941775-4, ambos argentinos y con domicilio real en calle Los Nogales número 1157 de la localidad
de Costa del Este, Partido de la Costa, Prov. de Bs. As. 2) “Hidrosir de la Costa S.R.L.” 3) Sede Social: Calle 32 número Nº
1605, de Santa Teresita, Partido de la Costa, Prov. Bs. As. 4) 99 años desde el 27/05/2022 5) Capital $1.000.000 dividido
en 10.000 cuotas de $100 c/u y un voto c/u 6) Objeto: La Sociedad tendrá por objeto la realización por cuenta propia, de
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terceros o asociada a terceros, de las siguientes actividades: I) Servicios para tratamientos del agua: El diseño, desarrollo,
producción, integración, operación, mantenimiento, reparación y comercialización de todo equipamiento para el tratamiento,
filtración, desinfección, saneamiento, depuración, ozonificación, ablandadores de agua, mejora y potabilización del agua,
piletas de natación, jacuzzi, calderas y similares, para uso industrial, comercial y/o familiar, soluciones y productos que
hagan uso de los mismos, así como de cualquier parte o componente de los mismos y cualquier tipo de servicios
relacionados con todo ello, incluyendo la infraestructura necesaria para su instalación; II) Comercialización e
industrialización de materiales para la construcción, equipos para tratamiento de agua en general y herramientas: compra,
venta, permuta, importación, exportación, representación, distribución, mandato y/o consignación de materiales para la
construcción, herramientas de todo tipo, maquinarias, equipos, accesorios y artículos e implementos para el tratamiento del
agua en general ya sea purificadores, ozonificadores, filtros, productos químicos destinados al fin, piletas de natación,
jacuzzi y afines, cartuchos, cables, alambres con aislamiento, acumuladores, baterías de todo tipo, lámparas, tubos,
artefactos, conectores y todo otro dispositivo portadores de agua y/o corriente, aisladores y otros accesorios o artefactos de
uso inclusive motores, generadores y equipos para turbogeneradores, trasformadores y demás implementos.- Fabricación
y comercialización de aparatos accesorios y suministros. III) Transporte: El transporte de mercaderías generales, fletes,
acarreos. Su distribución, almacenamiento, depósito, embalaje y servicios relacionados con la actividad de transporte de
mercaderías, especialmente la logística comercial. La adquisición, producción, transformación, distribución y, en general, el
comercio de materiales, accesorios, herramientas e implementos de naturaleza diversa empleados en la industria de la
construcción; IV) Constructora, mediante la construcción, refacción de edificios de cualquier naturaleza, proyecto y/o
realización de obras y trabajos de arquitectura e ingeniería de todo tipo sean públicas o privadas, actuando como
propietaria, proyectista, empresaria, contratista o subcontratista de obras en general. El estudio, diseño, planeación,
contratación y ejecución de toda clase de piletas de natación, yacuzzi y afines, así como la realización en ellas de
adiciones, mejoras, modificaciones, restauraciones y reparaciones. V) Financiera: Mediante la realización de operaciones
financieras de inversión, financiación de operaciones comerciales, préstamos personales o no , hipotecarios y operaciones
de crédito, con garantía o sin ellas.- Constitución y transferencia de hipotecas, prendas y otros derechos reales; compra,
venta y negociación de papeles de crédito, acciones, debentures, títulos y contratación por “leasing”; aporte de capital a
sociedades constituidas o a constituirse, para operaciones realizadas o a realizarse; dejando expresa constancia que todas
la operaciones financieras se realizarán con dinero propio. La sociedad No podrá realizar las operaciones comprendidas en
la ley de entidades financieras y legislaciones complementarias, y otras que requieran el concurso del ahorro público. Las
actividades que así lo requieran, serán realizadas por profesionales con título habilitante. A tal fin la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar todos los actos que no sean prohibidos por las
leyes o por este contrato. 7) Administración y representación: los socios gerentes Carlos Javier Rio y/o Andrea María
Josefina Kandrej, por todo el plazo social y en forma indistinta. 8) Las cuotas sociales se ceden entre los socios libremente
y respecto de terceros con acuerdo unánime de los socios. 9) Fiscalización: Los socios en los términos del art. 55 de la Ley
19.550. 10) Cierre ejercicio 31/07. 11) Carlos Javier Rio, subscribe 5.000 cuotas y Andrea María Josefina Kandrej, suscribe
5.000 cuotas. Verónica Estela Gervasi. Escribana titular, Registro 8 del Partido de la Costa.

ALMET INSTALACIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por edicto complementario se contesta vista IGJ del 24/05/2022: respecto de edicto del 06/05/2022 se
rectifican los siguientes datos: 1) Garmendia Eduardo Roberto, DNI 12.043.518, CUIT 20-12043518-4, argentino,
comerciante, 26/04/1956, casado segundas nupcias con la sra. Mabel Beatriz Meluz DNI 14.1731.107, CUIT 27-14173109-
8, comerciante, domicilio Espora N° 31, Bahía Blanca, y Heffner Marcos Javier, DNI 34.808.626, CUIT 20-34808626-0
argentino, comerciante, 13/09/1989, soltero, domicilio Güemes N° 1944, Bahía Blanca, celebraron el contrato social de
Almet Instalaciones S.R.L. Julia Constantino Cambiagno, Contadora Pública Nacional.

ECOS CONSTRUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Autoridades - Por acta de Asamblea General Ordinaria (unánime) N 22 de Ecos
Construcciones S.A, domicilio 1 n 1487, de fecha 02/05/2022, se realizo la elección de un nuevo directorio, quedando
compuesto: Director Titular y Presidente: Carlos Virgilio Palacios DNI 4.922.942 y Director Suplente: Florencia Palacios
DNI: 27.742.179. Florencia Palacios, Abogada.

EL PROGRESO AGRÍCOLA DE PIGÜÉ Cooperativa Limitada de Vivienda, Crédito y Otros
Servicios.
 
POR 1 DÍA - Acuerdo de absorción/fusión, Integración Cooperativa. Astro Cooperativa de Vivienda, Crédito, Consumo y
Servicios Múltiples, Limitada. Mayor Cooperativa Limitada de Vivienda, Crédito, Consumo y Servicios Múltiples.
Cumplimiento Art. 5 Res. 100/90 Ministerio del Interior. El Consejo de Administración de la Cooperativa informa que por
Asambleas del 17 y 22 de diciembre de 2021, las Cooperativas han aprobado el acuerdo de absorción/fusión integración
cooperativa, por el cual El Progreso Agrícola de Pigüé Cooperativa Limitada de Vivienda, Crédito y Otros Servicios, CUIT
30-50004076-5, Matrícula INAES Nro. 12 expone un Activo de $42.467.732,83, un Pasivo de $1.655.684,95, un PPNN de
$40.812.047,88 y un Resultado para el semestre de $2.481.409,12 con sede en Humberto I Nro. 15, primer piso, Depto. "A",
Pigüé, Partido de Saavedra, Pcia. de Buenos Aires, absorbe y fusiona a Mayor Cooperativa Limitada de Vivienda, Crédito,
Consumo y Servicios Múltiples, CUIT 30-50006188-6, Matrícula INAES Nro. 5.258, la cual expone un Activo de
$5.669.480,79, un Pasivo de $5.569.195,75, un PPNN de $100.285,04 y un Resultado para el semestre de $-183.601,50 y
a Astro Cooperativa de Vivienda, Crédito, Consumo y Servicios Múltiples Limitada, CUIT 30-50005680-7, Matrícula INAES
Nro. 4778 la cual expone un Activo de $5.694.710,93, un Pasivo de $ 5.692.451,57, un PPNN de $2.259,36 y un Resultado
para el semestre de $-181.976,50, estas dos últimas con domicilio en 25 de mayo 432, piso 11, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, resultando de ello y en un EECC consolidado y reexpresado a moneda constante fecha 31 de diciembre de
2021 un Activo de $42.570.277,27, un Pasivo de $1.655.684,95 y un PPNN de $40.914.592,28. La fecha de aprobación del
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Compromiso Previo de Fusión ha sido el 28 de julio de 2021, con debido tratamiento del tema por Resoluciones Sociales de
las tres cooperativas. El aviso de Fusión y su correspondiente publicación fueron aprobadas por Acta de Consejo de
Administración de fecha 9/03/2022 de El Progreso Agrícola de Pigüé Cooperativa Limitada de Vivienda, Crédito y Otros
Servicios; por Acta de Consejo de Administración N° 587 de fecha 9/03/2022 de Astro Cooperativa de Vivienda, Crédito,
Consumo y Servicios Múltiples Limitada; y por Acta de Consejo de Administración N° 651 de fecha 9/03/2022 de Mayor
Cooperativa Limitada de Vivienda, Crédito, Consumo y Servicios Múltiples. Queda expresamente autorizado a publicar el
aviso de fusión el Dr. Antonio García Vilariño, Presidente de la Cooperativa Absorbente, tal como surge del Acta de
Consejo de Administración de fecha 24/05/2022 de El Progreso Agrícola de Pigüé Cooperativa Limitada de Vivienda,
Crédito y Otros Servicios; Acta de Consejo de Administración N° 588 de fecha 24/05/2022 de Astro Cooperativa de
Vivienda, Crédito, Consumo y Servicios Múltiples Limitada; y Acta de Consejo de Administración N° 652 de fecha
24/05/2022 de Mayor Cooperativa Limitada de Vivienda, Crédito, Consumo y Servicios Múltiples. Oposiciones de Ley en la
sede de la Cooperativa fusionante absorbente. Pigüé, Partido de Saavedra, Pcia. de Buenos Aires y Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, 30 de mayo de 2022.

AGROPECUARIA LAS DOS E S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Complementaria N° 80 del 30/05/2022 Ref. art 8. Accionista Inversiones San Eduardo S.A., Sarmiento N°
412, piso 2 dpto. 210 CABA, constituida por Escritura número 45 del 05 de junio de 2020 inscripta en IGJ N° 19430, libro
105, N° correlativo 1954346, CUIT 30716934035. Maria Florencia Arano, Abogada.

MADELEINE PASTELERÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura Complementaria del 03/05/2022 Esc. N° 158. Diego Eduardo Meccico, Contador Público Nacional.

LOS ALGARROBOS S.A.
 
POR 1 DÍA - En AGO del 11/11/21 se designa Presidente: Luis Cesar Venturino y Dir. Sup.: Marcela Viviana Venturino. Cr.
Carlos Berutti.

ALE MAT S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio del publicado el 23/05/22 el directorio designado completo es el siguiente: Presidente
Carlos Alberto Lento, Director Titular Alejandro Ezequiel Lento y Suplente Matías Damián Lento. CPN Victor Jose Ortigoza
Nuñez.

AGUAS OESTE UNIDAS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - CUIT 33716609389 Por reunión unánime de socios del 04/8/2021 informa nueva sede social especial Capitán
Rosales 4464, Ciudadela, partido Tres de Febrero, provincia Buenos Aires. Hernan Santaolalla, Director Titular.

KILKA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Como Socios, Gonzalez Gustavo Javier, argentino, casado, fecha nacimiento 06/02/1975 DNI 24.343.747, con
domicilio en calle Dr. Salvador Mazza Nº 3160 Quilmes, profesión comerciante; Urquiza Natalia Romina, argentina, fecha de
nacimiento 01/06/1978, DNI 27.112.887, casada, con domicilio en calle Olazabal Nº 5187 8º Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, de profesión comerciante; Improta Marcela Alejandra, argentina, fecha de nacimiento 04/01/1966, DNI 17.653.617,
viuda, con domicilio en calle Cid Guidi de Franc. Nº 333 Bandfield,de profesión esteticista- manicura; y Villalba Hector
Alberto, argentino, fecha de nacimiento 29/11/1972, DNI 23.111.158, soltero, con domicilio en calle Av. de Los Incas Nº
4029 pb B, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de profesión estilista.10/05/2022 Escribano Nayib Mateo Roberto. Registro
libro de requerimiento Nº 172 Acta 360 Folio 360. Denomina Kilka S.R.L. Domicilio Calle Italia Nº 136/138 Lomas de
Zamora. Objeto: Tiene como objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena asociada a terceros, ya sea dentro o fuera del
país, a las siguientes actividades: Servicio de peluquería, manicura, pedicura, masajes, depilación, tratamientos estéticos,
maquillaje.-. Plazo duración 99 años desde inscripción Registro Público. Capital social $30.000 representado por $3.000
cuotas de $10.00, valor nominal cada una y con derecho a un voto por cuota, integrándose en efectivo el 25% o sea $7.500
en este acto. Administra y representa 1 o más gerentes socio o no indistinta por duración contrato.Fecha de cierre del
ejercicio: 31/12 de cada año. Gerente: Gonzalez Gustavo Javier domicilio Dr. Salvador Mazza Nº 3160 Quilmes. Cierre de
ejercicio 31/12. Autorizado según instrumento público Nº DAA030328897 de fecha 11/05/2022 Notario Titular del registro
32 de Lomas de Zamora Nayib Mateo Roberto. Dra. Cintia Elizabeth Morinigo.

LA MADRINA DEL PUEBLO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Hugo Cesar Astudillo, Comerciante, 04-07-81, DNI: 28.672.884, CUIT: 20-28672884-8, domic. en Carlota G.
de Plaza Nº 214 de la Ciudad y Partido de Carlos Casares; Laura Lorena Giaccaglia, Comerciante, 15-12-80, DNI:
28.142.189, CUIT: 27-28142189-7, domic. en calle Rodríguez Peña N° 212 de la ciudad y partido de Carlos Casares,
Provincia de Buenos Aires, ambos argentinos. 2) Escritura Nº 48 del 17-05-2022; 3) La Madrina Del Pueblo S.A.; 4) Carlota
Gómez de Plaza Nº 214 de la ciudad y partido de Carlos Casares, Provincia de Buenos Aires 5) La sociedad tiene por
objeto dedicarse por cuenta propia y/o de terceros o asociada a terceros en cualquier parte de la república a las siguientes
actividades: a) Comerciales: Mediante la Compra venta, importación y/o exportación de artículos de ferretería, materiales
eléctricos; artículos para la construcción; aberturas de todo tipo, pinturas y productos conexos; artículos para plomería y
gas; productos intermedios, desperdicios y desechos metálicos; de repuestos, partes, piezas y accesorios de artículos
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rurales, molinos, aguadas, maquinarias, nuevos y usados, transportar y acopiar los mismos y todo otro producto o elemento
relacionado con la actividad agropecuaria, b) Agropecuarias: Mediante la explotación de establecimientos agropecuarios
propios o arrendados mediante el sembrado, cultivo, plantación, cosecha, asesoramiento, compraventa y la realización de
toda clase de operaciones de comercialización de ce-reales, cultivos, oleaginosas, granisferas, forrajes, frutihorticolas y
forestales; cría, engorde, invernada, mestización, asesoramiento, venta, transporte, cruza de ganado vacuno, porcino,
ovino, caprino y equino y toda especie de animales pedigrí, explotación de tambos granjas y cabañas, y para el desarrollo
de toda otra actividad conexa y/o complementaria a la actividad agropecuaria. c) Servicios agrícolas: Mediante la
realización de labores para las actividades agropecuarias, especialmente la labranza de la tierra, fumigación, cosecha de
los productos y en general todas las tareas propias para la agricultura y ganadería. d) Transporte: Mediante el transporte de
todo tipo de mercaderías, frutos, productos, ganado en pie y/o cereales; e) Inmobiliarias: Adquirir, arrendar, administrar
bienes raíces para su venta, hipoteca o transferencias; construir inmuebles urbanos o rurales para su uso, explotación o
venta; realizar loteos o fraccionamientos de inmuebles, inclusive todas las operaciones comprendidas en las leyes o
reglamentos sobre Propiedad Horizontal; f) Mandatarias: En ejercicio de representación de firmas que actúen en la
distribución, fraccionamiento, recepción, control y embarque de todo tipo de mercaderías, frutos, productos, ganado en pie
y/o cereales; g) Financieras: Realizar todo tipo de operaciones financieras con fondos propios, con exclusión de las
previstas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso del ahorro público.- A tal fin la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos y contratos que se vinculen directa o indirectamente con
el objeto.- 6) 99 años. 7) $100.000.- 8) Presidente: Hugo César Astudillo, DNI: 28.672.884; Director Suplente: Laura Lorena
Giaccaglia, DNI: 28.142.189, por Tres ejercicios. 9) Rep. Legal. Presidente o Vicepresidente en su caso. 10) 31-03. 11)
Fiscalización: A cargo de los accionistas. Fabian Agustin Franco Lorda Contador Público. Dr. Fabián Agustín Franco Lorda,
Contador Público Nacional.

FINCA ROUGES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. del 27/09/2019 aprueba escisión y disolución sin liquidación de la sociedad, formando: Fincas
Viscaya y Bilbao S.A. y Agropecuaria Las Dos E S.A. Maria Florencia Arano, Abogada.

FINCAS VISCAYA Y BILBAO S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Complementaria N° 80 del 30/05/2022 Ref. art 8. Accionista Viscaya Inversiones S.A., Av. Rivadavia N°
1250, piso 6 CABA, inscripta en IGJ N° 19431, libro 105, N° correlativo 1954347, cuit 30716904055. Maria Florencia Arano,
Abogada.

MATERIALES Y CONSTRUCCIONES MURSTEN TORRET S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto - Por inst. público del 23/05/22 se constituyó Materiales y Construcciones Mursten Torret S.A con dom.
soc. en Merlo número 6835 de la Ciudad y Partido de Olavarría, Bs. As. Socios: 1) Guillermo Fabián Ilari, arg., nac.
1/11/1975, empresario, casado 1º nupc c/Josefina Pelayo, DNI 24.973.612, CUIT 20-24973612-1, domico. real Landa 843
de Pehuajó, Pcia. Bs. As., Arg.; 2) Sergio Martin Corso, arg., nac. 8/11/ 1975, empresario, casado 1º nupc. c/María Belén
Duarte, DNI 24.813.947, CUIT 20-24813947-2, domic. real Balcarce 4385 Olavarría, Pcia. Bs. As., Arg.; 3) Luciano Iván
Vallejo, arg., nac. 29/8/1975, empresario, soltero, hijo de Mario Oscar Vallejo y Gloria Isabel Colasurdo, DNI 24.813.593,
CUIT 20-24813593-0, domic. real Moya 2637 Olavarría, Pcia. Bs. As., Arg. 4) Cesar Andrés Longo, arg., nac. 9/5/ 1979,
empresario, casado 1º nupc. c/María Florencia Scipione, DNI 27.335.066, CUIT 20-27335066-8, domic. real Av. Colón 4239
Olavarría, Pcia. Bs. As., Arg. Todos constituyen domicilio especial en la sede social. Duración: 99 años desde su inscrip.
regis. Obj. Soc.: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en cualquier
lugar de la República o del exterior, las siguientes actividades: a) la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles,
incluida la construcción y venta de edificios por el régimen de la propiedad horizontal; B) la urbanización de predios,
apertura de calles y caminos, instalación de tendido eléctrico y de gas; C) construcción de carácter público o privado de
obras viales y pavimentación de calles y rutas; D) la construcción de todo tipo de obras públicas o privadas, sea a través de
contrataciones directas o de licitaciones para la construcción de viviendas, puentes, caminos; E) la fabricación,
industrialización, compraventa, distribución, importación y exportación de todo tipo de materiales relacionados a la
construcción de cualquier tipo o modelo de vivienda, así como también para la obra pública, F) transporte por tierra de
combustibles, gases, mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanzas, caudales, correspondencia, encomiendas,
muebles y semovientes, materias primas y elaboradas, alimenticias, equipajes, cargas en general de cualquier tipo y
transporte de pasajeros, cumpliendo con las respectivas reglamentaciones, nacionales, provinciales, interprovinciales o
internacionales, su distribución, almacenamiento, depósito y embalaje, contratar auxilios, reparaciones y remolques.
Realizar operación de contenedores y despachos de aduanas por intermedio de funcionarios autorizados; G) realizar
actividades financieras y de inversión a capitales a sociedades (con las limitaciones del Art. 30 de la Ley 19.550 y sus
conexos) que se encuentren relacionadas con el objeto social, con expresa exclusión de aquellas actividades reguladas por
la ley de entidades financieras. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y realizar los actos jurídicos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Cuando así resulte
necesario, las actividades detalladas serán desempeñadas por profesionales habilitados al efecto. Para el cumplimiento de
su objeto la sociedad podrá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente
con el objeto social Capital: $600.000. Org. de Admin.: A cargo de un Directorio por 3 ejercicios La repr. Soc. está a cargo
de un Presidente. Conformación: Mínimo un miembro máximo 7. Presidente: Guillermo Fabián Ilari. Director Suplente:
Sergio Martin Corso Sindicatura: Arts. 55 y 284 de la 19.550. Cierre ejercicio: 30/04 de c/año. Aldana F. Barrueco,
Escribana.

GLP AUTO S.A.
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POR 1 DÍA - Esc. 91 del 30/5/22 Reg. 456 La Plata constituyó “GLP Auto S.A.” 1) Rubén Darío Vera 27/12/79 DNI
27757845 constructor; y Pablo Nahuel Somma, 8/2/91 DNI 35611336 técnico automotriz; argentinos, solteros, Av 143 n°
1366 localidad Los Hornos partido La Plata Bs. As. 2) Sede social Avenida 143 N° 1366 localidad Los Hornos partido La
Plata Bs. As. 3) Comerciales compra venta, locación, leasing, permuta, distribución, importación exportación de
automotores, rodados, camionetas y utilitarios, nuevos o usados, repuestos, accesorios, partes de industria automotriz.
Servicios mecánica integral de automotores y/o rodados, reparaciones mantenimientos, mecánica, eléctrica, electrónica,
tapicería. Mandatos, representaciones, comisiones, consignaciones Asesoramiento, dirección y gestión empresarial
Industriales: Fabricación, transformación, elaboración, envasamiento, fraccionamiento, distribución y acopio de productos,
subprod. y mercaderías. Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, arrendamiento, locación, subdivisión y urbanización, loteo,
adm de inmuebles urbanos rurales, propios ajenos; construcciones, mejoras Constructora: Construcción, reparación,
mantenimiento reforma de edificios, obras viales, de ingeniería y/o arquitectura, público privado. Transporte de mercaderías
y cargas vehículos propios o de terceros, vía terrestre, aérea, marítima, en el país o extranjero Importadora y exportadora
de mercaderías, materias primas, accesorios y productos, subprod, bs. de consumo y de capital Financiera e inversora:
Actuar con fondos propios en operaciones de títulos públicos y privados, cotizables o no en mercados bursátiles. Comprar
vender valores mobiliarios, papeles de créditos Operaciones crediticias, excluidas las de ley de entidades financieras ni que
requieran concurso de ahorro público 4) 99 años 5) $100.000 5) Administración 1 a 5 Directores tit. e igual o menor nro. de
supl., 3 ej. Pte. Rubén Darío Vera; Sup. Pablo Nahuel Somma, dom. esp. sede social 7) Representación legal: Pte. o Vice.
por ausencia o impedimento 8) 30/4 9) Fiscalización Art. 55 LSC 10) María Pilar Otero, Abogada.

EMBEYA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 19/3/22 se designó: Presidente: Emiliano Jesús Martorelli, CUIT: 20-27619811-5 Vicepresidente:
Natalia Yael Martorelli, CUIT: 27-29371653-1 Director Suplente: Mayra Belén Martorelli, CUIT: 27-30937249-8. Todos con
domicilio real y especial en 528 Nº 3037. Tolosa La Plata Buenos Aires. Notario Matias Bordon.

JUAN LOHIDOY Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-60921198-5. Por acta de asamblea de fecha 10/04/2021, Paulo Mario Recavarren, arg., nacido el
8/12/1964, DNI 17.132.592, CUIL 20-17132592-8, Ing. Agrónomo, casado en 1º nupcias con Carina Jaca, con domicilio en
25 de Mayo 3766 Olavarría, Bs. As.; Mariana Inés Recavarren, arg., nacida el 1/6/1973, DNI 23.128.902, CUIL 27-
23128902-5, Médica Veterinaria, divorciada de sus 1º nupcias de Ignacio Ronchi, domicilio en Los Ombúes 342, Bosque
Alegre, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Bs. As. y María Ana Lohidoy, arg., nacida el 29/4/1941, DNI 4.089.731, CUIL 27-
04089731-9, hacendada, viuda de sus 1º nupcias de Abelardo Mario Recavarren, domicilio en Av. del Valle 2644 de
Olavarría, Olavarría, Bs. As. constituyen el cien por ciento del capital social de la entidad, razón por la cual por unanimidad
Resuelven Reconducir el término de la misma por el plazo de doce años, que se contaran a partir de la inscripción registral
de la presente, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que se hubieren incurrido a partir del momento disolutorio,
conforme el artículo 99 de la Ley 19.550. Resuelven modificar el artículo Segundo del contrato social el cual queda
redactado en los siguientes términos: “Segundo: La duración de la sociedad fue establecida originariamente en cincuenta
años, a contar del acto de la registración producido el 01 de enero del 1965. Por Reconduccion se fija el término de
duración social en doce años, a contar desde la inscripción de este instrumento en la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas.” Aldana Florencia Barrueco, Notaria.

FORTIN FIESTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamb. Nº 31 (8/4/22) Direct. queda: Pte. Graciela Trinidad Vaquero; D. Sup. Daniel Víctor Labarre,
ambos por 2 ej. Araceli Lucia Bicain, Notaria.

CENTRO COMERCIAL PUEBLO CAAMAÑO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio de fecha 23.9.2021 se rectificó la localidad de la sede social de la Sociedad siendo
localidad de Villa Rosa en lugar de localidad de La Lonja. En consecuencia, la sede queda fijada en Av. Caamaño 662,
Localidad de Villa Rosa, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires. Autorizado Matías Grinberg, Abogado.

ASISTENCIA INTEGRAL A LA SALUD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementaria publicación original 20/12/2022. Por escritura complementaria número 236 del 26/5/2022
Folio 533 Registro 39 CABA se agregó artículo 11: la fiscalización de la sociedad estará en cabeza de los socios, conforme
artículo 55 de la Ley 19.550. Alexis Morenfeld, Abogado.

RIGOLLEAU S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 30/3/2022 se designa Director Suplente a Sergio Andres
Cattorini en reemplazo del fallecido Raúl Cajade, hasta completar el mandato del Directorio el 30/11/2023, quien acepta el
cargo y constituye domicilio especial en Lisandro de la Torre 1651, Berazategui. Sociedad incluida en el artículo 299 de la
Ley de Sociedades. Valeria C. Maran, Abogada.

DON BOSCO CRISTAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En San Nicolás reunión socios del 23/3/2022 por unanimidad se decide la reforma del Art. 2 estatuto social:
término de duración de la sociedad 60 años desde su inscripción registral. Silvana A. Bianchi, Contadora Pública Nacional.
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DUPLASS ELECTRIC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instr. Privado del 13/5/22 ante el Esc. Isabel R. Soto; Andres Somoza, Arg., 18/6/86, DNI 32.450.798, solt.,
empresario, dom. calle Av. Alem N° 2851, Loc. y Pdo. Bahía Blanca, PBA. y Mauro Somoza, Arg., 7/12/87, DNI 33.107.763,
solt., empresario, dom. calle Av. Alem N° 2851, Loc. y Pdo. Bahía Blanca, PBA. Constituyen por subsanación Duplass
Electric S.R.L., Dom. Soc.: calle Zelarrayán N° 2553 Loc. y Part. Bahía Blanca, PBA; Capital: $8.000.000 (8000 cuotas. de
$1.000 c/u y 1 voto p/acción); Duración 99 años desde inscr.; Objeto: realizar por sí o terceros, asociada a terceros, o en
comisión, o por mandato, o en unión transitoria de empresas, en el país o en el exterior: a) Industrial y Comercial: Compra,
venta, industrializ., comisión, represen., consignación, distribución., impor. y export., mediante venta al público por menor y
mayor, todo tipo de bienes, mercader., artefactos, complementos y/o producción, eléctricos., electrónicos, de
construcción de ilimitada naturaleza, incluyen metalúrgicas, maderas., plásticos, mecánicos y otros prefabricados en
existencia o a crearse a futuro; Registrar, adquirir, enajenar, o disponer en toda forma de marcas, comercial, patentes,
derecho de autor, invención. b) Construcción y Montajes: Construcc., fabrica., montaje, repara o mantenimiento.; en predios
o edificios; urbanos, industri. o rural; propios o de terceros; obras públicas y/o privadas, por medio de contratación directas
y/o de licitaciones; para armado y ensamble de estructuras finales e intermedias relacionadas a la construcción, fabricación,
reparac. y/o montajes, de tendidos eléctricos, estructuras metálicas, caminos, calles, puentes, diques, obras viales,
industrial, pavimentacion, reparación o mantenim. de viviendas, edificios y todo tipo de construcción. Estudio, proyecto,
cálculo, dirección ejecutiva y ejecución de patentes, licencias y sistemas propios o de terceros, y todo servic o actividades
vincul. directa o indirecta con la construcc. y montajes. c) Mandataria: Mediante ejercicio de representación, mandato,
concesión., agencia, franquicia, comisión., gestión negoc. y administr. todo tipo de bienes, capital., empre., representa
societ. o entes nacional o extranj. Ligados al objeto. d) Inmobiliaria: Comp., venta, permuta, administr., locación y arrendam.
inmuebles, inclusive en régimen de la propiedad horizontal, como así también todo tipo de operaciones inmobiliarias,
comprende el fracciona. y poster. loteo de parcelas, destino vivienda, urbanización, tomar para la venta o comercialización
de operac. Inmob. de terceros, administra. Prop. inmuebles propios o de terceros, construcc. y venta de edificios. y/o
cualquier otro tipo de inmuebles, operaciones media fideic. y leasing. Administr. 1 o más gerentes en forma indivi., indist.
por la dur. de la sociedad.; Repres. Leg.: Gerentes: Andres Somoza y Mauro Somoza. Fisc. Art. 55 LGS Cierre ejerc 31/03
c/año. Fdo.: Dra. Etcheverry Sandra, Abogada.

UNIVERSAL GROWING S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 4/1/22 se designó: Director Titular - Presidente: Ezequiel Leonel Ugarte, CUIT 20-27083565-2,
domicilio Juramento 4169, 2A, CABA. Directores Titulares: Mariano Javier Castro, CUIT 20-26359449-6, domicilio:
Juramento Nº 4169, 2A, CABA y Diego Fernando Niembro, CUIT 20-22426126-9, domicilio: Carlos Pellegrini 1315, piso 6,
CABA. Director Suplente: Guillermo Manuel Martin, CUIT 20-25134845-7, domicilio: 1 N° 663, La Plata, Buenos Aires.
Domicilio especial del Directorio: 493 n° 3237, Gonnet, La Plata, Buenos Aires. Mariano Penas, Notario.

CIVIAL S.A.
 
POR 1 DÍA - En asamblea de 30/12/2019 por vencimiento de mandatos se reelige Directorio por 3 años: Presidente: José
Lujan López; D. Titular: Ángel María Rocchia; D. Supl.: Andrés Ángel Rocchia. Dr. Armando Barbieri.

CENTRAL VETERINARIA 12 DE OCTUBRE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica vista del día 19 de abril de 2022 de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas correspondiente
a Central Veterinaria 12 de octubre S.R.L. Los socios han decidido a través de la modificación del contrato social celebrado
el día fecha 17 de mayo de 2022 modificar la denominación social antes llamado Central Veterinaria S.R.L. a su nexo de
continuación Central Veterinaria 12 de octubre S.R.L. y también se modificó el artículo tercero del Contrato social por el
siguiente texto: Artículo 3º. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con
terceros, ya sea dentro o fuera del país, a las siguientes actividades: Servicios Veterinarios. Servicios clínicos: Tratamiento
de animales enfermos y control de enfermedades que limitan la producción. Servicios preventivos de enfermedades a
animales. Suministro de medicamentos, vacunas y otros productos a animales. Compra – Venta de Zooterápicos. Firmado
por Agustín Felipe Mattalia (DNI 29.150.975) con domicilio en Diego 2017, Don Torcuato, Tigre, Provincia de Buenos Aires
e Ivana Luisa Perl Diamante (DNI 29.129.383) con el siguiente domicilio: Constitución 525, San Fernando Tigre, Provincia
de Buenos Aires. Adicionalmente asume la dirección técnica de Central veterinaria 12 de octubre S.R.L. la médica
veterinaria Ivana Luisa Perl Diamante con Documento de Identidad Nº 29.129.383 con domicilio: Constitución 525, San
Fernando Tigre, Provincia de Buenos Aires. Matrícula Nº 13.005 del Colegio de Veterinarios de la Provincia de Buenos
Aires. Autorizado según instrumento privado Contrato de Asesoría Técnica Veterinaria de fecha 17/5/2022. Contador,
Batallán Máximo.

PUNTE DI GANDA S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario la denominación de la sociedad responde a “Punte Di Ganda S.A.”. Carlos José Martínez.
C.P.N.

KUTZ CONSTRUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios N° 1, correspondiente a Kutz Construcciones S.R.L. Legajo 254386, MatrÍcula
147410, de fecha 24/05/2022, se designan gerentes por todo el término de duración, quienes actuarán en forma indistinta
en el uso de la firma social, a los señores: 1- Simon Cesar Carisimo, comerciante, soltero, argentino, fecha nacimiento
04/10/1977, domicilio en Eva Perón N° 3.241, Lanús Este, Lanús, Pcia. de Buenos Aires, DNI 26186833, CUIT 20
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26186833 5. 2- Nicole Noemi Kutz, comerciante, soltera, argentina, fecha de nacimiento 31/01/1997, domicilio en Brasilia
N° 536, Tristán Suárez, Ezeiza, Pcia. de Buenos Aires, DNI 4012548, CUIT 27 40125489 2. Hermogenes Benitez Rojas.
Contador Público.

WALLET CASH S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) Argento, Nicolás Oscar, DNI 26.184.037, 44 años, domiciliado en 25 de Mayo 350, Coronel Du
Graty, Departamento Mayor Luis Jorge Fontana, Provincia de Chaco; y Gonzalez, Verónica Alejandra, DNI 25.832.644, 44
años, domiciliada en Lorenzo Moreno 776, Pergamino (BA), ambos argentinos, solteros y comerciantes.- 2) Escritura Nº 35
del 26/05/2022, Registro Nº 15, Pergamino (BA).- 3) Wallet Cash S.A. 4) Prov.de Bs. As.- Sede: Calle 25 de mayo 651,
Pergamino (BA).- 5) Comercializacion de electrodomésticos: Compra, venta, importación, exportación y toda otra forma de
comercialización de electrodomésticos, equipos de telefonía celular y fija, fotocopiadoras, impresoras, equipos de audio y
de computación, software, hardware, mobiliario de oficinas, repuestos, accesorios y suministros y ciclomotores,
indumentaria y perfumería. Agencia de pasajes y/o turismo y empresa de viajes y turismo: “Agencia de Pasajes”,
comprendiendo la reserva y venta de pasajes en todos los medios de transporte; “Agencia de Turismo”, comprendiendo las
actividades que determinen las disposiciones legales vigentes en la materia, exclusivamente para sus clientes, incluyendo
el turismo receptivo y el turismo estudiantil; “Empresa de Viajes y Turismo”, comprendiendo en forma amplia las actividades
que como tal y de conformidad a las leyes y reglamentaciones vigentes pueda desarrollar.- Organización y promoción de
espectáculos y eventos sociales.- Explotación de restaurante, bar, confitería, pizzería, cafetería.- Agropecuaria: Explotación
de establecimientos ganaderos para la cría, engorde a campo y/o en corrales e invernada de ganado de todo tipo y especie;
consignataria de hacienda; cabañeros, para la cría de toda especie de animales de pedigri.- Producción de todo tipo de
semillas, cereales, oleaginosas, forrajeras, pasturas, frutihortícolas, recolección de todo tipo de cultivos y semillas.-
Procesamiento, acondicionamiento, peleteo, curado y tratamiento de semillas.- iii) Compraventa, exportación, importación,
acopio y comisión, consignación, distribución, contratación de licencias, franquicias y toda otra forma de comercialización de
bienes, productos e insumos vinculados a su actividad alimentaria y agropecuaria. Compraventa de toda clase de
agroquímicos, semillas, granos, cereales, forrajes, oleaginosas, alimentos balanceados y frutos.- Financiera: Mediante la
realización de operaciones financieras de inversión exceptuándose las operaciones comprendidas en la ley 21.526 o
similar; conformar un sistema de recepción de pagos por servicios públicos, tasas, impuestos y/o derechos actuando como
agente para procesar pagos por cuenta y orden de terceros a entes públicos y/o privados.- Constitución de sistemas de
tarjeta de crédito y su emisión.- Consultoría e Investigación, Inmobiliaria, Representaciones, Mandatos y Transporte de
Cargas Generales.- 6) 99 años desde 26/05/2022.-7) Capital: $100.000 dividido en 100 acciones ordinarias, nominativas no
endosables, de $1000 valor nominal c/u y de 1 voto por acción.- 8) Directorio: Presidente: Argento, Nicolás Oscar.-
Directora Suplente: Gonzalez, Verónica Alejandra. Composición Directorio: 1 a 5 titulares e igual o menor número de
suplentes.- Se prescinde de sindicatura. Socios ejercen derecho art. 55 y cc. Ley 19.550.- 9) El presidente del directorio
ejerce la representación legal y en caso de ausencia, impedimento y/o excusación el vicepresidente. Duración mandato: 3
ejercicios desde el 26/05/2022.- 10) 30 de abril de c/año. Sociedad no comprendida en art. 299 L.19.550. Alejandro J. Ruiz
Moreno.- Notario.-

LASERARRE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. 79 del 1/06/2022, Carolina R. Gerino. Socios: Nestor Jose Garcia, 2/12/1952, DNI 10.368.298, dom.:
Marcelo T. de Alvear 445, Arrecifes (BA) y Alberto Medardo Pernicone, 19/05/1962, DNI 14.710.979, dom.: Ricardo
Gutiérrez 292, Arrecifes (BA), (Gerente), ambos argentinos, casados, comerciantes Sede: Marcelo T. de Alvear 144,
Arrecifes (BA). Plazo: 99 años. Objeto: La realización, por cta. propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el
extranjero a las sig. actividades: Fabricación, producción, transformación, compraventa, importación, exportación,
distribución y presentación de materias primas y productos elaborados y manufacturados textiles, comprendidos en sus
procesos de industrialización y comercialización, tanto en la fuente de origen de sus materias primas como en sus etapas
intermedias, con todas las activ. afines, preparatorias o derivadas, para realizar estos obj. inmediatos o mediatos. Compra,
venta, importación, exportación representación, consignación y distribución de prendas de vestir y de la indumentaria,
fibras, tejidos, hilados y calzados y las materias primas que lo componen. Fabricación, elaboración y transformación de
productos y subproductos de cuero, fibras textiles, hilados y tejidos naturales o artificiales, y la confección de ropa y
prendas de vestir en todas sus formas. Asociaciones con terceros, mediante la fundación de soc. com. nuevas o asociativos
por contratos de colaboración empresaria, ambos con empresas nac. o ext. que industrialicen o comercialicen los bs. que
hacen al obj. Ppal. de la sociedad. A fin de cumplir con su obj., la soc. cta. con plena cap. jdica. para celebrar cualquier tipo
de acto, acuerdo y operación directa o indirectamente relacionado con el mismo, para adquirir dchos., contraer
obligaciones, otorgar garantías, fianzas o avales y realizar cualquier otro acto que no se encuentre prohibido por las leyes o
este Estatuto. Capital: $100.000, 1.000 cuotas de $100 c/u: Néstor Jose Garcia: 500 cuotas y Alberto Medardo Pernicone:
500 cuotas. Adminis./representación: 1 o más Gerentes, individual o indistinta, socios o no, por todo el término del contrato.
Cierre: 30/06. Fiscalización: Podrá ser efectuada en cualq. momento por cualquiera de los soc., o pers. que estos
designaren al efecto, pudiendo inspeccionar los libros, ctas. y demás doc. de la soc., exigiendo en su caso, la realización de
balances parciales y rendiciones de ctas. esp. En caso de quedar la Soc. por aumento de capital, comprendida dentro de
las estipulaciones del art. 299 inc. 2° Ley 19.550 designará un síndico titular y otro sup. con mandato por 3 ejercicios,
siendo reelegibles. Tal designación no configura ref. estatutaria. Autorizado seg. inst. púb. Esc. 79 del 1/06/2022 Reg. 1 de
Arrecifes, Carolina R. Gerino, Notaria Carnet 6258.

DAHIAIIZU S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Con fecha 12/5/22, mediante instrumento privado, se ha constituido una sociedad de responsabilidad limitada.
Socios: Losanto Joel Alfredo, nacido el 15/12/1980, casado, empresario, DNI 28.500.719 y Fujimoto Vaca Olga, nacida el
14/07/1985, casada, empresaria, DNI 94.142.689, ambos con domicilio en Drago 650, Costa Azul, Provincia de Buenos
Aires. Duración: 99 años a contar desde su inscripción en la IGJ. Objeto Social, la sociedad tiene por objetivo realizar por
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cuenta propia o de terceros, o asociada a ellos, en cualquier parte de la República Argentina o del extranjero, las siguientes
actividades: A) Producción y venta de alfajores, chocolates y derivados, licores, dulces y productos artesanales, B)
Servicios de transporte local e internacional de cargas generales; consolidación y des consolidación de contenedores;
depósito de mercadería en tránsito, logística, distribución, y todo otro servicio relacionado al transporte en general;
organización explotación y dirección de establecimientos C) Industrial y Comercial: producción, industrialización, compra,
comercialización y venta de productos, como así también muebles y tiles, implementos, repuestos, accesorios, maquinarias
y equipos en general, ya sea a nombre de la sociedad o por cuenta y orden de terceros D) Insumos: Mediante la compra,
venta, importación y exportación de todo tipo de insumos necesarios para el desarrollo de la actividad, nacionales y/o
extranjeros, alquiler de los mismos, arriendo y/o préstamo . Se deja constancia que la sociedad actuara de conformidad con
las leyes vigentes y/o sus disposiciones reglamentarias que rijan la materia. E) Inmobiliarias: Mediante la adquisición,
venta, permuta, cesión, comercialización, arrendamiento, locación, explotación y administración de inmuebles urbanos, o
rurales, construcción de viviendas, emprendimientos comerciales, fideicomisos, administración de fideicomisos y otros,
perquisición, remodelación, subdivisión, parcelamiento, loteo, inclusive todas las actividades comprendidas en la Ley de
Propiedad Horizontal y en especial la financiación de compraventa y construcción d edificios comprendidos en dicha noma
legal. Así como su explotación por si, por tercero, o por cuenta de terceros, venta y/o locación de los inmuebles que
construya la sociedad. F) Financieras: Mediante la realización de operaciones financieras de inversión, financiación de
operaciones comerciales, préstamos personales o no, hipotecarios y operaciones de crédito con garantía o sin ellas.-
Constitución y transferencia de hipotecas, prendas y otros derechos reales; compra, venta, y negociación de papeles de
crédito, acciones debentures, títulos públicos o privados y contratación por leasing; aporte de capital a sociedades
constituidas o a constituirse, para operaciones realizadas o a realizarse; dejando expresa constancia que todas las
operaciones financieras se realizaran con dinero propio. - la sociedad no podrá realizar las operaciones comprendidas en la
ley de ¿entidades financieras y legislaciones complementarias, y otras que requieran el concurso del ahorro público.- Para
el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones,
realizar todo los actos, contratos y operaciones que no contraríen las leyes vigentes o q se opusieren a lo establecido en
éste estatuto, inclusive las prescriptas por el art. 375 del Código Civil y Comercial der la Nación. Capital Social: pesos diez
mil ($10.000) divido en 1000 cuotas partes de $10 valor nominal cada una, totalmente suscripto por los socios en el acto y
están divididos en 50% cada uno. Administración y representación: A cargo de la gerencia, integrada por Losanto Joel
Alfredo quien revestirá el cargo de gerente y representará a la sociedad, y constituye domicilio especial en Drago 650,
Costa Azul, Pcia. de Buenos Aires. Cierre de ejercicio: 30 de abril de cada año. Autorizado según instrumento privado
Contrato Social de fecha 13/05/2022, Notaria Gervasi Veronica - Registro 8 Partido de la Costa.

OSHI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Gral. Ordinaria N° 60 del 15/10/20 Art. 60 Presidenta Maria Rosa Leal, Directores Suplentes;
Luis Jaureguiberry y Tomas Jaureguiberry. Esc. Martín L. Russo.-

ADMINISTRACIÓN BLAIRON S.A.
 
POR 1 DÍA - Se consigna que el socio Marcelo Horacio Miranda la fecha de nacimiento es 28/03/1955. Carlos José
Martínez. C.P.N.

PRIMAC SERVICIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Comotti Marina Elisabet, arg., 11/4/84, DNI 30876675, CUIL 27-30876675-1, casada, empleada, 123 Nº
645, Ensenada, Prov. de Bs. As., De Paoli Lorena Beatriz, casada, empleada arg., 28/10/80, DNI 28452471, CUIL 27-
28452471-9, casada, empleada, 46 Nº 2427, de la localidad de La Plata, Prov. de Bs. As. 2) Escr. Púb. 13/5/2022, 3)
“Primac Servicios S.R.L.” 4) 46 Nº 2427 e/143 y 144 La Plata Prov. de Bs. As. 5) Objeto: La soc. tiene por obj. dedic. por
cta. prop., de 3ros y/o asoc. a 3ros., en el país o en el ext. a las sig. activ.: a) Desagotes atmosféricos., b) Desobstrucción y
limpieza hidrocinetica de redes cloacales y pluviales. c) Transporte de residuos especiales, e industriales no especiales d)
Movimiento de suelos y preparación de terrenos para obras e) Importación, exportación, comercialización y locación de
bienes, maquinarias, útiles, mat. prima, servicios, patentes, marcas, procedimientos y representaciones referidas a su
objeto social. f) Explot. de franquicias propias o de terc., tanto al por mayor como al por menor nacionales e internac. de
prod. o servic. relac. con el objeto. g) Financiera: Desarrollo de todo tipo de operac. finan. relac. con la explot. de mercado
refer. A su obj. Social. Mediante el aporte o inv. de capit. a soc. por acciones constituidas o a constituirse, para negocios.
realiz. o a realizarse, dar o tomar. dinero en prést., const. y transferir hipot., prendas y todo tipo de derecho real; adquis.,
administr. y disposición de créditos, debentures y otros títulos emit. en serie, financiación de operac sociales. No realiz.
operac. de Ley Nº 21.526. h) Inmobiliaria: Podrá efect. explot. e invers. inmob. conduc. al cumpl. del obj. social.6) 99 años.
7) Capital: $3.000.000 8) Administ.: Gerentes. 9) Repres. Legal: Gerentes 10) Fisc. de la sociedad Art. 55 11) 1 de junio.
Héctor Guillermo González, Contador Público Nacional.

CASA MIOTTO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. priv. del 18/4/2022, constitución S.R.L.: "Casa Miotto S.R.L”. 1) Socios: Celina Haydee Miotto, arg,
DNI 18.318.356, CUIL 27-18318356-2, nac. 3/12/66, div. 1º nup., comerciante, dom. Lerma 541, Piso 1, CABA; Milton Bolli,
arg., DNI 36.493.759, CUIL 20-36493759-9, nac. 27/12/90, solt, comerciante, dom. Viamonte 783, Cdad. y Pdo. Campana,
Bs. As.; Valentina Bolli, arg., DNI 44.590.918, CUIL 27-44590918-7, nac. 25/3/2003, solt., comerciante, dom. Orfelio
Saavedra 318 Cdad. y Pdo. Campana, Bs. As.; Bahiana Bolli, arg., DNI 39.094.560, CUIL 23-39094560-4, nac. 20/2/1996,
solt., comerciante, dom. Lerma 541, Piso 1, CABA. 2) Domicilio Social: Ricardo Rojas 471, Cdad. y Pdo. Campana, Pcia.
Bs. As. 3) Duración: 99 años contados desde su inscripción registral. 4) Objeto Social: a) Com. vta. de materiales de
construc. Com. Vta. por menor y mayor de todo tipo de mat. const. accesorios, sanitarios, puertas, portones, alambres, y
todos los prod. y subprod. que hacen al rubro de la const. de bienes muebles e inmuebles, distrib., y fraccionamiento de
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toda clase de materiales y prod. para la const.. comercialización, de materiales y prod. para la const. en sus más variados
tipos y/o cualesquiera de sus partes integrantes; su export., e import. b) Financiera: financiación de las operaciones
sociales obrando como acreedor prend. en los términos del Art. 5 Ley 12962 y realizar la financiación y oper. financ.
permitidas por la legislación vigente. No realizará las comprendidas en la Ley 21526 o cualquier otra que se dicte en su
reemplazo o requiera la intermediación en el ahorro público. Contratos y actos jcos. con particulares, empresas, instit. nac.,
prov o munic. de la Rep. Arg., o del extranjero, bancos reconocidos por el BCRA, comprar y vender vehículos, materiales,
bienes muebles o inmuebles, rodados, aeronaves, tambien darlos y recibirlos, realizar hipot., cesión, permuta, locación,
presentarse e lic. pub. o priv. Todas las oper. financ. o banc. pudiendo solicitar o concretar prestamos, creditos, descuentos
en dinero en efec. o de cualquier naturaleza, con gtias. reales y/o pers. suscribir solicitudes, letras, pagares, prendas y toda
clase de doc. que se exijan. 5) Cap. social: $1.200.000. 6) Gerente: socia Celina Haydee Miotto, por plazo social; y
Fiscalización a cargo de los socios. Constit. dom. Ricardo Rojas 471 Cdad. y Pdo. Campana, Pcia. Bs. As. 7) Cierre ej. 30/6
c/año. Diego Sebastian Bentancur, Contador Público.

QM NOTICIAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 19/5/20 se designó: Presidente Guillermo Raúl Montes, CUIT 20-13908782-9; Director Suplente:
Martín Manuel Montes, CUIT 20-34841785-2; ambos domiciliados: 476 N° 1548, casa 6, City Bell, La Plata, Buenos Aires.
Mariana Marasco, Abogada.

TOANNA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. A fin de dar cumplimiento a las observaciones cursadas por la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas, se hace saber en relación a Toanna S.A. que mediante Escritura Complementaria Instrumento Público
Esc. 287 de fecha 26/5/2022 pasada por ante Ana Karina Berengeno, Notaria adscripta al Reg. Nº68 del partido de General
Pueyrredón, se ha dispuesto lo siguiente: Que a fin de dar cumplimiento a las observaciones cursadas por la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas en fecha 13/5/2022, se procede a modificar el Artículo Primero del Estatuto Social, el que
quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 1°: Denominación. Domicilio. Bajo la denominación de Gubrana S.A.
queda constituida una Sociedad Anónima, que tiene su domicilio social en la Provincia de Buenos Aires, República
Argentina. El establecimiento y cambio de la dirección de la sede social, será resuelto por el directorio e informado al
órgano de control para su inscripción correspondiente. La sociedad podrá instalar agencias, sucursales, filiales,
establecimientos y cualquier tipo de representación dentro o fuera del país, pero deberá informar la resolución respectiva al
órgano de control e inscripción correspondiente”; y asimismo se procede a modificar el Artículo Tercero del Estatuto Social,
el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 3°: Objeto. La sociedad tiene por objeto realizar por sí o por
terceros, o asociada a terceros o en comisión o por mandato de terceros en el país o en el extranjero, las siguientes
actividades: A) Industriales: Producir y fabricar todo tipo de productos, subproductos, mercaderías, y artículos utilizando
todo tipo de materias primas, materiales o subproductos de origen animal, vegetal o mineral relaciona-dos con
amortiguadores, alineación de dirección y balanceo de ruedas, cámaras y cubiertas de automotores. B) Transportes:
Traslado de cargas sea por unidad o a granel, por cuenta propia o de terceros, de todo tipo de mercaderías, como así la
explotación de depósitos. C) Comerciales: Compra y venta de bienes muebles de cualquier naturaleza, maquinas,
maquinarias, máquinas agrícolas, artículos mecánicos, electromecánicos, electromagnéticos, equipos, elementos
materiales y mercaderías de toda clase, compra, venta, importación y exportación de todo tipo de bienes, inclusive
alimentos y/o los derivados de la industria maderera, minera, agrícola y marítima relacionados con la venta y reparación de
amortiguadores, alineación de dirección y balanceo de ruedas, venta al por menor de cámaras y cubiertas de automotores.
D) De la Exportación e Importación: La importación y exportación de todas clases de bienes, mercaderías, y servicios
relacionados con el objeto social y la realización de todos los trámites necesarios para el desarrollo de tal actividad. Para el
cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos o contraer obligaciones de
acuerdo a lo prescripto por el Art. 141 del Código Civil y Comercial”. Autorizado según Instrumento Público Esc. 287 de
fecha 26/5/2022 pasada por ante Ana Karina Berengeno, Notaria adscripta al Reg. Nº68 del partido de General
Pueyrredón. Firmado: Renzo Adrián Valenzuela, Autorizado.

CODIMAT Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - 6/5/2022 Esc. Rectif. N° 149. Art. Primero: Denominación: “Codimat Sociedad Anónima (Compañía
distribuidora de materiales). Carla Inés Espósito, Contadora Pública Nacional.

MSI SAN NICOLÁS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 16/11/2020. Cambio de Sede Social. De Rademil 439, San Nicolás de Los Arroyos, partido de
San Nicolás pasa a Lisandro de La Torre 302, San Nicolás de Los Arroyos, partido de San Nicolás. Moción aprobada por
unanimidad. Cdor. Federico Garaguso, Apoderado.

ABC EMPAQUES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado y Acta de Reunión de socios del 6/5/2022 Christian Damián Lemonidis cede 408
cuotas a Federico Ezequiel Aguilera. Rodrigo Martín Esposito, Abogado.

PINTA HORTALIZAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por instrumento privado ratificatorio de fecha 16/05/2022 suscriben Luciano Jorge Taddeo,
DNI 29.150.461 y CUIT 20-29150461-3 y Lukas Gustavo Gonzalez, DNI 43.056.965 y CUIT 20-43056965-2, en virtud de la
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vista efectuada por la D.P.P.J.P.B.A. con fecha 20/04/22 a prestar conformidad con el instrumento subsanado, que hace
coincidir el DNI del socio Luciano Jorge Taddeo entre el instrumento privado y la certificación notarial, ratificando a su vez
la totalidad de su contenido. Lucio Germán Hueter, Contador Público.

CEBRA 3 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reunión de Socios del 10/5/22, se resolvió la apertura de sucursal en Las Tunas N° 5070 Dto. 27 Loc. Villa
Tesei e/Batle y Ordoñez José y Gonzalez De Hecht, Pdo. de Hurlingham, Pcia. Bs. As. y se designó como representante
legal Roberto Oscar Palmeiro y Jefe de Seguridad Carlos Alejandro Catalano. Esc. Martín Leandro Russo, Notario.

PIRAM INGENIERÍA Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - El 21-04-2022 por instrumento privado se resolvió, María del Carmen Rodriguez, vende, cede y transfiere
93.500 al Sr. Martín Ariel Gambino. El Autorizado Dra. Liliana E. Salvador, Contadora Pública.

CANTOU INGENIERÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por escritura 162 del 04/05/2022, ante la escribana María José Vinagre, Reg. 109 Ave‐
llaneda, se ha resuelto constituir una S.A., Denominación: “Cantou Ingeniería S.A.”. Duración: 50 años. María Jose Vinagre,
Es cribana.

ORXIRT S.A.
 
POR 1 DÍA - 1-Rodrigo Emmanuel Benitez, arg., 25/2/81, DNI 28671957, electricista, casado, 1° nupcias c/Jimena Natalia
Borio, dom. calle 159 n° 1222, Berisso y Matías Emanuel Etchetto, arg., 28/5/84, DNI 30958203, docente, solt., dom.
Pasaje Vázquez n° 580, Tandil. 2- Esc. 12/5/2022. 3-Orxirt S.A. 4-dom. calle 16 n° 242, La Plata 5- Objeto Social
Comercial. Comp. vta. de productos alimenticios, librería, limpieza, ferretería, informática, electromecánica, art. para el
hogar, químicos, electrodomésticos, mat. eléctricos, electrónicos, electromecánicos, indumentaria. Distribución y
abastecimiento de productos alimenticios, bebidas con y sin alcohol, productos tabacaleros y rubro gastronómico, comp. y
vta. de sus subproductos, equipos, máquinas, artefactos y acc. relacionados con la gastronomía, serv. esp. de preparación
de comidas para eventos. Servicio de mant. y limpieza. Inmobiliaria, comp. vta., permuta, admin., arrendamiento,
urbanización subdivisión, parcelamiento de loteos e inmuebles, incluso régimen de la Ley de Propiedad Horizontal.
Constructora, obras de ing. civil, eléctrica, mecánica y montajes industriales, estudio, proyectos y su ejecución privadas o
públicas; administración y ejecución de proyectos de obras civiles, urbanizaciones y edif., incluso régimen de propiedad
horizontal. Importadora y exportadora. Realización de operaciones de importación y exportación de todo tipo de
mercaderías. Mandataria: Ejercicio del mandato en el más amplio aspecto. Financiera e inversora actuar con fondos
propios en operaciones de títulos públicos y privados, cotizables o no en los mercados bursátiles. Efectuar operaciones
crediticias en gral., con o sin garantías reales o personales. La Sociedad no realizará las operaciones comprendidas en la
Ley de Entidades Financieras, ni aquellas para las cuales se requiera el concurso de ahorro público. 6- 99 años 7-
$100.000. 8- Órgano fiscalización socios 9- Presidente: Matías Emanuel Etchetto y Dir. Sup.: Rodrigo Emmanuel Benitez,
dom. especial en sede social. Rep. Legal Presidente, duran tres ejercicios. 10- Cierre ejercicio fiscal 31/5. Julia Alvarado,
Escribana.

ZERRO LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio; en la ciudad de La Plata, a los 10 días del mes de mayo de 2021, en su sede social se
reúnen los señores directores titulares y suplentes de la firma Zerro Logística y Distribución S.A. presidida por la señorita
Vivier Geraldina Eliana, en su calidad de presidente de la entidad, manifiesta que se debe tratar el siguiente orden del
día 1.- Distribución de Cargos del Directorio. 1.- La señorita Vivier Geraldina Eliana manifiesta que de acuerdo a la nueva
composición del directorio establecida en la Asamblea General ordinaria N° 18 de fecha 30 de diciembre de 2020, y
propone confirmar la composición del directorio de Zerro Logística y Distribución S.A. por el período que establece el
Estatuto de la sociedad, de forma tal que la composición del directorio sea: Presidente: Srita. Vivier Geraldina Eliana,
Director Suplente: Sr. Vivier Jeremías Augusto. Siendo aprobadas por unanimidad como así también la autorización a la
señorita presidente de la sociedad para todos los trámites y gestiones que corresponda se comunicará a la autoridad de
contralor e inscribirá en el Boletín Oficial. Gustavo Rubén Cametho, Contador Público, matrícula Tº 57 Fº 128 CPCEPBA,
DNI 12.750.757.

NEW CONTI GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Con CUIT 30-71456961-5 comunica por un día que mediante Asamblea General Extraordinaria de fecha
10/01/2022 se ha resuelto constituir el siguiente directorio por tres ejercicios: Presidente el Sr. Guillermo Luis Conti
DNI 16.602.687, CUIT 20-16602687-4, Vicepresidente la Srta. María de los Ángeles Conti Bellotti, DNI 28.778.093, CUIT
27-28778093-7 y Director Suplente la Srta. Ana Belén Conti Bellotti, DNI 31.033.323, CUIT 27-31033323-4. Guillermo Luis
Conti, Presidente.

MAIRAM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reunión de socios del 20/4//22, se resolvió la apertura de sucursal en Golfers Club N° 2735, Del Viso, loc. y
pdo. de Pilar, pcia. Bs. As. y se designó como representante legal y jefe de seguridad a Rolando Ramón Maidana. Esc.
Martín Leandro Russo, Notario.
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◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
NIGHT PARADA 26 BAHÍA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 09/05/2022. 1.- Joaquin Nessi, 18/12/2000, Soltero/a, Argentina, servicios de asesoramiento,
dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización en sociedades
anónimas, 13 N° 771, piso Colón, Colón, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 43.049.151, CUIL/CUIT/CDI N° 20430491513,
Juan Carbonelli, 05/12/1998, Soltero/a, Argentina, servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados
por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización en sociedades anónimas, 16 entre 48 y 49 N° 727, piso
Colón, Colón, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 41.466.009, CUIL/CUIT/CDI N° 20414660097. 2.- “Night Parada 26 Bahía
S.A.S.”. 3.- 16 N° 727, Colón, partido de Colón, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de
la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $77880 representado por acciones nominativas no endosables de $1
v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Juan Carbonelli con domicilio especial en 16 N° 727, CPA 2720, Colón, partido de
Colón, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Joaquin Nessi, con domicilio especial en 16 N° 727, CPA 2720,
Colón, partido de Colón, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización.
9.- 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

◢ VARIOS
MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial de Defensa Civil del Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco días a quienes se crean con derecho a solicitar alguno de los subsidios previstos en la Ley N° 13.802
reglamentada por el Decreto N° 131/09 (régimen especial de subsidio para los bomberos voluntarios que formen parte de
las Instituciones bomberiles reconocidas como tales por la Provincia de Buenos Aires) a la sede de esta Dirección sita en
calle 53 N° 1079 de la ciudad de La Plata, en el marco del expediente EX-2021-05410361-GDEBA-DDPRYMGEMSGP,
causante SERGIO FABIÁN TORO, DNI 16.520.441.
Nabila Piperino, Directora

jun. 2 v. jun. 8

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Alvarado, ubicada en calle 28 N° 1084, de la ciudad de Miramar, partido de
General Alvarado, cita y emplaza por 10 (diez) días a todos aquellos que se consideren con derechos sobre las partidas
referentes a los inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por
prescripción administrativa, según Ley 24.320.
 
Expediente Nº 4038-4810-D-2021
 
Partida: 43598 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 29p - Parcela 2
Partida: 43599 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 29p - Parcela 3
Partida: 54421 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 29p - Parcela 4
Partida: 43600 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 29p - Parcela 5
Partida: 43601 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 29p - Parcela 7
Partida: 54423 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 29p - Parcela 8
Partida: 43602 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 29p - Parcela 9
Partida: 43603 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 29p - Parcela 10
Partida: 43604 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 29p - Parcela 11
Partida: 54425 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 29p - Parcela 13
Partida: 43605 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 29p - Parcela 14
Partida: 43607 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 29p - Parcela 17
Partida: 43608 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 29p - Parcela 18
Partida: 55221 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 29p - Parcela 19
Partida: 43609 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 29p - Parcela 20
Partida: 55256 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 29p - Parcela 21
 
Sebastián Ianantuony, Intendente

jun. 2 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Alvarado, ubicada en calle 28 N° 1084, de la ciudad de Miramar, partido de
General Alvarado, cita y emplaza por 10 (diez) días a todos aquellos que se consideren con derechos sobre las partidas
referentes a los inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por
prescripción administrativa, según Ley 24.320.
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Expediente Nº 4038-4689-D-2021
Partida: 1504 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 21h - Parcela 1
Partida: 43526 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 21h - Parcela 2
Partida: 45997 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 21h - Parcela 3
Partida: 43527 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 21h - Parcela 6
Partida: 43528 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 21h - Parcela 7
Partida: 43529 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 21h - Parcela 8
Partida: 43530 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 21h - Parcela 9
Partida: 43531 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 21h - Parcela 10
Partida: 43532 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 21h - Parcela 11
Partida: 43533 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 21h - Parcela 12
Partida: 43534 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 21h - Parcela 13
Partida: 43535 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 21h - Parcela 14
Partida: 43536 Nomenclatura Catastral:Circ. VII - Secc. A - Manz. 21h - Parcela 15
 
Sebastián Ianantuony, Intendente

jun. 2 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Alvarado, ubicada en calle 28 N° 1084, de la ciudad de Miramar, partido de
General Alvarado, cita y emplaza por 10 (diez) días a todos aquellos que se consideren con derechos sobre las partidas
referentes a los inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por
prescripción administrativa, según Ley 24.320.
 
Expediente Nº 4038-4693-D-2021
Partida: 2533 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 21g - Parcela 1a
Partida: 54375 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 21g - Parcela 1b
Partida: 54376 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 21g - Parcela 1c
Partida: 54377 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 21g - Parcela 2a
Partida: 45993 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 21g - Parcela 2b
Partida: 45988 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 21g - Parcela 3
Partida: 45989 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 21g - Parcela 4
Partida: 45990 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 21g - Parcela 5
Partida: 1365 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 21g - Parcela 6
Partida: 43522 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 21g - Parcela 7
Partida: 45991 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 21g - Parcela 8
Partida: 45992 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 21g - Parcela 9
Partida: 45994 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 21g - Parcela 10a
Partida: 45995 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 21g - Parcela 15a
Partida: 54378 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 21g - Parcela 15b
Partida: 54379 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 21g - Parcela 15c
 
Sebastián Ianantuony, Intendente

jun. 2 v. jun. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Alvarado, ubicada en calle 28 N° 1084, de la ciudad de Miramar, partido de
General Alvarado, cita y emplaza por 10 (diez) días a todos aquellos que se consideren con derechos sobre las partidas
referentes a los inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por
prescripción administrativa, según Ley 24.320.
 
Expediente Nº 4038-4687-D-2021
Partida: 1646 Nomenclatura Catastral: Circ.VII - Secc. A - Manz. 21b - Parcela 1
Partida: 1649 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 21b - Parcela 2
Partida: 1651 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 21b - Parcela 3
Partida: 1650 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 21b - Parcela 4
Partida: 1648 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 21b - Parcela 5
Partida: 1647 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 21b - Parcela 6
 
Sebastián Ianantuony, Intendente

jun. 2 v. jun. 6

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
POR 3 DÍAS - El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires, en los términos de la
Resolución RS-2022-17001612-GDEBA-MIYSPGP (Expediente EX-2022-10756313-GDEBA-DPTLMIYSPGP), convoca a
los usuarios de la “AUTOPISTA BUENOS AIRES - LA PLATA” a la Audiencia Pública a celebrarse el día 8 de julio de 2022
a las 11 horas, en el salón Auditorio de este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sito en calle 7 entre 58 y 59
de la Ciudad de La Plata. El objeto de la audiencia es informar los fundamentos técnicos, económicos, financieros y
jurídicos de la propuesta de adecuación de tarifas por incidencia de los índices de variaciones de precios sobre el modelo
económico de la Autopista Buenos Aires- La Plata. Los interesados podrán tomar vista del expediente, presentar
documentación y efectuar las consultas pertinentes con una antelación de hasta cinco (5) días corridos a la fecha de
celebración de la Audiencia Pública en la pagina web https://www.gba.gob.ar/infraestructura/ a través de la opción Consulta
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Ciudadana y en las oficinas de la Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires sita en calle 7 Nº 1267 de la ciudad de La Plata. Las planillas de inscripción y demás
información, se encontrarán a disposición en la página oficial del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y en la
página oficial de Concesionaria (AUBASA). Los interesados podrán inscribirse para ser participantes de la audiencia
ingresando al portal del Ministerio de Infraestructura y Servicios Publicos - Consulta Ciudadana;
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/ con una antelación de cinco (5) días a la apertura de la Audiencia Pública, donde se
le asignará un número de inscripción. La Audiencia Pública será presidida por el Subsecretario Técnico Administrativo y
Legal, Lic. Juan José Llaser. La Plata, 2 de junio de 2022.
Juan José Llaser, Subsecretario

jun. 6 v. jun. 8

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Almirante Brown, sita en la calle Plaza Brown 250 de la localidad de Adrogué, cita y
emplaza por diez días a ERNESTO ANTONINO DEL CORAZÓN DE JESÚS MARCO DEL PONT Y MOLINA y a los
terceros que se consideren con derechos sobre los inmuebles designados catastralmente como Circunscrpción I, Sección
G, Manzana 31 b, Parcela 1b. Expediente: 4003-32285/2021.
Javier Palacios, Director.

jun. 6 v. jun. 8 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Almirante Brown, sita en la calle Plaza Brown 250 de la localidad de Adrogué, cita y
emplaza por diez días a MARÍA ELENA GUERRERO Y BEATRO YLASMARIES DE ZAMORA ROSA ELENA y a los
terceros que se consideren con derechos sobre los inmuebles designados catastalmente como Circunscripción I, Sección
P, Manzana 106, Parcelas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18. Expediente: 4003-33269/2021.
Javier Palacios, Director.

jun. 6 v. jun. 8

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 2 DÍAS - Llámese a la inscripción en el Registro Municipal de Proveedores para la contratación y adquisición de todos
los rubros. Mes de junio 2023.
Oficina: 303 Dirección Municipal de Compras, 3er. piso.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora, Manuel Castro 220.
Información: Comunicarse de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 hs.
Teléfonos: 2054-0673/0674/0675/0676.
Página web: https://proveedores.lomasdezamora.gov.ar.
Daniel Perfumo

jun. 6 v. jun. 7

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
POR 1 DÍA - La Comisión del Sistema Asistencial (CASA) en su reunión del 3/05/22 resolvió: 1) Incrementar las cuotas y
copagos de todos los planes de CASA a partir del 01/05/22, a partir del 01/06/22 y a partir del 1/07/22 las cuales serán
publicados en www.casa.org.ar.
Héctor Manuel Días, Secretario
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ANEXO DETALLE SUBSIDIOS
EX-2022-09375972- -GDEBA-DPAIMDCGP


GUERNICA TANDA 15 FECHA 9/12


Orden Nombre y Apellido DNI CUIL CBU Cantidad de cuotas Monto por cuota Monto total otorgado OBJETO
1 ROBLES ESPINOZA, CLAUDIA ELIZABETH 94.437.054 23-94437054-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
2 RODAS, CARLOS RAMON 95.358.459 20-95358459-0 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
3 RODRIGUEZ ORIBE ISABELINO 94.824.904 23-94824904-9 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
4 ROJAS FLORES, MARILINA 95.520.869 27-95520869-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
5 ROMERO, CLAUDIA MARCELA 37.986.413 27-37986413-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
6 VILLALBA QUINTANA, ILDA ROCIO 95.409.918 27-95409918-6 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
7 ROMERO, ROCIO BELEN 41.970.790 27-41970790-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
8 SALINA, JUAN PABLO 32.109.999 20-32109999-9 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
9 SALINAS MOLINAS, ALISON MIGUELA 94.802.359 27-94802359-3 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


10 VILTE, MARIA ROSA 27.636.152 27-27636152-5 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
11 SANCHEZ, IGNACIO LUIS 43.667.767 20-43667767-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
12 SANCHEZ, VERONICA ALEJANDRA 19.003.303 27-19003303-7 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
13 SILVA, MARA ESTEFANIA 34.949.010 27-34949010-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
14 SUAREZ, JEREMIAS EMMANUEL 33.038.126 20-33038126-5 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
15 TOLAVA, MARIA BELEN 36.293.149 27-36293149-0 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
16 TORALES VERA, ROLANDO 95.085.212 20-95085212-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
17 VALDEZ, ZARA 94.832.755 23-94832755-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
18 VEGA, ANTONELA RAMONA 38.370.588 27-38370588-1 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
19 VEGA, GRACIELA BEATRIZ 30.046.278 27-30046278-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
20 VEGA, MILAGROS ANGELES 44.054.015 27-44054015-0 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
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ANEXO DETALLE SUBSIDIOS
EX-2022-09705046- -GDEBA-DPAIMDCGP


TANDA 23 - 13/12


Orden Nombre y Apellido DNI CUIL CBU Cantidad de cuotasMonto por cuotaMonto total otorgado OBJETO
1 SALINAS CARMEN CELESTE 43.307.343 27-43307343-1 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
2 CHAMORRO MARISOL ALEJANDRA 45.299.415 27-45299415-7 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
3 CHAVES CINTHIA ROMINA 30.276.041 27-30276041-7 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
4 CHAVEZ MARTINEZ GILL 94.517.972 20-94517972-5 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
5 CORREA MARIA DEL CARMEN 34.050.530 27-34050530-7 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
6 CORTEZ ANGELA INES 31.563.389 27-31563389-9 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
7 CORTEZ ROCIO BELEN 35.417.721 27-35417721-3 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
8 DOMINGUEZ DOMINGUEZ OLGA NOEMI 94.565.816 27-94565816-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
9 DOMINGUEZ VILLAN NESTOR MANUEL 95.023.356 20-95023356-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


10 SALINAS ESPERANZA MABEL 39.958.453 27-39958453-7 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
11 ESTRELLA GALLI REINALDA 95.658.955 27-95658955-5 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
12 FONCIN ARZAMENDIA CORNELIO 93.519.343 20-93519343-6 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
13 GALLARDO FLORENCIA ROSARIO 39.471.802 27-39471802-0 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
14 GARAY RAMIREZ BUENAVENTURA 95.239.634 27-95239634-5 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
15 GIMENEZ VELAZQUEZ HERNAN 94.531.946 20-94531946-2 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
16 GALEANO CHAVEZ LUZ MARIA 95.069.439 23-95069439-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
17 GOMEZ BAREIRO JUANA 94.489.159 27-94489159-0 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
18 GOMEZ CATALINA ELBA 13.518.279 27-13518279-1 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
19 GOMEZ JORGE ARIEL 19.004.176 20-19004176-0 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
20 GOMEZ JOSE LUIS 38.623.824 20-38623824-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
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ANEXO DETALLE SUBSIDIOS
EX-2022-09216099- -GDEBA-DPAIMDCGP


TANDA 26 - 13/12


Orden Nombre y Apellido DNI CUIL CBU Cantidad de cuotas Monto por cuota Monto total otorgado OBJETO
1 VERDUN AVALOS TEODORO 92.940.361 20-92940361-5 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
2 TORRILLA CRISTIAN ALAN 33.915.493 20-33915493-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
3 VALIENTE MARINA BELEN 41.623.436 27-41623436-7 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
4 VAZQUEZ DE BAEZ NIDIA 94.775.973 27-94775973-1 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
5 VELAZQUEZ VANESA SOLEDAD 37.798.064 27-37798064-1 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
6 VERASAY MIRIAN BEATRIZ 21.615.931 23-21615931-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
7 VERGARA DE ARIAS WILFRIDA 95.154.250 23-95154250-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
8 VILLORDO LUGO ELSA NOEMI 94.659.651 27-94659651-0 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
9 SILVA JESICA SABRINA 30.703.031 23-30703031-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: ANEXO DETALLE


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 6 de Abril de 2022

				2022-04-06T14:50:25-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle
Ministerio de Desarrollo de la Comunidad

		Numero_1: IF-2022-09953209-GDEBA-DASDFSCMDCGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2022-09953209-GDEBA-DASDFSCMDCGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Paola Cavallero

				2022-04-06T14:50:26-0300

		GDE BUENOS AIRES
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TANDA 28 - 15/12


Orden Nombre y Apellido DNI CUIL CBU Cantidad de cuotas Monto por cuota Monto total otorgado OBJETO
1 CARDOZO MARIA VERONICA 37.385.336 23-37385336-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
2 CAZON GABRIELA VIVIANA 30.283.339 27-30283339-2 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
3 CELY CORREDOR FABIAN ANDRES 95.215.240 20-95215240-9 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
4 CORREA ZARZA EUGENIA 95.227.084 27-95227084-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
5 DEL BARCO LEONARDO ESTEBAN 35.238.174 20-35238174-9 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
6 DELUCHI VANINA ANDREA 32.988.651 23-32988651-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
7 ALVARADO MELANY DAIANA 42.903.263 27-42903263-1 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
8 DUARTE RAFAELA 13.985.485 27-13985485-9 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
9 EBBENS JESICA NOEMI 35.763.045 27-35763045-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


10 EVANGELISTA NORMA BEATRIZ 17.103.609 27-17103609-2 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
11 FALCON LIDIA 28.015.404 27-28015404-6 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
12 FELICES CONTRERAS GILBERTO ROMAN 94.042.400 20-94042400-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
13 FERREIRA FERREIRA TITO 94.291.452 20-94291452-1 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
14 FERREYRA MIGUEL ANGEL 38.518.746 20-38518746-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
15 GAONA ERIC LEANDRO 41.970.601 23-41970601-9 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
16 GAONA GABRIELA ADRIANA 45.198.093 27-45198093-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
17 GARAY ELBA 18.727.542 27-18727542-9 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
18 GAUNA AMARILLA DIEGO ARIEL 95.298.571 20-95298571-0 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
19 GERONIMO ANDREA PATRICIA 35.027.177 27-35027177-0 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
20 GERONIMO IVANA ELIZABET 27.590.247 27-27590247-6 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
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Orden Nombre y Apellido DNI CUIL Cantidad de cuotasMonto por cuotaMonto total otorgado OBJETO
1 RODRIGUEZ SANCHEZ ANGELA MARTINA 95,535,220 27-95535220-9 1/3 $ 30,000 $ 90,000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
2 ROLDAN RAQUEL ELISABETH 33,547,615 27-33547615-3 1/3 $ 30,000 $ 90,000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
3 ROMERO BAREIRO HECTOR DANIEL 94,498,884 20-94498884-0 1/3 $ 30,000 $ 90,000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
4 ROMERO YÑIGO JESUS EMANUEL 32,023,239 20-32023239-3 1/3 $ 30,000 $ 90,000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
5 SANABRIA DE RIOS ALICIA ELIZABETH 95,301,884 27-95301884-0 1/3 $ 30,000 $ 90,000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
6 SARVI BRIAN ALEJANDRO 40,227,589 20-40227589-9 1/3 $ 30,000 $ 90,000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
7 SARVI KATHERINE DAIANA 42,597,789 27-42597789-5 1/3 $ 30,000 $ 90,000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
8 SOSA CACERES DANIELA 94,571,432 27-94571432-3 1/3 $ 30,000 $ 90,000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
9 SOSA MARIA IGNACIA 28,214,275 27-28214275-4 1/3 $ 30,000 $ 90,000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


10 SOSA MYRIAN HAYDEE 29,484,094 27-29484094-5 1/3 $ 30,000 $ 90,000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
11 TABAREZ CAMILA ALEJANDRA 38,567,804 27-38567804-0 1/3 $ 30,000 $ 90,000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
12 TORRADO SILGUERO ANA MARIA 93,983,475 27-93983475-9 1/3 $ 30,000 $ 90,000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
13 TORRICO CELMA 95,011,316 27-95011316-8 1/3 $ 30,000 $ 90,000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
14 VEIZAGA ADELINA SOLEDAD 41,325,559 27-41325559-2 1/3 $ 30,000 $ 90,000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
15 YBARRA JONATAN RUBEN 40,391,237 23-40391237-9 1/3 $ 30,000 $ 90,000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
16 ZUCCA RICARDO ALEXIS 29,448,812 20-29448812-0 1/3 $ 30,000 $ 90,000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
17 ALANIZ MARIA BELEN 37,276,452 27-37276452-5 1/3 $ 30,000 $ 90,000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
18 DELGADO SANCHEZ JESSICA PATRICIA 96,086,337 27-96086337-8 1/3 $ 30,000 $ 90,000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


ANEXO DETALLE SUBSIDIOS
EX-2022-12914622- -GDEBA-DPAIMDCGP


TANDA 31 - 15/12
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EX-2022-13420725- -GDEBA-DPAIMDCGP


TANDA 38  - 13/12


Orden Nombre y Apellido DNI CUIL Cantidad de cuotas Monto por cuota Monto total otorgado OBJETO
1 FERNANDEZ OSCAR ANTONIO 29.028.279 24-29028279-5 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
2 RAMIREZ AXEL LUCIANO 41.922.258 20-41922258-6 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
3 CAMPOS OMAR ALBERTO 11.886.500 20-11886500-7 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
4 CASTILLO CALMET MIGUEL ALEXANDER 95.600.942 20-95600942-2 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
5 MUÑOZ RUBEN OMAR 20.252.446 20-20252446-0 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
6 ROSADO LUSHARAN MIRIAM BEATRIZ 23.768.018 27-23768018-4 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
7 SILVA SAMANTA SOLEDAD 33.373.577 27-33373577-1 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
8 FERNANDEZ FEDERICO MAXIMILIANO 34.547.814 20-34547814-1 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
9 CORDERO JESUS ANTONIO 35.737.191 20-35737191-1 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


10 IBARRA DANIEL ALBERTO 37.120.342 20-37120342-8 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
11 VERON GUILLERMO ALEXIS 37.477.426 20-37477426-4 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
12 FERNANDEZ LUCAS DANIEL 37.868.882 20-37868882-6 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
13 BRONSKI DAMARIS ESTER 38.294.304 27-38294304-5 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
14 HERRERA ALDANA ROMINA 39.512.619 27-39512619-4 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
15 BARRIOS MICAELA 43.905.099 27-43905099-9 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
16 RODRIGUEZ YAMILE NYDIA 40.395.405 27-40395405-0 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
17 GALLARDO NICOLAS CARLOS 40.763.511 20-40763511-7 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
18 CARABAJAL DAIANA GISELA 41.384.637 23-41384637-4 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
19 ROJAS CESAR NICANOR 41.551.945 20-41551945-2 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
20 MARTINEZ CABALLERO FERNANDO NICOLAS 94.657.208 20-94657208-0 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
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ANEXO  
PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA 


PARADERO 
 SOLER, PABLO CÉSAR 


 


El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública 


recompensa entre las sumas de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 


2.500.000) y PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000) de conformidad a lo previsto 


por el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, a toda persona que aporte información 


fehaciente que contribuya a determinar el paradero de SOLER, PABLO CÉSAR, DNI 


N° 36.218.016, argentino, nacido el día 6 de agosto de 1983, de 1,65 metros de 


estatura, tez trigueña, ojos marrones oscuros, de contextura muy delgada, cabello 


color castaño, corto, sin tatuajes, con una cicatriz del lado derecho del mentón en 


forma de U, con último domicilio conocido en calle 206 entre calle 5 y calle 7 de la 


localidad de Mar del Plata, partido General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, 







quien fue visto por última vez el día 7 de junio de 2018 en su domicilio en horas de la 


mañana. 


Interviene la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 7 del Departamento Judicial 


Mar del Plata (IPP N° 08-00-013288-18/00).  


Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante 


los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la 


Provincia, la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 7 del Departamento Judicial 


Mar del Plata (sita en calle Almirante Brown N° 2046, Octavo Piso, de la ciudad de 


Mar del Plata, teléfono 0223 499 4700 interno 320, 321 o 322, correo electrónico 


ufi7.mp@mpba.gov.ar), o ante la Dirección Provincial de Registro de Personas 


Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 y 53, Oficina N° 118 de la ciudad de La 


Plata, teléfonos 0221 429 3015 y 0221 429 3091 de Lunes a Viernes de 08:00 a 


18:00 horas) debiendo asegurar la confidencialidad de la información y la reserva de 


la identidad de las personas. 


El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a 


suministrar la información ante las autoridades señaladas, haciendo conocer que se 


encuentran motivados por el presente ofrecimiento, en los términos del Decreto N° 


2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en 


el presente y conforme el mérito de la información aportada. 


SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD. 
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[bookmark: _GoBack]ANEXO 

PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA

BUSCADO

CAMARGO CARLOS ADRIÁN 

[image: ]



El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública recompensa entre las sumas de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 2.500.000) y PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000) de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, a toda persona que aporte datos fehacientes que permitan localizar y detener a CAMARGO, CARLOS ADRIÁN, DNI Nº 25.974.197, de nacionalidad argentina, nacido el día 30 de marzo de 1977, de 45 años de edad, hijo de Camargo, Carlos Damián y Montesino, Ángela Noemí, con último domicilio conocido en calle 1124 Nº 2225 de la localidad de Juan Ingeniero Allan, partido de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires.

La orden de captura ha sido dictada por ser imputado por el delito de abuso sexual gravemente ultrajante agravado y reiterado. En efecto, durante los años 2013 y 2015, en reiteradas oportunidades, el imputado abusó sexualmente de una niña y un niño en la localidad de Bosques, partido de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires. 

Interviene la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 8 descentralizada de Florencio Varela del Departamento Judicial Quilmes (IPP N° 13-02-011413-17 e IPP N° 13-02-003277-18).

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 8 descentralizada de Florencio Varela del Departamento Judicial Quilmes (sita en calle Presidente Teniente General Juan Domingo Perón N° 485 de la ciudad de Florencio Varela, teléfono 011 5087-9544, correo electrónico ufi8.fv@mpba.gov.ar), o ante la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 y 53, Oficina N° 118 de la ciudad de La Plata, correo electrónico profugos@mseg.gba.gov.ar, teléfonos 0221 429-3015 y 0221 429-3091 de Lunes a Viernes de 08:00 a 18:00 horas), debiendo asegurar la confidencialidad de la información y la reserva de la identidad de las personas.

El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la información ante las autoridades señaladas, haciendo conocer que se encuentran motivados por el presente ofrecimiento, en los términos del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el presente y conforme el mérito de la información aportada.

SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD
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ANEXO ÚNICO
POLOS DE DESARROLLO TURÍSTICO


POLO DE 
DESARROLLO 
TURÍSTICO 1


POLO DE 
DESARROLLO 
TURÍSTICO 2


POLO DE 
DESARROLLO 
TURÍSTICO 3


POLO DE 
DESARROLLO 
TURÍSTICO 4


POLO DE 
DESARROLLO 
TURÍSTICO 5


POLO DE 
DESARROLLO 
TURÍSTICO 6


POLO DE 
DESARROLLO 
TURÍSTICO 7


Alte.Brown, 
Avellaneda, 
Berazategui, 


Berisso, Esteban 
Echeverría, 


Ensenada, Ezeiza, 
Florencio Varela, 
Gral San Martín, 


Hurlingham, 
Ituzaingo, José C. 


Paz, La Matanza,La 
Plata, Lanús, Lomas 


de Zamora, 
Magdalena, 


Malvinas 
Argentinas, Merlo, 


Moreno, Morón, Pte 
Perón, Punta Indio, 


Quilmes, San Miguel 
y Tres de Febrero.


Arrecifes, Baradero,  
Campana, Capitán  
Sarmiento, Carmen 
de  Areco, Colón,  


Escobar, Exaltación 
de la Cruz, Gral 


Rodríguez, Luján,  
Pergamino, 


Ramallo,  Pilar, 
Rojas, San  


Antonio de Areco, 
San  Isidro, San 
Fernando,  Tigre, 


Salto, San  
Andrés de Giles, 


San  Nicolás de los 
Arroyos, San Pedro,


Vicente  López, 
Zárate.


Brandsen, 
Cañuelas,  


Chascomús, Gral  
Alvear,Gral. 


Belgrano,  Gral. Las 
Heras, Gral.  Paz, 


Las Flores,  
Lezama, Lobos,  


Marcos Paz, 
Mercedes,  Navarro, 


Roque Pérez,  
Saladillo, San 


Vicente,  San Miguel 
del Monte,  


Tapalqué, 25 de 
Mayo,


Balcarce, Castelli,  
Dolores, Maipú,  


General Alvarado,  
Gral. Guido, Gral.  


Lavalle, Gral.  
Madariaga, Gral.  
Pueyrredón, Mar  


Chiquita, Partido de 
la  Costa, Pila, 


Pinamar,  Tordillo, 
Villa Gesell. 


Adolfo Alsina, Bahía  
Blanca, Cnel 


Dorrego,  Cnel 
Pringles, Cnel  
Rosales, Cnel 


Suárez Guaminí, 
Monte  


Hermoso, 
Patagones,  Puán, 


Saavedra,  
Tornquist, Villarino.


Ayacucho, A.  
Gonzalez Chaves,  


Azul, Benito Juarez,  
Laprida, Lobería, 
Gral.  La Madrid, 


Necochea,  
Olavarría, Rauch, 


San  Cayetano, Tres  
Arroyos, Tandil,


NORTE: Alberti,  
Bragado, Bolivar, 
Carlos  Casares, 


Chacabuco,  
Chivilcoy, Florentino  


Ameghino, Gral  
Arenales, Gral Pinto,  


Gral Viamonte, 
Junín,  Leandro N. 


Alem,  
Lincoln, Suipacha, 9  


de Julio.  
SUR: , Carlos 


Tejedor,  Daireaux, 
Gral Villegas,  


Hipólito Yrigoyen,  
Pehuajó, Pellegrini,  


Rivadavia, 
Salliqueló,  Trenque 


Lauquen, Tres  
Lomas
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ANEXO ÚNICO 


PROGRAMA DE BECAS “PLAN DE CAPACITACIÓN SANITARIA” PARA LA FORMACION 


Y CAPACITACIÓN DEL RECURSO HUMANO 


 


MARCO TEÓRICO GENERAL, FINES y OBJETIVOS 


A.- MARCO TEÓRICO DE REFERENCIA: 


La complejidad de las actividades asistenciales, dentro de las estructuras hospitalarias o en 


Programas de Atención Comunitaria, requiere que las personas de nuevo ingreso o de años de 


desempeño, cumplan un plan de instrucción o de adiestramiento y de actualización en el 


segundo de los casos, de manera tal que se logre optimizar el recurso humano, motivo central 


para la implementación del PLAN DE CAPACITACION SANITARIA.  


Los Lineamientos del Plan de Capacitación, están regidos por el concepto de eficiencia- menor 


costo con mayor y mejores resultados - y en el concepto de transdisciplinariedad. 


La organización moderna exige, que todos y cada une de sus integrantes se sientan 


consubstanciados e informados por canales de comunicación directa o indirecta acerca de los 


propósitos y productos que se pretenden lograr en términos cuantitativos y cualitativos. 


Durante 2021 se llevó a cabo el curso de formación de Formadores en Salud Comunitaria. Se 


busca iniciar la cohorte 2022 del “Curso Superior de Formación de Formadores” junto con la 


“Escuela de Gobierno” quien cuenta con la capacidad operativa en sus plataformas virtuales 


para satisfacer la demanda de recursos humanos necesarios, los cuales se distribuirán 


equitativamente en los 135 municipios de la PBA asignados en cantidad relativa asociada a la 


densidad poblacional para becarios y becarias que se encuentren desarrollando tareas de 


promoción y prevención en las actuales postas de vacunación o puntos de testeo fijos. 







Bajo esta óptica la tarea a desarrollar en cualquiera de las áreas o sectores adquiere 


fundamental importancia y a su vez resaltar el valor del trabajo interdisciplinario, a través de la 


suma de esfuerzos para los fines propuestos. 


B.- FINES Y OBJETIVOS 


Promover una acción sanitaria con el mayor grado de eficiencia posible, en el ámbito de la 


Provincia de Buenos Aires, particularmente en las regiones de mayor densidad poblacional y 


en zonas comprendidas por los cordones sanitar en un período de tiempo a fijar, conforme los 


principios de la política sanitaria actual y el máximo aprovechamiento de la capacidad instalada 


en todos los Establecimientos Asistenciales dependientes de este Organismo. 


C.- OBJETIVO GENERAL 


Optimizar el recurso humano de todas las áreas que tengan competencia directa o indirecta 


con la Salud Pública Provincial. La aplicación del PLAN DE CAPACITACION SANITARIA 


apunta a su vez a integrar las actividades entre las distintas áreas profesionales, técnico y de 


apoyo y estará destinado a profesionales, técnicos y personal de apoyo, tanto de 


Establecimientos Asistenciales Perfil A - B - C, como de los Cordones Sanitarios cuando la 


demanda operativa de las respectivas áreas programáticas así lo fundamenten, como así 


también por la política sanitaria determinada por el Ministerio de Salud. 


D.- DESARROLLO 


El Plan será evaluado semestralmente a los efectos de corregir los posibles desvíos. Su 


aplicación está sujeta a las condiciones y requisitos especificados para cada programa. Se ha 


determinado para un adecuado desarrollo del PLAN DE CAPACITACION SANITARIA una serie 


de programas categorizados por áreas según objetivos: 


SEMINARIO 0: INSTRUMENTOS PARA EL APRENDIZAJE Y CONTENIDOS 


TRANSVERSALES 


Pregunta/problema trazador 







¿Cómo incorporar las herramientas tecnológicas y de comunicación al proceso de enseñanza – 


aprendizaje en las actuales circunstancias, adaptadas a las particularidades de quienes 


participan de esta experiencia formativa? 


¿Cuáles son los temas centrales en la construcción de una visión institucional propia de la 


Escuela y del “hacer escuela”, en el marco de las políticas públicas del Ministerio de Salud de 


la Provincia de Buenos Aires? 


Ejes de Trabajo. Contenidos 


• Las plataformas educativas y su utilización como instrumentos de administración, 


comunicación, aprendizaje asincrónico, discusión y evaluación 


• Las plataformas comunicacionales de uso sincrónico 


• Gestión para el fortalecimiento del subsector público de salud. Centralidad del Estado: 


la experiencia de la pandemia 


• La necesidad de la integración del sistema de salud en sus niveles jurisdiccionales 


• Valores centrales del proceso enseñanza aprendizaje en salud: calidad y calidez 


centradas en el/la ciudadano/a; políticas públicas orientadas al derecho a la salud; 


trabajo en equipos de salud; la perspectiva de género como componente transversal a 


la formación, la educación permanente y las prácticas en salud. 


1) ADMINISTRACIÓN, FISCALIZACIÓN, ORIENTACIÓN Y GESTIÓN DE TRÁMITES 


Objetivos: Posibilitar –a través de la capacitación- una asistencia acorde a las necesidades 


propias de la región como también la satisfacción de la demanda potencial de la población y 


sub-programas de emergencias de los Cordones Sanitarios que se determinen a esos efectos. 


ACTIVIDADES DE SALUD 


En distintos efectores de salud de la red pública de atención, prevención o vacunación: 


- Atención centrada en el paciente 


- Atención con una perspectiva de derechos 







- Atención con perspectiva de género 


- Atención especializada en prevención y promoción 


ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 


En distintos efectores de salud de la red pública de atención, prevención o vacunación, como 


en la sede Central del Ministerio 


- Conocimiento de los procesos administrativos internos 


- Confección y tramitación de expedientes administrativos de toda índole 


- Relevamiento y control de estados contables básicos 


- Producción de informes y fichas de admisión 


- Historia Clínica 


2) AREAS DE SERVICIO (LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y CUIDADORES HOSPITALARIOS) 


Objetivos: Posibilitar una asistencia acorde a los más altos estándares de calidad, a través de 


la mejora edilicia y las condiciones de salubridad de los distintos efectores 


- Mantenimiento ligero de instalaciones sanitarias 


- Reconocimiento de servicios hospitalarios y necesidades estructurales de los mismos 


- Sanitización y esterilización de espacios 


- Reconocimiento de servicios asistenciales y sus condiciones de salubridad e higiene 


necesarias 


- Vinculación entre el correcto estado de la infraestructura, los servicios de limpieza y la 


correcta atención al paciente. 


3) PROMOTORES DE SALUD y COORDINADORES 


Objetivos: Se orienta a la formación de personal no profesional para que, a partir de su 


intervención, comunitaria en la estrategia de APS (Atención Primaria de Salud) y la Salud 


Pública se mejore la calidad de atención y se alcancen los objetivos de prevención, 


participando con el equipo de salud en diferentes niveles. 







 


REGIMEN DE ASIGNACIÓN DE BECAS 


A. RÉGIMEN HORARIO Y LA RETRIBUCIÓN MENSUAL 


CATEGORÍAS 
HORAS SEMANALES 


30 HS. 40 HS. 


Profesionales y Técnicos $ 71.834,32 


  
Personal 


Administrativo/Obrero/Servicio/Logística $ 66.518,97 


Formadores en Salud/Coordinadores   $ 99.180,00 


 


Cabe destacar que las retribuciones brutas mensuales anteriormente determinadas, se 


encuentran sujetas al descuento del Instituto de Obra Medico Asistencial (IOMA) y quedan 


excluidas de ser complementadas con otro concepto salarial o bonificación de los definidos 


anteriormente. 


Sin perjuicio de lo expresado en el párrafo anterior, de estimarse oportuno y encontrarse 


autorizado, se podrá incrementar los montos percibidos de acuerdo a la policita salarial que se 


determine periódicamente para el restante de los becarios de este Ministerio. 


B. DURACIÓN 


Tendrán períodos de asignación anual, venciéndose la misma los 31 de diciembre de cada 


año, pudiéndose renovar hasta un máximo acorde a la capacitación/actividades a las cuales el 


becario este sujeto, en el marco del presente Programa de Becas. 


C. REQUISITOS 







A efectos de realizar la propuesta de asignación de la beca de capacitación, la persona deberá 


presentar la siguiente documentación, sin perjuicio de cumplimentar con los requisitos previstos 


en el artículo 7º del Anexo I del Decreto N° 5725/89: 


- Declaración Jurada para Becarios 


- Documento Nacional de Identidad 


- Constancia de CUIT/CUIL. 


- Título de máximo nivel de instrucción alcanzado. 


- Certificado de matriculación o ética, en caso de corresponder. 


- Acreditar aptitud psicofísica, mediante certificado médico, expedido por entidad pública 


u oficial. 


Quedarán exceptuados de acreditar la documentación mencionada, aquellas personas que 


posean asignada una beca en la órbita de este Ministerio de Salud, en los términos del Decreto 


N° 5725/89, al momento de realizar la propuesta de inclusión al presente Plan de Capacitación 


Sanitaria. 


En el mismo orden, serán requisitos para la asignación o continuidad en el pago de la beca de 


capacitación prevista en el actual Programa: 


- La aceptación, en todos sus términos, a las preinscripciones y/o inscripciones hacía los 


cursos o practicas determinadas a los presentes fines. 


- Alcanzar el setenta por ciento (70 %) de la asistencia mensual en los cursos asignados 


al becario. 


- Aprobar las evaluaciones teóricas y/o prácticas que se dispongan realizar en el 


trascurso de la capacitación. 


 


D. CAUSALES DE CESE: 


Se regirá bajo las causales de caducidad determinadas por el artículo 12 del Anexo I del 


Decreto N° 5725/89. 







Asimismo, en los términos de lo dispuesto por el inciso b) del artículo 12 del Anexo I del 


Decreto N° 5725/89, y las particularidades que determina este Programa de Becas “Plan de 


Capacitación Sanitaria” para la Formación y Capacitación del Recurso Humano, son causales 


para aplicar este supuesto: 


- Incumplimiento reiterado del horario de practica o asistencia en las capacitaciones 


brindadas o practicas determinadas. 


- Inasistencias reiteradas. 


- Falta de respeto a los superiores o al público. 


- Negligencia en el cumplimiento de las tareas o actividades que se establezcan en el 


ámbito de estudio o práctica. 


 


E. DISPOSICIONES GENERALES 


La asignación de las becas se formalizará por Resolución Ministerial, conforme lo establecido 


en el Decreto N° 5725/89. 


Toda situación no contemplada por el presente se regirá bajo los previstos determinados en el 


Decreto Nº 5725/89. 
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NOMBRE: COMPRAR EN COMUNIDAD 


CAMPAÑA PARA LA SEGURIDAD ALIMENTARIA EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 


1. FUNDAMENTACIÓN 


 
 Las condiciones de transición hacia un escenario de post pandemia en el marco de un contexto 


internacional incierto, permiten vislumbrar la necesidad de ofrecer estrategias económicas diversificadas de 


apoyo que permitan ampliar las posibilidades de consumo y acceso a servicios para las familias más 


vulnerables de la Provincia de Buenos Aires. 


 Según el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), en el segundo semestre de 2021, el 


37,3 por ciento de la población nacional se encontraba por debajo de la línea de pobreza, siendo 


particularmente aguda en el grupo etario de 0 a 14 años, en el que se observó una tasa de pobreza del 


54.4%. En este contexto, se propone la ejecución de un programa de emergencia compuesto por incentivos 


y líneas de acción articuladas de apoyo que conjuguen incentivos a la demanda e impulso al trabajo. 


La apuesta por políticas públicas de incentivo al consumo en la Provincia se fundamenta en la 


necesidad de frenar el impacto de la inseguridad alimentaria en las economías familiares. De acuerdo con 


el índice de precios al consumidor (IPC), la suba de precios se ha acelerado en los últimos meses, 


particularmente en marzo del corriente año en el que el índice inflacionario nacional se incrementó un 6,7 


por ciento. Esto tuvo un gran impacto en el rubro de alimentos, en lo que va del año, los precios de estos 


aumentaron un 20% más.  


Por medio de este programa, se propone fortalecer los Mercados de Productores Familiares ya 


existentes desarrollando una línea a través de la cual se crean en modalidad permanente (Mercado de 


Productores Familiares en tu Municipio), el impulso de la Red de Almacenes de la Comunidad, la creación 


de una red de voluntarios que promuevan el control y relevamiento de precios en los supermercados, 


hipermercados y mayoristas, así como el acceso a un transporte que permita a los bonaerenses llegar al 


Mercado Central. 


 A partir de un incentivo a la demanda, Comprar en Comunidad apunta a impulsar el consumo y 


garantizar el acceso a recursos privilegiando la producción y la contención de los más necesitados.  


 


 


 


 


 







 
 


 


2. ANTECEDENTES 


 
 En el marco de la crisis sanitaria y social reciente, el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad 


abordó la asistencia de los barrios más vulnerables.  


Una de las políticas promovidas en dicho contexto fue el Programa de Alimentación Sana, Segura y 


Soberana, aprobado por Resolución RESO-2020-1452-GDEBA-MDCGP, en virtud de la cual se llevaron 


adelante diversos operativos de trabajo territorial en los cuales se buscaba reducir el costo de los alimentos 


a partir de disminuir costos de traslado, fomentando un consumo de cercanía y a una articulación con 


productores y fortalecimiento de redes de comercialización.  


 Los Mercados de productores Familiares Itinerantes formaron parte de esta iniciativa y vienen 


desarrollando instancias de comercialización en los barrios que favorecen el consumo a precio justo. La 


articulación con los diferentes actores de la comunidad en cada localidad permitió visibilizar la necesidad 


de políticas de incentivo a la compra de alimentos de calidad a precio justo, a su vez, permitió 


disponibilizar contactos y redes entre productores y consumidores locales.  


Desde el año 2020 hasta la actualidad se desarrollaron Mercados de Productores Familiares en los 


municipios de 25 de Mayo, Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Baradero, Cañuelas, Carmen de 


Areco, Dolores, Ensenada, Esteban Echeverría, Gral. Alvear, Gral. Rodríguez, Hurlingham, Junín, La 


Plata, Lanús, Las Flores, Lobos, Luján, Malvinas Argentinas, Mar del Plata, Mercedes, Quilmes, Ramallo, 


San Andrés de Giles, San Antonio de Areco, San Martín, San Miguel, San Miguel del Monte, San Vicente, 


Sarmiento, Tres de Febrero y Vicente López.   


Según registran nuestros informes de monitoreo efectuados sobre esta política pública, dichos 


dispositivos territoriales permitieron impactar de manera favorable en la economía de aproximadamente a 


132.000 grupos familiares con capacidad de compra. También se identificó la necesidad de reforzar, a 


través de la iniciativa, el equipamiento y la articulación con los proveedores locales, el desarrollo de la 


misma en municipios de la zona AMBA (Área Metropolitana de Buenos Aires), ya que en los restantes 


municipios de la Provincia de Buenos Aires -principalmente de la zona del interior- se verifica cierta 


autonomía en la articulación con proveedores y capacidad instalada de mercados y ferias locales en 


funcionamiento. 


 


 


 


 


 


 







 
 


3. POBLACIÓN OBJETIVO: 


  
 Comprar en Comunidad pretende alcanzar a la población vulnerable de toda la Provincia, 


principalmente en la zona de la misma comprendida dentro del AMBA (Área Metropolitana de Buenos 


Aires). La expansión por localidades inicialmente, está prevista para 40 puntos comerciales, en el caso de 


los mercados populares. Los puntos de localización serán seleccionados acorde a criterios de densidad 


poblacional de modo de garantizar el acceso a la mayor cantidad de bonaerenses. 


Los primeros 12 (doce) meses del programa se desarrollará en los distritos en los que, tal como se 


indica en el desarrollo de los antecedentes del mismo, se ha verificado una necesidad de reforzar con 


políticas públicas que permitan una intervención mayor y más directa del Estado. Es decir, el desarrollo 


tendrá un grupo de focalización, a saber: Campana, Escobar, General Las Heras, General Rodríguez, 


General San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, Luján, Malvinas Argentinas, Marcos Paz, 


Mercedes, Merlo, Moreno, Morón, Pilar, San Fernando, San Isidro, San Miguel, Tigre, Tres de Febrero y 


Vicente López, Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Berisso, Brandsen, Cañuelas, Ensenada, 


Esteban Echeverría, Ezeiza, Florencio Varela, La Matanza, Lanús, Lobos, Lomas de Zamora, Presidente 


Perón, Quilmes y San Vicente, La Plata, entre otros. 


 


4. OBJETIVO GENERAL  


 


 Comprar en Comunidad propone identificar, fortalecer y potenciar el acceso a posibilidades de 


compra que garanticen a los y las bonaerenses el acceso de alimentos a precio justo. Indirectamente, se 


procura potenciar los lazos comunitarios de quienes participan de la compra de recursos en los mercados, 


ferias populares y espacios de comercialización.  
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https://es.wikipedia.org/wiki/Partido_de_Lobos

https://es.wikipedia.org/wiki/Partido_de_Lomas_de_Zamora

https://es.wikipedia.org/wiki/Partido_de_Presidente_Per%C3%B3n

https://es.wikipedia.org/wiki/Partido_de_Presidente_Per%C3%B3n

https://es.wikipedia.org/wiki/Partido_de_Quilmes

https://es.wikipedia.org/wiki/Partido_de_San_Vicente

https://es.wikipedia.org/wiki/Partido_de_La_Plata





 
 


 


5. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


 
● Generar a través de políticas concretas el acceso a alimentos saludables, el contacto directo con el 


productor. 


● Fiscalizar y colaborar en el control territorial de precios de referencia en los mercados, 


hipermercados y mayoristas. 


● Garantizar, a través de descuentos previamente definidos, mayores posibilidades de compra, 


renovables semanalmente a través de la billetera virtual Cuenta DNI. 


● Fomentar circuitos de comercialización que generen más trabajo. 


 


6. LÍNEAS DE ACCIÓN de COMPRAR EN COMUNIDAD 
 


A. Mercado de Productores Familiares en tu Municipio  


B. Almacenes de la Comunidad. 


C. Relevadores de Precios 


D. Vamos al Mercado Central  


 


A. Mercado de Productores Familiares en tu Municipio. 


 
En esta nueva línea de acción, se toma como base la experiencia recolectada a partir de la 


operativización de los Mercados de Productores Familiares Itinerantes, proyectando una instalación 


permanente de mercados en municipios de la Provincia, que son los agentes que van a implementar en cada 


uno de los distritos los Mercados de Productores Familiares permanentes, con la infraestructura provista 


por el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires. 


Se busca, a partir de esta línea de acción, potenciar la autonomía Municipal y una capacidad articulación de 


espacios en que productores zonales se acerquen a puntos de encuentro establecidos municipalmente para 


ofertar su producción. Por ello mismo, la infraestructura planificada por el Ministerio de Desarrollo de la 


Comunidad está compuesta de 4 módulos-foodtrucks movibles por municipio, que puedan trasladarse por 


los barrios del mismo, así generar una alternancia y alcanzar una mayor cantidad de bonaerense,  


 


 


 


 


 







 
 


 


Requerimientos: 
- Baños químicos. 


- Sillas para los puntos de venta. 


- Gazebos 


- Fletes 


- Bolsas para la entrega de mercadería con el logo Comprar en Comunidad 


- Delantales con el logo Comprar en Comunidad 


- Baños químicos 


- Mesas plegables para los puntos de venta 


- Wind Banners 


- Camperas con el logo de Comprar en Comunidad  


- Insumos y material de seguridad (Barbijos y alcohol en Gel) 


- Módulos tipo Foodtrucks. 


- Heladeras exhibidoras 


- Freezers 


 


B. Almacenes de la Comunidad 


 


La propuesta de Comprar en Comunidad en esta línea de acción es, en articulación con 40 


(cuarenta) coordinaciones locales previstas dentro de los municipios que anteriormente se mencionó como 


grupo de focalización, generar y potenciar las unidades productivas de la Economía Social reuniendo a 


estas en una Red de Almacenes de la Comunidad, con la premisa de garantizar una mayor distribución y 


brindar el mejor precio posible en el costo de los alimentos.   


La planificación del desarrollo contempla organizar una red de distribución de los productos de dichas 


unidades productivas que actualmente se encuentren en funcionamiento y brindar herramientas y 


maquinarias que potencien la capacidad de producción y elaboración de los mismos, con elementos del 


siguiente equipamiento: 


 


 


 


 


 


 


 







 
 


Requerimientos: 


- Sobadora Manual 


- Balanza de cocina de hasta 5KG. 


- Freezers 


- Amasadora de 100 kg 


- Heladera mostrador 


- Cortadora de fiambre 


- Heladera vertical exhibidora  


- Estanterías 


- Hornos pasteleros de 12 moldes 


- Fraccionadora 


- Empanadoras 


 
C.  Relevadores de Precios 


 


Los organizadores comunitarios enmarcados en Mesas Locales Comunitarias del MDC, así como los 


destinatarios del Potenciar Trabajo, Barrios Bonaerenses y los voluntarios del programa Bonaerenses 


Solidarios, realizarán tareas de supervisión de precios, informando al Ministerio de Desarrollo de la 


Comunidad respecto del estado de situación de los precios vigentes de los productos de la canasta básica 


de alimentos.  


Las tareas que los promotores y promotoras desarrollarán consisten en:  


 


● Una formación inicial a cargo de la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de 


Inversiones PBA para los promotores con el fin de que conozcan el programa. También aprenderán 


a analizar el funcionamiento de las cadenas de consumo y la formación de precios. 


● Relevamientos en almacenes, comercios de cercanía, supermercados, hipermercados y mayoristas 


de los productos acordados por la Secretaría de Comercio Nacional y el área correspondiente a 


nivel provincial.  


● Proporcionar los datos obtenidos a las áreas del Estado mencionadas en el punto anterior con el fin 


de que tomen las medidas que consideren necesarias al respecto. 


 


 


 


 


 







 
 


 


Requerimientos:  
- Indumentaria tipo remeras-pecheras de Comprar en Comunidad para la correcta identificación de 


los promotores 


- Cuadernos-carpetas, hojas A4 y lapiceras para elaborar la documentación resultante de los 


relevamientos. 


 


D.  Vamos al Mercado Central. 


El Mercado Central es el centro comercializador de frutas y hortalizas más grande de la Provincia 


de Buenos Aires, abastece a la Región Metropolitana y al Gran Buenos Aires, donde según el último 


Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas del año 2010 viven 14.800.000 de personas, situado 


en Tapiales, partido de La Matanza, se encuentra a 2 km de Av. General Paz y Autopista Ricchieri, 


camino al Aeropuerto de Ezeiza.  


A partir de estrategias de comercialización, el Mercado ordena el proceso de distribución de 


alimentos y certificación de calidad. Los precios de los alimentos en el Mercado Central representan una 


oferta de referencia accesible para las economías de los y las bonaerenses, tanto para los consumidores 


finales, redes de comedores y merenderos, como para los negocios de cercanía en los barrios. 


El Mercado difunde los precios semanales y sus variaciones en productos fruti-hortícolas 


formando parte del Compromiso Social de Abastecimiento. Los valores de referencia en frutas y 


hortalizas son difundidos a través de la web, en la página www.mercadocentral.gob.ar, en la sección 


“Estacionalidad y precios, las recomendaciones del mercado central”. 


El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, a través de Comprar en Comunidad garantizará 50 


unidades de transporte de pasajeros por semana, en diferentes localidades del conurbano bonaerense 


entre las que se encuentran: Morón, Merlo, Ezeiza, Lomas de Zamora, Lanús, Tres de febrero, San 


Martin, Hurlingam, Esteban Echevarria, Alte. Brown, Florencio Varela y Berazategui, entre otros. 


Se considera para la viabilidad del transporte una relativa distancia entre el Mercado situado en 


La Matanza y los partidos colindantes. El transporte garantizará el traslado al Mercado Central los días 


viernes y sábado, en particular, a la “Feria minorista del Central”. La convocatoria es abierta a la 


comunidad como así también a los destinatarios del programa FAEC, aprobado por Resolución N° 


RESO-2020-575-GDEBA-MDCGP, a quienes se convocará para sumarse a la iniciativa. 


Requerimientos: 
-  Bolsas ecológicas para el traslado de la mercadería. 


 
 







 
 
 


7. PRESUPUESTO 
El programa Comprar en Comunidad requerirá erogaciones por un total de Pesos Seiscientos Ochenta y 


Ocho Millones Veintiún Mil Ciento Cuarenta con 00/100 ($688.021.140,00) que se destinarán a las 


diferentes líneas de acción del siguiente modo:  


- ALMACENES DE LA COMUNIDAD: Pesos Ciento treinta y cuatro millones seiscientos nueve 


mil seiscientos ochenta con 00/100 ($134.609.680,00) destinados al equipamiento con máquinas y 


herramientas a los almacenes.  


- MERCADO DE PRODUCTORES FAMILIARES EN TU MUNICIPIO:Pesos cuatrocientos 


noventa millones quinientos veintiún mil ochocientos ocho con 00/100 ($490.521.808,00), que 


permitirán brindar a las gestiones locales la estructura de los mercados, así como abordar los 


aspectos logísticos del traslado de la estructura que implica dicha entrega. El presupuesto 


contempla, además, la compra de insumos necesarios para la seguridad y prevención en la 


manipulación de los alimentos que circularán en los mercados, tanto para las personas que van a 


trabajar en los puestos de venta, como para los vecinos que se acerquen a comprar los productos. 


-RELEVADORES DE PRECIOS:Pesos quinientos setenta y siete mil cuatrocientos setentacon 


00/100 ($577.470)destinados a la indumentaria que permitirá identificar a los relevadores y los 


materiales necesarios para la realización de sus tareas. 


VAMOS AL MERCADO CENTRAL:Pesos sesenta y dos millones trescientos doce mil 


cientoochenta y dos con 00/100 ($62.312.182,00)Este gasto se destinará a los servicios de 


traslados. 
 
PRESUPUESTO COMPRAR EN COMUNIDAD 
 
Mercado de Productores Familiares en Tu Municipio  
ARTÍCULO  MONTO  Inciso 
Alquiler de 80 (OCHENTA) baños químicos por 8 (OCHO) 
meses  $       27.200.000,00  3 
120 (CIENTO VEINTE) sillas plegables  $            180.000,00  5.2 
120 (CIENTO VEINTE) delantales  $            120.000,00  5.1 
48 (CUARENTA Y OCHO) Wind-Banners  $            524.160,00  5.1 
48 (CUARENTA Y OCHO) Gazebos  $         1.200.000,00  5.2 
60 (SESENTA) mesas plegables para armar los puntos de venta  $         1.200.000,00  5.2 
Ploteo de camiones y estampa logo en gazebos  $         1.500.000,00  5.1 
120 (CIENTO VEINTE) Camperas con inscripción mercado de 
productores familiares en tu municipio  $         1.200.000,00  5.1 







 
20.500 (VEINTE MIL QUINIENTOS) bolsas para entrega de 
mercadería  $         2.050.000,00  5.1 
Material de seguridad (Barbijos y alcohol en gel)  $         1.500.000,00  5.1 
Servicios de traslado y entrega del equipamiento  $         5.180.448,00  3 
Alquiler de 160 (CIENTO SESENTA) módulos tipo Food-
Trucks durante 8 (OCHO) meses 


 $      
297.351.400,00  3 


400 (CUATROCIENTOS) Heladeras exhibidoras para el 
equipamiento de módulos  $       66.056.000,00  5.2 
360 (TRESCIENTOS SESENTA) Freezers verticales  $       85.259.800,00  5.2 
Almacenes de la Comunidad  
40 (CUARENTA) Sobadora manual  $            231.960,00  5.2 
40 (CUARENTA) Balanzas de cocina hasta 5KG  $              43.960,00  5.2 
40 (CUARENTA) Freezer vertical  $         2.551.960,00  5.2 
40 (CUARENTA) Amasadora de 100KG  $       91.376.400,00  5.2 
40 (CUARENTA) Heladera mostrador  $            880.000,00  5.2 
40 (CUARENTA) Cortadora de fiambre  $         2.991.920,00  5.2 
40 (CUARENTA) Heladera vertical exhibidora  $         4.535.600,00  5.2 
40 (CUARENTA) Estanterías  $            287.600,00  5.2 
40 (CUARENTA) Hornos pasteleros de 12 moldes  $         4.000.000,00  5.2 
40 (CUARENTA) Trinchadora de pan  $       17.018.280,00  5.2 
40 (CUARENTA) Fraccionadora  $         5.940.000,00  5.2 
40 (CUARENTA) Empanadora de milanesas  $         2.892.000,00  5.2 
Servicios de traslado y distribución del equipamiento completo.  $         1.860.000,00  3 
Relevadores de Precios  
200 (DOSCIENTAS) remeras para relevadores  $            120.000,00  5.1 
770 (SETECIENTOS SETENTA) Cuadernos A4  $            176.000,00  5.1 
190 (CIENTO NOVENTA) Resmas de hojas A4  $            245.500,00  5.1 
200 (DOSCIENTAS) Lapiceras  $              35.970,00  5.1 
Vamos al Mercado Central  
1200 (MIL DOSCIENTAS) Bolsas ecológicas para la carga de 
mercadería  $         2.312.182,00  5.1 
50 (CINCUENTA) servicios de transporte con frecuencia 
semanal durante 8 (OCHO) meses.  $       60.000.000,00  3 
TOTAL DEL PROGRAMA  $  688.021.140,00   
 
Inciso 3 $  391.591.848,00 
Inciso 5.1 $      9.783.812,00 
Inciso 5.2 $  286.645.480,00  
TOTAL $  688.021.140,00  
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APELLIDO NOMBRE DNI 
FECHA DE 


NACIMIENTO
LEGAJO PERIODO AGRUPAMIENTO CATEGORIA


REGIMEN 
HORARIO


DEPENDENCIA DE PRESTACIÓN DE
SERVICIO


DECRETO - RESOLUCIÓN


CODARO HECTOR DAVID 27.819.172 6/5/1980 650175
1/01/2022 - 
31/12/2022


TECNICO 5 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 


URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN
RESOC-2021-107-GDEBA-MJGM


PAZ NESTOR FABIAN 17.789.695 10/09/1966 650296
1/01/2022 - 
31/12/2022


ADMINISTRATIVO 5 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 


URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN
DECRETO 781/21


PASCUAL AIMÉ AZUL 34.342.666 18/3/1989 650271
1/01/2022 - 
31/12/2022


ADMINISTRATIVO 5 40 hs DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL DECRETO 464/21


GOMEZ PAOLA CECILIA 38.229.086 5/4/1994 650243
1/01/2022 - 
31/12/2022


TECNICO 5 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 


URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN
DECRETO 395/21


LA TORRE MARCOS EMANUEL 40.568.218 13/12/1995 650325
1/01/2022 - 
31/12/2022


TÉCNICO 5 40 hs
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN - DIRECCION DE 


SERVICIOS AUXILIARES, BIENES E INFORMÁTICA
DECRETO 1069/21


NOCEDA AYELEN 36.068.462 5/12/1991 650342
1/01/2022 - 
31/12/2022


TECNICO 5 40 hs
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN - DIRECCION DE 


COMPRAS Y CONTRATACIONES
DECRETO 1039/21


CARRANZA BLASCETTA LILA 37.808.580 5/8/1993 650114
1/01/2022 - 
31/12/2022


ADMINISTRATIVO 5 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 


URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN
RESOC-2021-107-GDEBA-MJGM


VAZQUEZ ANTONIO OSCAR 18.298.930 12/8/1966 650090
1/01/2022 - 
31/12/2022


PROFESIONAL 8 40 hs DIRECCION PROVINCIAL DE INTEGRACION PRODUCTIVA RESOC-2021-107-GDEBA-MJGM


RUIZ ROCIO SOLEDAD NATALIA 35.112.836 8/4/1990 650101
1/01/2022 - 
31/12/2022


TECNICO 5 40 hs DIRECCION PROVINCIAL DE INTEGRACION PRODUCTIVA RESOC-2021-75-GDEBA-MJGM


DUPUY LUISINA 39.147.832 1/9/1995 650287
1/01/2022 - 
31/12/2022


ADMINISTRATIVO 5 40 hs DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS DECRETO 721/21


OLIVA MARÍA CELESTE 37.824.030 22/06/1993 650285
1/01/2022 - 
31/12/2022


ADMINISTRATIVO 5 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 


URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN
DECRETO 721/21


GARCIA MAYRA LILIAN 33.850.535 27/05/1988 650333
1/01/2022 - 
31/12/2022


ADMINISTRATIVO 5 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SUPERVISIÓN DE PROYECTOS y 


OBRAS
DECRETO 945/21


DEMARCHI EUGENIO 35.073.215 16/1/1990 650272
1/01/2022 - 
31/12/2022


ADMINISTRATIVO 5 40 hs DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL DECRETO 552/21


RODRIGUEZ KIRS DELFINA 32.714.781 15/12/1986 650337
1/01/2022 - 
31/12/2022


ADMINISTRATIVO 5 40 hs DIRECCION PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS DECRETO 965/21


RODRIGUEZ RACUNTI CINTIA AYELEN 34.169.657 23/10/1988 650297
1/01/2022 - 
31/12/2022


PROFESIONAL 8 40 hs DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL DECRETO 781/21


NATANSON MARIANA 31.270.452 29/10/1984 650305
1/01/2022 - 
31/12/2022


PROFESIONAL 8 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 


URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN
DECRETO 1067/21


ANACLETO FALLA CABRERA ADRIANA LAURA 37.021.222 7/8/1992 650317
1/01/2022 - 
31/12/2022


PROFESIONAL 8 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SUPERVISIÓN DE PROYECTOS y 


OBRAS
DECRETO 1060/21


ANACLETO FALLA CABRERA CRISTINA MERCEDES 33.007.187 28/03/1987 650318
1/01/2022 - 
31/12/2022


PROFESIONAL 8 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SUPERVISIÓN DE PROYECTOS y 


OBRAS
DECRETO 1060/21


DE MARCO CRISTIAN 36.778.301 14/03/1992 650231
1/01/2022 - 
31/12/2022


TÉCNICO 5 40 hs DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS DECRETO 258/21


GONZALEZ CIFRE MARÍA SOLEDAD 33.677.018 19/03/1988 650283
1/01/2022 - 
31/12/2022


PROFESIONAL 8 40 hs DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS DECRETO 669/21
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ANEXO I 


 


LLAMADO PUBLICO A PRESENTACION DE PROPUESTAS 
PARA LA OCUPACION DE UNA PARCELA EN JURISDICCIÓN 


DEL PUERTO DE MAR DEL PLATA 


 


 


NUMERO: 005 / 2022 


 


PARCELA 42-A.3 


UBICACIÓN: B/P ESTRELLA DEL SUR Nº 1134 


SUPERFICIE: 370,00 M2 


EXPEDIENTE Nº 5060 – CPRMDP – 22 


 


 


 


FECHA APERTURA: 08 / 07 / 2022 


 


HORA APERTURA: 10:00 HORAS 


 


LUGAR: CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL 
PLATA – CALLE B/P MARLIN Nº 404 


 


VALOR DE LAS BASES DEL LLAMADO: $ 1.000 + IVA 
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CONDICIONES Y REQUISITOS 


1. OBJETO DEL LLAMADO. 


1.1 Este llamado público tiene por objeto dar en ocupación, bajo el título de Permiso de 
Uso, a la parcela localizada con frente a B/P Estrella del Sur Nº 1134 y se halla 
identificada como Parcela 42-A.3; poseyendo una superficie aproximada de 370 m2 que 
se halla apto para actividades afines a la télesis portuaria, acordes a la zona en 
cuestión, ajustado a las Condiciones que en el presente se detallan y que conforman 
las bases del título de ocupación, el que no podrá superar los 5 años de duración.  


1.2 Se deja aclarado que el predio objeto del presente llamado público se encuentra 
actualmente ocupados por la firma HYDROSERVICES S.R.L., CUIT: 30-61315523-
2, , el otorgamiento del permiso de uso a un sujeto distinto quedará sujeto a la condición 
de recupero de la tenencia efectiva del inmueble en cuestión.  


1.3 La presentación de las ofertas implica el pleno conocimiento y aceptación de las 
bases y preceptos que rigen tanto el presente llamado como el título de ocupación a 
otorgarse sobre la porción de bien dominial en trato (Normas fijadas en el Reglamento 
de Utilización de Espacios Portuarios, aprobado por Resolución del Interventor del 
CPRMDP Nº 225-07/14 y modificatorias). 


1.4 El canon mensual tendrá como base un monto de $43.551,95 (PESOS CUARENTA 
Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 95/100 comprensivo de la Tarifa 
I Zona II-B ($ 18.622,10), sobre canon del 15% sobre la tarifa ($2.793,32) y el 6% de 
valuación inmueble anual ($10.845,29); que supone un incremento sobre todos los 
factores (tierra y valuación inmueble) del 35% sobre el valor de base que aplique por el 
cuadro tarifario vigente para el Puerto de Mar del Plata y los conceptos “Gastos por 
Servicios Generales” y “Limpieza de la Vía Publica”, lo cual constituirá un estándar 
de mínima con fundamento en las condiciones de la parcela y su estratégica ubicación, 
aceptándose propuestas superadoras, y sin prejuicio de las modificaciones que en el 
futuro pudieran establecerse;.  


1.5 El canon mensual de ocupación cuyo importe se detallara anteriormente constituirá 
un estándar de mínima, aceptándose propuestas superadoras en su “cuantum. 


1.6 Se deja aclarado que quien resulte beneficiario del título de ocupación deberá 
abonar, como condición de vigencia del mismo, todos aquellos cánones, tarifas y/o 
aranceles de cualquier tipo o especie que determine la Autoridad Portuaria, sea en 
general y/o por el tipo de actividad a desarrollar, creados o a crearse incluso durante su 
vigencia. 
1.7 Asimismo, quien resulte beneficiario del título de ocupación deberá realizar una 
inversión inmobiliaria mínima dentro del predio a permisionar cuyo monto asciende   $ 
7.791.884,26 (pesos siete millones setecientos noventa y un mil ochocientos 
ochenta y cuatro con 26/100. la que deberá ser ejecutada – por el umbral mínimo 
exigido - en un plazo no mayor de un año, o el superior que el proyecto por su tipo y 
características demande cuando la inversión propuesta fuese superior, debiendo la 
misma en todos los casos representar un incremento en el valor del inmueble, todo ello 
a juicio exclusivo del CPRMDP, quedando excluidas de la consideración antedicha todo 
cuanto representen tareas de mantenimiento. 


1.8 Se deja aclarado que deberá la interesada en todos los casos presentar un 
proyecto de inversión edilicio que cubra el mínimo requerido en el numeral 
anterior, pudiendo además presentarse una propuesta alternativa que contenga una 
inversión edilicia dentro del predio a permisionar inferior a la mínima requerida, en cuyo 
caso la diferencia resultante deberá ser integrada al CPRMDP en dinero dentro del plazo 
para realizar la obra, quedando el monto en cuestión sujeto a actualización por 
aplicación del índice de la Cámara Argentina de la Construcción. 


1.9 La interesada deberá presentar, en el marco de las inversiones propuestas, el 
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proyecto de implementación de un sistema de video vigilancia en los perímetros y 
calzadas de la parcela, el cual deberá ser autorizado por la Gerencia de Seguridad la 
cual verificará el equipo propuesto y la efectividad en la ubicación de las cámaras, de 
forma previa a la instalación. Será de cumplimiento obligatorio, la instalación, el 
mantenimiento del sistema y la disponibilidad de la información por 5 días ante el 
requerimiento de la Autoridad Portuaria. 


 


2. ACTIVIDADES QUE PODRÁN DESARROLLARSE. 


2.1 La actividad proyectada por el oferente deberá responder a usos  afines a la télesis 
portuaria, acordes a la zona en cuestión. 


2.2 El proponente, al momento de presentación de su oferta, deberá denunciar aquella 
que pretende llevar a cabo, la que quedará sujeta a autorización del CPRMDP. 


 


3. COMPROMISO DE OBRAS E INVERSIONES 


3.1 Quienes pretendan obtener el otorgamiento de un título de ocupación deberán 
comprometer, con el aporte del cronograma de obras e inversiones, las obras que 
resulten necesarias para el normal funcionamiento y puesta en valor de dichos predios, 
a más de las que el CPRMDP considere corresponder.  


3.2 Se fijan como pautas de evaluación de la conveniencia de las nuevas propuestas 
para la ocupación del predio en trato, las siguientes: 


a) Formación de ingresos por otros conceptos a través de la actividad 


desarrollada. 


b) Anteproyectos e Inversiones comprometidas. 


c) Generación de empleo en la zona. 


d) Creación de nuevos servicios a la operativa portuaria. 


e) Grado de utilización efectiva de los servicios portuarios existentes. 


f) Sobre canon ofrecido. 


g) Situación patrimonial y capacidad financiera del presentante para cubrir 


las inversiones y los costos de operación de la actividad propuesta. 


 


4. REQUISITOS A CUMPLIMENTAR POR LOS PRESENTANTES. 


4.1 Los oferentes deberán presentar la totalidad de la documentación Social, Contable 
e impositiva que acredite su personería jurídica, en un todo de acuerdo a lo especificado 
en el Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios, que a continuación a mayor 
abundamiento se detalla: 


1) En el caso de personas físicas, sociedades residuales o en formación: 


a) Datos personales completos de la o las personas que solicitan el permiso. 


b) Inscripción en el Registro Público de Comercio, cuando correspondiere. 


c) Inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). 


d) Inscripción ante la Agencia de Recaudación de la Prov. de Bs. As. (ARBA) 


e) Inscripción ante los Organismos de la Seguridad Social. 


f) Domicilio real y legal, teléfono, télex, fax y/o dirección de e-mail. 
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g) Referencias comerciales, bancarias y financieras. 


h) Certificación de bienes y deudas firmado por Contador Público, el cual debe contar a 
su vez con la debida intervención del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


2) En el caso de sociedades legalmente constituidas: 


a) Los puntos c), d), e), f) y g) del apartado 1). 


b) Copia de los Estatutos sociales debidamente inscriptos. 


c) Copia del Acta de Constitución del Órgano Directivo de la Sociedad, con designación 
de las autoridades vigentes. 


d) Copia del instrumento de donde surja la voluntad societaria de tramitar el permiso de 
uso. 


e) Copia de los dos últimos balances, firmados por profesional habilitado y con 
certificación de firma del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


3) En el caso de Asociaciones Civiles: los instrumentos descriptos en los puntos c), d), 
e), f y g) del apartado 1) y en los puntos b), c), d) y e) del apartado 2). 


4) En todos los casos la solicitud de Permiso de Uso Portuario deberá contener, además: 


a) La identificación de su objeto, señalando sus lineamientos generales y el plazo por el 
que se pretende la explotación del espacio a permisionar. 


b) Plan de operaciones propuesto: El solicitante deberá presentar, con intervención de 
los profesionales habilitados en las materias respectivas, la siguiente documentación: 


1- Memoria técnica del proyecto a llevar adelante, con la identificación de los parámetros 
de diseño y cálculo. 


2- Justificación técnica de las superficies requeridas. 


3- Plan de trabajos y cronograma de inversiones, en caso de existir. 


4- Sobre-canon ofrecido, si lo hubiere. 


5- Flujo de fondos de la actividad, que contemplen los ingresos y egresos proyectados 
por rubro y por el plazo total de explotación solicitado. 


6- Especificación y documentación respaldatoria de las fuentes de financiamiento 
propias y/o de terceros previstas para cubrir las inversiones y los costos de operación 
de la actividad propuesta. 


7- Informe antisiniestral, plan de evacuación de las instalaciones, y Estudio de impacto 
ambiental de la actividad propuesta a fin de proceder a la tramitación ante la Autoridad 
de Aplicación correspondiente del Certificado o Declaración de Aptitud Ambiental según 
corresponda en los términos de la normativa aplicable. 


8- Informe de Anotaciones Personales expedido por la Dirección Provincial del Registro 
de la Propiedad Inmueble. Para el caso de sociedades constituidas fuera del territorio 
provincial las certificaciones aludidas serán las que correspondan a su jurisdicción. 


9- Informe sobre juicios universales, expedidos por la oficina de juicios universales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. 


10- Certificación firmada por Contador Público que acredite la inexistencia de deudas 
fiscales del ámbito nacional y provincial y de seguridad social, el cual debe contar a su 
vez con la debida intervención del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


11- Informe de libre deuda del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (conf. Ley 
13.074). 


4.2 En todos los casos, la documentación social e impositiva deberá presentarse 
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certificada por Escribano Público, y la contable con la firma del titular y de Contador 
Público con certificación de firma del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


4.3 Además de ello y con la presentación de la propuesta, quien pretenda acceder al 
otorgamiento del Permiso de Uso deberá constituir una Garantía de Mantenimiento de 
Oferta en un todo de acuerdo a lo determinado en el art. 12.3 del Reglamento de 
Utilización de Espacios Portuarios, el cual ascenderá a PESOS CIENTO CUATRO MIL 
($ 104.000). 


4.4 Por otra parte, es política del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata 
establecer que los aspirantes a el otorgamiento de un nuevo Permiso de Uso y/o 
renovación del mismo, de resultar necesario, comprometan la realización de obras de 
revalorización de los bienes fiscales pretendidos. 


4.5 En este caso, la documentación técnica deberá presentarse visada por el Colegio 
Profesional correspondiente, en original y copia, todo ello sin excepción, debiéndose 
abonar los Servicios Técnico-Administrativos respectivos.  


4.6 Asimismo, y previo a la suscripción del correspondiente ACTA DE TENENCIA, 
deberá presentarse la CERTIFICACIÓN DE SERVICIO extendida por OSSE, y tramitar 
bajo su costo y cargo la provisión de los servicios que posibiliten el desarrollo de la 
actividad proyectada. En caso de corresponder, deberá asimismo gestionar la 
factibilidad correspondiente ante la Autoridad del Agua. 


4.7 Además, deberá cumplimentar con la Ley Nacional 19.587 (Higiene y Seguridad en 
el Trabajo), Decreto PEN 911/96 (Seguridad e Higiene en la Construcción), Ley Prov. 
Bs. As. 11.459 (de radicación industrial), Ley Prov. Bs. As. 11.720 (de residuos 
especiales), Ley Prov. Bs. As. 11.723 (ley general del ambiente), así como las 
normativas que rijan en materia hidrocarburífera (sea por almacenamiento, distribución, 
comercialización, etc.), de emisiones a la atmósfera, vuelcos de tipo industrial, y toda 
corriente de residuos. Lo anterior, de así corresponder en función del tipo de actividad 
a desarrollar. 


4.8 Deberá adjuntarse el recibo expedido por el CPRMDP de adquisición de las bases 
del llamado.  


4.9 En todos los casos, será de aplicación lo reglado por la Res. Interventor CPRMDP 
225-07/14, sin perjuicio de las restantes normas integrantes del bloque de legalidad que 
resulten vigentes. 


 


5. SEGUROS. 


5.1 Previo al otorgamiento de la tenencia y dentro de los diez días hábiles 
administrativos de serle requerido, los titulares están obligados a contratar a satisfacción 
de la Autoridad Portuaria los siguientes seguros y/o garantías que amparen: 


a) Los riesgos de incendio, daños y/o destrucción total o parcial por cualquier motivo, 
incluso por hechos fortuitos o de fuerza mayor, debiéndose endosarse las pólizas 
respectivas a favor del estado provincial. La suma que cubrirá será establecida por la 
Autoridad Portuaria, la cual deberá ser conteste tanto con el valor de los activos cedidos 
en uso cuanto de la inversión a incorporar por el beneficiario, y su periodo de cobertura 
deberá compatibilizarse con el término de vigencia del título de ocupación respectivo. 


b) La responsabilidad civil cubriendo los daños y perjuicios que puedan ocasionarse a 
personas, inmuebles, muebles y/o semovientes de la Autoridad Portuaria y/o terceros 
que se encuentran dentro del lugar ocupado y/o a sus áreas linderas que puedan verse 
afectadas a raíz de accidentes o siniestros producidos por hechos cometidos por sus 
dependientes, vehículos o cosas de que se sirve para el desarrollo de las actividades 
permitida, la que deberá constituirse por un monto no inferior a los 10.000.000.-, o el 
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superior que exija en el futuro el CPRMDP. 


c) Constituir un depósito de garantía del mantenimiento de las obligaciones que resultan 
del título de ocupación en oportunidad de la firma del Acta de Tenencia, equivalente al 
porcentaje que las normas tarifarias establezcan de conformidad con lo que resulta del 
título V de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14 y normativa modificatoria, 
complementaria y concordante equivalente a seis (6) cánones sobre el predio que 
ocupará. 


d) Los riesgos derivados de daños y/o contaminación al medio ambiente, de así 
corresponder, en los términos que al efecto resulten de la normativa vigente (Ley 
Nacional 25.675, y normativa complementaria y concordante). 


5.2 En cuanto a la constitución de pólizas de seguros indicadas anteriormente, deberán 
ser emitidas a favor del CPRMDP de modo que resulte co-asegurado y a la vez 3° por 
los perjuicios que pudieren producirse respecto a personas y/ o los bienes que 
administra, reconociendo la aseguradora ser fiador solidario, liso y llano renunciando a 
los beneficios de excusión y división, y garantizando mantener indemne al Consorcio 
por toda la actividad que desarrolle el beneficiario en el predio objeto de ocupación y 
que sea susceptible de ocasionar perjuicios a terceros, ya sean personas o cosas, 
debiendo también contener cláusula de asunción por la Aseguradora del compromiso a 
notificar a CRPMDP, con una antelación no menor 15 días, de la anulación de la póliza 
respectiva.  


e) Constituir un depósito en garantía de cobertura específica de los servicios públicos 
que utilice en el predio, equivalente a dos (2) cánones sobre el predio que ocupará. 


5.2 En cuanto a la constitución de pólizas de seguros indicadas anteriormente, deberán 
ser emitidas a favor del CPRMDP de modo que resulte co-asegurado y a la vez 3° por 
los perjuicios que pudieren producirse respecto a personas y/ o los bienes que 
administra, reconociendo la aseguradora ser fiador solidario, liso y llano renunciando a 
los beneficios de excusión y división, y garantizando mantener indemne al Consorcio 
por toda la actividad que desarrolle el beneficiario en el predio objeto de ocupación y 
que sea susceptible de ocasionar perjuicios a terceros, ya sean personas o cosas, 
debiendo también contener cláusula de asunción por la Aseguradora del compromiso a 
notificar a CRPMDP, con una antelación no menor 15 días, de la anulación de la póliza 
respectiva.  


5.3 Asimismo, para cualquier cuestión judicial que se susciten entre las partes deberá 
aceptarse explícitamente la jurisdicción de los tribunales de la Justicia Provincial de la 
ciudad de Mar del Plata que resulten competentes en razón de la materia, renunciando 
a cualquier otro fuero de excepción que le pudiera corresponder, incluido el federal. 


5.4 Por su parte y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior en punto a los 
seguros, el beneficiario del título de ocupación asume personalmente la carga de 
mantener indemne al Consorcio Portuario por toda actividad que desarrolle como 
consecuencia del mismo y que sea susceptible de causar perjuicios a terceros, incluidos 
bienes y/ o personas. 


5.5 Se deja establecido que el aporte de los seguros obligatorios deberán presentarse 
ante el Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata previo a la ocupación material del 
predio y firma del Acta de Tenencia respectiva, pudiendo a su vez el CPRMDP durante 
la vigencia del título de ocupación, o bien exigir la presentación de seguros adicionales, 
o en su caso la modificación de los términos y condiciones de aquellos que hubiesen 
sido presentados como condición previa a la entrega de la tenencia. 


5.6 Asimismo, queda dispuesto que de no cumplir el interesado con los requisitos 
reglamentariamente dispuestos para el otorgamiento de la tenencia y sin perjuicio de las 
sanciones que pudiesen corresponder conforme lo establecido en la Res. Interventor 
CPRMDP 225-07/14, deberá abonar en concepto de costo de oportunidad por 
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ocupación de espacios público- portuarios una compensación equivalente a una vez y 
media el canon que correspondiese abonar en forma proporcional al tiempo de la 
demora. 


5.7 Para el supuesto que se encuentre vigente la garantía de mantenimiento de oferta 
por no haberse otorgado aún el respectivo permiso de uso, podrá ejecutarse la 
acreencia a que refiere el numeral anterior, la que – y dependiendo del importe que 
aplique – será tomada como pago a cuenta del mismo. 


5.8 Si no obstante lo anterior persistiese el incumplimiento, podrá el CPRMDP 
considerar implícitamente desistido de su interés en la ocupación del bien, sin perjuicio 
de las consecuencias que en tal caso apliquen conforme lo establecido en el 
Reglamento de Ocupación de Espacios Portuarios. 


 


6. OBLIGACIONES A CARGO DEL FUTURO OCUPANTE. 


6.1 El beneficiario del título de ocupación queda obligado: 


a) Al cumplimiento de las condiciones fijadas en las presentes bases y toda 
normativa vigente y/o futura que se establezca y que sea de aplicación, tanto a la 
actividad a desarrollar como al título de ocupación a otorgarse, debiendo en su caso 
obtener las autorizaciones y/o licencias de las autoridades públicas correspondientes al 
tipo de actividad de que se trate. 


b) Al pago del canon ofertado por todo el tiempo del título de ocupación, y restantes 
cargos que resulten de aplicación. 


c) A responder por los desperfectos, averías y demás daños que como 
consecuencia directa o indirecta de las actividades que realice, se ocasionen en las 
instalaciones portuarias o de terceros. 


d) A mantener en buen estado de conservación e higiene los elementos y/o 
instalaciones y sus adyacencias. 


e) A instalar los elementos contra incendio y de seguridad que determine el 
Consorcio Portuario y/o las restantes autoridades públicas con competencia sobre el 
particular. 


f) A abonar los tributos, servicios (Energía Eléctrica, Agua, etc.) y demás conceptos 
que resulten aplicables a la actividad a desarrollar cualquiera sea la esfera de gobierno 
de la que emanen, debiendo el beneficiario del título de ocupación - bajo su costo y 
cargo - gestionar ante los organismos competentes la provisión de los servicios para el 
desarrollo de la actividad programada. 


g) A no utilizar mayor espacio que el acordado, siendo la superficie aquella 
establecida en croquis adjunto. 


h) Deberá cumplimentar con todas las normas que hagan a la tutela y protección 
del ambiente, rigiendo en todos los casos la aplicación de los principios preventivo y 
precautorio, así como las relativas a la seguridad portuaria e higiénico-sanitarias. 


i) Los cargos, impuestos, tasas, contribuciones especiales, creados o a crearse, 
así como cualesquier otro concepto que grave a las actividades comerciales a 
desarrollar en los predios conferidos en uso, sea cual fuere el Organismo de origen y 
competencia (público y/ o privado), serán responsabilidad exclusiva de la beneficiaria 
del título de ocupación. 


j) Presentar un informe técnico sobre seguridad e higiene, elaborado por 
Profesional con incumbencia y habilitado, debiendo – en caso de así corresponder – 
encontrarse visado el mismo por el Colegio Profesional que corresponda. 
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k) Restituir el bien fiscal en uso, producida la extinción por cualquier causa del título 
de ocupación otorgado, en perfecto estado de conservación y mantenimiento y 
aportando los comprobantes de pago de los servicios usufructuados durante el periodo 
de ocupación.  


l)  Cuando se tratare de predios que contengan edificaciones, todas las obras y/o 
mejoras introducidas quedarán incorporadas gratuitamente como accesión de dominio 
a favor del Consorcio Portuario, quien no obstante podrá optar por exigir al beneficiario 
del título de ocupación que la restitución del inmueble lo sea en el mismo y perfecto 
estado de conservación en el que le haya sido entregado, en cuyo caso deberá el 
antedicho volver las cosas – a su costo - a su estado original. 


m) Se deja establecido que el desarrollo de cualquier actividad no autorizada en el 
acto administrativo que se dicte a tal fin, o bien el no desarrollo de la actividad para la 
cual el bien es permisionado, serán causal de caducidad del título de ocupación 
otorgado sin derecho a indemnización o reclamo alguno. 


n) A cumplimentar con todas las medidas de seguridad que, por la índole de la 
explotación, establezcan los Organismos competentes. 


o) Respecto a los servicios presentes en los predios, será obligación de quien 
resulte ocupante gestionar ante las correspondientes prestadoras la factibilidad de los 
mismos, debiendo abonar no solo el cargo por el suministro correspondiente sino aquél 
que resulte necesario por las obras de infraestructura que integren la correspondiente 
unidad de afectación del servicio de que se trate. 


p)  Dar cumplimiento a la Ley General del Ambiente nro. 25.675, Ley del Ambiente 
de la Provincia de Bs. As. Nro. 11.723, Ley de Radicación Industrial Prov. Bs. As. nro. 
11.459, Ley de Efluentes Gaseosos Prov. Bs. As. Nro. 5965, Código Internacional para 
la Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias (Código PBIP) y 
Ordenanza PNA 06-03 (DJPM) Tomo 8 – Régimen Policial – “Normas para la 
Implementación del Sistema Integral de Protección Marítima”, como así también a las 
medidas de Seguridad e Higiene Portuaria, Contaminación Ambiental o Marina, 
conforme a las disposiciones contenidas en el Decreto N° 890/80 y Leyes Nacionales 
N° 19587, 22190 y 13660, reglamentadas por los Decretos N° 351/79, 1886/83 y 
10877/60 respectivamente, el Régimen de la Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre 
RE.GI.NA.VE, Régimen de la Seguridad Portuaria REGISEPORT, Ley Prov. Bs. As. 
11.720 y su reglamentación, Ley de Residuos Patogénicos Prov. Bs. As. nro. 11.347, 
Res. OPDS 592/00, Res. ADA 2222/19, así como cualquier otra legislación o 
reglamentación accesoria vinculada con la materia en el orden Nacional, Provincial y 
Municipal según corresponda por el tipo de actividad a desarrollar y su eventual 
proyección al hinterland. 


q)  El ocupante se responsabilizará por todos los actos que realice con motivo de la 
actividad a desarrollar en el bien cedido en uso, lo que implica la asunción de todos y 
cada uno de los daños que cause a personas y/ o bienes de terceros o del propio 
CPRMDP, incluido el ambiente, debiendo asimismo responder por los reclamos que se 
originen con motivo de las contrataciones que haga con las empresas de servicios 
portuarios u otras y/ o cualesquier clase de obligación resultante de la actividad a 
desenvolver, inclusive por aquellas que provengan de los órganos fiscalizadores 
públicos o privados (laborales, fiscales, previsionales, etc.), siendo la única responsable 
del personal del que se valga, obligaciones todas estas que pesarán en su cabeza de 
manera exclusiva, debiendo mantener indemne al CPRMDP por todo reclamo que 
pueda cursársele por cualquier concepto. 


r)  Todo lo anterior, lo será sin perjuicio de las restantes cargas u obligaciones que 
resulten del bloque de legalidad aplicable. 
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7. CARÁCTER DEL TÍTULO DE OCUPACIÓN 
7.1 El título de ocupación otorgado no podrá ser transferido, cedido o compartido a/ o 
con terceros por el titular del mismo, ni podrá cambiarse el destino y/o actividad 
autorizada, hasta tanto no haya transcurrido un periodo mínimo de doce (12) meses 
de la fecha en que el Permisionario dio comienzo a sus actividades, mediante la 
suscripción del Acta de Tenencia que otorgue la posesión definitiva del bien o los 
bienes objeto del permiso. Cualquier modificación de la denominación, constitución y/o 
integrantes de la firma social deberá ser comunicada y aceptada por el Consorcio. 


7.2 El incumplimiento de lo determinado en el punto que precede motivará la aplicación 
de las penalidades fijadas en la reglamentación vigente, sin perjuicio de la facultad del 
Consorcio Portuario de dejar sin efecto el mismo sin derecho de la ocupante a reclamo 
o indemnización alguna. 


7.3 La vigencia del título de ocupación especial a otorgar queda supeditada al 
cumplimiento de las obligaciones y demás condiciones establecidas a lo largo del 
presente, sin perjuicio de aquellas que resulten del bloque normativo aplicable tanto en 
lo relativo al uso de la cosa cedida en uso cuanto de las actividades a desarrollar en su 
ámbito, debiendo la ocupante cumplir muy especialmente con el pago en tiempo y forma 
del canon así como de los cargos que por cualquier concepto le corresponda abonar, 
sea respecto de la Autoridad Portuaria y/o en relación a cualquier otra repartición u 
organismo estatal a partir de la actividad que desarrolle, siendo asimismo condición 
esencial de su vigencia el cumplimiento de las inversiones comprometidas. Caso 
contrario, se dispondrá la caducidad del título de ocupación otorgado. 


7.4 Pueden ser causal de caducidad del título de ocupación los hechos que a 
continuación y a título enunciativo se establecen: la quiebra del ocupante, el abandono 
total o parcial del espacio acordado; la falta de pago en término de los cánones y demás 
sumas a que esté obligado; el incumplimiento del cronograma y/o montos de las 
inversiones comprometidas; la no constitución de los seguros y/ o garantías a que 
refieren las presentes bases del llamado y el uso del bien para un destino de explotación 
distinto del autorizado, o bien su falta de uso para el destino autorizado. 


7.5 El título de ocupación asignado podrá ser dejado sin efecto por el Consorcio cuando 
razones de interés público así lo requieran, encontrándose la valoración de estas últimas 
de manera exclusiva en cabeza de este ente de gestión portuaria. Producido el supuesto 
anterior, la ocupante deberá restituir el predio cedido dentro del término y bajo las 
condiciones contempladas en el Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios 
aprobado por Res. Interventor del CPRMDP Nº 225-07/14, y normas complementarias 
del Consorcio Portuario. 


7.6 Quien resulte beneficiario del título de ocupación deberá obtener todas las licencias, 
permisos y/o autorizaciones correspondientes a la actividad a desarrollar como 
condición previa al inicio de la misma, siendo que de no obtenerse las antedichas dentro 
del término de 12 meses del otorgamiento de la tenencia el mismo quedará sin efecto 
sin derecho a resarcimiento de ninguna especie, no obstante la obligación del 
beneficiario de abonar el correspondiente canon de ocupación con más las restantes 
obligaciones que apliquen conforme lo dispuesto en el acto de otorgamiento y demás 
normativa aplicable. Dicho plazo será prorrogable únicamente en tanto razones 
objetivas así lo justifiquen.  


7.7 Cualquiera fuera la causa de extinción del título de ocupación, sea por vencimiento 
del término referido, extinción de mutuo acuerdo de partes, renuncia del beneficiario, 
caducidad por incumplimiento de las obligaciones contraídas o revocación señalada en 
el punto 7.5, ello no dará derecho alguno a la ocupante a reclamar o percibir 
indemnización de ninguna especie; debiendo a su turno asumir la beneficiaria del título 
de ocupación especial, en todos los supuestos, la íntegra responsabilidad frente a sus 
dependientes o terceros. 
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7.8 Se deja también expresamente establecido que cuando el título jurídico a otorgar 
sea el de permiso de uso, dado su carácter precario y no contractual, el CPRMDP podrá 
modificar cualesquiera de las condiciones dispuestas en el mismo sin que el 
permisionario pueda formular reparo alguno en dicho sentido ni reclamar resarcimiento 
de ninguna especie. 


7.9 Asimismo, el CPRMDP podrá dejar sin efecto el presente llamado público 
cualesquiera sea la etapa en la que se encuentre, sin que tal circunstancia genere en 
los participantes derecho a resarcimiento de ninguna índole. 


 


8. CASOS NO PREVISTOS EN LAS BASES DEL LLAMADO. 


8.1 En todos los demás aspectos no contemplados en las bases del llamado, serán de 
aplicación las Normas del Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios aprobado 
por Res. Interventor del CPRMDP Nº 225-07/14, así como las reglamentaciones fijadas 
por el Consorcio Portuario y/o aquellas que en el futuro se establezcan. 
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CONSTANCIA ENTREGA BASES 


 


- - - - POR LA PRESENTE SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PERSONA HUMANA/ 


JURÍDICA 


………………………………………………………………………REPRESENTADA POR 


EL SR/A…………………………………………………….., HA RETIRADO LAS BASES 


DEL LLAMADO PÚBLICO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS PARA LA 


EXPLOTACION DEL PREDIO DISPONIBLES EN JURISDICCIÓN DEL PUERTO MAR 


DEL PLATA (PARCELA 42-A.3), CONVOCADO POR EL CONSORCIO PORTUARIO 


REGIONAL DE MAR DEL PLATA. 


LUGAR Y FECHA:    MAR DEL PLATA,            /            /                


 


 ANEXO II 
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ANEXO I 


 


LLAMADO PUBLICO A PRESENTACION DE PROPUESTAS PARA LA 
OCUPACION DE UNA PARCELA EN JURISDICCIÓN DEL PUERTO DE MAR DEL 


PLATA 


 


 


NUMERO: 004 / 2022 


 


PARCELAS NUEVO CENTRO COMERCIAL PUERTO  


LOCAL Nº1 


UBICACIÓN: B/P Virgen de la Lagrima N° 5 


SUPERFICIE: 377,50 M2 


EXPEDIENTE Nº 5038 – CPRMDP – 22 Alcance 1 


 


LOCAL Nº2 


UBICACIÓN: B/P Virgen de la Lagrima N° 15 


SUPERFICIE: 435,00 M2 


EXPEDIENTE Nº 5038 – CPRMDP – 22 Alcance 2 


 


LOCAL Nº3 


UBICACIÓN: B/P Virgen de la Lagrima N° 21 


SUPERFICIE: 420,00 M2 


EXPEDIENTE Nº 5038 – CPRMDP – 22 Alcance 3 


 


LOCAL Nº4 


UBICACIÓN: B/P Virgen de la Lagrima N° 41 


SUPERFICIE: 424,90 M2 


EXPEDIENTE Nº 5038 – CPRMDP – 22 Alcance 4 


 


LOCAL Nº5 


UBICACIÓN: B/P Virgen de la Lagrima N° 47 


SUPERFICIE: 350,00 M2 


EXPEDIENTE Nº 5038 – CPRMDP – 22 Alcance 5 


 


LOCAL Nº6 


UBICACIÓN: B/P Virgen de la Lagrima N° 53 


SUPERFICIE: 491,75 M2 
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EXPEDIENTE Nº 5038 – CPRMDP – 22 Alcance 6 


 


LOCAL Nº7 


UBICACIÓN: B/P Virgen de la Lagrima N° 77 


SUPERFICIE: 369,60 M2 


EXPEDIENTE Nº 5038 – CPRMDP – 22 Alcance 7 


 


LOCAL Nº10 


UBICACIÓN: B/P Virgen de la Lagrima N° 111 


SUPERFICIE: 207,00 M2 


EXPEDIENTE Nº 5038 – CPRMDP – 22 Alcance 8 


 


LOCAL Nº 12 


UBICACIÓN: B/P Virgen de la Lagrima N° 133 


SUPERFICIE: 456,00 M2 


EXPEDIENTE Nº 5038 – CPRMDP – 22 Alcance 9 


 


LOCAL Nº13 


UBICACIÓN: B/P Virgen de la Lagrima N° 139 


SUPERFICIE: 404,40 M2 


EXPEDIENTE Nº 5038 – CPRMDP – 22 Alcance 10 


 


LOCAL Nº 15 


UBICACIÓN: B/P Virgen de la Lagrima N° 171 


SUPERFICIE: 548,00 M2 


EXPEDIENTE Nº 5038 – CPRMDP – 22 Alcance 11 


 


LOCAL Nº16 


UBICACIÓN: B/P Virgen de la Lagrima N° 179 


SUPERFICIE: 483,33 M2 


EXPEDIENTE Nº 5038 – CPRMDP – 22 Alcance 12 


 


LOCAL Nº17 


UBICACIÓN: B/P Virgen de la Lagrima N° 189 


SUPERFICIE: 420,00 M2 


EXPEDIENTE Nº 5038 – CPRMDP – 22 Alcance 13 
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LOCAL Nº18 


UBICACIÓN: B/P Virgen de la Lagrima N° 195 


SUPERFICIE: 232,00 M2 


EXPEDIENTE Nº 5038 – CPRMDP – 22 Alcance 14 


 


LOCAL Nº19 


UBICACIÓN: B/P Virgen de la Lagrima N° 199 


SUPERFICIE: 149,50 M2 


EXPEDIENTE Nº 5038 – CPRMDP – 22 Alcance 15 


 


 


 


FECHA APERTURA: 22 / 07 / 2022 


 


HORA APERTURA: 10:00 HORAS 


 


LUGAR: CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA – CALLE 
B/P MARLIN Nº 404 


 


VALOR DE LAS BASES DEL LLAMADO: $ 1.000 + IVA 
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CONDICIONES Y REQUISITOS 


1. OBJETO DEL LLAMADO. 


1.1 Este llamado público tiene por objeto dar en ocupación, bajo el título de Permiso de 
Uso, a de los predios que integran el complejo Nuevo Centro Comercial Puerto, que 
consta de quince (15)  predios ocupados cuyas ubicaciones,  superficies y condiciones 
de ocupación se detallan en Anexo I; que se hallan aptos para destino de Confitería, 
Cafetería, Bar y/o Restaurante, Heladería, Venta de productos de mar envasados, 
Venta de comidas preparadas en base a pescado o mariscos, para llevar o comer 
en el lugar (las bebidas con alcohol podrán expenderse y consumirse únicamente 
en el establecimiento), o en base a otros productos y cualquier otra actividad 
similar, a consideración del Consorcio Portuario; ajustados a las Condiciones que 
en el presente se detallan y que conforman las bases del título de ocupación, el que no 
podrá superar los 10 años de duración.  


1.2 Se deja aclarado que los predios objeto del presente llamado público se encuentran 
actualmente ocupados por las firmas detalladas en Anexo I, siendo que en los casos 
en que el ocupante cuente con derecho de preferencia en el presente llamado 
público en los términos de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14, Res. de 
Directorio CPRMDP 177-04/07 Anexo I, lo que supone la posibilidad de igualación de 
las condiciones de conveniencia de la oferta que se pondere como más conveniente, de 
no reunir la suya dicho estándar, a juicio de la Autoridad Portuaria; para el supuesto de 
no resultar su oferta seleccionada, el otorgamiento del permiso de uso a un sujeto 
distinto quedará sujeto a la condición de recupero de la tenencia efectiva del 
inmueble en cuestión. Lo mismo para el resto de las parcelas que no cuenten con 
derecho a preferencia. 


1.3 La presentación de las ofertas implica el pleno conocimiento y aceptación de las 
bases y preceptos que rigen tanto el presente llamado como el título de ocupación a 
otorgarse sobre la porción de bien dominial en trato (Normas fijadas en el Reglamento 
de Utilización de Espacios Portuarios, aprobado por Resolución del Interventor del 
CPRMDP Nº 225-07/14 y modificatorias). 


1.4 El canon mensual tendrá como base un monto en pesos comprensivo de la Tarifa I 
Zona I-B, sobre canon del 20% sobre la misma y el 6% de valuación inmueble anual que 
supone un incremento sobre la tarifa (tierra y sobre canon) del 35% mencionado en el 
párrafo anterior y a aplicar sobre el valor de base que corresponda por el cuadro tarifario; 
el cual se ajustará conforme las modificaciones que resulten del cuadro tarifario vigente 
para el Puerto de Mar del Plata. En cuanto se desarrollen las obras comprometidas, 
para lo cual se ha establecido un plazo no mayor a 36 meses, momento en el cual será 
de aplicación el 35% anteriormente definido por sobre el total de componentes del canon 
(a más de la tierra y sobre canon, se sumará la mencionada incidencia porcentual sobre 
el factor valuación inmueble), en caso de no haber tomado el Directorio la decisión de 
modificar integralmente el cuadro tarifario, lo cual absorbería el incremento. 
Adicionalmente se abonarán los conceptos “Gastos por Servicios Generales” y 
“Limpieza de la Vía Publica”. Se deja aclarado que lo indicado constituirá un estándar 
de mínima con fundamento en las condiciones de la parcela y su estratégica ubicación, 
aceptándose propuestas superadoras, y sin prejuicio de las modificaciones que en el 
futuro pudieran establecerse, tal lo detallado en Anexo II para cada parcela;.  


1.5 El canon mensual de ocupación cuyo importe se detallara anteriormente constituirá 
un estándar de mínima, aceptándose propuestas superadoras en su “cuantum”. 


1.6 Se deja aclarado que quien resulte beneficiario del título de ocupación deberá 
abonar, como condición de vigencia del mismo, todos aquellos cánones, tarifas y/o 
aranceles de cualquier tipo o especie que determine la Autoridad Portuaria, sea en 
general y/o por el tipo de actividad a desarrollar, creados o a crearse incluso durante su 
vigencia. 
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1.7 Asimismo, quien resulte beneficiario del título de ocupación deberá realizar una 
inversión inmobiliaria mínima dentro del predio a permisionar cuyo monto para cada 
parcela se detalla en Anexo II, la que incluirá las obras a realizar en el edificio y sus 
adyacencias y contemplará además las obras que el proyecto común determine para 
sus fachadas. La inversión deberá ser ejecutada – por el umbral mínimo exigido - en un 
plazo no mayor de 36 meses, o el superior que el proyecto por su tipo y características 
demande cuando la inversión propuesta fuese superior, debiendo la misma en todos los 
casos representar un incremento en el valor del inmueble, todo ello a juicio exclusivo del 
CPRMDP, quedando excluidas de la consideración antedicha todo cuanto representen 
tareas de mantenimiento. 


1.8 Se deja aclarado que deberá la interesada en todos los casos presentar un 
proyecto de inversión edilicio que cubra el mínimo requerido en el numeral 
anterior, pudiendo además presentarse una propuesta alternativa que contenga una 
inversión edilicia dentro del predio a permisionar inferior a la mínima requerida, en cuyo 
caso la diferencia resultante deberá ser integrada al CPRMDP en dinero dentro del plazo 
para realizar la obra, quedando el monto en cuestión sujeto a actualización por 
aplicación del índice de la Cámara Argentina de la Construcción. 


1.9 La interesada deberá presentar, en el marco de las inversiones propuestas, el 
proyecto de implementación de un sistema de video vigilancia en los perímetros y 
calzadas de la parcela, el cual deberá ser autorizado por la Gerencia de Seguridad la 
cual verificará el equipo propuesto y la efectividad en la ubicación de las cámaras, de 
forma previa a la instalación. Será de cumplimiento obligatorio, la instalación, el 
mantenimiento del sistema y la disponibilidad de la información por 5 días ante el 
requerimiento de la Autoridad Portuaria. 


1.10 Asimismo deberá incluir un programa de responsabilidad en el manejo, separación 
y reciclaje de residuos y alternativas de producción autosuficiente y de uso de energía 
alternativa (recambio de luminarias a tecnologías LED). Se requiere que las propuestas 
involucren un plan de reconversión gradual de  su equipamiento a energía renovable, la 
implementación de sistemas de gestión ambiental, seguridad y salud ocupacional, 
seguridad patrimonial y eficiencia energética. 


 


2. ACTIVIDADES QUE PODRÁN DESARROLLARSE. 


2.1 La actividad proyectada por el oferente deberá responder a usos de Confitería, 
Cafetería, Bar y/o Restaurante, Heladería, Venta de productos de mar envasados, Venta 
de comidas preparadas en base a pescado o mariscos, para llevar o comer en el lugar 
(las bebidas con alcohol podrán expenderse y consumirse únicamente en el 
establecimiento), o en base a otros productos y cualquier otra actividad similar, a 
consideración del Consorcio Portuario 


2.2 El proponente, al momento de presentación de su oferta, deberá denunciar aquella 
que pretende llevar a cabo, la que quedará sujeta a autorización del CPRMDP. 


 


3. COMPROMISO DE OBRAS E INVERSIONES 


3.1 Quienes pretendan obtener el otorgamiento de un título de ocupación deberán 
comprometer, con el aporte del cronograma de obras e inversiones, las obras que 
resulten necesarias para el normal funcionamiento y puesta en valor de dichos predios, 
a más de las obras comunes que implique el proyecto general a presentar por la Cámara 
de Permisionarios del Centro Comercial Puerto y las que el CPRMDP considere 
corresponder.  


3.2 Se fijan como pautas de evaluación de la conveniencia de las nuevas propuestas 
para la ocupación de los predios en trato, las siguientes: 
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a) Formación de ingresos por otros conceptos a través de la actividad 
desarrollada. 


b) Anteproyectos e Inversiones comprometidas. 


c) Generación de empleo en la zona. 


d) Creación de nuevos servicios a la operativa portuaria. 


e) Grado de utilización efectiva de los servicios portuarios existentes. 


f) Sobre canon ofrecido. 


g) Situación patrimonial y capacidad financiera del presentante para cubrir 
las inversiones y los costos de operación de la actividad propuesta. 


 


4. REQUISITOS A CUMPLIMENTAR POR LOS PRESENTANTES. 


4.1 Los oferentes deberán presentar la totalidad de la documentación Social, Contable 
e impositiva que acredite su personería jurídica, en un todo de acuerdo a lo especificado 
en el Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios, que a continuación a mayor 
abundamiento se detalla: 


1) En el caso de personas físicas, sociedades residuales o en formación: 


a) Datos personales completos de la o las personas que solicitan el permiso. 


b) Inscripción en el Registro Público de Comercio, cuando correspondiere. 


c) Inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). 


d) Inscripción ante la Agencia de Recaudación de la Prov. de Bs. As. (ARBA) 


e) Inscripción ante los Organismos de la Seguridad Social. 


f) Domicilio real y legal, teléfono, télex, fax y/o dirección de e-mail. 


g) Referencias comerciales, bancarias y financieras. 


h) Certificación de bienes y deudas firmado por Contador Público, el cual debe contar a 
su vez con la debida intervención del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


2) En el caso de sociedades legalmente constituidas: 


a) Los puntos c), d), e), f) y g) del apartado 1). 


b) Copia de los Estatutos sociales debidamente inscriptos. 


c) Copia del Acta de Constitución del Órgano Directivo de la Sociedad, con designación 
de las autoridades vigentes. 


d) Copia del instrumento de donde surja la voluntad societaria de tramitar el permiso de 
uso. 


e) Copia de los dos últimos balances, firmados por profesional habilitado y con 
certificación de firma del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


3) En el caso de Asociaciones Civiles: los instrumentos descriptos en los puntos c), d), 
e), f y g) del apartado 1) y en los puntos b), c), d) y e) del apartado 2). 


4) En todos los casos la solicitud de Permiso de Uso Portuario deberá contener, además: 


a) La identificación de su objeto, señalando sus lineamientos generales y el plazo por el 
que se pretende la explotación del espacio a permisionar. 


b) Plan de operaciones propuesto: El solicitante deberá presentar, con intervención de 
los profesionales habilitados en las materias respectivas, la siguiente documentación: 
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1- Memoria técnica del proyecto a llevar adelante, con la identificación de los parámetros 
de diseño y cálculo. 


2- Justificación técnica de las superficies requeridas. 


3- Plan de trabajos y cronograma de inversiones, en caso de existir. 


4- Sobre-canon ofrecido, si lo hubiere. 


5- Flujo de fondos de la actividad, que contemplen los ingresos y egresos proyectados 
por rubro y por el plazo total de explotación solicitado. 


6- Especificación y documentación respaldatoria de las fuentes de financiamiento 
propias y/o de terceros previstas para cubrir las inversiones y los costos de operación 
de la actividad propuesta. 


7- Informe antisiniestral, plan de evacuación de las instalaciones, y Estudio de impacto 
ambiental de la actividad propuesta a fin de proceder a la tramitación ante la Autoridad 
de Aplicación correspondiente del Certificado o Declaración de Aptitud Ambiental según 
corresponda en los términos de la normativa aplicable. 


8- Informe de Anotaciones Personales expedido por la Dirección Provincial del Registro 
de la Propiedad Inmueble. Para el caso de sociedades constituidas fuera del territorio 
provincial las certificaciones aludidas serán las que correspondan a su jurisdicción. 


9- Informe sobre juicios universales, expedidos por la oficina de juicios universales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. 


10- Certificación firmada por Contador Público que acredite la inexistencia de deudas 
fiscales del ámbito nacional y provincial y de seguridad social, el cual debe contar a su 
vez con la debida intervención del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


11- Informe de libre deuda del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (conf. Ley 
13.074). 


4.2 En todos los casos, la documentación social e impositiva deberá presentarse 
certificada por Escribano Público, y la contable con la firma del titular y de Contador 
Público con certificación de firma del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


4.3 Además de ello y con la presentación de la propuesta, quien pretenda acceder al 
otorgamiento del Permiso de Uso deberá constituir una Garantía de Mantenimiento de 
Oferta en un todo de acuerdo a lo determinado en el art. 12.3 del Reglamento de 
Utilización de Espacios Portuarios, el cual ascenderá a la suma de pesos detallada en 
Anexo II para cada una de las parcelas objeto de este llamado. 


4.4 Asimismo en caso de presentarse las firmas actualmente ocupantes de predios 
emplazados en el sector a permisionar deberán presentar el certificado de libre deuda 
de Obras Sanitarias S.E. MGP | OSSE y no poseer deuda registrada con el Consorcio 
Portuario, ya sea exigible o no, tal lo establecido en Res. Interventor CPRMDP 225-
07/14, ni con la Cámara de Permisionarios del Centro Comercial Puerto. 


4.5 Por otra parte, es política del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata 
establecer que los aspirantes a el otorgamiento de un nuevo Permiso de Uso y/o 
renovación del mismo, de resultar necesario, comprometan la realización de obras de 
revalorización de los bienes fiscales pretendidos. 


4.6 En este caso, la documentación técnica deberá presentarse visada por el Colegio 
Profesional correspondiente, en original y copia, todo ello sin excepción, debiéndose 
abonar los Servicios Técnico-Administrativos respectivos.  


4.7 Asimismo, y previo a la suscripción del correspondiente ACTA DE TENENCIA, 
deberá presentarse la CERTIFICACIÓN DE SERVICIO extendida por OSSE, y tramitar 
bajo su costo y cargo la provisión de los servicios que posibiliten el desarrollo de la 
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actividad proyectada. En caso de corresponder, deberá asimismo gestionar la 
factibilidad correspondiente ante la Autoridad del Agua. 


4.8 Además, deberá cumplimentar con la Ley Nacional 19.587 (Higiene y Seguridad en 
el Trabajo), Decreto PEN 911/96 (Seguridad e Higiene en la Construcción), Ley Prov. 
Bs. As. 11.459 (de radicación industrial), Ley Prov. Bs. As. 11.720 (de residuos 
especiales), Ley Prov. Bs. As. 11.723 (ley general del ambiente), así como las 
normativas que rijan en materia hidrocarburífera (sea por almacenamiento, distribución, 
comercialización, etc.), de emisiones a la atmósfera, vuelcos de tipo industrial, y toda 
corriente de residuos. Lo anterior, de así corresponder en función del tipo de actividad 
a desarrollar. 


4.9 Deberá adjuntarse el recibo expedido por el CPRMDP de adquisición de las bases 
del llamado.  


4.10 En todos los casos, será de aplicación lo reglado por la Res. Interventor CPRMDP 
225-07/14, sin perjuicio de las restantes normas integrantes del bloque de legalidad que 
resulten vigentes. 


 


5. SEGUROS. 


5.1 Previo al otorgamiento de la tenencia y dentro de los diez días hábiles 
administrativos de serle requerido, los titulares están obligados a contratar a satisfacción 
de la Autoridad Portuaria los siguientes seguros y/o garantías que amparen: 


a) Los riesgos de incendio, daños y/o destrucción total o parcial por cualquier motivo, 
incluso por hechos fortuitos o de fuerza mayor, debiéndose endosarse las pólizas 
respectivas a favor del estado provincial. La suma que cubrirá será establecida por la 
Autoridad Portuaria, la cual deberá ser conteste tanto con el valor de los activos cedidos 
en uso cuanto de la inversión a incorporar por el beneficiario, y su periodo de cobertura 
deberá compatibilizarse con el término de vigencia del título de ocupación respectivo. 


b) La responsabilidad civil cubriendo los daños y perjuicios que puedan ocasionarse a 
personas, inmuebles, muebles y/o semovientes de la Autoridad Portuaria y/o terceros 
que se encuentran dentro del lugar ocupado y/o a sus áreas linderas que puedan verse 
afectadas a raíz de accidentes o siniestros producidos por hechos cometidos por sus 
dependientes, vehículos o cosas de que se sirve para el desarrollo de las actividades 
permitida, la que deberá constituirse por un monto no inferior a los pesos diez millones 
($10.000.000.-), o el superior que exija en el futuro el CPRMDP. 


c) Constituir un depósito de garantía del mantenimiento de las obligaciones que resultan 
del título de ocupación en oportunidad de la firma del Acta de Tenencia, equivalente al 
porcentaje que las normas tarifarias establezcan de conformidad con lo que resulta del 
título V de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14 y normativa modificatoria, 
complementaria y concordante equivalente a seis (6) cánones sobre el predio que 
ocupará. 


d) Los riesgos derivados de daños y/o contaminación al medio ambiente, de así 
corresponder, en los términos que al efecto resulten de la normativa vigente (Ley 
Nacional 25.675, y normativa complementaria y concordante). 


e) Constituir un depósito en garantía de cobertura específica de los servicios públicos 
que utilice en el predio, equivalente a dos (2) cánones sobre el predio que ocupará. 


5.2 En cuanto a la constitución de pólizas de seguros indicadas anteriormente, deberán 
ser emitidas a favor del CPRMDP de modo que resulte co-asegurado y a la vez 3° por 
los perjuicios que pudieren producirse respecto a personas y/ o los bienes que 
administra, reconociendo la aseguradora ser fiador solidario, liso y llano renunciando a 
los beneficios de excusión y división, y garantizando mantener indemne al Consorcio 
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por toda la actividad que desarrolle el beneficiario en el predio objeto de ocupación y 
que sea susceptible de ocasionar perjuicios a terceros, ya sean personas o cosas, 
debiendo también contener cláusula de asunción por la Aseguradora del compromiso a 
notificar a CRPMDP, con una antelación no menor 15 días, de la anulación de la póliza 
respectiva.  


5.3 Asimismo, para cualquier cuestión judicial que se susciten entre las partes deberá 
aceptarse explícitamente la jurisdicción de los tribunales de la Justicia Provincial de la 
ciudad de Mar del Plata que resulten competentes en razón de la materia, renunciando 
a cualquier otro fuero de excepción que le pudiera corresponder, incluido el federal. 


5.4 Asimismo, para el supuesto de concretarse la explotación de alguna de las 
actividades autorizadas en el presente título de ocupación por terceros, deberá LA 
PERMISIONARIA presentar la documentación que especifique las condiciones 
contractuales para su consideración por esta Autoridad Portuaria, quedando sujetas a 
la correspondiente aprobación por parte de esta última. 


5.5 Por su parte y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior en punto a los 
seguros, el beneficiario del título de ocupación asume personalmente la carga de 
mantener indemne al Consorcio Portuario por toda actividad que desarrolle como 
consecuencia del mismo y que sea susceptible de causar perjuicios a terceros, incluidos 
bienes y/ o personas. 


5.6 Se deja establecido que el aporte de los seguros obligatorios deberán presentarse 
ante el Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata previo a la ocupación material del 
predio y firma del Acta de Tenencia respectiva, pudiendo a su vez el CPRMDP durante 
la vigencia del título de ocupación, o bien exigir la presentación de seguros adicionales, 
o en su caso la modificación de los términos y condiciones de aquellos que hubiesen 
sido presentados como condición previa a la entrega de la tenencia. 


5.7 Asimismo, queda dispuesto que de no cumplir el interesado con los requisitos 
reglamentariamente dispuestos para el otorgamiento de la tenencia y sin perjuicio de las 
sanciones que pudiesen corresponder conforme lo establecido en la Res. Interventor 
CPRMDP 225-07/14, deberá abonar en concepto de costo de oportunidad por 
ocupación de espacios público- portuarios una compensación equivalente a una vez y 
media el canon que correspondiese abonar en forma proporcional al tiempo de la 
demora. 


5.8 Para el supuesto que se encuentre vigente la garantía de mantenimiento de oferta 
por no haberse otorgado aún el respectivo permiso de uso, podrá ejecutarse la 
acreencia a que refiere el numeral anterior, la que – y dependiendo del importe que 
aplique – será tomada como pago a cuenta del mismo. 


5.9 Si no obstante lo anterior persistiese el incumplimiento, podrá el CPRMDP 
considerar implícitamente desistido de su interés en la ocupación del bien, sin perjuicio 
de las consecuencias que en tal caso apliquen conforme lo establecido en el 
Reglamento de Ocupación de Espacios Portuarios. 


 


6. OBLIGACIONES A CARGO DEL FUTURO OCUPANTE. 


6.1 El beneficiario del título de ocupación queda obligado: 


a) Al cumplimiento de las condiciones fijadas en las presentes bases y toda 
normativa vigente y/o futura que se establezca y que sea de aplicación, tanto a la 
actividad a desarrollar como al título de ocupación a otorgarse, debiendo en su caso 
obtener las autorizaciones y/o licencias de las autoridades públicas correspondientes al 
tipo de actividad de que se trate. 


b) Al pago del canon ofertado por todo el tiempo del título de ocupación, y restantes 
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cargos que resulten de aplicación. 


c) A responder por los desperfectos, averías y demás daños que como 
consecuencia directa o indirecta de las actividades que realice, se ocasionen en las 
instalaciones portuarias o de terceros. 


d) A mantener en buen estado de conservación e higiene los elementos y/o 
instalaciones y sus adyacencias. 


e) A instalar los elementos contra incendio y de seguridad que determine el 
Consorcio Portuario y/o las restantes autoridades públicas con competencia sobre el 
particular. 


f) A abonar los tributos, servicios (Energía Eléctrica, Agua, etc.) y demás conceptos 
que resulten aplicables a la actividad a desarrollar cualquiera sea la esfera de gobierno 
de la que emanen, debiendo el beneficiario del título de ocupación - bajo su costo y 
cargo - gestionar ante los organismos competentes la provisión de los servicios para el 
desarrollo de la actividad programada. 


g) A no utilizar mayor espacio que el acordado, siendo la superficie aquella 
establecida en croquis adjunto. 


h)  Previo al otorgamiento de la tenencia y dentro de los diez días hábiles 
administrativos de serle requerido, los titulares están obligados a constituir un depósito 
en garantía de ejecución de las obras comprometidas, equivalente al TREINTA POR 
CIENTO (30 %) de las inversiones a realizar. El depósito de garantía podrá ser 
constituido por medio de un seguro de caución emitido por una compañía de seguros a 
satisfacción de la Autoridad Portuaria. La garantía se devolverá luego de concluida la 
obra, lo cual queda sujeto a la verificación del CPRMDP. 


i) Deberá cumplimentar con todas las normas que hagan a la tutela y protección 
del ambiente, rigiendo en todos los casos la aplicación de los principios preventivo y 
precautorio, así como las relativas a la seguridad portuaria e higiénico-sanitaria. 


j) Los cargos, impuestos, tasas, contribuciones especiales, creados o a crearse, 
así como cualesquier otro concepto que grave a las actividades comerciales a 
desarrollar en los predios conferidos en uso, sea cual fuere el Organismo de origen y 
competencia (público y/ o privado), serán responsabilidad exclusiva de la beneficiaria 
del título de ocupación. 


k) Presentar un informe técnico sobre seguridad e higiene, elaborado por 
Profesional con incumbencia y habilitado, debiendo – en caso de así corresponder – 
encontrarse visado el mismo por el Colegio Profesional que corresponda. 


l) Restituir el bien fiscal en uso, producida la extinción por cualquier causa del título 
de ocupación otorgado, en perfecto estado de conservación y mantenimiento y 
aportando los comprobantes de pago de los servicios usufructuados durante el periodo 
de ocupación.  


m)  Cuando se tratare de predios que contengan edificaciones, todas las obras y/o 
mejoras introducidas quedarán incorporadas gratuitamente como accesión de dominio 
a favor del Consorcio Portuario, quien no obstante podrá optar por exigir al beneficiario 
del título de ocupación que la restitución del inmueble lo sea en el mismo y perfecto 
estado de conservación en el que le haya sido entregado, en cuyo caso deberá el 
antedicho volver las cosas – a su costo - a su estado original. 


n) Se deja establecido que el desarrollo de cualquier actividad no autorizada en el 
acto administrativo que se dicte a tal fin, o bien el no desarrollo de la actividad para la 
cual el bien es permisionado, serán causal de caducidad del título de ocupación 
otorgado sin derecho a indemnización o reclamo alguno. 


o) A cumplimentar con todas las medidas de seguridad y sanitario-bromatológicas 
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que, por la índole de la explotación, establezcan los Organismos competentes. 


p) Respecto a los servicios presentes en los predios, será obligación de quien 
resulte ocupante gestionar ante las correspondientes prestadoras la factibilidad de los 
mismos, debiendo abonar no solo el cargo por el suministro correspondiente sino aquél 
que resulte necesario por las obras de infraestructura que integren la correspondiente 
unidad de afectación del servicio de que se trate. 


q)  Dar cumplimiento a la Ley General del Ambiente nro. 25.675, Ley del Ambiente 
de la Provincia de Bs. As. Nro. 11.723, Ley de Radicación Industrial Prov. Bs. As. nro. 
11.459, Ley de Efluentes Gaseosos Prov. Bs. As. Nro. 5965, Código Internacional para 
la Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias (Código PBIP) y 
Ordenanza PNA 06-03 (DJPM) Tomo 8 – Régimen Policial – “Normas para la 
Implementación del Sistema Integral de Protección Marítima”, como así también a las 
medidas de Seguridad e Higiene Portuaria, Contaminación Ambiental o Marina, 
conforme a las disposiciones contenidas en el Decreto N° 890/80 y Leyes Nacionales 
N° 19587, 22190 y 13660, reglamentadas por los Decretos N° 351/79, 1886/83 y 
10877/60 respectivamente, el Régimen de la Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre 
RE.GI.NA.VE, Régimen de la Seguridad Portuaria REGISEPORT, Ley Prov. Bs. As. 
11.720 y su reglamentación, Ley de Residuos Patogénicos Prov. Bs. As. nro. 11.347, 
Res. OPDS 592/00, Res. ADA 2222/19, así como cualquier otra legislación o 
reglamentación accesoria vinculada con la materia en el orden Nacional, Provincial y 
Municipal según corresponda por el tipo de actividad a desarrollar y su eventual 
proyección al hinterland. 


r)  El ocupante se responsabilizará por todos los actos que realice con motivo de la 
actividad a desarrollar en el bien cedido en uso, lo que implica la asunción de todos y 
cada uno de los daños que cause a personas y/ o bienes de terceros o del propio 
CPRMDP, incluido el ambiente, debiendo asimismo responder por los reclamos que se 
originen con motivo de las contrataciones que haga con las empresas de servicios 
portuarios u otras y/ o cualesquier clase de obligación resultante de la actividad a 
desenvolver, inclusive por aquellas que provengan de los órganos fiscalizadores 
públicos o privados (laborales, fiscales, previsionales, etc.), siendo la única responsable 
del personal del que se valga, obligaciones todas estas que pesarán en su cabeza de 
manera exclusiva, debiendo mantener indemne al CPRMDP por todo reclamo que 
pueda cursársele por cualquier concepto. 


s)  Asimismo deberán, como condición esencial del permiso de uso que se otorga 
individualmente en su favor, cumplir con el aporte correspondiente para sufragar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas respecto de la Cámara de Permisionarios 
del Nuevo Centro Comercial Puerto tanto en las presentes bases como en la restante 
normativa que resulte de aplicación, ello conforme los porcentuales que para cada 
unidad resultan del Anexo II del presente instrumento. 


t)  Todo lo anterior, lo será sin perjuicio de las restantes cargas u obligaciones que 
resulten del bloque de legalidad aplicable. 


 


7. CARÁCTER DEL TÍTULO DE OCUPACIÓN 


7.1 El título de ocupación otorgado no podrá ser transferido, cedido o compartido a/ o 
con terceros por el titular del mismo, ni podrá cambiarse el destino y/o actividad 
autorizada, hasta tanto no haya transcurrido un periodo mínimo de doce (12) meses 
de la fecha en que el Permisionario dio comienzo a sus actividades, mediante la 
suscripción del Acta de Tenencia que otorgue la posesión definitiva del bien o los 
bienes objeto del permiso. Cualquier modificación de la denominación, constitución y/o 
integrantes de la firma social deberá ser comunicada y aceptada por el Consorcio. 
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7.2 El incumplimiento de lo determinado en el punto que precede motivará la aplicación 
de las penalidades fijadas en la reglamentación vigente, sin perjuicio de la facultad del 
Consorcio Portuario de dejar sin efecto el mismo sin derecho de la ocupante a reclamo 
o indemnización alguna. 


7.3 La vigencia del título de ocupación especial a otorgar queda supeditada al 
cumplimiento de las obligaciones y demás condiciones establecidas a lo largo del 
presente, sin perjuicio de aquellas que resulten del bloque normativo aplicable tanto en 
lo relativo al uso de la cosa cedida en uso cuanto de las actividades a desarrollar en su 
ámbito, debiendo la ocupante cumplir muy especialmente con el pago en tiempo y forma 
del canon así como de los cargos que por cualquier concepto le corresponda abonar, 
sea respecto de la Autoridad Portuaria y/o en relación a cualquier otra repartición u 
organismo estatal a partir de la actividad que desarrolle, siendo asimismo condición 
esencial de su vigencia el cumplimiento de las inversiones comprometidas. Caso 
contrario, se dispondrá la caducidad del título de ocupación otorgado. 


7.4 Pueden ser causal de caducidad del título de ocupación los hechos que a 
continuación y a título enunciativo se establecen: la quiebra del ocupante, el abandono 
total o parcial del espacio acordado; la falta de pago en término de los cánones y demás 
sumas a que esté obligado; el incumplimiento del cronograma y/o montos de las 
inversiones comprometidas; la no constitución de los seguros y/ o garantías a que 
refieren las presentes bases del llamado y el uso del bien para un destino de explotación 
distinto del autorizado, o bien su falta de uso para el destino autorizado. 


7.5 El título de ocupación asignado podrá ser dejado sin efecto por el Consorcio cuando 
razones de interés público así lo requieran, encontrándose la valoración de estas últimas 
de manera exclusiva en cabeza de este ente de gestión portuaria. Producido el supuesto 
anterior, la ocupante deberá restituir el predio cedido dentro del término y bajo las 
condiciones contempladas en el Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios 
aprobado por Res. Interventor del CPRMDP Nº 225-07/14, y normas complementarias 
del Consorcio Portuario. 


7.6 Quien resulte beneficiario del título de ocupación deberá obtener todas las licencias, 
permisos y/o autorizaciones correspondientes a la actividad a desarrollar como 
condición previa al inicio de la misma, siendo que de no obtenerse las antedichas dentro 
del término de 12 meses del otorgamiento de la tenencia el mismo quedará sin efecto 
sin derecho a resarcimiento de ninguna especie, no obstante la obligación del 
beneficiario de abonar el correspondiente canon de ocupación con más las restantes 
obligaciones que apliquen conforme lo dispuesto en el acto de otorgamiento y demás 
normativa aplicable. Dicho plazo será prorrogable únicamente en tanto razones 
objetivas así lo justifiquen.  


7.7 Cualquiera fuera la causa de extinción del título de ocupación, sea por vencimiento 
del término referido, extinción de mutuo acuerdo de partes, renuncia del beneficiario, 
caducidad por incumplimiento de las obligaciones contraídas o revocación señalada en 
el punto 7.5, ello no dará derecho alguno a la ocupante a reclamar o percibir 
indemnización de ninguna especie; debiendo a su turno asumir la beneficiaria del título 
de ocupación especial, en todos los supuestos, la íntegra responsabilidad frente a sus 
dependientes o terceros. 


7.8 Se deja también expresamente establecido que cuando el título jurídico a otorgar 
sea el de permiso de uso, dado su carácter precario y no contractual, el CPRMDP podrá 
modificar cualesquiera de las condiciones dispuestas en el mismo sin que el 
permisionario pueda formular reparo alguno en dicho sentido ni reclamar resarcimiento 
de ninguna especie. 


7.9 Asimismo, el CPRMDP podrá dejar sin efecto el presente llamado público 
cualesquiera sea la etapa en la que se encuentre, sin que tal circunstancia genere en 
los participantes derecho a resarcimiento de ninguna índole. 
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8. CASOS NO PREVISTOS EN LAS BASES DEL LLAMADO. 


8.1 En todos los demás aspectos no contemplados en las bases del llamado, serán de 
aplicación las Normas del Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios aprobado 
por Res. Interventor del CPRMDP Nº 225-07/14, así como las reglamentaciones fijadas 
por el Consorcio Portuario y/o aquellas que en el futuro se establezcan. 


 


9. CÁMARA DE PERMISIONARIOS NUEVO CENTRO COMERCIAL PUERTO 


9.1 Quienes pretendan obtener el otorgamiento de un título de ocupación deberán 
comprometerse a adherir como miembro de la Cámara de Permisionarios del Centro 
Comercial Puerto CUIT Nº 30-70817391-2, en pos de su participación en el 
cumplimiento del plan de inversiones comunes y demás erogaciones que conforme las 
presentes bases le quepan a la referida Cámara, siendo la participación de cada 
permisionario aquella que resulta determinada en el Anexo II. 


9.2 La Cámara en cuestión deberá presentar dentro del plazo que estas bases 
determinan, el proyecto de obras comunes, cronograma de obras e inversiones con más 
el detalle itemizado de las obras que resulten del proyecto, a más de las futuras que el 
CPRMDP considere corresponder. 


9.3. A su vez, la inversión inmobiliaria que afecte las áreas comunes y el complejo 
en general no podrá ser inferior a pesos doscientos millones ($200.000.000,00) cuya 
incidencia y monto para cada parcela se detalla en Anexo II.  


9.4 El proyecto incluirá las obras a realizar en toda la superficie no ocupada por las 
parcelas, para lo cual se han establecido condiciones de diseño requeridas por el 
CPRMDP, conforme lo que resulta del Anexo III. 


9.5 La inversión deberá ser ejecutada en un plazo no mayor a un año, o el superior que 
el proyecto por su tipo y características demande cuando la inversión propuesta fuese 
superior, debiendo la misma en todos los casos representar una mejora en la calidad 
del espacio público, su infraestructura, plan de forestación y equipamiento, todo ello a 
juicio exclusivo del CPRMDP, quedando excluidas de la consideración antedicha todo 
cuanto representen tareas de mantenimiento, tal se detalla en el indicado Anexo III. 


9.6 Previo al otorgamiento de la tenencia y dentro de los diez días hábiles 
administrativos de serle requerido, la Cámara de Permisionarios estará obligada a 
constituir un depósito en garantía de ejecución de las obras comprometidas, equivalente 
al TREINTA POR CIENTO (30 %) de las inversiones a realizar. El depósito de garantía 
podrá ser constituido por medio de un seguro de caución emitido por una compañía de 
seguros a satisfacción de la Autoridad Portuaria. La garantía se devolverá luego de 
concluida la obra, lo cual queda sujeto a la verificación del CPRMDP.  


9.7 Se deja aclarado que de no cumplirse con las inversiones comunes conforme los 
estándares de calidad y cantidad comprometidos y en el plazo estipulado se producirá 
la pérdida de la garantía anterior, ocurrido lo cual se interpelará a la Cámara a que 
satisfaga dicha obligación pendiente en el plazo suplementario razonable que al efecto 
se determine, bajo apercibimiento de decretar la caducidad de la totalidad de los 
permisos de uso individualmente asignados. 


9.8 Será función principal de la Cámara todo lo referente al gerenciamiento de los 
espacios comunes, lo que incluye tanto la realización de las obras a que refiere el 
presente cuanto su mantenimiento, limpieza, servicios, explotación publicitaria y demás 
aspectos vinculados con dicho ámbito espacial. 
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9.9 Se deja expresamente aclarado que la obra común deberá ser mantenida en buen 
estado de conservación por todo el interregno de duración de los permisos de uso 
individuales que se acuerden a los integrantes de la indicada Cámara. 


9.10 Asimismo, queda aclarado que corresponde a la Cámara el pago del arancel por 
uso de todos aquellos espacios comunes sobre los cuales se realice actividad comercial 
existentes, no pudiendo adicionarse ningún otro sin autorización expresa otorgada por 
el CPRMDP, el que quedará a su vez sujeto al pago del arancel de uso correspondiente.  


9.11 La Cámara de permisionarios podrá aprobar para sí su propio reglamento de 
funcionamiento, el cual estará sujeto a aprobación del CPRMDP. 


9.12 Se deja dispuesto asimismo que los aportes que deban abonar los permisionarios 
para el cumplimiento de las obligaciones de la Cámara, lo que será en el porcentual que 
resulta del Anexo II, deberán – frente al incumplimiento de alguno de sus integrantes – 
prorrateados entre los distintos miembros, sin perjuicio en tal caso de las acciones que 
la Cámara pueda individualmente entablar contra los deudores remisos. 


9.13 Lo anterior sin perjuicio que y ocurrida la indicada situación de mora, la Cámara 
deberá comunicar al CPRMDP del no pago del referido aporte por 3 períodos 
consecutivos o alternados, en cuyo caso la Autoridad Portuaria intimará al permisionario 
deudor a que abone las acreencias debidas a la Cámara dentro de los diez (10) días 
hábiles de interpelado, bajo apercibimiento de decretarle la caducidad del respectivo 
permiso de uso.  
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CONSTANCIA ENTREGA BASES 


 


- - - - POR LA PRESENTE SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PERSONA HUMANA/ 
JURÍDICA …………………………………………………………………REPRESENTADA 
POR EL SR/A…………………………………………………….., HA RETIRADO LAS 
BASES DEL LLAMADO PÚBLICO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
PARA LA EXPLOTACION DEL PREDIO DISPONIBLES EN JURISDICCIÓN DEL 
PUERTO MAR DEL PLATA (PARCELA Nº ………………. CENTRO COMERCIAL 
PUERTO), CONVOCADO POR EL CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR 
DEL PLATA. 


LUGAR Y FECHA:    MAR DEL PLATA,            /            /                
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 ANEXO I 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Ubicación Catastral Ocupado por Preferencia Domicilio
Mts. 2 


Parcela


Mts 2 


Exterior


Total 


metros


Local 1 - Nuevo Centro Comercial del PuertoJuan Gianelli S.A.C.I.F.I SI B/P Virgen de la Lagrima N° 5 297,5 80,00 377,50 


Local 2 - Nuevo Centro Comercial del PuertoPescadería Minipez S.A. SI B/P Virgen de la Lagrima N° 15 400 35 435,00 


Local 3 - Nuevo Centro Comercial del PuertoFile Fres S.A. SI B/P Virgen de la Lagrima N° 21 350 70 420,00 


Local 4 - Nuevo Centro Comercial del PuertoGrupo G.B.S. S.A. SI B/P Virgen de la Lagrima N° 41 350 74,90 424,90 


Local 5 - Nuevo Centro Comercial del PuertoConservas Mediterraneo S.A. SI B/P Virgen de la Lagrima N° 47 350 0,00 350,00 


Local 6 - Nuevo Centro Comercial del PuertoLa Nueva Caracola S.A. SI B/P Virgen de la Lagrima N° 53 350 141,75 491,75 


Local 7 - Nuevo Centro Comercial del PuertoEmpresa Gastronomica Soma S.A. NO B/P Virgen de la Lagrima N° 77 300 69,60 369,60 


Local 10 - Nuevo Centro Comercial del PuertoMichelangelo S.A. SI B/P Virgen de la Lagrima N° 111 190 17,00 207,00 


Local 12 - Nuevo Centro Comercial del PuertoEmprendimientos del Mar S.A. SI B/P Virgen de la Lagrima N° 133 360 96,00 456,00 


Local 13 - Nuevo Centro Comercial del PuertoMarisquería Santa Rita S.R.L. SI B/P Virgen de la Lagrima N° 139 336 68,40 404,40 


Local 15 - Nuevo Centro Comercial del PuertoAvalux S.A. SI B/P Virgen de la Lagrima N° 171 360 188,00 548,00 


Local 16 - Nuevo Centro Comercial del PuertoAcciriale S.A. SI B/P Virgen de la Lagrima N° 179 360 78,33 438,33 


Local 17 - Nuevo Centro Comercial del PuertoVirgen de Guadalupe S.R.L. SI B/P Virgen de la Lagrima N° 189 360 60,00 420,00 


Local 18 - Nuevo Centro Comercial del PuertoPozos Baltar NO B/P Virgen de la Lagrima N° 195 188 44,00 232,00 


Local 19 - Nuevo Centro Comercial del PuertoAlta Marea S.A. SI B/P Virgen de la Lagrima N° 199 149,5 0,00 149,50 


Explotación áreas comunes Cámara de Permicionarios NCCP Parcela 6-7 925 925
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ANEXO III 


Plan de Inversiones Comunes 


Criterios Generales de Diseño 


 


La propuesta deberá contemplar la totalidad de los espacios comunes de la parcela 
destinada al Centro Comercial Puerto comprendida por la calle perimetral B/P Virgen de 
la lágrima, Av. de los Trabajadores, Diagonal San Gabriel y Av. De los Pescadores, 
involucrando también los muros exteriores edificados en pos de lograr acciones que 
otorguen identidad de conjunto.  


No obstante la necesidad de repensar y generar propuestas propias atractivas para cada 
uno de los predios de uso comercial gastronómico, se pretende la elaboración de un 
proyecto común donde se ponderará la iniciativa de propuestas tendientes a generar 
nuevos usos convocantes, la jerarquización del espacio público y generación un paseo 
cultural, recreativo y comercial que vincule al Centro Comercial Puerto con la ciudad.  


Se deberá dar cumplimiento integral de una primera etapa que contemple los trabajos 
fundamentales, necesarios para la renovación del complejo para la temporada 2022-
2023. 


Etapa 1 


 Apertura del complejo al puerto y la ciudad. Generar nuevos accesos 
secundarios, peatonales y vehiculares a los espacios de estacionamiento 
perimetrales, garantizando la permeabilidad del Centro Comercial. 


 


 Generación de una nueva imagen exterior. Realización de la renovación de 
las fachadas externas de todos los locales del complejo en pos de la generación 
de una nueva imagen de conjunto que transforme el carácter de “servicio” que 
posee la cáscara del conjunto sobre las calles de borde de la parcela.  
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 Refuncionalización y equipamiento del espacio denominado Parcela 9-11, 


para la generación de un parque público que deberá contener equipamiento 
adecuado para un programa convocante que enriquezca la propuesta general. 
Se pretende que incluya equipamiento e infraestructura para nuevos usos tales 
como juegos infantiles, playón deportivo, skatepark, anfiteatro. Las propuestas 
podrán generar otros usos acordes al propósito de este espacio brindado a la 
comunidad. Las propuestas deberán plantear operaciones morfológicas que 
logren integrar  los espacios públicos y sortear los obstáculos formales que 
separan el centro del complejo con el parque posterior. Para lograr este objetivo 
el proyecto podrá considerar intervenciones sobre el edificio denominado Local 
Nº 11 para su refuncionalización o para incorporar su superficie al espacio 
público, debiendo incluirlo en el diseño de conjunto propuesto como parte 
integrante del parque sur, así como las adecuaciones necesarias en el Local Nº 
10 para que su morfología y programa permitan articular los espacios públicos, 
diluyendo la barrera visual y formal que genera en la actualidad. 
 


 


2.000 m2
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LOCAL Nº11
LOCAL Nº10


 


 


 Mantenimiento y mejorado del sector de estacionamiento perimetral, 
propuestas de reorganización vehicular y mejores accesibilidades desde la 
ciudad y hacia el conjunto.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 Forestación integral del conjunto. Se pretende la plantación de nuevos 
ejemplares arbóreos y arbustos dentro de un diseño paisajístico, que afecte 
principalmente los bordes del complejo, veredas perimetrales y estacionamiento 
perimetral, de manera que articule y ordene el sector vehicular. 
 
Plazo etapa 1: 6 meses previos al inicio de la temporada 2022/2023. 


 
Etapa 2 


 Refuncionalización de espacios comunes, con el objetivo de jerarquizar el 
espacio de carácter público por medio de equipamiento urbano, áreas verdes y 
señalética. 
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445 m2


800 m2


1.384 m2
2.000 m2


 


 Accesibilidad. Se deberá garantizar una propuesta accesible en todas las áreas 
comunes que considere la diversidad de capacidades, habilidades y limitaciones 
de las personas que las utilicen, en un diseño que propicie la pluralidad de 
actividades y concurrencia. 
 


 Sustentabilidad y medio ambiente. El proyecto común deberá ofrecer una 
propuesta de alta sensibilidad a las cuestiones ambientales, bajo impacto y alta 
eficiencia en lo referente a sustentabilidad y economía energética y manejo de 
un ambiente responsable.  
 
Deberá incluir un programa de responsabilidad en el manejo, separación y 
reciclaje de residuos. 
 
Asimismo la propuesta deberá presentar alternativas de producción 
autosuficiente y de uso de energía alternativa (recambio de luminarias a 
tecnologías LED).  
 
Al igual que lo requerido en cada propuesta individual se requiere que el proyecto 
común involucre un plan de reconversión gradual de  su equipamiento a energía 
renovable, la implementación de sistemas de gestión ambiental, seguridad y 
salud ocupacional, seguridad patrimonial y eficiencia energética. 
 
 
Plazo total de obra Etapa 2: 12 meses (no incluye los periodos 
correspondientes a temporada de verano y vacaciones de invierno). 
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ANEXO I 


 


LLAMADO PUBLICO A PRESENTACION DE PROPUESTAS PARA LA 
OCUPACION DE UNA PARCELA EN JURISDICCIÓN DEL PUERTO DE MAR DEL 


PLATA 


 


 


 


 


 


NUMERO: 006 / 2021 


 


PARCELA 12-B.1.1 


UBICACIÓN: B/P SAN FRANCISCO ESQUINA B/P PAMPERO 


SUPERFICIE: 337,50 m² 


EXPEDIENTE Nº 5064– CPRMDP – 21 


 


 


FECHA APERTURA: 08 / 07 / 2021 


 


HORA APERTURA: 11:00 HORAS 


 


LUGAR: CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA – CALLE 
B/P MARLIN Nº 404 


 


VALOR DE LAS BASES DEL LLAMADO: $ 1.000 + IVA 
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CONDICIONES Y REQUISITOS 


 


1. OBJETO DEL LLAMADO. 


1.1 Este llamado público tiene por objeto dar en ocupación, bajo el título de Permiso de 
Uso, a la parcela localizada con frente a calle B/P San Francisco esquina B/P Pampero 
en zona industrial y se halla identificada como Parcela 12-B.1.1; poseyendo una 
superficie aproximada de 337,50 m²que se halla apto para actividades afines a la télesis 
portuaria, excluida la actividad de fábrica de harina de pescado y conforme a la 
zonificación existente, ajustado a las Condiciones que en el presente se detallan y que 
conforman las bases del título de ocupación, el que no podrá superar los 10 años de 
duración.  


1.2 La presentación de las ofertas implica el pleno conocimiento y aceptación de las 
bases y preceptos que rigen tanto el presente llamado como el título de ocupación a 
otorgarse sobre la porción de bien dominial en trato (Normas fijadas en el Reglamento 
de Utilización de Espacios Portuarios, aprobado por Resolución del Interventor del 
CPRMDP Nº 225-07/14 y modificatorias). 


1.3 El canon mensual tendrá como base un monto de $51.296,54 (PESOS CINCUENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 54/100 comprensivo de la Tarifa I 
Zona III ($ 13.132,13)  y el 6% de valuación inmueble anual provisoria ($24.865,31); que 
supone un incremento sobre ambos factores (tierra y valuación inmueble) del 35% sobre 
el valor de base que aplique por el cuadro tarifario, el cual se ajustará conforme las 
modificaciones que resulten del cuadro tarifario vigente para el Puerto de Mar del Plata 
y los conceptos “Gastos por Servicios Generales” y “Limpieza de la Vía Publica”, 
lo cual constituirá un estándar de mínima con fundamento en las condiciones de la 
parcela y su estratégica ubicación, aceptándose propuestas superadoras; 


1.4 El canon mensual de ocupación cuyo importe se detallara anteriormente constituirá 
un estándar de mínima, aceptándose propuestas superadoras en su “cuantum”. 


1.5 Se deja aclarado que quien resulte beneficiario del título de ocupación deberá 
abonar, como condición de vigencia del mismo, todos aquellos cánones, tarifas y/o 
aranceles de cualquier tipo o especie que determine la Autoridad Portuaria, sea en 
general y/o por el tipo de actividad a desarrollar, creados o a crearse incluso durante su 
vigencia. 


1.6 Asimismo, quien resulte beneficiario del título de ocupación deberá realizar una 
inversión inmobiliaria mínima dentro del predio a permisionar cuyo monto asciende  a 
$ 11.030.252 (pesos once millones treinta mil doscientos cincuenta y dos), la que 
deberá ser ejecutada – por el umbral mínimo exigido - en un plazo no mayor de un año, 
o el superior que el proyecto por su tipo y características demande cuando la inversión 
propuesta fuese superior, debiendo la misma en todos los casos representar un 
incremento en el valor del inmueble, todo ello a juicio exclusivo del CPRMDP, quedando 
excluidas de la consideración antedicha todo cuanto representen tareas de 
mantenimiento. 


1.7 Se deja aclarado que deberá la interesada en todos los casos presentar un 
proyecto de inversión edilicio que cubra el mínimo requerido en el numeral 
anterior, pudiendo además presentarse una propuesta alternativa que contenga una 
inversión edilicia dentro del predio a permisionar inferior a la mínima requerida, en cuyo 
caso la diferencia resultante deberá ser integrada al CPRMDP en dinero dentro del plazo 
para realizar la obra, quedando el monto en cuestión sujeto a actualización por 
aplicación del índice de la Cámara Argentina de la Construcción. 


1.8 La interesada deberá presentar, en el marco de las inversiones propuestas, el 
proyecto de implementación de un sistema de video vigilancia en los perímetros y 
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calzadas de la parcela, el cual deberá ser autorizado por la Gerencia de Seguridad la 
cual verificará el equipo propuesto y la efectividad en la ubicación de las cámaras, de 
forma previa a la instalación. Será de cumplimiento obligatorio, la instalación, el 
mantenimiento del sistema y la disponibilidad de la información por 5 días ante el 
requerimiento de la Autoridad Portuaria. 


 


2. ACTIVIDADES QUE PODRÁN DESARROLLARSE. 


2.1 La actividad proyectada por el oferente deberá ser afín a la télesis portuaria, excluida 
la actividad de fábrica de harina de pescado y conforme a la zonificación existente. 


2.2 El proponente, al momento de presentación de su oferta, deberá denunciar aquella 
que pretende llevar a cabo, la que quedará sujeta a autorización del CPRMDP. 


 


3. COMPROMISO DE OBRAS E INVERSIONES 


3.1 Quienes pretendan obtener el otorgamiento de un título de ocupación deberán 
comprometer, con el aporte del cronograma de obras e inversiones, las obras que 
resulten necesarias para el normal funcionamiento y puesta en valor de dichos predios, 
a más de las que el CPRMDP considere corresponder.  


3.1.1 Se desarrollaran las obras necesarias para la subdivisión parcelaria, las que 
siempre deberán garantizar la habitabilidad e independencia de ingreso al edificio y 
conectividad con la vía pública.  


3.1.2 Se deberá dar independencia funcional por medio de la independización de la 
instalación eléctrica, sanitaria (agua y cloaca) debiendo contar con local destinado a 
baño y cumplir con la iluminación directa y ventilación de los ambientes.  


3.1.3 Asimismo la mampostería que separe las parcelas entre sí, tendrá carácter de 
medianera y deberá ser completada con componentes constructivos no precarios, 
debiendo además presentar ante este Consorcio la planimetría demostrativa de la 
independencia constructiva y de servicios.  


3.2 Se fijan como pautas de evaluación de la conveniencia de las nuevas propuestas 
para la ocupación del predio en trato, las siguientes: 


a) Formación de ingresos por otros conceptos a través de la actividad 
desarrollada. 


b) Anteproyectos e Inversiones comprometidas. 


c) Generación de empleo en la zona. 


d) Creación de nuevos servicios a la operativa portuaria. 


e) Grado de utilización efectiva de los servicios portuarios existentes. 


f) Sobre canon ofrecido. 


g) Situación patrimonial y capacidad financiera del presentante para cubrir 
las inversiones y los costos de operación de la actividad propuesta. 


 


4. REQUISITOS A CUMPLIMENTAR POR LOS PRESENTANTES. 


4.1 Los oferentes deberán presentar la totalidad de la documentación Social, Contable 
e impositiva que acredite su personería jurídica, en un todo de acuerdo a lo especificado 
en el Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios, que a continuación a mayor 
abundamiento se detalla: 
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1) En el caso de personas físicas, sociedades residuales o en formación: 


a) Datos personales completos de la o las personas que solicitan el permiso. 


b) Inscripción en el Registro Público de Comercio, cuando correspondiere. 


c) Inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). 


d) Inscripción ante la Agencia de Recaudación de la Prov. de Bs. As. (ARBA) 


e) Inscripción ante los Organismos de la Seguridad Social. 


f) Domicilio real y legal, teléfono, télex, fax y/o dirección de e-mail. 


g) Referencias comerciales, bancarias y financieras. 


h) Certificación de bienes y deudas firmado por Contador Público, el cual debe contar a 
su vez con la debida intervención del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


2) En el caso de sociedades legalmente constituidas: 


a) Los puntos c), d), e), f) y g) del apartado 1). 


b) Copia de los Estatutos sociales debidamente inscriptos. 


c) Copia del Acta de Constitución del Órgano Directivo de la Sociedad, con designación 
de las autoridades vigentes. 


d) Copia del instrumento de donde surja la voluntad societaria de tramitar el permiso de 
uso. 


e) Copia de los dos últimos balances, firmados por profesional habilitado y con 
certificación de firma del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


3) En el caso de Asociaciones Civiles: los instrumentos descriptos en los puntos c), d), 
e), f y g) del apartado 1) y en los puntos b), c), d) y e) del apartado 2). 


4) En todos los casos la solicitud de Permiso de Uso Portuario deberá contener, además: 


a) La identificación de su objeto, señalando sus lineamientos generales y el plazo por el 
que se pretende la explotación del espacio a permisionar. 


b) Plan de operaciones propuesto: El solicitante deberá presentar, con intervención de 
los profesionales habilitados en las materias respectivas, la siguiente documentación: 


1- Memoria técnica del proyecto a llevar adelante, con la identificación de los parámetros 
de diseño y cálculo. 


2- Justificación técnica de las superficies requeridas. 


3- Plan de trabajos y cronograma de inversiones, en caso de existir. 


4- Sobre-canon ofrecido, si lo hubiere. 


5- Flujo de fondos de la actividad, que contemplen los ingresos y egresos proyectados 
por rubro y por el plazo total de explotación solicitado. 


6- Especificación y documentación respaldatoria de las fuentes de financiamiento 
propias y/o de terceros previstas para cubrir las inversiones y los costos de operación 
de la actividad propuesta. 


7- Informe antisiniestral, plan de evacuación de las instalaciones, y Estudio de impacto 
ambiental de la actividad propuesta a fin de proceder a la tramitación ante la Autoridad 
de Aplicación correspondiente del Certificado o Declaración de Aptitud Ambiental según 
corresponda en los términos de la normativa aplicable. 


8- Informe de Anotaciones Personales expedido por la Dirección Provincial del Registro 
de la Propiedad Inmueble. Para el caso de sociedades constituidas fuera del territorio 
provincial las certificaciones aludidas serán las que correspondan a su jurisdicción. 
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9- Informe sobre juicios universales, expedidos por la oficina de juicios universales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. 


10- Certificación firmada por Contador Público que acredite la inexistencia de deudas 
fiscales del ámbito nacional y provincial y de seguridad social, el cual debe contar a su 
vez con la debida intervención del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


11- Informe de libre deuda del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (conf. Ley 
13.074). 


4.2 En todos los casos, la documentación social e impositiva deberá presentarse 
certificada por Escribano Público, y la contable con la firma del titular y de Contador 
Público con certificación de firma del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


4.3 Además de ello y con la presentación de la propuesta, quien pretenda acceder al 
otorgamiento del Permiso de Uso deberá constituir una Garantía de Mantenimiento de 
Oferta en un todo de acuerdo a lo determinado en el art. 12.3 del Reglamento de 
Utilización de Espacios Portuarios, el cual ascenderá a Pesos ciento cuarenta y un 
mil ($141.000). 


4.4 Por otra parte, es política del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata 
establecer que los aspirantes a el otorgamiento de un nuevo Permiso de Uso y/o 
renovación del mismo, de resultar necesario, comprometan la realización de obras de 
revalorización de los bienes fiscales pretendidos. 


4.5 En este caso, la documentación técnica deberá presentarse visada por el Colegio 
Profesional correspondiente, en original y copia, todo ello sin excepción, debiéndose 
abonar los Servicios Técnico-Administrativos respectivos.  


4.6 Asimismo, y previo a la suscripción del correspondiente ACTA DE TENENCIA, 
deberá presentarse la CERTIFICACIÓN DE SERVICIO extendida por OSSE, y tramitar 
bajo su costo y cargo la provisión de los servicios que posibiliten el desarrollo de la 
actividad proyectada. En caso de corresponder, deberá asimismo gestionar la 
factibilidad correspondiente ante la Autoridad del Agua. 


4.7 Además, deberá cumplimentar con la Ley Nacional 19.587 (Higiene y Seguridad en 
el Trabajo), Decreto PEN 911/96 (Seguridad e Higiene en la Construcción), Ley Prov. 
Bs. As. 11.459 (de radicación industrial), Ley Prov. Bs. As. 11.720 (de residuos 
especiales), Ley Prov. Bs. As. 11.723 (ley general del ambiente), así como las 
normativas que rijan en materia hidrocarburífera (sea por almacenamiento, distribución, 
comercialización, etc.), de emisiones a la atmósfera, vuelcos de tipo industrial, y toda 
corriente de residuos. Lo anterior, de así corresponder en función del tipo de actividad 
a desarrollar. 


4.8 Deberá adjuntarse el recibo expedido por el CPRMDP de adquisición de las bases 
del llamado.  


4.9 En todos los casos, será de aplicación lo reglado por la Res. Interventor CPRMDP 
225-07/14, sin perjuicio de las restantes normas integrantes del bloque de legalidad que 
resulten vigentes. 


 


5. SEGUROS. 


a) Los riesgos de incendio, daños y/o destrucción total o parcial por cualquier motivo, 
incluso por hechos fortuitos o de fuerza mayor, debiéndose endosarse las pólizas 
respectivas a favor del estado provincial. La suma que cubrirá será establecida por la 
Autoridad Portuaria, la cual deberá ser conteste tanto con el valor de los activos cedidos 
en uso cuanto de la inversión a incorporar por el beneficiario, y su periodo de cobertura 
deberá compatibilizarse con el término de vigencia del título de ocupación respectivo. 
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b) La responsabilidad civil cubriendo los daños y perjuicios que puedan ocasionarse a 
personas, inmuebles, muebles y/o semovientes de la Autoridad Portuaria y/o terceros 
que se encuentran dentro del lugar ocupado y/o a sus áreas linderas que puedan verse 
afectadas a raíz de accidentes o siniestros producidos por hechos cometidos por sus 
dependientes, vehículos o cosas de que se sirve para el desarrollo de las actividades 
permitida, la que deberá constituirse por un monto no inferior a los pesos diez millones 
($10.000.000.-), o el superior que exija en el futuro el CPRMDP. 


c) Constituir un depósito de garantía del mantenimiento de las obligaciones que resultan 
del título de ocupación en oportunidad de la firma del Acta de Tenencia, equivalente al 
porcentaje que las normas tarifarias establezcan de conformidad con lo que resulta del 
título V de la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14 y normativa modificatoria, 
complementaria y concordante equivalente a seis (6) cánones sobre el predio que 
ocupará. 


d) Los riesgos derivados de daños y/o contaminación al medio ambiente, de así 
corresponder, en los términos que al efecto resulten de la normativa vigente (Ley 
Nacional 25.675, y normativa complementaria y concordante). 


e) Constituir un depósito en garantía de cobertura específica de los servicios públicos 
que utilice en el predio, equivalente a dos (2) cánones sobre el predio que ocupará. 


5.2 En cuanto a la constitución de pólizas de seguros indicadas anteriormente, deberán 
ser emitidas a favor del CPRMDP de modo que resulte co-asegurado y a la vez 3° por 
los perjuicios que pudieren producirse respecto a personas y/ o los bienes que 
administra, reconociendo la aseguradora ser fiador solidario, liso y llano renunciando a 
los beneficios de excusión y división, y garantizando mantener indemne al Consorcio 
por toda la actividad que desarrolle el beneficiario en el predio objeto de ocupación y 
que sea susceptible de ocasionar perjuicios a terceros, ya sean personas o cosas, 
debiendo también contener cláusula de asunción por la Aseguradora del compromiso a 
notificar a CRPMDP, con una antelación no menor 15 días, de la anulación de la póliza 
respectiva.  


5.3 Asimismo, para cualquier cuestión judicial que se susciten entre las partes deberá 
aceptarse explícitamente la jurisdicción de los tribunales de la Justicia Provincial de la 
ciudad de Mar del Plata que resulten competentes en razón de la materia, renunciando 
a cualquier otro fuero de excepción que le pudiera corresponder, incluido el federal. 


5.4 Por su parte y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior en punto a los 
seguros, el beneficiario del título de ocupación asume personalmente la carga de 
mantener indemne al Consorcio Portuario por toda actividad que desarrolle como 
consecuencia del mismo y que sea susceptible de causar perjuicios a terceros, incluidos 
bienes y/ o personas. 


5.5 Se deja establecido que podrá el CPRMDP durante la vigencia del título de 
ocupación o bien exigir la presentación de seguros adicionales, o en su caso la 
modificación de los términos y condiciones de aquellos que hubiesen sido presentados 
como condición previa a la entrega de la tenencia. 


5.6 Asimismo, queda dispuesto que de no cumplir el interesado con los requisitos 
reglamentariamente dispuestos para el otorgamiento de la tenencia y sin perjuicio de las 
sanciones que pudiesen corresponder conforme lo establecido en la Res. Interventor 
CPRMDP 225-07/14, deberá abonar en concepto de costo de oportunidad por 
ocupación de espacios público- portuarios una compensación equivalente a una vez y 
media el canon que correspondiese abonar en forma proporcional al tiempo de la 
demora. 


5.7 Para el supuesto que se encuentre vigente la garantía de mantenimiento de oferta 
por no haberse otorgado aún el respectivo permiso de uso, podrá ejecutarse la 
acreencia a que refiere el numeral anterior, la que – y dependiendo del importe que 
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aplique – será tomada como pago a cuenta del mismo. 


5.8 Si no obstante lo anterior persistiese el incumplimiento, podrá el CPRMDP 
considerar implícitamente desistido de su interés en la ocupación del bien, sin perjuicio 
de las consecuencias que en tal caso apliquen conforme lo establecido en el 
Reglamento de Ocupación de Espacios Portuarios.  


 


6. OBLIGACIONES A CARGO DEL FUTURO OCUPANTE. 


6.1 El beneficiario del título de ocupación queda obligado: 


a) Al cumplimiento de las condiciones fijadas en las presentes bases y toda 
normativa vigente y/o futura que se establezca y que sea de aplicación, tanto a la 
actividad a desarrollar como al título de ocupación a otorgarse, debiendo en su caso 
obtener las autorizaciones y/o licencias de las autoridades públicas correspondientes al 
tipo de actividad de que se trate. 


b) Al pago del canon ofertado por todo el tiempo del título de ocupación, y restantes 
cargos que resulten de aplicación. 


c) A responder por los desperfectos, averías y demás daños que como 
consecuencia directa o indirecta de las actividades que realice, se ocasionen en las 
instalaciones portuarias o de terceros. 


d) A mantener en buen estado de conservación e higiene los elementos y/o 
instalaciones y sus adyacencias. 


e) A instalar los elementos contra incendio y de seguridad que determine el 
Consorcio Portuario y/o las restantes autoridades públicas con competencia sobre el 
particular. 


f) A abonar los tributos, servicios (Energía Eléctrica, Agua, etc.) y demás conceptos 
que resulten aplicables a la actividad a desarrollar cualquiera sea la esfera de gobierno 
de la que emanen, debiendo el beneficiario del título de ocupación - bajo su costo y 
cargo - gestionar ante los organismos competentes la provisión de los servicios para el 
desarrollo de la actividad programada. 


g) A no utilizar mayor espacio que el acordado, siendo la superficie aquella 
establecida en croquis adjunto. 


h)  Previo al otorgamiento de la tenencia y dentro de los diez días hábiles 
administrativos de serle requerido, los titulares están obligados a constituir un depósito 
en garantía de ejecución de las obras comprometidas, equivalente al TREINTA POR 
CIENTO (30 %) de las inversiones a realizar. El depósito de garantía podrá ser 
constituido por medio de un seguro de caución emitido por una compañía de seguros a 
satisfacción de la Autoridad Portuaria. La garantía se devolverá luego de concluida la 
obra, lo cual queda sujeto a la verificación del CPRMDP. 


i) Deberá cumplimentar con todas las normas que hagan a la tutela y protección 
del ambiente, rigiendo en todos los casos la aplicación de los principios preventivo y 
precautorio, así como las relativas a la seguridad portuaria e higiénico-sanitarias. 


j) Los cargos, impuestos, tasas, contribuciones especiales, creados o a crearse, 
así como cualesquier otro concepto que grave a las actividades comerciales a 
desarrollar en los predios conferidos en uso, sea cual fuere el Organismo de origen y 
competencia (público y/ o privado), serán responsabilidad exclusiva de la beneficiaria 
del título de ocupación. 


k) Presentar un informe técnico sobre seguridad e higiene, elaborado por 
Profesional con incumbencia y habilitado, debiendo – en caso de así corresponder – 
encontrarse visado el mismo por el Colegio Profesional que corresponda. 
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l) Restituir el bien fiscal en uso, producida la extinción por cualquier causa del título 
de ocupación otorgado, en perfecto estado de conservación y mantenimiento y 
aportando los comprobantes de pago de los servicios usufructuados durante el periodo 
de ocupación.  


m)  Cuando se tratare de predios que contengan edificaciones, todas las obras y/o 
mejoras introducidas quedarán incorporadas gratuitamente como accesión de dominio 
a favor del Consorcio Portuario, quien no obstante podrá optar por exigir al beneficiario 
del título de ocupación que la restitución del inmueble lo sea en el mismo y perfecto 
estado de conservación en el que le haya sido entregado, en cuyo caso deberá el 
antedicho volver las cosas – a su costo - a su estado original. 


n) Se deja establecido que el desarrollo de cualquier actividad no autorizada en el 
acto administrativo que se dicte a tal fin, o bien el no desarrollo de la actividad para la 
cual el bien es permisionado, serán causal de caducidad del título de ocupación 
otorgado sin derecho a indemnización o reclamo alguno. 


o) A cumplimentar con todas las medidas de seguridad que, por la índole de la 
explotación, establezcan los Organismos competentes. 


p) Respecto a los servicios presentes en los predios, será obligación de quien 
resulte ocupante gestionar ante las correspondientes prestadoras la factibilidad de los 
mismos, debiendo abonar no solo el cargo por el suministro correspondiente sino aquél 
que resulte necesario por las obras de infraestructura que integren la correspondiente 
unidad de afectación del servicio de que se trate. 


q)  Dar cumplimiento a la Ley General del Ambiente nro. 25.675, Ley del Ambiente 
de la Provincia de Bs. As. Nro. 11.723, Ley de Radicación Industrial Prov. Bs. As. nro. 
11.459, Ley de Efluentes Gaseosos Prov. Bs. As. Nro. 5965, Código Internacional para 
la Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias (Código PBIP) y 
Ordenanza PNA 06-03 (DJPM) Tomo 8 – Régimen Policial – “Normas para la 
Implementación del Sistema Integral de Protección Marítima”, como así también a las 
medidas de Seguridad e Higiene Portuaria, Contaminación Ambiental o Marina, 
conforme a las disposiciones contenidas en el Decreto N° 890/80 y Leyes Nacionales 
N° 19587, 22190 y 13660, reglamentadas por los Decretos N° 351/79, 1886/83 y 
10877/60 respectivamente, el Régimen de la Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre 
RE.GI.NA.VE, Régimen de la Seguridad Portuaria REGISEPORT, Ley Prov. Bs. As. 
11.720 y su reglamentación, Ley de Residuos Patogénicos Prov. Bs. As. nro. 11.347, 
Res. OPDS 592/00, Res. ADA 2222/19, así como cualquier otra legislación o 
reglamentación accesoria vinculada con la materia en el orden Nacional, Provincial y 
Municipal según corresponda por el tipo de actividad a desarrollar y su eventual 
proyección al hinterland. 


r)  El ocupante se responsabilizará por todos los actos que realice con motivo de la 
actividad a desarrollar en el bien cedido en uso, lo que implica la asunción de todos y 
cada uno de los daños que cause a personas y/ o bienes de terceros o del propio 
CPRMDP, incluido el ambiente, debiendo asimismo responder por los reclamos que se 
originen con motivo de las contrataciones que haga con las empresas de servicios 
portuarios u otras y/ o cualesquier clase de obligación resultante de la actividad a 
desenvolver, inclusive por aquellas que provengan de los órganos fiscalizadores 
públicos o privados (laborales, fiscales, previsionales, etc.), siendo la única responsable 
del personal del que se valga, obligaciones todas estas que pesarán en su cabeza de 
manera exclusiva, debiendo mantener indemne al CPRMDP por todo reclamo que 
pueda cursársele por cualquier concepto. 


s)  Todo lo anterior, lo será sin perjuicio de las restantes cargas u obligaciones que 
resulten del bloque de legalidad aplicable. 
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7. CARÁCTER DEL TÍTULO DE OCUPACIÓN 


7.1 El título de ocupación otorgado no podrá ser transferido, cedido o compartido a/ o 
con terceros por el titular del mismo, ni podrá cambiarse el destino y/o actividad 
autorizada. Cualquier modificación de la denominación, constitución y/o integrantes de 
la firma social deberá ser comunicada y aceptada por el Consorcio. 


7.2 El incumplimiento de lo determinado en el punto que precede motivará la 
aplicación de las penalidades fijadas en la reglamentación vigente, sin perjuicio de la 
facultad del Consorcio Portuario de dejar sin efecto el mismo sin derecho de la 
ocupante a reclamo o indemnización alguna. 


7.3 La vigencia del título de ocupación especial a otorgar queda supeditada al 
cumplimiento de las obligaciones y demás condiciones establecidas a lo largo del 
presente, sin perjuicio de aquellas que resulten del bloque normativo aplicable tanto en 
lo relativo al uso de la cosa cedida en uso cuanto de las actividades a desarrollar en su 
ámbito, debiendo la ocupante cumplir muy especialmente con el pago en tiempo y forma 
del canon así como de los cargos que por cualquier concepto le corresponda abonar, 
sea respecto de la Autoridad Portuaria y/o en relación a cualquier otra repartición u 
organismo estatal a partir de la actividad que desarrolle, siendo asimismo condición 
esencial de su vigencia el cumplimiento de las inversiones comprometidas. Caso 
contrario, se dispondrá la caducidad del título de ocupación otorgado. 


7.4 Pueden ser causal de caducidad del título de ocupación los hechos que a 
continuación y a título enunciativo se establecen: la quiebra del ocupante, el abandono 
total o parcial del espacio acordado; la falta de pago en término de los cánones y 
demás sumas a que esté obligado; el incumplimiento del cronograma y/o montos de 
las inversiones comprometidas; la no constitución de los seguros y/ o garantías a que 
refieren las presentes bases del llamado y el uso del bien para un destino de 
explotación distinto del autorizado, o bien su falta de uso para el destino autorizado. 


7.5 El título de ocupación asignado podrá ser dejado sin efecto por el Consorcio cuando 
razones de interés público así lo requieran, encontrándose la valoración de estas últimas 
de manera exclusiva en cabeza de este ente de gestión portuaria. Producido el supuesto 
anterior, la ocupante deberá restituir el predio cedido dentro del término y bajo las 
condiciones contempladas en el Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios 
aprobado por Res. Interventor del CPRMDP Nº 225-07/14, y normas complementarias 
del Consorcio Portuario. 


7.6 Quien resulte beneficiario del título de ocupación deberá obtener todas las licencias, 
permisos y/o autorizaciones correspondientes a la actividad a desarrollar como 
condición previa al inicio de la misma, siendo que de no obtenerse las antedichas dentro 
del término de 12 meses del otorgamiento de la tenencia el mismo quedará sin efecto 
sin derecho a resarcimiento de ninguna especie, no obstante la obligación del 
beneficiario de abonar el correspondiente canon de ocupación con más las restantes 
obligaciones que apliquen conforme lo dispuesto en el acto de otorgamiento y demás 
normativa aplicable. Dicho plazo será prorrogable únicamente en tanto razones 
objetivas así lo justifiquen.  


7.7 Cualquiera fuera la causa de extinción del título de ocupación, sea por vencimiento 
del término referido, extinción de mutuo acuerdo de partes, renuncia del beneficiario, 
caducidad por incumplimiento de las obligaciones contraídas o revocación señalada en 
el punto 7.5, ello no dará derecho alguno a la ocupante a reclamar o percibir 
indemnización de ninguna especie; debiendo a su turno asumir la beneficiaria del título 
de ocupación especial, en todos los supuestos, la íntegra responsabilidad frente a sus 
dependientes o terceros. 


7.8 Se deja también expresamente establecido que cuando el título jurídico a otorgar 
sea el de permiso de uso, dado su carácter precario y no contractual, el CPRMDP podrá 
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modificar cualesquiera de las condiciones dispuestas en el mismo sin que el 
permisionario pueda formular reparo alguno en dicho sentido ni reclamar resarcimiento 
de ninguna especie. 


7.9 Asimismo, el CPRMDP podrá dejar sin efecto el presente llamado público 
cualesquiera sea la etapa en la que se encuentre, sin que tal circunstancia genere en 
los participantes derecho a resarcimiento de ninguna índole. 


 


8. CASOS NO PREVISTOS EN LAS BASES DEL LLAMADO. 


8.1 En todos los demás aspectos no contemplados en las bases del llamado, serán de 
aplicación las Normas del Reglamento de Utilización de Espacios Portuarios aprobado 
por Res. Interventor del CPRMDP Nº 225-07/14, así como las reglamentaciones 
fijadas por el Consorcio Portuario y/o aquellas que en el futuro se establezcan. 


 


CONSTANCIA ENTREGA BASES 


 


- - - - POR LA PRESENTE SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PERSONA HUMANA/ 
JURÍDICA 
………………………………………………………………………REPRESENTADA POR 
EL SR/A…………………………………………………….., HA RETIRADO LAS BASES 
DEL LLAMADO PÚBLICO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS PARA LA 
EXPLOTACION DEL PREDIO DISPONIBLES EN JURISDICCIÓN DEL PUERTO MAR 
DEL PLATA (PARCELA 12-B.1.1), CONVOCADO POR EL CONSORCIO PORTUARIO 
REGIONAL DE MAR DEL PLATA. 


 


LUGAR Y FECHA:    MAR DEL PLATA,            /            /                  


Anexo II 
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ANEXO ÚNICO REGISTRO DE PRODUCTORES/AS AGROECOLÓGICOS


 PRODUCTOR/A
AGROECOLÓGICO DNI/CUIT


UNIDAD 
PRODUCTIVA


AGROECOLÓGICA
MUNICIPIO COORDENADAS


1 GUILLERMO PUTNIK DNI 27.677.425 0,5 hectárea BERISSO LONG: -57.805506, LAT:-
34.891159


2 EDUARDO JAVIER
ARRASCAETA DNI 30.341.887 0.5 hectárea LUJAN LOG: -59.074833, LAT:-34.579611


 EDUARDO JAVIER
ARRASCAETA DNI 30.341.887 0.5 hectárea LUJAN LOG: -59.0666266, LAT:-


34.6294618


3 LUIS VICENTE MAMANI DNI 92.945.035 2 hectáreas FLORENCIO
VARELA


LONG: -58.260548, LAT:-
34.903611


4 FRANZ ORTEGA FLORES DNI 94.145.856 1 hectárea LUJAN LONG: -59.177724, LAT: -
34.620247


5 EULALIA ORTEGA DNI 24.616.917 2 hectáreas BERAZATEGUI LONG: -58.200204, LAT: -
34.905075





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Lunes 30 de Mayo de 2022

		numero_documento: IF-2022-16472190-GDEBA-DSTAMDAGP

				2022-05-30T14:25:45-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Jano Monticelli

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Servicios Técnico-Administrativos
Ministerio de Desarrollo Agrario

				2022-05-30T14:25:45-0300

		GDE BUENOS AIRES
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ANEXO A 
 


– Sistema de Contratación: PRECIO UNITARIO – 
 


2.1.4 SISTEMAS DE CONTRATACIÓN 
El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, definirá en cada caso en particular 
el sistema de contratación a aplicar de acuerdo a lo establecido por el artículo 12 de la Ley 
6021 y su Decreto Reglamentario 5488/59. Se detalla que los mismos podrán ser: Ajuste 
Alzado, Precios Unitarios, Costos y Costas. 
 
La presente obra será por medio del sistema de PRECIO UNITARIO. 
 
Debido a que el sistema de contratación adoptado para esta obra es el de “PRECIO 
UNITARIO”, ello significa que:  


a) El Precio ofertado por el Licitante para cada ítem deberá ser única y exclusivamente 
para cubrir el Ítem en cuestión, y deberá reflejar sin distorsiones (valores mayores o 
menores) el valor de la provisión de materiales, del equipo y de la mano de obra para la 
ejecución de todos los trabajos indicados en las Especificaciones Técnicas Particulares y 
Generales, necesarios para la correcta terminación de los mismos, de tal manera que la 
Oferta total sea balanceada.  


b) El Precio comprenderá todo lo necesario para suministrar los equipos, materiales y 
mano de obra y construir la totalidad de los Ítems de acuerdo con la sana intención del 
contrato y las mejores prácticas de la ingeniería. Igualmente, todos los Ítems cotizados 
comprenderán, en su conjunto, el precio total para la construcción de la totalidad de la 
obra, la que deberá quedar funcionando adecuadamente al final del proceso de 
construcción.  


c) Todo Ítem que a juicio del Contratante no esté contemplado en la Planilla de Oferta, se 
entenderá que está contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la Oferta del 
Licitante deberá contener el precio total para la ejecución de la totalidad de la obra, de tal 
manera que la obra pueda funcionar adecuadamente de acuerdo con la sana intención del 
contrato y con las mejores prácticas de la ingeniería.  


d) El Licitante deberá estudiar la naturaleza de estos trabajos y proveerá el total de los 
materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y maquinarias para llevar a 
cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación.   







 


 


 
– Sistema de Contratación: AJUSTE ALZADO – 


 
2.1.4 SISTEMAS DE CONTRATACIÓN 
El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, definirá en cada caso en particular 
el sistema de contratación a aplicar de acuerdo a lo establecido por el artículo 12 de la Ley 
6021 y su Decreto Reglamentario 5488/59. Se detalla que los mismos podrán ser: Ajuste 
Alzado, Precios Unitarios, Costos y Costas. 
 
La presente obra será por medio del sistema de AJUSTE ALZADO. 
 
Debido a que el sistema de contratación adoptado para esta obra es el de “AJUSTE 
ALZADO”, ello significa que:  


a) El Oferente cotizará un precio único y global para la ejecución de la obra o parte de la 
obra, contratada por este sistema.  


b) Por lo tanto, al cotizar por ajuste alzado, el Oferente se compromete a ejecutar la obra 
completa por la suma única y global que haya establecido en su propuesta, de 
conformidad con la Planilla de Cotización y acepta que la misma no variar cualquiera sea 
la cantidad de provisiones, obras o trabajos realmente ejecutados para terminar 
totalmente la obra que se contrate y para que esta funcione de acuerdo al fin para el que 
fue proyectada.  


c) Se consideran incluidos en el monto contractual todos los trabajos necesarios hasta su 
completa terminación y funcionamiento, aunque no estén especificados en la 
documentación del contrato.  


d) El Licitante deberá estudiar la naturaleza de estos trabajos y proveerá el total de los 
materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y maquinarias para llevar a 
cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación.  


e) Entiéndase que el Licitante realizó su propio estudio y en consecuencia, los trabajos 
indicados en los planos, planillas, pliegos de condiciones y otras piezas contractuales que 
no figuren indicados en las partes o rubros del presupuesto oficial, se considerarán 
incluidos dentro del monto total contratado y deberán ser ejecutados por el Contratista 
como incluidos en su oferta.  


f) No se reconocerá diferencia entre la cantidad ejecutada en obra y la consignada en el 
presupuesto oficial o en el presupuesto de la oferta aceptada, salvo que las diferencias 
provengan de ampliaciones o modificaciones debidamente autorizadas. 







 


 


 g) Si a juicio exclusivo de la Autoridad de Aplicación existiera algún error de significación 
en el Presupuesto Oficial de esta obra o en el del oferente, el monto de dicho error se 
prorrateará entre todos los rubros del presupuesto manteniéndose invariable el monto 
de la oferta y modificándose consecuentemente el plan de trabajos e inversiones. 


En general, todas las partidas o Ítems cuya medición se especifique como global en la 
Planilla de Oferta, se considerarán contratadas por Ajuste Alzado, mientras que aquellos 
que se midan por cantidades de obra realmente ejecutada, se considerarán contratados 
por Precios Unitarios. Se entiende que la contratación por Precios Unitarios y/o Ajuste 
Alzado implica que lo que el Comitente contratará es una obra completa, que debe 
funcionar de acuerdo con el fin para el que fue proyectada y cuyo pago total resultará de 
aplicar el método explicado precedentemente. La obra deberá ejecutarse conforme al 
Proyecto Ejecutivo elaborado por el Contratista y aprobado por O.P.IS.U., en un todo de 
acuerdo con las Especificaciones Técnicas del Documento de Licitación, de modo tal que 
resulte completa y responda a su fin. 


  







 


 


– Sistema de Contratación: COSTOS Y COSTAS – 
 
El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, definirá en cada caso en particular 
el sistema de contratación a aplicar de acuerdo a lo establecido por el artículo 12 de la Ley 
6021 y su Decreto Reglamentario 5488/59. Se detalla que los mismos podrán ser: Ajuste 
Alzado, Precios Unitarios, Costos y Costas. 
 
La presente obra será por medio del sistema de COSTOS Y COSTAS. 
 
Debido a que el sistema de contratación adoptado para esta obra es el de “COSTOS Y 
COSTAS”, ello significa que:  
 
a) El oferente deberá establecer los porcentajes a aplicar en carácter de: gastos 


generales, gastos financieros y beneficios. 


Este sistema sólo se podrá aplicar en caso de conveniencia  justificada a juicio del Consejo 
respectivo. Se deberá especificar el procedimiento a seguir para la fiscalización y 
verificación de las liquidaciones. Las contrataciones que deberá efectuar la firma 
adjudicataria para cumplimentar la realización de las mismas, se regularán por el régimen 
que estatuyeren la ley y esta reglamentación. 
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ANEXO B 


– Sistema de Contratación: PRECIO UNITARIO – 
 


2.2.9.1 ERRORES DE COTIZACIÓN 
 
Corrección de cantidades: 
En caso que el Oferente cometa errores al transcribir las cantidades de uno o más Ítem a 
cotizar, las mismas se corregirán de acuerdo a la planilla de oferta del Pliego, 
procediéndose a ajustar el monto indicado en la oferta. 
 
Corrección de errores aritméticos: 
Cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el total de un rubro que se haya 
obtenido multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio 
unitario cotizado. 
Cuando se adviertan errores en la sumas de precios, de subtotales y/o de la oferta final se 
procederá a corregirla según la operación aritmética correcta correspondiente. 
 
Honorarios Profesionales. 
En caso que el Oferente cotice los Honorarios Profesionales por Representación Técnica 
por debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el Colegio de Ingenieros de 
la Provincia de Buenos Aires, la diferencia resultante por haber cotizado dichos honorarios 
por debajo del mínimo vigente deberá ser absorbida por el oferente. 
Para el caso de otro tipo de Honorarios Profesionales que figuren como Ítem en la planilla 
de oferta, se aplicará la misma metodología. 
 
Gastos Impositivos: 
El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes, 
caso contrario, el oferente deberá absorber la diferencia correspondiente. Solamente 
deberán considerarse en el rubro Gastos Impositivos: Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto 
al Valor Agregado (IVA), pudiendo considerar otros impuestos en Gastos Generales. 
     
Mano de Obra: 
En caso que el Oferente cotice la Mano de Obra por debajo de los valores mínimos de las 
escalas salariales vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable, el oferente 
deberá absorber la diferencia correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo establecido 
para las respectivas escalas salariales. 
 
Lista de Cantidades Valoradas: 
En caso de advertirse inconsistencias en la Lista de Cantidades Valoradas (Anexo V) el 
oferente deberá efectuar las aclaraciones o rectificaciones correspondientes, las cuales no 
podrán importar modificación de la propuesta económica.  







 


 


 
– Sistema de Contratación: AJUSTE ALZADO – 


 
2.2.9.1 ERRORES DE COTIZACIÓN 
 
Corrección de errores aritméticos: 
Cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el total de un rubro que se haya 
obtenido multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio 
unitario cotizado. 
Cuando se adviertan errores en la sumas de precios, de subtotales y/o de la oferta final se 
procederá a corregirla según la operación aritmética correcta correspondiente. 
 
Honorarios Profesionales: 
En caso que el Oferente cotice los Honorarios Profesionales por Representación Técnica 
por debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el Colegio de Ingenieros de 
la Provincia de Buenos Aires, la diferencia resultante por haber cotizado dichos honorarios 
por debajo del mínimo vigente deberá ser absorbida por el oferente. 
Para el caso de otro tipo de Honorarios Profesionales que figuren como Ítem en la planilla 
de oferta, se aplicará la misma metodología. 
 
Gastos Impositivos: 
El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes, 
caso contrario, el oferente deberá absorber la diferencia correspondiente. Solamente 
deberán considerarse en el rubro Gastos Impositivos: Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto 
al Valor Agregado (IVA), pudiendo considerar otros impuestos en Gastos Generales. 
 
Mano de Obra: 
En caso que el Oferente cotice la Mano de Obra por debajo de los valores mínimos de las 
escalas salariales vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable, el oferente 
deberá absorber la diferencia correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo establecido 
para las respectivas escalas salariales. 
 
Lista de Cantidades Valoradas: 
En caso de advertirse inconsistencias en la Lista de Cantidades Valoradas (Anexo V) el 
oferente deberá efectuar las aclaraciones o rectificaciones correspondientes, las cuales no 
podrán importar modificación de la propuesta económica. 
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 Bouchard 547, piso 29 Tel.: (54-11) 4316-9700 / 44 
 C1106ABG Fax: (54-11) 4313-1233 
 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 Argentina 


 


 


 


02 de mayo de 2022 


 


 


Sra. Lucía Panelo  


Directora Provincial de Evaluación y Control de Gestión 


Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


Calle 6 (entre 51 y 53) S/N 


La Plata 


Argentina 


 


Estimada Sra. Panelo, 


 


 


Ref: Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) - 


BIRF 8707-AR - BIRF 8991-AR 


 No Objeción al PGAS del subproyecto de Viviendas Pilcomayo, Municipio de Quilmes.  


 


Hemos revisado el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) que corresponden a la obra 


del subproyecto de “Viviendas Pilcomayo, Municipio de Quilmes” que se ejecutará en el marco 


del Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) 


(Préstamos BIRF 8707-AR y BIRF-8991-AR), enviado al Banco el 18 de abril de 2022 para No 


Objeción.  


 


Sobre la base de la información proporcionada el Banco no tiene objeción al PGAS 


presentado.  


 


No obstante, se solicita un ajuste menor indicado respecto al programa de Pasivos 


Ambientales. Una vez incorporado dicho comentario, se solicita enviar la versión final al Banco 


con las observaciones resueltas. 


 


 


Por favor recuerden remitir al Banco Mundial el link de su publicación.  


 


 


Sin otro particular le saluda a Ud. atentamente.   


 


 


 


 


Ayah Mahgoub 


Gerente de Proyecto 


Departamento de Desarrollo Sostenible 


Región de América Latina y El Caribe 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  
 


OBRA: “[Indique nombre de la Obra]” 


1. OBJETO DEL LLAMADO: 
El presente llamado se efectúa para la contratación de la Obra: "[Indique nombre de la 
Obra]".  
Esta licitación tiene por objeto la ejecución de la Obra antes mencionada, de acuerdo a lo 
detallado en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas (PET). 
La provisión, adecuación o reparación de máquinas, aparatos, instalaciones, materiales y 
elementos permanentes de trabajo o actividad que sean accesorios o complementarios de la 
Obra, quedan incluidos y sujetos a las disposiciones de la Ley 6021 y su reglamentación.  
 
2. DATOS DE LOS TRABAJOS 
2.1 OBJETO. 
Las obras proyectadas comprenden [Indique breve descripción de la obra] 
 
2.2 PRESUPUESTO OFICIAL  
El monto total estimado de la obra de la presente licitación asciende a la suma de PESOS 
[Indique monto de obra en letras] ($ Indique monto en números). 
 
2.3 PLAZO DE LA OBRA 
Los trabajos serán ejecutados en un plazo de  [Indique plazo de obra en números] (Indique 
plazo en números) DÍAS CORRIDOS, contados a partir de la firma del ACTA DE INICIO DE 
OBRA. 
 
 
2.4 TERMINOLOGÍA 
En el presente pliego y en la documentación de los contratos que se celebren, se emplean, con 
el significado que aquí se indica, los siguientes términos: 
G.P.B.A.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.  
P.B.C.G., P.C.P. y P.E.T.: Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente.  
UT: Unión Transitoria. 
DPPU: Dirección Provincial Proyectos Urbanos.  
Autoridad de Aplicación: Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras 
 
Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo tiene el 
significado dado por el uso y la costumbre. 
 
 
2.5 SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
[Indique sistema de contratación. Anexo A] 
 
2.6 ANTICIPO DE OBRA. 
El CONTRATANTE podrá entregar al CONTRATISTA, a solicitud expresa de éste, un anticipo 
de hasta el 10% del monto total de la OBRA como máximo, monto que será descontado en los 
certificados, hasta cubrir el monto total del anticipo. Si solicita el pago anticipado del 10%, la 
garantía que deberá presentar podrá ser en forma de: 1) Certificado de depósito efectuado en 







 


 


el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la orden del Contratante;  2) Fianza bancaria que 
cubra el valor exigido, en la que conste que la entidad bancaria se constituye en fiador 
codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, con la expresa renuncia a los beneficios de 
división y excusión, en los términos del artículo 1583 del Código Civil y Comercial de la Nación. 
La misma deberá ser emitida por una institución de prestigio seleccionada por el Oferente en 
cualquier país. Si la institución que emite la garantía está localizada fuera del país del 
Contratante, ésta deberá tener una institución financiera corresponsal en el país del 
Contratante que permita hacer efectiva la garantía;  3) Póliza de Seguro de Caución, mediante 
pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a 
favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por medio de la cual la 
aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y directo 
pagador con renuncia expresa de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. 
En la misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias). Dicha 
garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la República Argentina. En el caso de la 
Fianza Bancaria, si el adjudicatario es una UT, deberán presentar garantías bancarias conforme 
el porcentaje de participación sumando en su totalidad el 100% del monto anticipado.  
El CONTRATANTE aportará una garantía bancaria por el 100% del anticipo como requisito 
para el correspondiente desembolso del anticipo. En caso necesario esta garantía deberá ser 
ampliada a solicitud del CONTRATANTE, quién también podrá solicitar la ejecución de la 
garantía si es que el anticipo otorgado no fuese utilizado para gastos de movilización y compra 
de material para la OBRA o por otra causa plenamente justificada. Dicha Garantía será liberada 
dentro de los treinta (30) días posteriores de haber cubierto el monto total del anticipo 
descontado en los certificados. 
El anticipo financiero no devengará intereses a favor del Contratista bajo ningún concepto. 
Los fondos anticipados se podrán destinar para la adquisición de equipos y sus repuestos, 
gastos de instalación de obrador o fábrica y materiales a utilizar en la obra. El anticipo 
financiero no podrá ser utilizado para el pago de personal del Contratista.  
 
 
2.7 FORMA DE COTIZAR 
El oferente elaborará su oferta mediante el Anexo II, y acompañará asimismo detalle de su 
cómputo y presupuesto de acuerdo a la lista de cantidades valoradas conforme Anexo obrante 
en la documentación suministrada en el P.C.P. Se aclara, que esta última se presenta a  los 
efectos de la certificación y predeterminación de precios. Al ser el sistema de 
contratación[Indique sistema de contratación]  se considerarán [desarrollo sobre lo que se 
considerara incluido de acuerdo al sistema de contratación] 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este Gobierno 
reviste condición de Exento. En consecuencia, en las ofertas no deberá discriminarse el 
importe correspondiente a la incidencia de este Impuesto, debiendo incluirse el mismo en el 
precio cotizado.  
En la cotización de cada uno de los ítems el valor deberá expresarse en números con dos 
decimales. 
 
2.8 ANÁLISIS DE PRECIOS 
El Oferente deberá presentar un análisis detallado de los precios unitarios de cada uno de los 
ítems desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, cargas sociales, equipo 
a utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, combustibles y lubricantes). Se establecerá 
además los parciales y totales que determinen el costo neto, al cual se le deberán agregar 
gastos generales, beneficios, gastos financieros y gravámenes impositivos específicos. Estos 







 


 


análisis de precios unitarios podrán ser utilizados eventualmente para la fijación de precios 
nuevos, por modificación de obra. 
 
 
2.9 TIPO DE OBRA 
Esta obra se clasifica [Indique tipo de obra / sección de acuerdo al Registro de Licitadores de 
Provincia de Buenos Aires] 
 
2.10 OFERENTES 
1) Para participar de la presente Licitación Pública, los Oferentes deberán contar con: 
a) Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción 
Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires 
correspondiente al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 
b) Representante Técnico, Profesional titulado con incumbencias correspondientes a la 
obra objeto del presente Pliego, y cumpliendo las Leyes de colegiación respectivas. 
2) Podrán participar en esta licitación: 
a) Personas físicas o jurídicas, domiciliadas en el país o en el exterior, con plena capacidad 
jurídica y económica al efecto. 
b) Si una presentación fuera efectuada por dos o más personas jurídicas, éstas deberán 
unificar personería designando un representante común. Los co-oferentes quedarán 
obligados solidariamente, y así lo consignarán expresamente en su presentación y/o en el 
poder que otorguen al representante común. Al menos una de ellas deberá cumplir los 
requisitos de antecedentes e inscripciones exigidos. 
c) Si una presentación fuera efectuada por una Unión Transitoria, se deberá acompañar 
el proyecto de contrato constitutivo y el compromiso irrevocable de sus miembros de 
constituir en forma definitiva la U.T., en caso de resultar esta adjudicataria. Se acompañará 
también copia certificada de la decisión en tal sentido de los respectivos órganos societarios. 
d) La empresa oferente deberá acreditar antecedentes de obras similares al objeto 
definido en las Especificaciones Técnicas que forma parte del presente Pliego ejecutadas en el 
territorio de la Provincia de Buenos Aires. Dicho extremo deberá ser acreditado en forma 
fehaciente con documentación respaldatoria. 
e) Las sociedades deberán acreditar las inscripciones en la AFIP, en el impuesto a las 
ganancias, IVA, inscripción como empleadores e Ing. Brutos Pcia. de Buenos Aires.  
3) No podrán ser oferentes: 
a) Los inhabilitados por condena judicial. 
b) Los agentes de administración pública Nacional, Provincial o Municipal como personas 
físicas, o como directores o administrador de personas jurídicas. 
c) Los quebrados o concursados civilmente. 
d) Las Empresas de cuyo directorio formen parte personas que hayan integrado 
sociedades dedicadas a este tipo de actividades, y que hayan sido objeto de rescisión de 
contratos por falta de cumplimiento. 
e) Los sancionados por no cumplir con las obligaciones impositivas y previsionales, que 
no hayan regularizado su situación a la fecha de apertura de las propuestas, debiendo 
presentar el correspondiente certificado. 
f) Las personas jurídicas cuyo plazo de vigencia no supere (2) dos años a contar de la 
fecha de finalización del contrato, con sus respectivas prórrogas, si las hubiera, objeto del 
presente llamado a Licitación. 
 
. 
 







 


 


2.11 OBLIGACIÓN DEL OFERENTE: 
 


a) El Contratista deberá ejecutar al menos el [Indique número en letras] por ciento 
(indique en números %) de las obras de los proyectos a través de cooperativas de 
trabajo u otros grupos asociativos de la economía popular, integrados 
preferentemente por los habitantes de los barrios populares. El Comitente deberá, en 
relación a las mismas, verificar su regular constitución e inscripción en el Registro 
Público competente. 


b) Solo podrán concurrir como Oferentes al presente llamado a Licitación, ya sea en forma 
individual o como UT. o como U.T en formación, las empresas regularmente 
constituidas en el país. Los mismos deberán tener capacidad legal para obligarse.Las 
empresas que hayan participado directa o indirectamente en la prestación de servicios 
de consultoría para la elaboración del proyecto, las especificaciones técnicas y/u otros 
documentos de la presente licitación, quedan inhabilitadas para participar del presente 
procedimiento de selección.Las empresas Oferentes sólo podrán participar en forma 
individual o como UT, no pudiendo hacer uso de ambas alternativas; así como tampoco 
podrán integrar más de una UT. De detectarse que no se ha acatado esta condición, se 
procederá al rechazo automático de todas las propuestas en que se encuentre incluida 
una misma empresa, con la consecuente pérdida de la Garantía de Mantenimiento de 
Oferta en todas ellas. Cuando la Propuesta sea formulada por una UT, deben hacerlo 
en forma conjunta, ilimitada y solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones 
Transitorias no podrán modificar su integración hasta el cumplimiento total de las 
obligaciones emergentes de su presentación. 


 
La UT debe cumplir con los siguientes requisitos:  
 


a) Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución de la 
obra, incluido el período de garantía y la posible prórroga, y que los trabajos a ejecutar 
se encuentren comprendidos dentro de su giro comercial. 


b) Designar por instrumento público a un único representante, quien estará facultado 
para actuar en nombre de la UT, representando a cada uno de sus integrantes, quien 
podrá contratar en su nombre. 


c) Designar a un único Profesional Responsable. 
d) Cada una de las empresas que concurran a formar parte de una UT, deberán 


encontrarse inscriptas en el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, ya 
sea definitiva o provisoriamente, por el objeto y la naturaleza del contrato de que se 
trata, siendo esta condición sine qua non para participar como oferentes. 


e) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de ellos y de 
las constancias que acrediten el cumplimiento de las normas legales para operar en la 
República Argentina. 


f) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una de las 
sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar la UT. 


 
Las empresas integrantes de la UT dejarán constancia de su participación societaria mediante 
instrumento público que integrarán a la Oferta. 
 
Cada una de las empresas, mediante instrumento público, asumirá la responsabilidad 
conjunta, solidaria e ilimitada por todas y cada una de las obligaciones que corresponda a la 
asociación en caso de resultar Adjudicataria de la Licitación, renunciando a los beneficios de 
división y excusión durante todo el plazo de vigencia del Contrato, sin restricciones ni 







 


 


salvedades.- 
 
Para el caso de UT en formación, deberá presentarse un compromiso de conformación de UT 
que deberá hacerse efectivo previo a la firma del Contrato de Obra, conteniendo los mismos 
requisitos arriba mencionados para el contrato de UT. 
 
 
3. DE LA LICITACIÓN 
3.1 RECEPCIÓN Y APERTURA 
Las ofertas se recibirán hasta la hora, la fecha y en el lugar que indique el llamado. 
La Apertura de Sobres, podrá presidir la Directora de Compras y Contrataciones o quien ésta 
designe, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 
 
3.2 ADQUISICIÓN DE PLIEGOS 
Los Pliegos Licitatorios podrán ser consultados en la página web 
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Los interesados podrán 
adquirir un juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la 
documentación en la página referida. El valor de venta de la documentación ha sido fijado en 
la suma de PESOS CERO ($0,00.-). Toda la información oficial relacionada con la presente 
licitación será publicada en la página web indicada 
(https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras). Incumbe a los posibles 
oferentes la carga de consultar la citada página para conocer la información publicada. 
 
3.3 CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Los adquirentes de los Pliegos de Bases y Condiciones, hasta CUATRO (4) días hábiles –el 
cuarto día inclusive- antes de la fecha prevista para la apertura de las propuestas, podrán 
solicitar aclaraciones sobre el contenido de la documentación licitatoria. Los pedidos de 
aclaración o de consulta se formularán por escrito a través del correo electrónico: 
comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar. No se admitirá la forma verbal para efectuarlas. 
El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana responderá las aclaraciones por medio 
fehaciente únicamente al e-mail denunciado por los posibles oferentes en sus consultas y las 
publicará en la página web https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. 
Las Circulares emitidas, ya sean con o sin consulta, forman parte del Pliego de Bases y 
Condiciones (PBC) e integran y complementan el Pliego original (del cual formarán parte), 
dichas comunicaciones se publicarán, en la página web 
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras, siendo responsabilidad de 
los adquirentes la consulta de la página para acceder a dichos documentos, no pudiendo 
efectuar reclamos basados en su desconocimiento. 
 
3.4  VISTAS  DE LAS OFERTAS  
Concluido el acto de apertura de los sobres, los duplicados de las ofertas quedarán a 
disposición de los oferentes y/o sus representantes legales por el término de dos (2) días 
hábiles, desde el primer día hábil posterior al de la apertura, en la Dirección de Compras y 
Contrataciones. 
  
Los oferentes sólo podrán tomar vista de las ofertas no permitiéndose el préstamo de las 
mismas bajo ningún concepto. 
 
 
3.5  DOMICILIO 







 


 


Al adquirir el pliego, los interesados deberán denunciar su domicilio real o sede social. Dichos 
domicilios se considerarán subsistentes mientras no se designen otros en su reemplazo. La 
comunicación de cambio de domicilio deberá hacerse en forma fehaciente y sólo surtirá efecto 
luego del tercer día hábil subsiguiente a su recepción, salvo que se efectuará mediante 
presentación en el expediente licitatorio, en cuyo caso el nuevo domicilio regirá a partir del 
primer día hábil siguiente. 
 
3.6 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA. 
La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado importa el total 
conocimiento de la obra. 
El oferente es responsable  de la correcta interpretación de la documentación licitatoria, de la 
visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores  y se le exigirá, la pericia  
correspondiente  a un experto en esta materia. 
No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y características 
particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye todas las reparaciones y trabajos 
necesarios de acuerdo con las reglas del arte, aunque éstos no se mencionen en la 
documentación del presente pliego y/o P.E.T. 
 
3.7 PLAZO DE IMPUGNACIÓN DE LAS OFERTAS 
El plazo de impugnación de las ofertas será de dos (2) días hábiles a partir del día hábil 
posterior a la fecha de apertura. Las impugnaciones deberán efectuarse por escrito y 
presentarse en el edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana sito en calle 
47 N°529 Planta Baja, La Plata, Provincia de Buenos Aires, y estar firmadas por el 
Representante Técnico y el Oferente y/o representante debidamente facultado legalmente. 
  
3.8 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
La presentación de la Oferta, implica por parte del Oferente el pleno conocimiento y aceptación 
de las Bases del llamado a licitación, no pudiendo alegar ninguna causa basada en el 
desconocimiento sobre el contenido de las mismas. 
El importe de la garantía de la propuesta de la licitación pública para esta obra es el UNO por 
ciento (1%) del presupuesto oficial. 
El plazo de mantenimiento de la oferta es de NOVENTA (90) días corridos. La garantía podrá 
ser integrada en alguna de las formas que a continuación se mencionan: 
a)En efectivo mediante certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, a la orden del Contratante.  .  
b) Fianza bancaria   .  
c) Fianza por póliza de seguro de caución. 
Si ésta se garantizare con fianza bancaria o fianza por póliza de seguro deberá constituir al 
garante en fiador solidario, ser extendida por todo el término hasta la firma del contrato por 
la totalidad del monto y con expresa renuncia a exigir interpelación judicial alguna al principal, 
todo ello bajo pena de rechazo de la propuesta. 
Las formas indicadas precedentemente para la constitución de la garantía de oferta son 
excluyentes, no admitiendo ninguna otra forma que las señaladas.  
La mencionada garantía será devuelta al oferente adjudicado una vez firmado el contrato,  
previa presentación de la garantía de cumplimiento de contrato. La devolución a los restantes 
oferentes será dentro de los cinco (5) días de producido el  acto de  adjudicación.  
 
3.9 GARANTÍAS 


a) de oferta: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 6021 de Obras 
Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios. 







 


 


 
b) de adjudicación: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 6021 de 


Obras Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios. 
 


3.10 MANTENIMIENTO DE OFERTA 
Los OFERENTES se obligan a mantener sus OFERTAS por el término de noventa (90) días 
contados a partir del Acto de Apertura de los Sobres, con pena de pérdida del depósito de 
garantía constituido en caso contrario. 
Los Oferentes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a mantener 
dicho plazo de mantenimiento de oferta.3.11 
 
 
3.11 CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN 
La Capacidad de Contratación requerida para la presente obra es la siguiente: 
 
INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN:[Indique sección de acuerdo al Registro de Licitadores de 
Provincia de Buenos Aires] - ESPECIALIDAD: [Indique especialidad] 
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN MÍNIMA REQUERIDA EN LA SECCIÓN Y ESPECIALIDAD 
ANTES MENCIONADA: PESOS [Indique capacidad de contratación de acuerdo al Registro de 
Licitadores de Provincia en letras] ($ Indique en números) 
 
La capacidad exigida será la correspondiente a la nominada precedentemente por el Registro 
de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires correspondiente al Ministerio de Infraestructura 
y Servicios Públicos . Para el caso de que dos o más empresas se presenten en U.T. o en común, 
cada una deberá estar inscripta en el Registro y tener la capacidad técnico-financiera en las 
Secciones y/o Especialidades requeridas para la obra que se licita. Las empresas podrán sumar 
las capacidades de contratación individuales a los efectos de cubrir el requisito establecido en 
la presente subcláusula. 
 
Aquellos oferentes que presenten su oferta acompañando un Certificado de Inscripción 
Provisorio, deberán presentar en la Dirección de Compras y Contrataciones del Organismo 
Provincial de Integración Social y Urbana sito en calle 47 N°529 Planta Baja, el Certificado de 
Capacidad Técnico-Financiero Anual definitivo en el plazo de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la fecha de apertura de ofertas. 
 
 
3.12  DOCUMENTACIÓN QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA 
Sin perjuicio de los requisitos enunciados en la ley 6021 y su reglamentación, la documentación 
que deberá integrar la oferta debe presentarse, original, duplicado y triplicado, en un paquete 
cerrado y lacrado, en carpetas separadas, con índice de las secciones que conforman la 
presentación, en idioma castellano, numeradas, firmadas y selladas en cada una de sus hojas 
por el oferente y el profesional responsable. El mismo debe ser presentado en la fecha, horario 
y lugar que se establecerá en el llamado a la presente Licitación. 
Así, en ese sentido, el sobre deberá contener la documentación que se encuentra detallada en 
el P.C.G., en el P.C.P., en el P.E.T., y en las Circulares con y sin Consulta, firmada y sellada en 
cada una de sus hojas por el oferente y el Profesional responsable. 
Los catálogos, folletos, copias de trabajos, como cualquier otro documento que la oferente 
presentase expresamente para esta licitación, que se encuentren redactados en idioma 
extranjero, deberán acompañarse con su correspondiente traducción efectuada por Traductor 
Público Nacional. En caso de no efectuarse la traducción de los escritos en la forma establecida, 







 


 


quedará a opción de la repartición su consideración. 
La documentación que integrará la oferta deberá realizarse conforme los siguientes 
lineamientos: 


a) Un único paquete (sobre exterior), en cuyo interior se encontrarán el Sobre N° 1 y el 
Sobre N° 2. 


b) Dentro del Sobre N° 1 se deberá acompañar la totalidad de la documentación que se 
indica en el numeral 2.2.7. del presente P.C.P. 


c) Dentro del Sobre N° 2 se deberá acompañar la totalidad de la documentación que se 
indica en el numeral 2.2.7. del presente P.C.P. 


d) No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, raspaduras 
o errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no hubieran sido 
debidamente salvadas al pié de aquellas. 


 
3.13   SOBRE N° 1 
En el Sobre N° 1, se encontrará en forma inexcusable, debidamente encarpetada y foliada en 
orden correlativo, la siguiente documentación: 


1. Carta de Presentación conforme el modelo establecido en el Anexo II, la cual deberá 
estar debidamente firmada por el oferente. 


2. Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021. 
3. Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción 


Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. 
4. Declaración jurada de constitución del domicilio especial del oferente en la ciudad de 


La Plata, su número telefónico, fax y correo electrónico. 
5. Declaración jurada de conocer los términos del pliego y sus circulares, acompañando: 


el Pliego con la documentación licitatoria y sus circulares en formato digital, en un CD 
suscripto por el representante legal y técnico. 


6. Documentación requerida a fin de acreditar los aspectos técnicos requeridos en la 
subcláusula 2.2.10, acompañando asimismo los Formularios A, B y C conforme modelos 
adjuntos al presente. 


7. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo. 
8. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los firmantes 


de la oferta. 
9. Contrato Social y Estatutos certificados por escribano público. Compromiso de 


conformación transitoria de empresas, si correspondiera. Nómina de autoridades 
vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio correspondiente, 
y poderes de representación vigentes, certificados por escribano público. El Acta de 
Asamblea o Reunión de Socios en que se han designado autoridades y el Acta de 
Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido los cargos, todo ello con 
relación a las actuales autoridades. 


10. Declaración de conocimiento del lugar y condiciones de la obra. 
11. Declaración de mantenimiento de la oferta por el plazo estipulado en el Pliego de Bases 


y Condiciones Particulares. 
12. Declaración de que para cualquier situación judicial que se suscite, el oferente acepta 


la jurisdicción de los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento 
Capital de la Provincia de Buenos Aires. 


13. Declaración jurada, manifestando que el oferente no se encuentra incurso en ninguna 
de las inhabilitaciones previstas en la Ley 6.021 y sus reglamentos. 


14. Propuesta Técnica. 
15. Modelo de Contrato que se adjunta como Anexo IV del presente debidamente firmado 


por el oferente. 







 


 


16. El contrato por la tarea profesional de estudio de Licitación y Propuesta, debidamente 
intervenido por el Colegio de Arquitectos o Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires, 
según corresponda, y la correspondiente boleta de Aporte Previsional realizado ante 
la Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 


17. Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos o la presentación de la constancia de solicitud de dicho 
certificado, exigiéndose su efectiva presentación al momento de la adjudicación. 


18. Compromiso de Integridad conforme Anexo VII. 
Para el caso de ofertas presentadas por empresas transitoriamente unidas o asociadas, 
deberá incluirse: 


 
a) Copia debidamente autenticada por Escribano Público y Colegio de Escribanos del 


convenio o acuerdo solidario que los vincula transitoriamente; o bien el compromiso 
de conformación transitoria de empresas. 


b) Copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una de las sociedades 
integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar la UT. 


c) Los Certificados de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificados de Inscripción 
Provisorios extendidos por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, 
de todos y cada uno de los integrantes de las empresas transitoriamente unidas o 
asociadas. 


d) Cumplimentar individual o colectivamente, según corresponda, cuanto se dispone en 
el presente artículo. 


 
3.14 SOBRE N° 2 
En el interior del Sobre N° 2, se encontrará la siguiente documentación: 


1. La Propuesta Económica conforme al Anexo III. 
2. Lista de Cantidades Valoradas conforme Anexo V, la cual se presenta a los efectos de 


la certificación y redeterminación de precios. 
3. Los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus 


componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias. 
4. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de precios, 


de conformidad con lo establecido en el Anexo VI Régimen de Redeterminación de 
Precios de los Convenios Específicos de Obra del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO 
URBANA (IF-2021-24637792-GDEBA-DGAOPISU) aprobado por el Comité Ejecutivo 
del Fondo de Integración Socio Urbana de conformidad con el Artículo N°3 del Decreto 
691/2016, serán los informados por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS o, en caso de no ser relevados por dicha entidad, por otros organismos 
oficiales especializados, aprobados por el Comitente de conformidad a la autorización 
establecida en el art. 19 del Anexo del Decreto N° 290/21. En caso de no ser acordado 
un régimen especial, será de aplicación el Régimen Provincial de Redeterminación de 
Precios. 


5. Curva de Inversión y Plan de Trabajo. 
6. Plan de inversión del Anticipo de Obra. 
7. CD conteniendo copia digital en formato PDF de la totalidad de la documentación 


(firmada y foliada) incluida en los Sobres N° 1 y N° 2, presentada por el Oferente. El 
oferente deberá identificar los archivos de manera que se presenten ordenados 
conforme a la foliatura de los mismos en la documentación original. A su vez, se deberá 
incluir la Lista de Cantidades Valoradas y los análisis de precios de cada uno de los 







 


 


ítems en soporte magnético, formato Excel. 
El oferente formulará su propuesta mediante el Anexo II, indicando por otro lado en el Anexo 
I el cómputo propio; precios unitarios y/o globales según corresponda y los montos totales, 
con los cuales propone realizar cada uno de todos los ítems de las obras. En caso de 
discordancia entre el precio ofertado en el Anexo II y el indicado en el Anexo I, prevalece el del 
Anexo II.  
Cuando exista discordancia en la consignación de un mismo precio, siempre se dará prioridad 
al precio escrito en letras. 
 
3.15 INCUMPLIMIENTOS 
De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6.021, su reglamentación y 
modificatorias, los únicos requisitos cuyo incumplimiento es insubsanable y que acarreará el 
rechazo de la propuesta, en los casos que no se presente conforme los siguientes puntos: 


- Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021; 
- Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción 


Provisoria expedida por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires 
- Presupuesto de la Oferta. 


 
3.16 PROPUESTA ECONÓMICA 
Deberá adecuarse al modelo establecido en el Anexo III  del presente pliego. 
 
3.17 AMPLIACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y CORRECCIONES 
El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana podrá requerir la ampliación y 
aclaración de la información suministrada o cualquier otra que sea necesaria para el mejor 
estudio de los antecedentes dentro del plazo que a tal efecto se señale. 
Vencido dicho plazo sin que el oferente cumpla el requerimiento indicado precedentemente, 
el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana podrá considerar que existe una 
retracción tácita del proponente y en consecuencia desestimar su propuesta y disponer la 
pérdida del depósito de garantía de la oferta. 
El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana se reserva el derecho de efectuar las 
verificaciones que fuesen necesarias a efectos de comprobar la veracidad de la información 
suministrada en la propuesta. De establecerse la falsedad de dicha información, se 
desestimará la propuesta y se dispondrá la pérdida automática de la garantía de oferta. 
El personal que determine el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, podrá 
visitar las oficinas, depósitos, equipos, obras realizadas etc., que los oferentes declaren en su 
propuesta a efectos de comprobar en el lugar, su capacidad para la ejecución de la obra. 
 
3.18 ERRORES DE COTIZACIÓN 
 
[Indique sistema de corrección de errores de cotización - ANEXO B] 
 
3.19 ASPECTOS TÉCNICOS REQUERIDOS 
El Licitante proporcionará la información requerida para evaluar su calificación, de acuerdo a 
los parámetros que más abajo se detallan, debiendo usar para ello, en los casos que 
corresponda, los Formularios que se incluyen adjuntos al presente PCP. 
Asimismo, la empresa Oferente deberá elaborar un Plan de Gestión Ambiental y Social para la 
etapa constructiva, en concordancia con lo estipulado por el Punto 4.6 del  presente Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, incluyendo en su oferta un organigrama de funciones del 
área e incorporando un especialista en gestión socio-ambiental, lo cual será constatado al 
momento de la ejecución de la obra. 







 


 


En forma desagregada al presupuesto de la oferta, cotizará la implementación del Plan de 
Gestión Ambiental y Social. 
 
3.20 EXPERIENCIA EN OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD SIMILAR A LA 
LICITADA 
A los efectos de acreditar su experiencia, de acuerdo a los parámetros que a continuación se 
indican, los licitantes deberán adjuntar documentación completa e indubitable (originales o 
copias autenticadas) de la que surjan claramente los tipos de obras, las características técnicas 
sobresalientes, los plazos insumidos, los montos efectivamente ejecutados, sus Fechas de 
Comienzo y de Terminación. Asimismo, el licitante deberá completar el Formulario A adjunto 
al presente. 
 
Los Licitantes deberán presentar antecedentes que acrediten que ha ejecutado como 
contratista principal, obras de al menos [Indique características, naturaleza y complejidad 
técnicas requeridas. Ej: cantidad de metros lineales] en como mínimo [Indique número en 
letras (y números)] y como máximo [Indique número en letras (y números)].  
 
En caso que las obras presentadas como antecedente hayan sido ejecutadas en UT, las mismas 
serán consideradas en su totalidad, siempre que su porcentaje de participación en las mismas 
haya sido del 30% como mínimo 
 
Para el caso que el oferente sea una UT los antecedentes requeridos deberán ser cumplidos 
por al menos una empresa de la UT. Una empresa de la UT deberá contar por sí sola con la 
experiencia en la obra similar. 
 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 
3.21 PERSONAL ESENCIAL REQUERIDO 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con personal clave con experiencia y calificación 
acordes a la obra licitada. 
 
[Indique personal esencial requerido] 
 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 
3.22 PREADJUDICACIÓN 
Por acto administrativo se designará una Comisión de Evaluación de Ofertas a fin de elaborar 
el informe establecido en el artículo 22 de la Ley N° 6.021. Dicho informe tendrá el carácter de 
no vinculante, al solo efecto de proporcionar las herramientas necesarias que servirán como 
fundamento para la suscripción del pertinente acto administrativo de adjudicación. La 
Comisión de Evaluación de Ofertas resolverá cuál de ellas resulta la más conveniente a los 
intereses fiscales del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
 
La Comisión de Evaluación de Ofertas podrá solicitar las aclaraciones, explicaciones y 
correcciones que estime necesarias a los oferentes, sin que las mismas puedan importar una 
modificación de la oferta presentada. Dichas solicitudes serán realizadas por escrito y 
notificadas por cédula a cada oferente. 
 
 
3.23 ADJUDICACIÓN 







 


 


 
La adjudicación se efectuará conforme lo previsto en la ley 6.021 y su reglamentación, siempre 
y cuando el oferente acredite el cumplimiento de las obligaciones fiscales, impositivas y 
previsionales vigentes.  
El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos los 
oferentes. 
Si antes de resolverse la adjudicación, dentro del plazo de mantenimiento de la propuesta, ésta 
fuera retirada o invitado a firmar el contrato, el adjudicatario no se presentará en forma y 
tiempo, perderá la garantía en beneficio de la Administración Pública. 
La incomparecencia o la falta de condiciones para firmar el contrato en el plazo fijado, facultará 
al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a dejar sin efecto esta adjudicación, adjudicar la 
obra al oferente que le sigue en el orden de conveniencia de las Ofertas o a efectuar un nuevo 
llamado a Licitación.  
Dicho acto administrativo se podrá recurrir de conformidad con las previsiones contenidas en 
la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires. 
 
3.24 GARANTÍA DE CONTRATO  
En forma previa a la suscripción del contrato el Adjudicatario deberá constituir Garantía de 
Contrato del 5% del monto adjudicado en pesos de curso legal en la República Argentina, en 
cualquiera de las formas establecidas en el punto 3.8 del presente Pliego. 
Se procederá a la devolución de la garantía de contrato una vez producida la Recepción 
Definitiva de la Obra, de acuerdo con lo establecido en las cláusulas anteriores, siempre que 
justifique haber satisfecho las indemnizaciones de los daños y perjuicios que corren por su 
cuenta, si los hubiere. 
 
3.25 VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 
De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por este Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires para participar en las contrataciones que se realizan dentro de su 
órbita, ya sea con carácter de declaración jurada y/o documentación aportada, acarreará para 
el oferente y/o adjudicatario una penalidad equivalente al importe constituido en concepto de 
garantía de oferta o de adjudicación, según corresponda y sin perjuicio de proceder al descarte 
de la oferta o a la rescisión de contrato en los términos de la Ley Nº 6021. 
 
3.26 FIRMA DEL CONTRATO 
En forma previa a la suscripción del contrato el adjudicatario deberá integrar la garantía de 
adjudicación de acuerdo a las condiciones establecidas en la ley 6021 y su Reglamentación. 
 
3.27 PLAZO DE GARANTÍA 
El plazo de garantía por todas las obras será de XXX (XXX) días corridos. Durante este período 
el Contratista procederá a efectuar todas las reparaciones o subsanar los inconvenientes que 
surgieron por deficiencias, tanto del material como del trabajo. 
 
 
 
3.28 DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y SUS CONSECUENCIAS  


Una vez adjudicado el contrato el mismo podrá ser rescindido por cualquiera de las partes. Las 
causales de rescisión y sus consecuencias, se deberán ajustar a lo establecido en el Capítulo X 
de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario 5488/59 y modificatorios. 







 


 


3.29  RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DEL COMITENTE 


Una vez adjudicado el contrato el mismo podrá rescindirse por parte del comitente en base a 
lo normado en el Capítulo X de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario 5488/59. 


a)  La quiebra, la liquidación sin quiebra o el concurso de acreedores del contratista producirá 
de pleno derecho la rescisión del contrato. 


b)  En caso de incapacidad o muerte del contratista, la Provincia podrá rescindir el contrato si 
dentro del plazo de noventa (90) días, sus herederos o sus representantes legales, según 
corresponda, no lo tomaren a su cargo ofreciendo las mismas garantías que las exigidas por el 
contrato, siempre que a juicio del Ministerio respectivo tuvieren o suplieren las condiciones 
necesarias de capacidad técnico-financiera para cumplimiento del mismo. 


c)    Cuando el contratista se haga culpable de fraude o grave negligencia o contravenga las 
obligaciones y condiciones estipuladas en el contrato. 


d)    Cuando el contratista se exceda sin causa justificada del plazo fijado en las bases de 
licitación, para la iniciación de las obras, 


e)     Cuando el contratista no llegare a justificar las demoras en la ejecución de la obra, en caso 
de que la parte ejecutada no corresponda al tiempo previsto en los planes de trabajos y a juicio 
de la Repartición no puedan terminarse en los plazos estipulados; 


f)       Cuando el contratista infrinja las leyes del trabajo en forma reiterada. 


g)   Cuando por demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos, se diera lugar 
a la aplicación de multas o sanciones que fije el Pliego de Bases y Condiciones, alcanzado las 
mismas al quince por ciento (15 %) del monto del contrato. Previamente, en los casos d) y e) 
deberá intimarse al contratista para que inicie o acelere los trabajos hasta alcanzar el nivel 
contractual de ejecución, en el plazo que a tales efectos se le fije. 


3.30 CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN POR PARTE DEL COMITENTE 


Producida la rescisión del contrato por alguna de las causales mencionadas en el punto 3.29 , 
las consecuencias de las mismas serán las siguientes:  


a) El contratista responderá por los perjuicios que sufra la Administración a causa del nuevo 
contrato que celebre para la continuación de las obras o por la ejecución de éstas por 
administración. 


b) La Administración dispondrá, si lo cree conveniente y previa valuación de los equipos y 
materiales que se encuentran en obra necesarios para la continuación de la misma. El 
contratista podrá pedir reconsideración de dicha valuación. 


c) Los créditos que resulten por los materiales, equipos e implementos que la Administración 
reciba, en el caso de inciso anterior, por la liquidación de partes de obras terminadas y obras 







 


 


inconclusas que sean de recibo, quedarán retenidas a la resulta de la liquidación final de los 
trabajos ejecutados hasta el momento de la rescisión del contrato. 


d) Sin perjuicio de las sanciones dispuestas en esta ley, el contratista incurso en fraude o grave 
negligencia perderá los depósitos de garantía. Asimismo, se lo eliminará o suspenderá en el 
Registro de Licitadores por el término que fije la reglamentación y que no podrá ser menor de 
un año. 


e) Cuando se opere la rescisión por imperio de lo dispuesto en el punto 3.29 inc. d), el 
contratista perderá el depósito de garantía de contrato. 


f) En todos los casos en que la responsabilidad del contratista excediera el monto de los 
depósitos de garantía podrá hacerse efectiva la misma sobre el equipo, el que se retendrá a 
este efecto pudiendo afectarse créditos de la misma empresa con la Provincia. 


g) En los casos en que surja responsabilidad técnica, el Consejo respectivo aplicará las 
sanciones que correspondan al representante técnico. 


3.31 RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DEL CONTRATISTA 


El contratista tendrá derecho a rescindir el contrato en los siguientes casos: 


a)    Cuando por causas imputables a la Administración Pública se suspenda por más de tres (3) 
meses la ejecución de las obras.                                                                                                      El 
Art. 30 de la Ley 15.165 establece, durante el período de vigencia de la emergencia que declara, 
la ampliación a seis (6) meses del plazo establecido en el presente inciso. 


b)   Cuando el contratista se vea obligado a reducir el ritmo previsto en más de un cincuenta 
por ciento (50%) durante cuatro (4) meses, como consecuencia de la falta de cumplimiento de 
la Administración Pública en la entrega de la documentación, elementos o materiales a que se 
hubiere comprometido, según contrato. 


c)   Cuando la Administración Pública no efectúe la entrega de terrenos ni realice el 
replanteo cuando éste corresponda, dentro del plazo fijado en el contrato más una tolerancia 
de treinta (30) días, siempre que esta circunstancia impida la iniciación de la obra. 


d)   Cuando la Administración Pública demore la emisión o pago de algún certificado por más 
de tres (3) meses después del término señalado en los artículos 43° y 45° de la Ley 6021, sin 
perjuicio del reconocimiento de intereses, establecidos en los artículos 45° y 46° de la Ley 
6021, excepto que mediara culpa o negligencia del contratista. 


En todos los casos el contratista intimará al Ministerio respectivo por intermedio de la 
repartición correspondiente la que en el término que fije la reglamentación, deberá normalizar 
la situación.  


3.32 CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO 







 


 


Producida la rescisión del contrato en virtud de las causales previstas en el punto 3.31 , la 
misma tendrá las siguientes consecuencias: 


a)   Liquidación a favor del contratista del importe de los materiales acopiados y los destinados 
a obra en viaje o en elaboración que sean de recibo. 


b)   Transferencia, sin pérdida para el contratista de los contratos celebrados por el mismo 
para la ejecución de la obra o indemnización. 


c)   Si hubiere trabajos ejecutados se efectuará la recepción provisional debiendo realizarse la 
definitiva una vez vencido el plazo de conservación fijado cuando ésta corresponda. 


d)   Liquidación a favor del contratista de los trabajos realizados, a los precios de contrato 
reajustados. Este reajuste en los casos de contratos por ajuste alzado, se hará aplicando el 
sistema establecido en el inciso b) del artículo 34° de la Ley 6021. 


e)   Liquidación a favor del contratista de los gastos generales comprobados y beneficios 
correspondientes al monto de obra que ha dejado de ejecutar. 


f)    No se liquidará a favor del contratista suma alguna por otros conceptos que los 
especificados en este artículo. 


g)      Será, asimismo, causa de rescisión el caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite el 
cumplimiento del contrato. En este caso se pagará al contratista la obra que hubiere ejecutado 
conforme a las estipulaciones del contrato y los materiales acopiados que fuera de recibo, 
reajustados los precios. 
 
 
4. DE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA 
4.1 REPRESENTANTE EN OBRA 
El Representante de la Contratista, que deberá poseer título universitario habilitante. 
El mencionado profesional será el responsable, en los términos que establece la 
documentación contractual, de la correcta ejecución de los trabajos y del cumplimiento de los 
plazos parciales y totales. 
 
Su ausencia injustificada será penada con la aplicación de una multa, por cada oportunidad en 
que se constate la misma. 
En caso de producirse la caducidad de la designación del Representante Técnico, ya sea por 
decisión del Contratista o del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, se deberá 
proponer reemplazante dentro de los dos (2) días corridos de producida la vacante. El 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana podrá aceptar o rechazar al Profesional 
propuesto. 
La firma del Representante Técnico obliga al Contratista ante el Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana. 
 
4.2 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA 
La Contratista está obligada a dar cumplimiento a todas las disposiciones aplicables en materia 







 


 


de seguridad e higiene y su reglamentación y a todas aquellas normas que sobre el particular 
estén vigentes o se dicten en el futuro. 
La Contratista, deberá adoptar y poner en práctica las medidas establecidas en las normas 
vigentes (Ley Nacional nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y 19587 de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, los Decretos Nº 911 de fecha 5 de agosto de 1996, Nº 170 de fecha 21 de febrero de 
1996 y Nº 491 de fecha 29 de mayo de 1997, las Resoluciones S.R.T. Nº 231 de fecha 27 de 
noviembre de 1996 y Nº 32 de fecha 2 de mayo de 1997 y especialmente la Resolución Nº 051 
de la Superintendencia de Riesgos de  Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en 
sus arts.  1º a 4º y Anexo  I  de la  misma materia de Higiene y Seguridad ), para proteger la 
vida y la integridad de su personal y del dependiente de la Dirección Provincial de Control y 
Supervisión de Proyectos y Obras que esté a cargo de la Inspección de las Obras. 
Deberá presentar el Legajo Técnico, aprobado por la A.R.T., en forma conjunta con el Plan de 
Trabajo, en el cual se establezca claramente un Programa de Seguridad a seguir. 
El profesional matriculado en el colegio de profesionales de Higiene y Seguridad de la Provincia 
de Buenos Aires no aceptándose ningún otro colegio será el encargado de la implementación 
y seguimiento del plan de seguridad e higiene, que estará disponible durante todo el desarrollo  
de la obra para interactuar con la inspección  de obra, y además  se hará cargo en forma directa 
de la instrucción  a su personal de obra. 
El incumplimiento  en la presentación  del plan de seguridad e higiene en tiempo y forma, será 
penalizado con una multa equivalente al 0,05 % del monto del contrato por cada día de 
demora. 
 
4.3 NOTIFICACIONES AL CONTRATISTA. LIBROS DE ORDEN DE SERVICIO Y NOTA 
DE PEDIDO 


Simultáneamente con la firma del Acta de Inicio de la obra, el inspector y el representante 
técnico de la CONTRATISTA abrirán los libros de Órdenes de Servicio y Nota de Pedido, a 
través de los cuales se cursarán las comunicaciones entre las partes referidas al desarrollo de 
los trabajos. 


Las Órdenes de Servicio que la Inspección Técnica imparta durante la ejecución de  los trabajos, 
serán cronológicamente consignadas en el libro por triplicado a proveer por el contratista, 
foliado, sellado y rubricado por la Inspección Técnica que ésta guardará en su oficina. 


Se considera que toda Orden de Servicio está comprendida dentro de las estipulaciones del 
contrato y que no importa modificación de lo pactado ni encargo de trabajos adicionales, salvo 
el caso que de ella se hiciera manifestación explícita de lo contrario. 


Las comunicaciones que requiera el CONTRATISTA para observar, solicitar, aclarar o definir 
detalles de Ejecución y demás actos o situaciones para la marcha normal de los trabajos y que 
por su índole deban quedar consignadas por escrito, serán cronológicamente consignadas en 
un libro foliado por triplicado destinado a ese solo efecto y se procederá de acuerdo a lo 
indicado, nombrado anteriormente como libro de Notas de Pedido. 


Cuando el CONTRATISTA considere que en una orden se exceden los términos del contrato, 
deberá notificar de ello, sin perjuicio de presentar a la Inspección Técnica en el término de diez 
(10) días corridos, un reclamo claro y terminante, fundando detalladamente las razones que lo 
asisten para observar la orden recibida. Estas condiciones deberán cursarlas por Nota de 
Pedido. 


Transcurrido el plazo anterior sin hacer uso de ese derecho el CONTRATISTA quedará obligado 







 


 


a cumplir la orden de inmediato, sin poder luego efectuar reclamos por ningún concepto. 


 
4.4 PLAN DE TRABAJO DEFINITIVO 
El Contratista deberá presentar el Plan de Trabajo definitivo a que se ajustará la obra, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28º y correlativos de la Ley Nº 6.021 de Obras 
Públicas. 
 
Cuando la Inspección compruebe el incumplimiento del Plan de Trabajo, intimará a la 
Contratista a su regularización. 
 
Esta estará obligada a presentar el nuevo monto posible de certificación mensual y acumulada 
en el término que fije la Orden de Servicio, so pena de la suspensión de los trabajos, sin 
interrupción del plazo contractual y aplicando a su vez la multa prevista en el Pliego de Bases 
y Condiciones Legales Generales. 
 
4.5 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes 
requisitos: 


● Plan de Seguridad e Higiene aprobado por la ART  
● Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de 


Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 
● Plan de Gestión Ambiental aprobado por el Comitente. 
● Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 
● Planos de ejecución e ingeniería de detalle (Proyecto Ejecutivo) aprobados por la 


Inspección de Obra, de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas 
Generales. 


● Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 
● Obrador y Cerco de Obra instalados y aprobados por la Inspección de Obra. 
● Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 
● Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
● Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de 


Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental. 
● Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 
● Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programación de obras 


e interferencias” de las presentes Especificaciones). 
● Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que 


correspondan (de acuerdo al artículo “Programación de obras e interferencias” de las 
presentes Especificaciones). 


 
4.6 ENTREGA, CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 
SOCIAL  
Atendiendo a la normativa interna vigente, el contratista previo a la ejecución de obras deberá 
poner a disposición de la Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras y 
el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS), el Plan de Gestión Ambiental y Social para la 
obra (PGAS). El mismo será entregado en las formas que determina el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares, designando a un Responsable Ambiental y Social (RAS) 
por la contratista para asegurar el cumplimiento del mencionado instrumento. El Acta de firma 
de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación previa del PGAS por  
OPISU, el cual deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato en los plazos ya 







 


 


dispuestos por el Pliego de Especificaciones Técnicas particulares, los cuales son 
improrrogables. La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible 
de las sanciones y multas en los términos del artículo 37 de la Ley 6021. Imponiéndose una 
multa correspondiente al 0,05% del monto total del contrato. Por otro lado, la Autoridad de 
Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un incumplimiento del PGAS por parte 
de la empresa contratada 
 
4.7 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA  
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes 
requisitos:  


1) Plan de Seguridad e Higiene aprobado por la ART .  
2) Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de 


Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura actualizando 
mensualmente sin excepción.  


3) Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente.  
4) Plan de trabajos aprobado por el Comitente.  
5) Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de 


acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales.  
6) Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente.  
7) Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra.  
8) Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados.  
9) Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
10)  Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de 


Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social.  
11) Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio.  
12) Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de 


Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones). 
13) Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que 


correspondan (de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y 
Autorizaciones” de las presentes Especificaciones). 


 
4.8 REPLANTEO E INICIO DE LA OBRA 
Una vez contratada la obra, el Contratista deberá desarrollar el PROYECTO EJECUTIVO  sobre 
la base de la Documentación Técnica Licitatoria e Ingeniería de detalles en ella indicados y de 
todas aquellas otras obras que sin estar expresamente incluidas sean necesarias para su 
correcto funcionamiento, de acuerdo a los fines para los que fue prevista. Dicho Proyecto 
deberá ser presentado ante el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana para su 
revisión y aprobación, con 15 días de anticipación a la fecha de iniciación de las tareas de 
acuerdo a lo previsto en el Plan de Trabajo. Esta presentación preliminar deberá incluir como 
mínimo dos (2) juegos de la Documentación Técnica, como ser: Memoria Descriptiva, 
Memorias Técnicas de Cálculos, Cómputos métricos, Planos generales y de detalles. Los planos 
se presentarán en forma A -1 y las memorias encarpetadas en tamaño A-4.   
El Comitente deberá expedirse al respecto en un plazo no mayor a 5 días, caso contrario, se 
dará como técnicamente aceptada la documentación presentada. De mediar observaciones, la 
Empresa Contratista deberá, en un plazo no mayor a 5 días, dar cumplimiento, a las mismas. 
De igual plazo dispondrá la repartición para resolver la aprobación definitiva. 
La presentación definitiva deberá hacerse adjuntando un (1) original, cinco (5) copias, el 
soporte magnético correspondiente y la intervención pertinente del Colegio de Ingenieros. 
La aprobación del Proyecto Ejecutivo por parte de la Inspección de Obra no exime al 
Contratista de ninguna de las responsabilidades que le son propias en los diferentes ámbitos 







 


 


por el diseño, la ejecución, la operación y el correcto funcionamiento de las obras, instalaciones 
y equipos, de acuerdo con las normas en vigencia aplicables. 
De ser necesario, el Organismo emplazará a la Contratista a iniciar el replanteo dentro de los 
cinco (5) días hábiles de aprobado el Plan de Trabajo. 
Si a los quince (15) días de la fecha fijada en el ACTA DE INICIO, el Contratista no hubiera 
iniciado realmente los trabajos, el Comitente podrá rescindir el contrato por culpa del 
Contratista, previa intimación fehaciente. Consecuentemente perderá la garantía de 
adjudicación, ello sin perjuicio de las sanciones que pudieren corresponderle, como ser la 
eliminación o suspensión del Registro de Licitadores por el término que fije la reglamentación, 
la cual no podrá ser menor a un año. 
La repartición contratante podrá disponer, por razones operativas, la postergación de la fecha 
de comienzo de las obras, la cual podrá extenderse por un término no mayor de noventa (90) 
días corridos, contados desde la fecha de recepción de la Orden de Comienzo. La toma de esta 
decisión no dará derecho a reclamos de ninguna naturaleza por parte del contratista. 
 
4.9 INSPECCIÓN DE OBRA 
La supervisión técnica de los trabajos corresponde a la Dirección Provincial de Control y 
Supervisión de Proyectos y Obras realizando la inspección y controles pertinentes a través de 
un profesional o técnico designado a tal efecto. El control técnico y administrativo de los 
trabajos corresponde a la Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras, 
realizando la Inspección y controles pertinentes a través de un servicio técnico que se 
denominará "INSPECCIÓN DE OBRA". 
Los agentes autorizados como integrantes del plantel de la “Inspección de Obra”, así como las 
bajas y modificaciones en sus funciones, serán notificadas al Contratista en forma fehaciente 
por la Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras a través del “Libro 
de Órdenes de Servicio”. A los efectos de atender a las observaciones de la Inspección, deberá 
hallarse permanentemente en obra el Representante Técnico del Contratista. 
 
La Inspección de Obra fiscalizará además la calidad de los materiales y de la mano de obra, la 
marcha de los trabajos, el cumplimiento de las demás obligaciones contractuales. 
La Contratista, deberá solicitar inspecciones de los trabajos en ejecución, con una anticipación 
de cuarenta y ocho (48) horas, con respecto a su ocultamiento por trabajos posteriores, para 
los rubros correspondientes. 
Si la Contratista omite este requisito, estarán a su cargo los gastos de cualquier naturaleza que 
se originen para que la Inspección pueda verificar la corrección de su ejecución. Conjuntamente 
con el Contratista y/o profesional responsable efectuará las mediciones que servirán de base 
para la confección de los certificados de obra 
En caso de que la Inspección no concurra a la Obra en el plazo estipulado de cuarenta y ocho 
(48) horas, a partir del pedido de Inspección, la Contratista podrá continuar con los trabajos 
respectivos, quedando relevada de la responsabilidad enunciada en el párrafo precedente, sin 
perjuicio de la responsabilidad sobre la ejecución de la obra, de acuerdo a las normas vigentes, 
que continúa a su cargo. 
 
 
4.10 CARTELES DE OBRA 
El Cartel de Obra que la Contratista deberá colocar, de acuerdo a lo dispuesto en el Pliego de 
Bases y Condiciones Legales Generales, se ajustará, en lo relacionado con sus características, 
dimensiones y cantidad a proveer, a lo especificado en el anexo correspondiente del Pliego de 
Especificaciones Técnicas. 
En caso que los carteles fueran robados o se deterioraran con anterioridad a la finalización de 







 


 


la obra deberán ser reparados, reemplazados y/o instalados mediante el mismo procedimiento 
y en idénticas condiciones y en forma inmediata. 
El Contratista asume toda responsabilidad civil derivado de la existencia y colocación de los 
carteles. Deberá garantizar que los mismos no representen peligro ni perjuicio para 
comunidad, asumiendo y cumpliendo todas las normativas de seguridad que protegen al 
transeúnte y tránsito de accidentes o cualquier otro tipo de inconvenientes, y contratando los 
seguros existentes para tal efecto. En el supuesto caso de que se registraron inconvenientes 
con los mencionados, la adjudicataria asumirá los costos económicos y responsabilidad judicial 
que derivan del hecho.- 
 
 
4.11 DE LA MEDICIÓN 
Las obras ejecutadas de conformidad, se medirán mensualmente para confeccionar el 
certificado de obra. Dentro de los primeros quince (15) días de cada mes se medirán los trabajos 
ejecutados por el Contratista, en conjunto con la Inspección de Obra. A los fines de la medición 
se entenderá por trabajos ejecutados a aquellos cuyos elementos constitutivos se hallen 
colocados en la obra en el lugar y la forma que ocuparán definitivamente de acuerdo a lo 
estipulado en los planos y en la documentación contractual. Los elementos sueltos o 
materiales únicamente pueden ser certificados por sistema de acopio en caso de estar 
expresamente previsto para la presente obra. 
El Contratista o su Representante Técnico está obligado a asistir a todas las mediciones de las 
obras ejecutadas, así como a las recepciones de las mismas. En las actas y cómputos de estas 
mediciones debe constar la conformidad del Contratista o de su representante. En caso que el 
Contratista no estuviese conforme con las clasificaciones o mediciones de obra deberá 
manifestarlo por Acta en las fojas de medición. 
 
Los gastos en concepto de jornales de peones, útiles, instrumentos, etcétera que sea necesario 
emplear en las mediciones o en las verificaciones de las mismas que el Organismo Provincial 
de Integración Social y Urbana considere necesario realizar, serán por cuenta exclusiva del 
Contratista. 
 
 
4.12 DEL PAGO 
El pago de la obra se hará mediante certificados mensuales expedidos de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 40° de la Ley Nº 6.021, su Reglamentación y modificatorios. 
Conformada la medición la Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras 
preparará de acuerdo a sus resultados el certificado mensual de avance de obra, según 
formulario aprobado por el órgano encargado de la administración del contrato, en el que se 
liquidarán los trabajos de acuerdo al cómputo y presupuesto aprobados. 
Cada certificado mensual de avance de obra deberá ser acumulativo, es decir que comprenderá 
la totalidad de los trabajos ejecutados desde el comienzo de la obra hasta la fecha de la última 
medición, y su valor parcial estará dado por su excedente sobre el total del certificado anterior. 
Aún en caso de disconformidad del Contratista con el resultado de las mediciones, el 
certificado se deberá confeccionar con el criterio sustentado por la Inspección de Obra, 
haciéndose posteriormente, si correspondiere, la rectificación pertinente, o difiriendo para la 
Liquidación Final el ajuste de las diferencias sobre las que no hubiere acuerdo. 
Los certificados constituirán en todos los casos documentos provisionales para el pago a 
cuenta, sujetos a posteriores rectificaciones hasta tanto se produzca la medición y Liquidación 
Final, y ésta sea aprobada por el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana. 
El certificado contendrá las planillas de medición correspondientes y la planilla sumatoria del 







 


 


volumen de obra realizado en cada ítem, avalada por la Inspección de Obra y por el 
Representante Técnico de la Empresa. 
 
4.13 GARANTÍA DE OBRA 
Del importe de cada uno de los certificados de obra, el Organismo de Integración Social y 
Urbana (OPISU) retendrá el cinco por ciento (5%) en concepto de fondo de reparo con el objeto 
de cubrir las responsabilidades del Contratista, por los vicios ocultos y/o redhibitorias y 
defectos de las obras ejecutadas y por todas las obligaciones que este contrato impone al 
Contratista, hasta la completa finalización de la obra a su entera satisfacción, momento en el 
cual se procederá a la firma del Acta de Recepción Provisoria.  
El ciento por ciento (100 %) del importe de la garantía de obra, podrá sustituirse a 
requerimiento del Contratista por su equivalente en dinero en efectivo, Póliza de Seguro de 
Caución a satisfacción plena del Organismo Provincial  de Integración Social y Urbana,, según 
las formas establecidas en el presente Pliego de Bases y Condiciones, todo de conformidad a 
lo establecido en el Artículo 42° y correlativos de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas 
 
4.14 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 
Cuando se produzcan desfasajes el Contratista deberá actualizar el Plan de Trabajo, 
efectuando los ajustes necesarios de conformidad con el ritmo de ejecución de obra y de 
acuerdo a los días no trabajados por las causales previstas en el artículo 37º de la Ley Nº 6.021 
de Obras Públicas que se hubieran producido en el mismo período. 
Cuando se deban ampliar, disminuir o incorporar nuevos ítems y/o ampliar el plazo contractual 
debido a ampliaciones de obra u otras causales aprobadas por actos administrativos, el 
Contratista deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajo de manera de contemplar dichas 
situaciones, siempre dentro de los quince (15) días posteriores al mes de aprobados tales 
eventos. 
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas precedentemente, 
se aplicará al Contratista una multa del 1% del depósito de garantía de contrato por cada día 
de demora. 
Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajo que deba efectuar 
el Contratista la presentará a la Repartición por Nota de Pedido a través de la Mesa General 
de Entradas y Salidas del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, y contendrá 
una impresión color y el correspondiente soporte magnético. 
 
4.15 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES 
 La Contratista deberá informarse acerca de las normas municipales que con relación a trabajos 
en la vía pública pudieran tener vigencia en la jurisdicción comunal en que se desarrolla la obra. 
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se 
considerará incluido en los gastos generales. Queda fijada la responsabilidad del Contratista 
en cualquier cuestión que se suscite con la autoridad local, originada en el incumplimiento de 
las normas mencionadas 
 
 
4.16 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 
La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel nacional, 
provincial y municipal para el desarrollo de la obra. Esas normas deberán cumplimentarse y el 
costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido en los gastos generales. El 
Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental 
correspondiente. Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la 







 


 


afectación al medio ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Control y 
Supervisión de Proyectos y Obras se encuentra facultada a informar dicha situación a la 
autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser 
iniciados por la propia Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras 
previo al acto de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez 
dictado el acto de adjudicación. 
 
4.17 PERMISOS Y AUTORIZACIONES 
El Contratista se compromete a obtener todo tipo de permisos, autorizaciones y cualquier otra 
documentación que fuere necesaria a los efectos de poder ejecutar los trabajos objeto del 
Contrato (incluyendo sin limitación la de organismos públicos y/o empresas públicas o 
privadas), siendo a su cargo todos los costos derivados de la obtención de los mismos, 
incluyendo el pago de tasas, derechos, etc. El Contratista será responsable de que tanto él 
como sus empleados o agentes cumplan con todas las leyes, ordenanzas, reglamentaciones y 
normativa aplicable a las prestaciones a su cargo. En virtud de lo expuesto, el Contratista 
mantendrá indemne al G.P.B.A. y asume toda la responsabilidad sobre reclamos que pudieran 
presentarse ante él mismo o ante el G.P.B.A. con motivo de sus incumplimientos respecto de 
las leyes, ordenanzas, reglamentaciones y normativa aplicable a las prestaciones a su cargo. 
Asimismo, el Contratista mantendrá indemne al G.P.B.A. y asume toda la responsabilidad por 
los daños y perjuicios que le pudieran ocasionar a la misma la falta de obtención de los 
permisos, autorizaciones y documentación correspondientes. 
 
4.18 MULTAS 
El incumplimiento de las disposiciones contractuales hará pasible al Contratista de la aplicación 
de las multas que se especifican en el Pliego de Bases y Condiciones Generales (Dec. 1562/85) 
el presente Documento de Licitación y en la Ley 6.021, sus modificatorias y su Decreto 
Reglamentario, las que se calcularán como porcentajes del monto contractual previamente 
redeterminado, si correspondiere aplicar la normativa vigente en materia de redeterminación 
de precios de los contratos de obra pública.  
 
4.19 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES 
Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e instalaciones 
aéreas y subterráneas amenazadas en su estabilidad por la construcción de las obras y los 
daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones adoptadas, serán por cuenta 
y cargo del Contratista. 
 
4.20 INFORME MENSUAL 
Antes del día 20 de cada mes el Contratista presentará original y una copia del informe 
mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes vencido. 
La no presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa equivalente al 
no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora.  
Dentro de los treinta (30) días corridos de la fecha de Recepción Provisoria, la Contratista, 
entregará veinte (20) fotografías de la obra terminada desde los puntos de vista que indique 
la Inspección de iguales características que las enunciadas precedentemente; adjuntará tres 
(3) copias de cada una y sus correspondientes negativos. Las mismas deberán coincidir con el 
informe escrito y fotográfico del Inspector de Obras/auditor de la obra. 
 
 
4.21 PROGRAMACIÓN DE OBRA 







 


 


El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo 
especificado en el punto “Plan de Trabajo Definitivo” del presente pliego.  
 
4.21.1 HABILITACIONES Y PERMISOS PREVIOS  
El Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los permisos para realizar tareas que 
afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., pertenecientes a Reparticiones o Empresas 
Nacionales, Provinciales, Municipales, Comunales, Empresas Privadas de Servicios Públicos, o 
Particulares, serán gestionados por su cuenta y a su cargo ante quien corresponda, en nombre 
de la Repartición. Las habilitaciones y permisos requeridos para la realización de las obras 
deberán ser obtenidos por el Contratista y encontrarse vigentes previo a la firma del Contrato. 
Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación conforme a las 
exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y aprobación, aranceles y demás 
gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento del permiso. Estas erogaciones se 
considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no darán lugar a compensación extra 
de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas como gastos directos dentro del precio 
unitario de los Ítems involucrados. 
 
4.21.2 TRABAJOS A EJECUTAR - PRECAUCIONES  
La remoción y reubicación de las interferencias deberán ser ejecutadas por las empresas 
responsables de las mismas y no por el Contratista, salvo previo y expreso consentimiento por 
escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la Inspección en tal 
sentido.  
En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación alguna sin 
el conocimiento y la autorización arriba señalados. Cuando las instalaciones puedan o deban 
permanecer en su sitio, el Contratista tomará todas las precauciones necesarias para no 
dañarlas durante la ejecución de los trabajos. El Comitente no reconocerá suplemento alguno 
sobre los precios del Contrato por causa de las precauciones y/o de los trabajos provisorios 
que el Contratista deba afrontar por la presencia de tales impedimentos, los cuales serán por 
su cuenta y cargo. 
El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su accionar origine, 
debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el monto del daño 
causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento.  
Deberá bajo su responsabilidad mantener las instalaciones provisorias, así como la vigilancia, 
cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. Luego de ejecutados 
los trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras temporarias y retirar y disponer 
finalmente todos los materiales y desechos resultantes. En caso que los trabajos de remoción 
y/o relocalización de interferencias sean realizados por las empresas concesionarias de los 
servicios afectados o por los propietarios de las instalaciones afectadas o por terceros, los 
mismos deberán ser coordinados por el Contratista, para que su accionar no entorpezca el 
normal desarrollo de la Obra. Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra 
de todas las circunstancias detalladas en la presente cláusula. 
 
4.21.3  REMOCION DE OBSTACULOS 
El Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los hechos existentes que puedan ser 
afectados por la obra. Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales 
de tránsito, maceteros, alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en 
general cualquier tipo de construcción no incluida en el punto "Interferencias de Instalaciones 
de Servicios Públicos".  
El Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará al Comitente para su 
aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales hechos. El 







 


 


incumplimiento significará la plena responsabilidad del Contratista ante los reclamos que 
puedan efectuar los terceros perjudicados. No se reconocerá pago alguno por la tarea 
descripta como tampoco por la remoción y reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo 
que el pago se encuentra prorrateado en los Ítem de la obra. 
 
4.21.4  INTERFERENCIAS CON INSTALACIONES DE SERVICIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS  
Previo a la presentación de la oferta, el Oferente deberá haber verificado la existencia de 
instalaciones superficiales y subterráneas pertenecientes a distintos servicios de 
infraestructura urbana, tales como: telefonía, electricidad, gas, hidráulica, señalización e 
iluminación, televisión por cable, etc. 
Será responsabilidad exclusiva del Oferente recabar en los distintos organismos prestatarios 
de los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes y sus 
características.  
No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar sobre o 
por debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones y/o 
reconstrucciones a efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser detectables por 
documentación existente en los organismos prestatarios de servicios y/o Municipalidad de la 
localidad. El Oferente deberá tener conocimiento de la documentación técnica disponible a 
esos efectos, y además haber recorrido la totalidad de la traza que establece el proyecto.  
Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las tareas que se prevé en el Plan de Trabajo, 
habrá adoptado todos los recaudos necesarios para que dichas instalaciones no interfieran 
con el normal avance de la obra. 
Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación de los 
distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera ocasionar, 
quedando a su cargo la reparación de los mismos. El costo que demande recabar la información 
ante los organismos prestatarios, deberá imputarse a los Gastos Generales. 
La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde al Contratista. La misma 
deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las interferencias 
sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser presentados a la Inspección de 
Obras dentro de los 15 días de firmada el acta de replanteo. Los planos y toda información 
referida al tendido de los servicios que pudieran adjuntarse a la presente documentación, 
tendrán carácter meramente orientativo. Toda insuficiencia o inexactitud en la información 
brindada en el presente Pliego de Bases y Condiciones no exime al Contratista de su 
responsabilidad en lo referente a la detección y remoción o readecuación de todos los servicios 
que interfieran con la obra a ejecutar. 
La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a 
construir y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en el Pliego 
de Bases y Condiciones, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora del servicio o por 
observación directa, deberán ser determinados o verificados por el Contratista previamente a 
la presentación de los proyectos de remociones. Si correspondiera realizar proyectos para la 
remoción y/o reconstrucción de instalaciones, los mismos deberán ser elaborados por el 
Contratista. 
El Contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros afectados, por 
los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculos, por motivos 
derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o naturaleza. 
Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 
responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar 
responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección.  
Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 
cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 







 


 


instalaciones subterráneas consignadas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 
Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación obrante o que 
no figure como Ítem de contrato, todos los gastos que impliquen las tareas de detección y 
tramitaciones serán a exclusiva cuenta del Contratista.  
No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse por 
demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones 
superficiales o subterráneas previstas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 
Cuando las remociones figuren como Ítem de contrato, los precios unitarios incluirán (salvo 
indicación contraria en los artículos correspondientes a tales Ítem) todos los costos referentes 
a materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 
reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas necesarias para la correcta 
ejecución del Ítem así como los eventuales pagos de honorarios por los proyectos que requiera 
la remoción y el pago de derechos y autorizaciones. 
 El Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la prestadora del 
servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas. A efectos de que una 
eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta de diligencia en las 
gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones subterráneas o aéreas, 
consignadas o no en los planos de proyecto de la Obra, que interfieran la ejecución de la misma, 
se procederá de la siguiente manera: 
a) Interferencias previstas en el proyecto  
a.1) Gestión  
a.1.1) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo, presentará 
al Comitente la constancia de haber solicitado a todas las Empresas prestadoras de servicios 
públicos y privados los planos de instalaciones que pudieren interferir con la obra, y acreditará 
tal solicitud ante el Comitente. La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina 
con la presentación de la solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, 
sino que deberá actuar con la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) 
oportunidades esa solicitud, durante los veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la primera 
presentación; en caso de no tener repuesta, deberá acreditar ante el Comitente esta situación. 
El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la hará 
pasible de la aplicación de una multa equivalente al 0.05% del Monto del Contrato por cada 
día de demora, hasta tanto lo cumpla.  
a.1.2) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del 
trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá al Comitente. 
 a.1.3) El Contratista deberá comunicar al Comitente en forma inmediata la respuesta obtenida, 
adjuntando una copia de la documentación lograda. 
a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 
realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora dentro de los 
tres (3) días corridos de haber recibido la documentación. Asimismo, deberá cumplimentar 
todas las exigencias técnicas de las prestadoras. El Contratista informará del estado de estas 
gestiones al Comitente en forma mensual. 
a.2) Ejecución Una vez que la prestadora haya dado su conformidad a la ejecución de las 
remociones, la misma será la responsable de su realización. Como se señaló anteriormente, la 
prestadora será la única responsable de la ejecución de las remociones, salvo previo y expreso 
consentimiento por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la 
Inspección en tal sentido. Será responsabilidad del Contratista realizar el seguimiento de la 
ejecución de las remociones hasta su concreción, debiendo informar al Inspector de Obras 
sobre cualquier demora o cambio en la ejecución de las mismas. 
b) Interferencias no previstas en el proyecto  
b.1) Gestión 







 


 


b.1.1) En el supuesto de detectarse instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas durante la 
ejecución de la obra y que interfieren con la misma, el Contratista realizará los siguientes 
procedimientos: • Solicitará los presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber 
tomado conocimiento de ello o de haberla detectado durante la construcción de la obra y 
elevar dichas constancias al Comitente. • Elaborará una modificación del proyecto original de 
la obra (una o más alternativas) para evitar la remoción, si la misma fuera técnicamente 
posible, que consistirá en un anteproyecto de la o las alternativas, que contendrá como mínimo 
una memoria descriptiva, planimetría, perfiles longitudinales y cómputo y presupuesto. El 
Contratista deberá realizar los cateos correspondientes antes del comienzo de la ejecución de 
la obra, de modo de poder detectar las posibles interferencias no previstas con la suficiente 
antelación, tal que se permitan realizar modificaciones al proyecto original si el Comitente lo 
considerase más conveniente que ejecutar las remociones pertinentes. El Contratista 
procederá también con la misma cautela en relación a posibles interferencias nuevas 
emplazadas durante la ejecución de la obra. El Inspector de Obras observará el 
comportamiento del Contratista en cuanto a su predisposición para detectar con antelación 
las interferencias. En caso que considere que el Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo 
intimará mediante orden de servicio. 
b.1.2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de las 
remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante el Comitente. 
Asimismo junto con el mismo presentará el anteproyecto de la modificación de obra. El 
Comitente será el responsable de elegir la opción que crea más conveniente a su criterio, es 
decir, la ejecución de las remociones o la modificación del proyecto original, debiendo 
comunicar su decisión al Contratista mediante orden de servicio. Si el Comitente decidiera 
ejecutar la modificación del proyecto, el Contratista deberá entonces realizar el proyecto 
ejecutivo de dicha modificación y presentarlo al Comitente para su aprobación. Para la 
presentación y aprobación del proyecto ejecutivo se seguirá la misma modalidad prevista en 
el Anexo I “Metodología para la elaboración y presentación de documentación conforme a 
obra” de las Especificaciones Técnicas Generales. El Contratista deberá incluir en el 
presupuesto de la modificación los honorarios profesionales y aportes correspondientes al 
profesional responsable del proyecto ejecutivo. Si el Comitente optara por realizar las 
remociones, el presupuesto del Contratista contemplará el pago de Derechos, honorarios de 
proyecto, ayuda de gremio, vallado, balizamiento diurno y nocturno, sereno, y toda otra tarea 
necesaria para la ejecución de las remociones, como así también los posibles adicionales que 
se justifiquen cuando deba completarse algún tramo inconcluso.  
b.1.3) Tanto en el caso de la modificación de proyecto como en la ejecución de remociones, 
para el pago de la misma el Comitente podrá tratarla como una modificación y/o ampliación 
de obra o podrá utilizar el Ítem Suma Provisional, si lo considerase conveniente. Todas las 
gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser realizadas por el 
Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro de los tres (3) días 
corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte del Comitente.  
b.1.4) El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los puntos b.1.1) a b.1.3) 
anteriores, lo hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al 0,05% del Monto del 
Contrato por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla 
b.2) Ejecución 
b.2.1) Si el Contratista actuó conforme lo establecido en el punto b.1): Una vez cumplimentando 
el punto b.1.3), se procederá de la misma forma que para la ejecución de las remociones 
previstas, de acuerdo a lo indicado en el punto a.2). 
b.2.2) Si el Contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto b.1): En este 
caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para ejecutar el sector 
de obra inconcluso, y el Comitente, una vez que se haya ejecutado toda la parte de obra posible 







 


 


de ejecutarse, establecerá por acto administrativo, que el plazo de la obra ha finalizado y que 
una vez realizada la remoción el Contratista deberá completar el sector que quedara 
inconcluso, al precio unitario del Contrato. El tiempo que demande su concreción se 
considerará mora de plazo, procediéndose a aplicar la multa establecida en el punto b.1.4). 
 
4.21.5 AYUDA DE GREMIO 
Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción prevista o 
no prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de servicios, serán obligatorias para el 
Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo soliciten estas empresas y/o el 
Comitente. Estas tareas se consideran incluidas en los trabajos a llevar a cabo para ejecutar 
cada remoción, por lo tanto los costos derivados de las mismas se consideran incluidos dentro 
de los precios que se coticen para las remociones. 
 
4.22 RECLAMOS 
El Contratista mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan expresar sus 
reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. La Inspección de Obra 
revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y cuando se trate de reclamos 
justificados, solicitará del Contratista las explicaciones correspondientes. Si los reclamos 
fueran graves y justificados tomará las medidas que correspondan para evitar que se repitan, 
sin perjuicio de las penalidades aplicables. Además, el Contratista deberá habilitar en el 
obrador una línea telefónica fija (o en su defecto, de telefonía celular) para atender los 
reclamos que surjan durante el período de ejecución de la obra. 
La misma será comunicada a la población al ser afectada por la obra y al Municipio 
correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión 
Ambiental. 
El Contratista designará las personas que sean necesarias para la atención de los reclamos 
durante la jornada de trabajo. 
La información relativa a reclamos (descripción, ubicación, vecino afectado, documentación 
fotográfica, etc.) deberá ser ordenada y registrada en el Libro de Reclamos en tiempo y forma. 
El Contratista será el encargado de resolver los reclamos. 
Una vez resuelto los reclamos, el Contratista entregará en el Municipio la nota correspondiente 
firmada por su Representante Técnico con la resolución de los mismos. Asimismo, comunicará 
al Inspector de Obra por Nota de Pedido los reclamos atendidos, adjuntando una copia de la 
nota presentada al municipio. 
El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 
predisposición para resolver en tiempo y forma los reclamos. En caso que considere que el 
Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante Orden de Servicio. 
El no cumplimiento por parte del Contratista, lo hará pasible de la aplicación de una multa 
equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 
Si surgieran inconvenientes no atribuibles al accionar del Contratista que imposibiliten o 
demoren la resolución de los reclamos, el Contratista deberá comunicar al Inspector de Obra 
por Nota de Pedido tales inconvenientes. El Inspector de Obra comunicará entonces al 
Contratista el procedimiento a seguir. 
Durante los días no laborables y fuera del horario normal de trabajo, el Contratista afectará el 
personal y equipo mínimos necesarios para atender eventuales reclamos. 
Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente artículo, se 
consideran incluidos en los gastos generales. 
 
4.23 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIONES 
Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las 







 


 


Especificaciones Técnicas Particulares, quedan en propiedad del Municipio donde se ejecuta la 
obra, en caso contrario se indicará el destino de los mismos, debiendo el Contratista limpiarlos 
y apilarlos en un lugar determinado por la Inspección y que permita su cómodo transporte y 
no moleste o dificulte la marcha de los trabajos. 
 
4.24 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS 
El Contratista está obligado a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso máximo de los 
vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en tránsito por pavimento según 
lo estipulado en las reglamentaciones Nacionales, Provinciales o Municipales vigentes en la 
zona. Toda transgresión a las mismas será sancionada como ellas lo indiquen. 
 
La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos cuando lo crea oportuno, 
debiendo el Contratista hacer uso de las balanzas que aquella le indique. 
 
4.25 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS. 
La repartición verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad de las obras ejecutadas, 
sus dimensiones geométricas, características físicas de resistencia y cumplimiento con las 
normas y/o disposiciones del contrato, con personal que al efecto destine directamente. 
Cuando las estructuras construidas no respondan a las condiciones establecidas en las 
correspondientes especificaciones, o bien cuando se comprobare fehacientemente que el 
Contratista ha realizado actos con el objeto de beneficiarse ilícitamente (ejemplo de materiales 
prohibidos, elaboración de mezclas sin debidas proporciones, empleo de materiales que no 
cumplan con lo especificado, etcétera) corresponderá al Contratista la reconstrucción de las 
obras en las condiciones previstas a su exclusivo costo. 
 
4.26 INFORMES QUE DEBEN OBTENER LOS OFERENTES 
La presentación de la propuesta implica que los oferentes han estudiado cuidadosamente la 
documentación del pliego, como así también que han realizado los relevamientos en el lugar y 
obtenido los informes de carácter local, como ser: la composición y naturaleza del terreno y 
del subsuelo, su capacidad portante, máximos registros de la napa freática, los materiales y 
mano de obra que se puedan conseguir en el lugar, y cualquier otro dato que pueda influir en 
la determinación de las técnicas a emplear en la construcción y costo de las obras. 
No se admitirá reclamo alguno fundado en la carencia de dichas informaciones. 
 
4.27 SUBCONTRATACIÓN 
Se podrá efectuar la subcontratación de la presente obra, siempre que se dé cumplimiento con 
el artículo 39 de la ley 6.021.  
El Contratista responderá por los actos o incumplimientos de cualquier Subcontratista como 
si fueran propios. 
Todo subcontratista propuesto requiere aprobación escrita y previa del Comitente. Tal 
aprobación no eximirá al Contratista de responsabilidad u obligación contractual alguna, 
siendo responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de cualquier Subcontratista, 
sus agentes, colaboradores o trabajadores. 
El Contratista notificará a la Inspección de Obras con 30 días de anticipación como mínimo, la 
fecha en que se proponga comenzar las Obras de cada Subcontratista, y la fecha de comienzo 
de dichas obras. 
En el caso de subcontratación autorizada, el Contratista deberá requerir del Subcontratista el 
cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el Contrato, ello mediante nota 
con firma certificada por escribano público, en la que asuma dichas obligaciones y en especial 
que conoce y acepta el total de la documentación que conforma el contrato entre el Comitente 







 


 


y el Contratista, incluyendo todos los documentos del Pliego de la Licitación que integran tal 
documentación. Dicha nota deberá ser entregada a la Inspección de Obra, como condición 
previa para que ésta autorice al subcontratista a realizar trabajos en la obra. 
Ningún subcontrato eximirá al Contratista del cumplimiento de las obligaciones asumidas por 
él en el contrato y la responsabilidad derivada de las obras subcontratadas le corresponderá 
como si las hubiera realizado directamente. 
En caso que el Comitente considere que un subcontratista incurre en violación o 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en este artículo, tendrá derecho a 
solicitar al Contratista su reemplazo. 
 
4.28 MATERIALES, ELEMENTOS Y EQUIPOS 
Todos los materiales, elementos o equipos incorporados a la Obra tendrán sello de aprobación 
IRAM u otra Norma Internacional vigente que la reemplace. 
Esta condición es necesaria para la aprobación de los mismos; de no contar con normativa al 
respecto quedará a criterio de la Inspección su aprobación, previos los ensayos que 
correspondan. 
Donde en la Documentación Técnica se aluda a una marca comercial o equivalente, se entiende 
que se trata de un tipo o modelo indicado como ejemplo de calidad requerida y exigida. 
Tal calidad cubre en todo o en parte los siguientes aspectos y propiedades: apariencia y 
terminación, características físicas, mecánicas y químicas, materias primas utilizadas, control 
de calidad de fabricación, comportamiento en servicio, apoyo tecnológico o ingenieril de 
producción, servicio post-venta, provisión de repuestos, garantías y cualidades de uso y 
mantenimiento. 
La Inspección de Obra decidirá acerca de la equivalencia entre materiales, equipos, o 
elementos indicados en la Documentación Contractual y los que pudieran presentar la 
Contratista. 
A fin de obtener elementos de juicio que permitan evaluar la posible equivalencia, la 
Contratista presentará simultáneamente los siguientes elementos: 
  


a) Muestra de los elementos especificados y los ofrecidos como similares o de igual 
calidad. 
b) Catálogos de Especificaciones Técnicas y comportamientos en servicio de ambos 
productos, editados por los fabricantes. 
c) Normas y Reglamentos utilizados en el proceso de fabricación y el control de calidad 
efectuado por el Productor. 
d) Otros elementos de juicio que requiera la Inspección, tales como certificados de ensayo 
de laboratorios, certificados de control en fábrica, visita de reconocimiento a las instalaciones 
fabriles, ensayos no destructivos, etc. 


 
En caso de no haberse especificado marca, tipo o descripción técnica de los elementos que 
deban incorporarse a la Obra, la Contratista presentará tres (3) muestras de diferentes marcas 
o fabricantes, acompañando a la misma los documentos indicados en los apartados a), b), c) y 
d) precedentemente puntualizados, en cuanto corresponda. 
La Inspección de Obra podrá aceptarlas o rechazarlas, decidiendo en definitiva la que mejor 
corresponda al destino de la construcción, a la calidad de terminaciones exigidas y a su 
posterior uso, mantenimiento y conservación según su criterio. 
En cualquier caso, los materiales, accesorios, artefactos y/o equipos incorporados a la Obra, 
serán los correspondientes a una misma línea de producción, fabricación o diseño industrial, 
conforme a las Especificaciones Particulares de cada caso. 
 







 


 


5 DE LA RECEPCIÓN 
5.1 DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 
La documentación conforme a obra se presentará de acuerdo a lo estipulado en las 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente el Comitente no aprobó la 
documentación conforme a obra. 
 
5.2 RECEPCIÓN PROVISORIA 
La Recepción Provisoria se efectuará de conformidad con lo establecido en el primer párrafo 
del artículo 53º de la ley 6021 y apartado 1 y 3 de la Reglamentación del mismo. 
La Obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por el art. 49º y 50º de la ley 6021 y 
Reglamentarios de los mismos. 
La Contratista colocará en la Obra, antes de la Recepción Provisoria, una placa identificatoria 
de la edificación construida, cuyos detalles de impresión y formato se indican en el Anexo 
correspondiente de este Pliego. La misma será colocada en el lugar que indique la Inspección 
de la Obra. No se efectuará la Recepción Provisoria, hasta que se haya dado cumplimiento a 
lo establecido en este punto. 
 
5.3 RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 52° de la Ley Nº 6.021 y Decreto 
Reglamentario y de conformidad con lo instituido en el artículo 53º párrafo 2º de la Ley Nº 
6.021 y apartado 2 y 3 de la Reglamentación del mismo. Asimismo, el Contratista deberá 
cumplir con la totalidad de las siguientes condiciones para acordar la recepción definitiva de la 
obra:  
• Período de garantía cumplido a satisfacción de la Inspección.  
• Pruebas y ensayos de verificación de datos garantizados de resultados de procesos y de 
equipos e instalaciones, aprobados por la Inspección.  
• Capacitación del personal del Comitente a satisfacción de la Inspección (si correspondiese).  
• Copias de la versión definitiva aprobada del Manual de Operación y Mantenimiento (si 
correspondiese). 
 
5.4 IDENTIFICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 
En toda Obra nueva y de Ampliación de edificios existentes, la Contratista deberá realizar los 
trabajos necesarios para la identificación como Establecimiento Público, de los Organismos 
que funcionarán en él, colocando en sus frentes el escudo, el asta para bandera y el nombre 
del mismo, de acuerdo a los Anexos correspondientes de este Pliego. 
La Inspección determinará su lugar de emplazamiento. 
En el caso de edificios existentes a refaccionar, cuyos elementos de identificación no 
poseyeran las características correspondientes, o se vieren afectados por los trabajos a 
realizar, deberán ser restaurados, completados y trasladados, o reemplazados, si no fuere 
posible su adecuación, al lugar que indique la Inspección. 
 
5.5 PLANOS 
La Contratista deberá presentar, dentro de los treinta (30) días de la Recepción Provisoria, los 
Planos aprobados por los Organismos competentes, de las Obras Civiles y Complementarias, 
que reflejen lo realmente construido, con Plantas, Cortes y Vistas. 
Los originales se confeccionarán en tela o poliéster, en escala 1:100 y totalmente ribeteados, o 
en C.D.ROM, dibujados en AutoCAD. 
Conjuntamente con los originales, se entregarán cuatro copias de los mismos. Como mínimo, 
deberá presentar planos generales de Arquitectura, Estructura y de todas las Instalaciones, 







 


 


necesiten o no aprobación oficial. Deberán presentarse con los colores reglamentarios. 
El incumplimiento de esta presentación, en tiempo y forma, determinará una ampliación 
automática del plazo de garantía, hasta la Recepción Definitiva, por el mismo término en que 
se hubiese excedido aquella. 
 
6. GENERALES 
 
6.1 DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
Para aquellas Pólizas extendidas de conformidad a lo indicado por la Superintendencia de 
Seguros, la certificación de las firmas insertas en las mismas y la justificación del carácter 
invocado por el/los representantes/s deberán ser certificadas por Escribano Público y por el 
Colegio respectivo (si correspondiese). 
 
6.2 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS 
Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener la siguiente 
leyenda: "ESTA PÓLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, MODIFICADA, NI DEJADA SIN 
EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA DIRECCIÓN", y contener las 
prescripciones del Decreto Nº 1833/83. 
Las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán llevar el siguiente texto: “Esta 
póliza responde íntegramente a la Resolución Nº 17047 y Circular Nº 1720 de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación y al Decreto Nº 5488/59, modificado en su Artículo 
Nº 27 por el Decreto Nº 1833/83 y en su Artículo 16º por el Decreto Nº 2190/84 de la Provincia 
de Buenos Aires. Cualquier tachadura o agregado ajeno a la normativa recién indicada, queda 
nula y sin ningún valor. Asimismo, de conformidad al Art. 6º de las Condiciones Generales, el 
Asegurador renuncia a exigir la intimación judicial de pago al Tomador, previa a la 
configuración del siniestro”, sometiéndose a la Jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata. 
 
6.3 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA 
Dado que el Artículo 16º del Decreto Nº 5488/59 Reglamentario de la LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Nº 6.021 y modificado por el Decreto Nº 2190/84, ésta última contenida en las 
Especificaciones Legales Generales del presente Pliego de Bases y Condiciones, establece 
entre sus formas de afianzamiento de la oferta, Títulos Provinciales a sus valores nominales, 
el proponente podrá garantizar sus propuestas con los denominados "DEUDA INTERNA 
CONSOLIDADA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - FINANCIACIÓN DE LA CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA - LEY 10.396 - DECRETO Nº 
9103/86". 
 
 
6.4 SEGURO DEL PERSONAL AFECTADO A LA OBRA 
Este artículo complementa con normativa vigente el Art. 5.2.7 de las Especificaciones Legales 
Generales. 
Es obligación del Contratista asegurar al personal afectado a la obra en compañías reconocidas 
por la Superintendencia de Seguros, por el monto total de los jornales que resulta de los 
análisis de precios de la oferta. La póliza de seguro, que deberá presentarse antes de la 
iniciación de los trabajos conjuntamente con el recibo de pago de la misma debe asegurar 
riesgos por muerte, incapacidad permanente y temporaria, asistencia médico–farmacéutica y 
responsabilidad civil. 
Dicho documento no podrá ser modificado, reemplazado o dejado sin efecto sin el 
consentimiento escrito de la Repartición. En caso de incumplimiento de lo dispuesto, se 







 


 


suspenderá la ejecución de la obra sin interrupción del plazo contractual. 
El Contratista deberá cumplir con lo prescripto en la Ley Nº 24557 –de Riesgos de Trabajo – 
debiendo presentar la acreditación fehaciente de su afiliación a una 
A.R.T. debidamente autorizada por la Secretaría competente (SRT) y con suficiente cobertura 
de todo el personal afectado a la obra hasta la recepción definitiva, bajo apercibimiento de 
suspensión de la ejecución sin interrupción del plazo y de la aplicación de las multas a que diere 
lugar el incumplimiento. 
 
6.5 SEGURO CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Es obligación del contratista contratar un Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, a 
su nombre y el del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, manteniendo a éste 
cubierto por toda pérdida y/o reclamo por lesiones, daños y perjuicios causados a cualquier 
persona y/o bienes de cualquier clase, que puedan producirse como consecuencia de la 
ejecución y mantenimiento de las Obras; y por todo reclamo judicial y gastos de cualquier 
naturaleza, en relación con ello. 
Las pólizas y certificados de seguro serán sometidos a aprobación del Comitente, donde se 
evaluará entre otros aspectos, las sumas aseguradas, considerando para ello (de manera 
enunciativa y no taxativamente) el valor del contrato de la obra, la locación de la misma, la 
normativa que emane de la Superintendencia de Seguros de la Nación, etc. 
 
6.6 MODIFICACIONES DE PLAZO DE OBRA 
Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descrito en el Art. 4.4.3. de las Especificaciones 
Legales Generales. 
No se justificarán demoras en el plazo establecido que hubieren sido provocadas por las 
lluvias, que estén comprendidas dentro del régimen normal de la zona, tomando el promedio 
de los últimos diez (10) años, para la determinación de éste. 
 
Para el reconocimiento de la ampliación del plazo, la Contratista presentará los comprobantes 
oficiales donde consten las lluvias producidas en el mes, en la localidad donde está situada la 
Obra. 
La Inspección, por comparación con el promedio mensual de la zona, consignado en la planilla 
de régimen pluviométrico de la Provincia de Buenos Aires, determinará si corresponde o no, la 
ampliación del plazo contractual. 
La Inspección elaborará un parte mensual de días trabajados, el que será elevado en forma 
conjunta con la foja de medición. 
 
6.7 FIJACIÓN DE PRECIOS NUEVOS POR MODIFICACIÓN DE OBRA 
Cuando se encomienden trabajos ampliatorios, modificaciones y/o imprevistos en los términos 
del Art. 33 de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario, se deberán convenir, con anticipación, 
los precios de los trabajos a ordenar. Para ello, la Contratista deberá presentar los Análisis de 
Precios, con la misma metodología empleada para confeccionar su Oferta y respetando los 
siguientes porcentajes máximos, coincidentes con los de la Oferta. 
Gastos impositivos: los que fijen las Normas vigentes. Gastos Generales: quince por ciento (15 
%). Beneficios: diez por ciento (10 %). 
En caso de no existir común acuerdo entre las partes, se ejecutará el trabajo según lo 
establecido en el Art. 34 inc. b) de la Ley 6021. 
 
6.8 CERTIFICACIONES Y PAGOS.  PORCENTAJES MÁXIMOS DE LIQUIDACIÓN 
En la descripción de cada ítem se detalla la forma de pago de cada uno de ellos. 
 







 


 


6.9 ACOPIO DE MATERIALES 
No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los materiales 
acopiados en la obra. 
 
6.10 COMBUSTIBLES 
En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se requerirá 
lo solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, referido, a la obligación 
del Contratista de usar exclusivamente los productos que este artículo hace mención. 
 
6.11 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 
 
En lo referente al reconocimiento por parte del Comitente de las variaciones de costos que 
pudieran producirse en las obras contratadas, se procederá según lo establecido en el Régimen 
de Redeterminación de Precios de los Convenios Específicos de Obra del FONDO DE 
INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (IF-2021-24637792-GDEBA-DGAOPISU) aprobado por el 
Comité Ejecutivo del Fondo de Integración Socio Urbana de conformidad con el Artículo N°3 
del Decreto 691/2016. de conformidad a la autorización establecida en el art. 19 del Anexo del 
Decreto N° 290/21. Supletoriamente será de aplicación el Régimen Provincial de 
Redeterminación de Precios. 
 
 
[Cuadro estructura de ponderación] 
 


 
6.12 CUMPLIMIENTO LEY 12.490 Y MODIFICATORIAS  (LEY 13.753, DECRETOS 
770/08 Y 1726/09) 
De conformidad a lo establecido en la Ley 12.490 y modificatorias, el Contratista deberá 
considerar en su oferta el pago de los aportes previsionales correspondientes, no teniendo 
Ítem específico debiéndose considerar su cotización dentro de los gastos generales de la obra. 
 
6.13 OFICINA PARA LA INSPECCIÓN 
Dentro de los diez (10) días corridos siguientes a la fecha de Iniciación de la Obra, la Contratista 
deberá habilitar una Oficina con dependencias, equipada, para uso exclusivo de la Inspección, 
y la mantendrá en perfectas condiciones de conservación e higiene, durante todo el transcurso 
de aquella. Una vez producida la Recepción Provisoria, la Contratista deberá demoler o 
desmontar dicha construcción, retirando los materiales de demolición y limpiando el área 
afectada. 
Los materiales detallados en el presente artículo quedarán de propiedad de la Contratista. 
 
6.13.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES 
La construcción podrá ser de tipo tradicional o prefabricada. 
En edificios existentes, a demoler o a refaccionar, podrá admitirse, a juicio de la Inspección, la 
utilización de locales pertenecientes a éstos, que reúnan las mismas condiciones de 
habitabilidad que se especifican en el presente artículo, y que no resulten necesarios para el 
funcionamiento de las dependencias oficiales allí establecidas, y previa desocupación completa 
y adecuación de las mismas. 
Cuando esos locales deban ser afectados por la marcha de la Obra, tendrán que ser 
reemplazados por instalaciones similares, sin devolución o reclamo alguno, relacionado con su 
costo y/o con el plazo de ejecución de la obra, por parte de la Contratista. 







 


 


También, podrá admitirse, con el mismo criterio, su instalación en locales nuevos, que cumplan 
las mismas condiciones de habitabilidad señaladas, y que pertenezcan a la Obra contratada. 


 
6.13.2 LOCALES Deberán proveerse los locales cuyas características y dimensiones mínimas 
se indican a continuación: 
Una oficina: superficie 15m²; lado menor 3m; altura libre interior 2,40m; dos ventanas, 
superficie de iluminación 4m² y de ventilación 2 m²; una puerta, ancho 0.90m, altura 2m. 
Un office: superficie 3m²; lado menor 1,50m.; altura libre interior 2,40m; una ventana, 
superficie de iluminación y ventilación 0,50m²; una puerta, ancho 0,70m, altura 2m. 
Un baño: superficie 2,20m²; lado menor 1,20m; altura libre interior 2,40m; una ventana o 
claraboya de 0,50m²; una puerta, ancho 0,70m, altura 2m. 


 
6.13.3 TERMINACIONES  
Paredes: enlucidas y pintadas. 
Revestimientos: placas, azulejos, o alisado de concreto con pintura impermeable. En office, 
0,60m sobre la mesada. En baño, 2m sobre el piso. 
Pisos: mosaicos graníticos o calcáreos, baldosas cerámicas o plásticas. 
Zócalos: mosaicos ídem piso o madera pintada. 
Mesada: en office, de granito esp. 25mm, largo 1,20m, ancho 0,50m. 


 
 6.13.4 INSTALACIONES 
Electricidad: (i) en Oficina, 2 bocas de luz, 2 tomas y 2 llaves; (ii) en Office 1 boca de luz, 1 toma 
y 1 llave; (iii) en Baño, 1 boca de luz, 1 llave y 1 toma. 
Artefactos en cada boca de luz. 
Gas:  
(i) en Office, un anafe de 2 hornallas; (ii) en Oficina, un calefactor de tiro balanceado de 2.500 
c/h. Dos (2) tubos o garrafas de 10kg instaladas en el exterior, de acuerdo a normas vigentes. 
Sanitaria:  
(i) en Baño, lavatorio, bidet e inodoro, botiquín con espejo y accesorios; 
(ii) en Office, pileta de acero inoxidable.  
En ambos locales, agua fría y desagües cloacales, de acuerdo a normas vigentes. 
Aire acondicionado. 
 
6.13.5 EQUIPAMIENTOS  
Oficina: una mesa escritorio de 2,00 x 0,80m, dos sillas anatómicas tapizadas, y una mesa 
escritorio para computadora. El equipamiento detallado, quedará en propiedad del Organismo 
Provincial de Integración Social y Urbana. 
 
6.14  SERVICIOS PARA LA INSPECCIÓN 
6.14.1 PRESTACIONES: 
La Contratista pondrá a disposición del Organismo Provincial de Integración Social y  Urbana, 
desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria  
Total de la Obra, inclusive: 
UN (1) Vehículo sedán, de Fabricación Nacional: 







 


 


I. Ficha Técnica: 
a. Sedan, 4 puertas o hatchback, 5 puertas. 
b. Combustible: A nafta. 
c. Cilindrada: Entre 1.000 cm3 y 1.600 cm3 
d. Potencia (CV) igual o superior a 85 CV 
e. Transmisión: Manual 
f. Dirección asistida 


II. Seguridad: 
a. Sistema de frenado: ABS 
b. Airbag conductor y acompañante –mínimo. 
c. Cinturones de seguridad: dos delanteros y –mínimo- dos traseros. 
d. Apoya cabezas: dos delanteros y –mínimo- dos traseros. 


III. Equipamiento y colores: 
a. Colores: A elección. 
b. Alfombras de goma delanteras y traseras. 
c. Audio con CD, radio. 
d. Aire acondicionado. 
e. Kit de auxilio / Manuales de fábrica. 


 
6.14.2 CONDICIONES GENERALES 
Las unidades serán nuevas y sin kilometraje. Además, deberán ser de fabricación de serie  
correspondiente al año en curso. Se entregarán patentadas. Deberá contratarse una  póliza de 
seguro contra todo riesgo sin franquicia. Los vehículos deberán incluir la llanta de repuesto. 
Cada unidad se entregará con un Kit de Seguridad: 
a) Matafuego “ABC” de 1 kg mínimo con su correspondiente sello IRAM 
b) Balizas reglamentarias 
c) Chaleco reflectivo 
d) Botiquín de primeros auxilios. 
 
6.14.3 MANTENIMIENTO 
Los servicios de mantenimiento programados (cambio de aceite y filtros) para la unidad  
adquirida deberán estar garantizados en la red de concesionarios oficiales, lo que será sin  
costo para el MISP durante todo el término del contrato hasta la Recepción Provisoria Total. 
En caso, que, por cualquier motivo, el vehículo no pueda ser utilizado por un término  mayor a 
30 días, la Contratista deberá proveer un reemplazo por todo el plazo de la  indisponibilidad. 
Provisión: 
La Contratista pondrá a disposición del Organismo Provincial de Integración Social y   Urbana, 
desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria de  
la Obra, inclusive: 400 litros de nafta súper por mes, los que serán entregados en Vales de 
Combustible del A.C.A. antes del día 10 de cada mes. 
El incumplimiento de la entrega de las prestaciones y provisiones, será penado con una  
multa equivalente al uno por diez mil del monto de contrato por cada día de demora. 
Seguros para la Inspección: 
La Contratista tendrá a su cargo la contratación de la cobertura de riesgos para la Inspección 
de obra designada, debiendo adecuarse a lo estipulado en este Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Particulares y efectivizar su presentación al momento de la firma del Acta de Inicio de 
la obra. 
 
6.15 DEL LIBRE DEUDA – LEY 13.074 Y SUS MODIFICATORIAS – DECRETO 340/04 (LEY 
14.652 Y LEY 15.078) 







 


 


Previo al dictado del Acto Administrativo que aprueba la Contratación, la Empresa Contratista 
deberá presentar el Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  







 


 


ANEXOS Y FORMULARIOS 
 
ANEXO I. CÓMPUTO Y PRESUPUESTO 
 
[Planilla cómputo y presupuesto] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  







 


 


ANEXO Nº II. MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 
 
Señores 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires  
Dirección Provincial de xxxxxxxxxxx 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana calle 47 N°529 Planta Baja, 
La Plata 
Provincia de Buenos Aires 
República Argentina 
 
La (Empresa, y/o Unión Transitoria) ................................................................... (CUIT…) en adelante 
el Oferente, representada legalmente por el/los Señor/es 
........................................................................................... presenta/n su oferta y declara/n su 
conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES de la 
obra denominada: “xxxxxxxxxx” y que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº “xx/xx”.  
Constituimos domicilio a efectos de la presente Licitación en la calle …….. Nº …… Piso…. de la 
Ciudad y Partido de …… Provincia de Buenos Aires, siendo nuestros teléfonos …….. Nuestro 
representante técnico es el …… (título) Sr/a…………………………………., inscrito/a en…………………. bajo 
el siguiente numero de matricula………………………………….. 1.6 Nuestro C.U.I.T. es el siguiente 
…………………………………. 
 
Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y demás 
elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados, a los precios 
cotizados. 
 
El Oferente declara expresamente que: 
La oferta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las disposiciones 
establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
a los Oferentes. 
 
La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que se 
establecen en los Documentos de Licitación. 
 
Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales, impositivas y 
laborales. 
 
La Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos establecidos en el 
Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.). 
 
Declara/n, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración, naturaleza 
del terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la responsabilidad inherente a 
su actividad comercial en lo que respecta a la determinación de los costos por el motivo citado. 
 
Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los Documentos 
Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con cuidado todos los ítems y 
cantidades mostradas en la “Lista de Cantidades Valoradas”, y revisado con cuidado la 
exactitud de cada frase y cada palabra incluida en esta Oferta y sus anexos. 
Que ha/n efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus Circulares y 
de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas durante la ejecución de 
cualquier parte de la obra. 







 


 


 
Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de 
operaciones, el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la ejecución de 
las obras, el cronograma de necesidades de personal; como asimismo, cualquier otro elemento 
que pudiese en alguna forma afectar al plazo de ejecución o el costo de la obra. 
  
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires no será responsable por cualquier error u omisión 
en la preparación de esta Oferta. 
 
Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza/n 
mediante la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre al Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires o a sus representantes autorizados toda la información que ese 
organismo considere necesaria para verificar la documentación que se presenta, y en caso de 
comprobarse cualquier incorrección en la misma se da por notificado que el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires tiene el derecho de invalidar su participación. 
Que se compromete/n a proporcionar cualquier información adicional que le fuera requerida, 
entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre la documentación 
presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para eliminar su oferta. Dicha 
información adicional en ningún caso permitirá suministrar documentos o información que 
hubiere sido omitida en la oferta original. 
Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos de la Oferta 
presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. Que en caso de ser 
invalidada su participación por las causales precedentes o por incumplimiento a las 
condiciones estipuladas en los Documentos Licitatorios, renuncia/n a cualquier reclamación o 
indemnización, reconociendo derecho al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a realizar la 
eliminación de su participación a su exclusivo juicio. 
Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la interpretación 
de los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del Contrato. 
 
Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios. 
Que, en el caso de resultar adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía de 
Adjudicación del Contrato, así como también a firmar el Contrato dentro del plazo fijado por el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Que en el caso que no mantuviera/n la Oferta por el plazo indicado, que no presentase/n la 
garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, o que no 
firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 
se perderá la garantía de Oferta.  
 
Atentamente. 
 
Firma/s del/los Representante/s Legal/es Nombre de la Empresa o UT 
 
Sello de la empresa/Unión Transitoria  







 


 


ANEXO Nº III. PROPUESTA ECONÓMICA 
 
Provincia de Buenos Aires, ...................... 
Señores 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires  
Dirección Provincial de xxxxxxxxxxxxxx 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana Calle 47 N°529 Planta Baja 
La Plata 
Provincia de Buenos Aires 
República Argentina 
 
La (Empresa, y/o Unión Transitoria de Empresas) .........................en adelante el Oferente, 
representada   legalmente   por   el/los   Señor/es   ............................... presenta/n su oferta de 
conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES de la obra 
denominada “xxxxxxxxxxxxxx” y que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº “xx/xx”  
 
Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos, 
impuestos y demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos 
ofertados y su mantenimiento en buen estado de conservación hasta la recepción definitiva. 
 
Se presenta/n así como oferente/s comprometiéndose, si le/s fueran adjudicadas, a realizar las 
obras licitadas por el sistema de contratación especificado en la documentación, efectuando 
los trámites que sean necesarios para cumplirlas satisfactoriamente con arreglo a los 
documentos que integrarán el contrato y formula/n la siguiente propuesta: 
 
Presupuesto oficial: .........................................................($ xx.xxx.xxx,xx). 
 
El monto total cotizado es de pesos ................................($ xx.xxx.xxx,xx). 
 
 
Se acompañan los siguientes elementos: enumeración de los elementos que acompañan la 
Propuesta 
Atentamente. 
 
Firma/s proponente/s 
 
Firma/s representante/s legal/es Firma/s representante/s técnico/s (Aclaraciones de firma/s) 
Nombre de la Empresa, o UT Sello de la Empresa, o UT 







 


 


ANEXO N° IV MODELO DE CONTRATO 


Entre el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires, que en adelante se denominará EL 
COMITENTE, representado en este acto por la Señora Directora Ejecutiva del Organismo 
Provincial de Integración Social y Urbana, con domicilio en …………, y la firma........................, Nº 
de CUIT…….……… con domicilio legal en, de La Plata, Provincia de Buenos Aires, representada 
en este acto por el Señor ........................, que en adelante se denominará EL CONTRATISTA, se 
celebra el presente Contrato conteniendo las cláusulas siguientes: 
 


1. En vista que EL COMITENTE adjudicó a EL CONTRATISTA, ........................ la Licitación 
Pública llamada para la conformidad para ejecutar los trabajos encomendados en los 
plazos, condiciones y precios fijados en la Oferta por EL CONTRATISTA, como así 
también con el método de selección utilizado, ambas partes proceden a formalizar el 
Contrato que ha quedado celebrado en virtud de los hechos expuestos, en los términos 
que se expresan en los Pliegos de Condiciones del llamado. 


2. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para EL COMITENTE, a su costo y por su 
exclusiva cuenta, los ya indicados trabajos de..............................................……… 


3. Dichos trabajos serán ejecutados por EL CONTRATISTA de acuerdo con los 
documentos que se indican a continuación y prevalecen en el orden en que se 
condigan: 


a) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo. 
b) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias de todo tipo. 
c) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
d) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
e) Planos Generales y planillas. 
f) Planos de detalle. 
g) Oferta. 
h) Contrato. 


NOTA: Planos, en caso de discrepancias entre la dimensión apreciada a escala y la expresada 
en cifras o letras, prevalecerá esta última. 


4. El monto total de la obra asciende a $...……….. (       ). 
5. El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos encomendados 


dentro del plazo de obra, que se fija en …...meses/días, siendo responsable de la 
conservación de la misma durante el plazo de garantía de ……. meses. 


6. El CONTRATISTA designa como Representante Técnico para la ejecución de la obra al 
Sr. ……………………… 


7. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo del 
presente Contrato, serán resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, aceptando 
expresamente EL CONTRATISTA, la competencia de estos, con renuncia a cualquier 
otra jurisdicción o competencia. 


 
Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de 
La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los........................días del mes 
de........................de dos mil ………………….  







 


 


ANEXO N° V LISTA DE CANTIDADES VALORADAS  
(Se presenta a los efectos de la certificación y redeterminación de precios) 
 
[Planilla de cantidades valoradas] 
 
  







 


 


ANEXO N° VI NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE 
PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
 
ANEXO Régimen de Redeterminación de Precios de los Convenios Específicos de Obra del 
FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (IF-2021-24637792-GDEBA-DGAOPISU)  


En materia de Redeterminaciones de precios será aplicable el Régimen de Redeterminación de 
Precios de los Convenios Específicos de Obra del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA 
aprobado por el Comité Ejecutivo del Fondo de Integración Socio Urbana de conformidad con 
el Artículo N°3 del Decreto 691/2016. 


Supletoriamente, de conformidad a la autorización establecida en el art. 19 del Anexo del 
Decreto Nº 290/21 será de aplicación el régimen provincial de redeterminación de precios, 
correspondiendo en estos casos que se expida la Dirección Provincial de Redeterminación de 
Precios. 


  







 


 


ANEXO Nº VII. COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 
COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
 
Obra “…” Expediente N° 
 
Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. ………………, D.N.I. ………, 
en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA EMPRESA se COMPROMETE a 
garantizar que ni ella en forma directa o indirectamente, con su intervención o en su nombre, 
interés o beneficio y/o ningún, accionista/socio, administrador, dependiente o representante 
de LA EMPRESA, incluidos subcontratistas en su caso, por sí o en nombre de la firma, ha 
incurrido o incurrirá en ninguna de las Prácticas Prohibidas dispuestas en la presente, en 
relación a la contratación y ejecución de la obra, obligándose a informar cualquier caso de 
Práctica Prohibida en que pudiera incurrir cualquier persona de nuestra organización, en el 
marco del presente contrato o cualquier procedimiento de contratación. 
 
En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, administradores, 
dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de colaboración en su caso, 
actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o procesados y/o declarados culpables, 
por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito que entrañe una Práctica Prohibida, en 
conexión con cualquier proceso de licitación o ejecución de obras o suministro de bienes o 
servicios, durante los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del presente 
Compromiso; o (II) cualquiera de dichos accionistas/socios, administradores, dependientes, 
agentes o representantes o un representante de un socio en un contrato de colaboración, en 
su caso, hubiera sido despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya 
desprendido de su tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; LA 
EMPRESA se COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o 
transferencia accionaria, así como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas 
prohibidas detallando las mismas. 
 
En dicho caso LA EMPRESA deberá informar: 
a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana; 
b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde; 
c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena; 
d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación penal; 
e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas humanas 
vinculadas a esa investigación. 
f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración. 
 
Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un programa de 
integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo. 
 
Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de detectar o 
ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRÁCTICAS PROHIBIDAS (ya sea 
en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará inmediatamente dicha situación a 
la Oficina de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos 
Aires para la intervención y fines de su competencia, sin perjuicio de las medidas que 
correspondan a los organismos intervinientes en el marco de su competencia. Por ello y con 







 


 


idénticos motivos, nos comprometemos a notificar fehacientemente a la Administración 
cualquier modificación que se suscite en este sentido, durante todo el periodo que dure la 
licitación y/o ejecución del contrato. 
 
Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, durante el 
transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del contrato- a un 
ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará ejecutivo el 
compromiso. El que tendrá como función principal velar por el presente, asignándole a éste 
las facultades necesarias y garantizando la inmediación del agente con el organismo. 
 
………………………….., DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo responsable de la firma , 
en los términos de la presente, suscribe al pie, 
asumiendo el compromiso que del documento se desprende. 
 
A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes: 
• Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier 
cosa de valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de terceros. 
• Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que deliberada o 
temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una ventaja financiera o 
de otro tipo, o para eludir una obligación. 
•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un daño, 
directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona para influir 
indebidamente en sus acciones. 
• Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un objetivo 
indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros. 
• Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 
pruebas sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros para 
evitar que revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una investigación o 
proseguir con la misma (b) actos deliberados para impedir sustancialmente el ejercicio de los 
derechos contractuales de la Administración o acceso a la información o de los derechos que 
cualquier autoridad bancaria, reguladora o supervisora u otro organismo equivalente. 
 
Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos contra la 
administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina y/o aquellos 
enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401. 







 


 


ANEXO Nº VIII MODELO DE INFORME DE FIN DE OBRA PARA INSPECTORES 


Nº ITEM APLICA 


SI NO 


1 Contratación: La obra termina se ajusta a lo requerido 
en pliego de licitación. 


  


2 Replanteo: Se adecua el proyecto arquitectónico 
conservando las dimensiones y los destinos de los 
locales propuestos. 


  


3 Obrador: Dentro del perímetro del terreno/edificio a 
intervenir la contratista destino un sector para 
guardado, comedor y office. 


  


4 Cerco de obra: En coincidencia con líneas municipales y 
ejes medianeros, según el caso lo requiera, la contratista 
instaló y conservó el cerco de obra 


  


5 Demolición: Se ejecutó el ítem programando tareas y 
protecciones a bienes, personas y linderos. 


  


6 Plan por contingencias: La contratista proveyó 
consultorios acondicionados en tráiler móviles durante 
el desarrollo de la obra 


  


7 Árboles: Se procedió a implantar en el predio cercano el 
doble de la cantidad de especies de árboles retirados a 
causa de las obras. 


  


8 Cloacas: Se cegaron pozos ciegos existentes y se 
conectó la instalación de desagües cloacales a la red 
externa 


  


9 Agua potable: Se reemplazaron tanques cisterna y 
reservas, se revisaron la conexión a red, instalación 
general y bombeo de agua 


  


10 Provisión de materiales: Se utilizaron insumos 
normalizados y aprobados 


  


11 Deposición de residuos de obra: La limpieza periódica y 
final de obra se ejecutó con retiro en volquetes a destino 
de vuelco asegurado 


  


12 Baños de personal: Durante la ejecución de la obra se 
instalaron baños químicos con su correspondiente 
limpieza periódica 


  


13 Agua de consumo: durante la ejecución de la obra se 
instaló dispenser de agua potable para el personal 


  







 


 


14 Limpieza diaria: A los fines de mantener un entorno de 
trabajo salubre se instalaron cestos de residuos en 
puntos clave del predio 


  


15 Mecanismo de quejas y reclamos. El contratista 
implementó a lo largo de la obra un mecanismo claro y 
accesible para cualquier ciudadano. 


  


16 Residuos peligrosos o especiales. El contratista contó a 
lo largo de la obra con una gestión adecuada de residuos 
especiales o peligrosos. 


  


17 Retiro de obra. El Contratista hizo un retiro de obra 
adecuado restaurando los espacios que sean necesarios. 


  


18 Personal de Higiene y Seguridad. El Contratista cumplió 
con lo requerido por la legislación y contó con un 
profesional matriculado en Hy S a lo largo de la obra 
quien cumplió con la cantidad de horas solicitadas por 
ley en obra. 


  


19 Movimiento de suelos. Las excavaciones y gestión de 
suelo extraído se realizaron de manera adecuada. 


  


2
0 


Libro de obra. El Contratista contó con un libro de obra 
en el que se volcaron los aspectos relevantes de la 
gestión socio-ambiental y de higiene y seguridad de la 
obra, incluyendo las quejas y reclamos recibidas. 


  


21 Durante la ejecución de la obra de encontró en el 
obrador con un ¨Plan de Higiene y seguridad¨ o ¨Plan 
de Gestión Ambiental y 
Social aprobado por el contratista y el mismo fue 
implementado de forma adecuada. 


  


22 Teléfonos útiles. Durante la obra se encuentran visibles 
teléfonos útiles ante emergencias incluyendo estación 
de bomberos, policía y emergencias médicas. 


  


 
 
 
 
 
  







 


 


FORMULARIO A- PLANILLA DE OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD 
SIMILARES 
 


UBIC. 
(1) 


DENOMINACIÓN 
. (2) 


COMIT. 
(3) 


MONTO 
CONTRACTUAL 


FECHA TERMINACIÓN OBSERVAC. (4) 


   ORIGINAL FINAL ORIGINAL REAL  


        


 
Para completar el cuadro, se deberá: 


- Incluir las obras ejecutadas cuya fecha de terminación real haya operado en los últimos 
diez (10) años, entendiéndose como terminación real a aquella en que se haya suscrito 
el acta de recepción provisoria. 


- Clasificar las obras que se incluyan en similares y de magnitud técnica equivalente a la 
Obra que se licita. 


- Adjuntar para cada obra las siguientes referencias: 
(1)  Localidad, provincia y país donde se encuentre ubicada la obra. 
(2) Nombre y memoria descriptiva de los aspectos principales de la obra, del equipamiento 


y demás recursos utilizados. 
(3) Nombre, dirección y teléfono del Comitente 
(4) Personería legal del Licitante, mediante la indicación de: 
     a) El Licitante como empresa individual 


          b) El Licitante como empresa asociada en una Unión Transitoria (UT), en cuyo caso se 
deberá adjuntar el instrumento legal de asociación en el que conste el porcentaje de 
participación del Licitante en la misma. 
  







 


 


FORMULARIO B - PLANILLA DE PERSONAL ESENCIAL 
 
B-1. PERSONAL PROPUESTO 
Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente 
calificados para cumplir los requisitos que se señalan en el Punto 3.21 La información sobre su 
experiencia anterior deberá ser suministrada de conformidad con el Formulario para cada 
candidato. 
 


1. Cargo* 


Nombre 


2. Cargo* 


Nombre 


3. Cargo* 


Nombre 


4. Cargo* 


 Nombre 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


 


 
B-2 CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL PROPUESTO  
 


Nombre del Licitante 


Cargo 


Informació
n personal 


Nombre 


Nacionalidad 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales 


Emp
leo 
actu
al 


Nombre del empleador 


Tipo de empleo 


 Dirección del Empleador 
 


 Teléfono Persona de contacto (gerente / 
oficial de personal) 


 Fax Dirección electrónica 


 Cargo actual Años con el empleador actual 


 


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Contrato/ Cargo / Experiencia técnica y gerencial 
relevante 







 


 


   


   


   


   


   


   


   


   


 
FORMULARIO C - PLANILLA DE EQUIPOS 
 


TIPO 
(1) 


MARCA MODELO CAPACIDAD N° 
(2) 


AÑO 
(3) 


ESTADO 
(4) 


SITUACIÓN 


       PROPIO A ADQU. A ALQU. 


          


          


          


          


          


          


          


 
Referencias: 
 (1) Adjuntar descripción complementaria si es necesario. 
 (2) Indicar N° de equipo interno de la empresa y de fabricación. 
 (3) Indicar año de fabricación. 
 (4) Indicar si el estado es bueno, regular, etc. y donde puede ser inspeccionado 
En el caso de equipos a adquirir o alquilar, indicar como mínimo: tipo (adjuntando descripción 
si es necesario) y capacidad. 
En las columnas de situación, marcar una “X” donde corresponda. 
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PLANDE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL (PGAS) 


 


Obra: Integración Social y Urbana Pilcomayo 


 


Municipio: Quilmes 


 


Barrio: Villa Itatí 


 


 El presente PGAS elaborado, por el OPISU (Organismo Provincial de Integración Social y 
Urbana), se trata de un Plan general, sobre el cual, la empresa contratista seleccionada deberá 
desarrollar el PGAS del Contratista (PGAS-C). 


La Intervención Social y Urbana Pilcomayo se enmarca dentro de un conjunto de 
intervenciones previstas para mejorar las condiciones habitacionales y el acceso a servicios básicos e 
infraestructura en los barrios vulnerables elegidos del AMBA. Las obras se encuadran en el Préstamo 
Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) “Mejora del 
Hábitat en Barrios Vulnerables del GBA” BIRF N° 8707-AR, en el que el barrio Villa Itatí ha sido 
seleccionado como objeto de la intervención.  


La elaboración del PGAS toma como referencia el Marco de Gestión Ambiental y Social 
(MGAS), documento desarrollado por el OPISU de acuerdo a las Políticas Operacionales de 
Salvaguardas Ambientales y Sociales del BM, la Guía General y específicas del sector de Ambiente, 
Salud y Seguridad del Grupo del BM1, y la legislación nacional, provincial y municipal aplicable. El 
MGAS fue aprobado por el BM en abril de 2019, y se encuentra publicado en la página web del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires.2 


En lo que respecta al licenciamiento ambiental de las intervenciones, la Dirección de 
Ambiente designada por la Municipalidad de Quilmes, autoridad de aplicación de la Ley Provincial N° 
11.7233, dictamina que las mismas pueden ser ejecutadas sin la elaboración de una Evaluación de 


                                                 
1 https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/eb6fddc1-a3e3-4be5-a3da-bc3e0e919b6e/General%2BEHS%2B-
%2BSpanish%2B-%2BFinal%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES&CVID=jqeI7M5  


2https://www.gba.gob.ar/economia/organismos_multilaterales_y_financiamiento_bilateral/prestamos_activos/birf_8707_tra
nsformacion_urbana_amba  
3 La Ley Provincial N° 11.723 (Protección, Conservación, Mejoramiento y Restauración de los Recursos Naturales y del 
Ambiente en General) establece (Anexo II, Punto II, 1, con las excepciones mencionadas en el Anexo II, Punto I) que “cada 
municipio determinará las actividades y obras susceptibles de producir alguna alteración al ambiente y/o elementos 
constitutivos en su jurisdicción, y que someterá a Evaluación de Impacto Ambiental con arreglo a las disposiciones de esta 
ley”. Por ello, el municipio puede determinar los alcances de las obras o proyectos que se generen en su territorio, y que no 


 



https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/eb6fddc1-a3e3-4be5-a3da-bc3e0e919b6e/General%2BEHS%2B-%2BSpanish%2B-%2BFinal%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES&CVID=jqeI7M5

https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/eb6fddc1-a3e3-4be5-a3da-bc3e0e919b6e/General%2BEHS%2B-%2BSpanish%2B-%2BFinal%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES&CVID=jqeI7M5

https://www.gba.gob.ar/economia/organismos_multilaterales_y_financiamiento_bilateral/prestamos_activos/birf_8707_transformacion_urbana_amba

https://www.gba.gob.ar/economia/organismos_multilaterales_y_financiamiento_bilateral/prestamos_activos/birf_8707_transformacion_urbana_amba
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Impacto Ambiental considerando que las intervenciones no producen alteraciones relevantes en el 
ambiente ni en la población yno comprenden una ampliación del barrio existente4.En su efecto, desde 
el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) se ha elaborado una estrategia de 
seguimiento de documentación necesaria para que se cumplan las normativas y las disposiciones que 
se establecen desde el organismo para que las tareas a realizar se cumplan sin tener efectos negativos 
sobre el ambiente y las personas que habitan el barrio, por la intervención de los/as trabajadores. 


El PGAS busca, a través de programas específicos, responder a la necesidad de estructurar, organizar y 
monitorear la implementación de las medidas de mitigación, prevención, corrección o compensación 
de los potenciales riesgos e impactos ambientales y sociales. 


 


 


                                                                                                                                                                                   
deben ser sujetos a una EIA, siempre que no se encuentren comprendidos en los casos específicos listados (Anexo II, Punto 
II, 2) que siempre deben someterse a EIA municipal.  


4 La correspondiente Nota de eximición municipal se encuentra en trámite y será incorporada una vez obtenida 
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DESCRIPCIÓN DEL TERRENO 
 
El proyecto se emplaza en el barrio Villa Itatí, ubicado entre las localidades de Bernal y Don Bosco, 
dentro del partido de Quilmes. En el sudeste del Gran Buenos Aires, el municipio limita al nordeste 
con el Río de la Plata, al sudeste con el partido de Berazategui, al sur con el partido de Florencio 
Varela, al sudoeste con el partido de Almirante Brown, al oeste con el partido de Lomas de Zamora, 
al noroeste con el partido de Lanús y al norte con el partido de Avellaneda, como muestra en la figura 
1. El partido está ubicado entre la CABA (15 km) y La Plata (45 km), por lo que la atraviesan 
grandes vías de circulación.  
Según el Registro Provincial de Villas y Asentamientos Precarios surgido de la Ley 14.449, Villa 
Itatí cuenta con 50,85 has de superficie y tiene origen en la década de 1950. El polígono del barrio 
abarca desde el Acceso Sudeste (este) hasta la calle Montevideo (oeste), y desde la calle Ayacucho 
(norte) hasta calle Gral. Levalle (sur). 


 


Imagen 1. Ubicación en el AMBA. 
 
 
 


En la figura número 2 se muestra la ubicación del Barrio Itatí. Este aglomerado cuenta con un total 
poblacional es de 15.142 habitantes, según los datos aportados por el Censo en Barrios Populares de la 
provincia de Buenos Aires, realizado en noviembre de 2018 por la Dirección Provincial de Estadística 
(DPE) y OPISU y la densidad poblacional es de 270 hab/ha, con 3.58 personas por hogar. 
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Imagen 2. Ubicación del barrio Itatí. 
 


 
El lugar donde se va a desarrollar el proyecto integral de viviendas nuevas, es un predio delimitado por 
las calles Pilcomayo, Gral. Levalle y Acceso Sudeste. Esta última vía de circulación se caracteriza por 
tener un alto caudal de tránsito vehicular. 
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Imagen 3. Polígono de intervención. 
 


DESCRIPCIÓN DE LAS INTERVENCIONES DEL PROYECTO 


 


 
Imagen 3. Implantación de las obras 


 


VIVIENDAS: 


Como primera etapa del plan se prevé la construcción de 64 viviendas (32 en dúplex -1o y 2o piso y 32 en 
simples -Planta baja-), 16 locales comerciales, el diseño de veredas perimetrales que se adecuen a los usos 
propuestos, 16 estacionamientos en viviendas de PB y 15 estacionamientos en vereda sobre calle Pilcomayo, 
de menor circulación. 
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Tipología de viviendas: El sistema BA-300, se compone de dos unidades funcionales de vivienda en lotes de 
7.50m. de frente y 15.15 m de fondo, tanto entre medianeras como en esquina. Contando con una tipología 
de vivienda unifamiliar en PB y otra tipología en dúplex en PA, a la cual se accede de manera independiente. 
Las variantes de las mismas fueron desarrolladas de manera modular y sistémica para permitir operaciones 
futuras, tanto en las disposiciones interiores de los ambientes, como en posibles ampliaciones sobre ámbitos 
exteriores (patios) que fueron proyectados con dicho fin, a partir de la introducción / sustracción de tabiques. 
Estas operaciones se podrían profundizar con la introducción de particiones muebles con cierto grado de 
industrialización (por ejemplo: mobiliario modular que incluya los tabiques divisorios) componentes que 
amplían la flexibilidad, tanto en la diversidad del uso como en la cantidad de ambientes. A su vez se 
incorpora en planta baja una unidad para personas con movilidad reducida; y una variante que contempla el 
desarrollo de locales con fines gastronómicos. 


 


INFRAESTRUCTURA: 


Se contempla como parte del proyecto, la incorporación de redes de servicios de agua, cloaca, y electricidad 
para viviendas y alambrado público. 


De acuerdo a las factibilidades recibidas de la empresa prestataria AySA se proyectó: 


+Red de agua: El proyecto comprende la construcción de 308 metros de cañería de agua DN 90 sobre la 
vereda lindante al acceso sudeste y la vereda sobre calle Pilcomayo, con sus conexiones domiciliarias y el 
empalme correspondiente a la Red de Agua de AySA. 


+Red cloacal: El proyecto comprende la construcción de 394 metros de cañería cloacal Cloacal JE clase 6 Ø 
160 sobre la vereda lindante al acceso sudeste, la vereda sobre calle Pilcomayo y por último sobre calle Gral. 
Levalle hasta empalmar con la Red Cloacal de AySA. Todo esto con sus conexiones domiciliarias y tres 
Cámaras de Inspección. 


En cuanto a los pluviales se utilizarán los de cada unidad habitacional. No se harán nuevos por fuera del 
complejo puesto que no hay porque se resuelve con la pendiente misma de la calle hacia la esquina que tiene 
un sumidero. 
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Imagen 4. Planta viviendas nuevas.  
 


 
También como parte del proyecto se incorpora, en las inmediaciones de las viviendas y como etapa  
futura, el proyecto de la Plaza Pilcomayo, un espacio público destinado al esparcimiento y disfrute de 
los vecinos. Contempla tres grandes áreas: un sector deportivo, otro de juegos infantiles, y un área de 
descanso. Cada uno de estos espacios, están contenidos por una vereda perimetral y senderos que 
sectorizan los usos, y a la vez, conectan las actividades. Sobre la calle Pilcomayo se ubica, para 
responder ante la necesidad de estacionamiento actual en el área, un sector para 12 vehículos. Además, 
se prevé la iluminación de la plaza a través de distintos artefactos acompañando el diseño de la misma. 


VIVIENDAS PILCOMAYO ETAPA I 


  
 


-          Beneficiarios de las viviendas 


La identificación de beneficiarios parte de la necesidad de generar reasentamientos a fin de facilitar el avance 
ordenado y progresivo del Plan Integral desarrollado por OPISU para los sectores que componen el barrio 
Itati. En este sentido, el conjunto de viviendas, locales comerciales y/o comunitarios a relocalizar serán 
aquellos cuya relocalización permita el avance del proyecto de apertura de calles y el mejoramiento en las 
condiciones habitacionales de los vecinos cuyos hogares se encuentren en condiciones irrecuperables de 
habitabilidad. 


 


En primera instancia se contempla la relocalización5 de las viviendas ubicadas en la Cava de Villa Itatí. Las 
mismas se verán afectadas por la ejecución del “Proyecto Sol de Villa Itatí– Estación de Bombeo Pluvio-
Cloacal y Paseo Perimetral sobre Laguna Grande en la Cava de Villa Itatí”. Durante el mes de Noviembre de 
2020, se actualizó la base de datos para elaborar la estrategia de abordaje para el proceso de reasentamiento. 
En esta actualización, el número de afectaciones asciende a 17. 


 


Este proceso de relocalización contempla el continuo y adecuado acompañamiento social de los y las vecinas, 
así como el acceso a servicios básicos para toda la población involucrada. Los detalles de dicho proceso se 
incluyen en el “Plan Abreviado de Reasentamiento para Villa Itatí – Zona La Cava” Con respecto a las 
viviendas restantes, actualmente se está llevando a cabo, en conjunto con el IPV (Instituto Provincial de la 
Vivienda), una planificación del proceso de selección para los posibles adjudicatarios de estas viviendas. De 
esta manera, dado que el proceso de definición de beneficiarios está abordado, en principio no supone 
impactos particulares en la ejecución o los tiempos de las obras. 


 
-          Descripción de las viviendas 
 


Vivienda tipo ba - 333 


                                                 
5 https://drive.google.com/drive/folders/1EDOulr6UE7-PEByo7WnE5tD8sSs4rWZX (PR Villa Iatí) 



https://drive.google.com/drive/folders/1EDOulr6UE7-PEByo7WnE5tD8sSs4rWZX
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El sistema BA-300, se compone de dos unidades funcionales de vivienda en lotes de 7.50m. de frente 
y 15.00 m de fondo, tanto entre medianeras como en esquina. Contando con una tipología de vivienda 
unifamiliar en PB y otra tipología en dúplex en PA, a la cual se accede de manera independiente. 


La tipología de PB, cuenta con un acceso independiente desde la vía pública, son unidades que 
contemplan desde 1 (uno) a 3 (tres) dormitorios, disponen de un amplio estar-comedor-cocina, baño 
completo y toilette. Las áreas exteriores, dispuestas de manera diagonal, favorecen la iluminación y la 
ventilación cruzada de los ambientes interiores. 


La tipología de PA (dúplex), cuenta con un acceso independiente desde la vía pública a través de una 
escalera cubierta, son unidades que contemplan de 2 (dos) a 4 (cuatro) dormitorios, disponen de un 
amplio estar-comedor-cocina, y 1 (uno) o 2 (dos) baño/s completo/s dependiendo la cantidad de 
dormitorios. Las áreas exteriores en altura (patios / terrazas), dispuestas de manera diagonal, favorecen 
la iluminación y la ventilación cruzada de los ambientes interiores. 


En algunos casos se incorpora una tercera unidad funcional, independiente de las dos anteriores con el 
destino de local comercial.  


  


-          Cantidad de viviendas a construir 


Se prevé para la primera etapa de intervención, la construcción de 32 dúplex (64 viviendas). La tipología 
final de las unidades habitacionales estará sujeta al relevamiento definitivo de beneficiarios, lo mismo 
sucederá con las unidades comerciales. La característica de este sistema permite modificaciones internas de 
las unidades sin generar cambios en la obra ni su superficie final. 


  


-          Tipologías de vivienda 


La generación de las tipologías, del sistema 300 y sus variantes fueron desarrolladas de manera modular y 
sistémica para permitir operaciones futuras, tanto en las disposiciones interiores de los ambientes, como en 
posibles ampliaciones sobre ámbitos exteriores (patios) que fueron proyectados con dicho fin, a partir de la 
introducción / sustracción de tabiques. Estas operaciones se podrían profundizar con la introducción de 
particiones muebles con cierto grado de industrialización (por ejemplo: mobiliario modular que incluya los 
tabiques divisorios) componentes que amplían la flexibilidad, tanto en la diversidad del uso como en la 
cantidad de ambientes. A continuación, se detallan las variantes mencionadas: 


  
○  ba_333_ (3 niveles / 3 dormitorios PB / 3 dormitorios PA) 
○  ba_324_LO_ (3 niveles / 2 dormitorios PB / 4 dormitorios PA/ con LOCAL) 
○ ba_314_LO_E_ (3 niveles / 1 dormitorios PB / 4 dormitorios PA/ con LOCAL / ESQUINA) 
○ ba_323_LO_ (3 niveles / 2 dormitorios PB / 3 dormitorios PA/ con LOCAL) 


 
  


-          Materialización 


El sistema constructivo propuesto, es un sistema tradicional racional, la estructura de hormigón armado 
(visto), planteada a partir de módulos, permite racionar y ordenar, tanto materiales como tiempos de 
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ejecución de mano de obra. Las envolventes están diseñadas para proporcionar una eficaz protección al 
exterior, tanto térmica, como higrotérmica e hidrófuga, los dobles muros, con ladrillo visto al exterior, 
además proporcionarán un envejecimiento del material acorde al paso del tiempo. Las particiones interiores, 
son de ladrillo hueco y terminaciones de enlucido de yeso. 


 
  


-          Imágenes renderizadas de las tipologías. 
 


  
Imagen  5. Tipología ba_333_ 


 
Imagen 6. Tipología ba_314_LO_E_ 


  


-          Locales comerciales 


El proyecto urbano de viviendas nuevas se desarrolló con una perspectiva integral, incluyendo 16locales 
comerciales para aquellos hogares y actividades económicas que podrían ver afectadas sus actividades e 
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ingresos por el proceso de reasentamiento en el barrio. Los detalles de dicho proceso se incluyen en el “Plan 
Abreviado de Reasentamiento para Villa Itatí – Zona La Cava”6, siendo dos unidades mixtas de uso 
residencial y económico las que se encuentran afectadas en esta instancia. La distribución de estos locales se 
realizó teniendo en cuenta las oportunidades del área pública donde se implanta el proyecto de viviendas, se 
colocaron locales prioritariamente en las ochavas y frente a los nuevos espacios públicos y áreas de 
estacionamiento vehicular. Las tipologías de locales comerciales son para rubros comerciales y de servicios 
como: verdulería, almacén, kiosco, carnicería, rotisería, gastronomía, peluquería, venta de indumentaria, 
reparación y venta de celulares y electrónica, entre otros. El ingreso a cada local es independiente a la 
vivienda en PB. 


 


 
  


Imagen 7. Plano locales comerciales 
 


 
 
 


IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS 


Área de Influencia Directa (AID) 


La misma corresponde al área en donde se desarrolla el proyecto, que se muestra en la imagen 8, y al 
radio de 200 mts que la contiene puesto que en este sector se materializarán los principales impactos 
de las obras.    


Metodología  


Para determinar el área de influencia directa se analizaron tres criterios que tienen relación con el 
alcance geográfico, con la temporalidad o duración del proyecto y con la situación de los factores 


                                                 
6 Link de acceso al Plan Abreviado de Reasentamientos para Villa Itatí – zona La Cava: 
https://drive.google.com/drive/folders/1EDOulr6UE7-PEByo7WnE5tD8sSs4rWZX 
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ambientales.  


 


 
Imagen 8. AID 200 mts circundantes al predio de afectación de obra 


 


Área de Influencia Indirecta (AII) 


 


Para la determinación del área de influencia indirecta se han considerado los siguientes aspectos: el 
uso de suelo de la zona de operación, los aspectos socio-económicos del área de influencia, el actual 
estado ambiental de la zona de influencia, los viales de acceso al barrio, los puntos de conexión a red 
eléctrica, agua y gas; el punto de conexión a cloacas, las áreas de residencia actual de la población 
que habitará las nuevas viviendas y las características del sector. Debido a que la mayoría de los 
impactos se producen dentro del área de influencia directa, se ha determinado que el área de 
influencia indirecta sea de 750  metros circundantes a las instalaciones de las viviendas.  
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Imagen 9. AII 750 mts circundantes al predio de afectación de obra.  


 


Ordenanza de Zonificación y Uso del Suelo 4545/79 


Reglamenta aspectos relativos a la regulación del uso, la subdivisión y la ocupación del suelo, la 
circulación vial y el tejido urbano, vigentes como Ordenamiento Territorial del Partido de Quilmes. 


Según un estudio desarrollado por Cirio (2016): 


“El instrumento de zonificación en Quilmes ha manifestado diversas actualizaciones y 
reformulaciones, en un proceso adaptativo donde destacan dos grandes procesos tendenciales. Por 
un lado, la creciente adaptación de las zonas y normativas a las tendencias generadas 
espontáneamente en la ciudad. Allí es posible observar las diferencias sustanciales entre unos 
territorios legales, aquellos que la normativa establece idealmente a partir del instrumento de 
zonificación, y los territorios reales, aquellos producidos por la dinámica propia de las acciones 
sociales en la producción del espacio urbano, más allá de las regulaciones existentes. En este 
sentido, la zonificación en Quilmes muestra cierta debilidad para liderar los procesos de 
ordenamiento territorial, conformando un cuerpo normativo que se va adaptando progresivamente a 
las tendencias evidenciadas en el territorio, con el objeto de disminuir la brecha entre lo establecido 
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normativamente y lo que realmente ocurre con relación al uso y ocupación del suelo” (pág. 195)7. 


Los tipos de usos vigentes en la zonificación de usos del suelo del partido de Quilmes, establecen el 
Distrito de Urbanización Prioritaria (DUP) en el que quedan comprendida Villa Itatí. 


En cuanto al uso del suelo se puede identificar que sobre la Avenida Rocha hay una fuerte 
apropiación del mismo para uso comercial. A su vez se da cierta heterogeneidad en la apropiación del 
suelo mayoritariamente para uso residencial con densidad variada y en altura. Dentro del barrio se 
presenta una apropiación del suelo distinta predominando la utilización residencial sin superar los dos 
o tres niveles en altura, pero altamente densificado, y donde si bien hay ejes comerciales este tipo de 
uso se ve más disperso en el territorio. En conclusión, se puede decir que la utilización del suelo es 
meramente heterogénea hacia el afuera del territorio con ejes comerciales y usos más ordenados y 
dentro del barrio esto se desvirtúa y es más homogénea.  


 


Imagen 10. Plano uso real de suelos. Elaboración propia a partir de fotointerpretación de imagen 
satelital (OPISU)  


Prefactibilidades 


Las prefactibilidades se constituyen con los permisos, certificaciones y demás notas que el OPISU 
tramita a los efectos de corroborar el cumplimiento de la normativa ambiental provincial y municipal 
de la obra en cuestión. A continuación, se realiza un listado de las Notas que fueron tramitadas para 
la obra de Viviendas Pilcomayo (ver Anexo IX). 


 


                                                 
77 Cirio, Gastón W.: "POLÍTICA URBANA Y CONFLICTOS SOCIALES. UNA REVISIÓN CRÍTICA SOBRE EL 
PROCESO DE REZONIFICACIÓN DEL PARTIDO DE QUILMES, BUENOS AIRES", Publicado en: Jornadas 
Platenses de Geografía y XX Jornadas de Investigación y de Enseñanza en Geografía. 
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Consulta de EIA ante del OPDS:  


El artículo 10 de la ley 11723 de la provincia de      Buenos Aires establece que: “Todos los proyectos 
consistentes en la realización de obras o actividades que produzcan o sean susceptibles de producir algún 
efecto negativo al ambiente de la Provincia de Buenos Aires y/o sus recursos naturales, deberán obtener una 
DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL expedida por la autoridad ambiental provincial o municipal”. 
A los efectos de un debido cumplimiento de la normativa ambiental, el OPISU realizó una consulta formal a la 
autoridad ambiental local, el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible OPDS, el cual a través de la 
Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental y la Dirección Provincial de Evaluación de Impacto 
Ambiental estableció que no se requería Declaración de Impacto Ambiental (DIA) por parte de OPDS para el 
proyecto Viviendas Pilcomayo etapa 1(ver Anexo IX).   


 


Prefactibilidad Hídrica ante el ADA: 


 La Ley N° 12.257 que aprueba el Código de Aguas de la Provincia de Buenos Aires, crea a la 
Autoridad del Agua como un ente autárquico de derecho público y naturaleza multidisciplinaria a 
cargo de la planificación, el registro, la constitución y la protección de los derechos, la policía y el 
cumplimiento y ejecución de las demás misiones allí previstas. En este orden de idea el ADA se 
encarga de nuclear todo lo referido a la tramitación de permisos, informes, certificados y demás 
documentación de naturaleza administrativa que certifique el Estado Hídrico del Territorio. En este 
caso las conexiones de agua y cloaca son competencia de AySA, por lo que, al momento de la 
licitaciones, la prefactibilidad hídrica, será emitida por la misma.Así mismo no se prevé la necesidad 
de requerir permisos para vuelcos a colectora en caso de las obras terminadas, ni en caso de tener que 
disponer el agua de la depresión de napas durante las obras.  


 


Pasivos ambientales OPDS 


A los efectos de conocer la realidad en materia de pasivos ambientales en la zona, fue elevada una consulta 
primeramente a la Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación ambiental del Organismo Provincial para el 
Desarrollo Sostenible, la cual pidió intervención de la Dirección de Residuos Especiales y Patogénicos, quien 
determinó que: “no se hallaron actuaciones en las bases de datos del Programa de Control de Remediación, 
Pasivos y Riesgo Ambiental respecto a posibles pasivos ambientales y/o recomposiciones relacionadas con la 
zona de intervención ( Anexo IX). 


 


Identificación de impactos ambientales y sociales 


Con el objetivo de caracterizar los medios ambiental y socioeconómico, se procura sentar una base 
descriptiva e informativa general, así como identificar los componentes o zonas que puedan ser 
potencialmente beneficiados o afectados por el Proyecto. Para ello, el presente apartado utiliza una 
metodología de sistematización y análisis de datos cuanti y cualitativos. 


 


Los impactos ambientales y sociales que se desarrollan a continuación se identificaron y evaluaron en 
base a las tres fases en que se presentan a lo largo del Proyecto (planificación y diseño , constructiva 
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y operativa). Una vez identificados los mismos se procedió a formular las acordes medidas de 
mitigación y recomendaciones de buenas prácticas tendientes a prevenir, evitar, reducir o compensar 
las afectaciones previstas o probables. 


 


Identificación de impactos ambientales 


 


EVALUACIÓN DE POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES  


Dimensión  Posibles impactos  Fases 


● Relieve   


1. Cambios en el 
escurrimiento 
superficial.  


2. Probabilidad de 
encharcamientos 
y/o anegamientos.  


Constructiva 


 


● Aire    


1. Emisión de gases 
de combustión 


2. Emisión de 
partículas / polvo 


3. Generación de 
ruidos 


4. Uso de pesticidas o 
químicos para el 
control de plagas o 
roedores 


Constructiva/Operativa 


● Suelo    


1. Compactación 
superficial 


2. Contaminación del 
suelo por residuos 
especiales (riesgo 


Constructiva 
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Dimensión  Posibles impactos  Fases 


derrame de 
combustible / 
aceites vehículos en 
etapa de obra) RSU 


3. Contaminación por 
efluentes cloacales 
del obrador 


4. Uso de pesticidas o 
químicos para el 
control de plagas o 
roedores  


● Agua 


1. Modificación 
superficial de los 
sistemas de 
escorrentías y 
drenajes pluviales 
naturales 


2. Contaminación 
como consecuencia 
del arrastre de 
partículas, vertidos 
accidentales 


3. Aumento de 
caudales por el uso 
de agua de red 


Constructiva 
/Operativa 


● Vegetación   
1. Remoción de 


vegetación 
autóctona 


Constructiva 


● Fauna    1. Destrucción de 
hábitat de fauna 


Constructiva 
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Dimensión  Posibles impactos  Fases 


autóctona  


2. Dispersión de 
alimañas y roedores 
ocultos en la 
vegetación hacia 
otras localizaciones  


 


Medidas de mitigación  


A partir de la identificación de los impactos que genera el proyecto a realizar, se evaluarán e 
identificarán los programas que se deberán presentar en el PGAS para la mitigación de los mismos.  


Estos programas establecerán las estrategias específicas de mitigación para los posibles impactos y 
los medios de verificación correspondientes para el monitoreo de su adecuada implementación. 


 


Tipo de 
Impacto 


Descripción de 
Impactos 


Medidas de Mitigación,Buenas 
Prácticas y Programas  


Generación de 
ruido 


Molestias acústicas 
generadas por el 
incremento del ruido 
de actividades de la 
construcción, 
movimiento de 
camiones y operación 
de maquinaria, carga 
de tierra en tolva, 
preparación de 
mezcla, etc.  


Localizado: etapa de 
construcción. 


- Mantenimiento adecuado de motores.  


- Camiones que cumplan con la 
normativa vigente. 


- Programación estricta del movimiento 
de maquinaria, optimizando carga, 
descarga y espera. Dicho programa se 
comunicará a la población afectada. 


- Reducción de ruido en la fuente de 
emisiones. 


- Medición y monitoreo de los niveles de 
ruido en los diferentes sectores 
involucrados. 


- Colocación de insonorizadores de 
acuerdo con los niveles de ruido 
detectados. 
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Tipo de 
Impacto 


Descripción de 
Impactos 


Medidas de Mitigación,Buenas 
Prácticas y Programas  


- Programa emisiones gaseosas, ruidos y 
vibraciones. 


- Programa de capacitación y 
concientización. 


Contaminación 
del aire 


Por la emisión de 
polvos, humos, 
material particulado, 
gases de combustión, 
etc., producidos por 
movimientos de 
suelos, de materiales, 
de maquinarias, etc. 


- Cumplimiento de normativa 
vigente y monitoreo de acuerdo a 
los requerimientos de la misma 
(VTV, Habilitacion, Control de 
emisiones, etc). 


- Riego de material acumulado 
(arena, tierra, etc.) y riego 
superficial del suelo para evitar 
formación de nubes de polvo. 


- Mantenimiento adecuado de 
motores e inspección de 
maquinarias. 


- Acopio del suelo de extracción en 
forma ordenada y adecuada, y en 
los sitios autorizados, humectando 
periódicamente los volúmenes de 
tierra extraída. 


- Programa emisiones gaseosas, ruidos y 
vibraciones. 


- Programa de capacitación y 
concientización. 


uso de pesticidas o 
químicos para el 
control de plagas o 
roedores 


Implementación de programa de manejo 
de plagas del PGAS. 


- Programa Emisiones gaseosas, ruidos 
y vibraciones. 


- Programa movimiento de suelo y 
excavaciones. 


- Programa de capacitación y 
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Tipo de 
Impacto 


Descripción de 
Impactos 


Medidas de Mitigación,Buenas 
Prácticas y Programas  


concientización. 


- Programa Manejo integral de plagas 
(MIP). 


Contaminación 
del agua 


subterránea 


Contaminación de 
napas de agua 
subterráneas por 
vertido de efluentes. 


Potencial 
contaminación por 
fugas o derrames de 
productos peligrosos, 
combustibles y/o 
lubricantes. 


Potencial 
contaminación por 
inadecuada gestión 
de los residuos 
sólidos domésticos y 
residuos peligrosos. 


- Control de vertido de residuos cloacales 
en el obrador. 


- Limitación del movimiento de suelos. 
Solo si es necesario y tomando las 
medidas necesarias 


- Control de derrames de aceites y 
combustibles. 


- Prohibición de efectuar lavado de 
motores y/o partes de maquinarias que 
conlleven el vertido de aceites y/o 
combustibles fuera de los lugares 
previamente acondicionados y 
aprobados para llevar a cabo dicho 
lavado. 


- Adecuada gestión de residuos peligrosos 
y residuos sólidos domésticos. 


- Adecuada gestión del depósito de 
elementos contaminados y peligrosos. 


- Mantenimiento de orden y limpieza en 
todos los sitios de la obra.  


- Programa de Protección del Recurso 
Hídrico y Drenaje 


- Programa movimiento de suelo y 
excavaciones 


- Programa de capacitación y 
concientización. 


- Programa Gestión de residuos sólidos 
y líquidos. 


Afectación del Degradación del - Separación y resguardo de la capa 
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Tipo de 
Impacto 


Descripción de 
Impactos 


Medidas de Mitigación,Buenas 
Prácticas y Programas  


suelo recurso y erosión. 


Potencial 
contaminación por 
fugas o derrames de 
productos peligrosos, 
combustibles y/o 
lubricantes. 


Potencial 
contaminación por 
inadecuada gestión 
de los residuos 
sólidos domésticos 
y/o peligrosos. 


Destrucción de la 
capa de cobertura 
vegetal por 
inadecuado acopio de 
suelo en el área de 
obra. 


vegetal para su reutilización. 


- Limitación del movimiento de suelos. 


- Efectuar limpieza, desmalezamiento y 
extracción del manto vegetal en el área 
mínima requerida. 


- Control de vertido de residuos cloacales, 
mediante la coordinación de servicios      


- Control de derrames de aceites y 
combustibles, mediante el continuo 
monitoreo de camiones y lugares de 
almacenaje      


- Prohibición de efectuar lavado de 
motores y/o partes de maquinarias que 
conlleven el vertido de aceites y/o 
combustibles fuera de los lugares 
previamente acondicionados. 


- Adecuada gestión del depósito de 
elementos contaminados y peligrosos. 


- Adecuada gestión de residuos peligrosos 
y residuos sólidos domésticos.  


- Retiro de todos los desechos y 
elementos no naturales introducidos al 
sector. 


- Reposición de la cubierta superficial de 
los suelos, la vegetación y el tapiz 
vegetal luego de finalizada las obras. 


- Programa de Preservación de la 
vegetación. 


- Programa movimiento de suelo y 
excavaciones. 


- Programa gestión de residuos sólidos y 
líquidos. 
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Tipo de 
Impacto 


Descripción de 
Impactos 


Medidas de Mitigación,Buenas 
Prácticas y Programas  


- Programa de prevención y gestión de 
emergencias y contingencias. 


- Programa de capacitación y 
concientización. 


Afectación del 
paisaje urbano y 


de la flora y 
fauna 


Alteración de la 
vegetación natural o 
artificial (arboleda 
urbana) y del tapiz 
vegetal. 


 


Acumulación de 
materiales en 
distintas áreas. 


- Teniendo en cuenta que la zona a 
intervenir, como muestran las imágenes 
en el anexo (V), no cuenta con 
arbolados ni especies autóctonas el 
impacto será muy bajo, pero igualmente 
se tomarán las siguientes precauciones  


- Separación y resguardo de la capa 
vegetal para su reutilización. 


- Limitación de movimiento de suelos. 


- Limitación de limpieza y 
desmalezamiento. 


- Control de derrames de productos 
peligrosos. 


- Adecuada gestión de residuos peligrosos 
y residuos sólidos domésticos. 


- Mantenimiento de orden y limpieza en 
todos los sitios de la obra. 


- Evitar la acumulación de materiales, en 
lugares y cantidades no imprescindibles, 
que entorpezca la normal apreciación 
del paisaje urbano natural. 


- Recomposición de la flora y tapiz 
vegetal a partir de un plan de forestación 
que planearan los paisajistas  


- Programa de preservación de la 
vegetación. 


- Programa de movimiento de suelo 
y excavaciones. 


- Programa gestión de residuos 
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Tipo de 
Impacto 


Descripción de 
Impactos 


Medidas de Mitigación,Buenas 
Prácticas y Programas  


sólidos y líquidos. 


- Programa de prevención y gestión 
de emergencias y contingencias. 


- Programa de capacitación y 
concientización 


Afectación por la 
generación de 
residuos 


Distintas actividades 
de la construcción 
generan desechos 
sólidos de distinto 
tipo, que deben ser 
dispuestos 
adecuadamente para 
evitar 
contaminaciones y 
riesgos para la salud 
(residuos sólidos 
urbanos, residuos 
orgánicos, 
escombros, residuos 
peligrosos; 
inflamables, 
sustancias corrosivas, 
etc.). 


- Estricto cumplimiento de la legislación 
específica vigente a nivel nacional y de 
la PBA, en cuanto a manipulación, 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de residuos peligrosos. 


- Programa de gestión de residuos 
sólidos y líquidos. 


- Programa de capacitación y 
concientización. 
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Identificación de impactos sociales 


EVALUACIÓN DE POSIBLES IMPACTOS SOCIOECONÓMICOS Y 
CULTURALES 


Dimensión Posibles Impactos Fases 


Afectación de la 
infraestructura 


existente 


Pueden ser afectaciones de dos tipos: 


 Accidentales: Por accionar involuntario 
de máquinas que provocan daños sobre 
veredas, alumbrado público, etc. Son 
reversibles y transitorias. 


Previstas: Son voluntarias y dependen de 
la metodología constructiva utilizada 
(rotura de pavimentos y veredas, 
remoción de semáforos, relocalización 
de otros servicios, etc.). Son reversibles 
y transitorios. 


Constructiva 


Modificación circuitos viarios: 
Interrupción de la circulación. 
Incremento de circulación de vehículos 
pesados. Congestionamiento vial. Las 
interrupciones están localizadas 
puntualmente al lugar de obra y la 
duración depende del tipo de que se 
trate. 


Constructiva 


Interrupción de servicios: Interrupción 
del alcantarillado cloacal, red de agua 
potable, electricidad, teléfono, TV por 
cable, prevista o accidental 


Constructiva 


Alteración de la 
actividad 


económica 


Modificaciones de la actividad 
comercial en el AII de obra por 
alteración del patrón de circulación 
vehicular, impedimento de 
estacionamiento, presencia de barreras 
visuales e incremento del ruido. 


Constructiva/ Operativa 


Desplazamiento de actividades 
comerciales Operativa 
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Dimensión Posibles Impactos Fases 


Incremento del empleo temporal y 
permanente Constructiva 


Incremento en la venta de materiales, 
insumos, productos Constructiva/ Operativa 


Afectación del 
medio social 


Tensiones entre vecinos y 
organizaciones frente a la identificación 
de problemáticas del Barrio 


Planificación y diseño 


Tensiones entre las organizaciones 
sociales derivadas de los distintos grados 
de participación de los recursos del 
Estado 


Planificación y 
diseño/Constructiva/Operat


iva 


Riesgos relacionados con discriminación 
en los procesos de contratación de los 
obreros, por raza, nacionalidad, género, 
identidad de género y/u orientación 
sexual, discapacidades y/u otros factores 
culturales. 


Planificación y diseño 


Incremento del riesgo de accidentes de 
operarios y resto de la población. Constructiva 


Conflictos gremiales que limiten u 
obstaculicen el desarrollo de las obras Constructiva 


Condiciones más inseguras para las 
mujeres y/o grupos vulnerables por 
afluencia de agentes externos al barrio 
durante la ejecución de los proyectos 


Constructiva 


Impactos sobre la salud, la seguridad y 
el bienestar de los trabajadores y las 
comunidades afectadas por los 
proyectos. 


Constructiva 


Posibles impactos relacionados al 
contagio de COVID-19 de trabajadores 
y/o población local. 


Constructiva 
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Dimensión Posibles Impactos Fases 


Cambios de hábitos de uso del espacio y 
de circulación interna del barrio debido a 
las obras y a la ocupación del predio 


Constructiva/Operati
va 


Posibles hallazgos fortuitos que afecten 
patrimonio arqueológico, cultural o 
físico.  


Constructiva 


Incremento y desplazamiento de la 
población activa hacia el nuevo barrio Operativa 


Amenazas a la seguridad humana a 
través del agravamiento de conflictos 
personales, comunales o estatales, 
delitos o violencia. 


Constructiva/ 
Operativa 


Desplazamiento por gentrificación 
urbana y exclusión de grupos 
vulnerables. 


Operativa 


Riesgos de que los impactos del 
proyecto recaigan en forma 
desproporcionada en individuos o 
grupos que, dadas sus circunstancias 
particulares, pueden ser vulnerables o 
menos favorecidos 


Constructiva/ 
Operativa 


Impactos 
asociados al 
uso del suelo 


Impactos en los patrones locales de uso 
y tenencia de las tierras, acceso, 
disponibilidad y valor de la tierra 


Constructiva/ 
Operativa 


Impactos económicos y sociales 
negativos relacionados con la 
adquisición de tierras o las restricciones 
sobre el uso de la tierra 


Constructiva/ 
Operativa 


Incremento del valor inmobiliario Constructiva/ 
Operativa 


Impactos en los patrones locales de uso: 
molestias por causas de las obras a 
escuelas, hospitales y otras instituciones 


Constructiva 
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Dimensión Posibles Impactos Fases 


públicas 


Impactos 
asociados a la 
ocupación de 
las viviendas: 


Proceso de 
Reasentamie


nto 


Cambios de hábitos en la población local Operativa 


Demanda de equipamiento comercial 
por incremento de la población Operativa 


Deterioro del acceso de la población a la 
salud y educación por desplazamiento Operativa 


Pérdida de arraigo Operativa 


Riesgo de empobrecimiento Operativa 


Pérdida de redes vinculares de apoyo por 
desplazamiento. Operativa 


Amenazas a la seguridad humana a 
través del agravamiento de conflictos 
personales, comunales o estatales, 
delitos o violencia. 


Operativa 


Aumento en el uso de medios de 
transporte Operativa 


Riesgo de discriminación o exclusión de 
individuos o grupos en los beneficios del 
proyecto, en particular, en el caso de 
quienes pueden ser vulnerables o menos 
favorecidos 


Operativa 


 


Medidas de Mitigación 


A partir de la identificación de los impactos que genera el proyecto a realizar, se evaluarán e 
identificarán los programas que se deberán presentar en el Plan de Gestión Ambiental y Social y en el 
Plan de Reasentamiento para la mitigación de los mismos.  


Estos programas establecerán las estrategias específicas de mitigación para los posibles impactos y los 
medios de verificación correspondientes para el monitoreo de su adecuada implementación. 
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Tipo de 
Impacto Descripción de Impactos Medidas de Mitigación,Buenas Prácticas y 


Programas 


Afectaci
ón de la 
infraest
ructura 
existent


e 


Pueden ser afectaciones 
de dos tipos: 


1) Accidentales: Por 
accionar involuntario 
de máquinas que 
provocan daños sobre 
veredas, alumbrado 
público, etc. Son 
reversibles y 
transitorias. 


2) Previstas: Son 
voluntarias y dependen 
de la metodología 
constructiva utilizada 
(rotura de pavimentos y 
veredas, remoción de 
semáforos, 
relocalización de otros 
servicios, etc.). Son 
reversibles y 
transitorios. 


- Plan de contingencias ante afectaciones 
accidentales.  (previo a la ejecución física). 


- Reposición o reconstrucción de infraestructura 
afectada. 


- Reemplazo provisorio de señalizaciones, 
alumbrado público, etc. 


- Información adecuada y oportuna a la 
población del área acerca de las actividades a 
desarrollar (afectaciones previstas). 


Modificación circuitos 
viarios: Interrupción de 
la circulación. 
Incremento de 
circulación de 
vehículos pesados. 
Congestionamiento 
vial.  


Las interrupciones 
previstas están 
localizadas 
puntualmente al lugar 
de obra: Circulación - 
necesidad de corte en 
salida de calles 
Pilcomayo, Gral. 
Levalle y Acceso 


- Planificación de los desvíos en estrecha 
colaboración con las autoridades del 
Municipio. 


- Información a la población del área a través de 
los medios masivos de comunicación 
establecido en el Programa de 
Comunicaciones a la Comunidad. 


- Vallado e iluminación del área de la zona de 
obra y señalización del recorrido alternativo. 


- . Construcción de un itinerario peatonal 
alternativo contemplando lo establecido en 
la ley N° 10.592 


- Programa de control de tránsito peatonal y 
vehicular 
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Tipo de 
Impacto Descripción de Impactos Medidas de Mitigación,Buenas Prácticas y 


Programas 


Sudeste  


 


Interrupción de 
servicios: Interrupción 
del alcantarillado 
cloacal, red de agua 
potable, electricidad, 
teléfono, TV por cable, 
prevista o accidental 


En el AID no se prevé la presencia de este tipo de 
impacto, ya que es un terreno que a la fecha se 
encuentra libre de ocupación. Respecto a posibles 
interferencias en la AII se recomienda: 


- Conocimiento de las interferencias con otros 
servicios durante el diseño del proyecto. 


- Realización de cateos previos a la ejecución de 
obras para confirmar la ubicación de 
interferencias. 


- Asegurar las mejores condiciones de cortes 
previstos con los entes proveedores del 
servicio. Obtener sus permisos. 


- Información adecuada y oportuna a la 
población del área acerca de las actividades a 
desarrollar (interrupciones previstas). 


- Programa de Gestión de Interferencias 


Alteraci
ón de la 
activida


d 
económi


ca 


Modificaciones de la 
actividad comercial en 
el AII de obra por 
alteración del patrón de 
circulación vehicular, 
impedimento de 
estacionamiento, 
presencia de barreras 
visuales e incremento 
del ruido. 


- Mejora en la eficiencia y control de inspección 
para evitar atrasos de cronogramas 
innecesarios. 


- Comunicación y difusión del avance de obras 
al vecindario. 


Desplazamiento de 
actividades 
comerciales. 


Si bien se esperan impactos positivos por el 
incremento de la actividad comercial, para los 
casos en que fuera necesario adaptar la actividad 
al nuevo espacio o bien a los cambios en la 
demanda, se podrán prever acciones para 
fortalecer y acompañar a dichas unidades Incremento en la venta 
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Tipo de 
Impacto Descripción de Impactos Medidas de Mitigación,Buenas Prácticas y 


Programas 


de materiales, insumos, 
productos 


económicas a través de líneas de Integración 
Productiva como lo es Integración comercial. 


Incremento del empleo 
temporal y permanente 


Programa de afluencia de mano de obra y 
Programa de contratación de Mano de Obra 
local: la empresa adjudicataria deberá incorporar 
este programa al PGAS para el establecimiento de 
una metodología que permita la minimización de 
afluencia de mano de obra externa al barrio y 
potencie el aprovechamiento de las oportunidades 
laborales de participar en el proyecto para la 
población local 


Afectaci
ón 


negativ
a al 


medio 
social 


Tensiones entre vecinos 
y organizaciones frente 
a la identificación de 
problemáticas del 
Barrio 


- A través de la Estrategia de Gestión 
Participativa (ANEXO VII) se espera que el 
avance del Proyecto mejore el equilibrio de la 
participación de todos los actores en la 
disposición de los recursos que se asignen 
como consecuencia de la implementación del 
Plan Integral en los barrios. 


- Las instancias participativas buscarán 
introducir mejoras en el diálogo entre 
vecinos y organizaciones con sede en los 
barrios, propiciando la comunicación, 
identificación y búsqueda de resolución 
conjunta de problemáticas del barrio. 


- Asimismo, se promoverán espacios de 
mayor horizontalidad en el diálogo entre 
las estructuras estatales y las 
organizacionales con base en los barrios. 


Tensiones entre las 
organizaciones sociales 
derivadas de los 
distintos grados de 
participación de los 
recursos del Estado 


Riesgos relacionados 
con discriminación en 
los procesos de 
contratación de los 
obreros, por raza, 
nacionalidad, género 
y/u otros factores 
culturales.      


PGAS, Programa de contratación de mano de 
obra local: Se exigirá a la empresa que presenten 
un conjunto de códigos de conducta  donde están 
descriptas las responsabilidades de la empresa, la 
gerencia y por cada trabajador y que los mismos 
contemplen las etapas pre constructivas y 
constructivas para asegurar la creación y 
mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo 
y libre discriminación por características étnicas, 
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Tipo de 
Impacto Descripción de Impactos Medidas de Mitigación,Buenas Prácticas y 


Programas 


raciales, de género, identidad de género, 
orientación sexual o religión; violencia, en 
particular de violencia contra mujeres, niñas y 
adolescentes; y trabajo infantil.  
Control desde el Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana, quien impulsara la 
denuncia en caso de que suceda discriminación.  


Incremento del riesgo 
de accidentes de 
operarios y resto de la 
población. 


Programas del PGAS:  


-Gestión de Seguridad, Salud e Higiene 
Ocupacional.  


- Instalación de obradores.  


- Prevención y gestión de emergencias y 
contingencias 


Conflictos gremiales 
que limiten u 
obstaculicen el 
desarrollo de las obras 


Programa de Afluencia de Mano de Obra del 
PGAS: Se exigirá a las empresas adjudicatarias la 
garantía de cumplimiento de régimen laboral de 
horarios de trabajo y descanso de acuerdo con lo 
establecido en los convenios de trabajo. Las/os 
trabajadores deberán estar debidamente inscriptos 
bajo el régimen laboral exigido.  


El OPISU realizará auditorías periódicas a las 
obras. 


Condiciones más 
inseguras para las 
mujeres y/o grupos 
vulnerables por 
afluencia de agentes 
externos al barrio 
durante la ejecución de 
los proyectos 


Programa de Afluencia de Mano de Obra del 
PGAS: Se reducirá la afluencia de trabajadores a 
un máximo del 50% con contratación de mano de 
obra local. Se evaluará el nivel de riesgo 
vinculado a la afluencia de trabajadores. 


Se incorporará en la gestión interna de la 
compañía la utilización de códigos de conducta y 
otras medidas para la mitigación de los riesgos 
identificados. 


Impactos sobre la salud, 
la seguridad y el 
bienestar de los 


Las empresas adjudicatarias deberán incorporar al 
PGAS todas las acciones tendientes a prevenir y 
reducir cualquier afectación negativa en este 
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Tipo de 
Impacto Descripción de Impactos Medidas de Mitigación,Buenas Prácticas y 


Programas 


trabajadores y las 
comunidades afectadas 
por los proyectos. 


aspecto (Programas de Capacitación, Control 
de emisiones, Afluencia de Mano de Obra, SeH 
Ocupacional, Prevención de Emergencias) 


Posibles impactos 
relacionados al contagio 
de COVID-19 de 
trabajadores y/o 
población local. 


La empresa adjudicataria deberá incluir en el 
PGAS un Programa de Gestión de Seguridad, 
Salud e Higiene Ocupacional, contemplando 
Protocolo COVID-19. El mismo será supervisado 
por el OPISU.  
El OPISU cuenta con un protocolo COVID 
avalado por el Ministerio de Salud de la PBA 
(Anexo IV), alineado con la nota del Banco con 
consideraciones Covid-19 en proyectos de 
construcción / obra civil8.   


Cambios de hábitos en 
la población local 


- Estrategia participativa: Realización de 
instancias para informar adecuadamente a la 
población sobre las obras y el plan urbano 
integral. Se buscará identificar y resolver 
situaciones que presenten sensibilidad para 
las/los habitantes del barrio en ámbitos 
participativos. 


- Por su parte, el Plan Urbano Integral en su 
conjunto generará acciones que fortalecerán la 
integración urbana (espacios verdes, de 
recreación e intercambio económico y cultural, 
mejora de equipamientos comunitarios 
existentes, mejora de conectividad entre barrios 
y con los centros cercanos, entre otras). 


Incremento y 
desplazamiento de la 
población activa hacia 
el nuevo barrio 


Desde la Dirección de Integración Productiva, se 
contemplarán acciones de Formación y asistencia 
en Oficios que fortalezcan la empleabilidad y el 
acceso al trabajo de jóvenes y adultos 
desempleados.  


                                                 
ahttps://www.who.int/publications/i/item/risk-communication-and-community-engagement-(rcce)-action-plan-guidance  



https://www.who.int/publications/i/item/risk-communication-and-community-engagement-(rcce)-action-plan-guidance
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Tipo de 
Impacto Descripción de Impactos Medidas de Mitigación,Buenas Prácticas y 


Programas 


Amenazas a la 
seguridad humana a 
través del agravamiento 
de conflictos 
personales, comunales 
o estatales, delitos o 
violencia. 


Se esperan impactos positivos en las condiciones 
de seguridad de la población del barrio a través de 
mejoras en la iluminación, circulación interna y 
espacios públicos respecto del vacío urbano 
actualmente existente. Por su parte se podrán 
prever acciones en el marco de la Prevención de la 
Violencia de género en diálogo con los actores 
institucionales y organizaciones locales. 


 


Se espera que el Proyecto en Quilmes fortalezca el 
encuentro comunitario y la participación 
ciudadana, y mejore la capacidad de diálogo entre 
las fuerzas de seguridad y los distintos grupos 
sociales y etarios del barrio.  


 


Riesgos de que los 
impactos del proyecto 
recaigan en forma 
desproporcionada en 
individuos o grupos 
que, dadas sus 
circunstancias 
particulares, pueden ser 
vulnerables o menos 
favorecidos 


Se considerarán acciones particulares como parte 
de una estrategia transversal de protección de 
grupos vulnerabilizados, desde una perspectiva de 
género y de interculturalidad, para garantizar la 
igualdad de oportunidades, participación y acceso 
a soluciones adecuadas a sus necesidades. 
Especialmente deberán considerarse los apoyos 
que sean necesarios, según cada caso, para 
favorecer la plena participación de las personas 
con discapacidad, movilidad reducida, adultas 
mayores, que no hablen castellano como primera 
lengua o que no sepan leer y escribir, que se 
encuentren privadas de su libertad o que tengan 
niños o niñas a cargo, entre otras. 


 


Posibles hallazgos 
fortuitos que afecten 
patrimonio arqueológico, 
cultural o físico.  


Aplicación de ley nacional 25743/03, quien define 
el protocolo a implementarse en caso de 
descubrimiento fortuito del registro arqueológico.  


Programa de detección y rescate del 
patrimonio cultural y arqueológico  
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Tipo de 
Impacto Descripción de Impactos Medidas de Mitigación,Buenas Prácticas y 


Programas 


Impacto
s 


asociado
s al uso 


del suelo 


Impactos en los 
patrones locales de uso 
y tenencia de las tierras, 
acceso, disponibilidad y 
valor de la tierra 


Se prevén impactos positivos en este aspecto, 
debido a que el Plan Urbano Integral contiene una 
estrategia general para la regularización dominial 
de la tierra, dotando de mayores derechos y 
seguridad jurídica a les habitantes de los barrios. 


Impactos económicos y 
sociales negativos 
relacionados con la 
adquisición de tierras o 
las restricciones sobre 
el uso de la tierra 


No se esperan impactos negativos que se 
desprendan de esta acción ya que la parcela a 
adquirir para la construcción de las viviendas se 
encuentra libre de ocupación y la propiedad de la 
misma pertenece al Estado Nacional, por lo que no 
se afecta a propietarios/as privados o particulares. 


Incremento del valor 
inmobiliario,  
desplazamiento por 
gentrificación urbana y 
exclusión de grupos 
vulnerables. 


No se esperan cambios significativos, debido a 
que el barrio es una zona consolidada.  


De igual modo, con el objetivo de relevar los 
valores de suelo informal en los sectores de 
intervención, el OPISU lleva a cabo un proyecto 
dentro del programa ImpaCT.AR, del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, que trabaja 
en cuantificar los efectos en la valorización del 
suelo urbano producto de la acción del Estado y en 
generar instrumentos para captar parte de esa 
valorización con el propósito de contribuir al 
sostenimiento en el mediano y largo plazo del 
hábitat de los barrios populares, y fortalecer los 
procesos de integración socio-urbana. Desde la 
DPSIyME9se está realizando un estudio sobre el 
valor de la tierra actual y el aumento por la 
urbanización en 10 distritos en los que interviene 
el organismo, dentro de los cuales se encuentra 
Quilmes. 


                                                 
9 Dirección Provincial de Sistemas de Información y Monitoreo Estratégico 
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Tipo de 
Impacto Descripción de Impactos Medidas de Mitigación,Buenas Prácticas y 


Programas 


Impactos en los 
patrones locales de uso: 
molestias por causas de 
las obras a escuelas, 
hospitales y otras 
instituciones públicas 


El AII no presenta escuelas, hospitales ni otros 
edificios de uso público por lo que no se prevé un 
impacto directo sobre su uso a causa de la obra. 
De todas formas, se recomienda: 


- Extremar las medidas de seguridad en el 
desarrollo de obras y circulación de 
maquinarias en áreas de escuelas y 
hospitales. 


- Señalizaciones en áreas de restricción al 
movimiento de la población. 


- Reducir y evitar la generación de ruidos 
molestos. 


- Reforzar la información acerca de las 
actividades a desarrollar en las cercanías 
de las áreas sensibles. 


Impacto
s 


asociad
os a la 
ocupaci
ón de 


las 
viviend


as: 
Proceso 


de 
Reasent
amiento 


Cambios de hábitos en 
la población local Plan de Reasentamiento: se prevé el trabajo 


participativo tanto con la población a reasentar 
como con la población de acogida (vecines que 
actualmente viven en las inmediaciones de donde se 
realizará el proyecto), a fin de acompañar los 
cambios en la dinámica y conflictos que puedan 
llegar a surgir en torno a la llegada de nueva 
población al barrio. 


Amenazas a la 
seguridad humana a 
través del agravamiento 
de conflictos 
personales, comunales 
o estatales, delitos o 
violencia. 


Demanda de 
equipamiento comercial 
por incremento de la 
población 


- El proyecto contempla la construcción de 
locales comerciales 


- Programa de Reactivación Comercial, a 
cargo de la Dirección Provincial de 
Integración Productiva, como objetivo 
prioritario tiene el de consolidar los 
emprendimientos comerciales de barrios 
populares a través de políticas y programas 
que fomenten el crecimiento y desarrollo del 
entramado comercial a escala local y regional.  
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Tipo de 
Impacto Descripción de Impactos Medidas de Mitigación,Buenas Prácticas y 


Programas 


Deterioro del acceso de 
la población a la salud y 
educación por 
desplazamiento 


Se prevé la mejora en el acceso a la salud y a la 
educación debido a la mejora directa de la calidad 
de vida a partir de la relocalización, al mejorar las 
condiciones del entorno y la vivienda que se habita, 
así como también al contar con mejores vías de 
circulación. No obstante ello, el Programa de 
restablecimiento de condiciones sociales del Plan 
de Reasentamiento apuntará a minimizar los 
impactos negativos que la relocalización podría 
implicar en la población afectada. 


Pérdida de redes 
vinculares de apoyo por 
desplazamiento. 


Pérdida de arraigo 


Riesgo de 
empobrecimiento 


- Programa de restablecimiento de condiciones 
económicas del  Plan Abreviado de Reasentamiento 
para Villa Itatí - Zona “La Cava”10. 


- Gestión de Tarifas Sociales: la población reasentada y 
aquellas que ingresen programas de acceso a nuevos 
servicios, serán sujetos de una solución alternativa 
respecto a las tarifas de servicios públicos. A través 
del convenio con las entidades prestatarias, el OPISU 
y la Provincia de Buenos Aires acompañarán la 
gestión para el logro de este beneficio. 


- Exenciones: se gestionará ante la municipalidad 
correspondiente la exención o reducción de las tasas 
municipales de servicios públicos y en caso de 
corresponder la exención del impuesto a la renta de la 
Provincia de Buenos Aires por un tiempo 
determinado, según criterios a definir. 


- Restricciones jurídicas sobre el dominio a fin de 
evitar que el ingreso a un mercado formal incentive la 
venta del inmueble (mecanismo de expulsión) y el 
regreso a la informalidad.  


                                                 
10 https://drive.google.com/drive/folders/1EDOulr6UE7-PEByo7WnE5tD8sSs4rWZX  



https://drive.google.com/drive/folders/1EDOulr6UE7-PEByo7WnE5tD8sSs4rWZX
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Tipo de 
Impacto Descripción de Impactos Medidas de Mitigación,Buenas Prácticas y 


Programas 


 


Aumento en el uso de 
medios de transporte 


  


E1 


Actualmente se está ejecutando una obra de desvío 
del Acceso Sudeste. Por lo tanto, será una calle de 
menos velocidad y jerarquía, generándose una mejor 
relación con las viviendas y el espacio público  


Riesgo de 
discriminación o 
exclusión de individuos 
o grupos en los 
beneficios del proyecto, 
en particular, en el caso 
de quienes pueden ser 
vulnerables o menos 
favorecidos 


Se considerarán acciones particulares que puedan 
requerirse en el caso de que algunas de las personas 
afectadas precisen acciones adicionales como parte 
de la compensación y/o necesiten asistencia especial 
en el proceso de reasentamiento. En este sentido, se 
desplegará una estrategia transversal de protección de 
grupos vulnerabilizados, desde una perspectiva de 
género y de interculturalidad, para garantizar la 
igualdad de oportunidades, participación y acceso a 
soluciones adecuadas a sus necesidades. 
Especialmente deberán considerarse los apoyos que 
sean necesarios, según cada caso, para favorecer la 
plena participación de las personas con discapacidad, 
movilidad reducida, adultas mayores, que no hablen 
castellano como primera lengua o que no sepan leer y 
escribir, que se encuentren privadas de su libertad o 
que tengan niños o niñas a cargo, entre otras. 


 
 


Criterios de accesibilidad 


En el marco de la provincia de Buenos Aires, la Ley N° 10.592 establece el régimen jurídico básico e 
integral para las personas con discapacidad. La mencionada normativa tiene sustento internacional en 
los principios y objetivos de la “Carta para la Década de los años 80 (1880-1990)”, aprobada por la 
Asamblea de Rehabilitación Internacional de la Organización de las Naciones Unidas.  En este orden 
de ideas, el art 24 de la presente ley (actualizada mediante Ley 14968), establece en su primera parte 
que: "Todo edificio de uso público, sea su propiedad pública o privada, existente o a proyectarse en el 
futuro deberá ser completa y fácilmente accesible a personas con movilidad reducida, contemplando 
no sólo el ingreso al mismo, sino también, el uso de los espacios comunes y de circulación interna e 
instalación de servicios sanitarios, que posibiliten la vida de relación de dichas personas."  


El mismo artículo menciona los lineamientos para poder llevarse a cabo dichos objetivos en la 
proyección de obras. Siguiendo dicho análisis el artículo 24 bis menciona los aspectos edilicios 
necesarios a tener en cuenta para personas con discapacidad sensorial visual y el art 24 ter, reconoce 
que las vías y espacios libres públicos deben permitir a las personas con movilidad reducida gozar de 
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las adecuadas condiciones de seguridad y autonomía como elemento primordial para el desarrollo de 
las actividades de la vida diaria, delineando una serie de criterios para lograr tal objetivo: 


 a)      Itinerarios peatonales: El ancho de los mismos deberá permitir el paso de dos personas, una de 
ellas en silla de ruedas, en todo su recorrido. Los pisos serán antideslizantes, sin resaltos ni aberturas 
que posibiliten el tropiezo de personas que utilicen bastones o sillas de ruedas para movilizarse. Los 
desniveles de todo tipo tendrán un diseño y grado de inclinación que permita la transitabilidad, 
utilización y seguridad de las personas con movilidad reducida. 


b)      Escaleras y rampas: Las escaleras deberán ser de escalones cuya dimensión vertical y horizontal 
facilite su utilización por personas con movilidad reducida y estarán dotadas de pasamanos. Las 
rampas tendrán las características señaladas para los desniveles conforme el apartado a). 


c)      Parques, jardines, plazas y espacios libres: Sus itinerarios peatonales deberán observar lo 
dispuesto en el apartado a) para los mismos, los baños públicos deberán ser accesibles y utilizables por 
personas de movilidad reducida. Adáptese en las plazas juegos cuyas características posibiliten su uso 
a niños y adultos con diferentes discapacidades. 


d)      Establecimientos: Tendrán zonas reservadas y señalizadas para vehículos que transporten 
personas con movilidad reducida cercanas a los accesos peatonales. 


e)      Señales verticales y elementos urbanos varios: Las señales de tráfico, semáforo, postes de 
iluminación y cualquier otro elemento vertical de señalización o de mobiliario se pondrán de forma 
que no constituyan obstáculos para los no videntes y para las personas que se desplacen en sillas de 
ruedas. 


f)        Obras en la vía pública: Estarán señalizadas y protegidas por vallas estables y continuas, y luces 
rojas permanentes disponiendo los elementos de manera que los no videntes puedan detectar con 
anticipación suficiente la existencia del obstáculo. En las obras que reduzcan la sección transversal de 
la acera se deberá construir un itinerario peatonal alternativo con las características estipuladas en el 
apartado a). 


g)      Balnearios: Todos los balnearios de la Provincia deberán contar con al menos una silla anfibia 
para su uso gratuito por parte de personas con alguna discapacidad motriz, permanente o transitoria, 
debiendo disponer además de cartelería indicativa donde se especifique la existencia del servicio, sus 
condiciones de uso, y contar con personal capacitado en el uso de las mismas.” 


Finalmente es menester señalar que la mencionada tiene la característica de ser de adhesión, lo que le 
permite a los municipios la adopción de dichas normas. Por otro lado a nivel local, el Municipio de 
Quilmes se encuentra obligado, por aplicación del Decreto-Ley 6769/58, cubrir los parámetros que 
faciliten la accesibilidad por parte de dicho grupo de personas, tanto a inmuebles específicos, como a 
determinados sectores del espacio público, tal y como la provincia lo ha realizado. Ejemplo de ellos 
pueden considerarse las Ordenanzas 24210 y 24262 del 2013 que establecen tratos preferenciales para 
el estacionamiento de vehículos que transportan personas con discapacidad. 


En base a la normativa expuesta, el OPISU desarrolló los siguientes criterios respecto a accesibilidad 
en viviendas para personas con discapacidad o movilidad reducida:  


En el caso de personas con discapacidad se establece en general la adjudicación prioritaria en Planta 
Baja, adaptación del sanitario, pasillos, habitaciones y señalética correspondiente. Se deberán tener en 
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cuenta los siguientes parámetros mínimos: 


Características de 
acceso a la 
vivienda 


No presentar desnivel con respecto a nivel de vereda. En caso 
de presentar desnivel debe estar salvado con rampa de acceso 
reglamentarias. (0,90 mt.) 


Ancho de vanos Mayor o igual a 90 cm. de luz. 


Ancho de pasillos Entre 1,10 mt. a 0,90mt. de ancho 


Cocina Lado Min. mayor o igual a 2 ml. y área mayor o igual a 4 m2. 


Baño 
Medidas mayores o iguales a 1,50 x 2,20. 


Adaptación de artefactos: inodoro accesible con barral, 
lavamanos accesible con barral. 


 


Las viviendas planificadas que se analizan en el presente documento contemplan la asignación en 
planta baja de unidades residenciales diseñadas a partir de los parámetros expresados, a fin de priorizar 
su asignación para hogares que cuenten entre sus miembros con personas con discapacidad o 
movilidad reducida. 


PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 
A continuación, se desarrollan cada una de las medidas de mitigación para los riesgos 
identificados en cada etapa. 
Las medidas de mitigación se constituyen como una serie de programas destinados a reducir o eliminar 
los impactos anteriormente enumerados.  
El análisis de impactos precedente no incluyó la evaluación de los riesgos a la seguridad de los 
trabajadores y a la comunidad, los que se tomarán en cuenta para el desarrollo del Programa de 
Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional y en el Análisis de Riesgos a presentar ante la 
Aseguradora de Riesgo del Trabajo (ART). 
El PGAS  abarca todos los lineamientos para el desarrollo del PGASc por parte del  Contratista..
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Objetivos 


El presente PGAS constituye una herramienta destinada a asegurar la puesta en práctica de 
medidas para el desarrollo de las actividades en un marco de equilibrio con el entorno ambiental y 
social; es un instrumento de gestión que sirve como base para prevenir o minimizar las 
perturbaciones que las actividades del proyecto puedan causar en el entorno. A continuación, se 
resumen los principales objetivos del PGAS. 


.Promover las buenas prácticas ambientales y sociales, para lo cual se capacitará al personal 
sobre los planes y procedimientos ambientales. El fin será promover una cultura ambiental al interior 
de todo el proyecto. 


● Evitar, minimizar o mitigar los impactos negativos en el ambiente y la sociedad, para lo cual 
se llevarán a cabo los Programas desarrollados. 


● Cumplimentar la legislación vigente y normas del BIRF, para lo cual se contará con el 
correspondiente control y seguimiento del cumplimiento de los requisitos establecidos por las leyes a 
nivel nacional, provincial y municipal, decretos, resoluciones, disposiciones y demás normas 
ambientales vigentes. Además del cumplimiento de toda la normativa de orden interno, se deberá 
cumplir con todas las disposiciones producto del Marco de Gestión Ambiental y Social aprobado por 
el Banco Mundial. 


● Prevenir emergencias y contingencias ambientales, de manera de evitar contaminación al 
aire, agua y suelo. 


● Promover las buenas prácticas ambientales y sociales, para lo cual se capacitará al personal 
sobre los planes y procedimientos ambientales. El fin será promover una cultura ambiental al 
interior de todo el proyecto. 


Alcances 


Las medidas que se describen en este PGAS serán implementadas en todas las áreas afectadas durante 
el desarrollo del proyecto de Integración Social y Urbana Pilcomayo ” en el municipio de Quilmes.      


Las acciones y medidas en cada uno de los Programas, toman en cuenta la Guía General y 
específicas del sector de Ambiente, Salud y Seguridad del Grupo del Banco Mundial11. 


Responsabilidades 


 


● La empresa contratista deberá elaborar y presentar previo inicio de obra, su Plan de 


                                                 
11https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/eb6fddc1-a3e3-4be5-a3da-bc3e0e919b6e/General%2BEHS%2B-
%2BSpanish%2B-%2BFinal%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES&CVID=jqeI7M5 
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Gestión Ambiental y Social del Contratista (PGAS-C), que tomará las bases para su 


elaboración del presente documento. 


● La implementación y actualización del PGAS-C es responsabilidad del Contratista a 


través de su equipo de seguimiento ambiental y social. El equipo estará liderado por un 


responsable ambiental y social (RAS) y contará con un técnico en seguridad e higiene 
matriculado para garantizar la aplicación y cumplimiento de las medidas seguridad y otras de su 
incumbencia durante el desarrollo de las actividades. 


● El Equipo de gestión Ambiental y Social (EGAS) del OPISU será el encargado de 


aprobar y supervisar la implementación y el cumplimiento del PGAS-C. 


 


El organigrama siguiente muestra la estructura organizativa de cumplimiento del PGAS-C 
por parte de la Empresa. 


 


Actualización del PGAS 


El PGAS no es un documento estático, sino una herramienta que ofrece la posibilidad de revisar y 
mejorar los programas y los registros e incorporar nuevos durante toda la ejecución de las tareas, con 
el fin de optimizar la gestión ambiental y social de las tareas. 
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El equipo de seguimiento ambiental y social de la Contratista será responsable de realizar estas 
actualizaciones al PGAS debiendo quedar registradas como nuevas versiones. En todos los casos 
deberán ser aprobadas previamente por la Inspección a cargo de OPISU. 


Anexos al PGAS 


El presente documento incluye los siguientes Anexos, a ser incluidos en el PGASc.  


Anexo I: Códigos de Conducta  


Anexo II: Informe de Cierre Ambiental y Social (ICAS). 


Anexo III: Informe de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). 


Anexo IV: Protocolo COVID-19   


Anexo V: IPER 


Anexo VI: Formulario de registro de casos MARRC 


Anexo VII: Estrategias de Mesa de Gestión Participativa 


Anexo VIII: Formulario para el reporte de incidentes del BM 


Anexo IX: Prefactibilidades 


 


También se incorpora aquí documentación de base para el proyecto (Anexo IX). Por su parte, la 


documentación e información sobre la situación dominial y la inexistencia de basurales se encuentra 


incorporado al EIAS.  


 


El PGAS deberá incluir además como mínimo los siguientes anexos: 


CV del responsable del PGAS 


CV del responsable de H&S 


Programa de H&S aprobado por la ART 


Plan de trabajo de manejo de plagas (MIP) 


 


  Presupuesto 


El monto asociado a la implementación del PGAS-C por parte del Contratista se encuentra incluido 
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en pliego licitatorio, donde se deja constancia de las sanciones que podría percibir la empresa en caso 


de incumplimiento, detallado en el apartado presupuestario, donde se detalla que será provisto por la 


contratista y aprobado por el OPISU una vez adjudicada la obra. En los Informes mensuales de 


Seguimiento (ISAS) serán reportados los gastos correspondientes a la implementación del mismo 


mes a mes.      


El presupuesto para el PGAS-C se estima que es, aproximadamente, el 1% del presupuesto total de la 


obra. Una vez adjudicada la obra a la empresa contratista, ésta será la encargada de presentar el 


PGAS-C junto con su presupuesto correspondiente. 


Siglas y Abreviaturas 


OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana  


OPDS: Organismo para el Desarrollo Sostenible 


PBA: Provincia de Buenos Aires 


MA: Medio Ambiente 


RAS: Responsable Ambiental y Social 


MARRC: Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de Conflictos. 


SISC: Sistema Informático de Seguimiento de Casos (): Herramienta creada con el objetivo de 
registrar, dar respuestas a los casos surgidos en territorio y recabar información estadística que sirva 
para evidenciar las problemáticas que se encuentran dentro de los barrios en los que trabaja OPISU. 


 


Acceso a la información: Los organismos públicos deberán adoptar las medidas necesarias que 


garanticen el acceso y consulta a la información necesaria para garantizar la participación efectiva de 


la población en las instancias de planificación y gestión del hábitat 


Mesas participativas (MP): Son espacios de encuentro, diálogo y construcción de consensos entre 


vecinos, organizaciones sociales de los barrios y el Estado. En estos encuentros se trabajan 


conjuntamente los planes de acción, como también se comparten los temas y preocupaciones 


barriales y se socializan ideas y proyectos, haciendo efectivo el derecho a la participación de los 


vecinos. 
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Partes afectadas: Son individuos, grupos de individuos o comunidades que están o probablemente se 


verán afectadas por una operación financiada por el BM. Estos impactos pueden ser positivos o 


negativos. 


Partes interesadas: Son individuos o grupos que pueden tener interés en una operación financiada por 


el BM y que podrían p.ej. influir en las opiniones de las partes afectadas de manera positiva o 


negativa о afectar el proceso de implementación o la sostenibilidad de los resultados de la operación. 


 


 


Programas 


A continuación, se presentan los programas ambientales y sociales que deberán integrar el PGASc 


elaborado y presentado por la contratista, con la siguiente estructura: 


● Objetivo 


● Alcance 


● Organismos o documentos de referencia 


● Roles y responsabilidades 


● Descripción 


● Cronograma 


● Indicadores y registros 


 


1-PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 


Objetivo 


El objetivo de este programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la 
solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que involucren a los proyectos ante autoridades y/o 
organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


 
Alcance 


Contratistas principales, subcontratistas del proyecto a realizar 
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Organismos o documentación de Referencia: 


Ley Nacional 25.675/02 Ley de Presupuesto Mínimos Ambientales. 


Ley Provincial N° 11.723/95 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


Ordenanzas y Resoluciones de la Municipalidad de Quilmes en materia de autorizaciones y 
certificaciones. 


Ley Provincial N° 14.449/13, Acceso Justo al Hábitat 


Ordenanzas y Resoluciones Municipales en materia de autorizaciones y certificaciones 


Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. 


Ley de Ministerios 


Roles y responsabilidades 


El contratista deberá asegurar la implementación del presente programa, identificando las obligaciones 
legales aplicables al proyecto según la normativa vigente previamente al inicio de las tareas, para 
gestionar todos los permisos y licencias requeridos y que sean necesarios para ejecutar la obra. El 
OPISU supervisará el programa a través de la recepción mensual de Informes de Seguimiento 
Ambiental y Social (ISAS) desarrollado por la contratista contratada, como así también la inspección 
del territorio a través de la coordinación territorial. 


Los costos de todas las acciones, permisos y declaraciones deberán estar incluidos en el presupuesto 
destinado al PGAS. Cada uno de los ISAS deberá contener copia de los permisos necesarios, para así 
supervisar la vigencia de los mismos. En caso de que alguno de los permisos posea un límite temporal, 
la contratista deberá iniciar los trámites correspondientes para su renovación, por lo menos un mes 
antes del vencimiento, o cuando así lo permita la Municipalidad o el organismo de competencia. 


 


Descripción 


El contratista deberá, previamente al inicio de obra, tramitar todos los permisos y autorizaciones que se 
requieran de acuerdo a los trabajos y/o actividades específicas que deba realizar y que deben estar 
listados en el Plan de Seguridad de la obra (marco legal). 


En ese sentido, el contratista realizará un análisis de los permisos necesarios de acuerdo con el diseño 
final del Proyecto y gestionará los mismos. 


Se enuncia a continuación una lista no taxativa, para tener en cuenta en materia de permisos que se 
pueden requerir para el desarrollo del proyecto, dicha nómina será requerida en el PGASc específico 
de cada proyecto. 


Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART). 
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Aviso de inicio de obra. 


Cartel de obra. 


Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina del personal asegurado. 


Seguro de vida obligatorio y nómina del personal asegurado. 


Permiso para la disposición transitoria de residuos asimilables a los urbanos. 


Permiso para interrupción parcial o total de tránsito. 


Seguros de maquinaria a utilizar en el proyecto y automotores (incluye VTV en caso de 
corresponder). 


Habilitaciones de transportes y choferes (incluida subcontratista). 


Permiso para poda y extracción de ejemplares arbóreos ante el municipio. 


Permisos de captación de agua. 


Permiso de vuelco de efluentes producto de depresión de napas. 


Solicitud de libre ocupación municipal. 


Solicitud de no inundabilidad 


Solicitud de inexistencia de pasivos ambientales 


Solicitud de inexistencia de espacios protegidos. 


 


El plazo de trámite para la obtención de los permisos mencionados, dependerá de la 
Repartición Pública en la cual se presente, siendo obligación del contratista, la presentación en los 
parámetros y formas que dichas reparticiones ya tienen preestablecido. Por lo que la determinación de 
un plazo estimado y un modelo asignado de dicha documentación, podría implicar un entorpecimiento 
en el procedimiento administrativo que hace la obtención del permiso. Atendiendo dicha variabilidad, 
la contratista deberá comunicarse con las reparticiones públicas respectivas, lo antes posible para 
facilitar y acelerar el procedimiento de aprobación del pedido. 


 


PERMISO/DOCUMENTO/AUTORIZACIÓN MOMENTO DE PRESENTACIÓN 


Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la 
Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART). 


Con la Presentación oficial del PGAS, 
previo al inicio de tareas 


Aviso de inicio de obra Con la Presentación oficial del PGAS, 
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PERMISO/DOCUMENTO/AUTORIZACIÓN MOMENTO DE PRESENTACIÓN 


previo al inicio de tareas 


Cartel de obra Con la Presentación oficial del PGAS, 
previo al inicio de tareas 


Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART 
y nómina del personal asegurado 


Con la Presentación oficial del PGAS, 
previo al inicio de tareas 


Seguro de vida obligatorio y nómina del personal 
asegurado. 


Con la Presentación oficial del PGAS, 
previo al inicio de tareas 


Permiso para la disposición transitoria de residuos 
asimilables a los urbanos 


Previo a la generación de Residuos en el 
marco de la obra 


Permiso para interrupción parcial o total de tránsito Con razonable antelación al día en el 
cual deba realizarse dicha interrupción 


Seguros de maquinaria a utilizar en el proyecto y 
automotores (incluye VTV en caso de corresponder) 


Con la Presentación oficial del PGAS, 
previo al inicio de tareas 


Habilitaciones de transportes y choferes (incluida 
subcontratista) 


Con la Presentación oficial del PGAS, 
previo al inicio de tareas 


Permiso para poda y extracción de ejemplares arbóreos 
ante el municipio 


En el caso de no ser 
prevista, con razonable 
antelación al día en el cual deba 
realizarse alguna actividad de 
poda o extracción y en el caso de 
ya ser prevista, previo al inicio de 
tareas 


Permisos de captación de agua. Previo a cualquier intervención en 
cuerpos de agua 


Permiso de vuelco de efluentes producto de depresión 
de napas. 


Previo a cualquier intervención en 
cuerpos de agua 


Solicitud de libre ocupación municipal Con la Presentación oficial del PGAS, 
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PERMISO/DOCUMENTO/AUTORIZACIÓN MOMENTO DE PRESENTACIÓN 


previo al inicio de tareas 


Solicitud de no inundabilidad Con la Presentación oficial del PGAS, 
previo al inicio de tareas 


Solicitud de inexistencia de pasivos ambientales Con la Presentación oficial del PGAS, 
previo al inicio de tareas 


Solicitud de inexistencia de espacios protegidos. Con la Presentación oficial del PGAS, 
previo al inicio de tareas 


 


Cronograma 


Se deberá incluir un cronograma donde se detalle con claridad los permisos y autorizaciones que se 
requieren antes del inicio de las obras y su estado de situación. 


El estado de situación deberá ser adjuntado al informe de seguimiento mensual del PGAS enviado. 


A Continuación, se detalla un registro temporal, que establece el momento en el cual deben ser 
aprobados dichos permisos enunciados en el punto precedente, todo ello en el Marco de la Obra. A 
saber:  


  


 Indicadores y registros 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Tramitación 
de permisos 


Copia de los 
permisos y 
autorizaciones 


 /Se mantendrán 
en una carpeta en 
el obrador 


 


 


Mensual 


Personal con ART 
vigente y seguro de 
vida. 


Copia de póliza  


 


Mensual 
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Cartel de obra 
reglamentario 
vigente 


 


Registro Registro fotográfico Inicial y Mensual 


Personal profesional 
habilitado 
(electricista, etc.) 


Copia de matrícula 
habilitante al día 


Debe presentarse 
previo al inicio del 
trabajo por parte del 
profesional 


/Se mantendrán 
en una carpeta en 
el obrador 


 


 


Inicial y Mensual 


 


 


2-PROGRAMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 
 


Objetivo 


Minimizar los riesgos para los trabajadores y para la comunidad frente a posibles incidentes, 
accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, 
estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales 
riesgos identificados y crear, mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la 
protección física, mental y el bienestar de los trabajadores como así también a la comunidad 
adyacente. 


Asimismo, se deberá contar y aplicar el protocolo de COVID-19, debido a la causa mundial 
que ocurre actualmente de público conocimiento, como parte del programa de seguridad e higiene 
ocupacional. (Anexo IV) 


Alcance 


Todo el personal propio o subcontratado por la empresa para las tareas vinculadas al 
proyecto, y las operaciones que en función a ésta se desarrollen, como así toda persona física que se 
encuentre dentro del sector donde se llevarán a cabo las distintas intervenciones. 


Organismos o documentos de referencia 
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Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario 
351/79, con sus Resoluciones. 


Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 


Decreto Nº 911/96, industria de la construcción. 


Resolución 299/11 Superintendencia de Riesgos del Trabajo sobre elementos de protección 
personal (especificación y suministro por el empleador). 


Resolución S.R.T Nº 503/2014, trabajo de movimientos de suelos, excavaciones manuales o 
mecánicas a cielo abierto 


Resolución S.R.T N° 505/11, etapas de demolición, excavación y ejecución de 
murmuraciones. 


Decreto Nacional N° 260/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencias Sanitaria 
Nacional 


Decreto Nacional N° 297/2020. Actividades Esenciales. 


Decreto Provincial 132/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencia Sanitaria en 
la Provincia de Buenos Aires 


Resolución OPDS 213/2020 y su Anexo Único (IF-2020-09309731-GDEBA-
SSTAYLOPDS). Recomendaciones y medidas de prevención destinadas a proteger la salud de los 
trabajadores del sector de recuperación y reciclaje de residuos conforme al protocolo en el marco de 
COVID-19 


Resolución OPISU 279/2020. Protocolo de higiene y salud en el trabajo COVID-19 del 
Organismo Provincial De Integración Social y Urbana (OPISU) 


Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 
Ministerios 


Trabajos con riesgo eléctrico: Se recomienda seguir las normativas municipales 
correspondiente - Recomendaciones AEA 90364 (Asociación electrotécnica Argentina) 


Resolución 231/96, cumplimiento de horas profesionales en obra. 


Roles y responsabilidades 


Será responsabilidad de la contratista asegurar el cumplimiento de todos los requisitos 
planteados en el Programa de Seguridad para el desarrollo de sus tareas como también los descritos 
en las legislaciones vigentes, anteriormente nombradas. La contratista a cargo de la obra de acuerdo a 
los riesgos de la actividad, tendrá la obligación de contar con un profesional de higiene y seguridad 
con título habilitante para garantizar la aplicación y cumplimiento de la legislación durante el 
desarrollo de las tareas. 


Todo personal tiene la responsabilidad de aplicar las normas de seguridad y prácticas operativas vigentes. 
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Asumir actitudes seguras en toda circunstancia. Participar en programas relacionados con la prevención de 
accidentes de trabajo y a terceros en vía pública. Velar por mantener orden y limpieza como condición básica 
en que se apoya toda acción de seguridad. Todos los trabajos se ejecutarán con especial atención en la 
preservación del Medio Ambiente. Es responsabilidad de todos los niveles de mando cumplir los principios y 
Normas de Seguridad, por el bien individual y grupal, con el fin de prevenir accidentes y evitar situaciones 
que atenten con la integridad física de las personas y los bienes materiales 


El contratista deberá presentar en el Programa de Seguridad del PGAS correspondiente, previo a la ejecución 
de las mismas, un cuadro donde se pueda observar el análisis de riesgos de cada etapa o tarea de la obra, donde 
esté plasmado la descripción de la tarea, el riesgo potencial y las medidas preventivas para el control del riesgo 
descrito. 


La contratista deberá tener en el obrador el legajo técnico actualizado y a disposición en todo momento. Es 
importante que además de contener las planillas y documentos exigidos por la ley, incluya el organigrama con 
los roles que implican responsables y auxiliares de higiene y seguridad. 


Será responsabilidad del OPISU el monitoreo del correspondiente cumplimiento del Programa de Seguridad y 
las legislaciones aplicadas. 


              Descripción 


Al inicio del Proyecto, el responsable de Seguridad e Higiene de la empresa realizará una 
evaluación de los peligros y riesgos con el objetivo de adoptar los controles, barreras y protecciones 
que eliminen o mitiguen los riesgos para el trabajador y la comunidad adyacente. Se adjunta modelo 
de matriz Anexo V 


La empresa deberá asegurar la presencia de un profesional responsable y habilitado en 
Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional y de la Comunidad, que asegurará que se tomen las medidas 
necesarias para garantizar a los trabajadores y la población las mejores condiciones de seguridad, 
salud e higiene relacionados con los trabajos. El profesional deberá permanecer en el frente de obra, 
durante toda la jornada laboral de los trabajadores en campo. 


Para obtener un ambiente de trabajo libre de contingencia o peligro, es indispensable 
neutralizar o eliminar causas de accidentes, conocidas comúnmente como “condiciones inseguras, 
actos inseguros y factores personales inseguros”. Aplicando cronológicamente los siguientes pasos: 


Acciones de carácter temporal 


• Relevamiento y análisis de riesgos en cada etapa de la obra. 


• Plan de correcciones y adecuaciones 


Acciones de carácter permanente 


• Acción preventiva con participación de todos los niveles. 


• Control y evaluación de resultados. 
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Las acciones previstas se hallarán contenidas en un Programa de Salud, Seguridad e Higiene 
para los riesgos de las operaciones que será presentado y aprobado por la Aseguradora de Riegos del 
Trabajo (ART) contratada por la empresa contratista.. 


Cronograma 


Previamente al inicio de las obras físicas se capacitará al personal para el desarrollo de 
trabajo seguro para las respectivas tareas según las responsabilidades citadas en el presente 
documento. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino también al personal 
subcontratista. 


Indicadores y registros 


El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores: 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Capacitaciones al personal 


en materia de seguridad e Higiene 


Registro de las 


capacitaciones 


Inicial al ingreso 


del personal y 


Mensual 


Provisión y uso del equipo 


de protección personal 


Planilla de control Mensual 


Enfermedades laborales o 


sufridas por la comunidad yacente a 


raíz de las obras. 


Planilla de control Mensual 


Accidentes laborales o 


sufridos por la comunidad adyacente 


a raíz de las obras con o sin pérdida 


de días. 


Informe 


Formulario del Banco 


Mundial (Anexo VIII) 


Inmediato e 


Informe mensual 


Cualquier incidente 


debe ser informado al 


OPISU y desde allí al 


equipo responsable del 


BM 


Señalización, cercado, 


vallado, protección, y colocación de 


luces en zonas de peligro (zanjas, 


Registro fotográfico Mensual 
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INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


pozos, desniveles, canales, 


montículos, etc.). 


 


3-PROGRAMA DE INSTALACIÓN DE OBRADORES 


Objetivo 


Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y características de los obradores de 
forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social en el área de intervención a lo largo 
del proyecto. 


Alcance  


A todo el personal propio o subcontratado de las contratistas responsables del Proyecto. 


Documentos y Organismos de Referencia 


Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente. 


Decreto Nacional N° 911/96 Higiene y Seguridad en el Trabajo 


Ley Provincial 11723 Evaluación Impacto Ambiental 


Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, 
con sus Resoluciones. 


Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 


Resolución OPISU N° 279/2020 y su Anexo Único: “PROTOCOLO DE HIGIENE Y SALUD EN 
EL TRABAJO COVID-19 DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y 
URBANA (OPISU) 


Resolución S.R.T Nº 29/2020 modelo digital de afiche informativo sobre medidas de prevención 
específicas acerca del Coronavirus COVID-19 a todos sus empleadores afiliados 


Resolución S.R.T Nº70/97 Afiche informativo sobre derechos y obligaciones 


 


Roles y Responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


Responsable Ambiental y Social (RAS): asegurar que durante la instalación y funcionamiento de 
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los obradores y durante la realización de las tareas se implementen y protejan los aspectos ambientales y 
sociales que pudieran surgir de las operaciones de los mismos. 


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: Asegurar que los aspectos de seguridad de los 
obradores se encuentren bajo norma acorde a la cantidad de trabajadores asignados a las obras 
(distanciamientos, cantidad de baños, comedor, etc.). 


Trabajadores en campo: asegurar el orden y limpieza de los obradores y las medidas de seguridad 
asociadas a los trabajos asignados dentro de los mismos (Ej.: uso de EPP). 


Descripción 


El obrador se ubicará en un predio acordado con la autoridad competente y en forma previa al inicio de 
obra, el contratista presentará al responsable de la dirección de obra, por parte del Municipio, un croquis 
mostrando la ubicación del obrador, sus partes superficie, accesos y los detalles necesarios. Así mismo deberá 
incluir la identificación de los sectores: residuos, baños químicos, equipos de seguridad , etc y registro 
fotográfico de la situación previa a la obra. 


Las siguientes son algunas consideraciones particulares para la instalación de los obradores: 
 


 


− Evitar el desmonte de árboles/arbustos. 


− Instalarse en sectores que ya hayan pasado por la acción antropogénica. 


− Se deberá indicar en una imagen la futura ubicación de los obradores, para su 
validación con el equipo ambiental y social del OPISU. 


− No remover la capa superficial del terreno. 


− Instalarlos en zonas altas del terreno. 


− Instalar baños químicos tanto para hombres como mujeres. 


− Deberá contar con comunicación entre el obrador y los centros asistenciales más 
cercanos. 


− El lugar donde estarán ubicados los residuos asimilables a urbanos será en tachos en el 
sector de contenedores, y escombros y residuos varios estarán ubicados en un rincón 
del sector de acopio de materiales en contenedores apropiados y luego se gestionará el 
retiro por el servicio acorde a las normas aplicables a las corrientes generadas en el 
obrador. 


− Los residuos considerados especiales se almacenarán temporalmente de manera 
pertinente y se gestionará su transporte y disposición final a través de contratistas 
autorizados, facilitando al OPISU los respectivos comprobantes. 
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− Para asegurar una correcta Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, el obrador tendrá los 
contenedores según lo especificado en Programa de Gestión de Residuos. 


− Deberá tener su correspondiente Plan de Contingencia, extintores y elementos de 
seguridad ante cualquier contingencia en base a los riesgos identificados previamente a 
su instalación. 


− Una vez seleccionado el lugar de ubicación del obrador, se deberá efectuar un registro 
fotográfico con la intención de identificar su condición ambiental previa a la instalación 
de la operación. Las imágenes deberán ser adjuntadas en el primer informe de 
seguimiento enviado al OPISU. 


Asimismo se deberán tener en cuenta las siguientes tareas: 


Mantenimiento y Operación: 


Limpieza de sectores de trabajo. 


Separación y disposición de residuos según su clasificación. Para esta clasificación remitirse al 
programa residuos sólidos. 


Limpieza y manejo integral de plagas. 


Limpieza de baños por personal de la contratista. 


Áreas de circulación, estacionamiento y oficinas. 


Cerramiento perimetral existente para evitar acceso de animales y personas no autorizadas. 


Equipos de extinción de incendios acorde a norma. 


Elementos de primeros auxilios. 


 


Cierre Obrador: 


En coordinación con OPISU, el Contratista deberá implementar acciones de restauración ambiental 
de manera que el área quede en condiciones mejoradas a la existente previamente a la obra. Para ello se 
deberá efectuar una recorrida y comparar las situaciones con el registro fotográfico al inicio de la 
instalación del obrador. Una vez finalizada la obra, el Contratista deberá retirar todas las instalaciones fijas 
o desmontables que se hubieran instalado, asegurando que no queden residuos de ningún tipo en la zona. 
Todo ello será adjuntado en el programa de Cierre de obra correspondiente. 


Cronogramas 


Se deberá incorporar dentro del cronograma general de la obra, la instalación de los obradores 
como parte del proyecto. 


Indicadores 
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INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Aprobación del predio del 


obrador 


Nota o registro indicando la 
aprobación 


Croquis con las instalaciones 


Previo al inicio de las 


operaciones 


Señales indicativas de teléfonos y 


otros datos de emergencia, con la 


cartelería obligatoria según 


legislación 


Registro fotográfico Mensual 


Servicios (Agua, electricidad y 
baños en condiciones adecuadas) 


Registro fotográfico Mensual 


Condiciones de los baños para el 
personal 


Registro fotográfico Mensual 


Medios de extinción del fuego Planilla de control y registro 


fotográfico 


Mensual 


Plan de control de plagas  Planilla de control 
Mensual 


 


4-PROGRAMA DE COMUNICACIONES A LA COMUNIDAD 
 


Objetivo 


Divulgar las acciones a realizar durante las distintas instancias de las actividades con el entorno 
social circundante susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren 
producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de 
manera que se realicen de manera coherente. Por otra parte, el acceso a información ambiental pública, 
constituye una responsabilidad de carácter constitucional y legal, tanto a nivel nacional como provincial.   


Alcance 


Vecinos y vecinas del área de influencia directa de las tareas a realizar. 


Organismos y documentos 


Artículo 41 de la Constitución Nacional 


Artículo 28 de la Constitución Provincial 
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Ley Nacional N° 25.675 presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y adecuada 
del ambiente. 


Ley Nacional 25.831 de Acceso a la Información Pública Ambiental 


Ley Nacional N° 27.566 


Ley provincial de protección ambiental y de los recursos naturales, n° 11.723 


Ley provincial de Acceso Justo al Hábitat, n° 14.449 y sus reglamentaciones 


Roles y responsabilidades 


El OPISU será el responsable de definir la información a comunicar en todas las fases del 
proyecto, teniendo en cuenta las tareas a ejecutar en campo y los programas asociados, como así también se 
compromete a garantizar una segura y amplia comunicación a todo el personal. Impulsará y organizará los 
eventos destinados a la difusión de las obras y programas, y asegurará́ los medios necesarios para promover 
e incluir las observaciones, modificaciones, sugerencias y reclamos realizados por la población beneficiaria. 
En todo momento el OPISU y la contratista contemplarán medidas orientadas a asegurar vínculos 
respetuosos y armónicos entre la población local y los trabajadores contratados. 


Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) 


Será el responsable del seguimiento y coordinación del presente programa y responsable del 
cumplimiento del mismo en cada uno de los barrios donde OPISU desarrolle sus actividades. 


Establecerá e implementará la capacitación necesaria de todos los involucrados en los procesos de 
MP, con el objetivo de mantenerlos actualizados en lo referente a la legislación vigente, técnicas de 
negociación, armado de archivo con las principales preguntas que surgen y sus respuestas, etc. 


Tendrá a su cargo la recopilación, sistematización y archivo de toda la documentación que emane 
de los procesos de MP, garantizando el acceso a ella en tiempo y forma, proveyendo de reportes que 
permitan establecer comparativas sobre la evolución y eficacia de las estrategias desplegadas. 


Equipo Territorial 


Planificar y coordinar el desarrollo de las MP en el barrio. 


Convocar y comunicar la realización de MP por los canales definidos en el Protocolo de Mesas de 
Gestión Participativa del OPISU. 


Garantizar el desarrollo de las reuniones en los tiempos estipulados, permitiendo que se alcancen 
los objetivos preestablecidos en cada caso. 


Garantizar que, una vez concluidas las reuniones, se elaboren los documentos establecidos 
(Relatoría, Minuta y Resumen ejecutivo para su publicidad) y el correcto uso del libro de Actas, además de 
que se realice el seguimiento acordado, elevando a la Dirección los mismos en tiempo y forma para su 
archivo y resguardo. 


Empresa 
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Acompañar y participar en las mesas de gestión participativas y comunicación a la comunidad para 
dar información necesaria de las obras y sector del barrio a intervenir. La información que brinde la 
contratista tiene que estar en línea con lo que está difundido oficialmente para el proyecto, para garantizar 
que así sea, OPISU, a través del equipo territorial presente en el barrio, controlará que no haya información 
contradictoria.   


Grupo Técnico de apoyo y soporte 


De considerar necesario para el correcto abordaje de una temática particular, se podrá solicitar a 
otras áreas intervinientes de OPISU que se designe un responsable técnico para el abordaje de la misma. 


Descripción 


Este programa constituirá un conjunto de acciones que apuntan a concientizar a la comunidad 
sobre su rol activo en el proyecto, que llevará a mejorar su calidad de vida y a informarla sobre la 
implementación del PGAS. Se procurará articular con los diversos actores del barrio y se fomentarán 
acciones tendientes a mitigar efectos negativos y potenciar los positivos. 


Se establecerá la información básica a difundir, de manera de comunicar a la comunidad sobre las 
características básicas de las actividades; los potenciales impactos a la salud y al ambiente; las medidas que 
se adoptarán para evitarlos y mitigarlos; los días, horarios y duración de la ejecución de las tareas; la 
divulgación del plan de manejo del tránsito informando las zonas de circulación del transporte público, las 
zonas de circulación peatonal de los vecinos, las zonas de circulación de los equipos y maquinarias, las 
zonas parcialmente intervenidas para las actividades, señalizaciones de peligro, luces y vallado. El RAS 
será el encargado de establecer dicha información. 


En cuanto a la metodología de difusión, a través del equipo territorial de OPISU acompañado por 
el EGAS, se establecerán reuniones con los vecinos de la zona a afectar por las tareas, se colocarán carteles 
de información vecinal, se dará información adicional según los requerimientos de cada uno de ellos, se 
dará curso a la información por medios locales, diarios barriales, emisoras de radio, redes sociales, 
etc.   Estos mecanismos de difusión buscaran alcanzar al mayor porcentaje de población beneficiaria, para 
que estén informados y puedan realizar cualquier observación necesaria. No obstante, ante el contexto 
particular que dispone la emergencia sanitaria global resulta imprescindible dejar explicitado en el presente 
documento que el OPISU, como autoridad de aplicación, impulsará procedimientos y establecerá pautas 
que sigan las recomendaciones en materia de prevención establecidas por el Ministerio de Salud de la 
Nación para garantizar la salud de las personas, controlar y evitar la propagación del virus. Las 
recomendaciones y pautas de higiene serán de aplicación con sujeción a la fase de administración que se 
encuentre vigente en cada territorio. En este sentido se buscarán los medios apropiados (con el 
consentimiento y validación de la comunidad involucrada) para llevar adelante los procesos de 
participación de manera legítima, transparente y efectiva, preservando los principios establecidos en el 
protocolo. 


El OPISU tiene definida una estrategia de comunicación y participación que busca seguir los 
estándares de la Ley de Acceso Justo al Hábitat (Ley 14.449) y de los organismos de financiamiento. Para 
ello ha establecido un Protocolo para el desarrollo de las Mesas de Gestión Participativas que tiene el fin de 
garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y brindar los lineamientos para la participación efectiva 
de la comunidad. Este ámbito periódico de participación y consenso es también el espacio ideal para 
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mantener informada a la población del área de influencia de las tareas e intervenciones y de los avances de 
los mismos.  Por otra parte, el OPISU cuenta con diferentes canales de entrada, tanto presenciales como no 
presenciales12, para recibir preocupaciones, quejas, sugerencias y preguntas de los/as vecinos/as (Ver 
programa 5: Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de Conflictos).  El acceso a estos canales 
también formará parte de la información básica que se difundirá a la comunidad. 


Tanto la participación de las partes interesadas (PPPI) y el proceso de divulgación de la 
información, así como el mecanismo de atención de reclamos y resolución de conflictos, se ajustan a 
los Estándares Ambientales y Sociales (EAS) del BM, teniendo en cuenta los enfoques de referencia 
planteados en las notas sobre las buenas prácticas internacionales, plantillas y listas de verificación. 
Manteniendo procedimientos claros y simples, brindando información detallada y fidedigna, procurando 
que los/as vecinos/as se involucren en el proceso de transformación urbana y tengan las herramientas para 
hacerlo.  


Asimismo, OPISU cuenta con distintas herramientas e instancias de información y comunicación 
con los vecinos. Para el presente proyecto se utilizarán principalmente: folletos y afiches que se colocarán 
en espacios previamente acordados con los vecinos y vecinas del barrio, llamados telefónicos y mensajería 
instantánea, y difusión puerta a puerta realizada por el equipo territorial de OPISU.  


Ante cada acción participativa OPISU garantizará la provisión de materiales y la disposición 
adecuada del espacio para la observancia del protocolo vigente de COVID19 (ANEXO IV).13 


Cronograma 


El Programa será implementado antes y durante el periodo de ejecución del proyecto. 


Indicadores y registro 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Número de instancias de comunicación con 


los/as vecinos/as a través de mesas participativas, 


medios barriales, etc. 


Registro Mensual 


                                                 
12 Página de Instagram (opisu.pba), facebook (OPISU), página oficial (www.gba.gob.ar/opisu). También una 
oficina emplazada en la calle Falucho 945 con presencia de trabajadores y trabajadoras del OPISU de lunes a 
viernes 
13 Los Protocolos de Participación y Acceso a la Información y el Mecanismo de Atención y Resolución de 
Reclamos y Conflictos de OPISU se basan en el MAS del Banco Mundial y su Nota de Orientación - EAS 10: 
Participación de las Partes Interesadas y Divulgación de Información disponible en: 
https://documents1.worldbank.org/curated/en/213761548346035638/ESF-Guidance-Note-10-Stakeholder-
Engagement-and-Information-Disclosure-Spanish.pdf  



https://documents1.worldbank.org/curated/en/213761548346035638/ESF-Guidance-Note-10-Stakeholder-Engagement-and-Information-Disclosure-Spanish.pdf

https://documents1.worldbank.org/curated/en/213761548346035638/ESF-Guidance-Note-10-Stakeholder-Engagement-and-Information-Disclosure-Spanish.pdf
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Cantidad de carteles colocados 
Registro 


fotográfico 
Mensual 


Cantidad de población alcanzada mediante 


mensajería y/o llamados telefónicos 
Registro Mensual 


Cantidad de población alcanzada mediante 


folletería 
Registro Mensual 


 


5-PROGRAMA DE MECANISMO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
(MARRC) 


 


Objetivo 


Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la 
población, y brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los 
que trabaja el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 


A su vez, recabar información estadística que sirva para evidenciar las problemáticas que se 
encuentran dentro de los barrios y que puedan suministrar al OPISU información para el diseño, ajustes y 
control de la implementación de sus programas. 


El MARRC cuenta con diferentes canales de entrada de estos incidentes a los fines de hacer un 
registro de los reclamos y consultas como también un mecanismo de fácil monitoreo y seguimiento que 
garantice una respuesta o resolución. 


Adicionalmente, el MARRC tiene por objetivo ser una herramienta de fácil acceso para los/as 
vecinos/as de los barrios para canalizar todas sus inquietudes, consultas, reclamos, incidentes y sugerencias 
en el marco del diseño e implementación de los planes urbanos integrales por medio de la gestión 
participativa de cada uno de los barrios de intervención del OPISU. 


Alcance 


Toda persona que desee realizar cualquier tipo de reclamo, queja o consulta vinculada a las tareas 
a ejecutar. 


Organismos y documentos de referencia 


MARRC de OPISU 


Sistema de Atención al Vecino/a 







 


62 


 


Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC) 


OPISU 


Roles y Responsabilidades 


El Equipo Territorial será el encargado de recepcionar, en primera instancia, el reclamo y cargarlo 
al Formulario. Cuando la resolución esté al alcance del Equipo Territorial, el mismo procederá a solucionar 
dicho conflicto. En caso que esto no sea posible, el reclamo seguirá su curso por el Google Form, en manos 
del EGAS. 


El EGAS será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de las 
inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de las partes afectadas e interesadas. La contratista 
o subcontratista también deberá registrar los reclamos que se le manifiesten durante el desarrollo de las 
actividades laborales a su cargo. 


En los casos en los que no sea posible evitar conflictos, OPISU promoverá la negociación y se 
esforzará en alcanzar la resolución del mismo de forma que todos los actores involucrados se vean 
beneficiados con la solución. 


 


En caso de que no haya acuerdo entre OPISU y quien realizó la inquietud, sea por una inquietud 
rechazada o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, se deberán arbitrar los medios y el 
esfuerzo para alcanzar un acuerdo conjunto entre las partes. Esto puede incluir, entre otros: promover la 
participación de terceros técnicos u otros estatales, invitar a entrevistas o mesas de diálogo, mediaciones, 
conciliaciones. 
 


Para el caso en el que la queja no pueda manejarse en el ámbito del proyecto, el interesado podrá 
exponer su reclamo en sede administrativa y ante los Tribunales de Justicia de la Provincia. 


En todos los casos, se informará que los interesados podrán también comunicarse con la 
Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires: Teléfono: 0800222-5262. Página web: 
http://www.defensorba.org.ar 


Descripción 


Recepción de reclamos: 


Se utilizará el Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC) con el 
que cuenta el OPISU, quien será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de 
las inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de los/as vecinos/as del barrio, y de la 
comunidad en general, producto de las intervenciones. 


La recepción de reclamos presenciales se hará en la oficina del OPISU instalada en el barrio en 
cual se hará la intervención. La oficina brinda atención a los vecinos/as de manera regular. La misma 
contará con un Libro de Reclamos, y un equipo de profesionales interdisciplinarios para atender a las 
diferentes problemáticas perteneciente a los tres niveles de gobierno Nacional, Provincial y Municipal. 



http://www.defensorba.org.ar/
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En situación de emergencia sanitaria por el COVID-19, se priorizará los canales no presenciales y 
minimizará los presenciales como recepción de personas en las oficinas territoriales. Si fuera 
indispensable deberá asignarse un turno previamente para mantener el distanciamiento social y los 
protocolos necesarios (barbijos cubriendo nariz y boca, alcohol en gel y distanciamiento a 2 metros 
tanto de las personas reclamantes como del personal de OPISU) 


El registro será realizado por medio del Formulario para Registro de Consultas, Reclamos, 
Incidentes en territorio y Sugerencias en base a Google Form14 ,, que servirá como registro físico del caso 
para ser asignado un Número de Seguimiento por medio del Sistema Informático de Seguimiento de Casos 
(SISC). Este número podrá ser entregado a la/las personas que traigan el caso y que permitirá registrar 
formalmente fiscalizar en qué punto del proceso de derivación hacia una solución está cada uno. 


También se registrarán reclamos durante todas las instancias participativas entre ellas mesas, 
talleres, reuniones participativas con vecinos, etc. Las direcciones de los canales presenciales, tanto las 
oficinas territoriales como las Mesas de Gestión Participativa Barrial, estarán publicadas en el sitio web: 
(hwww.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales). 


Cada vecino/a podrá realizar consultas, sugerencias y reclamos no presenciales mediante: 


Vía Línea Telefónica: Teléfono móvil institucional (221 361 7180) 


Vía de Mensajería Instantánea: Whatsapp (221 361 7180) 


Vía Correo Electrónico: opisu@opisu.gba.gob.ar 


Los números de teléfonos y correos electrónicos de estos canales también estarán publicados en el 
sitio web (hwww.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales). 


Por su parte, la empresa adjudicataria deberá informar si cuenta con redes sociales y presentar 
posibles reclamos que se realicen por ese medio. 


Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados (folletos, carteles, espacios 
de referencia comunitarios, etc.) y estar siempre disponibles para cualquier parte interesada que quisiera 
acercar un reclamo.  


La empresa quedará a disposición de coordinar con el Organismo para resolver cualquier tipo de 
reclamo que pueda surgir. Las diferentes vías de contacto para realizar reclamos, consultas o sugerencias 
deberán figurar en el cartel de obra y la empresa deberá contar con un libro de quejas donde se puedan 
registrar los reclamos que competen a la obra.   


También se informará el contacto de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires 
como otra vía de reclamos: Teléfono: 0800-222-5262. Página web http://www.defensorba.org.ar. Cada 


                                                 
14 https://docs.google.com/forms/d/1CwwLm6aN6AMnhyvgS_5gt0Ht9-jMX8IV73XcGks74-
E/edit?usp=drive_web 



http://hwww.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales

mailto:opisu@opisu.gba.gob.ar

http://hwww.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales

http://www.defensorba.org.ar/
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vecina/o tendrá, además, la posibilidad de realizar reclamos, consultas o sugerencias de manera anónima 
por cualquiera de los canales que brinda el Organismo. El formulario de carga de casos, brinda la 
posibilidad de poder hacer una carga sin tener que registrar obligatoriamente los datos personales de quien 
reclama.   


Todo reclamo o inquietud vinculada a situaciones de violencias por motivo de género deberá ser 
informado al Equipo Territorial o al equipo de supervisión de OPISU. Se acompañará en la situación, y 
pondrá a disposición el protocolo de acción frente a la violencia de género creado por el Ministerio de 
Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos Aires.   


Se buscará minimizar el uso de formularios físicos y manejo de documentos físicos promoviendo 
la digitalización de este mecanismo, especialmente mientras se mantenga la situación de emergencia 
sanitaria, sin embargo, se mantendrán los formularios tradicionales en papel para no excluir a personas o 
grupos que no tengan acceso o comprensión de la tecnología y las distintas plataformas.   


 


Se ofrecerá además la información precisa para acceder al Mecanismo de quejas del Banco 
Mundial (GRS) es un medio para que las personas y las comunidades presenten reclamo directamente al 
Banco Mundial si consideran que un proyecto respaldado por la entidad ha tenido o es probable que tenga 
efectos adversos para ellas, sus comunidades o el medio ambiente. El GRS mejora la capacidad de 
respuesta y la rendición de cuentas del Banco Mundial frente a las comunidades afectadas por sus proyectos 
garantizando que los reclamos se examinen y se aborden con prontitud. Los reclamos deben dirigirse al 
GRS y presentarse por escrito a través de los siguientes medios: 


- por Internet,  a través  del sitio  web de  GRS  en  www.worldbank.org/grs; 


- mediante un correo electrónico enviado a grievances@worldbank.org; 


- por carta o mediante entrega en mano en la oficina de Argentinaen la dirección Bouchard 547 
Piso 29 (C1106ABG) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o por carta a la sede del Banco Mundial en la 
ciudad de Washington  en  el Servicio  de  reparación  de reclamaciones  bancarias  (GRS)  MSN  MC  10-
1018  1818  H  St  NW  Washington  DC  20433, EE. UUTodos los casos de reclamos y sugerencias que 
ingresen por cualquier medio deben ser documentados y archivados tras su resolución. 


. 


Derivación y Fiscalización 


Cada caso recibido deberá asignarse una numeración de seguimiento para entregar a la persona que 
lleva el reclamo o sugerencia. Una vez numerado deberá ser derivado internamente al OPISU si fuera de 
sus competencias, entregado los detalles del caso a cada Área o DP del organismo competente en la materia 
y, en caso de no corresponder a las competencias del organismo, se derivará a otros organismos, 
departamentos o efectores a nivel municipal, provincial o nacional según sea el caso. Las derivaciones 
municipales deberán realizarlas los Equipos Territoriales, pero siempre registrando los casos en el 
mecanismo y deberá fiscalizarse hasta su resolución. Ningún caso deberá dejar de dar registro y resolverse 
sin ingreso al formulario y al sistema ya que el fin es formalizar e institucionalizar el trabajo del organismo 
en todo tipo de caso, por más sencillo que sea y evaluar la eficiencia en este tema. Este paso estará a cargo 
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del Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS). 


Respuesta 


Una vez derivados los casos, el plazo de respuesta y solución por las Áreas y DP no deberá ser 
mayor a 10 días consecutivos. La persona reclamante deberá ser informado/a de sobre la resolución de la 
misma, dejando una constancia de ello, la cual será registrada. Será responsabilidad de cada Área o DP 
tener un registro simple, ordenado y formalizado de las respuestas a cada uno de los casos derivados por 
número de reclamo como orden. La información de respuesta y solución que se le brinde a cada persona 
con un caso debe ser pertinente, simple, precisa, completa y entendible. 


 


Monitoreo 


El OPISU, a través del EGAS y en conjunto con Equipos Territoriales, deberá fiscalizar cada uno 
de los casos hasta generar un registro de cierre ante su resolución. Se realizará un seguimiento hasta la 
conformidad por parte de la persona reclamante durante un lapso de no más de 6 meses contados a partir de 
la respuesta a cada caso. 


Por su parte, la contratista también registrará los reclamos que ingresen como consecuencia del 
trabajo llevado a cabo y competan a sus responsabilidades acordadas en el plan de trabajo. El capataz será 
el encargado de recibir y gestionar en análisis y resolución del conflicto o reclamo, los cuales se dejarán 
asentados en un libro foliado que permanecerá en todo momento en el obrador. Una vez asentado el 
reclamo, el capataz deberá verificar el reclamo y dará respuesta en un plazo no mayor a 48 horas debiendo 
informar al RAS para la inclusión del reporte de casos en los ISAS. Asimismo, el Equipo de Gestión Ambiental y 
Social (EGAS) deberá reportar los reclamos en los ISAS mensuales. 


La contratista o subcontratista registrará los siguientes datos por cada reclamo: 


Fecha y hora. 


Nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico de la persona. 


Breve descripción de la queja/reclamo, sector del barrio y las acciones que se tomaron para 
gestionar la resolución. 


Estado de situación (es espera/en curso) y resolución. 


Formas de registro de los reclamos: 


Ingreso por mail: aquellos reclamos que ingresen vía email, serán derivados al Equipo de Gestión 
Ambiental y Social para su seguimiento. 


Ingreso por presencia del interesado en lugar donde se desarrolla la actividad: se asentará 
inmediatamente el reclamo. 


 


Cronograma 
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El MARRC estará disponible durante toda la implementación del proyecto. 
 


Indicadores y registros 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Porcentaje de 


  reclamos por 


las 


actividades 


llevadas a 


cabo por la 


contratista o 


subcontratista 


con respuesta 


dentro de los 


10 días 


consecutivos 


sobre total de 


reclamos de 


esta misma 


índole 


Planilla de control 


del 


Sistema


 Informátic


o de 


Seguimiento de 


Casos de 


OPISU (SISC), y 


planilla de control 


y registro de la 


contratista o 


subcontratista. 


 


 Mensual 


Porcentaje  de 


reclamos que 


no pudieron 


ser resueltos 


por el 


MARRC 


Planilla 


de control del 


Sistema 


Informático de 


Seguimiento de 


Casos de OPISU 


(SISC), y planilla 


de control y 


Se 


deberá registrar la 


razón por la que 


el reclamo no fue 


resuelto y si el 


mismo fue 


llevado luego a 


otra instancia. 


Mensual 
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INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


registro de la 


contratista o 


subcontratista. 


Porcentaje de 


casos en 


curso 


Planilla 


de control del 


Sistema 


Informático de 


Seguimiento de 


Casos de OPISU 


(SISC), y planilla 


de control y 


registro de la 


contratista o 


subcontratista. 


Se 


deberá registrar el 


porcentaje de los 


casos en curso y 


en qué situación 


se encuentran 


Mensual 


 


Porcentaje de 


casos en 


espera de 


resolución 


Planilla 


de control del 


Sistema 


Informático de 


Seguimiento de 


Casos de OPISU 


(SISC), y planilla 


de control y 


registro de la 


contratista o 


subcontratista. 


Se 


deberá registrar el 


porcentaje de los 


casos que están a 


la espera de 


respuesta 


Mensual 
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INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Porcentaje de 


Casos 


diferenciados 


por temática 


Planilla 


de control del 


Sistema 


Informático de 


Seguimiento de 


Casos de OPISU 


(SISC), y planilla 


de control y 


registro de la 


contratista o 


subcontratista. 


Se 


deberá registrar el 


porcentaje de los 


casos 


diferenciando y 


detallando la 


temática del 


reclamo 


Mensual 


 


 


6-PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL 


Objetivo 


El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la población del área de influencia directa e indirecta y 
disminuir la afluencia de mano de obra. 


Alcance 


Aplica transversalmente a todos los proyectos del Programa GBA 


Documentos y Organismos de Referencia 


Ley Provincial N° 14.650/14. Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social y Solidaria 
de la Provincia de Buenos Aires 


Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13 


Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 


OPISU 
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Roles y Responsabilidades 


El Responsable Ambiental y Social de la contratista hará un seguimiento de la incorporación y 
permanencia de la mano de obra local en los proyectos. 


La empresa contratista deberá presentar un conjunto de códigos de conducta  donde estarán 
descriptas las responsabilidades de la empresa, la gerencia y por cada trabajador y que los mismos 
contemplen las etapas pre constructivas y constructivas para asegurar la creación y mantenimiento de 
un ambiente de trabajo positivo y libre discriminación durante el proceso de selección y el 
desempeño diario por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación 
sexual o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo 
infantil.     


Descripción 


El equipo territorial de OPISU: 


Diseñará una base de datos de la bolsa de empleo que cuente con campos de datos personales (DNI, 
nombre y apellido, género, edad, dirección y teléfono/celular, y correo electrónico), datos de 
educación y capacitación (nivel de estudios alcanzado, capacitaciones recibidas - formales y no 
formales) y experiencia laboral (tipo de empleos, cargo, años de experiencia en cada uno). Los 
campos deberán ser preferentemente predefinidos, con una opción de otros, para facilitar la lectura 
segmentada de la base. 


Hará pública la invitación a los vecinos a inscribirse en la bolsa de empleo en las mesas 
participativas, a través de su red de contactos del barrio y a través de afiches en las organizaciones 
comunitarias. 


Hará una revisión bimestral de la base para asegurarse que esté actualizada y que haya suficientes 
inscritos. En caso de que haya pocos inscritos, reforzará la convocatoria a inscribirse. Como estímulo 
informará en las mesas participativas los avances en la contratación de trabajadores/as locales para 
las distintas obras. 


OPISU incluirá en los pliegos de licitación de las distintas obras la condición para las contratistas de 
contratar al menos un 50% de los trabajadores inscritos en la bolsa de trabajo local. 


Las contratistas al momento de definir su plantel de obra deberán: 


− Solicitar al equipo territorial acceso a la base de datos de la bolsa de trabajo. 


− Definir los/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo que se ajusten a los perfiles que requiera la 
obra. 


− Convocarlos para entrevistas. 


− En función de su evaluación de capacidades, deberán hacer su elección y comunicar al OPISU. 


− En caso de que fuese necesario mejorar las capacidades de los/as trabajadores/as locales y esté 
dentro de sus posibilidades saldar esa necesidad, generará un plan de capacitación específico 
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ajustado a las necesidades del caso. 


− En caso de que haya rotación de personal a lo largo de la obra, las contratistas deberán 
privilegiar tomar otros/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo local. 


− La empresa deberá acercarse a las organizaciones o asociaciones barriales de mujeres para 
difundir las oportunidades laborales para dicha población. 


Cronograma 


La bolsa de trabajo funcionará durante todo el tiempo de intervención del programa. 


Indicadores y Registro 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Cantidad  de trabajadores/as locales 
en la contratista 


Registro Mensual 


Proporción de trabajadores/as locales 
sobre trabajadores/as totales 
contratados 


Registro Mensual 


Tiempo promedio de permanencia en 
sus puestos de los/as trabajadores/as 
locales contratados 


Registro Mensua
l 


Cantidad de trabajadoras contratadas Registro  Mensua
l 


Porcentaje de trabajadores/as 
mujeres y /o personas trans-género 
en la empresa 


Registro Mensua
l 


 


 


 


7-PROGRAMA DE AFLUENCIA DE MANO DE OBRA 


Objetivo 


El objetivo final del programa es asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo 
positivo y libre de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, 
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orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y 
trabajo infantil. 


Descripción 


Teniendo en cuenta que los proyectos de obra serán realizados por contratistas dentro del territorio 
mencionado, se deberá contratar mano de obra local, para lo cual se implementarán los siguientes aspectos 
de gestión social: 


• Promoverán la reducción de la afluencia de trabajadores a través de la contratación de 
mano de obra local. 


• Garantizarán que se cumpla un régimen laboral que permita a los trabajadores tener 
horarios de trabajo y descanso de acuerdo con lo establecido en los convenios de 
trabajo. 


• Evaluará el nivel de riesgo vinculado a la afluencia de trabajadores/as. 


• Acorde al nivel de riesgo, se incorporarán en la gestión interna de la contratista la 
utilización de códigos de conducta y otras medidas específicas que se requieran para la 
mitigación de los riesgos identificados. 


Se presentan a continuación acciones concretas que se implementarán tanto para la contratista, 
como para los vecino/as del Barrio. Las acciones ajustarán su alcance, nivel de diseño e implementación de 
acuerdo con los resultados del análisis de riesgo realizado. 


Para prevenir afectaciones adversas se contemplarán medidas orientadas a asegurar vínculos 
respetuosos y armónicos entre la población local, trabajadores y/o organismos públicos. Estas medidas 
incluyen el abordaje de temas sobre conductas delictivas, salud sexual y reproductiva, derechos humanos, 
laborales y prevención de violencia, con particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas 
y adolescentes. Para ello el OPISU otorgara a la contratista un modelo de código de conducta (Anexo I), en 
el cual incluye compromisos para asegurar la creación y mantención de un ambiente de trabajo positivo y 
libre, de: (I) discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación 
sexual, o religión; (II) violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y (III) 
trabajo infantil. Se establecerán procedimientos de reporte, protocolo de respuestas a conductas 
inaceptables y medidas de rendición de cuentas internas, como parte del programa. 


El equipo territorial del OPISU brindará la capacidad de afrontar las diferentes situaciones que 
puedan suscitarse por la Afluencia de Mano de Obra; por lo que debe conocer al personal que se encuentra 
trabajando y los requerimientos de éstos en cuanto a los comportamientos esperados en el tiempo que se 
encuentren trabajando. 


Debe conocer en profundidad los hechos de conflictividad que hayan tenido lugar con anterioridad 
y que posiblemente afectarán la convivencia de ellos con los diferentes actores y vecinos del barrio, con el 
objetivo de: 
 


− Prevenir afectaciones provenientes del vínculo entre la población local y trabajadores. 







 


72 


 


− Desarrollar un Plan de Capacitación para los trabajadores, en cuanto a Prevención de la 
Violencia y Códigos de Conducta. 


− Garantizar el buen comportamiento de los trabajadores afluentes a la obra, a través de 
convenios firmados por las partes, con los Códigos de Conducta, y donde se encuentren 
los protocolos de sanciones a conductas inaceptables. 


− Acompañar al OPISU, en caso de ser requerido. 


Evaluación de Riesgo 


El equipo de seguimiento Ambiental y Social contará con la información sobre los trabajos que 
necesiten de la afluencia de mano de obra que no sea contratada localmente, para así definir las acciones 
correspondientes. Este dato deberá ser registrado mensualmente (contemplando el ingreso y egreso de 
personal) y notificado en el caso de existir modificaciones, y quedarán sujetas al reporte de la nómina del 
personal. 


Se incentiva el cumplimiento de un régimen laboral ajustado a horarios de trabajo y de descanso, 
según lo estipulado en los convenios de trabajo, registrado en el reporte mensual del PGAS. Asimismo, la 
contratista deberá presentar un mecanismo para quejas y reclamos, convenio interno de convivencia, para 
los trabajadores de la misma, el mismo debe ser presentado ante el OPISU previamente. Y presentar 
mensualmente si se accionó o no el mecanismo. 


Plan de Capacitación 


Se llevará a cabo el Plan de Capacitación, bajo la responsabilidad del RAS de la contratista, esta 
capacitación debe ser constante mientras se estén realizando trabajos en el territorio, y se realizará la 
capacitación de forma mensual. 


El equipo deberá presentar un plan de capacitación mensual, con el material que se utilizará para 
exponer los temas a tratar, donde se incluyan las láminas y formas en que se presentarán los temas. El plan 
de capacitación estará definido una vez terminado el proceso de selección. 


Las áreas a abordar en la capacitación del área social serán las siguientes: 


• Prevención de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad 
de género, orientación sexual o religión. 


• Prevención de la Violencia (física y/o verbal), en particular violencia contra mujeres, 
niñas y adolescentes. 


• Prevención de Trabajo infantil y otras formas de abuso y/o explotación infantil. 


• Leyes laborales y convenios de trabajo. 
 


El Código de Conducta y Convivencia del OPISU, es un documento que todo trabajador/ra debe 
conocer, leer y aceptar al momento de la incorporación a la organización y es un compromiso que se asume 
y se aplica en forma estricta y sin discusión alguna, además de aceptar la capacitación que se disponga y 
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sobre el tema que los profesionales entiendan necesario (Anexo I). 


Si bien la contratación de personal la realizará la contratista contratada , el OPISU supervisará 
cada una de las contrataciones que se lleven a cabo, como así también que cada trabajador/a tenga una 
copia del código de conducta anexado. A través de controles mensuales el OPISU presentará planillas con 
los datos de cada uno de los/las trabajadores/as, y debe corroborar que estén presentándose en las 
capacitaciones y realizará preguntas acerca de las condiciones de trabajo actual, como así mismo se 
consultará si el/la Trabajador/a, actualmente no padece ningún tipo de discriminación o afección que vaya 
en contra de lo que este programa vela. Las planillas y consultas serán realizadas por personal territorial del 
OPISU, desde el inicio de la contratación hasta su fin, a mes vencido. La documentación será remitida al 
personal encargado del seguimiento y supervisión de las contrataciones para ser correctamente archivado y, 
en caso de ser necesario, plasmado en expedientes administrativos. Estas Planillas de seguimiento serán 
firmadas por el trabajador/a entrevistado, el personal territorial del OPISU entrevistador, y aprobados por 
autoridad competente. En caso de no estar presente alguno de los/las trabajadores/as, al momento de 
realizar los controles, debe darse un motivo suficiente (problema personal o de salud, debidamente 
acreditado), el cual deberá ser documentado y acompañado en dicha planilla de control. Por otro lado, bajo 
ningún aspecto se podrá plantear la rescisión del contrato por motivos unilaterales sin previamente 
consultar con el OPISU. 


Así mismo, los trabajadores deberán estar al tanto de sus derechos laborales y convenio de trabajo. 
En caso de suceder algún conflicto o quejas, la empresa deberá contar con un sistema para atender estas 
cuestiones y poder resolverlas de manera positiva. Dicho mecanismo tendrá que presentase de manera clara 
y ser accesible a todos y todas las trabajadoras, y ser presentado ante el OPISU para ser validado. 


 


 


Alcance 


El presente programa se comprenderá en el desenvolvimiento de los trabajadores de la contratista y 
demás personal contratado y/o subcontratado. No obstante, el OPISU cumplirá un rol esencial, en lo que 
respecta a la supervisión de los códigos de conducta y al respeto entre los/las Trabajadores/ras. 


Organismos y documentos 


Ley Nacional N° 23.598/88. Actos Discriminatorios 


Ley Nacional N° 26.061/05. Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 


Ley Nacional 26.390/08. Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo Adolescente. 


Ley Nacional 26.485/09. Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales. 


Ley Provincial N° 13.803/09. Programa Provincial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil 


Ley Provincial N° 14.650/14. Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social y Solidaria de la 
Provincia de Buenos Aires 
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Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13  


Ley Provincial 14.772/2015. El Ámbito de la Provincia de Buenos Aires el Programa “#NiUnaMenos” de 
erradicación de las violencias contra las mujeres. 


Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios. 


Roles y responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


Contratista: Deberá realizar el diseño de los medios de difusión e implementar las acciones del 
presente programa, y asegurar que todos los trabajadores estén informados y tengan el código de conducta 
anexado y su convenio laboral. 


Trabajadores/as: firma de los documentos que se desprenden del presente PGAS y estricto 
cumplimiento del mismo. 


OPISU: La coordinación de la socialización y difusión del presente PGAS hacia los vecinos/as 
quedará exclusivamente bajo la órbita del OPISU, la cual definirá las instancias participativas más 
adecuadas para asegurar que las medidas sean en todos los casos culturalmente adecuadas y cumplan sus 
objetivos, ante todo preventivos. 


Cronograma 


Antes y durante la realización del proyecto. 


 


 


Indicadores y Registro 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Cantidad de personal 


contratado por la contratista 


Planilla de control de 


contratos 


Mensual 


Cantidad de denuncias por 


parte de empleados 


Planilla de control Mensual 


Código de conducta 


presentado 


Código de Conducta enviado y 


firmado por la empresa y los 


empleados 


Mensual 
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Porcentaje  de personal 


capacitado en derecho 


laboral, en código de 


conducta y mecanismo de 


reclamo. 


Planilla de control Indicar la cantidad 


total de operarios 


capacitados 


 


8-PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN 


Objetivo 


Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así 
como también las medidas de mitigación y buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la 
seguridad e higiene de los trabajadores y vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal 
aplicable. También se deberán brindar instancias específicas de capacitación sobre el Código de Conducta a 
todos los empleados y operarios involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de 
Elementos de Protección Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 


Alcance 


Todo el personal involucrado en las distintas tareas a realizar. 


Organismos o documentos de referencia 


Ley Nacional 19587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo con su Decreto reglamentario 351/79. 


Decreto Nacional N° 911/96 Higiene y Seguridad en el Trabajo 


Ley Nacional N° 25.675/02 Ley General del Medioambiente 


Ley 27.279 Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión de los Envases Vacíos de 
Fitosanitarios 


Ley Provincial 10.699 - utilización de agroquímicos. 


Resolución 505-19 OPDS, manejo de envases Fitosanitarios 


Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


Ley 12776 sobre arbolado urbano. 


Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. 


OPISU 


Roles y responsabilidades 
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• El RAS de la contratista:  


Definirá los temas a capacitar teniendo en cuenta el PGAS y los programas asociados al mismo, y 
establecerá el cronograma básico para su implementación para el tiempo de desarrollo de las obras. Esta 
planificación se aprobará como parte del PGAS-C antes del comienzo de las actividades. 


Incorporará capacitaciones adicionales en el caso que lo determine necesario. En particular se 
realizarán capacitaciones en caso de incidentes ambientales o accidentes personales, o de verificarse alguna 
situación de violación al Código de Conducta.  


Será el encargado de dictar las capacitaciones o indicar las competencias de quienes deberán 
impartir las capacitaciones en función de las temáticas a desarrollar, y registrar a los asistentes.  


También deberán Instruir desde el inicio de las tareas, y de manera continua, a las/os 
trabajadoras/res sobre los potenciales impactos ambientales y sociales de las actividades a llevar a cabo. 


• Trabajadores/as:  


Participar de las capacitaciones del presente PGAS y aplicar lo indicado en todas las tareas 
relacionadas al saneamiento y en términos de su conducta en su área de influencia directo e indirecto en 
general. 


Descripción 


Las capacitaciones serán registradas en una planilla donde consten los datos del personal, los 
temas dictados, duración de la misma, siendo uno de los indicadores mensuales a reportar los ISAS. 


Los temas básicos a dictar se basarán en el análisis de los riesgos de las intervenciones, 
contemplando los impactos y las condiciones del entorno de los distintos frentes de trabajo. El alcance y la 
planificación de las capacitaciones deberán estar descriptos en el PGASc que será aprobado por OPISU 
antes del comienzo de las operaciones. 


Se llevará un registro del personal que ha sido capacitado en cada tema, a fin de verificar que cada 
trabajador/ra esté informado de todos los procedimientos. Ante el ingreso de nuevo personal, recibirá la 
capacitación correspondiente. Se llevará registro en la planilla anexa en el PGASc. 


Entre las temáticas aplicables se encuentran (lista no taxativa): 


− Inducción a los ingresantes sobre la gestión ambiental y social (PGAS-C) 


− Orden y limpieza. 


− Uso de Elementos de Protección Personal (EPP). 


− Identificación de riesgos. 


− Trabajo en altura. 


− Riesgo eléctrico. 


− Procedimiento de trabajo seguro. 
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− Movimiento de materiales (manual y mecánico). 


− Riesgos vinculados al uso de equipo y maquinaria. 


− Riesgos de derrames de sustancias. 


− Prevención y combate de incendios. 


− Primeros Auxilios. 


− Control Integral de Plagas y Vectores. 


− Uso y cuidado de las herramientas, equipos y sus componentes de trabajo. 


− Higiene. 


− Ruidos y vibración. 


− Generación y emisión de material particulado a la atmósfera. 


− Reglas de Convivencia con la Comunidad, incluyendo el abordaje sobre 
involucramiento en actividades ilícitas y temas vinculados a la salud sexual y violencia 
interpersonal, con particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y 
adolescentes. (Anexo I) 


− Derechos laborales y convenio de trabajo. 


− Otros temas de interés y de actualidad en la zona de intervención. 


− Efectos sobre el tránsito vehicular y circulación peatonal (considerar aspectos 
particulares del entorno de trabajo). 


− Protocolo Covid-19. (Anexo IV) 


− Gestión de Residuos 


− Manejo de materiales peligrosos 


− Respuesta ante Emergencias 


− Actuación ante reclamos 


− Actuación ante hallazgos fortuitos que afecten patrimonio arqueológico, cultural o 
físico. 


− Manejo de materiales con asbestos 


Cronograma 


Algunas de las capacitaciones se brindarán al inicio de las actividades, y en oportunidad de nuevos 
ingresantes, y otras a lo largo de la fase constructiva del proyecto siguiendo el cronograma de las temáticas. 
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Los aspectos o instancias de las capacitaciones que se deberán incluir en la planificación incluyen: 


Mes: será el período en el cual se imparte la capacitación. 


Nivel: indica el estrato funcional de la organización para lo cual los temas de la capacitación son 
designados según los objetivos. 


Temas: los mismos se definen según los riesgos que determine el Análisis de Riesgo de las tareas y 
los PGAS específicos presentes en ese documento, como así también los contenidos que se crean necesarios 
según la situación. 


Sector: según tarea que realiza el personal que recibe capacitación. 


Duración: comprenderá el tiempo asignado para el alcanzar los objetivos de la capacitación en 
cuestión. 


Lugar: los temas se desarrollan en un lugar que cumpla con las condiciones y se proveerán los 
materiales de sanitización necesarios para cumplir con los protocolos de la emergencia sanitaria actual. 


Área: área a la que corresponde el tema a capacitar. 


Contenido de temática: desarrollo de la temática. 


Competencia: indicar las competencias de quienes imparten las capacitaciones, en función de las 
temáticas a desarrollar. 


 


Indicadores y registros 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Porcentaje de los 


empleados capacitados sobre el 


Código de Conducta y Convivencia. 


Planilla de 


asistencia. 


Inicial y 


mensual 


Capacitación en materia de 


Seguridad e Higiene ambiental y 


laboral. 


Planilla de 


asistencia. 


Inicial y 


mensual. 


Capacitación sobre el 


MARRC. 


Planilla de 


asistencia. 


Inicial. 


Capacitación sobre posibles 


riesgos durante las distintas tareas y 


Planilla de Inicial y 
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INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


las medidas de mitigación, acciones, 


y buenas prácticas a implementar. 


asistencia. mensual. 


 Capacitación sobre 


legislación y cuidado ambiental de 
las operaciones. 


Planilla de 


asistencia. 


Inicial y 


mensual. 


Porcentaje de trabajadores 


capacitados en materia de protocolo 


COVID-19. 


Planilla de 


asistencia. 


Inicial y 


mensual. 


 


9- PROGRAMA DE GESTIÓN DE INTERFERENCIAS 


 


Objetivo 


Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con las  prestadoras de servicios, así 
como con referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del 
proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las distintas tareas 
pudiera producir. 


 


Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las contratistas responsables de cada proyecto. 


 


Roles y Responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


Contratista: Identificar y gestionar las interferencias de la traza y superficies afectadas al proyecto 
a su cargo. 


OPISU/municipio: Brindar toda la información que esté en su poder al contratista para facilitar la 
identificación de interferencias, así como facilitar la gestión con contratistas proveedoras de servicios 
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 Proveedores Servicios: Otorgar toda la información a la contratista respecto a las redes que se 
encuentra operando 


RAS: Supervisar la correcta implementación del plan de resolución de interferencias. 


Trabajadores en campo: Cumplir con el plan de resolución de interferencias definido por la 
contratista. 


Descripción 


Cabe resaltar que existen redes de servicios que, en general, fueron instaladas por organizaciones 
comunitarias, las cuales se hicieron de manera informal, por lo que pueden no existir planos certeros de su 
ubicación y el estado de mantenimiento de las mismas es precario. 


De acuerdo al diseño del proyecto ejecutivo, el Contratista deberá identificar con anticipación las 
posibles interferencias existentes en las zonas donde se ubicará la obra, especialmente, donde se producirán 
las excavaciones y movimiento de suelos (en caso de existir). Además, deberá identificar las zonas con 
cables en altura y contrastarlos con la altura de la maquinaria pesada a utilizar 


Para este fin, el Contratista deberá listar los servicios (agua, cloaca, luz, gas, telefonía, televisión 
digital, internet, drenaje pluvial, etc.) y usos de suelo actuales, así como posibles servicios o redes obsoletas 
cuya infraestructura siga existiendo en la zona, y usos de suelo históricos. Para esto, el Contratista deberá 
solicitar a los organismos y contratistas responsables de los mencionados servicios los correspondientes 
planos, con la finalidad de conocer la existencia de interferencias y, en caso de que así fuera, identificar los 
riesgos y aplicar las medidas precautorias con el objetivo de evitar accidentes durante las tareas de 
excavación y/o cateos vinculadas a los proyectos específicos del Programa GBA. 


El  Plan de Gestión Ambiental y Social de la construcción (PGAS-C)  debe contener la 
identificación de todas las potenciales interferencias e identificar vacíos de información que pudieran dar 
lugar a interferencias no identificadas. 


Es importante considerar que las redes que fueron realizadas mediante cooperativas en los últimos 
años podrían tener planos, los cuales deben facilitarse al Contratista. En todo caso, se trabajará con los 
referentes y actores de los Barrios quienes podrían tener información sobre la localización de interferencias. 
Coordinación con Prestadoras de Servicios por Red Tiene por objetivo establecer la coordinación con las 
contratistas prestadoras de servicios por red para resolver las interferencias que la ejecución de la obra 
producirá con la infraestructura existente. 


En cuanto a la coordinación de las interferencias con contratistas prestadoras de servicios por red, 
el Contratista, con el acuerdo del OPISU, planificará y propondrá la solución que se estime más adecuada y 
la consensuará con la contratista que corresponda, que será la encargada de ejecutarla, minimizando las 
molestias a los usuarios 


Asimismo, el Contratista definirá y validará con las operadoras de servicios el accionar en casos de 
interferencias no programadas sobre servicios formales que interrumpan o pongan en crisis la prestación del 
servicio, para que el Contratista las resuelva con celeridad. 


Los procedimientos requeridos abordarán cada servicio existente por separado y propondrán 
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medidas para restablecerlos. Se identificarán también métodos de resarcimiento, procedimientos para la 
denuncia de interferencias y costos asociados a las medidas propuestas. 


Ante un eventual corte de red o servicio, en el PGAS se definirán las medidas y acciones a adoptar 
para comunicar de manera rápida y eficiente al OPISU y ésta a la contratista u organismo prestador de 
dicho servicio. 


El Contratista deberá disponer de las acciones necesarias para restablecer en el menor tiempo 
posible las condiciones de operación normales. 


Para ello se llevarán a cabo instancias informativas (Programa de Comunicaciones a la 
Comunidad) y se dispondrá del MARRC para la atención de reclamos, consecuencia de dichas 
interferencias.  


Se encuentra prohibido el inicio de cualquier tipo de excavación en forma manual y/o con 
maquinaria sin antes tener un mapa con las interferencias identificadas, y las medidas de gestión definidas 
para cada etapa del Proyecto. En el caso de existencia de servicios informales que no son operados y 
mantenidos por una  operadora a la que se le pueda solicitar intervención en caso de interferencias. OPISU 
deberá desarrollar procedimientos de gestión de interferencias sobre redes informales específicas para cada 
obra. Estos procedimientos abordarán cada servicio existente por separado y propondrán medidas para 
restablecerlos sin costo para la vivienda o comercio en un lapso de tiempo que resulte adecuado. Se 
identificarán también métodos de resarcimiento, procedimientos para la denuncia de interferencias y costos 
asociados a las medidas propuestas, los cuales serán responsabilidad del OPISU, de ser identificados e 
implementados según cada caso particular . 


Cronograma 


Esta actividad se deberá incorporar dentro del cronograma general del Proyecto, asegurando que se 
encuentre la información precisa antes de iniciar los trabajos de avance físico. 


Indicadores y Registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la existencia de planos y 
documentos que permitan identificar las interferencias en las zonas de trabajo. 


 


Indicador Evidencia Control 


Identificación de Servicios que 
pudieran ser afectados 


Informe con detalle de los servicios 
presentes del lugar 


Inicial 


Ocurrencia de cortes imprevistos 
en las redes y/o servicios 


Informe donde se detalle interferencia y 
acción a llevar a cabo 


Cuando ocurra 
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10-PROGRAMA DE CONTROL DE TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR 


 


Objetivo 


Mitigar el impacto generado por las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas 
a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, 
peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


Alcance 


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de la contratista 
responsable o subcontratado. 


Organismos y documentos 


Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 


Ley Provincial 13.927. Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional N° 24.449 


Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad e Higiene laboral y decreto reglamentario 351/79. 


Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. 


Decreto Nº 911/96, industria de la construcción. 


OPISU 


Roles y Responsabilidades 


La contratista implementará el presente programa en todas las instancias de movimiento de personal, 
vehículos y materiales. Los trabajadores/as deberán participar de las capacitaciones del presente 
programa y cumplirán con lo indicado en toda su acción en el área de trabajo. 


El OPISU controlará y aprobará dicho programa. 


Descripción 


La estrategia para el manejo temporal del tránsito se focaliza en brindar seguridad a los usuarios, que 
la circulación vial esté restringida u obstruida lo menos posible, y que los conductores y peatones 
sean guiados de manera clara mediante señalética, mientras se aproximan y atraviesan las zonas de 
trabajo. Además, con el propósito de asegurar niveles de operación aceptables, se deben realizar 
inspecciones diarias de los elementos de regulación del tránsito. .  


En caso de ser necesario, se implementarán rutas alternativas con elementos de control y operación 
del tránsito, para permitir al transporte público y particular, la optimización de distancias y tiempos 
de recorrido de acuerdo con los desvíos requeridos para la ejecución de las tareas. La Empresa debe 
presentar una propuesta de reubicación de calles a transitar, la cual estará aprobada por el municipio, 
para lo cual deberá enviar una nota para su aprobación. 
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La regulación del tránsito a través de las áreas de trabajo, es una parte esencial en la ejecución del 
proyecto. Por ello es importante considerar la difusión de los trabajos a desarrollar, con el propósito 
de alcanzar el conocimiento por parte de los usuarios de las vías y los habitantes de la zona (aspectos 
cubiertos en particular por el Programa de Comunicación a la comunidad). 


Definidas las zonas de trabajo, a medida que se avance con las obras, deberán quedar establecidas las sendas 
peatonales y zonas de camiones, en especial cuando estas sean parcialmente alteradas por los trabajos de los 
equipos de extracción, trasvase o zonas de almacenamiento de residuos. Estas sendas estarán debidamente 
señalizadas con mecanismos de sistemas físicos para evitar que los peatones ajenos a la obra puedan acceder 
donde se están realizando las mismas, estos sistemas pueden ser barreras, vallas, delineadores, etc.  según el 
requerimiento de la magnitud de la obra. 


 


Capacitación 


Previamente a la implementación del presente programa se capacitará al personal según las 
responsabilidades que correspondan. Esto incluye no solo al personal de la contratista sino también al 
personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades, tal como se expresa en el 
Programa de Capacitación asociado al presente programa. 


Diagramación 


La empresa deberá presentar el diagrama con antelación del circuito de acceso y egreso de los 
camiones como también de los equipos móviles al área de trabajo, cumpliendo con las disposiciones 
vigentes en materia de tránsito y seguridad vial, con especial atención al interior del barrio. 


Definidas las zonas de trabajo, a medida que se avanza con las actividades, deberán quedar 
establecidas las sendas peatonales y zonas de camiones, en especial cuando estas sean parcialmente 
alteradas por almacenamiento de residuos. Estas sendas estarán debidamente señalizadas. 


Señalización 


La contratista, con soporte del equipo territorial del OPISU, informará a los vecinos/as de las 
precauciones que deben tomar mediante señalización estática, por medio de cartelería y señales 
indicativas, siguiendo lo descrito en el Programa de Comunicación a la comunidad. Se demarcarán 
de manera clara y particular los cruces peatonales propuestos para que sean visibles. Debido a la alta 
densidad y presencia de niños en el barrio, se tomarán las medidas de protección adecuadas, al 
tiempo de mantener estricto orden y limpieza en la zona de trabajo, a fin de evitar accidentes a la 
población. 


Asimismo, se colocará vallado resistente acorde a la tarea acompañado siempre de señalética y 
elementos complementarios para mitigar los riesgos que presentan las zonas de trabajo, a fin de 
advertir a los vecinos/as de los mismos. 


En las zonas donde se estén realizando tareas, deberán impedir que el público pueda transitar tramos 
que presenten cortes, obstáculos peligrosos o etapas constructivas no terminadas, que puedan ser 
motivo de accidentes. A cuyo efecto se colocará letreros de advertencia y barreras u otros medios 
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eficaces. Las señales, tanto diurnas como nocturnas, serán lo suficientemente explícitas y 
responderán a las recomendaciones de las normas IRAM 10.005 y estarán ubicadas a distancias tales 
que los conductores de vehículos las perciban con la debida antelación. 


Vehículos y conductores 


La contratista llevará a cabo un registro de personal con habilitación para la conducción de 
maquinaria o vehículos. Se hará énfasis en aspectos de la velocidad y operación de vehículos pesados 
y livianos en la zona de trabajo con la finalidad de evitar accidentes. 


Prohibiciones 


− Deambular en los sectores cuyo acceso sea restringido o denegado. 


− Movilizar vehículos sin la debida habilitación o permiso. 


− Realizar movimientos de materiales, máquinas o herramientas constituyendo un riesgo para el 
resto del personal o sin la debida habilitación. 


− Realizar tareas de carga y descarga en la vía pública sin tomar las medidas de seguridad. 


− Transportar en máquinas, líquidos inflamables, material explosivo, y/o sustancias tóxicas. 


− Realizar tareas en la vía pública sin haber dispuesto todos los elementos delimitantes y la 
señalización transitoria para prevenir accidentes. 


Cronograma 


Previamente al inicio de los proyectos se capacitará al personal según las responsabilidades citadas 
en el presente documento. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino también al 
personal subcontratista. 


Indicadores y registro 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Señalización de calles 


afectadas por las tareas 


y desvíos. 


Registro fotográfico.  Mensual 


Señalización en las 


zonas de circulación 


peatonal, y las de 


equipos y 


Registro fotográfico.  Mensual 
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INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


maquinarias. 


Ocurrencia de 


Conflicto por 


Sobrecarga u 


obstrucción. 


Planilla de 


seguimiento de 


casos (SISC) 


 Mensual 


Reportes de 


Accidentes de 


operarios y población 


Planilla de 


Seguimiento de 


casos (SISC) 


Formulario del BM 


(anexo VIII) 


Cualquier accidente debe 


ser informado 


inmediatamente al 


OPISU y desde allí al 


equipo responsable del 


BM. 


Inmediato y 


un resumen 


Mensual 


 


11- PROGRAMA DE MANEJO INTEGRAL DE PLAGAS (MIP) 


Objetivo 


Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades para la modificación y manipulación 
integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el 
contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


Alcance 


Área de Influencia Directa (AID) de la obra. 


Organismos y documentos de referencia 


Ley Nacional N° 11.843/34 - Desratización - 


Ley Nacional N° 26.675. Presupuestos Mínimos Ambientales 


Ley Nacional N° 27.279 Presupuestos Mínimos Fitosanitarios 


Ley 11.723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 
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Campañas de prevención del Ministerio de Salud de la Nación. 


Guías de la Organización Mundial de la Salud: “Clasificación de Plaguicidas por Riesgo”. 


Ley 10.699 manipulación de agroquímicos para fumigación. 


Resolución 505-19 OPDS Fitosanitario 


Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 


OPISU 


Roles y Responsabilidades 


La contratista que hará la fumigación debe estar habilitada, y deberá presentar ante el OPISU, 
previo realizar las tareas, el plan de trabajo el cual deberá ser aprobado. 


Descripción 


Se dará prioridad al uso de métodos de control de plagas ecocompatibles y la salud humana. En 
caso de que estos métodos no sean técnicamente factibles, se podrán utilizar pesticidas para el control de 
vectores. En cuanto a la normativa que se tomará como referencia se encuentran la Ley Nacional 11.843/34 
sobre desratización, la Ley 11.723 “Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales”, las 
campañas de prevención de plagas del Ministerio de Salud de la Nación, las Guías de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) “Clasificación de Plaguicidas por Riesgo” y las Política Operacionales 4.09 del 
BM y demás legislaciones competentes. 


En el caso que se requiera el empleo de pesticidas y/o plaguicidas, se priorizarán aquellos que no 
pertenezcan a las clases IA e IB de la OMS, extremada y altamente peligrosos, respectivamente,  o aquellos 
que no sean formulaciones de productos de la Clase I y Clase II. Su empleo solo será aceptable si los 
productos o formulaciones de estas clases están autorizados expresamente por la autoridad competente 
(ANMAT, SENASA) y se cuente con la debida documentación de respaldo para su comercialización y 
adecuada aplicación en condiciones seguras por parte de empresas habilitadas para tal fin. 


De considerarse necesario su utilización, los pesticidas cumplirán con las condiciones de 
fabricación, embalaje, etiquetado, manipulación, almacenamiento, aplicación, tratamiento y disposición 
final acorde a normas nacionales y las guías internacionales recomendadas por la salvaguarda del BM, y se 
elaborará un plan específico sobre Manejo Integral de Plagas (MIP). 


El manejo integrado de plagas (MIP) es un método que se basa en una combinación de prácticas 
con el fin de lograr un manejo, tanto operativo como ambiental, adecuado para plagas, minimizando el 
riesgo de desarrollar plagas resistentes a los plaguicidas y, a su vez, reducir el uso de plaguicidas químicos. 


Plan de trabajo 


Deberá ser presentado por la contratista junto con el programa de Seguridad e Higiene necesario 
para la tarea. 


Contratación del proveedor 
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El OPISU deberá controlar si la contratista para las aplicaciones tiene las habilitaciones para 
realizar la fumigación, de no ser así, se pasará a contratar una contratista de control de plagas habilitada, 
quién será la encargada de llevar adelante el plan de control operativo en el marco del presente PGAS. 


En el caso de que el trabajo de fumigación sea realizado por una empresa subcontratada, la misma 
deberá contar con los permisos, seguros de vida obligatorio, equipos y elementos de protección aptos a la 
tarea, hoja de seguridad del producto a utilizar, capacitación y habilitación vigente. 


Diagnóstico y situación de base 


El proveedor del servicio de control de plagas deberá realizar un relevamiento por el área de 
influencia directa de las acciones previstas en el marco de la limpieza del barrio, con el objetivo de 
identificar el nivel de infestación por roedores y los factores ambientales que favorecen la propagación de 
vectores. 


 


Cronogramas 


El proveedor deberá elaborar un cronograma del Plan de trabajo que considere los tiempos de 
ejecución de las tareas que se desarrollan en los sitios donde realizarán el servicio. 


Asimismo, se efectuará un monitoreo permanente mediante observaciones visuales en campo 
durante visitas al territorio y el reporte de casos relacionados a vectores surgidos del registro del MARRC 
para evaluar la necesidad de cualquier refuerzo de estas acciones. 


 


Indicadores y registros 


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 


INDICADORES EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Implementación


 de un 


mecanismo de 


control de plagas. 


Plan elaborado.  Mensual 


Plaguicidas 


utilizados. 


Plan elaborado, 


hojas de seguridad 


de los plaguicidas. 


En caso afirmativo, indicar: 


nombre, composición, momento 


de aplicación y metodología. 


Presentar Hoja de Seguridad del 


Producto y autorización de uso en 


Mensual 
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INDICADORES EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


el país 


Quejas de vecinos 


por presencia de 


roedores y focos de 


vectores en zonas 


aledañas a las 


actividades. 


Planilla de control 


del Sistema 


Informático de 


Seguimiento de 


Casos de OPISU 


(SISC). 


 Mensual 


Utilización de EPP y 


cumplimiento de 


buenas prácticas. 


Registro 


fotográfico de los 


trabajos de control 


de plagas. 


 Mensual 


 


12- PROGRAMA DE EMISIONES GASEOSAS, RUIDO Y VIBRACIONES 


Objetivo 


Asegurar una buena combustión interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible 
impacto sobre la calidad del aire, minimizando así la generación de contaminantes gaseosos a través de un 
plan de mantenimiento preventivo. 


Mitigar las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con 
el fin de garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por 
la normativa vigente. 


Identificar y controlar las fuentes de ruido y vibraciones a fin de mitigar los riesgos que podrían 
provocar a los trabajadores o molestias a la comunidad. 


Alcance 


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de las contratistas y/o 
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organismos responsables de los trabajos. 


Organismos y documentos de referencia 


Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente - 


Ley 19587, Dto. 351/79 de higiene y seguridad en el trabajo, Res 295/03. 


Resolución 85/2012 SRT 


Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


Ley Provincial N° 5965 y Decr. Reglamentario 1074/2018 Emisiones Gaseosas en la Provincia 


Resolución 559-19 OPDS 


VTV: Verificación Técnica Vehicular. 


Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios. 


OPISU 


Roles y Responsabilidades 


La contratista implementará las acciones descritas anteriormente, y el OPISU asegurará la 
supervisión e implementación del programa; los operarios serán responsables de cumplir con las Buenas 
Prácticas en sus tareas según lo indicado y anteriormente capacitados. 


Descripción 


Control de emisiones gaseosas 


Cada vehículo que ingrese en la obra deberá contar con un programa de mantenimiento preventivo 
para garantizar los cambios de aceites, filtros y bujías, según la frecuencia contemplada por cada fabricante 
del vehículo. Los mismos se harán en talleres especializados y designados para tal efecto. 


Se controlará la presencia y vigencia de la VTV. 


 


Cada vehículo que ingrese en la obra deberá contar con un programa de mantenimiento preventivo 
para garantizar los cambios de aceites, filtros y bujías, según la frecuencia contemplada por cada fabricante 
del vehículo. Los mismos se harán en talleres especializados y designados para tal efecto. 


Estará terminantemente prohibida la quema de todo sobrante de combustible, lubricantes usados, 


materiales plásticos, neumáticos, cámaras, recipientes o cualquier otro desecho. 


Control de emisiones de material particulado 


Cada vez que se tenga previsto realizar movimientos de suelo se tendrá en cuenta: 
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Previo al movimiento de suelos, se deberá humedecer el mismo, siempre y cuando este no presente 
vegetación y no se haya registrado una precipitación en los últimos 30 días y con un mínimo de 15 mm. 


Se restringe la utilización de compresores neumáticos, para efectuar la limpieza de la superficie de 
la vía para la aplicación del pavimento. El compresor neumático se podrá utilizar después de haber 
efectuado el barrido manual de la vía realizando transporte manual y almacenamiento de materiales. 


En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de 
escombros o materiales de construcción, la zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de tal forma 
que se facilite el paso peatonal o el tránsito vehicular de manera segura y ordenada. Estos materiales 
deberán estar apilados y totalmente cubiertos, para evitar su dispersión por acción del agua o el viento. 


El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los materiales de construcción o 
escombros debe estar en perfecto estado, evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento de 
material húmedo durante el transporte. 


El contenedor debe estar constituido por una estructura continua que en su contorno no contenga 
roturas, perforaciones, ranuras o espacios. No se podrá modificar el diseño original de los contenedores o 
platones de los vehículos para aumentar su capacidad de carga en volumen o en peso en relación con la 
capacidad de carga del chasis. 


La carga no debe superar el borde superior del platón, debe estar cubierta con un material lo 
suficientemente fuerte y bien sujeto a las paredes exteriores del platón, en forma tal que caiga sobre el 
mismo por lo menos 30 cm a partir del borde superior del contenedor o platón de manera que impida la 
fuga del material que se transporta. En el evento de escapes o derrames de material en áreas del espacio 
público, éste deberá ser recogido inmediatamente por el transportador. 


Está prohibida la carga, descarga o el almacenamiento temporal o permanente de materiales sobre 
zonas verdes, áreas arborizadas, áreas de recreación y parques, canales, caños y en general cualquier cuerpo 
de agua. 


La velocidad de la maquinaria utilizada en obra no debe superar los 20 km/h con el fin de 
disminuir preventivamente las emisiones fugitivas de partículas. Se deben instalar señales reglamentarias 
provisionales cada 150 m a cada lado de la zona de intervención. 


Para evitar la voladura de materiales hacia los alrededores, los obradores dispondrán de un cerco 
perimetral metálico. 


Ruido y Vibraciones 


Se identificarán las principales fuentes de ruido y vibraciones que generarán las acciones de los 
proyectos para implementar las medidas de mitigación respecto al correcto funcionamiento de vehículos y 
equipos. 


Niveles de presión sonora, medidas preventivas: 


Se identificarán las principales fuentes de ruido y vibraciones que generarán las distintas actividades 


para implementar las medidas de mitigación respecto al correcto funcionamiento de vehículos y equipos.   
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Se incorporará una planilla de evaluación de niveles de presión sonora en el ambiente laboral 


Cuando los valores hallados no superen los 85 db (A) y no se incorporen nuevas fuentes sonoras, 
las evaluaciones se realizarán con frecuencia bimestral (Res. SRT 85/12). 


Superado el nivel sonoro de 85 db (A) será obligatorio y permanente el uso de protección auditiva, 
y se cumplirá con todo lo dispuesto en la materia por la ley 19587, Dto. 351/79 de higiene y seguridad en el 
trabajo, Res 295/03. 


Cuando se superen los valores máximos permisibles, se cumplirá con lo establecido en la ley N° 
19.587, y se agotarán todas las medidas de ingeniería para reducir los niveles elevados de presión sonora 
y/o reducir el tiempo de exposición del personal afectado a esas tareas. 


Los trabajadores que puedan estar expuestos a niveles de ruido por encima de los límites 
establecidos por norma contarán con protectores auditivos, en especial en aquellas tareas que involucren el 
uso de herramientas, equipos y maquinaria pesada. 


Los vehículos, equipos y maquinarias se someterán a un mantenimiento periódico, para asegurar el 
perfecto estado de funcionamiento. Adicionalmente, contarán con la documentación relacionada con el 337 
automotor, incluyendo la revisión técnica realizada por una institución calificada y elementos de seguridad 
exigidos. 


Las maquinarias que no se encuentran alcanzadas por la ley de tránsito que regula ruido, se 
controlarán realizando mediciones y verificando si se realiza el mantenimiento correspondiente. 


Se restringirá el uso de bocinas, alarmas, empleándolos únicamente cuando por seguridad los 
conductores de equipos, maquinarias y vehículos lo requieran. Los motores de combustión interna poseen 
silenciadores y deberán cumplir con los parámetros de emisión permitidos, encontrarse en buenas 
condiciones de operación. 


Cronogramas 


El presente programa se aplicará durante todas las tareas de la obra en ejecución. 


Previamente al inicio de las tareas se capacitará al personal según las responsabilidades citadas en 
el presente documento. 


 


Indicadores y registros 


INDICADORES EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Mantenimiento


 de 


maquinaria y 


Actas de 


Mantenimiento. 


Deberá ajustarse según 


fabricante. 
Mensual. 
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INDICADORES EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


equipos.  


Vehículos con 


VTV. 


Constancia vigente 


de VTV. 


 


Deberá ajustarse a lo regulado 


en la Ley 11.430. 
Mensual. 


Medición de ruido 


ambiental laboral 
Registro de control. 


Deberá ajustarse a la ley 


19.587/72. 
Semestral. 


 


13- PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS 


 


Objetivo 


Establecer lineamientos y posibles escenarios de contingencia acordes a las 
acciones e impactos identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de 
procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, como toda otra 
información que se considere relevante. 


Alcance 


Toda persona que participe en las obras sea contratista o subcontratista 


Organismos y documentos 


Ley Nacional 19.587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo y su Decreto Reglamentario 
351/79. 


Decreto 911/96, construcción 


Ley Nacional 24.557 Riesgos del Trabajo. 


Ley Nacional N° 25.675. Ley de Presupuestos Mínimos Ambientales 


Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


Roles y responsabilidades 


− Responsable Ambiental y Social (RAS): 
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Asegurar que todos los escenarios de emergencias y contingencias se encuentren identificados 
de acuerdo con las características de las intervenciones, de modo de que sean considerados en 
el Plan de Contingencias y Emergencias a desarrollar. 


Asegurar la implementación del presente programa incluyendo la realización de simulacros y 
las capacitaciones en coordinación con el Responsable de S&H,  


− Responsable de Seguridad e Higiene:  


Impartir la capacitación mensual del presente Programa y sobre los distintos procedimientos 
que de él se derivan. 


− Personal del Contratista o personal subcontratado: 


Participar de las capacitaciones del presente Programa y cumplir con lo indicado. 


Descripción 


Los procedimientos que se desprenden del presente programa serán implementados 
por todo el personal en caso de una emergencia (derrames de productos químicos, incendios, 
accidentes, etc.), para facilitar rapidez y efectividad para salvaguardar vidas humanas y 
recursos ambientales. Los procedimientos de respuesta ante las emergencias/contingencias 
serán documentados, de fácil acceso y divulgados en forma concisa, e incluirán: 


- Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades 


- Procedimientos internos / externos de comunicación 


- Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos 


- Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias (Bomberos, 
Defensa Civil, etc.) 


- Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de 
concentración y conteo (junto con croquis). 


- Proceso para actualizaciones periódicas y simulacros 


- Acta de accidente ambiental: Todo el personal será instruido en el sitio sobre los 
procedimientos de reporte y respuesta en el caso de una emergencia; los números 
telefónicos de emergencia para reportar incidentes o accidentes estarán disponibles y 
serán suministrados durante la inducción del empleado en la etapa de incorporación. 
En el caso de incidentes/accidentes se comunicarán los mismos aplicando el 
Formulario de reporte (Anexo VI). 


Cada contratista establecerá un Programa de gestión y prevención de emergencias y contingencias 
específico para las distintas operaciones  que esté ejecutando, señalando cómo y quién actuará en cada caso, 
acorde con la magnitud, entorno y escenarios de contingencias identificados.  


Para este programa es fundamental identificar los productos químicos que se utilicen en cada 
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etapa, de los mismos deberán poseer las hojas de seguridad que indiquen los peligros sobre la 
inflamabilidad de la sustancia, el riesgo por reactividad y los específicos (corrosivo, métodos para su 
extinción etc.). Se consolidarán equipos de primera respuesta (extintores), así como el entrenamiento en su 
correcta utilización por parte del personal. Asimismo, en caso de eventos mayores se evaluará la capacidad 
de respuesta y recursos de apoyo del distrito de PBA. Este programa se desarrollará a fin de anticipar las 
respuestas apropiadas ante la declaración de una contingencia debida a causas naturales y antrópicas. En 
principio se elaborará un listado con los principales organismos o instituciones públicas y privadas 
incorporadas dentro del mecanismo de aviso, para su intervención frente a contingencias, según tipo y nivel 
de contingencia, en función de las diferentes responsabilidades de los organismos en la materia. Se 
designarán responsables para ordenar la ejecución de las acciones para enfrentar situaciones de emergencia.  


Se contará con un Plan de Evacuación, que atienda la totalidad de las hipotéticas contingencias, la 
adecuada ubicación y señalización de las rutas de emergencia y el entrenamiento del personal para su 
procedimiento. Esta misma abarca el obrador y se actualizará de acuerdo con el avance del frente de obra. 
Se contará con la exhibición en lugares visibles, del instructivo para el accionar en caso de riesgos 
evidentes, derrames de combustibles o tóxicos, accidentes personales, otros con los números de teléfonos 
de utilidad para cada caso: SAME, bomberos, policía, servicios externos de emergencia, otros. En el 
informe de seguimiento mensual del PGAS, se darán las novedades en cuanto a contingencias, generando el 
seguimiento de las situaciones registradas, tanto en acciones simuladas, indicando el estado y 
funcionamiento del equipamiento a utilizar frente a emergencias, los procedimientos y la organización 
operativa. Se llevará un registro permanente y se elaborará un informe sobre cada contingencia ambiental o 
de otra índole, que constará fecha, duración, causa y efectos sobre las personas, el medio ambiente, los 
bienes o actividades afectadas, las medidas y acciones adoptadas en el evento dado y los tiempos 
implicados. El registro será elevado a la Inspección de la Obra mensualmente. 


Las contingencias previstas vinculadas a la obra están relacionadas con: incendios, accidentes de 
trabajo, contingencias de derrames; escapes accidentales; corte de redes y servicios; excedentes hídricos; 
accidentes en la vía pública por ocupaciones y/o cierres de calzada; paralización de obras; entre otros..  


El Plan de Contingencia específico contendrá (lista no taxativa): 


- Objetivos, Metas y Definición de los escenarios previstos. 


- Designación de jefe de operaciones. 


- Designación de jefe de área. 


- Guías de evacuación. 


- Mantenimiento – servicios. 


- Servicio de vigilancia. 


- Activación del Plan de Emergencia. 


- Procedimiento para declarar la emergencia. 


- Actuación del personal. 
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- Evacuación general de la obra. 


- Fin de la emergencia. 


- Ayuda externa. 


- Cronograma de las capacitaciones y simulacros previstos. 


Cronograma 


Previamente al inicio de las tareas se capacitará al personal según las responsabilidades citadas en el 
presente documento siguiendo el cronograma en el Programa de Capacitación. Esto incluye no solo al 
personal propio de la empresa sino también al personal subcontratista que participe de las actividades de 
obra. 


Indicadores y registro 


 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Vías de evacuación 


establecidas y su 


respectiva señalización. 


Adecuada colocación de 


extintores, botiquín de 


primeros auxilios, y todo 


insumo necesario para 


una correcta actuación 


ante emergencia. 


Croquis en plano 


Registro fotográfico 


Existencia y 


socialización del Programa 


de emergencia con los 


empleados y la 


comunidad/Registro 


fotográfico. 


Registro de asistencia de 


los/as encargados/as de 


actuación ante contingencia. 


 Mensual 


Grupo de apoyo o 


brigada identificado y 


disponible para la 


ejecución del Programa 


de Emergencia. 


 Mensual 


Procedimientos para 


actuar en caso de 


Existencia y 


socialización del Programa 


 Único 
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INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


incendios, inundaciones 


y otras eventualidades. 


de emergencia y Programa 


de contingencia. 


Situaciones de 


emergencias ocurridas 


(incluye contingencias 


ambientales). 


Informe. Se avisa al 


OPISU en el 


momento que 


sucede. 


La contratista 


realiza una 


investigación 


que identifique 


la causa raíz y 


acciones 


correctivas. 


Momento de 


ocurrencia/ 


Mensual 


 


 


14- PROGRAMA DE GESTIÓN DE RIESGOS Y PASIVOS AMBIENTALES 


Objetivo 


Establecer e identificar las acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales 


identificados en el marco de la línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar 


el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación. 


El Programa de gestión de riesgos y pasivos ambientales, el cual se incorpora al PGAS, no 


constituye la obligación de la contratista de hacer frente a pasivos ambientales existentes previo 


a la ejecución de tareas, sino una herramienta que servirá que en caso de detectar la existencia 


de pasivos se comunicará al OPISU, para que determine las medidas necesarias para su 


mitigación, sin que ello importe un perjuicio económico para la contratista. 


Su alcance abarca a los riesgos ambientales identificados dentro del Área de Influencia Directa 
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del proyecto. 


ROLES Y RESPONSABILIDADES 


La contratista tiene que asegurar el informe, el cual deberá aprobar el OPISU de presencia de 


Pasivos ambientales previo al inicio del proyecto. Asimismo, en el caso de hallazgos deberá informar al 
OPISU, el cual determinará las acciones a seguir de acuerdo a la magnitud del pasivo en cuestión, como así 
también, en caso de ser necesario, el tipo de articulación necesaria entre las distintas autoridades, la contratista 
y los distintos actores 


sociales y la población en general para asegurar que se cumplan los objetivos del plan de trabajo 


definido 


En el caso que se requiera activar el presente programa, la contratista deberá elaborarlo conforme 
a la estructura prevista para todos los programas del PGAS, el que será aprobado por OPISU. 


15- PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS 
 


Objetivo 


El objetivo es establecer procedimientos para la adecuada gestión de los residuos incluyendo la 
Identificación, recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final 
de los residuos del área de ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as 
trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


Alcance 


La implementación del programa abarca todas las áreas de influencia directa afectadas por las 
actividades a realizar, y al contratista y subcontratista que están vinculados con los trabajos a realizar. 


Organismos y Documentos de Referencia. 


Ley Nacional 25.675/02 Ley de Presupuesto Mínimos Ambientales 


Ley Nacional N° 25.916/04 Ley de Presupuestos Mínimos de Gestión de Residuos 
Domiciliarios  


Ley Provincial N° 11.723/95 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 


Ley Provincial N° 13.592/06 Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y su Decreto 
Reglamentario 1215/2010 


Ley Provincial N° 14.449/13, Acceso Justo al Hábitat 


Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios. 


Roles y Responsabilidades 
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Responsable Ambiental y Social (RAS): 


− Coordinar las tareas de Almacenamiento, Transporte y Disposición Final. 


− Desarrollar, controlar y participar de la capacitación mensual de los procedimientos para 
la gestión adecuada de residuos del presente programa. 


− Someter a evaluación a los participantes de la capacitación para verificar la asimilación 
de contenidos. 


− Guardar los registros de capacitación. 


− Mantener actualizado el registro de residuos y los certificados de su disposición final. 


− Realizar la inscripción para mantener el certificado de generador de residuos del 
contratista acorde a normativa. 


− Promover la reducción del volumen y la cantidad total de residuos que se producen. 


Responsable de Seguridad e Higiene:. 


− Cooperar con las funciones del RAS y/o sus auxiliares y suplantarlos en su ausencia. 


− Participar de la capacitación del presente programa. 


− Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP 


− Verificar el uso de los EPP durante las operaciones de contacto directo con los residuos. 
- Impartir la capacitación mensual del presente programa. 


− Mantener un registro de los manifiestos de transporte de todos los residuos, incluyendo 
sólidos urbanos, reciclables y peligrosos. 


Responsable Técnico de Obra: 


− Implementar el presente programa en todas las instancias de producción de residuos. 


− Coordinar con la contratista a cargo del servicio público de higiene urbana del distrito 
donde se desarrollen las actividades para la recolección de residuos sólidos urbanos. 


− Coordinar con la planta de tratamiento para la disposición final de los residuos tipo A y 
B en CEAMSE; o en su defecto con la Cooperativa de Reciclaje que a tal fin preste el 
servicio 


− Mantener actualizados los manifiestos de residuos especiales. 


Descripción 


Previo al inicio de los trabajos del proyecto, se deberá confeccionar un listado con las corrientes de 
residuos sólidos y líquidos que se generarán durante todas las etapas de la fase constructiva, atendiendo la 
particularidad específica de cada proyecto atendiendo las exigencias legales definidas para la gestión de 
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cada residuo. Se presentan a continuación las corrientes previsibles producto de los proyectos del Programa 
GBA y que serán gestionadas por los contratistas (lista no taxativa), desde su generación, disposición 
transitoria, transporte, tratamiento y disposición final: 


− Escombros, tierra y resto de obra: Se instalarán contenedores y/o volquetes para el 
retiro de los escombros generados por limpieza y demolición de pavimentos, excavaciones y otras 
estructuras superficiales, los cuales serán retirados con la frecuencia necesaria y en transportes 
adecuados, tomando la precaución de su cobertura de fin de minimizar la generación de material 
particulado. 


− Residuos Sólidos y/o Líquidos Especiales: los restos de combustibles, aceites 
lubricantes usados, filtros de aceite, sobrantes de pinturas, adhesivos, aguarrás o cualquier residuo 
sólido impregnado con dichas sustancias, producto del funcionamiento y uso de equipos y 
maquinarias empleadas en las tareas generales de la obra, requerirán al adjudicatario de cada obra, su 
inscripción como Generador Eventual de Residuos Especiales y que se le dé el almacenamiento 
transitorio, transporte y tratamiento como lo exige la normativa aplicable a nivel nacional y de la 
PBA. 


Las contratistas serán responsables de la recolección y almacenamiento temporario de los mismos. 
Estos residuos no se mezclarán entre sí, separando líquidos de sólidos. Se dispondrán en contenedores 
identificados con cada tipo de residuo. Cercano al contenedor se ubicarán extintores manuales tipo ABC y 
kit antiderrame. Los manifiestos de transporte y certificados de tratamiento y disposición final son parte de 
la documentación a gestionar por la contratista, que deberá mantener los registros disponibles. 


− Residuos Líquidos (cloacales): en ningún caso la contratista, manipulará los residuos, 
ni desagotará el contenido de los baños químicos por su cuenta. Un subcontratista habilitado 
procederá a la recolección de los residuos de modo periódico, y disponerlos según indiquen las 
normas, manteniendo la correspondiente documentación referida a la habilitación del prestador del 
servicio y disposición final del residuo. Esta documentación deberá estar disponible en obra. 


− Residuos Asimilables a Urbanos: las contratistas y subcontratistas aseguraran su 
correcta disposición en contenedores para separación identificados para tal fin y los gestionará 
acorde a la normativa aplicable. 


− Residuos Patogénicos: cualquier residuo patológico generado por actividades de 
atención médica que presente características de toxicidad o actividad biológica que puedan afectar 
directa o indirectamente a seres vivos o causar contaminación ambiental (algodones, gasas, vendas, 
ampollas, jeringas o elementos contaminados con sangre u otras sustancias putrescibles), serán 
almacenados en forma correcta y derivados a un sistema de tratamiento apropiado, dejando 
registrado el volumen generado. Estos residuos no se mezclarán con residuos de ninguna otra clase. 


− Residuos Líquidos (depresión napas): se deberá solicitar el permiso correspondiente 
para realizar el vuelco de aguas (sean superficiales o subterráneas) de modo de asegurar que los 
vuelcos se realicen en conductos que aseguren el correcto drenaje para evitar anegamientos en otras 
zonas aguas abajo y contaminación. 
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−  


Almacenamiento Transitorio 


El contratista deberá asegurar contenedores y/o volquetes correctamente identificados y 
ubicados tanto en los frentes de trabajo como en el obrador de acuerdo a la corriente de residuos que 
correspondan. El obrador deberá tener un sector para el almacenamiento de los mismos, debiendo 
cumplir con los siguientes aspectos: 


El sector estará identificado como tal y alejado del resto de las áreas de trabajo. 


El transporte y la disposición final serán realizados por operadores acreditados y evidenciados 
por documentos de respaldo. 


En un lugar asignado para almacenamiento de los residuos estará delimitado y separado del 
sitio asignado para el almacenamiento de los insumos. 


El lugar asignado para los residuos especiales será independiente del asignado para los demás 
residuos. 


La construcción de los depósitos a realizar será en terrenos no inundables y separados de otros 
edificios. 


Los depósitos estarán debidamente señalizados con la misma metodología anteriormente 
descrita de manera tal que las áreas queden correctamente delimitadas. 


Los depósitos contendrán elementos de extinción de incendios (extintores) accesibles e 
independientes del resto de obra. 


El tiempo de almacenamiento posee vinculación con la frecuencia de eliminación de los 
residuos, la que se encontrará especificada en el contrato de recolección. 


 


Cronograma 


El Programa será implementado durante todo el periodo de ejecución de las obras.  


Respecto de la Capacitación,: el contratista instruirá adecuadamente a todo el personal sobre 
el presente programa siguiendo las consideraciones del cronograma presentado en el PGAS-C, 
indicando claramente aquellos residuos y/o actividades que generen residuos de implicación crítica 
para el ambiente. Para ello se implementarán circuitos de capacitación general y particular,. Esto 
incluye no solo al personal de las contratistas sino también al personal subcontratista que podría 
participar dentro de las actividades de obra de forma que permitan una gestión amigable por parte de 
todos los niveles operativos. 


 


Indicadores y registro 
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INDICADORES EVIDENCIA CONTROL 


Evidencia del 


normal funcionamiento del 


sistema de recolección. 


Informe junto con planilla 


de registro de retiro de los 


contenedores desarrollado por el 


equipo de seguimiento ambiental y 


social. 


Mensual. 


Existencia de 


contenedores para 


disposición inicial de los 


residuos diferenciados en 


el obrador. 


Registro fotográfico. Mensual. 


Ausencia de 


basurales o residuos 


dispersos en el espacio 


público proveniente de las 


tareas (calles, veredas, 


canales, espacios verdes). 


Registro fotográfico. Mensual. 


Manejo adecuado de 


residuos peligrosos 


Manifiestos/Planillas de control. Mensual. 


Manejo adecuado de 


residuos áridos 


Manifiestos/Planillas de control. Mensual. 


 


16-PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN 


Objetivo 


Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños 
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a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso de 
no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las actividades 
de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una adecuada compensación y 
manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


Alcance 


Toda el área afectada por las tareas a realizar. 


Organismo y documentos 


Ley Provincial N° 12.276 de Arbolado Urbano y Decreto Reglamentario N° 2386/03 


Ley Provincial N° 15.164/2020 y su Decreto Reglamentario N° 31/2020.  


Ley de Ministerios N°15164 


Roles y responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


Responsable de Seguridad e Higiene: 


− Impartir la capacitación mensual del presente programa. 


− Mantener un cronograma actualizado de poda, tala y/o extracción. 


− Mantener un registro de los permisos para actividades de poda, extracción u otros 
procedimientos recomendados. 


− Realizar un registro fotográfico de las actividades. 


− Mantener un registro de los manifiestos correspondientes al retiro de los residuos 
vegetales originados. 


 


Responsable Técnico de Obra: 


− Implementar el presente programa en todas las instancias de poda, tala y/o 
extracción de ejemplares. 


− Coordinar con la dependencia de arbolado público municipal la poda, tala y/o 
extracción de ejemplares y la recolección de los de los restos de estas actividades. 


− Controlar la documentación correspondiente a los responsables del trabajo o 
contratistas subcontratistas. 


 


Trabajadores: 
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− Participar de las capacitaciones del presente programa e implementar lo indicado.  


Descripción 


De manera previa al comienzo de las actividades, el Contratista deberá analizar la presencia 
de vegetación y/o arbolado urbano preexistentes que pudiera ser afectado por las acciones del 
Proyecto. Los resultados del relevamiento serán presentados al OPISU mediante documentos gráficos 
(planos, diagramas, etc.), donde se visualicen la presencia de los mismos. 


El Contratista deberá evitar el diseño de trazas que impliquen una mayor intervención en 
plazas públicas con retiro de ejemplares arbóreos. Así todo, deberá considerar las siguientes acciones 
vinculadas al presente programa: 


El Contratista deberá preservar la integridad de las plantas y los árboles. 


El Contratista deberá proteger las raíces de los árboles durante las excavaciones y el relleno 
para evitar alteraciones y daños. 


El Contratista deberá evitar el tránsito innecesario, las descargas y el almacenamiento de 
materiales en la zona en donde se encuentran las raíces. 


Cuando el arbolado urbano interfiera necesariamente con el diseño de la traza (previamente 
aprobado por OPISU) se deberá analizar la posibilidad de replantar las especies, o bien definir un plan 
de compensación donde al menos, se dupliquen las especies arbóreas que fueron eliminadas 
inicialmente por el proyecto o bien se adecue su número.  Se prohibe la utilización de especies exóticas 
invasoras. 


 


Cronograma 


El programa será implementado desde el comienzo hasta la finalización de las obras.  


 


Indicadores y registro 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Arbolado previo a la 


intervención y mientras 


se desarrolle el proyecto. 


Registro fotográfico. Mensual. 


Número de árboles 
removidos 


Autorización de OPISU 


Registro escrito y  
Mensual 
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INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


fotográfico 


Número de árboles 


replantados 


Registro escrito y 


fotográfico 


Especies replantadas 


Mensual 


17-PROGRAMA DE MOVIMIENTO DE SUELO Y EXCAVACIONES 


 
Objetivos 


Establecer pautas seguras de trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando 
minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as. 


Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o 
de residuos enterrados durante las excavaciones. 


Descripción 


Previo al avance de las tareas asociadas a las tareas correspondientes (por tramo o sector acorde al 
Plan de trabajo definido), la contratista responsable o subcontratista deberá realizar una inspección de las, 
árboles y plantas, tierras, vallados, postes de servicios, cables, pavimentos, puntos de referencia y aspectos 
culturales, existentes que podrían resultar afectados por los trabajos y en caso de identificar alguna 
potencial afectación deberá contactarse con el OPISU para definir un plan de acción. 


El personal propio o subcontratado de las contratistas responsables deberá proteger las 
instalaciones de superficie que podrían resultar afectadas, de los daños eventuales y asentamientos que 
pudieran producirse durante la ejecución de los trabajos y proceder, de ser necesario, a la reparación de los 
mismos. 


El aprovisionamiento y almacenamiento de combustibles y lubricantes para el mantenimiento de 
vehículos y maquinarias de todo tipo en los frentes de trabajo, se realizará evitando derrames y conteniendo 
posibles desechos contaminantes a fin de evitar que los mismos se filtren al suelo absorbente, contaminen 
las aguas subterráneas, o escurran hacia la red de pluviales existente. 


Excavaciones: 


Antes de iniciar una excavación, se deberá analizar y observar las características del suelo, 
considerando: granulometría, humedad propia del suelo, dimensiones de la excavación, lugar de la 
excavación e interferencias. Se deberá tener especial cuidado en terrenos donde se haya realizado relleno 
informal, dado la composición del mismo. Se deberán tener en cuenta las siguientes premisas al planificar 
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los trabajos: 


Siempre que un lugar de trabajo presente riesgos de caída, deben adoptarse las medidas de 
seguridad para cada caso con el fin de proteger a los trabajadores y a terceros en general (andamiaje, 
vallado, señalización, etc.). 


En el momento que no se esté ejecutando trabajo de excavación pero quede el desnivel, se deberá 
proveer la zona con protección para trabajadores y vecinos. Se deberá vallar, demarcar, señalizar y de ser 
necesario, implementar pasarelas y barandas. 


No se deben almacenar materiales y/o equipos en los bordes de la excavación. Siempre debe 
hacerse fuera del propio lugar de trabajo, siendo la distancia mínima entre el borde de la excavación y el 
material de 2 metros. 


Deberán existir restricciones para la circulación de vehículos en cercanías de las excavaciones a 
realizar, estableciéndose una distancia de seguridad. 


Cuando la profundidad de una excavación supere 1,80 metros, el operario que se encuentre en el 
interior debe tener colocado un arnés de cuerpo completo, cabo de vida y estar anclado a un punto fijo 
mediante una eslinga de acero. 


Deben instalarse escaleras para el desplazamiento del personal. 


Un supervisor experimentado (perfil responsable de seguridad e higiene de la obra) en este tipo de 
trabajos inspeccionará diariamente las excavaciones, fosas y áreas adyacentes; se repetirá la inspección en 
caso de lluvias y filtraciones. 


Previo al ingreso del personal a una excavación, donde se sospecha pueda haber vapor de 
hidrocarburos o defecto de oxígeno, se deberá realizar la medición correspondiente y establecer las medidas 
de acción adecuadas. 


Cuando durante la excavación se observen filtraciones de líquidos, se suspenderán las tareas 
inmediatamente hasta verificar la clase de líquido ingresante. 


Se prohíbe la permanencia de trabajadores en el fondo de pozos o zanjas cuando se utilizan medios 
mecánicos para la profundización o ampliación de la excavación, salvo que se respete la distancia mínima 
de dos (2) veces el largo del brazo de la máquina entre ésta y los operarios. 


Luego de lluvias o inundaciones, se debe verificar la estabilidad de la excavación. 


Debe tenerse en cuenta que a medida que aumenta la profundidad de la excavación “aumentan las 
condiciones de riesgo”, por lo que deben adoptarse todos los mecanismos previstos en el presente 
documento y en las resoluciones legales vigentes a los efectos de evitar eventos no deseados. 


Realizar el replanteo y demarcación de la traza de la excavación; observar existencia de tapadas o 
movimiento de suelo que pueda dar indicios de excavaciones anteriores. 


Realizar detección de interferencias enterradas por medio de un detector de metales ferrosos o no 
ferrosos y de líneas con o sin fluidos en toda la extensión de la traza. 







 


106 


 


Hallazgos fortuitos de suelo contaminado y/o residuos durante las excavaciones: 


En caso de que las características organolépticas (color, olor, textura) del suelo extraído permitan 
presumir la existencia de contaminantes o residuos sólidos urbanos se deberá informar a OPISU en 
cumplimiento del Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales, y el suelo deberá analizarse., 
Dicho análisis estará a cargo del OPISU, quien, a su vez, en conjunto con el Municipio, determinarán la 
forma correcta de gestionar el suelo contaminado. 


Una vez identificados los materiales, se deberá apartar el mismo en tambores identificados y/o en 
superficie cubiertas por un liner para evitar la percolación de lixiviados y aplicar las consideraciones del 
Plan de Contingencias, donde se establece los pasos a seguir en caso de producirse el hallazgo. 


 


Algunas consideraciones generales durante las tareas de movimiento y transporte de suelo, a saber 
(lista no taxativa): 


Almacenamiento y transporte de suelos: 


En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de suelos 
excedentes la zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de tal forma que se facilite el paso peatonal 
o el tránsito vehicular de manera segura y ordenada. Estos materiales deberán estar apilados y en lo posible 
cubiertos, para evitar su dispersión por acción del agua o el viento. 


El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los suelos debe estar en perfecto estado, 
evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento de material húmedo durante el transporte. Se 
requerirá la habilitación correspondiente a los camiones que realizarán los traslados. 


El contenedor debe estar constituido por una estructura continua que en su contorno no contenga 
roturas, perforaciones, ranuras o espacios. No se podrá modificar el diseño original de los contenedores o 
platones de los vehículos para aumentar su capacidad de carga en volumen o en peso en relación con la 
capacidad de carga del chasis. 


La carga no debe superar el borde superior del platón, debe estar cubierta con un material lo 
suficientemente fuerte y bien sujeto a las paredes exteriores del mismo, en forma tal que caiga sobre el 
mismo por lo menos 30 cm a partir del borde superior del contenedor o platón de manera que impida la fuga 
del material que se transporta. En el evento de escapes o derrames de material en áreas del espacio público, 
éste deberá ser recogido inmediatamente por el transportador. 


Está prohibido la carga, descarga o el almacenamiento temporal o permanente de materiales sobre 
zonas verdes, áreas arborizadas, parquizaciones o en especial la zona de, áreas de recreación, parques, ríos, 
canales, caños, humedales y en general cualquier cuerpo de agua. 


La velocidad de la maquinaria utilizada en obra no debe superar los 20 km/h con el fin de 
disminuir preventivamente las emisiones fugitivas de partículas. Se deben instalar señales reglamentarias 
provisionales cada 150 m a cada lado de la zona de intervención. 


Para el transporte de suelos: 
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Se prohíbe sobrecargar los vehículos más allá de la “carga máxima admisible”, la que llevarán 
siempre escrita de forma legible. 


No se debe transportar personal fuera de la cabina de conducción. 


No se deberá dejar el equipo/maquinaria estacionado/a con el motor en marcha. 


Todos los vehículos empleados en el Proyecto para las distintas operaciones serán dotados de los 
elementos de seguridad establecidos por la normativa aplicable.  


Se deberá planificar la disposición de los vehículos, equipos y maquinaria, a fin de optimizar el 
uso de la superficie empleada para estacionamiento de tal forma de asegurar las condiciones de seguridad. 


Las máquinas para el movimiento de tierras serán inspeccionadas diariamente controlando el buen 
funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, alarma de retroceso, transmisiones 
y neumáticos. 


El operador de retroexcavadoras deberá apoyar la pala en tierra al terminar su turno de trabajo y 
estacionarlo en el sitio designado. 


En caso de requerir aportes de tierra tosca, estipuladas para actividades de relleno durante la obra, 
la contratista o subcontratista deberá definir la contratista subcontratada para suministrar dicho material, el 
cual debe provenir de una cantera habilitada por normativa aplicable. 


Todas las tareas que se realicen en la vía pública deberán contar con la señalización y vallado 
correspondiente con el fin de preservar la vida de los trabajadores y la de los vecinos que circulan por la 
zona. 


 


Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las contratistas responsables. 


Organismos y documentos de referencia 


Ley Nacional N° 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


Ley Nacional N° 24.557 de Riesgos del Trabajo. 


Resolución S.R.T. 051/97, 


Resolución S.R.T. 035/98 


Resolución 319/99, acorde al tipo de programa de seguridad. 


Resolución S.R.T Nº 503/2014, trabajo de movimientos de suelos, excavaciones manuales o mecánicas a cielo abierto 


Resolución S.R.T N° 505/11, etapas de demolición, excavación y ejecución de submuraciones. 
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Ley Nacional N° 25.675 


Ley Provincial N° 11.723 


OPISU 


OPDS 


Municipio de Quilmes 


Roles y Responsabilidades 


Responsable Ambiental y Social: 


− Dictar capacitaciones del presente programa. 


− Mantener un registro de los manifiestos de transporte de residuos/suelo. 


Empleados: 


− Participar de las capacitaciones del presente programa y cumplir con lo indicado. 


− Dar aviso en caso de percibir contaminantes debido a las características 
organolépticas del suelo extraído. 


− Uso de EPP. 


Cronogramas 


El programa será implementado desde el comienzo hasta la finalización de las obras, y previamente 
al inicio físico de las obras se capacitará a todo el personal. 


Indicadores y registros 


INDICADORES EVIDENCIA OBSERVACIONES CONTROL 


Manejo y disposición final 


adecuada de los   residuos de 


áridos provenientes de 


excavación y/o remociones 


 


Permiso/planilla 


de 


control/registro 


fotográfico. 


 Mensual 







 


109 


 


INDICADORES EVIDENCIA OBSERVACIONES CONTROL 


Presencia de protecciones a la 


comunidad en los sitios con 


excavaciones. 


Registro 


fotográfico. 


 Mensual 


Presencia de pasarelas 


peatonales. 


Registro 


fotográfico. 


 Mensual 


Presencia de señalización y 


demarcación del área a 


intervenir. 


Registro 


fotográfico. 


 Inicial a las 


tareas/Mensual 


Aporte de áridos (tosca) Habilitacion de la 


cantera 


 


 Previo a la 


utilización/ 


Mensual 


 


 


 


 


18-PROGRAMA DE DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL Y ARQUEOLÓGICO 


 


Objetivo 


Prevenir cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o 
cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 


Descripción 


En caso de descubrimiento de vestigios arqueológicos, paleontológicos y/o culturales, deberán 
detenerse los trabajos y mantener el sitio lo más intacto posible, evitando la destrucción del patrimonio y 
promoviendo el manejo responsable de los recursos. Ante la presunción de un hallazgo, o posible hallazgo, 
el RAS deberá notificar al Jefe de Obra, a la Dirección de inspección de obra del Municipio de Quilmes y al 
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Especialista Ambiental y Social del OPISU dicho descubrimiento y comunicarlo a la Dirección Provincial 
de Museos y Preservación Patrimonial del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, por medio de nota 
oficial donde se solicita el rescate oficial. 


En todo momento se mantendrá informado a todos los actores, las acciones y el cronograma de las 
tareas a realizar, y se procurará: 


Dar cumplimiento a la Ley Nacional Nº 25.743/03 de Protección del Patrimonio Arqueológico y 
Paleontológico y a la Política Operacional de Recursos Culturales Físicos , en materia de Manejo de 
Recursos Culturales Físicos (Históricos, Arqueológicos, Paleontológicos); 


Evitar la destrucción de los recursos culturales físicos en superficie y sub-superficie debido a las 
actividades derivadas del proyecto; 


Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre el personal abocado al 
proyecto para no comprometer su preservación y trabajar en pos de su conservación. 


Los procedimientos que se seguirán ante la presunción de algún descubrimiento de material 
arqueológico durante la realización de las obras, serán: 


Suspensión de los trabajos en la zona del hallazgo y prohibición del acceso a personal ajeno a la 
obra. 


Aviso de inmediato al OPISU y al Municipio, quien notificará a la autoridad a cargo de la 
responsabilidad de investigar, evaluar y rescatar dicho hallazgo. 


No se moverán los hallazgos de su emplazamiento original, a fin de preservar su evidencia y su 
asociación contextual. La contratista o subcontratista a cargo de la obra prestará toda la asistencia necesaria 
para el traslado de los hallazgos. 


El RAS elaborará un registro fotográfico de la situación del hallazgo, se identificará su ubicación 
(georreferenciada) y se deberá efectuar su descripción por escrito. Se aportará la mayor cantidad de 
información disponible al respecto (localización, descripción de la situación, descripción del sitio, de los 
materiales encontrados, registro fotográfico, etc.). 


La contratista o subcontratista aplicará las medidas de protección necesarias: colocación de un 
vallado perimetral para delimitar la zona en cuestión y se dejará personal de custodia con relación a los 
elementos históricos que se encuentren en el área de la obra, a fin de no deteriorar su valor patrimonial y los 
patrones culturales, y/o evitar posibles saqueos. 


Se hará con sumo cuidado el relevamiento y traslado de esos hallazgos. 


Deberá obtenerse el permiso de la autoridad competente y del Municipio para continuar con los 
trabajos en el lugar donde se produjo el hallazgo 


A los fines del cumplimiento del presente programa las siguientes son las definiciones del 
patrimonio a proteger: 


Patrimonio arqueológico: Registros muebles e inmuebles o culturales que se encuentren en la 
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superficie, subsuelo o sumergidos en aguas jurisdiccionales, que formen parte del patrimonio cultural de los 
y las habitantes.  


Patrimonio paleontológico: Aquellos organismos o parte de organismos o indicios de la actividad 
vital de organismos que vivieron en el pasado geológico y toda concentración natural de fósiles en un 
cuerpo de roca o sedimentos expuestos en la superficie o situados en el subsuelo o bajo las aguas 
jurisdiccionales. 


 Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las contratistas que se encuentren a cargo de la obra. 


Organismos y documentos referentes 


Ley Nacional Nº 25.743 de Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico. 


Resolución 1134/2003 - Secretaría de Cultura. 


Ley Nacional N° 25.675/02 – Ley general del Medio Ambiente. 


Ley Nacional N° 22.428/81 de conservación de suelos 


Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad, Higiene y Medicina Laboral 


Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción. 


Políticas Operacionales del BM. 


Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020.  


Ley de Ministerio. 


OPISU 


OPDS 


Roles y responsabilidades 


Responsable Ambiental y Social 


− Analizar la información recibida (novedades sobre la aparición de algún presunto 
vestigio de los descritos en el Punto de Definiciones). 


− Informar / denunciar el hecho a la Inspección para su comunicación a la Autoridad 
competente en la Provincia de Buenos Aires. 


− Velar por la integridad de cualquier hallazgo relacionado con el presente programa. 


− Someter el presente programa a revisión semestral. 


− Capacitar al personal sobre el presente programa. 


Jefe de Obra 
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− Suplantar, en su ausencia al RAS y sus auxiliares. 


− Recibir todas las novedades al respecto. 


− Velar por el cumplimiento del presente programa con antelación y en el momento 
del hallazgo. 


− Garantizar la inviolabilidad del sector donde se ha producido el hallazgo. 


− Velar por la sustentabilidad del/los bienes patrimoniales hasta la evaluación y/o 
retiro por parte del ente correspondiente. 


Trabajadores/ras 


− Dar a conocer inmediatamente la aparición de cualquier vestigio que se pudiere 
constituir en un bien o elemento conforme los descritos en el Punto “Definiciones y 
Siglas”. 


− Colaborar con el Responsable Técnico de la Obra para garantizar la sustentabilidad 
de los elementos. 


Cronograma 


Durante el periodo que dure la ejecución de las obras. 


Indicadores y registros 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Aparición de algún 


elemento catalogado 


como hallazgo 


arqueológico. 


Registro 


fotográfico y 


elaboración de 


informe. 


 Aviso 


inmediato e 


Informe 


mensual. 


 


19-PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DRENAJE 
 


Objetivo 


El objetivo es asegurar que el recurso hídrico, como lo son las aguas subterráneas y agua para 
consumo humano, que esté presente en el territorio a desarrollarse el proyecto intervenido quede en 
condiciones similares de las que tenía antes de las obras. 
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El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 
procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de 
excavaciones y depresión de napas. 


Alcance 


Aplica al área de intervención del proyecto a realizar. 


Documentos y Organismos de Referencia 


Ley N° 25.675 - Ley General del Ambiente Presupuestos Mínimos 


Ley N° 11723 - PBA 


Ley N° 25688 - Régimen Gestión de Aguas NACIÓN 


Ley N° 12.527 - Código de Aguas PBA 


Res. 79.179/90 


OPISU 


OPDS 


Autoridad del Agua. 


 


Roles y Responsabilidades 


El Responsable Ambiental y Social de la contratista hará un seguimiento del cumplimiento de las 
acciones comprendidas. 


Descripción  


Los procedimientos deberán incluir medidas para el control de volúmenes y calidad del agua 
extraída, metodología de disposición, y contar con las autorizaciones de vertido de acuerdo a la legislación 
vigente. 


-Drenaje:  


Se mantendrán libre de obstáculos (tierra, materiales, etc.) los desagües existentes (cunetas, 
cordones, zanjas, cruces, alcantarillas, sumideros, etc.) garantizando el libre escurrimiento de las aguas en 
todo momento. 


Cuando sea necesaria la realización de bombeos temporarios o depresiones de napas, los mismos 
se proporcionarán para mantener la zona y las excavaciones libres de acumulaciones de líquidos. Al efecto 
se establecerán procedimientos para la gestión de las aguas provenientes del drenaje de excavaciones y 
depresión de napas. Los mismos deberán incluir medidas para el control, metodología de disposición, y 
contar con las autorizaciones de vertido de acuerdo a la legislación vigente. Los cursos líquidos producto 
del bombeo podrán ser dirigidos hacia áreas de retención, de absorción o dirigirlos al sistema de drenaje 
pluvial natural o artificial después de practicar el tratamiento adecuado y obtener los permisos requeridos. 
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Las instalaciones de tratamiento de agua se mantendrán en buenas condiciones, removiendo periódicamente 
todos los sedimentos depositados, y disponiéndose de acuerdo con los requerimientos de las autoridades 
competentes. No se permite el vertido al sistema de desagües existente de fluidos ajenos a los procedentes 
de los bombeos temporarios y depresiones de napa. A los efectos de permitir el libre escurrimiento y 
minimizar el efecto barrero se diseñarán colectores perimetrales de resultar necesario. Se proporcionarán 
todos los accesos y la colaboración para permitir los muestreos y pruebas en las descargas que se produzcan 
producto de los trabajos. 


-Recursos hídricos superficiales:  


No se permitirá el vuelco de residuos o efluentes en cuerpos de agua, excepto las aguas 
provenientes del drenaje pluvial o aquellas debidamente autorizadas. No se debe verter material de 
excavación, material de desecho o escombros en los cuerpos de agua. 


Durante la ejecución de las obras no se deben operar equipos de construcción en los cuerpos de 
agua. No se deben utilizar los lechos de los cauces de agua para obtener material exportado para rellenos. 
Todos los almacenajes de materiales y las áreas de aprovisionamiento de combustible se deben ubicar en 
lugares alejados de los cuerpos de agua. 


-Recursos Hídricos Subterráneos:  


Cuando se deben desarrollar actividades de depresión de la napa freática, durante las excavaciones, 
se debe realizar el monitoreo de los niveles y la calidad del agua en la napa freática durante el período de 
duración de las obras, con el objeto de contar con información sobre el comportamiento de los acuíferos 
frente a las actividades de extracción de agua. El agua proveniente de la depresión de napas debe ser 
conducida y canalizada, evitando estancamientos. 


-Provisión de Agua:  


La provisión de agua para la realización de los trabajos será realizada a partir de la red pública de 
distribución de ser posible. En este caso particular, no se empleará el recurso subterráneo15. 


En el caso del agua para consumo humano, de no contarse con red de distribución, se utilizará 
agua envasada. La provisión se producirá en los obradores, campamentos y todos los frentes de trabajo en 
lugares de fácil acceso y alcance. El agua para uso industrial debe ser claramente identificada como “NO 
APTA PARA CONSUMO HUMANO”. 


Al momento de la recepción de las obras, deberán retirarse completamente todas las conexiones y 
cañerías provisorias instaladas, y deberán efectuarse todas las reparaciones de manera que las zonas 
                                                 
15 La Ley N° 12.257 que aprueba el Código de Aguas de la Provincia de Buenos Aires, crea a la Autoridad del 
Agua como un ente autárquico de derecho público y naturaleza multidisciplinaria a cargo de la planificación, 
el registro, la constitución y la protección de los derechos, la policía y el cumplimiento y ejecución de las 
demás misiones allí previstas. En este orden de idea el ADA se encarga de nuclear todo lo referido a la 
tramitación de permisos, informes, certificados y demás documentación de naturaleza administrativa que 
certifique el Estado Hídrico del Territorio 
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afectadas recuperen su forma original como mínimo. Podrán dejarse las instalaciones en el caso de solicitud 
de los propietarios o responsables del predio. 


Cronograma 


La contratista deberá presentar el cronograma de implementación 


El plan se implementará durante las tareas que requieran intervención hídrica.  


Indicadores y Registros 


INDICADORES EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Recurso hídrico a intervenir 
inicial 


Registro fotográfico del 
área previa a la 


intervención. 
 Inicial 


Registro fotográfico del  
recurso hídrico  


 Mensual 


20-PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS 
 


Objetivo 


Asegurar el correcto desempeño de los programas que conforman el PGAS y definir las 
herramientas de verificación de manera que permitan observar la implementación de las medidas definidas 
al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


Descripción 


El “Plan de Monitoreo” determinará los indicadores sociales, ambientales y de seguridad a fin de 
realizar el monitoreo, los cuales han sido ya definidos en cada programa del presente documento. Es 
responsabilidad del equipo de seguimiento ambiental y social consolidar en un tablero de control los 
indicadores y registros requeridos en cada programa. Se establecerán así también los métodos, frecuencias 
y responsabilidades para medir la evolución de esos parámetros definidos. 


Los indicadores seleccionados se relevarán de acuerdo a la frecuencia definida, y deberán ser 
representativos de los riesgos más significativos para establecer las estrategias de prevención y control de 
los aspectos relevantes de la gestión del PGAS. Asimismo, se definen a continuación los indicadores de 
seguridad mínimos, que formarán parte del informe mensual a realizar por el equipo de seguimiento 
ambiental y social de la contratista, a saber: 


− Accidentes y enfermedades laborales (con y sin pérdida de días) y particularmente en 
cualquier caso de accidente fatal tanto entre el personal del proyecto o miembro de la 
comunidad adyacente o transeúnte, la contratista o subcontratista deberá informar al OPISU 
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de manera inmediata, y el OPISU a su vez informará al equipo correspondiente del BM. 


− Incidentes: Se entiende por “incidente” a un evento imprevisto e indeseado que podría 
haber resultado en un daño a personas, al ambiente o al patrimonio (propio o de terceros). 


− Gestión de desvíos: se deberá mantener un registro de todos los desvíos que se han 
identificado, incluyendo los correspondientes análisis, investigaciones y medidas 
implementadas para asegurar que la eliminación o mitigación de riesgos de impacto 
negativo sobre los trabajadores/as y la población local (en particular casos en los que se 
afecte su ingreso en forma temporal), y que no vuelvan a repetirse, informando el estado de 
gestión de cada desvío y fechas estimadas de implementación del OPISU, encargada de 
informar a la población. 


− Personas capacitadas / Registros de cursos: Se deberá informar mensualmente la 
cantidad de empleados/as y/o vecinos y vecinas capacitadas. Se elaborará un formulario de 
registro de las instancias implementadas, identificando como mínimo fecha, lugar, tema, 
duración de la misma, materiales, nombre y apellido del facilitador, nombre y apellido de 
los/as presentes y firmas, como cualquier comentario/inquietud que surja en particular 
durante la capacitación, incluyendo la respuesta. 


− Equipo de protección personal (EPP): El equipo de seguimiento Ambiental y Social 
verificará los formularios de registro de entrega de EPP de los trabajadores afectados de 
acuerdo a la resolución S.R.T 299/11. El registro deberá contener fecha, nombre y apellido 
de los empleados, etc. 


− Preguntas, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS): Se elaborará un formulario para la 
recepción de las mismas, el cual permitirá como mínimo registrar fecha, nombre y apellido, 
contacto, dirección, descripción de las PQRS, sector de Barrio, estado de situación (es 
espera/en curso) y conclusiones de la resolución/solución brindada, a fin de que puedan 
canalizarse por las vías existentes en el barrio. 


− Efluentes/residuos líquidos residuales: Se mantendrá un registro de los efluentes 
generados y tratados acorde a norma por los baños químicos asociados a las actividades, en 
caso de que fueran necesarios. 


− Incidentes: se mantendrá un registro de los accidentes vinculados a derrames de 
combustibles asociados al mantenimiento de los vehículos. 


− Presupuesto del PGAS: Se mantendrá un registro permanente del presupuesto usado 
para ejecutar el PGAS 


− Procedimiento para la detección, documentación y gestión de no conformidades: 
Deberán desarrollarse procedimientos concretos para asegurar la detección de no 
conformidades de manera proactiva y la gestión de las mismas de manera rápida y eficiente. 
Asimismo, deberá detallarse cómo documentar estos procesos. 


Los procedimientos para la detección y gestión de no conformidades pueden incluir a varios 
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actores, como ser, personal del OPISU, Municipio, o el responsable de la contratista, etc. 


Se sugiere que las no conformidades sean registradas en el tablero de control de la intervención. Se 
identificarán rápidamente responsables para su gestión, se aplicarán o desarrollarán nuevos procedimientos 
para   su   solución, registrando   la   fecha.   En   caso   de   que   se hayan   desarrollado   nuevos 
procedimientos documentarlos. También se sugiere incluir en los procedimientos la posibilidad de que la 
propia población del lugar alerte sobre no conformidades en el PGAS (Ver programa 5: Mecanismo de 
Atención de Reclamos y Resolución de Conflictos) de la intervención, su conocimiento y capacidad de 
detección de problemas deben ser capitalizados. 


Auditorías: 


El PGAS será auditado internamente por parte del OPISU. 


El informe de auditoría/registro será archivado en forma digital en el registro de información del 
proyecto (o en los registros del operador) 


El informe de auditoría tendrá los siguientes contenidos: Temas tratados, Puntos sobresalientes de 
la visita, temas pendientes del PGAS a ejecutar, No Conformidades y observaciones. 


Los informes de Seguimiento Ambiental y Social ISAS (mensuales) con los que deberá contar el 
OPISU deberán reflejar los resultados de las auditorías realizadas en ese periodo. 


Informes de Seguimiento Ambiental y Social - (ISAS): 


La contratista, a través de su RAS hará un seguimiento que incluye el envío mensual del Informe de 
avance de la ejecución y cumplimiento de los programas específicos que componen el PGAS. Para tal fin se 
deberá elaborar un formulario de control (Anexo III) donde se colocarán los aspectos ambientales y sociales 
relevantes a ser evaluados periódicamente, con los responsables correspondientes a la tarea particular, los 
cuales darán cuenta del desarrollo del PGAS. Este documento deberá ser aprobado por el OPISU antes de su 
implementación. 


El informe deberá contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de cumplimiento del 
PGAS a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo realizado, los resultados correspondientes 
al período de la implementación del plan de monitoreo y el desempeño de los indicadores correspondientes al 
mes anterior (y su evolución mensual). Podrá también contener anexos que ilustren los problemas 
presentados y las medidas propuestas y/o tomadas al respecto. 


En caso de sucederse una contingencia o interferencia sobre un servicio básico, deberá realizar un 
informe excepcional explicando la contingencia acontecida, el plan de mitigación adoptado y sus 
resultados. 


El Contratista deberá identificar en el PGAS los “Apercibimientos y sanciones” para el caso de 
incumplimientos de los empleados y subcontratistas de los términos del PGAS. 


Alcance 


Todas las áreas y etapas afectadas por la actividad de referencia. 
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Organismos y documentos 


Marco Normativo aplicable a cada Programa específico del PGAS del proyecto, aquí presente. 


OPISU 


OPDS 


Roles y Responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades. 


Responsable Ambiental y Social (RAS):  


Asegurar la implementación del presente programa y remitir al OPISU un reporte mensual con los principales 
indicadores y actividades desarrolladas en el marco ambiental y social del Proyecto a su cargo. 


OPISU:  


Efectuar la supervisión del presente programa, a través de la recepción mensual de un reporte por parte del contratista 
y por medio de la realización de auditorías periódicas. 


    


Cronograma 


El presente programa se aplicará durante todo el proyecto y el informe de seguimiento cumplirá el 
cronograma de envío mensual.  


Indicadores y registro 


Deberán contar como mínimo con: 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Ocurrencia de accidentes y 


enfermedades laborales o de la 


comunidad producto de las tareas 


Planilla de registro Mensual 


Ocurrencia de incidentes Planilla de registro Mensual 


Dificultad en la gestión de los 


desvíos peatonales y de vehículos 
Planilla de registro Mensual 


Porcentaje de personas Planilla de registro Mensual 
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21. PROGRAMA DE RETIRO Y/O RESTAURACIÓN AL FINALIZAR EL PROYECTO EJECUTADO 
 


Objetivo 


Asegurar que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía 
antes de las obras. 


Descripción 


Al finalizar las obras se deberá asegurar el retiro de las instalaciones, de los materiales de desecho 
(residuos, chatarras, escombros), cercos, estructuras provisorias, equipos, maquinarias, etc., incluyendo el 
relleno de pozos. Asimismo, se deberá retirar de las áreas afectadas por obradores y/o sitios de acopio de 
suelo, u otras zonas afectadas por la obra, todo material que se haya generado durante la ejecución de las 
obras, de modo que la condición ambiental de los sitios de obras no presenten ningún impacto o afectación 
adicional respecto de la condición original de los predios. 


La contratista elevará al especialista ambiental y social del OPISU y al Municipio si es necesario, 
un informe de retiro de obra y cierre de la ejecución del PGAS, con la recepción por parte de la Dirección 


capacitadas 


EPP entregados Planilla de registro Mensual 


Presencia de contenedores 


diferenciados según corriente de 


residuos. 


Planilla de registro/ 


registro fotográfico 
Mensual 


Servicio periódico de limpieza 


e higienización de baños químicos 
Planilla de registro Mensual 


Estado del plan de monitoreo 


al finalizar las actividades. 


Informe de Cierre Ambiental 


y Social. 


Único, al 


terminar el 


proyecto. 


Desvíos Planilla de registro Mensual 


Cumplimento del Plan de 


Monitoreo al finalizar las actividades 


Informe de Cierre Ambiental 


y Social 
Al finalizar. 
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Provincial de Control y Supervisión de Obras del OPISUde los trabajos realizados a satisfacción del 
mismo, inspeccionando todos los sectores de la obra. 


El informe constará de una descripción y registro fotográfico donde quedarán descritas las 
intervenciones y el aspecto en que quedó la zona intervenida. 


Una vez concluida la etapa de construcción del proyecto, la contratista o subcontratista deberá 
presentar el informe de cierre Ambiental y Social (ICAS), con el objeto de formalizar la recepción 
ambiental y social final del proyecto, con el fin de verificar el cumplimiento de todas las acciones y 
medidas acordadas en el presente PGAS. 


El ICAS deberá contar con la documentación, registros y avales que correspondan. (Anexo II) 


Alcance 


Todas las áreas intervenidas en el marco del proyecto. 


Organismos y documentos 


Informes Mensuales de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). Ver modelo en Anexo III 


Registros fotográficos. 


Autorizaciones y/o permisos Municipales tramitados. 


Informe de cierre ambiental y social (ICAS) Anexo II 


OPISU 


OPDS 


Roles y responsabilidades 


Contratista: 


− Retirar todos los residuos que se hayan generado por la contratista. 


− Implementar acciones de restauración ambiental de manera que el área quede en 
condiciones mejoradas a la existente previamente a la intervención. 


− Dejar la vegetación en iguales o mejores condiciones respecto al momento en que la 
contratista hace uso del predio. 


Responsable Ambiental y Social (RAS) 


− Elaborar el ICAS (Anexo II) en función de o reportado en los ISAS (Anexo III) 
mensuales. 


Cronograma 


El presente programa se implementará en la etapa final del proyecto. 


Indicadores y registro 
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INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Retiro de los materiales de 


desecho (residuos, chatarras, escombros), 


cercos, equipos, maquinarias, etc. 


ICAS y Registro 


fotográfico 


Etapa final de la 


obra 


Retiro de las áreas afectadas por 


sitios de acopio de suelo, u otras zonas 


afectadas por el proyecto, todo material 


que se haya generado durante la ejecución 


del mismo 


Retiro de señalética, herramientas 


y maquinarias 


Registro fotográfico Al finalizar la obra. 
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ANEXOS  PGAS. 


 


ANEXO I. CÓDIGOS DE CONDUCTA 


CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA CONTRATISTA 
 


(BORRADOR, …….,de………………. 202….) 


 


Desde la alta dirección de (nombre de la contratista) creemos 


que el desarrollo de nuestra actividad debe realizarse de forma responsable y ética, respetando las 


necesidades      de      la      sociedad,      en      especial      los      vecinos      y      vecinas      


del      barrio …………………………………………………… donde desarrollamos nuestras 


actividades. Los distintos actores sociales con quienes nos relacionamos esperan de nosotros 


que hagamos lo correcto. 


El presente código de conducta tiene el propósito de sostener y promover los estándares más altos de 


conducta ética y profesional por parte de todo el personal de la contratista a fin fomentar 


relaciones de trabajo constructivas y respetuosas con la comunidad. 


Los principios rectores son: 


 


● Sostener la integridad asegurando que la conducta personal y profesional es y sea vista como una 


conducta del mejor estándar demostrando integridad, veracidad, dedicación y honestidad en 


cada una de las acciones. 


● Las acciones estarán libres de cualquier consideración de ganancia personal o interés particular. 


● Salvaguardar y hacer uso responsable de la información y recursos a los cuales se tenga acceso, a 


raíz de la actividad o función desempeñada. 


● Prevenir, contrarrestar y combatir cualquier situación de violencia, explotación y abuso hacia las 
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personas. 


● Abstención de cualquier implicación en actividades delictivas o inmorales, en actividades que 


infrinjan los derechos humanos o en actividades que perjudiquen la imagen y los intereses de 
la contratista. 


● Abstención de cualquier tipo de hostigamiento, discriminación, abuso verbal o físico, intimidación 
o favoritismo en el lugar de trabajo. 


Por lo expuesto, hemos elaborado nuestro código de conducta que tendrá plena vigencia hasta que 


concluya la obra, y a fin de que todo el personal tome conocimiento, el mismo será difundido y 


compartido en un espacio de capacitación. Asimismo, se entregará una copia para su atenta 


lectura y revisión, y finalmente se procederá a la devolución con la firma respectiva. Con este 


documento, cada empleado/a acepta la obligación de asegurar que esos principios de 


conducta sean cuidadosamente observados. La estricta adherencia a estos principios será 


esencial para garantizar un buen clima de trabajo, actuar con dignidad y promover un trato a 


vecinos/as, proveedores, accionistas, compañeros/as de trabajo de manera justa y respetando 


cada uno de sus derechos. 


Nuestro código de conducta expresa claramente las expectativas de la contratista como empleador y 


proporciona directrices prácticas para ser implementadas y atendidas por todo el personal. 


Cada uno de los/las empleados/as de la contratista puede marcar una diferencia fomentando 


el diálogo bidireccional y desempeñando un papel activo. La contratista está convencida de 


que la integridad es y seguirá siendo la base del éxito y de la sostenibilidad de nuestras 


actividades. Cualquier vulneración de la integridad podría hacernos perder nuestra capacidad 


para operar. 
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Los siguientes códigos de conducta fueron desarrollados para ser aplicados en el marco de 


…………………………………………………………………………………………………………………………


………………………...(nom brar la Licitación correspondiente o proyecto y la contratista a 


cargo), tomando como referencia los códigos de conducta desarrollados por las Naciones 


Unidas. 


La contratista parte de la consideración que el personal está integrado por personas dedicadas y 


leales y que actúan de una manera totalmente consecuente con los valores y los principios 


éticos y morales. Por lo tanto, la adhesión al código no debe tomarse como una señal de 


desconfianza o de crítica al personal sino como una reafirmación del compromiso por el 


trabajo y la comunidad. 


A continuación, se presentan tres códigos para ser aplicados a: 


 


● La contratista. (Representante Legal), 
 
● Equipo Técnico (capataz o Representante Técnico), 
 
● Trabajadores/as individuales. 


 


 


PARA LA contratista (Representante Legal) Firma:    


Aclaración:  


 


DNI:  
 


Cargo y/o Título:   


 


Fecha:   
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CÓDIGO DE CONDUCTA - PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y PROTECCIÓN 
DEL NIÑO/A 


 


La contratista está obligada a crear y mantener un entorno 


que evite la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI), y donde la 


inaceptabilidad de la violencia de género y las acciones contra niños/as se comuniquen claramente a 


todas las personas involucradas en ……………………………………………….………….. (nombrar la 


Licitación correspondiente o proyecto y la contratista a cargo) en 


adelante………………………………………………………………………………………………….con el fin 


de 


prevenir la violencia de género y la EI, los siguientes principios básicos y normas mínimas de 


comportamiento se aplicarán a todos los empleados sin excepción: 


La VDG y/o EI constituye actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de sanciones y/o 


despido. Todas las formas de violencia por motivos de género y EI, incluida la intención de 


establecer vínculos con menores a través de favores, regalos o vínculos virtuales con el objetivo de 


obtener favores sexuales u otras formas de EI, son inaceptables, ya sea en los obradores, el sitio de 


trabajo y/o en su entorno. La contratista será la responsable de garantizar que el código de 


conducta se cumpla y frente a cualquier situación que se presente, efectuará el análisis del caso y 


establecerá los pasos necesarios para que la autoridad correspondiente aplique las medidas que 


correspondan de acuerdo a la legislación vigente a nivel municipal, provincial, nacional e 


internacional. 


Por lo antes mencionado, la contratista se compromete que mientras preste servicios de trabajo 


procurará: 


1. Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, 


edad, raza, color, idioma, religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado 


socioeconómico, discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica distintiva; 


2. No usar lenguaje o comportamiento hacia todas las personas que 
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sea inapropiado, hostigador, abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente 


inapropiado. Procurar remover toda barrera que se interponga a la igualdad; 


3. La actividad sexual con niñas y/o niños menores de 18 años, incluso 


a través de medios digitales, está prohibida. No podrá utilizarse como defensa la creencia 


equivocada respecto a la edad de una niña o niño, o el consentimiento de la niña o el niño; 


4. Se prohíben los favores sexuales u otras formas de comportamiento 


humillante, degradante o de explotación; 


5. Se prohíben las interacciones sexuales entre el personal (o 


subcontratistas) con miembros de la población que rodea el lugar de trabajo que no hayan sido 


acordadas con total consentimiento por todas las partes involucradas en el acto sexual (ver 


definición de consentimiento anterior). Esto incluye relaciones que implican la retención / promesa 


de una prestación real de beneficios (monetarios o no monetarios) a miembros de la comunidad a 


cambio de sexo; dicha actividad sexual se considera "no consentida" dentro del alcance de este 


código; 


6. Se solicita encarecidamente a todo el personal, consultores y 


subcontratistas que denuncien casos de violencia de género presunta o real y / EI por parte de un 


compañero/a de trabajo, ya sea en la misma contratista contratante o no; 


 


7. Todo el personal de trabajo asociado a 


……………………………………………………………....(nombrar la Licitación correspondiente o 


proyecto y la contratista a cargo) debe asistir a un curso de capacitación inicial (inducción) antes de 


comenzar a trabajar en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con el código de 


conducta de VDG y EI; 


8. Todo el personal de trabajo debe asistir a un curso de capacitación 


obligatorio que se sostendrá con frecuencia trimestral durante la vigencia del contrato a partir de la 


primera capacitación de inducción previa al inicio del trabajo para reforzar la comprensión del 


código de conducta institucional para la prevención de VDG y EI; 
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9. Se requerirá que todo el personal de trabajo adhiera al código de 


conducta individual, a través de la firma que confirme y deje de manifiesto su acuerdo para apoyar 


las actividades de prevención de VDG y EI, al mismo tiempo tener una conducta personal y 


profesional basada en los valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de 


las acciones. 


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los estándares 


contenidos en él y comprender mis roles y responsabilidades para prevenir y responder a la 


violencia de género y al EI. Entiendo que cualquier acción incompatible con este código de conducta 


o la falta de acción exigida por este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y 


puede afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 


PARA LA contratista (Representante Legal) * Firma:    


Aclaración:  


 


DNI:  


 


Cargo y/o Título:   


 


Fecha:   


 


 


 


(* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Director/a Ejecutivo/a o por 


el Representante Legal de la contratista).
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CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA DIRECCIÓN ENFOCADO A LA VIOLENCIA GÉNERO Y LA 


PROTECCIÓN DE MENORES 


El capataz o representante técnico (en adelante “el equipo técnico”) en todos los niveles tienen 


responsabilidades especiales para crear y mantener un entorno que evite la violencia de género 


(VDG) y la explotación infantil (EI) en cualquiera de sus formas. Necesitan apoyar y promover la 


implementación de los códigos de conducta de la contratista. Para ello, deben cumplir con los códigos 


de conducta de la alta dirección y también firmar los códigos de conducta individuales en el marco de 


……………………………………………………….………………….. (nombrar la Licitación 


correspondiente o proyecto y la contratista a cargo) en adelante… Esto los compromete a 


apoyar y 


desarrollar sistemas que faciliten su implementación y mantener un entorno de trabajo libre de VDG y 


de EI. Estas responsabilidades incluyen, pero no se limitan a: 


Movilización: 


1. Procurar el cumplimiento de todas las medidas para la prevención de VDG y EI del personal de 


la contratista en pos de la correcta implementación de los códigos de conducta; 


2. Incluir un procedimiento de notificación estándar para informar los problemas de VDG y/o EI 


elaborado por la contratista. La misma articulará este procedimiento conjuntamente con las 


autoridades municipales (a través del Inspector de obra municipal y del responsable de género) y 


provinciales (a través del OPISU) arbitrando todos los medios disponibles para la atención de la 


persona víctima de VDG y/EI y las actuaciones con el autor de la situación de VDG y EI; 


3. Coordinar y monitorear el desarrollo de la implementación del presente código de conducta 


y presentarlo para su revisión a los equipos de salvaguardas ambientales y sociales del OPISU, quien 


a su vez lo compartirá con el organismo de financiamiento internacional correspondiente (en caso que 


sea parte del presente proyecto) antes de la movilización; 


4. Actualizar el código de conducta de manera de reflejar los comentarios y garantizar que los 


mismos se implementen en su totalidad; 
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5. Proporcionar recursos apropiados y oportunidades de capacitación para la creación de 


capacidades para que todos los miembros de la contratista tengan confianza en el desempeño de sus 


funciones, instancias que serán reconocidas en el ámbito de trabajo de los/las empleados/as y las 


evaluaciones de desempeño; 


6. Llevar a cabo capacitaciones trimestrales de actualización para discutir formas de fortalecer 


los recursos para la prevención de la VDG y EI de empleados/as de la contratista y miembros de la 


comunidad local; 


7. De acuerdo con las leyes aplicables y según sus mejores capacidades, evitar que los 


perpetradores de explotación y abuso sexual sean contratados por la propia contratista o por otras. 


Para ello se deberá solicitar el certificado de antecedentes y verificaciones criminales de referencia 


para todo el personal; 


8. Asegurar que, al celebrar acuerdos de asociación, subconcesión o subreceptores, estos 


acuerdos a) incorporen este código de conducta como un archivo adjunto; b) incluyan el lenguaje 


apropiado que requiera que tales entidades contratantes e individuos, y sus empleados y voluntarios 


cumplan con este código de conducta; y c) declaren expresamente que la falla de esas entidades o 


individuos, según corresponda, para tomar medidas preventivas contra la VDG y la EI, para 


investigar alegatos de los mismos, o para tomar medidas correctivas cuando haya ocurrido VDG y/o 


EI, constituirá motivo de sanciones y penalidades, incluyendo la terminación del contrato, cuando 


corresponda. 


 


Capacitación: 


 


1. Se requiere que todo el equipo técnico reciba una capacitación inicial antes de comenzar el 


trabajo en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con sus roles y responsabilidades en la 


apropiación de los códigos de conducta para la prevención de la VDG y la EI. Esta capacitación será 


independiente del curso de capacitación inicial requerido para todo el personal y proporcionará al 


equipo técnico la comprensión y el apoyo técnico necesarios sobre la prevención de la VDG y la EI; 
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2. Proporcionar tiempo durante las horas de trabajo para garantizar que todo el personal 


asista a las capacitaciones sobre prevención de VDG y EI antes de comenzar el trabajo en el lugar 


previsto para desarrollar sus tareas. 


3. Asegurar que todo el personal asista a las capacitaciones trimestrales con el propósito de 


promover acciones comprometidas bajo los principios de la ética, integridad y responsabilidad 


ciudadana de todo el equipo de trabajo a fin de evitar cualquier acción que conlleve un riesgo de 


conductas vinculadas a la VDG y EI; 


4. El equipo técnico de la contratista deberá asistir y brindar soporte en las instancias de 


capacitación dictadas al personal; 


5. En la medida de lo posible, realizar encuestas de satisfacción al personal de trabajo para 


evaluar las experiencias de capacitación y proporcionar consejos para mejorar la efectividad de la 


capacitación. 


Prevención: 


1. El equipo técnico mantendrá las medidas de responsabilidad establecidas en el presente 


código para mantener la confidencialidad de todo el personal que informe o (supuestamente) perpetre 


incidentes de VDG y/o EI (a menos que por excepción, se requiera prescindir de la confidencialidad 


para proteger a personas o propiedades de daños graves o cuando lo exija la legislación de la 


Provincia de Buenos Aires o de la República Argentina); 


2. Si el equipo técnico desarrolla inquietudes o sospechas con respecto a cualquier forma de 


VDG o EI por uno de sus empleados/as, o por un empleado/a que trabaja para otro contratista en el 


mismo sitio de trabajo, se le recomienda encarecidamente que informe el caso utilizando el 


mecanismo de informe que corresponda; 


3. Una vez que se ha determinado una sanción, se espera que el equipo técnico sea el 


responsable 
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de garantizar que la medida se aplique efectivamente, dentro del plazo establecido en la sanción 


aplicada a partir de la fecha en que se tomó la decisión; 


4. El equipo técnico que no cumpla con dicha disposición puede a su vez estar sujeto a medidas 


disciplinarias, las cuales serán determinadas por la dirección ejecutiva de la contratista. Esas 


medidas podrán incluir: 


i. Advertencia informal 


 


ii. Advertencia formal 


 


iii. Entrenamiento y capacitación adicional 


 


iv. Pérdida del salario por un período determinado 


 


v. Suspensión de empleo (sin pago de salario), por un período a determinar según corresponda y 


determine la autoridad de aplicación. 


vi. Terminación del contrato de empleo. 


 


5. En última instancia, la falta de respuesta efectiva a los casos de violencia por motivos de 


VDG o EI en el sitio de trabajo por parte de la dirección ejecutiva o del equipo técnico de la 


contratista, pueden proporcionar motivos para acciones legales por parte de las autoridades 


municipal, provincial o nacional, según corresponda. 


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los estándares 


contenidos en él y entiendo mis roles y responsabilidades para prevenir y responder ante VDG y EI. Al 


mismo tiempo me comprometo a tener una conducta personal y profesional basada en los valores de 


integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de las acciones. 


Entiendo que cualquier acción inconsistente con este código de conducta o la falta de acción exigida 


por este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y puede afectar la continuidad 
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de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 


PARA EL EQUIPO TÉCNICO (Capataz o Representante Técnico) * Firma:    


Aclaración:  


 


DNI:  


 


Cargo y/o Título:   


 


Fecha:   


 


* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Jefe/a de Obra o por el 


Representante Técnico de la contratista.
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VIOLENCIA INDIVIDUAL DE GÉNERO Y CÓDIGO DE CONDUCTA DE PROTECCIÓN 
INFANTIL 


 


Yo, , en carácter de trabajador/a de la 


contratista ………………………...………………..….. en el marco del proyecto a 


desarrollarse en el barrio reconozco que es importante prevenir la 


violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI) y cualquier conducta inapropiada. Las 


actividades de VDG o EI constituyen actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de 


sanciones, multas o cese de empleo. Todas las formas de VDG o EI son inaceptables, ya sea en los 


obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La contratista será la responsable de garantizar que el 


código de conducta se cumpla y frente a cualquier situación que se presente, efectuará el análisis del 


caso y establecerá los pasos necesarios para que la autoridad correspondiente aplique las medidas de 


acuerdo a la legislación vigente a nivel municipal, provincial, nacional e internacional. 


Por lo antes mencionado, acepto que mientras preste servicios en la contratista voy a: 


 


● Prestar consentimiento para la verificación de mis antecedentes penales y gestionar la certificación 


correspondiente cuando sea solicitada por la contratista. 


● Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, idioma, religión, 


opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado socioeconómico, discapacidad, lugar de 
nacimiento, estado civil, u otra característica distintiva. 


● No usar lenguaje o comportamiento hacia ninguna persona que sea inapropiado, acosador, abusivo, 


sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente inapropiado. Procuraré remover toda barrera que se 
interponga a la igualdad. 


● No participar en actividades sexuales con niños/as, incluidas actividades por medios digitales, ni 


establecer vínculos con niñas y/o niños a través de favores, regalos o vínculos virtuales con el objetivo de obtener 


favores sexuales u otras formas de EI. Al respecto, entiendo que ni la creencia equivocada con respecto a la edad 


de un/a niño/a ni su consentimiento son válidos como defensa. 


● No participar en favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, degradante o de 
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explotación. 


● No tener interacciones sexuales con miembros de las comunidades que rodean el lugar de trabajo y los 


trabajadores que no están de acuerdo con el consentimiento total de todas las partes involucradas en el acto 


sexual (en base a la definición de consentimiento anterior). Esto incluye relaciones que implican la retención o la 


promesa de una prestación real de beneficios(monetarios o no monetarios) a miembros de la comunidad a 


cambio de sexo; dicha actividad sexual se considera "no consentida" dentro del alcance de este código. 


● Asistir y participar activamente en cursos de capacitación relacionados prevención de VDG y EI y todo 


tema de interés que resulte necesario según lo solicite mi empleador y/o los actores involucrados. 


● Informar a través del responsable ambiental y social (RAS), o de mi superior inmediato, acerca de 


cualquier hecho de violencia de género presunta o real, ya sea en mi contratista o no, o cualquier violación de 
este código de conducta. 


Con respecto a niñas y niños (personas menores de 18 años): 
 


● Siempre que sea posible, me aseguraré de que haya una persona adulta responsable del 


cuidado de menores cuando trabaje cerca de niñas y/o niños. En ningún caso ingresará al domicilio particular de 


una persona, sin previo consentimiento escrito de una persona adulta que autorice mi presencia en función de 


una tarea específica para realizar, como así tampoco sin la presencia de una persona mayor. En ningún caso 
podré ingresar si solo se encuentran personas menores de 18 años. 


● No utilizaré computadora, teléfono móvil o cámara video/foto digital de manera inapropiada, y 


nunca para explotar o acosar a niñas o niños, o acceder a pornografía infantil a través de cualquier medio (ver 
también "Uso de imágenes de niños/as" para fines relacionados con el trabajo"). 


● Me abstendré, sin excepción, del uso de castigo físico o de impartir cualquier tipo de acto 
disciplinador a niñas y/o niños. 


● Cumpliré con toda la legislación local relevante, incluidas las leyes laborales en relación con 
el trabajo infantil. 


Uso de imágenes de niños/as para fines relacionados con el trabajo. 
 


Respecto del uso de imágenes de niñas y/o niños para fines relacionados con el trabajo, debo: 
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● Antes de fotografiar o filmar una persona menor de edad, evaluar y cumplir con las tradiciones 


o restricciones locales para reproducir imágenes personales, y obtener el consentimiento informado de uno de 


sus padres o tutores. Como parte de esto, debo explicar cómo se usará la fotografía o la película, y dejar 


claramente explicitado el motivo que justifique la necesidad de tomar fotografías y hacer una filmación en el 


marco de la obra/proyecto correspondiente. 


● Asegurar que las fotografías, películas, videos y DVD presenten a las niñas y/o los niños de 


una manera digna y respetuosa y no de una manera vulnerable o sumisa. Los niños deberán vestirse 


adecuadamente y no en poses que podrían verse como sexualmente sugerentes. Asegurar que las imágenes sean 


representaciones honestas del contexto y los hechos. 


● Asegurar que las etiquetas de los archivos no revelen información de identificación sobre una 


niña y/o un niño al enviar imágenes electrónicamente. 


Entiendo que es mi responsabilidad evitar acciones o comportamientos que incumplan este código de 


conducta. Por la presente reconozco que he leído el presente código de conducta, acuerdo cumplir con 


los estándares contenidos en el mismo y comprendo mis roles y responsabilidades para prevenir y 


responder a la VDG y la EI. Al mismo tiempo me comprometo a tener una conducta personal y laboral 


basada en los valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de mis acciones. 


Entiendo que cualquier acción que sea inconsistente con este código de conducta o la falta de tomar 


medidas ordenadas por este código de conducta puede dar como resultado una acción disciplinaria y 


puede afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 


EMPLEADO/A* 


Firma:   
 


Aclaración:   
 


DNI:   
 


Cargo y/o Título: Fecha: 
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ANEXO II. INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS) 
 


 


Programa de Integración Social y Urbana de Barrios Vulnerables en el Gran Buenos 
Aires 


INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS) 


Proyecto: 


Contratista: 


Responsable del informe (organismo, nombre y apellido, cargo) 


Fecha relevamiento: 


Participantes (contratista, organismo, cargo, nombre y apellido) 


Periodo informado: 


ANTECEDENTES 


Incorporar hitos y resultados relevantes de la supervisión realizada a lo largo de la 
ejecución del Proyecto, considerando los indicadores mensuales, (accidentes, incidentes 
ambientales, reportes de quejas, etc.). Tener en cuenta los ISAS elaborados. 


CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 


Enumerar en base a las condiciones contractuales, el cumplimiento de las mismas. 


RELEVAMIENTO DE CAMPO 


 


Se deberán visitar lugares clave de la gestión, áreas de trabajo, sitios de referencia 


específicos del Proyecto (Ej: zona de derrames accidentales, etc.) 
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DOCUMENTACION AUDITADA 


• Ejecución de los Planes y Programas identificados en el PGAS 


 


• Estado de Áreas o sectores inspeccionados (comparar con estado “antes” y 
“después”) 


 


• Programas específicos y registros revisados 


 


• Identificación de acciones ambientales y sociales pendientes. 


 


• Evaluación final de la ejecución 


 


• Presupuesto de gestión ambiental y social final ejecutado 


CONCLUSIONES FINALES 


Describir en base al análisis de la información el estado de situación, pendientes y 
establecer en caso de haber incorporado. 


Incluir cumplimiento con el cronograma final respecto del cronograma propuesto, 
informe de capacitaciones, ISAS, y otro tipo de informes que se hayan elaborado. 


REGISTRO FOTOGRÁFICO 


Se deberán incorporar fotografías de las zonas visitadas (antes y después) 
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ANEXO III. INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y SOCIAL (ISAS) 


 


INFORME N°: …….. Fecha: / /  


 


PROVINCIA: CIUDAD/DEPARTAMEN
TO: 


LOCALIDAD: BARRIO: 


PROYECTO: 
contratista: 


Fecha de inicio de proyecto: 


% de avance del proyecto: 


DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS (durante el periodo 
correspondiente al presente informe): 


VISITA DE SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 


Participantes: 


Fecha: 


No. de 
visita: 


Representante Técnico Nombre: Firma: 


Responsable de Higiene y 
Seguridad 


Nombre: Firma: 


Referente de la contratista Nombre: Firma: 


 


 
Presupuesto ($) 


Indicar el monto estimado por la 


implementación de todos los programas. 


Puede calcularse como un porcentaje del 


monto total de las tareas. Aclarar si el monto 


corresponde al periodo mensual, o fue 


calculado para el periodo completo que duren 
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las tareas. 
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      PLANILLA DE CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DEL PGAS 


 


PROGRAMAS / 
INDICADORES 


No  
aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 
observaciones Cumple Con deficiencias No cumple 


PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 


Personal con ART vigente     Adjuntar copia de la póliza. 


Tramitación de permisos     Adjuntar las copias de los 
permisos/autorizaciones que se 
hayan tramitado 


Cartel de obra reglamentario 
vigente 


    Registro fotográfico mensual 


Personal profesional habilitado 
(electricista, etc.) 


    Copia de la matrícula 
habilitante vigente previo al 
inicio de las tareas a realizar 


PROGRAMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 


Capacitaciones al personal en 
materia de Seguridad e Higiene 


    Adjuntar copia de las 
capacitaciones realizadas al 
personal, la cual debe indicar 
fecha, temática, cantidad, 
nombre, DNI y firma de los 
participantes. 


Provisión y uso del equipo de 
protección personal 


    Copia de la Planilla de entrega 
y registro fotográfico. 


Enfermedades laborales (con y 
sin pérdida de días) o sufridas por 
la comunidad adyacente a raíz de 
las actividades a realizar. 


    En caso de ocurrencia:                      
1) Describir lo acontecido,            
2) el tratamiento médico 
indicado y 3) adjuntar el alta 
médico. De lo contrario, aclarar 
que no hubo enfermedades. 
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PROGRAMAS / 
INDICADORES 


No  
aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 
observaciones Cumple Con deficiencias No cumple 


Accidentes laborales (con y sin 
pérdida de días) o sufridas por la 
comunidad adyacente a raíz de las 
actividades. 


    En caso de ocurrencia, presentar 
como anexo un resumen 
indicando: 
breve descripción de la 
situación, análisis de lo ocurrido 
(incumplimiento de 
procedimientos, falta de 
capacitación, falta de 
supervisión, baja percepción del 
riesgo, entre otras), descripción 
de las medidas que se tomaron, 
y descripción de las medidas 
que se tomarán para evitar 
próximos accidentes. De lo 
contrario, aclarar que no hubo 
enfermedades. 


Señalización, cercado, vallado, 
protección, y colocación de luces 
en zonas de peligro (zanjas, 
pozos, desniveles, canales, 
montículos, etc.). 


        Registro fotográfico 


 PROGRAMA DE INSTALACIÓN DE OBRADORES 


Señales indicativas de teléfonos y 
otros datos de emergencia, con la 
cartelería obligatoria según 
legislación 


    Registro fotográfico mensual de 
la cartelería indicativa solicitada 


Servicios (Agua, electricidad y 
baños en condiciones adecuadas) 


    Registro fotográfico mensual 


Aprobación del predio     Nota de aprobación al inicio de 
la obra 


Medios de extinción del fuego 
  
  


    Registro fotográfico. Copia de 
la planilla de control o informe 
del estado de conservación de 
los extintores en sitio 


Condiciones de los baños para el 
personal  


    Registro fotográfico 
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PROGRAMAS / 
INDICADORES 


No  
aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 
observaciones Cumple Con deficiencias No cumple 


Plan de control de plagas 
 


    Nota o registro indicando la 
aprobación  
 


PROGRAMA DE COMUNICACIÓN CON LA COMUNIDAD 


Número de instancias de 
comunicación con los/as 
vecinos/as a través de mesas 
participativas, medios barriales, 
etc. 
 


    Describir brevemente las 
actividades de comunicación 
que se realizaron durante el 
periodo. Registro fotográfico de 
las mesas de participación y la 
difusión puerta a puerta. 


Cantidad de carteles 
colocados 


 


 


  Registro fotográfico 


Cantidad de población 
alcanzada mediante 
mensajería y/o llamados 
telefónicos 


  


  Informe 


Cantidad de población 
alcanzada mediante 
folletería 


  


  Informe 


MECANISMO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 


-Porcentaje de reclamos por las 
actividades llevadas a cabo por la 
empresa o subcontratista con 
respuesta dentro de los 10 días 
consecutivos sobre total de 
reclamos de esta misma índole  


   


Planilla de Control de Sistema 
Informático de Seguimiento de 
Casos de Opisu (SISC) y 
planilla de control y registro de 
la contratista 
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PROGRAMAS / 
INDICADORES 


No  
aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 
observaciones Cumple Con deficiencias No cumple 


-Porcentaje de reclamos que no 
pudieron ser resueltos por el 
MARRC   


-Porcentaje de casos en curso 


 -Porcentaje de casos en espera de 
resolución 


 -Porcentaje de casos 
diferenciados por temática 


a
a
 


   Planilla de Control de Sistema 
Informático de Seguimiento de 
Casos de Opisu (SISC) y 
planilla de control y registro de 
la contratista 


CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL 


Cantidad de trabajadores/as 
locales la contratista     


Registro 


Proporción de trabajadores/as 
mujeres y /o personas trans-
género en la empresa         


Registro 


Proporción de trabajadores/as 
locales sobre trabajadores/as 
totales     


Registro 


Tiempo promedio de permanencia 
en sus puestos de los/as 
trabajadores/as locales 
contratados     


Registro 


AFLUENCIA DE MANO DE OBRA LOCAL 


Cantidad de personal contratado 
por la contratista 


    Indicar la cantidad total de 
operarios capacitados 
contratados por la empresa. 


Cantidad de denuncias por parte 
de empleados     


Planilla de Control. 
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PROGRAMAS / 
INDICADORES 


No  
aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 
observaciones Cumple Con deficiencias No cumple 


Código de conducta presentado 


    Código de Conducta entregado 
y firmado. Mostrar evidencia de 
las capacitaciones realizadas a 
los operarios sobre el Código de 
conducta, 


Porcentaje de trabajadores 
capacitados en derecho laboral, 
código de conducta y mecanismo 
de reclamos  


    


CAPACITACION Y CONCIENTIZACION 


Porcentaje de los empleados 
capacitados sobre el Código de 
Conducta y Convivencia     


Mencionar las capacitaciones 
realizadas en el periodo del 
presente informe, y adjuntar 
copia de la planilla de registro 
indicando: fecha, temática y 
asistentes a la capacitación. 


Capacitación en materia de  
Seguridad e Higiene ambiental y 
laboral.     


Capacitación sobre el MARRC     


Capacitación sobre posibles 
riesgos durante las distintas tareas 
y las medidas de mitigación, 
acciones, y buenas prácticas a 
implementar     


Capacitación sobre legislación y  
cuidado ambiental de las 
operaciones Ambientales. 


 
   


Porcentaje de trabajadores 
capacitación en materia de 
protocolo COVID-19  


   


 
 


PROGRAMA GESTIÓN DE LAS INTERFERENCIAS 
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Identificación de 
Servicios que pudieran 
ser afectados 


    Informe con detalle de 
los servicios presentes 
del lugar 


Ocurrencia de cortes 
imprevistos en las redes 
y/o servicios 


    Informe donde se 
detalle interferencia y 
acción a llevar a cabo 


 


 


 


 


 


PROGRAMAS / INDICADORES 
No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple Con 
deficiencias 


No 
cumple 


CONTROL DE TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR 


Señalización de calles afectadas por las 
tareas y desvíos 


    Registro fotográfico 


Señalización en las zonas de 
circulación peatonal, y las de equipos y 
maquinarias 


    Registro fotográfico 


Ocurrencia de conflicto por sobrecarga 
u obstrucción 


    En caso de corresponder, describir 
brevemente la situación y cómo se 
resolvió, o continúa el conflicto. De 
lo contrario, aclarar que no 
ocurrieron conflictos 


Reportes de accidentes de operarios y 
población 


    Planilla de seguimiento de casos. 


MANEJO INTEGRAL DE PLAGAS 


Implementación de un mecanismo de 
control de plagas. 


    Plan para el abordaje 
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PROGRAMAS / INDICADORES 
No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple Con 
deficiencias 


No 
cumple 


Plaguicidas utilizados     Hoja de seguridad del producto y 
plan elaborado 


Quejas de vecinos por presencia de 
roedores y focos de vectores en zonas 
aledañas a las actividades 


    Planilla de control 


Utilización de EPP y cumplimiento de 
buenas prácticas.  


   Registro fotográfico de los trabajos 
de control de plagas. 


 GESTIÓN DE EMISIONES GASEOSAS, RUIDO Y VIBRACIONES 


Mantenimiento de maquinaria y 
equipos 


    Acta o documentación del 
mantenimiento. Describir 
brevemente las medidas y controles 
efectuados, y la periodicidad de los 
mismos. 


Porcentajes de Vehículos con VTV     Constancia vigente de VTV 


Medición de ruido ambiental laboral.     Copia de la medición de ruidos 


PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS 


Vías de evacuación establecidas y su 
respectiva señalización. Adecuada 
colocación de extintores, botiquín de 
primeros auxilios, y todo insumo 
necesario para una correcta actuación 
ante emergencia. 


    Comentar brevemente las vías 
establecidas y punto de encuentro, 
incluir fotografías. Croquis. 


Grupo de apoyo o brigada identificado 
y disponibles para la ejecución del 
Programa de Emergencia. 


    Comentar brevemente que la 
empresa cuenta con planes de 
emergencia y de contingencia. 


Procedimientos para actuar en caso de 
incendios, inundaciones y otras 
eventualidades. 


    Registro mensual de incidentes 
según Guía ESIRT. 


Situaciones  de emergencias ocurridas 
(incluye contingencias ambientales) 


    Informe inmediato al organismo 
con lo ocurrido 


GESTIÓN DE RIESGOS Y PASIVOS AMBIENTALES 


Presencia de pasivos ambientales     informe y registro fotográfico 
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PROGRAMAS / INDICADORES 
No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple Con 
deficiencias 


No 
cumple 


GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y LIQUIDOS 


Verificación del normal 
funcionamiento del sistema de 
recolección 


    Documentación o Informe de retiro 
de los contenedores 


Existencia de contenedores para 
disposición inicial de los residuos 
diferenciados en el obrador 


    Registro fotográfico 


Ausencia de basurales o residuos 
dispersos en el espacio público 
proveniente de las tareas (calles, 
veredas, canales, espacios verdes). 


    Registro fotográfico 


Manejo adecuado de 
residuos peligrosos 


    Manifiestos/Planillas de control. 


Manejo adecuado de 
residuos áridos 
 
 


    Manifiestos/Planillas de control. 


PRESERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN 


-Arbolado previo a la intervención y 
mientras se desarrolle el proyecto. 
-Número de árboles removidos 
-Número de árboles replantados 


    Registro fotográfico 
Autorización para remover árboles 
Informe y Registro fotográfico de 
árboles removidos y replantados 


MOVIMIENTO DE SUELOS Y EXCAVACIONES 


Manejo y disposición final adecuada 
de los residuos provenientes de 
excavación y/o remociones. 


    Permisos/Planilla de 
control/Registro fotográfico 


Presencia de protecciones a la 
comunidad en sitios con excavaciones. 


    Registro fotográfico 


Presencia de pasarelas peatonales.     Registro fotográfico 


Presencia de señalización y 
demarcación del área a intervenir 


    Registro fotográfico 
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PROGRAMAS / INDICADORES 
No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple Con 
deficiencias 


No 
cumple 


Aporte de áridos (tosca)     Habilitación de la cantera 


DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL Y ARQUEOLÓGICO 


Aparición de algún elemento 
catalogado como hallazgo 
arqueológico, paleontológico o cultural 


    Registro fotográfico y elaboración 
de informe. 


PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DRENAJE 


Recurso hídrico a intervenir inicial     Registro fotográfico del área previa 
a la intervención 
 


 
Registro fotográfico del recurso hídrico 


    Registro fotográfico del área 


SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS 


Ocurrencia de accidentes y 
enfermedades laborales o de la 
comunidad producto de las tareas 


    Planilla de registro y elaboración de 
informe 


Ocurrencia de incidentes     Planilla de registro y elaboración de 
informe 


Dificultad en la gestión de los desvíos 
peatonales y de vehículos 


    Elaboración de informe y registro 
fotográfico 


Porcentaje de personas capacitadas     Planilla de registro 


EPP entregados     Planilla de registro 


Presencia de contenedores 
diferenciados según corriente de 
residuos. 


    Registro fotográfico y planilla con 
su ubicación 


Servicio periódico de limpieza e 
higienización de baños químicos  si los 
hubiere 


    Planilla de registro 


Estado del plan de monitoreo al 
finalizar las actividades 


    Informe de Cierre Ambiental y 
Social, una vez terminado el 
proyecto 


Desvíos     Elaboración de informe y registro 
fotográfico 
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PROGRAMAS / INDICADORES 
No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple Con 
deficiencias 


No 
cumple 


Grado de cumplimiento del Plan de 
Monitoreo al finalizar las actividades 


        Informe de Cierre Ambiental y 
Social 


RETIRO Y/O RESTAURACIÓN AL FINALIZAR EL PROYECTO EJECUTADO 


Retiro de los materiales de desecho 
(residuos, chatarras, escombros), 
cercos, equipos, maquinarias, etc. 


    ICAS y Registro fotográfico 


Retiro de las áreas afectadas por sitios 
de acopio de suelo, u otras zonas 
afectadas por el proyecto, todo material 
que se haya generado durante la 
ejecución del mismo 


    ICAS y Registro fotográfico 


Retiro de señalética, herramientas y 
maquinarias 


    Registro fotográfico 
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ANEXO IV. PROTOCOLO COVID-19 
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ANEXO V. IPER
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ANEXO VI. FORMULARIO DE REGISTRO DE CASOS MARRC 
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ANEXO VII: ESTRATEGIAS DE MGP 


 


 


003 


Estrategia de MGP - Integración Social y Urbana Pilcomayo 


Coordinación Territorial - Quilmes 


Propuestas Fecha: 04/03/2022 


 


 


1. Introducción 


 La ley 14.449 de Acceso Justo al Hábitat establece en el artículo 13 la gestión democrática de la 
ciudad como un mecanismo para promover la participación directa en los procesos de reurbanización, 
tanto de la población en general como de las organizaciones de la sociedad civil e instituciones 
públicas, con injerencia en el desarrollo del hábitat.  


El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, como autoridad de aplicación de la ley 
previamente citada, es responsable de generar las condiciones, tanto físicas como simbólicas, para 
garantizar el acceso a la participación. Para ello, se formalizó un Protocolo de Mesas de Gestión 
Participativa que establece el modo en que se deben organizar los espacios para tal fin.  


Dentro del proceso de GP, se cuenta con tres tipos de Mesas de Coordinación Barrial (MCB), que están 
ajustadas como instancias según el “Plan de participación, consulta y disponibilidad de información” 
(PMGP): 


● Decisorias: supone una influencia directa de grupos y las personas que participan sobre la toma de 
decisión del asunto en cuestión. La herramienta utilizada es la Mesa de Coordinación Barrial. 


● Informativas: refieren a la transferencia unidireccional de información, donde la autoridad pública 
entrega información a la ciudadanía sobre un asunto público, pero no busca recibir aportes 
ciudadanos.  Comprenden reuniones informativas, campañas de difusión en la vía pública o puerta a 
puerta, notificaciones formales o avisos y publicaciones en diferentes medios de comunicación (redes 
sociales, páginas web, medios locales, carteleras en espacios comunitarios y oficinas territoriales).  Las 
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herramientas a utilizar son la folletería y cartelería, recorridas y visitas domiciliarias, publicaciones en 
redes sociales, notificaciones, comunicaciones en línea o por medio de aplicaciones de mensajería 
instantánea. 


● Consultivas: representa el nivel básico de influencia, dado por un intercambio de información de doble 
vía, o debate conjunto, entre autoridad y ciudadanía. El objetivo es socializar información y recoger 
opiniones, intereses y propuestas de las personas y grupos que participan. Las herramientas para 
llevarlo a cabo son las reuniones con vecinos y vecinas, reuniones con organizaciones y referentes 
sociales, talleres de trabajo, mesas extraordinarias, mecanismo de atención de reclamos y resolución de 
conflictos (MARRC), entrevistas.  


 


2. Intervenciones en Pilcomayo 


A partir del inicio de los procesos de integración urbana, social y productiva en el Municipio de 
Quilmes, y en función del PMGP, se desarrollarán diferentes instancias participativas que lleven a 
los/as vecinos/as a incorporar sus vivencias y experiencias en el proceso, como también, cumplir con 
el derecho a la información pública que muestre transparencia y claridad. 


Dentro de esos procesos, en esta instancia se destaca como implicancia de las MGP: 


● Presentación del proyecto de Integración Social y Urbana Pilcomayo:  


Las intervenciones a realizar en el polígono serán: la construcción de 64 nuevas unidades habitacionales 
en dúplex, 15 locales comerciales, el diseño de veredas perimetrales que se adecuen a los usos 
propuestos, 17 estacionamientos en viviendas de PB y 14 estacionamientos en vereda sobre calle 
Pilcomayo, de menor circulación. También como parte del proyecto se incorpora, en las inmediaciones 
de las viviendas y como etapa futura, el proyecto de la Plaza Pilcomayo, un espacio público destinado 
al esparcimiento y disfrute de los vecinos. 


● Presentación de la Evaluación de los Impactos Ambientales y Sociales: Se compartirá el 
diagnóstico de la Evaluación de los Impactos Ambientales y Sociales que pueden identificarse durante 
las etapas de planificación, ejecución y habitabilidad, así como también las estrategias para su 
mitigación, del proyecto de construcción de viviendas “Pilcomayo” en el Municipio de la Quilmes. 


 
● Presentación del Plan de Reasentamiento: El Plan Abreviado de Reasentamiento se elabora en 


el marco del Proyecto "Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)”, 
Programa “Mejora del Hábitat en Barrios Vulnerables del GBA – Financiamiento Fase I y II”, 
Préstamos 8707-AR y 8991-AR del Banco Mundial, para contribuir en la mejora de la calidad de vida 
de los y las bonaerenses que viven en villas y asentamientos de los municipios del Gran Buenos Aires. 


En particular, este Plan se vincula al “Proyecto Sol”,  el cual se propone abordar las problemáticas que 
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se inscriben en el sector "La Cava”, lugar que actualmente presenta las condiciones de vulnerabilidad 
social y urbanas más desfavorables de la Villa Itatí, perteneciente al municipio de Quilmes. El presente 
Plan Abreviado busca dar una pronta solución transitoria a hogares y unidades económicas que habitan 
o desarrollan sus actividades en esta zona del barrio, con el objetivo final de que las mismas obtengan 
una solución definitiva. 


El OPISU busca planificar y llevar a cabo los reasentamientos necesarios como una iniciativa de 
desarrollo sostenible, que dé a las personas o unidades económicas desplazadas la oportunidad de 
participar en la planificación y ejecución de las actividades de reasentamiento y en la cual se 
restablezcan, e incluso mejoren, sus condiciones socioeconómicas y legales preexistentes. 


El PR contiene su propio Plan de participación y disponibilidad de la información que se ajustará a las 
diferentes instancias de su implementación.  Ofrece una oportunidad para ampliar la influencia de la 
población afectada por reasentamientos involuntarios y favorece la generación de consensos en un 
proceso que surge como algo ajeno a su voluntad y que se espera sea, al menos en cierto grado, 
traumático o conflictivo.  Posibilita, independientemente del carácter de los reasentamientos, un 
involucramiento directo de la población afectada en el desarrollo de soluciones que se adecúen a las 
necesidades singulares de cada hogar, unidad económica  o comunitaria. Puede contribuir a abordar 
situaciones conflictivas o tensiones en torno al proceso con las poblaciones de arraigo o acogida, así 
como favorecer el desarrollo de consensos barriales en torno al plan de intervención integral. A su vez 
comprende instancias individuales, para abordar las singularidades de cada reasentamiento 
considerado individualmente, profundizar sobre los aspectos desarrollados en los espacios colectivos y 
llegar a quienes no puedan participar de éstos o sólo puedan hacerlo de manera limitada; e instancias 
colectivas, para acordar y socializar los criterios generales del proceso y poner en común las 
soluciones específicas, garantizando una base de información compartida que permita construir los 
consensos necesarios, viabilizando y revalidando los pasos dados en los espacios individuales. Estas 
últimas pueden tener el formato de Mesas de Gestión Participativa, Reuniones Extraordinarias o 
Talleres.  


 


3. Planificación de Mesas de Gestión Participativa 


La planificación de las MGP refiere tanto al desarrollo, propiamente dicho, como a la definición 
conceptual y metodológica previa y posterior. En este sentido, se definen algunos aspectos 
fundamentales como base de la planificación, a saber: Tipo de mesas, Convocatoria (modalidad y 
cantidad de vecinos/as), lugar de instancias participativas, estrategias de difusión previa y 
posterior a la MGP, roles previos, durante y posteriores a la MGP, estructura de la MGP, 
producción de materiales, resguardo de documentación y acondicionamiento y logística.  


 


3.1 Tipo de mesas  


Dentro de estas tres opciones en las que se pueden organizar las instancias participativas, y teniendo en 
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cuenta los procesos en los que se está involucrando al barrio, se define optar por mesas de tipo 
informativas/ consultivas (según el caso). 


 


3.2 Convocatoria (modalidad y cantidad de vecinos/as) 


 


Como parte constitutiva del proceso participativo, OPISU buscará garantizar la igualdad de género, y la 
integración y participación de aquellas personas que por algún motivo no puedan hacerlo con facilidad, 
tanto en la planificación como en el diseño e implementación de los diferentes programas integrales de 
todos los territorios donde interviene, en razón de contemplar los escenarios cotidianos que atraviesan 
las mujeres y las personas de la comunidad LGTBIQ+, y con el objetivo de garantizar una 
participación orgánica y permanente como así también la integración de su opinión en la toma de 
definiciones y resoluciones. 


A continuación, se detallan algunas consideraciones a tener en cuenta: 


●        Previo a la convocatoria se indagará si el lugar, los días y horarios propuestos son convenientes 
para la participación de las mujeres e identidades disidentes 


●        Se indagará también si existe la necesidad de contar con un espacio para el cuidado de niños 
durante las reuniones de consulta, y en caso positivo será proporcionado. 


●        En caso de existir diferencia de opiniones entre participantes masculinos, femeninos y otras 
identidades será registrada como tal para ser plasmada en el informe. La misma consideración se 
tendrá por grupo etario y nacionalidad. 


●        Se intentará tener un equilibrio de género en los presentadores y en el bloque de las preguntas se 
estimulará la participación igualitaria, apuntalando al grupo que esté participando menos a hacerlo 
directamente o a través de preguntas y comentarios escritos.  


Respecto a la convocatoria de los/as vecinos/as, a partir del contexto actual de pandemia, es necesario 
contar y respetar ciertos protocolos de bioseguridad que permitan un desarrollo correcto y seguro. Es 
por ello que, se piensan dos opciones:  


● Como primera opción, para aquellas instancias que se definan como Informativas, se propone trabajar 
con vecinos/as que vivan en los alrededores de la zona a intervenir. 


● Como segunda opción, para aquellas instancias que se definan como Consultivas, se propone trabajar 
sobre los sectores de intervención específica sumando a las/los referentes barriales de los sectores 
restantes del barrio. Esta opción busca seguir la línea de articulación y homogeneidad del barrio, 
quitando de la escena la fragmentación y entendiendo al barrio como un todo.  
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Aclaración: Si bien son dos opciones distintas, pueden pensarse ambas en articulado dependiendo de 
la instancia participativa/intervención que se piense.  


Se procurará que las MGP sean realizadas en un horario en el que la mayor cantidad de 
vecinos/as puedan ser parte (16/17 hs). En el caso de aquellas MGP que deban hacerse más de una 
vez con diferentes actores, se puede pensar la realización de 2 (dos) en un mismo día, una por la 
mañana y otra por la tarde, buscando la mayor representación de vecinos/as posible (dando 
opciones de horario).  


 


3.3 Lugar de instancias participativas 


En cuanto a los lugares designados para las instancias informativas, se propone armar esquema de 
representatividad e ir rotando en base a las instancias participativas particulares: para aquellas 
instancias que impliquen comunicación sobre intervenciones específicas, se piensa la realización de las 
mesas en el lugar a intervenir; para aquellas instancias de comunicación general, se buscará realizar las 
mesas en los lugares con cierta simbología y apropiación en el barrio. 


 


3.4 Estrategias de difusión previa y posterior a la MGP 


 


Difusión previa: 10 días antes de la fecha pactada, el Equipo Territorial en articulación con el estrato 
Municipal, deberá difundir la convocatoria a los/as vecinos/as implicados/as en el proceso de instancia 
participativa. Para eso, se realizarán folletos que, como primera instancia, serán entregados en las 
viviendas asignadas. Estos folletos contarán, como mínimo, con los siguientes contenidos: Sectores del 
barrio convocados, lugar y fecha de realización de la MGP, breve reseña de los temas a tratar y la 
condición de 1 (uno/a) representante por vivienda. A su vez, se colocará cartelería con información 
similar a la de los folletos en los puntos estratégicos de los bloques convocados, que será replicada en 
las historias de Whatsapp del teléfono institucional día por medio. 


5 días antes de la fecha pactada, como segunda instancia, se harán recorridas por los sectores implicados 
para corroborar que la información se haya recibido, como también, para poder ir haciendo un conteo y 
anotación previa sobre qué vecinos/as estarán presentes.  


El día previo a la realización de la MGP, como el mismo día, se remarcará la convocatoria a partir de las 
recorridas diarias del Equipo Territorial. 


 


Difusión posterior: Con un tiempo máximo de 7 días después de la MGP, se realizará un resumen del 
acta oficial, detallando brevemente los temas tratados, las conclusiones y consensos alcanzados, así 
como los compromisos anudados. Esta información será replicada a través de los mismos medios y en 







 


183 


 


los mismos lugares referidos en el punto anterior y será responsabilidad de la Coordinación Territorial. 


 


3.5 Roles previos, durante y posteriores a la MGP 


En concreto a los roles a desarrollar durante todo el proceso de las MGP, el Equipo Territorial del 
OPISU en Quilmes será el encargado de garantizar el proceso. Junto con el Equipo de Gestión 
Ambiental y Social (EGAS) serán coordinadores y responsables tanto de la realización como de la 
utilización de todos los mecanismos y protocolos. Esto significará desde la asignación de la temática, 
la elección de todos los puntos desarrollados anteriormente, presencialidad en el barrio, logística, 
convocatoria hasta el desarrollo y exposición en las mesas participativas como también la articulación 
y realización de los puntos requeridos posteriores. 
A su vez, los Gabinetes de las Direcciones Provinciales del Organismo serán de apoyo y soporte 
técnico en las diferentes temáticas a abordar, ya sea desde la socialización de información como 
también en el apoyo a la exposición. 


Por último, durante el desarrollo de la MGP será el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) el 
encargado de la documentación necesaria a desarrollar (ver punto 3.7) 


 


3.6 Estructura de la MGP 


La estructura que tendrá la MGP será, en primera medida, el avance del armado y preparación del lugar 
donde se desarrollará la misma. 


En primer lugar, el Equipo Territorial, junto con los apoyos designados para la tarea, procederá al 
armado y preparación del lugar donde se desarrollará la MGP, garantizando la provisión de materiales 
y la disposición adecuada del espacio para la observancia del protocolo vigente de COVID-19. En este 
sentido se deberá proveer de los artículos de protección para uso de los asistentes 
(tapabocas/mascarillas), pulverizador de alcohol y alcohol en gel. En cuanto a la preparación del 
espacio, se delimitará el lugar de ocupación, manteniendo la distancia mínima de 1,5 mts entre los 
participantes 


A su vez, el espacio destinado al desarrollo de la MGP contará con un área para el cuidado de menores 
para aquellos casos en los que el adulto responsable no cuente con un espacio para su cuidado durante 
el desarrollo del encuentro. 


Una vez armado el espacio, y cerca de la hora de comienzo de la mesa, una o dos personas del OPISU 
estarán destinadas a la recepción de los/as vecinos/as, a los/as que se le pedirá que firmen la planilla de 
asistencia. Una vez realizado, serán ubicados/as.  


Llegada la hora de comienzo, el/la Coordinador/a Territorial dará una pequeña bienvenida, en la cual se 
expondrán quienes se encuentran presentes, los temas a tratar, protocolos, funcionamiento, finalidad y 
objetivo de la MGP. Una vez terminado, será el turno del Responsable de Dirección (Urbana, 
Productiva, Social y Sistematización de Datos y Regularización) o quien se designe junto a 
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representantes de otras Instituciones Gubernamentales (Nacional, Provincial y/o Municipal), quienes 
avanzarán sobre los puntos a exponer.  
Una vez finalizada la exposición y el planteo de los temas a tratar, se dará lugar a las preguntas por 
parte de los/as vecinos/as convocados/as. En caso de haberse decidido por una MGP informativa, 
sólo habrá lugar para las preguntas y respuestas. En el caso de ser una MGP consultiva, se 
permitirá recoger opiniones, intereses y propuestas de los/as vecinos/as convocados/as. Una vez 
terminado, se dará cierre a la instancia. 


 


3.7 Producción de materiales 


La documentación prevista será: 


● Anuncio de convocatoria (folletos, cartelería, flyer digitales). La elaboración de la información 
estará a cargo del Equipo Territorial y el armado de los diseños y fabricación por el área de 
Comunicación de OPISU. El material deberá ser pedido con 15 (quince) días de anticipación a la MGP 
para ser recibida a los 5 (cinco) días para comenzar la convocatoria. 


● Registro de participantes. Se completará un registro con nombre, apellido, DNI y firma de cada uno 
de los participantes. En este mismo se diferenciará a los participantes por género y edad y se registrará 
la cantidad de menores que acudieron a la reunión.   


● Libro de Actas. En el mismo se deberá plasmar el desarrollo de los temas tratados en la reunión, las 
ponencias y consensos alcanzados. El libro deberá ser firmado por las personas participantes, las 
autoridades invitadas y la coordinación territorial. Es importante destacar que este libro no puede tener 
tachaduras, interlineados ni hojas arrancadas y deberá mantener un estricto orden en cuanto a las 
fechas.   


● Relatoría. En este documento se detallarán los objetivos de la reunión, los temas tratados y puestos en 
discusión, las distintas opiniones y propuestas surgidas del debate, los compromisos asumidos, las 
conclusiones y acuerdos alcanzados y cualquier otro aspecto que resulte de importancia para el 
seguimiento del proceso participativo. Asimismo, se registrarán cuestiones que, si bien no fueron 
objeto de la reunión, se presentaron espontáneamente. La misma deberá contar con lugar, fecha y 
registro de participantes.   


● Resumen “Ejecutivo”. Se realizará un resumen de la mesa donde se planteen sintéticamente los 
temas tratados y los consensos alcanzados.  


● Registro Fotográfico y toda documentación respaldatoria que se considera relevante dentro de los 
procesos de participación.  


 


3.8 Resguardo de documentación 


El Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) del OPISU establecerá, implementará y mantendrá el 
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archivo de toda la documentación en formato digital. La documentación en formato física será 
guardada y archivada en las oficinas del territorio donde se realiza la instancia. 


 


3.9 Acondicionamiento y logística 


El acondicionamiento y la logística estará a cargo del Equipo Territorial con apoyo (de ser necesario) 
del estrato Municipal. Para ello, deberá tener 15 (quince) días previos la designación del lugar donde 
se llevará a cabo la MGP, como también todos los elementos necesarios (sillas, mesa, proyector -en 
caso de ser necesario-, materiales de difusión, elementos visuales institucionales, etc.). Esta 
planificación con antelación permitirá un tiempo razonable para solicitar materiales al Organismo (de 
ser necesario). 


 


4.1 Estrategia comunicacional: 


● ¿Qué es el OPISU? 


● ¿Qué se está haciendo con intervención de OPISU? Explicación por Dirección Provincial: 
Cooperativas, Promotores/as, Obras. 


● ¿Por qué realizar un Proyecto de Integración Social y Urbano? ¿Qué líneas de trabajo lo componen? 


● Información específica según la instancia a generar (Presentación de la EIAS / Presentación Proyecto 
Integración Social y Urbana Pilcomayo / Presentación Plan de Reasentamientos) 


 


4.2 Grilla de la MGP: 


 


La participación de los/as diferentes actores en las Mesas Participativas, variará según el proyecto a 
presentar. 


 


Horario Temática Encargados/as 


10 min 
- Apertura (Bienvenida, finalidad y 


objetivo de la mesa, protocolos Covid-
19, etc.) 


OPISU: Coordinador 
territorial 
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10 min 


- ¿Qué es el OPISU? 


- ¿Cómo trabajamos con el Municipio? 


- ¿Cómo nos distribuimos? 


OPISU: Coordinador 
territorial 


 


15 min 
Presentación del Proyecto por parte del 


Área o Dirección Provincial que lo 
impulsa. 


OPISU 


Coordinador territorial 


15 min - Preguntas de los/as vecinos/as OPISU 


 - Cierre OPISU: Coordinador 
territorial 


 


4.3 Roles y responsabilidades:  


Previa: 


● Pedido de insumos:   Equipo territorial 


● Armado, validación y pedido de impresión de folletos/cartelería de convocatoria: Equipo territorial 


Armado, validación y pedido de impresión de folletos para las reuniones: Equipo territorial 


● Convocatoria: Equipo Territorial  


● Limpieza del espacio: 


● Traslado de materiales:  Dirección de Bienes - OPISU.  


Durante: 


● Armado logístico: Equipo Territorial y Municipio. 


● Organización de los/as vecinos/as:  Equipo territorial  


● Distribución de materiales: Equipo territorial 
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● Mesa de firma de planillas: Equipo territorial 


 


4.4 Insumos necesarios para las MGP:  


● 2 botellones de agua por mesa (12 total) 


● Vasos descartables  


● 3 Gazebos (1 espacio de firma de planilla de participación y distribución de materiales, 1 sonido, 1 
espacio para personas mayores y con capacidades especiales)  


● Botiquín de primeros auxilios (Alcohol, Agua oxigenada, Yodo, Algodón, Gasas, Cinta, Tensiómetro, 
Termómetro digital, Guantes, Repelente, etc.) 


● Parlante y equipo de sonido 


● Sillas (se deben garantizar un mínimo de 30 sillas)  


● Planillas de asistencia para los/as vecinos/as 


● Libro de Actas 


● Documento modelo para relatorías 


● Material informativo 


● Cinta para delimitar espacios (Peligro y/o color) 


● Barbijos, alcohol en gel o 70%.  (30 barbijos, 5 pulverizadores y 3 bidones de alcohol diluido) 


● Fly banners Provincia de Buenos Aires y OPISU  


  


5. Próximas propuestas: 


Se realizarán MGP por proyecto a desarrollar, su calendarización dependerá del grado de avance de cada 
uno de ellos respecto a la situación dominial de los espacios a intervenir, prefactibilidad de las obras y 
su priorización de acuerdo al desarrollo ordenado y coherente del PI. 
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ANEXO VIII. FORMULARIO PARA EL REPORTE DE INCIDENTES 


 
 
 


FORMULARIO PARA EL REPORTE DE INCIDENTES 


IDENTIFICACIÓN DE EVENTOS / INCIDENTES 


Evento / Incidente:  


Fecha:  Hora:  


Lugar de Ocurrencia: 


km:                                                               Lote:                                   Contratista:  


Municipio(s): 


Provincia: 


Fuente de Información del Incidente: 


DESCRIPCIÓN DE EVENTOS/INCIDENTES 


Nivel de 
Severidad del 


Evento16 


Condiciones del 
Tiempo 


Alcance del 
Evento Relación con el Proyecto 


☐ Indicativo ☐ Soleado ☐ Local ☐ Vinculado con el proyecto 


☐ Serio ☐ Nublado ☐ Regional ☐ No relacionado con el proyecto 


☐ Grave ☐ Lluvioso ☐ Nacional  


 ☐ Noche ☐ Internacional  


 
☐ Otro (explicar) 
 


  


Ámbito de Ocurrencia del Incidente 
☐ Ambiental                                             ☐ Social                                   ☐ Salud y Seguridad Ocupacional 


Descripción Detallada del Evento / Incidente 


                                                 
16 Ver Cuadro 1: Guía para la clasificación de los incidentes. ESIRT, BM, 2017. 
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ACCIONES DE RESPUESTA FRENTE AL INCIDENTE 


Estado de Resolución Urgencia de Respuesta en el Terreno 


☐ Resuelto ☐ Necesidad de respuesta inmediata 


☐ En proceso ☐ Respuesta no inmediata ☐ Otro (explicar) 


 


 
  


Descripción de la Respuesta al Evento / Incidente 


 


 


 


 


Recurrencia de Eventos / Incidentes Semejantes 


☐ NO ☐ SI Cantidad de veces: _____  


En caso de recurrencia, indicar el período en que se repitieron los eventos: ____________ 


IMPACTO SOBRE EL PROYECTO 


¿El evento afecta la 
ejecución de la obra? 


¿Hay necesidad de contar con recursos especializados adicionales para 
investigar, evaluar o resolver el evento? 
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☐ SI                       ☐ NO ☐ SI ☐ NO ☐ Otro (explicar) 


 


Consideraciones 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Acciones correctivas 


Acciones correctivas inmediatas 


Acciones correctivas a corto 
plazo (durante el primer mes y 
los tres meses posteriores de 


ocurrido el incidente) 


Acciones correctivas a mediano y 
largo plazo (a partir del cuarto 
mes de ocurrido el incidente 
hasta el finalizar de los mismas) 


- ………….. 


- ………….. 


- ………….. 


- ………….. 


- ………….. 


- ………….. 
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Cuadro Nº1. Guía para la Clasificación de los Incidentes  


 


 
 


• Incidentes relativamente menores y de efecto local que impacten negativamente en áreas geográficas reducidas o 
sobre una baja cantidad de personas. 


• Incidentes que no generan daños significativos o irreparables. 
• Fallas (no-conformidades) en la implementación de las medidas de control ambiental, social o de salud y seguridad 


ocupacional establecidas para los proyectos que producen impactos inmediatos limitados. 
 


 
 


• Incidentes que han producido o que pueden provocar un daño significativo al ambiente, a las comunidades, o sobre los 
recursos naturales o culturales. 


• Fallas (no-conformidades) en la implementación de las medidas de control ambiental, social o de salud y seguridad 
ocupacional establecidas para los proyectos que producen impactos significativos, o bien no-conformidades a 
repetición respecto de las políticas ambientales o sociales (aun cuando cada incidente individualmente pudiera 
considerarse de carácter Indicativo). 


• Cuando la incapacidad para resolver las no-conformidades indicativas pueda causar impactos significativos. 
• Cuando sea complejo y/o costoso revertir el incidente o su efecto. 
• Cuando pueda generar algún tipo de daño o lesiones permanentes. 
• Cuando requieren de una respuesta urgente. 
• Cuando podrían suponer un riesgo reputacional significativo al Prestatario o al Banco. 


 
 


 


• Fatalidades. 
• Incidentes que hayan causado o puedan causar daños importantes al ambiente, a los trabajadores, a las comunidades 


o sobre los recursos naturales o culturales. 
• Cuando la incapacidad para resolver las no-conformidades indicativas pueda causar impactos significativos que no 


puedan ser revertidos. 
• Cuando la incapacidad para resolver las no-conformidades serias pueda causar impactos severos, complejos y/o 


costosos de revertir. 
• Cuando puedan generar daños o de lesiones permanentes considerables. 
• Cuando requiere de una respuesta urgente e inmediata. 


 


 


Indicativos 


 


Graves 


 


Serios 
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ANEXO IX. PREFACTIBILIDADES 


 


Consulta EIA a OPDS 
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Prefactibilidad Hídrica 
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Pasivos ambientales OPDS 
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No inundabilidad 
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Libre afectación de reservas ecológicas y patrimonio cultural  
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BARRIO ITATÍ – QUILMES


PROYECTO DE INTEGRACIÓN URBANA: VIVIENDAS NUEVAS SOBRE CALLE
PILCOMAYO- PLAZA PILCOMAYO.


PRESENTACIÓN


El proyecto de integración urbana se emplaza en el barrio Villa Itatí, ubicado entre las localidades de
Bernal y Don Bosco, dentro del partido de Quilmes. En el sudeste del Gran Buenos Aires, el municipio
limita al nordeste con el Río de la Plata, al sudeste con el partido de Berazategui, al sur con el partido de
Florencio Varela, al sudoeste con el partido de Almirante Brown, al oeste con el partido de Lomas de
Zamora, al noroeste con el partido de Lanús y al norte con el partido de Avellaneda, como muestra en la
figura 1. El partido está ubicado entre la CABA (15 km) y La Plata (45 km), por lo que la atraviesan
grandes vías de circulación.


Según el Registro Provincial de Villas y Asentamientos Precarios surgido de la Ley 14.449, Villa Itatí
cuenta con 50,85 has de superficie y tiene origen en la década de 1950. El polígono del barrio abarca
desde el Acceso Sudeste (este) hasta la calle Montevideo (oeste), y desde la calle Ayacucho (norte)
hasta calle Gral. Levalle (sur).


Figura 1 Ubicación en el AMBA.


En la figura número 2 se muestra la ubicación del Barrio Itatí. Este aglomerado cuenta con un total
poblacional es de 15.142 habitantes, según los datos aportados por el Censo en Barrios Populares de la
provincia de Buenos Aires, realizado en noviembre de 2018 por la Dirección Provincial de Estadística
(DPE) y OPISU y la densidad poblacional es de 270 hab/ha, con 3.58 personas por hogar.
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Figura 2 Ubicación del barrio Itatí.


El lugar donde se va a desarrollar el proyecto integral de viviendas nuevas y la plaza Pilcomayo, es un
predio delimitado por las calles Pilcomayo, Gral. Levalle y Acceso Sudeste.


Esta área se caracteriza actualmente por tener dos perfiles bien diferenciados que la condicionan:
mientras que la parte sur tiene un flujo vehicular más bien barrial, constituido por perfiles de viviendas
bajas y algunos comercios, del lado contrario nos encontramos con una situación diferente, siendo el
caudal de tránsito es mucho mayor, debido a la colectora del Acceso Sudeste.


Figura 3 Polígono de intervención.
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Las intervenciones a realizar en el mencionado polígono serán:


1) VIVIENDAS PILCOMAYO.


Como primera etapa del plan se prevé la construcción de 64 viviendas (32 en dúplex -1º y 2º piso-, y 32
en simples -Planta baja-), 16 locales comerciales, el diseño de veredas perimetrales que se adecuen a los
usos propuestos, 16 estacionamientos en viviendas de PB y 15 estacionamientos en vereda sobre calle
Pilcomayo, de menor circulación.


Figura 4 Planta viviendas nuevas.


- Descripción de las viviendas


Vivienda tipo BA - 333


El sistema BA-300, se compone de dos unidades funcionales de vivienda en lotes de 7.50m. de frente y
15.00 m de fondo, tanto entre medianeras como en esquina. Contando con una tipología de vivienda
unifamiliar en PB y otra tipología en dúplex en PA, a la cual se accede de manera independiente.


La tipología de PB, cuenta con un acceso independiente desde la vía pública, son unidades que
contemplan desde 1 (uno) a 3 (tres) dormitorios, disponen de un amplio estar-comedor-cocina, baño
completo y toilette. Las áreas exteriores, dispuestas de manera diagonal, favorecen la iluminación y la
ventilación cruzada de los ambientes interiores.


La tipología de PA (dúplex), cuenta con un acceso independiente desde la vía pública a través de una
escalera cubierta, son unidades que contemplan de 2 (dos) a 4 (cuatro) dormitorios, disponen de un
amplio estar-comedor-cocina, y 1 (uno) o 2 (dos) baño/s completo/s dependiendo la cantidad de
dormitorios. Las áreas exteriores en altura (patios / terrazas), dispuestas de manera diagonal, favorecen
la iluminación y la ventilación cruzada de los ambientes interiores.


En algunos casos se incorpora una tercera unidad funcional, independiente de las dos anteriores con el
destino de local comercial.


- Tipologías de vivienda


La generación de las tipologías, del sistema 300 y sus variantes fueron desarrolladas de manera
modular y sistémica para permitir operaciones futuras, tanto en las disposiciones interiores de los
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ambientes, como en posibles ampliaciones sobre ámbitos exteriores (patios) que fueron proyectados
con dicho fin, a partir de la introducción / sustracción de tabiques. Estas operaciones se podrían
profundizar con la introducción de particiones muebles con cierto grado de industrialización (por
ejemplo: mobiliario modular que incluya los tabiques divisorios) componentes que amplían la
flexibilidad, tanto en la diversidad del uso como en la cantidad de ambientes. A continuación, se detallan
las variantes mencionadas:


○ BA_314_LO_E_ (3 niveles / 1 dormitorios PB / 4 dormitorios PA/ con LOCAL / ESQUINA)
○ BA_314_LO_E_G (3 niveles / 1 dormitorios PB / 4 dormitorios PA/ con LOCAL / ESQUINA / preparado


para actividad comercial gastronómica)
○ BA_324_LO_ (3 niveles / 2 dormitorios PB / 4 dormitorios PA/ con LOCAL)
○ BA_333_ (3 niveles / 3 dormitorios PB / 3 dormitorios PA)
○ BA_333_MR(3 niveles / 3 dormitorios PB / 3 dormitorios PA / preparado para movilidad reducida)


Finalmente se contempla como parte del proyecto de viviendas, la incorporación de redes de servicios
de agua y cloaca, aunque esta parte del proyecto está a la espera de la factibilidad de la empresa
prestataria de dichos servicios.


2) PLAZA PILCOMAYO


Como parte del proyecto se incorpora, en las inmediaciones de las viviendas, una plaza de uso colectivo,
que se sectoriza a través de distintos usos y actividades. Contempla tres grandes áreas: un sector
deportivo, otro de juegos infantiles, y un área de descanso. Cada uno de estos espacios, están
contenidos por una vereda perimetral y senderos que sectorizan los usos, y a la vez, conectan las
actividades.


Figura 5 Planta Plaza Pilcomayo.


El sector deportivo, ubicado en el extremo sudoeste de la plaza, cuenta con un potrero, preparado para
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desarrollar partidos individuales de fútbol y torneos, tanto durante el día como en la noche, por lo que
se prepara con equipamiento necesario para tales fines. Entre estos equipamientos tenemos: luminaria
específica para deportes, de encendido individual, independiente de las luminarias de la plaza, arcos a
ambos lados, y bebedero.


Cuenta también con dos zonas, la primera ubicada hacia el sudoeste-noroeste, con bancos de hormigón
premoldeado, para el descanso y la observación de dichos partidos, y otra ubicada en el extremo
noreste del sector, para esparcimiento.


En esta área deportiva, se propone un solado de césped sintético para la cancha, contenido por una
malla olímpica, y césped natural para ambos sectores de apoyo.


En el sector intermedio de la plaza, se ubica el sector de juegos infantiles (tipo Eduplay o similar) que
incluye: Rulo (cuenta con escalera con piso antideslizante y barandas de seguridad), pórtico triple
reforzado, Trepador pasamanos – Curvo y Calesita trompo. Delimitando el sector, rodeando a los juegos,
se ubican bancos rectangulares, de hormigón premoldeado, para uso y espera de los familiares de los
niños y niñas que utilizan el lugar. En esta área se propone un solado de drenante (tipo smartpave).


El sector de esparcimiento, ubicándose en el extremo noreste del conjunto, contempla un área de
descanso en la que se promueve el uso social y comunitario. Este sitio, distinguido tanto por su
forestación existente y nueva, como por su equipamiento urbano, fomenta el uso compartido y de
carácter colectivo. Hacia el final del sector, en el encuentro de las calles Pilcomayo y Acceso Sudeste, se
consolidan los límites de la plaza, mediante la forestación y el equipamiento.


Como delimitadores físicos de las diferentes áreas, tenemos los senderos internos, que conectan a la
plaza de sur a norte, caracterizados por estar rodeados de forestación y equipamiento urbano.


Para el tratamiento paisajístico de la plaza, se realizan tres intervenciones, según los sectores antes
nombrados. Por un lado, el arbolado existente, se conserva, y lo que no pueda ser conservado, se
trasplanta a las diferentes zonas de la plaza o el barrio que así lo requiera. Y, por otro lado, se propone
nueva vegetación de distintas especies y características, según los sectores.


En cuanto a las luminarias para la plaza, se conservan las existentes, y la iluminación urbana que se
encuentra en el sector en el que se implanta la futura cancha, se relocaliza hacía en el extremo de la
misma. También se incorporarán luminarias para uso específico deportivo, con encendido individual,
farolas de luces LED.


3) INFRAESTRUCTURA


AGUA Y CLOACA - AySA. De acuerdo a las factibilidades recibidas de la empresa prestataria se
proyectó:
- Red de agua: El proyecto comprende la construcción de 308 metros de cañería de agua DN 90 sobre 


la vereda lindante al acceso sudeste y la vereda sobre calle Pilcomayo, con sus conexiones 
domiciliarias y el empalme correspondiente a la Red de Agua de AySA.


- Red cloacal: El proyecto comprende la construcción de 394 metros de cañería cloacal DN 200 sobre la 
vereda lindante al acceso sudeste, la vereda sobre calle Pilcomayo y por último sobre calle Gral. 
Levalle hasta empalmar con la Red Cloacal de AySA. Todo esto con sus conexiones domiciliarias y 
tres Cámaras de Inspección.
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ELECTRICIDAD - Edesur. Se solicitó, a la empresa prestataria, la factibilidad de conexión a la red.
- Alumbrado público: El proyecto contempla la instalación de 14 columnas de alumbrado público y 20


farolas, lo que permite generar un nivel de iluminación acorde a norma correspondiente a nivel de
veredas y espacio público.


- Conexión eléctrica, interna y externa, en las viviendas.


RED VIAL Y PEATONAL. Comprende la construcción de 1520.48 m de veredas perimetrales tanto en las
viviendas como en el espacio público. Las mismas van variando su ancho y tratamiento para responder a
las actividades y usos propuestos (por ejemplo: en las áreas comerciales, son más anchas para permitir
una circulación peatonal más fluida y la posibilidad de emplazar mesas y sillas).
Como nexo urbano entre el espacio público (plaza) y la manzana donde se encuentran ubicadas las
viviendas con sus respectivas veredas y locales comerciales en planta baja, se propone la apertura de una
calle peatonal con dársenas de estacionamiento, que permite la expansión de los comercios y actúa como
fuelle entre las actividades residenciales y públicas. La misma, planteada de pavimento de bloque
intertrabado al nivel de la vereda, se encuentra cerrada en su salida/entrada desde el Acceso Sudeste,
para evitar circulación vehicular desde ese punto, pero con posibilidades de abrirse en un futuro. Por el
contrario, sí puede accederse a la misma desde la calle Pilcomayo, para el uso de las dársenas de
estacionamiento allí planteadas.
Actualmente se está ejecutando una obra de desvío del acceso sudeste. Por lo tanto, será una vía de
menor jerarquía y velocidad, generando una mejor relación con las viviendas y el espacio público
proyectados.


4) IMÁGENES RENDERIZADAS DE LA PROPUESTA.


Viviendas tipo BA.
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Espacio Público.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 


PARA OBRAS DE AGUA y DESAGÜES CLOACALES 


 
A. REQUERIMIENTOS GENERALES 


De conformidad con lo previsto en el Documento de Licitación los costos de los requerimientos 


especificados en el presente capítulo requerimientos generales se consideran incluidos en el monto 


del Contrato. 


1 EQUIVALENCIA DE NORMAS y CODIGOS 


Cuando en las presentes Especificaciones Técnicas Generales se haga referencia a las normas y 


códigos específicos a los que deban ajustarse los bienes y materiales por suministrar y los trabajos 


por ejecutar o verificar sin especificar su fecha, se aplicarán las disposiciones de la última edición o 


revisión de las normas y códigos pertinentes en vigencia publicados a la fecha del Llamado a 


Licitación, salvo estipulación expresa en contrario en el Contrato. En caso de que se trate de normas 


y códigos nacionales, o relacionados con un país o región determinados, se aceptarán -con sujeción al 


examen y consentimiento previos por escrito del Contratante- otras normas reconocidas que aseguren 


una calidad en gran medida igual o superior a la de las normas y códigos especificados. El Contratista 


deberá describir con todo detalle por escrito, y proporcionar al Contratante por lo menos 28 días antes 


de la fecha en que desee contar con su consentimiento, las diferencias que existan entre las normas 


especificadas y las que propone como alternativa. Si el Contratante determinara que las desviaciones 


propuestas no garantizan la obtención de una calidad en gran medida igual o superior, el Contratista 


deberá cumplir con las normas especificadas en los documentos. 


2 COSTOS 


Cuando con respecto a costos se indique “a exclusivo cargo del Contratista”, “a cargo del 


Contratista”, “incluidos en el monto del contrato” o expresión similar, se entenderá que estos costos 


se consideran incluidos en los ítems correspondientes de pago del Contrato, cotizados por el 


Contratista. La omisión por parte del Contratista de no inclusión de estos costos no le habilita para 


reclamos posteriores. 


De conformidad con lo previsto en el Documento de Licitación los costos de los requerimientos 


especificados en el presente capítulo requerimientos generales se consideran incluidos en el monto 


del Contrato. 
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3 ABREVIATURASN y SIGLAS 


 
En las Especificaciones Técnicas las siglas expuestas a continuación tendrán los significados que 


aquí se les asignan: 


AFNOR: Asociación Francesa de Normalización 


ANSI: American National Standard Institute 


ASME: American Society of Mechanical Engineers 


ASTM: American Society for Testing and Materials 


AWS: American Welding Society 


AWWA: American Water Works Association 


CIRSOC: Centro de Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras 


Civiles 


IRAM: Instituto Argentino de Racionalización de Materiales 


ISO: International Organization for Standardization 


NSSC: Normativa sobre Salud y Seguridad en la Construcción 


MTSS: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 


OSN: Obras Sanitarias de la Nación 


PCA: Portland Cement Association 


PEAD: Polietileno de Alta Densidad 


PEBD: Polietileno de Baja Densidad 


PRFV: Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio 


PVC: Policloruro de Vinilo no Plastificado 


SIREA: Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles 


 
3.1 Unidades 


En las Especificaciones Técnicas las abreviaturas indicadas a continuación tendrán lossignificados 


que aquí se les asignan: 


h/m: Hombre mes 


m: Metro 


cm: Centímetro 


mm: Milímetros 


mca: Metros de columna de agua 


Km: Kilómetro 


Kg: Kilogramo 


m
3 


: Metro Cúbico 


t: Tonelada 


l: Litro 


km
2
: Kilómetro Cuadrado 


m
3
/s: Metro Cúbico por Segundo 


m
3
/h: Metro Cúbico por Hora 


m
3
/d: Metro Cúbico por Día 


mg/l: Miligramo por Litro 
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2 
kg/cm : Kilogramo por Centímetro Cuadrado 


m/s: Metro por Segundo 


A: Amperio 


V: Voltio 


W: Vatio 


KW: Kilovatio 


MW: Megavatio 


MVA: Megavoltioamperio 


N: Newton 


Hz: Hertz 


ºC: Grados Celsius 


ºF: Grados Fahrenheit 


 


4 PLANOS 
 


4.1 Planos de Ejecución 


Como condición previa al inicio de los trabajos, los Planos de Ejecución deberán recibir la 


aprobación de la Inspección de Obras. 


Procedimientos 


Previo al comienzo de las obras e instalación de cañerías el Contratista procederá a la preparación de 


los Planos de Ejecución con el fin de acomodar los Planos de Proyecto a la situación real que se dé en 


el momento de la instalación. 


El Contratista efectuará un relevamiento fotográfico previo, certificado por escribano público, del 


estado de los pavimentos y propiedades adyacentes a las obras. 


Para obras primarias, se presentará la planimetría y perfil completos en una sola presentación para 


toda la línea o por tramos que se puedan considerar independientes con su debida justificación. 


El hecho que el Contratante indique en los Planos de Proyecto caños e interferencias existentes no 


liberará al Contratista de su responsabilidad de verificarlos y determinar si existen otras interferencias 


o cruces en el área de los trabajos y la real situación de los mismos. 


El Contratista realizará los trabajos de relevamiento topográfico del área de proyecto para la 


confección de los Planos de Ejecución. 


El Contratista realizará estudios de suelos a lo largo de las trazas de las cañerías y en los lugares en 


que se pondrán estructuras, incluyendo análisis de agresividad y corrosión al hierro y al hormigón del 


suelo y del agua subterránea en su caso. Asimismo será responsable de investigar el terreno y llegar a 


sus propias conclusiones, y de verificar los niveles de agua freática o generada por fugas de los 


sistemas adyacentes, todo lo cual será de su entera responsabilidad. 


Los planos de ejecución se ajustarán a lo especificado para los planos conforme a obra. 


El Contratista suministrará a la Inspección de Obras la Ingeniería Detallada y los Planos de 


Ejecución que contendrán: 
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Reconocimiento de la naturaleza del terreno y verificación de interferencias 


La información entregada por el Contratante es meramente informativa por lo tanto el Contratista 


deberá solicitar a las Prestadoras de Servicios Públicos toda la información referida a las 


instalaciones existentes y propiedad de las mismas así como realizar los cateos necesarios para la 


localización exacta de las interferencias que pudieran interferir con las obras a ejecutar. 


Para obras primarias deberá asegurarse el análisis y cateo de interferencias con la suficiente 


antelación al avance de la obra a fin de evitar modificaciones en el perfil presentado. 


La Inspección de Obras podrá ordenar la ejecución de cateos exploratorios complementarios, si los 


considera necesarios por razones tales como: de seguridad del público, del personal que trabaja en el 


sitio o de las instalaciones existentes. Se deberá indicar la procedencia de la información de las 


instalaciones existentes indicadas en los planos, expresando fehacientemente cuando se hayan 


realizado cateos exploratorios. 


Ubicación en los Planos 


Ubicación de otras instalaciones, ya sean subterráneas o en superficie (electricidad, alcantarillado, 


gas, caños, cámaras, electroductos, telefonía, etc.), o de cualquier tipo. Los planos suministrados con 


el Documento de Licitación de estos servicios tienen carácter de información provisional y deberán 


ser utilizados por el Contratista como guía solamente, por lo que el Contratista deberá efectuar su 


propia investigación con las empresas e instituciones que administran estos servicios. El Contratante 


no asumirá ninguna responsabilidad por la información suministrada con estos planos de información 


provisional. 


El Contratista obtendrá las normas municipales e institucionales, según corresponda, que rijan la 


construcción de obras en todos los sitios de las obras (trabajos en vías públicas, horadación y 


reparación de calles y carreteras, servicios de agua, alcantarillados pluvial y sanitario, gas, 


electricidad y teléfonos, etc.), antes del inicio de las obras, y entregará una copia a la Inspección. Las 


normas incluidas en el Documento de Licitación, tendrán carácter meramente informativo. Estas 


normas serán de acatamiento obligatorio para el Contratista. 


Elementos constitutivos de los planos de ejecución 


Los Planos de Ejecución incluirán un relevamiento topográfico, descripción del Tipo de Zanja y 


cañerías que se usarán e indicación de otros caños e interferencias en la traza. 


Verificación de la sección de zanja 


El cálculo de la sección de zanja se efectuará según la forma correspondiente indicando el análisis de 


cargas, coeficientes, fórmulas utilizadas tipo de suelo encontrado y tipo de relleno previsto. Dicho 


cálculo será visado por el proveedor de la cañería. 


Confección de los Planos 


Confección de los Planos de Ejecución detallados para la realización de obras de agua y cloaca, los 


cuales contendrán los trazados de la línea, los perfiles y diagramas de marcación. La ubicación del 


caño y la cota de intradós en el lugar donde se produzca cada cambio de pendiente o alineación 


horizontal, o cada 100 m como mínimo; así como los límites de cada tramo entre juntas empotradas, 


o de hormigón colado, conexiones, bocas de registros, cámaras, válvulas, accesorios, etc. 
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En los Planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intradós de las cañerías en 


cada boca de registro. 


Los perfiles contendrán los datos actualizados para acomodarlos a la situación real e incluir en ellos 


la ubicación de instalaciones existentes. Se adjuntará un archivo tipo planilla de cálculo (Excel o 


similar) indicando para cada sección del perfil su progresiva, cota de terreno y cota de intradós. 


Los diagramas de marcación contendrán: 


Las características (tipo, diámetro, longitud, etc.) de cada caño, pieza o accesorio y la ubicación y 


dirección de cada pieza especial y accesorio en la línea terminada. Los diagramas de marcación sólo 


se exigirán en las cañerías de 300 mm de diámetro y mayores. 


Indicación de especificaciones de montaje de elementos de la tubería, obras de equipamiento y 


protecciones a realizar. 


Los Planos de Ejecución una vez que sean aprobados por la Inspección de Obras serán los 


documentos que ésta usará para aprobar o rechazar los trabajos en ellos descriptos. 


La revisión y aprobación que efectúe la Inspección de Obras de las presentaciones suministradas por 


el Contratista no eximirá a éste de su responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y 


dimensiones, y conformidad con las Especificaciones Técnicas. El Contratista asume la 


responsabilidad total y el riesgo de cualquier error que contengan los documentos efectuados por el 


Contratista. Cualquier elaboración u otro trabajo realizado con anterioridad a la recepción y 


aprobación de la Inspección de Obras correrán íntegramente por cuenta y riesgo del Contratista. 


En cualquier momento que la Inspección de Obras determine que los Planos de Ejecución no están 


actualizados, esto se considerará un incumplimiento y se le aplicará una multa equivalente al no 


cumplimiento de una orden de servicio. 


Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 


dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución. 


En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o el 


montaje y cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Ejecución indicando las partes de 


dichos detalles que queden derogadas, incorporándose toda información de referencia adecuada. 


 


4.2 Planos de Construcción 


Los Planos de Construcción contendrán todas las modificaciones y aclaraciones realizadas en los 


Planos de Ejecución, pero no limitadas a las que realice la Inspección de Obras, modificaciones al 


Contrato y toda la información adicional que sea necesaria para la construcción de la Obra y que no 


se halla indicado en los Planos de Proyecto o Ejecución. Los Planos de Construcción también 


deberán ubicar en ellos todas las instalaciones encontradas durante la ejecución, así como la 


ubicación final de las cañerías nuevas y existentes en caso que estas se relocalicen. La ubicación 


exacta de las instalaciones nuevas y existentes deberá ser determinada por medio de relevamiento 


topográfico. 


 


 


 
Los Planos de Construcción deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la construcción, y 
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deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras para su revisión. 


Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 


dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución y/o Construcción. 


En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o el 


montaje y cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Construcción indicando las partes 


de dichos detalles que queden derogadas por los Planos de Ejecución, incorporándose toda 


información de referencia adecuada. 


La última revisión del Plano de Construcción constituirá el futuro Plano Conforme a Obra. 
 


4.3 Planos Conforme a Obra 


Se considerarán como "Planos Conforme a Obra", los Planos de Ejecución y Construcción que se 


actualicen durante la obra para delinear el estado real de la construcción en el momento de la 


finalización. 


 


4.4 Planos de Taller 


Se considerarán Planos de Taller aquellos planos confeccionados en las fábricas de caños, válvulas y 


piezas especiales incluyendo los dibujos de catálogos de materiales y/o equipos. Estos deberán ser 


entregados a la Inspección de Obras antes de proceder con la compra. 


 
5 ESTRUCTURA 


 


5.1 Cálculo de las Estructuras 


El Contratista tendrá a su cargo el cálculo de las estructuras que se indican en los Planos de Proyecto 


que conforman la documentación de Licitación y/o en las Especificaciones Técnicas Particulares, así 


como todas las necesarias para la ejecución de las obras. 


No se autorizará la ejecución de ninguna estructura cuyo cálculo no haya sido aprobado previamente 


por la Inspección de Obras. 


Responsabilidad por el cálculo de las estructuras 


Todos los cálculos de las estructuras deberán ser realizados y refrendados por un profesional con 


título habilitante, el cual se hará responsable con su firma de los cálculos ejecutados. 


La aprobación que preste el Contratante a las memorias de los cálculos estructurales a cargo del 


Contratista, significará que han sido realizados conforme a las indicaciones generales establecidas en 


la documentación contractual. El Contratante no asume ninguna responsabilidad por los errores de 


cálculo que pudiera haber cometido el calculista y que no se adviertan en la revisión, subsistiendo en 


consecuencia la responsabilidad del Contratista, que será plena por el trabajo realizado. El lapso que 


insuma la aprobación de la documentación de cálculo integrará el plazo contractual y deberá ser 


tenido en cuenta al confeccionarse el Plan de Trabajos. 


 


 


 


Se establecen los siguientes plazos para aprobación de la documentación de cálculo: 
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Obras menores de anclajes y pasos varios: 3 días hábiles 


Otras obras: 5 días hábiles. 


La responsabilidad ante el Contratante por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera derivarse 


del cálculo deficiente de las estructuras será asumida por el Contratista. 


 
5.2 Planos de las Estructuras 


El Contratista presentará Planos de Ejecución debidamente acotados y con los detalles necesarios 


para la correcta ejecución de todas las estructuras a construir (planos de encofrado, armaduras, 


planillas de doblado, detalles, etc.). 


Los Planos de Ejecución aprobados deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la 


construcción, y deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras para su 


revisión. 


6 PRESENTACIONES 


Antes del inicio de toda obra, el Contratista presentará a la Inspección la documentación técnica para 


su aprobación y/o revisión. Se considerará que el término “Presentaciones”, según se utiliza en estas 


especificaciones, incluye los Planos de Ejecución, cualquier cálculo y/o ingeniería de detalle, Planos 


de Taller, Planos de Ejecución en fábrica, Planos conforme a Obra, listas, gráficos, catálogos de 


materiales y/o equipos, hojas de datos, muestras y técnicas para recibir la aprobación de la Inspección 


de Obras, y detalles de las interconexiones a los sistemas existentes que deba hacer el Contratista, sin 


ser esta enumeración exhaustiva. Toda la documentación deberá presentarse en idioma castellano. 


El Contratista conservará en todo momento en el sitio de las obras una carpeta completa con todas las 


presentaciones aprobadas. 


A fin de evitar la presentación excesiva de documentación técnica incompleta o inaceptable de 


acuerdo a lo estipulado por el Contrato, el Contratista será responsable de los costos incurridos en la 


revisión por parte de la Inspección de Obras a partir de la tercera presentación del mismo documento. 


El Contratista deberá someter para la aprobación de la Inspección de Obras el Estudio de Ingeniería 


encargado de elaborar las Presentaciones, adjuntando nombre de los profesionales intervinientes, 


teléfonos de contacto y antecedentes en obras similares. Una vez aprobado el mismo, someterá a la 


aprobación de la Inspección de Obras las Presentaciones solicitadas y realizará dichas Presentaciones 


sin demoras y cronológicamente, tomando en cuenta el plazo de 7 (siete) días corridos de análisis y 


verificación de las mismas por parte de la Inspección de Obras. 


El Programa de Construcción deberá tener en cuenta e incluir un Programa de Presentación de la 


Ingeniería de Ejecución necesaria, contemplando los correspondientes plazos para su calificación por 


parte de la Inspección de Obras. El incumplimiento por parte del Contratista dará lugar a la 


aplicación de multas según lo previsto en el presente Documento de Licitación. 
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Los trabajos que requieran Presentaciones no podrán ejecutarse sin haber recibido la aprobación de 


dichas Presentaciones, y se hayan devuelto las copias al Contratista con alguna de las siguientes 


inscripciones: 


a) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN” 


b) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN CON COMENTARIOS 


c) “NO APROBADO”. 


Las dos primeras inscripciones habilitan al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la 


Presentación. La inscripción b) significa que el Contratista podrá ejecutar las tareas comprendidas en 


la presentación con la condición que realice lo indicado en los comentarios. La inscripción “NO 


APROBADO” se hará con explicaciones y/u observaciones, y no habilita al Contratista a ejecutar las 


tareas comprendidas en la Presentación. 


La Inspección de las Obras emitirá las inscripciones antes referidas de conformidad con los 


Documentos del Contrato. 


La revisión y aprobación de las Presentaciones por parte de la Inspección de Obras no liberará al 


Contratista de su responsabilidad en el caso de que se detecten errores u omisiones posteriormente a 


dichas Presentaciones. La revisión y aprobación efectuada por la Inspección de Obras no liberará la 


responsabilidad del Contratista en caso de que existan divergencias entre las Presentaciones y los 


requerimientos de los Documentos del Contrato. 


El Contratante no asume ninguna responsabilidad por los errores que pudiera haber cometido el 


Contratista y que no se hayan advertido en la revisión por la Inspección de Obras, subsistiendo en 


consecuencia la responsabilidad del Contratista, que será plena por el trabajo realizado. 


En particular, la responsabilidad ante el Operador del servicio, por cualquier contingencia o perjuicio 


que pudiera derivarse del cálculo estructural deficiente será asumida por el Contratista. 


El Contratista guardará una copia revisada de cada Presentación en el obrador. 


Se deberán realizar los cambios en la ingeniería de detalle tal como lo requiera la Inspección de 


Obras y siguiendo las pautas de los Documentos del Contrato. Al hacer la nueva Presentación, se 


deberá notificar a la Inspección de Obras por escrito acerca de cualquier modificación efectuada que 


no haya sido observada por la Inspección de Obras. 


El Contratista remitirá a la Inspección para su aprobación cuatro (4) copias de la ingeniería de detalle 


y de las informaciones específicas correspondientes a los productos o folletos para los requerimientos 


solicitados en las Especificaciones. 


 
7 PROGRAMA DE OBRA y REMOCIONES 


El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo especificado en 


el presente Documento de Licitación. 


Deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
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8 CONTROL DE LOS TRABAJOS 


Los costos de los requerimientos especificados en el presente capítulo de Control de los Trabajos, se 


consideran incluidos en el monto del contrato. 


 
8.1 Parte Diario 


Durante la etapa de construcción de la obra, el Contratista presentará un informe diario por escrito a 


la Inspección de Obras, el cual será agregado y formará parte del Libro Diario. Dicho informe 


contendrá un registro de las inspecciones y ensayos efectuados por el Contratista, de todos los 


trabajos realizados durante el día y contendrá la siguiente información: 


 Tipo y lugar de ejecución de las tareas durante el período el día de trabajo. 


 Inspecciones y ensayos, lugares en que se efectuaron. 


 Resultados de las tareas singulares de la inspección. 


 Informes sobre los ensayos realizados, con los resultados de dichos ensayos, criterios de 


aceptación, incluso las fallas y medidas correctivas que deban tomarse. Los resultados de los 


ensayos, incluyendo todos los cómputos, deberán acompañarse junto al informe. Cuando los 


resultados de los ensayos no puedan completarse a tiempo para la presentación del informe, se 


presentará ante la Inspección de Obras una nota indicando que se realizó el ensayo, 


incluyendo la fecha en que se presentarán los resultados. 


 Resultados de la Inspección de Obras de   materiales y equipos al producirse su arribo a la 


obra, antes de incorporarse a la misma. 


 Instrucciones recibidas de la Inspección de Obras. 


8.2 Informe Mensual 


El Contratista preparará y emitirá un informe de estado mensual de carácter integral, cubriendo el 


suministro y la entrega de equipos y materiales a la obra durante el mes. Dicho informe indicará el 


estado general de la gestión de compra de todos los materiales, equipos y subcontratos. El informe 


sobre el estado de las compras contendrá la siguiente información: 


 Número de la Orden de Compra indicando la/s Cláusula/s de la Especificación Técnica 


pertinente. 


 Descripción del equipo, elemento o servicio. 


 Fecha en que se requiere para la obra y fecha de entrega de los equipos, elementos o servicios 


comprados. 


Además, este informe contendrá una "Proyección de Provisiones" trimestral de todos los ensayos en 


fábrica, embarques que deban inspeccionarse y toda otra actividad de los proveedores. 


Finalmente el Contratista obtendrá de cada proveedor un programa o listado para la presentación de 


datos técnicos, Planos de Taller, materiales y certificados de ensayo, listas de repuestos, muestras y 


demás presentaciones. 


El seguimiento y actualización de dicho programa se efectuará en forma mensual y se presentará a la 


Inspección de Obras en este Informe Mensual, conjuntamente con la estimación mensual de pago. 
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8.3 Autorizaciones de Proceder 
 


En cañerías de impulsión, el Contratista deberá comunicar por escrito por Nota de Pedido a la 


Inspección de Obras, con una anticipación mínima de 48 horas, cuando disponga la ejecución de las 


tareas que se enumeran a continuación: 


 Macizos de Anclaje: 


o Antes del hormigonado 


o Antes del relleno y compactación 


 Cámara para válvulas mariposa o reguladora 


o Antes del hormigonado 


o Antes del relleno y compactación 


 Cruces con Túnel Liner 


o Antes de ejecutar el relleno entre liner y suelo 


o Antes de ejecutar el lecho de asiento 


o Antes de la colocación y ajuste del zuncho 


o Antes del relleno entre la cañería y el liner 


 Cruces sin liner 


o Antes de efectuar el relleno entre caño y el suelo circundante 


 Pruebas Hidráulicas 


La Inspección de Obras liberará por escrito las Autorizaciones de Proceder para cada una de estas 


tareas mediante un documento debidamente firmado, en el que se dejará constancia de los controles 


efectuados. El Contratista no podrá proseguir con la etapa siguiente sin previa aprobación por escrito 


por parte de la Inspección de Obras. En caso de que el Contratista no solicite en tiempo y forma las 


Autorizaciones de Proceder, independientemente de las sanciones por incumplimiento contenidas en 


la documentación contractual, deberá proceder a descubrir los trabajos que no hayan podido ser 


debidamente inspeccionados, a su exclusivo cargo y costo. 


Esta lista no es taxativa y podrá ser modificada en cada caso a exclusivo juicio de la Inspección de 


Obras. 


 


8.4 Plan de Control de Calidad 


Para cañerías de impulsión el Contratista deberá presentar para aprobación de la Inspección de Obras 


el sistema a implementar para asegurar el control de calidad de los trabajos a ejecutar, conforme a la 


Planilla de características y datos garantizados que se solicitaren en las Especificaciones Técnicas. 


Asimismo deberá designar y someter a la aprobación de la Inspección de Obras, un Responsable de 


Calidad quien tendrá a su cargo la implementación, seguimiento y verificación del Plan de Control de 


Calidad. 
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8.5 Reuniones de Administración 


Tanto el Inspector de Obras como el Contratista podrán solicitar a la otra parte que asista a reuniones 


de administración. El objetivo de dichas reuniones será revisar la programación de los trabajos 


pendientes y resolver asuntos planteados conforme al procedimiento de aviso anticipado. 


El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las reuniones de administración y 


suministrar copias del mismo a los asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con 


posterioridad a ella, el Inspector de Obras deberá comunicar por escrito al Contratista las 


obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. 


 
8.6 Aviso Anticipado 


El Contratista deberá dar aviso al Inspector de Obras lo antes posible de futuros eventos probables 


específicos ó circunstancias que puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el precio del 


Contrato o demorar la ejecución de las Obras. El Inspector de Obras podrá solicitar que el Contratista 


entregue una estimación de los efectos esperados del hecho ó circunstancia a futuro, en el precio del 


Contrato y la fecha de terminación. El Contratista deberá proporcionar dicha estimación tan pronto 


como sea razonablemente posible. 


El Contratista deberá colaborar con el Inspector de Obras en la preparación y consideración de 


propuestas acerca de la manera en que los efectos de dicho hecho o circunstancia puedan ser evitados 


o reducidos por alguno de los participantes en el trabajo y para ejecutar las instrucciones 


correspondientes que ordenare el Inspector de Obras. 


 
8.7 Fotografías y Video 


Fotografías 


El Contratista deberá obtener y suministrar una información fotográfica de la evolución de la obra de 


acuerdo con las indicaciones de la Inspección. 


El Contratista deberá documentar fotográficamente las distintas etapas de la construcción de las 


Obras, presentando mensualmente, en tamaño normalizado de 13 cm x 18 cm, las fotografías color de 


las obras realizadas, en cantidad adecuada de manera de brindar una correcta apreciación del avance 


de la Obra, a satisfacción de la Inspección. 


El Contratista deberá preparar los juegos de fotos por triplicado, debiendo asimismo hacer entrega de 


los correspondientes archivos fotograficos a la Inspección. 


Video de la obra 


El Contratista entregará a la Inspección de Obra un video-filmación de no menos de 30 minutos de 


duración compaginados que muestre las distintas etapas de ejecución de la obra. 


 
El Inspector de Obras indicará al Contratista las partes especiales de la obra que deberá incluir en su 


video-filmación. Dicha filmación deberá entregarse en forma previa a la Recepción Provisoria Total. 


Asimismo, la Inspección podrá solicitar la entrega de la filmación realizada en cualquier momento 


del desarrollo de la obra. 
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8.8 Registros y Libros de Uso Obligatorio en Obra 
 


En la Inspección de la obra se llevarán los siguientes registros: 


a. Registro de Actas 


b. Registro de Ordenes de Servicio 


c. Registro de Notas de Pedidos 


d. Registro de Mediciones 


y el siguiente libro: 


e. Libro Diario 


A tales efectos, el Contratista proveerá los registros encuadernados en forma de block, con hojas 


foliadas, impreso según modelo que le entregará el Inspector de Obras y en las cantidades de blocks y 


de copias que éste indique. 


Los libros, que también deberá proveer el Contratista, serán de tapa dura, encuadernados por 


triplicado y foliados, de hojas rayadas. La cantidad de hojas y de libros será indicada por el Inspector 


de Obras. La primera hoja de cada libro estará sellada e intervenida con las firmas del Inspector de 


Obras y del Representante Técnico del Contratista, con constancia de la cantidad de folios que 


contiene. 


Tanto los registros como los libros deberán ser entregados por el Contratista al Contratante antes de 


que comiencen los trabajos. 


La escritura que se realice en todos estos documentos se efectuará con bolígrafo o computadora. 


Cuando no se utilice ésta última, la escritura se efectuará con letra tipo imprenta. No deberán 


contener tachaduras, enmiendas, interlineaciones ni adiciones que no se encuentren debidamente 


salvadas. El papel carbónico a utilizar será de doble faz. 


Las firmas de los representantes del Contratista y del Contratante deberán ser aclaradas 


perfectamente mediante sello. 


Los folios que no se utilicen por errores en su escritura, omisión o cualquier causa, deberán ser 


anulados mediante el cruzado de la zona reservada para el texto con bolígrafo o computadora, con la 


palabra "ANULADO" tanto en el original como en todas las copias y archivados en el registro 


correspondiente. Todos los registros deberán contener la totalidad de los folios emitidos por las 


partes, inclusive los anulados, ordenados por su número. 


 


Registro de Actas 


Este registro se destinará al asiento de las actas que se labren en cada etapa de las obras, en relación 


al cumplimiento por parte del Contratista de las exigencias del Contrato, al desarrollo de las obras y a 


toda otra constancia que la Inspección juzgue necesario consignar. 


Este registro deberá permanecer en obra, en la oficina destinada a la Inspección y solo será usado por 


ésta o por el personal del Contratante debidamente habilitado para ello. 
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Registro de Ordenes de Servicio 


En este registro se asentarán las órdenes y comunicaciones que la Inspección imparta al Contratista. 


Solo será usado por la Inspección y deberá permanecer en obra, en la oficina de la Inspección. 


Extendida una orden de servicio por la Inspección, se le entregará el duplicado al representante del 


Contratista, quien deberá notificarse de la misma firmando a tales efectos el original y todas las 


copias, dentro de las veinticuatro (24) horas del requerimiento de la Inspección. Los folios originales 


serán archivados por la Inspección y el triplicado será elevado al Contratante. 


No se reconocerán otras órdenes o comunicaciones de la Inspección al Contratista que las efectuadas 


con las formalidades correspondientes, por medio del registro de órdenes de servicio habilitado a tal 


efecto. 


 
Registro de Notas de Pedido 


Este registro será llevado por el Contratista y en él extenderá los pedidos, reclamos y cualquier otra 


comunicación que desee formalizar ante la Inspección. Esta firmará conjuntamente con el 


Contratista, o su representante, las Notas de Pedido que se extiendan en este registro, en concepto de 


notificación. 


Los folios originales serán archivados por el Contratista, el duplicado se entregará a la Inspección y 


el triplicado será elevado al Contratante. 


No se reconocerán otros pedidos, reclamos o comunicaciones del Contratista a la Inspección que los 


efectuados con las formalidades correspondientes, por medio del Registro de Notas de Pedido 


habilitado a tal efecto. 


 
Registro de Mediciones 


Este registro será llevado por la Inspección y se detallarán en él todas las mediciones que se 


practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista como los que deban quedar 


ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 


Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 


interpretación. Cada folio será firmado por la Inspección y por el Representante Técnico del 


Contratista. 


Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores asentados 


en este registro. Los folios originales serán archivados por la Inspección, el duplicado se entregará al 


Contratista y el triplicado acompañará a los certificados de obra. Este registro permanecerá en obra 


en la oficina de la Inspección. 


 
Libro Diario 


Este libro será llevado por la Inspección y permanecerá en obra, en las oficinas de la misma. Se 


habilitará el libro mediante las firmas del Inspector y del Representante Técnico del Contratista en el 


primer folio, donde deberá constar la identificación de la obra, el número de libro diario de que se 


trate y la cantidad de folios que contiene. En este libro la Inspección hará constar diariamente los 


siguientes datos, y que refrendará con su firma: 
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 Día, mes y año. 


 Estado del tiempo, indicando si impide o entorpece los trabajos cuando así 


corresponda, milímetros de lluvia si se cuenta con pluviómetro, etc. 


 Movimiento de equipos con cantidades de cada equipo presente. 


 Frentes de trabajo y su ubicación con cantidad de mano de obra. 


 Trabajos que se ejecutan en ese día. 


 Órdenes de servicio, actas y pedidos tramitados. 


 Nombres de personas que visiten o inspeccionen la obra. 


 Ingreso y egreso de materiales, equipos, máquinas, etc. 


 Ensayos o pruebas realizadas. 


 Presencia o ausencia del Representante Técnico. 


 Cualquier otro dato que se considere de interés. 


 
9 SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 


 
9.1 Obrador 


El Contratista deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


 
9.2 Movilizaciones - Instalaciones de Servicios Provisorios 


Deberán seguirse los procedimientos estipulados en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


El Contratista pedirá las autorizaciones requeridas y proveerá, instalará, mantendrá y retirará, sin 


cargo para el Contratante, todos los equipos provisorios de iluminación, comunicaciones, fuerza 


motriz y agua, incluso las cañerías, cableado, artefactos de luz y demás equipos necesarios para la 


obra. 


Al terminar la obra el Contratista retirará todo lo arriba descripto más las herramientas, materiales y 


demás elementos. Si el Contratista no tomara medidas inmediatas a estos efectos, el Contratante 


podrá considerarlos como bienes abandonados, a su opción y sin que ello implique renunciar ningún 


otro derecho que le corresponda, mediante preaviso por escrito con 10 días de anticipación. 


 


 


 


En este caso, el Contratista será responsable de todo costo incurrido por el Contratante para demoler, 


limpiar, transportar y eliminar aquellos bienes abandonados que el Contratante disponga como 


desecho o sin valor. 


Se entenderá como trabajos preparatorios del Contratista, entre otros los siguientes, en un todo de 


acuerdo a lo requerido para el correcto cumplimiento y terminación de las obras: 
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 Traslado de todos los elementos de planta y maquinaria del Contratista a las obras, según sea 


necesario. 


 Construcción de obras provisionales y demás instalaciones para la construcción. 


 Obtención de cualesquiera permisos que sean requeridos antes de comenzar las obras. 


 Instalación eléctrica y cableada provisoria para la construcción. 


 Instalación de un sistema de protección contra incendio para sus obras provisionales. 


 Provisión del suministro de agua para la construcción. 


 Proveer oficinas de obra completas para uso de los Representantes técnicos, con todo el 


mobiliario y equipo necesario para la administración adecuada de las obras (obrador). El 


Contratista deberá proporcionar y mantener en todo momento durante el curso de la obra, un 


teléfono en buenas condiciones de uso, en sus oficinas y en las obras. 


 Arreglo y construcción de playas y cobertizos de trabajo y almacenamiento. El Contratista 


proporcionará dicho cobertizo en las obras en el lugar aprobado por la Inspección de Obras, 


para almacenar con seguridad los materiales y equipos. Este deberá proteger de las 


inclemencias del tiempo y contar con un piso de madera elevado con respecto al suelo. 


 
9.3 Oficinas y Elementos Para La Inspección de Obras 


 
El Contratista proporcionará en el lugar que fije la Inspección de Obras una oficina con los 


requerimientos descriptos en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


Los gastos de funcionamiento de las oficinas (electricidad, comunicaciones, mantenimiento de los 


equipos, etc.) correrán por cuenta del Contratista. 


El Contratista deberá proporcionar instalaciones adecuadas de primeros auxilios, equipados de 


acuerdo a las exigencias de las reglamentaciones vigentes y la compañía de seguros. 


El Contratista deberá incluir en su oferta un listado completo del instrumental de obra que deberá 


tener y facilitar en cualquier momento a la Inspección. 


Dicho instrumental deberá incluir teodolitos, niveles, estación total, miras telescópicas, cintas 


métricas, juegos de fichas, jalones, estacas, etc. 


El Contratante no reconocerá ningún gasto para compensar la amortización de dichos elementos fuera 


de los considerados en los distintos Item del Listado de Item y Cantidades. 


 


9.4 Agua 


Agua para la construcción 


En caso de existir red de distribución, el agua necesaria para la construcción de la obra será tomada 


de ésta. Los puntos de conexión serán indicados por la Inspección de Obras. 


Cuando no exista red de distribución, el agua de construcción será por cuenta del Contratista y se 


considerará incluida en los precios. En estos casos es responsabilidad del Contratista verificar que el 


agua deberá ser apta para el uso al cual se destine, debiendo cumplir los requisitos fijados en cada 


caso. 
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Se advierte al Contratista que sólo deberá utilizarse agua apta para los fines normales de la 


construcción. El Contratista cuidará en todo momento el consumo de agua potable disponible y no 


deberá permitir que ningún agua corra cuando no se utilice efectivamente para los fines de la 


construcción. 


Antes de la Recepción Provisoria de las obras, deberán retirarse completamente todas las conexiones 


y cañerías provisorias instaladas por el Contratista y deberán volverse todas las mejoras afectadas en 


su forma original o mejor, a satisfacción de la Inspección de Obras y a los prestadores a los que 


pertenezcan los servicios afectados. 


Agua para consumo humano 


Debe ponerse a disposición de los trabajadores, agua potable y fresca, en lugares a la sombra y de 


fácil acceso y alcance. 


Se considerará agua apta para bebida la que cumpla con lo establecido en la Tabla “Especificaciones 


para el agua de bebida, la cual se encuentra en el texto de la Ley 19.587 Decreto 351/79 Capítulo 6. 


El agua para uso industrial debe ser claramente identificada “NO APTA PARA CONSUMO 


HUMANO”. 


 
9.5 Energía Eléctrica Para la Construcción e Iluminación 


Se deberá ajustar a lo establecido por el Ente Prestatario del servicio eléctrico en la zona donde se 


ejecutará la obra especificada. 


 


9.6 Desagote 


El Contratista deberá: 


 Proveer sistema de desagote adecuado para el tipo de suelo a excavar para mantener las 


excavaciones y el sitio de las obras libres de acumulación de líquidos. 


 Hacer los arreglos necesarios para las conexiones a los sumideros y pluviales con la empresa 


de servicios públicos que corresponda y hacerse cargo de los gastos de instalación, 


mantenimiento y servicio. 


El Contratante no asume ninguna responsabilidad en cuanto a la procedencia de líquidos, sean estos 


de origen freático, de pluviales, de fugas de otros sistemas, etc. 


 
9.7 Instalaciones Sanitarias 


El Contratista deberá: 


 Proveer instalaciones sanitarias suficientes para los obreros siguiendo las normas sanitarias 


dictadas por las autoridades correspondientes. 


 Mantener las condiciones de higiene y salubridad en conformidad a las normas dictadas por 


las autoridades pertinentes. 


Con previa autorización de la Inspección de Obras, las instalaciones existentes podrán ser utilizadas 
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durante el período de construcción; en ese caso el Contratista efectuará los trámites necesarios para 


cumplir con dicho fin, ante los Entes prestatarios 


 
9.8 Protección Contra Incendios 


 


El Contratista deberá extremar las medidas de precaución para evitar incendios en las obras durante 


el período de ejecución de la misma, debiendo a tal fin disponer de los elementos apropiados según la 


naturaleza de las obras o trabajos. 


Los métodos y equipos de protección y extinción de incendios estarán sujetos a la aprobación de la 


Inspección y a las reglamentaciones vigentes y la compañía de seguros. 


No se permite incinerar desperdicios. 


 
9.9 Andamios 


El Contratista deberá proporcionar y mantener los andamios, rampas y escaleras que se requieran. 


 
9.10 Elevadores 


El Contratista deberá: 


 Proporcionar, operar y mantener los elevadores o grúas que se requieran para la movilización 


de los obreros, materiales y equipos. 


La operación de los elevadores y grúas deberá estar a cargo de operarios especializados. 


 
9.11 Estacionamiento en la Construcción 


El Contratista proporcionará y mantendrá un área de estacionamiento. 


El Contratista proporcionará el personal de seguridad para vigilar la zona y lo que se encuentra 


dentro de la misma en los horarios de trabajo que se requieran, después de dicho horario y durante el 


período de vacaciones. 


 
9.12 Depósitos 


El Contratista deberá: 


 Proporcionar y mantener, en condiciones de orden y limpieza, depósitos cerrados y 


resguardados para el almacenamiento de herramientas, equipos y materiales. 


 Ubicar los materiales que no serán almacenados en galpones techados de manera que 


interfieran lo menos posible con las actividades de la Obra. 


Las tuberías, accesorios y aros de goma de los conductos de PVC, no podrán almacenarse a la 


intemperie, deberán almacenarse en galpones o áreas debidamente techadas para proteger la tubería, 


los accesorios y las gomas de las juntas. 
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9.13 Vallados Provisorios 
 


El Contratista deberá: 


 Colocar vallados con respeto a las normas vigentes que resulten necesarias a fin de brindar 


protección al público, a los obreros y a la propiedad pública y privada contra eventuales daños 


y perjuicios. 


 El Contratista deberá esconder de la vista, a lo largo de las vías de tránsito rápido, los sitios de 


trabajo para que no sean objeto de destrucción de los conductores de vehículos y provoquen 


bajada de velocidad repentina o accidentes. 


 Proporcionar vallados de 2,4 m de altura para proteger al público y a la propiedad privada 


contra daños y perjuicios. Colocar puertas con cerrojos en las vallas para permitir el acceso de 


obreros y vehículos. 


 Colocar las barandas y pasajes cubiertos que requieran las autoridades para mantener el libre 


paso del público. 


 Colocar parapetos alrededor de los árboles y plantas cuya remoción no será necesaria a los 


fines de la Obra. Protegerlas de los posibles daños. 


 
9.14 Barandas de Seguridad 


Se deberán proporcionar barandas rígidas y seguras alrededor de las excavaciones profundas, de los 


pozos abiertos con o sin escaleras o bordes de pisos y techos. 


Se deberán proporcionar las protecciones reglamentarias y la señalización adecuada para modificar el 


tránsito urbano cuando sea requerido proteger la zona de la obra y la seguridad de los vehículos. 


La Inspección de Obra a su propio juicio, podrá contemplar un mejoramiento en los sistemas de 


vallas, señalización o balizamiento y encajonamiento de tierra para adecuarlos a la zona de trabajo. 


 
9.15 Puentes, Planchadas y Pasarelas 


El Contratista proveerá Puentes, planchadas y pasarelas completos. De conformidad con la 


documentación contractual. 


La construcción de las obras por parte del Contratista no deberá causar inconvenientes innecesarios al 


público. 


El Contratista deberá tener siempre presente, durante la planeación de las obras, el derecho de acceso 


del público. A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el tráfico peatonal y de 


vehículos será permitido durante la ejecución de las obras. En algunos casos el Contratista tendrá que 


proveer un desvío o ruta alterna previamente aprobada por las autoridades competentes y por la 


Inspección de Obras. 


El Contratista deberá proveer y mantener acceso seguro y adecuado para peatones y vehículos 


cuando con las obras se pase por delante de hidrantes, colegios, iglesias, puertas, cocheras, de garajes 


públicos ó particulares, galpones, depósitos, fábricas, talleres, y establecimientos de naturaleza 


similar. Para tal efecto el Contratista colocará puentes o planchadas provisorios. El acceso deberá ser 


continuo y sin obstrucciones a menos que la Inspección de Obras apruebe lo contrario. 
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El acceso de vehículos a los domicilios particulares deberá mantenerse, excepto cuando el progreso 


de la construcción lo impida debiendo someter su aprobación la Inspección de Obras. Si el relleno de 


la obra estuviese completo a un grado que permitiera el acceso seguro, el Contratista deberá limpiar 


el área para permitir el acceso vehicular a los domicilios. Para facilitar el tránsito de peatones, en los 


casos en que el acceso a sus domicilios se hallara obstruido por las construcciones, se colocarán cada 


50 m como máximo, pasarelas provisorias de 1,20 m de ancho libre y de la longitud que se requiera, 


con pasamanos, rodapiés y barandas. 


El Contratista deberá cooperar con las diferentes entidades encargadas en el reparto del correo, 


recoger la basura y demás servicios de tal forma que se puedan mantener los horarios existentes para 


su prestación. 


El costo de la colocación de las instalaciones provisorias mencionadas, se considerará incluido en 


precios unitarios de las excavaciones. 


 


9.16 Acceso a la Zona 


El Contratista deberá proporcionar y mantener los caminos de acceso, aceras para cruces, rampas y 


pasadizos que resulten necesarios para el acceso a la Obra. 


Al mismo tiempo el Contratista solicitará a la Municipalidad un control de tránsito en los frentes de 


obra si fuese necesario, fundamentalmente en zonas con movimiento vehicular pesado, y deberá 


presentar un plan de trabajo con fecha y tiempo de duración de los mismos. 


Los importes originados por las tareas indicadas, estarán incluidos en los gastos generales. 


 


9.17 Protección de Propiedades Privadas y Públicas 


El Contratista deberá: 
 


 Proteger las propiedades privadas y públicas aledañas a la Obra de los daños que pudieran 


sufrir durante la ejecución de los trabajos. El Contratista será responsable por los daños 


ocasionados. 


 Proporcionar protección para las instalaciones finalizadas total o parcialmente y a los equipos 


durante la ejecución de los trabajos. 


 Instalar las pantallas, protectores y vallados que resulten necesarios. 


El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o indirecto, 


sea ocasionado a personas, a las obras mismas, edificaciones e instalaciones próximas, derivadas del 


empleo de sistemas de trabajo inadecuados y/o falta de previsión de su parte. 


 
9.18 Interrupción del Tránsito – Medidas de Seguridad 


Cuando sea necesario interrumpir el tránsito, previa autorización municipal correspondiente, el 


Contratista colocará letreros indicadores cuyo texto, número y lugar en donde deberán colocarse a fin 


de encausar el tránsito para salvar la interrupción, deberá contar con la aprobación de la Inspección. 


En los lugares de peligro y/o en las posiciones que indique la Inspección se colocarán durante el día 


banderolas rojas y por la noche luces adecuadas para ese fin en número suficiente, dispuestos en 
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forma de evitar cualquier posible accidente; a tal fin no podrá utilizarse energía eléctrica con tensión 


superior a 24 voltios. 


Las excavaciones practicadas en las veredas por la noche se cubrirán con tablones. 


El almacenamiento de los materiales en el camino o la calle, lo hará tratando de no obstaculizar el 


tránsito, construirá los desvíos o caminos auxiliares que fuesen necesarios, dotándolos de 


alcantarillas provisionales y conservará estas obras con el fin de asegurar el tránsito permanente, 


señalará de un modo completo los desvíos y los mantendrá en buen estado de conservación. 


El Licitante deberá asimismo incluir en su Oferta la incidencia del costo por el apoyo policial a 


requerir para garantizar la seguridad de los desvíos de tránsito, el cual se considerará incluido en los 


gastos generales cotizados. Si el Contratista no diera cumplimiento a sus obligaciones relativas a 


habilitación de desvíos o señalizaciones, la Inspección, previa intimación, podrá solicitar la ejecución 


por terceros de dichos trabajos a cuenta y cargo del Contratista, no sólo en lo que se refiere al costo, 


sino también en lo que atañe a responsabilidades emergentes. 


Queda establecido que el Contratista no tendrá derechos a reclamos ni indemnización alguna por 


parte del Contratante, en concepto de daños y perjuicios producidos por el tránsito público en la 


Obra. 


El Contratista será el único responsable de todo accidente o perjuicio a terceros que se derive del 


incumplimiento de las prescripciones del presente numeral y además se hará pasable a una multa 


diaria equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, pudiendo la Inspección tomar, en 


caso de incumplimiento, las medidas que crea conveniente por cuenta del Contratista, sin necesidad 


de notificación previa. 


En la zona de construcción, el Contratista deberá impedir que el público pueda transitar por tramos de 


calzada que presenten cortes, obstáculos peligrosos, o etapas constructivas no terminadas, que puedan 


ser motivo de accidente. 


De acuerdo a lo establecido en el punto “Puentes, Planchadas y Pasarelas”, el Contratista deberá 


ejecutar y mantener pasarelas peatonales con baranda, a las que deberá mantener en perfectas 


condiciones de uso, que permitan el acceso a cada vivienda en forma permanente y segura. 


Igualmente y en condiciones análogas se asegurará el acceso de vehículos a las entradas previstas 


para ese fin. 


Estos accesos, en las condiciones marcadas, deberán mantenerse mientras duren las afectaciones 


producidas por la obra. 


Las excavaciones que afecten el tránsito vehicular por las calles de la ciudad, podrán quedar abiertas 


únicamente cuando se esté trabajando en las mismas y el resto del tiempo deberán encontrarse 


tapadas con chapones o pasarelas adecuadas, a fin de que provisoriamente se restablezca la 


circulación de vehículos. 


Los sectores que el Contratista podrá cerrar al tránsito para realizar los trabajos licitados deberán ser 


previa y expresamente aprobados por la Inspección y se deberán reducir al mínimo que resulte 


imprescindible para la ejecución de dichos trabajos. 


En todos los casos se mantendrán las indicaciones al tránsito que indique la Inspección, propuestas o 


no por el Contratista. 


Durante la excavación de zanjas y durante su mantenimiento las mismas deberán ser delimitadas con 
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cerramientos provisorios que aseguren una circulación, en la zona inmediata, segura y libre de 


peligros, cerramientos que deberán mantenerse hasta que se haya rellenado totalmente la excavación. 


Está totalmente prohibida la realización de obras que afecten total o parcialmente el tránsito peatonal 


y/o vehicular en dos calles sucesivas que tengan fijado el mismo sentido de circulación. 


Todas las afectaciones que produzcan las obras al tránsito peatonal y/o vehicular deberán ser 


señalizadas con los letreros indicadores de desvíos, alertas y toda otra información de utilidad. Todas 


las indicaciones, balizas, etc., que disponga colocar el Contratista deberán ser detalladas en un plano, 


el que deberá ser aprobado por la Inspección de Obra previo a su instalación. 


Serán de aplicación las disposiciones municipales respectivas y la legislación de higiene y seguridad 


del trabajo, las que el Contratista declara conocer en todos sus contenidos y alcances por el mero 


hecho de haber presentado propuesta a la licitación y consecuentemente conformidad a las 


disposiciones del presente Documento. 


Antes del inicio de los trabajos en cualquier frente de obra, el Contratista deberá tener a disposición 


los elementos mínimos de seguridad en cantidad y calidad adecuados y someterlos a la aprobación de 


la Inspección de Obras. No se permitirá el comienzo de las operaciones si dichos elementos son 


insuficientes y/o inadecuados a juicio de la Inspección. 


Sin perjuicio de lo anterior, si durante el desarrollo de los trabajos la Inspección considera que las 


medidas de seguridad adoptadas por el Contratista son inadecuadas podrá ordenarle detener las 


operaciones donde esto ocurra hasta que adopte medidas de prevención satisfactorias, sin que ello de 


motivo a prórrogas de plazo. 


Para el ordenamiento de la Obra, la Inspección podrá exigir del Contratista el uso de contenedores 


para la carga y retiro de los materiales y rezagos provenientes de las obras. El uso y/o instalación de 


tales elementos deberá ajustarse a las normas vigentes para el otorgamiento de permisos sin cargo 


para este tipo de equipos. 


Todos los trabajos descriptos en el presente artículo serán por exclusiva cuenta y cargo del 


Contratista, el que consecuentemente no recibirá pago directo alguno por los mismos, sin perjuicio de 


lo cual deberá satisfacer todos los requisitos de seguridad precedentemente señalados. 


 


9.19 Casos de Emergencia 


En caso de emergencia, si hubiese peligro para la seguridad de las personas, de la Obra o de otras 


edificaciones, el Contratista podrá actuar a su discreción, sin autorización previa de la Inspección; 


pero tan pronto como las circunstancias lo permitan deberá informar a ésta de la emergencia ocurrida 


y de las medidas adoptadas. 


 
9.20 Despeje de las obras 


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá mantener limpio y despejado de residuos el 


sitio de los trabajos. Los métodos a utilizar para cumplir con este requisito estarán descriptos en 


detalle en el programa de Seguridad e Higiene de Trabajo a presentar por el Contratista. 


Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en buenas condiciones de limpieza, el Inspector de 


Obras impondrá términos para efectuar la misma. 


Al finalizar la obra el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los lugares donde se 
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ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando todas las construcciones auxiliares y estructuras 


del obrador, resto de materiales, piedras, maderas, etc., debiendo cumplir las órdenes que en tal 


sentido le imparta el Inspector de Obras. Sin este requisito no se considerará terminada la obra. 


10 UTILIZACION DE EXPLOSIVOS PARA DETONACIONES 


No se permitirá el uso de explosivos para realizar detonaciones en la obra, salvo expresa autorización 


del Contratante. 


 
11 MANTENIMIENTO DEL SERVICIO 


El Contratista no podrá hacer trabajo alguno en instalaciones existentes del Operador del servicio sin 


la debida autorización de la Inspección y del Operador del servicio. Deberá coordinar los trabajos a 


los efectos de no provocar inconvenientes en la prestación del servicio. 


El Contratista deberá programar la ejecución de las obras de manera tal que asegure la continuidad de 


los servicios existentes de agua y cloacas de los usuarios, en términos tales que las interrupciones que 


indefectiblemente deban producirse, cumplan con los siguientes requisitos: 


 La programación sea aprobada por Inspector de Obras y el Representante del Operador con 


una antelación no menor de 7 (siete) días corridos de producirse el hecho. 


 
 Los usuarios que sean afectados reciban notificaciones por escrito, en sus domicilios, en 


forma individual cada uno, con una antelación de no menor de 72 horas de producirse la 


interrupción. 


 Las interrupciones no se prolonguen por más de 12 horas, contadas a partir del momento en 


que se vean afectadas las características actuales del servicio. 


 
12 INSTALACIONES PARALELAS 


El Contratante, previa consulta con el Operador del servicio en la zona, se reserva el derecho de 


disponer la instalación por las veredas de cañerías proyectadas por la calzada y viceversa, cuando por 


las características locales se considere conveniente tal medida, sin que el Contratista tenga derecho a 


reclamar indemnizaciones o compensaciones por tal concepto. 


Cuando por la misma calle se ejecuten cañerías de provisión de agua y de desagües cloacales, 


deberán instalarse en veredas opuestas. 


Para la instalación de cañerías de agua y cloaca por la misma vereda, deberá contarse con la expresa 


autorización del Operador. En este caso, la distancia mínima entre perímetros externos de las cañerías 


será de 1.00 m. 


 
13 DISPOSICIONES MUNICIPALES 


Además de dar cumplimiento a las restantes disposiciones municipales, el Contratista deberá dar 


estricto cumplimiento a las reglamentaciones vigentes respecto a la señalización y vallado de las 


obras, abonando los aranceles que correspondieran. 


Cuando se deba interrumpir el tránsito en las arterias que afectan las obras, se deberán señalizar con 


toda claridad los desvíos para canalizar el recorrido vehicular con señales diurnas y nocturnas. 
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A los fines anteriormente indicados se deberán efectuar las averiguaciones del caso, dado que 


posteriormente no se reconocerá adicional alguno por este motivo, salvo las diferencias que surgieran 


por modificaciones de las reglamentaciones vigentes a la fecha de la firma del contrato. 


 
14 CARTELES 


El Contratista está obligado a colocar letreros en el lugar de las obras, en la cantidad indicada en las 


Especificaciones Correspondientes y la ubicación que oportunamente indique la Inspección con las 


características que se indican en el plano tipo correspondiente. 


El diseño del conjunto de cartel y base deberá presentarse, previa su fabricación, para recibir la 


aprobación de la Inspección de Obras. 


Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización, el cartel deberá ser mantenido por el 


Contratista en perfecto estado de conservación. 


 
15 ACTAS DE COMPROBACIÓN 


En el caso de cañerías a instalar en vereda, previo a la iniciación de las obras, el Contratista deberá 


efectuar en forma conjunta con la Inspección de Obras la verificación del estado y particularidad de 


las fincas frentistas a dichas obras, debiéndose librar las correspondientes actas de comprobación. De 


verificarse que las mismas no presentan fisura alguna, deberá efectuarse el acta respectiva, 


agrupándose en una sola acta la totalidad de las fincas que se hallen en estas condiciones 


correspondientes a cada cuadra. 


Si por el contrario se notasen deficiencias en los frentes o interiores, deberá labrarse acta singular por 


cada finca que se hallase en este caso, con constancia precisa de las irregularidades observadas, 


debiendo el Contratista, a los efectos consiguientes, proceder a tomar fotografías de las anomalías 


observadas, las que deberán ser como mínimo de 18 x 24 cm. 


En ambos casos, las actas labradas deberán ser firmadas por el Contratista, la Inspección de Obras y 


el propietario de la finca. Si este se opusiera ello no será motivo para labrar el acta respectiva, 


debiendo en dicho caso dejarse expresa constancia de esa circunstancia, avalada en carácter de 


testigos por dos personas habilitadas legalmente al efecto. 


A fin de constatar si las fisuras no han variado en el transcurso de la obra, el Contratista deberá 


colocar el/los testigo/s que estimara necesarios la Inspección de Obras. 


Antes de la recepción definitiva se procederá a una nueva inspección, siguiéndose el mismo 


procedimiento indicado para la realización del acta de constatación. De no verificarse anomalías, se 


labrará el acta de conformidad, suscrita por el Contratista, la Inspección de Obras y el propietario; en 


el caso de que este se negara a firmar el acta, se procederá en la misma forma que para las actas de 


comprobación. Caso contrario, el Contratista estará obligado a proceder a la reparación de la finca 


afectada, a su exclusiva cuenta, debiéndose una vez finalizados dichos trabajos, proceder a labrar el 


acta de conformidad en las condiciones antedichas. 







Pliego de eases y Condiciones de Especificaciones Técnicas Generales Página 27 


 


 


16 INSPECCIÓN FUERA DE HORARIO NORMAL 


Cuando el Contratista se proponga realizar trabajos previstos en el Contrato en día sábado, domingo 


o feriado, o durante más de 8 horas diarias de lunes a viernes, deberá notificarse dicho propósito a la 


Inspección de Obras con anticipación mínima de 48 horas, quien deberá otorgar su autorización. Toda 


Inspección de Obras en días feriados, fines de semana o fuera del horario normal de trabajo se 


realizará con cargo al Contratista. 


17 GARANTÍAS 


Dentro de los 30 días corridos antes de que expire el Plazo de Responsabilidad por Defectos, el 


Contratista presentará al Contratante los ejemplares originales de todas las garantías de fabricantes 


que cubran todos los equipos y sistemas en los casos que corresponda, provistos e instalados. 


 
18 REPUESTOS 


El Contratista presentará a la Inspección de Obras una lista de repuestos recomendados por los 


fabricantes para cada elemento que sufra desgaste en su funcionamiento normal (válvulas, bombas, 


motores, etc.), adecuada para asegurar el funcionamiento normal de éstos durante 2 años, a partir de 


la fecha de vencimiento de los plazos de garantía. Esta lista deberá incluir los precios unitarios de 


todos sus Item. 


La Inspección de Obras devolverá al Contratista dentro de los 30 días una copia de dicha(s) lista(s), 


indicando los elementos aprobados para su suministro por parte del Contratista. Producida dicha 


devolución, el Contratista comprará, inspeccionará y agilizará la entrega de dichos elementos, y 


asegurará que se entreguen en los depósitos que indique la Inspección debidamente embalados, 


identificados con su número de equipo, y etiquetados, dentro de los 30 días anteriores a la puesta en 


funcionamiento de la obra. El Contratista será responsable de la debida protección y almacenamiento 


de los repuestos hasta el momento de su entrega. 


 
La lista de repuestos deberá incluir: 


 Los precios, incluyendo los gastos de entrega en obra. 


 Número de identificación del repuesto asignado por el fabricante original del equipo. 


 Tamaño y Peso del repuesto embalado. 


 Domicilio y teléfono del proveedor más cercano a la obra. 


 Número de repuesto de los planos de sección o de montaje. 


 Tiempo estimado de la entrega en obra. 


 Garantía (en los casos que corresponda). 


 Herramientas especiales necesarias para la colocación del repuesto. 


 La(s) Lista(s) de Repuestos Recomendados deberá(n) contener los elementos cuyo reemplazo 


se torne necesario por las siguientes causas: 


 Desgaste, corrosión o erosión durante su funcionamiento normal; 


 Fallas que ocasionen el cierre de los equipos o sistemas; 
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 Daños o roturas producidas durante el mantenimiento o inspecciones de rutina a los equipos; 


 Tiempo apreciable de demora en la entrega. 


 


B. ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES 


1 ESPECIFICACIONES GENERALES 
 


1.1 Calidad de los Materiales - Aprobación de Muestras 


Todos los materiales y accesorios que se empleen en las obras, deberán ser nuevos, sin uso y de 


primera calidad, debiendo ajustarse a las Normas IRAM correspondientes. Deberán contar con sello 


IRAM de conformidad Norma IRAM o "Certificación IRAM de conformidad de Lotes", de acuerdo 


con la Norma bajo la cual se fabrican. Se entiende que cuando no existan Normas IRAM que las 


identifiquen se refiere a los de mejor calidad dentro de su tipo. 


En los casos previstos en estas Especificaciones Técnicas o cuando lo ordene la Inspección de Obras, 


las muestras de los materiales a aprobar serán sometidas a ensayos y análisis por cuenta del 


Contratista. 


Una vez aprobado un material, la muestra respectiva será sellada y rotulada con el nombre del 


Contratista, su firma, la marca de fábrica, el nombre del fabricante, la fecha de aprobación, los 


ensayos a que haya sido sometida y todo otro dato que facilite el cotejo, en cualquier momento del 


material aprobado con el que esté en uso. 


No se permitirá el empleo de materiales que no hubieran sido previamente aprobados. 


En cualquier momento, después de haber sido aprobados los materiales, la Inspección de Obras 


deberá disponer la ejecución de ensayos de vigilancia y el Contratista deberá entregar las muestras 


requeridas. 


En el caso de que el Contratista necesitara o deseara cambiar un tipo de material que hubiera sido ya 


aprobado, deberá previamente solicitarlo y será por su cuenta el gasto que demanden los nuevos 


ensayos. 


Todos los materiales que se incorporen a las obras deberán ser de la mejor calidad dentro de su tipo y 


previamente aprobados por el Contratante. 


Toma de muestras 


El Contratista deberá presentar a la Inspección, sin cargo alguno y cuando ésta lo requiera, muestras 


de cualquiera de los materiales a emplearse, según las condiciones determinadas en estas 


Especificaciones, para ser sometidas a los ensayos y análisis que correspondan, y en base a los cuales 


serán aceptados o rechazados, dentro de los términos y en la forma que se establecen en el presente 


Documento de Licitación. 


Para verificar la aceptación o rechazo de los materiales la Inspección tomará muestras de las obras, 


depósitos o acopios cuantas veces lo estime necesario y hará realizar los análisis y ensayos 


pertinentes. La oportunidad en que deben realizarse los ensayos mencionados y el procedimiento para 


toma de muestras, cantidad de estas, envases, envío, etc., se ajustará a lo establecido en las 


"Instrucciones para el contralor y toma de muestras del L.E.M.I.T. (Laboratorio de Ensayos y 


Materiales e Investigación Tecnológica – Provincia de Buenos Aires)" 
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Antes de iniciarse las obras, se entregarán a la Inspección las muestras selladas con etiquetas que 


indiquen la procedencia, nombre de fabricante, marca de fábrica, tipo de fabricación, etc., las que 


además estarán firmadas por el Contratista. 


Las partidas de los distintos materiales destinados a la ejecución de las obras, cumplirán 


satisfactoriamente, en relación a las muestras aprobadas, las cualidades que han determinado su 


aceptación. 


Si los ensayos no concordaran con los de las muestras respectivas o no conformaran las exigencias de 


este Documento de Licitación, se ordenará el retiro o corrección, a juicio de la Inspección, de los 


materiales cuando estuviesen depositados en obra. En el caso de que se hubieran utilizado, podrá 


ordenarse la reconstrucción de la parte afectada. 


Los gastos de materiales, extracción, embalaje y envío de muestras serán por cuenta del Contratista. 


Ensayos 


Para los ensayos de los materiales especificados en este capítulo, se aplicarán las disposiciones del 


Reglamento CIRSOC, las normas del Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM) 


que están publicadas y en aquellos en que no hay normas se seguirán las de la American Society for 


Testing Material (A.S.T.M.), salvo el caso de ensayos especiales cuyo detalle figure en este 


Documento de Licitación. 


Depósitos 


Al depositar materiales a utilizarse en la obra se cuidará de no producir entorpecimientos al tránsito, 


al escurrimiento de las aguas superficiales o de dar lugar a cualquier inconveniente. Todo daño 


causado por estos depósitos, voluntario o accidental, deberá ser reparado por el Contratista. 


Materiales defectuosos 


Todos aquellos materiales que no conformen los requerimientos de estas especificaciones, serán 


considerados defectuosos y en consecuencia, serán rechazados, exigiéndose el retiro inmediato de la 


obra, o bien corregidos a juicio de la Inspección. 


Todo material rechazado, cuyos defectos hayan sido corregidos, no podrá ser utilizado hasta que la 


Inspección entregue la aprobación escrita correspondiente. 


Si el Contratista dejara de cumplir cualquiera de las condiciones que se establecen en el presente 


artículo, la Inspección podrá ordenar el retiro de los materiales defectuosos, no teniendo el 


Contratista derecho a compensación alguna por los costos que esta operación origine. 


Omisión de especificaciones 


La omisión aparente de especificaciones, planos o especificaciones suplementarias referentes a 


detalles, o la omisión aparente de la descripción detallada concerniente a determinados puntos, será 


considerada en el sentido de que solo debe prevalecer, la mejor práctica general establecida, y así 


como que únicamente se emplearan materiales y mano de obra de primera calidad. Todas las 


interpretaciones de las especificaciones de esta obra, se harán sobre la base del espíritu que se 


desprende de lo aquí establecido. 
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1.2 Transporte, Depósito y Conservación de los Materiales 
 


El Contratista no podrá bajo ningún concepto hacer el acopio de materiales en la vía pública. Los 


mismos deberán ser depositados en el propio obrador y procederse al traslado a la obra de acuerdo 


con el avance previsto en el Plan de Trabajos. Sólo podrán almacenarse en las inmediaciones del 


frente de la obra los materiales que se han de emplear al día siguiente, previendo que la ubicación de 


los mismos responda a las características de la zona, no contraviniendo las disposiciones municipales 


ni interfiriendo en el tránsito de vehículos ni peatones ni en el acceso a las fincas frentistas. 


La tramitación de los permisos o autorizaciones para utilizar como depósito de materiales la vía 


pública o terrenos privados o de propiedad fiscal, deberá efectuarla el Contratista y será por su cuenta 


el pago de arrendamiento si fuere del caso. 


El transporte de los materiales se efectuará por medio de vehículos apropiados y el Contratista 


cuidará el cumplimiento de las disposiciones y ordenanzas municipales provinciales o nacionales 


vigentes y será responsable de cualquier infracción, daño o perjuicio que se origine en el transporte. 


 
2 ESPECIFICACIONES PARTICULARES 


 
2.1 Materiales para Hormigón, Mampostería, Morteros y Revoques 


 
2.1.1 Cementos 


Características 


Cuando no se especifique lo contrario, se utilizará el cemento Portland normal, el cual será de marca 


definitivamente aprobada y deberá satisfacer la norma IRAM 1503. 


En caso de utilizar cementos especiales los mismos deben cumplir con la norma IRAM 


correspondiente: 


IRAM 1646 – Cemento de alta resistencia inicial. 


IRAM 1651 – Cemento puzolánico. 


IRAM 1669 – Cemento altamente resistente a los sulfatos. 


IRAM 1670 – Cemento de bajo calor de hidratación. 


IRAM 1671 – Cemento resistente a la reacción álcali-agregado. 


IRAM 1636 – Cemento portland de escorias de alto horno. 


Para los cementos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las condiciones 


especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201) y/o las 


Normas IRAM que correspondieran. 
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Provisión y almacenaje 


El cemento deberá suministrarse en el lugar de su empleo en los envases originales de fábrica, y se 


almacenará bajo cubiertas debidamente protegido contra la humedad y la acción de la intemperie. 


Las bolsas deberán ser apiladas sobre un piso apropiado aprobado por la Inspección dejando como 


mínimo un espacio de 0,40 m. de distancia a las paredes del depósito. El almacenaje de cemento de 


distintas procedencias deberá hacerse separadamente y en forma tal que sea fácil el acceso para la 


inspección o identificación de los distintos cargamentos recibidos. 


En caso de que la provisión del cemento se efectúe a granel, el Contratista requerirá a la Inspección la 


aprobación del sistema de transporte, descarga y almacenaje en obra. 


No se permitirá el empleo de cementos que hubiesen sufrido deterioros o que no conserven las 


condiciones que tenían al tiempo de su recepción. 


Cemento de distintas clases o marcas 


No se permitirá la mezcla de cementos de distintas clases o marcas, ya provengan de la misma o de 


distintas fábricas aunque hayan sido aprobadas las respectivas muestras de los distintos tipos o 


marcas del cemento. 


En un mismo tramo de la estructura sólo se empleará cemento del mismo tipo y marca. El uso 


alternado de cementos del mismo tipo y distinta marca, solo será permitido notificado previamente a 


la Inspección, quien dará la autorización correspondiente por escrito. 


Calidad en el momento de su utilización 


En el momento de su utilización el cemento deberá cumplir todos los requerimientos de estas 


especificaciones. La Inspección se reserva el derecho de volver a ensayar todo cemento que haya 


permanecido estacionado en la obra antes de su utilización. Su uso no será permitido si muestra una 


disminución de resistencia, una variación perjudicial en el tiempo de fraguado, o si en lugar de 


hallarse en perfecto estado pulverulento se hubiese agrumado por efecto de la humedad u otra causa 


cualquiera. Tampoco se permitirá el uso de cementos recuperados de bolsas vacías que muestren 


signos de alteración o contengan sustancias extrañas. 


Al ingresar a la hormigonera el cemento no podrá tener una temperatura mayor a los 70°C. 


Densidad 


Se tomará como peso de litro suelto del cemento Portland medido en las condiciones de trabajo, el 


valor de un kilogramo con doscientos cincuenta gramos (1,250 kg.). 


Toma de muestras y ensayos 


Se realizarán en la forma y métodos siguientes: 


Toma de muestras: L.E.M.I.T. 1-3. 


Ensayos físicos y químicos: Según Norma IRAM 1503 o la correspondiente  al tipo de cemento 


empleado. 
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2.1.2 Arenas y Agregados Gruesos 


Para las arenas y agregados gruesos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las 


condiciones especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 


201) y/o las Normas IRAM que correspondieran. 


Las arenas y agregados gruesos destinados a elementos no estructurales, deberán cumplir con las 


Normas IRAM 1512 ó 1531 según corresponda. 


 
2.1.3 Cales 


 


Las cales a emplear deberán cumplir con los requisitos fijados en las Normas IRAM correspondientes 


a cada tipo. 


 
2.1.4 Agua 


Calidad 


El agua a utilizarse en la preparación de morteros y hormigones deberá ser limpia, libre de aceites, 


ácidos, álcalis, materias orgánicas y sustancias nocivas, debiendo cumplir las condiciones 


establecidas en la norma IRAM 1601. 


Toma de muestras y ensayos 


Toma de muestras: L.E.M.I.T. - 1-4. 


Ensayo: IRAM 1601. 


 


2.2 Materiales para Relleno 


 


2.2.1 Tierra para Relleno 


 
El Contratista proveerá y colocará tierra para relleno completa de conformidad con la documentación 


contractual. 


Se utilizará tierra para relleno donde se indique en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para 


los siguientes fines: 


 Relleno de zanjas para la instalación de cañerías 


 Conformación de terraplenes 


 Relleno de excavaciones alrededor de estructuras 
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Presentaciones. 


A los efectos de lo especificado en el punto correspondiente de las presentes, el Contratista deberá 


presentar: 


 Ensayos de determinación de la humedad óptima para compactación (ensayo Proctor). 


 Ensayos granulométricos y de clasificación, límites de Atterberg. 


 El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales 


suministrados bajo esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad 


requeridos. 


Ensayos. 


Se efectuará como mínimo un ensayo de cada clase por cada 2.000 m
3 


de tierra para relleno y en cada 


cambio de la naturaleza de la misma. 


Normas. 


Se considerará tierra para relleno a todo material que pueda clasificarse como suelo fino de acuerdo 


con la Norma IRAM 10.509 “Mecánica de suelos. Clasificación de suelos con propósitos 


ingenieriles, salvo lo especificado en el presente. 


Requerimientos. 


La tierra para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. El límite líquido no será 


superior a 50. 


No se admitirá el uso de tierra para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor 


cantidad que el suelo propio del lugar. 


No se admitirá el empleo de tierra pera relleno que tenga humedad excesiva, considerando como tal a 


un contenido de humedad que supere al determinado como óptimo para compactación en más de un 


5% en peso. 


Donde se haya especificado el uso de tierra para relleno se admitirá que el Contratista emplee 


material granular que pueda clasificarse como arena, incluyendo suelos Tipo SM y SC, de acuerdo 


con la Norma IRAM 10.509 “Mecánica de suelos. Clasificación de suelos con propósitos 


ingenieriles”. 


Prueba de correlación 


Cuando en los Planos de Proyecto se indique el empleo de tierra de relleno con un grado de 


compactación prefijado y el volumen de tierra para relleno a colocar supere los 100 m3, el Contratista 


llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno. 


El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, con 


una longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la Inspección de 


Obras. 
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Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del mismo lote 


de tierra para relleno. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de ensayos de 


conocido prestigio y aprobado por el Contratante. Los costos correrán por cuenta del Contratista y se 


considerarán incluidos en los precios unitarios del contrato. 


Las pruebas de densidad se realizarán de acuerdo con la Norma IRAM 10.539 “Mecánica de suelos. 


Determinación de la densidad in situ, Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo”. 


Se realizará una prueba de correlación por cada tipo de tierra para relleno empleada. Se repetirá la 


prueba de correlación cada vez que mediante el ensayo especificado en la cláusula 2.3.1.1.D. se 


detecte una modificación sustancial de las características del suelo (clasificación, límite de Atterberg 


o humedad óptima). 


 
2.2.2 Arena Para Relleno 


Se utilizará arena para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse 


para los siguientes fines: 


 Relleno de zanjas para la instalación de cañerías. 


 Relleno de excavaciones alrededor de estructuras. 


A los efectos de lo determinado en el punto correspondiente de las presentes, el Contratista deberá 


presentar lo siguiente: 


 Ensayos granulométricos. 


 Ensayos de clasificación. 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo 


esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 


Se considerará arena para relleno todo material que pueda clasificarse como arena limpia (SW, SP) de 


acuerdo con la Norma IRAM 10.509 “Mecánica de suelos. Clasificación de suelos con propósitos 


ingenieriles”. 


La arena para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá mezclas 


con suelos orgánicos. 


No se admitirá el uso de arena para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor 


cantidad que el suelo propio del lugar. 
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2.2.3 Gravas Para Relleno 


 


Se utilizará grava para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse 


para los siguientes fines: 


 Relleno de zanjas para la instalación de cañerías. 


 Relleno de excavaciones alrededor de estructuras. 


 Conformación de bases de grava para soporte de cañerías o estructuras. 


A los efectos de lo determinado en el punto correspondiente de las presentes, el Contratista deberá 


presentar lo siguiente: 


 Ensayos granulométricos. 


 Ensayos de clasificación. 


 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo 


esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 


Se considerará grava para relleno a todo material que pueda clasificarse como grava limpia (GW, GP) 


de acuerdo con la Norma IRAM 10.509 “Mecánica de suelos. Clasificación de suelos con propósitos 


ingenieriles”. El 100% debe pasar por el tamiz de 25 mm de abertura. 


La grava para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá mezclas 


con suelos orgánicos. 


No se admitirá el uso de grava para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor 


cantidad que el suelo propio del lugar. 


 
2.2.4 Arena - Cemento 


Bajo la denominación arena cemento se agrupan diversos tipos de material de relleno que tienen la 


particularidad de estar compuestos por mezclas de arena y cemento portland. 


Se utilizará Arena Cemento en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse 


para los siguientes fines: 


Arena Cemento fluida, con alto nivel de asentamiento, con una consistencia no disgregable, que fluya 


con facilidad llenando los vacíos y lugares de difícil acceso como: 


 zonas de relleno de cañerías 


 cañerías abandonadas 


 rellenos de estructuras 
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Rellenos de cavidades de estructuras, Arena Cemento de fraguado acelerado con rápida ganancia de 


resistencia como para el: 


 Relleno de la zona de cañerías 


 Relleno de la zona de la zanja 


 Relleno de estructuras 


 Rellenos donde se requiere una rápida ganancia de resistencia para permitir el tránsito u otras 


cargas móviles en el relleno con una anticipación de al menos 7 (siete) días una vez colocado 


el Arena Cemento. 


Arena Cemento plástico con bajo nivel de asentamiento como: 


 Relleno de cañería para minimizar la flotación de cañerías y/o para mejorar el relleno. 


 Construcción de terraplenes o donde se requiera el material rígido para facilitar la 


construcción. 


A los efectos de lo determinado en el punto correspondiente de las presentes, el Contratista deberá 


presentar lo siguiente: 


Diseños de mezclas de Arena Cemento que reflejen las proporciones de todos los materiales 


propuestos para cada clase y tipo de Arena Cemento indicado. Cada diseño de mezcla estará 


acompañado de resultados de pruebas efectuadas por laboratorios independientes sobre las 


propiedades indicadas. 


Resultados de pruebas de correlación al terreno de los aumentos de resistencia en laboratorio y en el 


terreno, ensayos de penetración en el terreno, y ensayos de densidad efectuados en el terreno a lo 


largo del tiempo, para cada mezcla propuesta. 


Materiales 


Arena-Cemento 


La arena cemento estará constituida por una mezcla de cemento, agregados finos y gruesos, aditivos 


y agua, todos mezclados y excavables, de acuerdo con la Norma ASTM C 94. 


Los siguientes parámetros deberán encontrarse dentro de los límites indicados y tal como fuera 


necesario para producir las resistencias a la compresión indicadas. 


 Las proporciones de mezcla según sean necesarias. 


 El contenido de aire incorporado no superará al 20 % en volumen. 


 Se utilizará un agente reductor de agua si es necesario. 
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Características: 


Densidad: entre 1,95 t/m
3 


y 2,20 t/m
3 


Resistencia a 28 días: 


 Arena cemento Fluida entre 3,5 kg/cm2 10 kg/cm2 


 Arena Cemento de Fraguado Rápido entre 35 kg/cm2 y 55 kg/cm2. La resistencia a la 


 compresión en el momento de aplicar las cargas no será menor de 1,5 kg/cm2. 


 Arena Cemento Plástico entre 35 kg/ cm2 y 55 kg/ cm2. 


Cemento 


Salvo que en los Planos de Proyecto se indique otro, el cemento será Portland normal (IRAM 1503). 


Agregados Inertes 


Los agregados consistirán de una mezcla de roca triturada y arena con un tamaño nominal máximo de 


10 mm. Deberá pasar en su totalidad por el tamiz de 12.5 mm; no se retendrá más del 30 % en el 


tamiz de 9.5 mm. Todo árido estará exento de materia orgánica y no contendrá ningún tipo de álcali, 


sulfatos o sales que no contengan los materiales originales del sitio de los trabajos. 


Aditivos 


Los aditivos que se empleen deberán tener las características requeridas por la Norma IRAM 1663 


“Hormigón de cemento. Aditivos químicos”. 


Agua 


El agua deberá ser limpia y no contener cantidades de sedimentos, materia orgánica, álcali, sal y otras 


impurezas, que excedan las tolerancias aceptables según la Norma IRAM 1601 “Agua para morteros 


y hormigones de cemento portland”. 


Pruebas de correlación 


El Contratista llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno para cada mezcla de Arena 


Cemento usada en la zona de la cañería, zona de la zanja, o relleno usado en cantidades mayores a los 


100 m3 o cuando se requiera un rápido endurecimiento de la Arena Cemento para permitir el tránsito 


u otras cargas móviles dentro de los 7 (siete) días de colocada la Arena Cemento. 


El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, con 


una longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la Inspección de 


Obras. 


Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del mismo lote 


de Arena Cemento. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de conocido prestigio 


aprobado por la Inspección de Obras. Los costos correrán por cuenta del Contratista y se 


considerarán incluidos en los precios del contrato. 
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Las pruebas se llevarán a cabo una vez cada 24 horas hasta que la mezcla de Arena Cemento alcance 


la máxima resistencia de diseño. 


La prueba de compresión se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 1574 “Hormigones. Método 


para la determinación del espesor de testigos y de la altura de probetas de hormigón endurecido” y 


con la Norma IRAM 1551 “Hormigón de cemento portland. Extracción, preparación y ensayo de 


testigos de hormigón endurecido”. 


Las pruebas de densidad se realizarán de acuerdo con la Norma IRAM 10.539 “Mecánica de suelos. 


Determinación de la densidad “in situ”. Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo”. 


Preparación 


El fondo de la zanja se preparará para recibir la Arena Cemento de acuerdo con el punto 


correspondiente a “Excavaciones a Cielo Abierto”. 


 


2.2.5 Suelo - Cemento 


El “suelo-cemento” consistirá de material de suelo, cemento portland y agua, en una mezcla 


homogénea, compactada, terminada y curada, de manera que la mezcla de suelo-cemento colocada in-


situ forme una masa densa y uniforme, de acuerdo con las líneas, niveles y secciones transversales que 


figuren en los planos. 


Materiales 


Suelo 


El suelo a emplearse no contendrá pastos, raíces y materiales putrescibles. 


El suelo a tratar podrá consistir del material encontrado in situ, material seleccionado traído de otro 


lado, de una combinación de dichos materiales, o de áridos seleccionados, en las proporciones que 


proponga el Contratista y apruebe la Inspección de Obras. 


El suelo consistirá de material cuyo tamaño no exceda 15 mm de diámetro, y por lo menos el 80% 


deberá pasar por el tamiz de 4,8 mm [Nº4]. El material no deberá producir efectos nocivos al 


reaccionar con el cemento. 


Agua 


El agua para la construcción de la base no contendrá sales, aceites, ácidos, materias orgánicas o 


cualquier otra substancia perjudicial para el cemento portland. Si la Inspección lo considera 


necesario, podrá disponerse la realización del análisis del agua. 


Cemento 


El cemento será “Cemento portland normal (norma IRAM 1503). 


Composición 


El contenido de cemento será determinado según la Norma IRAM 10523 “Mecánica de suelos. 


Método de determinación previa del contenido de cemento portland para la dosificación de mezclas 


de suelo-cemento” y el contenido de agua según los procedimientos de la Norma IRAM Nº 10522 


“Mecánica de suelos. Método de ensayo de compactación en mezclas de suelo-cemento”. 
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No se permitirá la mezcla de cementos provenientes de distintas fábricas o marcas distintas, aunque 


hayan sido ensayadas y aprobadas sus muestras respectivas. 


El cemento en el momento de utilizarlo deberá encontrarse en estado suelto sin la menor tendencia a 


aglomerarse por efectos de la humedad u otra causa cualquiera. Se usará sacándolo de su envase 


original. 


Aplicación, mezclado y dispersión del cemento 


La mezcla del suelo, cemento y agua deberá realizarse mediante el sistema de mezclado en planta 


central. 


Al finalizar el mezclado, el grado de pulverización del suelo deberá permitir que el 100% en peso 


seco pase por el tamiz de 15 mm, y que el 80% como mínimo pase por el tamiz de 4,8 mm [Nº4]. 


Mezclado en planta central 


El suelo-cemento que se mezcle en plantas de mezclado centrales deberá prepararse mediante el 


empleo de una moledora/mezcladora, o mezcladora de colada continua. Deberá almacenarse por 


separado el suelo, el cemento y el agua. 


El régimen de alimentación de suelo, cemento y agua deberá encontrarse dentro del 3% de la 


cantidad de cada material designado por la Inspección de Obras. 


El agua deberá suministrarse en proporciones que permitan a la Inspección de Obras verificar 


inmediatamente la cantidad de agua que contiene un lote, o el régimen de la colada cuando la mezcla 


se realice en forma continua. 


La carga de una mezcladora por lotes, o el régimen de alimentación de una mezcladora continua, no 


deberá exceder de aquélla que permita mezclar totalmente todo el material. 


No se permitirá la existencia de espacios inactivos dentro de una mezcladora, en los que el material 


no permanezca en movimiento o no quede suficientemente mezclado. 


El mezclado continuará hasta producir una mezcla homogénea de áridos distribuidos de manera 


uniforme y debidamente recubiertos, cuya apariencia no sufra modificaciones. El contenido de 


cemento no deberá variar en más del 10% con respecto al especificado. La mezcla de suelo-cemento 


deberá transportarse desde la planta de mezclado hasta la obra en equipos limpios provistos con 


mecanismos de protección adecuados para evitar la pérdida de material y cualquier cambio 


significativo de humedad. El tiempo total transcurrido entre el agregado de agua a la mezcla y el 


comienzo de la compactación no deberá exceder de 45 minutos, salvo que la Inspección de Obras 


apruebe el empleo de aditivos retardantes del inicio del fragüe. 


Colocación, compactación y terminación 


El suelo-cemento deberá compactarse hasta por lo menos el 95% de la compactación relativa. 


Las mezclas podrán dispersarse y compactarse en una sola capa cuando el espesor requerido no 


supere los 20 cm. Cuando el espesor requerido sea mayor que 20 cm deberá dispersarse y 


compactarse la mezcla en capas de espesor aproximadamente igual, siempre que el espesor máximo 


compactado de cualquiera de las capas no supere los 20 cm. 
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La compactación deberá comenzar dentro de los 30 minutos después de colocarse la mezcla y se 


realizará en forma continuada hasta terminar. La compactación definitiva de la mezcla hasta la 


densidad especificada deberá terminarse dentro de las 2,5 horas de finalizada la aplicación de agua 


durante la operación de mezclado. 


Curado 


Después de finalizar la colocación y compactación del suelo-cemento, se evitará que se seque y se lo 


protegerá del tránsito durante 7 días. 


El curado deberá efectuarse bajo condiciones de humedad (niebla de agua), u otro método que 


apruebe la Inspección de Obras. 


 
2.2.6 Mortero de Densidad Controlada (MDC) 


 


Uso 


Para relleno de zanjas y/o el espacio entre cañería y túnel liner (o caño camisa) 


Componentes 


Cemento Portland Normal, agregado fino natural, agua, aditivo y/o adicionales. 


Entrega 


En camión mezclador en estado fresco y listo para colocar en obra, con la fluidez requerida y sin que 


se produzca segregación de sus componentes. Cantidad mínima 1 (un) metro cúbico. 


Características de la mezcla: 


 Consistencia: autonivelante. 


 Resistencia: Menor de 0,6 Mpa a la edad de 7 días. 


 Peso unitario: Entre 1,5 y 1,7 t/m3, con aire incorporado. 


Control de calidad: 


1.- En estado fresco: 


Consistencia: mediante observación visual “in situ” se verifica que la mezcla sea autonivelante. 


Peso unitario: el ensayo de PUV se debe realizar de acuerdo a lo especificado en la Norma IRAM 


1562. Este ensayo se efectúa siempre que se tomen muestras para ensayo de resistencia. 


2.- En estado endurecido: 


 
Resistencia 


 Las muestras para el ensayo de resistencia se tomarán aleatoriamente y mínimo una vez por 


día y por lo menos una vez cada 40 m3. 


 Cada valor de la resistencia será el resultado del promedio de por lo menos dos probetas 


normalizadas y moldeadas con la misma muestra. 


 Respecto a la interpretación de los resultados individuales de cada probeta y del conjunto. 
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 Representativo de la misma muestra rigen los conceptos del CIRSOC 201. 


 El moldeado de las probetas y el ensayo de las mismas se efectuará de acuerdo a las Normas 


IRAM 1524 y 1546 respectivamente. 


Comprobante de entrega 


El proveedor de la mezcla en cada una de las entregas suministrará un remito en donde constará 


como mínimo lo siguiente: cantidad de metros cúbicos, tipo de mortero, resistencia especificada, 


peso unitario, contenido de cemento y hora de carga. 


 
2.3 Otros Materiales 


Madera dura 


Será de primera calidad, bien estacionada, sana, sin nudos mayores de 2 cm. de diámetro, sin 


picaduras, sin carcoma ni galerías abiertas por insectos, de masa homogénea, sin grietas y sin corteza 


ni albura, las piezas rectas y perfectamente aserradas en todas sus caras, y no presentaran abolladuras 


que excedan de la vigésima parte de su menor dimensión. La especie de la madera a utilizar se fijará 


según el tipo de la obra. 


Cascotes para contrapisos 


Los cascotes para hormigón de contrapisos deberán provenir de la trituración de los ladrillos 


recocidos o vitrificados y cuando no fuera posible conseguirlos en tal forma, se elegirán los ladrillos 


más cocidos entre los que lleguen a la obra y se triturarán hasta obtener agregados de 6 cm. de 


dimensión máxima. 


Materiales para alambrados 


a) Postes 


 Postes enteros largos: Sus características serán: longitud 2,40 m. con una tolerancia en menos 


de 5 cm., circunferencia a 86 cm. de la base comprendida entre 42 y 53 cm. y en la punta 


entre 38 y 48 cm. 


 Postes enteros cortos: Tendrán las siguientes características: longitud 2,20 m. con una 


tolerancia en metros de 5 cm. circunferencia a 86 cm. de la base 42 cm. a 53 cm. y en la punta 


entre 35 y 44 cm. 


 Medios postes reforzados: Sus características serán: longitud 2,20 m. con una tolerancia en 


menos de 5 cm., la circunferencia a 86 cm. de la base 31 cm. a 42 cm. en la punta 31 cm. a 41 


cm. 


Los postes deberán ser de quebracho colorado santiagueño, urundel o urunday. Podrá emplearse 


también acacia blanca siempre que la circunferencia a 86 cm. de la base tenga un mínimo de 48 y 37 


cm. y un máximo de 59 y 48 cm. para los postes enteros y los medios postes reforzados, 


respectivamente; vale decir, un mayor perímetro de 6 cm. sobre los otros tipos de postes. Las piezas 


serán totalmente de duramen (corazón), cortadas de árboles vivos, labradas a hacha, de mayor a 


menor de la base a la punta y libres de taladros, tabaco y blanco. Todos los postes tendrán además 


aspectos uniformes sin nudos ni rajaduras. 


Se aceptará a lo sumo un 10% de postes que presenten curvas, siempre que la flecha no exceda de 8 


cm. 
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b) Varillas 


Tendrán una longitud de 1,20 m. con una tolerancia en menos de 1 cm. y una sección de 3,8 x 3,8 cm. 


Podrán ser de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro y quina. No presentarán nudos, rajaduras 


u otros signos que revelen debilidad. 


Las varillas deberán ser estacionadas suficientemente para evitar torceduras inadmisibles una vez 


colocadas en obra. 


c) Torniquetes 


Para el tiro de los alambrados se utilizarán torniquetes de hierro de los siguientes tipos: 


Cajón N° 2 peso mínimo 0,55 kg c/u. 


Doble 1
1/2 


peso mínimo 1,65 Kg c/u. 


Al aire 9 peso mínimo 1,00 kg c/u. 


d) Tranqueras 


Para la construcción de la hoja de tranquera: el poste de giro y su base o pie de gallos se utilizará 


madera de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro o quina. Todas las piezas serán 


cuidadosamente labradas, libres de nudos, rajaduras o cualquier otro síntoma que revele debilidad. 


Además antes de la construcción, los diferentes elementos cumplirán el periodo mínimo de 


estacionamiento que asegure la indeformabilidad de las piezas. Todo de acuerdo al plano tipo. 


e) Alambres 


 Alambre ovalado: Será de acero galvanizado, número 17/15, calibre "París". La resistencia 


mínima a la rotura será de 420 kg. El galvanizado deberá resistir con resultado positivo, un 


mínimo de una inmersión en una solución al 20% de sulfato de cobre comercial, a una 


temperatura de más de 18° C. y contener 7 miligramos o más de cinc por centímetro 


cuadrado. 


 Alambre redondo: Será galvanizado, N° 9, calibre B-W-G. Satisfará los requisitos mínimos de 


resistencia y de galvanizado para el ovalado. 


 Alambre de púa: Será galvanizado, N° 12
1/2 


calibre B-W-G, cada nudo se formara con cuatro 


púas fuertemente anudadas en ambas alambres y distanciados de 7 a 9 cm. El galvanizado 


deberá contener 5,5 miligramos o más de cinc por centímetro cuadrado y satisfacer la prueba 


de inmersión indicada para el alambre ovalado. 


 Alambre de atar: Será galvanizado, N°12, calibre B-W-G. Su resistencia mínima a la rotura de 


250 kg y su galvanizado satisfará a los requisitos fijados para el alambre ovalado. 


 Muestras de alambre: Serán tomadas por la Inspección de acuerdo con las instrucciones I-6 


L.E.M.I.T. y procesadas en un Laboratorio aprobado. Los costos correrán por cuenta del 


Contratista y se considerarán incluidos en los precios del contrato. 
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C. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 


1 OBLIGACIONES 


El Contratista estará obligado a usar métodos y enseres que, a juicio de la Inspección, aseguren la 


calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo contractual. Es obligación del 


Contratista verificar continuamente que los métodos y enseres cumplen con los requisitos del 


Contrato. 


Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante el curso de los mismos, los 


métodos y/o enseres que adopte el Contratista pareciesen inadecuados a juicio del Inspector de Obras, 


éste podrá ordenarle que perfeccione esos métodos y/o enseres o que los reemplace por otros más 


eficientes. 


El silencio del Inspector de Obras sobre el particular, no exime al Contratista de la responsabilidad 


que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o por la demora en terminarlas. 


Asimismo, la Inspección podrá rechazar todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan empleado 


los materiales especificados y aprobados o cuya mano de obra sea defectuosa o que no tenga la 


forma, dimensiones o cantidades determinadas en las especificaciones y en los planos de proyecto. 


En estos casos será obligación del Contratista la demolición de todo trabajo rechazado y la 


reconstrucción pertinente de acuerdo a lo que contractualmente se obligó, todo esto por su exclusiva 


cuenta y costo, sin derecho a reclamo alguno ni a prórroga del plazo contractual y sin perjuicio de las 


penalidades que pudieran ser aplicables. 


Todos los materiales, artefactos y accesorios deberán cumplir con lo especificado en las presentes 


Especificaciones Técnicas Generales y los trabajos ejecutados con ellos ajustados a las reglas del 


arte. El Contratista deberá presentar, toda vez que le sea requerido por la Inspección, muestras de los 


elementos por adquirir y solicitar la aprobación previa del Contratante. Para los elementos que 


requieran elaboración previa en taller, el Contratante podrá inspeccionarlos en los talleres donde se 


ejecuten y, si éstos se encontraran a más de cincuenta (50) km de la ciudad de Buenos Aires, el 


Contratista deberá cubrir los gastos de traslado y estadía del personal de inspección. 


Todos los materiales a emplear en la Obra deberán ser aprobados previamente por la Inspección. Esta 


aprobación requerirá la intervención del laboratorio determinado en las Especificaciones Técnicas 


Particulares. 


El Contratista presentará muestra de los materiales a ensayar, de acuerdo a lo establecido en las 


Especificaciones Técnicas Generales y/o Particulares o como lo indique la Inspección en los casos no 


previstos en las mismas. 


Serán por cuenta del Contratista todos los gastos de provisión, extracción, envase y transporte de las 


muestras hasta donde deban realizarse los ensayos. 


El Contratista enviará las muestras a los lugares donde la Inspección se lo indique. En todos los casos 


acompañará un remito, copia del cual, debidamente firmado por la Institución que reciba la muestra, 


será entregada a la Inspección como constancia. 


Independientemente de la aprobación inicial del tipo de material empleado, la Inspección extraerá 


periódicamente muestras en los lugares de trabajo y cuando alguna partida de material no reuniera las 


condiciones previstas en las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares conforme a los 
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resultados del laboratorio, procederá a su inmediato rechazo. 


Serán imputables al Contratista todas las demoras motivadas por rechazo de materiales presentados. 


Los materiales rechazados deberán ser retirados de la Obra por el Contratista dentro del plazo de 


veinticuatro (24) horas, a contar desde su notificación del rechazo. 


Cuando el Contratista no cumpliera esta orden, la Inspección podrá hacer retirar por terceros los 


materiales rechazados, notificándole previamente el lugar en que serán depositados los mismos. 


Serán por cuenta del Contratista los gastos que lo antedicho origine, no responsabilizándose el 


Contratante por pérdidas, sustracciones u otros perjuicios que esta medida pudiera causar al 


Contratista. 


Los costos derivados del cumplimiento de lo especificado en el presente punto, se consideran 


incluidos en los Item respectivos del Contrato. 


 
Sistemas patentados 


Si en la ejecución de la obra el Contratista adoptara sistemas o procedimientos patentados, deberá 


presentar anticipadamente al Inspector de Obras los permisos que lo autoricen a emplear dichos 


sistemas o procedimientos. En materia de patentes solo se admitirán las inscriptas en Países 


Elegibles. 


Los derechos para el empleo en las obras de elementos, materiales, sistemas, equipos y/o 


procedimientos constructivos patentados, se considerarán incluidos en los precios del contrato. 


El Contratista será el único responsable de los reclamos o juicios que se promuevan ante él o ante el 


Contratante por uso indebido de patentes. 


Si el uso de un elemento de cualquier naturaleza le fuera prohibido por el titular de la patente, deberá 


de inmediato reemplazarlo por otro de igual eficacia y calidad. Si el Contratante lo considerase 


conveniente para el éxito de la obra, el Contratista deberá mantener el elemento patentado y hacerse 


cargo de las gestiones y gastos que correspondan para su empleo. 


En caso de incumplimiento de estas disposiciones por parte del Contratista, la Inspección efectuará 


las gestiones y gastos necesarios con cargo al depósito de garantía del mismo. 


 
2 EXCAVACIONES 


 


2.1 Estudios Geológicos y Geotécnicos 


Será por cuenta del Contratista realizar estudios de suelo consistentes en sondeos a lo largo de las 


trazas de las cañerías y en los lugares donde se fundarán estructuras. Los costos correrán por cuenta 


del Contratista y se considerarán incluidos en los precios del contrato. 


Los sondeos deberán realizarse con una separación tal que permita reproducir adecuadamente el 


perfil geológico del terreno. Esta separación será como máximo de QUINIENTOS (500) metros. 


Estos sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la profundidad de la 


zanja a realizar en el entorno. 
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El Contratista efectuará antes de iniciar los trabajos de excavación y como información básica 


mínima para el desarrollo de su ingeniería detallada los siguientes estudios además de cualquier otro 


que estime necesario realizar. 


 
Estudios de suelo con técnica SPT 


Se deberá realizar estudio de suelos mediante sondeos con la técnica SPT (Standard Penetration Test) 


cada metro según Norma IRAM 10517. 


Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad además del ensayo de penetración serán 


como mínimo: 


 Nivel de la napa freática 


 Límites de Atterberg 


 Granulometría pasa tamiz 200 


 Clasificación unificada 


 Peso unitario seco y natural 


 Triaxiales rápidos 


Deberá realizarse la evaluación de la tensión admisible o capacidad portante del suelo a nivel de 


fondo de zanja y/o a nivel de fundación de las diferentes cámaras, macizos de anclaje y cualquier otra 


estructura resistente de hormigón. Esta evaluación debe ser efectuada por un profesional 


especializado en el tema. 


Los sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la profundidad de la 


zanja en el entorno, a contar desde el nivel del terreno natural. La distancia máxima entre estudios 


será de 500 m. 


 
En todos los tipos de estudios requeridos como así también para cualquier otro estudio a encarar por 


el Contratista, deberá presentarse a la Inspección de Obras, previamente a su ejecución: 


 ubicación de los mismos 


 profesional responsable de dichos estudios 


 metodología de ejecución 


 
Además deberá presentarse a la Inspección de Obras al concluir el ensayo, informe final de los 


estudios incluyendo: 


 tipo de estudio 


 fecha de ejecución 


 ubicación 


 metodología 


 valores obtenidos 
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 conclusiones 


 firma del profesional responsable 


 
2.2 Perfil Longitudinal de las Excavaciones 


 


El Proyecto de la red cloacal ha sido diseñado o elaborado tomando como referencia las cotas de 


terreno en el cruce de ejes de calles, debiendo mantenerse las tapadas fijadas en el proyecto en los 


cruces de aceras, a efectos de preservar las cañerías de posibles roturas. 


Cabe destacar que, de acuerdo a lo anteriormente expuesto, pueden existir diferencias con respecto a 


la altura de las veredas, lo que deberá ser tenido en cuenta por el Contratista en la presentación de su 


propuesta, lo cual no dará lugar a ningún tipo de adicional durante la ejecución de la obra. 


El Contratista efectuará el perfil longitudinal de las excavaciones de acuerdo con lo especificado a 


continuación. 


El fondo de las excavaciones tendrá la pendiente que indiquen los Planos de Ejecución o la que 


oportunamente fije la Inspección de Obras. 


El Contratista deberá rellenar, con relleno previamente aprobado por la Inspección de Obras toda la 


excavación hecha a mayor profundidad que la indicada, donde el terreno hubiera sido disgregado por 


la acción atmosférica o por cualquier otra causa. Este relleno deberá alcanzar el nivel de asiento de la 


obra de que se trate. 


La tubería no se apoyará sobre el fondo de la zanja, sino que se colocará sobre el lecho de apoyo el 


cual será de 10 cm. de espesor mínimo y con el material aprobado por la Inspección de Obras para 


asegurar el perfecto asiento de la tubería. 


Si la capacidad portante del fondo es baja, y como tal se entenderá aquélla cuya carga admisible sea 


inferior a 0,5 kg/cm2, deberá mejorarse el terreno mediante sustitución o modificación. 


Se denomina sustitución al retiro de material indeseable y la colocación de seleccionado como arena 


y/o grava, aprobado por la Inspección de Obras. La modificación o consolidación del terreno se 


efectuará mediante la adición de material seleccionado al suelo original y posterior compactación. 


Asimismo, se mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua para 


asegurar la instalación satisfactoria de la conducción y la compactación del lecho de apoyo. 


 
2.3 Redes Ajenas - Excavaciones Exploratorias 


 


Deberá cumplirse con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares y lo establecido en 


las presentes especificaciones técnicas generales. 


A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el Contratista deberá proteger, relocalizar o 


remover todas las interferencias ajenas que encuentre durante la ejecución de su trabajo. Estas 


operaciones deberán ser coordinadas y aprobadas por el Propietario o responsable de la instalación. 


La documentación de dicha aprobación deberá ser presentada a la Inspección de Obras para su 


verificación, seguimiento y archivo. 


El Contratista deberá determinar la localización y profundidad de las redes e instalaciones 


identificadas durante la preparación de los Planos de Ejecución. 
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El Contratista no deberá interrumpir la prestación de los servicios provistos por tales instalaciones 


como tampoco alterará el soporte de ninguna instalación, tal como el anclaje y cama de apoyo, sin 


previa autorización de la Inspección de Obras. Todas las válvulas, interruptores, cajas de control y 


medidores pertenecientes a dicha instalación deberán quedar accesibles, a todo el personal autorizado 


por los prestadores de los servicios, para tener control sobre ellos en situaciones de emergencia. 


El Contratista deberá proteger todas las instalaciones existentes para asegurar que las mismas 


quedaren soportadas correctamente. 


En el caso que se encuentre una instalación no identificada durante la construcción el Contratista 


deberá notificar a la Inspección de Obras verbalmente y por escrito en forma inmediata. Una vez 


autorizado por la Inspección de Obras, el Contratista procederá a proteger y soportar dicha 


instalación. 


El Contratista realizará excavaciones exploratorias de cateo (en adelante "cateos") para verificar o 


comprobar las ubicaciones reales y el tamaño de las instalaciones existentes y las condiciones 


subterráneas en cada área en la que deban realizarse trabajos de excavación. 


Los cateos consistirán en excavaciones a realizar en la forma y en los lugares que indique la 


Inspección de Obras. 


Además de los cateos ordenados por la Inspección de Obras, el Contratista efectuará las búsquedas 


exploratorias adicionales que considere necesarios durante la preparación de la Ingeniería para 


Ejecución de las Obras. 


 
2.4 Métodos y Sistemas de Trabajo 


Todas las cañerías serán instaladas en la zona de vereda. En aquellos lugares donde no se encuentre 


bien delimitada la calzada y vereda, el Contratista tomará todos los recaudos necesarios para evitar 


que las cañerías puedan quedar en el futuro bajo la calzada, realizando las consultas pertinentes en la 


Municipalidad respectiva o la jurisdicción responsable. 


La cañería podrá instalarse bajo calzada sólo en caso de impedimento insalvable, siendo esta decisión 


exclusiva del Contratante, a quien el Contratista deberá solicitar la autorización correspondiente. 


El Contratista realizará las excavaciones según los Planos de Ejecución aprobados ejecutando los 


entibados necesarios para garantizar la estabilidad de las excavaciones según sus análisis de estudios 


de suelo. 


La ejecución de la excavación no podrá aventajar en más de 150 m a la cañería colocada y tapada con 


la zanja totalmente llena en cada frente de trabajo, pudiendo ser modificada esa distancia a juicio 


exclusivo de la Inspección o a pedido fundado del Contratista. Estas modificaciones tendrán carácter 


restrictivo y siempre que, a juicio de la Inspección, las circunstancias o razones técnicas así lo 


justifiquen. En el caso que el Contratista interrumpiese temporariamente por más de 48 horas las 


tareas, deberá dejar la zanja con la cañería colocada perfectamente llena y compactada. Si la 


interrupción se debiera a causas justificadas y comprobadas por la Inspección, y la zanja quedase 


abierta con la cañería colocada o sin ella, el Contratista tomará las precauciones necesarias para 


evitar accidentes o perjuicios. 


Para las obras de desagües cloacales, las excavaciones se realizarán a cielo abierto, excepto en los 


casos en que deben construirse colectores domiciliarios bajo calzadas de hormigón. En este caso la 
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tarea podrá efectuarse en túnel previa autorización de la inspección de obra. 


Los cruces de cañerías bajo pavimento se ejecutarán con máquina perforadora, limitándose esta 


exigencia para cañerías de 250 mm de diámetro o menores. 


El Contratista es responsable del método a emplear así como toda eventualidad emergente de la tarea. 


La perforación se efectuará del menor diámetro posible compatible con la colocación de la cañería, 


de modo tal que no se requiera el posterior relleno. Si, a juicio de la Inspección de Obras, no fuese 


posible cumplir con esta condición, se rellenará el espacio anular entre cañería y suelo mediante 


inyección con una mezcla fluida de arena-cemento. 


La perforación se liquidará como si la excavación se hubiese efectuado a cielo abierto según la 


tapada y ancho de zanja correspondientes. No se liquidará refacción de pavimentos y/o veredas en el 


tramo de perforación. 


Las cañerías de 300 mm de diámetro y mayores a instalar en los cruces de calzadas, se colocarán a 


cielo abierto, no permitiéndose la ejecución de túneles salvo que a juicio de la Inspección de Obras 


sea imprescindible ejecutarlos, en cuyo caso se harán en forma aislada y restringida con la menor 


longitud posible ( L ≤ 1.00 m). 


El Contratista realizará las excavaciones con la metodología que resultare adecuada a las condiciones 


del suelo. 


No se impondrán restricciones al Contratista en lo que respecta a medios y sistemas de trabajo a 


emplear para ejecutar las excavaciones, pero el Contratista deberá ajustarse a las características del 


terreno y demás circunstancias locales. 


El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o indirecto, 


sea ocasionado a personas, a animales, a las obras mismas, o a edificaciones e instalaciones 


próximas, derivado del empleo de sistemas de trabajos inadecuados o de falta de previsión de su 


parte. 


La Inspección podrá exigir al Contratista, cuando así lo estime conveniente, la justificación del 


empleo de determinados sistemas o medios de trabajo o la presentación de los cálculos de resistencia 


de los enmaderamientos, entibaciones y tablestacados, a fin de tomar la intervención correspondiente, 


sin que ello exima al Contratista de su responsabilidad, ni le otorgue derecho a reclamos de pagos 


adicionales. 


 
2.5 Excavaciones a Cielo Abierto – Sostenimiento a Apuntalamiento 


El Contratista deberá realizar las operaciones de excavación a cielo abierto según el método que 


estime conveniente aprobado por la Inspección de Obra; para lo cual deberán tener en cuenta la 


variabilidad de los suelos de elevada dureza o desmoronable que requieran el empleo de técnicas 


especiales. 


Asimismo, se consideraran que el Contratista ha reconocido la totalidad de los terrenos que interesan 


a la obra, de manera que el estudio de la oferta haya tenido en cuenta la totalidad de los costos que la 


real ejecución de la excavación provocará, teniendo validez el presente artículo en todo ítem cuyo 


precio incluya excavaciones. 
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El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para prevenir inconvenientes que pueden ser 


causados por sus actividades. Deberá suministrar en la Obra los equipos de excavación, movimiento, 


transporte y colocación de materiales, asegurados de los objetos previstos. 


El fondo de las excavaciones deberá ser nivelado a la cota de fundación que se adopte. No serán 


reconocidas sobreexcavaciones ni rellenos colocados por exceso de excavación. 


El Contratista deberá proveer, colocar y mantener todo el apuntalamiento que sea necesario para las 


excavaciones y el sistema de desagote necesario capaz de remover el agua dentro de la excavación. 


En el caso de emplearse enmaderamientos completos, o estructuras semejantes, deberán ser de 


sistema y dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de que se trate, de forma de asegurar la 


perfecta ejecución de la obra. 


Cuando se empleen tablestacados metálicos serán de sistema adecuado para asegurar la hermeticidad 


del recinto de trabajo. 


El Contratista adoptará los sistemas de excavación que aseguren la estabilidad de las paredes 


excavadas ni se afecte la estructuras vecinas existentes. Las superficies de todas las excavaciones que 


estarán permanentemente expuestas deberán ser terminadas hasta la traza y nivel que se indique en 


los Planos de Ejecución. El sistema de desagote se deberá poner en operación para remover el agua 


subterránea que entre a la excavación. Se deberá verificar que el suelo no está siendo removido por la 


operación de desagote. 


La responsabilidad del Contratista incluye además: 


 Mantener las excavaciones libres de agua mientras se ejecutan los trabajos. 


 Prevenir la movilización de suelos o los desplazamientos del fondo de las excavaciones 


mediante medios aprobados. 


 Proteger las excavaciones abiertas contra inundaciones o daños ocasionados por derrames 


desde la superficie. 


 Antes de comenzar cualquier excavación, se deberá recabar con el responsable del servicio o 


las autoridades y establecer la ubicación y estado de las cañerías y estructuras enterradas. 


 Confirmar las ubicaciones de las instalaciones enterradas a través de cuidadosas excavaciones 


de prueba (cateos). 


 Deberá mantener y proteger contra daños, realizando los desvíos correspondientes cuando se 


requiera y de la manera que se haya aprobado, las instalaciones de agua, pluviales, cloaca, 


gas, energía eléctrica, teléfono y demás servicios y estructuras siguiendo las indicaciones 


correspondientes de cada empresa de servicios. 


 Deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras antes de proceder a mover o interferir 


en las instalaciones o estructuras. 


 Deberá registrar la información correspondiente al mantenimiento de todas las líneas 


subterráneas desviadas o abandonadas. 


 El Contratista presentará por escrito a la Inspección de Obras como mínimo con 14 días de 


anticipación previo a la iniciación de la excavación, los detalles de los métodos propuestos, 
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incluyendo los sistemas temporarios de apoyo, la estabilización de fondo de excavación, 


drenaje, esquemas y secuencia de las operaciones que se desarrollarán hasta finalizar la Obra. 


No se podrán iniciar excavaciones hasta que se reciba la autorización por escrito de la 


Inspección de Obra. El Contratista deberá presentar además la ingeniería de detalle de los 


apuntalamientos y sostenimientos necesarios en los trabajos que lo requieran así como 


también el detalle del control de asentamientos. Tanto los diseños como los datos de apoyo 


deberán tener el sello y la firma de ingeniero calificado en la especialidad. 


 
 El Contratista presentará además un plano de control y movimiento de tierra con todas las 


indicaciones respecto a: 


o Volumen teórico excavado por naturaleza de terreno y por obra, 


o Volumen a evacuar, 


o Medios de evacuación del material sobrante, 


o Lugares de depósito provisionales para tierra vegetal o material a ser reutilizado en el 


relleno de los pozos, 


o Lugares de préstamos utilizados como fuente para rellenos con las respectivas 


cantidades, 


o Calidad de los mismos, 


o Rutas, horarios y medios de transporte de los mismos, 


o Lugares de depósitos con las respectivas cantidades y sus procedencias. 


2.6 Eliminación del Agua de las Excavaciones, Bombeo y Drenajes 


Las obras se construirán con las excavaciones en seco debiendo el Contratista adoptar todas las 


precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta y riesgo. 


Cuando sea necesario la eliminación del agua subterránea el Contratista deberá utilizar un método 


adecuado al tipo de suelo que atraviesa la instalación, previendo el desagote de las excavaciones o la 


depresión de napa según considere necesario. 


El agua que se extraiga de los pozos de bombeo para el abatimiento de la napa freática, será limpia, 


sin arrastre de material fino. 


El trabajo comprende la eliminación del agua de todos los recintos de excavación incluyendo zanjas, 


pozos, sumideros, cañerías, base granular y todo el equipo de bombeo requerido para la correcta 


realización de los trabajos. Deberá eliminarse toda el agua estancada y circulante y sin desagote 


natural, para permitir que las operaciones de excavación y construcción se realicen en condiciones de 


terreno seco. 


Las operaciones de desagote deberán ser adecuadas para asegurar la integridad de la obra terminada. 


La responsabilidad de conducir la operación de desagote en una manera que asegure la estabilidad de 


las estructuras adyacentes será exclusivamente del Contratista. 
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Se deberá mantener un control adecuado para asegurar que la estabilidad de las excavaciones no sea 


afectada adversamente por el agua subterránea, que la erosión sea controlada, que las excavaciones 


no se inunden y que no haya deterioro de las estructuras existentes. 


En las instalaciones inmediatamente adyacentes al terreno donde se realizarán operaciones de 


desagote o de depresión de napa, se deberán establecer puntos de referencia y se deberán observar a 


intervalos frecuentes para detectar cualquier asentamiento del suelo que pueda ocurrir, manteniendo 


un reporte diario de los cambios de elevación. 


El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma natural 


o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las excavaciones. El agua de 


escurrimiento que afecte las excavaciones deberá ser colectada, drenada a sumideros y bombeada 


fuera de la excavación. 


El desagote se deberá realizar de manera que se preserve la capacidad de resistencia del suelo al nivel 


de excavación considerado. 


Si las fundaciones son perturbadas por filtraciones de corriente ascendente o por una corriente de 


agua incontrolable, las áreas afectadas deberán ser excavadas y reemplazadas con base de drenaje y 


el costo de este trabajo lo cubrirá el Contratista. 


El desagote de agua subterránea, se deberá mantener continuamente para evitar la flotación de las 


estructuras e instalaciones existentes durante la obra. 


Si se utilizan pozos de drenaje, estos se deberán espaciar adecuadamente para proveer el necesario 


desagote y deberán ser protegidos para evitar el bombeo de sedimentos subterráneos. Se deberá 


verificar continuamente que el suelo subsuperficial no está siendo removido por la operación de 


desagote. 


El agua y escombros se deberán disponer en una manera adecuada y sin causar ningún daño a las 


estructuras adyacentes. El agua no deberá ser drenada a estructuras existentes o a obras en 


construcción. Las aguas evacuadas no deberán afectar en ningún caso intereses de terceros. 


Al terminar la obra el agua subterránea deberá volver a su nivel original de manera que no se 


perturbe el suelo de fundación y el relleno compactado y se deberá considerar la flotación o 


asentamiento de estructuras, para el caso de ascenso extraordinario del nivel freático. 


Antes del comienzo de las operaciones de excavación, el Contratista deberá presentar un plan y 


programa detallado de trabajo, con la descripción de las operaciones de desagote y drenaje superficial 


del predio, que incluya el desagote en permanencia durante las obras de los recintos de trabajo, para 


la aprobación de la Inspección de las Obras. 


 
2.7 Disposiciones Generales – Encamisados 


Los métodos y equipos a usar en el encamisado serán propuestos por el Contratista, sujetos a la 


aprobación de la Inspección de Obra. Esta aprobación, sin embargo, no eximirá al Contratista de su 


responsabilidad de hacer una instalación que satisfaga todos los criterios de diseño. 


Antes de comenzar la obra, el Contratista entregará copias a la Inspección de Obra de los 


procedimientos, equipos y materiales a usar durante la ejecución del encamisado. 


Dicha documentación incluirá, pero no estará limitada, a la siguiente información: 
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 La programación de la instalación de camisas que incluye: programas de operación de 


excavación de pozos, instalación de cañería y relleno. 


 Lista de materiales, incluyendo diámetro, espesor, clase y rigidez de la camisa. 


 Ubicación detallada y tamaño de todas las perforaciones, excavaciones y pozos de ataque. 


 Permisos relacionados con la operación de perforación, plano general de interferencias y 


normativas de otros servicios involucrados. 


 
En la ejecución de la obra, el Contratista cumplirá todos los requisitos legales de las empresas 


ferroviarias, organismos públicos, propietarios de servicios públicos, u otras instalaciones afectadas, 


en lo que respecta a la protección del tránsito y las instalaciones existentes que puedan peligrar a 


causa de las operaciones de perforaciones, excavación manual para los anillos e hincado a presión. 


El Contratista será el responsable de mantener la línea e inclinación especificada y de evitar el 


hundimiento de estructuras superyacentes y otros daños debido a las operaciones de perforación, 


excavación manual para los anillos e hincado a presión. 


El Contratista deberá asegurar las condiciones de instalación del caño camisa inmediatamente 


después de la perforación. No se admitirá el abandono de la perforación sin el correspondiente 


encamisado. 


Todas las operaciones de perforación, hincado o trabajos de tunnel liner se realizarán por intermedio 


de un Contratista habilitado, con 5 años verificables de experiencia, como mínimo, en trabajos de 


características similares y sujeto a la aprobación de la Inspección de Obra. 


El Contratista notificará sobre el comienzo de las excavaciones u operaciones de perforación, con una 


anticipación mínima de 3 días. 


Todo el trabajo se realizará en presencia de la Inspección de Obra. 


 
2.8 Encamisado de PEAD Instalado Con Equipo de Tunelería Dirigida 


 
Generalidades 


La presente especificación será aplicable a la colocación de encamisados de tuberías a presión. Para 


el caso de cruces especiales de rutas, ferrocarriles o autopistas de cañerías a gravedad, podrá 


utilizarse este método, siempre que la metodología de perforación asegure la pendiente requerida, y 


siempre que la Inspección de Obra haya autorizado previamente. 


Camisa de PEAD 


En perforación dirigida, los tubos a utilizar como camisa podrán ser PE80 o PE100, teniendo en 


cuenta que para diámetros DN ≤ 250 mm se utilizarán como mínimo de PN ≥ 8 y para diámetros 


superiores PN ≥ 10, debiendo efectuarse además la verificación estructural correspondiente para los 


esfuerzos de tracción que soportarán los tubos durante la instalación. Los radios de curvatura para la 


rampa de acceso de los caños serán los recomendados por el fabricante, y deberán explicitarse 


claramente en la memoria técnica adjunta para cada instalación que se presente a la Inspección de 


Obra. 
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Para el caso de suelos que por sus características el elemento ensanchador (backreamer) pueda 


generar desplazamiento de suelo (espacios vacíos) de dudoso completamiento, se deberá entonces 


completar la presentación de la memoria técnica con el cálculo del tubo según especificación para la 


instalación de cielo abierto (aplastamiento, pandeo y deflexión diametral) para tubos DN ≥ 250 mm. 


Control de la alineación e inclinación 


El equipo de tunelería deberá contar con un sistema de alineación automático que asegure respetar en 


todos los casos las pendientes del proyecto, con las correcciones mínimas que el método admita 


según el fabricante. 


Caño conductor 


En todos los casos se utilizarán cañerías continuas, es decir que deberán tener una unión soldada o 


electrofusionada. No se admitirá el uso de juntas elásticas. 


Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en los planos tipo. 


Fijación del caño conductor 


La colocación del caño conductor se realizara mediante separadores deslizantes en el espacio entre la 


cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar la cañería conductora dentro del caño 


camisa. Los separadores deberán ser aprobados por la Inspección de Obra. 


La fijación del caño conductor deberá realizarse con inyección de mortero de densidad controlada y/o 


zunchos, según corresponda. 


Todas las tareas de colocación y fijación se deberán realizar según lo dispuesto en los planos tipo, 


respetándose en todos los casos las pendientes de diseño. 


Prueba del caño conductor 


Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con las cláusulas de las presentes Especificaciones 


Técnicas Generales y las Especificaciones Técnicas Particulares, una vez instalada y fijada la cañería 


dentro del encamisado. El Contratista podrá efectuar a su cargo una prueba hidráulica antes del 


relleno y cierre de la camisa. En los casos de conductos para agua potable, deberá ejecutar la 


correspondiente limpieza y desinfección. 


Cerramiento de pozos de ataque 


Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados durante las 


operaciones de perforación, el Contratista rellenará el fondo del foso con suelo cemento. El 


Contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que las tareas hayan finalizado. 


Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel del terreno para su uso durante la ejecución de 


los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismos, deberán 


ser demolidos en su parte superior de manera que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 metro 


baja la superficie terminada. 
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2.9 Encamisados de Acero 


Materiales para caño camisa y caño conductor 


Camisa de acero 


Las camisas de acero deberán ser caños de acero soldados del diámetro y espesor mínimos indicados 


en los planos tipo. 


Las camisas de caños de acero se ajustarán a la Norma ANSI/AWWA C2000 “Caños de acero para 


agua de 150 mm y mayores” y a la Norma ASTM A283, grado C, salvo especificación en contrario. 


Las juntas de las secciones de la camisa se soldarán en el sitio usando soldadura a tope, se preparará 


dejando biseles de 6mm a 45 grados en los bordes externos. 


Requisitos para soldaduras 


Todos los procedimientos de soldaduras utilizados para fabricar camisas de acero deberán contar con 


la prehabilitación establecida por la NORMA ANSI/AWS D.1.1 “Código Estructural de Soldadura: 


Acero” ó IRAM-IAS U 500-164. 


Los soldadores deberán contar con la habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D.1.1 ó 


Según Norma IRAM U 500 y U 500. 


Inyección del espacio Camisa - Suelo 


En aquellos casos en donde a juicio de la inspección se requiera el relleno del espacio entre la camisa 


y el suelo, el contratista deberá proveer todos los elementos y materiales necesarios para realizar las 


inyecciones correspondientes. 


EI mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Portland y arena fina, en 


relación de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo SIKAMENT o 


equivalente. 


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25 m, la inyección se realizará desde 


los extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado comparando su volumen con 


el volumen a llenar, de manera tal que la diferencia entre ambos no supere el 5% del volumen a 


llenar. 


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25 m, deberá inyectarse también desde 


puntos intermedios. 


Pozo de ataque para hincado a presión 


EI contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir la inserción de 


los tramos de la camisa que se perforará o hincará a presión. 


Control de la alineación e inclinación 


Las desviaciones de la inclinación permitidas en la alineación horizontal y vertical no podrán superar 


los 6 cm cada 30 m en cualquier dirección sobre el tramo hincado y perforación hasta una desviación 


máxima de 15 cm. Se deberán respetar en todos los casos las pendientes del proyecto. 
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Caño Conductor 


En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir que exista una unión soldada, bridada. No 


se admite el uso de juntas elásticas. 


Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en los planos tipo. 


Fijación del caño conductor 


La colocación del caño conductor se realizará mediante separadores deslizantes en el espacio entre la 


cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar la cañería conductora dentro del caño 


camisa. Los separadores deberán ser aprobados por la inspección de obra. 


La fijación del caño conductor deberá realizarse con inyección de mortero de densidad controlada y/o 


zunchos, según corresponda. 


Prueba del caño conductor 


Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con las cláusulas referentes a pruebas hidráulicas de 


las Especificaciones Técnicas Particulares, una vez instalada y fijada la cañería dentro del 


encamisado. EI contratista podrá efectuar a su cargo una prueba hidráulica antes del relleno y cierre 


de la camisa. En los casos de conductos para agua potable, deberá ejecutar la correspondiente 


limpieza y desinfección. 


Cerramiento de pozos de ataque 


Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados durante las 


operaciones de perforación e hincado, el contratista rellenará el fondo del foso con suelo cemento. EI 


contratista deberá Limpiar el sitio de trabajo una vez que los trabajos hayan finalizado. 


Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel de terreno para su uso durante la ejecución de 


los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismos deberán 


ser demolidos en su parte superior de manera que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 m 


bajo la superficie terminada. 


 
2.10 Encamisados de Chapa Galvanizada Tipo “Tunnel Liner” 


 


Camisa de chapa galvanizada tipo “Tunnel Liner” 


Las camisas de chapa galvanizada se deberán conformar mediante las dovelas que dan forma al 


anillo, la sección, el diámetro y espesor se regirán según lo indicado en los planos tipo. 


La chapa de acero galvanizado se ajustará a la Norma ASTM A-36, salvo especificación en contrario. 


La vinculación entre éstas, se realizará con la bulonería provista en cada caso por el proveedor de la 


camisa tipo Tunnel Liner. 


Instalación Tunnel Liner 


La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud excavada y 


sin pre-revestimiento no exceda en ningún momento los 0,50 m. La colocación del pre-revestimiento 


auto portante de acero se realizará por anillos inmediatamente después de excavado cada módulo. 
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EI pre-revestimiento de acero deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto la 


carga de suelo como las cargas vivas (tránsito, ferroviarias, etc.) y su diseño y cálculo serán 


sometidos por el contratista a la aprobación previa de la Inspección de Obras y de la autoridad 


competente. 


Inyección del espacio Camisa - Suelo 


En aquellos casos en donde a juicio de la inspección se requiera el relleno del espacio entre la camisa 


y el suelo, el contratista deberá proveer todos los elementos y materiales necesarios para realizar las 


inyecciones correspondientes. 


EI mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Portland y arena fina, en 


relación de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo SIKAMENT o 


equivalente. 


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25m, la inyección se realizará desde 


los extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado comparando su volumen con 


el volumen a llenar, de manera tal que la diferencia entre ambos no supere el 5% del volumen a 


llenar. 


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25m, deberá inyectarse también desde 


puntos intermedios. 


Caño conductor 


En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir que exista una unión soldada, 


electrofusionada, bridada o vinculada mediante junta acerrojada. No se admite el uso de juntas 


elásticas. 


Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en los planos tipo. 


Fijación del caño conductor 


La colocación del caño conductor se realizará sobre un asiento de hormigón H15, mediante 


separadores deslizantes en el espacio entre la cañería y el asiento de hormigón, que permitan 


posicionar y desplazar la cañería conductora dentro del caño camisa. Los separadores deberán ser 


aprobados por la inspección de obra. 


La fijación del caño conductor deberá realizarse con hormigón de densidad controlada y zunchos. 


Todas las tareas de colocación y fijación se deberán realizar según lo dispuesto en los planos tipo, 


respetándose en todos los casos las pendientes de diseño. 


Prueba del caño conductor 


Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con las cláusulas referentes a pruebas hidráulicas de 


las Especificaciones Técnicas Particulares, una vez instalada y fijada la cañería dentro del 


encamisado. EI Contratista podrá efectuar a su cargo una prueba hidráulica antes del relleno y cierre 


de la camisa. En los casos de conductos para agua potable, deberá ejecutar la correspondiente 


limpieza y desinfección. 
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Pozo de ataque 


EI contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir el ingreso y 


egreso de los materiales, volúmenes de excavación y personal necesarios para la instalación de la 


camisa tipo Tunnel Liner. 


Cerramiento de pozos de ataque 


Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados, verificadas 


las cañerías a través de la prueba hidráulica, el contratista rellenará el foso, previa aprobación de la 


inspección de obras. 


EI contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que estos hayan finalizado. 


Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel de terreno para su uso durante la ejecución de 


los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismo deberán 


ser demolidos en su parte superior de manera que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 m 


bajo la superficie terminada. 


 
3 DEPÓSITOS DE LOS MATERIALES 


En la zona urbana, el material extraído como consecuencia de la realización de los trabajos de 


excavación deberá ser colocado en cajones desmontables, evitando en todos los casos su dispersión y 


la obstrucción de desagües pluviales. Dichos cajones deberán tener un ancho máximo de un metro (1 


m) y una longitud acorde con la magnitud del material a acopiar, no debiendo en ningún caso exceder 


los 5 metros y evitando dificultar el acceso peatonal y vehicular a cuyo efecto entre cajón y cajón 


habrá un espacio libre de 1 m como mínimo. 


La tierra o material extraído de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores rellenos, se 


depositará provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea posible hacerlo y siempre 


que con ello no se ocasionen entorpecimientos al tráfico, como así al libre escurrimiento de las aguas 


superficiales, ni se produzca cualquier otra clase de inconvenientes que a juicio de la Inspección de 


Obras pudieran evitarse. 


El Contratista deberá alejar el material sobrante de las excavaciones de las obras a un ritmo acorde 


con el de las excavaciones y rellenos, evitando la acumulación injustificada del material proveniente 


de las excavaciones, la inspección fijará plazos para su alejamiento. 


Se aclara en forma expresa que la carga, transporte, descarga y desparramo del material, no 


ocasionará erogación alguna a la Municipalidad o particulares. 


Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios para realizar depósitos en la 


vía pública, serán gestionados y pagados por el Contratista. Estos costos se consideran incluidos en 


los precios del Contrato. 


Si el Contratista debiera recurrir a la ocupación de terrenos de propiedad fiscal o particular para 


efectuar los depósitos provisorios de tierra, deberá gestionar previamente la autorización del 


propietario respectivo, recabando ésta por escrito aun cuando fuese a título gratuito y remitiendo 


copia a la Inspección de Obras. Una vez desocupado el terreno, remitirá igualmente a la Inspección 


de Obras testimonio de que no existen reclamaciones ni deudas pendientes por la ocupación. 
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4 RELLENOS 
 


4.1 Rellenos y Terraplenamientos 


El Contratista efectuará rellenos y terraplenamientos de acuerdo a las siguientes especificaciones. 


En el caso de que la autoridad municipal disponga condiciones de relleno que difieran de las de estas 


Especificaciones Técnicas Generales o de las Especificaciones Técnicas Particulares, se aplicarán las 


más estrictas. 


El relleno no será volcado directamente sobre los caños o estructuras. 


Los materiales deberán ser colocados hasta los perfiles, niveles y secciones transversales indicados 


en los planos y en las especificaciones correspondientes a la colocación de cañerías según el material 


y según se trate de provisión de agua o desagües cloacales. 


Se construirá la base de apoyo con las dimensiones indicadas en los planos. 


Sobre la base se colocará la cañería, preparando los nichos correspondientes a los enchufes para 


asegurar el apoyo a lo largo del fuste. 


Excepto en los casos en que se coloque material granular en excavaciones o trincheras, el material de 


relleno no deberá ser colocado hasta que toda el agua se haya removido de la excavación. 


El material de relleno deberá ser colocado en capas uniformes. Si la compactación se realiza con 


medios mecánicos las capas de relleno se colocarán de manera que una vez compactadas no tengan 


más de 20 cm de espesor. 


Durante la colocación del relleno éste deberá mezclarse para obtener uniformidad del material en 


cada capa. Los materiales de asiento se deberán colocar uniformemente alrededor de las cañerías para 


que al compactarse el material provea un soporte uniforme en el fondo y los lados. 


En casos que el material de relleno no tenga el contenido de humedad requerido, se le deberá agregar 


agua durante la colocación Cuando sea necesario excavar más allá de los límites normales para retirar 


obstáculos, los vacíos remanentes serán rellenados con material apropiado hasta que el mismo sea el 


apropiado. 


Los vacíos dejados por tablestacados, entibamientos y soportes serán rellenados en forma inmediata 


con arena, de manera tal que se garantice el llenado completo de los mismos. 


 
4.1.1 Relleno Sobre Cañerías 


Teniendo en cuenta que el diseño o la verificación estructural del caño están basadas en la 


configuración de zanja mostrada en los planos de ejecución, el Contratista deberá ajustarse 


estrictamente a la misma. 


 
Zona de caño: 


La zona de caño consiste en la parte del corte transversal vertical de la zanja ubicada entre un plano 


de 10 cm por debajo de la superficie inferior del caño, es decir, la rasante de la zanja, y el plano que 


pasa por un punto situado a 15 cm por encima de la superficie superior del caño. El lecho de apoyo 


para los caños de comportamiento flexible es la parte de material de relleno para la zona de caño que 


se encuentra entre la rasante de la zanja y la parte inferior del caño. El lecho de apoyo para los caños 
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de comportamiento rígido es la parte de material de relleno para la zona de caño que está entre la 


rasante de la zanja y la línea de nivel que varía entre la parte inferior del caño y la línea cortada con 


hilo tensado, como se indique en función del ángulo de apoyo. 


El material de relleno de la zona de caño será colocada y compactada de manera tal de proveer 


asiento uniforme y soporte lateral a la cañería. Para tuberías con protección exterior, el material del 


lecho de apoyo y la ejecución de éste deberá ser tal que el recubrimiento protector no sufra daños. Si 


la tubería estuviera colocada en zonas de agua circulante deberá adoptarse un sistema tal que evite el 


lavado y transporte del material constituyente del lecho. Se colocarán sistemáticamente diafragmas 


de suelo cemento de mínimo un metro de longitud en el sentido de avance, con un espaciamiento 


máximo de 100 m. Se rellenará la zona de caño con el material de relleno especificado en los planos 


de ejecución. 


El Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar daños al revestimiento de los caños, 


uniones catódicas o al caño mismo durante las operaciones de instalación y relleno (de acuerdo a las 


especificaciones de protección catódica descriptas en las Especificaciones Técnicas Particulares). 


Zona de zanja: 


Una vez colocado el relleno en la zona de caño en la forma indicada, y después de drenar por 


completo todo excedente de agua de la zanja, se procederá a rellenar la zona de zanja. La zona de 


zanja es la parte del corte transversal vertical ubicada entre un plano de 15 cm por encima de la 


superficie superior del caño y el plano que se encuentra a un punto de 45 cm por debajo de la 


superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, 45 cm por debajo de la rasante 


de la misma. 


Zona final: 


Se considera relleno final a todo relleno en el área de corte transversal de zanja dentro de los 45 cm 


de la superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, todo relleno dentro de los 


45 cm de la rasante del mismo. 


 
4.1.2 Relleno Alrededor de Estructuras 


 


El material de relleno no deberá ser colocado alrededor o encima de las estructuras de hormigón 


subterráneas hasta que el hormigón no haya sido apropiadamente curado de acuerdo a los 


requerimientos de las presentes especificaciones técnicas y haya adquirido la resistencia necesaria 


para soportar las cargas impuestas. 


 
4.1.3 Requerimientos de Compactación 


Respecto al ensayo del Proctor Normal: 


 Zona de asiento para cañerías flexibles 90% 


 Zona de asiento para cañerías rígidas 90% 


 Zona de caño 90% 


 Zona de zanja 90% 


 Zona de relleno final 90% 


 Relleno bajo estructuras (incluyendo estructuras hidráulicas) 95% 
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 Relleno sobre techo de estructura subterránea 90% 


 Relleno bajo pavimento 95% 


 Relleno alrededor de las estructuras de hormigón 95% El material de relleno podrá ser: 


 
 


Material para rellenos bajo pavimentos: 


Consistirá básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de 


vegetación, material orgánico, deshechos, escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de 


cualquier otro material indeseable. Este material deberá también tener un índice plástico menor de 


15, límite líquido de 35 o menor y deberá ser aprobado por la Inspección de obras. 


Material para rellenos alrededor de estructuras de hormigón: 


Consistirá básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de 


vegetación, material orgánico, deshechos, escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de 


cualquier otro material indeseable. Este material deberá también tener un índice plástico menor de 


20, límite líquido menor de 50 y deberá ser aprobado por la Inspección de obras. 


Material para mantos filtrantes para fundación de estructuras: 


Deberá estar compuesto por partículas pétreas, sanas, duras, redondeadas y no foliadas, libres de 


materia orgánica y no agresiva al hormigón y el acero. 


Para la aprobación del material de relleno que se coloque compactado, deberá realizarse previamente 


la determinación de la densidad máxima y humedad óptima mediante ensayo Proctor sobre muestras 


de las excavaciones a aprobar. Una vez colocado y compactado el suelo aprobado, se verificará con 


nuevos ensayos que los suelos hayan sido compactados a la densidad requerida. En caso contrario, el 


Contratista deberá remediar la situación a su cargo para obtener la densidad especificada. 


Si luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la Inspección de 


Obras fijará en cada caso al Contratista, un plazo para completarlos. Además, la Inspección de Obras 


podrá suspender la certificación de toda obra que estuviere en condiciones de ser certificada hasta 


tanto se completen dichos rellenos. 


 


4.1.4 Terraplenamientos 


Los terraplenes se construirán con los materiales indicados en los planos de ejecución. El material de 


terraplén se colocará en capas. El espesor de cada capa será compatible con el sistema y equipo de 


compactación empleado de manera de obtener una compacidad equivalente al 90% del ensayo 


Proctor normal. En cualquier caso, el espesor de cada capa luego de compactada no excederá de 20 


cm. 


 
4.2 Materiales Sobrantes de Excavaciones y Rellenos 


Se deberá mantener la vía pública libre de escombros o tierra, a satisfacción de la Inspección de la 


Obra y de las autoridades locales. 


El Contratista deberá llevar un registro fechado de identificación de todos los camiones que ingresan 


o salen del lugar de las obras y transportan materiales de la excavación. 
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Los requerimientos de este capítulo se aplican a todo tipo de suelos, inclusive los contaminados con 


hidrocarburos y/u otras sustancias peligrosas definidas como tales por la legislación vigente aplicable 


a la obra (ver “Manual de gestión socio-ambiental para obras de saneamiento” de estas 


especificaciones). 


 


4.3 Control de Operaciones Con Suelos Contaminados 
 


El Contratista deberá determinar, previamente al comienzo de los trabajos, las características de los 


suelos provenientes de las excavaciones a realizar. Si se constatara la presencia de suelos 


contaminados o una mayor cantidad que la prevista, se determinará, de acuerdo al grado de 


contaminación que se detecte, la eventual metodología de tratamiento y disposición de los mismos. 


En caso de surgir tareas adicionales a las previstas, serán consideradas como imprevistos. 


El Contratista deberá proceder a extraer muestras compuestas de suelo en la traza de la obra, 


intensificando de esta forma el muestreo realizado originalmente, en los lugares y en la cantidad que 


indique el Inspector de Obras. En cada una de las muestras extraídas deberán determinarse, por otro 


lado, los parámetros de contaminación correspondientes. El Contratante determinará los eventuales 


métodos de tratamiento y disposición final a aplicar en aquellos suelos excedentes que pudieran estar 


contaminados. 


El costo derivado de la toma de muestras y ensayos se considera incluido en los gastos generales. 


Se deberán emplear las siguientes técnicas de análisis para la determinación de parámetros de 


contaminación. 


 
 


PARAMETRO TECNICA APLICABLE A 


Metales Totales EPA SW 846 – Método 


3050 A, Rev. 1, 1992 


Suelos y 


Sedimentos 


Mercurio Total EPA SW 846 – Método 


7471, Rev. 0, 1986 


Suelos y 


Sedimentos 


Hidrocarburos Totales EPA SW 846 – Método 


9071 A, Rev. 0, 1986 – 


Standard Methods 18 th 


Suelos y 


Sedimentos 


Sulfuros EPA SW 846 – Método 


9030, Rev. 1, 1987 


Sólidos y 


Sedimentos 


Materia Orgánica J. Sed. Petrol, 44, p 249, 


1974 


Sedimentos 


Fenoles (lixiviación) EPA SW 846 – Método 


3050 A, Rev. 1, 1992 


Sólidos y 


Sedimentos 


Técnica de Muestreo de sedimentos de acuerdo a GEMS. 
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5 LEVANTAMIENTO Y REFACCIÓN DE AFIRMADOS Y VEREDAS 
 


5.1 Depósito y Transporte de Materiales Extraídos de Afirmados y Veredas 


En el caso de que la Municipalidad lo permita, el material proveniente del levantamiento de 


afirmados y veredas y el suelo excavado se depositarán en la vía pública. Si por cualquier causa no 


fuese posible efectuar los depósitos en la vía pública, será por cuenta del Contratista la locación de 


terrenos y locales para depositarlos, la obtención de los permisos del propietario y la obtención de la 


aprobación de la Inspección. El material proveniente del levantamiento de afirmados y veredas se 


apilará de forma tal que no se mezcle con el suelo excavado. El material que no se reutilice deberá 


ser retirado inmediatamente de la vía pública. 


El Contratista realizará los trabajos de eliminación de obstáculos y limpieza que fueren necesarios, 


antes de proceder a la excavación en la zona correspondiente a la traza de las cañerías. Además 


extraerá los árboles y arbustos que, a juicio de la inspección, deterioren con sus raíces la cañería a 


instalar, observando las Normas Municipales del caso. Los árboles y plantas que se extraigan, 


deberán ser repuestos al finalizar los trabajos por ejemplares de la misma especie que la de los 


existentes, a exclusivo cargo del Contratista. 


En el caso de tener que demoler mejoras y/o instalaciones existentes, deberá reconstruirlas una vez 


instalada la cañería, también a su exclusivo cargo. 


 


5.2 Refacción de Afirmados y Veredas 


 


Cuando resulte indispensable efectuar la rotura de un sector de pavimento para posibilitar alguna 


ampliación de red, deberá procederse a efectuar un adecuado señalamiento y colocación de medidas 


de seguridad que garanticen la perfecta identificación de la zona afectada y otorguen una total 


seguridad a los eventuales transeúntes. 


Una vez concluidos los trabajos específicos de ampliación de red (o eventuales reparaciones), se 


deberá efectuar la reparación del pavimento dañado, respetando las características constructivas del 


paquete estructural existente. 


Tanto para proceder a la rotura inicial como para llevar a cabo la posterior reparación, se deberá 


contar con la correspondiente autorización municipal y, a partir de las instrucciones allí emanadas, 


ejecutar los distintos trabajos. 


De todas maneras, la excavación efectuada deberá ser rellenada con un suelo seleccionado, de 


granulometría gruesa en lo posible, colocado en capas no superiores a 0,20 m de espesor y 


densificado al 95 % del Proctor Normal. Ello hasta llegar al nivel de apoyo de la base o subbase 


respectiva. 


En caso de tratarse de un pavimento de hormigón, como mínimo se deberá construir una sub-base de 


suelo cemento de 0,15 m de espesor y una calzada similar a la existente, en lo que respecta a su 


espesor y eventual armadura (malla o armadura resistente). Entre la losa existente y la nueva a 


construir para el relleno de la excavación, deberá contemplarse algún tipo de vinculación (pasadores) 


o bien incrementar el espesor del sector nuevo en sus bordes, en 0,15 m como mínimo. 


En caso de ser una calzada de mezcla asfáltica, deberá procederse en forma similar a lo antes 


descripto hasta el nivel de apoyo de base y, desde allí, repetir el paquete estructural existente. 


En todos los casos será de exclusiva responsabilidad del Contratista y lo deberá contemplar en su 
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presupuesto, la adopción de las medidas de seguridad durante todo el proceso constructivo y la 


habilitación en tiempo y forma del pavimento reparado. En caso de tratarse de calzada de hormigón, 


deberá asegurar el adecuado curado del sector reconstruido, tanto en lo que respecta al sistema 


empleado como el período necesario. 


Antes de la preparación de los Planos de Ejecución, el Contratista deberá ratificar con la Inspección 


las especificaciones técnicas para la refacción de afirmados y veredas y los anchos a reparar en 


función del tipo y diámetro de la cañería a colocar. 


El Contratista deberá dar estricto cumplimiento a todas las disposiciones vigentes de la 


Municipalidad local para la refacción de pavimentos y/o aceras. 


El aserrado del pavimento deberá realizarse en todo su espesor. Si no existiera otra especificación, se 


reconstruirán pavimentos y veredas en la forma original (cualquiera sea el tipo de pavimento). Si 


hubiera tipos especiales de vereda también se reconstruirán en la forma original. 


Será condición previa para la certificación de los trabajos de refacción de pavimentos y aceras, la 


aprobación por parte de la Inspección, de los mismos. 


Cuando se trate de afirmados o veredas en los que pueda utilizarse para reconstruirlos materiales 


provenientes de su levantamiento, tales como adoquines de granito, de granitullo, restos de asfalto, 


grava, cascotes de hormigón, arena, etc., el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar 


pérdidas, deterioros o cualquier otra causa de inutilización, pues será por su cuenta la reposición de 


los materiales que faltaran. 


La refacción de afirmados y veredas se efectuarán al mismo ritmo que el de colocación de las 


cañerías de forma tal, que dicha refacción no podrá atrasarse en cada frente de trabajo en más de 


trescientos metros (300 m) al relleno de la excavación correspondiente, ni superar como máximo los 


siete (7) días corridos a partir de la finalización de los rellenos. 


El retiro del material sobrante de la refacción quedará a cargo del Contratista. 


Cualquier hundimiento en los afirmados y veredas sean existentes o refaccionados o reconstruidos 


provisoriamente, que se produzcan por su mala ejecución o el relleno de las excavaciones, o por 


hundimiento del terreno, deberá ser reparado por el Contratista por su cuenta, dentro de los quince 


(15) días de notificado. 


El Contratista efectuará por su cuenta la refacción de la parte que exceda las dimensiones 


establecidas precedentemente. Cuando fuese necesario refaccionar una mayor superficie por las 


exigencias municipales, las mismas serán por cuenta exclusiva del Contratista, reconociéndose 


únicamente los anchos especificados. 


No se certificarán refacciones que estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no hubieran sido 


aprobadas por la entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las demás 


especificaciones de los documentos del contrato. 
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6 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
 


6.1 Reglamentos Aplicables 
 


Todo lo referente a estructuras de hormigón se regirá por el Reglamento Argentino de Estructuras de 


Hormigón – Reglamento CIRSOC 201/2005, aprobado por Resolución 247/2012 de la Secretaría de 


Obras Públicas de la Nación (Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios). 


En los aspectos no contemplados por dicho Reglamento ni por las presentes especificaciones 


técnicas, podrán aplicarse otros reglamentos, previa aceptación del Contratante. 


En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y las 


presentes especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas. 


 


6.2 Requerimientos Especiales 
 


a. Durabilidad – Agresividad a Los Suelos y Aguas al Hormigón y Armaduras 


El nivel de agresividad de suelos y aguas respecto al hormigón y/o armaduras en estructuras de 


hormigón no masivas, se deberá determinar en un todo de acuerdo con lo establecido en la Norma 


CIRSOC 201 y Normas IRAM equivalentes a la Norma DIN 4030, partes I y II. 


Los ensayos deben efectuarse en un laboratorio especializado de reconocida trayectoria en 


Tecnología del Hormigón y debe ser previamente aprobado por la Inspección de Obra. 


En caso de detectarse suelos o aguas agresivas deberá analizarse y proponer la solución 


correspondiente para la protección de las estructuras de hormigón armado teniendo en cuenta el tipo 


y nivel de agresión y las indicaciones de la Norma CIRSOC 201 y Normas IRAM equivalentes a la 


Norma DIN 4030. La solución propuesta deberá estar avalada por un profesional especializado en 


tecnología del hormigón y ser presentada para su aprobación a la Inspección de Obra. 


 
b. Otros Requisitos 


Salvo que en los planos se indique lo contrario, regirán los siguientes requisitos: 


Tipos de hormigón para estructuras 


Para las fundaciones, estructuras en contacto con el suelo y/o con líquidos, se deberá emplear 


hormigón tipo H21 o superior, con una relación máxima a/c (agua/cemento)=0.48. 


Tipo de acero 


El hierro a emplear será de tipo comercial. En todas las estructuras de hormigón armado se deberá 


emplear acero ADM 420 o ADN 420. 


Las barras deberán ser nuevas y homogéneas, libres de pintura, materiales terrosos, sin defectos 


superficiales, fisuras, sopladuras ni torceduras. Las capas de óxido que puedan llevar adheridas no 


deben llegar a picar la superficie. El Contratista tendrá a disposición de la Inspección un calibrador 


para determinar los diámetros definitivos de las barras. 


De cada partida de hierro que se introduzca en la obra, el Contratista entregará a la Inspección, un 


duplicado de la boleta de envío, presentará el respectivo conocimiento de embarque y el certificado 


de calidad de la planta del material enviado. 
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Muestras y ensayos 


Se deberán realizar ensayos de aprobación y contralor, en un todo de acuerdo con la norma antes 


mencionada. Los costos de los ensayos estarán contemplados en los precios del Contrato. 


Los ensayos de aprobación se realizaran antes de iniciar la obra y durante la ejecución de la obra, al 


cambiar la procedencia o tipo de material. 


Los ensayos de contralor se deben realizar periódicamente durante la ejecución de la obra y al llegar 


cada partida a la obra. 


Para la aceptación o rechazo de las partidas se deberán analizar las siguientes características de la 


partida: masa, medidas, características mecánicas (tracción y plegado). 


Las probetas de ensayo serán preparadas de acuerdo a la norma IRAM-IAS U 500 101 y se 


someterán a los siguientes ensayos: 


 Resistencia de tracción, límite de fluencia y alargamiento a la temperatura ambiente, de 


acuerdo a la norma IRAM IAS U 500-102. 


 Ensayo de plegado a la temperatura ambiente: se efectuará de acuerdo a la norma IRAM-IAS 


U 500-103. 


 Rechazo de hierro para armaduras: si en un ensayo de tracción o plegado, más de la mitad de 


las probetas no dan los resultados estipulados, se rechazará el lote respectivo. Las tolerancias 


de diámetro o dimensiones se regirán por la norma IRAM-IAS U 500-528. 


 Para los casos que se utilice otro tipo de acero, para la aceptación o rechazo se regirá por la 


norma correspondiente para el tipo de acero. 


 Cuando la inspección lo crea conveniente se podrán realizar los ensayos complementarios que 


a continuación se citan: 


 Resistencia a la fatiga (Disposición CIRSOC 251) 


 Ensayo de doblado y desdoblado según norma IRAM IAS U 500-091. 


Alambre para ataduras 


Para establecer la unión de las armaduras que se crucen, se las efectuará mediante ataduras hechas 


con alambre en cada uno de los encuentros. El alambre a emplear en las ataduras será de hierro 


recocido de calibre16 SWG, de una resistencia a la tracción de 40 kg/mm2 y sometido a prueba de 


doblado a 90°, deberá resistir sin romperse 25 dobladuras sucesivas. 


Tipo de cemento 


Para la ejecución de estructuras de Hormigón Armado solo podrá utilizarse cementos del tipo 


“Portland” de marcas aprobadas, que cumplan con los requisitos de calidad especificados en la 


Norma IRAM 1503. 


Para los hormigones que requieran propiedades especiales, se utilizarán cementos que tengan una 


composición química adecuada para satisfacer las condiciones especificadas en cada caso. 


Cuando se requiera capacidad de resistencia a la acción a la acción de los sulfatos, se empleará 


únicamente cemento altamente resistente a los sulfatos (ARS – Norma IRAM 1669). 


Fisuración 
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Las estructuras en contacto con el suelo deberán ser verificadas a fisuración en la condición de ancho 


de fisura muy reducido. 


Estanqueidad 


Todas las estructuras de los elementos que contengan líquidos, estén o no en contacto con el suelo, 


deberán ser verificadas a estanqueidad. 


Recubrimientos 


Los recubrimientos de las armaduras estructurales en contacto con el suelo deberán ser de tres(3) cm 


como mínimo. 


Cuantías mínimas de armadura 


Se adoptará como cuantía mínima el 0.25% de la sección de hormigón. 
 


6.3 Control del Hormigón 


La resistencia potencial de cada tipo de hormigón, se evaluará en la forma especificada en el 


“Reglamento Argentino de Construcción de Hormigón” (CIRSOC 201). 


De no tener resultado satisfactorio, según el mencionado Reglamento, no se recepcionará la obra. 


 
6.4 Colocación de Armaduras 


El Contratista no podrá disponer el hormigonado de estructuras cuyas armaduras no hayan sido 


previamente aprobadas por la Inspección de Obras, a cuyo efecto deberá recabar dicha aprobación 


con la debida anticipación y acatará de inmediato cualquier orden que le imparta la Inspección de 


Obras en el sentido de modificar, arreglar, limpiar, perfeccionar o rehacer las armaduras que no 


respondan a las especificaciones y/o a los planos de ejecución. 


 
7 MORTEROS Y HORMIGONES 


 


7.1 Requisitos de los Materiales 


Los materiales a utilizar en la preparación de los hormigones cumplirán en todos los casos con lo 


establecido en el Reglamento CIRSOC 201, Capítulo N° 6 y Anexos, y la verificación de sus 


características y calidad. Los ensayos a realizar se efectuarán de acuerdo con el Capítulo N° 7 y sus 


Anexos de dicho Reglamento. 


 


7.2 Mezclas a Emplear 


En las estructuras de hormigón armado se emplearán hormigones de los tipos especificados en el 


"Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201). 


A continuación se indican los distintos tipos de morteros y hormigones usualmente especificados para 


usos no estructurales: 







 


 


Hormigón simple 
 


Hormigón  
Cemento 


 
Arena 


Agregado grueso 


Tamaño 


 Kg 
dm


3
 


mm 
dm


3
 


A 250 480 10 a 30 720 


B 200 480 10 a 50 720 


C 150 480 10 a 50 720 


D 118 472 10 a 50 944 


 
Morteros para mampostería y rellenos 


 


Mortero Proporción Cemento Arena 


Mediana 


Arena 


Gruesa 


Cal 


Hidráulica 


Polvo de 


ladrillo 


 


E 


F 


G 


K 


L 


M 


 
kg dm


3
 dm


3
 Kg dm


3
 


1:6 262 --- 1257 --- --- 


1:8 203 --- 1296 --- --- 


1:10 165 --- 1320 --- --- 


1:3 479 1149 --- --- --- 


1:4 380 1216 --- --- --- 


1:2:1 --- 664 --- 174 332 


 
Morteros para revoques 


 


Mezcla Proporción Cemento Cal Arena Arena 


   Aérea Fina Mediana 


  
Kg Kg dm


3
 dm


3
 


      


N 1:2,5 --- 171 952 --- 


O ½:1:3 194 139 927 --- 


P ½:1:3 194 139 --- 927 


R 1:1 1025 --- 820 --- 


S 1:2 668 --- 1068 --- 


 
En la dosificación de los componentes se ha tenido en cuenta el esponjamiento de la arena debido a la 


cantidad de agua que contiene normalmente, aumentando su proporción en un 20%, de manera que 


los volúmenes indicados son de aplicación para el caso de arena normalmente húmeda. 
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7.3 Preparación de las Mezclas 


El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias adecuadas y de un 


rendimiento que asegure en todo momento las necesidades de la obra. No se permitirá el empleo de 


morteros u hormigones cuyos materiales no se encuentren íntimamente mezclados. 


En el amasado se mezclará la masa total durante el tiempo necesario para obtener una mezcla íntima 


y de aspecto uniforme. La duración del amasado no será en ningún caso menor de 2 minutos a partir 


del momento en que se han introducido todos los componentes. Las mezcladoras tendrán reguladores 


de agua que permitan la entrada rápida y uniforme del agua al tambor de mezcla. 


 
Si además del cemento se agregaran otros materiales pulverulentos, estos de mezclarán previamente 


en seco con el cemento, de preferencia en máquinas especiales. 


No se permitirá el empleo de hormigones fabricados fuera del sitio de la obra, con la sola excepción 


del elaborado en plantas centrales. 


 
7.4 Cantidad de Agua Para el Empaste 


En la preparación de los hormigones estructurales se aplicará lo dispuesto en el "Reglamento 


Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201). 


Para el resto de las mezclas, tanto en la preparación de morteros como en los hormigones, se agregará 


la cantidad de agua mínima indispensable para obtener la consistencia más conveniente, a juicio de la 


Inspección de Obras y en relación a su destino. 


La determinación de la consistencia plástica de los hormigones se hará mediante la prueba del cono 


(Norma IRAM 1536) y la Inspección de Obras fijará el asentamiento de la mezcla en cada caso. 


 
8 MAMPOSTERÍA Y REVOQUES 


 
8.1 Mampostería de Ladrillos Comunes 


La Mampostería responderá en cuanto a sus dimensiones a las indicaciones de los planos de 


ejecución. 


Los ladrillos responderán a las Normas IRAM 12502, 1566, 12585, 12586, 12587, 12588, 12589, 


12590, 12592 y 12593. 


Los ladrillos deberán ser mojados antes de colocarlos para que no absorban el agua del mortero. Los 


lechos de mortero deberán llenar perfectamente los huecos entre ladrillos y formar juntas de 15 mm 


de espesor aproximadamente. 


Las hiladas serán perfectamente horizontales y los paramentos deberán quedar bien planos. Se hará la 


trabazón que indique o apruebe la Inspección de Obras, debiendo el Contratista observarla con toda 


regularidad, a fin de que las juntas correspondientes queden sobre la misma vertical. Para conseguir 


la exactitud de los niveles se señalará con reglas la altura de cada hilada. No se permitirá el empleo 


de trozos sino cuando fuese indispensable para completar la trabazón. 


Antes de comenzar la construcción de mamposterías sobre cimientos de hormigón, se picará y 


limpiará la superficie de este. 
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Cuando la mampostería sea revocada, se escarbarán las juntas de los paramentos, hasta que tengan un 


(1) cm de profundidad para favorecer la adherencia del revoque. 


La mampostería recién construida deberá protegerse del sol y mantenerse constantemente húmeda 


hasta que el mortero haya fraguado convenientemente. En caso de soportarse con cimbras, éstas no 


podrán ser removidas hasta que las estructuras presenten suficiente solidez. 


Será demolida y reconstruida por el Contratista, por su cuenta, toda mampostería que no haya sido 


construida de acuerdo al plano respectivo y lo especificado o con las instrucciones especiales que 


haya impartido la Inspección de Obras, o que sea deficiente por el empleo de malos materiales y/o 


ejecución imperfecta. La medición de la mampostería y de todos los rubros que comprendan 


albañilerías se efectuará de acuerdo con las dimensiones fijadas en los planos. 


 
8.2 Mampostería de Ladrillos Prensados 


Se observarán en general las mismas reglas que para la ejecución de mampostería de ladrillos 


comunes. El espesor de las juntas será uniforme, de un (1) cm como máximo. Si la mampostería 


quedase a la vista, se elegirán los ladrillos de modo que la cara vista no presente rajaduras ni 


deformaciones y que las aristas sean rectas y vivas. 


 
8.3 Revoques y Enlucidos 


Antes de dar comienzo a los revoques de paramentos, se efectuarán los trabajos preliminares 


siguientes: 


Se comprobará que se ha dejado en rústico los muros, los recortes o salientes previstos en los planos 


de ejecución; de haberse omitido alguno, se procederá a efectuar los recortes o engrosamientos, de 


acuerdo con las indicaciones de la Inspección de Obras. 


Se limpiarán los paramentos de muros, empleando cepillos duros, cuchilla y, escoba, en forma de 


dejar los ladrillos sin incrustaciones de mortero. 


Si hubiera afloraciones, se limpiarán con ácido clorhídrico diluido y luego se lavará con abundante 


agua. 


Se rellenarán los huecos dejados por los machinales u otra causa, con mampostería asentada en el 


mortero correspondiente. 


Antes de proceder a la ejecución de los revoques, se mojará abundantemente el muro. Luego de 


preparado el paramento en esta forma, se revocará con las mezclas y espesores especificados en cada 


caso. 


 
9 CRUCES DE VÍAS FÉRREAS 


EI contratista ejecutará los cruces de vías férreas, completando toda su Longitud, de acuerdo a la 


documentación contractual. 


EI contratista dentro de los 30 días de la notificación del contrato, deberá entregar a la Inspección de 


obra, para su presentación, los planos y memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la 


ejecución de los cruces especiales, ajustados a las exigencias de la autoridad jurisdiccional 


correspondiente. 
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La mencionada documentación será confeccionada por el contratista sobre la base de los planos de 


proyecto que conforman la documentación de Licitación. 


Los cruces de vías férreas se ajustarán al presente artículo y sin perjuicio de lo dispuesto en cada caso 


por la autoridad competente, las cañerías que se coloquen dentro del cruce de vías se efectuarán con 


las siguientes normas mínimas. 


Todos los trabajos se deberán efectuar según lo especificado en los artículos 2.7 “Disposiciones 


generales - Encamisados”, 2.8 “Encamisado de PEAD instalado con equipo de tunelería dirigida”, 2.9 


“Encamisados de Acero” y 2.10 “Encamisados de ChapaGalvanizada tipo “Tunnel Liner””, sin 


perjuicio a lo dispuesto en cada caso por la autoridad competente. 


 
9.1 Cruce Especial Tipo I 


Corresponde a los cruces de cañería de diámetro 90 mm hasta 400 mm. La excavación se realizará 


por tuneleo con instalación simultánea de la cañería de acero o PEAD que oficia de camisa. 


Se respetará la tabla de diámetros y materiales del plano tipo “Cruces Ferroviarios Grupo I”. 


En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir, que exista una unión soldada, 


electrofusionada, bridada o vinculada mediante junta acerrojada. 


 
9.2 Cruce Tipo II 


 


Corresponde a los cruces de cañerías entre 450 mm a 1200 mm. 


Se realizará de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano Tipo “Cruces 


ferroviarios Grupo II”. 


La cañería conductora deberá ser verificada y calculada por el fabricante y proveedor del material 


bajo la hipótesis de instalación en forma aérea. Los caños y las piezas especiales deberán cumplir con 


lo especificado en las Especificaciones Técnicas Generales. 


Para diámetros mayores a 450 mm, no se admitirá la utilización de caños conductores de PEAD. 


 
9.3 Cruce Tipo III 


Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro superior a los 1200 mm. 


Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano tipo “Cruces 


ferroviarios grupo III”, adaptándose a las dimensiones y las especificaciones técnicas de los artículos 


2.7, 2.8, 2.9 y 2.10. 


La colocación del pre-revestimiento autoportante de acero o dovelas prefabricadas de hormigón 


armado, se realizará por anillos inmediatamente después de excavado cada módulo. 


EI espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado con 


mortero para evitar la presencia de oquedades. 
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EI conducto de hormigón armado será calculado en cada caso para soportar todas las cargas tanto 


internas como externas. 


Como cargas deberán considerarse: 


 Cargas de suelo de acuerdo a la tapada. 


 Napa freática en el caso de que pueda actuar. 


 Carga transmitida por el equipo ferroviario tipo Ferrocarriles Argentinos o carga del equipo 


Cooper- E-80, en ambos casos considerando el impacto. 


Las cargas internas serán: 


 Peso propio. 


 Peso Del líquido. 


 Presión interna máxima (de prueba). 


EI dimensionado se realizará de acuerdo al reglamento CIRSOC 201/05, debiéndose verificar la 


estanqueidad. 


EI conducto de hormigón armado se ejecutará con hormigón H25 y acero A-42 siguiendo lo 


especificado por el reglamento CIRSOC 201/05. 


EI hormigonado se realizará por tramos de Longitud no superior a los 6m, disponiéndose entre cada 


tramo una junta. 


EI hormigón será ejecutado con cemento ARS y aire incorporado y se colocará en los moldes 


mediante bombeo y vibrado para conseguir un perfecto llenado. Su terminación deberá ser “del tipo a 


la vista”. En los casos de conductos para el transporte de desagües cloacales, se preverá la utilización 


de un revestimiento epoxídico interior a la cañería. 


 
9.3.1 Revestimiento Epoxídico 


Para proteger las estructuras del ataque de los gases desprendidos de los Líquidos cloacales, se 


aplicará en el interior de la cámara de aspiración un revestimiento epoxídico que deberá cumplir los 


siguientes requisitos: 


 Resistencia al agua caliente 


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 


temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 


ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de 


alteraciones. 


 Envejecimiento acelerado 


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 1.109) 


efectuándose la observación y registro correspondientes según Norma IRAM Nº 1.023. 


 Resistencia a los siguientes Reactivos Químicos: (S/Norma ASTM-D 543 -60-T) 


o Solución de hidróxido de amonio al 10% 
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o Solución de ácido cítrico al 10% 
 


o Aceite comestible 


 


o Solución de detergente al 2,5% 
 


o Aceite mineral (densidad 0.83-0.86) 
 


o Solución de jabón al 1%. 
 


o Solución de carbonato de sodio al 5% 
 


o Solución de cloruro de sodio al 10% 


 


o Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5% 
 


o Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5% 


 


 Absorción de agua (S/Norma ASTM -D570-T) 


Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser menor o a lo sumo igual al 0,5% 


en peso. 


 Ensayo de adherencia al Mortero 


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción dividida a 


sección mínima en dos mitades. Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de 


rotura, debiendo soportar una tensión no inferior a los 20 Kg/cm2. 


 Resistencia al Impacto 


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se aplicará a los caños serán 


sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras protegidas y no 


protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650 gm desde una altura de 240 mm. 


Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de madera con un agujero 


circular de 9 cm de diámetro. 


EI impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o 


desprendimientos del revestimiento. 


EI revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias. 


 
 


10 CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL O PROVINCIAL E 


INTERFERENCIAS 


El contratista ejecutará los cruces de rutas, arroyos o pluviales, en su totalidad, de acuerdo a la 


documentación contractual. 


El contratista dentro de los 30 días de la notificación del contrato, deberá entregar al Contratante, 


para su presentación, los planos y memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la 


ejecución de los cruces especiales, ajustados a las exigencias de la autoridad jurisdiccional 


correspondiente. 
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La mencionada documentación será confeccionada por el contratista sobre la base de los planos de 


proyecto que conforman la documentación de licitación. 


Todos los trabajos se deberán efectuar según lo especificado en los artículos 2.7, 2.8, 2.9 y 2.10 y sin 


perjuicio a lo dispuesto en cada caso por la autoridad competente. 


Los cruces se efectuarán siempre en línea recta y siempre que sea posible en forma perpendicular al 


eje del camino. 


Se deberán respetar siempre las distancias mínimas requeridas por la autoridad competente. 
 


10.1 Cruces del Tipo I 


Corresponde a los cruces de cañería de diámetro mayores a 90 mm hasta 400 mm. 


La excavación se realizará por tuneleo con instalación simultánea de la cañería de acero o PEAD que 


oficia de camisa. 


Se respetará la tabla de diámetros y materiales del plano tipo “Cruces de Rutas Jurisdicción nacional, 


provincial, arroyos o interferencias existentes – Grupo I”. 


En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir, que exista una unión soldada, 


electrofusionada, bridada o vinculada mediante junta acerrojada. 


 
10.2 Cruces delTipo II 


Corresponde a los cruces de cañerías para diámetros mayores a 450 mm y hasta 1200 mm 


Se realizará de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en los planos Tipo “Cruces de ruta 


de jurisdicción Nacional, provincial, arroyos o interferencias existentes - Grupo II”, para 


conducciones a presión y “Cruces de ruta de jurisdicción Nacional, provincial, arroyos o 


interferencias existentes - Grupo II”, para conducciones cloacales a gravedad. 


Para conducciones a gravedad será válido el plano tipo “Cruces de ruta de jurisdicción Nacional, 


provincial, arroyos o interferencias existentes - Grupo II”. En este se prevé la utilización de una 


cámara de inspección y acceso en la que se dispone de una compuerta y cojinete; a instalarse aguas 


arriba y aguas abajo del cruce, permitiéndome el seccionamiento de la cañería para su reparación e 


inspección. 


Sin perjuicio a lo indicado en la tabla de los planos tipo mencionados, para los cruces de diámetro 


superior a 450 mm, deberá respetarse una distancia vertical mínima entre la cañería y la camisa de 


0,50 m. 


Para los cruces de diámetro superiores a 450 mm, el revestimiento de acero o caño camisa, deberá ser 


calculado para soportar tanto la carga de suelo como la de tránsito, y su diseño y cálculo serán 


sometidos por el contratista a la aprobación previa de la inspección de obras. 


En los casos que se implemente la utilización de caño camisa, se dispondrá su instalación según lo 


mencionado en los artículos 2.7, 2.8, 2.9 y 2.10, anteriormente descriptos. 


Previo a la colocación de la cañería conductora, se ejecutará un asiento continuo de hormigón H15 en 


forma cóncava cubriendo el riñón del caño hasta un mínimo de 60º en la base y de espesor mínimo 


0,10 m. 
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El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos deslizantes sujetos 


a perfiles U fijados al asiento de hormigón. Las maderas o elementos deslizantes serán de 3” x 3” y 


deberán apoyar sobre el fuste del caño dejando libre las zonas extremas de unión. 


La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de chapa planchuela 


de hierro galvanizado, de espesor mínimo 5 mm y ancho mínimo 75 mm, dimensionado según los 


esfuerzos de flotación. Se colocarán mínimo 2 zunchos por caño igualmente repartidos en el fuste. Se 


colocará una junta de neoprene entre el contacto del zuncho y el caño, la cual deberá sobresalir un 


mínimo de 20 mm a cada lado del zuncho. 


Los zunchos serán fijados directamente a la estructura del liner o caño camisa, mediante bulones en 


el nivel más bajo que sea posible, siempre por debajo del 1/6 inferior del diámetro del caño 


conductor. La unión entre zunchos se realizará sobre el caño con bulón y tuerca de galvanizado o 


cadmiun. 


Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como se indica en el 


apartado correspondiente luego del ajuste del zuncho y del relleno del liner o caño camisa. 


La cañería conductora deberá ser verificada y calculada por el fabricante y proveedor del material 


bajo la hipótesis de instalación en forma aérea. Los caños y las piezas especiales deberán cumplir con 


lo especificado en las Especificaciones Técnicas Generales. 


Para diámetros mayores a 450 mm, no se admitirá la utilización de caños conductores de PEAD. 


Para el caso de cañería de diámetros mayores a 1200 mm, se respetarán las Especificaciones Técnicas 


Particulares que se detallen en cada pliego. 


 
11 PROTECCIÓN CATÓDICA 


En el caso que la cañería conductora sea de acero, se deberá prever la totalidad de la provisión, 


acarreo y colocación de un sistema de protección catódica, según la metodología adoptada. 


Se preverá una vida útil para el sistema de protección catódica mínimo de 30 años. 


EI sistema de protección a colocar deberá ser aprobado por la Inspección de Obra y la Inspección de 


Obra. 


 
12 EQUIPOS UTILIZADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 


Los equipos y herramientas indicados en la presentación de la propuesta, deberán incorporarse a la 


obra contemporáneamente con el replanteo de la misma, labrándose el Acta respectiva, quedando 


sujetos a lo establecido en el Artículo 30º de la Ley de Obras Públicas 6.021 y su decreto 


reglamentario. 


El Contratista usará equipo de calidad apropiada a los trabajos por ejecutar y el Contratante podrá 


exigir cambio o refuerzo de equipo cuando el provisto, ya sea por su estado o características, no 


permita la ejecución de un trabajo correcto y al ritmo previsto. 


La conformidad dada al aceptar el equipo propuesto por el Contratista en su Oferta, no implicará 


responsabilidad alguna para el Contratante en el caso que dicho equipo deba ser aumentado, 


modificado o cambiado total o parcialmente durante la ejecución de las tareas, para cumplir con el 


Plan de Trabajos previsto y aprobado, habida cuenta que una de las condiciones básicas del Contrato 
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es el cumplimiento del mismo dentro del plazo de ejecución programado. 


El Contratista deberá mantener en el emplazamiento los equipos suficientes para ejecutar la Obra de 


acuerdo con el Plan de Trabajos aprobado. Los equipos que utilizará el Contratista no podrán ser 


inferiores en calidad, rendimiento o características a los que haya presentado en su Oferta o se 


indique en el Contrato, salvo que la Inspección lo autorice expresamente por escrito. 


Todos los equipos deberán ser mantenidos constantemente en condiciones eficientes de trabajo y 


disponer de características técnicas y capacidad adecuadas para ejecutar la Obra y estarán sujetos en 


todo momento a inspección y ensayos por parte de la Inspección. 


La aprobación de los equipos para construcción por parte de la Inspección no relevará al Contratista 


de su obligación de ejecutar la Obra de acuerdo al Contrato, ni trasladará ninguna responsabilidad al 


Contratante o a la Inspección, si durante la ejecución de los trabajos ellos resultasen parcial o 


totalmente defectuosos, ineficaces o insuficientes. 


El Contratista no podrá ceder, transferir o gravar de cualquier forma todo el equipamiento o parte del 


mismo sin el expreso y previo consentimiento por escrito del Contratante. 


 
13 DESAGÜES PUBLICOS y DOMICILIARIOS 


Toda vez que con motivo de las obras se modifique o impida el desagüe de los albañales u otras 


canalizaciones, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar perjuicios al vecindario. 


Inmediatamente de terminadas las partes de las obras que afectaban dichos desagües, el Contratista 


deberá restablecerlos, por su cuenta, en la forma primitiva. 


 
14 CRUCES DE PLUVIALES y CURSOS DE AGUA 


El Contratista deberá confeccionar el proyecto de los cruces de cauces de agua de acuerdo con las 


normas vigentes en los Entes correspondientes y presentarlo para su aprobación dentro de los quince 


(15) días posteriores a la firma del Acta de Replanteo. 


 


15 CEGADO DE POZOS NEGROS Y/O CÁMARAS SÉPTICAS 


El Contratista deberá incluir en los Item correspondientes del presupuesto, el costo de cegar los pozos 


negros y/o cámaras sépticas que se encuentren en veredas y/o en ramblas y/o en la traza de las obras a 


ejecutar. Los mismos deberán ser cegados cuidadosamente y de acuerdo a las instrucciones que 


imparta la Inspección. 


 
 


16 CONSTRUCCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA 
 


16.1 Descripción de Carpeta de Concreto Asfaltico 


Este trabajo consiste en la construcción de una carpeta asfáltica formada por una mezcla homogénea 


de cemento asfáltico y agregados, dispuesto sobre una base convenientemente preparada, se realizará 


de acuerdo a los anchos y espesores que figuran en los planos tipos. 
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16.2 Espesor 


Será el indicado en los Perfiles Transversales Tipo, a construir en una sola capa compactada de 


acuerdo a las exigencias de las presentes especificaciones. 


 
16.3 Componentes de la mezcla 


La carpeta asfáltica estará formada por una mezcla de agregado grueso (piedra triturada de origen 


granítico), agregado fino (arena), filler y cemento asfáltico 70-100, que cumplirán con las siguientes 


especificaciones: 


a) Agregado Grueso: 


Material retenido en el Tamiz nº 10, será obtenido por trituración de rocas de origen granítico 


homogéneas, sanas, limpias, de alta dureza, trituradas en fragmentos angulares y de arista viva, no 


permitiéndose la presencia de ningún porcentaje de agregado con mineral de descomposición. No se 


admitirá el uso de ningún tipo de tosca. Cada una de las fracciones que integran la mezcla total 


deberá estar constituida por agregados pétreos del mismo origen geológico. 


El Factor de cubicidad (según norma de ensayo E-II de la Dirección Nacional de Vialidad) 


determinado sobre el agregado retenido por la criba de abertura de 9,5 mm (3/8”) tendrá valor 


mínimo de 0,6. 


El Agregado Grueso: tendrá una resistencia al desgaste tal que sometido al ensayo conocido como 


prueba de Los Angeles (norma IRAM 1532) no acuse una pérdida de desgaste superior al treinta y 


cinco por ciento (35%). Además sometido al ensayo de durabilidad por ataque con sulfato de sodio 


(Norma IRAM 1525), luego de cinco ciclos deberá acusar una pérdida no mayor del doce por ciento 


(12%). 


b) Agregado Fino: 


Material que pasa Tamiz Nº 10, estará constituido por una mezcla de arena natural y arena de 


trituración. Estará libre de arcilla y otras materias extrañas. La arena de trituración deberá provenir de 


rocas que cumplan lo exigido para el agregado grueso y entrará en mezcla con la arena natural en un 


porcentaje de no menos de cuarenta por ciento (40%). 


La arena natural será de origen silíceo, de granos limpios, duros, durables y sin película adherida 


alguna, debiendo cumplir la siguiente granulometría: 


 
Pasa Tamiz 80 Máximo 80%. 


Pasa Tamiz 200 Máximo 15%. 


 
c) El Filler: 


A utilizar en esta Obra será cal (hidratada) en polvo o cemento portland normal. 


Deberá presentarse como polvo seco suelto libre de terrones o agregaciones de partículas de 


cualquier origen. 


Deberá cumplir la norma Técnica M E.m.2-60 D de la Dirección de Vialidad de la Provincia de 


Buenos Aires. 
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d) Granulometría: 


La curva granulométrica será continua sin inflexiones bruscas, ligeramente cóncava y estará 


comprendida entre los siguientes límites siendo aproximadamente paralela a una de las curvas límite. 


 


Pasa Tamiz de 1’ 100 %. 


 
Pasa Tamiz de 3/4’ 80 - 100 % 


Pasa Tamiz de Nº 4 60 - 80 %. 


Pasa Tamiz de Nº 8 40 - 55 % 


Pasa Tamiz de Nº 40 20 - 40 %. 


Pasa Tamiz de Nº 200 4 - 10 %. 


 
El equivalente de arena realizado según normas V.N.E.10 de la Dirección de Vialidad, determinando 


sobre la mezcla total de árido que pasa el Tamiz Nº 4, deberá tener un valor mínimo de 55. 


e) Cemento Asfáltico: 


Tipo 70-100 cumplirá las condiciones establecidas por las Normas IRAM. 
 


16. 4 Composición de la Mezcla 
 


a) Cantidad de Filler y Betún: 


El porcentaje de asfalto será el óptimo que corresponde según el método Marshall. 


La preparación y ensayo de las probetas se realizará según la norma V.N.E. 9 de la Dirección 


Nacional de Vialidad, con 75 golpes normalizados por cara. 


La Relación Filler-Betún en ningún caso será superior al 80% de la concentración crítica, 


entendiendo como filler al material que pasa Tamiz Nº 200, comprendido el polvo natural de los 


agregados y el filler comercial incorporado a la mezcla. 


b) Características de la mezcla asfáltica: 


Ensayada por el Método Marshall responderá a las siguientes exigencias: 
 


Vacíos 3 a 5 %. 


Vacíos agregado mineral (V.M.A.) 14 a 18 %. 


Vacíos ocupados por betún 75 a 85 %. 


Estabilidad mínima 600 Kg. 


Estabilidad máxima 1.000 Kg. 


Fluencia máxima 0,45 cm. 


Fluencia mínima 0,20 cm. 
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Estabilidad mínima remanente después de 24 hs de inmersión en agua a 60º C (en el por ciento de la 


normal) 80%. 


Hinchamiento máximo, después de 24 hs de inmersión en agua a 60º C = 2 %. 


Relación estabilidad = mínima 2.100 Kg/cm. 


Fluencia máxima 3.600 Kg/cm. 


Lo que significa que no se admitirá tendencia hacia el valor mínimo de fluencia acompañado de 


tendencia hacia el valor máximo de estabilidad y viceversa. 


Índice de Compactación: 


I = 1 = 5 


PEA 50 g - PEA 5 g 


Donde PEA 50 g. significa el Peso específico aparente de la probeta moldeada según la norma E-9 


con 50 golpes por cara y PEA 5 g es el Peso Específico Aparente de la probeta moldeada con similar 


técnica pero son solo 5 golpes por cara (PEA=Kg/cm3). 


Para el cálculo de los vacíos se utilizará el método Rice Norma V.N.E. 27 de la Dirección Nacional 


de Vialidad. 


c) Formula de Obra: 


De acuerdo con las características a reunir fijadas en las presentes Especificaciones, el Contratista 


presentará con la debida anticipación a la iniciación de los acopios de los materiales, su fórmula para 


mezcla de obra, acompañada con muestras de los materiales a emplear y consignando su procedencia. 


d) Tolerancia: 


Una vez aprobada una fórmula de obra las características resultantes de la misma serán las que el 


Contratista está obligado a cumplir con las tolerancias especificadas a continuación: 


d-1) Granulometría: 


Tamiz de 3/4” a 3/8” + 6,00 % 


Tamiz de Nº 4 + 5,00 % 


Tamiz de Nº 10 + 4,00 % 


Tamiz de Nº 40 y 80 + 3,00 % 


Tamiz de Nº 200 + 1,00 % 
 


Las tolerancias granulométricas se refieren a determinaciones sobre muestras extraídas de silos 


calientes y mezclas junto con el filler en los porcentajes que fije la fórmula de obra, en caso de no 


cumplirse ésta exigencia la Inspección podrá disponer la paralización de la planta para dar lugar a los 


reajustes que permitan entrar dentro de aquellos límites. 


d-2)   Contenido de Asfalto: + 0,3 % 


d-3) Vacíos: Se deberán encontrar dentro de los límites establecidos en el Inciso 3-b (de las presentes 


especificaciones). 


d-4)   Fluencia: + 0,075 cm. 
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d-5) Estabilidad Marshall: Se tomará para toda lo longitud de camino construido con cada fórmula 


de obra final un valor estadístico “Ec” con miras a controlar la uniformidad de la mezcla en cuanto a 


calidad. 


Ec = Em (1 + t .g), siendo Em = Estabilidad Media obtenida con la fórmula de obra final de la mezcla 


de planta. 


g = 0,18 (coeficiente de variación). 


t = 1,65 


En consecuencia se aceptará que un 5% de los valores promedio de cada serie sean menores que este 


valor: Ecl = Em (1 + t .g) y que otro 5% sean superiores al valor estadístico: Ec2 = Em (1 + t .g), la 


longitud del camino considerada deberá ser tal que el número de valores sea mayor de treinta (30). 


A su vez se exigirá que la estabilidad media (Em) de las probetas moldeadas en cada jornada sea 


mayor o igual que el 85% de la estabilidad que corresponde a la fórmula de obra que se aplica. 


 


16.5 Proceso Constructivo 
 


a) Preparación de los materiales: 


El asfalto será calentado por el sistema indirecto y su temperatura estará comprendida entre los 135º 


C y los 170º C o bien menores siempre que satisfagan las condiciones de fluidez mínima que asegure 


un bombeo constante y una distribución uniforme a través de los picos regadores de la usina. 


Los agregados serán calentados en forma tal que en el momento de llegar al mezclador su 


temperatura no exceda de los 170º C y su contenido de humedad en ningún caso será superior al 


medio por ciento (0,5%). 


b) Preparación de la mezcla: 


Para la elaboración de la mezcla deberá ser utilizada planta fija, de producción continua o por pastón. 


Las proporciones de materiales serán las adecuadas para que resulte una mezcla cuya composición se 


ajuste a la fórmula de obra final aprobada con las tolerancias que se fijen. 


En caso de utilizarse planta de producción por pastones se asegurará que el tiempo de mezclado sea 


el suficiente para que se produzca un número de 30 a 40 giros por pastón como mínimo de modo que 


la mezcla así elaborada presente las condiciones de homogeneidad y uniformidad compatible con la 


calidad especificada. En caso de emplearse plantas de producción continua, la producción deberá 


regularse de tal manera que la mezcla resultante cumpla con lo establecido en el párrafo anterior. 


La Temperatura de mezcla medida sobre el camión durante las operaciones de carga y descarga en 


ningún caso deberá exceder de los 165º C. 


c) Transporte y Distribución: 


El transporte de la mezcla desde la planta hasta el lugar de utilización se realizará por medio de 


camiones y se efectuará de tal manera que la pérdida de Temperatura desde que la mezcla sale del 


mezclador hasta el instante que se distribuye en el camino ningún caso supere los 10ºC, con 


excepción de la parte superficial en que puede admitirse un mayor enfriamiento. 
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La exigencia de cubrir la mezcla sobre el camión quedará librada al criterio del Inspector, quien lo 


ponderará en base a las condiciones climáticas y a la distancia a recorrer, así como las características 


de la cubierta a colocar. El equipo distribuidor mecánico deberá cubrir mínimo medio ancho de 


calzada a construir. 


d) Cilindrados: 


La mezcla será compactada con el mínimo de enfriamiento para lo cual el equipo de compactación 


siguiera a la distribuidora lo más próximo posible. 


Estará primeramente un rodillo neumático múltiple autopropulsado de doble eje de ruedas, debiendo 


tener éstas una presión de inflado del orden de 40 libras por pulgada. 


Este equipo cubrirá la superficie no menos de cinco (5) pasadas por cada punto de la superficie. 


Posteriormente otro rodillo neumático similar pero con una presión de inflado entre 90 a 110 libras 


por pulgadas cuadradas quien completará el proceso de compactado. 


Para terminar luego del equipo nombrado entrará un rodillo metálico liso de 8 a 12 toneladas de peso 


antes de que el enfriamiento de la mezcla evite la desaparición del ahuellamiento provocado por el 


rodillo neumático. La Inspección exigirá contención lateral de la carpeta en los casos que resulte 


necesario, de modo de evitar el desplazamiento de la mezcla en los bordes en el momento del 


rodillado. 


e) Restricción en la ejecución: 


Se permitirá la construcción de la carpeta cuando la temperatura a la sombra alcance 5º C (cinco 


grados centígrados) y con tendencia en ascenso y cuando a criterio de la Inspección las condiciones 


meteorológicas en general permitan prever completar la jornada de trabajo. 


También por sobre esa temperatura mínima pero si el viento reinante fuera excesivo podrá la 


Inspección suspender la ejecución. 


f) Eficiencia constructiva: 


f-1) Espesores: El valor medio por tramo no podrá ser inferior al 100% del espesor teórico no 


permitiéndose ningún espesor individual menor al 90% de dicho espesor teórico, por debajo del 


mismo se aplicarán descuentos en todos los casos. 


f-2) Compactación: A las 48 hs de construida la carpeta tendrá una compactación igual o mayor del 


99% (noventa y nueve por ciento) de la obtenida en Laboratorio para la mezcla de planta 


correspondiente al mismo lugar y ensayada según técnica Marshall. 


 


16.6 Ensayos de Recepción 
 


a) Vacíos, Estabilidad, Fluencia y porcentaje de asfalto: 


Se hará en probetas moldeadas en obra según el método Marshall con mezclas de planta, en un 


número de dos series de tres probetas por día como mínimo. En caso de que lo ejecutado en un día 


sea menor de 1.000 m2 podrá realizarse una única serie. 


La recepción se hará por tramos, entendiéndose como tal a la superficie construida en una jornada de 


trabajo. 
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b) Espesores y compactación: 


En los testigos extraídos en un tramo, el orden de extracción y siempre referido a una trocha será 


abarcando sucesivamente borde, centro y borde opuesto avanzando en zig-zag y quedando a cargo de 


la Inspección fijar la posición de arranque y la ubicación de cada testigo con relación a su distancia 


del borde de la trocha. 


Como mínimo se extraerá un testigo cada 200 m. de trocha construida estando facultada la 


Inspección a reducir esa separación cuando lo considere conveniente así como para disponer la 


extracción de testigos en cualquier posición de la cancha. Por cada tramo se deberá extraer como 


mínimo dos (2) testigos. Todos los testigos debidamente identificados serán conservados por la 


Inspección hasta la Recepción Provisoria de la Obra. 


17 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS DE HORMIGÓN 


Se seguirán en cuanto a métodos constructivos, materiales, controles y tolerancias, todos los 


conceptos que detallan a continuación: 


 


17.1 Cemento a Utilizar 
 


El cemento portland a utilizar deberá cumplir la norma IRAM 50.000. 
 


17.2 Transporte 


Para el transporte del hormigón solamente serán aceptados camiones sin agitador cuando la 


hormigonera se encuentre instalada dentro de un radio máximo de mil (1000) metros medidos desde 


el centro de gravedad de la obra y que el tiempo desde el primer pastón que se carga hasta su volcado 


no exceda de treinta (30) minutos. 


 
17.3 Colocación 


Para la colocación del hormigón se permitirá el uso de regla vibradora siempre que se arbitren los 


medios necesarios para obtener una óptima terminación. 


 
17.4 Reacción Álcali-Agregado 


Los agregados finos y gruesos destinados a la preparación de hormigones de cemento portland, no 


deberán contener materiales que puedan reaccionar con los álcalis de cemento en presencia de agua 


dando origen a productos capaces de provocar expansión excesiva del mortero y hormigón. Al efecto 


el Contratista, con la anticipación suficiente, someterá a aprobación los materiales y realizará las 


consultas necesarias al fin propuesto. 


 
17.5 Juntas del Pavimento de Hormigón 


a) Las juntas de articulación y contracción (tipos B y C) y ensamble longitudinal (tipo D) deberán 


ser aserradas, para lo cual el Contratista dispondrá de los equipos necesarios y lo realizará en el 


momento adecuado para que la junta presente un corte neto, sin formación de grietas o 


irregularidades. 
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Los equipos utilizados deberán ser aprobados por la Inspección y no se permitirá iniciar las tareas de 


hormigonado si no se disponen en obra de dos (2) máquinas aserradoras en perfecto estado de 


funcionamiento. 


Los pasadores y barra de anclaje para las juntas tipo A, B y C, serán ubicados en su posición correcta 


mediante un dispositivo que permita mantenerlos durante el hormigonado. Tal dispositivo deberá ser 


aprobado por la Inspección previamente a su utilización. 


El Contratista deberá poner especial cuidado en la construcción de las juntas a fin de que ellas 


presenten una esmerada terminación y alineamiento. La Inspección observará las juntas que 


presenten fallas de alineación, de concurrencia, desviaciones que superen a los dos (2) centímetros o 


cuando no se haya terminado debidamente los bordes, disponiendo si lo considera necesario, la 


reconstrucción de la zona de calzada, a los efectos de la reconstrucción correcta de las juntas. 


b) Ancho y profundidad del corte: El ancho de la junta aserrada estará comprendida entre 8 y10 


milímetros según el tipo de disco abrasivo utilizado y la profundidad del corte, en ningún caso será 


inferior a un tercio (1/3) del espesor de la losa. 


c) Tiempo para iniciar el aserrado de las juntas: En las juntas transversales de contracción, el 


aserrado debe iniciarse tan pronto como sea posible a fin de evitar las grietas por contracción y 


alabeo de las losas. 


No bien se verifique que la superficie del pavimento no resulte dañada por el movimiento de la 


máquina ni por el agua a presión empleada en la refrigeración del disco abrasivo, se iniciará el 


aserrado de las juntas de contracción comenzando con la junta de más edad. Se avanzará luego en el 


sentido en que se efectúe el hormigonado aserrando las juntas de contracción que delimiten tres (3) 


losas, de manera de constituir "juntas de control" que hagan improbable la aparición de grietas. 


Inmediatamente después de aserradas las "juntas de control" deben cortarse las "juntas de 


contracción" intermedias. Por último se aserrarán las "juntas longitudinales". 


El período de tiempo óptimo para iniciar el aserrado de las "juntas de contracción" depende 


fundamentalmente de las condiciones climáticas imperantes. Con altas temperaturas y poca humedad 


las condiciones son más críticas y las operaciones deberán iniciarse en un lapso considerablemente 


menor que en invierno con bajas temperaturas y alto porcentaje de humedad. 


Es de fundamental importancia asimismo la realización de un "curado" eficiente que retarde la 


evaporación del agua. A este respecto la pulverización de compuestos líquidos que por evaporación 


de la fase acuosa producen "membranas de curado" relativamente impermeables o la utilización de 


láminas de polietileno, serán los métodos alternativos utilizados. 


Se verificará que el equipo y/o materiales previstos para el "curado" del hormigón estén en 


condiciones de iniciar el mismo, no bien lo permita el estado del hormigón colocado. 


d) Juntas de construcción: Si por cualquier causa (desperfectos en el equipo, fin de la jornada 


laborable, etc.) debieran suspenderse las tareas de hormigonado, el Contratista arbitrará los medios 


para que la "junta de construcción" a ejecutar, coincida con la ubicación prevista para la "junta 


transversal de contracción" más cercana. 


e) Pasadores y barras de anclaje: Si las Especificaciones Técnicas Particulares de la obra no lo 


indicaran especialmente, se seguirán para la colocación de pasadores y barras de anclaje de los 


distintos tipos de juntas, los criterios que se establecen a continuación: 
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 Juntas transversales de Expansión Tipo "A": 


Se utilizarán barras de acero común (A 37) lisas de veinte (20) milímetros de diámetro y cincuenta 


(50) centímetros de longitud, fijándose una separación entre barras de veintiocho centímetros. Entre 


una barra extrema y el borde libre del pavimento o la junta longitudinal, la separación variará entre 


doce (12) y veintidós (22) milímetros. 


 Juntas longitudinales tipo "B": 


 


Se establece para estas juntas el uso de barras de acero conformados superficialmente de alto límite 


de fluencia, de doce (12) milímetros de diámetro y setenta y seis (76) centímetros de longitud, 


estableciéndose una separación entre barras de sesenta (60) centímetros. 


Entre una barra extrema y la junta de contracción más próxima, la separación será de treinta (30) 


centímetros. 


 Juntas transversales de contracción tipo "C": 


Se emplearán para este tipo de juntas, barras de acero común (A 37), lisas, de veinte (20) milímetros 


de diámetro y cuarenta (40) centímetros de longitud con una separación entre barras y de treinta y 


tres (33) centímetros. Entre una barra extrema y el borde libre del pavimento a la junta longitudinal, 


la separación será variable entre doce (12) y veintidós (22) milímetros. Las barras para este tipo de 


juntas se lubricarán en toda su longitud antes de su colocación. 


f) Sellado de juntas: 


Finalizadas las tareas de hormigonado de una cuadra, a la brevedad posible e indefectiblemente antes 


de su librado al tránsito, se procederá al sellado de las juntas para lo cual se efectuarán los trabajos 


que se detallan a continuación: 


 Limpieza de las juntas con cepillos y/o aire comprimido de manera de eliminar el polvo y 


cualquier otro material extraño. 


 Secado de las juntas, si éstas  estuvieran húmedas, con  el empleo de aire caliente u otro 


método aprobado por la Inspección. 


 Imprimación de la junta con un producto compatible con el material termoplástico a utilizar 


para el llenado de las mismas. 


 Sellado de las juntas con un material termoplástico a base de asfalto y caucho neutral o 


sintético, existentes en el mercado, de reconocida calidad, que cumplimente la norma 


A.S.T.M. 1190. 


Este material se calentará en calderas o recipientes provistos de baño de aceite, no permitiéndose bajo 


ningún concepto que la llama del elemento calefactor incida directamente sobre el recipiente que 


contiene el producto. 


El calentamiento se hará de manera de mantener la temperatura del producto dentro de los límites 


especificados por el fabricante, generalmente entre 140ºC y 180ºC de manera de evitar 


sobrecalentamientos y/o calentamientos prolongados que reducirían notablemente las prioridades del 


material. 


La caldera estará provista de un termómetro perfectamente visible, siendo importante asimismo que 


esté provista de un agitador para remoción permanente del material fundido, de manera de evitar 
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sobrecalentamientos locales. 


 


Una vez fundido el producto y alcanzada la temperatura deseada se procederá al sellado de las juntas, 


utilizando recipientes especiales, provistos de picos de escaso diámetro que permitan llenar las juntas 


con el material sin provocar derrames del mismo fuera de aquellas. Se colocará la cantidad necesaria, 


hasta la superficie del pavimento, cuidando de no excederse, se aguardará como mínimo un período 


de veinticuatro (24) horas, antes de librar al tránsito las zonas en que se ha realizado el sellado de 


juntas. 


g) En caso de que el Contratista proponga utilizar un material de "colado en frío" de reconocida 


calidad, la Inspección podrá aprobar su uso si previamente a los ensayos efectuados sobre muestras 


representativas del producto a utilizar en la obra, demuestran que el mismo cumplimenta las normas 


especificadas para el producto "colado en caliente". 


 
17.6 Curado del pavimento de Hormigón 


Finalizados los trabajos de terminación se procederá a realizar el "curado" correspondiente con 


lámina de polietileno o con el empleo de productos químicos para la formación de membranas de 


"curado". El producto a utilizar en el segundo de los casos responderá a las exigencias de las normas 


A.S.T.M. 809-56, será de color blanco, fácilmente dispersable en agua, debiendo colocarse siguiendo 


el siguiente procedimiento: 


 Una vez desaparecido el brillo superficial del hormigón colocado y terminado, se aplicará el 


compuesto químico previa preparación del mismo de acuerdo a indicación del fabricante. 


 Se utilizarán pulverizadores mecánicos que aseguren una homogénea distribución del líquido 


en forma de fina lluvia sobre la superficie del pavimento. Este trabajo se realizará de modo tal 


que toda la superficie del pavimento quede cubierta por dos capas del producto. 


 En caso de que el producto deba diluirse o llevarse a un volumen mayor antes de su 


aplicación, deberá disponerse en obra de un recipiente graduado en milímetros de volumen no 


menor a 1000, milímetros, para una perfecta dosificación del producto final. 


 El Contratista será responsable de la perfecta conservación de la membrana de curado durante 


los veintiocho (28) días correspondientes. 


 e)En caso de utilizarse lámina de polietileno el Contratista deberá mantener la misma en 


perfecto estado durante el período de "curado", debiendo proceder al reemplazo de la lámina 


en los tramos que sufra deterioros. 


 
17.7 Disposiciones Relacionadas a la Recepción de los Pavimentos de Hormigón Simple 


El Contratista pondrá a disposición de la Inspección una máquina caladora con broca de diamante, el 


personal, combustible, etc., necesarios para realizar la tarea de la extracción de los testigos. Si por 


cualquier motivo los testigos no pudiesen ser transportados en vehículos oficiales, los gastos de 


embalaje y transporte de aquellos hasta el Laboratorio serán por cuenta del Contratista. 
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I) Recepción de los pavimentos 


La recepción parcial o total de un pavimento se realizará previa verificación del espesor y la 


resistencia del hormigón de la calzada. 


Esta verificación se practicará por "zonas" tendrán como máximo 1.200 m2. 


En las calles de doble calzada, separadas por una rambla central o en aquellas de calzada única pero 


cuya construcción se realice en fajas longitudinales de ancho menor que el de la calzada, se 


considerará cada calzada, o faja, independiente. 


Las verificaciones que se realicen para determinar el espesor y la resistencia del hormigón de la 


calzada, servirán de base para adoptar para cada zona, uno de los dos temperamentos que se indican a 


continuación: 


 Aceptación del pavimento comprendido de la zona. 


 Rechazo del pavimento comprendido dentro de la zona. 


Al conocerse los resultados de los ensayos se dará vista al Contratista del resultado de los mismos. 


 


II) Determinación del espesor y resistencia de la calzada 


La determinación del espesor y resistencia de la calzada se realizará sobre tres (3) testigos, como 


mínimo por cada "zona". 


El diámetro aproximado de los testigos será de quince (15) centímetros. 


Antes de iniciar la extracción de testigos y con suficiente anticipación la Inspección confeccionará 


planos por triplicado donde se indicarán los límites de las zonas y las fechas en que cada zona o 


fracción de zona fue construida. En el mismo plano indicará la ubicación de los testigos a extraer. 


De este juego de planos, uno se enviará al laboratorio conjuntamente con un plano tipo del perfil 


transversal del pavimento en el que se indicará claramente el espesor que corresponde. 


Otro plano se le entregará al Contratista, y el restante quedará en poder de la Inspección. 


Los testigos podrán ser extraídos una vez que el hormigón alcance la edad de quince (15) días 


contados a partir del momento en que fue colocado sobre la base. 


En todos los casos los testigos correspondientes a cada zona se extraerán entre los quince (15) y 


veinte (20) días de hormigonada la losa en que se ha previsto la extracción de cada testigo. 


Si por causa imputable al Contratista se excediera dicho plazo, éste será pasible de una multa diaria 


equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 


En el acto de extracción de los testigos, deberán encontrarse presentes: Un representante de la 


Inspección y el representante técnico del Contratista o técnico autorizado. Los mismos deberán 


presenciar las operaciones de extracción. 
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Si por cualquier motivo, en el momento de realizar la extracción no se encontrase presente el 


representante técnico del Contratista, los testigos serán extraídos, quedando sobreentendido que el 


Contratista acepta en un todo el acto realizado. 


Extraído cada testigo, el mismo será identificado y firmado sobre la superficie cilíndrica con lápiz de 


escritura indeleble u otro medio adecuado, por los representantes de las dos partes que presenciaron 


la operación. 


Finalizada la jornada labrara un acta por duplicado donde constarán: fecha de extracción, nombre de 


la calle, número especial de cada testigo, número de la losa en que fue extraída, distancia a borde del 


pavimento y demás datos que permitan facilitar su identificación. 


Estas actas serán firmadas por los representantes de las dos partes citadas anteriormente, quedando 


una copia en poder de la Inspección y la otra en poder del representante del Contratista. 


Finalizada la extracción correspondiente, los testigos serán transportados al Laboratorio y 


acompañando a los mismos viajará el representante de la Inspección. 


Se arbitrarán los medios para que los testigos se entreguen al Laboratorio como máximo a los 


veinticinco (25) días de hormigonada la losa correspondiente a cada testigo. Si por causa imputable a 


la Empresa se excediera dicho plazo, el Contratista será penado con una multa diaria equivalente al 


no cumplimiento de una orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 


Inmediatamente después de realizada la extracción, el Contratista hará rellenar los huecos 


producidos, con hormigón de las mismas características que el empleado para construir las losas. 


El hormigón endurecido no presentará vacíos. En consecuencia, si al extraerse un testigo se 


observaran vacíos, se procederá a determinar la zona defectuosa de pavimento, para ser rechazada. 


Para determinar la zona de pavimento defectuosa por vacíos, se realizarán extracciones 


suplementarias a ambos lados del testigo extraído que hubiese presentado vacío. 


Estas extracciones se realizarán en la línea de dicho testigo y en dirección paralela al eje de la calle 


hasta encontrar testigos en que aquellas deficiencias no aparezcan. 


Dos testigos que se consideran sin vacíos, se ensayarán para determinar la resistencia y el espesor de 


la calzada. 


El primer testigo suplementario por vacíos se extraerá a un (1) metro, el segundo a cinco (5) metros y 


el tercero a diez (10) metros del primer testigo normal en que aparezcan vacíos. 


Los sucesivos testigos suplementarios se extraerán a los diez (10) metros del último testigo 


suplementario extraído. 


Si el pavimento tiene junta longitudinal, el ancho de la zona a rechazar por vacíos estará delimitada 


por esta junta y el borde de la losa que comprende a los testigos defectuosos. 


En caso de no existir junta longitudinal, el ancho de la zona a rechazar será el de la losa. 


En cuanto a la longitud de la zona defectuosa, estará determinada por la distancia comprendida entre 


los últimos testigos suplementarios que presentan vacíos, a ambos lados del testigo defectuoso inicial, 


en dirección al eje de la calle. 


Si el testigo defectuoso fuese únicamente normal (es decir el extraído en el lugar establecido de 


antemano por la Inspección), el ancho de la zona a rechazar será el establecido anteriormente y su 


longitud de un (1) metro a cada lado del testigo en dirección al eje de la calle. 
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III) Mediciones sobre los testigos y determinación de la resistencia a compresión 


El espesor de cada testigo será determinado como promedio de cuatro mediciones. Dichas 


mediciones se efectuarán al milímetro (mm). 


El promedio se redondeará al milímetro (mm) entero más próximo. 


Una de las mediciones se tomará según el eje del testigo cilíndrico y las restantes según vértices de 


un triángulo equilátero inscripto en una circunferencia de diez (10) centímetros (Fig. 1.) 


El diámetro de cada testigo será calculado en base a cuatro mediciones de circunferencia. 


Dichas mediciones se efectuarán al milímetro (mm). 


La media aritmética de las cuatro mediciones, redondeada al milímetro entero más próximo, 


permitirá obtener la circunferencia media, y de esta, el diámetro medio, que se redondeará al 


milímetro entero más próximo. Las mediciones de circunferencia se harán, una: a dos (2) 


centímetros, una a tres (3) centímetros hacia arriba y otra a tres (3) centímetros hacia abajo contando 


a partir de la mitad de la altura del testigo (Fig.1). 


La resistencia de rotura a compresión de cada testigo se determinará después de haber preparado las 


bases de aquel. Dichas bases serán esencialmente planas. 


El plano de cada base formará un ángulo menor de cinco (5) grados con una recta perpendicular al 


eje del testigo en el punto considerado. Antes de ser sometidos al ensayo de resistencia a compresión, 


los testigos serán completamente sumergidos en agua a la temperatura ambiente, durante un tiempo 


comprendido entre cuarenta (40) y cuarenta y ocho (48) horas. 


Los testigos serán ensayados inmediatamente después de haberlos sacado del agua. 


Se ensayarán en estado húmedo. 


Los resultados serán reducidos a una esbeltez (relación entre la altura y diámetro) igual a dos (2) de 


acuerdo a los factores de reducción de la norma IRAM 1.551. 


Los testigos se ensayarán a la compresión desde la edad de veintiocho (28) días hasta la de cincuenta 


(50) días. 


Preferentemente se ensayarán a la edad de veintiocho (28) días. Para que esto pueda cumplirse, el 


Contratista, la Inspección y el Laboratorio prestarán toda la colaboración que sea necesaria. En caso 


de que los testigos no hubiesen podido ser ensayados a la edad de veintiocho (28) días, la resistencia 


obtenida a la edad del ensayo será reducida para obtener la resistencia a veintiocho (28) días. 
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A tal efecto se considerará que entre las edades de veintiocho (28) y cincuenta (50) días la variación 


de resistencia es lineal y que la resistencia a la edad de cincuenta (50) días es un ocho por ciento (8 


%) superior a la resistencia del mismo testigo a la edad de veintiocho (28) días. 


FIGURA 1 


 


 


 


 


 


 
Si por cualquier circunstancia, imputable o no al Contratista, fuera necesario el ensayo de los testigos 


a una edad superior a los cincuenta (50) días, la resistencia a los veintiocho (28) días se calculará por 


aplicación de la Fórmula de Ross: 


2/3 
3,69 + T 


R28 = R    


2/3 
1,40 x T 


 


Donde R28 es la resistencia a los 28 días en Kg/cm2 y R la resistencia en Kg/cm2 a los T días de 


edad. 


La superficie del testigo se calculará en base al diámetro medio determinado en la forma indicada 


anteriormente. Dicha superficie, se redondeará al centímetro cuadrado más próximo. Se expresará en 


centímetros cuadrados. 


 
La resistencia específica de rotura a compresión de cada testigo se redondeará al Kilogramo por 


centímetro cuadrado más próximo y se expresará en Kg/cm2. 


Las cargas indicadas podrán estar afectadas de un error máximo admisible del uno por ciento (1%). 


 


IV) Espesor y resistencia del hormigón en los pavimentos con cordones integrales 


Se considerará como espesor y resistencia del hormigón de una zona al promedio (Cm) de los 


espesores y al promedio (Rm) de las resistencias de los testigos extraídos de la misma, de acuerdo a 


lo especificado en el punto II. El promedio de los espesores se redondeará al milímetro entero más 


próximo, y el promedio de las resistencias, se redondeará al Kilogramo por centímetro cuadrado más 


próximo. 


Cuando el espesor de un testigo sea mayor que (et+1cm) siendo e T el espesor teórico, se tomará para 


el cálculo del promedio (e m); e= et + 1,0 cm. 
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V) Espesor y resistencia del hormigón en los pavimentos sin cordones integrales 


Se considerará como espesor de una zona al promedio obtenido, ya sean con los espesores medidos 


sobre los testigos, o con los espesores de cada borde que origine el descuento mayor al implicar al 


criterio indicado en el punto VII. Cuando el espesor de un testigo sea mayor que (et+1cm) siendo e t 


el espesor teórico, se tomará para el cálculo del promedio (cm) e=e t, + 1 cm. 


 


ZONAS: 


Mediciones de espesores de bordes: 


FIGURA 2 FIGURA 3 
 


 


 


 


La determinación del espesor de un borde se efectuará sobre los puntos fijados en correspondencia 


con los testigos extraídos (Fig.2) 


En cada punto el espesor será igual al promedio de cuatro mediciones tomadas a veinte (20) 


centímetros unas de otro según se aclara en la figura 3. 


Se considerará como resistencia del hormigón en la zona, el promedio (R m) de las resistencias de los 


testigos extraídos de la misma, de acuerdo a lo especificado en el punto II. 


 
VI) Condiciones de aceptación y rechazo de una zona con cordones integrales 


La aceptación de una zona se realizará considerando al mismo tiempo el espesor promedio (em)de la 


calzada a borde, y la resistencia promedio (R m) del hormigón. Para el redondeo de los promedios de 


espesores y resistencia se seguirá el criterio que se indica en el punto IV. 


Para establecer las condiciones de aceptación de una zona se determinará el número C= e T 2 x R m 


(producto del cuadrado del espesor medio por la resistencia media) que se denomina capacidad de 


carga de la calzada. El espesor medio se expresará en centímetros y la resistencia media en 


Kilogramos por centímetro cuadrado. La capacidad de carga resultará expresada en kilogramos. 


a) Aceptación 


Si el número C correspondiente a la zona considerada es igual o mayor que el producto del noventa y 


cinco por ciento (95%) de la resistencia teórica por el cuadrado de la diferencia entre el espesor 


teórico y tres milímetros, es decir: 


0,95 Rt (et - 0,3 cm) 
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El pavimento será aceptado y si es menor será rechazada. 


b) Rechazo por falta de espesor 


Si el espesor promedio (e t) de la zona es menor que (e t - 1,0 cm) siendo (e t) el espesor del proyecto 


calculado sobre el perfil correspondiente en los puntos donde se extrajeron los testigos, la zona será 


rechazada por falta de espesor. 


c) Rechazo por falta de resistencia 


Si la resistencia promedio (R m) de la zona es menor que el ochenta y uno por ciento (81%) de la 


resistencia teórica R t siendo R t la resistencia establecida en estas especificaciones, la zona será 


rechazada por falta de resistencia. 


VII) Condiciones de aceptación y rechazo de una zona sin cordones integrales 


Cuando se trate de un pavimento sin cordones integrales, las condiciones de aceptación, descuento y 


rechazo serán las que se indican en los puntos VI a), b) y c), adoptando los valores de (e m) y (R m) 


que se indican en el punto V. 


VIII) Grietas y/o fisuras 


La aparición de grietas y/o fisuras en el hormigón de la calzada y que a juicio de la Inspección 


comprometan la durabilidad de la estructura, serán reparadas procediendo a la demolición del 


pavimento en la totalidad de la zona de influencia de la grieta y/o fisura, paralo cual se delimitará 


previamente la zona a rehacer aserrando su perímetro de manera tal de obtener una superficie a 


pavimentar con bordes lisos y netos que permita una perfecta identificación del hormigón a colocar, 


con el resto de la calzada. 


 
IX) Reconstrucción de zonas rechazadas 


En casos de zonas rechazadas de acuerdo a lo previsto en los puntos anteriores, será facultativo del 


Contratante ordenar su demolición y reconstrucción con hormigón de calidad y espesor satisfactorios, 


cuando a su juicio, la deficiencia es suficientemente seria para perjudicar el servicio que se espera del 


pavimento. Si en cambio en opinión del Contratante, no hay probabilidad de roturas inmediatas se 


permitirá optar al Contratista entre dejar las zonas defectuosas sin compensación ni pagos por las 


mismas, y con la obligación de realizar su conservación en la forma y plazos contractuales, o 


removerlos y reconstruirlos en la forma especificada anteriormente. 


 
18 CONSTRUCCIÓN DE BASES DE SUELO CEMENTO 


 


18.1 Descripción 


Consiste en la realización de las operaciones necesarias para construir una base, constituida por una 


mezcla íntima y uniforme de suelo y cemento portland, compactada, con una adecuada incorporación 


de agua y con los espesores y perfiles longitudinales y transversales establecidos en los planos y estas 


especificaciones. 
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18.2 Materiales 


a) Suelo 


El suelo a emplearse no contendrá pastos, raíces y materiales putrescibles. Se utilizará el existente en 


la sub-rasante y/o el proveniente de los yacimientos que indique la Inspección, conforme a lo que se 


establezca en las Especificaciones Técnicas Particulares. De emplearse el suelo de la sub-rasante, el 


mismo será escarificado en el ancho y profundidad indicados en los planos de detalle. 


b) Cemento Portland 


1.- Características: El cemento portland será de fragüe lento, de marca aprobada y deberá satisfacer 


a las Especificaciones establecidas en la norma IRAM 50.000. El resultado de los ensayos de 


Laboratorio de las muestras tomadas por la Inspección deberá demostrar que los cementos mantienen 


las condiciones que originaron su aceptación. 


2.- Muestras: La toma de muestras se efectuará de acuerdo a las instrucciones para control y toma de 


muestras 13-45 o el laboratorio que indique la inspección. 


3.- Almacenaje: El cemento deberá conservarse bajo cubierta, bien protegido contra la humedad y la 


intemperie. Las bolsas serán apiladas sobre un piso apropiado y los costados de las pilas estarán 


alejados de las paredes por lo menos cuarenta centímetros (40 cm). El almacenaje se deberá hacer en 


tal forma que sea fácil el acceso para inspeccionar o identificar los distintos cargamentos recibidos. 


Los cementos provenientes de distintas fábricas o distintas marcas, se apilarán separadamente. 


4.- Cementos de distintas procedencias: No se permitirá la mezcla de cementos provenientes de 


distintas fábricas o marcas distintas, aunque hayan sido ensayadas y aprobadas sus muestras 


respectivas. 


5.- Estado en el momento de usarlo: El cemento en el momento de utilizarlo deberá encontrarse en 


estado suelto sin la menor tendencia a aglomerarse por efectos de la humedad u otra causa cualquiera. 


Se usará sacándolo de su envase original. 


6.- Densidad: Se tomará como peso de litro suelto del cemento portland, medido en las condiciones 


de trabajo, el valor de 1,250 Kg. 


c) Agua 


El agua para la construcción de la base no contendrá sales, aceites, ácidos, materias orgánicas o 


cualquier otra substancia perjudicial para el cemento portland. Si la Inspección lo considera 


necesario, podrá disponerse la realización del análisis del agua. 


 


18.3 Equipo 


El equipo a utilizarse deberá estar aprobado por la Inspección, debiendo el Contratista mantenerlo en 


perfectas condiciones, hasta la finalización de la obra, si durante la construcción se observasen 


deficiencias o mal funcionamiento, la Inspección ordenará su retiro y reemplazo por otro en buenas 


condiciones. 


Estará constituido por: 


 Escarificadoras. 


 Rastras de discos y dientes flexibles. 
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 Distribuidores de cemento. 


 Mezcladoras rotativas. 


 Motoniveladoras o niveladoras. 


 Camiones regadores. 


 Rodillo pata de cabra. 


 Rodillos neumáticos. 


 Aplanadora de 8-10 toneladas. 


 Implementos menores. 


Podrá utilizarse cualquier otro equipo siempre que sea aprobado por la Inspección y el mismo será el 


necesario para realizar las obras dentro del plazo contractual establecido. 


 
18.4 Composición de la Mezcla y Especificaciones de la Base 


En las Especificaciones se establecerá: 


 Resistencia a la comprensión de las probetas, a los siete (7) días de edad, con una relación 


altura/diámetro igual a dos (2), para los estados seco y saturado. 


 Espesor de la base terminada. 


 
18.5 Procedimientos Constructivos 


a) Preparación de la sub-rasante 


Antes de comenzar la construcción de la base se acondicionará la sub-rasante, dándole el perfil 


especificado en los planos y compactándola hasta obtener una densidad que no sea inferior al 90 % 


de la correspondiente a la humedad óptima en el ensayo de compactación Proctor Standard 


(A.S.T.M.D. 698), en un espesor de veinte (20) centímetros. Los suelos inadecuados serán retirados y 


reemplazados en dichos lugares por suelos seleccionados. 


b) Preparación de la base en caja 


En los casos de construirse la base en caja, se procederá al escarificado del suelo en el ancho y 


espesor indicado en los planos de detalle y/o documentación agregada al proyecto, debiendo el 


mismo ser pulverizado hasta cumplir como mínimo la siguiente granulometría: 


 


Tamiz Por ciento que pasa 


1 pulgada (1 ") 100 % 


Nro. 4 80 % 


Nro. 10 60 % 


El suelo así pulverizado será colocado fuera de la sub-rasante a fin de permitir la compactación y 


perfilado de la misma. Aprobada por la Inspección la sub-rasante, se procederá a distribuir sobre ésta 


el suelo a utilizar en la construcción de la base de suelo-cemento siguiéndose el proceso descripto en 


el inciso siguiente. 







Pliego de eases y Condiciones de Especificaciones Técnicas Generales Página 93 


 


 


c) Preparación de la base emergente 


Aprobada por la Inspección la sub-rasante se depositará y distribuirá el suelo seleccionado, 


conformándolo de manera que se obtengan aproximadamente las secciones longitudinales y 


transversales indicadas en los planos. Sobre el suelo extendido en las condiciones de granulometría 


establecida en el inciso anterior se procederá a la distribución del cemento en la cantidad establecida 


por medio de distribuidores mecánicos o a mano en forma de que éste cubra con una película 


uniforme toda la superficie del suelo a mejorar. Previa a esta operación se verificará el contenido de 


humedad del suelo, el que no deberá sobrepasar el 40% del contenido óptimo de humedad, porcentaje 


que podrá ser modificado por la Inspección, siempre que en esta forma pueda obtenerse una mezcla 


completa, íntima y uniforme del suelo y cemento, de textura y aspecto homogéneo. 


d) Aplicación del agua 


Tan pronto como se haya terminado el proceso del mezclado de suelo y cemento portland se 


procederá a determinar el contenido de humedad de la mezcla calculando la cantidad necesaria de 


agua a agregar para llevarla al contenido óptimo, fijado en base al ensayo de compactación Proctor 


Standard. Se comenzará aplicando riegos parciales paralelos de agua, cada aplicación será 


incorporada a la mezcla con mezcladoras rotativas, evitándose la concentración de agua en la 


superficie. Terminada la aplicación del agua, se continuará con el mezclado hasta obtener una 


distribución homogénea de la humedad de toda la mezcla. 


e) Extendido y compactación 


Una vez humedecida la mezcla se la conformará para que satisfaga el perfil y pendientes indicados en 


los planos y se dará comienzo de inmediato a la compactación con rodillos "pata de cabra" 


verificándose previamente que la humedad no difiera en un dos (2) por ciento del contenido óptimo. 


Se continuará pasando el rodillo "pata de cabra" hasta que la mezcla quede totalmente compactada en 


todo su ancho y espesor de acuerdo a estas especificaciones, salvo en la parte superior, dado que los 


rodillos "pata de cabra" deben ser retirados en el momento que quede un remanente de mezcla suelta 


de alrededor de dos y medio (2,5) centímetros de espesor, procediéndose a alisar esta superficie y a su 


regado si se resecara, para finalmente efectuar la compactación, de estos materiales removidos con 


rodillo neumático múltiple y/o aplanadora, hasta obtener una superficie lisa y de textura cerrada. Los 


trabajos se desarrollarán en forma tal que desde la colocación del cemento hasta la terminación de la 


compactación, no transcurra más de tres (3) horas. 


Los suelos granulares que contengan poco o ningún material que pase el tamiz Nro. 200 no deben 


compactarse con los rodillos "pata de cabra" sino con rodillo neumático múltiple y aplanadora u otros 


equipos aprobados por la Inspección. 


f) Curado 


Para evitar la rápida evaporación del agua contenida en la masa de suelo-cemento que termina de 


compactarse, se cubrirá la superficie inmediatamente regándola con emulsión bituminosa 


superestable. Para que el riego bituminoso sea eficaz no debe penetrar en la masa del suelo-cemento, 


a cuyo fín se tomará la siguiente precaución: en el momento de distribuir el material bituminoso la 


humedad superficial debe estar comprendida entre la óptima y la correspondiente a su superficie 


saturadas. La cantidad mínima de emulsión para el curado será un (1) litro por metro cuadrado de 


base. 
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18.6 Limitaciones En La Construcción 


En invierno o en día excesivamente fríos se distribuirá el cemento, solo cuando la temperatura sea 


como mínimo de cinco (5) grados centígrados y con tendencia a aumentar hasta que la mezcla halla- 


endurecido suficientemente, no será librada al tránsito, excepto para aquellos implementos necesarios 


para la construcción, los que estarán todos provistos de rodados neumáticos. 


Los daños causados al riego de curado se repararán antes de comenzar la construcción de la capa 


superior. 


 
18.7 Variantes en el Método Constructivo 


Una máquina o combinación de máquinas distintas de las especificadas, o en combinación con éstas 


podrá emplearse para elaborar el suelo-cemento siempre que se cumplan los requisitos relativos a la 


pulverización -del suelo, distribución del cemento, aplicación de agua, incorporación de materiales, 


compactación y terminado de la mezcla, protección y curado especificados en las presentes. 


En todos los casos de variantes en el método constructivo el equipo y/o procedimiento, serán 


utilizados previa autorización por escrito de la Inspección. 


 
18.8 Controles 


Previamente a la construcción de la carpeta, la inspección controlará la base de suelo-cemento por 


cuadras enteras, incluida la parte correspondiente a las bocacalles adyacentes o tramos no superiores 


a ciento cincuenta (150) metros de desarrollo en el eje de la calzada mediante las verificaciones que 


se detallan a continuación. 


a) Lisura 


La terminación superficial se llevará a cabo de manera de obtener una superficie lisa, firmemente 


unida, libres de grietas, ondulaciones o material suelto y que se ajuste estrictamente al bombeo, 


pendientes y perfiles indicados en los planos. Si colocando la regla de tres (3) metros de longitud 


paralelamente al eje de la calzada, se notarán irregularidades mayores de 1,5 cm, será removido el 


material y rellenado con material homogéneo en capas no inferiores a 5 cm de espesor. 


b) Espesor 


El espesor de cada cuadra o tramo será el promedio de los espesores medidos en tres (3) 


perforaciones ubicadas donde indique la Inspección, preferentemente en forma alternada: centro, 


borde derecho, borde izquierdo, etc. 


Las cuadras o tramos en que el espesor promedio resulte menor al proyectado pero no inferior al 80% 


del espesor teórico del proyecto, serán corregidas, llevándolos al espesor proyectado por 


escarificación de la superficie y agregado de la cantidad necesaria de suelo-cemento en capas no 


inferiores a cinco (5) centímetros de espesor. Esta operación deberá realizarse de conformidad con la 


Inspección en lo que se refiere al proceso constructivo. 


Las cuadras o tramos de base construida en los que el espesor promedio resulte inferior al 80% del 


espesor teórico del proyecto, serán rechazados y reconstruidos por cuenta del Contratista. 


Las zonas defectuosas podrán limitarse a los efectos de su corrección o reconstrucción, mediante 


nuevas perforaciones en lugares indicados a juicio de la Inspección. 
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c) Peso por unidad de volumen 


El peso por unidad de volumen en estado seco (densidad) de la base construida, será controlada por la 


Inspección para cada cuadra o tramo, promediando los valores que se obtengan en tres lugares 


ubicados al azar no admitiéndose una densidad inferior a la correspondiente al 90% de la humedad 


óptima en curva de compactación Proctor Standard. 


 
18.9 Condiciones de Recepción 


 


a) Espesor 


Se aceptarán las cuadras o tramos en los cuales el espesor promedio, determinado en la forma 


especificada en el artículo anterior, no resulte inferior al 95% del espesor teórico del proyecto 


establecido en las Especificaciones. 


b) Resistencia a la compresión 


Se aceptarán las cuadras o tramos en los que la resistencia promedio a la compresión a los siete días, 


determinada sobre tres (3) probetas, no sea inferior al 90% de la resistencia a la compresión obtenida 


en Laboratorio con el porcentaje de cemento que cumplimente los ensayos de "durabilidad" u otro 


criterio establecido en las especificaciones técnicas particulares. Las probetas se moldearán en el 


Laboratorio de Obra con la mezcla sacada de caucho y en el momento en que se considere que el 


suelo cemento tiene la humedad óptima de compactación. La densidad de molde de estas probetas 


será la correspondiente al 100% del Proctor Standard del suelo estabilizado o corregido. 


Diferencias en defecto de hasta el 20% se aceptarán con el consiguiente aumento de un 100% en el 


plazo de conservación de la obra, establecida en los pliegos. 


Cuando se constaten diferencias en defectos mayores que el 20% de la resistencia a la compresión 


teórica, la base se rechazará y deberá ser reconstruida por cuenta del Contratista. 


 
18.10 Conservación 


El Contratista deberá conservar a su exclusiva cuenta la base construida a satisfacción de la 


Inspección, la que hará determinaciones para verificar la densidad, espesor, forma y lisura 


especificados. Realizada la verificación satisfactoria, la Inspección ordenará por escrito la ejecución 


de la etapa constructiva siguiente, teniéndose la precaución previamente de eliminar la tierra u otros 


materiales extraños que pudieran haberse depositado sobre la base. 


 
18.11 Imprimación 


Si se ha proyectado una carpeta asfáltica (en "frío" o en "caliente") a colocar sobre la base de suelo- 


cemento, deberá imprimarse previamente esta base en emulsión bituminosa tipo EBL2, a razón de 1 


litro/m2. Una vez seca esta imprimación, podrá procederse a la colocación y compactación de la 


mezcla asfáltica mencionada. 
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D. CONSIDERACIONES ESPECIALES: 


Dado que la presente Obra se encuentra comprendida dentro del Área Servida por AYSA SA, se 


deberá dar cumplimiento a todas las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares de la 


Reglamentación Vigente del mencionado Concesionario con sus respectivos Anexos, Planos y 


Modificatorias actualizadas. 


En otro orden, se deberá tener en cuenta para la ejecución de los trabajos la Normativa de Higiene y 


Seguridad, Anexo I “Especificaciones Técnicas Ambientales para Obras Ejecutadas por AYSA, 


versión 3.0 Abril 2019” 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 


PARA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 


 


 
1 CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES 


 
1.1 OBJETO DE LA LICITACION 


La presente licitación, tiene como fin principal abastecer de agua potable a las nuevas viviendas a 


construirse en el predio delimitado por las calles Pilcomayo, General Levalle y el Acceso Sudeste, 


situado en la Localidad de Bernal, partido de Quilmes. 
 


1.2 DESCRIPCION DE LAS OBRAS 


La traza de la cañería de abastecimiento de agua potable al predio, se efectuará por medio de la 


prolongación de una cañería de PVC de 90 mm de diámetro, la cual partirá desde el conducto de 225 


mm existente sobre la calle General Levalle, recorriendo una traza sobre las veredas del predio, hasta 


volver a empalmar a la misma red. 


 


1.3 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LA OBRA 


• El tendido de la red de abastecimiento de agua potable, se realizará utilizando una conducción de 
PVC de DN 90 mm en PVC, teniendo una longitud de 308m con sus respectivos elementos de 


maniobra. 


• Dos empalmes con la cañería de DN 225 mm que corre por la calle General Levalle, uno a la 
altura del Acceso Sudeste, y a la altura de Calle Pilcomayo. 


• Asimismo, se contempla la ejecución de 32 (treinta y dos) conexiones domiciliarias; 16 
(dieciséis) de ellas se conectarán sobre el nuevo tendido de PVC de ø90 mm que corre por la 


calle Pilcomayo mientras que las 16 (dieciséis) restantes se ejecutarán sobre el nuevo tendido a 
desarrollar sobre el acceso sudeste. 


• Tanto la provisión y colocación de la cañería, conexiones domiciliarias, etc, se llevará a cabo 
en un todo de acuerdo con las Especificaciones Técnicas generales y particulares del 
Concesionario Aysa, dado que la obra se encuentra dentro del Radio   Servido del mismo. 


 


1.4 PLAZO DE EJECUCUCION DE LAS OBRAS 


Las obras deberán quedar terminadas y en condiciones de efectuarse la recepción provisional en 5 


semanas corridas, a partir del día de la emisión de la Orden de Inicio. 
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ESPECIFICACIONES PARTICULARES 


RELATIVAS A LOS MATERIALES UTILIZADOS EN OBRAS 


PARA PROVISIÓN DE AGUA POTABLE 


 
2 PROVISIÓN DE AGUA POTABLE 


 


2.1 Generalidades 


Todas las cañerías, piezas especiales, válvulas y accesorios que se incorporen a las obras deberán estar 


previamente aprobadas por el Inspector de Obras y el Operador del Servicio. 


 


2.2 Presentaciones 


El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas y 


elementos auxiliares. 


 


2.3 Certificación 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 


materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de calidad 


requeridos. 


 
2.4 Inspección 


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 


disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la presente 


especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo de 


su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier etapa de fabricación del 


caño. 


Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas donde se 


realice dicha fabricación y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean necesarias para 


verificar el cumplimiento de las Especificaciones. 


 


2.5 Ensayos 


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según 


corresponda. 


El costo de dichos ensayos se considera incluido en los ítems correspondientes de pago del Contrato. 


La Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista. 


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 
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adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento, para la realización de ensayos 


por parte del Contratante. 


 


2.6 Cañerías para provisión de agua potable 


Los diámetros de las cañerías y válvulas esclusas a utilizar según lo especificado, serán, de acuerdo al 


material a colocar, los que se indican en la tabla siguiente. 
 


Fundición Dúctil, PRFV, Acero PVC 


IRAM 13351 


PEAD 


IRAM 13485 


VÁLVULA 


(a) 


 


Diámetro interno 


(mm) 


Diámetro externo 


(mm) 


Diámetro externo 


(mm) 


Diámetro interno 


(mm) 


 


80 90 90 80 


100 110 110 100 


150 160 160 150 


200 225 225 200 


250 315 315 250 


300 355 355 300 


400 - 450 400 


500 - 560 500 


600 - 710 600 


700 - 800 700 


800 - 900 800 


900 - 1000 900 


 
a. Válvula esclusa para diámetro interno menor ó igual a 300mm. Para diámetros mayores se 


colocarán válvulas mariposa. 


 
2.6.1 Caños de fundición dúctil 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para cañerías a presión completa de 


conformidad con la Norma ISO 2531 y las presentes especificaciones. 


Ensayos 


Los caños se someterán en fábrica a una prueba hidráulica de estanqueidad durante 15 segundos a las 


presiones indicadas en la siguiente tabla: 


 


DN (diámetro interno) mm PRESIÓN DE PRUEBA EN FÁBRICA bar 


60 a 300 60 


350 a 500 50 


600 a 700 40 


800 a 1.000 32 
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Producto 


Generalidades 


Marcado 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la 


Norma ISO 2531. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada su longitud útil. 


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. 


Piezas de ajuste 


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a las 


ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o número de 


dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 


Acabados 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberá estar libre de 


fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


Caños 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los Planos de Proyecto, y deberán ser 


suministrados completos con empaque, y todas las piezas especiales y accesorios necesarios. El 


diámetro nominal será el diámetro interno. 


Los caños rectos serán centrifugados en conformidad con la Norma ISO 2531. 


Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531: 42 kg/mm2. 


Alargamiento Mínimo a la rotura según Norma ISO 2531: 


➢ hasta 1000 mm de diámetro 10% 


➢ más de 1000 mm de diámetro 7% 


Juntas para Caños 


Tipos de juntas 


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto solo se usarán juntas automáticas como se 


describe a continuación. En casos especiales, los Planos de Proyecto podrán indicar juntas 


acerrojadas, juntas de brida, juntas express u otro tipo de junta especial. 


Juntas automáticas (espiga-enchufe) 


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 


113.035 o a la Norma ISO 4633. 
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Juntas de brida 


Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) ó grado 5 (SAE 


J429h) ó de acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 


304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 


Las dimensiones y roscas serán métricas. 


El taladro será de PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 y 7005-2. 


Las Juntas serán de doble tela de caucho natural. 


Las bridas serán: 
 


DIÁMETRO TIPO 


Hasta 600 mm Brida Móvil 


Más de 600 mm Brida Fija 
 


 
Juntas express (mecánicas) 


Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) ó grado 5 (SAE 


J429h) ó de acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 


304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes parásitas. Los 


aros de goma responderán a la Norma IRAM 113035 o a la Norma ISO 4633. 


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113035 o a la Norma ISO 4633, con durezaShore A 


75 ± 5. 


Los ensayos mecánicos específicos sobre el conjunto responderán a la norma AWWA C219. 


Piezas especiales y accesorios 


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531. 


Los espesores responderán a la clase 14 para las Tes y a la clase 12 para el resto de las piezas. 


Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531: 


➢ 42 kg/mm2 


Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531: 


➢ hasta 1.000 mm de diámetro 10% 


➢ más de 1.000 mm 7% 
 


Juntas 


Las juntas de las piezas especiales serán del mismo tipo que las especificadas para los caños rectos. 


Cuando se utilicen juntas mecánicas para unir hierro dúctil con otro material se respetará para estas 
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juntas el punto denominado Caños y piezas especiales de acero. 


 


 


Revestimiento interior 


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del caño de 


fundición dúctil deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento de alto horno, y sellarse de 


acuerdo con lo dispuesto en la Norma ISO 4179. 


Durante la aplicación del revestimiento, los caños se deben mantener en una condición circular. La 


máquina para aplicar el recubrimiento debe ser de un tipo que se haya usado exitosamente en un 


trabajo similar. 


Si el revestimiento es dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, las piezas dañadas o 


partes no satisfactorias deberán reemplazarse con un revestimiento que satisfaga lo requerido en este 


Documento de Licitación. 


Se reparará con SikaDur 32 o producto similar recomendado por el fabricante, cuando la superficie 


dañada sea menor a 0,10 m2 y/o que la longitud de la degradación sea inferior a la cuarta parte (1/4) 


de la circunferencia del tubo, siempre que el tubo no este deformado de lo contrario se deberá cortar 


la parte dañada de la tubería. 


El grosor mínimo del revestimiento es el indicado en la Norma ISO 4179. 


Las piezas especiales se revestirán internamente con pintura epoxy bituminosa, apta para estar en 


contacto con agua potable. 


Revestimiento exterior 


Revestimiento externo de cañerías enterradas 


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con los 


siguientes requisitos: 


➢ Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179-1 y 2. 


➢ Recubrimiento con una pintura bituminosa adherente, el promedio de espesor de la 


pintura bituminosa será de 70 mm de conformidad con la Norma Internacional ISO 8179. 


➢ En casos especiales o cuando se indique en los Planos de Proyecto un complemento de 


protección contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 250 


mm según Norma AWWA C105 o ISO 8180. 


En caso de que el revestimiento esté dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, se deberá 


aplicar una pintura bituminosa recomendada por el fabricante de las tuberías, siempre que la capa de 


zinc no esté desprendida, en tal caso se deberá cortar la parte dañada de la tubería. 


Revestimiento externo de cañerías expuestas 


Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el interior de 


estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se revestirán de acuerdo con 


los siguientes requisitos: 
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➢ Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas 


epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 mm, aplicada a pincel, soplete o 


rodillo. 


➢ Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 


epoxy, espesor mínimo 120 mm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo. 


Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en Revestimiento Externo de Cañerías Enterradas, 


la pintura bituminosa se eliminará mediante arenado para luego aplicar el esquema de pinturas 


indicado. 


 
2.6.2 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) para 


conducciones con presión interna completa de conformidad con la Norma AWWA C 950 “Caño de 


fibra de vidrio para presión”, IRAM 13432 “Tubos de resina termorrígida, reforzados con fibra de 


vidrio (PRFV), destinados al transporte de agua, líquidos cloacales e industriales, con presión o sin 


ella.” y las presentes especificaciones. 


Ensayos 


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de los aros, aplastamiento, y 


estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma AWWA C-950 “Caños de fibra de 


vidrio para presión”. Se presentará un informe de estos resultados. Las clases de presión que deberán 


presentarse se tomarán en base a la presión hidráulica de diseño a largo plazo, según se confirme 


mediante en el ensayo de por lo menos dos juegos de ejemplares, de acuerdo con la Norma ASTM D 


2992 “Obtención de la presión de diseño para caños de fibra de vidrio”. Todos los caños y piezas 


especiales serán sometidos a prueba hidráulica en fábrica de acuerdo con el procedimiento indicado 


en la Norma ANSI/AWWA C-950. La presión de prueba en fábrica serán dos veces la presión de la 


clase. 


Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 


pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar 


pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, 


cuyo diámetro sea por lo menos al 97% del diámetro interno del diseño. La longitud mínima de la 


parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca 


dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. Además de los ensayos 


requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier 


material, incluso muestras de revestimiento para la realización de ensayos por parte del Contratante. 


Producto 


Marcado 


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por la 


Norma AWWA C-950. 


Manipulación y almacenamiento 
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Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. 


Piezas de ajuste 


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a las 


ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o número 


de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 


Acabados 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre de 


fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


Material 


El material empleado en cañerías para agua potable cumplirá requisitos de las Normas IRAM 13352 y 


13359. 


Empleo 


La cañería de PRFV para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 400 mmy 


mayores. 


 


Clasificación celular 


Los caños responderán a la norma AWWA C-950-88 Tipo I grados 2 ó acabados B, C o D. 


Caños 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 


suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y 


todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del contrato. El diámetro 


nominal será el diámetro interno. La rigidez mínima de los caños, será determinada mediante los 


ensayos previstos en la Norma AWWA C-950, y será la indicada en la Tabla 8 de esa norma. El 


fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor real de la pared, calculándolo con el procedimiento 


indicado en la Norma AWWA C-950. 


Cuando se adjunte como plano de proyecto la sección típica de zanja, dicha sección deberá 


considerarse como requerimiento mínimo para el relleno lateral de la zanja. Si del cálculo del 


fabricante resultara un apoyo de inferior tipo deberá adoptarse como sección típica la del plano de 


proyecto. 


La presión interna mínima de los caños, será de 10 bar para cualquier forma de instalación, rigidez 


mínima SN de 5000 N/m2 


Los extremos de toda pieza o tramo cortado de caños deberán recubrirse y sellarse con resina, en la 


forma recomendada por el fabricante de los caños. 


Juntas de caño 


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto se usará junta tipo espiga-enchufe o tipo 


manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.035 (agua potable) o a la Norma 


ISO 4633. 
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Piezas especiales y accesorios 


Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de fundición dúctil 


o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531 y el sistema de unión a 


la cañería de línea será a espiga y enchufe, junta mecánica o con adaptador de brida-espíga). Las 


piezas de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas especiales de acero” y el 


sistema de unión a la cañería de línea será por adaptador de brida-espiga o mediante junta flexible. 


La unión entre piezas especiales o con puntos fijos será con juntas mecánicas según lo establecido 


para Caños de acero y piezas especiales, o con tramos cortos. 


 
2.6.3 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para conducciones 


con presión interna completa de conformidad con las normas IRAM Nº 13.350 “Tubos de poli cloruro 


de vinilo (PVC) no plastificado destinados al transporte de líquidos bajo presión. Medidas.”, IRAM 


Nº 13.351 “Tubos de poli (cloruro de vinilo) no plastificado, destinados al transporte de líquidos bajo 


presión.”, IRAM Nº 13.322 “Piezas de conexión de material plástico rígido, de enchufe, para tubos de 


plástico rígido destinados a la conducción de fluidos bajo presión. Dimensiones básicas.”, IRAM Nº 


13.324 “Piezas de conexión de poli (cloruro de vinilo) rígido para tubos del mismo material, 


destinados a conducción de fluidos bajo presión. Medidas, métodos de ensayo y características.”. 


Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 


pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar 


pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, 


cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la 


parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca 


dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Producto 


Marcado 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la 


Norma IRAM 13351. 


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la 


parte externa del caño. 


Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para 


evitar que rueden en forma accidental. La manipulación y almacenamiento será en conformidad a la 


Norma IRAM Nº 13445. 
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Piezas de ajuste 


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a las 


ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o número de 


dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 


Material 


El material empleado en los caños y piezas especiales destinado a la conducción de agua potable 


cumplirá con los requisitos de las Normas IRAM Nº 13.352 “Tubos de material plástico para 


conducción de agua potable; Requisitos bromatológicos.” e IRAM Nº 13.359 “Piezas de conexión de 


material plástico para tubos destinados a la conducción de agua potable, Requisitos bromatológicos.” 


Empleo 


La cañería de PVC para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 300 mm y 


menores. 


Caños 


Los caños deberán responder a las Normas IRAM Nº 13.350 y Nº 13.351. Las piezas especiales 


cumplirán con las Normas IRAM Nº 13.322 y Nº 13.324. 


Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161. 


Los caños tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado en los Planos de Proyecto y 


serán como mínimo de la Clase 10, asimismo serán provistos en forma completa con los aros de goma 


y con todas las piezas especiales y accesorios. El diámetro nominal será el diámetro externo. 


Todas las juntas de los caños de PVC enterrados serán de espiga y enchufe.La desviación en las juntas 


no excederá los 1,5 grados o la máxima desviación recomendada por el fabricante.Los aros de goma 


responderán a la Norma IRAM 113.035 (agua potable) o ISO 4633-1983. 


Piezas especiales 


Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma.No se 


aceptarán piezas armadas y encoladas. 


Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y clase de presión. 


2.6.4 Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones con 


presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13485 “Tubos de polietileno (PE) 


para suministro de agua o conducción de líquidos cloacales bajo presión. Requisitos”. 
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Ensayos 


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13485.Se probará el caño 


para determinar sus dimensiones, aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo 


requerido por la Norma AWWA C-906-1990. Se presentará un informe de estos resultados. 


El ensayo para verificar el factor de rigidez se efectuará seleccionando al azar 1 (un) caño de cada 50 


producidos. La determinación se efectuará de acuerdo con la Norma ASTM D-2412-1987 “Método de 


ensayo para la determinación de las características de carga externa de caños plásticos”. 


Prueba de mandrilado 


A juicio de la inspección y donde ésta la indique, se realizará una prueba de mandrilado sobre los 


caños después de tapar y compactar la zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la 


prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril 


cilíndrico rígido con punta de avance cónica, tomándose como diámetro un porcentaje del diámetro 


interno de diseño, compatible con la ovalización previsible a 50 años (de acuerdo a condiciones de 


instalación y cargas e indicado por el fabricante). La longitud mínima de la parte cilíndrica del 


mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en 


cualquier punto, el caño deberá retirarse y reemplazarse. En todos los casos previos al pasaje del 


mandril se deberá eliminar los filetes ó cordones internos generados por la soldadura a tope. Al 


respecto se deja claramente establecido que no admitirá el chanfle en los espesores del tubo como 


practica para mejorar el efecto de dicho cordón. Además de los ensayos requeridos expresamente, la 


Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, para la realización de 


ensayos por parte del Contratante. 


Producto 


Marcado 


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por la 


Norma IRAM 13485. 


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la parte 


externa del caño (en particular eslingas de acero). Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. Los caños no 


deberán ser expuestos a la luz del sol. En apilados individuales no se superará la altura de 1,00 m. 


Para empaquetados la altura podrá alcanzar los 3,00 m como máximo. 


En todos los casos deberá asegurarse que los caños sean apilados en forma recta, sobre una superficie 


plana, libre de piedras o elementos punzantes que puedan afectar los tubos. Como regla general, 


deben desecharse aquellas partes del caño que hayan sufrido una rayadura o cortadura cuya 


profundidad sea mayor que el 10% del espesor de la pared del mismo. 


Se recomienda colocar como mínimo a modo de protección contra  los rayos ultravioletas,  una 
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cobertura con film de polietileno negro para un correcto almacenamiento. 


 
 


Para el caso que se certificare que los tubos han permanecido a la intemperie (sin ninguna protección) 


por más de 2 años desde su fabricación, los mismos deberán desecharse, ya que luego de este plazo 


los rayos UV del sol degradan irreversiblemente las propiedades del material básico. 


Empleo 


Las cañerías de PEAD con presión interna se podrán emplear para todos los diámetros previstos por la 


Norma IRAM 13485 de acuerdo al Listado de Materiales y Proveedores aprobados por el Contratante. 


Caños 


Los caños serán fabricados con polietileno de alta densidad y con alto peso molecular (es decir bajo 


índice de fluidez) según Norma IRAM 13485. El diámetro nominal (DN) será coincidente con el 


diámetro externo. El material base tendrá un MRS (Minium Required Strength) de 8MPA ó 10 MPA, 


más conocido como PE80 ó PE100 (según ISO 9080) ver tabla N° 1 de Norma IRAM 13485. 


Tanto los caños como las piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa, libre de 


fracturas e irregularidades. 


El color de los caños será negro con un mínimo de tres franjas azules según Norma IRAM 13485. 


La clase de presión y el SDR mínimo para los tubos de diámetros DN <= 250mm será el que se 


detalla a continuación (ver tabla 4 de Norma IRAM 13485). 
 


Diámetro Nominal Presión Nominal Tipo de Polietileno Standard 


Dimensional Rate 
 


DN63 A DN 250 PN10 PE80 SDR 13,6 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 


suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato así 


como también todas las piezas especiales y accesorios necesarios para el completamiento de la Obra. 


Para diámetros superiores a DN 250mm, el tubo a utilizar, definido en el proyecto deberá 


acompañarse además con una verificación estructural según las condiciones de instalación. 


En dicha verificación deberán incluirse como mínimo, los siguientes ítems: 


➢ Aplastamiento circunferencial 


➢ Pandeo localizado 


➢ Deflexión Diametral 


En ningún caso podrá utilizarse para este rango de diámetro, tubos con PN < 8 (bar) 


Notas: cuando se utilice cañería de PEAD para instalaciones con equipos de tunelería direccional ó 


para rehabilitación de viejos conductos (bursting-cracking) además de las verificaciones indicadas 


más arriba se deberán presentar también, según el caso, el cálculo de las tracciones máximas a que se 


verá sometida la cañería y su correspondiente comparativa con las tensiones admisibles del material 


utilizado, tanto para el tubo como para los accesorios y las uniones que intervengan. 
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No se admitirá el uso de cañería de PEAD en suelos contaminados con hidrocarburos salvo que las 


mismas se fabriquen con una protección adecuada en su superficie (ej.: revestimiento con aluminio, 


etc.). 


Uniones - Juntas 
 


• Sistemas fijos 


El sistema de uniones fijas comprende la soldadura o termofusión a tope, método utilizado para la 


unión de tubos entre sí, y la electrofusión utilizada para la unión de accesorios o tubos entre sí (a 


través de manguitos de unión). En el primer caso la unión estará dada por el calentamiento de las 


superficies de los tubos y el posterior contacto y aplicación de presión. 


El segundo es un sistema de unión en donde la temperatura de fusión es aportada por resistencias 


eléctricas incorporadas en el accesorio. 


No se admite como sistema de unión fija la Termofusión a Montura y/ó enchufe, tanto para tubos 


como para accesorios. 


Requisitos de calificación para los soldadores 


Las personas responsables de la unión de tubos y accesorios (soldadores matriculados) deberán estar 


calificados para ello de acuerdo con las condicionantes que fijen las Empresas Fabricantes, de modo 


tal que habiliten su desempeño en tareas específicas tanto de termo como electrofusión. 


Para ello será conveniente que acrediten adiestramiento apropiado o experiencia en el manejo de los 


procedimientos, así como también pruebas de muestreo tales como: 


➢ Análisis de uniones en contraposición con muestras aceptadas por los fabricantes. 


➢ Ensayo de fusión (termo-electro) examinadas por instructores autorizados donde se analicen: 


• Áreas de vacío o superficies no pegadas. 


• Deformaciones por torsión doblamiento o impacto para que, una vez determinada la falla, 


se constate que la misma se produce fuera de la zona de la unión. 


• Claridad conceptual en el uso de resinas de diferentes índices de fluidez. 


➢ Conocimiento de los casos especiales de la fusión, como ejemplo: 


• interrupción del proceso y reutilización o deshecho de la unión, condiciones ambientales, 


etc. 


➢ Conocimiento detallado de las tareas previas a la soldadura tales como: 


• Corte 


• Raspado 


• Alimentación 


• Redondeo 


• Colapsado (.) 
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Nota (.): el método debe utilizarse según los requerimientos de diámetros y presiones fijadas por el 


Fabricante, así como la limitación correspondiente del material utilizado en cada caso para su 


operación. 


Control de la unión soldada 


Una vez realizada cualquier tipo de unión, existen métodos para controlar que las mismas han sido 


realizadas satisfactoriamente, agregándose a los ya descriptos para el caso de electrofusión 


automática, (para esta última un equipo realiza un informe de la calidad de la unión). 


Se podrán utilizar dos métodos distintos a saber: 


• Control no destructivo 


• Ensayo destructivo 


La metodología de control no destructivo para las uniones realizadas con el método de fusión a tope, 


se basa en la gammagrafía y ultrasonido. En el primer caso, el método se utiliza fundamentalmente en 


laboratorio, debido a la complejidad del equipamiento. Para el segundo método, mucho más 


desarrollado, existen equipos que permiten realizar un estudio profundo de la unión de pocos 


segundos con un resultado muy certero de la sección. 


Los ensayos destructivos que pueden realizarse sobre las uniones tratan de asegurar que los valores 


de tracción (ensayo muy importante en los casos de tunelería dirigida) al arrancamiento, sean 


mayores ó a lo sumo iguales que los especificados para el material continuo, válido para soldaduras a 


tope o electrofusión. Cuando existen sospechas de soldaduras dudosas o la importancia que la obra lo 


requiera, la Inspección de Obras podrá requerir para las uniones fusionadas de los tubos y accesorios 


de conducción, cualquiera de los controles arriba descriptos. 


Así mismo, se deja claramente establecido que tanto el equipo como el personal que efectúa los 


trabajos de soldaduras deberán ser remplazados si a juicio de la Inspección de Obras no cumplieran 


con idoneidad la tarea específica. 


Reconocimiento automático de la fusión 


Una de las características sobresalientes de la unión por electrofusión es la posibilidad de 


rastreabilidad. Mediante un código de barras, un equipo especial puede reconocer el tipo de accesorio, 


la temperatura ambiente, entregar los datos de la unión, el operador, localización, datos especiales, 


etc. y determinar las condiciones exactas de fusión que suministrará al accesorio para realizar la 


unión. Una vez realizada la fusión, este equipo entrega todos los datos concernientes a la soldadura, 


como fecha, hora, número de unión secuencial, accesorio utilizado, operador etc. y realiza un 


diagrama del perfil eléctrico de la unión, que es la cédula de identidad de la fusión. 


En esta información podrá luego ser manejada desde una PC ó directamente impresa en papel. La 


inspección de Obras podrá en consecuencia requerir de esta información toda vez que lo crea 


conveniente. 


Sistema removibles 


Estos sistemas incluyen las uniones con adaptadores y bridas deslizantes utilizadas en válvulas, tomas 


especiales y transiciones en otros materiales. (PVC, H°D°, acero, etc.) 


Las uniones de este tipo en general deberán evitarse, utilizándose solo en aquellos casos que no fuera 


posible la unión fija. 
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Piezas especiales y accesorios 


Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la Norma de fabricación de 


los tubos. 


Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de cualquiera de estos dos materiales 


indistintamente y su unión será por electrofusión (Tomas de servicio manguitos, ramales, curvas, 


reducciones.) según las recomendaciones y requerimientos del fabricante. 


 
2.6.5 Caños y piezas especiales de acero 


La cañería tendrá el diámetro indicado en los Planos de Ejecución, deberá proporcionarse en forma 


completa con las juntas, y todas las piezas especiales deberán suministrarse en las mismas 


condiciones. 


El diámetro interno una vez revestido no será menor que el diámetro indicado. 


Juntas y piezas especiales 


Las juntas y las piezas especiales serán provistas según sea necesario para las diferentes orientaciones 


en la operación de instalación de cañerías y para ajustar la cañería a fin de que esta cumpla con la 


ubicación indicada. 


Los caños y piezas especiales llevarán un recubrimiento interior de mortero de cemento o epoxy 


líquido. 


Los caños y piezas especiales que se instalen enterrados llevarán un revestimiento exterior de epoxy 


líquido, esmalte de alquitrán o cinta tipo polyguard. 


Los caños y piezas especiales que se instalen sobre la superficie o en cámaras llevarán un 


revestimiento de pintura según se especifica. 


Materiales 


Acero 


La cañería será fabricada con chapa de acero, calidad mínima SAE 1020. 


Cemento 


El cemento para el mortero deberá cumplir con los requisitos de ANSI/AWWA C205 “Revestimiento 


Protector de Mortero de Cemento para Cañería de Acero”. El tipo de cemento será el indicado en los 


Planos de Ejecución. No se utilizará una ceniza muy fina o puzolana como reemplazo del cemento. 


Arena 


La arena para los revestimientos de mortero consistirá de arena natural lavada. Se analizará la arena 


mediante los métodos descriptos en la Norma ASTM C 136 “Método para el Análisis de Tamices de 


Agregados Finos y Gruesos”. 


Diseño 


La cañería consistirá de un cilindro de acero, revestido interior y exteriormente en taller o en campo. 


Salvo cuando se indique de otra forma, la cañería será diseñada, fabricada, examinada, inspeccionada, 


y marcada de acuerdo con ANSI/AWWA C 200. 







Especificaciones Técnicas Particulares Para Obras de Abastecimiento de Agua Página 17  


 


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto los caños y piezas especiales serán como 


mínimo para una presión de trabajo de diseño de 16 kg/cm2. 


Los revestimientos interiores y exteriores aplicados en taller, se mantendrán fuera de los extremos de 


la cañería tal como se indique en los Planos de Proyecto. 


Los accesorios y las piezas especiales deberán cumplir con la Norma AWWA C 200 “Caños de acero 


para agua”. 


Espesor del cilindro para la presión Interna/externa 


Una vez determinado el espesor necesario por presión interna según las Normas AWWA Manual M 


11(con factor de seguridad 2) se procederá a verificar la deflexión de la cañería siguiendo los 


lineamientos indicados en dicha Norma (Iowa-Spangler). 


Los espesores de chapa mínimo serán: 


Para cañerías de diámetro hasta 0,500 m: 6,4 mm. 


Para cañerías de diámetro entre 0,500m y 1,00 m: 9,5 mm. 


Para cañerías de diámetro mayor de 1,00 m: 12,6 mm. 


Las presiones de diseño serán las indicadas en los documentos del Proyecto Básico. 


Nota 1: la carga de tierra se computará presumiendo la condición de zanja. Para las profundidades de 


cubierta inferiores a los 3 m, se incluirá una carga móvil. Para las profundidades de cubierta de un 1 


m o menos, se incluirá una carga móvil más impacto. 


La carga móvil se calculará según la Teoría de Boussinessq, considerando la carga producida por 2 


camiones apareados con 6 tn por rueda. 


Nota 2: el módulo de reacción del suelo será el correspondiente al tipo de relleno indicado enlos 


Planos de Ejecución y responderá a lo indicado en el Manual AWWA M 11. 


Nota 3: para el cálculo de la rigidez de la pared de la cañería, solamente se considerará elespesor del 


acero. 


Criterio de deflexión 


Si la deflexión calculada, Deflx, excede en 2,5% el diámetro nominal, el espesor de la cañería deberá 


aumentarse. 


Juntas 


La junta de campo estándar podrá ser tanto una junta de soldadura única por recubrimiento o a tope o 


una junta de aro de goma para todos los tamaños de cañería. Cuando sea necesario se colocarán 


acoples mecánicos o juntas de bridas. Las juntas tendrán un índice de presión nominal igual o más 


alto que el de la cañería. 


Juntas soldadas 


Las juntas por recubrimiento preparado para la soldadura de campo deberán estar de acuerdo con la 


Norma ANSI/AWWA C200. 
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Juntas de espiga y enchufe con aros de goma 


En el caso de las uniones espiga y enchufe con aros de goma, la luz entre las uniones será tales que, 


cuando estén unidas serán impermeables bajo todas las condiciones de operación. El Contratista 


requerirá al fabricante de la cañería que presente detalles completos con las dimensiones y tolerancias 


de montaje así como los resultados de su programa de ensayos. 


 
Juntas con restricción 


Donde se indique, las juntas de restricción serán juntas de campo soldadas. Los diseños incluirán 


consideraciones de la tensión inducida en el cilindro de acero, los aros de junta, y en las soldaduras de 


campo, causada por el anclaje en los muros de contención, codos, reductores y válvulas de la cañería 


que resulten de la presión de trabajo de diseño. Para las juntas de campo soldadas, la tensión de 


diseño no excederá el 50 % de la tensión de fluencia mínima indicada según la calidad de acero 


utilizado. 


Todas las juntas con restricción a ser soldadas en el campo llevarán aros que estarán unidos al cilindro 


de acero del caño mediante soldadura de filete doble. 


 
Juntas de bridas 


Las bridas responderán a la Norma ISO 7005-1. 


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) ó grado 5 (SAE J429h) ó acero al carbono 


calidad mínima ASTM A-193-B. 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 


304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes parásitas. Las 


dimensiones y roscas serán métricas. 


El taladro será de PN10 respondiendo a la Norma ISO 7005-1. 


El acabado superficial de la zona de apoyo de las bridas serán para: ranurado concéntrico, paso 32 


ranuras cada 25.4 mm., profundidad 0,015 mm a 0,40 mm; ranurado espiral, paso 20 a 50 ranuras 


cada 25,4 mm, profundidad 0,03 mm a 0,15 mm. 


El acabado superficial de la zona de apoyo de las bridas serán para: ranurado concéntrico, paso 32 


ranuras cada 25.4 mm, profundidad 0,015 mm a 0,40 mm; ranurado espiral, paso 20 a 50 ranuras cada 


25,4 mm, profundidad 0,03 mm a 0,15 mm. 


Los tipos de bridas a utilizar serán los indicados en los planos tipo correspondientes. 


Los ensayos mecánicos específicos sobre el compuesto responderán a la norma AWWA C219. 
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Las juntas de goma serán según las especificaciones indicadas en la planilla siguiente: 
 
 


 
UNIDADES NORMA DE 


ENSAYO 


GOMA 


COMPUESTO BASE   NATURAL/NBR 


COLOR   NEGRO 


COMPUESTO  IRAM 113001 AA7050 


DUREZA SHORE A IRAM 113003 65 ± 5 


TEMPERATURA DE TRABAJO ºC  HASTA 60 


RESISTENCIA A LA TRACCION (mín) Kg/cm2 IRAM 113004 50 


RESISTIVIDAD ELECTRICA Ω IRAM 113121 MAYOR 10X10
8
 


COMPRESIÓN SET % IRAM 113010 70 


ALARGAMIENTO A LA ROTURA % (mín) IRAM 113004 400 


PESO ESPECÍFICO gr/cm
3


 
 


1,48 


ANCHO MÁXIMO mm  1000 


 


 


VARIACIÓN DE PROPIEDADES POR ENVEJECIMIENTO A 100°C DURANTE 72 hs. 
 


 
 


TRACCIÓN* % IRAM 113004 -0,75 84,02 
 


ESTIRAMIENTO* % IRAM 113004 42,88 72,05 
 


DUREZA** SHORE A IRAM 113004 +10 +10 
  


* La relación es proporcional según (XE – XN)/XN donde XN es el valor correspondiente al 


compuesto normal y XE el valor correspondiente al compuesto envejecido. 


** La relación es absoluta según XE – XN, donde XN es valor correspondiente al compuesto normal 


y XE el valor correspondiente al compuesto envejecido. 
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INSERTO TEXTIL: REFUERZO CON 2 TELAS 


 


TIPO DE FIBRA 


 


UNIDADES 


100% POLIAMIDA DE ALTA 
TENACIDAD 


 


 


PESO gr/m
2


 


 


40 


RESISTENCIA A LATRACCIÓN (mín) kg/m
2


 Urdimbre: 30 


Trama: 50 
 


Juntas mecánicas fabricadas en taller 


Las juntas mecánicas se fabricarán según la geometría general indicada en el manual M11 - AWWA 


0219. 


En todos los casos se buscará que el espacio previsto para el cierre hidráulico respete el acuñamiento 


de la junta de goma a través de la chapa central y las bridas, de forma tal que el ajuste de los bulones 


comprima en forma directa sobre la misma, asegurando con ello la estanqueidad del conjunto. 


El taladrado de las bridas y diámetro de bulones responderá a las condiciones del proyecto (presión 


de trabajo y diámetro) debiendo el Contratista presentar cálculo que justifique los valores adoptados. 


Caso contrario se adoptarán los valores indicados para las bridas en Norma ISO 7005-1. 


El torque máximo requerido para los bulones será informado por el fabricante y será el resultado de 


ensayo en fábrica de la junta a colocar, debiendo certificar dicho valor a través del laboratorio 


externo. El certificado deberá presentarse a la Inspección de Obra conjuntamente con el plano de 


taller para su aprobación. 


Fabricación 


Formación 


Cada placa estará laminada hasta la curvatura adecuada en toda su longitud. No habrá área plana a lo 


largo de las costuras longitudinales. La hoja de acero o las uniones de las placas estarán formadas 


con el radio correcto antes de laminar las placas. 


Cuando se use más de una costura longitudinal, las placas tendrán anchos equivalentes. El ancho 


máximo de la placa de acero no excederá los 3 m. La cantidad máxima de costuras longitudinales 


será la siguiente: 
 


Diámetro Interno (mm) Cantidad Máxima de Costuras Mn 


700 1 


800 a 1.500 2 


1.600 a 2.300 3 


más de 2.300 4 
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Soldaduras 


 


Generalidades 


Todas las soldaduras se harán de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C200 por un proceso de 


soldadura arco sin variaciones que excluya la atmósfera durante el proceso de deposición y mientras 


el metal se encuentra en un estado de fusión. Los procesos de soldadura, y los tamaños y tipos de 


electrodos utilizados estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de Obras. 


Habilitaciones del procedimiento de soldadura 


Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar e instalar la cañería estará pre- 


calificados de conformidad con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1 “Código Estructural 


de Soldadura: Acero”. 


 
Calificación del soldador 


Toda la fabricación y la soldadura de campo se harán mediante soldadores hábiles, operadores de 


soldaduras, y ayudantes del soldador con experiencia suficiente en los métodos y materiales a 


utilizarse. Los soldadores estarán calificados de acuerdo con las disposiciones de la Norma 


ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de Soldadura: Acero de Refuerzo”. 


Revestimiento Interno 


Revestimiento interno de epoxy líquido 


En lugar de efectuar un revestimiento interno con mortero de cemento, se podrán revestir 


internamente los caños y piezas especiales con epoxy líquido. 


Los materiales y procedimientos se ajustarán a la Norma AWWA C 210 “Sistemas de Revestimiento 


de Epoxy Líquido para el interior y exterior de cañerías de acero para agua”. 


Como mínimo, el revestimiento cumplirá con el siguiente esquema: 


• Una mano de pintura antióxido, a base de óxido de hierro, espesor mínimo 15 µm. 


• Dos manos de pintura epoxy sin solventes, apta para estar en contacto con agua potable, 


espesor mínimo 120 µm, aplicada en frío. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo 


con las recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones 


y/o retoques en obra. 


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a pintar, por 


medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos establecidos en la 


Norma IRAM N° 1042-1 a 9. No serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o grietas que 


afecten la correcta aplicación del revestimiento. 


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el arenado y 


una vez aprobado este por la Inspección. 
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Revestimiento Externo 


Revestimiento exterior de esmalte de alquitrán 


El revestimiento de esmalte con alquitrán para caños bajo tierra se aplicará de acuerdo con la Norma 


ANSI/AWWA C203, según fuera modificada en el presente. 


El revestimiento de protección con alquitrán consistirá en un paño de vidrio fibroso de esmalte con 


alquitrán y envoltura y fieltro de vidrio mineral conforme a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA 


C203, Sección 2, modificada por el Apéndice A, Sección A1.5, del mismo. 


Revestimiento de cinta prefabricada de múltiples capas aplicadas en frío 


El revestimiento con cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío para caños bajo tierra se 


aplicará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214, según fuera modificada en el presente. Las 


superficies exteriores de los caños y accesorios que pasan por paredes de estructura serán revestidas 


desde el centro de la pared o desde la brida de empotramiento hasta el extremo de la parte enterrada 


del caño o el accesorio. 


Salvo lo indicado, el sistema de revestimiento para caños rectos se realizará de acuerdo con la Norma 


ANSI/AWWA C214. 


Revestimiento externo de epoxy líquido 


Los caños especiales que deban alojarse en cámaras o sobre la superficie del terreno se revestirán 


exteriormente de acuerdo con la Norma AWWA C 210. Como mínimo, el revestimiento cumplirá con 


el siguiente esquema: 


• Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio resinas 


epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o rodillo. 


• Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 


epoxy, espesor mínimo 120 µm. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o 


retoques en obra. 


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a pintar, por 


medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos establecidos en la 


Norma IRAM N° 1042-1 a 9. No serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o grietas que 


afecten la correcta aplicación del revestimiento. 


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el arenado y 


una vez aprobado este por la Inspección. 


 
Accesorios y piezas especiales 


Generalidades  


Los elementos especiales se definen como accesorios, piezas de cierre, codos, reducciones, ramales, 


etc. dondequiera que estén colocados sea sobre el suelo o en estructuras. 
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Diseño 


Salvo que se establezca de otra forma en el presente, los materiales, fabricación y pruebas de taller se 


ajustarán a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C200 y las dimensiones de la Norma 


ANSI/AWWA C208 revisión 1996. Todas las piezas especiales deberán contar con su correspondiente 


identificación. 


 
Identificación  


Todas las piezas especiales deberán tener una identificación en cada extremo, coincidente con la 


indicada en los Planos de Taller u otra documentación relacionada. Cada pieza tendrá una 


identificación correlativa que la relacione con el proyecto y la progresiva del nudo correspondiente. 


 
Generalidades 


El refuerzo para los ramales, salidas y boquillas se diseñará de acuerdo con AWWA Manual M-11. El 


refuerzo se diseñará para la presión de diseño especificada o indicada y estará de acuerdo con los 


detalles indicados. Los elementos especiales y accesorios estarán dimensionados para la misma 


presión y tendrán los mismos revestimientos que los caños próximos. Salvo que se indique de otra 


manera, el radio mínimo de los codos será de 2,5 veces el diámetro del caño y el ángulo máximo de 


escuadra en cada sección del codo no excederá los 11-1/4 grados. Todas las piezas especiales deberán 


tener cáncamos que faciliten su izaje y manipuleo. 


Los elementos especiales y accesorios que no puedan revestirse mecánicamente, serán revestidos en 


forma manual, utilizando los mismos materiales que se usan para los caños y de acuerdo con las 


Normas AWWA o ASTM aplicables. El revestimiento aplicado de esta manera brindará igual 


protección que la especificada para los caños. Se reparará manualmente las partes de los 


revestimientos dañados por dicha fabricación, de acuerdo con las Normas AWWA o ASTM aplicables. 


Las desviaciones moderadas y curvas de radio extenso se podrán confeccionar por medio de aros de 


juntas biseladas, de la deflexión de las juntas estándar, utilizando caños cortos, o una combinación de 


estos métodos, siempre que no se utilicen biseles con juntas deflexionadas. El ángulo máximo total 


permitido para las juntas biseladas es de 5 grados por junta de caño. El ángulo máximo permitido para 


las juntas deflexionadas estará de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 


El diseño del refuerzo exterior estará de acuerdo con los procedimientos presentados en el Capítulo 13 


del Manual AWWA M-11, según la presión de diseño definida en el Proyecto. Salvo que se indique de 


otra manera, las salidas de 50 mm de diámetro y más pequeñas no necesitarán refuerzo. 


En lugar de reforzarse con grampas o envolturas como lo dispone el procedimiento de diseño en el 


Manual M-11, los caños o elementos especiales con salidas podrán fabricarse en su totalidad de placas 


de acero con un espesor equivalente a la suma de la pared del caño más el refuerzo requerido. 


Donde el procedimiento de diseño M-11 lo requiera, se proporcionarán placas de refuerzo para las 


horquillas. 
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Accesorios de Acero Soldado  


Los accesorios de acero soldado se ajustarán a la Norma ASTM A 234. 


Revestimiento 


Revestimiento Interno  


Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento específico 


para caños rectos se aplicarán a las piezas especiales. En el caso de revestirse con mortero de 


cemento, si no puede emplearse el procedimiento centrífugo se deberá revestir manualmente. En 


dicho caso, se reforzará el revestimiento con tejido de alambre Nº 12 soldado de 50 por 100 mm 


ubicado aproximadamente en el centro del revestimiento. Los alambres espaciados en 50 mm en los 


centros, se extenderán en circunferencia alrededor del caño con el tejido asegurado al caño. En los 


empalmes atados se dejarán 100 mm sobrantes, y se atarán o enlazarán los extremos libres para 


asegurar la continuidad. 


Revestimiento Externo  


Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento específico 


para caños rectos se aplicarán a las piezas especiales. Salvo que se indique de otra manera, el 


revestimiento en la parte bajo tierra de una sección del caño que pasa a través de una pared de 


estructura se extenderá al centro de la pared, o de corresponder a la brida de empotramiento. 


Burlonería 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 


304. Los bulones a colocar en uniones de piezas enterradas serán cincados en caliente. 


Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se deberá 


colocar arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 


 


2.7 Válvulas, piezas especiales y accesorios 
 


2.7.1 Válvulas esclusa 


Requerimientos 


El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, completas y funcionando, de acuerdo con las 


presentes especificaciones. Asimismo el Contratista deberá proveer todas las herramientas, 


suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos 


epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del 


contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas, estas deberán tener dispositivo de acceso y 


maniobra. 


Presentaciones 


El Contratista deberá presentar planos de taller para todas las válvulas y mecanismos de 


accionamiento. 


Certificación 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros accesorios y 


materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad 


requeridos. 
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Producto 


Las válvulas esclusa son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos a presión y 


funcionarán en las dos posiciones básicas de abierta o cerrada. Las posiciones intermedias adquieren 


un carácter de provisionalidad. 


La válvula esclusa está constituida, con elementos esenciales como: 


▪ Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la conducción 


asegurando la continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otro elemento que fija éste a la 


cúpula o tapa. 


▪ Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser accionado el mecanismo de 


maniobra, con movimiento ascendente-descendente por medio de un eje perpendicular al eje 


de la tubería o circulación del fluido. 


▪ Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, produciendo el 


desplazamiento sobre un soporte. 


▪ Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje. 


▪ Juntas, que aseguran la estanqueidad entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje. 


Salvo que se indique lo contrario, las válvulas esclusas se emplearán en cañerías de diámetro menor o 


igual a 300 mm. 


Las marcas de válvulas esclusas a utilizar serán las incluidas en el "Listado de materiales aprobados " 


por el Contratante, vigente a la fecha del Contrato. 


Descripción 


Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la Norma 


ISO 7259 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se indique en los planos. 


El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por empolvado de 


epoxy (procedimiento electrostático). 


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco por 


compresión del mismo. 


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de igual 


diámetro que la cañería sobre la que se instale. 


El eje de maniobra será de acero inoxidable forjado en frío. 


La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tóricos de elastómero. 


El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento del Contratante, directo y de 


índole manual. 


Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho según Plano Tipo 


correspondiente. El sentido de giro del mismo será antihorario para la maniobra de cierre. 


La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de esfuerzo 


mayor que 15 kg. 







Especificaciones Técnicas Particulares Para Obras de Abastecimiento de Agua Página 26  


El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en el sentido antihorario, 


consiguiéndose la compresión de todo el obturador en el perímetro interno de la parte tubular del 


cuerpo. Este obturador estará totalmente recubierto de elastómero, por lo que el cuerpo no llevará 


ninguna acanaladura en su parte interior que pueda producir el cizallamiento total o parcial del 


elastómero. El obturador se debe replegar totalmente en la cúpula de manera tal que cuando la válvula 


esté abierta el paso esté 100% libre. 


El sentido de giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante, cuadrado del 


eje o lugar visible de la tapa. 


Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá apreciarse ningún estrechamiento de la 


sección de paso, es decir, que ninguna fracción del obturador podrá sobresalir en la parte tubular de la 


válvula. 


El diseño de la válvula será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin necesidad de 


separar el cuerpo de la instalación. Asimismo, deberá ser posible sustituir los elementos 


impermeabilizados del mecanismo de maniobra, o restablecer la impermeabilidad, estando la 


conducción en servicio, sin necesidad de desmontar la válvula ni el obturador. 


Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de 


la cañería. 


 
Instalación 


Las válvulas podrán instalarse alojadas en registros o cámaras accesibles o visitables, o enterradas a 


semejanza de la propia conducción, por lo que las juntas de enlace serán del mismo tipo que las 


descriptas para las tuberías de fundición, en general, para juntas a brida/brida. 


Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica en el 


plano Tipo “Instalación de válvulas esclusa”. 


Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje, salvo en el caso de 


instalación enterrada en que se suprimirá esta pieza, anclándose el cuerpo de la válvula, según se 


especifica en la Cláusula “Asiento y Anclaje de Cañerías”. 


El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma brasero 


y vástago de accionamiento. 


 


2.7.2 Válvulas De Aire 


El Contratista proveerá e instalará válvulas de aire y válvulas de escape de aire, completas y 


funcionando, de acuerdo con las presentes especificaciones. 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra 


necesaria para instalar, aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y 


accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. 


Producto 


Material: 


Las válvulas de Aire serán de fundición dúctil con revestimiento interior y exterior de epoxi apto para 


contacto con agua potable. 
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Descripción: 


Serán con triple función: 


• salida de aire de gran caudal durante el llenado de la cañería, 


• salida de aire a caudal reducido bajo presión, 


• entrada de aire de gran caudal durante el vaciado de la cañería. 


Las válvulas deberán integrar llave de cierre o dispositivo similar que permita aislarlas de la cañería 


principal para efectuar tareas de mantenimiento. 


Dichas válvulas deberán ser de los tamaños especificados o indicados en los Planos de Proyecto, con 


brida en un extremo para juntarla con el caño. Los cuerpos serán de fundición dúctil o de hierro 


fundido de alta fortaleza. 


El flotador, asientos y todas las partes movibles deben ser construidos de material inoxidable 


revestido de elastómero. Las arandelas y empaques deberán ser de un material que asegure la 


estanqueidad con un mínimo de mantenimiento. Las válvulas serán diseñadas para una presión 


mínima de trabajo de 10 kg/cm2 a menos que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto. 


 


 
Instalación 


Las válvulas de Aire se deberán instalar en general en cámaras (ver Plano Tipo) en los puntos altos del 


perfil altimétrico de la instalación. 


Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 


Una vez instaladas, las válvulas de aire serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la 


cañería. 


 
2.7.3 Válvulas Mariposa 


Requerimientos 


El Contratista proveerá e instalará válvulas mariposa, completas y funcionando, de acuerdo con las 


presentes especificaciones. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las herramientas, 


suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos 


epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del 


contrato. 


Presentaciones 


A los efectos de las Cláusula “Presentaciones”, el Contratista deberá presentar planos de taller para 


todas las válvulas y mecanismos de accionamiento. 


 
Certificación 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros accesorios y 


materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad 


requeridos. 
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Producto 


Descripción 


La válvula mariposa es un elemento de seccionamiento o de regulación donde el obturador 


(mariposa) se desplaza en el fluido por rotación alrededor de un eje, ortogonal al eje de circulación 


del fluido y coincidente o no con éste. 


Se dice «de seccionamiento» cuando permite o interrumpe la circulación de fluido, según que esté 


abierta o cerrada. 


Se dice «de regulación» o «de reglaje» si permite regular o ajustar las características «caudal- 


presión» del circuito a las diversas condiciones de servicio. 


La válvula de mariposa está constituida, como elementos esenciales, por: 


• Un cuerpo, compuesto por una parte central prolongada a una y otra parte por una tubular 


cilíndrica que termina en bridas a ambos extremos. 


• Obturador, de forma circular y superficie hidrodinámica de seccionamiento o regulación del 


fluido. 


• El eje que podrá ser único o formado por dos partes o semi-ejes. En este caso, uno será de 


arrastre, al que acopla el sistema o mecanismo de maniobra, y el otro de fijación. 


Las válvulas mariposa solo se usarán para diámetros mayores de 300 mm y serán del mismo diámetro 


que la cañería. 


Las válvulas deberán cumplir con la Norma O.S.N. N° 2507-87 primera revisión, con la Norma ISO 


5752, o con la Norma AWWA C-504 y serán del mismo diámetro que la cañería. Serán del tipo de 


doble brida, con asiento aplicado en el disco, de cierre hermético. Las válvulas podrán ser de cuerpo 


largo o corto a menos que se indique lo contrario. Los sistemas de estanquidad del eje deben ser un 


sistema estándar de empaque tipo en V (split-V type) o de otro sistema de estanqueidad aprobado y el 


pasaje interior no deberá tener excesivas obstrucciones o salientes. 


Para válvulas de más de 700 mm de diámetro, el diámetro de abertura de la válvula no debe ser 


reducido más de 38 mm del diámetro nominal del caño. 


El cuerpo y tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por pintura epoxi apta 


para contacto con agua potable. El obturador será de acero inoxidable o fundición dúctil. El eje de 


maniobra será de acero inoxidable del tipo DIN 17740 X20 CR 13 ó AISI 420. 


El accionamiento será con equipo reductor. 


El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento del Contratante, directo y de 


índole manual. Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho según plano 


tipo correspondiente. En las válvulas de 500 mm y mayores, la operación de las mismas se hará 


mediante volante de maniobra ubicado dentro de la cámara. El sentido de giro del sobremacho o 


volante será antihorario para la maniobra de cierre. La apertura y cierre de la válvula no demandará, 


por parte del operario, la aplicación de esfuerzo mayor que 15 kg. Para cada válvula deberá conocerse 


la curva de cierre o relación número de vueltas/porcentaje de sección abierta, que defina la situación 


del obturador. Además, las válvulas deberán llevar incorporado un indicador de posición del obturador 
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que permita, en todo momento, conocer aquella. 


Las bridas responderán a las Normas ISO 2531 y 7005-2. 


Instalación 


Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. Solo se 


instalarán válvulas mariposa en cámaras según se indique en los planos de proyecto. Salvo que existan 


dificultades para ello, las válvulas se instalarán con el eje o semi-ejes en posición horizontal, con el 


fin de evitar posibles retenciones de cuerpos extraños o sedimentaciones que, eventualmente, pudiera 


arrastrar el agua por el fondo de tubería dañando el cierre. Cuando se indique la instalación se 


realizará con un carrete de desmontaje. En el caso de válvulas de obturador excéntrico deberán 


montarse de forma que éstos queden aguas arriba en relación a la mariposa para que la propia presión 


del agua favorezca el cierre estanco. 


Para las válvulas de 500 mm de diámetro y mayores se instalará en paralelo una válvula esclusa que 


oficiará de by-pass, según se indique en los planos de proyecto. 


Una vez instaladas, las válvulas mariposa serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de 


la cañería. 


 


 
2.7.4 Válvulas de retención 


Las válvulas de retención de cierre rápido serán como mínimo PN 10. 


Deberán construirse con fundición de hierro dúctil ASTM A 536 Gr. 65 o de acero fundido ASTM A 


216 Gr. WCB. Se entregará con bridas ANSI 16.5. 


El eje se construirá en Acero Inoxidable AISI 304 o 316 y el resorte en Acero Inoxidable AISI 302 o 


304. Los elementos constituyentes del cierre tales como pasadores, pernos, charnelas, bujes, etc., 


deberán ser fácilmente recambiables y se construirán en acero inoxidable. Podrán ser del tipo Silent 


VA 401 o similar. 


 
2.8 Juntas de desarme 


En los lugares indicados en los planos correspondientes, se instalarán juntas de desarme con el objeto 


de facilitar la remoción e instalación de tramos de cañerías, válvulas, piezas especiales, etc. Dichas 


juntas serán tipo Dresser o similar. 


El los puntos en que se deban soportar esfuerzos axiales el Contratista deberá prever juntas de 


desarme adecuadas para tal fin. 


2.9 Hidrantes - Tomas para motobombas 


Generalidades 


El Contratista proveerá e instalará hidrantes y tomas para motobombas completas y funcionando, de 


acuerdo con las presentes especificaciones. 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra 


necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y 


accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. Cuando se instalen elementos enterrados, 
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éstos deberán tener dispositivo de acceso y maniobra. 


Planos de taller 


A los efectos de la Cláusula “Presentaciones”, el Contratista deberá presentar planos de taller para 


todos los hidrantes, tomas y mecanismos de accionamiento. 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas los hidrantes, tomas, otros 


accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de 


calidad requeridos. 


Producto 


Los hidrantes deberán responder a los planos tipo “Hidrante a resorte” que incluye la planilla de 


especificaciones de materiales propuestos. 


El Licitante deberá de llenar dicha planilla con las especificaciones de los materiales. En la cañería de 


derivación para hidrantes se instalarán válvulas esclusa de igual diámetro que la misma. Caso de ser 


necesario se instalará una ese (S) de ajuste. 


Las piezas especiales para tomas para motobombas, responderán al plano Tipo “Cámara y accesorios 


para toma de motobombas”. 


 
2.10 Piezas especiales 


Bajo la denominación piezas especiales se agrupan todos los elementos constituyentes de la cañería 


que no son caños rectos o válvulas. Se incluyen ramales, curvas, codos, reducciones, manguitos, 


piezas de transición, piezas de desmontaje, etc.; sean de fabricación estándar o de diseño y fabricación 


especial. 


El Contratista proveerá e instalará todas las piezas especiales que sean necesarias, completas, de 


acuerdo con las presentes especificaciones. 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra 


necesarios para instalar, aplicar los revestimientos, ajustar, y ensayar todas las piezas especiales de 


acuerdo a los requerimientos del contrato. 


Presentaciones 


El Contratista deberá presentar la documentación para aprobación según lo indicado en el presente 


punto. 


Certificación 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las piezas, otros accesorios y 


materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad 


requeridos. 


Producto 


Para las cañerías de fundición dúctil, las piezas especiales serán del mismo material. 
Responderán a la Norma ISO 2531. 


Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de fundición dúctil 


o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531 y el sistema de unión 


será a espiga y enchufe o por brida. 
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Las piezas de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas especiales de acero” 


y el sistema de unión será por brida o mediante junta flexible. 


Las piezas especiales para cañerías de PVC serán de fundición dúctil (tipo SOFO de Pont-a-Mousson 


o similar) y responderán a la Norma ISO 2531. Las juntas serán las adecuadas para este material. 


Podrán utilizarse piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza única moldeada por inyección 


(Tipo STEMU de George Fisher o similar), no se admitirán piezas compuestas por pegado o soldado. 


Las piezas especiales de PVC cumplirán con las mismas especificaciones que los caños rectos. 


Cuando en los planos de proyecto se indique la instalación de tapones en los ramales de derivación 


para cañerías futuras estos serán de brida ciega. Para tapones mayores de DN 300 la brida ciega se 


colocará dentro de cámara según Plano Tipo “Cámara para válvula mariposa” o según se indique en el 


proyecto con la pieza especial y su aro de empotramiento a ser calculado por el Contratista, como se 


detalla en el mencionado plano. Las piezas especiales para cañerías de asbesto cemento deberán ser de 


fundición dúctil y responderán a la Norma ISO 2531. 


Las piezas especiales para cañerías de polietileno de alta densidad serán del mismo material y el 


sistema de unión será electrofusión para agua o cloaca y/o espiga y enchufe con aro de goma para 


cloaca. Para todas las piezas de diseño y fabricación especial se admitirá el uso de acero. Estas piezas 


responderán a lo especificado en el punto “Caños y piezas especiales de acero”. 


Ejecución 


Todas las piezas especiales deberán ser instaladas de acuerdo con las instrucciones descriptas por el 


fabricante y como se especifica para cada material. 


Es responsabilidad del Contratista ensamblar e instalar los elementos de tal forma que los mismos 


sean compatibles y funcionen correctamente. La relación entre los elementos debe ser claramente 


indicada en los Planos de Ejecución (diagramas de marcación). 


 


2.11 Bulonería 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 


304. Los bulones a colocar en uniones de piezas enterradas serán cincados en caliente. 


Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se deberá 


colocar arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 


3 COLOCACION DE CAÑERIAS Y ACCESORIOS PARA PROVISIÓN DE AGUA 
 


3.1 Precauciones a observarse 


La excavación deberá efectuarse con toda precaución, cuidando no afectar la estabilidad del terreno, y 


será del ancho estrictamente necesario. Cuando la naturaleza del terreno o la profundidad de la zanja 


exija apuntalamiento, este deberá reunir las condiciones que permitan y aseguren la ejecución de los 


trabajos con la mayor seguridad para el personal y la obra, incluyendo, si fuera necesario el achique 


de agua en forma mecánica. 


 


 


 


 


Independientemente de los anchos de zanja que adopte el Contratista para la construcción de las 
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mismas, los anchos de zanjas para instalar los conductos que se le reconocerán serán los siguientes: 
 


DN (mm) Ancho (mm) 


75 400 


80 400 


90 400 


100 400 


110 400 


150 500 


160 500 


200 500 


250 600 


300 700 


315 700 


400 800 


500 900 


>500 DN + 500 


 
El Contratista colocara las cañerías y piezas especiales observando las siguientes precauciones: 


 
Previamente a la colocación, el Contratista deberá presentar la certificación del Fabricante y/o Taller 


de acuerdo a lo establecido en el punto “Certificación” de las presentes especificaciones. Antes y 


después de transportar los caños y piezas al lugar de su colocación, los caños se examinarán 


prolijamente, vigilando especialmente que la superficie interior sea lisa, que la superficie exterior no 


presente grietas, poros o daños en la protección o acabado, fallas o deformaciones. Todas las cañerías, 


accesorios, etc., serán transportados, conservados y protegidos con cuidado para que no sufran daños, 


golpes, caídas y en los casos aplicables protección de la luz del sol. Todos los equipos de transporte y 


conservación de caños deberán ser aprobados por el Inspector de Obras. No se colocarán caños 


directamente apoyados en terreno irregular, debiendo sostenerse de manera que se proteja el caño 


contra eventuales daños que pudieran producirse cuando se coloque en la zanja o cualquier otro lugar. 


No se instalarán caños con deficiencias. Aquellos que a criterio de la Inspección de Obras, puedan 


producir perjuicios deberán repararse, a satisfacción de la Inspección de Obras, o proveer e instalar un 


caño nuevo que no esté dañado. 


Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de remache en 


correspondencia de cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se reconocerán de 


acuerdo a su posición según el diagrama definitivo de colocación. También limpiarán esmeradamente, 


sacándoles el moho, tierra, pintura, grasa, etc., adheridos en su interior, dedicando especial atención a 


la limpieza de las espigas, enchufes y bridas. Luego se asentarán sobre el lecho de apoyo, cuidando 


que apoyen en toda la longitud del fuste y se construirán las juntas que se hubiesen especificado. La 


colocación de cañerías deberá ser hecha por personal especializado. Cada tramo de cañería de 600 
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mm de diámetro o mayor será tendida en el orden y posición previsto en el diagrama de marcación. Al 


instalar los caños, se colocarán en la línea e inclinación prevista, con una tolerancia de 25 mm en la 


alineación horizontal y 5 mm en la vertical. 


Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o tapones 


adecuados para evitar el acceso no autorizado de personas, animales, agua o cualquier sustancia no 


deseada. En todo momento se proveerán elementos para impedir la flotación del caño. 


 
3.2 Colocación de cañerías y piezas especiales 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales de acuerdo con el procedimiento que se detalla 


a continuación. 


Transporte y manejo de materiales 


Transporte 


Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y después de 


la instalación, y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y accesorios no deberán tener 


asperezas o rebabas. Antes de colocarse en su posición, deberá limpiarse y mantener limpios los 


caños, accesorios y elementos relacionados. Se proveerán las estructuras apropiadas para bajar las 


secciones de caños a las zanjas. Bajo ninguna circunstancia se podrá dejar caer o arrojar a la zanja los 


caños, accesorios o cualquier otro material. Todas las pruebas para verificar defectos y pérdidas, antes 


y después de la instalación final, serán realizadas en presencia de la Inspección de Obras, y estarán 


sujetas a su aprobación anterior a la aceptación. El material que se encontrara deficiente durante el 


avance de la obra, será rechazado, y el Contratista lo retirará rápidamente del lugar de trabajo. La 


excavación de zanjas y el relleno se ajustará a los requisitos de las Cláusulas "Excavaciones" y 


“Rellenos” de las Especificaciones Técnicas Generales, y como se especifique en el presente. La 


compactación mínima de relleno en la zona de cañería será del 90% de la densidad máxima del 


ensayo Proctor Normal. 


Tendido de los caños 


Siempre que la geometría de veredas y calzada lo permita y a juicio exclusivo de la Inspección de 


Obra, la cañería a presión por vereda se instalará a una distancia mínima de 1,5 m de la línea 


municipal. 


Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba. 


Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta, salvo en los puntos 


expresamente previstos en los Planos de Ejecución o en los que indique la Inspección de Obras. La 


pendiente definida en los Planos de Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme dentro de cada 


tramo. Excepto en tramos cortos autorizados por la Inspección de Obras, las cañerías se colocarán en 


dirección cuesta arriba cuando la pendiente sea mayor de 10 %. Cuando el caño deba colocarse cuesta 


abajo, se lo sujetará con tacos para mantenerlo en posición hasta que el caño siguiente proporcione 


apoyo suficiente para evitar su desplazamiento. 


Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de apoyo. No se 


permitirá el uso de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que forme un elemento 


de sostén continuo y sólido a lo largo de toda la cañería. Se realizarán las excavaciones necesarias 


para facilitar el retiro de los elementos de transporte y conservación una vez tendido el caño. Se 


excavarán huecos en las juntas de espiga y enchufe en los extremos del caño, para evitar cargas 
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puntuales en dichas uniones de enchufe. La zanja deberá sobre-excavarse para permitir el acceso 


adecuado a las juntas en el sitio de trabajo, para permitir la ejecución de dichas juntas, y para permitir 


la aplicación del revestimiento. 


Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la Inspección de 


Obras. 


Juntas tipo espiga y enchufe 


Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará en ella el 


aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal previamente aprobado. La espiga del caño a 


empalmar se limpiará con cuidado y se lubricará con aceite vegetal. Entonces se insertará el extremo 


de espiga del tramo de caño dentro del enchufe de caño previamente tendido penetrando hasta la 


posición correcta. No se permitirá rotar o cabecear el caño para colocar la espiga dentro del enchufe. 


Obstrucciones 


Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u otras 


causas, la Inspección de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. Dichos cambios se 


efectuarán mediante deflexión de las juntas, o el uso de piezas de ajuste. En ningún caso la deflexión 


de la junta deberá exceder la máxima deflexión recomendada por el fabricante del caño. Ninguna 


junta deberá colocarse de tal forma que su falta de encaje adecuado reduzca en cualquier medida la 


resistencia y estanqueidad de la junta terminada. 


En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de excavaciones 


por debajo de agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes de tender el caño. De 


acuerdo con la gravedad del problema, el Contratista podrá elegir usar tablestacados, entibados 


completos, wellpoint, drenes inferiores, retirar la tierra inestable y reemplazarla con material 


apropiado o una combinación de métodos. 


El Contratista proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las estructuras, 


drenajes, desagües y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que surjan durante el trabajo. 


Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a estructuras existentes tales como 


conductos, canales, caños, conexiones de ramificaciones a desagües principales, o desagües 


principales, el Contratista, se encargará de sujetar, reubicar, retirar o reconstruir dichas obstrucciones 


en forma permanente. El Contratista deberá coordinar este trabajo junto con los propietarios o 


responsables de dichas estructuras. 


Limpieza 


A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la cañería libre 


de cualquier desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes y efectuar las 


reparaciones internas necesarias antes de probar la cañería terminada, el Contratista limpiará 


completamente el interior de la cañería, para eliminar toda arena, suciedad, salpicadura de mortero y 


cualquier otro desecho. 


Condiciones climatológicas 


Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento alguno 


si hay peligro de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. Ningún caño se 


tenderá si no puede proveerse lo necesario para tapar la zanja antes de que se forme hielo o escarcha. 


No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no sean apropiados a juicio de la 


Inspección de Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará temporariamente las terminaciones 
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abiertas con tapones herméticos o tabiques. 


Válvulas 


Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se golpee o dañe cualquier 


parte de la válvula. Todas las juntas se limpiarán y prepararán con cuidado antes de instalarse. El 


Contratista regulará todos los vástagos y operará cada válvula antes de instalarla, para verificar su 


funcionamiento adecuado. Todas las válvulas se instalarán de manera que los vástagos de válvula 


estén correctamente niveladas y en la ubicación indicada. 


Cinta para ubicación (de detección) 


"Esta cinta, tipo "Alarmatape", se instalará a 30 cm por sobre cañerías no metálicas y tendrá las 


siguientes características: color AZUL; ancho 200 mm aproximadamente; deberá tener impresa la 


siguiente leyenda "CUIDADO, CAÑERÍA DE AGUA" a lo largo de toda su longitud con letras de 30 


mm de altura como mínimo; material plástico, el que podrá presentar orificios. 


 
3.3 Tapada de las cañerías 


Definición: tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del pavimento o 


vereda hasta el intradós de la cañería en la vertical del mismo. 


 


 


Tapada de diseño 


Las tapadas de diseño para la instalación de las cañerías son las siguientes: 
 


Diámetro 


m 


Tapada de Diseño 


m 


0.600 1.50 


0.500 1.50 


0.400 1.20 


0.300 1.20 


0.250 y menores 1.00 


 
Tapada mínima 


La tapada mínima para la instalación de las cañerías de hasta 250 mm de diámetro será de 0,80 m. 


Para diámetros mayores la tapada mínima será de 1,00 m. 


En calles de tierra la tapada mínima será la especificada en las reglamentaciones municipales y no 


menos de 1,30 m. 


En todos los casos se respetará para el cálculo de la tapada mínima el menor valor de la cota de 


terreno que resulte de la comparación entre la rasante actual y el pavimento futuro. 


Procedimiento 


Las cañerías se instalarán según la tapada de diseño siempre que en los planos de proyecto no fuese 


indicado otro valor. En presencia de una interferencia se podrán colocar con una tapada menor 


respetando en todos los casos la tapada mínima. 


No se permitirá colocar cañería bajo calzada con tapadas menores a la mínima, salvo que se efectúe: 
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• un recubrimiento estructural de hormigón. 


• colocación con caño camisa según plano tipo. 


En ningún caso se permitirá la instalación con tapada que afecte el paquete estructural del pavimento. 


Cuando la interferencia sea de naturaleza tal que obligue a colocar la cañería con una tapada mayor 


que la indicada en los planos de proyecto o que la tapada de diseño según corresponda, se 


profundizará lo mínimo compatible con la ejecución del trabajo previa aprobación de la Inspección. 


Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la cota 


definitiva de pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible cota de las futuras 


pavimentaciones la que resulte del trazado de rasantes desde los pavimentos más próximos. 


 
3.4 Asiento y anclaje de cañerías 


El Contratista construirá los lechos de asiento y anclajes de acuerdo con las presentes 


especificaciones. 


 
Procedimiento 


El Contratista ejecutará los lechos de asiento para las cañerías que se hubiesen especificado en cada 


caso. Todas aquellas partes de las cañerías solicitadas por fuerzas desequilibradas originadas por la 


presión de agua durante las pruebas o en servicio, se anclarán por medio de macizos o bloques de 


anclaje de hormigón H-13 mínimo cuando sean sin armadura o H-17 mínimo cuando sean armados. 


Los bloques de anclaje se hormigonarán contra el terreno inalterado; cuando no sea posible, el relleno 


de la excavación detrás del bloque se realizará con arena-cemento o suelo-cemento, tal como se 


especifica en la cláusula “Materiales para relleno”. 


Para cañerías de diámetros mayores de 300 mm el Contratista presentará cálculos con los detalles 


necesarios para bloques de anclajes dimensionados para una presión de prueba hidráulica de 75 mca o 


como indiquen los planos de proyecto. Cuando las solicitaciones exijan la utilización de hormigón 


armado, el acero será A 420. Los elementos de anclaje provisorios que se coloquen para las pruebas 


hidráulicas deberán ser removidos. El Contratista deberá presentar el cálculo de los anclajes y 


someter a la aprobación de la Inspección de Obras los correspondientes a cañerías de diámetro 300 


mm o mayores. Salvo que en la orden de trabajo correspondiente se indique otra cosa, el cálculo de 


los bloques de anclaje se hará considerando la presión de prueba en zanja de la cañería. Las fuerzas 


resultantes serán equilibradas  mediante el empuje pasivo del suelo,  el que será afectado de un 


coeficiente de seguridad igual a dos (2). Cuando sea necesario, se podrá considerar la colaboración de 


la fuerza de rozamiento entre la parte inferior del bloque y el suelo, afectándola de un coeficiente de 


seguridad de uno y medio (1,5). 


 
3.5 Colocación de cañerías de fundición dúctil 


El Contratista instalará las cañerías de Fundición Dúctil para agua, completas, de acuerdo con las 


presentes especificaciones. 


 
Procedimiento 


Tendido de cañerías 
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Las cañerías se instalarán de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ANSI/AWWA C600, a los 


requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos”, instrucciones suministradas por 


el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente. 


Para los diámetros iguales o superiores a 300 mm, no se permitirá colocar caños de este material para 


tapadas menores de 1 m salvo que se efectúe un recubrimiento estructural de hormigón armado que 


tome las cargas externas, manteniendo los espesores y demás características del caño. El hormigón a 


emplear será H-13 y el acero A 420. 


Juntas de aro de goma 


Inmediatamente antes de empalmar un caño, se limpiará con cuidado el enchufe de dicho caño, y se 


colocará en la ranura de la espiga un aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal. Se 


limpiará con cuidado el extremo de la espiga del caño, lubricándose con aceite vegetal. Entonces se 


insertará la espiga del tramo de caño respectivo en el enchufe del empalme colocado anteriormente, y 


se deslizará hasta ubicarlo en posición. No se permitirá volcar el caño para colocar la espiga en el 


enchufe. 


 
Revestimiento externo 


 


Cuando se indique en los planos de proyecto, los caños enterrados de fundición dúctil se encamisarán 


en polietileno de acuerdo con los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C 105/A21.5. 


Protección de equipos anexos 


Cuando se encamise el caño con manga de polietileno, los equipos anexos enterrados también se 


encamisarán en polietileno. 


Protección de piezas especiales 


Cuando se recubra el caño con manga de polietileno, las piezas especiales enterradas también se 


recubrirán en polietileno. 


 


3.5.1 Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PRFV para caños completos, de 


conformidad con las presentes especificaciones. 


Procedimiento 


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA Manual M 45, a los requisitos 


aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones Técnicas 


Generales (ETG), instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos 


complementarios o modificaciones contenidas en el presente. 


No se permitirá la instalación de caños de PRFV para tapadas menores de 1 m, salvo que se efectúe un 


revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los 


espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 y el acero A-420. 


Juntas en terreno 


Una vez que el aro esté debidamente colocado en la ranura de la espiga, se aflojará la tensión del aro 


poniendo un destornillador debajo del aro y pasándolo alrededor de la circunferencia de dicha unión. 


Se limpiarán los extremos del caño y se aplicará una capa fina de lubricante a la superficie externa de 
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la espiga, con el aro ubicado en posición, y a la superficie interna del enchufe. No se usará otro 


lubricante que no sea el suministrado con el caño. Se entrará a presión el extremo del caño dentro de 


la hembra del caño adyacente. Podrá emplearse la pala de una retroexcavadora o un aparejo de cable, 


pero la fuerza deberá ser pareja, no una fuerza de impacto, y se distribuirá de manera uniforme para 


no dañar el extremo del caño. Deberá ponerse un taco de madera sobre la cara para absorber la 


presión. 


 
3.5.2 Colocación de cañerías de policloruro de vinilo no plastificado de PVC 


El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PVC para caños, completos de 


conformidad con las presentes especificaciones. 


Procedimiento 


La instalación y dimensionamiento se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA C-900 Manual M 


23, a los requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes 


Especificaciones Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los 


requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente. El corte y maquinación de los 


caños se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos estándar del fabricante para dicha 


operación. Para cortar caño no se usará cortafrío, cortador estándar para caños de hierro, ni ningún 


otro método que pueda quebrar el caño o dejar bordes ásperos o desparejos. No se permitirá colocar 


bajo pavimento, caños de PVC para tapadas menores de 800 mm, salvo que se efectúe un 


revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los 


espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 y el acero A-420. 


3.5.3 Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad 


El Contratista instalará las cañerías de polietileno en conformidad con las presentes especificaciones. 


Instalación a cielo abierto 


La instalación se ajustará a las instrucciones particulares de los fabricantes de caños, a los requisitos 


de las Cláusulas Excavaciones y Rellenos y los demás requerimientos indicados en el presente 


documento (ver ASTM D 2321). La instalación de la cadena de caños ya unida a un lado de la zanja, 


se procederá a su colocación luego de asegurar que el fondo de la misma, sea uniforme, liso y se 


encuentre libre de piedras u objetos duros en toda la longitud que puedan dañar el caño durante la 


compactación. En consecuencia cumpliéndose con estas condiciones podrá prescindirse del lecho de 


arena. El ancho de zanja en ningún caso será inferior al diámetro exterior del caño más 250 mm, de 


modo tal que se asegure la correcta compactación en la zona de caño (y hasta 150 mm por encima del 


lomo del tubo). La tapada mínima de cañería en vereda será de 800 mm, siempre que las condiciones 


de instalación lo permitan (cruce de calle de conexiones domiciliarias, cruce de esquinas, calles 


pavimentadas etc. deberán respetar las tapadas mínimas establecidas para el resto de los materiales). 


En ningún caso se permitirán realizar las conexiones domiciliarias a menos de 1000 mm de tapada en 


calles de tierra. No se podrán utilizar equipos pesados de compactación en los primeros 250 mm sobre 


el extradós del tubo (se recomienda compactación manual). Los diámetros mínimos de doblado serán 


los recomendados por el fabricante, notando que dependerán del SDR del tubo y las condiciones de 


temperatura ambiente (ejemplo: para SDR 11/17,6 radio mínimo = 25 veces, incrementándose a 35 


veces en temperaturas frías). 


SDR: standard dimensional Rate = Relación dimensional standard = DN/ espesor tubo. 
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Instalación con equipos de tunelería dirigida 


A efectos de disminuir el impacto que provocan las excavaciones y reparaciones en el medio ambiente 


en general, reduciendo además los riesgos físicos, podrán utilizarse como alternativa de instalación las 


técnicas de colocación por medio de tunelería dirigida. Dicha utilización deberá obviamente ser 


compatible con los plazos de obra, el estudio de las interferencias y el aspecto económico. 


Perforación dirigida - descripción 


El sistema está compuesto por una sonda integrada en la cabeza de la máquina que emite una señal 


obtenida en la superficie por medio de un receptor que a su vez da la información sobre la dirección y 


profundidad de la cabeza. Una continua rotación del tren de varillas de la cabeza de perforación 


permite efectuar perforaciones en línea recta, mientras que el empuje hidráulico estático sobre el 


frente biselado permite dirigir el mismo perforando en una nueva dirección. Dependiendo del equipo 


de detección utilizado se pueden llevar a cabo perforaciones de hasta 10,00mts de profundidad. Estos 


equipos combinan empuje hidráulico, inyección de bentonita y martillo de percusión en una misma 


unidad. Los tubos a utilizar podrán se PE80 ó PE100, teniendo en cuenta que para diámetros DN = 


250mm se utilizarán como mínimo tubos de PN = 8 y para diámetros superiores se utilizarán PN = 10, 


debiendo efectuarse además, la verificación estructural correspondiente para los esfuerzos de tracción 


que soportarán los tubos durante la instalación. Los radios de curvatura para la rampa de acceso de los 


caños serán los recomendados por el fabricante y deberán explicitarse claramente en la memoria 


técnica adjunta para cada instalación que se presente a la Inspección de Obras. Para el caso de suelos 


que por sus características el elemento ensanchador (backreamer) pueda generar desplazamiento de 


suelo (espacios vacíos) de dudoso completamiento se deberá entonces, completar la presentación de la 


Memoria Técnica con el cálculo del tubo según los ítems indicados en la instalación a Cielo Abierto, 


(aplastamiento, pandeo y deflexión diametral) para tubos de DN > 250mm. 


 
3.6 Conexiones domiciliarias de agua 


Tanto para la conexión de agua así como para la caja de conexión valen los lineamientos detallados en 


las Especificaciones Técnicas Particulares, asimismo estarán en un todo de acuerdo con la Normativa 


vigente de las Empresas Prestatarias del Servicio. El Contratista proveerá e instalará conexiones 


domiciliarias para agua, completas, de conformidad con las presentes especificaciones. A lo largo de 


las cañerías distribuidoras y en los lugares que se indiquen en los diagramas de cuadra, se instalarán 


las conexiones de enlace con las obras domiciliarias de provisión de agua, del diámetro que fije el 


Contratante para cada propiedad. Las conexiones constarán de los elementos indicados en dichas 


especificaciones. En las conexiones de diámetro de 60 mm y mayor, se preverá la futura instalación de 


un medidor bridado. A los efectos de la Cláusula “Presentaciones”, deberá presentarse lo siguiente: 


• Plano con las dimensiones de todos los accesorios y elementos auxiliares. 


• El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 


materiales suministrados bajo esta Cláusula están en conformidad a los estándares de calidad 


requeridos. 


 
Inspección 


Todos los materiales podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 


disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la presente 


especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo de 
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su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier etapa de fabricación del 


elemento. Mientras dure la fabricación del mismo, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las 


áreas donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean 


necesarias para verificar el cumplimiento de las Especificaciones. 


Ensayos 


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para fabricar 


los elementos será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según 


corresponda. El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el Contratante. La 


Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista; siempre que el 


programa de trabajo del Contratista no se atrase por motivos de simple conveniencia de la Inspección 


de Obras. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 


muestras adicionales de cualquier material para la realización de ensayos por parte del Contratante. 


Producto 


Cañería 


Se utilizará cañería de polietileno de alta densidad (PEAD) PN 16, con estricto cumplimiento a lo 


dispuesto en la norma IRAM 13.485, pudiendo finalizar la conexión sobre la acera del cliente 


mediante una espiga termofusionada, o una tuerca loca de resina acetálica que permita empalmar la 


llave maestra. Se emplearan los siguientes diámetros: 


Diámetro Interno Diámetro Nominal (externo) Espesor 


(mm) (mm) (mm) 


20.4 25 2.8 


32.6 40 3.7 


40.8 50 4.6 


Los caños deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula “Cañerías de Polietileno de alta 


densidad”. 


Accesorios y llave de paso 


Se construirán en bronce, fundición dúctil o metales inoxidables. 


Las llaves de paso para diámetros de hasta 40 mm serán esféricas (tipo VABS) con cuerpo de bronce o 


material inoxidable, esfera de bronce mecanizado y cromado, vástago y prensa estopa de bronce, 


asientos y O´Ring de teflón (Olitetrafluoetileno) y el extremo del medidor a instalar con tuerca loca o 


prisionera. La presión de trabajo será de 10 bar, temperatura máxima de trabajo 25°C y mínima de 


5°C. Para diámetros de 60 mm y mayor, la llave de paso será una válvula esclusa que cumplirá con las 


especificaciones indicadas en el punto “Válvulas Esclusa”. 


Se construirán en fundición dúctil, metales inoxidables, ABS o P.V.C, con esfera y vástago 


antiexpulsable en P.V.C o poliacetal y o rings en NBR/neoprene o EPDM, y tendrán una manija tipo 


mariposa en polipropileno o PVC debiéndose operar con ¼ de vuelta. Tendrá en un extremo un racord 


para empalmar tubería PEAD DN 15 y en el otro rosca BSTP ¾ con alojamiento para válvula de 


retención, utilizándose juntas de EPDM o goma tipo NBR o equivalente para sellar las uniones 


roscadas entre la llave esférica y el racord. Las uniones entre elementos roscados a la salida de la llave 


esférica serán libres de pegamentos y/o selladores. La presión de trabajo será de 10 bar, la temperatura 


máxima de trabajo 25°C y la mínima de 5°C. Para diámetros de 60 mm y mayor, la llave de paso será 
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una válvula esclusa que cumplirá con las especificaciones indicadas en el punto “Válvulas Esclusa”. 


Válvula de retención: Se incluyen bajo esta denominación los dispositivos de retención tipo 


antirretorno utilizado en las conexiones domiciliarias de agua que tiene por objeto impedir el reflujo 


hacia la red, deberá ir colocado a la salida de la llave esférica. Deberá ser DN 15 PN 16 del tipo socla 


901-15, Neoperl WV15 o equivalente. 


Ejecución 


La ejecución de las conexiones se efectuará de acuerdo con estas especificaciones y siguiendo los 


lineamientos indicados en los Planos Tipo correspondientes. Los operarios que realicen la instalación 


de las conexiones, deberán ser especializados. 


A solicitud de la Inspección de Obra, el Contratista deberá recabar y remitir a la misma los datos de 


las propiedades donde se realicen las conexiones domiciliarias según formulario a entregar por la 


Inspección de Obra. 


Cañería distribuidora de fundición dúctil 


Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería distribuidora se 


realizará con una abrazadera tipo silla y estribo colocada en la parte superior del diámetro vertical. 


Para conexiones de diámetro mayor, se instalará un ramal “T” de diámetro adecuado en la cañería 


distribuidora. 


Cañería distribuidora de PVC 


Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería distribuidora se 


realizará con abrazaderas especialmente diseñadas para tal fin. Para conexiones de diámetro mayor, se 


instalará un ramal “T” de diámetro adecuado en la cañería distribuidora. 


Cañería distribuidora de PEAD 


Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería distribuidora se 


realizará mediante soldadura por electrofusión diseñadas a tal fin. Para conexiones de diámetro mayor 


se instalará un ramal “T” de diámetro adecuado en la cañería distribuidora o ramal de derivación 


unida mediante soldadura por electrofusión. 


En todos los casos las piezas de unión una vez colocadas, no sobrepasarán el espesor del caño en la 


parte interior. Luego se instala un tramo de cañería de polietileno de alta densidad, (PEAD) o 


fundición dúctil según corresponda, unida en un extremo, a las piezas de bronce de la conexión o 


ramal y en el otro extremo, a la válvula de paso ubicada en la vereda, mediante una transición de 


PEAD, fundición dúctil o bronce y una pieza de unión de bronce. La válvula de paso para conexiones 


de 40 mm de diámetro y menores será con uniones roscables en sus extremos (tipo esférico), ubicada 


dentro de una caja cerca de la línea municipal con tapa al nivel de la vereda. Luego de la válvula de 


paso se colocará (dentro de la caja) un tramo de tubería plástica (PEAD), con la distancia necesaria 


para un futuro medidor. En el caso de las conexiones de diámetro 60 mm y mayor, la Inspección de 


Obras indicará la forma de instalación. La instalación de las conexiones largas se efectuará por 


perforación del terreno bajo la calzada con herramientas y maquinaria adecuadas. Estas perforaciones 


tendrán un diámetro mayor que el caño de manera tal que sea suficiente para colocar el mismo y que a 


la vez no sea necesario efectuar el relleno. Se considerará que estas condiciones se cumplen si el 


diámetro de la perforación no es mayor que dos diámetros de la cañería de conexión. Si no se 


cumpliera esta última condición, deberá rellenarse la perforación con arena-cemento inyectada a 


presión. Se ejecutarán en primer lugar los pozos sobre la cañería distribuidora y en la vereda, en 
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segundo lugar la perforación entre los pozos para alojar el caño con tuneleras, luego se instala la 


abrazadera sobre la distribuidora, se construye una base de hormigón con un soporte fijado a la misma 


para inmovilizar la válvula de paso, se coloca la misma, fijada al soporte anclado a la base de 


hormigón. Se instalan y unen los tramos de cañería de la conexión, entre la válvula de paso y la 


abrazadera. Por último se coloca la caja, sobre la base de hormigón ubicada a 0.50 m de la línea 


municipal. Antes de efectuar las perforaciones, el Contratista deberá adoptar las precauciones 


necesarias para evitar deterioros en las instalaciones subterráneas existentes pues será por su cuenta la 


reparación de los que se produjesen y deberá afrontar las responsabilidades que de ellos deriven. 


El caño de las conexiones largas se colocará a una profundidad mínima igual a 50 cm por debajo de 


las alcantarillas y a no menos de 80 cm por debajo de la calzada. Las conexiones tendrán siempre 


pendiente hacia la cañería distribuidora. La conexión deberá estar asentada sobre tierra firme. Los 


pozos de rellenarán en capas con tierra compactada. Las conexiones cortas en vereda se ejecutarán a 


cielo abierto. 


La excavación, rotura y reparación de veredas pavimentos imprescindibles para el uso de la 


perforadora, serán por cuenta del Contratista, y su costo se considerará incluido en el precio unitario 


de la partida respectiva. 


 
3.7 Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna 


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión interna, en 


la forma que se indica en las presentes especificaciones. El suministro de agua para las pruebas se 


regirá por lo establecido en el punto “Agua para la construcción”. Los planes que proponga el 


Contratista para los ensayos y para el transporte, control y eliminación de agua se presentarán por 


escrito a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará su programa de ensayos propuesto, 


con [48 horas] de anticipación y mediante notificación escrita, para su análisis y coordinación por 


parte de la Inspección de Obras. El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, 


sombreretes, y demás equipos y materiales para determinar la presión del agua, ad referéndum del 


análisis que realice la Inspección de Obras. No se emplearán materiales que puedan perjudicar la 


estructura o la función futura de la cañería. Los medidores para los ensayos deberán ser medidores de 


ensayo calibrados en laboratorio, y deberán ser nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, 


por cuenta del Contratista, antes de efectuarse los ensayos para verificar la existencia de pérdidas, si 


así lo solicita la Inspección de Obras. Estos medidores tendrán una escala de medición de 0 a 10 


kg/cm2 cuando la presión de prueba sea de 75 mca o de una escala equivalente cuando ésta sea 


diferente. El diámetro mínimo del cuadrante será de 10 cm. 


Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras. Una vez terminados los 


ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en el punto “Desagote de las cañerías”. 


No deberá vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias. 


Ensayos sobre las cañerías 


Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba hidráulica, según se 


indique y deberán estar instaladas todas las piezas especiales, válvulas y todos los accesorios 


(hidrantes, válvulas de aire, tomas de motobombas, conexiones domiciliarias, empalmes, etc.) que se 


deba colocar según plano de proyecto. Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas 


deberán estar terminados y aprobados antes de colocar la superficie definitiva. Cuando haya pérdidas, 


el Contratista las ubicará a su costo y efectuará las reparaciones y reemplazos que sean necesarios de 


acuerdo con las Especificaciones. Deberá repararse toda pérdida que pueda detectarse 
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individualmente, cualquiera sea el resultado de los ensayos. 


Pruebas hidráulicas 


Se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para detectar eventuales pérdidas, de la 


siguiente manera: 


La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de Obras, pero que no 


superarán los 500 m. 


A juicio de la Inspección, se admitirá como anclaje el uso de estructuras previstas en la red, siempre 


que la estanqueidad extrema del tramo a ensayar sea proporcionada con bridas ciegas o tapones, 


quedando descartado el uso de las válvulas de cierre previstas en la red. 


Se realizará la prueba a "zanja rellena" en presencia de la Inspección. Lo anterior no exime al 


Contratista de efectuar una prueba hidráulica a “Zanja abierta” para su control de obra o ante 


requerimiento de la Inspección de Obra. No se admitirán pérdidas, lo que quedará constatado cuando 


la presión establecida para la prueba se mantenga invariable, sin bombeo, durante quince (15) 


minutos; bajándose la presión a un 75 % de la presión establecida para la prueba por espacio de 


quince (15) minutos y volviéndose a aplicar por un lapso no inferior a quince (15) minutos. 


En el caso de cañerías troncales de alta presión o de cañerías de diámetro mayor o igual a 600 mm, se 


efectuarán tres controles escalonados para una presión equivalente al 50%; 75% y 100% de la presión 


de prueba establecida, no admitiéndose pérdidas, lo que quedará constatado cuando el escalón de 


presión establecido se mantenga invariable, sin bombeo, durante treinta (30) minutos. La prueba 


quedará registrada a través de un gráfico presión-tiempo obtenido en forma continua por la Inspección 


de Obra, formando el mismo parte de la documentación de obra. Si durante la prueba a "zanja rellena" 


se notaran pérdidas se deberá descubrir el tramo de cañería hasta localizar las pérdidas a los efectos de 


su reparación. Si en las pruebas no se registrasen pérdidas, se dará por aprobada la prueba hidráulica. 


 
3.7.1 Prueba hidráulica en cañerías de PEAD 


Se utilizará el denominado ensayo de prueba que consiste en lo siguiente: 


Se aplicará la presión de prueba especificada y se mantendrá durante 30 minutos. Durante este 


período se realizará una inspección para detectar cualquier pérdida obvia. Se baja la presión 


rápidamente a 3 bar y se tomarán registros de las presiones según la siguiente secuencia: 


En los 10 primeros minutos, cada 2 minutos; entre los 10 y 30 minutos, cada 5 minutos y entre los 30 


y 90 minutos cada 10 minutos. Se deberá constatar un aumento de la presión como consecuencia de la 


respuesta visco-elástica del PEAD, de lo contrario se considerará que existen fallas y deberá 


procederse a la reparación. En primer lugar se deberán verificar las uniones mecánicas previo a las 


soldaduras. Cada tramo de la cañería será probado a una presión de 75 mca, (salvo especificación en 


particular). Todas la pruebas hidráulicas establecidas se repetirán las veces que sea necesario hasta 


alcanzar resultados satisfactorios y se realizarán con personal, aparatos, instrumentos, materiales y 


elementos necesarios. En todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen pérdidas, será 


la responsabilidad y a cargo del Contratista ejecutar todos los trabajos y proveer los materiales 


necesarios para lograr el cumplimiento de los límites establecidos. Los retrasos en que se incurra por 


incumplimiento de las pruebas hidráulicas no darán motivo para modificar el plazo de la obra. Se 


presentará, para consideración de la Inspección, un registro de todas las pruebas hidráulicas realizadas 


donde se indicará como mínimo: 
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• Tramo de cañería ensayado. 


• Tiempo de prueba. 


• Material de la cañería y diámetro. 


• Tipo de Uniones. 


• Piezas especiales incluidas en el tramo. 


• Válvulas y accesorios incluidos en el tramo. 


• Tipo de Medidor 


Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras. 


 
3.7.2 Desagote de las cañerías 


El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el procedimiento que 


se indica a continuación. El desagote de las cañerías en la limpieza y desinfección se ejecutará con 


métodos adecuados a los sumideros y puntos de desagote más cercanos a las salidas de las cámaras de 


desagüe, los que deberán ser aprobados por la Inspección de Obras. No deberá afectarse el tránsito de 


vehículos ni personas, ni producirse daños a pavimentos, veredas y propiedades. El Contratista será 


plenamente responsable de los daños que se pudieran producir debiendo resarcirlos a su exclusiva 


costa. El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obras con una anticipación no menor de 5 


días hábiles la fecha en que llevará a cabo la desinfección de la cañería y el método con que efectuará 


el desagote de la misma, el cual quedará a aprobación por parte de la Inspección de Obras. 


 
3.8 Prueba hidráulica de las conexiones - Agua 


Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica junto con la cañería distribuidora. La presión y 


método de ensayo serán los que correspondan a ésta. 


 


3.9 Limpieza y desinfección de las cañerías 


El Contratista ejecutará la limpieza y desinfección de todas las cañerías nuevas o afectadas por las 


obras, de acuerdo con las presentes especificaciones. 


Procedimiento 


Previo a la recepción provisoria de la obra, el Contratista deberá efectuar los trabajos para la limpieza 


y desinfección de las cañerías y conductos de agua potable que se detallan a continuación: 


Mantenimiento del caño limpio 


Cuando se coloca el caño, debe estar, en lo posible, libre de materias extrañas. Si el caño contiene 


suciedad que no pueda eliminarse en el lavado, el interior del mismo se limpiará y fregará con una 


solución bactericida. 


Para cañerías DN ≥ 500 mm la Inspección de Obra podrá requerir previo a la limpieza y desinfección 


una inspección mediante cámara para verificar el estado de limpieza. 


Limpieza y tratamiento del caño 


Las soluciones para el fregado pueden hacerse con los indicados en la tabla de Compuestos Clorados; 
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no se utilizará otro compuesto a menos que fuera aprobado por las autoridades sanitarias 


correspondientes. 


Material para las juntas 


El material para las juntas se manipulará de manera de evitar su contaminación. 


 


Lavado de cañerías una vez instaladas 


La cañería se lavará, previamente a la cloración, lo más cuidadosamente posible con el caudal 


máximo que permitan la presión de agua y los desagües disponibles. Debe entenderse que el lavado 


elimina solamente los sólidos livianos y no puede confiarse en que quite el material pesado que ha 


entrado en el caño durante la colocación. Se debe provocar en la cañería una velocidad de por lo 


menos 0,75 m/s para levantar y transportar las partículas livianas. 


Requerimiento de la cloración 


Todas las cañerías nuevas y los tramos separados o ampliaciones de los existentes deberán clorarse 


antes de ser puestos en servicio, de manera que el agua clorada después de una permanencia de 24 


horas en el caño, tenga un cloro residual a la ortotolidina no menor de 10 mg/l. 


Forma de aplicación del cloro 


Se seguirá cualquiera de los siguientes procedimientos dispuestos en orden de preferencia: 


• Mezcla de gas cloro y agua 


• Mezcla de hipoclorito de calcio o sodio y agua 


• Mezcla de cal clorada y agua 


 
Cloro líquido 


La mezcla de gas cloro y agua se aplicará por medio de un aparato clorador para inyección de 


solución de cloro. 


 
Compuestos clorados 


El hipoclorito de calcio de alta concentración (65-70% de cloro) y cal clorada (32-35% de cloro) 


deben ser diluidos en agua antes de su introducción en las cañerías maestras. El polvo deberá primero 


empastarse para luego diluirse hasta obtener una concentración de cloro del 1% aproximadamente 


(10.000 mg/l). La preparación de una solución clorada al 1% requerirá aproximadamente las 


siguientes proporciones de compuesto y agua: 


 


 


 


 


 
 


Producto Cantidad de Compuesto Cantidad de Agua 


Hipoclorito de Calcio 


(65-70% de cloro) 1 kg. 63 litros 
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Cal clorada   


(30-35% de cloro) 2 kg. 63 litros 


Hipoclorito de Sodio 


(agua lavandina 5% de cloro) 


 
1 litro 


 
4.25 litros 


 


Punto de aplicación 


El punto de aplicación del agente clorador estará en el comienzo de la prolongación de la cañería o en 


cualquier sección entre válvulas de la misma, por medio de una férula insertada en el tope del caño 


recién colocado. 


Régimen de aplicación 


El agua proveniente del sistema de distribución existente o de otra fuente de aprovisionamiento, será 


controlada de manera que fluya lentamente en la cañería tratada, durante la aplicación del cloro. La 


relación del caudal de la solución será tal que luego de una permanencia de 24 horas quede un cloro 


residual a la ortotolidina de no menos de 10 mg/l. Este puede obtenerse con una aplicación de 25 mg/l 


aunque bajo ciertas condiciones puede necesitarse más. Cuando los resultados obtenidos no estén de 


acuerdo con la experiencia, debe interpretarse como una evidencia de que el lavado y fregado del caño 


antes de la instalación fueron realizados de forma inapropiada. 


 
Cloración de válvulas e hidrantes 


En el proceso de cloración de un caño recientemente colocado, todas las válvulas y otros implementos 


deben ser accionados mientras el agente de cloración llena la cañería. 


 
Lavado y prueba final 


Luego de la cloración, toda el agua tratada será completamente desalojada de la cañería de acuerdo 


con los requisitos indicados en el punto “Desagote de las cañerías”. El desagote se ejecutará mediante 


un flujo de agua potable hasta que la calidad del agua, comprobada mediante ensayos, sea comparable 


a la que abastece a la población a través del sistema de aprovisionamiento existente. Esta calidad 


satisfactoria del agua de la cañería tratada debe continuar por un período de 48 horas, por lo menos, y 


se comprobará por examen de laboratorio de muestras tomadas en una canilla ubicada e instalada de 


tal forma que evite la contaminación exterior. 


 
Repetición del procedimiento 


Si el tratamiento inicial no diera los resultados especificados, se optará por uno de los siguientes 


procedimientos: 


Repetición del procedimiento de cloración original hasta que se obtengan resultados satisfactorios. 


Mantenimiento de un residuo de cloro libre, determinado por el método ortotolidina arsenito, no 


menor de 0,60 mg/l en toda la extensión de la cañería tratada. Esto permitirá el uso inmediato del agua 


de dicha cañería siempre que se constate la existencia de dicho residuo de cloro libre. 


El tratamiento continuará hasta que las muestras de dos días sucesivos sean comparables en calidad al 


agua servida al público por el sistema de aprovisionamiento existente. 
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3.10 Cámaras para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas y cámaras de desagüe 


El Contratista construirá cámara para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas y cámaras de 


desagüe completas, de acuerdo con las presentes especificaciones. 


Procedimiento 


Generalidades 


Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con instrucciones que 


al respecto imparta la Inspección de Obras. La ejecución de las excavaciones, mamposterías, 


hormigones y revoques se efectuará de acuerdo a las especificaciones ya consignadas. Todas las 


cámaras deberán calcularse para que actúen como anclaje de la cañería frente a los esfuerzos no 


compensados para la condición de válvula cerrada. Estas fuerzas se determinarán en base a la presión 


de prueba y serán equilibradas por el suelo mediante empuje pasivo tomando un coeficiente de 


seguridad igual a 2 y, de ser necesario, el rozamiento del fondo tomando un coeficiente de seguridad 


igual a 1,5. Para todas las cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa de los planos 


de ejecución por parte de la Inspección de Obras. 


Ejecución 


Las cámaras para hidrantes y válvulas de aire se construirán de acuerdo con las dimensiones internas 


indicadas en los planos tipo “Conexión para hidrante” y “Cámara y accesorios para instalación de 


válvula de aire”. El plano de detalle de las mismas deberá ser sometido a aprobación de la Inspección 


de Obras, debiendo ser las paredes de las cámaras de mampostería de ladrillos asentados con mortero 


"L", de hormigón simple B o de hormigón premoldeado. Las cámaras para válvulas mariposa y las 


piezas especiales correspondientes se construirán según el Plano Tipo “Cámara para válvula 


mariposa”. El aro de empotramiento que figura en estos planos deberá ser dimensionado por el 


Contratista. Los escalones de las cámaras para válvula mariposa serán de dimensiones iguales a las 


especificadas en el Pont a Mousson para escalones de fundición dúctil. 


Los escalones podrán ser de fundición dúctil, acero inoxidable AISI 304, o de aluminio 6.061 según 


Norma B-241 de ASTM. Los escalones de más arriba deberán permitir la colocación de un bastón de 


acero que cumpla la función de pasamanos. Las cámaras de desagüe y de válvulas de retención se 


construirán según el plano tipo “Cámara de desagüe”. La válvula de cierre de los desagües será de 


tipo esclusa y del mismo diámetro que la cañería de desagüe. Las cámaras para válvulas mariposa y 


de desagüe, se construirán en hormigón armado, empleándose hormigón H 21 y acero A 420, 


debiéndose verificar la fisuración para la condición de fisura muy reducida (CIRSOC 201 17.6.1 y 


17.6.2). Deberá preverse la metodología constructiva (colocación de cinta Water Stop, junta 


hidroexpansiva) en juntas de trabajo a fin de asegurar la estanqueidad. 


Las cámaras de tomas para motobombas y las piezas especiales correspondientes, responderán al 


plano tipo “Cámara para toma de motobombas”. La colocación de cajas y marcos se hará en forma de 


asegurar su completa inmovilidad. En las calzadas y veredas de tierra se construirá un macizo de 


hormigón “D” alrededor de las cajas y marcos. Este macizo tendrá un ancho de 30 cm y alcanzará una 


profundidad de 30 cm. 


Para cañerías de DN 500 mm o mayores se construirán cámaras de inspección en los lugares 


indicados en los planos de proyecto, según plano tipo correspondiente. 


 


3.11 Marcos y tapas 


Generalidades 
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El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de acuerdo con 


las presentes especificaciones. 


Producto 


Las tapas, marcos y cajas forma brasero para válvulas mariposa responderán a los planos tipo “Marco 


y tapa para válvula mariposa” y “Caja forma brasero”. Los marcos y tapas deberán resistir una carga 


de ensayo de 400 KN de acuerdo a la Norma NF EN 124. 


La tapa para Cámara de Desagüe responderá al plano tipo “Marco y tapa para cámara de desagüe”, 


debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN de acuerdo a la Norma NF EN 124. La tapa y marco 


de las tomas para motobomba serán según el plano tipo “Tapa y Marco para toma de Motobomba”, 


debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN de acuerdo a la Norma NF EN 124. Las cajas forma 


brasero para válvulas esclusa se harán según el plano tipo “Caja forma brasero”. Los marcos y tapas 


para válvulas de aire responderán al plano tipo“Marco y tapa para válvula de aire con ventilación”, 


debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN de acuerdo a la Norma NF EN 124. 


Cuando se coloque “Marco y tapa para válvula de aire sin ventilación” según plano tipo, se deberá 


prever la ventilación a la cámara mediante un dispositivo adicional. Las cajas para hidrante 


responderán al plano tipo, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN de acuerdo a la Norma 


NF EN 124. 


 
3.12 Empalmes de las cañerías a instalar con las existentes 


El Contratista ejecutará los trabajos de empalme a las instalaciones existentes, completos, en 


conformidad con las presentes especificaciones. Se entiende por empalme al conjunto de caños, piezas 


especiales y accesorios necesarios para conectar la cañería a colocar con la existente. 


Procedimiento 


Los empalmes, según los Planos de Proyecto respectivos, deberán ser ejecutados con la intervención 


del Servicio que conjuntamente con la Inspección de Obras determinarán la fecha y hora más 


conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo menos posible a la prestación del servicio. 


Cualquiera sea el horario en que los mismos deban ejecutarse, no se reconocerá modificación alguna 


en los precios unitarios de las partidas involucradas ni en los plazos de obra. El Contratista deberá 


preparar Planos de Ejecución de los empalmes y someterlos a la aprobación de la Inspección de 


Obras. A fin de confeccionar dichos planos el Contratista deberá descubrir con suficiente anticipación 


el lugar donde se ejecutarán. Los empalmes a cañerías existentes estarán a cargo del Contratista. 


La modalidad y oportunidad de la ejecución la determinará la Inspección de Obras, debiendo aportar 


el Contratista los materiales y tareas solicitadas. Las cañerías rectas y piezas especiales, los anclajes y 


todos los elementos necesarios para el empalme, cumplirán con los requisitos fijados en los artículos 


respectivos del presente Documento de Licitación. 


 
3.13 Cañerías a dejarfuera de servicio 


El Contratista efectuará los trabajos necesarios para dejar fuera de servicio cañerías, cámaras, bocas 


de registro de acuerdo con las presentes especificaciones. 


Procedimiento 


Cuando deban abandonarse cañerías de agua, se procederá de una de las siguientes maneras: 
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➢ Se excavará y se retirará la cañería. 


➢ Se excavará y se aplastará la cañería que deba quedar en el lugar. 


➢ Se llenará la cañería con arena inyectada o con arena-cemento, barro-cemento o mortero 


cementicio, taponándose los extremos. 


La cañería de la red distribuidora de hierro fundido y material de plomo y bronce extraídos serán 


trasladada al lugar que determine la Inspección de Obras. 


 


3.14 Ramales para cámaras de desagüe, válvulas de aire y tomas para motobombas 


El Contratista proveerá, instalará y construirá Válvulas de aire, cámaras de desagüe, tomas para 


motobombas e hidrantes, completos, de acuerdo con las presentes especificaciones. 


Procedimiento 


Los diámetros que deberán tener las cañerías de desagüe se adoptarán de acuerdo con el diámetro de 


que se derivan: 


DN de la cañería DN de la cañería de desagüe 


(mm) (mm) 


300 100 


400 a 500 150 


600 a 700 200 


800 a 900 250 


1000 a 1200 300 


Los diámetros de las cañerías y de las válvulas de aire, serán los siguientes, de acuerdo con el 


diámetro de que se derivan: 


DN de la cañería DN de la válvula de aire 


(mm) (mm) 


100 a 150 60 


150 a 250 80 


300 a 500 100 


600 a 800 150 


900 a 1200 200 


Las cañerías de derivación y las tomas para motobombas serán de DN 100 ó 150. 


Los hidrantes serán de 75 mm de diámetro. 


 
4 CONDICIONES PARTICULARES PROPIAS DE LA PRESENTE OBRA 


 


4.1 Contenido de la Obra 


La traza de la cañería de abastecimiento de agua potable al predio, se efectuara por medio de la 


prolongación de una cañería de PVC de 90 mm de diámetro, la cual partirá desde el conducto de 110 


mm existente en la intersección de la calle De los Incas y Peribebuy, recorriendo la traza sobre la 


calle De Los Incas, hasta llegar a las proximidades de las vías del FF.CC Belgrano. 
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4.2 Detalles Técnicos de la Obra 


➢ El tendido de la red de abastecimiento de agua potable, se realizara utilizando una conducción 


de PVC de DN 90 mm en PVC, teniendo una longitud de 115m con sus respectivos elementos 


de maniobra como ser una válvula esclusa en la intersección de De los Incas y Peribebuy más 


un Hidrante en la esquina de De Los Incas y la proyección de la calle Tokio. 


➢ Empalme con la cañería de DN 110 mm que corre por la calle Peribebuy a la altura de De Los 


Incas. 


 
➢ Asimismo, se contempla la ejecución de 4 (cuatro) conexiones domiciliarias; 2 (dos) de ellas 


se conectaran desde la cañería existente de PVC de ø110 mm que corre por la calle Peribebuy 


mientras que las 2 (dos) restantes se ejecutarán sobre el nuevo tendido a desarrollar sobre 


calle De Los Incas. 


 
➢ Es de destacar que durante los estudios previos ejecutados (cateos) por personal de Opisu (se 


adjunta documentación pertinente), se pudo detectar la presencia de un conducto pluvial de 


Hormigón Armado, en la esquina de la calle Peribebuy y De los Incas; esto implica que la 


ejecución de la red de abastecimiento de agua proyectada, debe cumplir con los lineamientos 


establecidos por AYSA para este tipo de cruce (referencia plano IAAA0099). 


 
➢ Asimismo, si bien se han realizado cateos y el estudio preliminar de la obra por parte de 


Opisu, el contratista debe realizar los cateos necesarios para detectar las posibles 


interferencias, previo al desarrollo del proyecto ejecutivo antes de ser presentado a la 


Inspección de Obra. 


 


➢ En otro orden, se debe tener presente la existencia de un electroducto que corre por la calle De 


Los Incas, el cual debe ajustarse a la normativa vigente sobre este particular. No obstante se 


debe tener presente la existencia de 2 (dos) torres de Media Tensión (MT) en la calle De Los 


Incas entre Peribebuy y las vías del FF.CC Belgrano; en este caso particular NO se permitirá 


realizar la excavación a cielo abierto en las proximidades a dichas torres; para este caso, se 


debe emplear un sistema de tuneleado (no menor de 3mts) que permita dar protección a las 


fundaciones de dichas torres. 


 


 


 
➢ Se deja bien expresado que tanto la provisión y colocación de la cañería, cruces bajo 


pavimento, cruce de pluviales existentes (encamisado y tendido según especificaciones de 
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AYSA y sus Modificatorias actuales), electroductos, conexiones domiciliarias y toda la obra 


en su conjunto se llevara a cabo en un todo de acuerdo con las Especificaciones Técnicas 


generales y particulares del Concesionario AYSA, dado que la obra se encuentra dentro del 


Radio Servido del mismo. 


 


➢ En otro orden, se debe contar con un Obrador, baños químicos y oficinas acondicionadas para 


la inspección (indicado en Especificaciones Técnicas Generales); el mismo contará un 


depositado techado para acopiar los materiales de la obra protegiendo a los mismos de 


cualquier inclemencia climática como así también tener presente en todo momento las 


medidas de seguridad pertinentes; asimismo, el Contratista hará las gestiones necesarias para 


proveer de los servicios indispensables para el funcionamiento del mismo (electricidad, wifi, 


agua, etc). 
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1 CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES 


1.1 OBJETO DE LA LICITACION 


La presente licitación, tiene como fin principal efectuar la evacuación de excretas de las nuevas 


viviendas a construirse en el predio delimitado por las calles Pilcomayo, General Levalle y el Acceso 


Sudeste, situado en la Localidad de Bernal, partido de Quilmes 


1.2 DESCRIPCION DE LAS OBRAS 


La traza de la cañería cloacal a construir se desarrollará por las calles Pilcomayo, Acceso sudeste y 


General Levalle comenzando por el Acceso Sudeste hasta la intersección con la calle General 


Levalle, a partir de este punto, continúa por Calle General Levalle hasta alcanzar la boca de 


registro del colector máximo DN 400 en la intersección con Calle Pampa. Otro tramo de la cañería se 


desarrollará sobre calle Pilcomayo, hasta alcanzar la calle General Levalle 


1.3 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LA OBRA 


 La red cloacal consistirá en la construcción de una tubería de DN 200 mm en PVC, teniendo una 
longitud de 387 m con sus respectivas bocas de registro.


 Construcción de 6 bocas de registro (BR) para la totalidad del recorrido.


 Empalme con boca de registro existente sobre colector máximo, en esquina de las General 
Levalle y Pampa


 Conexiones Domiciliarias 32 (treinta y dos).


 Tanto la provisión y colocación de la cañería, conexiones domiciliarias, etc, se llevará a cabo en 


un todo de acuerdo con las Especificaciones Técnicas generales y particulares del Concesionario 


Aysa, dado que la obra se encuentra dentro del Radio Servido del mismo.


1.4 PLAZO DE EJECUCUCION DE LAS OBRAS 


Las obras deberán quedar terminadas y en condiciones de efectuarse la recepción provisional en 5 


(cinco) semanas corridass, a partir del día de la emisión de la Orden de Inicio. 
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ESPECIFICACIONES PARTICULARES 


RELATIVAS A LOS MATERIALES UTILIZADOS EN OBRAS 


PARA PROVISIÓN DE DESAGÜES CLOACALES 


 
2 DESAGÜES CLOACALES SIN PRESIÓN INTERNA Y CON PRESIÓN 


INTERNA. 


 


 
2.1 Generalidades 


Todas las cañerías, piezas especiales, bocas de registro, cruces especiales y accesorios que se 


incorporen a las obras deberán estar previamente aprobadas por el Inspector de Obras y el Operador 


del Servicio. 


 


2.2 Presentaciones 


El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas y 


elementos auxiliares. 


 


2.3 Certificación 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 


materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de calidad 


requeridos. 


 
2.4 Inspección 


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 


disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la presente 


especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo de 


su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier etapa de fabricación del 


caño. Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas 


donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean 


necesarias para verificar el cumplimiento de las Especificaciones. 


 


 
2.5 Ensayos 


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar el caño, será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según 
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corresponda. El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el Contratante. La 


Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista. Además de los 


ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de 


cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la realización de ensayos por parte del 


Contratante. 


 


2.6 Cañerías sin presión interna para desagüe cloacal 
 


2.6.1 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 


NORMAS 


El contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) de pared compacta 


para conducciones sin presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13326:2013 


“Tubos de PVC no plastificado para ventilación, desagües pluviales y cloacales, Medidas”, IRAM 


13326:2013 “Tubos de PVC no plastificado para ventilación, desagües pluviales y cloacales”, IRAM 


13331:2013 “Piezas de conexión de PVC rígido para ventilación, desagües pluviales y cloacales, 


moldeadas por inyección” y la documentación contractual, salvo en lo referido a las dimensiones de 


los tubos donde se aplicarán las medidas de la norma IRAM 13350 para la rigidez nominal requerida. 


Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 


pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar las 


pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, 


cuyo diámetro sea por lo menos 97% del diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la parte 


cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro 


del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Prueba de luz 


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la alineación 


horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz, que consiste en 


colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose ver el otro extremo de 


la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de dicha circunferencia, 


considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del líquido cloacal. 


 


 
PRODUCTO 


Marcado 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en las 
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Normas IRAM 13326:2013 y 13331:2013. 


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la 


parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo 


adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación y 


almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445. 


Empleo 


La cañería de PVC para cañerías sin presión interna se empleará en general para diámetros de 


630mm y menores. 


 
CARACTERÍSTICAS DE LA CAÑERÍA 


General 


Los caños de PVC no plastificado de pared compacta, deberán responder a las Normas IRAM Nº 


13326:2013. 


Si las cañerías son importadas, éstas deberán responder a la Norma ISO 161. 


Las piezas especiales de PVC responderán a la Norma IRAM Nº 13331:2013 y serán de tipo 


inyectado de una sola pieza con juntas de goma. No se aceptarán piezas armadas y/o encoladas. 


Para diámetros de cañerías mayores o iguales a 315 mm y/o profundidades mayores a los 3.50 m, las 


empresas deberán presentar una memoria de cálculo que avale los espesores propuestos. En el caso 


que el espesor no verifique deberá seleccionarse una clase de tubo inmediatamente superior que 


cumpla con las condiciones propuestas. 


Caños 


Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto, y el espesor de la Norma IRAM 


13350, serán provistos en forma completa con los aros de goma y todas las piezas especiales y 


accesorios, como fueran requeridos en las documentación contractual. 


Los caños serán de rigidez nominal SN 8 de pared compacta como mínimo. Todas las juntas de los 


caños de PVC enterrados serán espiga y enchufe. Los aros de goma responderán a las Normas IRAM 


113035 o ISO 4633. 


Piezas especiales 


Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y tipo. 


 


 
 


2.6.2 Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones sin 


presión interna, completa, de conformidad con la Norma IRAM 13486 “Tubos y accesorios de 
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polietileno de alta densidad (PEAD) para sistemas cloacales y de desagüe enterrados.”, referencia 


Norma ISO 8772. 


Ensayos 


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13486. 


Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 


pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar 


pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, 


cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la 


parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca 


dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. Además de los ensayos 


requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier 


material, incluso muestras para la realización de ensayos por parte del Contratante. 


Prueba de luz 


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la alineación 


horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz que consiste en 


colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose ver en el otro extremo 


de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de dicha circunferencia, 


considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del líquido cloacal. 


Producto 


Marcado 


Todos los caños suministrado de acuerdo a esta Especificación se marcarán en la forma exigida por 


las Normas ASTM F 894-94, IRAM 13486. 


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. Los caños no 


deberán ser expuestos a la luz del sol. En apilados individuales no se superará la altura de 1,00 m. 


Para empaquetados la altura podrá alcanzar los 3,00 m como máximo. 


Acabados 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre de 


fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie. 
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Empleo 


La cañería de Polietileno de Alta Densidad para cañerías sin presión interna se empleará para 


diámetros de 400 mm y mayores. 


Caños 


Los caños y accesorios estarán hechos de polietileno de alta densidad y con alto peso molecular, 


según Norma IRAM 13486. El diámetro nominal será el diámetro externo. 


Todo material de reinstalación limpio que proviene de la producción propia de caños y accesorios del 


fabricante podrá ser utilizado por el mismo fabricante siempre que los caños y accesorios producidos 


cumplan con los requisitos de esta especificación. 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 


suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y 


todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del proyecto. 


Juntas de caño 


Podrán utilizar juntas tipo espiga-enchufe, uniones soldadas por electrofusión o bien por termofusión. 


En las juntas por espiga y enchufe la formación del enchufe se hará mediante calibrado interior, los 


aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.035 o a la Norma ISO 4633. 


Piezas especiales y accesorios 


Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la misma Norma de 


fabricación de los tubos. Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de 


cualquiera de estos dos materiales y su unión será por electrofusión según las recomendaciones y 


requerimientos del fabricante. 


 


2.6.3 Caños de fundición dúctil 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para desagües cloacales completa de 


conformidad con la Norma ISO 2531 y las presentes especificaciones. 


Ensayos 


Los caños se probarán en fábrica de acuerdo con lo siguiente: 


Caños para cañerías sin presión interna, como mínimo se los someterá durante 10 segundos a una 


presión de 10 bar. 


Producto 


Marcado 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la 
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Norma ISO 2531. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada su longitud útil. 


Todos los caños deberán ser identificados exteriormente con marcas, pinturas, etc. que indiquen su 


parte superior para evitar que sean instaladas erróneamente. 


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. 


Acabados 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar libre de 


fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


Caños 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 


suministrados completos con empaque y todas las piezas especiales y accesorios necesarios. 


 
Los Caños rectos serán centrifugados en conformidad con la Norma ISO 7186 (Cañería sin presión 


interna). Los espesores mínimos serán los especificados por la misma Norma ISO 7186 para la Clase 


K7. 


 Resistencia mínima a la tracción: según la Norma ISO 2531 42 kg/mm2. 


 Alargamiento Mínimo a la rotura: según la Norma ISO 2531 hasta 1000 mm de diámetro 


10%. 


 Más de 1000 mm de diámetro 9%. 


Juntas de caño 


 
Tipos de juntas 


 


Salvo que se indique lo contrario en los Planos del Proyecto solo se usarán juntas automáticas como 


se describe a continuación. En casos especiales, los planos de proyecto podrán indicar juntas 


acerrojadas, juntas de brida, juntas express u otro tipo de junta especial. 


 
Juntas automáticas (espiga-enchufe) 


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 


113.035 o a la Norma ISO 4633. 
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Juntas de brida 


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o de acero al carbono 


calidad mínima ASTM A-193-B. Las dimensiones y roscas serán métricas. La distribución y número 


de orificios será el que corresponde a PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 y 7005-2. Las 


Juntas serán de doble tela de caucho natural sintético según Norma IRAM 113.035 o según Norma 


ISO 4633. 


Las bridas serán: 


 


DIÁMETRO TIPO 


Hasta 600 mm Brida Móvil 


Más de 600 mm Brida Fija 


Juntas express (mecánicas) 


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) ó grado 5 (SAE J429h) ó de acero al carbono 


calidad mínima ASTM A-193-B. 


Piezas especiales y accesorios 


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531. 


Los espesores responderán a la clase 14 para las “T” y a la clase 12 para el resto de las piezas. 


 Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531 42 kg/mm2. 


 Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531 hasta 1000 mm de diámetro 10%. 


 Más de 1000 mm de diámetro 9%. 


 
Revestimiento interior 


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del caño de 


fundición dúctil, deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento tipo aluminoso, y sellarse de 


acuerdo con lo dispuesto en la Norma ISO 4179. Durante la aplicación del revestimiento, los caños se 


deben mantener en una condición circular. Si el revestimiento es dañado o encontrado defectuoso en 


el lugar de entrega, las piezas dañadas o partes no satisfactorias deberán reemplazarse con un 


revestimiento que satisfaga lo requerido en el contrato. El grosor mínimo del revestimiento es el 


indicado en la Norma ISO 4179. 


Para proteger las cañerías de gravedad, accesorios y piezas especiales del ataque de los gases 


desprendidos de los líquidos cloacales, se aplicará en fábrica (para los caños sobre la mitad superior 


del perímetro interior) un revestimiento que deberá cumplir los siguientes requisitos: 


Resistencia al agua caliente 


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 


temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 
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ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de alteraciones. 


Envejecimiento acelerado 


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 1.109 B-14 efectuándose 


la observación y registro correspondientes según Norma IRAM Nº 1023. 


Resistencia a los siguientes reactivos químicos: (S/Norma ASTM-D 543 -60-T): 


 Solución de hidróxido de amonio al 10% 


 Solución de ácido cítrico al 10% 


 Aceite comestible 


 Solución de detergente al 2,5% 


 Aceite mineral (densidad 0.83-0.86) 


 Solución de jabón al 1% 


 Solución de carbonato de sodio al 5% 


 Solución de cloruro de sodio al 10% 


 Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5% 


 Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5% 


 
Absorción de agua 


(S/Norma ASTM -D570-T): Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser menor 


o a lo sumo igual al 0,5% en peso. 


Ensayo de adherencia al mortero 


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción dividida a 


sección mínima en 2 mitades. Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de 


rotura, debiendo soportar una tensión no inferior a los 20 kg/cm2. 


Resistencia al impacto 


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se aplicará a los caños serán 


sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras protegidas y no 


protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650 gm desde una altura de 240 mm. Para la 


realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de madera con un agujero circular 


de 9 cm de diámetro. El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin 


apreciarse roturas o desprendimientos del revestimiento. 


El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias. 
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Revestimiento exterior 


 


Revestimiento externo de cañerías enterradas (1) 


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con los 


siguientes requisitos: 


 Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179. 


 En casos especiales o cuando se indique en los planos de proyecto un complemento de 


protección contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 


µm. según Norma AWWA C105 o ISO 8180. 


Revestimiento externo de cañerías expuestas 


Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el interior de 


estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se revestirán de acuerdo 


con los siguientes requisitos: 


 Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas 


epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm por mano, aplicada a pincel, 


soplete o rodillo. 


 Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 


epoxy, espesor mínimo 120 µm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo. 


 Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en (1), la pintura bituminosa se eliminará 


mediante arenado para luego aplicar el esquema de pinturas indicado. 


 
2.6.4 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de PRFV para conducciones sin presión interna, completa, de 


conformidad con la Norma ASTM D3262/87 “Especificación para caños de PRFV para Cloacas” y 


las presentes especificaciones. 


Presentaciones 


El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas 


especiales y elementos auxiliares. 


Certificación 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 


materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de calidad 


requeridos. 
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Inspección 


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 


disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la presente 


especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo de 


su fabricación, por lo menos 15 días antes del comienzo de cualquier etapa de fabricación del caño. 


Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas donde se 


realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean necesarias para 


verificar el cumplimiento de las Especificaciones. 


Ensayos 


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según 


corresponda. El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el Contratante. La 


Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista; siempre que el 


programa de trabajo del Contratista no se atrase por motivos de simple conveniencia de la Inspección 


de Obras. Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de los aros, 


aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma ASTM D 3262. 


Se presentará un informe de estos resultados. 


 
Para la determinación de la resistencia del anillo a flexión a largo plazo se empleará el procedimiento 


de la Norma ASTM D-3681 usando una solución de H2 SO4 IN. 


Prueba de mandrilado 
 


 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 


pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar 


pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, 


cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la 


parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca 


dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 


adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la realización de ensayos 


por parte del Contratante. Dichas muestras adicionales se proveerán sin costo adicional para el 


Contratante. 


Prueba de luz 


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la alineación 
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horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz que consiste en 


colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose ver en el otro extremo 


de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de dicha circunferencia, 


considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del líquido cloacal. 


Producto 


Marcado 


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por la 


Norma ASTM D 3262. 


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. 


Acabados 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar libre de 


fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


Empleo 


La cañería de PRFV para cañerías sin presión interna se empleará para diámetros de 400 mm u 


mayores. 


Clasificación celular 


Los caños y las piezas especiales responderán a la norma ASTM D-3262 Tipo 1 ó 2, acabado 1,2 ó 3, 


grado 1 ó 2. 


 


Caños 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 


suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y 


todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del contrato. El diámetro 


nominal será el diámetro interno. 


 
La rigidez mínima de los caños será de 5000 N/m2 determinada mediante ensayos previstos en la 


norma AWWA 950 tabla 8. El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor real de la pared de 


acuerdo con la Norma AWWA Manual M-45. 


Cuando se adjunte como plano de proyecto la sección típica de zanja, deberá considerarse dicha 
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sección como requerimiento mínimo para el relleno de la misma. Si del cálculo del fabricante 


resultara un apoyo de inferior tipo, deberá adoptarse como sección típica la del plano de proyecto. 


Para la determinación de la resistencia del anillo a flexión a largo plazo se empleará el procedimiento 


de la Norma ASTM D-3681 usando una solución de H2 SO4 IN. 


La presión mínima de los caños será de 2,5 bar. 


Los extremos de todo caño cortado del caño deberán recubrirse y sellarse con resina, en la forma 


recomendada por el fabricante de los caños. 


Juntas de caño 


Salvo que se indique lo contrario en los planos detallados del proyecto se usará junta tipo espiga- 


enchufe o tipo manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.035 o a la Norma 


ISO 4633. 


Piezas especiales y accesorios 


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ASTM D 3262.Las 


piezas especiales y accesorios serán de acero o fundición dúctil. 


 


2.6.5 Caños de hormigón armado 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de Hormigón Armado para conducciones sin presión interna, 


completa, de conformidad con la Norma IRAM 11.503 “Caños de hormigón armado no pretensado. 


Destinados a la conducción de líquidos sin presión.” y las presentes especificaciones. 


Ensayos 


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según 


corresponda. Los caños de hormigón armado podrán ser probados por la Inspección de Obras por 


medio de uno o más de los siguientes ensayos. El fabricante proveerá, sin cargo alguno, todo el 


equipamiento y muestras necesarios para hacer las pruebas. Todas las pruebas serán realizadas 


conforme a la Norma IRAM 11503. 


Prueba de absorción 


La prueba de absorción podrá ser realizada para determinar la cantidad de humedad absorbida por el 


hormigón. 
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Prueba de resistencia de tres aristas 


La prueba de resistencia de tres aristas podrá ser realizada para determinar la resistencia del caño y la 


carga que podrá ser soportada por el mismo. 


El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el Contratante. La Inspección de 


Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista; siempre que el programa de 


trabajo del Contratista no se atrase por motivos de simple conveniencia de la Inspección de Obras. 


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 


adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la realización de ensayos 


por parte del Contratante. 


Producto 


Marcado 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la 


Norma IRAM 11503. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada su longitud útil. 


Además en cada caño se indicará: 


 
 Marca indicando la parte superior del caño para su correcta colocación, teniendo en cuenta el 


revestimiento interior que se especifica más adelante. 


Las marcas estarán grabadas en los caños o pintadas sobre los mismos con pintura a prueba de agua. 


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. 


Acabados 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar libres de 


fracturas, agrietamientos e irregularidades en la superficie. 


 


Caños 


Deberán responder a la Norma IRAM 11503 y tendrán como cargas externas de prueba y de rotura 


mínimas las correspondientes a la clase III de dicha norma. 


El Contratista deberá presentar el cálculo que justifique la clase de caño adoptado. 


El cemento Portland deberá estar de acuerdo con los requisitos de la Norma IRAM 50.001 Tipo V 


(alta resistencia al sulfato). 
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Juntas de caño 


Tipos de juntas 


Salvo que se indique lo contrario en los planos detallados del proyecto solo se usará la junta de 


espiga y enchufe con aro de goma según Norma IRAM 113.035. 


Requisitos 


Las juntas deberán ser herméticas y a prueba de raíces de acuerdo con los requisitos de ASTM C-443. 


Las juntas tendrán centrado propio y cuando la junta es hecha adecuadamente, el aro de goma deberá 


quedar uniformemente aprisionado entre la espiga y el enchufe. 


En estas condiciones, el aro no soportará el peso del caño y funcionará solamente como sello en 


condiciones de servicio normales, incluyendo la expansión, contracción y asentamiento. 


La junta deberá estar diseñada de manera tal para soportar, sin resquebrajarse ni fracturas, las fuerzas 


causadas por la compresión del aro de goma y la presión hidráulica requerida. 


Aros de goma 


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113.035 o a la Norma ISO 4633. 
 


Revestimiento Interior 


Para proteger las cañerías del ataque de los gases desprendidos de los líquidos cloacales, se aplicará 


en fábrica sobre la mitad superior del perímetro interior de los caños destinados a su conducción un 


revestimiento que deberá cumplir los siguientes requisitos: 


Resistencia al agua caliente 


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 


temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 


ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de alteraciones. 


Envejecimiento acelerado 


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 1.109) efectuándose la 


observación y registro correspondientes según Norma IRAM Nº 1.023. 


Resistencia a los siguientes reactivos químicos (S/Norma ASTM-D 543 -60-T) 


 Solución de hidróxido de amonio al 10% 


 Solución de ácido cítrico al 10% 


 Aceite comestible 


 Solución de detergente al 2,5% 


 Aceite mineral (densidad 0.83-0.86) 


 Solución de jabón al 1% 


 Solución de carbonato de sodio al 5% 


 Solución de cloruro de sodio al 10% 


 Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5% 
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 Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5% 


 
 


Absorción de agua (S/Norma ASTM -D570-T) 


Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser menor o a lo sumo igual al 0,5% 


en peso. 


Ensayo de adherencia al mortero 


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción dividida a 


sección mínima en dos mitades. Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de 


rotura, debiendo soportar una tensión no inferior a los 20 kg/cm2. 


Resistencia al impacto 


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se aplicará a los caños serán 


sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras protegidas y no 


protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650 gr. desde una altura de 240 mm. Para la 


realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de madera con un agujero circular 


de 9 cm de diámetro. 


El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o 


desprendimientos del revestimiento. El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies 


perfectamente secas y limpias. 


 
2.6.6 Caños de polietileno corrugado 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de paredes corrugadas o estructuradas de Polietileno de Alta 


Densidad (PEAD) para conducciones sin presión interna, completa, de conformidad con el proyecto 


de Norma Europea 13476-1-99 referido al subgrupo con designación Tipo B de dicha norma, es decir 


cara interna lisa y cara externa con anillos o espiral hueco a modo de costillas, denominado también 


perfil abierto (open profile). 


Se utilizará como material constitutivo de los caños, el polietileno de alta densidad, según la 


clasificación de la Norma IRAM 13486 indicado para tubos de PEAD de paredes macizas. 


 
Serán válidas además, para su consulta y aplicación, las normas europeas ISO 9969, ISO 161, DIN 


16961, ASTM F17 62-01-02, ASTM 2306, DIN 19568-100, y normativas de cálculo PREN 1295-3, 


ATV A127, ATV A110, y normas americanas ASTM F894-94, ASTM D2321-89, AASTHTO M252- 


02/M 294-03, ASTM D3212-96 a. 


Debido a que los tubos de paredes corrugadas tienen mayores espesores que los tubos de paredes 
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lisas se adopta como denominación, la serie (DN/ID) correspondiente a DN (diámetro nominal) 


coincidente con el diámetro interno (ID) 


Ensayos 


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en el proyecto de Norma Europea 13476-1-99 


(ver Normas) y DIN 16961, ASTM D 3212, ASTM 2412. 


Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 


pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar 


pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, 


cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la 


parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca 


dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 


adicionales de cualquier material, incluso muestras para la realización de ensayos por parte del 


Contratante. 


Prueba de luz 


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la alineación 


horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz que consiste en 


colocar una fuente luminosa en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose ver en el otro extremo 


de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50 % de dicha circunferencia, 


considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del líquido cloacal. 


Producto 


Marcado 
 


 


Todos los caños, y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en Norma IRAM 13486 


y ASTM F894-94 


Manipulación y almacenamiento 
 


 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la 


parte interna o externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de 


apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación y 


almacenamiento será en conformidad al proyecto de Norma Europea 13476-1-99, ASTM D-2321-89 
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y CPPA. 


Empleo 


La cañería de PEAD Corrugado sin presión interna se empleará para diámetros iguales o mayores a 


400 mm. 


Características de la cañería 


Caños 


Los caños de PEAD Corrugado, deberán responder al proyecto de Norma Europea 13476-1, DIN 


16961 y Norma IRAM 13486. 


Debido a que a la fecha no se cuenta con normativa nacional para la fabricación de este tipo de 


tuberías, en el caso que dicha normativa fuera validada a la fecha del concurso o licitación, esta 


última prevalecerá sobre cualquier otra norma. 


Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto (para la serie DN = DI), y de 


acuerdo a las dimensiones mínimas indicadas en la Tabla 12 (cap.7.5) del proyecto de Norma 


Europea 13476-1-99. Para aquellos diámetros mayores a los especificados en dicha normativa serán 


válidos los lineamientos especificados en la Norma ASTM F894-94 Los caños deberán ser provistos 


en forma completa con todas las piezas especiales y accesorios. Las costillas estructurales podrán ser 


espiraladas o paralelas; correspondiendo en ambos casos al producto de fabricación sobre moldes o 


matrices, donde la unión de las fajas o caras del caño resulten de la fusión de las mismas bajo 


temperatura controlada. No se aceptarán tubos que resulten del pegado químico de tiras o fajas 


estructurales ya sea en obra o en fábrica. 


La rigidez mínima de los caños será de 2500 N/m2 según la determinación de la normaASTM D 


2412 tomando como expresión matemática para definición de rigidez: 


EI/D
3


 


E = Módulo elástico 


I = Momento de Inercia 


D = DN 


El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor del linner interior y del perfil de costilla de 


acuerdo a las presentes especificaciones. Cuando se adjunte como plano de proyecto la sección típica 


de zanja, deberá considerarse dicha sección como requerimiento mínimo para el relleno de la misma. 


Si del cálculo del fabricante resultara un apoyo de menor tipo deberá adoptarse como sección típica 


de zanja la del plano de proyecto. 


Se considerará en el cálculo según las normas especificadas una presión mínima interna de 2 bar para 


fijar el espesor del linner interior. 
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Juntas de caño 


Se podrán utilizar juntas tipo espiga-enchufe con unión además electrosoldada, y uniones soldadas 


por electro o termofusión. Para las soldaduras por termo o electrofusión valen los lineamientos 


indicados para uniones de tubos de PEAD con pared maciza. 


Se aceptarán uniones flexibles tipo manguito o espiga-enchufe con doble aro de goma para diámetros 


de caños inferiores a 600 mm. Dichos manguitos deberán responder a la normativa europea 13476-1- 


99 y/o ASTM D-3212-96 (estanqueidad interna y externa) (incluidos los ensayos de recepción para el 


conjunto tubo-manguito correspondientes). 


En todos los casos los aros de goma responderán a las Normas IRAM 113.035 o ISO 4633-1983. 


La rigidez anular de las uniones será como mínimo igual a la de los caños considerados 


independientemente, correspondiendo el análisis a la rigidez del conjunto (espiga dentro del enchufe 


ó manguito). 


 
Piezas especiales y accesorios 


Las piezas especiales y/o accesorios que excepcionalmente fuera necesario utilizar de PEAD 


Corrugado serán realizados en conformidad con la misma norma de fabricación de los tubos. No se 


aceptarán piezas armadas y/o encoladas. 


 


2.7 Cañerías con presión interna para desagüe cloacal 


 
2.7.1 Caños de fundición dúctil 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para cañerías a presión completa de 


conformidad con la Norma ISO 2531 y las presentes especificaciones. 


Ensayos 


Los caños se someterán en fábrica a una prueba hidráulica de estanqueidad durante 15 segundos a las 


presiones indicadas en la siguiente tabla: 


DN (diámetro interno) mm PRESIÓN DE PRUEBA EN FÁBRICA bar 


60 a 300 60 


350 a 500 50 


600 a 700 40 


800 a 1.000 32 
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Producto 


 


Marcado 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la 


Norma ISO 2531. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada su longitud útil. 


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. 


Acabados 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberá estar libre de 


fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


Caños 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los Planos de Proyecto, y deberán ser 


suministrados completos con empaque, y todas las piezas especiales y accesorios necesarios. El 


diámetro nominal será el diámetro interno. 


Los Caños rectos serán de centrifugados en conformidad con la Norma ISO 2531 para la clase K7, 


los espesores mínimos serán los especificados por la misma Norma ISO 2531. 


 Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531 42 kg/mm2. 


 Alargamiento Mínimo a la rotura según Norma ISO 2531 hasta 1000 mm de diámetro 10% 


 más de 1000 mm de diámetro 7% 
 


Juntas de caño 


Tipos de juntas 


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto solo se usarán juntas automáticas como 


se describe a continuación. En casos especiales, los Planos de Proyecto podrán indicar juntas 


acerrojadas, juntas de brida, juntas express u otro tipo de junta especial. 


Juntas automáticas (espiga-enchufe) 


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 


113.035 o a la Norma ISO 4633. 


Juntas de brida 


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o de acero al carbono 


calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. Las dimensiones y roscas serán métricas. Los 


bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero inoxidable calidad mínima AISI 304 


y deberá contar con elementos adecuados para la aislación eléctrica por corrientes parásitas. La 
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distribución y número de orificios será el que corresponda a PN10 respondiendo a las Normas ISO 


2531 y 7005-2. Las Juntas serán de doble tela de caucho natural. 


Las Bridas Serán: 


DIÁMETROTIPO 


Hasta 600 mm Brida Móvil 


Más de 600 mm Brida Fija 


Juntas express (mecánicas) 


Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE 


J429h) o de acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B cincados en caliente. 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 


304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113.035 o a la Norma ISO 4633. 


 
Piezas especiales y accesorios 


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531. 


Los espesores responderán a la clase 14 para las tes y a la clase 12 para el resto de las piezas. 


 Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531 42 kg/mm2 


 Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531 hasta 1.000 mm de diámetro 10% 


 más de 1.000 mm 7% 


Juntas 


Las juntas serán de los mismos tipos que las especificadas para los caños rectos. 


Revestimiento interior 


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del caño de 


fundición dúctil deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento, y sellarse de acuerdo con lo 


dispuesto en la Norma ISO 4179. Durante la aplicación del revestimiento, los caños se deben 


mantener en una condición circular. Si el revestimiento es dañado o encontrado defectuoso en el 


lugar de entrega, las piezas dañadas o partes no satisfactorias deberán reemplazarse con un 


revestimiento que satisfaga lo requerido en el contrato. El grosor mínimo del revestimiento es el 


indicado en la Norma ISO 4179. 


Las piezas especiales se revestirán internamente con pintura epoxy bituminosa, apta para estar en 


contacto con agua potable. 
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Revestimiento exterior 


Revestimiento externo de cañerías enterradas (1) 


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con los 


siguientes requisitos: 


Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179. 


En casos especiales o cuando se indique en los Planos de Proyecto un complemento de protección 


contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 µm. según Norma 


AWWA C105 o ISO 8180. 


 


Revestimiento externo de cañerías expuestas 


Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el interior de 


estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se revestirán de acuerdo 


con los siguientes requisitos: 


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas epoxy y 


endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o rodillo. 


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas epoxy, 


espesor mínimo 120 µm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo. 


Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en (1), la pintura bituminosa se eliminará mediante 


arenado para luego aplicar el esquema de pinturas indicado. 


 


2.7.2 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio 


El Contratista proveerá la cañería de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) para 


conducciones con presión interna completa de conformidad con la Norma AWWA C 950 “Caño de 


fibra de vidrio para presión” e IRAM 13432 “Tubos de resina termorrígida, reforzados con fibra de 


vidrio (PRFV), destinados al transporte de agua, líquidos cloacales e industriales, con presión o sin 


ella.” y las presentes especificaciones. 


Ensayos 


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de los aros, aplastamiento, 


y estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma ANSI/AWWA C-950 “Caños de 


fibra de vidrio para presión” y ASTM D 3754, “cañería para uso cloacal a presión”. Se presentará un 


informe de estos resultados. 


Las clases de presión que deberán presentarse se tomarán en base a la presión hidráulica de diseño a 


largo plazo, según se confirme mediante en el ensayo de por lo menos dos juegos de ejemplares, de 


acuerdo con la Norma ASTM D 2992 “Obtención de la presión de diseño para caños de fibra de 
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vidrio”. Todos los caños y piezas especiales serán sometidos a prueba hidráulica en fábrica de 


acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma ANSI/AWWA C-950 y ASTM D 3754. La 


presión de prueba en fábrica será dos veces la presión de la clase. 


Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 


pero antes de colocarse el pavimento definitivo, y de la prueba que se efectúe para determinar 


pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, 


cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la 


parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca 


dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. Además de los ensayos 


requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier 


material, incluso muestras de revestimiento para la realización de ensayos por parte del Contratante. 


Producto 


Marcado 


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por la 


Norma AWWA C-950. 


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. 


Acabados 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre de 


fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


 
Empleo 


La cañería de PRFV para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 400 mm 


mayores. 


 
Clasificación celular 


Los caños responderán a la norma AWWA C-950-88 Tipo I grados 2 ó acabados B, C o D. 


 
Caños 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 
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suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y 


todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del contrato. El diámetro 


nominal será el diámetro interno. 


La rigidez mínima de los caños será de 5000 N/m2 determinada mediante ensayos previstos en 


AWWA 950 tabla 8. El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor real de la pared, 


calculándolo con el procedimiento indicado en la Norma AWWA Manual M-45. 


Cuando se adjunte como plano de proyecto la sección típica de zanja, deberá considerarse dicha 


sección como requerimiento mínimo para el relleno lateral de zanja. Si del cálculo del fabricante 


resultara un apoyo de inferior tipo, deberá adoptarse como sección típica la del plano de proyecto. 


La presión interna mínima de los caños, será de 10 bar. 


Los extremos de toda pieza o tramo cortado de caños deberán recubrirse y sellarse con resina, en la 


forma recomendada por el fabricante de los caños. 


Juntas de caño 


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto se usará junta tipo espiga-enchufe o tipo 


manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.035 o a la Norma ISO 4633. 


 
Piezas especiales y accesorios 


Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de fundición 


dúctil o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531 y el sistema de 


unión a la cañería de línea será a espiga y enchufe, junta mecánica ó con adaptador de brida – espiga. 


Las piezas de acero responderán a lo especificado en el punto denominado “Accesorios y piezas 


especiales de acero” y el sistema de unión a la cañería de línea será por adaptador de brida - espiga o 


mediante junta flexible. 


 


2.7.3 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para conducciones 


con presión interna completa de conformidad con las normas IRAM Nº 13.350 “Tubos de poli 


(cloruro de vinilo) (PVC) no plastificado destinados al transporte de líquidos bajo presión. 


Medidas.”, IRAM Nº 13.351 “Tubos de poli (cloruro de vinilo) no plastificado, destinados al 


transporte de líquidos bajo presión.”, IRAM Nº 13.322 “Piezas de conexión de material plástico 


rígido, de enchufe, para tubos de plástico rígido destinados a la conducción de fluidos bajo presión. 


Dimensiones básicas.”, IRAM Nº 13.324 “Piezas de conexión de poli (cloruro de vinilo) rígido para 


tubos del mismo material, destinados a conducción de fluidos bajo presión. Medidas, métodos de 
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ensayo y características.” y las presentes especificaciones. 


Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 


pero antes de colocarse el pavimento definitivo, y de la prueba que se efectúe para determinar 


pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, 


cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la 


parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca 


dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Producto 


Marcado 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la 


Norma IRAM 13351. 


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la 


parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo 


adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación y 


almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445. 


Empleo 


La cañería de PVC para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 300 mm ó 


menores. 


Caños 


Los caños deberán responder a las Normas IRAM Nº 13.350 y Nº 13.351. Las piezas especiales 


cumplirán con las Normas IRAM Nº 13.322 y Nº 13.324. 


Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161. 


Los caños tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado en los Planos de Proyecto y 


serán como mínimo de la Clase 10, asimismo serán provistos en forma completa con los aros de 


goma y todas las piezas especiales y accesorios. El diámetro nominal será el diámetro externo. Todas 


las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe. La desviación en las juntas no 


excederá los 1,5 grados o la máxima desviación recomendada por el fabricante. Los aros de goma 


responderán a las Normas IRAM Nro. 113.035 (desagüe cloacal), o ISO 4633-1983. 
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Piezas especiales 


Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. No se 


aceptarán piezas armadas y encoladas. Cada pieza especial estará claramente etiquetado para 


identificar su tamaño y clase de presión. 


 
2.7.4 Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones con 


presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13485 “Tubos de polietileno (PE) 


para suministro de agua o conducción de líquidos cloacales bajo presión. Requisitos.”. 


Ensayos 


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13485. 


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de 


acuerdo a lo requerido por la Norma AWWA C-906-1990. Se presentará un informe de estos 


resultados. 


El ensayo para verificar el factor de rigidez se efectuará seleccionando al azar 1 caño de cada 50 


producidos. La determinación se efectuará de acuerdo con la Norma ASTM D-2412-1987 “Método 


de ensayo para la determinación de las características de carga externa de caños plásticos”. 


Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 


pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar 


pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, 


cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la 


parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca 


dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 


adicionales de cualquier material, incluso muestras para la realización de ensayos por parte del 


Contratante. 


Producto 


Marcado 


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por la 


Norma AWWA C-906-1990. 


Manipulación y almacenamiento 
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Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. Los caños no 


serán expuestos a la luz del sol. 


Acabados 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre de 


fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


Empleo 


La cañería de Polietileno de alta densidad para cañerías con presión interna se empleará para 


diámetros de 350 mm y menores. 


Caños 


Los caños y accesorios serán fabricados con polietileno de alta densidad y con alto peso molecular 


(es decir bajo índice de fluidez) según Norma IRAM 13485. El diámetro nominal es el externo. El 


diámetro nominal (DN) será coincidente con el diámetro externo. Se utilizará como material 


polietileno de alta densidad PEAD, el material base deberá responder a una de las siguientes 


clasificaciones: (tabla 1 Norma IRAM 13485) PE80 PE100. El material base tendrá un MRS 


(MiniumRequiredStrength) de 8MPA o 10 MPA, más conocido como PE80 ó PE100 (según ISO 


9080) ver tabla N° 1 de Norma IRAM 13485. 


Tanto los caños como las piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa, libre de 


fracturas e irregularidades. 


Todo material de reinstalación limpio que proviene de la producción propia de caños y accesorios del 


fabricante podrá ser utilizado por el mismo fabricante siempre que los caños y los accesorios 


producidos cumplan con los requisitos de esta especificación. Los caños deberán ser del diámetro y la 


clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados completos con empaque de 


acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y todas las piezas especiales y accesorios en 


conformidad con los documentos del contrato. 


La clase de presión y el SDR mínimo para los tubos de diámetros DN ≤ 250 mm será el que se detalla 


a continuación (ver tabla 4 de Norma IRAM 13485). 


Diámetro nominal Presión nominal Tipo de polietileno Standard Dimensional Rate 


DN 63 a DN 250 PN10 PE80 SDR 13,6 
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Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 


suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato así 


como también todas las piezas especiales y accesorios necesarios para el completamiento de la Obra. 


Para diámetros superiores a DN 250mm, el tubo a utilizar, definido en el proyecto deberá 


acompañarse además con una verificación estructural según las condiciones de instalación. 


En dicha verificación deberán incluirse como mínimo, los siguientes ítems: 


 Aplastamiento circunferencial 


 Pandeo localizado 


 Deflexión Diametral 


En ningún caso podrá utilizarse para este rango de diámetro, tubos con PN < 8 (bar) 


Notas: cuando se utilice cañería de PEAD para instalaciones con equipos de tunelería 


direccionándole o para rehabilitación de viejos conductos (bursting-cracking) además de las 


verificaciones indicadas más arriba se deberán presentar también, según el caso, el cálculo de las 


tracciones máximas a que se verá sometida la cañería y su correspondiente comparativa con las 


tensiones admisibles del material utilizado, tanto para el tubo como para los accesorios y las uniones 


que intervengan. 


No se admitirá el uso de cañería de PEAD en suelos contaminados con hidrocarburos salvo que las 


mismas se fabriquen con una protección adecuada en su superficie (ej.: revestimiento con aluminio, 


etc.) 


Uniones - Juntas 


 Sistemas Fijos 


El sistema de uniones fijas comprende la soldadura ó termofusión a tope, método utilizado para la 


unión de tubos entre sí, y la electrofusión utilizada para la unión de accesorios o tubos entre sí (a 


través de manguitos de unión) 


En el primer caso la unión estará dada por el calentamiento de las superficies de los tubos y el 


posterior contacto y aplicación de presión. 


El segundo es un sistema de unión en donde la temperatura de fusión es aportada por resistencias 


eléctricas incorporadas en el accesorio. 


Ambos sistemas podrán utilizarse respetando los condicionamientos de materiales y continuidades 


indicadas en el Plano Tipo correspondiente. 


 
No se admite como sistema de unión fija la Termofusión a Montura y/ó enchufe, tanto para tubos 


como para accesorios. 
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Requisitos de Calificación para los Soldadores 


Las personas responsables de la unión de tubos y accesorios (soldadores matriculados) deberán estar 


calificados para ello de acuerdo con las condicionantes que fijen las Empresas Fabricantes, de modo 


tal que habiliten su desempeño en tareas específicas tanto de termo como electrofusión. 


Para ello será conveniente que acrediten adiestramiento apropiado o experiencia en el manejo de los 


procedimientos, así como también pruebas de muestreo tales como: 


 
- Análisis de uniones en contraposición con muestras aceptadas por los fabricantes. 


- Ensayo de fusión (termo-electro) examinadas por instructores autorizados donde se analicen: 


 Áreas de vacío o superficies no pegadas. 


 Deformaciones por torsión doblamiento o impacto para que, una vez determinada la falla, se 


constate que la misma se produce fuera de la zona de la unión. 


 
- Claridad conceptual en el uso de resinas de diferentes indices de fluidez. 


- Conocimiento de los casos especiales de la fusión, como ejemplo: interrupción del proceso y 


reutilización o deshecho de la unión, condiciones ambientales, etc. 


- Conocimiento detallado de las tareas previas a la soldadura tales como: 


 
 Corte. 


 Raspado 


 Alimentación 


 Redondeo 


 Colapsado 
(*)


 


Nota
(*)


: el método debe utilizarse según los requerimientos de diámetros y presiones fijadas por el 


Fabricante, así como la limitación correspondiente del material utilizado en cada caso para su 


operación. 


- Control de la Unión Soldada 


Una vez realizada cualquier tipo de unión, existen métodos para controlar que las mismas han sido 


realizadas satisfactoriamente, agregándose a los ya descriptos para el caso de electrofusión 


automática, (para esta última un equipo realiza un informe de la calidad de la unión). 
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Se podrán utilizar dos métodos distintos a saber: 


 Control no destructivo 


 Ensayo destructivo 


La metodología de control no destructivo para las uniones realizadas con el método de fusión a tope, 


se basa en la gamagrafía y ultrasonido. En el primer caso, el método se utiliza fundamentalmente en 


laboratorio, debido a la complejidad del equipamiento. Para el segundo método, mucho más 


desarrollado, existen equipos que permiten realizar un estudio profundo de la unión de pocos 


segundos con un resultado muy certero de la sección. 


Los ensayos destructivos que pueden realizarse sobre las uniones tratan de asegurar que los valores 


de tracción (ensayo muy importante en los casos de tunelería dirigida) al arrancamiento, sean 


mayores o a lo sumo iguales que los especificados para el material continuo, válido para soldaduras a 


tope o electrofusión. 


Cuando existen sospechas de soldaduras dudosas o la importancia que la obra lo requiera, la 


inspección de Obras podrá requerir para las uniones fusionadas de los tubos y accesorios de 


conducción, cualquiera de los controles arriba descriptos. 


Así mismo, se deja claramente establecido que tanto el equipo como el personal que efectúa los 


trabajos de soldaduras deberán ser remplazados si a juicio de la Inspección de Obras no cumplieran 


con idoneidad la tarea específica. 


- Reconocimiento Automático de la fusión 


Una de las características sobresalientes de la unión por electrofusión es la posibilidad de 


rastreabilidad. Mediante un código de barras, un equipo especial puede reconocer el tipo de 


accesorio, la temperatura ambiente, entregar los datos de la unión, el operador, localización, datos 


especiales, etc. y determinar las condiciones exactas de fusión que suministrará al accesorio para 


realizar la unión. 


Una vez realizada la fusión, este equipo entrega todos los datos concernientes a la soldadura, como 


fecha, hora, número de unión secuencial, accesorio utilizado, operador etc. y realiza un diagrama del 


perfil eléctrico de la unión, que es la cédula de identidad de la fusión. 


En esta información podrá luego ser manejada desde una PC ó directamente impresa en papel. 


La inspección de Obras podrá en consecuencia requerir de esta información toda vez que lo crea 


conveniente. 
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- Sistema Removibles 


Estos sistemas incluyen las uniones con adaptadores y bridas deslizantes utilizadas en válvulas, 


tomas especiales y transiciones en otros materiales. (PVC, H°D°, acero, etc.) 


Las uniones de este tipo en general deberán evitarse, utilizándose solo en aquellos casos que no fuera 


posible la unión fija. 


Piezas especiales y accesorios 


Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la misma Norma de 


fabricación de los tubos. 


Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de cualquiera de estos dos materiales 


indistintamente y su unión será por electrofusión (tomas de servicio, manguitos, ramales, curvas, 


reducciones, etc.) según las recomendaciones y requerimientos del fabricante. 


 


2.8 Accesorios y piezas especiales de acero 


Generalidades 


Los elementos especiales se definen como accesorios, piezas de cierre, codos, reducciones, ramales, 


etc. dondequiera que estén colocados sea sobre el suelo o en estructuras. 


Diseño 


Salvo que se establezca de otra forma en el presente, los materiales, fabricación y pruebas de taller se 


ajustarán a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C200 y las dimensiones de la Norma 


ANSI/AWWA C208 revisión 1996. 


Todas las piezas especiales deberán contar con su correspondiente identificación. 


Identificación 


Todas las piezas especiales deberán tener una identificación en cada extremo, coincidente con la 


indicada en los Planos de Taller u otra documentación relacionada. Cada pieza tendrá una 


identificación correlativa que la relacione con el proyecto y la progresiva del nudo correspondiente. 


Generalidades 


El refuerzo para los ramales, salidas y boquillas se diseñará de acuerdo con AWWA Manual M-11. El 


refuerzo se diseñará para la presión de diseño especificada o indicada y estará de acuerdo con los 


detalles indicados. Los elementos especiales y accesorios estarán dimensionados para la misma 


presión y tendrán los mismos revestimientos que los caños próximos. Salvo que se indique de otra 


manera, el radio mínimo de los codos será de 2,5 veces el diámetro del caño y el ángulo máximo de 


escuadra en cada sección del codo no excederá los 11-1/4 grados. Todas las piezas especiales deberán 


tener cáncamos que faciliten su izaje y manipuleo. 


Los elementos especiales y accesorios que no puedan revestirse mecánicamente, serán revestidos en 


forma manual, utilizando los mismos materiales que se usan para los caños y de acuerdo con las 
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Normas AWWA o ASTM aplicables. El revestimiento aplicado de esta manera brindará igual 


protección que la especificada para los caños. Se reparará manualmente las partes de los 


revestimientos dañados por dicha fabricación, de acuerdo con las Normas AWWA o ASTM 


aplicables. 


Las desviaciones moderadas y curvas de radio extenso se podrán confeccionar por medio de aros de 


juntas biseladas, de la deflexión de las juntas estándar, utilizando caños cortos, o una combinación de 


estos métodos, siempre que no se utilicen biseles con juntas deflexionadas. El ángulo máximo total 


permitido para las juntas biseladas es de 5 grados por junta de caño. 


El ángulo máximo permitido para las juntas deflexionadas estará de acuerdo con las recomendaciones 


del fabricante. 


El diseño del refuerzo exterior estará de acuerdo con los procedimientos presentados en el Capítulo 


13 del Manual AWWA M-11, según la presión de diseño definida en el Proyecto. Salvo que se 


indique de otra manera, las salidas de 50 mm de diámetro y más pequeñas no necesitarán refuerzo. 


En lugar de reforzarse con grampas o envolturas como lo dispone el procedimiento de diseño en el 


Manual M-11, los caños o elementos especiales con salidas podrán fabricarse en su totalidad de 


placas de acero con un espesor equivalente a la suma de la pared del caño más el refuerzo requerido. 


Donde el procedimiento de diseño M-11 lo requiera, se proporcionarán placas de refuerzo para las 


horquillas. 


Juntas y piezas especiales 


Las juntas y las piezas especiales serán provistas según sea necesario para las diferentes orientaciones 


en la operación de instalación de cañerías y para ajustar la cañería a fin de que esta cumpla con la 


ubicación indicada. 


Las piezas especiales llevarán un recubrimiento interior de epoxy líquido. 


Las piezas especiales que se instalen enterrados llevarán un revestimiento exterior de epoxy líquido, 


esmalte de alquitrán o cinta tipo polyguard. 


Las piezas especiales que se instalen sobre la superficie o en cámaras llevarán un revestimiento de 


pintura según se especifica. 


Materiales 


Acero 


Las piezas especiales serán fabricadas con chapa de acero, calidad mínima SAE 1020. 


Diseño 


Salvo se indique lo contrario en los planos de proyecto, las piezas especiales serán dimensionadas 


como mínimo para una presión de trabajo de 16 Kg/cm2. 
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Espesor del cilindro para la presión interna/externa 


Una vez determinado el espesor necesario por presión interna según las Normas AWWA Manual M 


11(con factor de seguridad 2) se procederá a verificar la deflexión de la cañería siguiendo los 


lineamientos indicados en dicha Norma (Iowa-Spangler). 


Los espesores de chapa mínimo serán: 


Para cañerías de diámetro hasta 0,500 m: 6,4 mm 


Para cañerías de diámetro entre 0,500 m y 1,00 m: 9,5 mm 


Para cañerías de diámetro mayor de 1,00 m: 12,6 mm 


Las presiones de diseño serán las indicadas en los documentos del Proyecto Básico. 


 


Nota 1: la carga de tierra se computará presumiendo la condición de zanja. Para las profundidades 


de cubierta inferiores a los 3 m, se incluirá una carga móvil. Para las profundidades de cubierta de 


un 1 m o menos, se incluirá una carga móvil más impacto. 


La carga móvil se calculará según la Teoría de Boussinessq, considerando la carga producida por 2 


camiones apareados con 6 t por rueda. 


Nota 2: el módulo de reacción del suelo será el correspondiente al tipo de relleno indicado en los 


Planos de Ejecución y responderá a lo indicado en el Manual AWWA M 11. 


Nota 3: para el cálculo de la rigidez de la pared de la cañería, solamente se considerará el espesor 


del acero. 


Criterio de deflexión 


Si la deflexión calculada, Deflx, excede en 2,5% el diámetro nominal, el espesor de la cañería 


deberá aumentarse. 


Juntas 


Las juntas tendrán un índice de presión nominal igual o más alto que el de la cañería. 


Juntas de espiga y enchufe con aros de goma 


En el caso de las uniones espiga y enchufe con aros de goma, la luz entre las uniones será tales que, 


cuando estén unidas serán impermeables bajo todas las condiciones de operación. El Contratista 


requerirá al fabricante de la cañería que presente detalles completos con las dimensiones y 


tolerancias de montaje así como los resultados de su programa de ensayos. 







Pliego de Bases y Condiciones Barrio Peribebuy Página 37 


 


 


Juntas de bridas 


Las bridas responderán a las Normas ISO 2531 y 7005-1. Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO 


R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B. 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 


304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 


Las dimensiones y roscas serán métricas. 


El taladro será de PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 y 7005-1. 


El acabado superficial de la zona de apoyo de las bridas serán para: ranurado concéntrico, paso 32 


ranuras cada 25.4 mm, profundidad 0,015 mm a 0,40 mm; ranurado espiral, paso 20 a 50 ranuras 


cada 25,4 mm, profundidad 0,03 mm a 0,15 mm. 


Los tipos de bridas a utilizar serán los indicados en los planos tipo correspondientes. 


Las juntas de goma serán según las especificaciones indicadas en la planilla siguiente: 


  


UNIDADES 


NORMA DE 


ENSAYO 


 


GOMA 


COMPUESTO BASE   NATURAL/NBR 


COLOR 
  NEGRO 


COMPUESTO  IRAM 113.001 AA7050 


DUREZA SHORE A IRAM 113.003 65±5 


TEMPERATURA DE º C  HASTA 60 


TRABAJO 


RESISTENCIA A LA Kg/cm2 IRAM 113.004 50 


TRACCIÓN (mín) 


RESISTIVIDAD Ω IRAM 113.121 MAYOR 10X10
8
 


ELÉCTRICA 


COMPRESIÓN SET % IRAM 113.010 70 


ALARGAMIENTO A % (mín) IRAM 113.004 400 


LA ROTURA 


PESO ESPECÍFICO gr/cm3  1,48 


ANCHO MÁXIMO mm  1000 
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VARIACIÓN DE PROPIEDADES POR ENVEJECIMIENTO A 100°C DURANTE 72 hs. 
 


TRACCIÓN* % IRAM 113.004 -0,75 84,02 


ESTIRAMIENTO* % IRAM 113.004 42,88 72,05 


DUREZA** SHORE A IRAM 113.004 +10 +10 


 La relación es proporcional según (XE – XN)/XN donde XN es el valor correspondiente al 


compuesto normal y XE el valor correspondiente al compuesto envejecido. 


 La relación es absoluta según XE – XN, donde XN es valor correspondiente al compuesto 


normal y XE el valor correspondiente al compuesto envejecido. 


INSERTO TEXTIL: REFUERZO CON 2 TELAS 
 


 


TIPO DE 


FIBRA 


 


UNIDADES 


100% POLIAMIDA 
DE ALTA 


DENSIDAD 


PESO gr/m2 40 


RESISTENCIA A LA Kg/cm2 Urdimbre:30 


TRACCIÓN 
(mín) 


   
Trama: 50 


 


Juntas Mecánicas Fabricadas En Taller 


Las juntas mecánicas se fabricarán según la geometría general indicada en el manual M11 – AWWA 


0219. 


En todos los casos se buscará que el espacio previsto para el cierre hidráulico respete el acuñamiento 


de la junta de goma a través de la chapa central y las bridas, de forma tal que el ajuste de los bulones 


comprima en forma directa sobre la misma, asegurando con ello la estanqueidad del conjunto. 


El taladrado de las bridas y diámetro de bulones responderá a las condiciones del proyecto (presión 


de trabajo y diámetro) debiendo el Contratista presentar cálculo que justifique los valores adoptados. 


Caso contrario se adoptarán los valores indicados para las bridas en norma ISO-7005-1. 


El torque máximo requerido para los bulones será informado por el fabricante y será el resultado de 


ensayo en fábrica de la junta a colocar, debiendo certificar dicho valor a través del laboratorio 


externo. El certificado deberá presentarse a la Inspección de Obra conjuntamente con el plano de 


taller para su aprobación. 
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Fabricación 


Formación 


Cada placa estará laminada hasta la curvatura adecuada en toda su longitud. No habrá área plana a lo 


largo de las costuras longitudinales. La hoja de acero o las uniones de las placas estarán formadas con 


el radio correcto antes de laminar las placas. 


Cuando se use más de una costura longitudinal, las placas tendrán anchos equivalentes. El ancho 


máximo de la placa de acero no excederá los 3 m. La cantidad máxima de costuras longitudinales 


será la siguiente: 


 


 


Diámetro Interno Cantidad Máxima de Costuras Mm 


(mm)  


700 1 


800 a 1.500 2 


1.600 a 2.300 3 


más de 2.300 4 


 


Soldaduras 


Generalidades 


Todas las soldaduras se harán de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C200 por un proceso de 


soldadura arco sin variaciones que excluya la atmósfera durante el proceso de deposición y mientras 


el metal se encuentra en un estado de fusión. Los procesos de soldadura, y los tamaños y tipos de 


electrodos utilizados estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de Obras. 


Habilitaciones del procedimiento de soldadura 


Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar e instalar la cañería estará pre- 


calificados de conformidad con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1 “Código Estructural 


de Soldadura: Acero”. 


Calificación del soldador 


Toda la fabricación y la soldadura de campo se harán mediante soldadores hábiles, operadores de 


soldaduras, y ayudantes del soldador con experiencia suficiente en los métodos y materiales a 


utilizarse. Los soldadores estarán calificados de acuerdo con las disposiciones de la Norma 


ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de Soldadura: Acero de Refuerzo”. 
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Revestimiento interno 


Revestimiento interno de epoxy líquido 


El revestimiento interno de las piezas especiales se realizará con epoxy líquido. 


Los materiales y procedimientos se ajustarán a la Norma AWWA C 210 “Sistemas de Revestimiento 


de Epoxy Líquido para el interior y exterior de cañerías de acero para agua”. Como mínimo, el 


revestimiento cumplirá con el siguiente esquema: Una mano de pintura antióxido, a base de óxido de 


hierro, espesor mínimo 15 µm. 


Dos manos de pintura epoxy sin solventes, apta para estar en contacto con líquidos cloacales, espesor 


mínimo 120 µm, aplicada en frío. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o retoques en 


obra. 


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a pintar, por 


medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos establecidos en la 


Norma IRAM N° 1042-1 a 9. No serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o grietas 


que afecten la correcta aplicación del revestimiento. 


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el arenado y 


una vez aprobado este por la Inspección. 


 
Revestimiento externo 


Revestimiento exterior de esmalte de alquitrán 


El revestimiento de esmalte con alquitrán para caños bajo tierra se aplicará de acuerdo con la Norma 


ANSI/AWWA C203, según fuera modificada en el presente. 


El revestimiento de protección con alquitrán consistirá en un paño de vidrio fibroso de esmalte con 


alquitrán y envoltura y fieltro de vidrio mineral conforme a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA 


C203, Sección 2, modificada por el Apéndice A, Sección A1.5, del mismo. 


Revestimiento de cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío 


El revestimiento con cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío para caños bajo tierra se 


aplicará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214, según fuera modificada en el presente. Las 


superficies exteriores de los caños y accesorios que pasan por paredes de estructura serán revestidas 


desde el centro de la pared o desde la brida de empotramiento hasta el extremo de la parte enterrada 


del caño o el accesorio. Salvo lo indicado, el sistema de revestimiento para caños rectos se realizará 


de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214. 
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Revestimiento externo de epoxy líquido 


Los caños especiales que deban alojarse en cámaras o sobre la superficie del terreno se revestirán 


exteriormente de acuerdo con la Norma AWWA C 210. Como mínimo, el revestimiento cumplirá con 


el siguiente esquema: 


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio resinas epoxy y 


endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o rodillo. 


 
Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas epoxy, 


espesor mínimo 120 µm. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante. 


Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o retoques en obra. 


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a pintar, por 


medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos establecidos en la 


Norma IRAM N° 1042-1 a 9. No serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o grietas 


que afecten la correcta aplicación del revestimiento. 


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el arenado y 


una vez aprobado este por la Inspección. 


 


2.9 Válvulas, piezas especiales y accesorios 
 


2.9.1 Válvulas esclusa 


Requerimientos 


El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, completas y funcionando, de acuerdo con las 


presentes especificaciones. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las herramientas, 


suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos 


epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del 


contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas, estas deberán tener dispositivo de acceso y 


maniobra. 


Presentaciones 


El Contratista deberá presentar planos de taller para todas las válvulas y mecanismos de 


accionamiento. 


Certificación 
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El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros accesorios y 


materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad 


requeridos. 


Producto 


Las válvulas esclusa son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos a presión y 


funcionarán en las dos posiciones básicas de abierta o cerrada. Las posiciones intermedias adquieren 


un carácter de provisionalidad. 


La válvula esclusa está constituida, con elementos esenciales como: 


 
 Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la conducción 


asegurando la continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otro elemento que fija éste a la 


cúpula o tapa. Se aceptarán, para los casos en que sea posible, las conexiones directas para 


tuberías de PVC. 


 Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser accionado el mecanismo de 


maniobra, con movimiento ascendente-descendente por medio de un eje perpendicular al eje 


de la tubería o circulación del fluido. 


 Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, produciendo el 


desplazamiento sobre un soporte. 


 Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje. 


 Juntas que aseguren la estanqueidad entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje. 


Salvo que se indique lo contrario, las válvulas esclusas se emplearán en cañerías de diámetro menor o 


igual a 300 mm. 


Las marcas de válvulas esclusas a utilizar serán las incluidas en el Listado de materiales aprobados 


por el Operador del Servicio. 


Descripción 


Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la Norma 


ISO 7259 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se indique en los planos. 


El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior en pintura epoxi 


apta para el contacto con agua potable. 


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco por 


compresión del mismo. 


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de igual 


diámetro que la cañería sobre la que se instale. 


El eje de maniobra será de acero inoxidable forjado en frío. 


La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tóricos de elastómero. 
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El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento del Contratante, directo y de 


índole manual. 


Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho según plano tipo 


correspondiente. El sentido de giro del mismo será antihorario para la maniobra de cierre. 


La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de esfuerzo 


mayor que 15 kg. 


El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en el sentido 


antihorario, consiguiéndose la compresión de todo el obturador en el perímetro interno de la parte 


tubular del cuerpo. Este obturador estará totalmente recubierto de elastómero, por lo que el cuerpo no 


llevará ninguna acanaladura en su parte interior que pueda producir el cizallamiento total o parcial 


del elastómero. El obturador se debe replegar totalmente en la cúpula de manera tal que cuando la 


válvula esté abierta el paso esté 100% libre. 


El sentido de giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante, cuadrado del 


eje o lugar visible de la tapa. 


Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá apreciarse ningún estrechamiento de la 


sección de paso, es decir, que ninguna fracción del obturador podrá sobresalir en la parte tubular de la 


válvula. 


El diseño de la válvula será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin necesidad de 


separar el cuerpo de la instalación. Asimismo, deberá ser posible sustituir los elementos 


impermeabilizados del mecanismo de maniobra, o restablecer la impermeabilidad, estando la 


conducción en servicio, sin necesidad de desmontar la válvula ni el obturador. 


Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de 


la cañería. 


Instalación 


Las válvulas podrán instalarse alojadas en registros o cámaras accesibles o visitables, o enterradas a 


semejanza de la propia conducción, por lo que las juntas de enlace serán del mismo tipo que las 


descriptas para las tuberías de fundición, en general, para juntas a brida/brida. 


Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica en el 


plano tipo “Instalación de válvulas esclusa”. 


Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje, salvo en el caso de 


instalación enterrada en que se suprimirá esta pieza, anclándose el cuerpo de la válvula, según se 


especifica en el punto  “Asiento y Anclaje de Cañerías”. 


El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma brasero 


y vástago de accionamiento. 
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2.9.2 Válvulas de escape de gases 


El Contratista proveerá e instalará válvulas de escape de gases, completas y funcionando, de acuerdo 


con las presentes especificaciones. 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra 


necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y 


accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. 


Producto 


Estas válvulas dejarán ventilar los gases acumulados durante la operación del sistema. Dichas 


válvulas deberán tener un vástago y cuerpo flotante largo para minimizar su atascamiento. Estas 


válvulas deberán cumplir con los mismos requerimientos especificados para las Válvulas de Aire para 


impulsiones de agua es decir, salida de aire de gran caudal durante el llenado de la cañería. Salida de 


aire a caudal reducido bajo presión y entrada de aire de gran caudal, durante el vaciado de la cañería. 


Las válvulas deberán integrar llave de cierre o dispositivo similar que permite aislarlas de la cañería 


principal para efectuar tareas de mantenimiento, dichas válvulas deberán ser de los tamaños 


especificados en los planos de Proyecto con brida en un extremo. 


Los cuerpos de válvulas serán de fundición dúctil. El flotador, asientos y todas las partes movibles 


deben ser construidos de material inoxidable revestido de elastómero. Las arandelas y empaques 


deberán ser de un material que asegure la estanqueidad con un mínimo de mantenimiento. Las 


válvulas serán diseñadas para una presión mínima de trabajo de 10 kg/cm2 a menos que se indique lo 


contrario en los Planos de Proyecto. 


Cada Válvula de Escape de gases para Cloacas debe tener los siguientes accesorios, completamente 


ensamblados en la válvula: 


Válvula de Cierre a la Entrada 


Válvula de Purga 


Válvula de Lavado 


Manguera para Lavado 


Acoplamientos Rápidos 


Instalación 


Las válvulas de escape de gases se deberán instalar en general en cámaras (ver Plano Tipo) en los 


puntos altos del perfil altimétrico de la instalación. 


Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 


Una vez instaladas, las válvulas de escape de gases serán sometidas a la prueba hidráulica junto con 
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el resto de la cañería. 


 
2.10 Piezas especiales 


 


Bajo la denominación piezas especiales se agrupan todos los elementos constituyentes de la cañería 


que no son caños rectos o válvulas. Se incluyen ramales, curvas, codos, manguitos, piezas de 


transición, piezas de desmontaje, etc.; sean de fabricación estándar o de diseño y fabricación especial. 


El Contratista proveerá e instalará todas las piezas especiales que sean necesarias, completas, de 


acuerdo con las presentes especificaciones. 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra 


necesarios para instalar, aplicar los revestimientos, ajustar, y ensayar todas las piezas especiales de 


acuerdo a los requerimientos del contrato. 


Presentaciones 


El Contratista deberá presentar la documentación para aprobación según lo indicado en el punto 1.4 


de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


Certificación 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las piezas, otros accesorios y 


materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad 


requeridos. 


Producto 


Para las cañerías de fundición dúctil, las piezas especiales serán del mismo material; 


Responderán a la Norma ISO 2531. 


Para las cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio sin presión interna, las piezas especiales 


deberán ser del mismo material y responderán a las mismas especificaciones que los caños rectos de 


PRFV. Para las cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio con presión interna, las piezas 


especiales serán de fundición dúctil o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la 


Norma ISO 2531 y el sistema de unión será a espiga y enchufe o por brida. Las piezas de acero 


responderán a lo especificado en el punto “Accesorios y piezas especiales de acero” y el sistema de 


unión será por brida o mediante junta flexible. 


Las piezas especiales para cañerías de PVC serán de fundición dúctil Espiga-Enchufe y responderán 


a la Norma ISO 2531. Las juntas serán las adecuadas para este material. 


Podrán utilizarse piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza única moldeada por inyección, 


no se admitirán piezas compuestas por pegado o soldado. Las piezas especiales de PVC cumplirán 


con las mismas especificaciones que los caños rectos. 


Las piezas especiales para cañerías de asbesto cemento deberán ser de fundición dúctil y responderán 
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a la Norma ISO 2531. 


 
 


Las piezas especiales para cañerías de polietileno de alta densidad serán del mismo material y el 


sistema de unión será electrofusión para agua o cloaca y/o espiga y enchufe con aro de goma para 


cloaca. 


Para todas las piezas de diseño y fabricación especial se admitirá el uso de acero. Estas piezas 


responderán a lo especificado en el punto “Accesorios y piezas especiales de acero”. 


Ejecución 


Todas las piezas especiales deberán ser instaladas de acuerdo con las instrucciones escritas del 


fabricante y como se muestra y específica para cada material. 


Es responsabilidad del Contratista de ensamblar e instalar los elementos de tal forma que todos sean 


compatibles y funcionen correctamente. 


La relación entre los elementos interrelacionados deben ser claramente indicados en los planos de 


ejecución (diagramas de marcación). 


 


2.11 Bulonería 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 


304. Los bulones a colocar en uniones de piezas enterradas serán cincados en caliente. 


Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se deberá 


colocar arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 


 
3 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y ACCESORIOS PARA DESAGÜE 


CLOACAL 


3.1 Precauciones a observarse 


La excavación deberá efectuarse con toda precaución, cuidando no afectar la estabilidad del terreno, 


y será del ancho estrictamente necesario. Cuando la naturaleza del terreno o la profundidad de la 


zanja exijan apuntalamiento, este deberá reunir las condiciones que permitan y aseguren la ejecución 


de los trabajos con la mayor seguridad para el personal y la obra, incluyendo, si fuera necesario el 


achique de agua en forma mecánica. 


Independientemente de los anchos de zanja que adopte el Contratista para la construcción de las 


mismas, los anchos de zanjas para instalar los conductos que se le reconocerán serán los establecidos 


en las especificaciones técnicas particulares. 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales observando las siguientes precauciones. 
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Previamente a la colocación, el Contratista deberá presentar la certificación del Fabricante y/o Taller 


de acuerdo a lo establecido en las presentes especificaciones. 


Antes y después de transportar los caños y piezas al lugar de su colocación, los caños se examinarán 


prolijamente, vigilando especialmente que la superficie interior sea lisa, que la superficie exterior no 


presente grietas, poros o daños en la protección o acabado, fallas o deformaciones. 


Todas las cañerías, accesorios, etc. serán transportados, conservados y protegidos con cuidado para 


que no sufran daños, golpes, caídas y en los casos aplicables protección de la luz del sol. Todos los 


equipos de transporte y conservación de caños deberán ser a satisfacción de la Inspección de Obras. 


No se colocarán caños directamente apoyados en terreno irregular, debiendo sostenerse de manera 


que se proteja el caño contra eventuales daños que pudieran producirse cuando se coloque en la zanja 


o cualquier otro lugar. 


No se instalarán caños con deficiencias. Aquellos que a criterio de la Inspección de Obras, puedan 


producir perjuicios deberán repararse, a satisfacción de la Inspección de Obras, o proveer e instalar 


un caño nuevo que no esté dañado. 


Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de remache en 


correspondencia de cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se reconocerán de 


acuerdo a su posición según el diagrama definitivo de colocación. También limpiarán 


esmeradamente, sacándoles el moho, tierra, pintura, grasa, etc., adheridos en su interior, dedicando 


especial atención a la limpieza de las espigas, enchufes y bridas. Luego se asentarán sobre el lecho de 


apoyo, cuidando que apoyen en toda la longitud del fuste y se construirán las juntas que se hubiesen 


especificado. 


La colocación de cañerías deberá ser ejecutada por personal especializado. 


Cada tramo de cañería de 600 mm de diámetro o mayor se tenderá en el orden y posición previsto en 


el diagrama de marcación. Al tender los caños, se colocarán en la línea e inclinación prevista, con una 


tolerancia de 25 mm en la alineación horizontal y 5 mm en la vertical. 


Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o tapones 


adecuados para evitar el acceso no autorizado de personas, animales, agua o cualquier sustancia no 


deseada. En todo momento se proveerán elementos para impedir la flotación del caño. 


 
3.2 Procedimiento 


Transporte y manejo de materiales 


Transporte 


Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y después de 


la instalación, y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y accesorios no deberán tener 
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asperezas o rebabas. Antes de colocarse en su posición, deberá limpiarse y mantener limpios los 


caños, accesorios y elementos relacionados. Se proveerán las estructuras apropiadas para bajar las 


secciones de caños a las zanjas. Bajo ninguna circunstancia se podrá dejar caer o arrojar a la zanja los 


caños, accesorios o cualquier otro material. 


Todas las pruebas para verificar defectos y pérdidas, antes y después de la instalación final, serán 


realizadas en presencia de la Inspección de Obras, y estarán sujetas a su aprobación anterior a la 


aceptación. El material que se encontrara deficiente durante el avance de la obra, será rechazado, y el 


Contratista lo retirará rápidamente del lugar de trabajo. 


La excavación de zanjas y el relleno se ajustará a los requisitos de las Cláusulas "Excavaciones" y 


“Rellenos” de las presentes especificaciones, y como se especifique en el presente. La compactación 


mínima de relleno en la zona de cañería será de [90] % de densidad máxima del ensayo Proctor 


Normal. 


Tendido de los caños 


Siempre que la geometría de veredas y calzada lo permita y a juicio exclusivo de la Inspección de 


Obra, la cañería a presión por vereda se instalará a una distancia mínima de 1,5 m de la línea 


municipal. 


Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba. 


Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta. La pendiente definida en los 


Planos de Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme dentro de cada tramo. Excepto en tramos 


cortos autorizados por la Inspección de Obras, las cañerías se colocarán en dirección cuesta arriba 


cuando la pendiente sea mayor de 10 %. Cuando el caño deba colocarse cuesta abajo, se lo sujetará 


con tacos para mantenerlo en posición hasta que el caño siguiente proporcione apoyo suficiente para 


evitar su desplazamiento. 


Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de apoyo. No se 


permitirá el uso de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que formeun elemento 


de sostén continuo y sólido a lo largo de toda la cañería. Se realizarán las excavaciones necesarias 


para facilitar el retiro de los elementos de transporte y conservación, una vez tendido el caño. Se 


excavarán huecos en las juntas de espiga y enchufe en los extremos del caño, para evitar cargas 


puntuales en dichas uniones de enchufe. La zanja deberá sobre-excavarse para permitir el acceso 


adecuado a las juntas en el sitio de trabajo, para permitir la ejecución de dichas juntas, y para permitir 


la aplicación del revestimiento. 


Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la Inspección 


de Obras. 
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En el tendido de las cañerías de cloaca se respetarán los siguientes lineamientos: 


 Se eliminarán las bocas de acceso a las conexiones cloacales. 


 La conexión domiciliaria (punto de empalme) se colocará a 50 cm. de la línea Municipal bajo 


vereda. 


 Para el caso particular de Bocas de Registro que funcionan como ventilación únicamente se 


reemplazarán por Bocas de Acceso y Ventilación (BAV). 


 Para el caso de bocas intermedias serán reemplazados por tubos de Inspección y Limpieza (TIL) 


sólo en los casos donde se especifique su uso. No se admitirá el reemplazo de Bocas de Registro por 


TIL sin autorización de la Inspección de Obra. 


 Se deberán reducir las longitudes de colectores mediante la implementación de las bocas de 


acceso y ventilación arriba mencionados. 


 La longitud máxima entre bocas de registro y/o bocas de acceso y ventilación será 125 m. 


 Las bocas de acceso y ventilación se instalarán en correspondencia con la prolongación del eje de 


la línea municipal de la calle perpendicular al tendido, salvo especificación en contrario. 


 Las bocas de acceso y ventilación (BAV) se realizarán en vereda y tendrán una profundidad 


máxima de 2 m. Si el diseño de red implica la necesidad de una profundidad mayor se colocará boca 


de registro. 


Juntas tipo espiga y enchufe 


Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará en ella un 


aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal previamente aprobado. La espiga del caño a 


empalmar se limpiará con cuidado y se lubricará con aceite vegetal. Entonces se insertará el extremo 


de espiga del tramo de caño dentro del enchufe de caño previamente tendido penetrando hasta la 


posición correcta. No se permitirá rotar o cabecear el caño para colocar la espiga dentro del enchufe. 


Obstrucciones 


Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u otras 


causas, la Inspección de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. Dichos cambios se 


efectuarán mediante deflexión de las juntas, o el uso de piezas de ajuste. En ningún caso la deflexión 


de la junta deberá exceder la máxima deflexión recomendada por elfabricante del caño. Ninguna 


junta deberá colocarse de tal forma que su falta de encaje adecuado reduzca en cualquier medida la 


resistencia y estanqueidad de la junta terminada. 


En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de excavaciones 


por debajo de agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes de tender el caño. De 


acuerdo con la gravedad del problema, el Contratista podrá elegir usar tablestacados, entibados 
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completos, wellpoint, drenes inferiores, retirar la tierra inestable y reemplazarla con material 


apropiado o una combinación de métodos. 


El Contratista proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las estructuras, 


drenajes, desagües y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que surjan durante el trabajo. 


Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a estructuras existentes tales como 


conductos, canales, caños, conexiones de ramificaciones a desagües principales, o desagües 


principales, el Contratista, se encargará de sujetar, reubicar, retirar o reconstruir dichas obstrucciones 


en forma permanente. El Contratista deberá coordinar este trabajo junto con los propietarios o 


responsables de dichas estructuras. 


Limpieza 


A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la cañería libre 


de cualquier desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes y efectuar las 


reparaciones internas necesarias antes de probar la cañería terminada, el Contratista limpiará 


completamente el interior de la cañería, para eliminar toda arena, suciedad, salpicadura de mortero y 


cualquier otro desecho. 


Condiciones climatológicas 


Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento alguno 


si hay peligro de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. Ningún caño se 


tenderá si no puede proveerse lo necesario para tapar la zanja antes de que se forme hielo o escarcha. 


No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no sean apropiados a juicio de la 


Inspección de Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará temporariamente las terminaciones 


abiertas con tapones herméticos o tabiques. 


Válvulas 


Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se golpee o dañe cualquier 


parte de la válvula. Todas las juntas se limpiarán y prepararán con cuidado antes de instalarse. El 


Contratista regulará todos los vástagos y operará cada válvula antes de instalarla, para verificar su 


funcionamiento adecuado. 


Todas las válvulas se instalarán de manera que los vástagos de válvula estén correctamente niveladas 


y en la ubicación indicada. 


Cinta para ubicación 


"Esta cinta, tipo "Alarmatape", se instalará a 30 cm por sobre cañerías no metálicas y tendrá las 


siguientes características: color anaranjado; ancho 200 mm aproximadamente; deberá tener impresa 


la siguiente leyenda "CUIDADO, CAÑERÍA DE CLOACA" a lo largo de toda su longitud con letras 
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de 30 mm de altura como mínimo; material plástico, el que podrá presentar orificios. 


 
3.3 Tapada de las cañerías 


Definición 


Tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del pavimento o vereda hasta 


el extradós de la cañería en la vertical del mismo. 


Tapada mínima de colectoras 


Las tapadas de diseño mínimas para la instalación de las cañerías son las siguientes: 


Cuando se instalan colectoras por ambas veredas: 0,80 m. 


Cuando se instala por una sola vereda o por calzada: 1,20 m. 


Tapada mínima de colectores 


La tapada mínima de los colectores de diámetros mayores de 300 mm y hasta 500 mm será de 1,20 


m, mientras que para diámetros superiores la tapada será de 2,00 m. En el caso particular de trazados 


a instalar en calles de tierra la tapada mínima indicada para cañerías hasta 500 mm será de 1,50 m. 


Procedimiento 


Las cañerías se instalarán según las cotas indicadas en los Planos de Ejecución a desarrollar por la 


Empresa Contratista. En presencia de una interferencia se podrán colocar con una tapada menor 


respetando en todos los casos la tapada mínima. 


En presencia de una interferencia que obligue a colocar la cañería con una tapada mayor que la 


indicada en los Planos de Ejecución o que la tapada de diseño según corresponda, se profundizará lo 


mínimo compatible con la ejecución del trabajo previa aprobación de la Inspección de Obras. 


Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la cota 


definitiva de pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible cota de las futuras 


pavimentaciones la que resulte del trazado de rasantes desde los pavimentos más próximos. 


En todos los casos se respetará para el cálculo de la tapada mínima, el menor valor de la cota de 


terreno que resulte de la comparación entre la rasante actual y el pavimento futuro. 


No se permitirá colocar cañería bajo calzada con tapadas menores de 1,20 m, salvo que se efectúe un 


recubrimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los 


espesores y demás características de la cañería. El hormigón a emplear será H13 y el acero A 420. 
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3.4 Asiento y anclaje de cañerías a presión interna 
 


El Contratista construirá los lechos de asiento y anclajes de acuerdo con las presentes 


especificaciones. 


Procedimiento 


El Contratista ejecutará los lechos de asiento para las cañerías que se hubiesen especificado en cada 


caso. 


Todas aquellas partes de la cañería solicitadas por fuerzas desequilibradas (piezas que impliquen 


cambios de dirección, sección o extremos cerrados) originadas por la presión de agua durante el 


servicio o las pruebas hidráulicas, se anclarán por medio de bloques (muertos) de anclaje de 


hormigón H-17 mínimo. 


Cuando las solicitaciones exijan la utilización de hormigón armado, el acero será A-420. 


Los bloques de anclaje se hormigonarán contra el terreno inalterado; cuando no sea posible, el relleno 


de la excavación detrás del bloque se realizará con arena-cemento o suelo-cemento, tal como se 


especifica en la cláusula “Materiales para relleno”. 


Para cañerías de diámetros mayores de 300 mm el Contratista presentará cálculos con los detalles 


necesarios para bloques de anclajes dimensionados para la presión de prueba hidráulica de la cañería 


sobre la que se instala. 


Los elementos de anclaje provisorios que se coloquen para las pruebas hidráulicas deberán ser 


removidos. 


El Contratista deberá presentar el cálculo de los anclajes y someter a la aprobación de la Inspección 


de Obras los correspondientes a cañerías de diámetro 300 mm o mayores. 


Salvo que en la orden de trabajo correspondiente se indique otra cosa, el cálculo de los bloques de 


anclaje se hará considerando la presión de prueba en zanja de la cañería. Las fuerzas resultantes serán 


equilibradas mediante el empuje pasivo del suelo, el que será afectado de un coeficiente de seguridad 


igual a dos (2). 


Cuando sea necesario, se podrá considerar la colaboración de la fuerza de rozamiento entre la parte 


inferior del bloque y el suelo, afectándola de un coeficiente de seguridad de uno y medio (1,5). 


Para considerar la contribución del empuje pasivo, los bloques deberán ser hormigonados 


directamente en contacto con el terreno que lo soportará, sin interposición de encofrados. 


El Contratista deberá realizar el dimensionamiento de los mismos y presentar a la Inspección de Obra 


para su aprobación la memoria de cálculo y los planos de detalle de los anclajes, correspondientes a 


cañerías de diámetro 300 mm o mayores. Sin dicha aprobación no podrá dar inicio a los trabajos. 


Para los cálculos, deberá basarse en las normativas de la AWWA y en las recomendaciones de 
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instalación del fabricante de tuberías. 


Para el caso de cañerías de PEAD unidas por electro/termofusión o transiciones bridadas, se admitirá 


la no colocación de bloques en los cambios de dirección, siempre y cuando se coloque en cada 


transición con cañerías con unión deslizante un bloque de anclaje. 


Se deberá considerar todos los aspectos del sistema, incluyendo las cargas desbalanceadas impuestas 


por la prueba hidráulica, configuraciones inusuales, grandes amplitudes térmica, etc., y situaciones en 


las que se prevean extraordinarias tensiones sobre la cañería, para las cuales se puedan llegar a 


considerar anclajes o soportes. 


El caño de PEAD podrá estar parcial o completamente rodeado de hormigón pero deberá estar 


protegido por una película de polietileno de un espesor mínimo de 3 mm. La membrana deberá 


sobresalir por afuera del hormigón, para prevenir daños posibles durante el rellenado o la 


compactación y minimizar esfuerzos locales. 


Para el caso de bloques de anclaje sobre cañerías de PRFV, también se deberá prever colocar una 


protección conformada por una banda de goma, entre el hormigón y la cañería. 


Cuando la tubería tiene que ir revestida de hormigón, se deberán tener en cuenta los siguientes 


procedimientos de instalación adicionales: 


Anclaje de la tubería 


Durante el hormigonado las tuberías vacías quedarán expuestas a fuerzas ascensionales (de 


flotación), por lo que se debe restringir cualquier movimiento que sobre las mismas puedan ejercer 


este tipo de fuerzas. Por lo cual, se debe sujetar la tubería con flejes a una losa de base u otro tipo de 


anclaje(s). Los flejes deben ser de un material plano, tener una anchura mínima de 25 mm y ser lo 


bastante fuertes como para resistir las fuerzas ascensionales debidas a la flotación. Se deberán colocar 


con una distancia máxima de 4 metros entre flejes y con un mínimo de un fleje por tubo. Los flejes 


deben tensarse para impedir la flotación sin causar una deflexión adicional sobre la tubería. 


Soporte de la tubería 


La tubería deberá estar apoyada de tal forma que el hormigón pueda fluir alrededor del tubo y por 


debajo del mismo. Los soportes deberán estar construidos de manera que se adapten a la forma del 


tubo (deflexión inferior al 3 %, sin abultamientos ni zonas planas) y deberán estar colocados en la 


posición de los flejes (sin distanciarse más de 4 metros). 


Hormigonado 


El hormigonado deberá realizarse por etapas, dejando tiempo suficiente entre ellas para que el 


cemento pueda fraguar (tiempos inferiores ejercen fuerzas ascensionales). La altura máxima de la 


capa variará en función de la rigidez de la tubería, según las recomendaciones del fabricante de 


tuberías. 
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Alternativa de solución técnica 


El Contratista podrá presentar alternativas de solución técnica al tema de los empujes generados en 


las curvas, Tes, codos, etc., como por ejemplo, el empleo de juntas acerrojadas (restringidas), cuya 


resistencia está dada por la fuerza de fricción entre el suelo y la cañería, que actúa a lo largo de una 


longitud L a calcular a cada lado de la deflexión, o por combinación de esta última solución y 


bloques de anclaje. 


 


3.5 Colocación de cañerías de fundición dúctil 


Las cañerías se instalarán de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ANSI/AWWA C600, a los 


requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos”, instrucciones suministradas por 


el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente. 


Para los diámetros iguales o superiores a 300 mm, no se permitirá colocar caños de este material para 


tapadas menores de 1 m salvo que se efectúe un recubrimiento estructural de hormigón armado que 


tome las cargas externas, manteniendo los espesores y demás características del caño. El hormigón a 


emplear será H-13 y el acero A-420. 


Revestimiento externo 


Cuando se indique en los planos de proyecto, los caños enterrados de fundición dúctil se encamisarán 


en polietileno de acuerdo con los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C 105/A21.5, conjuntamente 


con los equipos anexos y piezas especiales enterrados. 


Juntas de Aro de Goma 


Inmediatamente antes de empalmar un caño, se limpiará con cuidado el enchufe de dicho caño, y se 


colocará en la ranura de la espiga un aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal. Se 


limpiará con cuidado el extremo de la espiga del caño, lubricándose con aceite vegetal. Entonces se 


insertará la espiga del tramo de caño respectivo en el enchufe del empalme colocado anteriormente, y 


se deslizará hasta ubicarlo en posición. No se permitirá volcar el caño para colocar la espiga en el 


enchufe. 


 
3.6 Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA Manual M 45, a los requisitos 


aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones Técnicas 


Generales, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios 


o modificaciones contenidas en el presente. 
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Procedimiento 


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma ASTM D-3839, a los requisitos aplicables de 


los apartados de las presentes especificaciones, instrucciones suministradas por el fabricante de 


caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente. 


Por cada orden de trabajo, el fabricante de los caños proveerá personal sobre el terreno durante la 


instalación de los primeros 200 m de cañería, para instruir al Contratista sobre el método para instalar 


adecuadamente la cañería de acuerdo con las especificaciones del proyecto. Se presentará una 


certificación manifestando que se dieron dichas instrucciones, y que el fabricante de los caños da fe 


de que el Contratista conoce plenamente la necesidad de instalarlos en la forma indicada. 


No se permitirá la instalación de caños de PRFV para tapadas menores de 1 m, salvo que se efectúe 


un revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los 


espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13el acero A-420. 


Juntas en el terreno 


Una vez que el aro esté debidamente colocado en la ranura de la espiga, se aflojará la tensión del aro 


poniendo un destornillador debajo del aro y pasándolo alrededor de la circunferencia de dicha unión. 


Se limpiarán los extremos del caño y se aplicará una capa fina de lubricante a la superficie externa de 


la espiga, con el aro ubicado en posición, y a la superficie interna del enchufe. No se usará otro 


lubricante que no sea el suministrado con el caño. Se entrará a presión el extremo del caño dentro de 


la hembra del caño adyacente. Podrá emplearse la pala de una retroexcavadora o un aparejo de cable, 


pero la fuerza deberá ser pareja, no una fuerza de impacto, y se distribuirá de manera uniforme para 


no dañar el extremo del caño. Deberá ponerse un taco de madera sobre la cara para absorber la 


presión. 


Acoplamiento de manguitos flexibles 


1) Limpieza del acoplamiento 


Limpiar meticulosamente las ranuras y las juntas de caucho del acoplamiento para asegurarse de que 


están libres de suciedad y aceites. 


2) Instalación de las juntas 


Instalar la junta en su ranura dejando de dos a cuatro bucles uniformes extendidos hacia fuera de la 


ranura. No usar lubricantes ni en la ranura ni en la junta en esta etapa del montaje. No obstante, se 


puede usar agua para humedecer la junta y la ranura y así facilitar el posicionamiento y la inserción 


de la junta. Introducir cada bucle de la junta de caucho en el interior de la ranura, presionando 


uniformemente en todo momento. Una vez instalada la junta, tire ligeramente de ella en dirección 
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radial para verificar que la comprensión a la que se encuentra sometida es uniforme a lo largo de toda 


su circunferencia. Verificar asimismo que ambos lados de la junta sobresalen uniformemente de la 


ranura a lo largo de toda la circunferencia. En el caso de que no sea así, puede golpear ligeramente la 


junta con una maza de goma para introducirla correctamente. 


3) Lubricación de las juntas 


Aplicar una ligera capa de lubricante sobre las juntas usando un paño limpio. 


4) Limpieza y lubricación de las espigas 


Limpiar las espigas de los tubos a fondo para eliminar cualquier tipo de suciedad, grasa, arena, etc. 


Utilizando un paño limpio, aplicar una delgada capa de lubricante a las espigas desde el extremo del 


tubo hasta la posición donde se encuentra pintada la franja negra de límite de montaje sobre el tubo. 


Tomar las precauciones necesarias para mantener limpias las espigas y el acoplamiento una vez 


lubricados. 


Es muy importante utilizar el lubricante adecuado. Debe ponerse en contacto con el proveedor para 


asesorarse sobre el uso de éstos. Nunca se deberá usar lubricantes derivados del petróleo. 


Corrección de las deflexiones excesivas 


Tubos con deflexiones de hasta el 8% del diámetro 


Se excavará hasta un nivel equivalente al 85% del diámetro del tubo. Las excavaciones que se 


realicen en las inmediaciones del tubo se deben llevar a cabo con herramientas manuales para evitar 


el impacto de equipos pesados sobre el tubo. 


Se revisará si el tubo ha sido dañado. En caso afirmativo, se deberá proceder a su reparación o 


sustitución. 


Se volverá a compactar el material de relleno de la zona de riñón, asegurándose de que no está 


contaminado por el suelo natural o por material de relleno inaceptable. 


Se volverá a rellenar la zona de la tubería por capas con material adecuado, compactando cada capa 


al nivel de compactación requerida. 


Se rellenará hasta el nivel del suelo y se comprobará que la deflexión del tubo no supera los valores 


admisibles definidos anteriormente. 


Tubos con deflexiones superiores al 8% del diámetro 


Los tubos con deflexiones superiores al 8% deberán ser reemplazados por completo. 


Conexiones rígidas 


En los casos en que un tubo pasa a través de una pared, está revestido con hormigón, llega a una 


unión con una boca o pozo de registro o está bridado con una bomba, válvula u otra estructura, 


pueden desarrollarse tensiones excesivas en la tubería debidas a la flexión producida por el 
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movimiento diferencial entre la tubería y la conexión rígida. 


Por ello, en todas las conexiones rígidas el Contratista debe tomar las precauciones necesarias para 


minimizar la aparición de altas tensiones discontinuas a lo largo de la tubería. 


El procedimiento estándar (preferible) requiere el uso de un acoplamiento empotrado en la superficie 


de separación hormigón-tubo. Con ello se logrará que el primer tramo del tubo que se encuentra fuera 


del hormigón tenga una libertad de movimiento total (dentro de los límites impuestos por el 


acoplamiento). 


El procedimiento alternativo consiste en revestir el tubo con caucho para facilitar la transición desde 


el interior del hormigón al exterior. 


Revestimiento para túneles 


Cuando los tubos se instalen dentro de un revestimiento se deben tener en cuenta las siguientes 


recomendaciones: 


 Se pueden instalar los tubos en el interior del revestimiento ya sea tirando de ellos (método de 


extracción) o empujándolos (hincamiento). 


 Se debe proteger al tubo de los daños que se pudieran ocasionar durante el deslizamiento 


utilizando unos calzos de madera fijados al tubo mediante flejes. Los calzos deben tener la 


altura adecuada para permitir el ensamblaje de los acoplamientos y para dejar espacio entre el 


acoplamiento y la pared del túnel. 


 Se puede facilitar la inserción en el túnel usando lubricante entre los calzos y la pared del 


túnel. No se deben usar lubricantes derivados del petróleo, ya que pueden perjudicar las juntas 


de los acoplamientos. 


 Se debe rellenar el espacio anular que queda entre el túnel y la tubería con arena, grava o 


cemento líquido. Deben adoptarse medidas para evitar una sobrecarga o un aplastamiento de 


la tubería durante esta operación, especialmente cuando se utilice cemento líquido. 


Cualquier otro método de instalación se deberá consultar con el fabricante de las cañerías para definir 


la forma más conveniente para una correcta instalación. 


 


3.7 Colocación de cañerías de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 


La instalación y dimensionamiento se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA C-900 y del 


manual AWWA M23, a los requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las 


presentes Especificaciones Técnicas, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los 


requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente. 


Cuando haya conflicto entre los requerimientos de la Norma AWWA C-900 y los del Manual AWWA 


M23, prevalecerán los de la Norma AWWA C-900. 
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El corte y maquinación de los caños se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos estándar del 


fabricante para dicha operación. Para cortar caño no se usará cortafrío, cortador estándar para caños 


de hierro, ni ningún otro método que pueda quebrar el caño o dejar bordes ásperos o desparejos. 


No se permitirá colocar caños de PVC para tapadas menores de 1 m, salvo que se efectúe un 


revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los 


espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 y el acero A 420. 


No se recomienda colocar los tubos directamente sobre el fondo de la zanja, sino en un lecho de 


arena limpia y compactada de una altura de 10 cm como mínimo. 


Los tubos y accesorios se deben colocar de manera tal que se asegure un apoyo continuo en toda la 


longitud. Para ello debe realizarse un nicho debajo de los cabezales de los tubos, para que toda la 


tubería apoye en forma pareja y no aparezcan deflexiones no previstas. 


Unión elástica 


El procedimiento a emplear será el siguiente (en general): 


 Limpiar con tela o estopa las superficies de unión y si el extremo espiga no estuviera chaflanado 


(por un corte de un tubo) se debe hacer un chaflán con lima gruesa para facilitar su introducción. 


 En la espiga se marca la longitud a introducir, teniendo en cuenta no hacer tope a fondo para 


permitir la dilatación de la tubería. Es conveniente dejar aproximadamente 2 cm. 


 Insertar el aro de goma en el alojamiento correspondiente cuidando que quede apoyados en toda la 


circunferencia. 


 Aplicar como lubricante agua jabonosa en el interior del enchufe y en la espiga. No deben 


utilizarse nunca grasas minerales debido a que contaminan al fluido. 


 Se introduce la espiga hasta la marca, esta operación en general se realiza manualmente, pero para 


los diámetros mayores puede necesitarse un aparejo. 


 Si eventualmente en la colocación se superase la marca establecida, deberá retirarse 


cuidadosamente el tubo hasta la misma. Para realizarlo, pueden necesitarse pequeños movimientos de 


rotación. 


3.8 Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad (PEAD) 


Instalación a cielo abierto 


La instalación se ajustará a los requisitos de la norma ASTM D 2321, las Cláusulas “Excavaciones” y 


“Rellenos” de las presentes Especificaciones Técnicas, las instrucciones suministradas por el 


fabricante de los caños, y a los requisitos complementarios indicados en el presente. 


No se permitirá la instalación de caños de PEAD para tapadas menores de 1 m sobre calzada, salvo 


que se efectúe un revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, 
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manteniendo los espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 y el 


acero A-420. 


La instalación de la cadena de caños ya unida a un lado de la zanja, se colocará luego de asegurar que 


el fondo de la misma, sea uniforme, liso y se encuentre libre de piedras u objetos duros en toda la 


longitud que puedan dañar el caño durante la compactación. En consecuencia cumpliéndose con estas 


condiciones podrá prescindirse del lecho de arena. 


El ancho de zanja en ningún caso será inferior al diámetro exterior del caño más 250 mm, de modo 


tal que se asegure la correcta compactación en la zona de caño (y hasta 150 mm por encima del lomo 


del tubo). 


La tapada mínima de cañería en vereda será de 800 mm, siempre que las condiciones de instalación 


lo permitan (cruce de calle de conexiones domiciliarias, cruce de esquinas, calles pavimentadas etc. 


deberán respetar las tapadas mínimas establecidas para el resto de los materiales). En ningún caso se 


permitirán realizar las conexiones domiciliarias a menos de 1000 mm de tapada en calles de tierra. 


No se podrán utilizar equipos pesados de compactación en los primeros 250 mm sobre el extradós del 


tubo (se recomienda compactación manual). 


Los diámetros mínimos de doblado serán los recomendados por el fabricante, notando que 


dependerán del SDR del tubo y las condiciones de temperatura ambiente (ejemplo: para SDR 11/17,6 


radio mínimo = 25 veces, incrementándose a 35 veces en temperaturas frías). SDR: standard 


dimensional Rate = Relación dimensional standard = DN/ espesor tubo. 


Juntas en el terreno 


Los caños con uniones espiga y enchufe se tenderán con el extremo hembra orientado hacia adelante, 


en la dirección del tendido. La inclinación del caño se dará en líneas rectas, cuidando que no se 


formen hendiduras o puntos bajos. 


Una vez que el aro esté debidamente colocado en la ranura de la unión enchufe, se aflojará la tensión 


del aro poniendo un destornillador debajo del aro y pasándolo alrededor de la circunferencia de dicha 


unión. 


Se limpiarán los extremos del caño y se aplicará una capa fina de lubricante a la superficie externa de 


la espiga, con el aro ubicado en posición, y a la superficie interna del enchufe. No se usará otro 


lubricante que no sea el suministrado con el caño. Se entrará a presión el extremo del caño dentro del 


enchufe del caño adyacente. Podrá emplearse la pala de una retroexcavadora o un aparejo de cable, 


pero la fuerza deberá ser pareja, no una fuerza de impacto, y se distribuirá de manera uniforme para 


no dañar el extremo del caño. Deberá ponerse un taco de madera sobre la cara para absorber la 


presión. 







Pliego de Bases y Condiciones Barrio Peribebuy Página 60 


 


 


Las juntas por electrofusión se armarán de acuerdo con el procedimiento recomendado por el 


fabricante de los caños. 


Para cada día en que se vayan a realizar las juntas (fusiones), la primera fusión del día deberá ser una 


fusión de prueba. 


Instalación con equipos de tunelería dirigida 


Deberá respetarse lo dicho en las presentes especificaciones técnicas generales. 


 
3.9 Colocación de cañerías de polietileno corrugado 


Para la instalación de estos tubos valen los lineamientos del cuaderno ATV A127 y los requisitos 


aplicables de las cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes especificaciones, junto con 


las instrucciones suministradas por el fabricante respectivo de los caños. 


En lo referido al ancho de zanja se deberá tener en cuenta el aumento de las mismas debido a los 


mayores espesores de paredes que este tipo de tubos posee. 


 


3.10 Colocación de cañerías de hormigón armado 


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma IRAM 11503, a los requisitos aplicables de las 


Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones Técnicas Generales, 


instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o 


modificaciones contenidas en el presente. 


 
3.11 Zanjas con cruce de cañerías 


Cuando en una zanja se cruzan dos cañerías de forma que una pasa por encima de la otra, la distancia 


vertical entre las tuberías debe ser la siguiente: 
 


Hasta 4 metros de tapada: f >= (r1 + r2) / 3 no dejar menos de 150mm 


Más de 4 metros de tapada: f >= (r1 + r2) / 2 no dejar menos de 150mm 


 


Donde: 


f = distancia entre base tubería superior y extradós tubería inferior 


r1 = radio de la cañería superior 


r2 = radio de la cañería inferior 


 
Tipo de Relleno en la zona de la cañería inferior y sobre el lecho de la cañería superior: sólo 


materiales del tipo SC1 y SC2 compactados a un nivel mínimo de compactación relativa del 90%. 
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3.12 Zanjas con varias cañerías 


Cuando se instalen dos o más cañerías en la misma zanja, la distancia de separación entre ellas deber 


ser la siguiente: 


Hasta 4 metros de tapada:C >= (r1 + r2) / 3 


Más de 4 metros de tapada:C >= (r1 + r2) / 2 


 
Donde: 


C = separación entre cañerías 


r1y r2 = radio de la cañería 


No dejar menos de 150 mm o el espacio suficiente para depositar y compactar el material de relleno. 


En caso de que se instalen cañerías de diámetros distintos en una misma zanja, éstas se deben situar 


de forma que el lecho de las dos tuberías esté al mismo nivel. Cuando esto no sea posible, se tiene 


que utilizar un material de relleno adecuado para llenar el espacio entre el fondo de la zanja y la parte 


baja de la cañería más elevada. El material debe tener un nivel de compactación adecuado para 


asegurar el soporte de la cañería. 


 
4 CONEXIONES DOMICILIARIAS 


El Contratista proveerá e instalará conexiones domiciliarias para cloaca, completas, de conformidad 


con las presentes especificaciones. 


Se utilizará cañería de PVC DN 110. Los caños deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula 


“Cañerías de Policloruro de Vinilo no Plastificado”. 


Ejecución 


La ejecución de las conexiones se efectuará de acuerdo con estas especificaciones y siguiendo los 


lineamientos indicados en las Especificaciones Técnicas Particulares, asimismo estarán en un todo de 


acuerdo con la Normativa vigente de las Empresas Prestatarias del Servicio y según Planos Tipo 


correspondientes. 


Para la instalación de conexiones, se deberán emplear operarios especializados. 


La instalación de estas conexiones se efectuará por perforación del terreno bajo la calzada con 


herramientas y maquinaria adecuadas. Estas perforaciones tendrán un diámetro mayor que el caño de 


manera tal que sea suficiente para colocar el mismo y que a la vez no sea necesario efectuar el 


relleno. Se considerará que estas condiciones se cumplen si el diámetro de la perforación no es mayor 


que dos diámetros de la cañería de conexión. 
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Si no se cumpliera esta última condición, deberá rellenarse la perforación con arena-cemento 


inyectada a presión. 


Se ejecutarán en primer lugar los pozos sobre la colectora y en la vereda. En segundo lugar se 


instalará la máquina en el pozo de la vereda, debiéndose efectuar la perforación antes de colocar la 


cañería colectora. Se deberá tener especial cuidado que la pendiente y alineación sea la adecuada para 


la conexión., luego se instalan y unen los tramos de cañería de la conexión, entre la colectora y la 


vereda. Por último se coloca con la colectora el ramal a 45º, la cañería ascendente hasta una distancia 


de 0,50 m de la línea municipal. 


Antes de efectuar las perforaciones, el Contratista deberá adoptar las precauciones necesarias para 


evitar deterioros en las instalaciones subterráneas existentes pues será por su cuenta la reparación de 


los que se produjesen y deberá afrontar las responsabilidades que de ellos deriven. 


La conexión deberá estar asentada sobre tierra firme. Los pozos de rellenarán en capas con tierra 


compactada. 


La excavación, rotura y reparación de pavimentos y veredas imprescindibles para el uso de la 


perforadora, serán por cuenta del Contratista, y su costo se considerará incluido en el precio unitario 


de la partida respectiva. 


Las excavaciones para conexiones cortas en vereda se ejecutarán a cielo abierto. 


 
5 PRUEBA HIDRAULICA 


 


5.1 Cañerías sin presión interna 


Requisitos 


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías del sistema cloacal 


sanitario (cañerías sin presión interna), en la forma que se indica en las presentes especificaciones. 


El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo establecido en las presentes Especificaciones 


Técnicas Generales. 


Los planes que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, control y eliminación de 


agua se presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará su 


programa de ensayos propuesto, con 48 horas de anticipación y mediante notificación escrita, para su 


análisis y coordinación por parte de la Inspección de Obras. 


El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y materiales 


para controlar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la Inspección de Obras. No 


se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la función futura de la cañería. Los 


medidores para los ensayos deberán ser medidores de ensayo calibrados en laboratorio, y deberán ser 


nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, por cuenta del Contratista, antes de efectuarse 
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los ensayos para verificar la existencia de pérdidas, si así lo solicita la Inspección de Obras. 


Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en el punto 


“Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias. 


Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras. 


Ensayos sobre las cañerías 


Generalidades 


Todas las cañerías de cloaca por gravedad se someterán a ensayo para determinar la exfiltración y/o 


infiltración y desviación, según se indique. Los ensayos se realizarán en dos etapas: a "zanja abierta y 


a "zanja rellena". La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de 


Obras, pero que no superarán los 300 m. 


La primera prueba en "zanja abierta", comenzará inmediatamente después de terminada la colocación 


de la cañería, se efectuará llenando con agua la cañería y una vez eliminado todo el aire llevando el 


líquido a la presión de prueba de dos (2) metros de columna de agua, que deberá ser medida sobre el 


intradós del punto más alto del tramo que se prueba. 


Si algún caño o junta acusara exudaciones, roturas o pérdidas visibles, se identificarán las mismas 


descargándose la cañería y procediéndose de inmediato a su reemplazo. 


Las juntas que perdieran deberán ser ejecutadas nuevamente en forma completa. 


Una vez pasada la prueba en "zanja abierta", se mantendrá la cañería con la misma presión y se 


procederá al relleno total de la zanja y compactación de la tierra, progresivamente desde un extremo 


hasta el otro del tramo. 


La presión se mantendrá durante todo el tiempo que dure este relleno, para comprobar que los caños 


no han sido dañados durante la operación de la tapada. Si no hay pérdidas se dará por aprobada la 


prueba a "zanja rellena". Caso contrario, el Contratista deberá descubrir la cañería, localizar las fallas 


y proceder a su reparación, repitiéndose las pruebas hasta obtener resultados satisfactorios. Una vez 


comprobada la ausencia de fallas, se mantendrá la cañería con presión de prueba constante de 2 mca 


durante media hora, determinándose la absorción y pérdidas no visibles. Deberá cuidarse que durante 


la prueba se mantenga constante el nivel del agua del dispositivo que se emplee para dar la presión 


indicada. 


Una vez finalizada la prueba hidráulica y antes de proceder al tapado de la zanja, se colocará en el 


extremo de cada conexión el respectivo tapón, fijándolo con mortero o adhesivo según corresponda. 


Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y aprobados antes 


de colocar la superficie definitiva. 
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Pruebas para detectar pérdidas 


Se ensayarán los sistemas de cloacas sanitarias para detectar eventuales pérdidas, de la siguiente 


manera: 


Cloacas por gravedad con diámetro igual o menor de 600 mm, cuando la diferencia de cota de 


intradós entre bocas de acceso adyacentes sea de 3 m o menos; ensayo de exfiltración de agua. 


Cloacas por gravedad con diámetro igual o menor de 600 mm, cuando la diferencia de cota de 


intradós entre bocas de acceso adyacentes sea mayor que 3 m; ensayo de presión de aire. 


Cloacas por gravedad con diámetro mayor de 600 mm; ensayo de exfiltración de agua. 


 
Ensayo de exfiltración de agua 


En los casos especificados, cada sección de cloaca situada entre cada par de bocas de registro 


sucesivas deberá someterse a ensayo, cerrando el extremo más bajo de la cloaca a ensayar y la cloaca 


de entrada de la boca de registro más elevada, con elementos apropiados. Se llenará con agua la 


cañería; se eliminará el aire y se elevará la presión hasta 2 m de columna de agua, medidos sobre el 


intradós del punto más alto del tramo; o, si hay agua subterránea, 2 m de columna de agua por encima 


del nivel promedio del agua subterránea encontrada en las adyacencias, el que sea más alto. La 


presión se mantendrá como mínimo durante ½ hora. 


Para el caso de colectores colocados a profundidad mayor a 3,50 m y con agua subterránea próxima 


al nivel de terreno natural, se procederá a colocar tapones en bocas de registro intermedias y con la 


cañería vacía se verificará la estanqueidad de las juntas sometidas a la presión producida por la napa 


siendo esta mayor o igual a 2 m de columna de agua. 


Se presentará, para consideración del Contratante, un registro de todas las pruebas hidráulicas 


realizadas donde se indicará como mínimo: 


 Tramo de cañería ensayado. 


 Tiempo de prueba. 


 Material de la cañería y diámetro. 


 Tipo de Uniones. 


 Piezas especiales incluidas en el tramo. 


 Válvulas y accesorios incluidos en el tramo. 


 Tipo de Medidor 
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Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras. 


 
5.2 Prueba hidráulica de las conexiones - Cloaca 


 


Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica junto con la colectora. La presión y método de 


ensayo serán los que correspondan a ésta. Previo al tapado de la zanja se colocará en el extremo de 


conexión el respectivo tapón, fijándolo con mortero o adhesivo según corresponda. 


 
5.3 Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna 


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión interna, 


en la forma que se indica en las presentes especificaciones. 


El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo establecido en las presentes Especificaciones 


Técnicas Generales y en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


Los planes que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, control y eliminación de 


agua se presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará su 


programa de ensayos propuesto, con [48 horas] de anticipación y mediante notificación escrita, para 


su análisis y coordinación por parte de la Inspección de Obras. 


El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y materiales 


para determinar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la Inspección de Obras. 


No se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la función futura de la cañería. Los 


medidores para los ensayos deberán ser medidores de ensayo calibrados en laboratorio, y deberán ser 


nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, por cuenta del Contratista, antes de efectuarse 


los ensayos para verificar la existencia de pérdidas, si así lo solicita la Inspección de Obras. 


Estos medidores tendrán una escala de medición de 0 a 10 kg/cm2 cuando la presión de prueba sea de 


75 mca o de una escala equivalente cuando ésta sea diferente. El diámetro mínimo del cuadrante será 


de 10 cm. 


Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras. 


Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en el punto 


“Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias. 


Ensayos sobre las cañerías 


Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba hidráulica, según se 


indique. 


Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y aprobados antes 


de colocar la superficie definitiva. Cuando haya pérdidas, el Contratista las ubicará a su costo y 


efectuará las reparaciones y reemplazos que sean necesarios de acuerdo con las Especificaciones. 
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Deberá repararse toda pérdida que pueda detectarse individualmente, cualquiera sea el resultado de 


los ensayos. 


Pruebas hidráulicas 


Se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para detectar eventuales pérdidas, de la 


siguiente manera: 


La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de Obras, pero que no 


superarán los 500 m. 


A juicio de la Inspección, se admitirá como anclaje el uso de estructuras previstas en la red, siempre 


que la estanqueidad extrema del tramo a ensayar sea proporcionada con bridas ciegas o tapones, 


quedando descartado el uso de las válvulas de cierre previstas en la red. 


Se realizarán la prueba a "zanja rellena" en presencia de la Inspección. Lo anterior no exime al 


Contratista de efectuar una prueba hidráulica a “Zanja abierta” para su control de obra o ante 


requerimiento de la Inspección de Obra. 


No se admitirán pérdidas, lo que quedará constatado cuando la presión establecida para la prueba se 


mantenga invariable, sin bombeo, durante quince (15) minutos; bajándose la presión a un 75 % de la 


presión establecida para la prueba por espacio de quince (15) minutos y volviéndose a aplicar por un 


lapso no inferior a quince (15) minutos. 


En el caso de impulsiones de diámetro mayor o igual a 500 mm, se efectuarán tres controles 


escalonados para una presión equivalente al 50% ; 75% y 100% de la presión de prueba establecida, 


no admitiéndose pérdidas, lo que quedará constatado cuando el escalón de presión establecido se 


mantenga invariable, sin bombeo, durante treinta (30) minutos. 


La prueba quedará registrada a través de un gráfico presión-tiempo obtenido en forma continua por la 


Inspección de Obra, formando el mismo parte de la documentación de obra. 


Si durante la prueba a "zanja rellena" se notaran pérdidas se deberá descubrir el tramo de cañería 


hasta localizar las pérdidas a los efectos de su reparación. 


Si en la prueba no se registran pérdidas, se dará por aprobada la prueba hidráulica. 


Cada tramo de la cañería será probado a una presión de mínima 75 mca (salvo especificación en 


particular). 


Todas la pruebas hidráulicas establecidas se repetirán las veces que sea necesario hasta alcanzar 


resultados satisfactorios y se realizarán con personal, aparatos, instrumentos, materiales y elementos 


necesarios. 
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En todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen pérdidas, será la responsabilidad y a 


cargo del Contratista ejecutar todos los trabajos y proveer los materiales necesarios para lograr el 


cumplimiento de los límites establecidos para las pérdidas. Los retrasos en que se incurra por 


incumplimiento de las pruebas hidráulicas no darán motivo para modificar el plazo de la obra. 


Se presentará, para consideración del Contratante, un registro de todas las pruebas hidráulicas 


realizadas donde se indicará como mínimo: 


 Tramo de cañería ensayado. 


 Tiempo de prueba. 


 Material de la cañería y diámetro. 


 Tipo de Uniones. 


 Piezas especiales incluidas en el tramo. 


 Válvulas y accesorios incluidos en el tramo. 


 Tipo de Medidor 


Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras. 


 
5.4 Desagote de las cañerías 


El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el procedimiento que 


se indica a continuación y conforme a las presentes especificaciones. 


El desagote de las cañerías en la limpieza y pruebas hidráulicas se ejecutará con métodos que 


permitan utilizar los sumideros y puntos de desagote más cercanos a las salidas de las cámaras de 


desagüe, los que deberán ser aprobados por la Inspección de Obras. No deberá afectarse el tránsito de 


vehículos ni personas, ni daños a pavimentos, veredas y propiedades. El Contratista será plenamente 


responsable de los daños que se pudieran producir debiendo resarcirlos a su exclusiva costa. 


El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obras con una anticipación no menor de 5 días 


hábiles la fecha en que llevará a cabo y el método con que efectuará el desagote de la misma, el cual 


quedará a aprobación por parte de la Inspección de Obras. 


 
6 ESPECIFICACIONES VARIAS 


 


6.1 Cámaras para válvulas, cámaras de desagüe, cámaras de acceso y cámaras de inspección 


El Contratista construirá cámaras para válvulas y cámaras de desagüe completas, de acuerdo con las 


presentes especificaciones. 
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Generalidades 


Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con instrucciones 


que al respecto imparta la Inspección de Obras. 


La ejecución de las excavaciones, mamposterías, hormigones y revoques se efectuará de acuerdo a 


las especificaciones ya consignadas. 


Todas las cámaras deberán calcularse para que actúen como anclaje de la cañería frente a los 


esfuerzos no compensados para la condición de válvula cerrada. Estas fuerzas se determinarán en 


base a la presión de prueba y serán equilibradas por el suelo mediante empuje pasivo tomando un 


coeficiente de seguridad igual a 2 y, de ser necesario, el rozamiento del fondo tomando un coeficiente 


de seguridad igual a 1,5. 


En el caso de especificarse escalones, los mismos serán de acero inoxidable AISI 304. 


Para todas las cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa de los planos de 


ejecución por parte de la Inspección de Obras. 


Ejecución 


Las cámaras para válvulas de aire se construirán de acuerdo con las dimensiones internas indicada en 


el plano tipo “Cámara para válvula de aire en impulsiones cloacales”. El plano de detalle de las 


mismas deberá ser sometido a aprobación de la Inspección de Obras. Las cámaras de desagüe se 


construirán según el plano tipo “Cámara de desagüe”. La válvula de cierre de los desagües será de 


tipo esclusa y del mismo diámetro que la cañería de desagüe. 


Las cámaras de desagüe, se construirán en hormigón armado, empleándose hormigón H 21 y acero A 


420, debiéndose verificar la fisuración para la condición de fisura muy reducida (CIRSOC 201 17.6.1 


y 17.6.2). 


Las cámaras de acceso en impulsiones de líquido cloacal de DN 400 o menores se harán de acuerdo 


con las dimensiones del plano tipo correspondiente. Dentro de la misma se instalará un tramo recto 


de cañería con dos juntas de desarme para facilitar la limpieza. 


Para cañerías de DN 500 o mayores se construirán en los lugares indicados en los planos cámaras de 


inspección según plano tipo correspondiente. 


La colocación de cajas y marcos se hará en forma de asegurar su completa inmovilidad. En las 


calzadas y veredas de tierra se construirá un macizo de hormigón “D” alrededor de las cajas y 


marcos. Este macizo tendrá un ancho de 30 cm y alcanzará una profundidad de 30 cm. 


 


6.2 Bocas de registro y bocas de acceso y ventilación 


El Contratista construirá bocas de registro y bocas de acceso y ventilación, completas, de acuerdo con 


las presentes especificaciones. 
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Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto, las bocas de registro serán de hormigón 


simple según plano tipo “Bocas de Registro para profundidades mayores de 2,50 m” y “Bocas de 


Registro para profundidades hasta 2,50” o de Hormigón premoldeado, según plano Tipo “Bocas de 


Registro de hormigón premoldeado”. 


Estos planos serán de aplicación para redes de colectoras y colectores hasta DN ≤ 600 mm. Para el 


caso de hormigón premoldeado cuando las bocas de registro tengan profundidades mayores a 2,50 m 


el Contratista deberá presentar memoria de cálculo. 


Cuando la boca de registro corresponda a colectores DN ≥ 700 mm el Contratista deberá presentar 


planos y memoria de cálculo para su aprobación. 


Se admitirá el uso de Bocas de Registro de PEAD corrugado, correspondiendo para estas la misma 


normativa que la indicada para los tubos. La geometría será según Plano Tipo. 


Únicamente en el caso de utilizar cañería de PRFV, se admitirá el uso de Bocas de Registro también 


de PRFV según Plano Tipo. 


Las bocas de registro de hormigón deberán construirse con moldes metálicos no exigiéndose revoque 


interior para las mismas. Los paramentos internos deberán quedar lisos, sin huecos, protuberancias o 


fallas. Las deficiencias que se notaran, deberá subsanarlas el Contratista por su cuenta a satisfacción 


de la Inspección de Obras, la que podrá exigir la ejecución de un enlucido de mortero de cemento y 


arena, que se considerará incluido en los precios unitarios. 


Para el caso de bocas de registro premoldeadas la unión entre piezas deberá asegurar la estanqueidad 


a la presión de napa. Las uniones serán ensayadas en fábrica a 2 veces la presión de napa suponiendo 


la misma coincidente con el nivel de terreno natural cualquiera sea la profundidad real. 


La Empresa Contratista decidirá a su elección la metodología constructiva para la ejecución de las 


Bocas de Registro. Una vez que dicha metodología fuere aprobada por la Inspección de Obras, la 


misma indicará la necesidad de ejecutar pruebas hidráulicas de las Bocas según el muestreo que la 


Inspección considere conveniente. 


Cuando en las Bocas de Registro la diferencia entre las cotas de intradós de los caños de entrada y 


salida sea igual o mayor de 2 m, se colocará un dispositivo de caída de Policloruro de Vinilo no 


Plastificado (PVC), responderá al plano tipo “Dispositivo de caída de PVC”. 


Para las estructuras de hormigón de BR de colectores mayores a DN 400, los recubrimientos 


mínimos de armaduras en las paredes expuestas a gases serán de 4 cm. 


Para proteger las bocas de registro del ataque de los gases desprendidos de los líquidos cloacales, se 


aplicará en las superficies horizontales un revestimiento que será resina epoxy, de 1,4 mm de espesor 


y deberá cumplir los siguientes requisitos: 
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Resistencia al agua caliente 


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 


temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 


ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de alteraciones. 


Envejecimiento acelerado 


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM 1109) efectuándose la 


observación y registro correspondientes s/ Norma IRAM 1023. 


Resistencia a los siguientes reactivos químicos (Según Norma ASTM -D 543 -60-T): 


 Solución de hidróxido de amonio al 10% 


 Solución de ácido cítrico al 10% 


 Aceite comestible 


 Solución de detergente al 2.5% 


 Aceite mineral (densidad 0.83-0.86) 


 Solución de jabón al 1% 


 Solución de NACO3 al 5% 


 Solución de NACL al 10% 


 Solución de H2SO4 al 2.5% y al 5% 


 Solución saturada de H2SO4 al 2.5% 


Absorción de agua -(S/Norma ASTM-D570-T): 


Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser <= 0.5% 


Ensayo de adherencia al mortero 


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción dividida a 


sección mínima en 2 mitades. 


Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de rotura, debiendo soportar una 


tensión >=20 Kg/cm2. 


Resistencia al impacto 


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con revestimiento similar al que se aplicará a los caños serán 


sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras protegidas y no 


protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650g desde una altura de 2.40 m 


Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas s/ tacos de madera con un agujero 


circular de 9 cm de diámetro. 


El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o 


desprendimientos del revestimiento. 
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El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias. 


La unión de los caños a las bocas de registro deberá realizarse mediante una junta elástica. El 


material elástico para el sellado de la junta deberá ser resistente a los líquidos cloacales y aprobado 


por la Inspección de Obras. 


En el caso de las bocas de registro premoldeadas, la base construida in situ debe permitir el desarrollo 


del cojinete. Además, el Contratista presentará a aprobación de la Inspección de Obras la forma de 


resolver los casos de ingresos de colectoras a distinta altura y de colectora que ventila. 


Las bocas de acceso y ventilación (BAV) se realizarán en un todo de acuerdo con los Planos Tipo 


correspondientes. 


Las cámaras de acceso en impulsiones de líquido cloacal de DN 400 o menores se harán de acuerdo 


con las dimensiones del plano tipo. 


 


6.3 Marcos y tapas 


El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de acuerdo 


con las presentes especificaciones. 


Producto 


Salvo otra indicación en los Planos del Proyecto, los marcos y tapas de las bocas de registro serán de 


fundición dúctil, las tapas serán articuladas. 


Las tapas a instalar en calzada responderán al plano Tipo “Marco y Tapa para bocas de registro en 


calzada”, debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN según la norma NF-EN 124, D 400. 


Las tapas a instalar en vereda responderán al plano Tipo “Marco y Tapa para bocas de registro en 


veredas”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según la Norma NF-EN 124, D250. 


Las tapas, marcos y cajas forma brasero para válvulas mariposa responderán a los planos tipo “Marco 


y Tapa para válvula mariposa” y “Caja forma brasero”. Los marcos y tapas deberán resistir una carga 


de ensayo de 400 KN según la Norma NF EN 124. 


La tapa para Cámara de Desagüe responderá al plano tipo Nº C-08-1 “Marco y Tapa para cámara de 


desagüe, debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN según la Norma NF EN 124. 


Las cajas forma brasero para válvulas esclusa se harán según el plano tipo “Caja forma brasero”. 


Los marcos y tapas para válvulas de aire responderán al plano tipo “Marco y Tapa para válvula de 


aire-Cloaca”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según la Norma NF EN 124. Cuando 


se coloque marco y tapa sin ventilación se deberá proveer ventilación a la cámara de válvula de aire 


mediante un dispositivo adicional según se indica en el correspondiente Plano Tipo. 
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6.4 Empalmes de las cañerías a instalar con las bocas de registro existentes 


El Contratista ejecutará los trabajos de empalme a las instalaciones existentes, completos de 


conformidad con las presentes especificaciones. 


Se entiende por empalme al conjunto de caños, piezas especiales y accesorios necesarios para 


conectar la cañería a colocar con la existente. 


Los empalmes, según los Planos de Proyecto Básico respectivos, deberán ser ejecutados con la 


intervención del Operador del Servicio que conjuntamente con la Inspección de Obras determinarán 


la fecha y hora más conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo menos posible a la 


prestación del servicio. Cualquiera sea el horario en que los mismos deban ejecutarse, no se 


reconocerá modificación alguna en los precios unitarios de las partidas involucradas ni en los plazos 


de obra. 


El Contratista deberá preparar Planos de Ejecución de los empalmes y someterlos a la aprobación de 


la Inspección de Obras. A fin de confeccionar dichos planos el Contratista deberá descubrir con 


suficiente anticipación el lugar donde se ejecutarán. 


Los empalmes estarán a cargo del Contratista. La modalidad y oportunidad de la ejecución la 


determinará la Inspección de Obras, debiendo aportar el Contratista los materiales, mano de obra y 


tareas solicitadas. 


Para la ejecución de los empalmes de cloacas, se efectuará la rotura del cuerpo de la boca de registro, 


la colocación de la cañería, la junta en todo su perímetro, la adecuación del cojinete si 


correspondiese, las reparaciones necesarias y extracción de los materiales sobrantes. Los trabajos se 


realizarán en forma ininterrumpida hasta su finalización. 


Las cañerías rectas y piezas especiales, los anclajes y todos los elementos necesarios para el 


empalme, cumplirán con los requisitos fijados en las presentes especificaciones. 


 


6.5 Cañerías y bocas de registro a dejar fuera de servicio 


El Contratista efectuará los trabajos necesarios para dejar fuera de servicio cañerías, cámaras y/o 


bocas de registro de acuerdo con las presentes especificaciones. 


Cuando deban abandonarse bocas de registro existentes, se procederá de la siguiente manera: 


 Se partirá o romperá la base de hormigón para posibilitar el drenaje. 


 Se retirarán del lugar las partes que componen la boca de registro hasta una profundidad de 


1 m. Se rellenará el orificio restante y se reemplazará el pavimento en la forma indicada en 


estas Especificaciones. 


Los componentes de hierro fundido de la boca de acceso se enviarán al lugar que indique el Operador 


del Servicio, salvo orden contraria de la Inspección de Obras. 
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Cuando deban abandonarse cañerías de agua y cloaca, se procederá de una de las siguientes maneras: 


 Se excavará y se retirará la cañería. 


 Se excavará y se aplastará la cañería que deba quedar en el lugar. 


 Se llenará la cañería con arena inyectada o con arena-cemento, taponándose los extremos. 


Los extremos de las cloacas principales que deban abandonarse se cubrirán con ladrillo y mortero de 


un espesor mínimo de 30 cm, para cloacas principales de 400 mm de diámetro o más, y un espesor 


mínimo de 15 cm para cloacas principales de menos de 400 mm de diámetro. 


La cañería de la red distribuidora de hierro fundido y material de plomo y bronce extraídos serán 


trasladados al lugar que determine el Operador del Servicio, salvo orden contraria de la Inspección de 


Obras. 


 
6.6 Ramales para cámaras de desagüe y válvulas de aire 


El Contratista proveerá, instalará y construirá Válvulas de aire y cámaras de desagüe completas, de 


acuerdo con las presentes especificaciones. 


Los diámetros que deberán tener las cañerías de desagüe se adoptarán de acuerdo con el diámetro de 


que se derivan: 


DN de la cañería DN de la cañería de desagüe 


(mm) (mm) 


300 100 


400 a 500 150 


600 a 700 200 


800 a 900 250 


1000 a 1100 300 


Los diámetros de las cañerías y de las válvulas de aire, serán los siguientes, de acuerdo con el 


diámetro de que se derivan: 


DN de la cañería DN de la válvula de aire 


(mm) (mm) 


75 a 150 50 


200 a 500 100 


500 a 800 150 


800 a 900 200 


900 a 1200 200 
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7 CONDICIONES PARTICULARES PROPIAS DE LA PRESENTE OBRA 
 


7.1 Contenido de la Obra 


La presente licitación, tiene como fin principal efectuar la evacuación de excretas del nuevo Barrio a 


construirse en el predio delimitado por las calles De Los Incas, Peribebuy y la proyección de la calle 


Tokio, paralelas a las vías del FF.CC Belgrano, situado en la Localidad de San Justo, partido de La 


Matanza. 


 


7.2 Detalles Tecnicos de la Obra 


 
 La traza de la cañería cloacal a construir se desarrollara por la calle De los Incas comenzando 


por la proyección de la calle Tokio y FF.CC Belgrano hasta la intersección con la calle 


Peribebuy, a partir de dicha intersección, continúa por Calle Peribebuy hasta llegar a las 


proximidades de la esquina de calle Tokio y la mencionada arteria; allí, se debe sortear un 


conducto pluvial de grandes dimensiones y posteriormente efectuar el cruce de un pavimento 


de hormigón existente, hasta alcanzar la boca de registro del colector máximo cuyo DN 600 x 


1200 mm (situada sobre la calle Tokio), teniendo como destino final el Establecimiento 


Depurador Sudoeste. 


 
 Asimismo, se contempla la ejecución de 4 (cuatro) conexiones domiciliarias de PVC de ø110 


mm; 2 (dos) de ellas se conectaran desde la nueva cañería a ejecutar de PVC de ø200 mm, 


sobre calle De Los Incas mientras que las 2 (dos) restantes se ejecutaran sobre el nuevo 


tendido a desarrollar sobre calle Peribebuy. 


 
 Es de destacar que durante los estudios previos ejecutados (cateos) por personal de Opisu (se 


adjunta documentación pertinente), se pudo detectar la presencia de un conducto pluvial de 


Hormigón Armado, en la esquina de la calle Peribebuy y Tokio; esto implica que la ejecución 


de la red cloacal proyectada, debe cumplir con los lineamientos establecidos por AYSA para 


este tipo de cruce (referencia plano IAAA0099). 


 


 Asimismo, si bien se han realizado cateos y el estudio preliminar de la obra por parte de 


Opisu, el contratista debe realizar los cateos necesarios para detectar las posibles 


interferencias previo al desarrollo del proyecto ejecutivo antes de ser presentado a la 


Inspección de Obra. 
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 En otro orden, se debe tener presente la existencia de un electroducto que corre por la calle De 


Los Incas, el cual debe ajustarse a la normativa vigente sobre este particular. No obstante se 


debe tener presente la existencia de 2 (dos) torres de Media Tensión (MT) en la calle De Los 


Incas entre Peribebuy y las vías del FF.CC Belgrano; en este caso particular NO se permitirá 


realizar la excavación a cielo abierto en las proximidades a dichas torres; para este caso, se 


debe emplear un sistema de tuneleado (no menor de 3mts) que permita dar protección a las 


fundaciones de dichas torres. 


 


 Se deja bien expresado que tanto la provisión y colocación de la cañería, cruces bajo 


pavimento, cruce de pluviales existentes (encamisado y tendido según especificaciones de 


AYSAy sus Modificatorias actuales), electroductos, conexiones domiciliarias y toda la obra 


en su conjunto se llevara a cabo en un todo de acuerdo con las Especificaciones Técnicas 


generales y particulares del Concesionario AYSA, dado que la obra se encuentra dentro del 


Radio Servido del mismo. 


 


 La cañería de PEAD Corrugado sin presión interna se empleará para diámetros iguales o 


mayores a 400 mm, según lo especificado en apartado 2.6.6 


 


 En otro orden, se debe contar con un Obrador, baños químicos y oficinas acondicionadas para 


la inspección (indicado en Especificaciones Técnicas Generales); el mismo contará un 


depositado techado para acopiar los materiales de la obra protegiendo a los mismos de 


cualquier inclemencia climática como así también tener presente en todo momento las 


medidas de seguridad pertinentes; asimismo, el Contratista hará las gestiones necesarias para 


proveer de los servicios indispensables para el funcionamiento del mismo (electricidad, wifi, 


agua, etc). 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
VIVIENDAS 


Obra: Integración Urbana Pilcomayo 
Municipio: Quilmes  


 
  TAREAS PRELIMINARES 


A1.1 Limpieza general  


A1.2 Cartel de obra 
A1.3 Cerco de obra sector viviendas  


A1.5 Obrador depósito, oficina  y baño químico 
A1.6 Replanteo 


A1.7 Estudio de suelos 
A1.8 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 


  MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 


A2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS (se ajustará según cálculo de estructuras H°A°) 


A2.1.1 Desmonte y retiro de suelo vegetal 


A2.1.2 Excavación para platea de fundacion 25 cm 
A2.1.3 Relleno y compactacion de tosca 


A2.2 DEMOLICIONES 
A2.2.1 Demolición de pisos y contrapisos 


  ESTRUCTURAS  


A3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO - PREDIMENSIONADO (se ajustará según cálculo y estudio 
de suelos) 


A3.1.1 Platea de fundacion 25cm 


A3.1.2 Losas de H°A° (Terminación hormigón visto)  
A3.1.3 Vigas de H°A° (Terminación de hormigón visto) 


A3.1.4 Columnas de H°A°  (Terminación de hormigón visto) 
A3.1.5 Escalera de H°A° 


  ALBAÑILERIA 
A4.1 MAMPOSTERIA 


A4.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33 


A4.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33 


A4.1.3 Muros de Ladrillo común visto 11x6x24,5 
A4.1.4 Muros de Ladrillo común 11x6x24,5 


A4.2 AISLACIONES 
A4.2.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de muros  


A4.2.2 Capa aisladora vertical con hidrófugo exterior 
A4.2.3 Pintura asfáltica al aceite 


A4.2.4 Lana de roca mineral 40mm. (interior muro doble) 
A4.3 REVOQUES 


A4.3.1 Revoque hidrófugo grueso peinado apto colocación - baños y cocinas 
A4.3.2 Yeso proyectado - interior departamentos 


A4.3.3 Revoque grueso y fino - exterior PB locales 
A4.4 CONTRAPISOS 
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A4.4.1 Contrapiso interior sobre suelo compactado 12 cm - PB  


A4.4.2 Contrapiso interior sobre losa Haº 8 cm - 1º a 2º  con perlas de EPS 
A4.4.3 Contrapiso c/ pendiente alivianado con perlas de EPS - áreas exteriores 


A4.4.4 Nylon 200 micrones 
A4.4.5 Banquinas de 8 cm - cocinas 


A4.4.6 Carpeta niveladora hidrófuga 
A4.4.7 Carpeta niveladora - en interior 1º a 2º  


  CUBIERTAS 
A5.1 CUBIERTAS PLANAS 


A5.1.1 Membrana asfáltica Geotextil pegada en su totalidad - Terrazas y balcones 


A5.1.2 Pintura acrílica elastomérica para techos color blanco sobre membrana geotextil - Terrazas 
A5.1.3 Terraza Transitable: Baldosas cementicias flotantes sobre discos de polipropileno 
A5.2 CUBIERTAS INCLINADAS 


A5.2.1 
Cubierta inclinada - Estructura Perfilería "C" PGC 120, correas GC, panel aislante doble chapa de poliuretano 
tipo "sandwich" 


A5.3 ZINGUERÍAS 
A5.3.1 Cupertina chapa BWG 18 s/ muro cierre 


  PISOS Y ZÓCALOS 
A6.1 PISOS INTERIORES 


A6.1.1 Piso de Mosaicos graníticos - 40x40 - local comercial 
A6.1.2 Porcelanato rectificado color gris liso - interior 


A6.2 PISOS EXTERIORES 
A6.2.1 Césped en panes  
A6.2.2 Solado podotáctil  
A6.2.3 Solado intertrabado  


A6.3 ZÓCALOS, SOLIAS 
A6.3.1 Zócalos de PVC liso - interior 


A6.3.2 Zócalo granítico - local comercial 


  REVESTIMIENTOS 


A7.1 Revestimiento de cerámica blanca 30x30  - Baños 
A7.2 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 - Cocinas 


A7.3 Revestimiento ladrillo refractario en parrilla  
  CIELORRASOS 


A8.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - PB - 1° 


A8.2 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - 2º 


  PINTURAS 
A9.1 Latex acrílico fibrado - Muros de carga exteriores  


A9.2 Látex acrílico - Muros interiores  
A9.3 Látex antihongo - Cielorrasos suspendido PB-1° 


A9.4 Látex antihongo - Cielorrasos 2º 
A9.5 Esmalte sintético - Puertas 


A9.6 Impermeabilizante hidrorepelente incoloro - Tipo "Sika Ward 700 S" - muros ladrillo visto exterior 


  CARPINTERIAS 
A10.1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA 


A10.1.1 P1_0,85 de abrir doble chapa doblada - h=2.20  - acceso vivienda 


A10.1.2 P2_0,85 de abrir tipo placa - h=2.20 - dormitorios 
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A10.1.3 P3_0,80 (60+20) de abrir h=2.20 - baño 


A10.1.4 P4_0,95 de abrir tipo placa - h=2.20  
A10.2 CARPINTERIAS DE ALUMINIO / VIDRIO 


A10.2.1 Carpinterías de Aluminio Exteriores 
A10.2.1.1 C01_0.90 - alur-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 


A10.2.1.2 C02_0.90 - alur-modena 2 - Abrir - h=2.20 
A10.2.1.3 C03_2.90 - alur-modena 2 - Corrediza -  h=2.20 


A10.2.1.4 C04_2.34 - alur-modena 2 - Corrediza -  h=2.20 
A10.2.1.5 C05_0.60 - alur-modena 2 - Oscilobatiente -  h=1.30 


A10.2.1.6 C06_1.50 - alur-modena 2 - Banderola + PF - h=2.20 
A10.2.1.7 C07_3.00 - alur-modena 2 - Abrir + PF - h=2.20 
A10.2.1.8 C08_2.50 - alur-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 
A10.2.1.9 C09_3.00 - alur-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 


A10.2.1.10 C10_1.30 - alur-modena 2 - Banderola + PF -  h=2.20 
A10.2.1.11 C11_3.00-Paño fijo 


A10.2.1.12 C12_2.50- Puerta de abrir + paño fijo 
A10.3 HERRERIAS 


A10.3.1 H01_2.92 - Baranda balcón - h=1.10 
A10.3.2 H02_2.92 - Baranda balcón - h=2.20 
A10.3.3 H03_3.90 - Baranda balcón - h=1.10 
A10.3.4 H04_0.90 - Reja PF - h=2.20 


A10.3.5 H05_0.90 - Reja Abrir - h=2.20 
A10.3.6 H06_2.90 - Reja paño corredizo - h=2.20 


A10.3.7 H07_2.34 - Reja paño corredizo - h=2.20 
A10.3.8 H08_0.60 - Reja PF - h=1.30 


A10.3.9 H09_0.60 - Parrilla 
A10.3.10 H10_Pasamanos escalera 
A10.3.11 H11_Puerta doble de abrir bajo escalera 
A10.3.12 H12_ Porton corredizo con puerta 
A10.3.13 H13_Cortina de Enrollar galvanizada microperforada motorizada  
A10.3.14 H14_Cortina de Enrollar galvanizada microperforada motorizada  


  INSTALACIONES ELÉCTRICAS (SE AJUSTARÁ SEGÚN CÁLCULO) 
A11.1 CONEXIÓN A RED 


A11.1.1 Pilar eléctrico con toma 
A11.1.2 Puesta a tierra certificada de pilar eléctrico  


A11.2 TABLEROS 
A11.2.1 Tablero local comercial de esquina (TL) 314 


A11.2.2 Tablero local comercial de esquina gastronomico (TL) 314  
A11.2.3 Tablero local comercial de esquina (TL) 324 


A11.2.4 Tablero vivienda PB 333 
A11.2.5 Tablero vivienda 1°- 2º piso 333 


A11.2.6 Tablero vivienda PB 314 
A11.2.7 Tablero vivienda 1°- 2º piso 314 


A11.2.8 Tablero vivienda PB 324 
A11.2.9 Tablero vivienda 1° piso 324 


A11.2.10 Tablero vivienda 2°piso 324 
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A11.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES 


A11.3.1 Bocas de iluminación interior 


A11.3.2 Bocas de iluminación exterior 
A11.3.3 Bocas de tomacorrientes uso general 


A11.3.4 Bocas de tomacorrientes uso especial 
A11.4 LUMINARIAS- ARTEFACTOS 


A11.4.1 LUMINARIAS INTERIORES 
A11.4.1.1 Plafón LED 26w  
A11.4.1.2 Plafón para exterior LED 30w  
A11.4.1.3 Ventilador de techo con plafon led  
A11.5 CORRIENTES DEBILES 
A11.5.1 TELEFONIA Y DATOS 


A11.5.1.1 Bocas de TV  
A11.5.1.2 Bocas de Telefonia 


A11.5.1.3 Bocas de Datos- WIFI 
A11.5.1.4 Portero eléctrico 


  INSTALACIONES SANITARIAS 
A12.1 CONEXIONES Y TENDIDOS 


A12.1.1 AGUA FRÍA Y CALIENTE 
A12.1.1.1 Tanque de Reserva -  Plástico 4 capas -  2 x 1100 lts. - 2200 lts. 


A12.1.1.2 Sist. de Bombas elevadoras a tanque reserva 
A12.1.1.3 Caño PPL 50mm alimentación TR con accesorios 


A12.1.1.4 Caño PPL 25mm con accesorios 
A12.1.1.5 Caño PPL 19mm con accesorios 


A12.1.1.6 Caño PPL 13mm con accesorios 
A12.1.1.7 Llave de paso 25 


A12.1.1.8 Llave de paso 50 
A12.1.1.9 Llave de paso 19 


A12.1.1.10 Llave de paso 13 
A12.1.2 DESAGÜES CLOACALES 


A12.1.2.1 Cámara de inspección 0,60 x 1,20 
A12.1.2.2 Caño PVC 110 con accesorios 


A12.1.2.3 Caño PVC 63 con accesorios 


A12.1.2.4 Caño PVC 50 con accesorios 


A12.1.2.5 Caño PVC 40 con accesorios 
A12.1.2.6 Boca de acceso 


A12.1.2.7 Pileta de piso abierta 
A12.1.3 DESAGÜES PLUVIALES 


A12.1.3.1 Caño PVC 110 con accesorios 
A12.1.3.2 Embudo vertical 20x20 - para pluvial con rejilla incluida 


A12.1.3.3 Pileta de piso abierta 20x20 - para patios con rejilla incluida 
A12.2 ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS 


A12.2.1 ARTEFACTOS 
A12.2.1.1 Inodoro corto con mochila, asiento y tapa 


A12.2.1.2 Lavatorio de loza cerámica blanca  
A12.2.1.3 Bidet 
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A12.2.1.4 Bañera 


A12.2.1.5 Pileta doble Acero inox. - cocina 
A12.2.1.6 Inodoro para discapacitados 


A12.2.1.7 Lavatorio para discapacitados 
A12.2.1.8 Silla rebatible para ducha 


A12.2.2 GRIFERIAS 
A12.2.2.1 Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio 


A12.2.2.2 Grifería mezcladora monocomando para Bidet 
A12.2.2.3 Grifería mezcladora monocomando para Duchas 


A12.2.2.4 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Cocina 
A12.2.2.5 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Local Gastronomico 


A12.2.2.6 Griferia para lavatorio de discapacitados 
A12.2.2.7 Griferia ducha discapacitados 


A12.2.3 ACCESORIOS 
A12.2.3.1 Percha (2 por baño o toil) 


A12.2.3.2 Portarrollo de papel higiénico 
A12.2.3.3 Jabonera para ducha 


A12.2.3.4 Barral rebatible 
A12.2.3.5 Barral fijo 


A12.2.4 ESPEJOS 


A12.2.4.1 Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados  


A12.2.4.2 Espejo basculante para baño discapacitados 
  INSTALACIONES TERMOMECANICAS 
A13.1 Tendido de desagues para quipos de AA 
A13.2 Colocación de A.A. - equipos frio/calor 4500/6000 frgs 


  MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 
A14.1 MESADAS 
A14.1.1 Mesadas de cocina - Granito Gris Mara - Esp.: 2.5 cm / sobre mueble cocina 
A14.1.2 Mesada acero inoxidable con bacha - local gastronomico  
A14.1.3 Mesadas de Haº alisado - en patios y terrazas 
A14.2 AMOBLAMIENTO FIJO 


A14.2.1 
Mueble bajo y sobre mesada en melamina blanca MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio primera 
marca 


A14.2.2 
M1_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio primera 
marca - lavarropa 


A14.2.3 
M2_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio primera 
marca - guardado 


A14.2.4 
M3_Frente de placard corredizo en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio primera 
marca - dormitorio 


A14.2.5 
M4_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio primera 
marca - lavatory 


A14.2.6 
M5_Frente de placard corredizo y escritorio en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 
primera marca - dormitorio 


A14.2.7 M6_Frente de placard corredizo y escritorio con cajonera en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - 
herrajes de aluminio primera marca - dormitorio 


A14.2.8 
M7_Frente de placard corredizo y escritorio en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 
primera marca - dormitorio 


A14.3 EQUIPAMIENTO ELECTRICO (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) 


A14.3.1 Cocinas electricas domesticas de acero inoxidable 4 hornallas 
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A14.3.2 Termotanque eléctrico 55lts  


A14.3.3 Termotanque eléctrico 85lts  
A14.3.4 Termotanque eléctrico 150lts 
A14.3.5 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 4500/6000 frgs (1 x Unidad habitacional y local) 


A14.4 SISTEMA DE OSCURECIMIENTO 


A14.4.1 Toldo de Brazos de Punto Recto 2.50 x 1.20m 
A14.4.2 Toldo de Brazos de Punto Recto 4.00 x 1.20m 
A14.4.3 Toldo de Brazos de Punto Recto 3.00 x 1.20m 
A14.4.4 Toldo de Brazos de Punto Recto 1,50 x 1.20m 


  VARIOS 


A16.1 Limpieza de obra periódica y final 
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GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución 
de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la 
correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 
documentación y la ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las 
normas de ejecución propiamente dichas. 


 


Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de 
especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se 
encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


Cumplimientos de pruebas y ensayos 


Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 
Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su terminación 
en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 
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Inspección a los talleres del Contratista 


La Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de sus 
proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado de los trabajos, etc., 
cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


 


Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se especifican 
marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por el Contratista, 
debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  


 


Proyecto Ejecutivo  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar 
según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), la 
ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que 
específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en los 
plazos, las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” 
en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o 
demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 
prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada 
especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Dirección Provincial, en forma 
previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 


La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes posible, 
de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos los 
planos 


La Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 


 


PLAN DE TRABAJOS  
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Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su 
aprobación por parte de la Inspección de Obra.  


ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


INSTALACIONES ELECTRICAS 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos, artefactos con sus características principales, detalles de tablero y puesta a tierra. 


DOCUMENTACÍON DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está 
facultada a solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta 
ejecución de las tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con sus 
respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 2016, planillas en Excel y 
textos escritos en Word. Los entregará en memoria extraíble, y la cantidad de ploteos que le solicite la 
Inspección de Obra para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción 
(una quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u 
obreros debe llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión 
existente.  


Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas 
de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias 
y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr aprobación para 
construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


La Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras 
resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará 
además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra 
solicite.  
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Estos serán ejecutados en AutoCAD compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de 
Obra los archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes 
reguladores y Prestadores de servicios y que, aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la 
completa ejecución y habilitación de la obra. 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera 
para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser 
presentada ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la 
documentación que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


La Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la 
misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y 
Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo 
de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de 
seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones 
a que hubiese dado lugar dicho accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y realizar 
los trámites administrativos que deban ser presentados ante las autoridades competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 
N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  


• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo 
dispuesto por Resolución n° 51/97.  


VIGILANCIA EN OBRA  
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Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no 
autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 
24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el 
acceso e interior de la obra y la provisión de una cabina o módulo de vigilancia apto para la permanencia del 
personal, que deberá estar organizado en al menos dos turnos.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


La Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la 
obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario. 
El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los 
materiales, equipos y/o herramientas de propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al mismo 
por su personal en la ejecución de las tareas. 


REPLANTEO 


La Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones, y 
parquización de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, así 
como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del Contratista. La 
Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el Contratista. Una vez 
establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra aquel será responsable 
de su inalterabilidad y conservación. El Contratista también es responsable de cualquier trabajo mal ubicado 
por errores en el replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo corregido si es posible o, en caso contrario, 
demolido y reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el estado de la obra, todo ello por cuenta 
del Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la 
Inspección de Obra 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del 
proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 


Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza 
motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará 
a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra.  Todos los elementos tales como fichas, tomas, 
terminales y conectores tendrán un factor de protección IP44. Los tableros de obra serán provistos con 
protección térmica y diferencial acorde, continuidad de PE y protección contra contacto accidental. 


La Contratista deberá proveer el abastecimiento del agua de obra, la que deberá ser apta para la ejecución 
de toda la obra y para el consumo humano. Su obtención y consumo será costeado por el Contratista, 
garantizando su calidad, durante el transcurso de toda la obra a cuyo cargo estará el pago de todos los 
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costos y derechos que pudiera corresponder por este concepto, considerándose todo ello incluido en la 
propuesta adjudicataria.  


 


AYUDA DE GREMIOS 


La contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los 
gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario 
para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra 
maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 


• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en 
obra y de tipo y uso corriente.  


Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales y 
equipos pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería 
inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, elemento 
e instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución 
de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la 
correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 







 


 


P
ág


in
a 


1
4 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


SEÑALETICA, CERCO Y VALLA DE SEGURIDAD EN OBRA 


La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  
La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Se deberá mantener las veredas y 
áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y cumplir con 
todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el anexo de Seguridad e 
Higiene correspondiente. La Contratista deberá cerrar adecuadamente y en forma perimetral y completa las 
áreas de obra. A tales efectos, deberá utilizar un cerco modular compuesto por una valla de madera 
perimetral para seguridad vial. La misma tendrá una malla de color naranja con el objetivo de señalizar el 
vallado 
Dicho cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar 
las defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, comprendiendo 
la ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra juzgue oportuno para 
lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su 
finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o vehicular. Queda 
estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Las pasarelas peatonales, de carácter 
temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle y el acceso de los frentistas, deberán estar 
diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de acuerdo a las exigencias de la 
Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga 
suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. Reg.779-95, en 
cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
 


   1. Señalética obligatoria: De forma redonda y pictograma en blanco sobre fondo azul. Específicas de una 
acción que debe tener lugar en ciertas áreas de la obra. Estos obligan a un determinado comportamiento, 
tales como el uso de casco de protección o chalecos de seguridad de alta visibilidad. 
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2. Señalética de prohibición: Con forma redonda y pictograma negro sobre fondo blanco y bordes rojos. 
Para acciones que no están permitidas en el área, porque pueden provocar un peligro. Estas podrían ser 
acciones tales como fumar o el ingreso de personal no autorizado. 


                                                      


        3. Señalética de advertencia: De forma triangular con un dibujo y/o texto en color negro sobre un fondo 
amarillo con borde negro. Advierten sobre peligros o peligros potenciales que no son potencialmente 
mortales. Estos podrían ser; superficies desiguales o el riesgo de una descarga eléctrica.  


 


4. Señalética contra incendios: Con dibujo y/o texto en blanco sobre un fondo de color rojo. Estas señales 
son específicas para ayudar a los trabajadores y visitantes a identificar la ubicación de los extintores de 
incendios y otros equipos de protección contra el fuego. 


 
 
5. Señalética de emergencia y evacuación: Tiene un formato rectangular con texto luminiscente sobre 
un fondo color verde. Proporcionan indicaciones sobre las salidas de emergencia, botiquines de primeros 
auxilios, etc. 
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A1. TAREAS PRELIMINARES 


 
Las tareas preliminares comprenden una serie de actividades que contemplan los procesos y labores que 
darán comienzo al inicio de obra. Dentro de estos procesos iniciales se encuentran la presentación de 
documentación técnica, permisos de apertura y tareas esenciales que permiten efectuar una correcta 
ejecución del proyecto. Las tareas de obra esenciales comprenden la limpieza y desmalezamiento de 
superficies, ubicación de obrador con sus respectivas instalaciones, colocación de cerco y cartelería de obra. 
 
A1.1 Limpieza general  
La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 
correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área de las 
obras, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá quemar materiales 
combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en el movimiento de la 
obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no entorpecer el tránsito ni los accesos en las 
zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, deberán cubrirse completamente con lonas o folios 
plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el transporte.  
Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en 
contrapisos, carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la 
ejecución de cada uno de los trabajos.  
Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos 
del lugar de la obra y el entorno de la misma. Se retirarán todas sus herramientas, maquinarias, equipos, 
enseres y material sobrantes, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 
Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  
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Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de 
cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo 
necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  
Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 
resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 3,00 
m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista 
responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 
Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la 
obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás 
requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente apisonada 
con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con hormigón del 
tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el caso fije la Inspección de Obra. 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. 
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo a los 
planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. El 
relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. 
 
 
A1.2 Cartel de obra  
La contratista proveerá y colocará 2 cartel de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros de alto, 
similar a la foto adjunta ubicados uno en la esquina de Gral. Levalle y Acceso Sudeste y el otro en 
continuación de Falucho y Acceso Sudeste. 
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo 
para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la 
Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de 
Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la Inspección 
de Obra. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro o 
bastidores de madera. 
A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 
A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 
A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 
A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 
A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 
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B - Observaciones 
B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 
B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 
B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal 
correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 
* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
Se adjunta imagen de referencia: 


 
A1.3 Cerco de obra sector viviendas 
La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  
La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Asimismo, deberá mantener las 
veredas y áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y 
cumplir con todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el anexo de 
Seguridad e Higiene correspondiente. La Contratista deberá cerrar adecuadamente, en forma perimetral y 
completa las áreas de obra. Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 
2,00 (dos) m sobre nivel vereda o la establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en 
buen estado de conservación durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando 
sea necesario. El mismo será realizado con postes de madera de 3x3 pulgadas x 3 metros de altura, 
correctamente clavados en tierra, y será cerrado con chapa galvanizadas acanaladas C-25 Ternium, hasta 
cubrir los dos metros de altura.  
Dicho cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar 
las defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, comprendiendo 
la ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra juzgue oportuno para 
lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su 
finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o vehicular. Queda 
estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Las pasarelas peatonales, de carácter 
temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle y el acceso de los frentistas, deberán estar 
diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de acuerdo con las exigencias de la 
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Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga 
suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. Reg.779-95, en 
cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
 
A1.4 Obrador depósito, oficina de inspección y baño químico 
Se ejecutará un obrador de dimensiones adecuadas para acopio de materiales, considerando para su 
ubicación los accesos de vehículos de carga y descarga. Deberá contar con un pañol de materiales, 
herramientas y equipos, de 2.30 m x 6.20 m con una puerta de 0.90 m de ancho y dos ventanas, como así 
también espacios destinados al uso del personal de obra que sea asignado con una dimensión de 2.30 m x 
5.20 m. Se dispondrá de un lugar de acopio de hierro bajo cubierta para evitar oxidación con dimensión 
necesaria para tal fin. Desde el sector de guardado se llevará a cabo el traslado de las materias primas y 
equipos necesarios para la ejecución de los trabajos siguiendo las especificaciones relativas a la escala de lo 
trasladado. El obrador será preparado por La Contratista, cumpliendo con las disposiciones del Decreto 
N°911/96 Ley 19.587 de Higiene y Seguridad de Trabajo. 
La Contratista adjudicataria deberá instalar además de su oficina, un depósito y sanitario provisorio para el 
personal de obra el que contará con un inodoro, un mingitorio y un lavatorio, guardando las condiciones de 
salubridad según lo indican las normas y/o reglamentaciones vigentes sobre el tema. La inspección de obra 
deberá contar con un local-oficina. La estructura del obrador será prefabricada o en su defecto deberá 
contar con los componentes constructivos detallados a continuación. 
 
Componentes del obrador 
El obrador se materializará prefabricado o en su defecto con los siguientes componentes: 
a. Estructura primaria: perfiles IPN y chapa galvanizada de 2,5mm de espesor. Con travesaños de perfil c 
galvanizados para fijación de placas de madera al piso, formando una estructura sólida completamente 
galvanizada. 
b. Piso: fenólico de 18mm tratado con protex. En la parte superior puede ser tratada con laca o colocar un 
piso vinílico 
c. Paredes: panel de chapa galvanizada 50 mm con relleno de poliestireno 
d. Instalación eléctrica: Instalación de tablero central con disyuntor de 25 Amp para luces de 10 Amp y 
térmica para tomacorrientes de 16 Amp. El trazado se realizará con caños plásticos normalizados. Prever 3 
tomacorrientes, 2 para apliques de tubos fluorescentes y una luz exterior 
e. Aberturas: Ventanas de aluminio blanco (1,20x0,90 m como medida Estándar) de forma de apertura 
corrediza o en su defecto reemplazar por rejas. La puerta estará compuesta de chapa con marco reforzado 
de espesor 1,6mm y como opcional usar cierre hidráulico o herrajes antipánico. 


 
Localización obrador 
Se dispondrá de un obrador para la manzana cuya localización será determinada una vez adjudicada la 
licitación en función de los trabajos a desarrollarse en el sector de intervención. 


 
Gestión del obrador 
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Se asignará a un sereno las tareas relativas al abastecimiento de materias primas para la obra, siendo 
responsable además de su efectivo traslado a los puestos de trabajo asignados para las tareas, como así 
también verificar la calidad de los mismos de acuerdo los estándares establecidos. Quedará a cargo de la 
seguridad de los materiales y equipos almacenados y la correcta administración de los espacios a los fines 
de garantizar el mantenimiento de acuerdo a las normativas vigentes. Entre sus atribuciones se incluye 
gestionar la contratación de los servicios de traslado y el retiro de escombros y tierra según las necesidades 
conforme avances de obra. 
Tareas responsables del obrador 
a. Sistematizar la demanda de materiales y herramientas 
b. Llevar un control diario de la ubicación de materiales y herramientas 
c. Garantizar la logística de entrega de materiales en el sector de intervención 
d. Garantizar la contratación de servicios de traslado y retiro de escombros y tierra 
 
A1.5 Replanteo  
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. 
En relación con el replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son indicativos, 
la Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores donde se ejecutará 
la obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o profesionales especialistas en la 
materia, reconocidos y aceptados previamente por la Inspección de Obra, decidiendo ésta la cantidad de 
cateos que fuesen necesarios efectuar. Al término de los ensayos y estudio del terreno, el Contratista 
presentará una memoria técnica y la documentación gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y 
datos exigidos que permitan determinar las diversas capas y/o elementos que componen las actuales 
calzadas y aceras, a fin de verificar los diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas 
existentes de los tendidos y pasajes de las instalaciones subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y los 
cateos deberán ser volcados a la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberá ser 
presentado para su aprobación a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, recién 
podrán iniciarse los trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si 
correspondiese, su aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas con la 
preparación de los trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo con 
los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. 
El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. La Contratista efectuará 
el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de amojonamiento y nivel, operaciones 
que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista de sus responsabilidades; en consecuencia, 
deberá verificarlos personalmente evitando cualquier error proveniente de ella.  
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y conservación. 
En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, el Contratista 
antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, dejándolo en condiciones a tal fin. 
Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para materializar el replanteo en obra, el 
instrumental de medición de líneas horizontales y verticales será actual y de absoluta precisión, 
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especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. Cualquier diferencia deberá ponerse en 
conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo extraordinario como demoliciones de muros, 
rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario efectuar con motivo de errores cometidos en los 
replanteos, será por cuenta exclusiva de la Empresa, la que no podrá alegar como excusa la circunstancia de 
que la Inspección de Obra haya estado presente mientras se hicieron los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o rectificará, 
durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
 
A1.6 Estudio de suelos  
Comprende la ejecución de los estudios de suelos o estudios geotécnicos en la zona de implantación de las 
viviendas, las tareas de campo, las tareas de laboratorio y gabinete necesarias para arribar a un informe 
final, la solución de los problemas de interferencias que se encuentren al ejecutar la tarea y las gestiones, 
tramitaciones y pago de derechos que sean necesarios. El costo de todo esto se considera incluido en el 
precio.  El estudio de suelos tendrá que responder a las Normas IRAM 10500 a 10529, y 10531 a 10539.  
Deberá tener los siguientes Ensayos y Determinaciones de Campo: 
• Ejecución del Ensayo Normal de Penetración (Standard Penetration Test) a cada metro de 
profundidad o a la profundidad que indiquen las necesidades del estudio. 
Se empleará una masa de 70 kg cayendo desde una altura de 70 cm, de manera de producir una 
energía de 0.49 kNm. 
• Los sondeos alcanzarán una profundidad mínima de 2 m por debajo de la cota de fundación 
probable más profunda de la construcción. 
• Extracción de muestras en tubos de PVC (cada 1.0 m de avance), con sacamuestras tipo 
Moretto, acondicionándolas adecuadamente para su traslado al laboratorio. 
• Determinación de la posición del Nivel de la napa freática en el momento de ejecución del 
sondeo, y con mediciones posteriores en cada día subsiguiente hasta 10 días de producida la 
perforación. 
• Ubicación topográfica planialtimétrica de la boca de la perforación. 
• Ensayo de bombeo y permeabilidad, con pozos testigos para la determinación de los caudales 
necesarios para la depresión de napa freática y la superficie de depresión. 
Ensayos y Determinaciones de Laboratorio 
Sobre el total de las muestras (que corresponderían a por lo menos 2 cada 50 m de túnel) se hará: 
• Determinación del contenido natural de humedad por secado a estufa. Peso unitario seco y en 
condiciones naturales de humedad. 
• Análisis macroscópico de las muestras, determinando su textura, color, olor y toda otra 
información que sean de interés al efecto de la descripción de los suelos. 
• Determinación de los límites de Atterberg: límite líquido, límite plástico e índice de plasticidad. 
• Análisis granulométrico sobre partículas con tamaño inferior a 3" y sobre la serie de tamices 
ASTM. 
• Determinación de la fracción limo y arcilla, por lavado del material sobre el tamiz 200. 
• Clasificación por el Sistema de Clasificación Unificado, para el caso de problemas de 
fundaciones y por el Sistema del Índice de Grupo para las aplicaciones viales. 
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• Determinación de la agresividad de los suelos con relación al hormigón. 
• Determinación de la agresividad del agua con relación al hormigón. 
• Determinación de elementos contaminantes de acuerdo a la legislación en vigencia en la Ciudad 
de Buenos Aires. 
 
A1.7 Plan de gestión ambiental y social (PGAS)  
Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre cualquier otra 
referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 
1) Descripción: 
El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del Contrato, 
y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (en adelante PGAS-C) de la obra, 
el cual se acompaña como (ANEXO) al presente documento. El PGAS presentado, será sometido a revisión 
y aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en el presente 
documento, más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. 
El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento de las políticas ambientales y sociales del BIRF, lo 
reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una Evaluación de 
Impacto Ambiental y Social particular. Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, 
Programa de Seguimiento y 
Control, Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse durante 
la etapa constructiva del proyecto. 
2) Comprende: 
El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS-C. Para 
ello el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará los 
programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que 
refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales necesarios. 
Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de la 
incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  
A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión 
Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el responsable ambiental y social (RAS) y el 
inspector de obra designado por el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes 
programas: 
• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es 
velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos ambientales 
que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial 
y nacional. 
• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos 
para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales 
que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para 
eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio 
ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 
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• Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y acordar la 
ubicación y características de los obradores de forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental 
y social en el área de intervención a lo largo del proyecto. 
• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las 
distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, 
minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. 
Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 
• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): 
Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar 
brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabajan 
el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 
• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de 
la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. Atento a lo 
establecido por la normativa municipal aplicable y lo especificado en el PGAS embebido como anexo único, 
es condición determinante para el cumplimiento del PGAS, que la contratación de mano de obra local 
empleada no sea inferior al 50% de la fuerza total de trabajo. 
• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación 
y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, 
raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia 
contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. A fin de poder lograr un correcto desenvolvimiento 
del presente programa, como así también una concreta aplicación de los marcos regulatorios de género y 
demás diversidades, se recomienda al contratista, que en la contratación de al menos un 15% de la fuerza 
de trabajo sean empleadas y empleados mujeres y diversidades. 
• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as 
sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas 
prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, 
cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas de 
capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así 
también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y 
procedimientos seguros de trabajo. 
• Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la 
coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que 
hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver 
las interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 
• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las 
tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente 
seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del 
barrio. 
• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear 
actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir o 
minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 
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• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna 
en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando así 
la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar las 
emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar 
de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa 
vigente. 
• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles 
escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, definiendo 
niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, como 
toda otra información que se considere relevante. 
• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones 
vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el   marco de la línea de base 
ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas 
como durante los trabajos de excavación. 
• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, 
manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del área de 
ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la 
ejecución de las tareas. 
• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin 
de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las 
obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una 
adecuada gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr 
una adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. En caso que existan 
árboles con sistema radicular muy superficial que implique afectación potencial para pavimentos su tala 
deberá ser aprobada por la autoridad ambiental o municipal competente. 
• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo 
durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a 
trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de 
suelos contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 
• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier 
tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran aparecer 
o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 
• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso 
hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista 
incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión de 
las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión de 
napas. 
• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los 
programas que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan 
observar la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir 
la gestión. 
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• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el 
espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras. 
3) Informes 
De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y 
Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el período. 
Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para el 
mes siguiente.  
Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de 
problema y fecha de resolución.  
4) Incumplimiento y penalidades 
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual serán 
pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo. 
En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de 
demora, hasta tanto lo cumpla.  
 
 


A2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES  


 
A2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS (se ajustará según cálculo de estructuras H°A°) 
A2.1.1 Desmonte y retiro de suelo vegetal  
El ítem comprende el desmonte y retiro de tierra vegetal en todo el sector a construir sobre terreno natural. 
Las excavaciones se harán de 20 cm de profundidad por el ancho que indiquen los planos. 
No se iniciará obra alguna en ninguna zanja sin antes haber sido observado su fondo por la Inspección de 
obra. Su fondo será completamente plano y horizontal, debiendo compactar el mismo de manera tal que 
pueda considerarse con igual capacidad resistente. De ser necesario se aportará tosca mezclada con un 
aporte de cemento de acuerdo a la relación que establezca oportunamente la Inspección de obra. 
Si el terreno estuviera en pendiente se dispondrán las zanjas con los escalonamientos apropiados. Una vez 
terminadas las fundaciones, los espacios vacíos se rellenarán con capas bien apisonadas de tierra 
humedecida de 20 cm de espesor. 
 
A2.1.2 Excavación para platea de fundación 25 cm 
La contratista realizará un destape del material superficial vegetal en el sector a intervenir, de forma tal de 
garantizar una subrasante de sustento de las demás capas estructurales que se encuentran sobre ésta.  
El espesor será variable, de acuerdo al nivel de relleno de suelo seleccionado para sustento de la platea 
indicado en planos. Se deberá de extraer la totalidad de material putrefactible que quede sobre la superficie 
a rellenar.  El retiro de este material de destape se deberá de ejecutar con motoniveladora, cargadores 
frontales y camiones volcadores para su transporte.  
La Contratista deberá proveer unidades del tipo de motoniveladora, pala cargadora y camiones volcadores. 
El equipo mínimo deberá contar con la aprobación de la Inspección, la que podrá ordenar el cambio de los 
mismos si constatara que no se adecúa a las condiciones existentes en la obra. En este ítem se incluye, 
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destape de suelo vegetal, carga, descarga, transporte y toda otra tarea adicional necesaria para la ejecución 
de este ítem de acuerdo a la presente especificación. 
 
A2.1.3 Relleno y compactación de tosca  
El ítem comprende el relleno de tosca en sector de viviendas veredas y cancha. La Contratista deberá 
presentar a la Inspección de obra una granulometría del suelo que utilizará para relleno, con el respectivo 
ensayo de densidad. A tal efecto se utilizarán equipos de compactación mecánicos que puedan alcanzar el 
98% de la densidad según el ensayo Proctor modificado. 
Las capas a compactar tendrán 20 cm de espesor total y para el caso de no obtenerse la densidad requerida 
se deberá remover el terreno y volver a humectarlo adecuadamente y proceder nuevamente a su 
compactación. 
Para éstos trabajos se podrán utilizar solo tosca. 
En sector de zanja existente se rellenará hasta la cota necesaria para la realización de fundaciones y cota 
necesaria según inspección de obra.  
En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de tosca de características similares 
al existente y se compactarán en un todo de acuerdo con lo aquí especificado. 
El material será depositado en capas que no excedan de 0,10 m. El contenido no sobrepasará lo requerido 
para una comprobación a máxima densidad. 
Cada capa será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad máxima del 
terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la densidad 
especificada. De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados utilizando elementos 
mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran el terraplenamiento. 
También serán motivo de tratamiento de relleno: 
a) Las hondonadas y bajos del terreno; 
b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno deberá 
hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al terreno 
adyacente; 
c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las 
obras, por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 
Dada la posibilidad de que esté activa algún volcamiento de aguas de viviendas, estas serán contempladas 
en la propuesta de red secundaria cloacal sobre calle Pilcomayo. 
Compactaciones Especiales 
Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener el 
peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 
Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo "seco" 
con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por los ensayos 
de compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de Obra. 
El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 110% 
del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua necesaria, 
distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 
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Roturación 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea 
necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su 
roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm.  en 
todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. 
La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 
posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta 
operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá 
realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores degradados de los 
canteros de césped (desprovistos de la carpeta cespitosa), a una profundidad de 0,10 metros. La Contratista 
procederá a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 
 
Nivelación 
La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado y 
verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. 
Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de alambre 
tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez 
a la verificación del trazado. 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a 
sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 cm. No deberá 
quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 
Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para 
topografía. 
La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal - en un promedio estimado de 0,20cm. - en todos los 
sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La 
Contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 
posterior redistribución en las zonas no construidas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. 
Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para construir 
terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera del recinto de la Obra. 
Compactación 
El relleno de suelo seleccionado dará lugar al uso de tosca de 20 cm de espesor el cual será limpio y seco, 
no contendrá cascotes, piedras ni residuos orgánicos o industriales que puedan afectar su resistencia y sus 
características cumplirán con las exigencias del proyecto. La forma de colocación y compactado será entre 
capas sucesivas efectuadas con maquinaria (compactadora) y/o elementos mecánicos (pisón) garantizando 
una correcta nivelación del suelo. Se aplicará esta metodología para las fundaciones de proyecto con bases 
aisladas y superficies que requieran el uso de plateas de hormigón armado.  
 
A2.2 DEMOLICIONES 
A2.2.1 Demolición de pisos y contrapisos 







 


 


P
ág


in
a 


2
8 


Este ítem incluye la demolición de pisos y contrapisos que se indiquen en los planos de replanteo y su retiro. 
Además de las expresamente mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones 
que - aunque no estén indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras o que estén indicadas 
en los planos y no se enumeren en el listado de Ítems. 
 


A3. ESTRUCTURAS 


 
DOCUMENTACION TECNICA 
La Contratista deberá tener en cuenta que es de su exclusiva competencia la responsabilidad integral y 
directa del cálculo y la preparación de los planos de detalles ejecutivos para la perfecta realización de lo que 
se contrata, teniendo en cuenta que los planos componentes de este pliego son ilustrativos. 
 
PROYECTO EJECUTIVO ESTRUCTURAL  
Deberá comprender la documentación de las estructuras diseñadas incluyendo, memorias descriptivas, 
plantas, cortes, detalles y planos de sectores críticos, en escala 1:100 y 1:500, planos de detalles de escalera 
1:20 y planillas completas de armaduras, doblado de hierros, volumen y tipos de hormigón, en todas las 
estructuras que componen la construcción.  
Se deberá entregar: 


- Estudio de Suelos.  
- Memoria de cálculo y dimensionada de la estructura, de acuerdo con las normativas vigentes. Se 


tendrá en cuenta las recomendaciones del Estudio de Suelos. 
- Planos de esquemas estructurales acompañados de planillas y esquemas necesarios para la 


presentación de la carpeta municipal. 
- Planos de replanteos y encofrados. 
- Planos de ubicación y tipo de fundación. 
- Planos de losas de todos los niveles. 
- Planos de cortes transversales y longitudinales. 
- Planos de tanques. 
- Planos de red de drenajes si correspondiera.  
- Planos de pases de instalaciones en las estructuras. 
- Planos de armadura. 
- Detalles de escalera y su armadura. 
- Planillas de armados de losas, vigas, columnas y fundaciones. 
- Plan de excavación y submuración. 


 
MEDICION Y FORMA DE PAGO 
Las estructuras de hormigón se medirán y pagarán por metro cubico de hormigón armado realizado. El 
precio de la oferta comprende la provisión de los materiales (hormigón, hierros doblado y colocado, etc.), 
mano de obra, equipos y encofrados para dejar perfectamente terminado el ítem de acuerdo con los Planos, 
las Especificaciones presentes y las ordenes de la Inspección de Obra. 
Dentro del Rubro Estructuras, se distingues los siguientes ítems:  
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- Platea de fundación 25cm. 
- Losas de Hormigón Armado. 
- Vigas de Hormigón Armado (Terminación de hormigón visto). 
- Columnas de Hormigón Armado (terminación de hormigón visto). 
- Escalera de Hormigón Armado. 
- Cuneta de Hormigón Armado. 
- Cordón cuneta de Hormigón Armado. 
- Cordón de contención Hormigón Armado 10x25cm. 


 
Cabe destacar que no reciben pago en forma directa ni deber ser computados:  


- Los Estudios de Suelos a realizarse en caso de NO estar adjuntos en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas. 


- La elaboración de documentación referidas a estructuras de HºAº, recalces, apuntalamientos, etc. 
(Planos, cálculos, planillas etc.) por parte de la Empresa Contratista. 


- El hormigón de limpieza bajo fundaciones. El costo de dichas tareas y materiales se consideran 
prorrateados dentro de los demás ítems. 


Si del cálculo estructural resultaran variaciones de +/- 35% de las cantidades computadas en el presente 
pliego, las mismas no serán reconocidas, fuera de estos parámetros se reconocerán las adiciones o se 
practicaran las reducciones respectivas. 
 
A3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO  
Este rubro comprende al conjunto de componentes realizados en hormigón armado compuesto por 
fundaciones de bases aisladas, losas, vigas de encadenado superior, vigas de fundación y columnas que 
conforman la tipología estructural de los núcleos de equipamiento sanitario; además de veredas y solados 
realizados con plata en hormigón armado.  
Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen pétreo acompañados por 
materiales áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de hierro 
con dimensiones según cálculo estructural.  
 
Características del H°A° 
Materiales. 
Cemento. 
• Del tipo Portland, de origen aprobado por la Inspección de obra. 
• Cemento Portland común. 
• Cemento Portland puzolánico. 
• Cemento Pórtland alta resistencia los sulfatos. 
• Cemento Portland alta resistencia inicial. 
• Caso de abastecimiento en bolsa: 


a) Tendrá que ser almacenado de acuerdo con las normas (local cerrado, seco sobre piso de madera, altura 
máxima de apilamiento de 2,00 m, lotes de fabricación separado por orden cronológico). 
b) Nunca deberá ser usado con más de noventa días de edad de elaboración y menos de tres. 
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c) Caso de abastecimiento a granel: a ser aprobado por la Inspección de obra. 
Agregados. 
Tendrán que atender a las condiciones de las normas establecidas de agregados para hormigón. Los 
agregados finos serán arenas provenientes de río. 
 
Agua. 
a) Tendrá que atender a las condiciones establecidas por las normas. 
b) Tendrá que ser exenta de impurezas. 
c) Tendrá que ser limpia, libre de aceite, sal álcalis o cualquier otra materia. 
d) El agua de la red pública será aceptada, agua de pozo tendrá que ser examinada. 
 
Acero, barras lisas y nervuradas. 
a) Composición y origen a ser aprobadas por la Inspección de obra. 
b) Hormigón armado: de acuerdo a especificaciones de las normas para barras de acero destinado al 
hormigón armado. Las mismas deben ser nervuradas como mínimo del tipo ADN-420, no podrán utilizarse 
aceros de inferior calidad al señalado. 
Aditivos e impermeabilizantes. 
a) Solamente de acuerdo con la Inspección de obra. 
b) Ensayos de uniformidad. 
c) En caso de las piezas de hormigón en contacto directo con el suelo tendrán que ser impermeabilizados 
con pintura bituminosa, de acuerdo con especificaciones del fabricante. 
No se podrán utilizar ningún tipo de aditivo sin la expresa autorización de la Inspección de obra. 
 
Encofrados. 
Las formas ya usadas deberán estar limpias de todo cuerpo extraño y de grasa: tendrán que presentar 
características de robustez y planeidad. 
Los encofrados para huecos o juntas de dilatación tendrán que ser construidos con telgopor u otro material 
de fácil retiro y que no absorba agua. 
El precio incluirá la excavación, si corresponde, para su correcta colocación y el posterior relleno según la 
necesidad del proyecto. 
Tendrán que seguir todas las condiciones geométricas del proyecto. 
Los encofrados y apuntalamiento tendrán que presentar resistencia suficiente para que no se deformen 
sensiblemente, bajo la acción de cargas y de las variaciones de temperatura y humedad. 
Tendrá que ser previsto contra flechas para grandes vanos. Tendrán que ser previstas ventanas de 
inspección para limpieza y hormigonado que serán cerradas después de la verificación. 
Se deberán posicionar rigurosamente los pases en el encofrado, a fin de evitar futuras roturas. 
 
Tipos de encofrados. 
Para hormigón revestido: serán aceptados encofrados usados en las condiciones del ítem correspondiente. 
Para hormigón a la vista ordinario: las superficies tendrán que ser perfectamente planas sin protuberancias, 
nudos, fallas o cualquier otra irregularidad. 
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Para hormigón a la vista fino: cuidadosamente para conseguir acabamiento comparable al revoque sin 
retoques (metálica, contra placado, "fiberglass"). 
En caso de hormigón a la vista, ordinario, tendrán que ser tomadas las siguientes disposiciones: 
Recubrimiento 2,0 cm. 
Cemento de una sola marca y agregados de una única proveniencia. 
Hormigón de la misma consistencia. 
Escoger cuidadosamente las juntas de hormigonado. 
Retiro cuidadoso del encofrado. 
Reparación indispensable con mortero de cemento y arena para que se consiga la misma coloración y 
textura. 
No habrá hierros de fijación de los encofrados en el hormigón. 
 
Armadura. 
El precio unitario de la armadura deberá incluir todas las previsiones de colocación de acero y en particular 
pérdidas, recortes, hierros auxiliares de amarre y de una manera general todo lo necesario a la ejecución de 
los servicios objeto del precio. 
- Barras rectas y limpias de oxidación, tierra, grasa, aceites, pintura, etc. 
- Tipo de acero, diámetro, enmiendas, superposición en relación al diámetro y posicionamiento de 


acuerdo con el proyecto. 
- Caballete en la posición. 
- Estribos de acuerdo con el proyecto y fijados en las armaduras positivas y negativas para asegurar la 


indeformabilidad. 
- Respetar distancias mínimas reglamentarias entre barras. Colocar de pastillas de separación o 


separadores en estrella en la armadura, para lograr un correcto recubrimiento. 
- Verificar posición de los hierros de espera (número y largo/diámetro) para estructura y albañilerías. 
- Armaduras de losas; rectilíneas, espaciamiento uniforme, armaduras negativas en buena altura y bien 


seguras, pasarela y pasillos arriba de estas últimas. 
- Cambios de diámetro: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


Generalidades armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen 
los planos y deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de hormigonado. 
Antes de ser introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán adecuadamente. De igual manera, 
antes de introducir el hormigón en los encofrados, las armaduras estarán libres de polvo, barro, escamas 
sueltas de herrumbre, grasas, aceites, pinturas y toda otra sustancia capaz de reducir o evitar la adherencia 
con el hormigón. 
Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, nunca tacos 
de maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de barras en contacto, 
dependerá de los diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado grueso empleado.  
La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en las 
secciones de las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras previamente a su 
empleo, éstas deberán tener suficiente resistencia y rigidez como para ser apiladas sin sufrir deformaciones 
que luego no permitan ser colocadas en su correcta posición en los moldes.  
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En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la colocación 
del hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las armaduras. Se 
comunicará con la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que la Inspección de Obra 
pueda efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o correr la posición de los hierros 
durante la colocación del hormigón. 
 
Hormigón. 
Dosificación racional: luego de contratada, la Contratista tendrá que entregar al laboratorio especializado 
las muestras y los componentes. 
Los encofrados serán mojados antes del hormigonado. 
En caso de hormigón premezclado: 
No es permitido el adicionamiento de agua. 
Tendrán que ser obedecidas las especificaciones de las Normas Argentinas - hormigón mezclado y central. 
El tiempo de transporte, lanzamiento y fraguado deberán ser compatibles con el tiempo de inicio del fragüe. 
No es permitida la permanencia del camión en la obra por más de una hora y treinta minutos. 
En caso de hormigón fabricado en las cercanías de la obra. 
No será permitida la implantación de planta de hormigón en el terreno de la obra. 
Los agregados serán medidos en cajas adecuadas. 
El proceso de dosaje de agua deberá ser rigurosamente observado. 
El plazo máximo entre fabricación y lanzamiento será de treinta minutos. 
No es permitida la mezcla de hormigón con adición de cemento. 
El fraguado tendrá que ser simultáneo y sistemático, será sometido al parecer de la Inspección de obra. 
Los lugares de paralización de hormigonado deberán ser preestablecidos junto con la Inspección de obra. 
No serán permitidas "juntas" entre alma y mesa de vigas de sección T y losas nervuradas, en el lugar de la 
interrupción la nata del cemento tendrá que ser movida fresca, en caso de hormigonado con espacios 
tendrán que ser empleados adhesivos estructurales que garanticen la perfecta unión del hormigón nuevo 
al hormigón viejo. 
 
Hormigonado: 
Ningún hormigonado podrá ser hecho sin la liberación de la Inspección de obra. 
 
Cura: 
Tendrá que ser constante hasta que el hormigón tenga condiciones de soportar los efectos de la condición 
ambiental, con un tiempo mínimo de curado de 7 días hábiles. El curado se puede realizar de las siguientes 
formas: remojo seguido, colchones de arena, mantas impermeables, cura a vapor, etc. 
 
Vibrado: 
Todas las estructuras de hormigón armado deberán ser vibradas para expulsar el aire de su interior y lograr 
un correcto llenado de los encofrados y terminación. Quedan excluidos de este ítem los hormigones con 
incorporación de aire y los hormigones autonivelantes. 
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Desencofrado. 
Será efectuado sin golpes; los encofrados para reaprovechamiento serán separados y lavados plazos 
Mínimos de desencofre (sin acelerador de fragüe): 
 
Laterales: tres (3) días; 
• Caras interiores con puntales: catorce (14) días; 
• Caras inferiores sin puntales: veintiún (21) días. 
• Uso de aditivos: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


 
Controles Tecnológicos. 
Serán ejecutados de acuerdo con las Normas Específicas Argentinas: para hormigón fabricado en planta 
serán moldeadas series de 4 probetas por camión hormigonero ensayadas a compresión simple: una 
probeta a tres (3) días, otra a siete (7) días, y el resto a veintiocho (28) días de edad; la aceptación de la 
estructura será automática si FCK est. ≥ FCK de proyecto. Para el caso que no haya aceptación automática, 
deberán ser ejecutados ensayos especiales de los mismos con extracción de probetas y ensayos de 
esclerometría. 
La consistencia de los hormigones plásticos y cohesivos será determinada por el asentamiento del tronco 
de cono; en la falta de indicación del autor del proyecto estructural del asentamiento (slump), debe estar 
comprendido entre 50 y 100 mm. 
 
A3.1.1 Platea de fundación 25 cm 
Para este sistema constructivo se calculará y ejecutará una platea de 25cm de espesor mínimo con hormigón 
elaborado H25 armado con doble malla y refuerzos. La terminación de la misma será alisada y con suficiente 
anclaje para recibir los contrapisos.  
Se incluirá bajo la misma y a modo de barrera de vapor, un film de polietileno de 200 micrones sobre el 
suelo seleccionado previamente compactado.  
El Contratista deberá cumplir con lo exigido en las generalidades del rubro en cuanto a preparación y 
ejecución. 
 
A3.1.2 Losas de H°A° (Terminación hormigón visto)  
El ítem comprende las losas de hormigón armado tal como indica la documentación gráfica, incluye las losas 
sobre planta baja, sobre primer y segundo nivel. Serán realizadas en paños con juntas de dilatación de 10 
cm que recorrerán su perímetro teniendo un espesor de 15 cm de ancho dejando los intersticios previstos, 
o realizando los cortes con posterioridad. Las ranuras de las juntas de dilatación serán rellenadas con 
poliestireno expandido de densidad 20 kg/m3 sellándose también con producto poliuretánico. Las losas en 
su estructura tendrán un espesor de 12 cm tal como indican los planos. Se colocará una malla electrosoldada 
de hierro del tipo sima de 4 mm que le aportará resistencia. El hormigón a utilizar será del tipo H25 con 
pedregullo 10/20. Tras realizar el proceso de nivelado empleando medios mecánicos o manuales, se 
procederá a conformar la terminación superior de estos solados mediante elementos texturizadores que 
logren la superficie peinada o estriada final. La terminación de las losas será de hormigón visto por lo que 
deberá presentarse una superficie lisa, sin grietas. 
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A3.1.3 Vigas de H°A° (Terminación de hormigón visto)  
Se construirá un entramado de vigas de dimensiones según calculo estructural que presente la contratista 
y apruebe la Inspección de Obra.  
La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle de las 
estructuras señalando los pases, en vigas, producto del tendido de cañerías/conductos correspondientes a 
las diferentes instalaciones, como así también se indicarán la colocación de insertos metálicos para poder 
tomar las piezas de la estructura metálica. Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son 
de origen pétreo acompañados por materiales áridos, hormigón H25 con aditivos acelerantes del proceso 
de endurecimiento, y barras de hierro con dimensiones según cálculo estructural. La terminación de las 
vigas será de hormigón visto por lo que deberá presentarse una superficie lisa, sin grietas. 
 
A3.1.4 Columnas de H°A° (Terminación de hormigón visto)  
La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos estructurales donde detalle las 
columnas que indica la documentación técnica. Los materiales básicos que componen el conjunto 
estructural son de origen pétreo acompañados por materiales áridos, hormigón H25 con aditivos 
acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de hierro con dimensiones según cálculo estructural. 
La terminación de las vigas será de hormigón visto por lo que deberá presentarse una superficie lisa, sin 
grietas. 
 
A3.1.5 Escalera de H°A°  
La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle. El 
hormigón utilizado para estos elementos deberá ser Hormigón Elaborado H25, siendo este de una sola 
marca y el acero será nervurado del tipo ADN-420. 
Primero se realizará el trazado sobre la superficie del muro que se encuentra a un extremo de la escalera 
marcando el inicio y el fin del tramo a trazar. Se trazará el fondo de escalera, teniendo en cuenta que el 
espesor mínimo es de 15 cm o el que especifique los planos. Siguiendo la línea marcada por el fondo de la 
escalera, se armará la rampa que servirá de base para el encofrado y se utilizará una tabla en los laterales 
del espesor del fondo de la escalera. El encofrado deberá tener las dimensiones suficientes a los efectos de 
poder alojar la armadura correspondiente. Se realizará el corte y figuración del acero y se colocarán las 
barras principales tal como lo especifiquen los planos. Estas barras irán ancladas en el arranque de la 
escalera y en la parte superior de la losa. Luego, se colocarán las barras de distribución perpendiculares a 
las de resistencia amarrándolas sobre éstas. Dicha armadura deberá ser verificada por la Dirección de obra. 
La armadura deberá estar separada del encofrado correspondiente por medio de la colocación de 
separadores, los cuales pueden ser de Hormigón o PVC. No se admite otro tipo de separadores. Los 
encofrados deberán estar pintados con desencofrantes y convenientemente apuntalados de forma tal que 
los mismos no sufran deformaciones durante el proceso de colado del Hormigón. 
Para el vaciado del concreto el hormigón se colocará iniciando en el arranque o sea en la parte más baja y 
chuzando el concreto con un vibrador de aguja en forma perpendicular y a distancias no mayores de 60 cm. 
El desencofrado será a los 21 días como mínimo después de fundida la escalera. La escalera tendrá 
terminación de cerámicos y bandas antideslizantes. 
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A4.ALBAÑILERIA 


 
A4.1 MAMPOSTERIA 
A4.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33  
Los trabajos de mampostería de ladrillos cerámicos huecos a realizar para la construcción de la obra, 
comprenden la ejecución de la tabiquería interior de las viviendas que indica la documentación gráfica, los 
mismos serán de ladrillo hueco cerámico de 12x18x33. 
El Contratista garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos 
contractuales, las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y 
de marca o procedencia aceptadas por la Inspección de Obra. 
Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los 
ladrillos cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y 
color que pueden producirse con el material provisto a obra. 
Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material 
será enviado a obra hasta que no se aprueben las muestras. 
La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada 
a matajunta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será 
utilizado y colocado en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente sea 
superior a veintisiete grados centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura ambiente 
sea inferior a veintisiete grados centígrados (27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido por acción 
química (hidratación), o que no se utilice dentro de los límites indicados precedentemente. 
Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación 
en contrario en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero 
sea aun blando y plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será 
retirado y vuelto a colocar con mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios 
de los marcos de carpintería metálica y otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán 
sólidamente llenados con mortero de cemento a medida que se levanten las paredes Los anclajes, tacos, 
accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser incorporados a la albañilería serán embutidos a 
medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se deban realizar para acomodar trabajos 
de otros serán realizados con discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 
El espesor de los lechos de morteros, no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos 
hiladas sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se 
levantarán simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En muros 
donde estén prevista bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el nicho 
correspondiente. Los ladrillos cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en Obra 
como durante su colocación, serán protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 
 
A4.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33      
Los trabajos de mampostería de ladrillos cerámicos huecos, de dimensiones 08x18x33 cm, a realizar para la 
construcción de la obra, comprenden la ejecución del muro doble de cerramiento, según planos y planillas.  
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El Contratista garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos 
contractuales, las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y 
de marca o procedencia aceptadas por la Inspección de Obra. 
Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los 
ladrillos cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y 
color que pueden producirse con el material provisto a obra. 
Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material 
será enviado a obra hasta que no se aprueben las muestras. 
La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada 
a mata junta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será 
utilizado y colocado en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente sea 
superior a veintisiete grados centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura ambiente 
sea inferior a veintisiete grados centígrados (27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido por acción 
química (hidratación), o que no se utilice dentro de los límites indicados precedentemente. 
Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación 
en contrario en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero 
sea aun blando y plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será 
retirado y vuelto a colocar con mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios 
de los marcos de carpintería metálica y otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán 
sólidamente llenados con mortero de cemento a medida que se levanten las paredes Los anclajes, tacos, 
accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser incorporados a la albañilería serán embutidos a 
medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se deban realizar para acomodar trabajos 
de otros serán realizados con discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 
El espesor de los lechos de morteros, no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos 
hiladas sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se 
levantarán simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En muros 
donde estén prevista bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el nicho 
correspondiente. Los ladrillos cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en Obra 
como durante su colocación, serán protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 
 
A4.1.3 Muros de Ladrillo común visto 11x6x24,5 
Los trabajos de mampostería de ladrillos común visto a realizar para la construcción de la obra, comprenden 
la ejecución de cerramiento para el muro doble, con terminación vista, según planos y planillas.  
Los ladrillos a utilizar serán los adecuados para construir paredes para una vista y doble vista, Chacabuco o 
Córdoba. La Contratista deberá presentar una muestra a la Inspección de obra para su aprobación, y se 
efectuará un severo control sobre la calidad de los ladrillos que se incorporen a la obra, éstos se contrastarán 
con la muestra aprobada. Todos los muros se levantarán simultáneamente. Se empleará mezcla tipo "A" 
tipo “tomada”. En los ángulos de los muros y donde fuera necesario se reforzarán los trabajos con varillas 
de hierro de 6mm. La trabazón de mampostería vieja con la nueva se hará limpiando y regando 
abundantemente la superficie de contacto y colocando flejes asegurados con ladrillos y mezcla tipo "D". 
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Para pilares, ángulos de muros, mochetas, conductos de ventilación se utilizará mezcla tipo "C". La 
Contratista está obligado a efectuar todos los cortes, pasos para ventilación, conductos, nichos, etc. 
A4.1.4 Muros de Ladrillo común 11x6x24,5  
Los trabajos de mampostería de ladrillos común a realizar para la construcción de la obra, comprenden la 
ejecución de muro medianero entre unidades, según planos y planillas.  
Los ladrillos a utilizar serán los adecuados para construir una pared sin terminación vista. La Contratista 
deberá presentar una muestra a la Inspección de obra para su aprobación, y se efectuará un severo control 
sobre la calidad de los ladrillos que se incorporen a la obra, éstos se contrastarán con la muestra aprobada. 
Todos los muros se levantarán simultáneamente. Se empleará mezcla tipo "A" “enrrasada”. En los ángulos 
de los muros y donde fuera necesario se reforzarán los trabajos con varillas de hierro de 6mm. La trabazón 
de mampostería vieja con la nueva se hará limpiando y regando abundantemente la superficie de contacto 
y colocando flejes asegurados con ladrillos y mezcla tipo "D". Para pilares, ángulos de muros, mochetas, 
conductos de ventilación se utilizará mezcla tipo "C". La Contratista está obligado a efectuar todos los 
cortes, pasos para ventilación, conductos, nichos, etc. 
 
A4.2 AISLACIONES 
A4.2.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de muros  
Las primeras dos hiladas de todos los muros deberán ser de ladrillo común de dimensiones 0,18 x 
0,36 m con un recubrimiento de espesor de 2cm de que contendrá cemento portland, arena y un 
10% de material hidrófugo diluido en agua evitando el ascenso de la humedad por capilaridad. 
 
A4.2.2 Capa aisladora vertical con hidrófugo exterior 
El ítem comprende la capa aisladora que se encuentra entre el muro de ladrillo hueco 08x18x33 cm y el 
ladrillo visto “tipo Mar del Plata” tal como indica la documentación técnica. La capa aisladora vertical será 
marca Ceresita o similar, y se colocará sobre la cara externa del ladrillo 08x18x33 y junto a la pintura 
asfáltica. 
 
A4.2.3 Pintura asfáltica al aceite  
El ítem comprende la provisión y ejecución de una mano de pintura asfáltica impermeabilizante marca 
EMAPI Macá P o superior, para impermeabilizar el muro, el mismo será tal como indica la documentación 
gráfica, estará entre el muro de ladrillo hueco de 08x18x33 y el muro de ladrillo visto “tipo Mar del Plata” 
 
A4.2.4 Lana de roca mineral 40mm. (interior muro doble)  
El ítem comprende la provisión y ejecución de lana de roca mineral, de 500X1000X40mm de espesor, con 
el objetivo de generar aislación térmica, se colocará tal como indica la documentación gráfica, estará en el 
interior del muro, entre el muro de ladrillo hueco de 08x18x33 y el muro de ladrillo visto. 
 
A4.3 REVOQUES 
A4.3.1 Revoque hidrófugo grueso peinado apto colocación - baños y cocinas  
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En los interiores de los locales húmedos, los muros partirán de una aplicación inicial compuesta por un 
material hidrófugo de colocación vertical marca Ceresita o similar, con un espesor de 1.5cm y una capa de 
revoque grueso peinado apta para la colocación de cerámicos. 
 
A4.3.2 Yeso proyectado - interior departamentos  
El ítem comprende la ejecución de yeso proyectado en el interior de las viviendas, el mismo será colocada 
en la cara interior de los muros tal como indica la documentación grafica 
A4.3.3 Revoque Grueso y fino - exterior PB locales   
El ítem comprende la provisión y ejecución de revoque grueso y fino en la cara exterior de los muros de 
planta baja de los locales, tal como indica la documentación gráfica y las planillas de locales. El revoque será 
de cemento, cal y arena. 
 
A4.4 CONTRAPISOS  
Los contrapisos se dividirán según las diferentes intervenciones 
 
A4.4.1    Contrapiso interior sobre suelo compactado 12 cm  
Los contrapisos destinados a los espacios de planta baja serán realizados sobre suelo seleccionado 
y compactado, y tendrá 12 cm de espesor. La mezcla de su armado será agregada de Cemento 
Portland, cal común, arena fina y cascote partido. Debajo de los mismos se colocará nylon de 200 
micrones remite ítem A4.4.4. 
 
A4.4.2 Contrapiso interior sobre losa Haº 8 cm - 1º a 2º con perlas EPS 
Sobre las losas de Hormigón Armado de primer y segundo piso se realizará un contrapiso interior, de 8 cm 
de espesor. El mismo será de cemento Portland, cal común, arena fina y perlas preexpandidas de EPS 
Isotoporaditivadas para evitar la flotabilidad y asegurar una distribución homogénea en la mezcla marca 
Isocret agregado ultraliviano o superior, para mejorar la aislación térmica. 
 
A4.4.3 Contrapiso c/ pendiente alivianado con perlas de EPS - areas exteriores 
En las áreas exterior, se realizará una contrapiso alivianado con perlas de EPS con pendiente, de 4 cm de 
espesor en balcones y 8 cm de espesor en terraza. El mismo será de cemento Portland, cal común, arena 
fina y perlas preexpandidas de EPS Isotoporaditivadas para evitar la flotabilidad y asegurar una distribución 
homogénea en la mezcla marca Isocret agregado ultraliviano o superior, para mejorar la aislación térmica. 
 
A4.4.4 Nylon 200 micrones 
Se deberá colocar un film de polietileno de 200 micrones para evitar el contacto de la tierra con el material 
debajo de las fundaciones de hormigón armado. El mismo se colocará en tiras del ancho del rollo de 
polietileno solapando las mismas en no menos de 20 cm. 
 
A4.4.5 Banquinas de 8 cm – cocinas 
La Contratista ejecutará la banquina para recibir el mobiliario de cocina, según detalle de cocinas, la que 
tendrá una altura de 0,08 m, con revestimiento incluido. 
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Se colocará con una mezcla de cemento, arena, cal y piedra partida. 
 
A4.4.6 Carpeta niveladora hidrófuga  
La contratista ejecutará en sector de planta baja, balcones, baños, terrazas y azoteas carpetas hidrófugas 
niveladoras. Las superficies donde se ejecuten las carpetas estarán limpias, libres de grasa, polvo, residuos, 
pinturas, etc. Se efectuarán puentes de adherencia con adhesivos sintéticos para morteros. Tendrá 
cemento, arena e hidrófugo ceresita o marca similar. El producto a utilizar deberá ser previamente aprobado 
por la Inspección de obra. 
A4.4.7 Carpeta niveladora - en interior 1º a 2º  
Se realizará una carpeta niveladora en el interior de los niveles 1 y 2, de arena fina y cemento portland.  
 
 


A5.  CUBIERTAS 


 
 
A5.1 CUBIERTAS PLANAS 
A5.1.1 Membrana asfáltica Geotextil pegada en su totalidad - Terrazas y balcones  
El ítem comprende la provisión y colocación de una membrana geotextil asfáltica marca Isofox 42 kg 
transitable o similar, en la terraza. La misma deberá estar pegada en su totalidad. 
 
A5.1.2 Pintura acrílica elastomérica para techos color blanco sobre membrana geotextil – Terrazas  
El ítem comprende la provisión y colocación de la pintura acrílica impermeabilizante Fibrado marca 
Sikalastic-560 o similar. La misma deberá ser aprobada por la Inspección de Obra en caso de ser distinta. Se 
colocará sobre la membrana asfáltica geotextil. 
 
A5.1.3 Terraza Transitable: Baldosas cementicias flotantes sobre discos de polipropileno  
El ítem comprende la provisión y colocación de baldosas cementicias o losetas de 40x40x8 cm sobre la 
terraza transitable, se ubicarán sobre discos de polipropleno seroplast. 
 
A5.2 CUBIERTAS INCLINADAS 
A5.2.1 Cubierta inclinada - Estructura Perfilería "C" PGC 120, correas GC, panel aislante doble chapa 
de poliuretano tipo "sandwich"  
Este ítem comprende la ejecución de la cubierta inclinada de chapa trapezoidal. Cuenta con una estructura 
principal compuesta por perfiles galvanizados tipo C de dimensiones 120x50x20 con una longitud de 12m 
colocados entre sí a 1.25m. Estructura secundaria compuesta por correas de perfiles galvanizados tipo C de 
35x2,60x0,52 en sentido transversal, panel aislante doble chapa poliuretano 30mm 14 m. Serán unidos a 
través de tornillos T1 y T2. 
 
A5.3 ZINGUERÍAS 
A5.3.1 Cupertina chapa BWG 18 s/ muro cierre  
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Como protección de bordes en el perímetro superior del edificio, el ítem incluirá la cupertina de chapa 
galvanizada N°18 BWG lamina con sección de 1m x 0,20 m. Se ejecutarán las cupertinas perimetrales en tal 
forma que aseguren la continuidad de las aislaciones de los techos en los parapetos, muros perimetrales y 
cargas correspondientes. Cuando no exista indicación en contrario se deberá embutir en la pared la 
membrana aislante hidrófuga en una profundidad no menor a 5 cm. respecto de la aislación hidrófuga 
vertical del muro y a una altura no menor a 20 cm.  
 
 


A6. PISOS Y ZOCALOS 


Objeto de los trabajos  
Los trabajos especificados en este ítem comprenden la provisión, ejecución y/o montaje de todos los solados 
indicados en las planillas de locales y planos respectivos.  
Incluyen todos aquellos insertos, fijaciones, grampas, tacos, etc., para ejecutar los trabajos tal como están 
especificados estén o no enunciados expresamente.  
La Contratista deberá incluir en los precios toda incidencia referida a selección de las diferentes piezas del 
solado, así como terminaciones, pulido a piedra, lustre a plomo, lustrado y encerado o cualquier otro 
concepto referido a terminaciones sin lugar a reclamo de adicional alguno.  Tal el caso de cortes a máquina 
o todo tipo de trabajo y/o materiales y elementos necesarios para el ajuste de las colocaciones.  
  
Muestras y ensayos  
Antes de iniciar la ejecución de los solados, la Contratista deberá presentar muestras de cada uno de los 
materiales y obtener la aprobación previa de la Inspección de Obra.  
Estas muestras permanecerán permanentemente en obra, ubicadas en un tablero especial y servirán de 
testigos de comparación para la aceptación de las distintas partidas que ingresen a obra, a exclusivo juicio 
de la Inspección de Obra.  
Asimismo, cada solado se someterá a las pruebas pertinentes especificadas en cada caso.  
  
Realización de los trabajos  
Los pisos, umbrales y solías presentarán superficies regulares dispuestas según las pendientes, alineaciones 
y niveles que se indiquen en los planos y/o memoria, y que complementariamente la Inspección de Obra 
indique en cada caso.  
Los que se construyan con baldosas, mosaicos, etc., de forma variada responderán a lo indicado en cada 
caso en la planilla de locales, o en los planos de detalles y/o memoria respectivos. A los fines de su 
aprobación, la superficie de los pisos será terminada en la forma que se indique en planos y planillas.  
Antes de iniciar la colocación de los solados, la Contratista deberá solicitar a la Inspección de Obra, por 
escrito, las instrucciones para la distribución de los mosaicos, losetas, etc., dentro de los locales, para 
proceder de acuerdo a ellas y presentar la Contratista planos de despiece para su aprobación, en los casos 
que sea requerido.  
Los materiales usados para la colocación de los solados se encuentran especificados en el ítem 
“Mampostería”.    
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En los locales principales, en que fuera necesario ubicar tapas de inspección, estas se construirán de 
exprofeso de tamaño igual a una o varias piezas y se colocarán reemplazando a estos, de forma que no sea 
necesario colocar piezas cortadas.  
En los baños, cocinas, etc., donde se deban colocar piletas de patio, desagües, etc., con rejillas o tapas, que 
no coincidan con el tamaño de los mosaicos, se las ubicará en coincidencia con dos juntas, y el espacio 
restante se cubrirá con piezas cortadas a máquina.  Queda estrictamente prohibido la utilización de piezas 
cortadas en forma manual.  
Todas las piezas de solados, deberán llegar a obra y ser colocadas en perfectas condiciones, en piezas 
enteras, sin defectos o escolladuras y conservarse en esas condiciones hasta la entrega de la obra, a cuyos 
efectos la Contratista arbitrará los medios de protección necesarios, tales como el embolsado de las piezas 
o la utilización de lonas, arpilleras o fieltros adecuados.  
En oportunidad de la recepción de la obra, la Inspección de Obra podrá rechazar aquellas unidades que no 
reúnan las condiciones antedichas, siendo de responsabilidad exclusiva de la Contratista su reposición 
parcial o total al solo juicio de la Inspección de Obra. La Contratista deberá proveer, colocar, pulir, lustrar, 
etc., cuando corresponda los materiales especificados, los cuáles serán de la mejor calidad y presentarán un 
aspecto uniforme de color y textura. En general, los solados a colocar, respetaran las alineaciones y niveles 
establecidos en los planos u ordenados por la Inspección de Obra.  
En todos los casos las piezas del solado propiamente dicho penetraran debajo de los zócalos, salvo expresa 
indicación en contrario.  
En las veredas y patios descubiertos se dejarán juntas de dilatación que interesarán también los 
contrapisos, las que se rellenarán con sellador indicado o similar, que apruebe la Inspección de Obra, quien 
indicará asimismo la ubicación de las juntas.  
En todos los placares, muebles, armarios, etc., detallados en los planos, se colocarán pisos iguales a los 
locales en que se ubiquen, salvo que los planos indiquen otra cosa.  
En las uniones de los pisos de distintos materiales, sino está prevista solía, se colocará una pieza de bronce 
o acero inoxidable, según indique la Inspección de Obra.  
  
Juntas de trabajo  
Las presentes especificaciones se refieren a juntas que deberá ejecutar la Contratista, estén o no indicadas 
en los planos o sean necesarias para el mejor comportamiento de los solados, sean interiores o exteriores, 
para la libre expansión y retracción a los efectos de tener en cuenta los movimientos o trabajos de los 
solados, durante su construcción como así también a través de la vida de los mismos por acción de las 
variaciones de la temperatura.   
Todos los aspectos referidos a juntas de dilatación-contracción, se ajustarán a las reglas del arte y a las 
disposiciones de los planos e indicaciones de la Inspección de Obra, del Presente. Las juntas tendrán 25 mm 
de ancho y la profundidad del sellador será constante de 12 mm. La técnica de aplicación de los materiales, 
cuyos tipos se indican seguidamente, deberán ajustarse estrictamente a las recomendaciones que al 
respecto fijen las firmas fabricantes, con el objeto de garantizar el correcto empleo de los materiales.  
Se emplearán selladores de tipo de nivelación propia para aplicaciones horizontales.  En cuanto a los 
selladores que constituyen el material de relleno para la capa superficial, aparente, deberán emplearse 
polímeros líquidos poli sulfurados del tipo Tiokol o equivalente, que deberán dilatarse sin fallas de adhesión 
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ni cohesión.  La aplicación se hará con pistola de calafateo limitando solo a los casos imprescindibles, el 
empleo de espátulas o escoplas sin pistolas. El curado será a temperatura ambiente, con la única condición 
de que la junta este limpia y seca. En general serán del sistema llamado dos componentes, uno base y otro 
acelerador que, después de ser mezclado, activa y cura al sellador en donde éste haya sido aplicado, 
exigiéndose en todos los casos, mezclados mecánicos. Deberán seguirse estrictamente las indicaciones que 
indique la firma fabricante de estos productos y tendrán el color indicado por la Inspección de obra.  
En general, las juntas deben estar limpias (liberadas de polvo, mezclas, cascotes, aceite, grasa, agua, rocío, 
escarcha, etc.).  Además, deberán obtenerse superficies firmes y fraguadas y tendrá que esmerilarse o 
picarse todo material sobrante.  Una vez conseguido lo indicado precedentemente, se aplicará imprimador 
recomendado por los fabricantes tipo Rakoprim o equivalente, debiendo colocarse el sellador 10 minutos a 
10 horas después de aplicada la imprimación.  
No obstante utilizar selladores que no manchen, se emplearán cintas de protección para todas las juntas, 
que deberán removerse tan pronto como sea posible después que la junta haya sido rellenada y antes que 
el sellador comience a fraguar.  
En el acabado de las juntas deberán cuidarse muy particularmente la compresión del sellador de modo tal 
que llegue y se adhiera en todos los puntos de las superficies de contacto de las juntas, así como un 
enrasado perfectamente a filo con los solados, sin excesos ni defectos de material sellador.  
Como materiales de respaldo se utilizará poliestireno expandido o Compriband o equivalente.  Estos serán 
nuevos y de calidad superior y no se permitirá el empleo de materiales tipo aceitosos. Previamente se 
limpiarán prolijamente las superficies de contacto, colocándolos luego a presión para llenar totalmente el 
vacío donde se colocan.  
En pisos interiores se procederá de igual forma, pero utilizando solías de acero inoxidable 75/2 mm con 
tornillos de bronce cromados de cabeza fresada. El vacío se rellenará con sellador 
 
A6.1 PISOS INTERIORES 
A6.1.1 Piso de Mosaicos graníticos - 40x40 - local comercial 
Se colocarán Mosaico Granítico Blangino 40x40 Cm color gris o equivalente en los locales indicados según 
Planilla de Locales, con su respectivo zócalo de 5 cm, mismo color del solado.  
Los Mosaicos Graníticos deberán cumplir con lo establecido en las normas IRAM 1522 a los 60 días de haber 
sido fabricados.   
La fabricación de los mismos se iniciará con la suficiente anticipación para tener un estacionamiento mínimo 
de 30 días   
Serán perfectamente planos, de color uniforme, lisos, suaves al tacto en la parte superior, aristas rectilíneas, 
sin mallas ni rebarbas. Serán rechazados aquellos que no pudieran colocarse con juntas perfectamente 
rectilíneas, mayores de 1 mm.   
Se asentarán con mortero Weber para mosaicos o calidad superior.  
Su forma de colocación será recta con junta cerrada, sellándose con pastina del mismo tono.  Antes de iniciar 
la colocación, la contratista deberá presentar muestras de los materiales a emplear y obtener la 
correspondiente aprobación de la Inspección,   
En sanitarios, el solado tendrá una leve pendiente hacia las rejillas de las piletas de piso.  







 


 


P
ág


in
a 


4
3 


La terminación en los pisos graníticos será pulida en fabrica y repasado en obra a piedra fina y lustrada a 
plomo, quedando la superficie completamente regular y no realizando esta tarea antes de los veinte (20) 
días de su colocación.  
 El repaso del mosaico en obra se realizará a plomo según las siguientes normas de colocación y pulido.  
a.- Realizar esta operación con personal especializado y competente  
b.- Limpiar y humedecer la superficie del contrapiso.  
c.- Mojar la cara posterior de los mosaicos, pintando con cemento líquido en el momento de su colocación. 
Con ello se logra aumentar la adherencia entre mezcla y mosaico. d.- Utilizar los espesores de mezcla 
correctos  
e.- Obtener una superficie perfectamente nivelada sin dientes y dejando entre mosaicos la ranura suficiente 
para que se produzca el colado de la posterior “lechada líquida”.  
f.- Limpiar la superficie al terminar la colocación y efectuar la lechada de pastina bien líquida extendiéndola 
repetidamente hasta obtener la seguridad de que todos los vacíos entre juntas fueron llenados.  
g.- La pastina debe ser al “tono” y haberla conservado herméticamente para evitar su fragüe antes del uso.  
h.- Evitar transitar sobre el piso terminado hasta que la mezcla tome consistencia suficiente.  
i.- Mojar frecuentemente el piso en este período, sobre todo en tiempo caluroso y seco.  
El pulido se efectúa en fábrica con máquinas adecuadas, eléctricas o a nafta. Requiere personal competente. 
Básicamente se procede a corregir toda deficiencia de colocación dejando la superficie perfectamente plana. 
Se logra mediante piedras cuyo elemento abrasivo lo constituye generalmente el carburo de silicio. Este, de 
acuerdo al tamaño del grano utilizado toma distintas designaciones y permite pasar desde las empleadas 
para desgrosar, hasta aquellas en que se logra un acabado conocido por “pulido a la piedra fina”. Se 
completa el trabajo realizando el lustrado con tapones compuestos de arpillera y láminas de plomo que 
arrolladas se insertan en la misma máquina; para perfeccionar el trabajo, se utiliza el agregado de sal de 
limón.  
La limpieza y mantenimiento del piso de mosaico: Terminado el lustre, conviene, durante los primeros días, 
continuar con agua y jabón común (sin usar ácidos o detergentes). La Contratista deberá efectuar el lustre 
a base de cera después de asegurar la sequedad; mejora su aspecto al destacar su brillo y ayuda a 
mantenerlo limpio al reducir la absorción de la suciedad.  
Es importante no pasar cera a un piso recién pulido para permitir la evaporación de la humedad que pueda 
contener. 
 
A6.1.2 Porcelanato rectificado color gris liso – interior 
Este ítem comprende la provisión y ejecución por parte de la Contratista de los materiales y mano de obra 
necesaria para la colocación, conforme a la planimetría y especificaciones del pliego, Porcelanato pulido San 
Lorenzo Moods Hueso 58x58 cm o siilar. Previo a la ejecución de esta tarea la Contratista deberá presentar 
muestras de las piezas de porcelanato a utilizar, con 15 días de anticipación para su aprobación por parte de 
la Dirección de Obra. 
Una vez aprobada la muestra, la Contratista deberá proveer el cien por ciento del piso a colocar, el que 
deberá corresponder a una misma partida, a fin de garantizar la homogeneidad de distribución de grano, 
color y tono. El material deberá acopiarse en obra y se efectuará una verificación de homogeneidad, 
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extendiendo sobre una superficie plana porcelanato extraídos aleatoriamente de diferentes pallets, 
tratando de que el muestreo los incluya a todos. 
Una vez dispuestos se verificará el aspecto visual del piso. Si se verificaran diferencias en cualquiera de las 
cualidades visibles, como diferencia de saturación, tono o valor, diferencias dimensionales, espesor, 
ángulos, alabeos, u otro defecto, la Dirección de Obra podrá rechazar la partida en forma parcial o total. 
Debe prever una cantidad adicional de mosaicos equivalente al 1% de la superficie colocada para ser 
entregadas a la Inspección de Obra o a quien indique la misma. 
Serán ejecutados donde indique la documentación gráfica y las planillas de locales. 
Precauciones 
Por la colocación con adhesivos plásticos, la capa de revoque grueso o en este caso de contrapiso y/o 
carpeta de cemento, deberá quedar perfectamente fratasada, ya que no existe posibilidad de ajuste con el 
adhesivo. Deberán tenerse en cuenta los cortes por centrado se efectuará partiendo de una junta hacia los 
laterales. 
 
A6.2 PISOS EXTERIORES 
Los distintos tipos de pisos, como así también las medidas y demás características de sus elementos 
componentes, se encuentran consignados en el presente capítulo y están indicados en los planos generales 
y de detalle. El oferente deberá tener en cuenta al formular su propuesta, que todos los solados a emplear 
en obra se ajusten en todos los casos a la mejor calidad, debiendo responder a la condición uniforme sin 
partes diferenciadas.  
Con tal motivo deben considerarse incluidos en los precios, la terminación correcta de los solados según lo 
verifique la Inspección de Obra, sin lugar a reclamo de adicional alguno en relación con estas exigencias. 
En general, los solados colocados presentarán superficies planas y regulares, estando dispuestos con las 
pendientes, alineaciones y niveles que se indiquen en los planos y que complementariamente señale la 
Inspección de Obra. Se obliga realizar una compra única del revestimiento a fin de no producir alteraciones 
de color. 
La disposición y dispositivos referentes a juntas de dilatación, se ajustarán a las reglas del arte y a las 
indicaciones de los planos, serán coincidentes con las del contrapiso y deberán contar con la aprobación de 
la Inspección de Obra. 
Nota: El Contratista deberá dejar en obra luego de finalizada la colocación de los pisos y zócalos una reserva 
de cada uno de los tipos de piezas utilizadas equivalente al 5% de la superficie colocada en cada caso. 
 
Muestras 
Con el mínimo de antelación que fija el presente Pliego, el Contratista presentará a la Inspección de Obra, 
que conjuntamente con el Programa responsable del proyecto de la obra podrá aprobarles o rechazarles, 
las muestras de todas y cada una de las piezas especificadas para esta obra.  
Las muestras aprobadas se mantendrán en obra y servirán de elementos de comparación a los efectos de 
decidir en la recepción de otras piezas de su tipo y en forma inapelable, cada vez que lleguen partidas a la 
obra, para su incorporación a la misma. El Contratista ejecutará a su entero costo, paños de muestras de 
cada tipo de solados, a fin de establecer en la realidad los perfeccionamientos y ajustes que no resulten de 
planos, conducentes a una mejor realización, y resolver detalles constructivos no previstos. 
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Protecciones 
Todas las piezas de solados deberán llegar a la obra y ser colocados en perfectas condiciones, enteros y sin 
escolladuras ni otro defecto alguno. A tal fin el Contratista arbitrará los medios conducentes, y las 
protegerán con lona, arpilleras o fieltros adecuados una vez colocados y hasta la recepción provisional de 
las obras.  Se desecharán todas las piezas y estructuras que no cumplan las prescripciones previstas, 
corriendo por cuenta y cargo del Contratista todas las consecuencias derivadas de su incumplimiento, así 
como el costo que eventualmente pudiera significar cualquier rechazo de la Inspección de Obra, motivado 
por las causas antedichas, alcanzando esta disposición hasta la demolición y reconstrucción de solados si 
llegara el caso. 
 
A6.2.1 Césped en panes  
Previa limpieza del terreno, en sector patios de viviendas y espacio público, se hará la nivelación 
correspondiente, procediendo a recubrir los espacios destinados a jardines, con una capa de tierra negra 
seleccionada de 0,20m de espesor, apto para la plantación de césped. El suelo a utilizar en este 
recubrimiento.  
La Contratista suministrará con la debida anticipación, muestras de panes de césped Bermuda, a los efectos 
de lograr una autorización para su empleo en la obra, por parte de la Inspección.  
Deberá tenerse especial cuidado en la formación de los taludes y empalmes con pavimentos y veredas, en 
los que el relleno deberá quedar al ras de los mismos.  
Para la colocación de los panes se desmenuzan los terrenos emparejando la superficie con el rastrillado, se 
disponen en el terreno formando una alfombra uniforme y continua, las placas deben colocarse de manera 
que las juntas no se opongan, se recostarán las esquinas antes de la colocación, los tepes se adhieren mejor 
al suelo si se los golpea con una madera plana y pesada, manteniendo el nivel previsto, la operación se 
completa esparciendo una mezcla de partes iguales de arena y turba húmeda entre las juntas de las placas 
y luego se esparce sobre toda la superficie una capa de tierra tamizada y se riega en forma de lluvia para 
rellenar los intersticios de los panes, al cabo de unos días se pasa un rodillo para compactar. Los cortes se 
inician luego de tres semanas de la plantación, al comienzo de la primavera se debe abonar con 20-30 
granos de fertilizante compuesto cada metro cuadrado. El riego debe ser abundante pero esparcido cada 
5-7 días en verano y moderado cada 15 días en invierno. 
 
A6.2.2    Solado podotáctil  
Este ítem consiste en la ejecución de baldosas de señalización de desnivel donde indican los planos. Las 
piezas de señalización deben colocarse al mismo nivel del revestimiento del solado circundante. Serán de 
dimensiones 40 x 40 cm, de material antideslizante. Color amarillo. 
 
A6.2.3    Solado intertrabado 
Para la ejecución de los espacios conformados por pavimento intertrabado se utilizarán los bloques 
rectangulares de 20cm x 10 cm y 8cm de espesor, de hormigón premoldeado, vibrado y comprimido, 
fabricado de acuerdo a Norma IRAM 11.656 Marca PAVITEC o similar. Serán colocados sobre una capa de 
arena compactada de 4 cm de espesor distribuida en forma uniforme determinado con regla, realizando el 
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enrase en forma de zigzag. Se colocarán en forma de “espina de pescado”.  Este mismo deberá tener 
pendiente hacia suelo absorbente y en el caso de estar frente a un cordón elevado la pendiente será hacia 
la cuneta existente. La empresa contratista deberá realizar un estudio por un ingeniero hidráulico ya que 
las pendientes de los solados deberán en todos los casos evitar cualquier tipo de acumulación de agua, 
queda a responsabilidad de la empresa el estudio del sitio a intervenir para evitar cualquier tipo de 
inundación. El proceso final estará dado por el sellado de las juntas con la distribución de una capa de arena 
fina seca, mediante el barrido con escoba o cepillo de cerdas duras, para así, forzar a que la arena penetre 
en la junta. Una vez colocados los adoquines y completados los ajustes contra los bordes se debe proceder 
a la vibrocompactación inicial, y después se debe ejecutar la vibrocompactación final, con el barrido de la 
arena fina seca. Este tipo de pavimento se comporta como un pavimento flexible gozando simultáneamente 
de las cualidades del hormigón. El sistema de trabazón o encastre de los adoquines impide su 
desplazamiento horizontal. Se deberá colocar entre bordes o cordones firmes que le aseguren buena 
fijación, para evitar la sustracción de las piezas. 


 


A6.3 ZÓCALOS, SOLIAS 


Las tareas especificadas en este capítulo comprenden la provisión, colocación y ejecución de todos los 
zócalos indicados en las planillas de locales.  


La Contratista deberá incluir en los precios toda incidencia referida a selección de las diferentes piezas de 
los zócalos, así como terminaciones, cortes, pulidos y elementos y piezas necesarios para el montaje, amure 
o ajuste de los mismos, estén o no indicados en los planos y/o especificados en el presente pliego. 
Realización de los trabajos  
Los zócalos serán de idénticos materiales y terminaciones que los pisos y se colocarán con técnicas similares. 
En la planilla de locales se indicarán las medidas.   
Si no se especifica lo contrario, los zócalos serán de igual medida que la baldosa por 10 cm. de alto x 2 cm. 
de espesor y su canto superior ser chanfleado. Se colocarán perfectamente aplomados y su unión con el 
piso debe ser uniforme, no admitiéndose distintas luces entre el piso y el zócalo, ya sea por imperfecciones 
de uno u otro.   
Su terminación será recta y uniforme, guardando las alienaciones de sus juntas en relación con las de los 
solados, salvo expresa indicación en contrario.  
Cuando fuera necesario efectuar cortes, los mismos serán ejecutados con toda limpieza y exactitud. En 
todos los casos los pisos penetrarán debajo de los zócalos.  
Todas las piezas de los zócalos se colocarán enteras y sin escalladuras o defecto alguno.  A este fin la 
Contratista arbitrará los medios necesarios para lograr este requisito, apelando incluso el embalado de las 
piezas si fuera necesario y posteriormente a su colocación protegiendo los zócalos colocados, con lanas, 
arpilleras o fieltros adecuados hasta la entrega de la obra. Cuando fuera necesario efectuar cortes, los 
mismos serán ejecutados con toda limpieza y exactitud.  
Se deberán utilizar piezas especiales de zócalo para la resolución de las aristas entrantes o salientes.  La 
Inspección de Obra rechazará toda pieza que no se encuentre perfectamente aplomada con el revoque o 
revestimiento. 
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A6.3.1 Zócalos de PVC liso – interior 
En todos los locales interiores, menos en locales comerciales, se colocarán zócalos de PVC 10 CM color blanco 
Top Round con pegamento adhesivo hibrido sellador poliuretano zócalos. Para su colocación deberá cumplir 
con las Normas de humedecimiento del muro y pintado con cemento en cara posterior del zócalo. A efectos 
de una correcta terminación, la Contratista contemplará los espesores de revestimiento y niveles de pisos 
terminados, deberá tener especial precaución en las tareas de colocación a los efectos de lograr una perfecta 
unión con el plano del piso y a la vez con el paramento del muro debiendo calcular en este último caso si el 
paramento será terminado con masilla plástico.  
Se deberán utilizar piezas especiales de zócalo para la resolución de las aristas entrantes o salientes.  La 
Inspección de Obra rechazará toda pieza que no se encuentre perfectamente aplomada con el revoque o 
revestimiento. 
 
A6.3.2 Zócalo granítico - local comercial 
En los locales comerciales se colocarán piezas graníticas pulidas, de 5 cm de altura y de largo igual a todo el 
perímetro del piso en contacto con muros, columnas, etc. Se colocarán con mortero de 1/4 parte de cemento, 
1 parte de cal aérea y 4 partes de arena mediana. Para su colocación deberá cumplir con las Normas de 
humedecimiento del muro y pintado con cemento en cara posterior del zócalo. A efectos de una correcta 
terminación, la Contratista contemplará los espesores de revestimiento y niveles de pisos terminados, 
deberá tener especial precaución en las tareas de colocación a los efectos de lograr una perfecta unión con 
el plano del piso y a la vez con el paramento del muro debiendo calcular en este último caso si el paramento 
será terminado con masilla plástico.  
Se deberán utilizar piezas especiales de zócalo para la resolución de las aristas entrantes o salientes.  La 
Inspección de Obra rechazará toda pieza que no se encuentre perfectamente aplomada con el revoque o 
revestimiento. 
 


 


A7. REVESTIMIENTOS 


 
Objeto de los trabajos 
Las tareas especificadas en este rubro comprenden la provisión y colocación de los revestimientos indicados 
en las planillas de locales.  
La Contratista deberá incluir en el precio, la incidencia derivada de la colocación de terminaciones especiales, 
así como de la selección de los elementos, cortes y desperdicio de piezas por centrado del revestimiento 
respecto de puertas, ventanas, nichos, artefactos, accesorios y juegos de broncería.  
  
Realización de los trabajos  
Los distintos revestimientos serán ejecutados con la clase de materiales y en la forma que en cada caso se 
indica en la planilla de locales.  
Las superficies revestidas deberán resultar perfectamente planas y uniformes, guardando las alineaciones 
de las juntas; cuando fuera necesario, el corte será ejecutado con toda limpieza y exactitud. Para los 
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revestimientos cerámicos y vítreos y en general, para todos aquellos constituidos por piezas de pequeñas 
dimensiones, antes de efectuar su colocación deberá prepararse el respectivo paramento con el jaharro 
indicado.   
La colocación del material se efectuará luego de haberse ejecutado sobre la pared un azotado impermeable 
y una capa de revoque grueso, en un todo de acuerdo a lo especificado en el ítem “Revoque”. Si se opta por 
la colocación con adhesivos plásticos tipo Klaukol o similares, la capa gruesa deberá quedar perfectamente 
fratazada y su espesor deberá ajustarse con la capa de asiento que no existirá si se opta por el adhesivo.  
La colocación se hará partiendo con elementos enteros desde una de las aristas de terminación hasta el 
próximo quiebre de la pared.  En cualquier quiebre o arista del paramento a revestir se cortarán las piezas 
bien a plomo y produciendo juntas perfectamente paralelas a la línea de quiebre.  
La continuación del paramento se hará con un corte en forma de que en conjunto los dos pedazos, el de 
terminación contra la esquina y el de continuación del quiebre, constituyan una pieza completa.  
Las piezas se colocarán a junta cerrada horizontal y verticalmente rectas procurando un asiento perfecto 
de cada pieza, rechazándose aquellas que suenen a hueco una vez colocadas.  
Se tendrá en cuenta en todos los locales revestidos, las siguientes normas:  
El revestimiento, el revoque superior (si lo hubiere) y el zócalo, estarán sobre una misma línea vertical.    
El revestimiento y el revoque estarán separados por una buña de 1 cm. x 0,5 cm.   
Para los revestimientos no se utilizarán cuartas cañas y/ o piezas de acodamiento; las aristas salientes se 
protegerán con ángulos desde el nivel del zócalo con guarda cantos de vinílico rígido, montado sobre chapa 
ángulo de aluminio de 1,6mm. de espesor del tipo ProTek o similar en toda la altura de revestimientos  
Los recortes del revestimiento, alrededor de caños, se cubrirán con arandelas de acero inoxidable. Las 
columnas o resaltos emergentes de los paramentos llevarán el mismo revestimiento del local, si no hay 
indicación en contrario.  
Los muebles que estén colocados en locales revestidos, se terminarán interiormente con el mismo 
revestimiento, salvo indicación en contrario.  
Una vez terminada la colocación deberá empastinarse todo el conjunto con una pastina al tono. Deberá 
tenerse especial cuidado en los recortes de las piezas alrededor de las bocas de luz, canillas, toalleros, etc.  
La Inspección de Obra ordenará la reposición de todos los elementos que no estén perfectamente 
recortados o que presenten rajaduras o líneas defectuosas.  
La Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra antes de comenzar los trabajos, plano detallado de 
los locales que tengan revestimiento, indicando el criterio de colocación del mismo y la posición con respecto 
a éste que deberán observar para su puesta en obra las bocas de luz, artefactos, accesorios, etc., de tal 
forma que todos ellos vayan ubicados en los ejes de juntas.  
  
Protecciones: Todas las piezas deberán llegar a la obra y ser colocadas en perfectas condiciones, enteras 
y sin escolladuras y mantenerse así hasta la recepción de la obra.  
A tal fin, la Contratista arbitrará los medios conducentes al logro de tales propósitos, apelando a todos los 
medios de protección que fueran necesarios, siendo responsable por la colocación y el mantenimiento de 
todos los revestimientos.  
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Muestras: Con la debida anticipación, la Contratista presentará para la aprobación de la Inspección de Obra, 
las muestras de cada tipo de revestimientos con las medidas, el color y calidad exigidas, las cuáles quedarán 
en obra y servirán como elementos testigos o de contraste para todo el resto de los elementos.  La 
Inspección de Obra podrá exigir la ejecución de tramos de muestra con el objeto de determinar el empleo 
de piezas especiales, la resolución de encuentros, así como el perfeccionamiento de detalles constructivos 
no previstos.  
La contratista una vez obtenida la aprobación de la muestra, será responsable de que todos los elementos 
remitidos a obra y colocados sean iguales a la muestra aprobada. La Inspección ordenará el retiro de los 
mismos, aunque estuvieran colocados, en el caso de no ser los elementos de las características de la muestra 
aprobada.  
Al adquirir el material para los revestimientos, la contratista tendrá en cuenta que al terminar la obra deberá 
entregar al propietario piezas de repuesto de todos ellos, en cantidad equivalente al uno por ciento de la 
superficie colocada de cada uno de ellos. Si el revestimiento fuera fabricado especialmente, la reserva será 
del 5 por ciento. La cantidad mínima será de 1 m2.  
 
A7.1 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 – Baños 
Se aplicará revestimiento en muros interiores de los locales húmedos hasta la base del cielorraso 2.20 
metros. Los muros deberán tener la superficie previamente revestida con revoque hidrófugo peinado que 
permitirá la adherencia de la pieza, la colocación será con llana dentada y base de pegamento impermeable 
apto para cerámica interior marca Klaukol o similar. Las piezas serán de cerámicas de 30x30cm color blanco 
con junta tomada y una separación de 1.5mm; pasadas 24 hs de colocación y secado de la pieza se procederá 
al tomado de juntas con pastina a color apta para locales húmedos. 
 
A7.2 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 – Cocinas 
Ídem ítem 7.1 
 
A7.3 Revestimiento ladrillo refractario en parrilla  
El ítem comprende la provisión y colocación de ladrillo refractario 23 x 11.5 cm en las parrillas, tal como indica 
la documentación gráfica.  
Los ladrillos se colocarán con una mezcla de tierra refractaria y pegamento tipo klaukol para darle mayor 
adherencia. Deberán estar perfectamente nivelados y parejos. Las juntas deberán quedar bien parejas y al 
ras, también se pueden tomar la misma, dependerá de lo que exija la Inspección de obra 


 
 


A8. CIERLORRASOS 


 
A8.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso – PB – 1° 
Se procede al uso y colocación de placas antihumedad de cielorraso de yeso suspendido en locales húmedos 
a una altura de 2.20m de la base del suelo. Se compondrán por un entramado de soleras y montantes de 
70mm y 69 mm respectivamente, a los que se atornillan las placas de roca de yeso. Para sujetar la estructura 
y reforzar, se colocan cada 1.20 m montantes y/o soleras en sentido transversal a ésta, actuando como vigas 
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maestras. Este refuerzo se cuelga del techo con velas rígidas utilizando montantes u otro elemento rígido 
cada 1.00 m. En el perímetro de encuentro con los muros verticales se colocará una buña, con perfil Z que 
provee el sistema de cielorrasos en seco. Las placas cuentan con medidas estándar de 1.20x2.40 cm con 
espesor de 9.5mm en coloración blanca, poseen propiedades anti humedad y permeable al paso de vapores 
siendo aptas para locales sanitarios; las juntas entre placas se tomarán con cinta y masilla. 
 
A8.2  Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - 2º 
Se procede al uso y colocación de placas de cielorraso de yeso suspendido a una altura de 2.20m de la base 
del suelo. Se compondrán por un entramado de soleras y montantes de 70mm y 69 mm respectivamente, 
a los que se atornillan las placas de roca de yeso. Para sujetar la estructura y reforzar, se colocan cada 1.20 
m montantes y/o soleras en sentido transversal a ésta, actuando como vigas maestras. Este refuerzo se 
cuelga del techo con velas rígidas utilizando montantes u otro elemento rígido cada 1.00 m. En el perímetro 
de encuentro con los muros verticales se colocará una buña, con perfil Z que provee el sistema de cielorrasos 
en seco. Las placas cuentan con medidas estándar de 1.20x2.40 cm con espesor de 9.5mm en coloración 
blanca; las juntas entre placas se tomarán con cinta y masilla. Sobre el cielorraso se colocará lana mineral 
aglomerada con resinas termoestables de roca volcánica de 50 mm con densidad de 35 kg /m3 tipo 
Musycom o superior. 


 
 


A9. PINTURAS 


 
A9.1 Látex acrílico fibrado - Muros de carga exteriores  
El ítem comprende la provisión y colocación de látex acrílico fibrado tipo Casaseca Membrana Blanco o 
similar. Para los exteriores de las viviendas se procederá a la aplicación de revestimiento con pintura látex 
fibrado en color blanco; las superficies deberán ser planas y estar limpias de residuos. 
 
A9.2 Látex acrílico - Muros interiores  
El ítem comprende la provisión y colocación de látex acrílico marca Alba Latex interior mate blanco o 
superior. Para los interiores de locales que no presenten sus muros afectados por humedad se procederá a 
la aplicación de revestimiento con pintura látex acrílica en color blanco; las superficies deberán ser planas y 
estar limpias de residuos. 
 
A9.3 Látex antihongo - Cielorrasos suspendido PB-1° 
El ítem comprende la provisión y colocación de látex para cielorrasos antihongo blanco mate marca Latex o 
superior. Las superficies deberán ser planas y estar limpias de residuos. 
 
A9.4 Látex antihongo - Cielorrasos 2º 
El ítem comprende la provisión y colocación de látex antihongo para cielorrasos blanco mate marca Latex o 
superior. En los cielorrasos del segundo nivel se colocará látex antihongo, las superficies deberán ser planas 
y estar limpias de residuos. 
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A9.5 Esmalte sintético – Puertas 
El ítem comprende la provisión y colocación de esmalte sintético satinado. A todas las puertas se le dará 
dos capas de esmalte sintético.  
 
A9.6 Impermeabilizante hidrorepelente incoloro - Tipo "Sika Ward 700 S" - muros ladrillo visto 
exterior 
El ítem comprende la provisión y colocación de impermeabilizante hidrorepelente.   En los muros de ladrillo 
visto exterior se colocará un impermeabilizante hidrorepelene incoloro Tipo "Sika Ward 700 S" o similar 
para proteger las mismas. 
 


 


A10. CARPINTERIAS (provisión y colocación) 


 
A10.1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA 
A10.1.1  P1_0,85 de abrir doble chapa doblada - h=2.20 - acceso vivienda 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Deberán contar con burlete barre puerta de aluminio con goma. 
 
A10.1.2 P2_0,85 de abrir tipo placa - h=2.20 – dormitorios 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. 
 
A10.1.3 P3_0,80 (60+20) de abrir h=2.20 – baño 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. 
 
A10.1.4 P4_0.95 de abrir tipo placa – h= 2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. 
 
A10.2 CARPINTERIAS DE ALUMINIO / VIDRIO 
Las carpinterías serán línea Módena 2 de Aluar o superior, llevarán vidrios DVH 
 
A10.2.1 Carpinterías de Aluminio Exteriores 
A10.2.1.1 C01_0.90 - alur-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio de 5 mm. Mosquitero rectangular corredizo de una sola hoja. 
 
A10.2.1.2 C02_0.90 - alur-modena 2 – Abrir        -  h=2.20 
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El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio de 6 mm. 
 
A10.2.1.3 C03_2.90 - alur-modena 2 - Corrediza -  h=2.20  
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 9 mm y cara 
externa de vidrio de 6 mm. Mosquitero rectangular corredizo de una sola hoja. 
 
A10.2.1.4 C04_2.34 - alur-modena 2 - Corrediza -  h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 9 mm y cara 
externa de vidrio de 6 mm. Mosquitero rectangular corredizo de una sola hoja. 
 
A10.2.1.5 C05_0.60 - alur-modena 2 - Oscilobatiente -  h=1.30 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio 4 mm, cámara de aire de 12 mm y cara externa 
de vidrio de 4 mm. Mosquitero rectangular corredizo de una sola hoja. 
 
A10.2.1.6 C06_1.50 - alur-modena 2 – Banderola + PF -  h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio de 5 mm. 
 
A10.2.1.7 C07_3.00 - alur-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 4+4, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio laminado de 3+3 mm. 
 
A10.2.1.8              C08_2.50 – alur-modena 2- Abrir + PF – h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio laminado de 3+3 mm. 
A10.2.1.9              C09_3.00 – alur-modena 2 Abrir + PF – h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 4+4, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio laminado de 3+3 mm. 
 
A10.2.1.10           C10_1.30 -  aluar-modena 2- Banderola + PF h=2.20 
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El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio 5 mm. 
 
A10.2.1.11 C11_3.00 – Paño fijo 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería paño fijo tal como indica la documentación 
gráfica y la planilla de carpinterías.Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 
mm y cara externa de vidrio 5 mm. 
 
A10.2.1.12 C12_2.50 – Puerta de abrir + paño fijo 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio 5 mm. 
 
A10.3 HERRERIAS 
A10.3.1 H01_2.92 - Baranda balcón - h=1.10 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la baranda tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. 
 
A10.3.2 H02_2.92 – Baranda balcón - h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de baranda tal como indica la documentación gráfica. 
 
A10.3.3 H03_3.90 – Baranda balcon - h=1.10 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la baranda tal como indica la documentación gráfica. 
 
A10.3.4 H04_0.90 - Reja PF - h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla 
de carpinterías. 
 
A10.3.5 H05_0.90 - Reja Abrir - h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla 
de carpinterías. 
 
A10.3.6 H06_2.90 – Reja paño corredizo - h= 2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla 
de carpinterías. 
A10.3.7 H07_2.34 – Reja paño corredizo – h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla 
de carpinterías. 
 
A10.3.8 H08_0.60 – Reja PF – h=1.30 
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El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla 
de carpinterías. 
 
A10.3.9 H09_0.60 – Parrilla  
El ítem comprende la provisión y ejecución de la parrilla como indica la documentación gráfica. 
 
A10.3.10 H10_Pasamanos escalera 
El ítem comprende la provisión y ejecución del pasamanos de la escalera tal como indica la documentación 
gráfica. 
  
A10.3.11 H11_Puerta doble de abrir bajo escalera 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la puerta doble de abrir bajo escalera tal como indica la 
documentación gráfica. 
 
A10.3.12 H12_Portón corredizo con puerta 
El ítem comprende la provisión y ejecución portón corredizo con puerta tal como indica la documentación 
gráfica y la planilla de carpinterías. 
A10.3.13 H13_Cortina de Enrollar galvanizada microperforada motorizada 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la cortina de enrollar microperforada motorizada tal como 
indica la documentación gráfica y la planilla de carpinterías. 
 
A10.3.14 H14_Cortina de Enrrollar galvanizada microperforada motorizada 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la cortina de enrollar microperforada motorizada tal como 
indica la documentación gráfica y la planilla de carpinterías. 


 
 


A11. INSTALACIONES ELECTRICAS 


 
A11.1 CONEXION A RED 
A11.1.1 Pilar eléctrico c/toma 
La instalación general estará provista por un pilar eléctrico con toma exterior y puesta electrónica 
certificada, gabinete premoldeado. 
 
A11.1.2 Puesta a tierra certificada de pilar electrico 
La puesta a tierra estará compuesta por un sistema equipotencializado, compuesto por jabalinas, un anillo 
perimetral al edificio y la protección contra descargas atmosféricas. En los lugares indicados en planos se 
colocarán jabalinas de ¾ pulgadas de diámetro, de 3 mts de longitud, Ø 19 mm Tipo COPPERWELD, de 
acero revestido en cobre. Morseto toma cable de bronce para cable de PAT, CH -18 cabezal de hincado para 
jabalina 3/8p, cable de cobre V/A para PAT sección 50 mm2.Serán terminadas en cámara de inspección de 
20 x 20 cm con tapa de fundición, donde se proveerá un morseto tomacable de modo de poder medir cada 
una de las jabalinas en forma independiente. 
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La barra de equipotencialización será de cobre de 30 x 8 x 400 mm, pintada sólo en sus extremos con 
pintura en franjas verde amarillo, con 6 agujeros (en el sector sin pintura) para conectar cables de entrada, 
salida y 3 de reserva. Estará separado de la pared un mínimo de 25 mm, para poder abulonar en forma 
segura las conexiones. La ubicación de la misma será coordinada con la INSPECCION DE OBRA en el 
momento de iniciar los trabajos. 
Previo al hincado de las jabalinas de puesta a tierra, el contratista deberá presentar la medición de 
resistividad del terreno y el cálculo de la puesta a tierra donde se verifique que el valor obtenido sea menor 
a 5 ohms (Ω) (Reg. AEA – IRAM 2281-Parte III). 
Finalizadas las tareas se deberá realizar la medición de la Resistencia de Puesta a Tierra del Sistema, no 
debiendo superar la misma el valor de 5 ohms (Ω), en cualquier dispersor, tomado en forma independiente, 
y en el sistema anillado. Las mediciones se ejecutarán con instrumento de medición homologado y 
certificado por Laboratorio habilitado y se confeccionará, para entregar a la Inspección de Obra, el 
correspondiente protocolo del ensayo.  
 
A11.2 TABLEROS 
A11.2.1    Tablero local comercial de esquina (TL) 314 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 26A sica, disyuntor 2x25A, térmica 
2X10/2X16/2X20.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los 
tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que 
acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.2.2   Tablero local comercial de esquina gastronómico (TL) 314 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 40 A sica, disyuntor 2X40 A, térmica 2x10/2X16/2x32. 
Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios 
Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia 
en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.2.3    Tablero LOCAL COMERCIAL DE ESQUINA (TL) 324 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 33A sica, disyuntor 2x40A, térmica 
2X10/2X16/2X32.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los 
tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que 
acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
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A11.2.4    Tablero vivienda PB 333  
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 40A, disyuntor 2x40A, térmica 
2X10/2X16/2X20/2X32.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. 
Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, 
que acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.2.5   Tablero VIVIENDA 1° - 2° PISO 333 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 40A, disyuntor 2x40A, térmica 2X10/2X16/2X32.Todos 
los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios 
Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia 
en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.2.6   Tablero vivienda PB 314 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 40A, disyuntor 2x40A, térmica 2X10/2X16/2X32.Todos 
los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios 
Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia 
en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.2.7 Tablero vivienda 1° - 2° PISO 314 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 40A, disyuntor 2x40A, térmica 2X10/2X16/2x32.Todos 
los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios 
Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia 
en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.2.8 Tablero vivienda PB 324 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 33A, disyuntor 2x40A, térmica 2X6/2X10/2x25.Todos 
los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios 
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Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia 
en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.2.9 Tablero vivienda 1° piso 3214 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 33A, disyuntor 2x40A, térmica 
2X6/2X10/2x16/2.32.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los 
tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que 
acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.2.10 Tablero vivienda 2° piso 324 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 23A, disyuntor 2x40A, térmica 2X10/2X16/2x20.Todos 
los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios 
Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia 
en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES 
A11.3.1   Boca de iluminación interior 
Se proveerán y ejecutarán las bocas de iluminación para el interior de acuerdo a los planos. 
 
A11.3.2   Boca de iluminación exterior 
Se proveerán y ejecutarán las bocas de iluminación para el exterior de acuerdo a los planos. 
 
A11.3.3    Boca de tomacorrientes uso general 
Se proveerán y ejecutarán las bocas de tomacorrientes de acuerdo a los planos. 
 
A11.3.4    Boca de tomacorrientes uso especial 
Se proveerán y ejecutarán las bocas de tomacorrientes de acuerdo a los planos. 
 
A11.4 LUMINARIAS ARTEFACTOS 
A11.4.1   LUMINARIAS INTERIORES  
A11.4.1.1    Plafón LED 26w 
La contratista deberá proveer y colocar según planos un plafón cuadrado Led 26 w Luz Fria 2080lm Bael 
Sand – Stg Cuadrado o similar.  
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A11.4.1.2    Plafón para exterior LED 30w 
La contratista deberá proveer y colocar según planos una Tortuga aplique plafón estanco LED exterior Ip65 
30W marca Lumenac o superior.  
 
A11.4.1.3 Ventilador de Techo con plafón LED 
La contratista deberá proveer y colocar según planos un ventilador de techo, él que contará con: 4 palas de 
metal, radio de giro 1.20 m, 5 velocidades, 92 Watts de potencia. 2 rulemanes blindados 6203ZZ SKF, LED 
18 w modelo Exahome 601 marca Exahome o superior. 
 
A11.5 CORRIENTES DEBILES 
A11.5. TELEFONIA Y DATOS 
A11.5.1.1 Bocas de TV  
La contratista deberá realizar la instalación de bocas vacías para tv. Ubicadas según planos con la 
aprobación de la inspección de obra.  


A11.5.1.2 Bocas de Telefonía 


La contratista deberá realizar la instalación de bocas para telefonía ubicadas según planos con la aprobación 
de la inspección de obras. 


A11.5.1.3 Bocas de Datos – WIFI 


La contratista deberá realizar la instalación de bocas de datos WIFI según planos con la aprobación de la 
inspección de obras. 


A11.5.1.4    Portero eléctrico 


Instalación de Sistema de Portero Eléctrico. Incluye: frente, fuente, teléfonos y cableado por canalización 
existente con agregado de caja de pase. Alimentación a fuente desde TG de Termomagnético a instalar.  


 


A12. INSTALACION SANITARIAS 


 
A12.1 CONEXIONES Y TENDIDOS 
Los trabajos sanitarios a encarar en el edificio y abarcativos a la presente obra, serán como consecuencia 
de dotar a la nueva edificación de todos los servicios sanitarios según plano. Los trabajos de instalación 
sanitaria y seguridad contra incendio, comprenderán las siguientes instancias: 
1. Se ejecutarán todos los esqueletos cloacales de los locales sanitarios a construir, previéndose inclusive, su 
canalización e interrelación externa. Los mismos se ajustarán a las siguientes condiciones de evacuación: 
a) Evacuación de efluentes de tipo domiciliarios. 
b) Cámaras de intercepción, en tramos sectoriales y terminales con sus respectivas ventilaciones. 
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2. Se realizarán trabajos, mediante pruebas de escurrimiento, hidráulicas y la utilización de elementos 
electrónicos apropiados. Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio 
previo de replanteo de la presente obra, con adjuntado de la memoria técnica soporte y cálculos hidráulicos 
que correspondan para su correspondiente aprobación, como paso previo al inicio de la obra de instalación 
sanitaria.  
3. Parámetros mínimos de cálculo 
*Artefactos con evacuación por derrame: 0,13 l/s. 
*Ídem con descarga brusca: 0,60 l/s. 
4. Toda la instalación cloacal, será debidamente probada hidráulicamente con una carga mínima de 2,00 
m.c.a. durante ocho (8) horas continúas debiendo verificar estanqueidad y no aplastamiento.     
Asimismo, se ejecutarán todas las instalaciones referentes a distribución de agua sanitaria (fría), artefactos 
y accesorios, servicio contra incendio (prevención, detección y extinción) previstas en la documentación.  
Parámetros mínimos de cálculo hidráulico 
*Lavatorios y piletas lavamanos: 0,10 l/s. 
*Ducha y pileta de office: 0,15 l/s a 0,20 l/s. 
*Inodoro con DLI°: 0.10 l/s. 
En la correspondiente “visita a obra” se verificarán los hechos apuntados y los alcances de la presente obra. 
De acordarse alguna modificación parcial sobre la documentación original y por razones estrictamente 
técnicas y/o de factibilidades de uso, deberá ser documentada e informada.  
Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio previo de replanteo de la 
presente obra, con adjuntado por parte de la Contratista, de las memorias técnicas soporte y cálculos 
hidráulicos que correspondan para su aprobación previo al inicio de las obras,  
 
A12.1.1 AGUA FRIA Y CALIENTE 
Comprende la alimentación a los tanques de Agua desde las conexiones de la red (conexiones a cargo de la 
Contratista) hasta los diferentes consumos de agua fría, pasando por Tanques de bombeo, Tanques de 
reserva y los Equipos de Presurización. 
Los diámetros de cañería de distribución serán: 
Hasta dos artefactos comunes; 0.013m. 
Hasta seis artefactos comunes; 0.019m. 
Hasta diez artefactos comunes; 0.025m. 
Los diámetros de cálculo indicados en los planos son interiores (reales) y no comerciales. Los montantes, 
alimentación de artefactos especiales u otros diámetros y ubicación de llaves de paso, serán indicadas en 
planos, o por defecto consultar a la Inspección de obra  
Materiales: 
Para las distintas partes de la instalación, según se indica en planos, se utilizarán los siguientes materiales: 
Para colectores, serán de Tubos de Acero Inoxidable. Se emplearán accesorios del mismo material y las 
uniones serán soldadas. Se deberá tener especial cuidado en permitir a las cañerías su libre movimiento 
dentro de los muros. De ser diferentes materiales metálicos los empleados en el colector y las distribuciones 
suspendidas, se deberán incorporar las correspondientes juntas dieléctricas. 
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Para alimentación de Agua Fría y caliente, Tubos de Polipropileno para Termofusionar (Tipo Acqua System 
Hidro 3, o similar equivalente), o Tubos de Polipropileno para Electrofusionar si así lo indicara el plano. Se 
deberá tener especial cuidado en permitir a las cañerías su libre movimiento dentro de los muros. 
En los casos de instalación suspendida, se emplearán tramos rígidos perfectamente alineados, por lo que 
se extremarán las precauciones para evitar deformaciones del material durante el acarreo. En caso de 
distribución suspendida por cielorraso, los caños derivados de los distribuidores sobre techos, se sujetarán 
mediante soportes tipo + C + o elementos especiales ad-hoc tomados a dichas paredes con tornillos Parker, 
sellándose los orificios de fijación con adhesivo Dow Corning RTV 735 o Fastix. 
Para los colectores, en cañerías a la vista y sistemas de bombeo se emplearán válvulas esféricas con cuerpo 
y vástago de bronce niquelado, esfera de acero inoxidable y asiento de teflón. 
En los equipos de bombeo se interpondrá a la salida, para cortar continuidad de cañerías, juntas elásticas, 
de goma reforzada tipo Balón con junta bridada. 
Todas las llaves de paso y canillas de servicio con excepción de las que se instalen en baños, o locales 
públicos, irán alojadas en nichos, y siempre a criterio de la Inspección de obra. 
Todos los nichos serán de mampostería, con alisado de cemento puro en el interior y dispondrán de marco 
y puerta abisagrada, de acero inoxidable, reforzada y con cerradura a tambor. Las dimensiones de los nichos 
serán: para una llave de paso, 15 x 15cm., dos llaves de paso 15 x 20cm.; canilla de servicio o canillas de 
servicio y llaves de paso de 20 x 20cm. 
Los tanques de reserva, dispondrán en la alimentación de una válvula a flotante, con cuerpo y varilla de 
bronce colorado, reforzado, bolla de cobre, pasante. válvula de cierre de neopreno. Serán del tipo a presión, 
marca F.V.521. 
Llaves de paso: cromadas con campana las que queden a la vista, y pulidas las que se instalen en nichos, 
deberán ser a válvula suelta, de vástago largo, cuerpo de bronce. Las de válvula suelta serán marca F.V.61. 
Válvulas de retención, Serán del tipo a clapeta, con cuerpo de bronce, reforzadas con extremos roscados o 
bridados, asientos renovables y eje de acero inoxidable, de marca reconocida. Se deberán presentar 
muestras de diámetro 51mm y mayores para su aprobación. 
Válvulas Esféricas y llaves de paso, En todas las ramificaciones se utilizarán válvulas esféricas de bronce 
niquelado, esfera cromada con asiento de teflón, manija de aluminio; así mismo las correspondientes a 
locales sanitarios serán del mismo tipo de las que irán ubicadas en nichos, con marco y puerta de acero 
inoxidable de 15 x 15cm. 
Todas las bajadas que se desprenden del alimentador principal enterrado a consumos internos y sanitarios, 
contarán con llave de paso independiente, esférica, a la altura correspondiente que indique la INSPECCION 
DE OBRA. 
Canillas de servicio. 
a) Bronce pulido de 19mm.con rosca para manguera en zona de patios y terrazas, marca FV. 
b) Bronce cromado de 19 mm. con campana para locales sanitarios, marca FV. 
Estarán previstas las canillas de servicio correspondientes para limpieza, según se indiquen en los planos. 
Nichos, En los lugares indicados, las llaves de paso y / o canillas de servicio se alojarán en nichos con marco 
y puerta de acero inoxidable, pulido mate, de 1,5mm de espesor, con cerradura a cuadrado, tipo gas. 
Sus dimensiones serán de 0,20 x 0,20m o las que resulten apropiadas a cada caso en especial. El interior se 
terminará con revoque impermeable, con pendiente en el fondo hacia el exterior. 
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Antes del comienzo de las tareas la contratista deberá presentar a la Inspección de obra, un plano de trazado 
real, que considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. 
 
A12.1.1.1   Tanque de Reserva – Plástico 4 capas – 2 x 1100 lts. – 2200 lts.  
Este ítem comprende dos tanques de reserva por bloque de 1100lts tricapa con ventilación reglamentaria, 
flotante y tapa hermética marca Waterplast o superior. Contarán con Colector con válvula de limpieza, llave 
de paso con bajadas (con colocación de ruptores de vacío en aquellas bajadas que alimenten artefactos 
peligrosos). 
 
A12.1.1.2   Sist. De Bombas elevadoras a tanque de reserva 
Se proveerá de bomba elevadora de agua a tanque de reserva de ¾ HP.Se colocarán según indique la 
documentación gráfica. 
 
A12.1.1.3   Caño PPL 50 mm alimentación TR con accesorios 
Se proveerá de caño de PPL 50 mm alimentación TR con todos los accesorios y componentes necesarios. 
 
A12.1.1.4   Caño PPL 25 mm con accesorios  
Se proveerá de caño de PPL 25 mm con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 
 
A12.1.1.5   Caño PPL 19 mm con accesorios 
Se proveerá de caño de PPL 19 mm con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 
 
A12.1.1.6   Caño PPL 13 mm con accesorios 
Se proveerá de caño de PPL 13 mm con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 
A12.1.1.7   Llave de paso 25 
Se proveerá lleve de paso 25 según indica plano de instalaciones sanitarias. 
 
A12.1.1.8   Llave de paso 50 
Se proveerá lleve de paso 50 según indica plano de instalaciones sanitarias. 
 
A12.1.1.9   Llave de paso 19 
Se proveerá lleve de paso 19 según indica plano de instalaciones sanitarias. 
 
A12.1.1.10 Llave de paso 13 
Se proveerá lleve de paso 13 según indica plano de instalaciones sanitarias. 
 
A12.1.2      DESAGUES CLOACALES 
En los desagües cloacales se realizarán los trabajos de colocación de tendidos completos de cañerías y al 
uso de material reglamentario de PVC con diámetro de 110 para tendidos primarios y diámetros de 0.63 en 
tendidos de cañería secundarias con las pendientes necesarias para el correcto escurrimiento Máx.: 1:20 
Mín.: 1:60. Se contará con los accesorios correspondientes (Cámara de inspección de 0,60 x 0,60m,  Pileta 
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de Patio con Sifón para baño y Pileta de Lavar P.V.C,  Boca de Acceso  para Pileta de Cocina de 63x50mm) 
para completar la instalación sanitaria. 
Los desagües estarán provistos de accesorios con tapa de acceso en todo cambio de dirección y a no más 
de 30m. de separación entre accesos de cámaras, de lo contrario se instalarán los caños cámara necesarios. 
Deberá tenerse especial cuidado con la colocación de las cañerías enterradas. Todas las cañerías de entrada 
o salida de cámaras o pozos, se deberán incluir en esta cotización, según los planos. 
Todas las cañerías externas e internas destinadas a trabajar por simple gravitación, cloacales primarias, 
pluviales y secundarias, según lo indicado en los planos de proyecto, serán de cañerías y piezas de 
Polipropileno Sanitario. 
Los pluviales enterrados de diámetros mayores a 150 mm, se ejecutarán por medio de cañerías de PVC, con 
juntas de aro de goma. Antes del comienzo de las tareas se deberá presentar a la Inspección de obra, un 
plano de trazado real, que considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. Este deberá ser lo menos 
trabado posible, tendrá piezas con tapas de acceso en todo cambio de dirección y poseerá la máxima 
pendiente posible, siendo la mínima la indicada en el plano. 
Estas cañerías se instalarán en general por contrapiso y/o suspendidas bajo losa en cielorraso armado, por 
lo que se deberán efectuar fehacientemente las dos pruebas hidráulicas de rigor, antes de procederse a 
construir el piso definitivo o el cierre de los paneles de techo. Los desagües cloacales se conectarán a la red 
cloacal interna según figura en la documentación gráfica. 
 
A12.1.2.1    Cámara de inspección 0.60 x 1.20 
Las cámaras de inspección serán premoldeadas de 0.60x1.20, con anillo inferior y tapa, conectada a red 
cloacal. 
 
A12.1.2.2    Caño PVC 110 con accesorios 
Se proveerá de caño PVC 110 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias.  
  
A12.1.2.3    Caño PVC 63 con accesorios 
Se proveerá de caño PVC 63 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias 
A12.1.2.4    Caño PVC 50 con accesorios 
Se proveerá de caño PVC 50 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias 
 
A12.1.2.5    Caño PVC 40 con accesorios 
Se proveerá de caño PVC 40 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias 
 
A12.1.2.6    Boca de acceso 
Se proveerá en cocina boca de acceso de 3 entradas con tapa según indica plano de instalaciones sanitarias 
 
A12.1.2.7    Pileta de piso abierta 
Se proveerá en baño pileta de patio de 3 entradas con tapa según indica plano de instalaciones sanitarias 
 
A12.1.3    DESAGUES PLUVIALES 
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Los desagües pluviales incluirán tendido de cañerías completos con pileta de piso de 20x20cm con salida 
de 110 en PVC, guardaganado para desagüe de duchas, embudos verticales de PVC de 20x20 con salida de 
110 y bajadas de desagües internas con caño de PVC diámetro 110. 
Antes del comienzo de las tareas se deberá presentar a la Inspección de obra, un plano de trazado real, que 
considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. Este deberá ser lo menos trabado posible, tendrá 
piezas con tapas de acceso en todo cambio de dirección y poseerá la máxima pendiente posible, siendo la 
mínima la indicada en el plano. 
Esta instalación comprende: 
Los desagües pluviales de techos, terrazas, balcones hasta su evacuación al cordón vereda. Para las 
distintas partes de la instalación y según se indica en planos, se utilizarán los siguientes materiales: 
- Los desagües pluviales enterrados se realizarán con cañerías y piezas de Polipropileno Sanitario 
conjuntas por aro de goma tipo O’ring de doble labio, marca Awaduct o similar equivalente. Para diámetros 
mayores a 150 mm se utilizará cañería de PVC con uniones con aro de Goma. 
Nota: Los desagües pluviales a la vista se realizarán en cañerías de Hierro Fundido hasta las bocas de 
desagüe. 
- Donde se indica Hierro Fundido, serán cañerías y piezas de hierro fundido, a espiga y enchufe, 
aprobado, tipo ANAVi o similar con juntas ejecutadas mediante plomo fundido, debiendo centrarse las 
espigas en las cabezas con filástica rubia alquitranada y perfectamente calafateadas. La cantidad mínima 
de plomo fundido a emplear por cada junta de caño o piezas será: Ø 0,150 m.= 2,800 kg; Ø 0,100 m.= 1,500 
kg y Ø 0,060 m.= 0,700 kg. Los espesores de las cañerías y sus accesorios serán como mínimo de 6 mm 
para Ø 0,100 y 0,060 m y de 9 mm para Ø 0,150 m. Para las cañerías suspendidas o en columnas, se 
emplearán abrazaderas especiales de hierro dulce en planchuelas de 0,030 x 0,0040 m tomadas con 
bulones y tuercas de tal manera que una vez colocadas puedan ajustarse alrededor de los cuellos de las 
cabezas a fin de fijarlas definitivamente. Estos ajustes deberán respetar las pendientes establecidas en los 
tramos horizontales y la perfecta verticalidad en las columnas. Las abrazaderas, serán previamente 
protegidas mediante dos manos de pintura antióxido y luego pintadas con otras dos manos de esmalte 
sintético. 
Los bulones que sirvan de cierre a las tapas de inspección de los caños cámaras y de las curvas con tapa, 
serán previamente lubricados con grasa grafitada a fin de facilitar su manejo en los casos necesarios. Todas 
las tapas de caños y curvas, que sirven de inspección y control deberán estar ubicadas en lugares de fácil 
acceso y a la vista. Es de destacar que la Inspección de obra estará facultada para solicitar sin cargo, la 
instalación de accesorios con tapas de acceso donde lo crea necesario, aunque no figuren en los planos. 
 
A12.1.3.1    Caño PVC 110 con accesorios 
Se proveerá de caño de PVC 110 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 
A12.1.3.2 Embudo vertical 20 x 20 para pluvial con rejilla incluida  
Se proveerá de embudo vertical 20 x 20 para pluvial con rejilla incluida marca awaduct o superior 
 
A12.1.3.3 Pileta de piso abierta 20 x 20 - para patios con rejilla incluida 
Se proveerá de pileta de piso abierta 20 x 20 para patios con rejilla incluida 
 
A12.2 ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS 
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A12.2.1 ARTEFACTOS 
A12.2.1.1  Inodoro corto con mochila, asiento y tapa  
Se proveerán y colocarán en los locales correspondientes según planos de Inodoros a pedestal largo de 
porcelana sanitaria, de funcionamiento sifónico, color blanco Tipo “Andina de Ferrum” o equivalente 
superior. Constará de conexión cromada de 38 mm de diámetro para entrada de agua. Se fijarán al piso con 
tornillos de bronce. Depósito de apoyar con válvula de doble descarga (3 y 6 lts). Asiento de urea con tapa 
tipo “DACOR” o equivalente superior, de color blanco. 
 
A12.2.1.2  Lavatorio de loza cerámica blanca 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos un lavatorio de loza cerámica blanca y pie de 
bacha marca Ferrum modelo Andina o superior. 
A12.2.1.3  Bidet 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos un bidet de loza cerámica blanca 1 orificio marca 
Ferrum modelo Andina o superior. 
 
A12.2.1.4  Bañera 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos una bañera de chapa de acero enlozada 150 x 
70 reforzada antideslizante marca Ferrum modelo Andina o superior. 
 
A12.2.1.5  Pileta doble Acero inox. – cocina 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos el acondicionamiento una pileta compuesta por 
bacha doble de acero inoxidable marca Johnson Cc28/18 de acero 430 59x34. 
 
A12.2.1.6              Inodoro para discapacitados 
Se proveerá en los locales que corresponda según planos un inodoro alto para discapacitado de loza 
cerámica blanca marca ferrum línea espacio o superior. 
 
A12.2.1.7              Lavatorio para discapacitados 
Se proveerá en los locales que corresponda según planos un lavatorio para discapacitado de loza cerámica 
blanca marca ferrum Let1f línea espacio o superior. 
A12.2.1.8              Silla rebatible para ducha 
Se proveerá en los locales que corresponda según planos una silla rebatible para ducha blanca marca ferrum 
línea espacio o superior. 
 
A12.2.2 GRIFERIAS 
La totalidad de la salida de agua en canillas, deberá contar con aireador 
A12.2.2.1  Griferia mezcladora monocomando para lavatorio 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos de grifería mezcladora para lavatorios tipo FV 
monocomando, modelo 0181/B1 Arizona o superior. 
 
A12.2.2.2              Grifería mezcladora monocomando para bidet 
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Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para 
bidet tipo FV monocomando, modelo 0189/B1 CR Arizona o superior. 
 
A12.2.2.3              Grifería mezcladora monocomando para ducha 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para 
ducha tipo FV monocomando, modelo 0310/B1 Arizona o superior. 
 
A12.2.2.4              Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Cocina 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para 
piletas de cocina tipo FV monocomando, modelo 0411.01/B1 Arizona o superior. 
 
A12.2.2.5              Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Local Gastronómico 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para 
piletas de local gastronómico tipo FV monocomando, modelo FV 0411.04/B5 Puelo o superior. 
 
A12.2.2.6             Grifería para lavatorio de discapacitados 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para 
lavatorio discapacitado tipo FV monocomando, modelo 361.03 a Pressmatic o superior. 
 
A12.2.2.7             Grifería ducha discapacitados 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería para bañera discapacitado tipo FV 
Duchamatic 119.02 con duchador mano sin lluvia, o superior 
 
A12.2.3 ACCESORIOS 
A12.2.3.1 Percha (2 por baño o toil.)  
La Contratista proveerá e instalará en cada baño dos perchas por baño o toilette de loza cerámica blanca, 
según se indica en planos de detalle. 
 
A12.2.3.2 Portarrollo de papel higiénico 
La Contratista proveerá e instalará en cada baño porta rollo de loza cerámica blanca, según se indica en 
planos de detalle. 
A12.2.3.3 Jabonera para ducha 


La Contratista proveerá e instalará en cada baño jabonera con agarradera de loza cerámica blanca, según 
se indica en planos de detalle. 
 
A12.2.3.4 Barral rebatible 
La contratista proveerá en baño de discapacitados barral rebatible de acero con terminación Epoxi blanco 
de 80 x 20 cm, diámetro de agarradera de 25mm. 
 
A12.2.3.5 Barral fijo 
La contratista proveerá en baño discapacitados barral fijo de acero con terminación Epoxi blanco 
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A12.2.4 ESPEJOS 
A12.2.4.1 Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados  
La contratista proveerá e instalará en cada baño según planos, de espejos de 6 mm de espesor con bordes 
biselados; cuyas dimensiones serán de 60 x 1.00m fijado a la mampostería con pegamento tipo silicona, 
observando que queden bien aplomados y nivelados. No se permitirán cortes en el mismo y deberá ser una 
sola pieza. 
 
A12.2.4.2 Espejo basculante para baño discapacitados   
La contratista proveerá espejos tipo FLOAT de 6mm. de espesor. Dimensiones según se indica en planos, y 
tendrán todos los bordes pulidos en cantos a la vista, matado con un ligero chanfle a bisel. El azogue será 
de la mayor calidad y no se admitirá ningún tipo de fallas en el mismo.  El contratista también deberá 
proveer y colocar en cada espejo un Marco basculante Aluminio Blanco, formando cuadros de 60 x 80 cm. 


 


A13. INSTALACIONES TERMOMECANICAS 


 
Se   efectuará   la   provisión   y   montaje   de   cañerías   y   conductos   según   Plano, considerando la 
Ubicación pre establecida de los Equipos. 
Las unidades exteriores serán con expansión de refrigerante por medio de una válvula de “expansión 
electrónica” controlada por microprocesador. En el ciclo de calefacción, la expansión será realizada en la 
Unidad Exterior con una válvula de las mismas características. Todas las Unidades Interiores estarán 
equipadas con su serpentina, válvula   de   expansión   electrónica   protegida   por   filtros, ventilador con 3 
velocidades, cuatro termistores (temperatura de líquido, gas, aire de inyección y retorno). 
 
A13.1 Tendido de desagües para equipos de AA 
Se realizará el tendido de desagüe para los equipos de Aire Acondicionado con tubo caño tigra 20 mm. El 
ítem comprende todos los componentes de la instalación. 
 
A13.2 Colocación de A.A. - equipos frio/calor 4500/6000 frgs 
El ítem comprende la provisión e instalación de equipos de aire acondicionado de frio/calor, de 4500/6000 
frigorías, tal como indica la documentación gráfica. 


 
 


A14. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


 
Quedan incluidos en el presente ítem la provisión de la mano de obra, materiales, equipo y maquinaria, 
dirección técnica, transporte y depósitos eventuales, necesarios para ejecutar los modelos y realizar las 
instalaciones fijas necesarias que se especifican en el pliego. 
Estas especificaciones y planos que se acompañan son complementarios entre sí y lo especificado en uno 
de ellos debe considerarse como exigido en ambos. 
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A14.1 MESADAS 
A14.1.1 Mesadas de cocina - Granito Gris Mara - Esp.: 2.5 cm / sobre mueble cocina 
Serán ejecutadas de una sola pieza, salvo los casos en los que queden expresamente establecidos por 
autorización de la Inspección de obra, se realizarán en un todo de acuerdo a lo especificado en los planos. 
Todas serán de granito gris mara de 2.5 cm. de espesor y su terminación será pulido y lustrado a plomo, 
todos los cantos vistos (incluso traforos para bachas y grifería). Se colocarán empotradas en los muros o 
tabiques perimetrales no menos de 5cm. y, llevarán ménsulas metálicas todas aquellas que las requieran 
por sus dimensiones. Los pegamentos y sistemas de unión quedan a cargo de la Contratista, la cual deberá 
solicitar la aprobación de la Inspección de obra. Llevarán zócalos de 5 cm de alto en todo borde lindante con 
pared. 
 
A14.1.2 Mesada acero inoxidable con bacha – local gastronómico 
En local gastronómico se prevé la colocación de mesada de acero inoxidable compuesta de dos módulos, un 
módulo de 0.60 m x 1.20 m con bacha de 0.40 m x 0.60 m, un orificio para grifería y estante inferior, 
segundo módulo de 0.40 m x 0.60 m con estante inferior. 
 
A14.1.3 Mesadas de Haº alisado – en Patios y terrazas 
En patios y terrazas, se prevé la colocación de mesadas para parrillas constituida por una losa de hormigón 
elaborado H17 que se ejecutará de acuerdo al cálculo respectivo; y como terminación y antes que el proceso 
de fragüe finalice, se extenderá una capa de mortero de cemento y arena con endurecedor y/o colorante 
para obtener superficies, texturas, color y otras condiciones de calidad y naturaleza. Las superficies 
quedaran perfectamente lisas y libres de peinadas visible. 
Tendrán las dimensiones de los tramos indicados en los planos de detalles y se terminarán con 
elementos como zócalo, frentín y/u otros detalles y alojarán los artefactos y griferías sanitarias que se 
indiquen y correspondan. Las aristas serán levemente biseladas. 
 
A14.2 AMOBLAMIENTO FIJO 
A14.2.1 Mueble bajo y sobre mesada en melamina blanca MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes 
de aluminio primera marca 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
A14.2.2 M1_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes 
de aluminio primera marca – lavarropa 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
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Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de PVC de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural. Herrajes de aluminio primera 
marca.  
 
A14.2.3 M2_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes 
de aluminio primera marca – guardado 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de PVC de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural. Herrajes de aluminio primera 
marca. 
 
A14.2.4 M3_Frente de placard corredizo en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes 
de aluminio primera marca – dormitorio 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras de PVC 
al tono de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural. Herrajes de aluminio primera 
marca. 
A14.2.5 M4_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes 
de aluminio primera marca – lavatorio 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras de PVC 
al tono de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural. Herrajes de aluminio primera 
marca. 
 
A14.2.6 M5_Frente de placard corredizo y escritorio en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 
mm - herrajes de aluminio primera marca – dormitorio 
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La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras de PVC 
al tono de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural. Herrajes de aluminio primera 
marca. 
 
A14.2.7 M6_Frente de placard corredizo y escritorio en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 
mm - herrajes de aluminio primera marca – dormitorio 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras de PVC 
de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral 
para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas 
caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural. Herrajes de aluminio primera marca. 
 
A14.2.8 M7_Frente de placard corredizo y escritorio en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 
mm - herrajes de aluminio primera marca – dormitorio 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras de PVC 
de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral 
para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas 
caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural. Herrajes de aluminio primera marca. 
 
 
 
A14.3 EQUIPAMIENTO ELECTRICO (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) 
Quedan incluidos en este ítem la provisión y colocación de la totalidad de los accesorios necesarios para el 
adecuado funcionamiento de la totalidad de los aparatos descriptos en 14.3.1/14.3.2/14.3.3/14.3.4, como ser: 
codos con rosca, culpas, Te, picos, bujes fusión de reducción, curvas de sobrepaso, tubos con rosca y demás 
que resulten necesarios para la realización de la correcta instalación que garantice el correcto 
funcionamiento de los mismos. 
 
A14.3.1 Cocinas electricas domesticas de acero inoxidable 4 hornallas 
En el sector de cocina se proveerá e instalará una cocina eléctrica marca Atma o superior, tipo CCH062. La 
misma contará con 4 hornallas, será de color plata, tendrá 220V y puerta con visor. 
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A14.3.2 Termotanque eléctrico 55 lts 
Para la provisión de agua caliente se proveerá e instalarán termotanques eléctricos, ubicados los locales 
gastronómicos según se indica en planos de Instalación Sanitaria. Serán de 55 litros de capacidad mínima, 
de primera marca comercial tipo Saiar TECC055 o equivalente, contarán con doble Aislación de Poliuretano 
de 50mm, esmalte porcelanizado Bi-Capa everkleen para disminuir el sarro, sensor de sobre temperatura y 
encendido piezoeléctrico. La cantidad está sujeta a verificación de capacidad y rendimiento según resulte 
del cálculo a realizar por la Empresa Contratista. Estará provisto de los elementos de seguridad y 
automatismo correspondientes para su correcto funcionamiento. 
 
A14.3.3 Termotanque eléctrico 85lts  
Para la provisión de agua caliente se proveerá e instalarán termotanques eléctricos, ubicados según se 
indica en planos de Instalación Sanitaria. Serán de 85 litros de capacidad mínima, de primera marca 
comercial tipo Saiar TECC085 o equivalente, contarán con doble Aislación de Poliuretano de 50mm, esmalte 
porcelanizado Bi-Capa everkleen para disminuir el sarro, sensor de sobre temperatura y encendido 
piezoeléctrico. La cantidad está sujeta a verificación de capacidad y rendimiento según resulte del cálculo a 
realizar por la Empresa Contratista. Estará provisto de los elementos de seguridad y automatismo 
correspondientes para su correcto funcionamiento. 
 
A14.3.4 Termotanque eléctrico 150 litros 
Para la provisión de agua caliente se proveerá e instalarán termotanques eléctricos, ubicados según se 
indica en planos de Instalación Sanitaria. Serán de 150 litros de capacidad mínima, de primera marca 
comercial tipo Saiar o equivalente, contarán con doble Aislación de Poliuretano de 50mm, esmalte 
porcelanizado Bi-Capa everkleen para disminuir el sarro, sensor de sobre temperatura y encendido 
piezoeléctrico. La cantidad está sujeta a verificación de capacidad y rendimiento según resulte del cálculo a 
realizar por la Empresa Contratista. Estará provisto de los elementos de seguridad y automatismo 
correspondientes para su correcto funcionamiento. 
 
A14.3.5 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 4500/6000 frgs (1 x Unidad habitacional y 
local)  
Estas especificaciones cubren la provisión de materiales, transporte, recursos humanos, herramientas, 
equipos, y todo otro ítem que sea necesario, aunque no se especifique, para la completa ejecución de la 
instalación termo mecánica. 
Se incluye también la confección de planos y la provisión de otros elementos de información. Los trabajos 
se cotizarán completos de acuerdo con su fin, y se ejecutarán en un todo de acuerdo con las "reglas del arte" 
del rubro. 
Los sistemas incluidos en este alcance comprenden: 
• Sistemas de acondicionamiento de aire con equipos frio o calor, incluyendo unidades condensadoras, 
evaporadoras, cañerías de cobre, etc. 
Los equipos estarán compuestos por, consola que se ubica dentro del hogar al que va destinado y para su 
funcionamiento de otra en el exterior con el fin de extraer el calor hacia afuera. Los locales se acondicionarán 
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con equipos acondicionadores de aire individuales, frío calor por bomba de calor, con comando a control 
remoto, y cuyas unidades condensadoras remotas se ubicarán en la azotea del edifico. El recorrido de la 
cañería de interconexión, entre las unidades de evaporación y condensación como así también las cañerías 
de drenaje de las unidades evaporadoras deberán estar ocultas a la vista en su recorrido dentro de los 
locales acondicionados como así también en fachadas. 
Las cañerías de drenaje deberán contener en su recorrido accesorios intercalados que permitan trabajos de 
sondeo en todo su recorrido para fines de mantenimiento. 
Los equipos tendrán una potencia comprendida de 4500/6000 frigorías, serán tipo Samsung, Surrey, BGH, 
Carrier, York o equivalentes en calidad. La unidad interior deberá contar con filtro de aire lavable, manguera 
de drenaje, luces indicadoras, deflectores de comando de flujo vertical y control remoto. El control remoto 
deberá contar con control de temperatura, control de auto swing y temporizador. El display con el indicador 
de temperatura puede estar instalado tanto en la unidad interior como en el control remoto. La unidad 
exterior deberá ser instalada teniendo en cuenta las especificaciones del fabricante. Para los equipos frío – 
calor, el “calor” deberá ser generado por bomba. 


 
A14.4       SISTEMA DE OSCURECIMIENTO 
A14.4.1 Toldo de Brazos de Punto Recto 2.50 x 1.20m. 
Toldo de Brazos de Punto Recto que se sostienen sobre dos brazos de soporte 2.50 x 1. 20m.Se ubicarán 
donde indique la documentación gráfica. 
 
A14.4.2 Toldo de Brazos de Punto Recto 4.00 x 1.20m. 
14.4.2 Toldo de Brazos de Punto Recto que se sostienen sobre dos brazos de soporte 4.00 x 1.20m. Se 
ubicarán donde indique la documentación gráfica. 
 
A14.4.3 Toldos de Brazos de Punto Recto 3.00 x 1.20 m 
14.4.3 Toldos de Brazos de Punto Recto que se sostienen sobre dos brazos de soporte 3.00 x 1.20 m. Se 
ubicarán donde indique la documentación gráfica. 
 
A14.4.4 Toldo de Brazos de Punto Recto 1.50 x 1.20 m 
14.4.4 Toldo de Brazos de Punto Recto que se sostienen sobre dos brazos de soporte 1.50 x 1.20 m.Se 
ubicarán donde indique la documentación gráfica. 
 


               A15. VARIOS 


 
A15.1 Limpieza de obra periódica y final 
La limpieza periódica de obra deberá alcanzar a los distintos lugares de trabajo (incluyendo áreas de acopio 
y descanso). Los espacios libres circundantes se mantendrán limpios y ordenados, limitándose su ocupación 
con materiales y escombros el tiempo estrictamente necesario, debiéndose solucionar inmediatamente las 
anomalías que sean informadas por la inspección de obra. 
El ítem comprende la limpieza general de la zona de obra, incluyendo el desarme del obrador, el cegado de 
las instalaciones provisorias, etc. Consecuentemente la Contratista deberá entregar la obra en perfectas 
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condiciones de habitabilidad. Los locales se limpiarán íntegramente. Las manchas de pintura se quitarán 
con espátula y el diluyente correspondiente cuidando los detalles y la terminación de los trabajos 
ejecutados. 
Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada durante la construcción y el acarreo de los sobrantes 
de obra y limpieza, hasta el destino que la Inspección de obra disponga, exigiendo equivalentes tareas a los 
subcontratistas. 
Todos los trabajos se realizarán por cuenta de la Contratista, quien también proveerá las herramientas y 
materiales que se consideren para la correcta ejecución de las citadas tareas. 
La Contratista será responsable por las roturas de vidrios o por la pérdida de cualquier elemento, artefacto 
o accesorio, que se produjera durante la realización de los trabajos como asimismo por toda falta y/o 
negligencia que a juicio de la Inspección de obra hubiera incurrido. 
Todos los locales se limpiarán dé acuerdo con las siguientes instrucciones: 
Los vidrios serán limpiados con jabón y trapos de rejilla, debiendo quedar las superficies limpias y 
transparentes. La pintura u otro material adhesivo a los mismos, se quitarán con espátula u hoja de afeitar 
sin rayarlos y sin abrasivos. 
Los revestimientos interiores y paramentos exteriores serán repasados con cepillo de cerda gruesa para 
eliminar el polvo o cualquier material extraño al paramento. En caso de presentar manchas, se lavarán 
siguiendo las indicaciones aconsejadas por la inspección de obra. 
Los pisos serán repasados con un trapo húmedo para eliminar el polvo, y se removerán las manchas de 
pintura, residuos de mortero, etc. Las manchas de esmalte sintético se quitarán con espátula y aguarrás, 
cuidando no rayar las superficies. 
Los artefactos sanitarios serán limpiados de la misma manera indicada precedentemente. Las carpinterías 
en general y particularmente las de aluminio se limpiarán evitando el uso de productos abrasivos. 
Se prestará especial cuidado a la limpieza de conductos de aire acondicionado, en especial la cara superior 
de los conductos en sus tramos horizontales. 
Se realizará la limpieza de todas las cañerías no embutidas, en especial la cara superior de los caños en sus 
tramos horizontales. 
Se limpiarán especialmente los selladores de juntas, los selladores de vidrios y los herrajes, las piezas de 
acero inoxidable y las de bronce platíl. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
ESPACIO PÚBLICO 


Obra: Integración Urbana Pilcomayo 
Municipio: Quilmes  


 
  TAREAS PRELIMINARES 


B1.1 Limpieza general  


B1.2 Cerco de obra sector espacio publico 


B1.3 Replanteo 


  MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 


B2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  


B2.1.1 Desmonte y retiro de suelo vegetal 


B2.1.2 Relleno y compactacion de tosca 


  ESTRUCTURAS  


B3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO - PREDIMENSIONADO  


B3.1.1 Cuneta de HºAº 


B3.1.2 Cordon Cuneta Hº Aº 


B3.1.3 Cordon de contencion Hº Aº 10x20cm 


  PISOS Y ZÓCALOS 


B4.1 PISOS EXTERIORES 


B4.1.1 Césped en panes  


B4.1.2 Solado de hormigón peinado  


B4.1.3 Solado drenante 


B4.1.4 Solado de cesped sintético  


B4.1.5 Solado podotáctil  


B4.1.6 Solado intertrabado  


  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 


B5.1 LUMINARIAS ESPACIO PÚBLICO 


B5.1.1 Provisión y colocación de luminarias LED puntuales 90w  


B5.1.2 Provisión y colocación de artefacto LED para luminarias 125W  


B5.1.3 Retiro y re-colocación de artefacto LED para luminarias de calle 150W  


B5.1.4 Provisión y colocación de artefacto LED para luminarias de cancha  250W  


B5.1.5 Provisión y colocación de artefacto LED para luminarias con brazo adherida a fachada 125W 


B5.2 CONEXIÓN EXTERIOR A RED 


B5.2.1 Tablero seccional exterior 


B5.2.2 Tablero seccional de cancha 


B5.2.3 Caja cieja de inspeccion 15x15, para PAT 


B5.2.4 Tendido de alimentacion subterraneo 2x2,5 mm2 


  INSTALACIONES SANITARIAS 
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B6.1 INSTALACIÓN SANITARIA ESPACIO PÚBLICO 


B6.1.1 Caño PPL 1" 


B6.1.2 LLP 1" 


B6.1.3 Canilla de servicio 


  MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


B7.1 EQUIPAMIENTO PARA CANCHAS 
B7.1.1 Provisión y colocación de arcos de 4m x 2m.  


B7.1.2 Provisión y colocación de malla olimpica, cerramiento, y estructura perimetral a la cancha 


B7.1.3 Demarcación de canchas de juego  


B7.2 MOBILIARIO - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 


B7.2.1 Provisión y colocación de bancos premoldeados de hormigón 1,50 x 0,50m 


B7.2.2 Provisión y colocación de mesas premoldeadas de hormigón de 0,70m x 0,70m 


B7.2.3 Provisión y colocación de bancos premoldeados de hormigón Ø 0,44m 


B7.2.4 Provisión y colocación de cestos Ø45 Metálico 


B7.2.5 Provisión y colocación de contenedores de basura  


B7.2.6 Provisión y colocación de baranda de protección hacia Acceso Sudeste 


B7.3 JUEGOS INFANTILES - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 


B7.3.1 Provisión y colocación de Tobogán tubo grande 


B7.3.2 Provisión y colocación Trepador árbol mediano 


B7.3.3 Provisión y colocación Calesita Trompo 


  FORESTACION Y PARQUIZACION  


B8.1 VEGETACIÓN 


B8.1.1 Incorporación de tierra negra y riego previo 


B8.1.2 Provisión y plantación árbol con tutor tipo Ceibo-Seibo  


B8.1.3 Provisión y plantación árbol con tutor tipo  Sauce Criollo 


B8.1.4 Provisión y plantación árbol con tutor tipo  Palo Amarrillo  


B8.1.5 Provisión y plantación árbol con tutor tipo Currupi  


B8.1.6 Provisión y plantación árbol con tutor tipo Sen de Campo 
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GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución 
de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la 
correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 
documentación y la ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las 
normas de ejecución propiamente dichas. 


 


Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de 
especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se 
encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


Cumplimientos de pruebas y ensayos 


Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 
Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su terminación 
en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 


 







 


 


P
ág


in
a 


5 


Inspección a los talleres del Contratista 


La Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de sus 
proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado de los trabajos, etc., 
cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


 


Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se especifican 
marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por el Contratista, 
debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  


 


Proyecto Ejecutivo  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar 
según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), la 
ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que 
específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en los 
plazos, las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” 
en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o 
demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 
prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada 
especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Dirección Provincial, en forma 
previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 


La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes posible, 
de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos los 
planos 


La Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 


 


PLAN DE TRABAJOS  
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Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su 
aprobación por parte de la Inspección de Obra.  


ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


INSTALACIONES ELECTRICAS 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos, artefactos con sus características principales, detalles de tablero y puesta a tierra. 


DOCUMENTACÍON DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está 
facultada a solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta 
ejecución de las tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con sus 
respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 2016, planillas en Excel y 
textos escritos en Word. Los entregará en memoria extraíble, y la cantidad de ploteos que le solicite la 
Inspección de Obra para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción 
(una quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u 
obreros debe llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión 
existente.  


Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas 
de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias 
y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr aprobación para 
construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


La Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras 
resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará 
además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra 
solicite.  
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Estos serán ejecutados en AutoCAD compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de 
Obra los archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes 
reguladores y Prestadores de servicios y que, aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la 
completa ejecución y habilitación de la obra. 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera 
para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser 
presentada ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la 
documentación que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


La Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la 
misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y 
Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo 
de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de 
seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones 
a que hubiese dado lugar dicho accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y realizar 
los trámites administrativos que deban ser presentados ante las autoridades competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 
N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  


• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo 
dispuesto por Resolución n° 51/97.  


VIGILANCIA EN OBRA  
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Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no 
autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 
24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el 
acceso e interior de la obra y la provisión de una cabina o módulo de vigilancia apto para la permanencia del 
personal, que deberá estar organizado en al menos dos turnos.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


La Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la 
obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario. 
El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los 
materiales, equipos y/o herramientas de propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al mismo 
por su personal en la ejecución de las tareas. 


REPLANTEO 


La Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones, y 
parquización de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, así 
como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del Contratista. La 
Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el Contratista. Una vez 
establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra aquel será responsable 
de su inalterabilidad y conservación. El Contratista también es responsable de cualquier trabajo mal ubicado 
por errores en el replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo corregido si es posible o, en caso contrario, 
demolido y reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el estado de la obra, todo ello por cuenta 
del Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la 
Inspección de Obra 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del 
proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 


Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza 
motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará 
a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra.  Todos los elementos tales como fichas, tomas, 
terminales y conectores tendrán un factor de protección IP44. Los tableros de obra serán provistos con 
protección térmica y diferencial acorde, continuidad de PE y protección contra contacto accidental. 


La Contratista deberá proveer el abastecimiento del agua de obra, la que deberá ser apta para la ejecución 
de toda la obra y para el consumo humano. Su obtención y consumo será costeado por el Contratista, 
garantizando su calidad, durante el transcurso de toda la obra a cuyo cargo estará el pago de todos los 
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costos y derechos que pudiera corresponder por este concepto, considerándose todo ello incluido en la 
propuesta adjudicataria.  


 


AYUDA DE GREMIOS 


La contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los 
gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario 
para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra 
maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 


• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en 
obra y de tipo y uso corriente.  


Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales y 
equipos pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería 
inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, elemento 
e instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución 
de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la 
correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 
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Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


SEÑALETICA, CERCO Y VALLA DE SEGURIDAD EN OBRA 


La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  
La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Se deberá mantener las veredas y 
áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y cumplir con 
todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el anexo de Seguridad e 
Higiene correspondiente. La Contratista deberá cerrar adecuadamente y en forma perimetral y completa las 
áreas de obra. A tales efectos, deberá utilizar un cerco modular compuesto por una valla de madera 
perimetral para seguridad vial. La misma tendrá una malla de color naranja con el objetivo de señalizar el 
vallado 
Dicho cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar 
las defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, comprendiendo 
la ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra juzgue oportuno para 
lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su 
finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o vehicular. Queda 
estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Las pasarelas peatonales, de carácter 
temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle y el acceso de los frentistas, deberán estar 
diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de acuerdo a las exigencias de la 
Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga 
suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. Reg.779-95, en 
cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
 


   1. Señalética obligatoria: De forma redonda y pictograma en blanco sobre fondo azul. Específicas de una 
acción que debe tener lugar en ciertas áreas de la obra. Estos obligan a un determinado comportamiento, 
tales como el uso de casco de protección o chalecos de seguridad de alta visibilidad. 
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2. Señalética de prohibición: Con forma redonda y pictograma negro sobre fondo blanco y bordes rojos. 
Para acciones que no están permitidas en el área, porque pueden provocar un peligro. Estas podrían ser 
acciones tales como fumar o el ingreso de personal no autorizado. 


                                                      


        3. Señalética de advertencia: De forma triangular con un dibujo y/o texto en color negro sobre un fondo 
amarillo con borde negro. Advierten sobre peligros o peligros potenciales que no son potencialmente 
mortales. Estos podrían ser; superficies desiguales o el riesgo de una descarga eléctrica.  


 


4. Señalética contra incendios: Con dibujo y/o texto en blanco sobre un fondo de color rojo. Estas señales 
son específicas para ayudar a los trabajadores y visitantes a identificar la ubicación de los extintores de 
incendios y otros equipos de protección contra el fuego. 


 
 
5. Señalética de emergencia y evacuación: Tiene un formato rectangular con texto luminiscente sobre 
un fondo color verde. Proporcionan indicaciones sobre las salidas de emergencia, botiquines de primeros 
auxilios, etc. 
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B1. TAREAS PRELIMINARES 


 
Las tareas preliminares comprenden una serie de actividades que contemplan los procesos y labores que 
darán comienzo al inicio de obra. Dentro de estos procesos iniciales se encuentran la presentación de 
documentación técnica, permisos de apertura y tareas esenciales que permiten efectuar una correcta 
ejecución del proyecto. Las tareas de obra esenciales comprenden la limpieza y desmalezamiento de 
superficies, ubicación de obrador con sus respectivas instalaciones, colocación de cerco y cartelería de obra. 
 
B1.1 Limpieza general  
La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 
correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área de las 
obras, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá quemar materiales 
combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en el movimiento de la 
obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no entorpecer el tránsito ni los accesos en las 
zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, deberán cubrirse completamente con lonas o folios 
plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el transporte.  
Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en 
contrapisos, carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la 
ejecución de cada uno de los trabajos.  
Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos 
del lugar de la obra y el entorno de la misma. Se retirarán todas sus herramientas, maquinarias, equipos, 
enseres y material sobrantes, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 
Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  
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Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de 
cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo 
necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  
Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 
resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 3,00 
m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista 
responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 
Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la 
obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás 
requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente apisonada 
con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con hormigón del 
tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el caso fije la Inspección de Obra. 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. 
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo a los 
planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. El 
relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. 
 
B1.2 Cerco de obra sector espacio público 
La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  
La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Asimismo, deberá mantener las 
veredas y áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y 
cumplir con todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el anexo de 
Seguridad e Higiene correspondiente. La Contratista deberá cerrar adecuadamente, en forma perimetral y 
completa las áreas de obra. Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 
2,00 (dos) m sobre nivel vereda o la establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en 
buen estado de conservación durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando 
sea necesario. El mismo será realizado con postes de madera de 3x3 pulgadas x 3 metros de altura, 
correctamente clavados en tierra, y será cerrado con alambre romboidal 4”, hasta cubrir los dos metros de 
altura.  
Dicho cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar 
las defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, comprendiendo 
la ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra juzgue oportuno para 
lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su 
finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o vehicular. Queda 
estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Las pasarelas peatonales, de carácter 
temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle y el acceso de los frentistas, deberán estar 
diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de acuerdo con las exigencias de la 
Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga 
suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. Reg.779-95, en 
cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
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B1.3 Replanteo  
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. 
En relación con el replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son indicativos, 
la Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores donde se ejecutará 
la obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o profesionales especialistas en la 
materia, reconocidos y aceptados previamente por la Inspección de Obra, decidiendo ésta la cantidad de 
cateos que fuesen necesarios efectuar. Al término de los ensayos y estudio del terreno, el Contratista 
presentará una memoria técnica y la documentación gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y 
datos exigidos que permitan determinar las diversas capas y/o elementos que componen las actuales 
calzadas y aceras, a fin de verificar los diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas 
existentes de los tendidos y pasajes de las instalaciones subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y los 
cateos deberán ser volcados a la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberá ser 
presentado para su aprobación a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, recién 
podrán iniciarse los trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si 
correspondiese, su aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas con la 
preparación de los trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo con 
los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. 
El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. La Contratista efectuará 
el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de amojonamiento y nivel, operaciones 
que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista de sus responsabilidades; en consecuencia, 
deberá verificarlos personalmente evitando cualquier error proveniente de ella.  
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y conservación. 
En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, el Contratista 
antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, dejándolo en condiciones a tal fin. 
Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para materializar el replanteo en obra, el 
instrumental de medición de líneas horizontales y verticales será actual y de absoluta precisión, 
especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. Cualquier diferencia deberá ponerse en 
conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo extraordinario como demoliciones de muros, 
rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario efectuar con motivo de errores cometidos en los 
replanteos, será por cuenta exclusiva de la Empresa, la que no podrá alegar como excusa la circunstancia de 
que la Inspección de Obra haya estado presente mientras se hicieron los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o rectificará, 
durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
 


B2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES  


 
B2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  
B2.1.1 Desmonte y retiro de suelo vegetal  
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El ítem comprende el desmonte y retiro de tierra vegetal en todo el sector a construir sobre terreno natural. 
Las excavaciones se harán de 20 cm de profundidad por el ancho que indiquen los planos. 
No se iniciará obra alguna en ninguna zanja sin antes haber sido observado su fondo por la Inspección de 
obra. Su fondo será completamente plano y horizontal, debiendo compactar el mismo de manera tal que 
pueda considerarse con igual capacidad resistente. De ser necesario se aportará tosca mezclada con un 
aporte de cemento de acuerdo a la relación que establezca oportunamente la Inspección de obra. 
Si el terreno estuviera en pendiente se dispondrán las zanjas con los escalonamientos apropiados. Una vez 
terminadas las fundaciones, los espacios vacíos se rellenarán con capas bien apisonadas de tierra 
humedecida de 20 cm de espesor. 
 
B2.1.2 Relleno y compactación de tosca  
El ítem comprende el relleno de tosca en sector de viviendas veredas y cancha. La Contratista deberá 
presentar a la Inspección de obra una granulometría del suelo que utilizará para relleno, con el respectivo 
ensayo de densidad. A tal efecto se utilizarán equipos de compactación mecánicos que puedan alcanzar el 
98% de la densidad según el ensayo Proctor modificado. 
Las capas a compactar tendrán 20 cm de espesor total y para el caso de no obtenerse la densidad requerida 
se deberá remover el terreno y volver a humectarlo adecuadamente y proceder nuevamente a su 
compactación. 
Para éstos trabajos se podrán utilizar solo tosca. 
En sector de zanja existente se rellenará hasta la cota necesaria para la realización de fundaciones y cota 
necesaria según inspección de obra.  
En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de tosca de características similares 
al existente y se compactarán en un todo de acuerdo con lo aquí especificado. 
El material será depositado en capas que no excedan de 0,10 m. El contenido no sobrepasará lo requerido 
para una comprobación a máxima densidad. 
Cada capa será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad máxima del 
terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la densidad 
especificada. De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados utilizando elementos 
mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran el terraplenamiento. 
También serán motivo de tratamiento de relleno: 
a) Las hondonadas y bajos del terreno; 
b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno deberá 
hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al terreno 
adyacente; 
c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las 
obras, por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 
Dada la posibilidad de que esté activa algún volcamiento de aguas de viviendas, estas serán contempladas 
en la propuesta de red secundaria cloacal sobre calle Pilcomayo. 
Compactaciones Especiales 
Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener el 
peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 
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Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo "seco" 
con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por los ensayos 
de compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de Obra. 
El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 110% 
del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua necesaria, 
distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 
 
Roturación 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea 
necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su 
roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm.  en 
todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. 
La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 
posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta 
operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá 
realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores degradados de los 
canteros de césped (desprovistos de la carpeta cespitosa), a una profundidad de 0,10 metros. La Contratista 
procederá a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 
 
Nivelación 
La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado y 
verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. 
Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de alambre 
tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez 
a la verificación del trazado. 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a 
sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 cm. No deberá 
quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 
Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para 
topografía. 
La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal - en un promedio estimado de 0,20cm. - en todos los 
sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La 
Contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 
posterior redistribución en las zonas no construidas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. 
Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para construir 
terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera del recinto de la Obra. 
Compactación 
El relleno de suelo seleccionado dará lugar al uso de tosca de 20 cm de espesor el cual será limpio y seco, 
no contendrá cascotes, piedras ni residuos orgánicos o industriales que puedan afectar su resistencia y sus 
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características cumplirán con las exigencias del proyecto. La forma de colocación y compactado será entre 
capas sucesivas efectuadas con maquinaria (compactadora) y/o elementos mecánicos (pisón) garantizando 
una correcta nivelación del suelo. Se aplicará esta metodología para las fundaciones de proyecto con bases 
aisladas y superficies que requieran el uso de plateas de hormigón armado.  
 


B3. ESTRUCTURAS 


 
DOCUMENTACION TECNICA 
La Contratista deberá tener en cuenta que es de su exclusiva competencia la responsabilidad integral y 
directa del cálculo y la preparación de los planos de detalles ejecutivos para la perfecta realización de lo que 
se contrata, teniendo en cuenta que los planos componentes de este pliego son ilustrativos. 
 
PROYECTO EJECUTIVO ESTRUCTURAL  
Deberá comprender la documentación de las estructuras diseñadas incluyendo, memorias descriptivas, 
plantas, cortes, detalles y planos de sectores críticos, en escala 1:100 y 1:500, planos de detalles de escalera 
1:20 y planillas completas de armaduras, doblado de hierros, volumen y tipos de hormigón, en todas las 
estructuras que componen la construcción.  
Se deberá entregar: 


- Estudio de Suelos.  
- Memoria de cálculo y dimensionada de la estructura, de acuerdo con las normativas vigentes. Se 


tendrá en cuenta las recomendaciones del Estudio de Suelos. 
- Planos de esquemas estructurales acompañados de planillas y esquemas necesarios para la 


presentación de la carpeta municipal. 
- Planos de replanteos y encofrados. 
- Planos de ubicación y tipo de fundación. 
- Planos de losas de todos los niveles. 
- Planos de cortes transversales y longitudinales. 
- Planos de tanques. 
- Planos de red de drenajes si correspondiera.  
- Planos de pases de instalaciones en las estructuras. 
- Planos de armadura. 
- Detalles de escalera y su armadura. 
- Planillas de armados de losas, vigas, columnas y fundaciones. 
- Plan de excavación y submuración. 


 
MEDICION Y FORMA DE PAGO 
Las estructuras de hormigón se medirán y pagarán por metro cubico de hormigón armado realizado. El 
precio de la oferta comprende la provisión de los materiales (hormigón, hierros doblado y colocado, etc.), 
mano de obra, equipos y encofrados para dejar perfectamente terminado el ítem de acuerdo con los Planos, 
las Especificaciones presentes y las ordenes de la Inspección de Obra. 
Dentro del Rubro Estructuras, se distingues los siguientes ítems:  
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- Platea de fundación 25cm. 
- Losas de Hormigón Armado. 
- Vigas de Hormigón Armado (Terminación de hormigón visto). 
- Columnas de Hormigón Armado (terminación de hormigón visto). 
- Escalera de Hormigón Armado. 
- Cuneta de Hormigón Armado. 
- Cordón cuneta de Hormigón Armado. 
- Cordón de contención Hormigón Armado 10x25cm. 


 
Cabe destacar que no reciben pago en forma directa ni deber ser computados:  


- Los Estudios de Suelos a realizarse en caso de NO estar adjuntos en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas. 


- La elaboración de documentación referidas a estructuras de HºAº, recalces, apuntalamientos, etc. 
(Planos, cálculos, planillas etc.) por parte de la Empresa Contratista. 


- El hormigón de limpieza bajo fundaciones. El costo de dichas tareas y materiales se consideran 
prorrateados dentro de los demás ítems. 


Si del cálculo estructural resultaran variaciones de +/- 35% de las cantidades computadas en el presente 
pliego, las mismas no serán reconocidas, fuera de estos parámetros se reconocerán las adiciones o se 
practicaran las reducciones respectivas. 
 
A3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO - PREDIMENSIONADO (se ajustará según cálculo 
y estudio de suelos) 
Este rubro comprende al conjunto de componentes realizados en hormigón armado compuesto por 
fundaciones de bases aisladas, losas, vigas de encadenado superior, vigas de fundación y columnas que 
conforman la tipología estructural de los núcleos de equipamiento sanitario; además de veredas y solados 
realizados con plata en hormigón armado.  
Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen pétreo acompañados por 
materiales áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de hierro 
con dimensiones según cálculo estructural.  
 
Características del H°A° 
Materiales. 
Cemento. 
• Del tipo Portland, de origen aprobado por la Inspección de obra. 
• Cemento Portland común. 
• Cemento Portland puzolánico. 
• Cemento Pórtland alta resistencia los sulfatos. 
• Cemento Portland alta resistencia inicial. 
• Caso de abastecimiento en bolsa: 


a) Tendrá que ser almacenado de acuerdo con las normas (local cerrado, seco sobre piso de madera, altura 
máxima de apilamiento de 2,00 m, lotes de fabricación separado por orden cronológico). 
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b) Nunca deberá ser usado con más de noventa días de edad de elaboración y menos de tres. 
c) Caso de abastecimiento a granel: a ser aprobado por la Inspección de obra. 
Agregados. 
Tendrán que atender a las condiciones de las normas establecidas de agregados para hormigón. Los 
agregados finos serán arenas provenientes de río. 
 
Agua. 
a) Tendrá que atender a las condiciones establecidas por las normas. 
b) Tendrá que ser exenta de impurezas. 
c) Tendrá que ser limpia, libre de aceite, sal álcalis o cualquier otra materia. 
d) El agua de la red pública será aceptada, agua de pozo tendrá que ser examinada. 
 
Acero, barras lisas y nervuradas. 
a) Composición y origen a ser aprobadas por la Inspección de obra. 
b) Hormigón armado: de acuerdo a especificaciones de las normas para barras de acero destinado al 
hormigón armado. Las mismas deben ser nervuradas como mínimo del tipo ADN-420, no podrán utilizarse 
aceros de inferior calidad al señalado. 
Aditivos e impermeabilizantes. 
a) Solamente de acuerdo con la Inspección de obra. 
b) Ensayos de uniformidad. 
c) En caso de las piezas de hormigón en contacto directo con el suelo tendrán que ser impermeabilizados 
con pintura bituminosa, de acuerdo con especificaciones del fabricante. 
No se podrán utilizar ningún tipo de aditivo sin la expresa autorización de la Inspección de obra. 
 
Encofrados. 
Las formas ya usadas deberán estar limpias de todo cuerpo extraño y de grasa: tendrán que presentar 
características de robustez y planeidad. 
Los encofrados para huecos o juntas de dilatación tendrán que ser construidos con telgopor u otro material 
de fácil retiro y que no absorba agua. 
El precio incluirá la excavación, si corresponde, para su correcta colocación y el posterior relleno según la 
necesidad del proyecto. 
Tendrán que seguir todas las condiciones geométricas del proyecto. 
Los encofrados y apuntalamiento tendrán que presentar resistencia suficiente para que no se deformen 
sensiblemente, bajo la acción de cargas y de las variaciones de temperatura y humedad. 
Tendrá que ser previsto contra flechas para grandes vanos. Tendrán que ser previstas ventanas de 
inspección para limpieza y hormigonado que serán cerradas después de la verificación. 
Se deberán posicionar rigurosamente los pases en el encofrado, a fin de evitar futuras roturas. 
 
Tipos de encofrados. 
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Para hormigón revestido: serán aceptados encofrados usados en las condiciones del ítem correspondiente. 
Para hormigón a la vista ordinario: las superficies tendrán que ser perfectamente planas sin protuberancias, 
nudos, fallas o cualquier otra irregularidad. 
Para hormigón a la vista fino: cuidadosamente para conseguir acabamiento comparable al revoque sin 
retoques (metálica, contra placado, "fiberglass"). 
En caso de hormigón a la vista, ordinario, tendrán que ser tomadas las siguientes disposiciones: 
Recubrimiento 2,0 cm. 
Cemento de una sola marca y agregados de una única proveniencia. 
Hormigón de la misma consistencia. 
Escoger cuidadosamente las juntas de hormigonado. 
Retiro cuidadoso del encofrado. 
Reparación indispensable con mortero de cemento y arena para que se consiga la misma coloración y 
textura. 
No habrá hierros de fijación de los encofrados en el hormigón. 
 
Armadura. 
El precio unitario de la armadura deberá incluir todas las previsiones de colocación de acero y en particular 
pérdidas, recortes, hierros auxiliares de amarre y de una manera general todo lo necesario a la ejecución de 
los servicios objeto del precio. 
- Barras rectas y limpias de oxidación, tierra, grasa, aceites, pintura, etc. 
- Tipo de acero, diámetro, enmiendas, superposición en relación al diámetro y posicionamiento de 


acuerdo con el proyecto. 
- Caballete en la posición. 
- Estribos de acuerdo con el proyecto y fijados en las armaduras positivas y negativas para asegurar la 


indeformabilidad. 
- Respetar distancias mínimas reglamentarias entre barras. Colocar de pastillas de separación o 


separadores en estrella en la armadura, para lograr un correcto recubrimiento. 
- Verificar posición de los hierros de espera (número y largo/diámetro) para estructura y albañilerías. 
- Armaduras de losas; rectilíneas, espaciamiento uniforme, armaduras negativas en buena altura y bien 


seguras, pasarela y pasillos arriba de estas últimas. 
- Cambios de diámetro: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


Generalidades armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen 
los planos y deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de hormigonado. 
Antes de ser introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán adecuadamente. De igual manera, 
antes de introducir el hormigón en los encofrados, las armaduras estarán libres de polvo, barro, escamas 
sueltas de herrumbre, grasas, aceites, pinturas y toda otra sustancia capaz de reducir o evitar la adherencia 
con el hormigón. 
Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, nunca tacos 
de maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de barras en contacto, 
dependerá de los diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado grueso empleado.  
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La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en las 
secciones de las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras previamente a su 
empleo, éstas deberán tener suficiente resistencia y rigidez como para ser apiladas sin sufrir deformaciones 
que luego no permitan ser colocadas en su correcta posición en los moldes.  
En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la colocación 
del hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las armaduras. Se 
comunicará con la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que la Inspección de Obra 
pueda efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o correr la posición de los hierros 
durante la colocación del hormigón. 
 
Hormigón. 
Dosificación racional: luego de contratada, la Contratista tendrá que entregar al laboratorio especializado 
las muestras y los componentes. 
Los encofrados serán mojados antes del hormigonado. 
En caso de hormigón premezclado: 
No es permitido el adicionamiento de agua. 
Tendrán que ser obedecidas las especificaciones de las Normas Argentinas - hormigón mezclado y central. 
El tiempo de transporte, lanzamiento y fraguado deberán ser compatibles con el tiempo de inicio del fragüe. 
No es permitida la permanencia del camión en la obra por más de una hora y treinta minutos. 
En caso de hormigón fabricado en las cercanías de la obra. 
No será permitida la implantación de planta de hormigón en el terreno de la obra. 
Los agregados serán medidos en cajas adecuadas. 
El proceso de dosaje de agua deberá ser rigurosamente observado. 
El plazo máximo entre fabricación y lanzamiento será de treinta minutos. 
No es permitida la mezcla de hormigón con adición de cemento. 
El fraguado tendrá que ser simultáneo y sistemático, será sometido al parecer de la Inspección de obra. 
Los lugares de paralización de hormigonado deberán ser preestablecidos junto con la Inspección de obra. 
No serán permitidas "juntas" entre alma y mesa de vigas de sección T y losas nervuradas, en el lugar de la 
interrupción la nata del cemento tendrá que ser movida fresca, en caso de hormigonado con espacios 
tendrán que ser empleados adhesivos estructurales que garanticen la perfecta unión del hormigón nuevo 
al hormigón viejo. 
 
Hormigonado: 
Ningún hormigonado podrá ser hecho sin la liberación de la Inspección de obra. 
 
Cura: 
Tendrá que ser constante hasta que el hormigón tenga condiciones de soportar los efectos de la condición 
ambiental, con un tiempo mínimo de curado de 7 días hábiles. El curado se puede realizar de las siguientes 
formas: remojo seguido, colchones de arena, mantas impermeables, cura a vapor, etc. 
 
Vibrado: 
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Todas las estructuras de hormigón armado deberán ser vibradas para expulsar el aire de su interior y lograr 
un correcto llenado de los encofrados y terminación. Quedan excluidos de este ítem los hormigones con 
incorporación de aire y los hormigones autonivelantes. 
 
Desencofrado. 
Será efectuado sin golpes; los encofrados para reaprovechamiento serán separados y lavados plazos 
Mínimos de desencofre (sin acelerador de fragüe): 
 
Laterales: tres (3) días; 
• Caras interiores con puntales: catorce (14) días; 
• Caras inferiores sin puntales: veintiún (21) días. 
• Uso de aditivos: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


 
Controles Tecnológicos. 
Serán ejecutados de acuerdo con las Normas Específicas Argentinas: para hormigón fabricado en planta 
serán moldeadas series de 4 probetas por camión hormigonero ensayadas a compresión simple: una 
probeta a tres (3) días, otra a siete (7) días, y el resto a veintiocho (28) días de edad; la aceptación de la 
estructura será automática si FCK est. ≥ FCK de proyecto. Para el caso que no haya aceptación automática, 
deberán ser ejecutados ensayos especiales de los mismos con extracción de probetas y ensayos de 
esclerometría. 
La consistencia de los hormigones plásticos y cohesivos será determinada por el asentamiento del tronco 
de cono; en la falta de indicación del autor del proyecto estructural del asentamiento (slump), debe estar 
comprendido entre 50 y 100 mm. 
 
B3.1.1   Cuneta de H° A° 
Estará constituido por un Hormigón H30, y cuya forma será la especificada en plano de detalle. Llevará cada 
4,50 metros una junta de contracción de poliestireno expandido, posteriormente coladas con material 
bituminoso, con dos pasadores de hierro liso de diámetro 12 mm, debidamente colocados y engrasados. 
Deberán preverse los accesos para vehículos, acceso peatonal en esquinas y los albañales para cada parcela. 
Los albañales para desagües pluviales serán de un caño de PVC reforzado, de diámetro 110 mm. El hormigón 
que lo envuelve será reforzado con dos hierros de diámetro de 6 mm en forma de “U” invertida y malla 
electrosada de hierro tipo sima de 8 mm de 15cm x 15 cm. La cuneta llevará una pendiente transversal del 
8% o sea un total de 4 cm.  
 
B3.1.2    Cordón Cuneta H°A° 
Estará constituido por Hormigón H30 y hierro estructural, y cuya forma será la especificada en plano de 
detalle con un baden, para recolectar agua pluvial, de 35 cm y un cordón de 15 cm. Llevará cada 3 metros 
una junta de contracción de poliestireno expandido, posteriormente coladas con material bituminoso, con 
dos pasadores de hierro liso de diámetro 12 mm, debidamente colocados y engrasados. Deberán preverse 
los accesos para vehículos, acceso peatonal en esquinas y los albañales para cada parcela. Los accesos 
vehiculares serán de un mínimo de 2.50 metros y sus laterales deberán ser terminados con una pendiente 
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de 30%. - Los accesos peatonales en esquinas (cordón cuneta curvo) serán de un mínimo de 1.20 metros y 
sus laterales deberán ser terminados con una pendiente de 30%. Los albañales para desagües pluviales 
serán de un caño de PVC reforzado, de diámetro 110 mm. El hormigón que lo envuelve será reforzado con 
dos hierros de diámetro de 6 mm en forma de “U” invertida. El cordon cuneta contara con una malla sima 
de 8mm con una separación de 15x15 cm y el hierro estructural que la Direccion de Obra crea necesario para 
su realización. 
Los moldes que constituyen el “encofrado” del hormigón, confieren la forma que va a tomar la estructura 
del pavimento. Los moldes laterales serán metálicos, de altura igual al espesor de la losa en los bordes, es 
decir, 20 cm, libres de toda ondulación y en su coronamiento no se admitirá ondulación alguna. El 
procedimiento de unión a usarse entre las distintas secciones o unidades que integran los moldes laterales 
deberán ser tales que impidan todo movimiento o juego entre los mismos. 
Los moldes serán de chapa de acero de 6 (seis) milímetros o más de espesor y tendrán una base, una sección 
transversal y resistencia que les permita soportar sin deformaciones o asentamientos las presiones 
originadas por el hormigón a colocarse, el impacto y vibraciones causados por el equipo empleado en el 
proceso constructivo. Los 
moldes para cordones deberán responder estrictamente al perfil indicado en los planos del proyecto. La 
vinculación de estos con los moldes laterales se hará de manera tal que una vez colocados, el conjunto se 
comporte como una única pieza en lo que a rigidez y firmeza se refiere. La longitud de cada tramo de molde 
en los alineamientos rectos será de 3m y el ancho de su base de apoyo será de 20cm como mínimo. La 
superficie de apoyo de los moldes deberá ser intensamente consolidada y perfectamente nivelada a fin de 
evitar el desplazamiento de los moldes una vez 
colocados, tanto en sentido vertical como horizontal. Las superficies interiores de los moldes deberán 
limpiarse convenientemente, y rociadas o pintadas con productos anti adhesivos para encofrados. Debajo 
de la base de los moldes no se permitirá, para levantarlos, la construcción de rellenos de suelos u otro 
material. La superficie de apoyo de la calzada tendrá la compactación y niveles correspondientes y estará 
libre de todo material suelto y de materias extrañas. Se tomarán todas las precauciones necesarias para que 
la cara vista del cordón sea perfectamente lisa, sin sopladuras, no permitiéndose aplicar revoques de 
mortero sobre los mismos. En obra existirá una cantidad suficiente de moldes como para permitir la 
permanencia de los mismos en su sitio por lo menos durante 12 horas después de la colocación y terminación 
del hormigón. 
 
B3.1.3     Cordón de contención H°A° 10 X 20 cm 
Se construirá un cordón de hormigón armado de 10 cm de espesor por 20 cm de profundidad, este cumplirá 
la función de división entre los diferentes tipos de suelos. La terminación de este deberá ser prolija, no se 
aceptarán grietas o huellas de animales. 
El hormigón por emplear será H21, debiendo la empresa presentar ante cada hormigonada el remito de la 
empresa prestadora del servicio de hormigón, donde indique la especificación del hormigón volcado en 
obra. 
Los moldes se fijarán de conformidad con los niveles y alineamientos indicados en los planos, debiendo 
tener la rigidez necesaria para que los mismos se mantengan en su posición correcta, durante las 
operaciones de colocación y compactado. Antes del hormigonado los moldes deberán ser pintados con 
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sustancias que permitan una lubricación, de forma que no se adhiera al mismo el material de hormigón. Se 
colocará una armadura compuesta por 4 barras de Ø 6 mm. con estribos de 6 mm c/ 20 cm. El llenado se 
realizará con Hormigón H21 (tensión característica=210 Kg/cm2), granza 10-20, asentamiento 8 y la relación 
agua cemento será como máximo de 0.55. Las juntas de dilatación se realizarán cada 6 m., tendrán 2 cm. de 
ancho y se rellenarán con material bituminoso. La colocación del hormigón no se interrumpirá en los tramos 
comprendidos entre dos juntas transversales contiguas. El hormigón deberá tener una homogeneidad en 
todo el espesor y una terminación uniforme y con bordes superiores curvos. Deberá ser vibrado y antes de 
comenzare el fragüe, fratasado de toda la superficie de la cara superior y lateral (un lado o dos, según su 
ubicación). 
 
Armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen los planos y 
deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de hormigonado. Antes de ser 
introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán adecuadamente. De igual manera, antes de 
introducir el hormigón en los encofrados, las armaduras estarán libres de polvo, barro, escamas sueltas de 
herrumbre, grasas, aceites, pinturas y toda otra sustancia capaz de reducir o evitar la adherencia con el 
hormigón. 
Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, nunca tacos 
de maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de barras en contacto, 
dependerá de los diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado grueso empleado.  
La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en las 
secciones de las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras previamente a su 
empleo, éstas deberán tener suficiente resistencia y rigidez como para ser apiladas sin sufrir deformaciones 
que luego no permitan ser colocadas en su correcta posición en los moldes.  
En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la colocación 
del hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las armaduras. Se 
comunicará con la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que la Inspección de Obra 
pueda efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o correr la posición de los hierros 
durante la colocación del hormigón. 
 


B4. PISOS Y ZOCALOS 


Objeto de los trabajos  
Los trabajos especificados en este ítem comprenden la provisión, ejecución y/o montaje de todos los solados 
indicados en las planillas de locales y planos respectivos.  
Incluyen todos aquellos insertos, fijaciones, grampas, tacos, etc., para ejecutar los trabajos tal como están 
especificados estén o no enunciados expresamente.  
La Contratista deberá incluir en los precios toda incidencia referida a selección de las diferentes piezas del 
solado, así como terminaciones, pulido a piedra, lustre a plomo, lustrado y encerado o cualquier otro 
concepto referido a terminaciones sin lugar a reclamo de adicional alguno.  Tal el caso de cortes a máquina 
o todo tipo de trabajo y/o materiales y elementos necesarios para el ajuste de las colocaciones.  
  
Muestras y ensayos  
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Antes de iniciar la ejecución de los solados, la Contratista deberá presentar muestras de cada uno de los 
materiales y obtener la aprobación previa de la Inspección de Obra.  
Estas muestras permanecerán permanentemente en obra, ubicadas en un tablero especial y servirán de 
testigos de comparación para la aceptación de las distintas partidas que ingresen a obra, a exclusivo juicio 
de la Inspección de Obra.  
Asimismo, cada solado se someterá a las pruebas pertinentes especificadas en cada caso.  
  
Realización de los trabajos  
Los pisos, umbrales y solías presentarán superficies regulares dispuestas según las pendientes, alineaciones 
y niveles que se indiquen en los planos y/o memoria, y que complementariamente la Inspección de Obra 
indique en cada caso.  
Los que se construyan con baldosas, mosaicos, etc., de forma variada responderán a lo indicado en cada 
caso en la planilla de locales, o en los planos de detalles y/o memoria respectivos. A los fines de su 
aprobación, la superficie de los pisos será terminada en la forma que se indique en planos y planillas.  
Antes de iniciar la colocación de los solados, la Contratista deberá solicitar a la Inspección de Obra, por 
escrito, las instrucciones para la distribución de los mosaicos, losetas, etc., dentro de los locales, para 
proceder de acuerdo a ellas y presentar la Contratista planos de despiece para su aprobación, en los casos 
que sea requerido.  
Los materiales usados para la colocación de los solados se encuentran especificados en el ítem 
“Mampostería”.    
En los locales principales, en que fuera necesario ubicar tapas de inspección, estas se construirán de 
exprofeso de tamaño igual a una o varias piezas y se colocarán reemplazando a estos, de forma que no sea 
necesario colocar piezas cortadas.  
En los baños, cocinas, etc., donde se deban colocar piletas de patio, desagües, etc., con rejillas o tapas, que 
no coincidan con el tamaño de los mosaicos, se las ubicará en coincidencia con dos juntas, y el espacio 
restante se cubrirá con piezas cortadas a máquina.  Queda estrictamente prohibido la utilización de piezas 
cortadas en forma manual.  
Todas las piezas de solados, deberán llegar a obra y ser colocadas en perfectas condiciones, en piezas 
enteras, sin defectos o escolladuras y conservarse en esas condiciones hasta la entrega de la obra, a cuyos 
efectos la Contratista arbitrará los medios de protección necesarios, tales como el embolsado de las piezas 
o la utilización de lonas, arpilleras o fieltros adecuados.  
En oportunidad de la recepción de la obra, la Inspección de Obra podrá rechazar aquellas unidades que no 
reúnan las condiciones antedichas, siendo de responsabilidad exclusiva de la Contratista su reposición 
parcial o total al solo juicio de la Inspección de Obra. La Contratista deberá proveer, colocar, pulir, lustrar, 
etc., cuando corresponda los materiales especificados, los cuáles serán de la mejor calidad y presentarán un 
aspecto uniforme de color y textura. En general, los solados a colocar, respetaran las alineaciones y niveles 
establecidos en los planos u ordenados por la Inspección de Obra.  
En todos los casos las piezas del solado propiamente dicho penetraran debajo de los zócalos, salvo expresa 
indicación en contrario.  
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En las veredas y patios descubiertos se dejarán juntas de dilatación que interesarán también los 
contrapisos, las que se rellenarán con sellador indicado o similar, que apruebe la Inspección de Obra, quien 
indicará asimismo la ubicación de las juntas.  
En todos los placares, muebles, armarios, etc., detallados en los planos, se colocarán pisos iguales a los 
locales en que se ubiquen, salvo que los planos indiquen otra cosa.  
En las uniones de los pisos de distintos materiales, sino está prevista solía, se colocará una pieza de bronce 
o acero inoxidable, según indique la Inspección de Obra.  
  
Juntas de trabajo  
Las presentes especificaciones se refieren a juntas que deberá ejecutar la Contratista, estén o no indicadas 
en los planos o sean necesarias para el mejor comportamiento de los solados, sean interiores o exteriores, 
para la libre expansión y retracción a los efectos de tener en cuenta los movimientos o trabajos de los 
solados, durante su construcción como así también a través de la vida de los mismos por acción de las 
variaciones de la temperatura.   
Todos los aspectos referidos a juntas de dilatación-contracción, se ajustarán a las reglas del arte y a las 
disposiciones de los planos e indicaciones de la Inspección de Obra, del Presente. Las juntas tendrán 25 mm 
de ancho y la profundidad del sellador será constante de 12 mm. La técnica de aplicación de los materiales, 
cuyos tipos se indican seguidamente, deberán ajustarse estrictamente a las recomendaciones que al 
respecto fijen las firmas fabricantes, con el objeto de garantizar el correcto empleo de los materiales.  
Se emplearán selladores de tipo de nivelación propia para aplicaciones horizontales.  En cuanto a los 
selladores que constituyen el material de relleno para la capa superficial, aparente, deberán emplearse 
polímeros líquidos poli sulfurados del tipo Tiokol o equivalente, que deberán dilatarse sin fallas de adhesión 
ni cohesión.  La aplicación se hará con pistola de calafateo limitando solo a los casos imprescindibles, el 
empleo de espátulas o escoplas sin pistolas. El curado será a temperatura ambiente, con la única condición 
de que la junta este limpia y seca. En general serán del sistema llamado dos componentes, uno base y otro 
acelerador que, después de ser mezclado, activa y cura al sellador en donde éste haya sido aplicado, 
exigiéndose en todos los casos, mezclados mecánicos. Deberán seguirse estrictamente las indicaciones que 
indique la firma fabricante de estos productos y tendrán el color indicado por la Inspección de obra.  
En general, las juntas deben estar limpias (liberadas de polvo, mezclas, cascotes, aceite, grasa, agua, rocío, 
escarcha, etc.).  Además, deberán obtenerse superficies firmes y fraguadas y tendrá que esmerilarse o 
picarse todo material sobrante.  Una vez conseguido lo indicado precedentemente, se aplicará imprimador 
recomendado por los fabricantes tipo Rakoprim o equivalente, debiendo colocarse el sellador 10 minutos a 
10 horas después de aplicada la imprimación.  
No obstante utilizar selladores que no manchen, se emplearán cintas de protección para todas las juntas, 
que deberán removerse tan pronto como sea posible después que la junta haya sido rellenada y antes que 
el sellador comience a fraguar.  
En el acabado de las juntas deberán cuidarse muy particularmente la compresión del sellador de modo tal 
que llegue y se adhiera en todos los puntos de las superficies de contacto de las juntas, así como un 
enrasado perfectamente a filo con los solados, sin excesos ni defectos de material sellador.  
Como materiales de respaldo se utilizará poliestireno expandido o Compriband o equivalente.  Estos serán 
nuevos y de calidad superior y no se permitirá el empleo de materiales tipo aceitosos. Previamente se 
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limpiarán prolijamente las superficies de contacto, colocándolos luego a presión para llenar totalmente el 
vacío donde se colocan.  
En pisos interiores se procederá de igual forma, pero utilizando solías de acero inoxidable 75/2 mm con 
tornillos de bronce cromados de cabeza fresada. El vacío se rellenará con sellador 
 
B4.1 PISOS EXTERIORES 
Los distintos tipos de pisos, como así también las medidas y demás características de sus elementos 
componentes, se encuentran consignados en el presente capítulo y están indicados en los planos generales 
y de detalle. El oferente deberá tener en cuenta al formular su propuesta, que todos los solados a emplear 
en obra se ajusten en todos los casos a la mejor calidad, debiendo responder a la condición uniforme sin 
partes diferenciadas.  
Con tal motivo deben considerarse incluidos en los precios, la terminación correcta de los solados según lo 
verifique la Inspección de Obra, sin lugar a reclamo de adicional alguno en relación con estas exigencias. 
En general, los solados colocados presentarán superficies planas y regulares, estando dispuestos con las 
pendientes, alineaciones y niveles que se indiquen en los planos y que complementariamente señale la 
Inspección de Obra. Se obliga realizar una compra única del revestimiento a fin de no producir alteraciones 
de color. 
La disposición y dispositivos referentes a juntas de dilatación, se ajustarán a las reglas del arte y a las 
indicaciones de los planos, serán coincidentes con las del contrapiso y deberán contar con la aprobación de 
la Inspección de Obra. 
Nota: El Contratista deberá dejar en obra luego de finalizada la colocación de los pisos y zócalos una reserva 
de cada uno de los tipos de piezas utilizadas equivalente al 5% de la superficie colocada en cada caso. 
 
Muestras 
Con el mínimo de antelación que fija el presente Pliego, el Contratista presentará a la Inspección de Obra, 
que conjuntamente con el Programa responsable del proyecto de la obra podrá aprobarles o rechazarles, 
las muestras de todas y cada una de las piezas especificadas para esta obra.  
Las muestras aprobadas se mantendrán en obra y servirán de elementos de comparación a los efectos de 
decidir en la recepción de otras piezas de su tipo y en forma inapelable, cada vez que lleguen partidas a la 
obra, para su incorporación a la misma. El Contratista ejecutará a su entero costo, paños de muestras de 
cada tipo de solados, a fin de establecer en la realidad los perfeccionamientos y ajustes que no resulten de 
planos, conducentes a una mejor realización, y resolver detalles constructivos no previstos. 
 
Protecciones 
Todas las piezas de solados deberán llegar a la obra y ser colocados en perfectas condiciones, enteros y sin 
escolladuras ni otro defecto alguno. A tal fin el Contratista arbitrará los medios conducentes, y las 
protegerán con lona, arpilleras o fieltros adecuados una vez colocados y hasta la recepción provisional de 
las obras.  Se desecharán todas las piezas y estructuras que no cumplan las prescripciones previstas, 
corriendo por cuenta y cargo del Contratista todas las consecuencias derivadas de su incumplimiento, así 
como el costo que eventualmente pudiera significar cualquier rechazo de la Inspección de Obra, motivado 
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por las causas antedichas, alcanzando esta disposición hasta la demolición y reconstrucción de solados si 
llegara el caso. 
 
A4.1.1 Césped en panes  
Previa limpieza del terreno, en sector patios de viviendas y espacio público, se hará la nivelación 
correspondiente, procediendo a recubrir los espacios destinados a jardines, con una capa de tierra negra 
seleccionada de 0,20m de espesor, apto para la plantación de césped. El suelo a utilizar en este 
recubrimiento.  
La Contratista suministrará con la debida anticipación, muestras de panes de césped Bermuda, a los efectos 
de lograr una autorización para su empleo en la obra, por parte de la Inspección.  
Deberá tenerse especial cuidado en la formación de los taludes y empalmes con pavimentos y veredas, en 
los que el relleno deberá quedar al ras de los mismos.  
Para la colocación de los panes se desmenuzan los terrenos emparejando la superficie con el rastrillado, se 
disponen en el terreno formando una alfombra uniforme y continua, las placas deben colocarse de manera 
que las juntas no se opongan, se recostarán las esquinas antes de la colocación, los tepes se adhieren mejor 
al suelo si se los golpea con una madera plana y pesada, manteniendo el nivel previsto, la operación se 
completa esparciendo una mezcla de partes iguales de arena y turba húmeda entre las juntas de las placas 
y luego se esparce sobre toda la superficie una capa de tierra tamizada y se riega en forma de lluvia para 
rellenar los intersticios de los panes, al cabo de unos días se pasa un rodillo para compactar. Los cortes se 
inician luego de tres semanas de la plantación, al comienzo de la primavera se debe abonar con 20-30 
granos de fertilizante compuesto cada metro cuadrado. El riego debe ser abundante pero esparcido cada 
5-7 días en verano y moderado cada 15 días en invierno. 
 
B4.1.2      Solado de hormigón peinado  
Este ítem comprende el solado de hormigón peinado ubicado en el camino peatonal según indique la 
documentación técnica incluyendo las rampas de hormigón peinado. Para su materialización se deberá 
construir una losa de hormigón armado, de 10 cm de espesor, con un nivel a determinar por la Inspección. 
Luego de los trabajos de desmonte y el posterior relleno con suelo seleccionado, se hará un relleno con 
suelo de tosca de primera calidad de acuerdo con lo especificado en el rubro movimiento de suelos, 
entoscado de sendero perimetral. Sobre la base de tosca compactada, se colocará un film de polietileno de 
200 micrones para evitar la absorción de la humedad de la mezcla por parte de suelo, y durante la vida útil, 
evitar humedad ascendente. Se utilizará hormigón (H-21) con pedregullo 10/20, asentamiento 8cm, el que 
deberá tener una resistencia cilíndrica a la compresión de 250 kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras 
de polipropileno en una proporción de 1 Kg/m3 de manera de evitar micro fisuras. Se colocará previo a 
llenarse el piso, una malla de hierro de Ø6 mm. con separación 15 y 15 cm. La relación agua/cemento será de 
0.55 como máximo. El hormigón no se preparará ni colocará cuando la temperatura del ambiente sea inferior 
a 4°C (cuatro grados centígrados) ni superior a 30 °C (treinta grados centígrados). Se colocará un 
endurecedor espolvoreado sobre la superficie, compuesto por arenas cuarcíticas y cemento, en una 
dosificación de 3kg/m2. La terminación del hormigón será en paños con interiores rayados, y bordes 
llaneados de 10 cm de ancho (juntas de dilatación y bordes). Las juntas de dilatación se realizarán de 2,50 
metros aproximadamente, dejando los intersticios previstos, o realizando los cortes con posterioridad, los 
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que interesarán todo el espesor del contrapiso. Las ranuras se rellenarán con un elemento compresible 
(poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán con producto poliuretánico. 
 
B4.1.3     Solado drenante  
La contratista procederá a realizar una leve compactación del terreno natural por medios mecánicos, 
posteriormente se procederá a la ejecución del solado derenante tipo Smartpave o superior, compuesto por 
una capa de 10 cm de conformado en base a resinas poliuretánicas, isocianto y piedra partida. Para la 
colocación del solado, el nivel del suelo natural deberá estar a -4 cm del nivel de suelo terminado. 
 
B4.1.4    Solado de césped sintético 
La contratista deberá proveer y colocar césped sintético en el sector de chancha.  
Los trabajos contratados en este item incluyen toda la mano de obra, (traslados, viáticos, racionamiento, 
etc.) materiales y accesorios necesarios para la correcta colocación; y todos aquellos elementos que, aunque 
no se detallen e indiquen expresamente formen parte de los mismos, o sean necesarios para su correcta 
terminación, o se requieran para asegurar su perfecto funcionamiento a máximo rendimiento. Será 
responsabilidad del Contratista y así deberá considerarlo en el costo de la obra, la ejecución de todos los 
trabajos complementarios necesarios que garanticen el correcto funcionamiento del piso de césped 
sintético, tales como red de drenaje y desagüe, etc. Los materiales empleados y los sistemas constructivos 
deben garantizar una estabilidad de varios años al desgaste mecánico, al envejecimiento, a la persistencia 
de colores y una resistencia a las pisadas que facilite los giros, los desplazamientos y los deslizamientos. En 
toda la construcción se deberá considerar la pendiente superficial definida para escurrimiento del campo de 
juego, máxima del uno por ciento (1%) y mínima del medio por ciento (0,5%). En todo el contorno del césped 
deberá proveerse con dispositivo de anclaje al piso para evitar vandalismo, cortes de trozos, robo, o 
simplemente levantamiento en extremo de bordes de la carpeta, sin dejar que quede flameando y 
expuestos a erosión de arena, goma, fibras, base permeable.  
Se deberá colocar sobre la superficie detallada en la documentación gráfica. En el caso de encontrarse 
puntos bajos o áreas esponjosas, esas zonas deben rellenarse para quedar correctamente nivelada.  
El césped, debe reproducir las condiciones que ofrecen los pisos deportivos naturales para la práctica del 
fútbol. En toda la construcción se deberá considerar la pendiente superficial definida para escurrimiento del 
campo de juego. La unión de los rollos de carpeta deberá ser pegada.  
El color solicitado para las canchas será verde, ligeramente oscuro, con líneas reglamentarias en color 
blanco. La coloración tendrá un tratamiento de protección contra los rayos ultravioleta, garantizando su 
durabilidad ante la exposición a la radiación solar por el término de cinco (5) años como mínimo. El conjunto 
que compone la carpeta del césped sintético terminado deberá asegurar una absorción efectiva del agua 
proveniente de las lluvias. 
 
B4.1.5    Solado podotáctil  
Este ítem consiste en la ejecución de baldosas de señalización de desnivel donde indican los planos. Las 
piezas de señalización deben colocarse al mismo nivel del revestimiento del solado circundante. Serán de 
dimensiones 40 x 40 cm, de material antideslizante. Color amarillo. 
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B4.1.6    Solado intertrabado 
Para la ejecución de los espacios conformados por pavimento intertrabado se utilizarán los bloques 
rectangulares de 20cm x 10 cm y 8cm de espesor, de hormigón premoldeado, vibrado y comprimido, 
fabricado de acuerdo a Norma IRAM 11.656 Marca PAVITEC o similar. Serán colocados sobre una capa de 
arena compactada de 4 cm de espesor distribuida en forma uniforme determinado con regla, realizando el 
enrase en forma de zigzag. Se colocarán en forma de “espina de pescado”.  Este mismo deberá tener 
pendiente hacia suelo absorbente y en el caso de estar frente a un cordón elevado la pendiente será hacia 
la cuneta existente. La empresa contratista deberá realizar un estudio por un ingeniero hidráulico ya que 
las pendientes de los solados deberán en todos los casos evitar cualquier tipo de acumulación de agua, 
queda a responsabilidad de la empresa el estudio del sitio a intervenir para evitar cualquier tipo de 
inundación. El proceso final estará dado por el sellado de las juntas con la distribución de una capa de arena 
fina seca, mediante el barrido con escoba o cepillo de cerdas duras, para así, forzar a que la arena penetre 
en la junta. Una vez colocados los adoquines y completados los ajustes contra los bordes se debe proceder 
a la vibrocompactación inicial, y después se debe ejecutar la vibrocompactación final, con el barrido de la 
arena fina seca. Este tipo de pavimento se comporta como un pavimento flexible gozando simultáneamente 
de las cualidades del hormigón. El sistema de trabazón o encastre de los adoquines impide su 
desplazamiento horizontal. Se deberá colocar entre bordes o cordones firmes que le aseguren buena 
fijación, para evitar la sustracción de las piezas. 


 
 


B5. INSTALACIONES ELECTRICAS 


 
B5.1    LUMINARIAS ESPACIO PUBLICO 
B5.1.1   Provisón y colocación de luminarias LED puntuales 90w 
Bases para columnas realizado el replanteo de la ubicación de las columnas, se procederá a la colocación de 
Columnas y su Aplomado A los catorce (14) días de hormigonadas las bases se procederá a la colocación de 
las columnas, para lo cual durante las tareas de izaje se emplearan grúas o hidrogrúas de capacidad 
adecuada a los pesos que se deben elevar.- Al momento de procederse al montaje de las columnas, éstas 
se deben encontrar pintadas con el convertidor de óxido y la manta termocontraíble indicada en el plano 
de detalle respectivo, colocada. El sector que se empotrará estará cubierto con pintura epoxi/bituminosa, 
resistente a los ácidos y álcalis, hasta 0.30m por encima del nivel de acera. Esta pintura de aplicación interna 
y externa, será de color negro-La ejecución de estas tareas de protección, deberá llevarse a cabo en taller; 
no se admitirá su ejecución en la vía pública, donde únicamente podrán efectuarse los retoques necesarios 
por desperfectos ocurridos durante su transporte y/o manipulación. En la operación de izaje, se adoptarán 
todos los recaudos necesarios a fin de evitar accidentes o daños a personas, y cosas de propiedad de 
terceros o del prestador.- De ser necesario, ya sea por indicación de la Inspección de Obra o a pedido de la 
Contratista, se solicitará al área correspondiente la pertinente autorización para el cierre al tránsito vehicular 
de la arteria en que se montarán las columnas; en este caso se debe contemplar que puede llegar a 
conferirse la autorización para un “operativo de fin de semana”.- Deberá tenerse presente que el “operativo 
de fin de semana” implica que se pueden desarrollar las tareas desde el día sábado a las 14 hs hasta el día 
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lunes a las 7 hs.- Ubicada las columnas en sus bases, se procederá en forma provisoria a la colocación de 
estacas de madera dura a fin de mantener su verticalidad.- Dentro de la 48 hs. posteriores a la colocación 
de las columnas, el espacio entre la columna y la base será llenado con arena fina y seca, dejando un anillo 
de 2 cm de espesor y no menos de 2,5 cm de profundidad hasta el nivel de vereda, el cual será llenado con 
asfalto fundido.- Previo a las tareas descriptas de sellado de la base, se prestará especial atención a la 
verticalidad de la columna; cuando se trate de columnas rectas destinadas a servir de reten de los cables de 
acero de las suspensiones y a fin de compensar las desviaciones de la vertical por efecto del tiro 
desbalanceado, se podrá contraflechar la columna con una desviación del uno por ciento (1%) de la longitud 
de la columna fuera de su empotramiento.- 
El ítem comprende la provisión y colocación por un especialista de luminarias LED “PHILIPS” ip66 de 90 W 
para alumbrado público, según indica el proyecto. 
 
B5.1.2 Provisión y colocación de artefacto LED para luminarias 125 W 
El ítem comprende la provisión y colocación por un especialista de luminarias LED “PHILIPS” ip66 de 150 W 
para alumbrado público, según indica el proyecto. 
 
B5.1.3 Retiro y re-colocación de artefacto LED para luminarias de calle 150 W 
El ítem comprende el retiro provisión y re-colocación por un especialista de luminarias LED “PHILIPS” ip66 
de 150 W para alumbrado público, según indica el proyecto. 
 
B5.1.4 Provisión y colocación de artefacto LED para luminarias de cancha 250 W 
El ítem comprende la provisión y colocación por un especialista de luminarias LED “PHILIPS” ip66 de 250 
W para alumbrado público, según indica el proyecto. 
 
B5.1.5 Provisión y colocación de artefacto LED para luminarias con brazo adherida a fachada 125 W 
El ítem comprende la provisión y colocación por un especialista de aplique pared de aluminio 800 x 3 
00mm calidad “LA ALEMANA “o superior.  
Tipo de luminaria: cabezal triangular líneas rectas para columna Ø 75 mm y aplique líneas rectas con base 
para pared.  
Sistema óptico: acrílico cristal antideslumbrante con reflector. Distribución de luz: directa-simétrica.  
Material: aluminio.  
Terminación: pintura en polvo poliéster microtexturado 
 
B5.2   CONEXIÓN EXTERIOR A RED 
B5.2.1 Tablero seccional exterior 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará un gabinete estanco IP65pvc, interruptor diferencial bipolar 32A, interruptor termomagnético 
unipolar 10 A, interruptor termomagnetico unipolar 16 A, jabalina acoplable acero-cobre de 3000mm y 
Ø19mm, tomacable T-1 P/jabalina Ø3/8 P/cable hasta 16 mm copperweld, CH-18 cabezal de hincado para 
jabalina 3/8p.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los 
tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que 
acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
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B5.2.2 Tablero seccional de cancha 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará un gabinete estanco IP65pvc c/puerta 27x18x11, toma en tablero 220 VCA, interruptor 
termomagnético unipolar 10 A. Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas 
como BA1. Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante 
reconocido, que acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
 
B5.2.3 Caja ciega de inspección 15 x 15, para PAT 
El ítem comprende la colocación de cajas de inspección para acometidas de cables con tapas de 15x15, en 
los sectores indicados en la documentación gráfica. Se colocará jabalina puesta a tierra 5/8x1.5 mts, 
conductor cu s/recubrimiento 6mm2, terminal para cable 6 mm2, caja ciega de inspección 15 x 15 para 
puesta a tierra.Las cámaras subterráneas tienen por finalidad la vinculación de las distintas cañerías 
utilizadas en las instalaciones eléctricas, ya sea éstas para cables de alimentación de energía eléctrica, 
cables de interconexión, cables de espiras, cables de acometidas a columnas y conductor de puesta a 
tierra.  


 


B5.2.4 Tendido de alimentación subterráneo 2x2.5 mm2 


El ítem comprende el cableado subterráneo de la instalación eléctrica de las columnas para la iluminación 
exterior, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. Según el circuito y 
tal como indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de cables tipo subterráneos de 
cobre de 2 x 2.5 mm2 cubiertos de material PVC que permite el aislamiento del material. El recorrido será 
dentro de las cañerías de PVC mencionadas en el ítem anterior. 
 
B5.2.5 Tendido de alimentación subterráneo 2x4 mm2 
El ítem comprende el cableado subterráneo de la instalación eléctrica de las columnas para la iluminación 
exterior, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. Según el circuito y 
tal como indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de cables tipo subterráneos de 
cobre de 2 x 4 mm2 cubiertos de material PVC que permite el aislamiento del material. El recorrido será 
dentro de las cañerías de PVC mencionadas en el ítem anterior.  
 


B6. INSTALACION SANITARIAS 


 
B6.1       INSTALACIÓN SANITARIA ESPACIO PÚBLICO 
B6.1.1     Caño PPL 1” 
Se proveerá de caño PPL 1” con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 
 
B6.1.2    LLP 1” 
Se proveerá de caño LLP 1” con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 
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B6.1.3    Canilla de servicio 
Se proveerá de canilla de servicio con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


B7. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


 
Quedan incluidos en el presente ítem la provisión de la mano de obra, materiales, equipo y maquinaria, 
dirección técnica, transporte y depósitos eventuales, necesarios para ejecutar los modelos y realizar las 
instalaciones fijas necesarias que se especifican en el pliego. 
Estas especificaciones y planos que se acompañan son complementarios entre sí y lo especificado en uno 
de ellos debe considerarse como exigido en ambos. 
 
B7.1 EQUIPAMIENTO PARA CANCHAS 
B7.1.1 Provisión y colocación de arcos de 4 m x 2m 
El contratista deberá proveer e instalar dos (2) arcos móviles de papi - fútbol de dimensiones acordes a las 
del plano respectivo. Serán de caño de 0,08 m de diámetro, de 4 mm de espesor de pared mínimo, contarán 
con estructura soporte para red construida con caño de 0,05 m de diámetro y 4 mm de espesor mínimo. La 
red a proveer será reforzada. Los arcos se entregarán con dos manos de antióxido y pintados con dos manos 
de pintura sintética del color que indique la inspección. 
 
B7.1.2 Provisión y colocación de malla olímpica, cerramiento y estructura perimetral a la cancha 
Se procederá a la colocación de alambrado malla tipo olímpica de 2 x 2” con alambre galvanizado N°10, 
altura de 4.00 metros de contención perimetral a la cancha de fútbol. El ítem comprende la provisión y 
colocación de postes de caño estructural galvanizado de 2 x 2” con acabado de aluminio, los cuales irán 
colocados cada 4.70 mts sobre bases de hormigón H21, de 0.25x0.25x1.00 mts.  Se colocará el alambrado 
detrás de arcos, según ubicación, especificaciones y detalles indicados en planos. 
 
 
B7.1.3 Demarcación de canchas de juego 
Se procederá a la demarcación del playón deportivo con pintura al látex para demarcación tipo duralba 
exterior acrilico o superior. 
 
B7.2   MOBILIARIO – PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
B7.2.1 Provisión y colocación de bancos premoldeados de hormigón 1,50 x 0,50m 
Se proveerá e instalarán bancos de hormigón pre moldeado 150x45x50 cm.  Su ubicación será la indicada 
en la documentación gráfica. Tipo U 50 premoldeados de Lobos. Se anclará al piso de manera que no pueda 
ser extraído. 
Se adjunta imagen de referencia. 
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B7.2.2 Provisión y colocación de mesas premoldeadas de hormigón de 0.70 m x 0.70 m 
El ítem comprende provisión y colocación de mesas hormigón premoldeado de 0.70m x 0.70m según 
ubicación indicada en planos. Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos.  


 
 
B7.2.3 Provisión y colocación de bancos premoldeados de hormigón Ø 0,44 m 
El ítem comprende provisión y colocación de banco para mesa de hormigón premoldeado según ubicación 
indicada en planos. Las mesas de este conjunto de bancos y mesas son existentes, por lo que los bancos 
deberán completar el conjunto. 
Serán de 0,44 m x 0,45 m de altura. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Tipo- Premoldeados Bs As. Modelo Santa Clara. Se adjunta imagen de referencia. 
 


 
 
 
B7.2.4 Provisión y colocación de céstos Ø45 Metálico 
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El ítem comprende provisión y colocación de cestos de basura metálicos de Ø45. Los cestos serán de chapa 
desplegada estandarizada de 1,6 mm. de espesor, con un refuerzo en su parte superior e inferior, con anillos 
en chapa de acero de 75mm x 3,2 mm de espesor soldadas por 2 planchuelas al perfil. Su fondo se constituye 
con chapa gruesa de 1,6 mm de espesor. Irán agrupados de a dos y ubicados, tal como indica la 
documentación gráfica. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. El sistema de fijación se realizará mediante 
una base cementicia que debe permitir abullonar la chapa gruesa de 4,7 mm de espesor, para amurar al 
piso, la tapa de fondo esta soldada al perfil doble T que sirve de soporte del cesto papelero. 
Se adjunta imagen de referencia –Tipo Conbacs  
 


 
 
B7.2.5 Provisión y colocación de contenedores de basura  
El ítem comprende la ejecución de 10 Contenedores tipo SCORZA sin ruedas o superior. 
El contenedor como elemento receptor de los residuos dispondrá de una capacidad aproximada de 1000 
lts. Ubicándose sobre la platea de la isla de disposición transitoria. El material estructural y de terminación 
del contenedor de residuos será de chapa de acero normalizado n˚12, un material altamente resistente a los 
efectos corrosivos y agentes externos. Su apertura es del tipo superior rebatible realizada en el mismo 
material que el receptáculo y con manijas para su accionamiento. El acabado superficial será determinado 
por una base de antióxido y esmalte sintético a color. 
 
B7.2.6 Provisión y colocación de baranda de protección hacia Acceso Sudeste 
El ítem comprende la colocación de baranda de protección. Se colocarán con cerco metálico tipo TDL WELD, 
con pasamanos de caño y un cuerpo de cerco de planchuelas resistentes de 25 x 3.2 mm verticales cada 60 
mm y barras de cruce de hierro redondo de Ø 0.5 mm horizontales cada 100 mm galvanizados en inmersión 
en caliente. Estará amurada a solado con tornillos T1 Y T2. 
 
B7.3 JUEGOS INFANTILES – PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
B7.3.1 Provisión y colocación de Tobogán tubo grande  
Se proveerá e instalará un Tobogán tubo grande – rulo, Modelo tipo Nº Artículo: 4056 Crucijuegos - o 
similar, en el sector que indican los planos. 
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B7.3.2 Provisión y colocación Trepador árbol mediano 
Se proveerá e instalará un Trepador árbol Mediano, modelo tipo Nº Artículo: 4033 Crucijuegos – o similar, 
en el sector que indican los planos. Las medidas del mismo serán: 2.4 m x 0.4 m x 0.4 m.  


 
B7.3.4 Provisión y colocación Calesita Trompo 
Se proveerá e instalará Calesita trompo modelo tipo Nº Artículo: 4069 Crucijuegos - o similar, en el sector 
que indican los planos. 
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B8. FORESTACIÓN Y PARQUIZACIÓN  


 
B8.1 VEGETACIÓN 
Se realizará la ejecución del proyecto paisajístico, según los planos generales de árboles y macizos. Dado lo 
específico de las tareas a Inspeccionar, la “Inspección de Obras” será realizada por personal designado por 
OPISU. El personal de Inspección debe tener un perfil adecuado y certificado con experiencia en las 
disciplinas del paisaje, el medioambiente, la arquitectura y el urbanismo. 
  
Replanteo y Relevamiento 


El Contratista deberá efectuar el replanteo y relevamiento de las obras teniendo especial cuidado de los 
criterios diferenciados a tenerse en cuenta para las tareas de obras de infraestructura y las de paisajismo. 
Realizará el trazado, amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles 
de referencia. En el caso de los replanteos paisajísticos la Contratista deberá prever que el estaqueado de 
los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos tomados a 
puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez a la 
verificación del trazado. 
Se comprobarán las tareas, junto con la Inspección de Obra (tanto en lo referente a obra de infraestructura 
como paisajística), dejando asentada toda novedad que se presentara. 
  
Conservación de la Plantación 


Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrán cortar, podar o lastimar las especies vegetales 
arbóreas o arbustivas existentes, salvo expresa indicación de la Inspección de Obra. Si por algún 
requerimiento técnico la ubicación de alguna de ellas impide o dificulta las tareas de obra se deberá solicitar 
por escrito directivas específicas a la Inspección de Obra. 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrá eliminar, lastimar o molestar a las especies de 
animales vertebrados (aves, mamíferos, reptiles, anfibios) que habiten o solo circulen por el lugar (quedan 
excluidas aquellas consideradas plagas o dañinas, por ejemplo: ratas). 
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Se deberán extremar los recaudos, respecto al riego de los ejemplares. 
La dosificación será de 40 l/semana para árboles y 20 l/semana para cada arbusto, dos veces por semana 
en verano y una vez por semana en invierno. 
Estas frecuencias son tentativas, pudiendo solicitar a la Dirección de Obra, que se modifiquen las mismas, 
en caso de presentarse condiciones climáticas diferentes de las normales para la zona. Las palanganas 
deben mantenerse libres de vegetación, mediante carpidas periódicas, a fin de lograr un mejor 
aprovechamiento del agua de riego y lluvia, por parte de los ejemplares. 
El control de las plagas (hormigas, etc.) reviste particular importancia y deberá ser intensivo. El predio 
deberá encontrarse libre de ellas, tanto en el lapso de plantación como así también durante el tiempo de 
conservación, así mismo, se colocarán bandas elásticas antihormigas en los troncos de cada ejemplar 
plantado. 
Se hará también: la poda de ramas secas, hojas secas y retiro de material resultante. Asimismo, se realizará 
una limpieza continua de basuras, papeles, objetos extraños, a fin de lograr un estado impecable de higiene. 
El material suelto será retirado del predio diariamente. 
Se deberá realizar un control de malezas en el caso de ser necesario para evitar la competencia con las 
especies plantadas. 
Se deberá hacer un exhaustivo control de tutorado de las especies implantadas, de manera que no se 
produzcan daños en la corteza de los mismos por efectos del viento y se deberán reemplazar aquellos 
tutores que se encuentren rotos o quebrados, para guiar en forma correcta el desarrollo de las plantas. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 
  
Mantenimiento Preliminar 


Durante el transcurso de la obra, y hasta la recepción provisoria de la misma, el Contratista está obligado al 
mantenimiento adecuado de la plantación. 
Deberá practicar el riego después del trasplante una vez por semana. 
Deberá hacerse cargo de la lucha contra las plagas principalmente las hormigas y contra las enfermedades, 
empleando los productos y pesticidas correspondientes en cada caso. 
Deberá vigilar el estado de los tutores y de las riendas, la verticalidad de las plantas arbóreas. Controlar y 
extirpar la maleza. Deberá efectuar carpidas periódicas alrededor de las plantas, haciendo uso de 
implementos manuales. 
Deberá mantener el estado de humedad constante del suelo (varía según especies y sensibilidad). 
La Contratista deberá reponer aquellos ejemplares que habiéndose incorporado bajo las condiciones 
preestablecidas hayan fracasado por vicios ocultos previos como por ejemplo la provisión de plantas que 
tuvieron una mala conducción en vivero comercial y que se manifiestan seis meses luego. (ej: plantas que 
fueron trasplantes de fila de vivero a envases con corte de raíces inadecuado y/o fuera de época).   
La nueva plantación se realizará en la misma forma que se hizo al principio y la planta repuesta será de 
características idénticas a la suprimida. Las tareas comprenderán operaciones de arranque y eliminación de 
la planta inservible, reapertura del hoyo, nueva plantación, confección de cazuela. Esta reposición es 
aplicable a todas las especies y tipologías plantadas (árboles, arbustos, herbáceas, gramíneas, céspedes) 
La reposición será responsabilidad de la Contratista. 
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Se tomará como plazo de garantía luego de finalizada la plantación, un año. 
Durante el período de mantenimiento preliminar definido contractualmente, el contratista será responsable 
de la custodia del patrimonio construido, así como del material vegetal, debiéndose reponer a su estado 
original, todo aquello que fuese deteriorado o destruido por causas propias o ajenas a la obra, (léase 
vandalismo, robos, hurtos, etc.). Para lo cual, el contratista deberá disponer de los medios de vigilancia 
adecuados. 
  
Desmalezado y Limpieza 


Se establece que, al iniciar los trabajos, el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas 
afectadas para las obras correspondientes al predio, que comprende los siguientes trabajos: 
Desarraigo de árboles secos, mampostería, cascotes, escombros y retiro de residuos de cualquier 
naturaleza, fuera del predio, evitando así que se mezcle con la tierra. Los árboles o arbustos en buen estado 
serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose el Contratista responsable de los mismos, 
salvo indicación de la Inspección de Obra para proceder a su retiro. 
Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista deberá 
contar con una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y libre de residuos 
de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra. 
La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas 
periódicas. 
Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán acumulados fuera de las zonas de trabajo y serán 
retirados de la obra por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su propuesta este 
retiro y transporte. 
  
Nivelación 


La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a 
sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia de más o menos 3cm. No deberá 
quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. Se procederá a la nivelación de los sectores ya 
desmalezados y limpios. 
Deberán contemplarse y coordinarse los trabajos ajenos a la parquización y que sean necesarios para la 
instalación de redes de distribución (eléctrica, riego, etc.). 
La Contratista se encargará de tapar las zanjas y emparejar la superficie afectada y será responsable de la 
protección de aquellos árboles y/o arbustos adultos aledaños al tendido, de modo de evitar que los mismos 
fueran dañados irrecuperablemente. 
  
Roturación Y Escarificado 


En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea 
necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su 
roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm. en 
todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. 
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La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 
posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta 
operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá 
realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores degradados de los 
macizos destinados césped, a una profundidad de 0,10 mts, y en los macizos destinados a plantación de 
herbáceas, y arbustos a una profundidad de 0,25 mts. La Contratista procederá a la nivelación de la tierra 
removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 
  
Provisión de Tierra 


La Contratista, en caso de ser requerido por el proyecto, deberá proveer y distribuir suelo vegetal (tierra 
fértil) en los lugares destinados a plantaciones indicados en planos. Se entiende por tierra negra a la que 
proviene del horizonte húmico, debiendo poseer las siguientes características: color negro y estructura 
granulosa con óptimo contenido de materia orgánica. Se descartarán tierra colorada, tosca u otras 
inapropiadas para este uso. Una vez incorporada la tierra negra se procederá al nivelado del terreno 
quedando la superficie abovedada sin depresiones que acumulen el agua de lluvia y/o riego, permitiendo la 
siembra y/o su recubrimiento con panes de césped, o el replanteo de macizos herbáceos. 
En los sectores en los cuales se realizarán los pozos para árboles y macizos, la tierra negra vegetal llenará 
los mismos para sustento de las especies a implantar. 
La calidad de tierra negra vegetal será óptima: fértil, fiable, de textura franca, estructura granular migajosa 
y PH entre 6 y 7 razonablemente libre de horizonte B, sin concreciones de arcilla, y de calidad constante. 
Antes de la distribución se verificará el desmenuzado, su limpieza de elementos extraños (papeles, plásticos, 
etc.), otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor nutriente no se vea 
perjudicado y sea de una fertilidad que garantice el cumplimiento de su objetivo. 
Se realizarán laboreos por medio de rastreadas convenientes y cruzadas, utilizando rastras de doble acción 
y se evitará el pisoteo de máquinas y/o personas. 
Se definen profundidades para garantizar aporte de suelo vegetal (tierra fértil) en las áreas de plantación 
con la calidad antes descrita: 
superficies para césped: 15cm 


superficies para macizos: 30 cm 


superficies para árboles: 70 cm 


El contratista deberá garantizar que por debajo de estas superficies se encuentre el terreno natural libre de 
compactaciones, residuos de obra, o materiales de relleno de ningún tipo. 
Ante algún caso particular donde esta situación se vea dificultosa deberá consultar a la Inspección de obra 
para evaluar cómo proceder. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 
  
Plantación 


Implantación de especies herbáceas perennes y arbustos 


El Contratista proveerá y plantará, según está indicado en planos y cómputos, respetando la elección de 
especies, teniendo que comunicarse con la Inspección en caso de ser inevitable el reemplazo de alguna 
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especie por falta de disponibilidad en viveros. La Inspección procederá a verificar el estado sanitario y la 
calidad de las plantas. Previo a la plantación, el Contratista deberá preparar el sector donde se colocarán las 
especies con tierra negra debidamente acondicionada con 20% de estiércol seco. 
Implantación de especies arbóreas: 
El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies definidas 
en cantidad y tamaño indicados en el listado de plantación. Los árboles deberán ser fuertes, bien formados, 
tendrán una altura pareja del fuste, copa bien formada y responder a la forma natural que caracteriza a la 
especie y variedad rechazándose aquellos que tengan tortuosidades y/o deformaciones. La Inspección de 
Obra, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las especies. 
El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies definidas 
en cantidad y tamaño indicados en el listado de plantación. 
La Inspección, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las especies. 
Las plantas en macetas deberán permanecer en ella hasta el mismo momento de la plantación, 
transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el pan. 
En cualquier caso, se mantendrán en condiciones de humedad adecuada. 
Las plantas con cepellón, deberán llegar al hoyo con el cepellón completo. Los cortes de raíz dentro del 
cepellón serán limpios y sanos. 
Los árboles destinados a ser plantados en alineación, tendrán tronco recto, igual altura y características, 
salvo consideraciones particulares. 
Los arbustos destinados a ser plantados en alineaciones serán ramificados y guarnecidos desde la base y 
capaces de conservar estos caracteres con la edad. 
Los hoyos de las plantas, podrán ser realizados en forma manual o mecánica. 
Como criterio básico, se consideran estos tamaños mínimos estándar para los hoyos de plantación: 
Para los árboles serán de 0,60 m de diámetro y 0,60 de profundidad. 
Para los arbustos serán de 0,40 m de diámetro y 0,50 m de profundidad. 
Las plantas se colocarán en el hoyo, sensiblemente con el cuello de la raíz más bajo que el del nivel del 
terreno natural, agregando la tierra necesaria para fijar el mismo. A medida que se agrega tierra, se 
compactará con agua, evitando dejar aire, el apisonado será suave y gradual. 
Todos los árboles a plantar serán tutorados. 
El tutorado se realizará, previamente a la plantación del árbol, nunca luego de colocar la planta. En el caso 
de ejemplares grandes, se hará con tres vientos a iguales ángulos cuando la localización así lo permita a los 
fines de garantizar la seguridad en el uso del predio, previo atado al eje del árbol, con vendas de arpillera, 
para no lastimar la corteza; los lazos serán flojos permitiendo un leve movimiento y como mínimo serán dos 
lazos. 
Los tutores, deberán penetrar en el terreno como mínimo 25 cm más que la raíz de la planta. El Contratista 
deberá proveer 3 tutores por árbol, de varillas de carpintería de madera semidura, sección rectangular de 1 
x 2 pulgadas, de 2,5 m de largo con un extremo con punta de diamante. Se harán 2 ataduras de la planta al 
tutor. 
La primera atadura de la planta al tutor deberá presentarse a 0.50 m. del suelo afirmando el fuste. La 
segunda atadura se realizará unos centímetros por debajo de la aparición de las ramas primarias, de manera 
de afirmar la inminente copa. 
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Las ataduras deberán estar hechas con hilos o cintas trenzadas de polietileno, de manera de prever su 
conservación en el tiempo. Se controlará que no lastime el ejemplar durante su desarrollo. 
Terminada la plantación, se construirá alrededor de cada planta, una palangana y se procederá a realizar el 
riego de asiento, con no menos de 30 litros de agua por planta. Este riego de asiento se hará suavemente 
para permitir el mejor aprovechamiento del agua. 
La colocación de los tutores se realizará antes de la colocación del ejemplar, para evitar lastimar la raíz. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección. 
  
Provisión y Plantación de Árboles 


La Contratista deberá proveer los ejemplares botánicos que se detallan en el listado adjunto según 
especificaciones en cuanto a nombre científico y nombre vulgar, tamaños de envases, alturas y/o 
circunferencias y presencia de copa. 
El volumen referido al envase es referencial con respecto al tamaño de plantas, que pueden evaluarse 
también por provisión en terrón o raíz desnuda, según especie y época del año: 
La provisión a raíz desnuda se circunscribe a los meses de invierno (junio, Julio y agosto) y corresponderá 
solamente a aquellas especies latifoliadas de hoja caduca. 
La provisión en terrón de tierra se circunscribe a los meses de invierno hasta la primavera (junio, Julio, agosto 
y septiembre). Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a la no recepción ni 
certificación por parte de la Inspección de Obra designada por OPISU. 
La provisión de ejemplares envasados en contenedores de polietileno se extiende a lo largo de todo el año. 
Se deberán proveer plantas típicas para la especie. Serán en general bien conformadas, sin que presenten 
síntomas de raquitismo o retraso, libres de 


defectos, escaldaduras (por calor o heladas), sin heridas en el tronco o ramas y el sistema radicular será 
completo y proporcionado al porte. 
Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y recientes, sin desgarrones 
ni heridas. 
Los panes deberán ser firmes, con suficiente diámetro, como para permitir el buen desarrollo de las plantas. 
Su porte será normal y bien ramificado, las plantas de follaje persistente, tendrán ramas densamente 
pobladas de hojas. 
El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiendose plantas criadas en condiciones precarias, 
cuando así lo acuse su porte. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección de Obra, la encargada de la 
verificación de las condiciones. 
El tamaño de las plantas deberá ser: 
Árboles de 2.5m a 4m de altura y/o 14cm-16cm de circunferencia de tronco. (Excepto alguna especificación 
en el listado) - en todos los casos garantizar el nacimiento de la copa a partir de los 2 mts de altura 


Arbustos en envase de 4 ls. o similar 


Herbáceas perennes en envase de 2 ls. o similar 


Cubresuelos en envase n° 12. o similar 


  
Acopio 
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Los ejemplares a proveer por la Contratista deberán ser entregados en lugar convenido por la Inspección 
de Obra para su debido acopio. Este sector deberá cumplir los siguientes requisitos: 
* Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo sobre los 
ejemplares a depositar como roturas de ramas, ápices y/o fustes que malogren a futuro la correcta 
plantación y crecimiento del ejemplar 


* Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva insolación 


* Provisión de agua de red que permita un riego a pie para su hidratación periódica hasta su plantación en 
lugar definitivo 


* Fácil accesibilidad que permita el acarreo de los ejemplares en lo posible sobre la mayor superficie de 
solado rígido, que evite compactación innecesaria de las carpetas cespitosas y/o eventuales roturas de la 
red de tubería horizontal del sistema de riego, evitando hacer huellas reiteradas que impliquen a posteriori 
un laboreo intensivo de recuperación con descompactación y reposición de la carpeta verde y/o 
reparaciones a la infraestructura de riego por negligencia o mal criterio. 
Los ejemplares recepcionados a raíz desnuda y/o terrón de tierra deberán ser depositados sobre una cama 
de arena y tierra, enterrados hasta la altura del cuello de la planta que separa fuste de raíz, de manera de 
proteger los sistemas radiculares de la insolación /deshidratación hasta su ubicación definitiva. La cama de 
arena y tierra (volumen estimado 7 m3 en una relación 50: 50) deberá ser provista por el Contratista y en la 
medida que ya no contenga los ejemplares a raíz desnuda / terrón podrá ser reutilizada como material de 
recambio de los hoyos de plantación. A tal fin se tomará como criterio de plantación comenzar la misma por 
estos ejemplares (raíz desnuda / terrón), continuando por los ejemplares envasados. 
Los ejemplares envasados deberán ser depositados en forma ordenada diferenciando los lotes por especies. 
 
B8.1.1        Incorporación de tierra negra y riego previo 
Este ítem comprende la provisión, acarreo y distribución de suelo vegetal o tierra negra, en capas de 10cm 
de espesor en el sector de la cancha. El suelo a colocar podrá ser en parte el retirado en otros sectores de la 
misma obra y el resto será provisto por el Contratista, debiendo cumplir con todas las especificaciones que 
se indican más adelante y ser aprobado por la Inspección de Obra antes de ejecutar las tareas. 
La tierra negra a proveer por el Contratista deberá poseer las siguientes características: 
- Textura franco-limosa 
- PH entre 6 y 7,5 (en pasta 1:2,5) 
- Materia orgánica mayor del 2,5 % 
- Ausencia de todo objeto extraño a la naturaleza del suelo (malezas, insectos, desechos inorgánicos, 
metales, etc.) 
- La tierra negra a proveer será abonada con una mezcla por partes iguales   de urea y fosfato amónico en 
dosis de 30 grs/m3 
La tierra no deberá poseer escollos que puedan entorpecer su desarrollo (piedras, escombros, maderas, 
desechos plásticos y orgánicos).  
Después de aportada y distribuida la tierra se nivelará y compactará con rodillos hasta una densidad 
aparente igual a la de la subrasante inmediata de áreas no rellenadas. Todo movimiento de tierra y 
nivelación se hará con un tenor de humedad menor al 30 % peso en peso, con riego previo. 
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B8.1.2     Provisión y plantación árbol con tutor tipo Ceibo- Seibo 
Se preverá e instalará la cantidad de árboles de Ceibo-Seibo (Erythrina crista-gallien) donde indique la 
documentación gráfica. 


 
B8.1.3      Provisión y plantación árbol con tutor tipo Sauce Criollo 
Se preverá e instalará la cantidad de árboles de Sauce criollo (Salix humboldtiana) en donde indica la 
documentación gráfica.  


 
B8.1.4    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Palo Amarillo 
Se preverá e instalará la cantidad de árboles de Palo Amarillo (Tecoma stans) en donde indica la 
documentación gráfica.  
 
B8.1.5    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Curupi 
Se preverá e instalará la cantidad de árboles de Palo Amarillo (Sapium haemotospermum) en donde indica 
la documentación gráfica.  
 
B8.1.6    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Sen de campo 
Se preverá e instalará la cantidad de árboles de Palo Amarillo (Senna corymbosa) en donde indica la 
documentación gráfica.  
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DOC-1
Llamado a Licitación


República Argentina


Proyecto de transformación urbana del Área metropolitana de buenos aires (AMBA) BIRF 8991-AR


“Integración Urbana Pilcomayo”
partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires


Código STEP AR-OPISU-289441-CW-RFB


1. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento para financiar el costo del Proyecto de transformación urbana del Área metropolitana de Buenos
Aires (AMBA), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar 64 viviendas, 16
locales comerciales, 34 áreas de estacionamientos en veredas, las veredas perimetrales del conjunto, una
calle peatonal y un espacio público. A su vez, se llevarán adelante obras de servicios e infraestructura
necesarias tales como red de agua, desagües cloacales y red eléctrica para la zona de nuevas viviendas. Estas
obras se realizarán en un predio ubicado en la intersección Calles Pilcomayo, Gral. Levalle y Acceso
Sudeste, barrio Villa Itatí, localidad de Bernal, partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires, Argentina.
Código STEP AR-OPISU-289441-CW-RFB,


2. El costo estimado de las obras es: PESOS MIL CIENTO OCHENTA MILLONES
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 31/100 ($
1.180.852.636,31)
El plazo estimado de ejecución de la obra es de: QUINIENTOS CUARENTA (540) días corridos.


3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en las Regulaciones de
Adquisiciones para prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, la cual se encuentra abierta a
todos los licitantes de países elegibles, según se definen en dicha normativa.


4. El Documento de Licitación podrá ser consultado y descargado de forma gratuita en la página web
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Los interesados podrán adquirir un juego
completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la documentación en la página referida. El
valor de venta de la documentación ha sido fijado en la suma de PESOS CERO ($0,00.-). Toda la
información oficial relacionada con la presente licitación será publicada en la página web indicada
(https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras). Incumbe a los posibles oferentes la carga de
consultar la citada página para conocer la información publicada.


5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada en el punto 6 más hasta las 29 de junio de
2022 a las 13:00 horas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las ofertas
se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la misma
dirección y en la fecha y hora mencionadas precedentemente. El Contratante no será responsable por el
extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán
estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta en la forma de una Póliza de Caución por un
monto de equivalente al 1% del presupuesto oficial.


6. La dirección referida en el punto 5 es:
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ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES


DIRECCIÓN: Edificio de Calle 47 Nº 529, entre calles 5 y 6, Planta Baja, CP 1900.


De Lunes a Viernes de 9 a 16 hs.


Teléfono/Fax: (0221) 363-7118


Correo Electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar


Página Web Oficial del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana: https://www.gba.gob.ar/opisu


Página del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires: https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/
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DOC-2
INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES (IAL)


Datos Generales del Proceso de Licitación.


1.1 Proyecto: “PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA)”.


1.2 Financiamiento: Convenio de Préstamo suscrito entre la República Argentina y el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento – Préstamo BIRF 8991-AR


1.3 Contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a través de la Dirección
de Compras y Contrataciones


1.4 Número de
Proceso:


STEP AR-OPISU-289441-CW-RFB


1.5 Objeto: Construcción de “Integración Urbana Pilcomayo” partido de Quilmes,
Provincia de Buenos Aires


1.6 Ubicación de la
Obra:


Se ubicará en:


Calles Pilcomayo, Gral. Levalle y Acceso Sudeste, barrio Villa Itatí, localidad
de Bernal, partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires, Argentina.


1.7 Información
técnica:


Los planos, especificaciones técnicas y/o ambientales se encuentran
referenciados en DOC - 4.


1.8 Precio estimado
de contrato:


PESOS MIL CIENTO OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS CON
31/100 ($1.180.852.636,31)


1.9 Plazo de
ejecución de la
obra:


QUINIENTOS CUARENTA (540) DÍAS CORRIDOS.
La presentación de la Oferta implica que el Licitante acepta ejecutar la obra en
este plazo.


1.10 Responsable del
proceso:


Directora de Compras y Contrataciones del Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana.


1.11 Domicilio del
Contratante:


Para recibir enmiendas, aclaraciones y consultas, la entrega de los documentos
de licitación, y la entrega de Ofertas serán efectuados en el Edificio de Calle 47
Nº 529, entre calle 5 y 6. Planta Baja, de Lunes a Viernes de 9 a 16 hs.


1.12 Visita al sitio de
la obra:


La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado
importa el total conocimiento de la obra. No es obligatoria la visita al lugar de
la obra, no obstante, se recomienda al Oferente visitar bajo su propia
responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras y sus alrededores y
obtener por sí mismo toda la información que pueda ser necesaria para preparar
la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras.
El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la documentación
licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores y se le
exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta materia. Los errores y/u
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omisiones que contengan las Ofertas y que deberían haber sido previstos por el
Oferente en virtud de su expertise en la materia, obrando prudentemente y con
la adecuada diligencia son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no
podrán ser usados para gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o
resarcimientos económicos adicionales de ninguna índole. No se aceptará bajo
ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y características
particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye todas las
reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del arte, aunque
éstos no se mencionen en la documentación del presente pliego y/o P.E.T..


1.13 Reunión de
aclaración:


No se efectuará una reunión de aclaración.


1.14 Consultas
escritas:


Cualquier interesado podrá formular consultas escritas sobre estos Documentos
de Licitación hasta diez (10) días corridos antes de la fecha fijada para la
presentación de ofertas.


1.15 Presentación de
la Ofertas:


Las Ofertas deberán ser presentadas en un sobre único cerrado en la dirección
establecida en el párrafo 1.11 de las IAL y antes de la fecha y hora establecidas
en el párrafo 1.19 de las IAL. El Licitante deberá entregar un original y dos
copias de su Oferta.


1.16 Documentos que
componen la
Oferta:


Las Ofertas deberán contener la siguiente documentación:
Carta de la Oferta
Formulario A-1 Información del Licitante
Formulario A-2 Información de los Miembros que conforman la UT
Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos
Formulario A-4 Formulario de Experiencia General
Formulario A-5 Formulario de Experiencia Específica
Formulario A-6 Situación Financiera
Formulario A-7 Facturación Promedio Anual de Construcción
Formulario A-8 Recursos Financieros
Formulario A-9 Compromisos Contractuales/Obras en Ejecución
Formulario B-1 Presupuesto de la Obra
Formulario C-1 Personal Profesional
Formulario C-2 Currículums Vitae del Personal Profesional
Formulario C-3 Equipo
Formulario C-4 Cronograma de Ejecución de Obras
Garantía de Seriedad de Oferta, en función al numeral 1.17 de las IAL.
Adicionalmente deberá acompañar:
i)     Análisis de Precios (Anexo I – Planilla I);
ii)    Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla II);
iii)  Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla III);
iv)  Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla IV);
v)   Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla V);
vi)  Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI)
Asimismo, la planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital
(planilla de cálculo tipo Excel editable o similar), teniendo preeminencia la
planilla presentada en papel sobre la presentada en formato digital.
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1.17 Garantía de
Seriedad de
Oferta:


La oferta deberá venir acompañada de una Garantía de Seriedad de la Oferta en
la forma de una Póliza de Seguro de Caución por un monto del 1% del valor
del presupuesto oficial como lo indica el Punto 5 DOC 1 del Llamado a
Licitación. Dicha póliza deberá contar con la aprobación de la
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor
del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por medio de la
cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano,
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de división
y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que la
Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo
del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias).
El monto requerido de dicha garantía es de PESOS ONCE MILLONES
OCHOCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS CON 36/100
($ 11.808.526,36) y con una validez que debería contemplar 28 días
adicionales a la fecha de vencimiento de validez de las Ofertas.


La Garantía de Mantenimiento de la Oferta presentada por una UT deberá ser
emitida en nombre de ésta. Si la UT no ha sido legalmente constituida en el
momento de presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta
deberá estar a nombre de todos los futuros miembros de la unión.


1.18 Entrega de
Ofertas por otros
medios:


No se recibirán Ofertas diferentes a documentos impresos.


1.19 Plazo límite para
la entrega de
Ofertas:


La fecha y hora límite para la presentación de la Oferta es:
Fecha: 29 de junio de 2022


Hora: 13:00 hs


Cualquier Oferta entregada después del plazo indicado será rechazada y
devuelta sin abrir una vez que se concluya el proceso de licitación.


1.20 Apertura de
Ofertas:


La apertura de Ofertas será efectuada en acto público con la participación de
los Licitantes que deseen asistir (siempre y cuando las medidas sanitarias
dispuestas por el poder ejecutivo lo permitan) en:
Dirección: 47 N°529 entre 5 y 6
Número del Piso/ Oficina: Planta Baja
Ciudad y Código postal: La Plata, 1900
País: Argentina.
Fecha:29 de junio de 2022


Hora: 14:00 hs


En este acto, se leerá en voz alta únicamente el nombre del Licitante, el precio
de su Oferta y cualquier otra información u observación relevante. Se
elaborará un Acta que se circulará a todos los Licitantes y se publicará en la
página https://www.gba.gob.ar/opisu
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1.21 Validez de la
Ofertas:


Las Ofertas deberán ser válidas por un período de 120 días desde la fecha de
apertura de ofertas establecida en el párrafo 1.20 de las IAL. La sola
presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Licitante de este
plazo de validez. Eventualmente, el Contratante podrá solicitar por escrito la
extensión del período de validez de las Ofertas; el Licitante que no acepte será
excluido del proceso, sin ninguna consecuencia. Los Licitantes que accedan
por escrito a la prórroga, no podrán modificar su Oferta.


1.22 Documentación
para la firma de
contrato:


Documentación legal y administrativa:
Es condición para la firma del contrato:
-Contar con la mera inscripción en el Registro de Licitadores de la Provincia de
Buenos Aires y acreditar situación fiscal ante la AFIP en los términos de la
Resolución General N°4164/2017, vigente.
- Constitución de un domicilio legal en la Municipalidad de La Plata, Provincia
de Buenos Aires.
- Instrumento de Constitución de UT debidamente conformado cuando el
licitante sea un consorcio.
- Garantía de Cumplimiento de Contrato en forma de Póliza de Caución por un
monto equivalente al 10% del monto total del contrato. La misma deberá ser
emitida mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE
SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana y por medio de la cual la aseguradora se obliga en
carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y directo pagador con
renuncia expresa de los beneficios de división y de excusión previa del
obligado. En la misma deberá constar que la Compañía se somete a la
jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial
La Plata (Ley 12.074 y modificatorias).
Dicha Póliza será aceptada por sus valores escritos, los que tendrán prevalencia
sobre los “numéricos”.
Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la República
Argentina.
-Garantía de Anticipo, si el Licitante lo requiere, en forma Póliza de Póliza de
Seguro de Caución por un monto equivalente al monto anticipado, el que no
deberá exceder al equivalente el 10% del monto total del contrato, en forma de
Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor
del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por medio de la
cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano,
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de división
y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que la
Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo
del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias).
Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la República
Argentina


1.23 Moneda de
Oferta y Forma
de Pago


(i) La Oferta deberá expresarse en Pesos de curso legal en la República
Argentina y los pagos se realizarán en la misma moneda.
(ii) El precio de la Oferta incluirá todos los gastos necesarios para ejecutar
la obra completa.


8







(iii) El pago será efectuado de conformidad al avance físico de la obra de la
siguiente forma:
- Pago de certificados mensuales de avance de obra, dentro de los 45
días de la fecha de presentación de la factura emitida por el contratista, según
solicitudes de pago aprobadas por el Supervisor y por el Inspector de las obras.
- Pago final contra el Certificado de liquidación final de las Obras,
dentro de los 45 días de la fecha de presentación de la factura emitida por el
contratista, según solicitudes de pago aprobadas por el Supervisor y por el
Inspector de las obras.


1.24 Ajuste de precios Los precios cotizados por el Licitante estarán sujetos a ajustes durante el
periodo de ejecución del contrato de acuerdo a lo establecido en la cláusula
octava del Contrato, en el marco del Decreto 290/21.


1.25 Fondo de reparo El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista el 5% del
valor de cada certificado de pago.
Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Inspector de Obra haya
emitido el Acta de recepción provisoria de las Obras, se le pagará al Contratista
la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya transcurrido el Período
de Responsabilidad por Defectos y el Inspector de Obra haya certificado que
todos los defectos notificados al Contratista antes del vencimiento de este
período han sido corregidos. El Contratista podrá sustituir la mitad retenida con
una garantía bancaria “contra primera solicitud”, o bien, contra la presentación
de una póliza de seguro de caución de fondo de reparo.


Los montos retenidos no devengarán intereses ni actualizaciones.
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1.26 Seguros El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista y del
Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido entre la Fecha
de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, y por
los montos totales y los montos deducibles estipulados en el Contrato, los
eventos que constituyen riesgos del Contratista son los siguientes:
(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;
(b) pérdida o daños a los Equipos;
(c) pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales
y Equipos) relacionada con el Contrato, y
(d) lesiones personales o muerte.
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las
pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio. Dichos seguros
deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de
monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios
ocasionados.
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos dentro
de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la notificación
formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y certificados
debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas pagadas
por el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, o bien, si no se le
adeudara nada, considerarlas una deuda del Contratista.
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del
Inspector de Obra.
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de
seguro.


2 Normativa Aplicable al Proceso.


2.1 Este proceso se regirá por lo indicado en este Documento de Licitación, y de acuerdo a las
Regulaciones de Adquisiciones para prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, y a los
términos y condiciones estipulados en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR.


3 Fraude y Corrupción.


3.1 El proceso se regirá de acuerdo a las cláusulas indicadas en el DOC-7.


4 Licitantes Elegibles.


4.1 Un Licitante podrá ser una entidad privada o una entidad de propiedad del Estado —con sujeción a
lo establecido en la Cláusula 4.5 de las IAL— o cualquier combinación de las mismas en forma de una
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Unión Transitoria (UT) al amparo de un convenio existente o con la intención de suscribir un convenio tal,
respaldado por una carta de intenciones. En caso de que sea una UT:


(a) todos los socios deberán responder de manera conjunta y solidaria por la ejecución del Contrato de
conformidad con los términos del mismo; y
(b) la UT deberá nombrar un representante, el cual deberá estar autorizado a actuar en nombre de todos
y de cualquiera de los socios de la entidad durante el proceso de licitación y, en caso de que ésta obtenga la
adjudicación del Contrato, durante la ejecución del Contrato.


4.2 Un Licitante, y todas las partes que constituyen el Licitante, pueden tener la nacionalidad de
cualquier país, de conformidad con las Normas mencionadas en el párrafo 2.1 de las IAL.


4.3 Se considerará que un Licitante tiene la nacionalidad de un país si es ciudadano o está constituido,
incorporado o registrado y opera de conformidad con las disposiciones legales de ese país. Este criterio
también aplicará para determinar la nacionalidad de los subcontratistas propuestos para la ejecución de
cualquier parte del Contrato.


4.4 Un Licitante no podrá tener conflictos de interés. Los Licitantes que sean considerados que tienen
conflictos de interés serán descalificados. Se considerará que los Licitantes tienen conflicto de interés con
una o más partes en este proceso de Licitación, si ellos:
(a) tienen socios mayoritarios en común; o directa o indirectamente, controla o es controlado por otro
licitante; o
(b) reciben o han recibido algún subsidio directo o indirecto de cualquiera de ellos; o
(c) tienen el mismo representante legal para fines de esta Licitación; o
(d) tienen una relación mutua, directa o a través de terceros en común, que les permite tener acceso a
información sobre la Oferta de otro Licitante, o influir sobre la misma, o influir sobre las decisiones del
Contratante respecto de este proceso de Licitación; o
(e) un Licitante participa en más de una Oferta en este proceso de Licitación. Si un Licitante participa
en más de una Oferta, se descalificarán todas las Ofertas en las que participa. Sin embargo, esta disposición
no restringe la inclusión del mismo subcontratista en más de una Oferta; o
(f) un Licitante ha participado como consultor en la preparación del diseño o las especificaciones
técnicas del contrato sujeto de la licitación; o
(g) un Licitante ha estado afiliado a una empresa o entidad que el Contratante o el Prestatario haya
contratado o haya propuesto contratar en calidad de Ingeniero para el contrato.


4.5 Una firma que haya sido inhabilitada por el Banco Mundial o por el Banco Interamericano de
Desarrollo, estará inhabilitada para la adjudicación de contratos financiados por cualquiera de los Bancos o
recibir cualquier beneficio de un contrato financiado por cualquiera de los Bancos, financiero o de otra
índole, durante el periodo determinado por el Banco.


4.6 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si pueden demostrar que (i)
tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) no dependen de
ninguna agencia del Contratante.


4.7 Los Licitantes deberán proporcionar al Contratante evidencia satisfactoria de que continúan siendo
elegibles, cuando el Contratante razonablemente la solicite.


4.8 Se excluirán los Licitantes si:
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(a) las leyes o regulaciones oficiales del país del Prestatario prohíben las relaciones comerciales con
aquel país, siempre y cuando se demuestre satisfactoriamente al Banco que esa exclusión no impedirá la
competencia efectiva; o
(b) en cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en
virtud del Capítulo VII de la Carta de esa institución, el país del Prestatario prohíba toda importación de
bienes o contratación de Obras y servicios de ese país, o todo pago a personas o entidades en ese país.


5 Documento de Licitación.


5.1 Los siguientes documentos forman parte del Documento de Licitación:


i. DOC-1 Llamado a Licitación
ii. DOC-2 Instrucciones a los Licitantes
iii. DOC-3 Formularios de la Oferta
iv. DOC-4 Especificaciones Técnicas y Planos
v. DOC-5 Declaración de Mantenimiento de la Oferta
vi. DOC-6 Modelo de Contrato
vii. DOC-7 Fraude y Corrupción


6 Enmiendas y Aclaraciones.


6.1 El Contratante podrá, en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para la presentación de
las Ofertas, enmendar el Documento de Licitación mediante la emisión de Enmiendas.


6.2 Toda Enmienda emitida formará parte integrante del Documento de Licitación y deberá ser
publicada en el portal del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
https://www.gba.gob.ar/opisu y enviadas por medio fehaciente únicamente al e-mail denunciado por el
potencial Licitante y a todos los licitantes potenciales que hayan adquirido el Documento de Licitación y
hayan denunciado su dirección de e-mail.


6.3 El Contratante podrá, a su discreción, a través de una Enmienda y en cualquier momento antes de
que venza el plazo de presentación de las Ofertas, prorrogar dicho plazo con el fin de otorgar a los posibles
Licitantes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las Enmiendas o Circulares Aclaratorias en la
preparación de sus Ofertas.


6.4 El Contratante responderá a todas las consultas que reciba por escrito hasta la fecha indicada en el
párrafo 1.14 de las IAL, a través de Circulares Aclaratorias. El Contratante responderá a los pedidos de
aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio hasta cinco (5) días corridos anteriores a la fecha límite de
presentación de ofertas. Si fueran emitidas dentro de los cinco (5) días corridos anteriores a la fecha de
apertura, la misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente.
Las respuestas a las consultas o las comunicaciones de oficio, se efectuarán por medio fehaciente únicamente
al e-mail denunciado por el potencial Licitante y a todos los licitantes potenciales que hayan adquirido el
Documento de Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail. Asimismo, se publicarán dichas
comunicaciones, que formarán parte del Documento de Licitación, en la página web
https://www.gba.gob.ar/opisu , siendo responsabilidad de los Licitantes la consulta de dicha página para
acceder a dichos documentos, no pudiendo efectuar reclamos basados en su desconocimiento


7 Preparación de las Ofertas.
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7.1 La mención a “días” en este documento, hace referencia a días calendario a menos que
específicamente se indique de manera diferente.


7.2 En el caso de existir discrepancias, el texto original prevalecerá sobre el de las copias. El Original y
todas las Copias de la Oferta serán mecanografiados o escritos con tinta indeleble, y deberán estar firmados
por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Licitante. Esta autorización consistirá en
una confirmación escrita, que deberá acompañar a la Oferta. El nombre y el cargo de cada persona que firme
la autorización deberá escribirse o imprimirse debajo de su firma. Todas las páginas de la Oferta que
contengan anotaciones o enmiendas deberán estar rubricadas por la persona o personas que firme(n) la
Oferta.


7.3 Las Ofertas presentadas por una UT deberán ajustarse a los siguientes requisitos:
a) Estar firmadas de manera tal de que sea legalmente vinculante para todos los socios, y
b) Incluir la autorización del Representante a que se refiere el párrafo 4.1(b) de las IAL, consistente en
un poder judicial firmado por las personas legalmente autorizadas para comprometer a cada uno de los
socios.


7.4 La Oferta deberá incluir la información solicitada en cada uno de los formularios incluidos en el
DOC-3.


7.5 No se aceptarán Ofertas alternativas.


8  Ejecución de la Garantía de Seriedad de Oferta.
8.1 La oferta será descartada y la garantía de oferta podrá ejecutarse cuando:


(i) el Licitante retire su Oferta durante el período de validez de la Oferta,
(ii) el Licitante seleccionado no acepte las correcciones al Precio de su Oferta,
(iii) el Licitante seleccionado no cumpla dentro del plazo estipulado con la entrega de la documentación
indicada en la cláusula 1.22 de las IAL, incluyendo la Garantía de Cumplimiento de Contrato, o la firma del
Contrato


9 Entrega y Apertura de las Ofertas.


9.1 Las Ofertas deberán prepararse empleando los formularios adjuntos en DOC-3 e indicados en la
cláusula 1.16 de las IAL, y ser entregadas en la dirección que se indica en la cláusula 1.11 de las IAL, dentro
del plazo establecido en la cláusula 1.19 de las IAL. Las Ofertas que se reciban con posterioridad a la hora y
fecha señaladas serán rechazadas y devueltas sin abrir a los Licitantes al final del proceso de licitación. Los
Licitantes serán los únicos responsables de asegurar que sus Ofertas sean presentadas a tiempo y de obtener
el correspondiente acuse de recibo.


9.2 El licitante podrá retirar, sustituir, o modificar su Oferta una vez presentada, y antes del plazo límite
de presentación de ofertas establecido en la cláusula 1.19 de las IAL, debiendo enviar para ello una
comunicación por escrito debidamente firmada por un representante autorizado, junto con una copia de dicha
autorización. La correspondiente sustitución o modificación de la oferta deberá acompañar la respectiva
comunicación por escrito. Todas las comunicaciones deberán ser preparadas y presentadas de conformidad
con las cláusulas 1.15 y 7 de las IAL y los respectivos sobres deberán estar claramente marcados como
“RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o “MODIFICACIÓN”.
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9.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida ni modificada durante el intervalo comprendido entre la
fecha límite para presentar ofertas señalado en la cláusula 1.19 de las IAL y el vencimiento del período de
validez de la oferta.


9.4 Al cumplirse el plazo establecido en el Documento de Licitación, el Contratante recibirá las Ofertas y
elaborará el acta de cierre de recepción de Ofertas.


9.5 Vencido el plazo para la presentación de Ofertas, el Contratante procederá a la apertura de las mismas
en acto público con la presencia de los Licitantes que decidan voluntariamente asistir, a la hora prevista en la
cláusula 1.20 de las IAL. En dicho acto se leerá en voz alta el nombre de cada Licitante, de corresponder, si
ha existido un retiro, sustitución o modificación, el precio total ofertado, cualquier descuento ofrecido, si se
ha presentado o no la garantía de oferta, en caso de que haya sido requerida, y cualquier otra información que
el Contratante considere relevante. También se leerán los nombres de los Licitantes cuyas Ofertas se
hubieran recibido tardíamente y se las declarará rechazadas; dichas Ofertas no se abrirán y permanecerán en
custodia hasta que se culmine el proceso de licitación, para luego ser devueltas sin abrir a los respectivos
Licitantes.


9.6 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se leerán en voz alta y el sobre con la
oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al licitante remitente. No se permitirá el retiro de
ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro pertinente contenga una autorización válida para
solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Seguidamente, se abrirán los
sobres marcados como “SUSTITUCIÓN” y se leerán en voz alta y se intercambiará con la oferta
correspondiente que esté siendo sustituida, y la oferta sustituida no se abrirá y se devolverá la licitante
remitente. No se permitirá ninguna sustitución a menos que la comunicación de sustitución correspondiente
contenga una autorización válida para solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de apertura de
las ofertas.


9.7 A continuación, se abrirán los sobres marcados como “MODIFICACIÓN” y se leerán en voz alta
con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las ofertas a menos que la
comunicación de modificación correspondiente contenga una autorización válida para solicitar la
modificación y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas


9.8 El contratante no discutirá en el acto de apertura los méritos de ninguna oferta ni rechazará ninguna
oferta (excepto las ofertas tardías conforme a la cláusula 9.1 de las IAL).


10 Confidencialidad.


10.1 A excepción de la visita de obra (de conformidad con las Cláusula 1.12 de las IAL) no debe existir
comunicación alguna que no sea por escrito y oficial entre los Licitantes y el Contratante.


10.2 Iniciada la evaluación de las Ofertas y hasta la comunicación de adjudicación, se considerará
confidencial toda la información relacionada con el examen, las aclaraciones, la evaluación de las Ofertas,
los informes y la recomendación de adjudicación final. De igual modo, la información marcada como
confidencial por un oferente, no podrá ser conocida por, o divulgada a, personas no involucradas, directa y
oficialmente, con la evaluación de las Ofertas, incluyendo a los Licitantes.


10.3 Todo intento de un licitante de ejercer influencia sobre el contratante en la evaluación de las ofertas o
en las decisiones sobre la adjudicación podrá resultar en el rechazo de su oferta.


11 Evaluación.
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11.1 La Comisión de Evaluación revisará la existencia de posibles errores aritméticos en las Ofertas y los
corregirá; en función a los montos corregidos, ordenará las Ofertas de menor a mayor. Eventualmente, el
Contratante solicitará, por escrito, información o aclaraciones consideradas subsanables (información de
carácter histórico o cuestiones que no afecten a aspectos sustanciales de la Oferta).


11.2 La corrección de errores aritméticos se realizará de la siguiente manera:


(i) En el caso de los rubros contratados por unidad de medida, si existiera una diferencia en el precio
total como producto del precio unitario multiplicado por la cantidad requerida, prevalecerá el precio unitario
y el precio total será corregido, a menos de que exista un error obvio, en cuyo caso, el precio total cotizado
prevalecerá y se corregirá el precio unitario;
(ii) si existiera un error en el precio total por una suma de los subtotales, prevalecerán los subtotales y se
corregirá el precio total;
(iii) si existiera una discrepancia entre el precio expresado de manera literal y el precio expresado de
manera numeral, prevalecerá el monto expresado en palabras, a menos que la cantidad expresada en palabras
corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los
párrafos (i) y (ii) más arriba;
(iv) si el Formulario B-1 no consigna uno o más de los ítems solicitados, será considerado como omisión,
dando lugar al rechazo de la Oferta; sin embargo, si es que no se cotizará uno o más ítems, pero se los
incluyera en el listado, el Contratante asumirá que su precio está contenido dentro de otros ítems, y el
Licitante estará obligado a su ejecución, en caso de adjudicarse el contrato.


11.3 Al concluir la revisión de las Ofertas, si existieron errores aritméticos que dieron lugar a la
corrección del precio de las Ofertas, el Contratante consultará a los Licitantes la aceptación o no de las
correcciones. Las Ofertas de los Licitantes que no acepten las correcciones razonablemente realizadas serán
rechazadas y se podrá aplicar lo indicado en el párrafo 8 de esta Sección.


12 Comparación de las Ofertas.


12.1 El Contratante comparará todas las Ofertas que se ajustan a los Documentos de Licitación para
determinar la Oferta evaluada como la de precio más bajo.


13 Calificación del Licitante


13.1 El Contratante determinará a su entera satisfacción si el Licitante seleccionado como el que ha
presentado la Oferta evaluada como la de precio más bajo y que se ajusta a los términos, condiciones y
especificaciones del Documento de Licitación sin desviaciones, reservas u omisiones significativas, cumple
con los criterios de calificación descritos al final de esta Sección.


13.2 El resultado se determinará después de analizar los documentos de calificación presentados por el
Licitante para demostrar su capacidad.


13.3 Una determinación afirmativa será requisito previo para la adjudicación del contrato al Licitante.
Una determinación negativa resultará en el rechazo de la Oferta del Licitante, en cuyo caso el Contratante
procederá a determinar si el Licitante que presentó la siguiente Oferta evaluada como la de precio más bajo
está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente.


13.4 El incumplimiento por parte del licitante seleccionado de su obligación de presentar los requisitos
mencionados en la cláusula 1.22 en los plazos establecidos en la IAL 16.3 constituirá causa suficiente para la
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anulación de la adjudicación y la pérdida de la garantía de seriedad de la oferta o la ejecución de la
declaración de mantenimiento de oferta, según haya sido requerido. En este caso el contratante podrá
adjudicar el contrato al licitante que presentó la segunda oferta más baja.


14 Ofertas excesivamente bajas


14.1 Una oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio es tan bajo que genera dudas respecto a la
capacidad de la oferta del licitante para cumplir con el contrato al precio de la oferta indicado.


14.2 En caso de identificarse una potencial oferta anormalmente baja, el contratante solicitará al licitante que
presente aclaraciones por escrito, incluido un análisis de precios detallado de su precio de oferta en relación
con el objeto del contrato, el alcance, la metodología propuesta, el cronograma, la distribución de los riesgos
y las responsabilidades y cualquier otro requisito establecido en el documento de licitación.


14.3 Luego de evaluar el análisis de precios, el contratante rechazará la oferta si determina que el licitante no
ha demostrado su capacidad para cumplir el contrato al precio ofrecido en su oferta.


15 Ofertas desequilibradas o con pagos iniciales abultados


15.1 Si, a criterio del contratante, la oferta con el costo evaluado más bajo está seriamente desequilibrada o
implica pagos iniciales abultados, el contratante solicitará al licitante que presente aclaraciones por escrito,
las que podrán incluir análisis de precios detallados para demostrar que los precios de la oferta son
congruentes para el alcance de las obras, la metodología propuesta, el cronograma y cualquier otro requisito
establecido en el documento de licitación.


15.2 Luego de evaluar la información y los análisis de los precios detallados presentados por el licitante, el
contratante podrá, según corresponda:


● Aceptar la oferta


● Exigir que el monto total de la garantía de cumplimiento se incremente asumiendo los costos el
licitante, a un nivel que no supere el 20% del precio del contrato, o rechazar la oferta


16 Adjudicación.


16.1 El Contratante adjudicará el contrato al Licitante cuya Oferta se ajuste a los términos, condiciones y
especificaciones del Documento de Licitación sin desviaciones, reservas u omisiones significativas, cumpla
satisfactoriamente con todos los criterios de calificación descritos y hubiere ofertado el precio más bajo.
Es condición para a la adjudicación, de corresponder según la normativa del País de Origen del Oferente y/o
empresas integrantes de la UT, la presentación por parte del adjudicatario la presentación del Certificado de
Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA).
Asimismo, según la Normativa del País de Origen del Oferente y respecto a sus correspondientes autoridades
máximas del Oferente y/o empresas integrantes de la UT, deberá presentar el Certificado de “Libre de deuda
registrada” otorgado por el “Registro de Deudores Alimentarios Morosos”.


16.2 El Contratante comunicará los resultados a los Licitantes y los publicará en
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras   y remitirá una Carta de Aceptación al
Licitante seleccionado, que indicará el monto aceptado del contrato.
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16.3 Para proceder a la firma de contrato, el Licitante adjudicado deberá presentar los requisitos
mencionados en la Cláusula 1.22., en un plazo no mayor de 28 días contados desde la notificación de la
Carta de Aceptación.


17  Rechazo de las Ofertas.


17.1 Las siguientes son las posibles causales de rechazo de las Ofertas:
- Por incurrir en prácticas corruptas y/o fraudulentas,
- Si el precio de adjudicación excediera considerablemente el costo estimado,
- Si el Licitante tuviera impedimentos legales administrativos y/o que surjan de este pliego para
participar en el proceso de contratación y/o para la firma del contrato,
- Si existiese una desviación significativa en la Oferta,
- Si el Licitante no aceptara el precio razonablemente corregido de su Oferta, o
- Si el Licitante con el menor precio evaluado no presentara, dentro del plazo establecido o en un
plazo prorrogado si existen razones justificadas, la documentación, el personal y las Garantías requeridas
para la firma del contrato.


17.2 No obstante lo anterior, el Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier Oferta,
y a cancelar el proceso de Licitación y rechazar todas las Ofertas, en cualquier momento antes de la
adjudicación de un contrato, sin que por ello incurra en ninguna responsabilidad con el (los) Licitante(s)
afectado(s), o esté obligado a informar al (a los) Licitante(s) afectado(s) los motivos de la decisión del
Contratante.


18 Declaratoria Desierta.


18.1 El proceso de licitación podrá declararse desierto por una de las siguientes causales:
- No se hubiera recibido ninguna Oferta,
- Si después de la evaluación se determina que ninguna Oferta ha cumplido los requerimientos
establecidos existiendo desviaciones e incumplimientos significativos, o
- Cuando no se llegue a suscribir un contrato con ninguno de los Licitantes que pudieron haber
resultado recomendados para la adjudicación.


19 Información sobre los Resultados de la Evaluación.


19.1 El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndoles saber el derecho a tomar vista
de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de diez (10) días desde la notificación.


Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dicta el acto administrativo de adjudicación, según lo dispuesto
en el artículo 23 de la Ley 6021. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto,
previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia.


En relación a la toma de vista, establecida en el primer párrafo, la misma no será efectiva respecto de las
partes de las ofertas que los licitantes hayan identificado como confidenciales, como ser: información
privada, secretos comerciales o información sensible desde el punto de vista comercial o financiero.
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Criterios de Evaluación y Calificación


1 Evaluación


1.1 Conformidad de la Propuesta Técnica con los requisitos


La evaluación de la Propuesta Técnica incluirá la evaluación de la capacidad técnica del Licitante para
movilizar equipos y personal clave de tal manera que la ejecución del contrato sea consistente con su
propuesta en cuanto a metodología, calendarios y origen de los materiales en el detalle suficiente de acuerdo
a los requisitos estipulados en el DOC-4 (Especificaciones Técnicas y Planos).


2 Calificación
2.1 Elegibilidad


Factor Elegibilidad


Subfactor


Criterios


Documentaci
ón RequeridaRequisito


Licitante


Entidad
Individual


UT


Todas las partes
combinadas


Cada
socio


Al menos
un socio


Nacionalidad Nacionalidad de
conformidad con la
Cláusula 4.2 de las IAL.


Debe cumplir
el requisito


UT existente o
propuesta debe
cumplir el requisito


Debe
cumplir el
requisito


N / A Formularios
A-1 y A-2,
con los anexos


Conflicto de
intereses


No presentar conflictos de
interés conforme a la
Cláusula 4.4 de las IAL.


Debe cumplir
el requisito


UT existente o
propuesta debe
cumplir el requisito


Debe
cumplir el
requisito


N / A Carta de la
Oferta


Inelegibilidad
por parte del
Banco


No haber sido declarado
inelegible por el Banco
conforme a la Cláusula 4. 5
de las IAL.


Debe cumplir
el requisito


UT existente debe
cumplir el requisito


Debe
cumplir el
requisito


N / A Carta de la
Oferta


Entidad del
Estado


Cumplimiento de las
condiciones establecidas en
la Cláusula 4.6 de las IAL.


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir el
requisito


Debe
cumplir el
requisito


N / A
Formularios
A-1 y A-2,
con los anexos


Inelegibilidad en
virtud de
resolución de las
Naciones Unidas
o legislación del
país del
Prestatario


No haber sido excluido en
virtud de alguna ley o
regulación oficial del país
del Prestatario, ni en
cumplimiento de una
resolución del Consejo de
Seguridad de las Naciones
Unidas, de conformidad con
la SubCláusula 4.8. b de las
IAL.


Debe cumplir
el requisito


UT existente debe
cumplir el requisito


Debe
cumplir el
requisito


N / A


Carta de la
Oferta
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2.2 Historial de incumplimiento de contratos


Factor Historial de incumplimiento de contratos


Subfactor


Criterios


Documentación
RequeridaRequisito


Licitante


Entidad
individual


Asociación en Participación, Consorcio
o Asociación


Todas las
partes
combinadas


Cada socio Al
menos
un socio


Antecedentes de
Incumplimiento
de Contratos


No haber incurrido en
incumplimiento de contratos
en los últimos 3 (tres) años
antes del plazo para la
presentación de Ofertas, con
base en toda la información
disponible sobre controversias
y litigios plenamente
resueltos. Una controversia o
litigio plenamente resuelto es
aquel que se ha resuelto
mediante el mecanismo de
solución de controversias
fijado en cada contrato
particular, habiéndose agotado
todas las vías de apelación a
disposición del Licitante.


Debe cumplir el
requisito por
cuenta propia o
como socio de
una UT disuelta
o existente


N / A


Debe
cumplir el
requisito por
cuenta
propia o
como socio
de una UT
disuelta o
existente


N / A
Formulario
A – 3


Litigios
Pendientes


Los litigios pendientes no
deberán representar en total
más del 30% (treinta por
ciento) del patrimonio neto
del Licitante y se considerarán
como fallados en contra del
Licitante.


Debe cumplir el
requisito por
cuenta propia o
como socio de
una UT disuelta
o existente


N / A


Debe
cumplir el
requisito por
cuenta
propia o
como socio
de una UT
anterior o
existente


N / A
Formulario
A – 3


2.3 Situación financiera


Factor Situación financiera


Subfactor


Criterios


Doc.
Requerida


Requisito


Licitante


Entidad
Individual


UT


Todas las
partes


combinadas
Cada socio Al menos un


socio
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Capacidad
Financiera
Histórica


Presentación de los balances generales
auditados con oblea del consejo profesional
correspondiente, si no fuera obligatorio en el
país del Licitante, de otros estados financieros
aceptables para el Contratante de los 3 (tres)
últimos años, en que se establezcan la solidez
actual de la situación financiera del Licitante y
su rentabilidad prevista a largo plazo.


Debe
cumplir
el
requisito


N / A
Debe
cumplir el
requisito


N / A


Formular
io
A-6 con
los
anexos


Facturación
promedio de
construcción
anual


Como mínimo, una facturación promedio de
construcción anual de:
PESOS DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA
Y UN MILLONES SETECIENTOS CINCO
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS
62/100. ($2.361.705.272,62) calculada sobre la
base del total de pagos certificados recibidos
por contratos en curso o terminados, durante
los últimos 5 (cinco) años.


Debe
cumplir
el
requisito


Debe
cumplir el
requisito al
100% en
suma.


Debe
cumplir al
menos con
el
veinticinc
o por
ciento
(25%) del
requisito.


Debe
cumplir al
menos con
el cuarenta
por ciento
(40%) del
requisito.


Formular
io
A-7


Recursos
financieros


El Licitante deberá demostrar que tiene a su
disposición o cuenta con acceso a recursos
financieros tales como activos líquidos, bienes
inmuebles no gravados con hipoteca, líneas de
crédito y otros medios financieros distintos de
pagos por anticipos contractuales, con los
cuales cubrir:
(i) el siguiente requisito de flujo de efectivo:
PESOS SESENTA Y CINCO MILLONES
SEISCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS
VEINTICUATRO 24/100 ($65.602.924,24),
requisitos exclusivos para este Contrato
independiente del flujo de efectivo para sus
actuales compromisos, por tal motivo el
licitante deberá presentar respaldos que
acrediten el uso exclusivo de los recursos
comprometidos para el contrato.


Debe
cumplir
el
requisito


Debe
cumplir el
requisito al
100% en
suma.


Debe
cumplir al
menos con
el
veinticinc
o por
ciento (25
%) del
requisito.


Debe
cumplir
con el
cuarenta
por ciento
(40%) del
requisito


Formular
io
A-8
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2.4 Experiencia


Factor Experiencia


Subfactor


Criterios


Documentació
n Requerida


Requisito


Licitante


Entidad individual


UT


Todas las
partes
combinadas


Cada socio Al menos
un socio


Experiencia
general


Experiencia en contratos como
contratista principal, contratista
administrador o subcontratista por
lo menos en los últimos 7 (siete)
años anteriores al plazo para la
presentación de las solicitudes, y
con una actividad de por lo menos
de 9 (nueve) meses cada año.


Debe cumplir el
requisito N / A


Debe
cumplir el
requisito


N / A
Formulario
A-4


Experiencia
específica


Participación como contratista
principal, contratista administrador
o subcontratista en por lo menos 2
(dos) contratos en los últimos 10
(diez) años:
Cada contrato por un valor mínimo
de PESOS NOVECIENTOS
CUARENTA Y CUATRO
MILLONES SEISCIENTOS
OCHENTA Y DOS MIL CIENTO
OCHO 04/100 ($944.682.108,04)
Dichos contratos deben haberse
completado satisfactoriamente (al
menos en un 80%) y guardan
similitud con las Obras propuestas.
Se consideran obras de naturaleza
similar a algunas en las que, al
menos se hayan ejecutado 40
unidades de viviendas
multifamiliar, con infraestructura
urbana asociada ( tales como
pluviales, cloacas, red de agua
potable, pavimentación, red de
alumbrado público, etc)


Debe cumplir el
requisito


Debe cumplir
los requisitos
para todos los
parámetros


N / A


Debe
cumplir el
requisito
para un
parámetro


Formulario
A-5
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2.5 Personal
El Licitante deberá demostrar que cuenta con el personal para los cargos clave que cumple los siguientes
requisitos:
OBRAS DE INGENIERÍA (Agua y Cloacas)
- Un (1) Representante Técnico, ingeniero, matriculado, con por lo menos diez (10) años de experiencia en
obras de naturaleza y complejidad similares.
- Un (1) Ingeniero Jefe de Obra, con por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y
complejidad similares.
- Un (1) Ingeniero proyectista, con por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y
complejidad similares.
- Un (1) Técnico en Seguridad e Higiene o Profesional con incumbencia en Seguridad e Higiene
Matriculado, con por lo menos tres (3) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares.
- Un (1) Profesional con incumbencia en Ingeniería Ambiental con por lo menos tres (3) años  de experiencia
en obras de naturaleza y complejidad similares, inscripto y habilitado en el Registro de Profesionales del
Organismo competente.


OBRAS DE ARQUITECTURA (Viviendas y Espacio  Público)
- Un (1) Representante Técnico, con título de arquitecto o ingeniero, matriculado, con por lo menos diez (10)
años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares.
- Un (1) Ingeniero o Arquitecto Jefe de Obra, con por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de
naturaleza y complejidad similares.
- Un (1) Ingeniero o Arquitecto Coordinador Técnico, con por lo menos cinco (5) años de experiencia en
obras de naturaleza y complejidad similares.
- Un (1) Técnico en Seguridad e Higiene o Profesional con incumbencia en Seguridad e Higiene
Matriculado, con por lo menos tres (3) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares.
- Un (1) Profesional con incumbencia en Ingeniería Ambiental con por lo menos tres (3) años  de experiencia
en obras de naturaleza y complejidad similares, inscripto y habilitado en el Registro de Profesionales del
Organismo competente.


El Licitante deberá proporcionar los datos detallados sobre el personal propuesto y su experiencia, en los
formularios C-1 y C-2 incluidos en el DOC-3, Formularios de la Oferta.


2.6 Equipos
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave (los cuales deben contar con el seguro
obligatorio) que se enumeran a continuación:
a) Una (1) retroexcavadora o pala mixtas de 92HP, Tipo Caterpillar o similar o superior;
b) Una (1) mini cargadoras o cargadoras compactas tipo Bobcat superior o similar.
c) Un (1) camión volcador 200 HP de potencia o mayor Capacidad 10m3;
d) Un (1) guinche de capacidad mínima 1.000 kilos.
e) Una (1) hormigonera de capacidad mínima de 250 litros
f) Una (1) motoniveladora  de 140 h, Tipo Caterpillar o similar o superior;
g)Un (1) compactador  “tipo pata de cabra”.
h) Andamios


Nota: La anterior relación de equipo mínimo y equipo de control de calidad no limita a que el oferente
presente otros equipos y /o métodos para generar un control efectivo de la calidad.


El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos en el Formulario C-3
incluido en el DOC-3, Formularios de la Oferta.
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DOC-3
Formularios de la Oferta


Índice de formularios


Documentos Legales y Administrativos


Carta de la Oferta
Formulario A-1 Información del Licitante
Formulario A-2 Información sobre los Miembros del APCA
Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos
Formulario A-4 Experiencia General en Construcción
Formulario A-5 Experiencia Específica en Construcción
Formulario A-6 Situación Financiera
Formulario A-7 Facturación Promedio de Construcción Anual
Formulario A-8 Recursos Financieros
Formulario A-9 Compromisos Contractuales Actuales/Obras en Ejecución


Propuesta Económica


Formulario B-1 Presupuesto por Ítems y General de la Obra


Propuesta Técnica


Formulario C-1 Personal Propuesto
Formulario C-2 Currículums Vitae del Personal Propuesto
Formulario C-3 Equipo
Formulario C-4 Propuesta Técnica
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Carta de la Oferta


Lugar y Fecha de la Oferta: …………………………………….


Señores:
Dirección de Compras y Contrataciones
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU)
Calle 47 N° 529. Ciudad de La Plata. CP 1900.
Provincia de Buenos - República Argentina


Ref.: Oferta para la obra “Integración Urbana Pilcomayo”
Solicitud de Ofertas N.º 26/2022
Código STEP AR-OPISU-289441-CW-RFB


Señores


Por la presente tenemos a bien remitir nuestra Oferta de Precios para la obra de referencia. El monto
propuesto, basado en los datos que se indican en el formulario de Presupuesto de la Obra, es de: [Especificar
lote o lotes ofertados]


Pesos [indicar monto]


Declaramos:
● que nuestra empresa examinó cuidadosamente los documentos de licitación y la zona de las Obras.
En base a esta información, nos comprometemos a ejecutar las obras mencionadas hasta su total terminación,
de conformidad con las especificaciones técnicas de su solicitud de oferta y el plazo allí indicado;
● que nuestra empresa se encuentra legalmente constituida y no tiene impedimentos legales o
administrativos para, eventualmente ser contratada para la ejecución de las obras para las cuales presentamos
esta oferta;
● que no tenemos ningún conflicto de interés, cumplimos con los requisitos de elegibilidad del Banco
financiador, además nuestra empresa no se encuentra en la lista de firmas sancionadas por el BM y BID;
● que, si nuestra oferta es aceptada, presentaremos los documentos indicados en el numeral 1.22 del
documento DOC-2;
● que para firmar el contrato confirmaremos la conformación del personal técnico que se pondrá a
disposición y que cumple los requisitos indicados en las especificaciones técnicas;
● nos comprometemos a realizar la obra descrita en las Especificaciones Técnicas en el plazo señalado
en el numeral 1.9 de las instrucciones a los licitantes o en uno menor;
● la veracidad de toda la información proporcionada y autorizamos mediante la presente, para que
cualquier persona natural o jurídica, suministre a sus representantes autorizados, la información que
consideren necesaria para verificar la documentación que presentamos; en caso de comprobarse cualquier
incorrección en la misma, nos damos por notificados que su Entidad tiene el derecho a rechazar nuestra
oferta, o en caso de haber sido adjudicados con el contrato, se cancele el mismo sin perjuicio de aplicarse las
sanciones que correspondan.


Declaramos que conocemos y aceptamos que:
● El Contratante no asume ningún compromiso de contratar las obras cotizadas;
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● Nosotros como Licitantes solventaremos los costos relacionados con la preparación y presentación
de esta oferta, cualquiera sea el resultado del proceso;
● Que se aplique a nosotros y a nuestros subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios,
proveedores, agentes (ya sean declarados o no), consultores y personal, tanto sea en el proceso de selección
del contratista, así como en la ejecución del contrato en el supuesto de resultar adjudicatarios, las Normas
Anticorrupción del Banco Mundial que se describen en el DOC-6, anexo al borrador de Contrato, aceptando
expresamente los derechos del Banco de sanción y auditoría.
● Iniciado el período de evaluación de las ofertas y hasta la finalización del proceso de adquisición,
toda la información relacionada con el examen, las aclaraciones y evaluación de las ofertas, así como, los
informes y las recomendaciones de adjudicación final son consideradas confidenciales. Situación que
respetaremos, y entendemos que cualquier intención de comunicarnos por otro medio que no sea escrito y en
respuesta a las aclaraciones que nos sean solicitadas, darán lugar a que nuestra oferta sea rechazada, sin
perjuicio de otras acciones que correspondan.


Convenimos en mantener esta oferta por el periodo solicitado en las instrucciones a los licitantes.


Nuestra dirección, para efectos de cualquier comunicación o correspondencia es:
_____________________________________
Atentamente,
[Firma, nombre del representante legal del licitante]
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Formulario A – 1
Información del Licitante


Información del Licitante


Nombre jurídico del
Licitante


Si se trata de una UT,
nombre jurídico de cada
socio


País de registro actual o
previsto del Licitante


Año de registro del
Licitante


Dirección legal del
Licitante en el País de
Registro


Dirección legal del
Licitante en el País de
Registro
(nombre, dirección,
número de teléfono, fax
correo electrónico)


Se adjunta copia del original de los siguientes documentos:
❑ 1. Si se trata de una entidad individual, documentos de constitución o de registro de la entidad
legal, de conformidad con las Cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAL.
❑ 2. Certificado de Inscripción Provisorio: Certificado emitido por el Registro de Licitadores, en los
términos de los artículos 2, 5 y 8 del Reglamento del Funcionamiento del Registro de Licitadores, aprobado por
RESOL-2017-459-E- GDEBA-MIYSPGP.
❑ 3. Autorización para representar la firma o UT indicada arriba, de conformidad con las Cláusulas
7.2 y 7.3 de las IAL.
❑ 4. Si se trata de una UT, carta de intenciones de conformar una UT, con inclusión de un borrador
de convenio, o el convenio de la UT, de conformidad con las Cláusula 4.1 de las IAL.
❑ 5. Si se trata de una entidad gubernamental del país del Contratante, documentación que acredite
su autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes comerciales, de conformidad con la Cláusula
4.6 de las IAL.
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Formulario A – 2
Información sobre los Miembros de la UT


Cada miembro de la UT deberá llenar este formulario


a. Información sobre los Miembros del UT


Nombre jurídico del
Licitante


Nombre jurídico del
miembro de la UT o del
Subcontratista


País de registro del
miembro de la UT o del
Subcontratista


Año de registro del
miembro de la UT o del
Subcontratista


Dirección legal del
miembro de la UT o del
Subcontratista en el país de
registro


Información del
representante autorizado
del miembro de la UT o del
Subcontratista (nombre,
dirección, número de
teléfono, fax correo
electrónico)


Se adjunta copia del original de los siguientes documentos:
❑ 1. Documentos de constitución o de registro de la entidad legal indicada anteriormente en el punto
1, de conformidad con las Cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAL.
❑ 2. Autorización para representar la firma o el UT indicada arriba, de conformidad con las
Cláusulas 7.2 y 7.3 de las IAL.
❑ 3. Si se trata de una entidad estatal del país del Contratante, documentación que acredite su
autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes comerciales, de conformidad con la Cláusula 4.6
de las IAL.
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Formulario A – 3
Historial de Incumplimiento de Contratos


[Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT por cada socio de ésta]


Nombre jurídico del Licitante: _______________________
Fecha: _________________
Nombre jurídico del socio de la APCA: _______________________
Licitación No.: ________________
Página ____ de ____ páginas


Incumplimiento de contratos de conformidad con el DOC-2, (Criterios de Evaluación y Calificación)


€ Ningún incumplimiento de contratos ocurrió durante los ________ años especificados en el Subfactor 2.2 Historial de
Incumplimiento de Contratos (Antecedentes de Incumplimiento de Contratos).
€ Hubo incumplimiento de contratos durante los ________ años especificados en el Subfactor 2.2 Historial de
Incumplimiento de Contratos (Antecedentes de Incumplimiento de Contratos).


Año Resultado como
porcentaje del total de
activos


Identificación del Contrato
Monto total del contrato
(Pesos)


______ ______
Identificación del Contrato:
Nombre del Contratante:
Dirección del Contratante:
Objeto del litigio:


___________


Litigios pendientes, de conformidad con el DOC-2, (Criterios de Evaluación y Calificación)


€ No hay ningún litigio pendiente de conformidad con el Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento de Contratos (Litigios
Pendientes).
€ Existen litigios pendientes de conformidad con el Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento de Contratos (Litigios
Pendientes), según se indica a continuación.


Año Resultado como
porcentaje del
total de activos


Identificación del Contrato
Monto total del
contrato (Pesos)


______ ______
Identificación del Contrato:
Nombre del Contratante:
Dirección del Contratante:
Objeto del litigio:


___________


______ ______
Identificación del Contrato:
Nombre del Contratante:
Dirección del Contratante:
Objeto del litigio:


___________
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Formulario A – 4
Experiencia General en Construcción


Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta. Se debe adjuntar los
respaldos documentarios que certifiquen los contratos listados.


Experiencia General en Construcción


Mes/Año
de inicio


Mes/Año
de
terminaci
ón


Años


Identificación y Nombre del Contrato
Nombre y Dirección del Contratante
Breve Descripción de las Obras Realizadas por el
Licitante


Función del
Licitante
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Formulario A – 5
Experiencia Específica en Construcción


Complete un (1) formulario por contrato. Se debe adjuntar respaldo documentario que certifique cada
contrato.


Contrato de Tamaño y Naturaleza Similares


Contrato No. . . . . .
sobre. . . . . .


Identificación del
Contrato


Fecha de Adjudicación Fecha de Terminación


Función en el Contrato  Contratista Contratista
 Administrador  Subcontratista


Monto Total del
Contrato


Pesos


Si es socio de una UT o
subcontratista, indique
participación en el
monto total del
Contrato


Porcentaje del Total Monto


Nombre del
Contratante
Dirección
Teléfono/Fax
Correo Electrónico


Descripción de la similitud de acuerdo con el Subfactor 2.4 Experiencia específica


Características del
Proyecto
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Formulario A – 6
Situación Financiera


Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta.


Información Financiera de los 3 años anteriores [en Pesos]


Año 1: Año 2: Año 3:


Información del Balance General


Activo Total


Pasivo Total


Patrimonio Neto


Activo Corriente


Pasivo Corriente


Información del Estado de Ingresos


Total, de Ingresos


Utilidades antes de
Impuestos


Utilidades después de
Impuestos


Se adjunta copia de los estados financieros (balances generales, con inclusión de todas las notas y extractos de
ingresos) para los años arriba estipulados, los cuales deberán cumplir las siguientes condiciones:
● reflejar la situación financiera del Licitante o socio de una UT, y no la de las empresas afiliadas o la
empresa matriz;
● estar auditados por un contador certificado;
● estar completos, incluidas toda la información complementaria a los EECC
● corresponder a períodos contables ya cerrados y auditados (no se solicitarán ni se aceptarán estados
financieros por períodos parciales).
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Formulario A – 7
Facturación Promedio de Construcción Anual


Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta.


Cifras de facturación anual (sólo construcción)


Año Monto y moneda Factor de
Actualización


Equivalente en AR$


______________________________ ____________________


______________________________ ____________________


______________________________ ____________________


______________________________ ____________________


______________________________ ____________________


*Facturación media anual
de construcción


______________________________ ____________________


* Facturación anual promedio calculada sobre la base del total de pagos certificados recibidos por contratos en curso o
terminados, dividido entre el número de años que se estipula en el Subfactor 2.3 del DOC 2, Criterios de Evaluación y
Calificación.


Factor de Actualización


En el caso de obras realizadas en la Argentina y contratadas en moneda nacional y para los casos señalados
anteriormente, se aplicará el siguiente el siguiente Factor de Actualización (FA):
Año 2021   FA = 1,00
Año 2020   FA = 1,46.
Año 2019   FA = 2,11
Año 2018   FA = 3,11
Año 2017   FA = 4,07


Valor de conversión del Dólar


Para contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en pesos, la moneda en la que
se presentará la información será el dólar estadounidense (USD). Dicha información será convertida a pesos ($)
de acuerdo con los valores siguientes:
Año 2021. Valor de Conversión: 1 Dólar (USD) = Cotización Banco Nación, tipo billete, vendedor
correspondiente a 14 días anteriores a la fecha de apertura.
Año 2020. Valor de Conversión: $ 89,25
Año 2019. Valor de Conversión: $ 63,00
Año 2018. Valor de Conversión: $ 38,60
Año 2017. Valor de Conversión: $ 18,90
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Formulario A – 8
Recursos Financieros


Indique las fuentes de financiamiento propuestas, tales como activos líquidos, bienes inmuebles libres de
gravámenes, líneas de crédito y otros medios financieros, descontados los compromisos vigentes, que estén
disponibles para satisfacer todas las necesidades de flujo de efectivo para construcción asociadas al contrato
o contratos en cuestión, conforme se señala en los Criterios de Evaluación y Calificación.
En caso de UT, cada miembro deberá llenar un formulario


Fuente de financiamiento Monto (equivalente en
pesos)


1.


2.


3.


4.
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Formulario A – 9
Compromisos Contractuales Actuales / Obras en Ejecución


Los Licitantes y cada uno de los socios de una UT deberán proporcionar información sobre sus compromisos
contractuales actuales respecto de todos los contratos que les hayan sido adjudicado, o para los cuales hayan
recibido una carta de intención o de aceptación, o que estén por finalizar, pero para los cuales aún no se haya
emitido un certificado de terminación final sin salvedades.


Compromisos Contractuales Actuales


Nombre del
contrato


Contratante,
Dirección/
tel./fax


Valor de la obra
por ejecutar [en
pesos]


Fecha prevista
de terminación


Facturación mensual
promedio en el último
semestre
[pesos/mes]


1.


2.


3.


4.


5.


etc.
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Formulario B – 1
Presupuesto por ítems y general de la obra


OBRA:VIVIENDAS PILCOMAYO


LOCALIDAD: QUILMES PARTIDO: QUILMES Meses
OBRA:


18


Precios Base
mes:


Marzo 2022


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNI
D.


CANT.T
OT.


VALORES EN PESOS SIN
GASTOS IMPOSITIVOS


INC %


ITEM MED. ME
D.


DE
UNID.


PRECIO
UNIT


PRECIO
TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


A1 TAREAS PRELIMINARES


A1.1 Limpieza general m2 3.582,00


A1.2 Cartel de obra u 2,00


A1.3 Cerco de obra sector viviendas ml 288,00


A1.4 Obrador depósito, oficina  y baño químico mes 18,00


A1.5 Replanteo m2 6.028,00


A1.6 Estudio de suelos gl 1,00


A1.7 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) gl 1,00


Subtotal


A2 MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES


A2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS


A2.1.1 Desmonte y retiro de suelo vegetal m3 1.796,00


A2.1.2 Excavación para platea de fundacion 25 cm m3 855,14


A2.1.3 Relleno y compactacion de tosca m3 1.796,00


A2.2 DEMOLICIONES


A2.2.1 Demolición de pisos y contrapisos m2 100,00


Subtotal


A3 ESTRUCTURAS


A3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO


A3.1.1 Platea de fundacion 25cm m3 855,14


A3.1.2 Losas de H°A° (Terminación hormigón visto) m3 506,52


A3.1.3 Vigas de H°A° (Terminación de hormigón visto) m3 439,52


A3.1.4 Columnas de H°A°  (Terminación de hormigón visto) m3 76,22
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A3.1.5 Escalera de H°A° m3 58,48


Subtotal


A4 ALBAÑILERIA


A4.1 MAMPOSTERIA


A4.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33 m2 2.445,20


A4.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33 m2 7.212,80


A4.1.3 Muros de Ladrillo común visto 11x6x24,5 m2 8.584,40


A4.1.4 Muros de Ladrillo común 11x6x24,5 m2 5.018,00


A4.2 AISLACIONES


A4.2.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de muros m2 789,40


A4.2.2 Capa aisladora vertical con hidrófugo exterior m2 13.911,00


A4.2.3 Pintura asfáltica al aceite m2 13.911,00


A4.2.4 Lana de roca mineral 40mm. (interior muro doble) m2 13.911,00


A4.3 REVOQUES


A4.3.1 Revoque hidrófugo grueso peinado apto colocación - baños
y cocinas


m2 4.191,6


A4.3.2 Yeso proyectado - interior departamentos m2 15.095,6


A4.3.3 Revoque grueso y fino - exterior PB locales m2 25,2


A4.4 CONTRAPISOS


A4.4.1 Contrapiso interior sobre suelo compactado 12 cm - PB m2 3.084,0


A4.4.2 Contrapiso interior sobre losa Haº 8 cm - 1º a 2º  con perlas
de EPS


m2 2.904,0


A4.4.3 Contrapiso c/ pendiente alivianado con perlas de EPS -
áreas exteriores


m2 1.072,0


A4.4.4 Nylon 200 micrones m2 3.084,0


A4.4.5 Banquinas de 8 cm - cocinas m2 168,0


A4.4.6 Carpeta niveladora hidrófuga m2 3.472,0


A4.4.7 Carpeta niveladora - en interior 1º a 2º m2 2.896,0


Subtotal


A5 CUBIERTAS


A5.1 CUBIERTAS PLANAS


A5.1.1 Membrana asfáltica Geotextil pegada en su totalidad -
Terrazas y balcones


m2 1.072,00


A5.1.2 Pintura acrílica elastomérica para techos color blanco sobre
membrana geotextil - Terrazas


m2 1.072,00


A5.1.3 Terraza Transitable: Baldosas cementicias flotantes sobre
discos de polipropileno


m2 476,00
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A5.2 CUBIERTAS INCLINADAS


A5.2.1 Cubierta inclinada - Estructura Perfilería "C" PGC 120,
correas GC, panel aislante doble chapa de poliuretano tipo
"sandwich"


m2 1.456,00


A5.3 ZINGUERÍAS


A5.3.1 Cupertina chapa BWG 18 s/ muro cierre ml 1.568,0


Subtotal


A6 PISOS Y ZÓCALOS


A6.1 PISOS INTERIORES


A6.1.1 Piso de Mosaicos graníticos - 40x40 - local comercial m2 356,00


A6.1.2 Porcelanato rectificado color gris liso - interior m2 4.716,00


A6.2 PISOS EXTERIORES


A6.2.1 Césped en panes m2 640,00


A6.2.2 Solado podotáctil m2 2,00


A6.2.3 Solado intertrabado m2 486,15


A6.3 ZÓCALOS, SOLIAS


A6.3.1 Zócalos de PVC liso - interior ml 4.860,00


A6.3.2 Zócalo granítico - local comercial ml 275,80


Subtotal


A7 REVESTIMIENTOS


A7.1 Revestimiento de cerámica blanca 30x30  - Baños m2 2.323,6


A7.2 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 - Cocinas m2 454,4


A7.3 Revestimiento ladrillo refractario en parrilla m2 86,0


Subtotal


A8 CIELORRASOS


A8.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - PB - 1° m2 764,0


A8.2 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - 2º m2 736,0


Subtotal


A9 PINTURAS


A9.1 Latex acrílico fibrado - Muros de carga exteriores m2 1.520,00


A9.2 Látex acrílico - Muros interiores m2 12.521,6
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A9.3 Látex antihongo - Cielorrasos suspendido PB-1° m2 764,00


A9.4 Látex antihongo - Cielorrasos 2º m2 736,00


A9.5 Esmalte sintético - Puertas m2 1.486,00


A9.6 Impermeabilizante hidrorepelente incoloro - Tipo "Sika
Ward 700 S" - muros ladrillo visto exterior


m2 7.260,80


Subtotal


A10 CARPINTERIAS


A10.1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA


A10.1.1 P1_0,85 de abrir doble chapa doblada - h=2.20  - acceso
vivienda


u 64


A10.1.2 P2_0,85 de abrir tipo placa - h=2.20 - dormitorios u 184


A10.1.3 P3_0,80 (60+20) de abrir h=2.20 - baño u 134


A10.1.4 P4_0,95 de abrir tipo placa - h=2.20 u 10


A10.2 CARPINTERIAS DE ALUMINIO / VIDRIO


A10.2.1 Carpinterías de Aluminio Exteriores


A10.2.1.
1


C01_0.90 - alur-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 u 320


A10.2.1.
2


C02_0.90 - alur-modena 2 - Abrir - h=2.20 u 44


A10.2.1.
3


C03_2.90 - alur-modena 2 - Corrediza -  h=2.20 u 32


A10.2.1.
4


C04_2.34 - alur-modena 2 - Corrediza -  h=2.20 u 60


A10.2.1.
5


C05_0.60 - alur-modena 2 - Oscilobatiente -  h=1.30 u 32


A10.2.1.
6


C06_1.50 - alur-modena 2 - Banderola + PF - h=2.20 u 12


A10.2.1.
7


C07_3.00 - alur-modena 2 - Abrir + PF - h=2.20 u 12


A10.2.1.
8


C08_2.50 - alur-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 u 2


A10.2.1.
9


C09_3.00 - alur-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 u 2


A10.2.1.
10


C10_1.30 - alur-modena 2 - Banderola + PF -  h=2.20 u 4


A10.2.1.
11


C11_3.00-Paño fijo u 2


A10.2.1.
12


C12_2.50- Puerta de abrir + paño fijo u 2


A10.3 HERRERIAS


A10.3.1 H01_2.92 - Baranda balcón - h=1.10 u 28,00


A10.3.2 H02_2.92 - Baranda balcón - h=2.20 u 40,00


A10.3.3 H03_3.90 - Baranda balcón - h=1.10 u 4,00
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A10.3.4 H04_0.90 - Reja PF - h=2.20 u 272,00


A10.3.5 H05_0.90 - Reja Abrir - h=2.20 u 44,00


A10.3.6 H06_2.90 - Reja paño corredizo - h=2.20 u 32,00


A10.3.7 H07_2.34 - Reja paño corredizo - h=2.20 u 60,00


A10.3.8 H08_0.60 - Reja PF - h=1.30 u 32,00


A10.3.9 H09_0.60 - Parrilla u 64,00


A10.3.10 H10_Pasamanos escalera u 64,00


A10.3.11 H11_Puerta doble de abrir bajo escalera u 32,00


A10.3.12 H12_ Porton corredizo con puerta u 16,00


A10.3.13 H13_Cortina de Enrollar galvanizada microperforada
motorizada


u 12,00


A10.3.14 H14_Cortina de Enrollar galvanizada microperforada
motorizada


u 4,00


Subtotal


A11 INSTALACIONES ELÉCTRICAS


A11.1 CONEXIÓN A RED


A11.1.1 Pilar eléctrico con toma u 32,00


A11.1.2 Puesta a tierra certificada de pilar eléctrico u 32,00


A11.2 TABLEROS


A11.2.1 Tablero local comercial de esquina (TL) 314 u 2,00


A11.2.2 Tablero local comercial de esquina gastronomico (TL) 314 u 2,0


A11.2.3 Tablero local comercial de esquina (TL) 324 u 12,0


A11.2.4 Tablero vivienda PB 333 u 16,0


A11.2.5 Tablero vivienda 1°- 2º piso 333 u 32,0


A11.2.6 Tablero vivienda PB 314 u 4,0


A11.2.7 Tablero vivienda 1°- 2º piso 314 u 8,0


A11.2.8 Tablero vivienda PB 324 u 12,0


A11.2.9 Tablero vivienda 1° piso 324 u 12,0


A11.2.10 Tablero vivienda 2°piso 324 u 12,0


A11.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES


A11.3.1 Bocas de iluminación interior u 956,00


A11.3.2 Bocas de iluminación exterior u 148,00


A11.3.3 Bocas de tomacorrientes uso general u 970,00


A11.3.4 Bocas de tomacorrientes uso especial u 436,00


A11.4 LUMINARIAS- ARTEFACTOS


A11.4.1 LUMINARIAS INTERIORES


A11.4.1. Plafón LED 26w u 772,00
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1


A11.4.1.
2


Plafón para exterior LED 30w u 148,00


A11.4.1.
3


Ventilador de techo con plafon led u 184,00


A11.5 CORRIENTES DEBILES


A11.5.1 TELEFONIA Y DATOS


A11.5.1.
1


Bocas de TV u 80,00


A11.5.1.
2


Bocas de Telefonia u 80,00


A11.5.1.
3


Bocas de Datos- WIFI u 80,00


A11.5.1.
4


Portero eléctrico u 64,00


Subtotal


A12 INSTALACIONES SANITARIAS


A12.1 CONEXIONES Y TENDIDOS


A12.1.1 AGUA FRÍA Y CALIENTE


A12.1.1.
1


Tanque de Reserva -  Plástico 4 capas -  2 x 1100 lts. - 2200
lts.


u 32,0


A12.1.1.
2


Sist. de Bombas elevadoras a tanque reserva u 64,0


A12.1.1.
3


Caño PPL 50mm alimentación TR con accesorios ml 1.120,0


A12.1.1.
4


Caño PPL 25mm con accesorios ml 1.428,0


A12.1.1.
5


Caño PPL 19mm con accesorios ml 366,0


A12.1.1.
6


Caño PPL 13mm con accesorios ml 2.400,0


A12.1.1.
7


Llave de paso 25 u 146,0


A12.1.1.
8


Llave de paso 50 u 192,0


A12.1.1.
9


Llave de paso 19 u 66,0


A12.1.1.
10


Llave de paso 13 u 364,0


A12.1.2 DESAGÜES CLOACALES


A12.1.2.
1


Cámara de inspección 0,60 x 1,20 u 32,0


A12.1.2.
2


Caño PVC 110 con accesorios ml 920,0


A12.1.2.
3


Caño PVC 63 con accesorios ml 508,0


A12.1.2. Caño PVC 50 con accesorios ml 144,0
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A12.1.2.
5


Caño PVC 40 con accesorios ml 414,0


A12.1.2.
6


Boca de acceso u 64,0


A12.1.2.
7


Pileta de piso abierta u 124,0


A12.1.3 DESAGÜES PLUVIALES


A12.1.3.
1


Caño PVC 110 con accesorios ml 1.061,4


A12.1.3.
2


Embudo vertical 20x20 - para pluvial con rejilla incluida u 96,0


A12.1.3.
3


Pileta de piso abierta 20x20 - para patios con rejilla incluida u 28,0


A12.2 ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS


A12.2.1 ARTEFACTOS


A12.2.1.
1


Inodoro corto con mochila, asiento y tapa u 134,00


A12.2.1.
2


Lavatorio de loza cerámica blanca u 134,00


A12.2.1.
3


Bidet u 92,00


A12.2.1.
4


Bañera u 96,00


A12.2.1.
5


Pileta doble Acero inox. - cocina u 64,00


A12.2.1.
6


Inodoro para discapacitados u 6,00


A12.2.1.
7


Lavatorio para discapacitados u 6,00


A12.2.1.
8


Silla rebatible para ducha u 4,00


A12.2.2 GRIFERIAS


A12.2.2.
1


Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio u 136,00


A12.2.2.
2


Grifería mezcladora monocomando para Bidet u 92,00


A12.2.2.
3


Grifería mezcladora monocomando para Duchas u 96,00


A12.2.2.
4


Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Cocina u 66,00


A12.2.2.
5


Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Local
Gastronomico


u 2,00


A12.2.2.
6


Griferia para lavatorio de discapacitados u 6,00


A12.2.2.
7


Griferia ducha discapacitados u 6,00


A12.2.3 ACCESORIOS


A12.2.3.
1


Percha (2 por baño o toil) u 272,00
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A12.2.3.
2


Portarrollo de papel higiénico u 136,00


A12.2.3.
3


Jabonera para ducha u 96,00


A12.2.3.
4


Barral rebatible u 18,00


A12.2.3.
5


Barral fijo u 12,00


A12.2.4 ESPEJOS


A12.2.4.
1


Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados m2 150,80


A12.2.4.
2


Espejo basculante para baño discapacitados u 6,00


Subtotal


A13 INSTALACIONES TERMOMECANICAS


A13.1 Tendido de desagues para quipos de AA ml 431,64


A13.2 Colocación de A.A. - equipos frio/calor 4500/6000 frgs u 80


Subtotal


A14 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO


A14.1 MESADAS


A14.1.1 Mesadas de cocina - Granito Gris Mara - Esp.: 2.5 cm /
sobre mueble cocina


ml 183,2


A14.1.2 Mesada acero inoxidable con bacha - local gastronomico u 2,0


A14.1.3 Mesadas de Haº alisado - en patios y terrazas ml 227,2


A14.2 AMOBLAMIENTO FIJO


A14.2.1 Mueble bajo y sobre mesada en melamina blanca MDF
18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio primera
marca


m2 186,24


A14.2.2 M1_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm -
canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio primera marca -
lavarropa


m2 40,80


A14.2.3 M2_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm -
canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio primera marca -
guardado


m2 86,00


A14.2.4 M3_Frente de placard corredizo en melamina MDF 18mm -
canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio primera marca -
dormitorio


m2 601,60


A14.2.5 M4_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm -
canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio primera marca -
lavatory


m2 976,80


A14.2.6 M5_Frente de placard corredizo y escritorio en melamina
MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio
primera marca - dormitorio


m2 85,20


A14.2.7 M6_Frente de placard corredizo y escritorio con cajonera
en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de
aluminio primera marca - dormitorio


m2 70,00
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A14.2.8 M7_Frente de placard corredizo y escritorio en melamina
MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio
primera marca - dormitorio


m2 125,88


A14.3 EQUIPAMIENTO ELECTRICO (PROVISIÓN Y
COLOCACIÓN)


A14.3.1 Cocinas electricas domesticas de acero inoxidable 4
hornallas


u 66


A14.3.2 Termotanque eléctrico 55lts u 2


A14.3.3 Termotanque eléctrico 85lts u 16


A14.3.4 Termotanque eléctrico 150lts u 48


A14.3.5 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 4500/6000 frgs
(1 x Unidad habitacional y local)


u 80


A14.4 SISTEMA DE OSCURECIMIENTO


A14.4.1 Toldo de Brazos de Punto Recto 2.50 x 1.20m u 4


A14.4.2 Toldo de Brazos de Punto Recto 4.00 x 1.20m u 2


A14.4.3 Toldo de Brazos de Punto Recto 3.00 x 1.20m u 12


A14.4.4 Toldo de Brazos de Punto Recto 1,50 x 1.20m u 12


Subtotal


A15 VARIOS


A15.1 Limpieza de obra periódica y final mes 18,00


Subtotal


TOTAL
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OBRA: ESPACIO PÚBLICO (VIVIENDAS PILCOMAYO)


LOCALIDAD: QUILMES PARTIDO: QUILMES Meses OBRA: 6


Precios Base mes: Marzo 2022


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.T
OT.


VALORES EN PESOS SIN
GASTOS IMPOSITIVOS


INC %


ITEM MED. MED. DE
UNID.


PRECIO
UNIT


PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


B1 TAREAS PRELIMINARES


B1.1 Limpieza general m2 3.690,69


B1.2 Cerco de obra sector espacio publico ml 256,07


B1.3 Replanteo m2 3.690,69


Subtotal


B2 MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES


B2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS


B2.1.1 Desmonte y retiro de suelo vegetal m3 3.129,77


B2.1.2 Relleno y compactacion de tosca m3 3.129,77


Subtotal


B3 ESTRUCTURAS


B3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO -
PREDIMENSIONADO


B3.1.1 Cuneta de HºAº ml 165,20


B3.1.2 Cordon Cuneta Hº Aº ml 377,00


B3.1.3 Cordon de contencion Hº Aº 10x20cm ml 65,00


Subtotal


B4 PISOS Y ZÓCALOS


B4.1 PISOS EXTERIORES


B4.1.1 Césped en panes m2 560,22


B4.1.2 Solado de hormigón peinado m2 687,16
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B4.1.3 Solado drenante m2 221


B4.1.4 Solado de cesped sintético m2 486


B4.1.5 Solado podotáctil m2 1,20


B4.1.6 Solado intertrabado m2 207,00


Subtotal


B5 INSTALACIONES ELÉCTRICAS


B5.1 LUMINARIAS ESPACIO PÚBLICO


B5.1.1 Provisión y colocación de luminarias LED puntuales 90w u 20


B5.1.2 Provisión y colocación de artefacto LED para luminarias
125W


u 8


B5.1.3 Retiro y re-colocación de artefacto LED para luminarias
de calle 150W


u 2


B5.1.4 Provisión y colocación de artefacto LED para luminarias
de cancha  250W


u 4


B5.1.5 Provisión y colocación de artefacto LED para luminarias
con brazo adherida a fachada 125W


u 6


B5.2 CONEXIÓN EXTERIOR A RED


B5.2.1 Tablero seccional exterior u 1


B5.2.2 Tablero seccional de cancha u 1


B5.2.3 Caja cieja de inspeccion 15x15, para PAT u 34


B5.2.4 Tendido de alimentacion subterraneo 2x2,5 mm2 ml 72


B5.2.5 Tendido de alimentacion subterraneo 2x4 mm2 ml 628


Subtotal


B6 INSTALACIONES SANITARIAS


B6.1 INSTALACIÓN SANITARIA ESPACIO PÚBLICO


B6.1.1 Caño PPL 1" ml 17,00


B6.1.2 LLP 1" u 1,00


B6.1.3 Canilla de servicio u 2,00


Subtotal


B7 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO


B7.1 EQUIPAMIENTO PARA CANCHAS
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B7.1.1 Provisión y colocación de arcos de 4m x 2m. u 2


B7.1.2 Provisión y colocación de malla olimpica, cerramiento, y
estructura perimetral a la cancha


ml 97,2


B7.1.3 Demarcación de canchas de juego m2 25,2


B7.2 MOBILIARIO - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN


B7.2.1 Provisión y colocación de bancos premoldeados de
hormigón 1,50 x 0,50m


u 36


B7.2.2 Provisión y colocación de mesas premoldeadas de
hormigón de 0,70m x 0,70m


u 4


B7.2.3 Provisión y colocación de bancos premoldeados de
hormigón Ø 0,44m


u 26


B7.2.4 Provisión y colocación de cestos Ø45 Metálico u 27


B7.2.5 Provisión y colocación de contenedores de basura u 2


B7.2.6 Provisión y colocación de baranda de protección hacia
Acceso Sudeste


gl 1


B7.3 JUEGOS INFANTILES - PROVISIÓN Y
COLOCACIÓN


B7.3.1 Provisión y colocación de Tobogán tubo grande u 1


B7.3.2 Provisión y colocación Trepador árbol mediano u 1


B7.3.3 Provisión y colocación Calesita Trompo u 1


Subtotal


B8 FORESTACION Y PARQUIZACION


B8.1 VEGETACIÓN


B8.1.1 Incorporación de tierra negra y riego previo m2 560,92


B8.1.2 Provisión y plantación árbol con tutor tipo Ceibo-Seibo u 3


B8.1.3 Provisión y plantación árbol con tutor tipo  Sauce Criollo u 6


B8.1.4 Provisión y plantación árbol con tutor tipo  Palo
Amarrillo


u 17


B8.1.5 Provisión y plantación árbol con tutor tipo Currupi u 4


B8.1.6 Provisión y plantación árbol con tutor tipo Sen de Campo u 4


Subtotal


TOTAL
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OBRA: RED DE AGUA Y CLOACAS (VIVIENDAS PILCOMAYO)


LOCALIDAD: QUILMES PARTIDO: QUILMES Meses OBRA: 2


Precios Base mes: Marzo 2022


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TO
T.


VALORES EN PESOS SIN
GASTOS IMPOSITIVOS


INC %


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO
UNIT


PRECIO
TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


C1 RED CLOACAL - MOVIMIENTO DE SUELOS


C1.1 Excavación, Relleno y Compactación para cañería
Ø 160


m3 512,00


Subtotal


C2 PROVISION, ACARREO Y COLOCACION DE
CAÑERIAS PVC CLOACAL JE


C2.1 Provisión, acarreo y colocación de cañerías PVC
Cloacal JE clase 6 Ø 160


ml 387,00


Subtotal


C3 CONSTRUCCION BOCAS DE REGISTRO


C3.1 Construcción Bocas de Registro u 6,00


Subtotal


C4 CONEXIONES DOMICILIARIAS


C4.1 Conexiones Domiciliarias Cortas de Cloaca u 16,00


C4.2 Conexiones Domiciliarias Largas de Cloaca u 16,00


Subtotal


C5 CONEXCION A RED EXISTENTE Y PRUEBA
HIDRAULICA


C5.1 Conexcion a red y pruebra hidraulica gl 1,00


Subtotal
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C6 ROTURA Y REPARACION DE PAVIMENTOS


C6.1. Rotura y reparación de pavimentos m2 138,00


Subtotal


C7 RED DE AGUA - MOVIMIENTO DE SUELOS


C7.1 Excavación, Relleno y Compactación para cañería
DN 90


m3 185,0


Subtotal


C8 PROVISION, ACARREO Y COLOCACION DE
CAÑERIAS


C8.1 Provisión, acarreo y colocación de cañerías DN 90 ml 308,0


Subtotal


C9 VALVULAS, ACCESORIOS Y PIEZAS
ESPECIALES ASOCIADAS


C9.1 Válvula exclusa DN 90 u 2,00


C9.2 Curva 90º PVC DN 90 u 2,00


C9.3 TEE bridada FD DN 225x90 u 2,00


Subtotal


C10 CONEXIONES DOMICILIARIAS


C10.1 Conexiones Domiciliarias Cortas de Agua u 16,00


C10.2 Conexiones Domiciliarias Largas de Agua u 16,00


Subtotal


C11 CONEXIÓN A RED EXISTENTE Y PRUEBA
HIDRAULICA


C11.1 Conexcion a red y pruebra hidraulica u 2,00


Subtotal
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C12 ROTURA Y REPARACION DE VEREDAS Y
PAVIMENTO


C12.1 Rotura y reparacion de pavimentos m2 14,00


Subtotal


TOTAL


PLANILLA SÍNTESIS


OBRA: INTEGRACIÓN URBANA PILCOMAYO


LOCALIDAD:
QUILMES


PARTIDO: QUILMES


PRESUPUESTO RESUMEN


A1 TAREAS PRELIMINARES ……………….………………………………………. $                                         -


A2 MOVIMIENTO DE SUELOS Y
DEMOLICIONES


……………….………………………………………. $                                         -


A3 ESTRUCTURAS ……………….………………………………………. $                                         -


A4 ALBAÑILERIA ……………….………………………………………. $                                         -


A5 CUBIERTAS ……………….………………………………………. $                                         -


A6 PISOS Y ZÓCALOS ……………….………………………………………. $                                         -


A7 REVESTIMIENTOS ……………….………………………………………. $                                         -


A8 CIELORRASOS ……………….………………………………………. $                                         -


A9 PINTURAS ……………….………………………………………. $                                         -


A10 CARPINTERIAS ……………….………………………………………. $                                         -


A11 INSTALACIONES ELÉCTRICAS ……………….………………………………………. $                                         -


A12 INSTALACIONES SANITARIAS ……………….………………………………………. $                                         -


A13 INSTALACIONES TERMOMECANICAS ……………….………………………………………. $                                         -


A14 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO ……………….………………………………………. $                                         -


A15 VARIOS ……………….………………………………………. $                                         -


TOTAL VIVIENDAS
…………...………………………………….


$                                         -


B1 TAREAS PRELIMINARES ……………….………………………………………. $                                         -


B2 MOVIMIENTO DE SUELOS Y
DEMOLICIONES


……………….………………………………………. $                                         -


B3 ESTRUCTURAS ……………….………………………………………. $                                         -
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B4 PISOS Y ZÓCALOS ……………….………………………………………. $                                         -


B5 INSTALACIONES ELÉCTRICAS ……………….………………………………………. $                                         -


B6 INSTALACIONES SANITARIAS ……………….………………………………………. $                                         -


B7 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO ……………….………………………………………. $                                         -


B8 FORESTACION Y PARQUIZACION ……………….………………………………………. $                                         -


TOTAL ESPACIO
PUBLICO…………...………………………………….


$                                         -


C1 RED CLOACAL - MOVIMIENTO DE
SUELOS


……………….………………………………………. $                                         -


C2 PROVISION, ACARREO Y COLOCACION
DE CAÑERIAS PVC CLOACAL JE


……………….………………………………………. $                                         -


C3 CONSTRUCCION BOCAS DE REGISTRO ……………….………………………………………. $                                         -


C4 CONEXIONES DOMICILIARIAS ……………….………………………………………. $                                         -


C5 CONEXCION A RED EXISTENTE Y
PRUEBA HIDRAULICA


……………….………………………………………. $                                         -


C6 ROTURA Y REPARACION DE
PAVIMENTOS


……………….………………………………………. $                                         -


C7 RED DE AGUA - MOVIMIENTO DE
SUELOS


……………….………………………………………. $                                         -


C8 PROVISION, ACARREO Y COLOCACION
DE CAÑERIAS


……………….………………………………………. $                                         -


C9 VALVULAS, ACCESORIOS Y PIEZAS
ESPECIALES ASOCIADAS


……………….………………………………………. $                                         -


C10 CONEXIONES DOMICILIARIAS ……………….………………………………………. $                                         -


C11 CONEXIÓN A RED EXISTENTE Y
PRUEBA HIDRAULICA


……………….………………………………………. $                                         -


C12 ROTURA Y REPARACION DE VEREDAS
Y PAVIMENTO


……………….………………………………………. $                                         -


TOTAL AGUA Y
CLOACA……………...……………………………….


$                                         -


COSTO TOTAL SIN IMPUESTOS….............................. $                                         -


A GASTOS IMPOSITIVOS VIVIENDAS 13,00% ………………. $                                         -


B+C GASTOS IMPOSITIVOS INFRAESTRUCTURA Y ESPACIO PÚBLICO 23,50% ………………. $                                         -


COSTO TOTAL ……………………………………. $                                         -


HONORARIOS PROFESIONALES


$                                         -


A+B+C PRESUPUESTO OFICIAL ………………………… $                                         -
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Honorarios Profesionales por Representación Técnica
El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor o igual que el
Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires,
calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos vigente a la fecha de presentación de las ofertas.
La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V – Art 1º.
Dicha Tabla podrá descargarse en la página web del Colegio de Ingenieros:
http://www.colegioingenieros.org.ar/files/
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Formulario C – 1
Personal Propuesto


Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente calificados para
cumplir los requisitos que se señalan en el punto 2.5 Personal. La información sobre su experiencia anterior
deberá ser suministrada de conformidad con el Formulario para cada candidato


1. Cargo*


Nombre


2. Cargo*


Nombre


3. Cargo*


Nombre


4. Cargo*


Nombre


* Según se especifica en el punto 2.5 Personal.
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Formulario C – 2
Currículum Vitae del Personal Propuesto


Nombre del Licitante


Cargo


Información
personal


Nombre Fecha de nacimiento


Calificaciones profesionales / Título de grado / Titulo de Posgrado / Año de
expedición de titulo


Empleo
actual


Nombre del Contratante


Dirección del Contratante


Teléfono Persona de contacto (gerente / oficial
de personal)


Fax Dirección electrónica


Cargo actual Años con el Contratante actual


Resuma la experiencia profesional de los últimos 20 años, en orden cronológico inverso. Indique experiencia
particular, técnica y gerencial pertinente para este Contrato.


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Características del Proyecto/ Contrato/ Cargo /
Experiencia técnica y gerencial relevante


Declaro la veracidad de toda la información provista en este formulario.
Firma del profesional:____________________________
Fecha: ______________________
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Formulario C – 3
Equipos


El Licitante proporcionará la información adecuada para demostrar claramente que tiene la capacidad para
cumplir los requisitos relativos al equipo clave enumerado en el punto 2.6. Se preparará un formulario
separado para cada uno de los equipos señalados o para los equipos alternativos propuestos por el Licitante.


Equipo


Información
sobre el equipo


Nombre del fabricante Modelo y potencia nominal


Capacidad Año de fabricación


Situación
actual


Ubicación actual


Información sobre compromisos actuales


Fuente Indique la fuente del equipo
o Propio                                                                o Alquilado
o Fabricado Especialmente                                o Arrendamiento financiero


Omita la siguiente información para los equipos que sean propiedad del Licitante.


Propietario Nombre del propietario


Dirección del propietario


Teléfono Nombre y cargo de la persona de
contacto


Fax


Acuerdos Información sobre acuerdos de alquiler / fabricación relacionados específicamente con el
proyecto
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Formulario C – 4
Propuesta Técnica


Cronograma de ejecución de la obra
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Anexo I - Forma de Cotizar


1) El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems, que justifiquen
los precios de su Oferta, con las respectivas planillas de materiales, transporte, mano de obra y equipos
según los modelos adjuntos en el presente Anexo.
Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: mano de obra,
incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada sobre el costo horario de las máquinas a
utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles y lubricantes.
Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las vigentes en el orden
nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, enfermedad inculpable, licencia por
fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o adopción de hijo, sueldo anual complementario, asignaciones
familiares, fondo de desempleo, contribuciones, indemnización por no-iniciación de tareas, adicional por
asistencia perfecta, seguros y todas aquellas mejoras vigentes.
Tendrá en cuenta, además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona, impuesta por leyes o
decretos provinciales.
2)                  El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios.
3) El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser uniforme en
todos los Análisis de Precios.
4) En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante cuadrillas
tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única cuadrilla tipo para ser utilizada
en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo, deberán explicitarse los rendimientos en cada ítem.
5) Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga el
oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems.
6) El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 100 % del Impuesto al Valor Agregado
(I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos.
7) En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a emplear en
su ejecución.
8) Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la "Planilla Tipo" incorporada a este
Documento de Licitación (Planilla V).
9) Los valores para la confección de la "Planilla Tipo" a que se refiere el punto 8) se obtendrán
por aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el presente Anexo:
Materiales - Planilla II
Mano de Obra  Planilla III
Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por asistencia, seguro
obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, horas extras, o cualquier otro adicional
previsto en las leyes o normas vigentes.
Transporte  Planilla IV
En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado separadamente.
Equipos  Planilla V
En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), reparaciones y repuestos
(columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15).
10) Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de los
mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos conceptos.
11) Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se incorporan a la
obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem separado, se integrarán con las
sumas correspondientes a los mismos.
12) Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que integren el
ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de precios con indicación del
costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, combustibles, lubricantes y transporte si lo
hubiere, que justifique el costo con que figura en el análisis del ítem.
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13) Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el transporte hasta
el centro de gravedad de la obra.
El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente.
Cuando alguno de los materiales gravite en proporción no mayor del cinco por ciento (5%) en el costo del
ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación “OTROS MATERIALES”, pero siempre
designándoles específicamente.
14) Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá consignar
separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y descargas, el del transporte ferroviario y
el costo de los complementarios transportes carreteros de origen a estación y de estación de destino a obra.
15) Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos figurarán
en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las especificaciones.
16) Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del ítem. No se
tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de aquellos trabajos que requieran la
utilización de plantas de elaboración y únicamente para el material elaborado.
17) Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados como ítem en la
propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados serán establecidos por el oferente
mediante un porcentaje de los costos netos. El total resultante de adicionar al costo neto los gastos generales
e indirectos y el beneficio será incrementado con el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado vigente, si
correspondiera. Los porcentajes correspondientes a Gastos Generales e Indirectos, Beneficio y Gastos
Impositivos (IVA e Ingresos Brutos), deberán ser uniformes para todos y cada uno de los ítems de la
totalidad de la propuesta.
18) El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, podrá solicitar
al proponente, aclaraciones o rectificaciones.
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PLANILLA I – ANÁLISIS DE PRECIO TIPO


A – MATERIALES


M1 ´Costo en origen …………………………………………………………………………………..


Pérdidas …............................................................................................................................................


P1


M2 …...................................................................................................................................................... P2


Mi …...................................................................................................................................................... Pi


1. Cuantia de M1 x P1 ….................................................................................................................... S1


2. Cuantia de M2 x P2 …..................................................................................................................... S2


3.  ….......................................................................................................................................................


i. Cuantia de Mi x Pi …..................................................................................................................... Si


Suma de los Si …....................................... M


B – MANO DE OBRA


1. Categoría 1: Cantidad x J1 …......................................................................................................... m1


2.  ….......................................................................…............................................................................


i. Categoría i: Cantidad x Ji …........................................................................................................ mi


Suma de los mi …...................................... Smo


Premio asistencia, beneficios sociales …............................................................................................. B2


Suma…………………………………….. MO


C - TRANSPORTE


Elementos: Peso x distancia x costo
t/Km.


E1: P1x D1 x t/Km1 …............................................................................................................................ t1


Ei: Pi x Di x t/Kmi …............................................................................................................................ ti


Suma de los ti …........................................ T


D – AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


Equipo: Amortización unitaria x rendimiento


E1 : A1 x r1 ….......................................................................................................................................... a1


Ei : A i x ri ….......................................................................................................................................... ai


Suma de los ai …..................................... A


E – REPARACIÓN Y REPUESTOS


Equipo: Costo unitario x rendimiento


E1 :  C1 x rr1 …....................................................................................................................................... q1
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Ei : Ci x rri …........................................................................................................................................ qi


Suma de los qi …........................................ R


F – ENERGÍA


Equipo: Costo unitario x rendimiento


E1 : C1 x n1 …......................................................................................................................................... e1


Ei : Ci x ni …......................................................................................................................................... ei


Suma de los ei …........................................ B


G - COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Equipo: Costo unitario x rendimiento


E1: C1 x l1 …......................................................................................................................................... cl1


Ei: Ci x li …......................................................................................................................................... cli


Suma de los cli …....................................... L


Costo-Costo CC


H – GASTOS GENERALES: g % de CC …..................................................................................... G


Costo .................... C


I– GASTOS FINANCIEROS:  f % de C …....................................................................................... D


J – BENEFICIOS:  b % de C …......................................................................................................... E


Suma ..................... F


K– GASTOS IMPOSITIVOS:  i % de F …...................................................................................... H


Precio………….. P
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PLANILLA II - MATERIALES


Designación Unidad Costo por
Unidad


Perdidas
(Fracción
decimal)


Costo Unitario de
las Perdidas
(3) x (4)


Costo por Unidad
Incluido Perdidas
(3)+(5)


1 2 3 4 5 6


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie.
PLANILLA III – MANO DE OBRA


Categoría Salario
$/día $/h


Premio por
Asistencia..
.% (2)


Jornal
Directo
(2) + (3)


Mejoras
Sociales
…% (4)


Seguro
Obrero
...% (4)


Jornal
Total
(4) + (5)
+(6)


Otros
.% (7)


Costo
unidad/Dia
(u)/(h)
(7)+(8)


1 2 3 4 5 6 7 8


PLANILLA IV - TRANSPORTE


Distancia
Km


Tipo de
Material


Costo Unitario
Excluido las
Pérdidas


Pérdidas
(Fracción
Decimal)


Costo Unitario
de las Pérdidas
(3) X (4)


Costo Unitario
Transporte
Incluido Pérdidas
(3)+(5)


1 2 3 4 5 6


PLANILLA V – EQUIPO
𝐴 = 𝐶𝐴−𝑉𝑅


𝑉𝑈  ;   𝐼 = 𝐶𝐴 𝑥 0,5 𝑥 𝑖 
𝑈𝐴 𝑥 100  ;  𝑖 = 10%


N°
de


Ord
en


Design
ación


Poten
cia hp


Costo
Actua


l-$


Valor
Resid


ual
…%
(4)


Vida
Util.h


Uso
Anual.h


Costo
Amortiz
ación e


Intereses
.$/h


Reparaci
ones y


Repuesto
s...% (8)


$/h


Combustibles Lubric
antes...
% (13)


$/h


Combustibles
y Lubricantes
(13)+(14) $/hTipo Precio


Unitario
$/lt


Con-s
umo
lt/h


Costo
$/h


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15
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PLANILLA VI – PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIÓN


Ítem Precio Plazo De Obra (Meses)


N.º Designación Unidad Unitario Cantidad 1
% ítem


2
% ítem


3
% ítem


4
% ítem


10 90


25 35 40


Certificación Mensual en $


Certificación Acumulada en $


Mano de Obra (Discriminada)


Equipos
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Anexo II – Sistema de Contratación


La contratación de la obra se efectuará a través de un SISTEMA MIXTO.
Las obras correspondientes a las viviendas y espacio público se realizarán por “ajuste alzado”. Las
obras de agua y cloacas serán por “Precio Unitario”.


Las obras de Agua y Cloaca que se efectuarán por el sistema de contratación por “Precio Unitario” :
a) El precio del contrato vinculado a estas obras, resultará de aplicar los precios unitarios de la oferta
indicados en el Formulario B-1 a las cantidades de obra solicitadas; sin embargo, el monto o valor final estas
obras resultará de aplicar los precios unitarios de la oferta adjudicada a las cantidades de obra efectiva
ejecutadas, que serán comprobadas a través de las mediciones respectivas, e incluyen los trabajos adicionales
que el CONTRATANTE autorice realizar mediante el instrumento técnico-legal previsto en la Cláusula de
Modificaciones del presente Contrato.
b) Los precios unitarios consignados en la oferta adjudicada para estas obras incluyen la provisión de
materiales de primera calidad, equipos, instalaciones auxiliares, herramientas, andamiajes, y todos los demás
elementos necesarios para la realización y cumplimiento de la ejecución de la OBRA, según se la define en
las EETT, planos y demás elementos técnicos previstos en este Pliego. Este precio también comprende todos
los costos referidos a salarios, incidencia de leyes sociales en ellos, impuestos, aranceles, daños a terceros,
reparaciones por trabajos defectuosos, gastos de seguro de equipo, maquinaria y de accidentes personales,
gastos de transporte y viáticos y todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades y cualquier otro
componente que tenga incidencia en el precio total de la OBRA, hasta su acabado satisfactorio y entrega
definitiva.
c) Sin perjuicio de lo anterior, todos los Ítems cotizados comprenderán, en su conjunto, el precio total para la
construcción de la totalidad de estas obras, la que deberá quedar funcionando adecuadamente al final del
proceso de construcción.
d) Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en Formulario B-1, se entenderá que está
contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la oferta del Oferente deberá contener el precio
total para la ejecución de la totalidad de la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar adecuadamente
de acuerdo con la sana intención del contrato y con las mejores prácticas de la ingeniería


Por otro lado, las obras de Viviendas y espacio Público que se efectuarán por “Ajuste Alzado”, significa que:
a) Se consideran incluidos en el monto contractual todos los trabajos necesarios hasta su completa terminación y
funcionamiento, aunque no estén especificados en la documentación del contrato
b) El Contratista está obligado a estudiar la naturaleza de estos trabajos en los lugares donde serán ejecutados y
proveerá el total de los materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y maquinarias para llevar a cabo las
tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación.
c) Entiéndase que el oferente realizó su propio estudio y en consecuencia, los trabajos indicados en los planos, planillas,
pliegos de condiciones y otras piezas contractuales que no figuren indicados en las partes o rubros del presupuesto
oficial, se considerarán incluidos dentro del monto total contratado y deberán ser ejecutados por el Contratista como
incluidos en su oferta.
d) Si a juicio exclusivo de la Autoridad de Aplicación existiera algún error de significación en el Presupuesto Oficial de
esta obra o en el del oferente, el monto de dicho error se prorrateará entre todos los rubros del presupuesto
manteniéndose invariable el monto de la oferta y modificándose consecuentemente el plan de trabajos e inversiones.
e) No se reconocerá diferencia entre la cantidad ejecutada en obra y la consignada en el presupuesto oficial o en el
presupuesto de la oferta aceptada, salvo que las diferencias provengan de ampliaciones o modificaciones debidamente
autorizadas.
f) La obra deberá ejecutarse conforme a los planos, las Especificaciones Técnicas y Anexos del proyecto, de modo tal
que resulte completa y responda a su fin.
Es de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA, efectuar los trabajos contratados dentro del monto establecido
como monto de la OBRA ya que no se reconocerán ni procederán pagos por trabajos que hiciesen exceder dicho monto,
a excepción de aquellos autorizados expresamente por escrito mediante los instrumentos técnico-legales previstos en
este Contrato.
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DOC-4
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANOS


(en documento aparte)
El plazo de ejecución de las obras se indica en la cláusula 1.9 de las Instrucciones a los Licitantes. La
presentación de oferta implica la sujeción a este plazo.
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DOC-5  (NO APLICA)
Declaración de Mantenimiento de la Oferta
[Utilizar si se eligió solicitar esta declaración en lugar de póliza o garantía bancaria, eliminar si no
corresponde ]


Fecha: [indique la fecha]
Nombre del Contrato.: [indique el nombre]
No. de Identificación del Contrato: [indique el número]
Solicitud de Ofertas: [Indique el número]


Señores
Dirección de Compras y Contrataciones
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
Calle N° 47 529, entre calle 5 y 6. Planta baja. Ciudad de La Plata. CP 1900.
Provincia de Buenos - República Argentina


Presente.-


Señores:


Nosotros, los suscritos, declaramos que:


1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar respaldadas por esta
Declaración de Mantenimiento de la Oferta.


2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier proceso de
contratación con el Contratante y con proyectos financiados por el BM, por un período de un año contado a
partir de notificación de resultados del proceso si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las condiciones de
la Oferta sea porque:


a) retiramos nuestra Oferta durante el período de validez de la Oferta especificado en las Instrucciones
a los Licitantes; o
b) no aceptamos la corrección de los errores aritméticos de conformidad con las Instrucciones a los
Licitantes ,
c) sí, después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el período de validez
de la misma,
1. no firmamos o nos rehusamos firmar el  Contrato; o
2. no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato.


Firma: [firma del representante autorizado].


Nombre: [indique el nombre]
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DOC-6
CONTRATO


OBRAS “INTEGRACIÓN URBANA PILCOMAYO” - QUILMES


[Indicar número de contrato],


Conste por el presente Contrato, para la construcción de obras [indicar Lote y objeto del contrato], suscrito al tenor de
las siguientes cláusulas y condiciones:


PRIMERA. - PARTES CONTRATANTES
Las partes Contratantes que suscriben este contrato son: [indicar Contratante], representado legalmente por su [indicar
cargo], señor(a) [indicar nombre], que en adelante se denominará el CONTRATANTE y la [indicar Razón Social de
la Empresa constructora), legalmente constituida y existente conforme a la legislación argentina, inscrita en [indicar
lugar de inscripción, si corresponde] bajo matrícula N.º [si aplica, registrar el número], representada mediante
testimonio de poder N.º [si aplica, registrar el número] otorgado el [registrar la fecha - día, mes, año] en la [registrar
el lugar donde fue otorgado el Poder] a favor de [registrar el nombre completo y número de DNI o Cédula de Identidad
del apoderado legal habilitado para la firma del Contrato en representación del Contratista] que en adelante se
denominará el CONTRATISTA, quienes celebran y suscriben el presente Contrato.


SEGUNDA. - ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO
El CONTRATANTE, invitó a Empresas Constructoras a presentar ofertas bajo Regulaciones de Adquisiciones para
Prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, según el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR.
El CONTRATANTE, luego de la evaluación de las ofertas resolvió adjudicar la ejecución de la OBRA objeto del
presente Contrato a la empresa [indicar nombre] por cumplir su oferta con todos los requisitos de la solicitud y
proponer el precio evaluado más conveniente.


TERCERA. - OBJETO DEL CONTRATO
El CONTRATISTA se compromete y obliga por el presente Contrato, a ejecutar todos los trabajos del proyecto de
Construcción de “Integración urbana Pilcomayo” ubicado en el barrio Villa Itatí, localidades de Bernal y Don Bosco,
partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires, Argentina y consistente en la construcción de 64 viviendas, 16 locales
comerciales, 34 áreas de estacionamientos en veredas, las veredas perimetrales del conjunto, una calle peatonal y un
espacio público. A su vez, se llevarán adelante obras de servicios e infraestructura necesarias tales como red de agua,
desagües cloacales y red eléctrica para la zona de nuevas viviendas. Todo ello en adelante se denominará la OBRA,
hasta su completo acabado, con absoluta sujeción a este Contrato y a los documentos que forman parte de él,
cumpliendo las normas, precios, especificaciones técnicas, dimensiones, regulaciones, obligaciones, tiempo de
ejecución, y otras condiciones establecidas en los Documentos de Contrato y en las cláusulas contractuales del presente
instrumento legal.


CUARTA.- DOCUMENTOS DE CONTRATO.
Para el cumplimiento del presente contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos originales:
▪ Carta de la Oferta de fecha [indicar la fecha] emitida por el CONTRATISTA.
▪ Poder del representante legal del CONTRATISTA
▪ Otros documentos del CONTRATISTA [Indicar otros documentos que correspondan],
▪ Planos del Proyecto y Especificaciones Técnicas
▪ Memoria de Proyecto, Plan de gestión Ambiental y Social


QUINTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA
El CONTRATISTA se obliga a ejecutar y a entregar la OBRA satisfactoriamente concluida de acuerdo con los
documentos de este contrato en el plazo de QUINIENTOS CUARENTA (540) días corridos.
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El plazo será computado a partir de la fecha en que el Inspector de Obra expida el Acta de Inicio de Obra y/o según la
fecha que se indique en dicho documento, hasta la Recepción Provisoria de la Obra. La emisión del Acta de Inicio de
Obra constará en el Libro de Órdenes de Servicio.


El Acta de Inicio de Obra será expedida en un plazo máximo de 15 días hábiles desde la firma del contrato. En caso de
que el Acta de Inicio no sea expedida en dicho plazo, el CONTRATISTA quedará facultado para rescindir el contrato de
conformidad con la cláusula establecida en este mismo Contrato.


El contratista terminará las obras dentro del plazo de terminación de las obras mencionado en el párrafo primero de esta
cláusula, incluida la recepción provisoria de las obras.
Las demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos, darán lugar a la aplicación de multas o sanciones.
El monto de la penalidad por cada día de retraso de la fecha de terminación con respecto a la fecha prevista de
terminación, para la totalidad de las Obras es del 0.1% por día del Precio Final del Contrato. El monto máximo a aplicar
por cada día de retraso de la fecha de terminación con respecto a la fecha prevista de terminación para la totalidad de las
Obras es del 10% del precio final del Contrato. Este máximo incluye la compensación s propiamente dicha y los
importes por multas por cualquier otro concepto que se hayan aplicado al contratista.


Cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 10% respecto de la establecida en la Curva de
Certificaciones, la INSPECCIÓN, mediante Orden de Servicio, intimará al contratista a regularizar esta situación al
próximo mes de certificación. Cumplido este plazo, sin que la contratista regularice la Curva de Certificaciones y está
supere del acumulado el 10% y hasta el 20% se aplicará una multa del 1, 5% del precio del contrato, superado el 20% el
2,5% del precio del contrato, salvo que mediaren causas justificadas, las que la contratista deberá poner en
conocimiento mediante Nota de Pedido a la INSPECCIÓN, la que en caso de aprobar deberá establecer un plazo
máximo de regularización.


SEXTA.- ENTREGA DE PROYECTOS EJECUTIVOS


Para las obras de Agua y Cloaca el plazo máximo de entrega del proyecto ejecutivo de obra será de 10 días hábiles a
partir de la firma del acta de inicio, el CONTRATANTE cuenta con un plazo máximo de 5 días hábiles para evaluar,
sugerir correcciones o dar por aprobado el mismo.


En lo que refiere a los edificios de Viviendas, el plazo máximo de entrega del proyecto ejecutivo de la obra será de 15
días hábiles a partir de la firma del acta de inicio; el CONTRATANTE cuenta con un plazo máximo de 5 días hábiles
para evaluar, sugerir correcciones o dar por aprobado el mismo.


Para todos los casos, si hubiere correcciones realizadas por el CONTRATANTE para subsanar por parte del
CONTRATISTA, el mismo contará con un plazo máximo de 10 días de haber sido notificado.


El CONTRATISTA no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” en la
que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra” . Asimismo, no
serán computadas para modificar el plazo final de obra, las demoras surgidas por la corrección superado el plazo
máximo de 10 días para la subsanación de las observaciones.


SÉPTIMA.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.
De acuerdo con el precio evaluado de la oferta el monto total para la ejecución de la OBRA, es de: [registrar en forma
numérica y literal el monto del contrato en Pesos identificando Lote].
Debido a que el régimen de contratación adoptado para esta obra es el de “Sistema Mixto” ello significa que:


Las obras de Agua y Cloaca que se efectuarán por el sistema de contratación por “Precio Unitario” :


a) El precio del contrato vinculado a estas obras, resultará de aplicar los precios unitarios de la oferta indicados en el
Formulario B-1 a las cantidades de obra solicitadas; sin embargo, el monto o valor final estas obras resultará de aplicar
los precios unitarios de la oferta adjudicada a las cantidades de obra efectiva ejecutadas, que serán comprobadas a
través de las mediciones respectivas, e incluyen los trabajos adicionales que el CONTRATANTE autorice realizar
mediante el instrumento técnico-legal previsto en la Cláusula de Modificaciones del presente Contrato.
b) Los precios unitarios consignados en la oferta adjudicada para estas obras incluyen la provisión de materiales de
primera calidad, equipos, instalaciones auxiliares, herramientas, andamiajes, y todos los demás elementos necesarios
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para la realización y cumplimiento de la ejecución de la OBRA, según se la define en las EETT, planos y demás
elementos técnicos previstos en este Pliego. Este precio también comprende todos los costos referidos a salarios,
incidencia de leyes sociales en ellos, impuestos, aranceles, daños a terceros, reparaciones por trabajos defectuosos,
gastos de seguro de equipo, maquinaria y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos y todo otro costo
directo o indirecto incluyendo utilidades y cualquier otro componente que tenga incidencia en el precio total de la
OBRA, hasta su acabado satisfactorio y entrega definitiva.
c) Sin perjuicio de lo anterior, todos los Ítems cotizados comprenderán, en su conjunto, el precio total para la
construcción de la totalidad de estas obras, la que deberá quedar funcionando adecuadamente al final del proceso de
construcción.
d) Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en Formulario B-1, se entenderá que está contemplado en
los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la oferta del Oferente deberá contener el precio total para la ejecución de la
totalidad de la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar adecuadamente de acuerdo con la sana intención del
contrato y con las mejores prácticas de la ingeniería.


Por otro lado, las obras de Viviendas y espacio Público que se efectuarán por “Ajuste Alzado”, significa que:


a) Se consideran incluidos en el monto contractual todos los trabajos necesarios hasta su completa terminación y
funcionamiento, aunque no estén especificados en la documentación del contrato
b) El Contratista está obligado a estudiar la naturaleza de estos trabajos en los lugares donde serán ejecutados y
proveerá el total de los materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y maquinarias para llevar a cabo las
tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación.
c) Entiéndase que el oferente realizó su propio estudio y en consecuencia, los trabajos indicados en los planos, planillas,
pliegos de condiciones y otras piezas contractuales que no figuren indicados en las partes o rubros del presupuesto
oficial, se considerarán incluidos dentro del monto total contratado y deberán ser ejecutados por el Contratista como
incluidos en su oferta.
d) Si a juicio exclusivo de la Autoridad de Aplicación existiera algún error de significación en el Presupuesto Oficial de
esta obra o en el del oferente, el monto de dicho error se prorrateará entre todos los rubros del presupuesto
manteniéndose invariable el monto de la oferta y modificándose consecuentemente el plan de trabajos e inversiones.
e) No se reconocerá diferencia entre la cantidad ejecutada en obra y la consignada en el presupuesto oficial o en el
presupuesto de la oferta aceptada, salvo que las diferencias provengan de ampliaciones o modificaciones debidamente
autorizadas.
f) La obra deberá ejecutarse conforme a los planos, las Especificaciones Técnicas y Anexos del proyecto, de modo tal
que resulte completa y responda a su fin.
Es de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA, efectuar los trabajos contratados dentro del monto establecido
como monto de la OBRA ya que no se reconocerán ni procederán pagos por trabajos que hiciesen exceder dicho monto,
a excepción de aquellos autorizados expresamente por escrito mediante los instrumentos técnico-legales previstos en
este Contrato.


El pago será de acuerdo al progreso de la OBRA. Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán medidos por
períodos mensuales, que cerrarán el último día hábil de cada mes. La medición se realizará dentro de los primeros
CINCO (5) días hábiles siguientes al del vencimiento del período mensual. Será efectuada de forma conjunta por la
INSPECCIÓN, y el Representante Técnico de la CONTRATISTA.
Dentro de los CINCO (5) días de efectuadas las mediciones, el CONTRATISTA presentará al INSPECTOR un
certificado de pago debidamente firmado por el representante autorizado del CONTRATISTA, que consignará todos
los trabajos ejecutados, de acuerdo a la medición efectuada en forma conjunta por el INSPECTOR y el
CONTRATISTA, y con los precios unitarios acordados.
En caso de que el CONTRATISTA, no presente al INSPECTOR el certificado de avance de obra hasta cinco (5) días
hábiles posteriores al plazo previsto en la presente cláusula, el INSPECTOR elaborará el certificado en base a la
medición que efectuará en forma conjunta con el CONTRATISTA y la enviará a éste para su firma con la respectiva
llamada de atención por el incumplimiento contractual, advirtiéndole de las implicaciones posteriores de esta omisión.
El INSPECTOR, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a recibir el certificado comunicará por escrito su
aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los motivos de rechazo, en este último caso, el
CONTRATISTA deberá realizar las correcciones necesarias y volver a presentar el certificado.
El certificado aprobado por el INSPECTOR será remitido al SUPERVISOR, quien luego de tomar conocimiento del
mismo, dentro del término de tres (3) días hábiles subsiguientes a su recepción lo avalará lo devolverá al INSPECTOR,
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si requiere aclaraciones o correcciones. resueltas las eventuales observaciones lo enviará con su aval a la dependencia
pertinente del CONTRATANTE para el pago, con la firma y fecha respectivas. En dicha dependencia se expedirá la
orden de pago dentro del plazo máximo de quince (15) días hábiles computables desde su recepción.
En caso de que el certificado de pago fuese devuelto al INSPECTOR, para correcciones o aclaraciones, el
CONTRATISTA dispondrá de hasta (5) días hábiles para efectuarlas y con la nueva fecha remitir los documentos
nuevamente al INSPECTOR y éste al SUPERVISOR.
El CONTRATISTA recibirá el pago del monto certificado menos las deducciones que correspondieren.
El pago de cada certificado se realizará dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la fecha de
aprobación del certificado por parte del SUPERVISOR. Si el pago del certificado no se efectúa dentro de este plazo, el
CONTRATISTA tendrá derecho a recibir durante el período de mora un cargo financiero compuesto mensual sobre el
monto no pagado. Este cargo financiero se calculará a la tasa anual de tres puntos porcentuales sobre la tasa de
descuento del Banco Central de la República Argentina. El CONTRATISTA tendrá derecho a percibir este pago sin
notificación formal o certificación, y sin perjuicio de cualquier otro derecho o recurso
El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista la proporción (5%) hasta que las Obras estén
terminadas totalmente y/o se haya cumplido el Período de Responsabilidad por Defectos.
Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Inspector de Obra haya emitido el Acta de Recepción Provisoria, se
le pagará al Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya transcurrido el Período de
Responsabilidad por Defectos y el Inspector de Obra haya certificado que todos los defectos notificados al Contratista
antes del vencimiento de este período han sido corregidos. El Contratista podrá sustituir la mitad con una garantía
bancaria “contra primera solicitud” o una póliza de caución de fondo de reparo.Los montos retenidos no devengarán
intereses ni actualizaciones.
Estas retenciones, así como las garantías del contrato podrán ser afectadas al pago de las multas y a las devoluciones
que por cualquier otro concepto debiera efectuar el contratista en caso de que el monto de los certificados fuera
insuficiente debiendo el contratista reponer la suma afectada en el perentorio plazo de diez (10) días hábiles, bajo
apercibimiento de rescisión del contrato.


OCTAVA.- AJUSTE DE PRECIO


El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra alcanzado por las previsiones del
Decreto 290/21 y su reglamentación.


Estructura de Ponderación de Insumos Principales Según Decreto 290/2021


ITEM INSUMO FUENTE INDICE PORCENTAJE
DE


INCIDENCIA


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) α R1 33,04%


2 AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPMIPIB" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc j) α R2 0,50%


3


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-IPIB" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc k) α R3 1,51%


4 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) α R4 11,36%


5 ALBAÑILERÍA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) α R5 20,06%
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6 CARPINTERIAS METÁLICAS Y HERRERÍAS INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) α R6 15,94%


7 ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN Y
CABLEADO


INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc g) α R7 1,75%


8 PISOS Y REVESTIMIENTOS INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC cont." Art 15. Dec. 1295/2002 Inc c) α R8 5,48%


9 HORMIGON ELABORADO INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) α R9 4,90%


10 ARTEFACTOS PARA BAÑO Y GRIFERÍA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc r) α R10 2,46%


11


COSTO FINANCIERO Banco Nación de la Argentina TNA ACTIVA BNA α R11 3,00%


TOTAL 100%


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de precios realizados por la repartición y utilizados para la
confección del correspondiente presupuesto oficial.


Factor de Redeterminación (FR)


Donde


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo certificado de la obra)


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o expresado en porcentaje igual al
100%)


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9+ αR10+ αR11=100%


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico.


NOVENA.- MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES
El Cronograma de ejecución de obra será ajustado, dentro de los cinco (5) días calendario, siguientes a la emisión del
Acta de Inicio de Obra y será presentado al INSPECTOR. Una vez aprobado por el INSPECTOR y aceptada por el
SUPERVISOR, el cronograma constituirá parte del presente Contrato para el control del AVANCE DE LA OBRA.
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Si los plazos establecidos en el Cronograma de ejecución o el plazo total finalicen y los trabajos parciales o totales no
han concluido en su integridad y de forma satisfactoria, el CONTRATISTA se constituirá en mora sin necesidad de
previo aviso obligándose a pagar las multas establecidas en la Cláusula quinta del presente contrato.


Si el INSPECTOR establece que, por la aplicación de multas se ha llegado al límite máximo del 10% del monto total
del Contrato, comunicará al CONTRATANTE esta situación para que proceda a analizar si da lugar a la resolución del
Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula Décima Octava de este documento.


Las multas serán cobradas mediante descuento de los Certificados que correspondan, sin perjuicio de que el
CONTRATANTE ejecute o consolide la garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y
perjuicios por medio de la acción legal que corresponda.


DÉCIMA.- FACTURACIÓN
El CONTRATISTA emitirá la factura correspondiente a favor del CONTRATANTE una vez que cada certificado de
avance de obra haya sido aprobado por el SUPERVISOR. En caso de que no sea emitida la factura respectiva, el
CONTRATANTE no hará efectivo el pago del certificado.


DÉCIMA PRIMERA.- ANTICIPO
Después de ser suscrito legalmente el CONTRATO, el CONTRATANTE podrá entregar al CONTRATISTA, a
solicitud expresa de éste, un anticipo de hasta el 10% del monto total de la OBRA como máximo, monto que será
descontado en los certificados, hasta cubrir el monto total del anticipo y será pagado dentro de los 28 días de entregada
la factura correspondiente. La falta de pago del anticipo no podrá alegarse como causal de mora en la iniciación o
continuación de los trabajos imputable al comitente.
El CONTRATANTE aportará una garantía por el 100% del anticipo en forma de Póliza de Seguro de Caución, mediante
pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del Organismo
Provincial de Integración Urbana y por medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso
y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de división y de excusión previa del
obligado. En la misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias). El otorgamiento del anticipo será
concedido previa presentación de la garantía. Los fondos anticipados se podrán destinar para la adquisición de equipos
y sus repuestos, gastos de instalación de obrador o fábrica y materiales a utilizar en la obra; no podrá ser utilizado para
el pago de personal del Contratista. El anticipo financiero no devengará intereses a favor del Contratista bajo ningún
concepto.
El CONTRATISTA aportará una garantía por el 100% del anticipo a satisfacción del contratante, y la correspondiente
factura como requisito para el correspondiente desembolso del anticipo que se realizará al contratista dentro de los 28
(veintiocho) días de presentadas y aceptadas. En caso necesario esta garantía deberá ser ampliada a solicitud del
CONTRATANTE, quién también podrá solicitar la ejecución de la garantía si es que el anticipo otorgado no fuese
utilizado para gastos de movilización y compra de material para la OBRA o por otra causa plenamente justificada.
Dicha Garantía será liberada dentro de los treinta (30) días posteriores de haber cubierto el monto total del anticipo
descontado en los certificados.


DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍAS
El CONTRATISTA garantiza la correcta y cumplida ejecución del presente Contrato con la Garantía Bancaria/Póliza
de seguro [indicar la que corresponda], N.º [indicar número], emitida por [indicar la entidad emisora], el [indicar
fecha de emisión], con vigencia hasta el [indicar fecha hasta la cual tiene vigencia], a la orden de [indicar nombre del
CONTRATANTE], por [indicar el monto en forma literal y numeral], equivalente al [indicar porcentaje], del valor del
Contrato.
En caso de incumplimiento contractual del CONTRATISTA, el importe de la garantía será pagado en favor del
CONTRATANTE, a su solo requerimiento y sin necesidad de ningún trámite o acción judicial.
El CONTRATISTA, se obliga a mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, hasta la entrega
definitiva de la OBRA.
La garantía será devuelta al CONTRATISTA una vez realizada la recepción definitiva y satisfactoria de la OBRA,
cumpliendo las cláusulas de este contrato.
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DÉCIMA TERCERA.- INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA
Supervisión: Los trabajos materia del presente CONTRATO estarán sujetos a la Supervisión permanente del
CONTRATANTE, quien nombrará como SUPERVISOR a un profesional responsable del cumplimiento del Contrato
de Obra, entre otras funciones, sin suplantar en el ejercicio de las funciones y responsabilidades específicas del
INSPECTOR.
LA INSPECCIÒN DE LA OBRA será realizada por personal del CONTRATANTE, y tendrá las responsabilidades
inherentes al desempeño de las funciones de INSPECCIÓN, entre ellas a título indicativo y no limitativo las siguientes:
- Estudiar e interpretar los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el CONTRATISTA.
- Controlar y exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del Libro de Órdenes de Servicio.
- En caso necesario, proponer y sustentar  modificaciones del diseño de la OBRA
- Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA, de la obra ejecutada y aprobar los Certificados de
avance de obra.
- Controlar la vigencia y validez de las garantías, requerir oportunamente al CONTRATISTA su ampliación,
eventualmente solicitar al CONTRATANTE a través del SUPERVISOR,  la ejecución de éstas.


DÉCIMA CUARTA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA
EL CONTRATISTA designa como su representante legal en obra, al REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE
OBRA profesional con suficiente experiencia en la dirección de Obras similares, y calificado para llevar a cabo de
forma satisfactoria la ejecución de la OBRA, quien prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:
a) dirigir la ejecución de la OBRA.
b) mantener a la INSPECCIÓN permanentemente informada sobre los aspectos relacionados con la OBRA
c) ser responsable del control de asistencia y la conducta del personal bajo su dependencia, con autoridad para
asumir medidas correctivas en caso necesario.
En caso de ausencia temporal del REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA, el CONTRATISTA deberá
informar por medio de Nota de Pedido al personal que asumirá sus funciones y tendrá autoridad para actuar su
representación. Esta Suplencia será temporal, no debe exceder treinta (30) días calendario; caso contrario el
CONTRATISTA deberá sustituir al REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA con otros profesionales de
similar o mejor calificación que el que será reemplazado.
El CONTRATISTA no podrá revocar el nombramiento del representante técnico/jefe de obra, ni nombrar a un sustituto,
sin el consentimiento previo de la Supervisión.


DÉCIMA QUINTA.- LIBRO DE ÓRDENES DE SERVICIO Y NOTAS DE PEDIDO
El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Órdenes de Servicio y Libro de Notas de Pedido, con
páginas numeradas y tres (3)copias, que deberá ser abierto en la fecha que reciba el Acta de Inicio de Obra.
El INSPECTOR anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas al CONTRATISTA; el
REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA utilizará el Libro para comunicar al INSPECTOR actividades de la
OBRA.
Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del INSPECTOR y la constancia firmada del REPRESENTANTE
TÉCNICO/JEFE DE OBRA de haberla recibido o viceversa.
Si el CONTRATISTA desea responder una orden escrita en el Libro, deberá hacerla conocer al INSPECTOR en el
Libro de Notas de Pedido, dentro de tres (3) días siguientes a la fecha de la orden, caso contrario quedará
sobreentendido que el CONTRATISTA acepta la orden sin derecho a reclamo posterior.
El CONTRATISTA podrá comunicar al INSPECTOR mediante el Libro de Notas de Pedido, los aspectos de la OBRA
que considere relevantes. Si el CONTRATISTA considera que tiene derecho a cualquier prórroga del plazo de
terminación o a cualquier pago adicional como consecuencia de eventos no previsibles, o imprecisiones en los
documentos técnicos, que hayan afectado a la ejecución de las obras, comunicará a la INSPECCIÓN mediante una
anotación en el Libro de Notas de Pedido en la que describirá el hecho o circunstancia que origina el reclamo. La
anotación se hará tan pronto como sea posible, a más tardar 5 días de calendario después de tener noticia el
CONTRATISTA de dicho hecho o circunstancia. Si no notificara en dicho plazo el hecho o circunstancia, no se
prorrogará el plazo de terminación y el CONTRATISTA no tendrá derecho a recibir pagos adicionales y el contratante
quedará liberado de cualquier responsabilidad vinculada con la reclamación. Dentro del plazo de 30 días contados desde
que el CONTRATISTA tomó conocimiento de los hechos o circunstancias que originan el reclamo, elevará a la
INSPECCIÓN una reclamación completa y pormenorizada que incluya toda la información soporte de la misma. La
INSPECCIÓN analizará dicho reclamo y propondrá al SUPERVISOR su toma en consideración o rechazo. En caso de
toma en consideración se procederá conforme a la cláusula DÉCIMA CUARTA.
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A tiempo de la Recepción Definitiva de la OBRA, los originales de los Libro de Órdenes de Servicio y Notas de
Pedido, serán entregados al CONTRATANTE y una copia al CONTRATISTA.


DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIÓN DE LAS OBRAS
De forma excepcional, por causas plenamente justificadas (técnicas, legales y financieras), el INSPECTOR, con la
autorización expresa del CONTRATANTE, durante el período de ejecución de la OBRA, podrá efectuar modificaciones
y/o ajustes necesarios al diseño de la OBRA, a efectos que la misma cumpla con el fin previsto. Las mismas serán
conforme a lo establecido por la Ley 6021, su Decreto Reglamentario 5488/59 y aquellas que la complementen y/o
modifiquen.
El INSPECTOR, previo el trámite respectivo de aprobación, podrá introducir modificaciones que considere
estrictamente necesarias y con tal propósito, tendrá la facultad para ordenar por escrito al CONTRATISTA y éste deberá
cumplir con cualquiera de las siguientes instrucciones:
- Efectuar ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano de la OBRA.
- Incrementar o disminuir cualquier parte de la OBRA prevista en el Contrato.
- Ejecutar trabajos adicionales inherentes a la misma obra, que sean absolutamente necesarios, aunque no
cuenten con precios unitarios establecidos en el Contrato.
- y otras indicaciones sugeridas por el contratante.
Los instrumentos legales para estas modificaciones son:
A. Orden de Trabajo
Se emitirán
● Cuando la modificación esté referida a ajustes de rutina en el desarrollo de la OBRA que no implique un
cambio sustancial en el  diseño de la OBRA, en las condiciones o en el monto del contrato.
● Por el Inspector directamente en el libro de órdenes, instruyendo los trabajos a ejecutar
● Para iniciar, detener o reanudar partes de la OBRA y para instruir procedimientos constructivos dirigidos a
que cualquier trabajo sea ejecutado en conformidad con las especificaciones y los planos.
Estas órdenes no podrán:
● Ser emitidas para reducir o incrementar cantidades de obra.
● Modificar el monto, plazo, objeto del contrato ni introducir nuevos ítems
● Significar alteraciones en las cantidades de trabajo de los ítems del contrato y tampoco podrán trasladar
recursos económicos de un ítem a otro.


Orden de Cambio
● Deberán emitirse órdenes de cambio cuando se incremente o disminuya las cantidades de obra de los ítems de
trabajo originalmente contratados, o plazos del mismo, y sin dar lugar al incremento de los precios unitarios, ni creación
de nuevos ítems de obra.
● El incremento o disminución del monto del contrato, mediante Orden de Cambio (una o varias sumadas), no
podrá ser mayor al cinco por ciento (5 %) del monto total del Contrato original.
● Una Orden de Cambio no debe modificar las características sustanciales del diseño.
● Las órdenes de cambio podrán ser emitidas para modificar el plazo contractual de la OBRA por razones
debidamente justificadas.
● Las Órdenes de Cambio deberán tener número y fecha correlativa y, serán elaboradas con los sustentos
técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el INSPECTOR, serán puestas a conocimiento y
consideración del SUPERVISOR.


B. Contrato Modificatorio del contrato de obras
Esta modalidad de modificación de la OBRA se aplicará sólo en caso extraordinario en que la OBRA deba ser
complementada o por otras circunstancias que determinen una modificación en las características sustanciales en el
diseño de la OBRA y un decremento o incremento independiente a la emisión de Órdenes de Cambio.
El INSPECTOR deberá elaborar un documento de sustento técnico-financiero que establezca las causas y razones por
las cuales debiera ser suscrito este documento.
En el caso de requerir la disminución en la OBRA, esta situación deberá ser previamente concertada con el
CONTRATISTA, a efectos de evitar reclamos posteriores.
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Si las modificaciones implican la ampliación del plazo de ejecución de las obras, esta situación también será incluida en
el contrato modificatorio.
El informe-recomendación y antecedentes deberán ser enviados por el INSPECTOR al SUPERVISOR, quien luego de
su análisis podrá recomendar su firma. El Contrato Modificatorio, será firmado por la misma autoridad que firmó el
contrato original.
Si conforme la modificación estableciera el incremento o disminución de las cantidades de obra, la base de pago serán
los precios unitarios de la oferta adjudicada; para trabajos (ítems) de nueva creación (para los que no exista precio
unitario en la oferta adjudicada) los precios unitarios deberán ser propuesto por el Contratista, sin incrementar los
porcentajes de Costos Indirectos, ni modificar los precios incluidos en otros ítems de la oferta. El INSPECTOR
analizará la oferta y elaborará un informe de recomendación al SUPERVISOR, quien será responsable de aprobar los
precios que serán considerados en el contrato modificatorio correspondiente.
No podrá el contratista por sí, hacer trabajo alguno sino con estricta sujeción al contrato. Los materiales de mejor
calidad o la mejor ejecución empleada por el contratista no le darán derecho a mejora de precios.
En caso de fuerza mayor debidamente justificada, la repartición podrá autorizar el empleo de materiales de distinta
calidad previo reajuste del precio en la medida que corresponda


C. Eventos compensables
Se considerarán Eventos Compensables los siguientes:
(a) El Contratante no permite acceso a una parte de la zona de Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las
Obras.
(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del Contratista en
virtud del Contrato.
(c) El Inspector ordena una demora o no emite los Planos, las Especificaciones o las instrucciones necesarias para
la ejecución oportuna de las Obras.
(d) El Inspector ordena al Contratista que ponga al descubierto los trabajos o que realice pruebas adicionales a los
trabajos y se comprueba posteriormente que los mismos no presentaban defectos.
(e) El Inspector sin justificación desaprueba una subcontratación.
(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que razonablemente se podía inferir antes de la
emisión de la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a los Licitantes (incluyendo el Informe de
Investigación del Sitio de las Obras), la información disponible públicamente y la inspección visual del Sitio de las
Obras.
(g) El Inspector imparte una instrucción para lidiar con una condición imprevista, causada por el Contratante, o de
ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones de seguridad u otros motivos.
(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos, o el Contratante no trabajan conforme
a las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras o costos adicionales al Contratista.
(i) El Inspector demora sin justificación alguna la emisión de órdenes de servicios, aprobación de certificados
mensuales, Certificado de Terminación, informes complementarios y cualquier otra solicitud de la empresa contratista
concerniente al correcto desarrollo de la obra.
Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha
Prevista de Terminación, se podrá aumentar el Precio del Contrato y/o se podrá prolongar la Fecha Prevista de
Terminación. El Inspector decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el monto del incremento, y si la
Fecha Prevista de Terminación deberá prorrogarse y en qué medida.
Tan pronto como el Contratista proporcione información que demuestre los efectos de cada evento compensable en su
proyección de costos, el Inspector la evaluará y ajustará el Precio del Contrato como corresponda. Si el Inspector no
considerase la estimación del Contratista razonable, preparará su propia estimación y ajustará el Precio del Contrato
conforme a ésta. El Inspector supondrá que el Contratista reaccionará en forma competente y oportunamente frente al
evento.
El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en la medida en que los intereses del Contratante se
vieran perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado con el Inspector.
El plazo de ejecución podrá ser ampliado por demora en el pago de certificados de avance de obra; cuando el
CONTRATISTA efectúe el trámite de reclamo en su favor, cumpliendo el procedimiento pertinente, el que será
analizado por el INSPECTOR para luego emitir informe y recomendación respectiva al SUPERVISOR, a efectos de la
emisión de la Orden de Cambio que establezca la ampliación de plazo.
Las Órdenes de Trabajo, Orden de Cambio o Contrato Modificatorio deben ser emitidos y suscritos de forma previa a la
ejecución de los trabajos por parte del CONTRATISTA, ninguno de los documentos mencionados constituye un
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documento regulador de procedimientos de ejecución de obra, excepto en casos de emergencia declarada para el lugar
de emplazamiento de la OBRA.


DÉCIMA SÉPTIMA.- RECEPCIÓN PROVISORIA DE LA OBRA
Se realizará cuando la OBRA haya sido concluida completamente en todos los trabajos contractualmente acordados,
incluidas las órdenes de cambio y contratos modificatorios. La Comisión de Recepción del CONTRATANTE hará
constar en Acta el estado y cualquier detalle, reserva, deficiencia u observación sobre la OBRA que recibe
provisionalmente; las observaciones deberán ser solucionadas por el CONTRATISTA dentro del plazo establecido por
el Inspector y antes de finalizado el Plazo de Garantía de la Obra.
Con una anticipación mínima de (5) días hábiles antes del vencimiento del plazo de ejecución de la OBRA, el
CONTRATISTA mediante Nota de Pedido, solicitará al INSPECTOR señale día y hora para la Recepción Provisoria de
la OBRA.
Si luego de la inspección, a juicio del INSPECTOR la OBRA se halla correctamente ejecutada, conforme a los planos y
documentos del CONTRATO, hará conocer al SUPERVISOR su intención de proceder a la recepción provisoria; este
proceso no deberá exceder el plazo de tres (3) días hábiles.
Recibida la carta de aceptación del SUPERVISOR y dentro del plazo máximo de tres (3) días hábiles, el INSPECTOR
procederá a dicha Recepción Provisoria, y se elaborará el Acta de constancia, de existir, se harán constar todas las
deficiencias, anomalías e imperfecciones, instruyéndose sean subsanadas por el CONTRATISTA dentro de los diez
(diez) días calendarios siguientes a la fecha de Recepción Provisoria de la Obra.
Si a juicio del INSPECTOR, las deficiencias y observaciones anotadas no son de magnitud y el tipo de obra lo permite,
podrá autorizar que la OBRA sea utilizada, sin perjuicio de que se realicen las correcciones que ameriten. Empero si
dichas anomalías fueran mayores, el INSPECTOR rechazará la recepción y consiguientemente, correrán las multas y
sanciones al CONTRATISTA hasta que la OBRA sea entregada en forma satisfactoria.
Cuando la ejecución de las obras haya considerado la provisión de bienes y/o de servicios conexos, las acciones
previstas en la Recepción Provisoria, se harán extensivas para una recepción conforme de los mismos.


DÉCIMA OCTAVA.- RECEPCIÓN DEFINITIVA
Se realizará una vez que el CONTRATISTA cumpla las siguientes condiciones:
- ha resuelto las observaciones que se hubiesen presentado en la recepción provisoria de las obras
y haya transcurrido hasta 365 días calendario para verificar el funcionamiento de la OBRA.
- haya entregado los planos “conforme a obra” (un original, dos copias y medio digital - pendrive), manuales y/u
otros documentos pertinentes a las obras ejecutadas y/o bienes y servicios conexos efectuados.
El INSPECTOR señalará la fecha y hora para la Recepción Definitiva y pondrá en conocimiento del SUPERVISOR.
Participarán en este acto el SUPERVISOR, y el INSPECTOR; se elaborará el Acta correspondiente.
Si en la inspección se establece que no se subsanaron o corrigieron las deficiencias observadas, no se procederá a la
recepción definitiva hasta que la OBRA esté concluida a satisfacción; se aplicará la multa estipulada en la Cláusula
Octava a los días transcurridos entre la fecha que debió realizarse la entrega definitiva hasta la entrega definitiva a
satisfacción del CONTRATANTE.
Los documentos de la OBRA también serán objeto de revisión, observación o aprobación, para una conformidad final
de su recepción.
Si posteriormente al vencimiento de la Garantía de Buena Ejecución de Obra, ésta presentara deficiencias de
construcción, el CONTRATISTA queda sujeto a las penalidades que pudiera tener lugar por la vía Coactiva, por la
naturaleza del presente contrato. El CONTRATISTA tendrá la responsabilidad emergente de daños y perjuicios
establecidos en las leyes Civiles vigentes en el país.


DÉCIMA NOVENA. - CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓN FINAL Y PROCEDIMIENTO DE PAGO
Dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha de Recepción Provisoria, el INSPECTOR solicitará un certificado
de cantidades finales de obra, con base en la OBRA efectiva y realmente ejecutada. Este certificado será cursado por el
CONTRATISTA para que dentro de diez (10) días subsiguientes elabore el Certificado de Liquidación Final y la
presente al INSPECTOR.
El INSPECTOR y el CONTRATANTE, no darán por finalizada la liquidación, si el CONTRATISTA no hubiese
cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus documentos anexos.
Sin embargo, aún después de efectivizarse el pago final, en caso de establecerse anomalías será factible reclamar la
restitución de montos que resultasen como indebidamente pagados al CONTRATISTA.
Se deberá descontar del importe del Certificado Final los siguientes conceptos:
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● Sumas anteriores ya pagadas en los certificados de avance de obra.
● Reposición de daños, si hubiere.
● El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes.
● Las multas y penalidades, si hubiere.
● Gastos de protocolización (si corresponde)


Asimismo, el CONTRATISTA podrá establecer el importe de los pagos pendientes, que hubiesen sido reclamados
sustentada y oportunamente (dentro de los cinco (5) días de sucedido el hecho que originó el reclamo).
El proceso será el mismo previsto en la Cláusula Sexta del presente Contrato.


VIGÉSIMA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO.
El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:


Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto el CONTRATANTE como el CONTRATISTA, darán por
terminado el Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones
contenidas en él, lo cual se hará constar por escrito.


Por Resolución del Contrato: el CONTRATANTE y el CONTRATISTA, acuerdan procesar la resolución del
Contrato, de puro derecho sin intervención judicial en los siguientes casos


Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles al CONTRATISTA. El
CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:
a) Por incumplimiento a las estipulaciones del contrato.
b) Por incumplimiento en la iniciación de la OBRA, si emitida la Orden de Proceder demora más de 10 (diez)
días calendario en movilizarse a la zona de los trabajos.
c) Por disolución o quiebra declarada del CONTRATISTA
d) Por suspensión de los trabajos sin justificación, 30 (treinta) días calendario continuos, sin autorización escrita
del INSPECTOR.
e) Por incumplimiento injustificado del cronograma de obra.
f) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de las especificaciones, planos, o de instrucciones
escritas del INSPECTOR.
g) Por subcontratación de una parte de la OBRA sin autorización escrita del INSPECTOR y del
CONTRATANTE.
h) Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega provisional o definitiva, alcance el diez por ciento (10%)
del monto total del contrato -decisión optativa-, o el veinte por ciento (20%), de forma obligatoria.
i) Si el Contratista hubiese incurrido en actos de Fraude o Corrupción según lo estipulado en la cláusula
vigesimoctava.


Resolución a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibles al CONTRATANTE. El
CONTRATISTA, podrá tramitar la resolución del Contrato, en los siguientes casos:
a) Por no haber sido expedida el Acta de Inicio de las Obras por el SUPERVISOR del Contrato en el plazo establecido
para ello en la cláusula quinta de este Documento de Contrato.
b) Por instrucciones injustificadas emanadas del CONTRATANTE o emanadas del INSPECTOR con conocimiento del
CONTRATANTE, para la suspensión de la ejecución de obras por más de 30 (treinta) días calendario.
c) Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE a través del INSPECTOR, pretende efectuar
aumento o disminución en las cantidades de obra sin emisión de la necesaria Orden de Cambio o Contrato
Modificatorio, que en el caso de incrementos garantice el pago.
d) Por incumplimiento injustificado en el pago de un certificado de avance de obra aprobado por el INSPECTOR, por
más de 90 (noventa) días calendario computados a partir de la fecha de remisión del certificado de avance de obra por el
SUPERVISOR a la Entidad.


Reglas aplicables a la Resolución: De ocurrir una de las causas anteriormente señaladas, cualquiera de las partes podrá
notificar a la otra su decisión de resolver el CONTRATO, estableciendo en forma clara y específica la causa en que se
funda. La primera notificación de intención de resolución del CONTRATO deberá ser hecha mediante carta notariada
dirigida al CONTRATANTE o al CONTRATISTA según corresponda en un término no menor a 20 días previos a la
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fecha prevista para darlo por resuelto. Si la causal argumentada se revierte, no prosigue la resolución; sin embargo, si
no existe solución en el lapso previsto, se debe cursar una segunda carta notariada comunicando que la resolución se ha
hecho efectiva a partir de la fecha de la misma comunicación.
Esta carta dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales imputables al CONTRATISTA se consolide en favor
del CONTRATANTE la garantía de Cumplimiento de CONTRATO manteniéndose pendiente de ejecución la garantía
de correcta Inversión del Anticipo hasta que se efectué la conciliación de saldos, si aún la vigencia de dicha garantía lo
permite, caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación.
El SUPERVISOR a solicitud del CONTRATANTE, procederá a establecer y certificar los montos reembolsables al
CONTRATISTA por concepto de trabajos satisfactoriamente ejecutados y de los materiales, equipamiento e
instalaciones temporales aptos para su utilización en la prosecución de los trabajos si corresponde.
En este caso no se reconocerá al Contratista gastos de desmovilización de ninguna naturaleza.
Con base en el certificado de cómputo final de volúmenes de obra, materiales, equipamiento, e instalaciones
temporales, emitida por el INSPECTOR, el CONTRATISTA preparará el Certificado Final, estableciendo saldos en
favor o en contra para su respectivo pago o cobro de las garantías pertinentes.


Solo en caso de que la resolución no sea originada por negligencia del CONTRATISTA éste tendrá derecho a una
evaluación de los gastos proporcionales que demande el levantamiento de la instalación de faenas para la ejecución de
la OBRA y los compromisos adquiridos por el CONTRATISTA para su equipamiento contra la presentación de
documentos probatorios y certificados.
El CONTRATANTE quedará en libertad de continuar la OBRA a través de otro contratista; preferentemente podrá
efectuar consulta al licitante calificado en segundo lugar en la invitación, para establecer si mantiene su oferta y así
sucesivamente, siempre que dichas ofertas sean aceptables en precio y plazo.


Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten al contratante o al contratista. Si en cualquier
momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del CONTRATO, el CONTRATANTE se
encontrase con situaciones fuera de control de las partes que imposibiliten la ejecución o conclusión de la OBRA, o
vayan contra los intereses del Estado, el CONTRATANTE en cualquier momento, mediante carta notariada dirigida al
CONTRATISTA, suspenderá los trabajos y resolverá el CONTRATO total o parcialmente. A la entrega de dicha
comunicación oficial de resolución, el CONTRATISTA suspenderá el trabajo de acuerdo a las instrucciones que al
efecto emita en el Libro de Órdenes el SUPERVISOR.


El CONTRATISTA conjuntamente con el INSPECTOR, procederán con la medición del trabajo ejecutado hasta la
fecha de suspensión, el avalúo de los materiales en obra que pudieran ser empleados posteriormente, la evaluación de
los compromisos que el CONTRATISTA tuviera pendiente por compra y otros debidamente documentados.


Asimismo, el INSPECTOR liquidará los costos proporcionales que demandase el levantamiento de las instalaciones,
desmovilización de maquinaria / equipo y algunos otros gastos que a juicio del INSPECTOR fueran considerados
sujetos a reembolso.


Con estos datos el INSPECTOR elaborará el certificado de medición final y el trámite de pago será el previsto en la
Cláusula Sexta


VIGÉSIMA PRIMERA. - CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO.
Se entiende por Fuerza Mayor un hecho o circunstancia excepcional:
● Que esté fuera del control de una parte
● Que dicha parte no hubiera podido prever razonablemente antes de celebrar el contrato
● Que, una vez producido, dicha parte no pudo razonablemente haber evitado o superado
● Que no puede atribuirse a la otra parte.


La Fuerza mayor puede incluir, entre otras cosas, hechos o circunstancias excepcionales como los que se enumeran a
continuación, siempre y cuando se cumplan las condiciones del párrafo anterior:
● Guerra, hostilidades, invasión, actos de enemigos extranjeros
● Rebelión, terrorismo, sabotaje por personas ajenas al personal del CONTRATISTA, revolución, insurrección,
usurpación del poder o asunción militar de éste, o guerra civil
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● Disturbios, conmoción, desórdenes, huelga o cierre patronal provocados por personas ajenas al personal del
CONTRATISTA
● Municiones de guerra, material explosivo, radiación ionizante o contaminación por radiactividad, salvo en los
casos en que ello pueda atribuirse al uso por el CONTRATISTA
● Desastres naturales como terremotos, huracanes, tifones o actividad volcánica


Si debido a una causa de Fuerza Mayor, una de las partes no puede o no podrá cumplir sus obligaciones, esa parte
notificará a la otra parte sobre el hecho o circunstancia que constituye un caso de Fuerza Mayor y especificará las
obligaciones que no se puedan o no se podrán cumplir. La notificación se hará dentro de los 5 (CINCO) días siguientes
a la fecha en la que la parte tomó, o debió haber tomado, conocimiento del hecho o circunstancia de Fuerza Mayor.


Una vez efectuada la notificación, la parte quedará eximida del cumplimiento de sus obligaciones por el tiempo que
dicho caso de fuerza mayor le impida cumplirlas.


Independientemente de cualquier otra disposición, la fuerza mayor no será aplicable a las obligaciones de cualquiera de
las partes de realizar los pagos a la otra parte en virtud del contrato.


Si el CONTRATISTA se ve impedido de cumplir sus obligaciones sustanciales en virtud del contrato por motivos de
fuerza mayor notificados conforme a lo señalado en esta cláusula, y sufre demoras o incurre en costos por dicho motivo,
el CONTRATISTA tendrá derecho:
● A una prórroga del plazo de dicha demora, mediante una Orden de Cambio, conforme a la cláusula DÉCIMA
CUARTA.
● Al reconocimiento de los costos incurridos como consecuencia del hecho o circunstancia de fuerza Mayor,
conforme a las cláusulas DÉCIMA TERCERA y DÉCIMA CUARTA en lo relativo a reclamos del CONTRATISTA.


VIGÉSIMA SEGUNDA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Toda controversia que surja en la ejecución de este CONTRATO y que las partes no puedan solucionar en forma
amigable, deberá someterse los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Capital de la
Provincia de Buenos Aires, que serán competentes a fin de resolver las controversias que resultaren del vínculo jurídico
objeto del presente.


VIGÉSIMA TERCERA. - CESIÓN DEL CONTRATO.
El CONTRATISTA bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato sin
autorización previa del CONTRATANTE.


VIGÉSIMA CUARTA. - SUBCONTRATOS
Si el CONTRATANTE autoriza la subcontratación de alguna parte del Contrato, el que no podrá exceder el 20% el
CONTRATISTA será directa y exclusivamente responsable ,por los trabajos, su calidad y la perfección de ellos, así
como también por los actos y omisiones de los subcontratistas y de todas las personas empleadas en la OBRA.


Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará al CONTRATISTA del cumplimiento de todas sus
obligaciones y responsabilidades emergentes del presente Contrato.


VIGÉSIMA QUINTA. - SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS
EL CONTRATANTE está facultado para suspender temporalmente los trabajos en la OBRA en cualquier momento por
motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a sus intereses, para lo cual notificará al CONTRATISTA por
escrito, por intermedio del INSPECTOR, con una anticipación de cinco (5) días calendario, excepto en los casos de
urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser parcial o total.
En este caso el CONTRATANTE reconocerá en favor del CONTRATISTA los gastos en que éste incurriera por
conservación y mantenimiento de la OBRA, cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los quince (15) días
calendario. A efectos del pago de estos gastos el INSPECTOR llevará el control respectivo de personal y equipo
paralizado y elaborará la respectiva Orden de Cambio conteniendo el importe y plazo que corresponda.
Asimismo, el INSPECTOR podrá ordenar la suspensión temporal de la OBRA por condiciones meteorológicas
excepcionalmente desfavorables, por la inseguridad total de las obras o de una parte de las mismas o si se presentan
situaciones de Fuerza Mayor. Esta suspensión puede ser parcial o total. En este caso, si el trabajo fuera totalmente
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suspendido por más de quince (15) días calendario y la(s) actividad(es) suspendida(s) se encontrarán en la ruta crítica
del cronograma vigente, el número de días de suspensión del trabajo se añadirá al plazo del CONTRATO a través de la
respectiva Orden de Cambio.
También el CONTRATISTA puede comunicar al INSPECTOR o al CONTRATANTE la suspensión o paralización
temporal de los trabajos en la OBRA, por causas atribuibles al CONTRATANTE que afecten al CONTRATISTA en la
ejecución de la OBRA.
Si los trabajos se suspenden parcial o totalmente por negligencia del CONTRATISTA en observar y cumplir
correctamente condiciones de seguridad para el personal o para terceros o por incumplimiento de las órdenes impartidas
por el INSPECTOR o por inobservancia de las prescripciones del Contrato, el tiempo de suspensión de los trabajos no
darán lugar a ninguna ampliación de plazo, ni corresponderá ningún pago extraordinario.


VIGÉSIMA SEXTA. - RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
El CONTRATISTA y su representante en la OBRA están obligados a conocer minuciosamente los planos,
instrucciones, pliegos de especificaciones y demás documentos de la OBRA que les fueron proporcionados.
En caso de existir dudas, harán inmediata y oportunamente una consulta al INSPECTOR, quién responderá dentro de
los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. Esta consulta, se hará antes de proceder a la ejecución
de cualquier trabajo. En caso de no actuar en la forma indicada, correrán por cuenta del CONTRATISTA todos los
gastos necesarios para subsanar los inconvenientes ocasionados.
EL CONTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aduciendo errores, defectos u omisiones en los
planos y especificaciones técnicas, debiendo el trabajo defectuoso ser subsanado y enmendado por su exclusiva cuenta
y sin costo adicional para el CONTRATANTE.
Cuando el CONTRATISTA incurra en negligencia durante la ejecución de los trabajos o no efectúe la corrección de los
mismos dentro de los tres (3) días hábiles de recibida la orden correspondiente, el INSPECTOR podrá proceder a hacer
subsanar las deficiencias observadas con cargo y a cuenta del CONTRATISTA, deduciendo su costo del importe de los
certificados de avance de obra o de la liquidación final, según corresponda.
Queda establecido que el CONTRATANTE podrá retener el total o parte del importe de los certificados de avance de
obra para protegerse contra posibles perjuicios por trabajos defectuosos de la OBRA y no corregidos oportunamente
pese a las instrucciones del INSPECTOR. Desaparecidas las causales anteriores, el CONTRATANTE procederá al pago
de las sumas retenidas siempre que, para la solución de ellas no se haya empleado parte o el total de dichos fondos. Esta
retención no creará derechos en favor del CONTRATISTA para solicitar ampliación de plazo, ni intereses.
Durante el tiempo de ejecución de la OBRA el CONTRATISTA deberá mantener en el sitio de la misma el personal
técnico que incluirá al REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA deberá ser necesariamente un profesional con
experiencia en ejecución de obras similares a las del presente Contrato y representará al CONTRATISTA en el sitio de
la ejecución de la OBRA, sin relevar al CONTRATISTA de sus responsabilidades contractuales bajo el presente
CONTRATO.
El CONTRATISTA custodiará los materiales, equipo y todo trabajo ejecutado, hasta la Recepción Definitiva de la
OBRA, por el CONTRATANTE.
El CONTRATISTA mantendrá permanentemente barreras, letreros, luces y señalización adecuada y en general todo
medio de seguridad que prevenga a terceros del riesgo de accidentes en el lugar de la OBRA. Estos elementos serán
retirados por el CONTRATISTA, a la terminación de la OBRA.
El CONTRATISTA protegerá de posibles daños a las propiedades adyacentes a la OBRA. En caso de que éstos se
produzcan deberán ser resarcidos bajo su exclusiva responsabilidad, al igual que toda lesión causada a terceras personas
como resultado de sus trabajos.
EL CONTRATISTA precautelará de daños a cañerías, árboles, conductores, torres y cables de instalación eléctrica,
debiendo reparar cualquier daño o desperfecto ocasionado por su propia cuenta y riesgo.
El CONTRATISTA mantendrá el área de trabajo libre de obstáculos y desperdicios; a la terminación de la OBRA
removerá todos los obstáculos y materiales dejando la OBRA en estado de limpieza a satisfacción del SUPERVISOR y
del CONTRATANTE


Cumplimiento de leyes: El CONTRATISTA es responsable de cumplir las obligaciones que emerjan del objeto del
presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia. Se exonera de estas
obligaciones al CONTRATANTE. El CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE y saldrá en su defensa
por reclamos sobre cargas laborales y sociales de su personal.
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Cumplimiento de normas ambientales: La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a
nivel nacional, provincial y municipal para el desarrollo de la obra, como así también todas las recomendaciones y
Políticas Operacionales del Organismo Multilateral de Crédito.
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido en los
gastos generales.
El Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente.
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio ambiente por parte de la
Contratista, la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social, se encuentra
facultada a informar dicha situación a la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente.
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser iniciados por la propia
Dirección Provincial Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social previo al acto de adjudicación, las
cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez dictado el acto de adjudicación.


Entrega, cumplimiento y ejecución del Plan de Gestión Ambiental y Social
Atendiendo tanto la normativa interna vigente, como las políticas operacionales del Organismo Multilateral de Crédito,
el contratista previo a la ejecución de obras deberá poner en disposición de la Dirección Provincial de Proyectos
Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS), el Plan de Gestión Ambiental y Social para la obra. El
mismo será entregado en las formas que determina el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, designando a un
Responsable Ambiental y Social (RAS) por la contratista para asegurar el cumplimiento del mencionado instrumento.
El Acta de firma de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación previa del PGAS, el cual
deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato en los plazos ya dispuestos por el Pliego de
Especificaciones Técnicas particulares, los cuales son improrrogables.
La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible de una multa correspondiente al 0,01%
del monto total del contrato por cada día de atraso, sin perjuicio de las sanciones que corresponda aplicar.


Por otro lado, la Autoridad de Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un incumplimiento del PGAS por
parte de la empresa contratada


Responsabilidad ambiental
El CONTRATISTA está obligado a cumplir las especificaciones y normas ambientales y sociales correspondientes a la
OBRA, detalladas en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS). El Contratista será el único responsable por el
incumplimiento de responsabilidades ambientales en la OBRA motivo de este contrato y del pago de multas impuestas
por la Autoridad Ambiental, de acuerdo a lo detallado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.


Requisitos para ejecutar la obra
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos:
Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente.
Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), informando fecha de
inicio y fin de cobertura.
Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente.
Plan de trabajos aprobado por el Comitente.
Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de acuerdo a lo establecido en las
Especificaciones Técnicas Generales.
Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente.
Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra.
Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados.
Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra.
Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de Divulgación
correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social.
Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio.
Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y
Autorizaciones” de las presentes Especificaciones).
Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan (de acuerdo al artículo
“Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones).
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Responsabilidad de daños a terceros: Durante la ejecución de la OBRA, el CONTRATISTA se obliga a tomar todas
las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros en la ejecución de la obra, se exonera de estas obligaciones al
CONTRATANTE
Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán:
(a) para las Obras, Planta y Materiales: $ AR (se deberá indicar el monto) ……….
(b) para pérdida o daño de equipo: $ AR (se deberá indicar el monto) …………
(c) para pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta, Materiales y Equipos) en conexión con el
Contrato $ AR (se deberá indicar el monto) ……….
(d) para lesiones personal o muerte:
(i) de los empleados del Contratante: $AR (se deberá indicar el monto) . por persona y por acontecimiento
(ii) de otras personas: $ AR (se deberá indicar el monto) …………
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de
la Fecha de Inicio. Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de
monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios ocasionados.
Si el Contratista no proporciona las pólizas y los certificados exigidos dentro de los 10 (diez) días contabilizados a
partir de la recepción de la notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y certificados
debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se
adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del Contratista.
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del Inspector de Obra.
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de seguro


VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INSPECCIONES Y AUDITORÍAS
El CONTRATISTA, deberá dar libre acceso a la OBRA al personal de la INSPECCIÓN, al SUPERVISOR DE OBRA,
al personal de la entidad CONTRATANTE autorizado al efecto y, a los representantes del organismo financiador.
El Contratista permitirá y realizará todos los trámites para que sus Subcontratistas o Consultores permitan que el Banco
y/o las personas designadas por el Banco inspeccionen las cuentas y registros contables del Contratista y sus sub
contratistas relacionados con la ejecución del contrato y realice auditorías por medio de auditores designados por el
Banco, si así lo requiere el Banco. El Contratista, Subcontratistas y Consultores deberá prestar atención a lo estipulado
en la cláusula vigésima séptima (fraude y corrupción), según la cual las actuaciones dirigidas a obstaculizar
significativamente el ejercicio por parte del Banco de los derechos de inspección y auditoría consignados en la cláusula
vigésima quinta constituye una práctica prohibida que podrá resultar en la terminación del contrato (al igual que en la
declaración de inelegibilidad de acuerdo a las Normas de Adquisiciones)


VIGÉSIMA OCTAVA. - FRAUDE Y CORRUPCIÓN
Las Normas de lucha contra el fraude y la corrupción del Banco se encuentran detalladas en el Doc-7 y aplican a las
adquisiciones realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para proyectos de inversión de dicho
organismo.


VIGÉSIMA NOVENA. - NOTIFICACIONES
A los efectos de avisos o notificaciones entre las partes y en virtud del presente Contrato, la comunicación se efectuará
por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde el momento en que el documento sea entregado en las
direcciones siguientes:
CONTRATANTE:
Dirección:
Tel:
Fax:
CONTRATISTA:
Dirección:
Tel:
Fax:
Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado por escrito a la otra parte para que surta sus efectos legales; de lo
contrario tendrán validez los avisos efectuados a las direcciones antes indicadas.


TRIGÉSIMA. - CONFORMIDAD
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En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente CONTRATO en [indicar cantidad],
ejemplares; [indicar nombre y cargo del firmante], en representación legal del CONTRATANTE, y [indicar nombre del
apoderado legal], en representación legal del CONTRATISTA.
Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.


Lugar y fecha, ………………………….


________________________________________
Nombre, Cargo y firma del Representante del CONTRATANTE


______________________________
Nombre, Cargo y firma  del Representante del CONTRATISTA


81







DOC – 7
ANEXO AL CONTRATO:
Fraude y Corrupción


El Banco Mundial exige que todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de préstamos o créditos
concedidos por el Banco), así como los Licitantes, proveedores, contratistas y sus agentes (hayan sido
declarados o no), su personal, subcontratistas, sub-consultores, proveedores de servicios o proveedores de
insumos que participen en proyectos financiados por el Banco, observen las más estrictas normas de ética
durante el proceso de licitación y de ejecución de dichos contratos1. Para dar cumplimiento a esta política,
el Banco:


(a) define, para efectos de esta disposición, las siguientes expresiones:


i. “práctica corrupta” significa el ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud, directa o
indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir impropiamente en la actuación de otra
persona2;
ii. “práctica fraudulenta” significa cualquiera actuación u omisión, incluyendo una tergiversación de
los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta desorientar a otra persona con el fin de
obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evitar una obligación3;
iii. “práctica de colusión” significa un arreglo de dos o más personas4 diseñado para lograr un
propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones de otra persona;
iv. “práctica coercitiva” significa el daño o amenazas para dañar, directa o indirectamente, a
cualquiera persona5, o las propiedades de una persona, para influenciar impropiamente sus actuaciones.
v. “práctica de obstrucción” significa


(aa) la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento deliberados de evidencia material relativa a
una investigación o brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir materialmente una
investigación por parte del Banco, de alegaciones de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o de
colusión; y/o la amenaza, persecución o intimidación de cualquier persona para evitar que pueda revelar lo
que conoce sobre asuntos relevantes a la investigación o lleve a cabo la investigación,  o
(bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los derechos del Banco a
inspeccionar y auditar de conformidad con el literal (e) más abajo.


(b) rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el Licitante seleccionado para dicha
adjudicación ha participado, directa o a través de un agente, en prácticas corruptas, fraudulentas, de
colusión, coercitivas o de obstrucción para competir por el Contrato de que se trate;


(c) anulará la porción del préstamo asignada a un contrato si en cualquier momento determina que los
representantes del Prestatario o de un beneficiario del préstamo han participado en prácticas corruptas,


5 “Persona” se refiere a un participante en el proceso de contratación o en la ejecución de un contrato.


4 “Personas” se refiere a los participantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) que intentan
establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos.


3 “Persona” significa un funcionario público; los términos “beneficio” y “obligación” se refieren al proceso de contratación
o a la ejecución del contrato; y el término “actuación u omisión” debe estar dirigida a influenciar el proceso de contratación o la
ejecución de un contrato.


2 “Persona” se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de contratación o la ejecución del contrato.
En este contexto, “funcionario público” incluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o
revisan decisiones relativas a los contratos.


1 En este contexto, cualquier acción ejercida por el licitante, proveedor, contratista o cualquier integrante de su personal, o su
agente o sus subcontratistas, proveedores de servicios, proveedores de insumos y/o sus empleados para influenciar el proceso de
licitación o la ejecución del contrato para obtener ventaja, es impropia.
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fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción durante el proceso de contrataciones o la ejecución
de dicho contrato, sin que el Prestatario haya adoptado medidas oportunas y apropiadas que el Banco
considere satisfactorias para corregir la situación, dirigidas a dichas prácticas cuando éstas ocurran; y


(d) sancionará a una firma o persona, en cualquier momento, de conformidad con el régimen de
sanciones del Banco6a, incluyendo declarar dicha firma o persona inelegible públicamente, en forma
indefinida o durante un período determinado para: i) que se le adjudique un contrato financiado por el
Banco y ii) que se le nomine7subcontratista, consultor, fabricante o proveedor de productos o servicios de
una firma que de lo contrario sería elegible para que se le adjudicara un contrato financiado por el Banco.


(e) Para dar cumplimiento a esta Política, los proveedores y contratistas deben permitir al Banco
revisar las cuentas y archivos relacionados con el proceso de licitación y con el cumplimiento del contrato y
someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco.


Además, los Licitantes deberán tener presente las provisiones establecidas en la Cláusula de Prácticas
Corruptivas o Fraudulentas establecidas en el Contrato.


7b Un subcontratista, consultor, fabricante y/o un proveedor de productos o servicios (se usan diferentes nombres según el
documento de licitación utilizado) nominado es aquel que ha sido: (i) incluido por el licitante en su aplicación u oferta de
precalificación por cuanto aporta la experiencia clave y específica y el conocimiento que permite al licitante cumplir con los criterios
de calificación para un proceso de precalificación o licitación en particular; o (ii) nominado por el prestatario.


6a Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se le adjudique un contrato financiado por el Banco al término
de un procedimiento de sanciones en contra del mismo, de conformidad con el régimen de sanciones del Banco. Las posibles
sanciones incluirán: (i) suspensión temporal o suspensión temporal temprana en relación con un procedimiento de sanción en
proceso; (ii) inhabilitación conjunta de acuerdo a lo acordado con otras Instituciones Financieras Internacionales incluyendo los
Banco Multilaterales de Desarrollo; y (iii) las sanciones corporativas del Grupo Banco Mundial para casos de fraude y corrupción en
la administración de adquisiciones.
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